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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PROFESORADO UNIVERSIT AR.JO 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entr.:· Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 19'6'5; Decreto-le·y 5/1968, de 6 de junio; · 
Decreto 889/ 1969, de ·3 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,. 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 3 de julio de 1981 C«Bolc·tí:¡i Oficial del Estado» 
del 23) , ha resuelto nombrar Catedrático de «Citología e Histología vegetal 
y animal» de la Facultad de Ciencias de Badajoz de la Universidad de Extre
m adura al Profesor agregado CA42EC1391l de «Citología e Histología» de 
la Facultad de Ciencias de la . Universidad de Granada don Julio N avascués 
Martín ez, nacido el 6 de fobrero de 1951, número de Registro de Personal 
A01EC2329, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan. 

Madrid, 22 de septiembre de 19Bl.-<P. D., el Dln:'Ctor general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martí111. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . . 

C«BOE» 8-XII-1981.l 

Ilmo. Sr:: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores . agregados cl,e Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
d·ispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Or den de 28 de mayo de 1969, • · 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta ·elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 3 de julio de 1981 ( «Boletfü Oficial del Estado» 
del 23), ha resuelto nombrar Catedrática de . «.Citología e Histología vegetal 
y animal» de la Facultad de· Ciencias de la Universidad de Murcia a la 

1Profesora agregada A42EC1390 de igual disciplina de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Murcia, doña Blanca Agulleiro Díaz, nacida el 1 de 
julio de 1940, número de Registro de P<:·rsonal A01EC2327, con los emolu
mentos que según liquidación r;eglamentaria le correspoD;dan. 

Madrid, ,22 de septiembre de 1981.-P. D., el Dir<:ctor general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, Angel Viñ.as Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación ·Universitaria y Profesorado. · 

C«BOE» 8-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acc<:so a Catedrático de Universidad 
entre Pr ofesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tri
bunal designado por Orden de 24 de febrero de 1981 («Bolétín Oficial del 
Estado» de 24 de marzo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Alime·nta
ción» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de· Zaragoza al Pro
fesor agregado CA42EC1357l de- «Alimentación» de la Facultad de · Veterina-
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ría de la Universidad de Zarágoza ·don José Antonio Guada Vallepuga, na
eido el 16 de julio de 1945, número de Registro de Personal AotEC2298, con 
los emolumentós _que segun liquidación reglamentária le correspondan. ' 

.~ . ,. ' 

Madrid, 21 de agosto de 1981.--"P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, ' Angel Viñas Ma,rtín . . 

Ilmo. Sr. Director geneFal de Ordenación Universi.taria y Profüsorado . . 

C«BOE» 18-XII-l981.l 

Ilmo. Sr. : En vil'tud de concurso · de acceso a Catedrático de Universidad· 
.en.tre Profesores agregados de UniveTsidacJ.., anunciado de acue:rdo eón lo 
dispu,esto en la Ley de 17 de julio ci.e 19~5; Decreto-le'Y 5/196'8, de 6 de junio; 
Decr;:io 889/1969, de 8 de mayo,\ y .0Tden. de 28 de m~yo de 19_69, 

Este Ministerio, d-e conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal . 

. ' 

designado por Ordeh de 3 de julio .de 1981 C «Boletín Oficial del Estado» .. ··¡; 
del 23), ha resuelto nombrar Catedrático de ".Citología e Histolog~a vegetal 
y animal» de la Facultad de Ciencias de la Universidad ,de Oviedo al Pro- .. 
fesó:r agregado CA42EC1189l de igu¡ü disciplina de la Facultad de Ciencias · 
de la Universidad de _O'Viedo., don Manuel Alvarez-Uría Rico-Villademoros, 
nacido el 1 de julio de 1943, núrn€ro de Registro de Personal A01EC2325, con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le cqrrespondan. 

Madrid, 22 de septiembre ·de Hl81.-P. D., el Dfrector general de Ordena~, 
ción ' Universitaria y Prof.eso_rado, Angel Viñas Ma,rtí11J.. 

Ilmo. Sr. Director general dé .Ordenación Universitaria y .Profesorado. · 

C«BOE· 21-XII~1981.l ' 
.\ 

1 Ilmo .. Sr-. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Unive·rsidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciad.o de- acuerdo con lo 
dispues~o en la Ley de 17 de .julio de 1965; Decreto-ley '5/1968, de 6 de junio; 
D,ec:re.to 889/1969, de. 8 de mayo, y Orden de· 28· d.13 mayo de. 1969, . 

Este ·Ministerio, de conformid.ad con la propuesta elevada por el Tribu"hal . 
designado por ·Orden de 3 de julió d·e 1981 («Boletín Oficial de.J. Estado· 
del 2.3l, ha resuelto nombrar Catedrático de «Citología e Histología vegetal 
y animal» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Córdoba al Pro
fesor agTegado CA4'2EC1129l de «CitoEogía € Histología· de la Facultad 

· de Ciencias d€ la Universidad de Córooba don Grégorio García Í:Ierdugo 
(nacido el 14 de ·marzo. de 1948), número de Registro de Personal AolEC2324, 

· con. los •emollimentos ·que seg1;m liquidación' reglamentaria le corresponda:i:. 

Madrid, ?2 de septiembre de 1981.-P. D., e~ Di.rector gene:ral de·. Orde
nación Universitaria y Profesorado, Ange·l Viñas Martín.' 

. I 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesoradó. 

C«BOE· 19-Xll-1981.l 

_ Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso ·a Catedrático ·de Universidad 
entre Profesores agnigados de Universidad, · anunciado de acuerdo con lo 
dispuest0 en la Ley de 17 de julio de 196·5; Decreto-ley 5/.196'8, de 6 de junio; . 
Decreto 889/1969, . de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este· Ministerio, de conformidad con la propuesta eíevada por. el Tribunal 
designado Pº!" Orden de 16 de junio .. de .1981 C «Boletín Oficial del Estado· 

. ' 
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de 10 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Derecho del Trabajo» 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Valencia al Profesor agregado CA42EC647l de «Dereoho del Trabajo» de la 
Facultad de Ciencias Ec:onómicas y Empresariales de la UniV'ersidad de Va
lencia don Juan Manuel R~írez Martínez, nacido el ·29 de· diciembre de 
1943, número de Registro de Personal Aül!EC2322, con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 18 de septiembre de 1981.-P. D. , el Director general de Oraena
ción Universitaria y Profesorado, Angel · Viñas Ma,rtín. 

Ilmo. Sr. ' Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

( «BOE,, 19-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad ·· 
entre Profesores agregados de Unive.rsidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 196·5; Decreto-ley 5'.11968,. de 6· de junio ; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo., y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 25 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 17 cJ.e julio), ha resueltq nombrar Catedrático de '"Geografía general 
física•. de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Sevilla 
al Profesor agregado CA42EC131) de «Geografía general» d,e la Facultad de 
Geografía e · Historia de la Universidad de Sevilla don· José Manuel Rubio 
Recio, nacido el 7 de febrero de 1928, número de· Registro de Personal 
A01EC2323, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan. · 

Madrid, 18 de ' septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, Angel Vi.ñas Martín. 

I 

Ilmo. Sr. Dirnctor gener_?-1 de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 19-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acc:eso a Catedrático de Univc·rsidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acue.rdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de· 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de- 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de mayo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua española.• 
de la Facultad· de Filosofía y Letras de· la Universidad de Valladolid al Pro
fesor agr·egado CA42EC928) de «Gramática general y crítica ,..literaria CGra- , 
mática descriptiva del español),, de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de· Valladolid don César Hernández Alonso; nacido el 16 
de noviembre de 1937,' número de Registro de Pérsonal A01EC2315, con los 
emolumentos que se según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 17 de septiembre de 1981.-P. D. , el Director general de . Ordc- · 
nación Universitaria y Profesorado, Ang.e•l Viñas Ma,rtín. 

Ilmo. Sr. :Qirector general de Ordenación Universitaria y ·Profesorado. 

/ C«BOE" 19-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Le'Y de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968; de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, .Y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, d,e conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 6 de julio de 1981 («Boletín Oficial d€1 Estado ,, 
del 23), ha resuelto nombrar Catedrático de «Pedagogía general ,, de la Fa
curtad de Filosofía y Ciencias de la Educación» de la Universidad de Sala
manca al Profesor agregado CA42EC1756) de «Introducción a las Ciencia s de 
la Educación» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Palma 
de Mallorca don Joaquín García Carrasco (nacido el 27 ·de junio de 1941), nú
mero de Registro de· Personal A0'1EC2296,. con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspcmdan. 

Madrid, 20 de agosto de 1981.----J'. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel V~ñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria _l Profesorado. 

C«BOE·,, 22-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Unive·rsidad 
.entre Profesores agr-égados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-le,y '511968, de 6 de junio ; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden da 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio , de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orde·ri de 13 .de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Esta do» 
de 18 de mayo), ha resuelto· nombrar Catedrático de «Lengua española,, 
de la Facultad de Filología de la Universidad de Barcelona al Profesor agre
gado CA42EC401l de igual disciplina de la Facultad de· Filología de la Uni
versidad de Barcelona don Ramón Cerdá Massó , nacido el 17 de febrero 
de 194'1, número de Registro de Personal A01EC2310, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 17 de septiembre d-e· 1981.-P. D., el Director gen~ral de Orde
nación Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-Xll-1981.l 

Ilmo. S¡:-.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Unive·rsidad 
entre Pr.ofesores agr·egados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la ·Ley de· 17 de julio, de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo. y Orden de· 28 de m ayo de 1969, 

Este 'Ministerio , de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 . de .mayo), ha resuelto nombra r Cated,rático de «Lengua e spañola» de 
la Facultad ele Filosofía y Letras de la Universtdad de Córdoba al Profesor 
agregado CA42EC1598l de igual disciplina de la Fa cultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Extremadura don Antonio Narbona Jiménez, na
cido el 21 de noviembre de 1946, número de Registro de· Personal A01EC2321, 
con los emolumentos que ·según liquida ción reglamentaria le correspondan. 

Ma drid, 17 de· septiembre de 1981.- P. D., el Dir ector gene r a l de Orde
n ación Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-XIl-1981.l 



Página a Lunes 4 de enero de 1982 Número 1 

Ilmo. Sr.: · En virtud de concurso . de acceso a Catedrátiéo de. Univernidád 
entre Profesor~s agregados de Universl.dad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de j.ulio de 1965; Decre·to-ley 5/196·8!, de 6. de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

· Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elavada por el Tribu¡:i.al 
designado por Orden de 13 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 

.. de 18 de mayo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua española» de 
la '. Facultad de Filosofía. y Letras de la Universidad de León al Pr9fe'sor 
~gregado CA42EC767l de «Historia de la Lengua española» de la Facultad 
de Filosofía y . Letras de la Universidad· Autónoma de Madrid don Lidio 
Nieto Jiménez, nacido el 3 de · agosto de 1941, número de Registro de · Per
sonal AolEC2311, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan. · 

Madrid, 17 de septiembre de 19Bl.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesprado, Ang.e1l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 14-XII-1981.l 

_, 

Ilmo. Sr..: En virtud de concurso de acceso a Catedrático .de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 'de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de jtinio; 
:Qecreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden da 28 de ma:yo de 1969, 
. Este Ministerio, de conformidad. con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de· 18 de mayo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua española» de 
la ·Facultad de Filología "de la Universidad de Santiago al Profesor agre
gado CA4~ECB23J de igual disciplina de la Facultad de Filología de la Uni~ 

· versidad ae Santiago don .Guillermo· A. Rojo Sánchez; nacido el 29 de marzo 
· de 1947, .número de Registro de Personal Aü1EC2313, con los emolumentos 

que según liquidación reglamentaria le correspondan . 

.._ Madrid, 17 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

I)mo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C-«BOE» · 15~XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: E.n virtud ae concurs.o de · acceso a Catedrático . de· Universidad 
entre Profes©res agregados de Universidad, anunciado de ·acuérdo con · lo 

.. c;li:spuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley· '5/1968, dE\ 6· de· junio; 
Decreto 889/1969, de ·8 de mayo, y Orden ele 28 de mayo de 1969, -

Este Minister io, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de marzo el.e· 1981 («Boletín Oficial del ·Estado» 
de . 18 de mayo), ha resuelto nombrar Catedráitico de «Lengua española» de 
·la Facuitád de ·Filosofía y Letras de la Unfve·rsidad ' Autónoma de BarcS
lona ·al Profesor agregado CA42EC824) de «Lengua española» de la Fi:¡,cultad 
de ·Filosofía y Letras de la Universid¡;¡,d Autónoma de Barcelona don José 
Manuel Blecua Perdices, nacido el 21 de junio de 1939, número de Registro 
de Personal A01EC2314, con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan. 

·· Madrid, 17 de septiembre de 1981.'-P. D., eI Director general d~ . Orde
nación Universitaria y Profe.sorado,. Angel Viñas Martín. 

Ilirio. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 15-XII-1981.l" 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático ·de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciadp de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribuna.1 
designado por Or\i·en de" 6 de. julio de 1981 («Boletín Oficial del 'Estado» 
del 24), ha resuelto nombrar Catedrático de «Psicología diferencia l» de la 
Facultad de ;¡:>sicología qe la Universidad Complutense de Madrid al Profesor 
agre gado CA42EC1023l de «Psico.logía general (Psicología diferencial) » de 
la Facultad de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid don José 
Alonso Forteza Méndez, nacido el 4 de mayo de 1931, nümero de Registro 
d 0 Personal A01EC2294, con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan. 

Madrid, 20 de agosto' de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
• Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitariá y Profesorado. 

C «BOE· 18-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de opos1c10n, 1 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco José Tarrago Sabaté, 
nacido el 3 de enero de 1935, número de Registro de Personal A01EC2297, 
Catedrático de Economía de la. Empr esa de la Facultad d·e Ciencias Econó
micas y Empresariales de, la Universidad de Barcelona, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/ 1965, de 4 de ·mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias. · 

Madrid, 20 de agosto de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesor ado. 

C«BOE· 18-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: Conio ampliación de la Orden ministerial de 25 de agosto 
último («Boletín Oficial del Estado• de 30 de septiembre) por la que se 
adjudicó destino definitivo, en virtud de concurso de adscripción, a un 
grupo de · Profesores adjuntos de Univer sidad que habían sido propuestos 
por las Comisiones de adscripción de diversas Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores, y habiéndose omitido el destino propuesto por la Comisión 
correspondiente para el Profesor adjunto don Roberto Carballo Cortina, 

Este Ministerio ha .dispuesto lo siguiente: 
l.º Destinar con- carácter definitivo al Profesor adjunto don Roberto 

Carballo Cortina CA44EG333ll para una plaza de «Estructura e Institucio
nes económicas españolas en relación con las extranjeras• de la Facultad 
de Ciencias Económicas y E:rp.presaria1'es de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. 

2.0 El interesado tomará posesión de· su cargo en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente 
.Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 36, dJ, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Prorfesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general dé Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 1;4-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 20 ·de noviembre de 1980 («Boletín' 
Oficial del Estado• de 10 de diciembre) se .anunciaron a concurso de traslado 
dos ac:f.juntías de «Sociología,; (Facultad de Ciencias Polítipas y Sociología) 
de la Universidad de Madrid-Complutense, q_ue no pudieron ser adjudicadas 
de forma directa por existir varios peticionarios. 

Reunida la Comisión_ especial nombrada por Orden ministerial de . 13 de 
ma;yo de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 3 de juni0l , para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite en 27 de octubre último a favor 
de los Profesores adjuntos de Universidad don Francisco Alvira Martín y 
don Juan José Caballero Romero, y de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar las plazas que se mencionan a 
los Profesores a;djuntos de Universidad que asimismo se indican~ 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología · . 

«Sociología• Cdos plazas), don Francisco Al vira Martín, A44EC3162, a la ~ 
Universidad de Madrid-Con¡.plutense; don Jua n José Caballero Romero, 
A44EC3629, a la Universida:d de Madrid-Complutense. 

Los interesados tomarán posesión de su destino en el plazo de· un mes 
a contar de la publicación de la presente en el ,,Boletín Oficial del Estado• , 
de confor midad con lo dispuesto en la Le;y de Funcionarios Civiles dei Es
tado, ártículo 36, dJ . El cambio de destino a que se refiere este nombra
miento deberá rea lizarse conforme a lo previsto en la Orden ministerial 
de 4 de abril de 1979 («Boh;itín Oficial del Estado• dé 2 de mayal. 

Madrid, 16 de noviembre de 1981.-P. D., el Ddrector general de Orde
nación Universitaria y Profe9ora;do, Angel Viñas Martín, 

•J..lmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Prnfesorado. 

C«BOE· 8-XII-1981.l 

Ilmo·. Sr~: Por Orden ministerial de fecha 3 de- octubre de 1980 («Boletín 
Oficial del E'stado• del 14) se anunció, entre otras, a concurso de traslado 
una adjuntía de «Litera tura española• (Facultad de Filosofía y Letras) de 
la Universidad de Zaragoza, que no pudo· ser adjudicada de forma di(ecta 
por existir varios peticionarios. , 

-Reunida la Comisión especial nombrada por DrdEln ministerial éle 26 de 
enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 19 de febrero) para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se· emite en 30 de mayo último a favor 
de doña María Teresa Cacho Pa lomar, y de· conformtdad con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona a la 
Profesora adjunta que. asimismo se indica: 

Facultad de Filosofía y Letras 

«Literatura española~ . . doña María Teresa -Cacho Palomar, A4'1·EC3866, ~ 
a la Universidad de Zaragoza. , 

La interesada tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a 
contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado• , 
de conformidad con' lo dispuesto en el artículo 36, dJ, de la Ley de Fun
cionari0s Civiles del Estado. Dado que la interesada se encuentra adscrita 
provisionalmente en la plaza, por ·el Rectorado de la Universidad se le dará 
posesión definitiva , previo cese de su actual situación como adscrita pro-
visional. · · 

' Madrid, 3 de junio de 1981.-P. D,, el Director general de Ordenación 
Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar. 

1 

Ilmo, Sr. Director gen~ral de Ordenacfón Académica y Profesorado. 

C«BOE· 7-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de fe cha 12 de enero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado· del 2 de febrero)· se anunció a concurso de traslado 
una adjuntía de «Etica y Sociología• (facultad de Filosofía y Letras) en 
cada una de las Universidades ·de Valencia y Baleares, que no pudieron 
ser adjudicadas de forma automática por existir varios peticionarios. 

Reunida la Corriisión especial nombrada· por Orden minis~rial de 26 
de junio de 1981 C «Boletín Oficial del Estado· de 13 de julio) para ·formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite a favor de don Manuel Jiménez 
Redondo para la plaza de la Universidad de Valencia y no se eleva pro
puesta para la de Baleares por haber renunciado los ·aspirantes a ella. 

En consecuencia y de conformidad con la misma, 
Este Ministerio ha tenido a bi-en adjudicar la plaza que se menciona 

al Profesor ad•junto de Universidad que a:simismo se indica: 

Facultad de .Filosofía y Letras 

«Etica y Sociología• , don Manuel Jiménez Redondo, A44EC4320, a la 
Universidad de Valencia. Se declara desierta la adjuntía de «Etioa y So
ciología• (Facultad de Filosofía· y Letras) de la Universidad de Baleares. 

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá reali
zarse conforme a lo pr-::visto en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979 
(«Boletín Oficial del. Estado• de 2 de mayo). No obstante y dado que el 
interesado se encuentra adscrito provisionalmente, por el Rectorado de la 
Universidad de Valencia se le podrá dar posesión definitiva de la plaza 
previo. cese de su adseripción provisional. 

Madrid, 31 de, octubre' de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
. ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 7-XII-1981.l 

PERSONAL" DE ADMINISTRAGION 

Convocadas con fecha 24 de octubre de 1980 C «Boletín Oficial del Estado· 
de 13 de noviembre) pruebas selectivas, a nive1 Subalterno, para cubrir 
quince plazas, en turno restringido, vacantes en la plantilla de este Orga
nismo, en cumplimiento de la norma 10.1 de· la misma, se hacen públicos 
los datos · referentes ·a los funcionarios de carrera nombrados por el Rec
torado y aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencia CResolución -
del Ministerio de feoha 28 de septiembre de 1981l . 

En el plazo qe un mes, a partir de la publicación de la presente Reso
lución, deberán los interesados tomar posesión de su cargo y cumplir 10s 
requisitos de·l artículo 15 del Estatuto del Personal al Servicio de los Or-
ganismos Autónomos. ' 

Barcelona, 2 de noviémbre. de 1981.--El Rector, Antonio María Badía 
Margarit. 

Relación de funcionarios nombrados, con expresión de apeliidos y nombre, 
fecha de nac'imiento y número de Registro de Personal, respectivamente 

Berlanga Campos, José. 4-2-1920. T08EC04A000172 . 
. Malina Valenzuela; Diego. 20-4-l!t25. T08EC04A000173. 
Ayllón Romero: Emiliano. 3"0-6-1933. T08EC04A000174. 
Puertollano Pulido, Eduardo. 22-6-1950. T08EC04A000175. 
Veiázquez Naranjo, Manuel. 28-10-1939. T08EC04A000176. 
Ramos Donaire, Isabel. 7-7-1943. T08EC04A000177. 
Sans Torrents, Josefa. 24-7-1928. T08\EC04A000178. 
Cabalgante Charneca, Severiano. 6-4-1949. T08EC04A000179. 
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Toll Salrach, ·José. 1-4-1927. T07EC04A000180. 
Fernández Cuntín, Domingo. 30~6-1930. T08EC04A000181. 
Ivars Tomás, Antonio. 21-9-1922. T08BC04A000182. 
García Díaz, Juan. 9-11-1935. T08EC04A000183. 
Sotoca Sánohez, Isabel. 29-11-1939. T08iEC04AOOOlM. · 
Gómez Carico, Joaquín. 7-3-1936: T08EC04A000185. , 
Cal:>algante Charneca, Amaro. 16-12-1953. T08EC04A000186. 

Número 1 

C«BOE,, 5-XIff-1981.l 

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas (turno libre y turno restringido) par.a cubrir nueve plazas de 
nivel Auxiliar de Archivos, :¡3ibliotecas y Museos, convoc;;adas por Resolucio
nes de este Rectorado de fecha 12 de junio de 197"9 («Boletín Oficial del 
Estado,, de 21 y 24 de marzo de 1980). Y de· acuerdo con .la norma · 10.1 de 
las .convocatorias y una vez aprobada dicha· propuesta por Orden ministe
rial de Educa:ción y Ciencia de 12 de junio de ·1'981, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6.0 , 5, e) ; del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos (Decreto 2043 /1971, de 23 de juliol. 

Este Rectorado ha tenido a bien ·nombrar funcionarios de carrera de 
·!livel Auxiliar de Arc:hivos, Bibliotecas y ' Museos a los opositores que fi- . 
guran en la propuesta de aprobados que han cumpli¡l.o todeJs y cada uno 
de los requisitos exigidos en el artículo 11 de la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Pública y .que· se relacionan a continuación por 
orden de puntuación obtenida, con expr·esión del número de documento na
cional de iüentidad, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

Relación de f'uncionarios de carrera de nivel Auxiliar de Archivos, Biblioteca-:; 
y Museos de la Universidad de Valladplid 

Turn0 restringldo 

· l. Salinero Bo.rnbín, César. 12.240.833. T18EC05.A000001, 5 de i:;igosto de 1957. 
2. Vega Fuertes, María del Camino. 10.rni.95'4. T18EC05Aoooooe. 26 de 

mayo de lB57. . 
3. Ordás Fernández, ' Anastasia. 9.654.120. T18EC05A000003. 7 de agosto 

de 1941. 
Turno libre 

l. Estefanía Pando, Beatriz. 12.152.784. T18E005AOOOQ04. 1 de noviembre 
de 1944. 

2. Ca rreña Power, Gabriel María. 12,177.192. T18EC05A000005. 7 de ju
nio de 1945. , 

·3. Alonso Franch, Eduardo. 12.225.586. T18EC05AD00006. 29 de julio de 
1955. . . . ' 

4. Rodríguez Fernández, . . María del Canp.en. 22.5i20.07C2'. T18EC05·A000007. 
!1.4 de febrero de 1955. · 

5. Tovar Bobo María Isabel. 32.424.795. TrnEC05Aooooo8. 18 de agosto 
de 1957. ' · · ' 

6.. Fernández ReJdríguez, Luz Marina. 12.347.095. T18EC05A000009. 15 de 
~~~ . . . ' 

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombrami6nto, de
berán tomar posesión de sus cargos y cumplir los requisitos del artículo 15 
del Estatuto de Personal al Servido de los Organismos Autónomos. 

Valla.dolid, 5 de octubre de 1981._.:;El 'Rector. 
, C«BOE» 7-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr.: Destinado en comisión de servicios á estJ Departamento don 
José Luis González de Cavada de Cuena, según Resolución de 26 de ·octu
bre de 1981 del MinisteriQ de Traba.jo, Sanidad y Seguridad Soc'ial, y pre
via propuesta en virtud del artículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, · 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de Programa (ni
vel 24) adscrito a la Subdirección General de Programación de Personal y 
Retribuciones a doi:J. José Luis .Gonzá lez de Cavada de Cuena, AÜ5G0159, 
funeionario del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, en régimen de prolon-
gación de jornada. ' · 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D., el Director g_eneral de Personal, 
Victoriano 'Colodrón Gómez. 

1lmo. Sr. Director gen.eral de 
0

Personal. 

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Universidad d·e Granada, en uso de las 
faoultades conferidas por el artículo 14:5 de· la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado y el artículo 3.1 del Decreto 1106/1966, de ·28 
de abril, · 

Este . Ministerio ha tenido a . bien nembrar. a .don .Juan Antonio López 
Jiménez,. A01PG001192, Técp.ico de la AdJV.inistración Civil del Estado, J efe 
de la Sección de Asuntos Generales de la Universidad de ·Granada con ca-· 
rácter definitivo, una vez. revocada la comisién de servicios · por Resolución 
de la Dirección General de la Función Pública de 20 ·de novie,,mbre de 198'1, 
que . teríía concedida por ese Organo directivQ desde ·el 2 de abril de · 1976. 

El citado funcionario cbntinuará prestando sus servicios en · régimen· d·e 
prolongación de jorn,ada. ' 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.~P. D., el Director general de- P!:Jrsonal, · 
Victoriano Colodrón Góm~z. 

Ilmo. Sr: Director general, de Personal. 

INSPEGCION TECNICA 

.Ilmo. Sr.: Visto el artículo 143-2 de la Ley General de Educación y la 
disposición. final 2.ª del Decreto 2915 /1967, de 23 de noviembre, por· el que 
se . aprueba el Reglamen..to del Cuerpo de Inspectores de Educación ·Básica 
del Estado, a prnpuesta de la .Dir ección Genera l de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el curso académico 1981-
1982, Ihspector Extraordinario de Educación Básica del 'Es.tado en la . pro
vincia de Las Palmas a don Octavio N. Alama García, Profesor de EGB, 
número de registro de personal .A45EC110867, y Licenciado en Filosofía y 
Letras, Sección de Pedagogia; con la misión de colaborar a las órdenes de 
la Inspección Provincial de Educación Básica de dioha provincia en las ta
reas que se le encomienden. · 

El expresado funcionario, que cesar á en .el cargo el 31 de agosto de :).982, 
tendrá igual responsabilidad e incompatibilidades que los Inspectores de 
Educación · Básica, percibiendo el s'l!leldo, t r ienios , pagas extraordinarias e 
incentivo de Cuerpo como . Profesor de Educaciqn General Básica y los res-

_, 

,. 
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tantes complementos en la cuantía que para los funcionarios del · Cuerpo 
de Inspección de Educación Básica está determinado, quedando en la si
tuación de Comisión de Servicio; prevista en el artículo 41, el, de la Ley 
dé Funcionarios. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.--P. D. , el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: Visto el artículo 143-2 de la Ley General de Educación y la 
disposición final 2.ª del Decreto 2915 /1967, de 23 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica 
del Estado, a propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el' curso académico 1981-
1982, Inspector Extraordinario de Educación Básica del Estado en la. pro
vincia de Las Palmas a don Fernando Curbelo Fernández, Profesor de EGB, 
número de registro personal A45EC06·5963, .Y Licenciado en Filosofía y Le
tras,. Sección de Pedagogía, con la misión de colaborar a las órde.nes de· la 
Inspección Provmcial de !l!:ducación Básica de dicha provincia, en las tareas 
que se le encomienden. 

El expresado funcionario, que cesará en el cargo el 31 de agosto de 1982, 
tendrá igual · responsabilidad e incompatibilidades que los Inspectores de 
Educación Básica, percibiendo el sueldo, trienios, pagas extraordinarias e 
incentivo de Cuerpo como Profesor ·de Educación General Básica y los res
tantes complementos, en la cuantía. que para los funcionarios del Cuerpo 
de Inspección de Educación Básica .está determinado, quedando en la si
tuación de Comisión de Servicio, prevista en el artículo 41, el , de la Ley· 
de Funcionarios. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano C'olodrón Gó17iez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: Vistc,s los artículos 143 de la Ley General · de Educación y 8.0 

del Rea l Decreto 2543/ 1979, de 28 de septiembre «•B<Jletín ·Oficial del Estado " 
de 7 de ni : ·;j·~mbrel, Orgánico de la Inspección de Bachiiltrato del Estadu, 
a propuesta de :a Dirección General de Enseñanzas Medias, 

. Este M;n .i &tuio ha tenido a bien nombrar Inspector Extrao1 i~nario de. 
Bachillerato del Distrito Universitario de Santander, con efe ctos económi
cos y administrativos de 1 de enero de 1982, a don Pedro López1 Ortega, Ca
tedrático de Fii0sofía del Instituto de Bachifü:raio Mixto númern 4, de 
Burgos, ·con núme10 de registro de personal A47EC3440. 

El expresado funcionario tendrá igual responsabilidad e incompatibili
dades que los Inspectores de Bachillerato del Estado, percibiendo el sueldo, 
trienio·s, pagas extraordinarias e incent~vo id.e Cue,rpo oomo CatedrátJico 
numerario y los restantes· complementos en la cuantía que para los fi,mcio
narios del Cuerpo de Bachillerato del Estado está determinailo, quedando 
en la situación de Comisión de Servicio prevista en el artículo · 41, el, de 
la Ley de Funcionarios. 

Madrid, 10 de diciembre -de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón tGómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado· y a pro
puesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que doña María Teresa Baró 
Soler, número de registro de personal A14EG502, cese, a petición propia, en 
el cargo .de Inspectora-Jefe de Educación Básica del Estado de la Inspec
ción Provincial de Murcia, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 7 de diciembre de 1981.~P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En virtud· de las atribuciones que le confiere el articulo 14.5 
de la t ·ey de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a pro- · 
puesta de la" Dirección General de Eüucación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a doña María de los Angeles 
Monje Cantero, numero de registro de personal A14EC510, Inspectora-Jefe 
de Educación Básica de la Inspección Provincial de Murcia. , · 

La designada, que prestará s.ervicios eñ Régimen de Prolongación de Jor
nada, perci.qirá sus retribuci9nes complementarias con arreglo al nivel 26, 
asignado a dicho puesto de trabajo. 

' 
Madrid, 7 de diciembr~ de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 

Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

ENSEÑANZAS ARTISTICAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: La Orden de la Presidencia del Gobierno, de 24 de diciembre 
de 1980 C·Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1981), declara el dere
cho a I~ integración en Cuerpos o plazas no escalafonadas a extinguir de los 
funcionarios relacionados en el anexo IV de la misma, correspondiendo a este 
Ministerio, entre otros, los que a continuación se indican·: 

Doña Teresa. Trapy Lauzeur,. doña M1!-ría Teresa Font Mario! y doña Ro
sario Mir Freixas, funcionarias con coeficiente 3,e como Profesoras de Música 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Las funcionarias citadas han solicitado la integración efectiva y, a conti
nuación, la jubilación volunt1:1-ria." 
· Por lo que, en .cumplimiento de la Orden citad~ y demás disposiciones que 

en las mismas se mencionan,. · 
Este Ministerio ha resuelto integrar a las funcionarias citadas en el Cuer

po de Profesores Auxiliares d~ Conservatorios de Música y Declamación y 
disponer su jubilación voluntaria. 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de ,Personal, 
Vic.toriano Co,lodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal 
C· BOE,, 12-XII-1981.l 
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Hmo. Sr.: La Orden de 14 de octubre de' 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
, del 211, conjunta i;le los Ministerios de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aplican los beneficios de la amnistía a · los funcionarios de la Generalic;l.ad de 
Cataluña, decla,.ra el d¡¡recho a la integración en Cuerpos o en plazas no esca
lafonadas a extinguir de los funcionariqs re~acionados en el anexo VIII · de la 
misma, correspondiendo, entre otros, a .este Ministerio : Don Joaquín García 
Rpdríguez. . 

Dicho funcionario, Modelista, procedente de la Gen¡;iralidad de Cataluña, . 
h a solicitado la int¡¡gración efectiva y la jubilación por edad. 

Por lo que en cumplimiento de la ,Orden citada y demás disposiciones que 
en la misma se mencionan, 

Este Ministerio ha resuelto integrar a don Joaquín García· Rodríguez en 
el Cuerpo de Maestros de Talle r de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, con coefiéient13 1,9, y disponer su jubilación forzosa. 

Madrid, 29 de octubre d~ Í981._,:,P. D., el Director general de · Personal, 
Victoriano Colodrón Góméz. 

· Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«-BOE,, 12-XII-1981.l 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORA.DO 

Ilmo. Sr.: Observada omisión en la Orden ministerial de 1 de julio de 1981 
' («Bole tín Oficial del 'Estado,, de ·rn de ago.stol pQr la que se n9'mhraba fun
cionarios de carrera del Cuerpo de Pn>fesores Agregados de Bachillerato a 
los aprobados en el concurso-oposición co.nvocadb por Orden ministerial de · 
28 de febrero de 198'0 («Boletín Oficial del Estado,, del 291, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º Nombrar ,funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesor es Agregados 
de Bachillerato, en la asignatura de «Filosofía", a doña María del Pilar Orte-
ga Sánchez, con número de Registro de Personal Ai18EC0276'76. . . . 

2 .. 0 La opositora que en la presente Orden obtiene nombramiento en el 
Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato se considera con los mismos. 
derechos y obligaciones que los nombrados por Orden ministerial de 1 de 
julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de agostol . 

3,o Contra la presente Orden podr án interponer los interesados recurso · 
de reposición correspon:diente en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de · su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» . . . 

Madrid, 9 de didembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriáno Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
·c"BOE,, 14-XII-11981.l 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 8 de septiembre de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 261, y 27 de septiembre de 1980 ·(«Boletín Oficial del Es
tado» de ·7 de octubre), se nombraron con carácter provisional los Maestros 
de Taller o Laboratorio de Escuelas 1.,.écnicas relacionados en los anexos de 
amb'as Ordenes. 

Habiendo transcurrido el plazo de un año, señalado en el artículo 3.0 de 
c;l.ichas disposiciones, sin que p9r las Jl+ntas de Profesores de los distintos 
'Centros se haya n formulado propuestas razonadas en contra de la ratificación 
de los nombramientos provisionales, " 
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Este Ministerio ha dispuesto : 
' Primero.-Elevar · a definitivos los nombramientos provisionales de los 

Maestros de Taller o Laborátorio que se relacionan en los anexos de las Or
denes· ministeriales de 8 y 27 de ·septiembre de 19'80, a excepción de los Maes
tros de Taller o Labora.torio que a contfo.ua.ción se detallan, por haber renun
ciado a la plaza correspondiente: 

l. Don- Benito José Angulo Pardo, N. R. P.; A04EC802. 
2._ Don Miguel · Navarro Ariza., N. R. P. ; A04EC87l . 

Segundo.-Por los respectivos Rectorados se extenderá eri los títulos de los 
·Maestros de Taller o Laboratorio diligencia en .la que se indique el otorga
miento o denegación del carácter definitivo del título, de acuerdo con lo 
indicado en el artículo primer.o, y enviarán copia de dicha diligencia a la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado (Servicio de 
Profesorado Contratado y otro Personal docente), para constancia en el ex
pediente del interesado. 

Tercero.-Contra la ,pres.ente Orden po4r'á interponerse recurso de repo
sición en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y en 
el artículo :53 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 d.e 
diciembre de 1956. 

Madrid, 25 de novi·embre de 1981.-P·. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Ange~ Viña,s Ma,rtín. 

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Ordenación Unive~sitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 14-XII-198'1.l 

PERSONAL DE' ADMINISTRACION 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.0 , 2, del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043 / 
1971, de 23 de julio, esta Subsecretaría-Presidencia ha resuelto aprobar las ad
juntas relaciones circunstancia.das iie funcionarios de sus Escalas Técnica, 
de Técnicos de Grado Medio, Administrativo Auxiliar y Subalterna, referidas 
a 30 de septiembre de 1981. _ 

.Contra los datos contenidos en estas relaciones podrán presentarse las 
reclamaciones que se ·estimen oportunas por parte de los funcionarips intere
sados en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que se hace públiQ:o para general conocimiento. 
Madrid, 7 de octubre de 1981.-Ef Subsecretario-Presidente, Miguel Angel 

Arroyo Gómez. 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

. Orden de 1'6 de noviembre de 1981 por la que se declara desierto el con
curso de acceso a la cátedra de «Historia de la Lengua Española» de las Fa
cultades de Filología y Filosofía y Letras de las Universidades de Barcelona 
y Palma de Mallorca. («BOE,, 12-XII-1981.l 

Orden de 17' de noviembre de 1981 por la que se declara desierto el con
curso de acceso a la cátedra de «Geografía general humana» de la Facultad 
de Filosofía y Letras y Filología de las Universidades que se indican. («Bole
tín Oficial del Estado,, 12-XIl-1981.l 

Resolución de 13 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y ·Profesorado, -por la que se incluye en la relación de 
admitidos al concurso-oposición libre · a plazas de «Derecho civil» (Ciencias 
Económicas y Empresariales) del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, ~prqbada por Resolución de 16 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado,, del 12 de noviembre), al aspirante don Jacinto Gil Rodríguez. («Bole
tín Oficial del Estado,, 12-XII-1981.l 

Corrección de errores de la Orden de 26 de septiembre de 1981 por la que 
se convoca concurso-oposición, tlunos libre y restringido, para la provisión 
de 453 plazas correspondientes a las Escuelas Universitarias de Arquitectura 
e Ingeniería Técnica y pertenecientes al Cúerpo de Profesores Agregados de 
Escuelas Universitarias. («BOE,, 12-XII-1981.l 

Resolución de 20 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se .pciblica la lista provisiona.l 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno· restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Sociología» de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Zaragoza. («BOE,, 12-XII-1981.l ' 

Resolución de 4 de didembre de 1981, del Tribunal · del concurso-opos1c10n, 
en turno libre, a la plaza de Profesor agregado de «Biología celular médica» 
(a término) de la .Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia, por 
la que se cita a los señores opositores. («BOE,, 12-XII-1981.l 

Resolución de 1 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Personal, 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos 
al concurso de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato 1 
entre Profesores agregados d·el mismo nivel, convocado por Orden de 8 de 
mayo de 1981. («BOE» 14-XIl-1981.l 
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Orden de 20 de noviembre de 1981 por la que se convocan a concurso de 
trfüslado las cátedras de Universidad que se indican en" el Cuerpo de Catedrá
ticos de Universidad. C«BOE· 14-XII-1981.l 

Orden de 24 de. noviembre de 1981 por la que se declara desierto el con
curso de acceso a la cátedra de «Químfca inorgánica• de la Facultad de Far
macia de la Universidad de La Laguna. («BOE· 14-XII-1981.l 

Orden de 24 de noviembre de 1981 por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· -14-XII-1981.l 

Orden de 25 de noviembre de 198'1 por la que se declara desierto el con
curso de acceso a la cátedra de «Odontología con su clínica• de la Facultad 
de Medicina de las Universidades de Sevilla, Oviedo y Valencia. C«BOE· 14-
XII-1981.l 

Orden de 10 de noviembre de 19Sl por la que · se acepta propuesta de op'o
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XIII, «Motores y Máquinas agrícolas !» 
(Escuela Técnica Super.ior de Ingenieros Agrónomos). C«,BOE· 14-XII-1981.l 

Orden de 18 de noviembre de 1981 por: la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la discip1ina del grupo XI, «Redes (Análisis y Síntesis)• 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación). C«BOE,, 14-
XII-1981J' 

Orden de 18 de noviembr-e de 19:81 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XVI, «Antenas y Propagación de on
das· (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación). («Bole
tín Oficial del Estado• 14-Xll-1981.l 

Orden de- 26 de noviembre de 1981 por la que se nombra la Comisión es
pecial del concurso de traslado de la adjuntía del grupo IV, «Física• CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriale'sl, de 1a Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. k!;!OE· 14cXII-1981.l 

Orden de 26 de noviembre de 1981 por la que se nombra la Comisión es
pecial del concurso de traslado de la adjuntía de «Química orgánica• (Fa
cultad de Ciencias) de la Universidad de Salamanca. («BOE· 14-XII-1981.l 

e . 

Orden de 4 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Análisis instrumental• de la Fa
cultad de Química de la Universidad de Cádiz. («BOE· 14--XII-1981.l 



Número 1 Lunes 4 de enero de 1982 Página 21 

Resolución de 3 de noviembre de 1981 de la Universidad de Santander 
por la que se aprueba la lista provisional de aqm~tidos y excluidos a las prue
bas selectivas, turno libre, convocadas para cubrir cuatro vacantes en la Es
cala Subalterna en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 14-XII-1981.l 

Orden de 13 de noviembre de 1981 por la que se declaran desiertos los 
concursos de acceso de cátedras de Universidad CEscuelas Técnicas Supe
riores) que se citan en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad. C«BOE» 
15-XII-1981.l 

Resoluoión de 13 de noviembre de 1981 de la Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista de 
admitidos a los concursos de acceso de cátedras de Universidad que se indi
e:an CEscuelas Téc;;nicas Superiores). . C«BOE» 15-XII-1981.l 

Resolución de 16 de noviembre de 1981, de la Dirección Gen.eral de Or
denación Universitaria . y Profesorado, por .Ia que se .Publica la lista defini
tiva de aspirantes admitidos a la oposición a la cátedra ' del grupo XXI de 
la Escuela. Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón de la Uni
versidad de Oviedo. C«BOE» 15-Xif:üiáiF - · 

Resolución de 16 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista defini
tiva de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición a la cátedra del 
grupo HI de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de· Telecomunica
ción de la Univesridad Politécnica de Madrid C«BOE,, 15-XII-1981.l 

Resolución ·de 16 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista defini
tiva de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición a la cátedra del gru
po XVII de la Escuela Técnica. ~uperior de Ingenieros Industriales de Gijón 
de la Universidad df> Oviedo. («BOE» 15-XII-1981.l 

Resolución de · 25 de no~iembre de 1981, de la Dirección· General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la rela
ción de aspirantes admitidos al concurso de acceso convocado para la Pf O
visión de la cátedra de «Historia de América,, de la Facultad de Filosofía 
y Letras de las Universidades de Granada y Cádiz. (,;BoE,, 15"XII-1981.l 

Orden de 4 de noviembr e de 1981 por la que se nombra la Comisión 
especial del concurso de traslado de la adjuntía de «Física generah (Facul
tad de Cienc~asl de la Universic;lad de Valencia. («]30E,, 15-XII-1981.l 

Resolució~ de 6 de noviembre · de 1981, de la Dirección General de Or
denación universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li-

1 
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bre, para la provu~10n de una plaza en el Cuerpo de Profesor!3s Adjuntos 
de UnivErsidad en la disciplina de «Métodos de Programación matemática» 
<Facultad de Cienciasl. C«BOE» 15-XII-1981.l 

Resolución de 10 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva1 a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores 
.¡\djuntos de Universidad en la disciplina de «Contabilidad de la Empresa 
y Es,tadística de Costes» <Facultad de Ciencias Económicas y 'Empresaria
les). C«BOE» 15-Xll-1981.l 

Resolució;n de 10 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
list a provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, · 
turno libre, para la provisión de cinc9 plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Derecho internacional públi
co» <Facultad de Derecho). C«BOE» 15-XII-1981.l 

Resolución de 10 de · noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li
bre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Historia del Islam» <Facultad de Filo
sofía y Letras). C«BOE» 15-XIl-1981.l 

Resolución .de 10 de noviembre de 1.981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de 12 . plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad en la disciplina de «Histología y Embriología general» 
<Facultad de Medicinal . C«BOE" 1'5-XII-198'1.l 

Resolución de 11 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Historia de la Filosofía,, <Fa
cultad de Filosofía y Letras). C«BOE» 15-XII-1981.l 

Resolución de 11 de novieml:¡re de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina del grupo XXVI, «Urbanismo» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos). 
C«BÓE» 15-XII-1981.l 

/ 
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Resolución de 12 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Ur.liversitaria y Profesorado, ·por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li
bre, para la provisión de · una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Opinión pública» (Facultad de Ciencias 
de la Información). («BOE» 15-XII-1981.l 

Resolución de 13 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universúaria y Profesorado, por la que se eleva á definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de 14 plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos· de Universidad en la disciplina de «Patología y Clínica Quirúrgica» 

- (Facultad de Medicinal. C«BOE» 15-XII-1981.l 

Resolución de 13 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or-
. denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 

lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión · de tres plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina del grupo IV, «Análisis de Formas 
Arquitectónicas» CEscuela Técnica Superior de Arquitectural . («BOE» 15-XII-
1981.l 

. Resolución de 17 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisio
n al de aspirantes admitidos y excluidos al · concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Agricultura» CFacultad de Veterinaria). 
C«BOE» 15-XII-1981.l 

Resolución de 17 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos Y· excluidos al concurso-oposición, turno li
bre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Anatomía descriptiva, Embriología y 
Anatomía topográfica» (Facultad de Vete·rinarial . .C «BOE» 1'5-XII-1981.l 

Resolución de 18 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XXXIII, «Derecho agrario y Sociolo
gía» cEscuela Técnica Superior de _ Ingenieros Agrónomos) . C«B()E,, 15-XII

, 19áU 

Resolución de 18 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de doce plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Fisiología general y especial» 
(Facultad de Medicinal. C«BOE» 15-Xll-1981.) 
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Resolución de 1 de ·diciembre de 1981, de la: Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por l i:j. que se anula la convocatoria de 
a lgunos sorteos señalados para los días 11 y 14·' de diciembr~ actual, de 
Tribunales a plazas del Cuerpo de ·profesores Adjuntos de Universidad. 
C· BOE· 15-XIl-1981.l 

Orden de 2 de noviembre de 1981 por la que se nombra la Comisióp. 
especial para resolución del concurso de traslado para provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Anestesiología y Reanimación• de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de SeviUa. C· BOE· 15-XIl-1981.l 

Orden de 4 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado para la pro
visión de la plaza de Pr ofesor ·agregado de · !Filologia latina• (2.ª l de la 
Facultad de Filosofía y Letras 'de la Universidad Complutense de Madrid. 
C«BOE· 15-XII-1981. \ 

Corrección de errores de la Orden de 24 de septiembre de 1981 por la 
que se nombra el Tribunal que ha ·de juzgar el concurso-oposición, en turno 
libre, am.J,nciado para la provisión de la plaza de Prof.esor agregado del 
grupo I, ,;Matemáticas• , de , la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas, de la Universidad de Oviedo. C· BOE· .15-XIl-1981.l 

Resolución de 9 de' noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposi-
ción, turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de · Termología y Mecánica estadística• de la Facultad de Ciencias de la 
Univ-ersidad de Santander, por la que se convoca a los s~ñore·s opositores. 
C «BOE· 15-XIl-1981.l 

Reso1ución de 19 de 'noviembre de · 1981, del Tribunal del concurso-oposi~ 
ción a la plaza de Profesor agregado de · Derecho civil• de la Facultad de 
Derecho ·de las Universidades de Palma de Mallorca y Santiago (2.ªl por la 
que se cita a los señores opositores: ( «BOE· 15-~Il-1981.l · 

Resolución de 13 de noviembre ·de 1981, de la Junta de Promoción Edu
cativa de los Emigrantes Españoles, por la que se ·convoca a concurso de 
méritos para la provisión de plazas de Profesores de Educación General 
Básica en Australia. C«BOE· 15-XIl-1981.l 

Orden .de 20 de noviembre de 1981 por la · que se convocan a oposición 
las cátedra·s de Universidad que se indican en el Cuerpo de Catedráticos 'de 
Universidad. C«BOE· 16-XIl-1981.l 

Reso·lución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección . General d(l Or 
denación: Universitaria . y Prnfesorado · por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos a los concursos de acceso convocados para 
la provisión : de las cátedras de Universidad que se indican. («BOE· 16-XIl-
1981.l . 
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Resolución de 3 de diciembre de 1981, del Tribunal de oposición a la 
eátedra del grupo X, «Cinemática y Dinámic·a de máquinas•, de Escuela 
Técnica Superror de Ingenieros Industriales de Gijón, de la Universidad 
de Oviedo, por la que se señala lugar, día y hora para la presentación 
de los opositores. C«BOE· 16"XII-1981.l 

·orderi de 20 de octubre de 1981 por la ·que· se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el . concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propie
dad de cuatro plazas en la disciplina de «Política económica de la Empresa• 
(·Facultad de Ciencias. Económicas y Empresariales) en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos ·de Universidad. ( «BOE· · 16-XII-1981.l 

Orden de 20 de octubre d·e 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno ·líbre, para la ·provisión en pro
piedad de cuatro plazas en la disciplina de «Cristalografía, Mineralogía y 
Mineralotecnia• (facultad de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad. C«BOE· 16-XII-1981.l · 

Ord~n de 22 de octubre d~ _1_981 por· la_ que se nombra el Tribunal que 
ha de ¡uzgar el concurso-opos1c1on, turno libre, para la provisión en propie
dad de una plaza en la disciplina de «Histología y .Anatomía Pa tológica• 
CF~cultad de Veterinaria) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer-
sidad. C«BOE· 16-XII-1981.l . 

Orden de 22 ·de octubre de 1981 por .Ja que se nombra el Tribuna l que 
ha de juzgar . el c.oncurso-oposici9n, turno libre, para la provisión en pro
piedad de tres p i[azas en la disciplina de «Geometría V CDiferenci-all ,, CFa-. 
culta.d de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores . Adjuntos de · Universidad. 
C«BOE· 16-XII-1981.l 

' Orden de 22 de . octubre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre; para la provisión en pro
piedad de seis plazas en la disciplina de «Matemáticas generales• (Facultad 
de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 
16-XII-1981.l ' 

Orden de 22 de octubre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha- de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la ,provisión en pro
piedad de tres plazas en la disciplina de «Geometría III C:Proyectival» (Fa
cultad de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Ad1untos de Universidad. 
C«BOE· 16-XII-1981.l 

Orden de 22 de octubre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de jHzgar \:Ji concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
p i:edad de seis plazas en la discipiina de «Microbiología• CFacliltad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 16-XII-
198fl 
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Orden de 22 de octubre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de tres plazas en la disciplina de «Geometría II CAnaEtical» (Facul
ta d de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 
16-XII-1981.l 

\ 

Orden de 23 dP. octubre de 1981 por la que se d"eclaran ·desiertas .varias 
plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad anunciadas a 
concurso de traslado. («BOE,, 16-XII-1981.l 

Ordf1n de 18 de noviembn~ de 1981 por la .que se a_cepta propues~a de 
opositores aprobado·s en el concurso-oposición a plazas de Profesores ad
juntos de Universidad en la disciplina de «Alimentación» (Facultad~ de Ve-, 
terinarial. C«BOE» 16-XII-1981.l 

Resolución de 13 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y · Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y 'excluidos al concurso-oposición, turno li

' bre, para la provisión de· U:Q.a · plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos- de 
Universidad en la disciplina de «Medicina legal {Toxicología forense)» (Fa
cultad de Medicinal. C«BOE» 16-XII-1981.l 

Resolución de 13 de noviembre de 1981, de- la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li
bre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Univ·ersidad en la disciplina de «Literatura inglesa» (Facultad de Filosofía , 
y Letrasl. C«BOE» 16-XII-1981.l 

Resolución de 16 de noviemb:::-e de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
p'ara la provisión de tres plazas en el Cuerpo de ' Profesores Adjuntos de 
Univer_sidad en la disciplina de «Derecho natural y Filosofía del Derecho» 
CF-acultad de Derechol. C«BOE» 16-XII-1981.l 

Resolución de 16 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica Ja lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de "Psicología diferencial» (Facultad de 
Filosofía y Letrasl. C«BOE» 16-XII-1981.l 

Orden de 9 de diciembre de 1981 por la que se rectifican errores de la · 
Orden de 2 de diciembre de 1981 que convocaba · el concurso general de 
traslados entre Profesores agregados de Bachillerato. C«BOE» 16-XII-1981.l 
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. Orden de 28 de octubre de 1981 por la que se anuncian a concurso-opo
sición, en turno libre, plazas de Profesor agregado de las Facultades y Es
cuela Técnica Superior que se citan de las Universidades que se mencionan. 
C«BOE,, 16-XII-198Ll 

Orden de 2 de noviembre de 1981 por la. que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el con.curso-oposición, en turno libre, anunciado para la pro
visión dE: la plaza de Profesor agregado de «Biología para Médicos (Cito
genética humanal• Ca término) de la Facultad de M6dicina de la Universidad 
de Sevilla. 16-XII-1981.l 

Orden de 12 de) noviembre de 1981 por la que se declaran desiertos los 
concursos de traslado anunciados para la provisión de las plazas de Pro
fesor agregado de las Facultades que se citan de las Universidades que se 
mencionan. («BOE» 16-XII-1981.l 

Orden de 13 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno · restringido, anunciado para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Física matemática• de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. C«BOE· 16-XII-1981.l 

Resolución de 2 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista defi
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno 
libre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho natu
ral y Filosofía del Derecho· de. las Facultades de Derecho de l¡:¡,s Universi
dades de Santiago, Granada, Extremadura, Salamanca y Complutense de 
Madrid (3.ªl. C«BOE· 16-XII-1981.l . 

Resolución de- 3 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a.l concurso-oposición, en turno li
bre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología ve
getal• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia. f«BOE· 16-
XIl-1981.l 

Resolución de 12 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Li
teratura francesa• , de ·la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi- · 
dad de Granada, por la que se convoca a los señores opositores. («BOE· 
16-XII-1981.l 

Orden de 27 de noviembre de 1981 por la que se convoca a concurso de 
traslado la cátedra de «Anatomía descriptiva y Embriología y Anatomía to
pográfica• (2.ª cátedra) de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
Zaragoza. C«BOE· 18:XII-1981.l 
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Orden de 10 de diciembre de 198'1 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Estruc1lura e Institucienes 
económicas españolas en relación con las extranjeras• de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de las Universidades de Oviedo y Murcia. 
C· BOE· 18-XII-1981.l 

Orden de 22 de octubre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre. para la provisión en propiedad de 
dos plazas en la disciplina del grupo XXIII, · Electrón"ica· CEscuela Técnicá 
Superior de Ingenieros Industriales), eh el Cuerpo de Profesores Adjuntos · de 
Universidad. ( «BOE· lá-XII-1981.l 

Orden de 1 de diciembre d€ 1981 por la que se convocan a concurso de tras
ladq diveirsas plazas del Cuerpo de Profesores ·Adjuntos de Universidad. (.Bo
letín OficiaJ del Estado•. 1'8-XII-1981.l 

Resolución de 11 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, tur,no libre, para la 
provisión de úna plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de •Teoría de las Artes• (Facultad de Filosofía y Letras). 
C· BOE» 18-Xn-1981.l 

. Resolución de 11 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesora<ld, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al toncurso-oposición, turnb libre,. para 
li:J, provisión de una plaza en e1 Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la d\sciplina de ·Estructuras Económicas y Soc;:iales• (Facultad de Ciencias 
de la Información). C· EOE,, 18-XII-1981.l 

Resolución de 1f3 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universit'aria y Profesorado, por la que se e1eva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo .de Profesores Adjuntos de 
Universidad. en la disciplina de •Químicá Física• (Facultad de Ciencias) . 
C· BOE· · 18-XII-1981.l ,, ' . . 

Resolución de 16 de noviembre de 1981. de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiv·a la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la ·provisión de tres plazas en el Cue:rpo de .Profesor.es Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina del grupo XXI. · Electrotecnia• CEscuela Téc
nica Superior de Ingenie:ros Industriales). C· BOE· 18-XII-1981.l 

Resolución de 16 de noviembre de 19811, de la Dirección General de Orde
nación Unive·rsitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes acl_mitidos y excluipos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de · Pediatría y Puéricultura• CFacultad de 
Medicinal. («BOE» 18-X!I-1981.l 
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Resolución de 2 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-.oposición 
para la provisión de plazas del Cuerpo de Profosores Agregado¡; de Bachille
rato' de «Lengua y Literatura gallegas», por la que se convoca a los opositores. 
C«BOE» 18-XII-1981.l 

Orden de 28 de octubre de 1981 por la que se anuncian a concurso-oposi
c10n, en turno libre,_ plazas de Profesor Agregado de las Facultades que se 
citan de las Universidades que se mencionan. ( «BO~» 18-XII-1981.l 

Orden de 20 de noviembre de 1981 por la que se anuncian a concurso de 
traslado plazas de Profesores Agregados de las Facultades que se citan de 
las Universidades que se menc~onan. C«BOE» 18-XII-1981.l 

. Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se anuncian a concurso de 
traalado plazas de Profesores agregados de las Facultades que se citan de 
las Universidades que se mencionan: C«BOE» 18-XII-1981.l 

Resolución de 10 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Economía de la Empresa (Financiación 
e Inversiones)» de la Facultad de Cieneias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de La Laguna, por la que se convoca a los opositores. (· Boletín 
Oficial del Estado» 18-XII-1981.l 

Orden de 4 de dicieml;lre de 1981 por la que se rectifica la de 30 de abril, 
que convocaba concurso-oposición al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
«Lengua y Literatura gallegas». (· BO:E» 19-XII-1981.l 

Resolución de 20 de noviembre de 198'1, de la Dirección General de Orde
nación UnLversitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso,óposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina d'el grupo XXIV, · Tecnología mecánica» CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE». 19-XII-1981.l 

Resolución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación UniveFsitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 

· provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo X, «Geología aplicada a las obras 
públicas» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros · de Caminos, Canales y 
Puertos). C· BOE» 19-XII-1981.l . 

Resolución de 30 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos · de «Bioquímica» de Fa
cultades de Ciencias de diversas Universidades, por la que se convoca a los 
señores opositores. C· BOE» 19-XII-1981.l 
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Resolución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza .de Profesor agregado de «Química · inor- · 
gánica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de Ma
drid. C · BOE» 19-XII-1981.l 

Resolución de 12' de diciembre de 1981,-. de la Dirección General de Perso
nal, por · la que se hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos 
en el concurso-oposición para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo 
de Catedráticos de Bachillerato de la asignatura de «Lengua y Literatura ca
talanas», modalidad balear. («BOE» 22-XII-1981.l 

Orden de 2 de diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión espe
cial del concurso de traslado de la cátedra de «Derecho financiero y tributa
rio» de la Facultad de Derecho de la UNED. («BOE» 22-XIl-1981.l 

Resolución de 3 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se anula la oposición convocada 
para la provisión de la cátedra de · Derecho procesal» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Alicante. («BOE» -2'2-XII-1981.l 

Orden de 20 de noviembre de 1981 por la que. se declara desierta la ad
juntía de «Historia antigua universal y de España• (Facultad de Filosofía y 
Letras) de la Universidad de La Laguna, anunciada a concurso de traslado 
por renuncia del único peticionario. («BOE» 22-XII-1981.l 

Resolución de 23 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se !:lleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro plazas en ·el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Radiología y Medicina física» (Facultad 
de Medicinal. C· BOE· 22-XII-1981.l 

Resolución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al ·concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores ·Adjuntos de Universi
dad, en la disciplina de «Patología general Prop~déutica y Enfermedades es
porádicas» (Facultad de Veterinarial. («BOE· 22-XII-1981.l 

Resolución de 27 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, en la disciplina del grupo XXX, «Tecnologías químicas especiales• CEs
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales). («BOE· 22-XII-1~81.l 
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Resolución de 25 de nov~embre de 1981, del Tribunal del concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor agregado del grupo 1, «Matemáticas• , de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad de Oviedo, por 
la que se cita a los opositores. C«BOE· 22-XIl-1981.l 

Resolución de 30 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposi
ción, turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
del grupo XVII, «Edafología• , de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid por la que se cita a los 
señores oposüores. C«BOE· 22-XIl-1981.l 

Resolución de 11 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición, 
en turno restringido para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
•Química Técnica•, de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valla
dolid,. por la que se convoca a los señores opositores. C· BOE· 22-XII-1981.l 

Resolución de 11 · de diciembre de 19'81, del Tribunal del concurso-oposi
ción,. en turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Psiquiatría (Psicología médica),;, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, pbr la que se convoca a los opositores. (· Bole
tín Oficial del Estado• 22-XIl-1981.l 

Orden de 26 de noviembre de 19'81 por la que se rectifican ·errores y omi
siones de la Orden de 10 de septiembre de 1981 por la que se elevaban a defi
nitivas las relaciones del profesorado 'de · Educación cívico-social y política•, 
cesados por el Real Decreto 2675/1977. («BOE· 22-XIl-1981.l 

COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

PAIS VASCO 

PERSONAL DOCENTE 

Orden de 4 de diciembre de 1981, del Departamento de Educación, sobre 
convocatoria de reserva de plazas para Profesores de EGB sobre situaciones 
previstas en el artículo 2.º del Decreto de 1'8 de octubre . de 1957. C «BOE· 19-
XIl-1981.l . . 

Resolución de_ 16 de noviembre de 1981, de la Viceconsejería de Educación, 
por la que se anuncia la publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco» 
de la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para la provisión de 172 vacantes. de Profesores de EGB. C· Bole,,
tín Oficial del Estado» 19-XIl-1981.l 

GENERALIDAD DE CATALUÑA 

. PERSONAL . DOCENTE 

Resolución de 2 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Ense
ñanza · Primaria, sobre convocatoria de reserva de plaza para Profesores d~ 
Educación General Básica que se encuentren en las situaciones previstas en 
el artículo 2.0 del Decreto de 18 de octubre de 1957. («BOE· 19-XII-1981.l 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADp 

CURSO DE NIVELACION DE CONOCIMIENTOS 

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por Orden ministerial de 15 de julio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado,, del 23) y de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 111/1980, de 11 de enero, se estableció un curso de nivelación de 
conocimientos, a efectos de la convalidación académica del título de Ayudante 
Técnico Sanitario por el de Diplomado Universitario en Enfermería. 

Ante el próximo término d~ dicho curso, en la segunda de sus convoca
torias, se hace preciso adoptar las medidas que permitan a los Ayudantes 
Técnicos Sanitarios seguir' accediendo al citado curso a los efectos para los 
que el mismo fue instituido. · 

Por ello y haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo 4.0 de 
la Orden ministerial antes . citada,. 

Esta Dirección General ha dispuesto: 

l.º Se convo.ca el curso de nivelación de conocimientos establecido por. la 
Orden ministerial de . 15 de julio de 1980, para convalidación académica del 
título de Ayudante Técn.ico Sanitarie por el de Diplomado Universitario de 
Enfermería, en una tercera convocatoria del mismo, cuyo comienzo tendrá 
lugar el 1 de febrero de 1982. · 

2.0 Este curso será impartido por la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia y en la presente convoGatoria podrán tomar parte én dicho curso 
un máximo de 8.000 alumnos, colaborando en su realización las Escuelas Uni
versitarias de Enfermería que figuran en anexo a esta Resolución,. además 
de las que figuraron en los anexos de las Resoluciones de 11 de noviembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 17l, de 2'5 de noviembre de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado,, del 28l, Orden ministerial de 3 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado,, del 6) y de 28 de abril d·e 1981 C«Boletfn Oficial 
del Estaqo» de ·6 de mayal, que continuarán en la impartición del mismo. 

3. 0 Participarán en esta convocatoria todos los alumnos que ya formu
laron s:u petición en las anteriores y figuren incluidos en las listas de las co
rrespondientes Escuelas por cuyo conducto lo solicitaron, sin que hayan de 
deducir nueva solicitud,. a no ser que desen formularla por alguna de lás 
Escuelas que figuran en el anexo de esta Re¡¡olución, a cuyo efecto deberán 
hacer constar su des·eo de causar baja en la Escuela en que actualmente fi-
guren inscritos. · 

4.0 Para las Escuelas que figuran en el anexo de esta Resoiución se abre 
un plazo de presentación de solicitudes que comenzará el. día siguiente de la 
publicación de la misma en el '~Boletín Oficial del Estado», y terminará el 
décimo día hábil sigui·ente, contado a partir de aquél. 

Terminado este plazo, cada. una de estas Escuelas formará una relación 
única y numerada, por orden alfabético de los aspirantes a tomar parte en 
este concurso, con indicación de aqu'ellos que deseen causar baja en la rela
ción de otra Escuela. Esta relación se hará pública dentro de los diez días 
siguientes, en la propia Escuela, y de cualquier otra' forma que el Centro 
estime conV:eniente en 9rden a su mayor difusión y conocimiento por los 
inter

1
esado1:1. 

En el mismo plazo remitirán copia de esta relación a la Subdirección Ge
neral de Ordenación Universitaria de esta Dirección General. 

5.0
· La participación por los solicitantes én esta convocatoria del curso de 

nivelación ::¡e determinará d.e conformidad con lo establecido en el artículo 4.º 
de la Resolución de esta Dirección General de 11 de nóviembre de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado· del 17) , anunciando la primera convooatoria de este 
curso. 

6.0 Los seleccionados para participar en e·l curso tendrán un plazo de 
diez días, a partir de la notificación de su selección para verificar la matrícu-
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' . 
la correspondiente en la Universidad Nacional de Educación a Distancia, para 
lo cual habrán de cumplir los requisitos que, al efecto, comunicará dicha 
Universidad a las respectivas Escuelas colaboradoras. 

7.0 En el caso de que alguno de los seleccionados dejara de formalizar su" 
matrícula en el plazo antes señalado será sustituido ' por el siguiente o si
guientes de la rnlación en que aquél figure, a quienes se les notificará por 
la propia Escuela, a ·1a vista de las ¡;¡ersonas que hubiesen dejado sin retirar 
la documentación pertinente para su matriculación dentro del plazo antes 
señalado, su oportunidad de efectuar su matrícula en la presente convocatoria 
del curso. . 

En ningún caso podrán producirse sustituciones por bajas una vez comen
zado el curso. 

En el plazo más brn·ve posible, las respectivas Escuelas comunicarán a la 
Subdirección General de Ordenación Universitaria las sustituciones habidas 
por las bajas causadas entre los previamente seleccionados para tomar parte 
en el curso. 

8. 0 Los alumnos, seleccionados en cada Escuela Universitaria, una vez 
efectuada su matrícula. auedarán adscritos á la misma a efectos de la tuto
ría que les corresponda sobre la impartición del curso. 

9.º Finalizada la' presente convocatoria, la Universidad Nacional de Edu
cación· a Distancia remitirá a esta Dirección· General relación certificada de· 
los. alumnos que h'ayan superado el curso con evaluación positiva. 

10. Los alumnos que no superen el curso en la convocatoria en que par
ticipen podrán inscribirse en las pruebas de evaluación finales, de las que 
sucesivamente se convoquen con este fin por la Universidad Naeional de 
Educación a Distancia en el número que proceda por · aplicación de lo esta
blecido en el artículo 2.º "de la. Resolución de esta Dirección General de .11 de 
noviembre de 1980,. consumidas · las cuales sin obtener fValuación positiva 
decaerán en su derecho de convalidar académicamente el título de Ayudante 
Técnico Sanitario por el de Diplomado Universitario en Enfermería. 

11. En lo Iio previsto · en esta Resolución se estará a lo que dispone la 
de 11 de noviembre ·de 19'80, por la que se anuncia la. prime'!'a convocatoria de 
este curso. 

12. Qúeda autorizada la Universidad Nacional de ·Educación a Distancia 
a adoptar las medidas que estime. convenientes en orden a la organización y 

.. desarrollo del curso.' en la convocatoria a que se refiere esta Resolución. 

Madrid, 23 de noviembre de 1981.-El Director .general, Angel Viñas Martín. · 

Excmo. Sr. Rector de la Universidad ·Nacional de Educación a Distancia e 
Ilmo. Sr. Subdirector general · de Ord~nación Universitaria. 

ANEXO 

Escuelas Universitarias de Enfermería que colaboran en la impartición de 
este curso;· además de las · que figuran ·en los anexos de la Orden ministe
rial de 3 de diciembre de °1980 («Boletín Oficial del Estado,, · del .3) y de las 
Resoluciones de . 11-de noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado,, del 1n, 
de 25 de noviembre de 1980 C «Boletín Oficial del Estado,, del 28) y de 28 de 
abril de 198'1 («Boletín Oficial .del Estado» de 6 de mayol: 
Escuela Universitaria de Enfermería de Ceuta. 
Escuela Urriversitaria de Enfermería del Hospital Provincial de Plasencia CCá

ceresl. 
C«BOE,, 10-XII-1981.l 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad~de Barcelona, 
en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Metafísica (On
tología . y Teodicea),,, y la dotación de la de «Psicología del Aprendizaje,, de 
la Facultad de Filosofía y Letras de Tarragona, 

1 . 
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'Este Ministerio ha dispuesto desdotar ia plaz·a de Profesor Adjunto deno
minada ~Metafísica <Ontología y Teodicea)» y dotar la de «Psicología del 

. Aprendizaje», de la. Facultad de Filosofía y Letras dé Tarragona de la Uni
'versidad de Barcelona. · 

Madrid, 10 d.e diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director · genera l def Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fe sores Adjuntos de Univ.ersidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Complutense de 
Madrid la s pJazas de Profesores Adjuntos de Universidad que . se expresan 
a continuac.i ón, con efectos económicos de 1 de enero de 1982. <Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología «Sociología• l. <Facultad de Ciencias de la In
formación «Redacción Periodística» l . 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado, Ma
nuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Ordenación ·universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS EN EL EXTRANJERO 

Ilmos. Sres. : Por Orden ministerial de 11 de noviembre de 1974 el Cole
gio Nacional mixto de Educación General Básica del Instituto Español de. 
Lisboa quedó constituido por once unidades escolares mixtas y una plaza 
de Dirección con función docente. Posteriormente, y en virtud de lo dis
puesto en la Orden de funcionamiento de 3 de agosto de 1976, · el número 
.de unidades escolares se eleva a 12, como consecuencia de la incorporación 
de la unidad· escolar que hasta entonces venía funcionando en la avenida 
de Rodrigo de Cunha, 1, de Lisboa. 

Erí la actua lidad, la demanda escolar de puestos de Educación General 
Básica, que i:!lcide en este Colegio debido, por una parte, al aumento de la 
colonia española en Portugal y, por otra, , al r econocido prestigio de que go
zan las enseñanzas impartidas en el mismo, es tan fuerte que obliga ur
gentemente al depdoblamiento de las ya muy saturadas unidades que hasta 
ahora han venido funcionando en él. 

En virtud de lo cual, este Mini~terio ha resuelto : 

l. º Crear en el Colegio Nacional mixto de Educación General Básica del 
Instituto Español de Lisboa nueve unidades escolares de asistencia mixta, 
quedando constituido el mismo por 21 unid1ades escolares mixtas y una plaza1 de Dirección con función docente. 

2.º A~!Óptar las medidas pertinentes en cuanto al personal y dotación 
de estas unidades · escolares. · 

Madrid 15 de octubre de 19SI.~P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, A~tonio Lago Carballo. · · 

Ilmos. Sres. Director general de Educación Básica y Subdirector general de 
Educáción en el Exterior. 

C«BOE» 11-XII-1981.l 
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DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Página 35 

I1lmo. Sr.: Examinados los expedientes incoados para resolver las splici
tudes de autorización definitiva para el funcionamiento de los Centros pri
vados de Formación Profesional que s_e citarán; 

Teniendo en cuenta que su tramitación se ha aqustaido a las normas esta
blecidas por Decreto 1855/.1974, de 7· de junio («Boletín Oficial del Estado" 
de 10 de. julio), sobre régimen jurídico de autorizaciones de Centros privados, 
Y. Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado" de 26 de agosto), 
dictada en su aplicación; el Decrnto 707/1'976,. de •s de· marzo («Boletín Ofi
cial del Estado" de 12 de abrill, de Ordenación de la Formación Profesional, 
y que reúnen las condkiones y requisitos exigidos así como los medios ma
teriales y personales, según se informa preceptivamente y se propone por 
las respectivas Delegaciones Provinciales del Departamento, · 

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva a qué se 
refiere el artículo 10 del. citado Decreto 1855/1974, con el grado· y ramas de 
em¡eñanzas que para cada uno se detalla a los Centros privados de Fórma
dón Profesional siguientes y a partir del curso 1981/1982: 

Provincia de Madrid 

Localidad: Madrid. Domicilio: Avenida de los Toreros, 9. Denominaci'ón: 
«María Hita". Titularidad: Manuel Sánchez Gutiérrez. Puestos escolares: 
850. Grado Primero. 1Enseñanzas: Rama, Hogar; . profesiqn, Jardines de In
fancia; con- carácter provi?ional. 

Localidad: Leganés. Domicilio: San Griegori"o, 7. Denominación: «Los 
Rosales". Titularidad: María del carmen Rabadán Torrija. Puestos escala
.res. 200. Grado Primero. Enseñanzas : Rama, Administrativa y Comercial; 
profesión, Administrativa y Secretaria.do; rama\ Peluquería y Esté~ica; pro
fesión, Administrativa _ Y- Secretariado; rama, Peluquería y Estética; pro
fesión, Clínica y rama, Hogar; Profesión, Jardines de Infancia; con carácter 
p rovisioEal. 

1 

Provincia de Oviedo 

Localidad: lnfiesto. Domicilio: P.laza del Generalísimo, 11. Denomina
dón: Colegio Fámiliar R:qral «,Virgen de la Cueva". ~itularidad: Asociación 
de Padres de Familia. Puestos escolares: 300. Grado Primero. Enseñanzas: 
Rama, P,..dministrativa y Comercial; profesión, Comercial; rama, Agraria; 
profesión, Explqtaciones Agropecuarias; rama, Madera; profesión, Madera 
y rama. Moda y Confección; profesión. Moda y Confección. ' 

. Provil1i<}ia de Sevilla 

Localidad: Sevilla: ' Domicilio: Tesal©nicas, sin número. Polígono Sa:n 
Pablo, Denomin~ción: «Academia Sopeña Oscus».· Titularidad: Obra Social 
y Cultural Sopeña. Puestos escolares: 120. 9rado: Primero. Enseñanzas: 
Rama, Administrativa- y Comercial; profesión, Administrativa; rama, Sani
taria· nrofesión. Clínica; · rama Peluquería y Estética; profesiones, Pelu
·queri'a y Estética; rama, Electricidad; .Profesión,. Electricidad; rama, Moda 
y Confección; profesión, Jardines de Infancia; con carácter provisional. 

La obligada adscripción de estos Centros a uno público, homologado o Ins
tituto Politécnico, será acordada por las respectivas Delegaciones Provincia
les de Educación y Ciencia. 

Madrid, 5 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educáción y 
·Ciencia, Antonio Lago Carbablo. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 10-XIl-1981.l 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y, PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

' BECAS 

De conformidad con la Resolución hecha pública en el «B0letín Oficial 
del Estado" de 25 de junio último, sobre convocatoria de becas posdoctorales 
en el extranjero para el curso 1981/1982, el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, e·n sesión. de su Junta de. Gobierno de ,30 de septiembre 
pasado, acordó la adjudicación de las mismas a los señores que a continua
ción se indican: 

Estados Unidos 

Alonso Castellano José Luis . 
.i3ernabéu Quirante, CaFmelo. 
González Aguilar, Antonio. 
Guerrero Vega, María Isabel. 
Herrero Fernández, Pilar. 

Suiza 

Cifuentes de Castro, Irene. 
Parada Cortina, María del Carmen. 

Los beneficiarios de estas becas se ajustarán a las conlliciones y bases 
de su convocatoria. 

Madrid, 11 de noviembre de 1981.-El Secretario general, Lucio Rafael Soto. 

C«BOE» 18-XII-1981.l 

El «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre de 1981 publica la Orden 
ministerial de 20 del mismo mes y año; convocando las ayudas al estudio en 
los niveles no universitarios para el curso académico 1982-1983. La disposi
ción final •primera de dicha Orden ministerial · autoriza al Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante para aclarar y desarrollar las nor
mas de dicha convocatoria general. 

La ex,periehcia de años anteriores; así como las novedades que introduce 
la, Orden ministerial de 20 de. octubr.e/ del año en curso, aconsejan dictar 
normas complementi;irias que permitan la adecuada ejecución de lo pr.ecep
tuado en la convocatoria. la cl:arificación de algunos puntos en orden a des~ 
cubrir las dudas suscitadas y el establecimiento de los procedimientos ade
cu ados a seguir Bn lás situaciones residuales que se generen. 

Eµ su virtuQ., este Instituto ha dispuesto dictar las siguientes: 

· Normas complementarias 

l.ª A los efectos del artículo l.º de la Orden ministeriai de 20 de octubre 
del ano en curso, se considerarán incluidos en el concepto de «otros estudios» 
los siguientes: 

a) Los de Enseñanzas artísticas, que no tengan la condición de estudios 
superiores o universitarios y se impartan en Centros públicos. 

bJ Los de Arte¡, aplicadas y Oficios , artísticos, gue se realicen de acuer.do· 
con planes de estudios aprobados por eL Ministerio de Educación y Ciencia. 

cJ Los estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales del Estado. 
d) Los estudios religiosos de. los distintos niveles . . 
eJ Los que puedan realizarse· en les Institutos Nacionales de Educación 

Física y no tengan la condición de superiores. 
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fJ Los estudi'os militares que no tengan Ja condición de universitarios 
o superi0res. 

gJ Los demás estuaios especiales, siempre que respo~dan a un plan de 
estudios aprobado por el Ministerio de Educ~ción y Ciencia, incluidos los de 
carácter experimental. 

2.ª No podrán. asignarse ayudas , en concepto .de enseñanza a alumnos 
de Centros docentes .cuyo funcionamiento esté subvencionado con .cargo a 
recursos públicos ya sea directament!=l mediante el otorgamiento de canti
dad6s dinerarias ,' ya sea indirectamente mediante la asignación de Pr:ofeso
res pagados por el Estado, o cualquier otra forma de subvención en especie 
para funcionamiento . · 

3.ª A los efectos de otorgar ayuda por desplazamiento, se considerará 
que el candidato precisa desplazarse diariamente fuera de Ia localidad cuan~ 

. do concurra alguna de las siguientes Circunstancias: · · 

aJ Que el Centro al que asista se encuentre . a más de 15 kilómetros. , 
bJ Cuando se tarde más de cuarenta y dnco minutos en el desplaza

miento del do'micilio al Centrn. 

4. ª El ·cómputo. comó ingresos de los productos utilizados por la familia 
del solicitante en su propio consumo deberá entenderse aplicable tanto .a las 
explotaciones agrícolas como pecuarias o mixtas. 

A los ·efectos de las deducciones autorizadas .por ,el artículo 10 de la con
vocatoria general, se entenderá que de los ingresos familiares brutos pueden 
deducirse, por un la.do, la cantidad total de retenciones sufridas a. cuenta del 
impuestó ·sobre la renta de las personas físicas durante el año 1981, y, por 
otro, la cantidad que, por ese mismo impuesto. del año 1980,. se hubiera pa-
gado en 1981. · -

La deducción a que se refiere el .apartado fJ del artículo 11 de la convo
catoria .general, será practicada de oficio en el .caso de que asi pr-.oceda, por 
la Administración. En ningún caso, pues, deberá practicarla el solicitante por 
sí mismo. 

5.ª Para hallar la nota media de 1os candidatos a ayuda, se tendrán en 
·cuenta todas las asignaturas integrantes del curso 1980-19~1, ·excluidas las 
que se mencionan en el artículo 15 de la convocatorfa general y excluidas 
también, ·en su caso, las asignaturas· que el alumno hubiera cursado en dicho 
año académico, pero correspondan a un curso anterior. · · 

tl :ª Por el Centro de Proceso de Datos, se comunicará tanto a las Dele
gaciones y Organos Provinciales, como a los Servicios Centrales del INAPE, 
la tabla de coeficientes de prelación que resulta de la aplicación de la fórmu
la contsnida en ei artículo 19 de la convocatoria general, así como el coefi
ciente concreto que corresponda al último alumno seleccionado a quien 
hubiera podido concederse ayuda, dentro de cada uno de los conjuntos a que 
se refiere el mencionado artículo 19. 

1 -
7. ª Les alumnos que siendo becarios hayan interrumpido. sus estudios 

por prestación del servicio militar o enfermedad grave justificada documen
talmente, sin poder aprobar el curso y se reintegren en otro curso a sus 
estudiog podrán solicitar beca en concepto de renovación, previa justifica-
ción de los hechos alegados. · 

8.ª Los alumnos qu\3 sigan estudios en Centros docentes españoles en 
el extranjero podrán optar. á ayuda como 'si cursaran estudios en España,, 
en igualdad de conq}ciones que el resto de los a,lumnos españoles. Para ello, 
será imprescinüible qu'" los Centros citados, las Agregadurías de Educa
ción o, en su caso, la Unidad de Promoción E.studiantil, remitan · al INAPE 

' la solicitudes de los candidatos, acompañados de una relación de los mis
mos en la que se consignen su nombre y apellidos, nota media obt--: nida 
durante el curso 1980-81 y la renta familiar .«per cápita» calculada en la 
forma que se establece en la convocatoria g': neral y expresada, ·si fuera 
necesario, en la moneda del país. 
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9.ª Todas las ayudas se abonarán mediante expedición d-;::l título 
de becario por el procedimiento establecido por la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 24 de ju_nio de 1967. El título será canjeado en ras Delegaciones 
u Organos provinciales por la credencial uña vez acreditado por el becario 
el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 16 de la convo
catoria general -y pres.entados los documentos a que se refiere el artículo 31. 

Podrá retirarse el título de becariq aunque exista una .diferencia entre 
la renta declarada a efectos del Impuesto · sobre la Renta de · las Personas 
Físicas y la declarada para solicitar ayuda, no superior al 15 por 100 dJ· esta 
}tltima. . . , · · 

En caso de traslado del alumno a una provincia disfüita de aquella en 
la que le hubiera sido concedida la ayuda, el alumno pod-rá hacer efectiva 
ésta en la nueva provincia, si ya le hubkra sido entregado el título en 
provincia de procedencia. A estos efectos, la Delegación u Organo provin
cial de prócedencia interesará de la Caja de Ahorros cor respondiente el 
envío a la Caja que corresponda en la provincia de destino, de la matriz 
correspondiente al título ya entregado al becario. 

Si este título hubiera de ser obt~nido en la provincia de destino', el cré
dito correspondiente a la ayuda concedida d-.:.berá ser baja en la cantidad 
asignada a la provincia de procedencia y alta en la asignada en la provin
cia receptora. Si como consecuencia de este traslado hubier~ de sc.r . cam
biada. la clase de beca concedida por otra de cuantía superior, la Delega
ción u Organo provincial de la provincia d0 destino podrá canjear el 
título del becario por uno nuevo adecuado a las nuevas características de 
la ayuda, debiendo en tal caso comunicarlo a los . servicios centrales cie-1. 
INAPE, a los efecto.s• consiguientes. ' 
· En todo caso, solamente podrá ser pe;rcibido el importe de la ayuda por 
el propio becario· o por su padre, madre o representante legal. · 

Las Delegaciones u Organos provinciales deberán llevar rigurosamente 
el control d\3 los títulos de becarios que reciban, justificando el destino que 
cada uno reciba, ante el INAPE, a los efectos de que también éste pueda ren
dir la cuenta global de los títulos que, en total, se hubieran confeccionado. · 

10. Las reciamaciones que se presenten contra las df)negaciones de 
a¡yuda serán tramitadas c0n arreglo al procedimiento establecido en la 
Resolución de 6 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado,, de 13 
de diciembre). En el caso de las presentadas .en segttnda instaneia, las De- ' 
legaciones u Organos provinciales deberán remitirlas, con su informe, a 
los servicios centrales del INAPE dentro de los ocho días siguientes a su 
pres-en tación. 

11. Se recuerdan a las Delegaciones y Organos provinciales las nor
mas y plazos de actuación contenidas en los artículos 28, 29, 30 y 37 de la 
convocatoria general. De conformidad con lo" dispuesto en taks preceptos, 
los citados Organos deberán: · 

a) Remitir el acta de constitución del Organo provincial de selección 
y: de las sucesivas que correspondan a sus reuniones de funcionamiento, a 
los servicios centrales del INAPE. 
1 bJ Remitir, asimismo, relación de· las solicitudes denegadas con expre-
sión de las causas de d-cnegación. 

cJ Adoptar las medidas de publicidad de la convocatoria general, así 
como las de asesoramiento a los solicitantes o reclamantes. ' 

Además, las Delegaciones u Organos pFovinciales comunicarán· al !lNAPE 
cuáles son las Cajas de Ahorro' de la provincia, en las que podrá hacerse' 
efectivo el importe de la ayuda y remitirán a sus servicios centrales infor
mación merisual de las cantidades satisfechas .a cada becario, relacionán
dolas según los e~tudios a que vayan d-cstinadas. 

12. Las solicitudes de ayuda deberán formularse en · los impresos co
rrespondientes, que deberán cumplimentarse sin enmiendas ni raspaduras. 

Las hojas de mecanización de que van provistos los impresos de solici
tud, correspondientes a las peticiones a qu0 se refiere el número 1 del ar
tículo 30 de la convocatoria general, deberán ser remitidas al Centro de 

\ 
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Proceso de Datos antes del 20 d-a febrero de 1982, cuando se trate de soli
citudes de Formación Profesional y otros estudios, y antes del 31 de marzo, 
cuando se trate de los demás niveles de -enseñanza, excepto Educación Ge- · 
neral Básica, nivel en el cual el plazo se prorroga hasta el 30 de abril. 

13. A los efectos del número 2 del artículo 34 de la convocatoria ge
neral, el INAPE estudiará y resolverá los casos especialísimos que pue
dan presentarse de cambio de -estudios que implique retraso de un curso 
lectivo por causa no imputable al becario. 

14. Dentro del margen del crédito asignado a cada provincia por ra
zón de las ayudas concedidas a sus candidatos, las Delegaciones u Orga
nos provinciaks podrán proponer a.l INAPE la concesión de ayudas a nue
vos alumnos que, cumpliendo los requisitos exigidos, hubieran quedado fue
ra de la distribución inicial, en el caso de que las ayudas ya concedidas 
no llegaran a hacerse .efectivas por los b;: neficiarios, bien por no cumplir 
éstos los requisitos cl,el artículo 16 de la convocatoria general, bien por 
cualquier otr;a causa que hiciera imposible la retirada del título correspon
di-c nte. En todo caso, · las nuevas ayudas así propuestas no podrán tener 
efectividad y, por tanto, no será entregada la cred~ncial roja a los candi
·datos sin la previa concesión formal por parte del INAPE. 

Madrid, 24 de noviembre de 1981.-El Presidente, Amalio G.raíño Ber
tmnd. 

Ilmos .. Sres. Subdirectores generales de Asistencia y Promoción del Estu
diante y de · S-c rvicios y Delegadps provinciales del Ministerfo de Educa
ción y Ciencia. . 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

RESOLUCION DE CONTRATO 

El · señor Presidente· de esta Junta, con esta fecha ha acordado lo si
guiente: 

Visto el expediente instruido p1;1ra la r.;:solución del contrato de obras 
celebrado entre la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
(Organismo autónomo del Ministerio de Educación y Ciencia) y la Empre
sa «Construcciones Aguilar, Soci-c dad Limitada», para la ejecución de las 
obras de construc'ción de Centro de Educación Especial de 800 plazas y 
Residencia de 96 camas -en Lérida, adjudicadas definitivamente el 20 de 
diciembre de 1978 por un importe de 93.181.900 pesetas; 

Re&ultando que el 10 de octubre de 1980 el Dekgado provincial de Lérida 
comunica que las obras se -hallan paralizadas desde principios de año. 
En igual fecha, los Arquitectos Direc tores de las obras solicitan la n::solu
ción del contrato por incumplimiento del plazo y nor haber cesado toda 
activldad desde el mes de abril de 1980; 

Resultando que .;:n el expediente instruido para la resolución del contra-
. to se han cumplido todas las formalidades exigidas, incluido el trámite de 
audiencia al adjudicatario, habiendo sicl,o informado favorablemente por la 
Asesoría Jurídica del Departamento y la Interv.;:nción General de la Admi
nistración del Estado; 

Vistos la Ley d_e Contratos del Estado, texto articulado, aprobado por 
Decreto 923/ 1965, de 8 de abril, parcialmente modificada por, Ley 5/ 1973, 
de. 17 d\: marzo (citada L. C. E.l; el Reglamento General de Contratación 
del Estado, aprobado por Decreto 3410/ 1975; de 25 de noviembre CcEado 
R. G. C. E.l; la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958 (citada L. P. A.l y demás disposiciones aplicables al caso; 

Consid-c rando que no procede aplicar la suspensión de pagos de la Em
presa como causa para resolver el contrato porque no consta en el expe- . 
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diente que se haya declarado formalmente dicha situación cde la Empresa 
y, asimismo, tampoco ha sido akgada diaha causa por -el contratista; 

Considerando que en el presente caso se .ha producido un incumplimien
to de los plazos parciales y del plazo total de ejecución del contrato, incum
plimiento que apa.r..:: ce tipificad,o como causa de resolución del contrato en 
eL artícl,lio 52, párrafo primero, de la L. C. E.; que en cuanto a los efectos 
·de la resolución procede aplicar lo dispuesto en el -artículo 53 de la Ji.. C. E. 
y 160 de su Reglamento, debiéndose incautar la fianza e indemnizar a 'la 
Administración los daños y .perjuicios producidos por el contratista como 
consecuencia de -1a no ejecuc;ión del contrato; asimismo, y de acuerdo con 
¡o dispuesto en los artículos ·168, 178 y 179 del R. G. C. E. se debe ef.::ctuar 
la recepción, única y· d,efinitiva de las obras rea:lizadas y redactarse su li
quidación· abonando al contratista la obra efectivamente r.::alizad'a y com
pensando el saldo de la liquidación, si fuera favorable al contratista, con 
el resultante del · expediente ,de daños y p.::rjuicios causados a la Adminis
tración por el incumplimiento del contrato que deberá tramitarse, 

Esta Presidencia, pruvia autorización del Consejo de Ministros en su 
reunión de 2.0 de , agosto d,e 1981, ha füspuesto : · 

l.º Que se -resuelV"a el contrato de obras celebrado entre .1a Junta de 
C-0nstruccionq;, Instalaciones y Equipo Esc9lar y la _Empresa «Construccio
nes Aguilar, S. L .>>, para la .. ejecución de las obras de construcción de un. 
Centro de Educación Especiai de . 300 plazas y Residencia de 96 camas eri 
Lérida, con incautación de la fianza depositada. 

2:0 (Que s0 efectúe la recepción única· y definitiva cíe la obra y se re
dacte su liquidació.n final, ,abonando al contratista ]a obra efectivamente 
realizada. · 

3.0 Que se instruya un expediente para la fijación y valoración de los 
daños y perjuicios ocasionados a la Administración por el incumplimiento 
del contrato, compensando la ·cantidad que resulte de dicho expediente con 
la resultante de la liquidación de las obras, si ésta tuviera saldo favorable 
ar contratista. · · 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministro d0 Educación y Ciencia en un pl·azo de quince días, de acuerdo 
corí -10 dispuesto en los artículos ·76 de la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas y 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 29 de septk:mbre de 1981.-El Presidente de la Junta, .Javier de 
Cárdenas y · Chávarri. 

SECCION IIÍ. ANUNCIOS OFICIALES 

REALES ACADEMIAS 

El ·pasado día 19 de julio falleció el -exoelentísimo señc:Ír don José María 
Pemán y Pemartín, que tenía asignada la Medalla número uno de Acadé
mico d0 Número de esta Real Corporación:. En la Junta celebrada en el 
día de hoy ha sido declarada su vacante. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto · en el artículo l.º 
del Decreto del Ministerio d0 Educación de 30 de mayo de 1963, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado• del día 18 d,e junio_; que reglrá -para la 
provisión de dicha vacante. 

Por acuerdo de la Academia. 

Madrid, 23 de. noviembre de 1981.-El Académico, Secretario general, Juan 
Vallet ·de Goytisolo. 

C«BOE· 11-XII-1981.l 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

LUNES. 5 DE OCTUBRE DE 1981:.~NUMERO 40 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y .CIENCIA_, 

Consejo Nacional de Educación.-Orden por la que se nombra Consejeros 
nacionales de Educación . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . 2771 

Conseieros Asesores.-Orden por la q11e se nombra a don Jorge Pérez y 
Pérez _Consejero Asesor de la DelE¡gación· Provincial del Departamento . 

'"en Santa Cruz de Tenerife ...... . :. .. . ... ... ... ... ... m2 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION EDUCATIVA 

Cargos d~ la Administraéión.-Orden por ~ la qu.e se · noriibra a don Angel 
Jorge Souto Alonso Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecretaría de 
Adrnihistración Educativa .. . . . . ·... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '2:172 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. Profesorado.-Orden por 
la que se resuelve el concurso de traslados en Profesores numerarios de 
entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios AFtísticos . . . •. . . .. . . . '2:172 

Otras por las que se nombran Profesores numerarios de entrada a los 
señores que se mencionan en las disciplinas que se indican -..... : ... ... 2773 

Enseñanzas musicales.-Orden p,or la que se integran varios Profesores 
en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música y 
Declamación . . . .. . . . . . .. . .. ·... . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 2774 

Educación Básica. Profesorado._;Resolución por la que se da cumplimiento 
en parte a la estimación del recurso de reposición interpuesto por 
doña Natividad Redondo Camarero ...... ... . :, ... .. . ... .. . ... .. . ... ... ... 2775 

Or:den por la que se ingresa en el Cuerno de Profesores de EGB a doña 
Manuefa · Climerit Buz.óri corno · procedente de la sexta promoción· del 

. plan experimental d~ 1971 de ingreso directo . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 2:775 
Directores escolares.-Resolución por la que se adjudica nuevas vacantes 

y resultas del concurso de méritos entre Directores escolares . . . . .. .. . 2776 
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Plazas no escalafonadas.-Orden por la que se nombra a don Antonio 
Galá n Lechuga_ Arquitecto titular de la plaza no escalafonada nú-
mero 5.730 . .. .. ; .. . .. . ... ............... .. . .. .... ; ...... .. .... .... .. .. ... . 

Funcionarios. Jubilaciones.-Resolución por la que se declara la jubilación 
forzosa de doña Teresa Florit Bar gallo ... .. . ... . ........ : .. ... ... ..... . 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que · se rectifica la de 
28 de agosto, que nombra Profesores interinos a los aspirantes que han 
superado las pruebas de la oposición libre convocada para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 'Maestría Industrial ... 

Otra por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Cate
dráticos Numerarios de Bachillerato de Lengua y Cultura Vascas ...... 

Otra por la que se rectifica errores en la Orden de 28 de agosto, que 
nombra funcionarios interinos en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 

Otra por la que de nombra funcionarios interinos en el Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato en la asignatura de •Lengua y Lite-
ratura Gallegas• . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . : .. . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. 

Corrección de errores de la Orden de 25 de agosto de 1981 por la que se 
nombra Profesores numerarios interinos del Cuerpo de Profesores Nu-
merarios de Escuelas de Maestría Industrial ..... . ... ... ..... '. ... ... .. . 

Otra de la Orden de 25 de agosto de 1981 por la que se nombra Maestros 
de Ta ller interinos del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 

or~~e~t~~ª1!ng~~tr;:1 re~tific~· iá. ci.e 28 "<le . ~g·é~to: Ci~e .. n.oint/á" ' :Máe~iros 
de Taller interinos del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . ... .. . 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se nombra Catedráticos 

2777 

2777 

2777 

2778 

2779 

2789 

2781 

2782 

2782 

a los señores que se indican en virtud de. concurso de acceso ... ... ... 2783 
Otras por las que se nombran Profesores agregados a los señores que 1 

se mencionan en virtud de concurso-oposición ... ... .. ... . · .. ... . .... .. :.. 2783 
Otra por la que se adjudica a la Profesora adjunta de Universidad doña 

Marfa Emilia Casas Baamonde la Adjuntía que se indica en virtud de 
concurso de traslado .. . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. .. .. . .. . .. . .. . .. . . . . . . 2785 

Otra por la que se deja sin efecto la de 13 de mayo que adjudicaba una 
Adjuntia a don Francisco Javier Goiriena de Gandarias y Gandarias .'.. 2786 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Personal de administración.-Resolución por ·1a que se nombran funciona-
rios de carrera de la Escala de Oficiales de Administración .. . .. . .. . .. . 2786 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Personal docente, de administración y de servicios 

LUNES 12 .DE OCTUBRE DE 1981.-NUMERO 41 

Nombramientos, 'situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos univ~rsitarios .-Resoluciones por las que se nombra Vicerrectores 
de Extensión Universitaria de las Universidades de Extremadura y 

2787 

Córdoba .. . ..... . ...... .. . ...... .. .... .... .................... ; ... ... ... 2852 
Otra por la que se nombra Vicerrector de Investigación de la Universidad 

de Málaga a don Cristóbal Fernández Pineda .. ..... ... .. . :. ... ... .. . ... 2852 
Otras por las que 9e cesa y nombra Decanos de diversas Facultades en las 

Universidades que se citan ... ... .. . . .. .. . .. . . .. ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 2852 
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Otras por las que se cesa y nombra a los Directores de Escuelas Univer-
sitarias que se indican .. . . . . . . . . . . . .. ·.. . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 2854 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombran Catedráti-
cos de Universidad en diversas disciplinas en virtud de concurso de 
traslado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2854 

Otras por las que se declaran en situación de excedencia especial a los 
ilustrísimos señores don Angel Viñas Martín y don Antonio Roig 
Muntaner ... .. . .. . . .. ... . .. ... ... ... .. . . .. ... ... ... ... ... ... ... ... . .. ... 2001 

Otras por las que cesan en la situación de excedencia especial Jos ilu_s
t~~simos señores don Vicente Gandía Gomar y don Marcos Rico Gu-
tierrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2862 

Resoluciones sobre nombramiento de Profesores agregados numerarios· 
de Escuelas Universitarias de Profesorado de Educación General Básica 
y de Estudios Empresariales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... .. . .. . . . . 2863 

Orden por la que se resuelve el concurso de traslado entre Profesores 
adjuntos de Universidad ... .. : ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 2864 

Otra por la que se adjudica la adjuntía de · Filología latina• de la Uni-
versidad de Valencia en virtud de concurso de traslado ... ... ... ... ... 2868 

Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores 
que se indican '... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2868 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Inspección Técnica.-Ordenes por las que se nombra 'Inspectores-Jefe de 
Bachillerato de los Distritos Universitarios de Alicante y Cádiz ... 2870 

Enseñanzas M edias. Profesorado .-Orden por la que se nombran funcio-
. narios de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato 
en la asignatura de •Lengua y Literatura catalana• . . . .. . . . . . . . . . . . . . 2870 

Otra por Ja que se rectifican errores y omisiones de la de 28 de agosto, 
. que hacía pública la lista única de aprpbados y se nombraba funcio-

narios interinos en prácticas del Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato ...... · ... ..... ...... . ...... ............... .. : ... ... ... ... ... 2872 

. Otra por la que se nombra funcionarins de carrera en el Cuerpo de 
Profesores Agregados de Bachillerato a los opositores que superaron 
las pruebas selectivas en la asignatura de •Lengua y Cultura vasca• ... 2877 

Funcionarios. Jubilaciones.-Resoluciones por las que se declara la jubi-
lación forzosa de los señores que se expresan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. 2879 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Profesorado.--Orden por la que se hace pública la relación de los Profe
sores aprobados en lus cursos para. la formación· de Profesores especia
lizados en Pedagogía terapéutica· convocados por Resolución de 26 de 
mayo de 1980 . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2880 

Oposiciones y concursos 

DlRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de servicios . . . . . . .. . . . . . . . .. . 

LUNES 19 DE OCTUBRE DE 1981.-NUMERO 42 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DlRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y Pj'l.OFESORADO 

Cargos universitarios.-Resolución por la que se nombra Director del 
Secretariado de Publicaciones, Intercambio Científico y Extensión Uni
versitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona a don José Manuel 

2884 

. \ 

Blecua Perdices . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . 2956 
Orden por la que se nombr.a Vicerrector honorario, a título póstumo, de la 

Universid_ad de Ovied6 a don José Benito Alvarez-Buylla Alvarez .. . 2956 
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Resoluciones de· nombramiento y cese de Vicerrectores de las l:Jniversi-
dades que se c1tan . . . .. . .. . .... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

Ordenes de nombramiento y eese de Vicerrectores de diversas Univer-
sidades .......................................... . .. .................. . 

Otras de . cese y nombramiento de Secretario. g~neral. de la Uµiversidad 
de Málaga .. . .............................. .. : .......................... . 

Otras de cese, nombramiento Y. confirmación en el cargo de Decanos 
de las Universidades que se expresan .. . .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . 

Resoluciones de· cese y nombramiento de Decanos de div.ersas Facultades 
en las . Universidades que. se indican ............... ...................... . 

Orden por la que cesa don Rafael Portaencasa Baeza en el cargo de 
Decano Com'isario · de la Facultad · de Informática de la Universidad 
Politécnica de Madr-id ... ... ... ... .. . ... .. . .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . 

Otra de cese y nombramiento de representante de la Facultad de Derecho 
de la Comisión 'Géstora· de lá t:Jniversidad .de· León .................... . 

Resol~cion!'ls <!_e nombramiento y cese de Directores de. diversas Escuelas 
Un1versltanas : .......... . · .................... ..... ......... _ ........... . 

Orden por la que cesa don Juan de J3urgos Román en el car·go de Director 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Uni-
versidad )"qlitécnic~ d'e Madrid ......................................... . 

-Pr:ofesorado universitario.-Oi'denes por las qu~ se declara en situación 
de excedencia especial a los excelentísimos señores don Jaime Sobreques 
Callico, don José Laporte Salas, don Antonio Truyol Serra y don Javier 
Solana Madariaga ............... .. .......... : .. .................. · ..... . 

Otras por ,las . qµe cesan en _la situación de excedencia especial los señores 
que se cifan ............ .-. : ............... .. :. ..................... · ........ . 

Otras por las ·que se nombra en virtud de concurso de traslado y concurso 
de acGeso Catedráticos .de Universidad ·en distintas disciplinas a. los 
señores que se mencionan ............ : ...................... . ..... ... . 

-' Otra por. la. que se concede el pase a ·la situación de supernumerario 
de don Gonzalo Quintero Olivares, Catedrático de la Universid'ad de 
Málaga .. . ........................................................... . 

Otra por la que se adjudica la· Adjuntía de ·Historia de la Pedagogía e 
Historia de las Instituciones Pedagógjcas. Españolas• de la Universidad 
CompluteRse de Madrid a don Alfonso Capitán Díaz .. . ... ... .. . .. . ... 

Otras por. las que se concede él pase- a .supernumerarios de los Profesores 
. adjuntos de Universidad que se· indican ................................ . 

Resoluciones por: las que se. declaran en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores . 

· que se nombran ·: .. : .. ·: .. ... . : . ......................................... . 
Funcionarios. Jubilaciones.-Resoluciones por las que se jubila a los. 

señores que se indican · ..................... .. .... . ........ . 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

· Educación · B.ás.ica. P.i:o.fesorado .-,-Orden por la que .se anura. él irigreso 
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica de doña María 

, de l~s Angeles Mínguez Pastor y de .doña María del Rosario Tude'la 
Ma;rtinez ...... ., ..... ... ... : ...... ......... .... .. ........ ..... ............ . 

Otras por las que se acepta la renuncia formulada por los. señores que se 
· indican a su ingTeso ·en el Cuerpo de Profesonis de EGB, procedentes 

del' concurso-oposición a ingreso en el citado Cuerpo convocado por 
Orden de 18 de ·en.ero de 1979 .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . 

.:flepolución por la que se nombra con carácter de propietarios definitivos 
para las unidades esc':olares que se citan dependientes de Consejos 
Escolares Primarios y Juntas de Promoción Educativa a los P;rofesores 
de Educación General Básica que se indi:can .. ; .. . .. . ........... . ..... . 

Educación Especial y de Sordomudos.-Resolución por la que se nombra 
con carácter temporal por dos cursos escolares, en unidades escolares 
de Educación Especial y de Sordomudos, a los Profesores de Educación 
General Bá:sica que se mencionan .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que se resuelve concurso 
de méritos para cubrir plazas vacantes en el Instituto Piloto ·Cardenal 
Herrera Oria• , de Madrid, en régimen de comisión de servicio 

lNSTITUTÓ, .NACIÓN AL DE EDUCACiON ESPECIAL 

Prc;ifesora'do.-Ordenes por las que se hace pública la relación de los 
Profesores· aprobados · en los cursos para la formación de Profesores 
especializados en Pedagogía terapéutica convocados por Resoluciones 

.-

2957 

2957 

2961 

2961 

2969 

2971 

2971 

2971 

2973 

. 297.3 

2974 

2975 

2981 

2982 

2982 

2983 

2983 

2984 

2985 

2987 

2988 

2993 

de 26 de febrero y de 26 de mayo de 1980 .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 2994 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION ACADEMICA 
Y PROFESORADO 

Or.den por la que se incluye a don Robe·rto Parrilla Sánchez entre los 
titulares de Bioquímica en los sorteo:¡; de Vocales para designación 
de Tribunales· para ingreso en los Cuei;pos de Catedráticos, Profesores 
Agregados. y Profesores. Adjuntos de Universidad· ... ... ... ... ... ... .. . 3004 

LUNES 26 DE OCTUBRE DE 1981.-NUMERO. 43 

Nombramientos, situaciones e incicien.cias 

SECRETARIA 9E - ESTADO DE UN¡VERSIDADES !E INVÉSTIGACION· 

· Cargos de la ·Adminisliración.-Orden por la ·que se n0mbra Subdirector 
·g eneral de Ordenación Universitaria: de la DiFec<lión- General- d.e Or
denació.n Universitaria y Profesorado del Departamento a don José 
Maria Souvirón Mor.enilla ......... -....... , ...................... , .... ... 3035 

Otra por la que s·e cesa a doña Maria def ·carmen Marti de Veses Puig 
en el cargo de Subdirectora general de Ordenación Académica d'e la 
Dirección· General de Otdenac·:6n Universitaria y Profesorado ... ... ... 3036 

Otra por la qusi se nombra Jefe del Gabinete Técnico del Secretario de 
Estado. de Universidades e Investigación a don- Carlos Blesa 'Rodríguez. 3036 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

Cargos . de l~ Administración.-Orden por la que se nombra Jefe del Gabi
nete Técnico de la Subsecretaría de< ·Ectucacf:ón y Ciencia a don José 
Blat Jimeno .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3036 

Otra por la que se nombra Vicesecretario general · Técnico- del Departa-
m ento a don José Anton'. o Sánchez Mariscal ......... ... ..... . . ... .. . ··... 3037 

Otra por .ia qué se nombra Vocal asesor del Departamento a 'don Manuel 
de Pue!les •Br:mitez ... _ ... . ... . . -:-. ... _ ... ..... . ... · ............ .... _ ......... · .. ... , 3037 

Consejo Nacional de .Educación.-Re.al Decreto por el que se nombra Vi
cesecretario general del Consejo Nacional de Educación a don Carlos 
Diaz de la Guardia y Troyano ... _... ... ... . ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3037 

E1iseñanzas art.isticds.-Orden pqr la· qu·e_ sr;i nombra· Profesor numerario 
de entrada de ·Moldeaje de Figuras• de la Escuela Fábrica de Ce-
rámica de Madrid a don,, José Faba Manchón ....... ,.. ... .... ... 3038 

• • j . 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORAD9 . 

Profesorado universitario.-0-rdenes por las que se nombra, •en virtud de 
concurso de traslado , y de .acceso, Catedráticos de. Un'.versidad,. ep. , 
las disciplinas . qlJe. se indican, . a los . señpres ·que se menc.ionan ... ... . 3038 

Ot.ras por · la,s que se nombr·a, én ·virtud· d·e concurso-oposición, Profe- . 
sores agrega·dos ·en diversas dis,Ci'¡:ilinas · a los · señores·· que ·se expresan. 3053 

Resoluciones por las que se declaran en. situación dr exqid(lncia volun-
ta~ia en · el · Cu·er¡:;i'o de Pro~esores . Adjuntos de Universidad a los 
senores

1 
q_ue se expresan .. . .. . .. . .. . .. . ..-. .. , . .. . .. .. . ... .. . .. . .. . :.. .. . 3056 

Orden por la qu·e se nombran Profesores adjuntos de Universiaad en la 
disciphna: de .. ·Matemáticas financieras•-. · Facultad·· de · Ciencias Eco
nómicas' y Empresariales, a los 'seis.ores 'que · se citan, eri virtud de. 
concurso-oposición- libre ................................. :. ... ... ... .. . .. . 3067 

Otra por _- la que se conced_e destino def'._nitivo, a propuesta de las -res-
pectivas Comisiones d:e Adscripción, a diversos oposi.tores ingresados 
en el Cuez:po de Profesores Adjuntos · de Univ·ersidad ... · ...... .. . · ... :.. 3067 

Otras por· fas que se adjudican, en virtud de concurso de traslado, lás· 
adjuntias que se indican .. . ... · ... ... ... . .. . ... ... ... ... .. . ... ... .. . .. . . 3075 

DlRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Altos ca~gos.-Real POOJ;'eto ·'Por el que_ s•e _nombra Director general de. 
la Alta Inspección del Estado en materia · de enseñanza a . don Rogel'.o 
Medin\t .. Rµb_io _... .. . ... ... ... ..... ... . . . . .. . ... ... ... ... 3080 
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Inspección Técnica.-Ordenes por las que se nombran Ins·pectores extra
ordinarios de Bachillerato del Estado de los Distritos Universitarios 
de Cádiz, Navarra y Segovia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3080 

Escuelas - Hogar.-Resolución por la que se encarga, con carácter pro
vis 'onal y transitorio, del d·esempeño de las unidades escolares va
cantes en las Escuelas - Hogar que se cita a los señores que se re-
lacionan . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3083 

li:nseñanzas Medias. Profesorado.-Ordeh fPOr la que se amplia la de 
11 de s-eptiembre de 1981 . que resuelve. concurso de méritos para cu
brir plazas vacantes en el IEP ·Cardemd Herrera Oria•, de Madrid, 
en régimen de comisión el.e servicio . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3094 

Funcionarios. Jubilaciones.-Resoluc:ones por las que se declara la ju-
bilación, por edad reglamentaria, de los señores que se expresan 3094 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Profesorado.-Orden ,por la que se declara apta en el curso para la for
mación de Profesores especializados en ·Pedagogía terapéutica• , con
voc!l.do por Resolución de 10 de julio de 1969, a doña Antonia Ma:r-
tin M€rlo· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3098 

INSTITUTO NACIONAL DE ASIST-ENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Personal de Administración.-Resolución por la que se nombra func'.o
narios de carrera de la Escala Administrativa a los opos·itores que 
superaron las pruebas selectivas convocadas por Resoluciones de 6 de 
octubre y 24 d'9 noviembre de 1980 .. . .. . ... ... .. . ... .. . .. . ... ,3099 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION ACADEMICA 
Y PROFESORADO 

Perso:p.al docente y de administración 

'. 

LUNES 2 DE. NOVIEMBRE DE 1981.-NUMERO 44 

Nombramientos, situaciones e incid~ncias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Cargos universitarios.-Resolución por la que se nombra Vicerrector de 
Ordenación Académica de la Universidad de Santiago a don José Juan 
Ferreiro Lapatza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 

Otras de nombramiento y cese de Decano en funciones de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna .... , .... ..... . 

Otra por fa que se nombra Decano de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad de Murcia a don Jesús María 
Galiana Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otras de cese y nombramiento de Director del Instituto de Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Alicante .. . ... .. . ... ... ... ... . .. 

Orden por ,la que se dispone el cese, a petició:i;i propia, de don Manuel 
García Viedma Hitos como Director del Instituto Universitario de 
Ciencias Ambientales de la Universidad Complutense de Madrid ..... . 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se declara en situación 
de excedencia especial a los Hustrisimos señores don Antonio Gullón 
Ballesteros y don José Manuel Tejerizo J::ópez .. . ....... .. ...... . ..... . 

Otras por las que se nombran, en ·virtud de concurso de traslados y 
concurso de acceso, Catedráticos de Universidad en diversas disciplinas 
a los señores que se indican ... ... ...... ........ : .... .. .. . ... ... ........ . 

Otras por las que se declaran en situación de supernumerarios a los 
Catedráticos que se mencionan . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . . . .. 

3100 

3147 

3148 

3148 

. 3148 

3149 

3149 

3150 

3173 
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G>tras por la s que se Rombran, en virtud ·de éoncurso-oposición ,' Profesores 
agregados de Universidad a los señores que se citan ... ... ... ... ... ... 3173 

Otras por las que se adjudica destino en virtud de concurso de traslado 
a varios Profesores adjuntos de Vniversidad ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . 317:4 

Jubilaciones.-Resoluciones por las que se jubila, por edad reglamentaria, 
a los Catedráticos de Universidad que se expresan ... .. . ... ... ... ... ... 3177 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de la Administración.-Orden por. la que se nombra Consejero 
Técni co a don Antonio Contreras Berrojo .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3178 

Otra por la que se nombra Inspector de Servicios a don Manuel Gpn-
zález Díaz ...... ........ . · .... .... : ... .. : ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3179 

Otra por la que se nombra Inspector de Servicios de la Inspección. General 
de Servicios a don Rafael Ivars García Blanco ... .. . .. . ... ... ... ... ... 3179 

Otr.as yor las que se nombran Jefes de Servicio a los señores que se 
indican . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 3179 

Otra por la que· se nombra Jefe del Gabinete de Organización y Métodos 
a don Juan Manuel García Morales .... .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 3185 

Inspección Técnica.-Orden por la que se nombra Inspectora extraordina-
ria de Bachillerato del Distrito Universitario de Santiago a doña Pilar 
Miravalles González ........... : ... ... ... .. . ... ... .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . ... 3185 

Otra por la que se nombra Inspector-Secretario de Bachillerato del Estado 
del Distrito Universitario de Cádiz a don Salvador Cornejo Barrera ... 3185 

Edl:/,cación Básic'a. Profesorado.-Orden por la que se resuelve. el concurso 
especial de méritc>s para la provisión en régimen de Comisión de 
Servicios de puestos para Profesores de EGB en el extranjero, convo-
cado por Orden de 30 de marzo de 1981 . . . . . . . .. . . . . . ., . . . .. . . . . . . . . . . . . . 3186 

Funcionarios . Jubilaciones.-Resolución por la que se dispone la jubila-
ción forzosa de doña Maria de la Concepción .Mendicuti Serra . . . . . . . . .. 3189 

Personal de Administración.-Corrección de errores de la Resolución 
de ~28 de mayo de 1981, del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, por la que se nombran funcionarios· de carrera de dicho Orga-1 

. nismo en la Escala de Auxiliares de Investigación ... . .. ... ... 3189 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCAGION ESPECIAL 

Profesorado.-Ordenes por la que se publica la relación de aprobados 
en los cursos para la formación de Profesores especializados en Peda
gogía Terapéu1;j.ca convocados por Resoluciones de 26 de febrero y 
26 de mayo de 1981 ........................... ,. .. ...... ..... ... .'... ... ... 3189· 

LUNES 9 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NUMERO 45 
1 

· Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y .PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Orden por la que se nombra Presidente de'! Patro
nato del Colegio Universitario de Almeria a don Braulio Moreno 
Martinez · ... ·'· ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .3312 

Resoluciones de cese de .Decano en funciones y nombramiento de . Decano 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer- · 
sidad de Alicante ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3312 

Otras dé cese y nombramiento de Decano de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Alicante . .. ... .. . ... ... ... .. . .. . ... .. . ... ... ... ... 3312 

Otras de cese y nombramiento de Directores de las Escuelas Universi-
tarias que se indican de las Universidades que se mencionan ... .. . ... 3313 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud 
· de concurso de traslado, concurso de acceso y concurso-oposición 

libre, Catedráticos de diversas disciplinas a los señores que se señalan 
en las Universidades que se expresan ..... . ........ . .. : ...... ...... ,... 3314 

Otras por las que se declara en la situación de · supernumerarios a los 
Catedráticos de Universidad que se nombran .. . .. . ... ... ... .. . ... . . . ... 3324 
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Ordenes por la que se declara en situación. de supernumerario sin· reserv:a 
de pla.za . al Pr.ofesor agregado de Universidad don Miguel JoaquiR 
Martinez Melgarejo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .... ... ... ... 3325 

Otras por la s que se nombra en virtud de concurso de traslado y con
curso-oposición Profesores agregados de las disciplinas que se citan 
a los señores 'que se ·mencionan ... .. . ... ... .. . ... ... .. . . .. ... ... .. . ... 3325 

Corrección · de errores de .la' Orden de 30 de abril de 1981 por la que se 
nombra Profesor agregado de Botánica de la Facultad de Ciencias· 
de la Universidad de Valencia a don Luis Pérez de Paz ... ... .. . ... 3326 

Ordenes por las que se adjudican, en virtud. de concurso de trasla.do, 
las adjuntias qlie se indican a los señores que se nombran ... ... .. . ... 3327 

Otra !por . la que se nombran- Profesores adjuntos de 1:.Jniversidacl de la ' 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos a los señores 
que se- citan· en virtud de concurso-oposición· libre ... ... . .. ... ... .. . ... 3328 

Otra por la que se acepta la renuncia de don Joaquín Calap Calatayud 
a la Adjuntia que le ha sido adjudicada ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... 3329 

Otra por · la que se amplia la de 25 de agosto de 1981 por la que se 
adjudica destino definitivo, en virtud de concurso de adscripción, a 
Profesores adjuntes de . Universidad ........... : ... ... ... ... ... ... .. . ... · 3329 

·.Resoluciones por las · que se concede el .pase. a situación de· supernume-
rarios en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los 
señores que se mencionan . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 3329 

Otras por las que se .declaran en situación de. exc11dencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a lbs señores que 
13e indican ... · ....... ... ... ..... ..... ... ; ... . .. .... ... .. . .. . ... ... ... ... .. . ... 3331 

Jubilacion.es.-Resoluciones por las que se' declara las jubilaciones de los 
Catedráticos de las Universidades Complutense de Madrid, Valencia 
y Zaragoza que se citan .. . .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 3336 · 

'.Personal ·de· A·dmini·stración.=Resolución de la Bniversidad · Autónoma 
de Madrid por la que se eleva a definiti:va la lista . provisional de 
admitidos. a pruebas selectivas, en turno libre, . para cubrir una plaza 
vacante en la Escala de Técnicos de GestióR de dicho Organismo · ... 3337 

Otra de l.a Universidád de Extremadura por la q,ue se nortÍ.bran funcio-
narios de carrera de la Escala Subalterna a· los opositores aprobados · . 
en las, pru_ebas .selectivas vacantes· e.n )¡¡t plantilla de dicho O¡:ganismo. . 3338 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de la Administración.-Orden por la, que s.e nombra .Subdirector 
general de Régimen Jurídico de Personal de ·1a Direcéión 'General de 
Personal a don MaTiano López Brinkmann . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otra yor . la . que . ,se nombra Consej.ero Técnico a . ~º!?-. Horade Ferrer Ro-
dnguez .................. ... .. ..... .. .. ............................. . . 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio de Catedráticos Numerarios 
y Profesores Agregados de Universidad a doña Maria del Carmen 
Martín García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. - . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . . . . . . . . . . . .. 

Otra por ·1a que se nombra Director del Programa: de Logical' Informático 
a don Manuel Menéndez Muñiz ... . .. .. . ... . .. - ... ... ... ... .. . ... .. . .. .. 

Inspección Técni'ca.-Ordenes · de .cese y nombramiento de· Inspectora 
extraordinaria de :i3achillerat'o ·del Estado del Distríto · Universitario 
de. Baleares ..... ....... ...................... ................... . .. ...... . 

Otra por la que cesa doña Maria Jesús Lopez de Vergara y Sicilia como 
Inspectora extraordinaria de Bachillerato del Estado del Distrito Uni-
versitario de ,La Laguna ............... .............. .. : : ..... ·'· ........ . 

Otras por ras. que se .cesa y nombra Inspector-Jefe de Educación Básica 
del Estado en la Inspección Provincial de Albacete . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 

Otra por la que se nombra. Tnspe.ctora~Secretaria de Bachillerato del Dis-
trito Universitario de Alicante ............ ....... ... ......... .. ... ..... . 

Otras de cese y nombramiento de Inspectora-Secretaria de Bachillerato 
del Distrito U~iv·ersitarfo de Baleares ....... ........ · .... .. . ....... .... . 

·Enseñanzas Mtt.sicales. ,Profesorado.-Qrden por la que se nonibra, en 
virtud de concurso-oposición restringido, Catedrático nupierario de 
~Musicología . especializada~ (Música · vocall • en la Escuela Superior 
de Canto· de Madrid a don Roberto. Pla Sales . . . . .. -. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 

Educación Básica. Profesorado.-Qrdenes por las que se acepta la renuncia 
formulad&. por los señores que se indican a su ingreso ·en · el Cuerpo· 
de ·Profesores de Ed.ucación General Básica . procedente del concurso
oposición a ingreso en el citado Cuerpo, convocado por Orden de 18. de 

. enero de 197!l . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

3338 

' 3339 

3339 

3339 

3339 

334P 

3340 

3341 

334.1 

3342 

' 3342 
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Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden de 28 de septiembre de 1981 por 
la que se rectifica la de 1 de junio de 1981 en las que se nombraban 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato de ·Lengua y <::;ultura vascas• ... .. . .. . ... ... ... .. . ... ... 33~5 

Otra por la que se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de Profe-
sores Agregados de Bachillerato a don Javier Sainz Sánchez y a don 
Emilio Cid Fernández .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3345 

·otra por la que se rectifican errori;is y omis10nes de la Orden de 1 de 
julio de 1981 por la que se nombraba funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Profes.ores Agregados de Bach,illerato .. : ,. .. . .. . .. ... ... ... ... ... ... 3346 

Otra por la que se nombra Maestro de Taller d 'e •Hornos• de la Escuela-
Fábrica de Cerámica de Madrid a don Carlos Rodríguez Olivar ... ... ... 3348 

'Funcionarios. Jubilaciones.-Orden por la que se declara en situación 
de jubilación por incapacidad física a don Manuel López-Soldado Rico. 3349 

Oposiciones y concursos 
DIRECCION GENERAL DE ORDENACIGN UNIVERSITARIA 

Y PROFESORADO 

Personal docente y de servicios .. . .. . ....... .. ... ... ... .. . 

LUNES 16 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NUMERO 46 

Nombramientos, situaciones e incidencias 
DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 

Y PROFESORADO 
) . 

Cargos universitarios.-Orden por la que cesa doña Pilar de la Puente 
,Samaniego como Directora de la Escuela Universitaria del Profesoraao 
de EGB dé Salamanca .. . .. . -o-..... ; .. ...... ... ......... .. ............... . 

Profesorado universitario.-Orderies por las que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso y concurso de traslado, Catedráticos de Universidad 
en diversas disciplinas a los señores que se indican .. . ............... . 

Otra por l.a que se. de.clara en .situación de supernumerario a don Jaime 
Terceiro Lomba, Catedrático de la Universidad del País Vasco .. . ..... . 

Otra por la que pasa a la situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo 
de Catedráticos de Universidad don Salvador Mensua Fernández ... 

Otras por las que se nombra en virtud de .coneurso de traslado y con
curso-oposición Profesor:es agregados de Uni~ersidad en las disciplinas 
que se mencionan a los señores que se expresan ... .. . .. . ... .. . ... · ... 

Otra por ·1a que se concede el pase a la situación de supernumerario 
a don Ignacio .José FeÍ'reira Montero, Profesor agregado de la Univer-
sidad de Valladolid ....................... . .. : .. . .. . ... .. ......... . .. ... . 

·Resofociones· ·por lás que pasan a situación· de supernumerarios en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad los señores que se 
-relacionan .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ,(,, .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

Otras por las •que · se cieclaran en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesorés Adjuntos ·de Universiaad a los señores 
·que se citan ... .. . ... .. . ... . . .. ... .. . ... .. . ... . .. .. . ... .. . ... .. . ... .. . 

DIRECCION .GENERAL DE PERSONAL 

Inspección Técnica.-Orden por la que- se resuelve concurso de traslados 

3349 

3391 

3392 

3397 

3398 

3398 

.3401 

3402 

3402 . 

·entre Inspectores de Bachillerato del Estado ... .. . .. . .. . .. . ... ... .. . ... 3403 
Otra por la que se adscribe al nuevo Distrito Universitario de Alicante 

al Inspector de ~achillerato del Estado don José Garcia de las Ba-
yonas-Moreno .. . .. . .. . - .. ' .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . 3403 

Oposiciones y concursos 
DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 

Y PROFESORADO 

Personal docente y de servicios ... . ... .... . .. . .... ..... ..... . .. . 3404 
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LUNES 23 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NUMERO 47 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Ordenes de ' nombramiento y cese de Decano de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad 
de Valencia ... .... ...... ... .............................. ..... ... . : . ... .. . 

Otras por las que se cesa y nombra miembro de la Comisión de Patro" 
nato de la Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Indi.y;trial de 
Vitoria a los señores que se indican .... .... . _, .... ..................... . 

Otras de nombramiento y cese en distintas Escuelas Universitarias de los 
señores que se mencionan .. .... .... .. ......... · ... ........ . ..... . ..... . 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se nombra en vii-tud de 
concurso de traslado y concurso de acceso Catedrá ticos en distintas 
disciplinas a los señores que se expresan ... ... ... ... ... ... . .. .... .... . 

Corrección de errores de la Orden de 21 de abril de 1981 por la que se 
nombra en virtud de concurso de acceso Catedrático de ·Electrónica• 

' de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid a don Luis 
Alberto Bailón Vega ........ . ...................... ................ . .. . · 

Resoluciones por las que se concede el pase a la situación de supernu- · 
merarios en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad a los señores 
que se nombran . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . .. . ... . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. 

. Orden por la que se declara en situación de excedencia voluntaria al 
Catedrático de la Universidad de La Laguna don Eugenio de Vicente 
Aguado ......... ...... ... ...... ......... ...... .. .......... ........... . 

Otras por las que se nombra en· virtud de concurso-oposición y concurso 
de traslado P.rofesores agregados de Universidad a los señores que se 
señalan ................ . ; ...... ....... .. ... ... ... ................... . . 

Resoluciones por las que se declara en situación de supernumerarios 
en el C_uerpo de Profesores Agregados de Universidad a los señore~ 
que se indican ............ ...... .. . ...... .. : ..... . ........ . ... ... ... .. . 

Orden por la que se acepta la opción del Profesor adjunto de Universidad 
don José Carlos Gómez Sal por una de las dos plazas que 4a obtenido 
en diferentes concursos ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ..... .. . 

Orden es por las que se adjudican, en virtud d_e concurso de traslado y con
curso-oposición libre, diversas adjuntias a los señores que se expresan. 

Otra por la que se anula por dup'!icidad uno de los nombramientos reali
. zados a favor del Profesor adjunto don Antonio Cervera Espinosa 

para la Universidad de Valencia ......... ... .. . . ._ .. .. ...... ..... . ..... . 
Resolución por la que se reincorpora al servicio activo en el Cuerpo de 

Profesores Adjuntos de Universidad a don Eugenio Andrés de Vicente y 
Aguado ...... ........ . ....... ........... .. . ... .. . ........ . .......... . . 

Otra por la que se declara en situación de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a don Luis José Martín 
Rebollo ... .... .. .. ................... .. . ................... ..... ··· ··· 

Otras por las que se concede el pase a la situación de supernumerarios 
a los Profesores adjuntos de Universidad que se mencionan ... ... . .. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Alta Inspección del Estad0.-0rden por la que se nombra Subdirector 

3448 

3448 

3449 

3453 

3461 ' 

3461 

3462 

3462 

3464 

3465 

3465 

3471 

3472 

3472 

3472 

general de la Alta Inspección del. Estado a don Roberto Mur Montero ... 3473 
Educación Básica. Profesorado.-Orden por la que se integran en el .. 

Cuerpo de Magisterio Nacional o de Profesorado de EGB, según co
rresponda, a los Maestros procedentes del Plan Profesional de 1931 
que aprobaron los tres cursos del mismo y cursillistas de 1936 que 
aprobaron los dos ejercicios eliminatorios convocados por Decreto de 
14 de marzo de 1936 y que han completado la documentación presentada 
en el plazo establecido ....... ... .. ....... .... .......... .. : ... .. . ... ... ... . 3473 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Página 51 

Tribunales.-Orden referente a la inclusión del Catedrático don José 
A. Ibáñez-Martín Mellado en los Tribun€tles que se mencionan 3478 

Personal docente y de administración ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3478 

LUNES 30 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NUMERO 48 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resoluciones de cese y nombramiento de Vicerrec-
tores de las Universidades que se citan ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... 3567 . 

Otra por la que cesa don José Luis de los Mozos y de los Mozos en el 
cargo de Secretario generaJ de la Universidad de Vallaaolid .. . ... ... ... 3568 

Otra por la que se nombra Vicepresidente de la Comisión Gestora de la 
Universidad de León a don Alfonso· Prieto Prieto ... · .. . ... ... .. . ... ... 3568 

Otras de nombramiento y cese de Decanos, de las Facultades que se men-
cionan en las Universidades que se exP,resan ... ... ... . ... ... .. . ... ... ... 3569 

Orden por la que se nombra Director de la Escuela . Universitaria adscrita 
de Profesorado de Educación General Básica •Nuestra Señora de Be-· 
goña•, de Bilbao. a don Antonio Madariaga Zamacona ... ... . ... ... ... 3570 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud 
de oposición y concurso de acceso, Catedráticos .de . Universidad en 
diversas disciplinas a los señores que se expresan. ... .. . ... ... ... ... ... 3571 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso-oposición, Profesores 
agregados de Universidad en diversas disciplinas a los señores que se 
indican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 3590 

Corrección de erratas de la Orden de 17 de agosto de 1981 por la que se 
resuelve concurso de traslado entre Profesores adjuntos de Universidad . 3595 

Ordenes por las que se .aceptan las opciones de los Profesores adjuntos 
de Universidad que se 'citan por una de las plazas que han obtenido 
en diferentes concursos ... ... ... ... ... ... ... .. . ... . ..... ,'..' ' ... ... ... ... 3595 

Personal de Administración.-Resohición de la Universidad de Zaragoza 
por la que se . hacen públicos los nombramientos de funcionarios de 
carrera de las pruebas selectivas para cubrir plazas de Auxiliares 
de Archivos, Bibliotecas y Museos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. .. 3596 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Consejeros Asesores.-Orden por la que se nombra Consejero Asesor de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Toledo 
a don Antonio Vargas Sabadias ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3597 

Cargos d~ la Adminisiración.-Otden por la que se norp.bra Vocal Asesor 
del Departamento a don Gonzalo Junoy Garcia de Viedma ... ... ... .. . 3598 

Otra por la que se nombra Consejero Técnico a don Juan Corral Villalba. 3597 
Otra pór la que se nombra Inspector de Servicios a don Marcelo Conde 

de Arapiles ........... ; .............. .................................. -. .. 3598 
Otras por las que se nombra Subdirector general de Desarrollo Legisla

tivo a don Eduardo Ibarra Reixa y se dispone su cese como Jefe del 
. Servicio de Coordinación Legislativa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3598 

Otra por la que se nombra Jefe del Gabinete de Disposiciones Legales 
a don Manuel Osorio Moreno ... . ··· ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 3599 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio de Elaboración de Normas 
Reglamentarias a doña Elena Lucas Fernández ... ... ... ... ... ... ... ... 3599 

·Otra por la qu13 se nombra Jefe del Ser\l'icio de Coordinación Legislativa 
de la Vicesecretaria General Técnica a don· Miguel de Lara Escobar ... 3599 

Otra por la que se dispone el cese de don Emiliano Murillo Gaheté como 
Director de Programa . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 3600 

Otra por la que se nombra Director del Programa para Asuntos Parla-
mentarios en materia de personal a don Angel Moruno Morillo 3600 
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Orden por la que se nombra Director de Programa de Administración 
Educativa Comparada a don Felicisimo Murief Rodfiguez ... ... .. . ... 3600 

Otra por la que se nombra Director del Programa de 'Relaciones Autonó-
micas a don Victorino Mayoral .Cortés ............ ... .. , ... ... ... ... ... 3601 

Otras por las que se nombra 'Directores· de Programas a los señores que se 
indican . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . . . .. . . .. .. . .. . . . . . . . .. . . . . ... -3601 

Otras por las que se nombra Jefes de Sección .a doña Fermina Sánchez 
Aranda y doña Vicenta Oliveros La.puerta ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3602 

Inspección Técnica.-Orden .por la .que. se. nombra Inspector-Secretar.io de 
Bachillerato del Distrito Universitario de Extremadura a don Santos 
Protomártir Vaquero ..................... . ... .,.. ... ... ... ... ... ... ... ... 3602 

Otras por las que se adscribe a nuevos Distritos Universitarios a los 
Inspectores de 'Bachillerato del Estado que se indican .. . . .. . .. .. . . . . . . . 3603 

Resolución por la que se declara en situación de Supernumeraria a 
doña Araceli Oliver . Domingo, Inspectora de ,Edu.cación Bási¡::a del 
Estado ...... ' ... ...... ... . .. : ........ . ...... : ., .......... : .... ... .. ; ·.. .. . ... 3604 

Educación Especial.-Resolución por la que se nombra· con carácter tem
poral en unidades escolares de Educación Esp.ecial dependientes de 
J~n~as de Prom~ción Educativ~ a 19s Profesores de Educación Giineral 
Bas1ca que se citan . .. . .. . . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-0rden por -la que se nombra funciona
rios· de carrera del Cuerpo · de Profesores Namer-arios de Escuelas de · 
Maestría Industrial a los opositores que han superado las pruebas 
de la oposición libre convoc.ada ·por Orderi. de 15 de febrero de 1980 ... 

Funcionarios. Jubilaciones.-Resoluciones por las que se declara la· jubi
lación forzosa, por edad reglamentarift , de los señores que se expresan. 

'Oposicion.es .Y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Tribunales.-Orde¡:i por la que se cesa a don José Matia Sánchez Fernándéz 
como ·Presidente titular del Tribunal del concurso-oposición a la plaza 
de Profesor agregado de · Higiene y Sanidad• de la Facultad ·de Medi
cí:na de .la Universidad del País Vasco, nombrándose en su lugar a 

3604 

3606 

3607 
l 

don Juan Manuel de Gandarias Bajón ............. , . ... ... ... ... 3608 
Personal docente y de administración ..... . ... ...... : .. .. ; ... ... ... ... 3608 

LUNES 7 DE DICIEMBRE DE 1981.-NUMERO 49 

Nombr..amientos, situaciones e incidencias 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Altos cargos:-Reales :Oecretos por los que se dispone el cese y nombra-
miento de diversos miembros del Gofüerno ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... 3639 

~ 

DIRECCION GENERAL DE ·oRDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Cargos universÚa~ios'.:.._Reaies· Decretos por los que· se cesa y nombra 
Rector Magnifico de la Universidad de Extremadura ... . .. . .. .. . .. . . .. 

Resolución por la que cesa don Juan Manuel Nieto Nafría en el car.go 
de Vicepresidente de la Comisión Gestora de la Universidad de León · ... 

Otras de nombran:iiento y cese de Decanos de distintas Facultades de las 
Universidades que. se indican ............................ : ............... . 

Otra por la .. q.ue se nombra Director de la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresariales de Logroño a don Federico Leach Albert ... . .. 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se nombra en virtud .de 
concurso de traslado y concurso de acceso Catedraticos de Universidad 
en distintas disciplinas a los señores que se mencionan ... .. ......... . 

Otra por la que se declara en situaeión de supernumerario en el Cuerpo 
tle Catedráticos de Universidad a don José María Fernández Sousa-Faro. 

º3640 

3641 

3642 

3642 

3642 

3646 
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Orden por la que se declara en situación d~ excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad a doña María J esús Puertas 
Gallego ........ .... ... .. ... . .............. . .. . ..... ' ........ .. : ...... · .. . 

Otra por la que se nombra, en virtud de concurso de traslado, Profesor 
agregado de • Botániea c.Fanerogamiah de la Universidad de León 
a don Tomás Emilio Día z González .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . . . ... .. . 

Otra por la que se nombra Profesora agregada de •Higien e y Sanidad• 
de la Universidad de Sala manca a doña :tv.faría del Carmen Sáenz 
González .. : .. . .. . . .. .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ".. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•. . .. 

Otra por la que se declara en situación de supernumerario a l Pr ofesor 
. adjunto de Uxüversidad don Manuel Fernández del Riesgo ........ . .. . 

Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesox'es Adjuntos . d13 Universidad a los señores 
que se expresan .. ....... .. .. .. : ... ........ .. ..................... , ...... . 

Orden por la que se concede el pase a situación de supernumerario en el 
Cuex:po de Profesores Adjuntos- de Un~versidad a don José . María Leal 
y Villalba ...... ........ :· ............................ ........ . ........ . 

Personal de Administración.-Resolución de la Universidad de Valladolid 
por la que se nombran funcionar~os de carreFa a los opositores apro
bados en las pruebas selectivas para cubrir. plazas de nivel Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos ... ........ .' ... .. . ...... .. , ... 

Funcionariós. Jubilaciones.-Resolución por la que ·se jubila por edad 
reglamentaria a don Juan ·Manzano Manzano ...... ...... .. .... .... .. 

DIRECCION GENERAL D~ PERSONAI: 

Concursos de tras!ados.-Resolución por la que se publican las vacantes 
de los concursos de traslauos . general, restringido a localidades de más 

3646 

3647 

3647 . 

3647 

3648 

3650 

3650 

3651 

de 10.000 habitantes y Preescolar ... .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . ... ... 3651 
Otras correspondientes a vacantes existentes en Cataluña y País Vasco ... 3718 
Educación Básica. Profesorado .-Or9,en por la que se dispone el ingreso 

directo de don Joaquín Fabregat Villanova en el Cuerpo de Profesores 
de EGB por la _Escuela Estatal de Barcelona .. . ... . .. . .. .. . 3732 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL 'DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de ser\ricios 

. LUNES 14 DE DICIEMBRE DE 1.981.-NUMERO 50 

Nombramientos, situaciones e mcidencias 

MINISTERIO DE EDUGACION Y OIENCIA 

' Delegados provinciales .__:.Real Decr~fo por el que se dispone .el cese d e 
don Miguel Cañadas Cruz como Delegalio provincia l del Ministerio 

3734 

de Educación y Ciencia en Jaén .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3756 
Otros por lo.s que dispone el cese y nombramiento de De}egado provincial 

del Departamento en Sevilla ....................... . ...... .. : ... ... .. . ... 3757 

DIRECCLON GENERAL DE ORDENAGION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . . . 

Altos cargos.-Resoluciones .por las que cesa y nombra Director del Se
cretariado. de Publicaciones, Intercambio Científtco y Extensión Uni-
versitaria de la Universidad de SeviJla ... .. . ... .. . .. . ... ... .. . .. . ... ... 3757 

Otras de cese y nombramiento de Vioerréctor d e Ordenación Académica 
de la División de Badaijoz de la Universidad de Extremadura ... ... ... 3758 

Otras de nombramiento y cese de Decanos d e cil.iversas Facultades de las 
Universidades que se citan ... ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... ... ... ... 3758 

Otras por las que se nombra Directores de las Escuelas Universitarias 
del Profesorado de EGB d e Lugo y Jaén ... .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... 3759 
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Resolución por la que se prorroga el nombramiento, sin efectos económi
cos, como Director en funciones de la Escuela Universitaria de Estu-
dios ·Empresarü11les de Valladolid de don Antonio López Romero ... .. . 3759 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en viTtud de 
concurso de acceso, Catedrático de Universidad en diversas disciplinas 
a los señores que se mencionan . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3760 

Otras por la que, en virtud de qoncurso de traslado y concurso-oposición, 
se nombra Profesores agregados en diversas disciplinas a los señores 
que se expresan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. '. .. . . . . . . . . . . . . 3761 

Otras por las que se acepta la opción de los Profesores adj untos que se 
indican por una de las dos plazas que han obtenido e:p. diferentes 
concursos , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3766 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y con
curso-oposición, Profesores adjuntos de Universidad a los señm:es 
que se relacionan .'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3767 

Otra por la que se concede el pase a supernumerario en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad ' a don Honorio Manuel V·elasco / 
Maíllo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . , .. -. . . . . . . . . . . . . . . 3771 

Resoluciornes por las que se declara en situación de excedencia volunta
ria en ~l <?uerpo de Prof.esor·es Adjuntos de Universidad a los señores 
que se indican .. ..... .. ......... · .. . . .. .. . .. . .. . . .. ... ... ... .. . ... .... .. . ... ... 3771 

Personal de Administración.-Resolución de la Universidad de Valladolid 
por la que se aprueba la relación de Funcionarios de las Escalas Ad-
ministrativa, Auxiliar y Subalterna de ·este Organismo ... .. . ... ... . .. . . . 3774 

Otra de 1a Universidad de Barcelona por la que se hacen públicos los 
d atos d e una funcionaria de carrera nombrada por el Rectorado de . 
dicho Organismo, con la aprobación del Departamento .. . ... . .. . . . ... . . . 3778 

Funcionarios. Juboilaciones.-Resolución por la que se jubila a don Emilio 
Figueroa Martínez, Catedrático de la Universidad Complutense ... .. . 3778 

DIREGCION GENERAL DE PIBRSONAL 

Enseñanzas musicales .-Ordenes por las que· se integra en <el Cuerpo de 
Profesores Auxiliares de Música y Declamación y Coreografía clásica 
y folklórica española a los señores que se citan . . . . . . . . . . .. ·... .. . . . . . . . 3778 

Enseñanzas Medias . Profesorado.-Orden por la que se rectifican errores 
y omisiones de la Orden d e 1 de julio que nombraba funcionarios de 
carrBTa d·el Cuerpo de Profesores Agregados de Baohillerato . . . . . . . . . . . . 3779 

Corrección de erroroes de la Orden de 1 de julio de 1981 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerp0 de Profesores Agregados 
de Bachillerato a los opositoT-es que superaron las pruebas se}ectivas 
en la asignatura de •Lengua y Cultura vascas• . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3781 

Otra de la Orden de 1 de julio de 1981 por la que se nombra funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato en la 
asignatura de •Lengua y Liter átura catalanas• . 3781 

INSTITUTO NAC~ONAL DE ASISTENCIA 
Y PROMOCION DEL ESTUDIANTE 

Personal de Administración.-Corrección de errores de la Resolución de 
25 d e septiembre de 1981, del Instituto Nacional de Asistencia y Pro
moción del Estudiante, por la que se nombra funcionarios de carrera 
de la Escala Administrativa' del Organismo a los opositores que supe
r aron las pruebas selectivas convoca das por Resoluciones de 6 de oc-
tubre y 24 de novi·embve de 1980 .. . ... . : . '. ........... ... .. : ... ... ... ... ... 3781 

.Corrección de errores de la Resolución de 9 de junio de 1981 del Organis-
mo por la que se aprueba la publicación de la relación pormenorizada 
de los funcionarios de la Escala Auxiliar . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3781 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración . ... ..... . 3782 
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LUNES 2:1- DE DICIEMBRE DE 1981.-NUMERO 5,1 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTÉRIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

, Altos cargos.-Real Decreto por -el que se nombra Delegado provincial 
del Departamento en Jaén a dón Luis María Diosdado García ... ... ... 3911 

Otros de cese y nombramiel).to de Delegado provincial del Departamento 
en Badajoz ............ .. : .............. ., ... ... ... .. .. ... ... ... ... ... ... ... 3912 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Carg'os universitarios.-Resolución por la que se hace cargo de las fun
ci:ones de Vicerrector de la Universidad de Valencia don Vicente Cu-

. ñat Edo ..... . ....... .. .............. . .......... .................... . :. 3912 
Otra. por la que se modifica el nombramiento en el cargo de ·Vicerrector 

de Progn:i.mación y Asuntos Económicos de la Universidad de Málaga 
de don Felipe Sánchez de la Cuesta y Alarcón ... ......... .. : · ... :.. ... 3913 

Otra por ·la que cesa en el cargo de Decano en funciones de ·1a Facultad 
de Ciencias de la Universidad ·ae Oviedo don Siro Arribas Jimeno ... 3913 

Otras de cese y nombramiento de Decano de la Facultad de Geología 
de la U:niversidad Complutense ,de Madrid ... ............ .... .. " · .. :. ... ·3913 

Otras de cese y nombramiento de Director de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Poli-
técuica de Madrid .. . ... . .. . .. .. . .. . . .. .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . ... .. . 3913 

Profe:;orado univer~itario.-Orden por 'la que cesa en . la situación de 
excedencia especial el ilustrísimo señor don Juan Antonio, Zaragoza 
Rubira ............ .. : ......... .. : \ ............ ..... . ........ , .... .. . ... 3914 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y con
curso de acceso, Catedráticos de Universidad en diversas disciplinas 
a los señores que se indican . . . . . . . . . .. . .. . . .. .. . .. . . .. ... .. . . .. .. . .. . . .. 3914 

Otns por las que se concede el pase a situación de supernumerarios 
en el C:uerpo de Profesores ,Adjuntos de Universidad a los señores que 
se expresan ............... ......... .. : .............. . ... .. : ...... :.. ... 3916 

·Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntbs de Universidad a los señores que 
se¡ mei;i.cionan .. . .. . .. . .. . . . . . .. .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . 3916 

.DIRECCION GENERAL DE PERSONAL . 

Cargos de 1.a AP,ministración.-Orden por la que se nombra Directora del 
Programa de Acción Social y Formación de Administradores de la 
Educación a doña Encarnación Rodríguez. Antón ... ... ... .. . ... ... .. . ... 3917 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio de Estudios de la Subdirección · 
General de Planificación y Programación a don Félix Martín Cantera. 3917 . 1 

Inspección Técnica.-Orden por la que cesa don Roberto Mur Montero 
en el ,cargo de Inspector-Secretario de la Inspección Central de Bachi-
llerato del Estado .............. . ...... .. : .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 3918 

Corrección de errores en la Resolución de fecha 28 de octubre de · 1981, por 
la que se declara en situación de supernumeraria a doña Araceli Olivar 
Domingo, funcionaria del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica 
del Estado ....................... , ............ . :. ... ... ... ... .. .. ... ... 3918 

Concurso general de traslados .-Corrección de errores de la Resolución 
por lá que se publican las vacantes de los concursos de traslados 
general, restringido, a localidades de más de 10.000 habitantes, y Pre-
escolar .. . . . . .. . .. . .. . . . . . .. . .. . .. . . . .. . .. . .. . .. : .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . 3918 

Funciona1·ios. Jubilaciones.-Resolución por la que se dispone la jubila-
ción forzosa de don Cándido Alvarez González .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 3918 

·Personal de Administración .-R~solución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científica-§ por la qu,e se nombra funcionarios de carrera de 
dicho Organismo en la Escala de Ayudantes Diplomados de Investi-
gación . .. . .. .. . .. . . . . . .. .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . 3918 
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Oposiciones y concursos / 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Personal docente y de administración 

LUNES 28 DE DICIEMBRE DE i981.-NUMERO 52 

Nombramientos,_ situ~ciones e incidencias 

MINISTERIO DE EPUCACION Y CIENCIA 

Altos cargo.~.-Real Decreto 3010/1981, de 18 de diciembre, por el que se 
disp~me el cese de don Manuel Cobo del Rosal como Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación ... ... .. . ... ... ... ... ... . ..... 

Otro 3011/1981, de 18 de diciembre, por el que se dispone, el cese de don 
Antonio Lago Carballo como Subsecretario de Educación y Ciencia ... 

Otro 301211981, .de 18 de. diciembre, por el que se dispone el cese de don 
Miguel Angel Arroyo Gómez como Subsecretario de Administración . 
Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia ... · .................... . 

Otro 3013/1981, de 18 de diciembre, por el que se dispone el cese de don 
Félix Diez Burgos como Director géneral· de Programación e Inversio-

- nes del Ministerio de Educación y Ciencia .. . • . . . .. . . . . .. . .. . . . . .. . .. . .. . 
Otro 3014/1981, de 18 de diciembre, por el que ' se dispone el cese de don 

Javier de Cárdenas y Chávarri como Presidente de la Junta de ~ons
truc_cio~es , Instalaciones y Equipo Escolar del Ministerio de Educación 
y Ciencia ................................................ .. ............ . 

Otro 3015/1981, de 18 de diciembre, por el que cesa en el cargo de Rector 
magnífico de la Universidad Politécnica de Valencia don Saturnino de 
la Plaza Pérez .. . . . . .. . . . . .. . . .. .. . .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . .. 

Otro 3016/1981, de 18 de diciembre, por -el que se nombra Secretario de 
Estado de universidades e Investigación ·a don Saturnino de la Pla-
za Pérez ....................... . .. .................................... . 

Otro 3017/1981, de 18 de diciembre, por el que se nombra Subsecretario 
del Ministerio de Educación y Ciencia a don Antonio de Juan Abad . ... 

Otro 3018/1981, de 18 efe diciembre, por el ·que se nombra Subsecretario 
de Ordenación Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia a don 
Antonio Lago Carballo ........................ ... . :. ~ .............. .. : .. . 

Otro 3019/1981, d,e 18 di;i diciembre, por el que se nombra a don Francisco 
Arance Sánchez Director general de Programación e Inversiones del 
Mi¡;¡.ist.erio de Educación y Ciencia .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . 

/ 
DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 

Y PROFESORADO . 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud de 

3920 

4011 

4011 

4012 

4012 

4012 

4012 

4013 

· 4013 

4013 

4013 

· concurso de acceso, Catedráticos de Unive:rsidad ~n diversas disciplinas 
a los señores que se mencionan .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. 4014 

Otra por la que se anula por duplicidad uno de los nombramientos rea-
lizados a favor del Profesor adjunto don Carlos Forcadell Alvarez ... ... 4016 

Otra por la que se adjudica destino, en virtud de concurso de adscripción, 
al Profesor adjunto don Manuel Millán Ventura .. . ............ · ... ... ... 4017 

Corrección de errores de la Orden de 30 de septiembre de 1981, por la que 
se adjudican las plazas que se mencionan en el anexo I de la presente 
Orden a los Pr.ofesores adjuntos de Universidad que se indican ... ... 4017 

Personal de Administración.-Resolución de la Universidad de Barcelona 
por la que se hacen públicos los no'mbramientos de los funcionarios 

. de carrera de la Escala Subalterna (turno librel ... ... ... ... ... ... ... ... 4017 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL . 

Concurso general de traslados.-Corrección de errores de la Resolución 
de 4 de diciembre, por la que se publican las vacantes de los concur
sos de traslados: · general, restringido, a localidades de más de 10.000 
I:iabitantes y Preescolar ... ... .. ..................... ." 4018 
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Educación Básica. · Profesorado.-Ord.en por la que se acepta la ·renuncia 
de don José María García de Eulate García de Eulate a la plaza ob
tenida en la sexta promoción del -plan experimental 1971, de ingreso 
directo en. el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica 4018 

- Oposiciones y concursos 

·DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

·Personal docente y de administración ... · .. . ·.. . . . . . . . . . . . . . . .. . ... 

COMUNIDADES A:UTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

País Vasco.:_Personal docente .. .. . . 
Generalidcid de Cataluña.-Personal docente ... .. , ... .... ..... .. . 

SECCION JI. OTRAS DISPOSICIONES 
,,. . 

LUNES 5 DE OCTUBRE D~ 1981.-NUMERO 40 . 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y. CIENCIA 

Servicio de Recursos.-Ordenes por las que S!3 ordena el cumplimento 
de las sentencias recaídas en los recursos interpuestos por los señares 

4019 

4028 
4028 

que se Citan ., . ... .. .... .... .. ... ................ ............. . ...... · .. . ... 2793 
Centros docentes.-Ordenes por las que se establecen especialidades, s~ 

suprimen y se transforman dotacioneS' en diversas Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . 2794 

Orden por la que se clasifica la Escuela Superior de Ballet ·Akamine-
Smink», de 'l'orrelavega (Santander) ... . .. ... .. . ... . .. .. . .. . . .. 2'7915 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes .-Ordenes por las que se conceden autorizaciones defi
nitivas, éxcepcional y transitoria a lós Centros de Educación Básica 
y Pr eescolar que §e indican .... .. ... ...... .......... ....... .. .. . .. .... ·... 2796 

Libros de texto.-Ordenes por las que. se autoriza la utilización en Centros 
docentes de Educación General Básica de libros y material didáctico 
impreso que se cita ... ... ... . ... .. . ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... .. . 2800 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes .-Ordenes por las que se autoriza el funcionamiento 
de varios Institutos y Secciones de Formación 'Profe_sional ... ... ... ... 2803 

Otras por las que se autoriza y deniega a varios Centros a . impartir las 
enseñanzas del Curso de O,rientación Universitaria ... ... ... ... ... ... .. . 28il.2 

Otras por las que se clasifica y autoriza a varios Centros como homo-
logados ... ... .... .. : .. .. : ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... 28114 

Otra por la que se revisan las Ordenes ministeriales que cla sificaron a 
Centros no estatales de las provincias de Badajoz, Madrid, Valladolid 
y Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 2816 

Otra por la que se amplían y extinguen enseñanzas a varios Centros pú-
bllcos de Formación Profesional ... ... . .. ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... 2817 

Libros de . texto.-Ordenes por las que se autoriza la utilización de libros 
de texto en Centros docentes de Bachillerato y Formación Profesional ... 2820 

Indice general por Organismos del Departamento y orden -cronológico de 
las disposiciones y anuncios oficiales publica dos durante el tercer tri-
mestre de 1981 .. . . . . . . . .. . . . . .. . .. . .. . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 2822 
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LUNES 12 DE OCTUBRE DE .1981.-NUMERO 41 

SUBSECRETARJ,A DE EDUCACION Y CIENCIA 

Fundaciones Culturales.-Orden por la que se rec9noce, clasifica e inscribe 
en el Registro de las Fundaciones Culturales Privadas la cFundación 
de la Red de Información Científica Automatizada» CF.UINCAJ, de 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 2891 ' 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION EDUCATIVA 

Condecoraciones.-Resolución por la que se pu1llica convocatoria para 
formular propuestas de concesión de la Orden de Alfonso X •El Sabio• , 
en su sección especial ·Al Mérito Docente• . .. . .. .. . .. . . . . · 2894 

SECRETARIA GENERAi.. TECNICA 

Centros extranjeros.-Orden por la que se autoriza al Centro extranjero 
«Colegio Japonés de Madrid, anejo a la Embajada de Japón en España• . 2896 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACibN UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se desdota y 
dota cátedra en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de la Universidad de Santander :.. ... ... ... ... ... ... 2897 

Otras por las que se desdota y dota plazas de 'Profesores adjuntos de 
Universidad -en. diversas · Facultades de las Universidades. Autónoma 
de Barcelona, Complutense, Autónoma y Politécnica de Madrid, Oviedo, 
Salamanca, Sevilla y País Vasco ....... ........... ......... : ... ... ... .. . 2897 

Otras por las que se desdota y dota diversas plazas de .Profesores agrega-
dos de Universidad en las Universidades de Granada y País Vasco ... 2901 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA .CIENTIFICA 

Becas.-Res0lución por fa que se convocal!l. becas · en el extranjero en 
colaboi;ación con la Comisión de Intercambio Cultural entre Espana 
y los Estados Unidos de América CFULGRIGHT-MECJ ?902 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Or-denes .por las que se modifican Centros públi<i:os 
de Educación General Básica y Preescolar en las provincias que se citan. 2905 

Libros de texto--Orden por la que se fija el precio máximb de venta al 
público a diversos libros de texto correspondiente al nivel de Ba-
chillerato ... ............ .. : .... .. ' ·· · .. . ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 2930 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 
' Centros docentes.-Orden por la que se revisa la Orden ministerial que 

autorizaba al Centro no estatal ·Sagrado Corazón•, de Madrid, a 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria .. : .. . 2942 

Otra por la que se revisan las Ordenes -ministeriales · que clasificaban 
Centros no· estatales de Bachillerato en las provincias. ·de Badajoz, 
Málaga y Valep.cia . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2943 

Otra por la que la titularidad del Centro no estatal de Formación Pro-
fesional ·Huerta de la Cruz-. , de Algeciras CCádizl, se rectifica a 
nombre de Congregación de Hijas de San. Vicente de Paúl ... .. . ... 2944 

INSTITUTO NACIO:t'\TAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentE!s .-Orden. por la que se autoriza la ampliación de cuatro 
unidades mixtas de ·Pedagogía terapéutica en el Centro privado de 
Educación Especial ·~ater Miséricordiae», de Palma de Mallorca CBa-
learesl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. . . . . .. . . . . . . . .., .. . . . . 2944 
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Ordenes pc;ir l'.l's que se a~toriza el funcionamiento de los Centros privados 
que se indican ,,, .......... .. .. : ... ... .. .. ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 2945 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Régimen General . de Ayudas .-Resolución p0r la que se publican las 
normas complementarias referente al Régimen General de Ayudas a l 
Estudio. en el nivel uni'versftario publicado por Orden ministerial 
de 31 de marzo de 1981 .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. : 2946 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Expropiaciones.-Real Decreto por el que se declaram de utilidad pública, 
a 'efectos expropiatorios, los terrenos incluidos como recinto universi
tario en el Plan General de Ordenación Urbana de San Vicente de 
Raspeig CprovJncia de Alicante) .. . .. . .. . .. . . . . :.. .. . . .. . .. . .. . .. . .. . 2949 

LUNES 1§ DE OCTUBRE DE 1981.-NUMERG 42 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

Enseñanzas . artísticas.-Orden por la que se suprimen dos dotaciones -de 
Prnfesores de entrada y se crean dos dotaciones de Maestros de Taller · 
en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Guadix !Gra-
nada) .................. .. : ........ ... . .......... .. . :. ... ... .. . .. . ... 3004 

Otras soere supresión y transformación de las plazas que se indican en 
las Escuelas d'e Artes Aplicadas y Oficios Artísticos . . . .... .... .. . .. . .. . 3005 

Real Decreto por el. que se eleva al grado profesional la Escuela de Música 
· Soto Mesa•, Centro no oficial reconocido de Enseñanza Musical de 
grado eiemental, de Madrid .. ............... : ... ... .. . ... ... .... ... . ... ... 3006 

Otro por el que se clasifica como CElntro no oficial reconocido de Ense-
• ñanza .Musical de grado elemental el denomina do ·Real Musical, So- · 

ciedad ,Anónima•, de Majadahonda !Madrid) .... ........ .... .. . ... ,,, ... 3006 
Otros por los que se reconoce la validez .académica oficial a los Centros 

no estatales de Mú.sica que se citan .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. 3007 
Orden por la que se establece en la ·Escuela, de Artes Aplicadas y Oficios 
. Artísticos de Valencia ' la especialidad de · Diseño textil• ... ... ... ... ... 3008 
Centros e;·tranjeros.-Orden po~ la,' que se autoriza un Centro extranj .ero 

en España .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. , 3009 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION ACADEMICA 
Y PROFESORADO 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la ·que se desdota y se 
dota una •plaza de Profesor adjunto de Universidad en la Facultad 
ql.e Medicina de ~a Universidad de Valencia .. . ... 3009· 

DIF}ECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA. . 

Bec;_s.-Resolución 'por la que se adjudican becas en el extranjero para 
el desarrollo del plan .de formación de persona l investigador ... ... .. . 3010 

Otra por la que .se adjudican becas posdo'ctorales para investigadores 
españoles que se encuentran en el extranjero ... ... ... ... .. . ... 3011 

. ' 

DIRECCION G~NERAL DE E'DUCACION BASICA 

Libros de ,texto.-Orden por la que se autoriza la utilización en Centros 
docentes de Educación General Básica de libros y material didá ctico 
impreso que se cita ... .... : .. .' . .. : ..... . · ... ... .. . ... .. . ... ... .... ... ... 3012 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes .-Ord.enes por las que se concede autorización definitiva 
con clasificación de homologado y cese de actividade~ a los Centros de -
Bachillerato que se indican .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... J013 
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Otra por la que se revisan y actualizan. las Ordenes ministeriales relativas 
a la clasificación de los Centros de . Bachillerato no estatales que se 
expresan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3014 

Otras por las que se autoriza l¡¡. ampliación y supresión de enseñanzas 
y se autoriza el funcionamiento de varios Centros de Formación Pro-
fesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3016 

Enseñanzas no reg ladas.-Orden por la que se auforiza al Institµto de 
Formación .Profesional de Málaga a impartir enseñanzas no regladas 
de primer grado, rama Hogar . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1... . . . . . . .. . . .. . . . .. . . . . .. . 3020 

Concursos .--Orden por la que se convoca un concurso de trabajos origi-
nales sobre la obra de Santa Teresa de Jesús ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3021° 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION ECONOMICA 
Y SERVICIOS 

Organos universitarios.-Orden por la · que se. autoriza el funcionamiento· 
provisiona l de la Junta de Gobierno de la Universidad de Palma 
de Mallorca . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . 3022 

Enseñanzas.-Orden por la que se autoriza la impartición de las ense
ñanzas correspondientes a la Sección de Económicas en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Va-
lladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :' .. . 3023 

JUNTA .DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Expropiaciones.-Reales Decr etos por los que se declara de interés social 
los. proyectos de las obras de construcción de los Centros que se 
indican ..... .. .... .... ........ . .. ............. ............ ... ........ . 

Ordenes por las que se acuerda que se inicien los tr-ámites para· declarar 
de urgencia la ocupación, a efectos expropiatorios, de los terrenos 
q':le. se indican para la construcción de Centros de Educación General 
Basica ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... . ...... . . 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECI..(\L 

3024 

3026 . 

Ayudas.-Orden por la que se establece un nuevo plazo de ampliación 
para presentación d\l solicitudes de ayudas a Educación Especial .. . 3027 

LUNES 26 DE OCTUBRE DE 1981.-NUMERO 43 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSillDADES E INVESTIGAOION 

Medal/.as .--Orden poir la que ~e ap;i:ueba el 's ello-Escudo, Bandera y 
Medalla de la Universidad de Alicante, así como el Reg;lamento para · 
concesión de ·la referida Meda lla de honor . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 3112 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y OIENCIA 

Servicio de Recursos.-Orden '.POr 1.a que se publica el fallo de la sen-' 
t encia dictada '.POr la Audiencia Territoria l de Afüacete en el r ecurso 
contencioso-administrativo inte!1Jlu esto por don Julio Guillén Fresno· 
y otros ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3115 

Enseñanzas musicales.-Real Decr eto por el que se eleva al grado '.Pro
fesiona l el Conserv.ator :o Elemental d e Música, no estatal, •J esús de 
Monasterio-, de Santander . .. .. . . .. .. . .. . . .. . .. ... .. . ... . . . . .. . . . . .. .. . 31'16 

SECRETARIA GENIERAL 'I1ECNICA 

Centros extranjeros .-Corrección de errores d e la Orden d e 22 de m ayo 
de 1981 por la que se autoriza 011 Centro extranjero · Centro de Eins-e
ñanza Norteamericano• para impartir enseñanzas conforme rol sistema 
educativo americano a alumnos españoles y extranjeros ... ... ... ... 3116 
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DIRECCION GENERAL DE EDUC.A!OLON BASICA 

Centros· decentes.-Ordenes por las que se ponen en funci0namiento y se 
modifican Centros públicos de Educación Oen·eral Básica y P.rnescolar 
en Ias provincias que se indican ...... :·· ... ... .... 3117 

DIRIECQION GIENEIIJ.AL DE ENSEÑANZAS. MlFJDIAS 

Centros docentes.~Orden <por •la que se rnvisan Ordenes ministeria,les 
· relativas a la clasificación d e los Centros d·e ·BUP no estatales si

guientes: «Nuestra~ Señora de Lourdes•, de Valladolid, y "J;,.iceo 
Europa», d e Zaragoza .. . ,. . .. . ... ... ... .. . .. . . .. . .. .. . .. . . .. . .-. .. . . .. 3138 

Otras por las que se concede· y deniega a diversos Centros· priva dos 
de enseñanzas el funcionamiento de Secciones de· Formación Profe-
sional · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3'139 

Otra por la que se adara la Orden de ;311 de agosto de ·19'r8 en el sen
Udo de la titwlaridaid ·a .el Centro p'I'ivado de Fo:ranación .Profesiona l 
· ·María Inmacula da,. , de Pal;Illplona, a favor: de · la Congregación d e 
RR. de María Inmaculada . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3'140 

Otra por la que el Instituto de Formación Profesional · .~;.an Pedro de 
Letja•, de El FeFrol CLa Coruñal, cambia su denomina:ción por e~ de 
«Roberto Vida! de la. Torre• . . . . .. ... . ... .. . .. . ... ... ... . .. ... ... ... . .. 31<41 

JUNTA DE CON;!11RUCCIONES, INSTALAaONES 
Y ~QUIPO ESCOLAR . 

Exp•ropiactones.-Rea,les Decretos por los que se declara de «ip.terés so
. ?ial.· el proyecto de Jas obras cle construcción de los Oerntros que se 
1nd1can ... :.. .. . ... . .. ... . . . .. . , .. ... ... ... . .. . .. ·... .. . ... ... . .. . .. ... 3141 

Otro. por el que se deola,ran de ·interés social» las o'bras de ampliación 
.. y -reforma d.el Colegio Mayor ·Menéndez Pelayo• . de Valladolid 3142 

LUNES 2 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NUMERO 44 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

Servicio de Recursos.-Ordenes por las· que se dispone se cumplan las 
sentencias dictadas en 'los recursos contencioso-administrativos inter-
puestos por los señores que se indican .. : ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 3193 

DIRECCION GENERAL DE ORDEN-ACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Modificación de Ordenes.-Orden por la que se · modifica la Orden minis:.. 
terial cle 5 de febrero de 1981 en el sentido de que distintas plazas . 
de Profesores adjuntos de la Facultad de Filosofía y Ciencias qe la 
Educación, de la Universidad de Sevilla, ' tendi:án efectos económicos 

. a partir del día 1 de enero de 1982 . . . . . . "·. . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . . . . . . . . . . . 3195 
Otra por la que' se modifican los efectos económicos de la Orden minis-

terial de 21 del mismo mes por la que se dotó una plaza de Profesor 
adjunto de Universidad en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia .................... . .. : .. . .. . ... ... 3195 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

Becas.-Resoiución por la que se prorrogan las becas en el extranjero del 
Plan de Formación Profesional Investigador . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3196 

Otra por la que se prorrogan becas · posdoétorales para investigadores 
españoles que se encuentran .en el extranjero ....... .. ' ... .. : ... ... 3197 

DiRECCION .GENERAL DE EIDUCACION BASICA 

·Centros docentes.-Orden por la crue se autoriza definitivamente uni
dades de Educación Especi¡i,l en Centros privados de Educa<;ió:a General 
Bá sica . . . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 3198 

/ 
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Ordenes por las que se aprueba la transformación, clasificación defi
tiva y modificación de Centros de Educación General Básica y Prees-
colar .. .... ........ : ... .. ....... ... .... ... .. . ... . ·· · ............ . · .... . 

Corrección de errores de la Orden de 11 de junio de 1981 por la que se 
concede autorización definitiva en Centros privados de Educación 
General Básica y Preescolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

L~bros de texto.-Ordenes por las que se fija el precio máximo de venta 
al público a diversos libros de texto correspondiente al nivel de Educa
ción General Básica . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Ordenes por las que se concede autorización para im
partir enseñanzas no r egladas, se concede transformación y clasifica
ción provisional y · ampliación de enseñanzas a los Centros de Formación 

3199 

. 3248 

3248 

Profesional que se indican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3278 
Otra por la que se rectifica la Orden de 11 de junio de 19(11 en lo que, 

se refiere a las enseñanzas a impartir por el Instituto de Formación 
Profesional de Bornos CCádizl . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3288 

Otra por la que se deniega al Centro de Formación Profesional privado 
·San Antonio Abad" , de Son Ferriol, Palma de Mallorca CBalearesl. 
la implantación de la Rama de Electricid"ad .. , ; .. · ..... ... , ... .. . ... ... 3289 

Libros de texto.-Ordenes por la que se fija el precio máximo de venta 
al público a diversos libros de textos correspondiente al nivel de 
Bachillerato y Formación Profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3289 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes .-Orden.. por la que. se autoriza el funcionamiento de los 
Centros públicos de Educación Especial en Benferri CAlicantel, Elche 
CAlicantel, Elda CAlicantel, Pamplona CNavarra l y Dos Herm¡mas CSe-

. villal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3304 

LUNES 9 DE NOVI~MBRE DE 1981.-NUMERO 45 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION. UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de· Recursos.-Orden por la que se dispone se cumpla la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Antonio Checa de Codes y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3360 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se dota la 
Cátedra que se indfca en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Telecomunicaciones de la Universidad Politécnica de Madrid . . . .. . 3360 

Otras por las que se dotan plazas de Profesores adjuntos en las Facultades 
que se indican en las Universidades Complutense de Madrid y Politéc-
nica de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . "... . . . . . . . . . 3361 

Otras ·por las que se desdotan y dotan plazas de Profesores agregados 
.de Univen¡idad en · las Facultades . que se mencionan en las Universi-
dades Autónoma de Barcelona y Valencia ...... .. ............... . ... ... , 3361 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes .-Ordenes por las que se ponen en funcion<tmiento y se 
modifican Centros de Educación Básica y Preescolar en las provi"ncias 
que se citan ................ ...... .. .. . ..... .... ··' ...... ... ....... :. ... 3362 

Libros de texto.-Corrección de errores de la Orden de 13 de junio de 1981 
por la que se autoriza la ·utilización de libros y material didáctico 
i~p~eso que se relaciona en Centros docentes de Educación General 
Bas1ca . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3376 

DI!j.ECCION GENERAL DE ENSENANZA$ MEDIAS 

. Centrós docentes.-Qrden por la que se pone el comienzo de actividades · 
en el próximQ C\lfSQ 198H;l2 de quince lnstitutos Q.e Bachi)leni.to 3376 
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Ordenes .por las que se concede el cese de actividades y la clasificación 
.definitiva . como homologados a los Centros de Bachillerato que se 
mencionan .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. ; · .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 3377 

Otras por las que se autoriza la creación y la ampliación de enseñanzas 
en los Centros de Formación P.rofesional que se indican .. . .. . ... ... .. . 3379 

Otra por la que se clausura el Centro de Formación Prófesional de segundo 
grado ·Instituto Católico de Artes e Industria• CICAIJ, de Madrid ... 3382 

Otra por la que se desestima la petición de ampliación de enseñanzas 
al Centro privado de Formación Profesional Colegio familiar rural •El 
.Villar•, de Hospital de Orbigo CLeónl ... ... .. . .. . ... ... ... .. . ... ... .. . 3382 

LUNES 16 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NUMERO 46 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNrvERSIDADES E. INVESTIGACION 

Becas.-Corrección de errqres pgr la que se convocan becas en el extran
jero en colaboración con la Comisión de Intercambio Cultural entre 
España y los Estados Unidos de América CFulbright-MECJ .. . ..... ... .. . 3414 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Servicio de Recursos.-Ordenes por · las que se dispone el cumplimiento 
de · las sentencias dictadas en los recursos contencioso-administrativos 
interpuestos por los señores que se indican ... ... .. . .. . .. . .. . .. . ... . .. 3415 

DIRECCION GENERAL DE ·oRDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO · . 

Modificaciones .-Orden por la que se modifica la denominación de la 
Agregaduría . de ·Citología e Histología•, de la Facultad de Ciencias 
qe la Universidad Autónoma de Barcelona, por la de ·Citología e 
Histología ·Vegeta,! y Animal• de conformidad con la Orden de 12 de 
junio de 1978 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3417 

Otra por la que se modifica la de 24 de octubre de 1980 en el sentido 
de que la plaza dotada en dicha Orden de Profesor adjunto de Uni
versidad en la disciplina de ·Derecho Canónico•, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, tenga efectos 
económicos a partir del día 1 de enero de 1981 .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3418 

Otra por la que se modifica la Orden de 15 de noviembre de 1980, en el 
sentido de que se modifiquen los efectos económicos de las plazas 
de Profesor adjunto de Universidad dotadas por la citada Orden en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Santander .. . . .. 3418 

Dotación y desdotcición de enseñanzas.-Ordenes por las que . se dotan 
cátedras en las Universidades Politécnica de Madrid, Santiago de Com-
postela y Politécnica de Valencia ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3419 

Otras · por las que se desdotan y dotan plazas de Profesores agregados 
en las• Universidades· Autónoma de Barcelona, Granada,' Complutense 
de Madrid, Málaga, · Mvrcia, · Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid 
y Zailagoza .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . .. . .. . .. . .. . . .. .. . 3420 

Otras por las que se dotan y desdotan plazas de Profesores adjuntos en 
las Universidades ' de Alicante, Barcelona, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Alcalá de Henares, Autónoma: y Cumplutense de Madrid, Málaga, Ovie
do, Salamanca, Santander, Sevilla, Politécnica de Valencia, Valencia, 

·País Vasco y Universidad Nacional de Educación a .Distancia ... .. . ... 3424 
1 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Libros de textO.-Corrección de errores de la Orden de 23 de junio de 1981 
por la que se autoriza la utilización en Centros docentes de Educación 
General Básica de los libros y material didáctiCo impreso que se citan. 3433 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 
\ 

Centros docentes.-Órden por la que se revisan y actualizan las Ordenes 
ministeriales de clasüicación relativas a los Centros de Bachillerato 
no estatales que se indican ... ... ,., ,., ... ... ... ... ... ... ... 3433 
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Otra por la que se deniega la petición de una Sección de Formación 
Profesiona l en la localidad de La Carrera al Centro privado de Forma- ' 
ción Profesional ·Colegio Familiar Rural Almanzor., de Barco de Avila 
CAvilaJ .: . .................... . ... .. : .: . ....................... . ..... . 

Otras por las que se autoriza ampliación de enseñanzas y autorización 
definitiva a distintos Centros de Formación Profesional . .. .. . .. . . . . . .. 

Otra por la que se transforma en Centr9 de Formación Profesional de 
primer grado al Centro de Capacitación Agraria de Gama CSantanderJ. 

Elecciones.-Circular número 2 por la que se aprueban instrucciones ·para 
..la organización del proceso electoral y constituéión de los órganos 
colegiados ·de gobierno en Institutos de Bachillerato y de Formación 
Profesional durante el curso académico 1981-82 ....................... . 

DIRECCION GENERAL ÚE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se publica el fallo de la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 

3434 

3434 . 

3437 

3437 

Angela Herrera García y doña María del Carmen García-Cano · 3439 

/ . 
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes por las que se concede autorización defini
tiva de funcio:namiento y se amplían unidades en los Centros de Edu-
cación Especial que se citan ........... : ........... . ........... . ... · .. . · .. . 

Otra por la que se estructura el Centro de Educación Especial ·Princesa 
Sofía•, de Madrid ... .. ... . .. . ... ..... . .. : ........................... .. . 

Otra por la que se autoriza et cambio de denominación y fijar nueva 
estructura del Centro de Educación Especial Instituto Municipal de 
Educación de Madrid .. . . . . . . . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . ., .. . . . . .. . . .. 

( 

LUNES 23 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NUMERO 47 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES ·E INVESTIGACION 

Premiós .-Orden por la que sé convoca el premio ·Santiago Ramón 

3440 

3441 

3442 . 

y Cajal• ...... .. ....... .. . .. ... : ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3485 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

Educaciórt en el exterior.-Orden por la que se autoriza un Centro no 
estatal de Bachillerato en el extranjero .. . .. . ... ... .. . . . . .. . ... .. . ... 3486 

Fundaciones Culturales.- Ordenes por las que se reconocen, clasifican e 
~nscriben en el Registro las Fundaciones Docentes Privadas que se 
indican ... ........ ; ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 3487 

DIRECCION áENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

Becas.-Resolución por la que se convocan, en desarrollo del Plan de For-
mación del Personal Investigador, becas en España para 1982 3492 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
y PROFESORADO I 

Modificaciónes.-Orden por la que se modifica la de 27 de enero de 1981 
por la que se dotaba, entre otras, una plaza en la Facultad de Farma-
cia de la Universidad de Granada ...... · ............ :.. ... ... ... ... ... ... 3495 

Otra p.or la que se modifica la de 13 de abril del año en curso en el 
sentido de qae las plazas dotadas en la misma tendrán efectos econó-
micos a partir del día 1 de octubre de 1981 ....... '. . ... . .. .. . ... ... ... ... 3495 

Orden por la que se modifica la de 15 de noviembr13 de 1980 en yl sen
tido de que las Adjuntías de · Fisiología Animal•, · Fisiología Vege
tal• , · Genética• Y· •Bioquímica•, de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Extremadura, tengan efectos económicos a partir de 
1 de enero de 1981 .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . 3490· 



Número 1 Lunes 4 de enero de 1982 Página 65 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden sobre dotación de la cáte
dra de ·Historia General del Arte• qe la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de\ Oviedo ............................................ . 

Otras por las que se · desdota y dota diversas plazas de Profes.ores agre
gados · en las Universidades de Alicante, Barcelona, Autónoma de Ma
drid, Complutense, Politécnica de Madrid, Salamanca y Zaragoza ... 

Otras ·por las que se dotan y desdotan diversas Adjuntías en las Univer
sidades de Barcelona, Córdoba, Granada, León, Autónoma y Complu
tense de Madrid, Alcalá de Henares, Extremadura, Oviedo, Santiago, 
Politécnica d~ Valencia, Valencia, Valladolid, País. Vasco, Zaragoza 
y Nacfonal de Educación a Distancia ..... .... .. : ..... . ........ . 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se aprueba la transformación y 
clasificación definitiva y se ponen en funcionamiento y: modifican 
Centros privados y públicos de Educación General Básica y Preescolar 
en las provincias que se indican ......... ... ... ... ... ..... ... . • ... .. : ... .. . 

Libros de texto.-Grden por la que se fija el precio máximo de venta al 
público a diversos libros de texto correspondientes al nivel de Educación 
General Básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otra por la que se autoriza la utilización en Centros docentes de Educa
ción General Básica de libros y material didáctico impre~o que se cita. 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros doQ_entes.-Ordenes por las que se concede autorización para im
partir COU a varios Centros de Bachillerato no estatales que se 

3496 

3496 

3499 

3505 

3523 

3539 

mencionan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3540 
Otras por las que se autoriza el funcionamiento, se amplían enseñanzas 
' y se concede autorización definitiva a los Centros que se indican ... 3542 
Libros de texto.-Orden por la que se fija'. el precio máximo de venta i;tl 

público a diversos libros de texto correspondientes al nivel de Bachi-
lleni to . . . ':.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3545 

Corrección de errores de la Orden de 3 de agosto de 1981 por la que se 
fija el precio máximo de venta al público a diversos libros de · texto 
correspondientes al nivel de Báchillerato . .. ... .. . 3546 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros ddcentes.-Orden por- la que se concede la autorización defini
tiva de funcionamiento en el Centro privado de Educación Especial 
· San Martín de Porres», sito en calle Walman, número 17, ele El Plantío, 
y autorizar el cese de actividades en el Centro pri:vado de Educación 
Especial · San Martín de Porres» .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... . .. . ... .. . ... 3547 

Convenios.-Real Décreto por el que se deja sin efecto el convenio sus
crito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Diputación Pro
vincial de Logroño para el funcionamiento del Centro de Educación 
Etpecial •Hogar Provincial» .. ; ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3547 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
:QEL ESTUDIANTE 

Colegios Menores.-Orden por la· que se declara Colegio Menor el Centro 
RHsidéncial · Alcazarén», de V !lllladolid . . . . . . . .. · . . . ". .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3548 

Ayudas q,l estudio.-Orden por la que se regula el régimen general de 
ª3'.'u~as al estudio, en los niveles no univeFsitarios, para el curso aca-
dem1co 1982-83 ...... . : . .. ................ .. : ... ... ... .. . ... ... . .. ... 354B 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR . 

1 • 
Expropiaciones.-Reales Decretos por los que se declara de urge:¡icia la 

ocupaCión de los terrenos necesarios para la construcción de los Cen-
tros que se indican ...... ............................. : .. . .. . ... ... ... ... 3557 

Otros por los que se declaran de interés social preferente los proyectos 
de las obras ·de construcción de los Centros que se mencionan, en las 
provmcias que se expresan .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . . . 3561 
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LUNES 30 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NUMERO 48 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Orden por la que se concede la encomienda con placa 
de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio· a don Julián Juez Vicente ... 3620 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se ordena cumplir en sus .propios 
términos la sentencia dictada en el l'ecurso contencios.o-administrativo 
interpuesto por la Asociación Profesional de Profesores Adjuntos de 
Universidad del Distrito Universitario de Murcia .. . .. . .. . ... ... ... .. . 3620 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Real Decreto por el que se crean dos Centros públicos 
de Educación General Básica y tres de Preescolar en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife .............. . ... . .. : ................ :. ... ... ... ... 3621 

Ordenes por las que se .concede autorizacién excepcional y transit011ia, 
aµtorización definitiva y se pon¡m en funcionamiento Centros públicos 
de Educación General Básica y Preescolar .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3622 

Escuelas-Hogar .-Real Decreto por el que se crea una Escuela-Hogar en la 
provincia de Santa Cruz de TeJ;J.erife .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .... .. . .. : .. . 3626 

Educación P.ermanente de Adultos.-Real Decreto por el que se prean trece 
Centros públic::os de Educacién Permanente de Adultos en las provinci'as 
de Alicante, Ciudad Real, Granada, Oviedo, Segovia, Sevilla y Zamora. 3626 

Libros de texto.-Orden por la que se fija el precio máximo de venta al 
p~blico a diver?o~ . libros de texto correspondientes al nivel de lj:duca-
cion General Bas1ca .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . ".. .. . .. . .. . .. . .. . 3628 

' JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Expropiaciones.-Real Decreto por el que se d(lclara de urgencia la ocu
pación de los terrenos necesarios para la ' construcción de un Centro 
de 'Formación Profesional, un Centro de Educación General Básica y un -
Centro de . Prescolar en .Sestao (Vizcaya) .. . .. . 

LUNES 7 DE DICIEMBRE DE 1981.-NUMERO 49 

SUBSECRETARIA 

Fundaciones Culturdles.-Orden sobre reconocimiento, clasificación e ins-

. 3629 

,. 

cripción de la Fundación •Jesús Gangoiti Barrera•·, de Bilbao CVizcayal. - 3741 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Modificaciones.-Orden por la que se modifica la de 19 de noviembre 
de 1980, en el sentido de que las plazas dotadas de •Lengua española• 
y •Lengua inglesa-, de la Universidad de Cádiz, tengan efectos ,eco-
nómicos a partir del día' 1 de enero de 1982 .... .... : ......... : .. . :. ,, , 3743 

Otra por la que ·se modifica la de 25 de agosto de 1981, en el sentido 
de que la plaza dotada de ·Electricidad y Magnetismo-, de la Univer
sidad de Salamanca, tenga efectos · económicos a partir . del día 1 de 
octubre .de 1981 .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . . .. .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . . .. . .. 3743 

Otr.a por la que se rectifica la de 26 de octubre último por la que se 
dotaba la plaza de Profesor adjunto de ·Geometría IV Cdescriptival», 
de la Universidad de Zaragoza, en el sentido de que dicha plaza 
tenga efectos económicos a . partir de su provisión por funcionar.io 
de carrera . .. . .. . . . .. . . .. .. . . .. .. . .. . .. . . . . .. . .. . . .. .. . .. . .. ." .. . . .. . .. .. . 3743 

Otra por la que se modificain los efectos económicos de una plaza de 
Profesor adjunto de Universidad de la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Salamanca, que fue dotada por 
Orden ministerial de 25 de agosto de l98r¡ · .. , .. . .. , .. , .. , , .. , .. , .. 3744 

./ 
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Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se desdota y 
dota una plaza de Profesor agregado en la ·Facultad de Derecho de la 
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Universidad de Granada .. ............................... : .. .. . .. ... . 1 ... 37·44 
Otras por las que se dotan y desdotan plazas de iProfesor a djunto en las 

' Universidades de Cádiz, Extremadura, León, Autónoma, Comp1utense 
y Politécnica de Madrid, Alcalá de Henares , Murcia, Salamanca, San -
tander, Santiago, :Sevilla y Zaragoza .. . .. . .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . 3745 

INSTITUTO 1NAOIONrAL DE ~D1JGACJON IESIPEOIAL 

Centros docentes.-Orden por la que se concede autorización ·definitiva 
de funcionamiento al Centro privado de \Educación Especial •Vostra 
Escola•, de San Juan de Moro fCastellón de la •Plana) · 3750 

LUNES 14 DE DICIEMBRE DE 1981.-NUMERO 50 
,, ' 1 

SUBSECRETARIA 

Céntros en ei extranjero.-Orden'es por las que se · autoriz.an Centros no 
estatales de Preescolar, ·Educación General Básica y Bachillerato en el 
extranj•ero .. . ........ . · ......... . · ... .. ... '-• .................. ' " ... ... ... 3797 

Ot:ra por la que se a utoriza al Centro extrallijero Colegio Alemán · San 
Alberto Magnc!»», de Esplugas' de Llobregat CBar c;;elonaJ, .para impartir 
enseñanzas de Realschule a los alumnos españoles que se r·elacionan 
en la presente Orden ... ...... . :. ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... ... . .. . ... 3799 

Otra por la que se autoriza un Centro extranj.ero en España .. .. .. . .. . ... . .. 3800 

~ECRETARIA GENERAL TEONICA 

Becas.~Res'olución por la ' qÚre se convoca co~curso de méritos para ad-
. judicación de becas a estudiantes ecuatoguineanos 'residentes en España. 3801 

'/ 

DIRECCTON GENERAL iDE ORDENAGION ÚNIVERISITARIA 
Y PROFIESORADO ' 

ModUicaciones.~Orden por la que se rectifica la de 26 de octubre de 1981 
sobre dotación de una plaza de Profesor adjunto ae Universidad deno
minada •Petrología•, de la Fac11ltad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza, en el s·entido de que dicha plaza tenga efectos económicos 
de L de octubre de 19~1 .......... ..... .......... ... , .. ... ... ... ... .. . .. . .. . 3802 

Otra sobr.e anulación de la Or den ministerial d·e 30 de octubre de 1981 por ,,. 
la que se dotaban 10 Adjuntías en la Universidad d e Murcia, se dotan 
seis Adjuntías en · dil¡tinta\> Facultades de la misma Universidad d e 
Murcia y se modifican, parcialmente, las Ordenes ministeriales de 27 
de ·noviembre y 3 de diciembre de 1980 por [as que se dotaban deter
minadas Adjuntías en la mencionada Universidad d e Murcia en el 
sentido de conceder efectos económicos a partir de 1 de octubre de 1981 
a las Adjuntías relacionadas para la s J'.'acultades de Ciencias y Filo-
s.o.fía y Letras .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... . .. . .. . .. . 3802 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden·es por las que se desdotan 
y dotan di'V'\3rsas plazas de Profesores agregados en la Universidad 
Complutense de Madrid .... .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... ... ... .. . ... .. . .. . 3803 

Otras· por las que se dotan plazas de Profesores adjuntos de la Universidad 
Politécnica de Madrid .............. , ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 3804 

DIRECOION GENERAJ, üE .PERSONAL · 

Servicio de recursos.-Orden por la que se da cmnpiimiento a la s·enten
cia dictada ' en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Carmen Muñoz García y otros ... ... ... .... .. . .. . ... ... ... ... ... ... 380'4 

Centros de enseiü;mzas artisticas .-Orden por la que se adscriben tres 
dotaciones de Profesores de término, de la especialidad de Artes del 

· Libro, a la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid .. . 3805 
Resolución por la que se desarrolla el artículo 4. 0 del Real Decreto 1013/ 

1981, de H de mayo, por el que se incorpora a la Administración del 
Estado el Conservatorio Superior de Música . Osear Esplá., de Alicante . 3805 
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Resolución por las que se autorizan clases de Educa-
ción Permanente de Adultos en diversas poblaciones de Suiza :,. •... ... 3B06 

Orden es por las que se modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescofar en las provincias que se indican ... ... · ' · ... .. . .. . ... 3807 

Libros de texto.-Ordenes por las que se fija el precio máÍimo de venta 
al J;>~blico a diver.s ~s libros de texto, correspondientes al niv·el de Edu-
cac1on General Ba s1ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3895 

Corrección de error·es de la Orden de 3 de agosto de 1981 por la que se 
fija el precio máximo de venta a l público de diveri>.os libros de texto, 
correspondientes a l nivel de Educación General Básica . .. 3897 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEpIAS 

Centros docerites.-Orden por la que se revisa y actualiza la Orden mi
nisterial de clasificación .correspondiente al Centro municipal ·Santa 
Ter esa de J esús», de Villarcayo CBurgosl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 3897 

Otra por la que se concede autorización para ·impartir las enseñanzas 
del curso d e Orientación Universitaria al Centro · .f.ux Mundi», de 
Granada .. : .... .. .. .... ... .... ..... .. . .. ...... . ... .... , ........ .. , .. ... ... 3898 

INSTITUTO NACIONAL DE ED:UC.kCION ESPECTAL 

Centro·s docentes.-Orden por la que las unidades de apoyo con que con
taba el Instituto Municipal de Educación de Madrid quedan constitui
das del modo siguiente: cinco unidad<Bs de Observación y cuatro uni-
dades de Ambula torio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ._. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3899 

Otras por las que se autoriza el funcionamiento ·de los Centros de Edu-
cación Especial que s·e citan ... .. . .... .... ...... . .. . .. .. ... ... ·... ... .. . ... 3899 

Otra por la que se autoriza la ampliación de una unidad de Audición y 
Lenguaje ·en el Centro privado de Educación Especial ·Sanatorio Marí-
timo de Gijón» COviedoJ .. . .. . . .. .. . . .. ... . . . .. . 3901 

JUNTA DE CONSTRUCGTONES, INSTALAciONES. 
Y EQUIPO ESCOLAR ' 

Expropiaciones.-Reales Decretos por los que se declara de •interés so
cia~,, l?s proyectos de las obras d<S construcción de los Centros que _ 
se mCl.1can . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . ... . . . . . . 3902 

Otro por el que se declara · de urgencia la ocupación de los terrenos nece
sarios para la construcción de un Centro cj.e Educa.ción General Básica 
en CervEl'ra d el Río Alha ma CLá. Rioja) ....... ..... , ... ... ... ... ... ... ... ... 3905 

Orden por la que se acu erda s·e inicien los trámites para declarar de ur-
gencia la <Sxpropiación de los terrenos . necesarios para la construcción 
de un Centro de Educación General Básica. eff Cádiz . .. . . . . . . . .. ... .. . .. . 3906 

LUNES 21 E>E DICIEMBRE DE · 1981.-NUMERO 51 
r 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos .-Orden por la que se ordena cumplir en sus propios 
términos la sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pablo Sanz Pedrero ..... .. .. -: .. .. .' ... :.. ... ... ... .. . 3925 

Modificaciones .-Orden por la que se modifica la de 20. de julio último 
en el sentido de que la plaza que se dotabá de · Derecho CivH• de la 
Universidad de Alcalá de Henares tendrá efectos económicos a partir 
del día 1 de ener.o de 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3926 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se desdota y 
dota una plaza de Profesor agregado de la Universidad de Santander ... 3926 
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Otras por las que se desdota y dota una plaza de Profesor adjunto de 
Universidad en la Universidad Autónoma de Barcelona y en la de Za-
ragoza . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3926 

Enseñanzas turísticas.-Orden por la · que se otorga la calificación de 
Centro no estatar de Enseñanzas Turísticas Especializadas a Ja Escuela 
Superior de Hostelería y Turismo, Sección de Turismo, de Madri.c:I . . . 3927 

Corrección de errores de la Orden de 11 de junio de 1981 ' sobre califica-
ción de Centros no estatales de Enseñanzas Turísticas Especializadas . 3927 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se ' publica el fallo de Ja sentencia 
relativa al recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Maria Estrella Itza Diaz ........................ · .. : ... ... ... .. . .. . ... ... 3928 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se pone en funcionamiento, se 
concede autorización excepcional y transitoria y se modifican Centros 
de Educación General 'Básica y Preescolar .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3928 

Otra por la que se ponen en funcionamiento Centros públicos de Educa-
ción Permanente de Adultos en. las provincias que se citan .. . .. . ... ... 3985 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑA.NZAS MED¡AS 

Centros docentes.-Ordenes por las que . se revisan las Ordenes ministe
~ial.es de clasificación de los Centros privados · de 'Bachillerato que se 
indican .......... .. . ........ . ........ . ..... . ......... ................. . 

Otras por las que se concede clasificación definitiva y autorización defi
nitiva con clasificación provisional a los-Centros de Bachillerato que se 
mencionan .. . ~ ............. . ................................... . ..... . .. . 

Otra por la que se autoriza la denominación de •Vegas del Alagón• 
para el Instituto de Formación Profesional de Coria CCáceresl ........ . 

Otras por las que se autoriza el funcionamiento, se crean Secciones, se 
concede autorización definitiva y se amplían enseñanzas en diversos 
Centros de Formación Profesional .. . .. . .. ., .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 

Enseñanzas no regladas.-Resoluciones por las que se autoriza la impar
tición de enseñanzas no regladas de carácter profesional a los Centros 
qu~ se indican en las provincias de Madrid, Málaga, Oviedo, Ponte
vedra, Valencia y Zaragoza .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . 

Libros de texto.-Corrección de errores áe 4 de agosto de ·1981 por la que se 
fija el precio máximo de' venta a l público a diversos libros de texto 
correspondientes al nivel de Bachillerato .. . ... .. . ... ... .. . .. . ... ... ... 

Otra de la Orden de 3 de agosto de 1981 por la que se fija el precio 
máximo de venta al público de diversos libros de texto correspon-
dientes al nivel de Formación Profesional .. . ............... . .. 

LUNES 28 DE DICIEMBRE DE 1981.-NUMERO 52 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio d~ Recursos.-Ordenes por las que se dispone el cumplimiento 
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Suscripción anual: 3.000 ptas. 

Número suelto: 85 ptas. 
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... Cantos muy bien acordados 
cantaban los querubines, 
instrumentos concertados 
muy perfectos y acabados, 
tañían los serafines. 
... Todo el mundo retumbaba, 
con el retumbo del son 

que en los cielos hoy sonaba, 
que si el un coro cantaba, 
el otro coro tañía, 
el otro coro danzaba, 
el otro coro saltaba,. 
todos llenos de alegría . 

(Grabado y textos de Obra Musical Completa de Juan del Enzina) 

FELICIDADES Y PAZ EN ·1982 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA. 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

CONSEJERO ASESOR 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ei artículo 13, apartado · 2, 
del Real Decreto 71/ 1979, de 12 de enero, y previa la preceptiva propuesta 
del Delegado .provincial de Educación y Ciencia de Badajoz, 

.Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero asesor de la. Delega
ción Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Badajoz, incluido 
en el apartado hJ , a don Juan Macías García. 

Madrid, 20 de· noviembre de 19Bl.-P. D., el Subsecretario de Administra-
ción, Miguel Angel Arroyo Gómez. · 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Administración Educativa. 
C· BOE» 16-XII-1981.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO ' 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Recto-rada de 
la Universidad de Palma de Mallorca, 

Esta Secretaría de Estado ha r esuelto nombrar a don Francisco J avier Boix 
Reig, Catedrático numerario de ·dicha Universidad, Vicerrector de Extensión 
Universitaria. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universida
des e InvestigaC:ión, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Or denación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propues.ta · elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Santiago, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Física de dicha Universidad a don Cárlos Pajares Vales, Catedrático nu
merario de la misma. 

Madrid, 23 de noviembre de 1981.2-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Valladolid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Filosofía y Letras de dicha Universidad a don Julio Valdeón Baruque, Ca
tedático numerario de la misma. 

Madrid, 23 de noviembre de 1981.-El Sécretario de Estado de Universida
des e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo." Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado dE( 
la Universidad Autónoma de Madrid, 

Esta Secretaria de Estado ha -resuelto nombrar Decana de la Facultad de 
Filosofía y Letras de dicha Universidad a doña Josefina Gómez Mendoza, Ca
tedrática numeraria de la misma, cargo que venía desempeñando en fun- -
ciones. ' 

Madrid, 23 de noviembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univer.sitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por ei Rectorado de la Universi
dad de Valladolid, de conformidad con el número 3 del artículo 82 de la 
Ley 14/1970, de 4 de agost.o, general de Educación y Financiación de la Re
forma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de Burgos a don Rigoberto Gonzá
lez Arce, Catedrático numerario de la misma, con número de Registro de Per
s~nal A50EC181. 

Madrid, 25 de noviembre ·de 1981.-.El Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por él Director provincial del Insti
tuto Nacional de fa Salud,. Entidad titular de la Escuela Universitari~ de 
Enfermeria, adscrita, «Virgen de Lluch», de Paima de Mallorca .. de nombra
miento de don José Antonio Soro Gosálvez para el cargo de Director de la 
referida Escuela y el informe de la Universidad de Palma de Mallorca, y 
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teniendo _en cuenta lo dispuesto en el artículo 21.1 del Decreto 2293/ 1973, de 
17 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 26 de septiembre), regulador 
de Escuela~ Universitarias, 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Director de la Escuela Universita
r ia, adscrita, «Virgen de Llu.ch", de Palma de Mallorca, a don José Antonio 
Soro Gosálvez. 

\ 
Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. ·D., el Secretario de Estado de Univer

. sidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director generaJ de ·ord¡:in-ª'ción .. Universitaria y profesorado. 

Ilmo. Sr:.: Vista la propuesta elevada · por el Presidente del Patronato de 
la Entidad titular de la Escuela Universitaria, adscrita, de Enfermería de la 
Cruz Roj a de Ceuta, de nombramiento de don Carlos Ruiz Ogara para ei 
cargo ·a.e Director de la referida Escuela, por cese del anterior Director, don 
Enrique Villanueva Cañadas, con motivo de su elección como D~cano de la. 
Faculta;d ·de Medicina de la . Universidad de Granada y . el informe favorable 

·de dicha Universidad, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21.1 
del Decreto 2293/ 1973, de 17 de agosto («Boletín Oficial del Estado,, de. 26 de 
septiembre), regulador de Escuelas Universitar~as. 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Director de la Escuela Universita
ria , adscrita. de Enfermería de la Cruz Roja de Ceuta a don Carlos Ruiz 
Ogara, por cese del anterior Director, don Enrique Villa.nueva Cañadas, con 
motivo de su ·elección como Decano de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada. 

Madrid, 18 de noviembre .de 1981.-LP. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general . de Orde!lación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Real Decreto 2830/1981, de 1 de diciembre C«BQ
letín Oficial c;lel Estado,, del 2l , Ministro de Transportes, Turismo y Comuni
caciones, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de 
la Ley articulada de Funcio'narios Civiles del Estado, aprobada por Decre to 
de 7 de febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de excedencia es
pecial al excelentísimo i¡eñor don Luis Gámir Casares CAoiEC1726l, Catedrá
tico de la UniversidaQ. Complutense, 1\iéndole de aplicación los beneficios de 
la disposición citada, con reserva de Ia cátedra de que es titular. . . 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-P. D., el Dir:ector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorádo, Angel Viñas Martí'n. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo. con 
lo dispuesto· en el Decreto 2007 /1973, de 26 de julio C «Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de agosto) y la Orden de 20 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
.cial del Estado de 31 de marzo), 

Este Ministerio, de conformidad con el informe del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto. nombrar para el desempeño de la cátedra de «Pre-
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paratorio · de Colorido» de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad 
Complutense de Madrid a don José Sánchez-Carralero 1López, Catedrático 
de Pintura, «Paisaje», de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de 
Barcelona. 

Madrid, 30 de ·noviembre de ·1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Ang~l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universit~ria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso . de traslado, anunciado de acuerdo . con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

l.º Excluir del concurso de traslado convocado por Orden de 6 de julio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), para provisión de la 
cátedra de «Genética» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Alcalá 
de Henares a la aspiránte doña María Jesús Puertas Gallego, por haber pasado , 
a la situación de excedencia voluntaria a petición propia, segúp. Orden de 2 
de noviembre actual, y tener que permanecer en esta situación como mínimo · 
un año, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45,3 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado. · 

2. 0 Nombrar, de conformidad con lo dispuesto· en el Decret-0 de 16 de 
julfo de 1959 y, por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, . Cate
drático de «Genética» de la Facultad de Ciencias de la Universida<l de Alcalá 
de Henares a don Nicolás Jouve de· la Barreda CA01EC2071l, Catedrático de 
ig'ual disciplina y Facultad de 'la Universidad de Córq.oba. 

Madrid, 26 de noviembre de 1981.-P. D., el Dfrector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

·Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con. lo 
dÍspuesto en las Leyes de 24 de abril de Hl58 y 17 de julio de 1~65, , 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de . 1959 y por reunir las condiciones exigida.s en la convocatoria el único 
aspirante, ha resuelto ' nombrar para el desempeño de la cátedra de «Oftal
mología» de la Facultad de Medicina de la Univer sidad de Alcalá de .Henares 
a don Juan Murube del Castillo CA01EC1846l, Catedrático de igual disciplina 
y Facultad en situación de Supe.rnumerario, en la que cesará cuando se po
sesione de esta cátedra, con los eniolumentos que según liql<lidación reglamen
.taria que se le practique le correspondan. 

Madrid, 1 de dici~mbre de 1981.-P. D., el Director. general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

' 
Ilmo. Sr. 'Diréctor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el único 
aspirante, ba resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Econo-
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mía política y Hacienda pública» de .la Facultad de Ciencias de la Informa
ción de la Universidad Complutense de Madrid a don José Luis Lampreave 
Pérez CA01EC2275l , Catedrático de igual disciplina de la Facultad de Dere
cho, en situación de supernumerario, en la que cesará cuando se posesione 
de esta cátedra, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
que se le practi.que le correspondan. 

Madrid, 26 .de novie.mbre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas 'Martín . . 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, -anunciado de acuerdo ton 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el úni
co aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Pe
diatría y Puericultura» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Alcalá de Henares a don Manuel Hernández Rodríguez CA01EC!828l, Cate
drático de igual discip'lina y Facultad, en 'situación de supernumerario, en 
la que cesará cuando se . posesione de esta cátedra, con los emblumentos que. 
según liquidación reglamentaria que se le practique le correspondan. 

Madrid, 26 de noviembre de 1981.-·P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Ley.es de 24 de abril de 1958 y 17 de .julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el úni
co aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «To
pología" de la Facultad de Ciencias de la Univérsidad de Zaragoza a don 
José María Montesinos Amilibia, Catedrático numerario de igual disciplina 
y Facultad de la Universi<;lad Autónoma de Madrid. 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín: 

Ilmo. Sr. Director general· de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

limo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969; 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada pór el Tribunal 
designado por Orden d,e 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Obstetricia y Ginecolo
gía» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Córdoba al Profesor 
agregado CA42EC1198) de «Obstetricia y Ginecolo~ía» de la Facultad de Me-
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dicina de la Universidad de. Valladolid don Ildefonso Tarancón Martínez, 
nacido el 4 de mayo d€ 1942 Cnúm€ro d€ Registro de Personal A01EC2373J, 
con los emolumentos que según liquidación .regl?Jllentaria le correspondan. 

Madrid, 8 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Univ€rsitar ia y ProJesorado, Angel Viiias Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 26-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de . acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio;· 
Deérnto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de ".Obstetricia y .Ginecología», 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca a don Juan -1. 
Langa do CA42EC830l ; de «Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca don Juan L. Lanchares Pérez, nacido 

· el 24 de julio de 1942 (número de Registro de Personal Aül'EC2372l, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria Je correspop.dan. 

Madrid, 8 de octubre d8' 1981.-P. D., el Director g!')neral de Ordenación 
Universitar ia y Profosorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director . general de Ordenación Univ€rsitaria y Profesoracto. . '. 
C «BOE» 26-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agreg_ados de Universida:Cl. anunciado de ac'L!,€rdo con lo dis
pu6sto en la Ley de 17 de julio ' de 1965; Decreto-ley 571968, de 6 de junio; 
Decréto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

_ Este Ministerio. de conformidad con la propuest.a elevada por el Tribunal 
d'esignado por Orden de 23 de junio , de 1981 C «Boletín Oficia1 del Estado» de 
16 de julio), h a resuelto nombrar Catedrá tico · de «Obstetricia y Ginecología», 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Málaga al Profesor agrega-· 
do CA42EC622J de «Obstetricia· y Ginecología (Fisiología de· la reproducciónl», 
de la . Facultad de Medicina de la Universidatj. Complutense de Madrid, don 
Francisco Sánchez Gatrido, nacido el 5 de mayo de 1936 (número de Registro 
de Person al A01EC23'ill, con los emolumentos que según liquidación regla-
mentaria le correspondan. · 

Ma dr id, 8 de octubre !ie 1981.-P. D., el Diredor ·general de Ordenación 
Universitaria y Profésorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordena.ción Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud· de concurso de acceso ·a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/196.8, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de . 28 de mayo de 1969, . 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Or den de 15 de junio de 1981 C «Boletín . Oficial del Estado» de 
16 de juliol, ha resuelto nombrnr: Catedr~tico dé «Pat9logía y Clínica médicas» 
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de la Facultad de .Medicina de la Universidad Autónoma de Barcelona al 
Profesor agregado CA42EC1010l @.e · Patologíal y Clínica médicas Csegundal» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Barcelona don 
Jaime Guardia Massó, I.J.acido el 28 de mayo de )943 (número de Registro de 
Personal A01EC2367l, con los emolumentos que según liquidación reglamen
taria le correspondan. 

Madrid, 6 de octubrn de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. J;)irector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a 'Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de · Universidad. · anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en. la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordel} de 28 de mayo de 1969, . 

Este Ministerio, de ·c0nformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 15 de junio 'de 1981 C«BoletírÍ Oficia l del Estado» de 
16 de juliol, ha resuelto nombrar Catedrático de ·Patología. y Clínica médicas 
Csegundal», de la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago aJ. Pro
fesor agregac;lo CA42EC1108l de igual disciplina de ola Facultad de Medicina de 
la Universidad de -Santiago don Manuel Noya García, nacido el 10 de diciem-· 
bre de 1942 (número de Registro de Personal A01EC2368l, con los emoJ.umentos 
que según liquidación-reglamentada le correspondan .. 

Madr!d, 6 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Unive~sitaria y Profesorado. 

C·BOE» 26-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático· de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con' la propuesta· elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 15 de junio de 1981 C ·Boletín Oficial a.el Estado» de 
15· de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de · ·Patología y Clínica médicas», 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de La Laguna al Profesor 
agregado CA42EC1279l · de igual disciplina de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de La Laguna don Luis Hefnández Nieto, nacido el 6 de diciem
bre de 1943 (número de Registro de Personal A01EC2369l, con los emolu
mentos que según liquidf!,ción reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 6 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación . 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de elrdenacióri Universitaria y Profesorado. 

C·BOE» 26-XIl-1981.l 

Ilmo: Sr.: En virtud de concurso de acooso a Catedrático· de ·universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acu~rdq con lo dis: -
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de ma~a, y Ord¡m de 28 de mayo de 1969, 
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Este Ministerio, de conformid.ad con Ja .propuesta ele,vada por el Tribunal 
designado por Orden de ·17 de junio de 1981 <·Boletín O~iciaa del Estado» 
de 16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Topología»_, de la Facull 
tad de Mateniáticas de la 'Universidad de Santiago al Profesor agregado 
CA42EC1750l de igual discipliila de la Facultad de Matemáticas de la Univer
sidad de Santiago don José María Mása Vázquez <nacido el 26 . de diciembre 
de 1947), número de Registro de Personal A01EC2365, con los emolumentos 
q~e según liquidación reglamentaria le correspondan. ' 

Madrid,. 5 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria . y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 25-XIl-1981.l 

1 

Ilmo. Sr.: En ·virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
· entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de ácuerdo. con lo 

dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por. el Tribunal 
designad.o por Orden de 17 de junio de 1981 <· Boletín Oficial del Estado~ 
de 16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Topok>gía· · de · la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Málaga ar Profesor agregado 
· CA42EC1709) de «Geometría V CDiferenciall» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Santander don Francisco . Gómez Ruiz <nacido el' 20 de 
agosto de 1945), número de Registro de Personal A01EC2364, coh Jos emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

, . 
Madrid, 5 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, Angel Vi.ñas Martín. · 

. Ilmo. Sr. Director· general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 25-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de -acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Draen de · 28 de mayo. de 1969, 

Este Ministerio, , de conformidad con fa propuesta elevada por el Tribunal 
. designado por Orden de 28 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 16 de junio), ha 'resuelto nombrar Catedrático de «Química farmacéutica», 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago al Profesor ,agre
gado CA42EC907) de •Química orgánica aplicada [Química farmacéutical», 
de la Facultad de Fa rmacia de la Universidad de Santiago, don Enrique Raviña 
Rubira, nacido el 8 de noviembre de 1940, . número de Registro de Personal 
AG1EC2331, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le co
rrespondan. 

Madrid, 23 de septiembre de 198L-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado,, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
, ' 

C«BOE,, 16-XIl-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En. virtud de éoncurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con, lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 28 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Química farmacéutica ,, 
de . la Facultad de Farmacia de la Universidad de Salamanca al Profesor 
agregado C.A42EC1294l ' de «Química orgánica», de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Salamanca, don Arturo San Feliciano Martín, nacido el 
3 de mayo de 1947, número de Registro de Personal Aü1EC2330, con los emo-
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. · 

Madrid, 23 de septiembre de 1981.-P. D., el Dfrector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, .Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director· general de Ordenación Universitaria y Profesorádo. 

C«BOE,, 16-Xi:l-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Jqsé Campos Gutiérrez, nacido 

el 28 de · junio de 1938, número de Registro de "Personal A01EC2377, Catedrá
tico de «Física atómica experimental» de la Facultad de Física de la Univer
sidad Complutense, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real De
creto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 15 de .octubre de !1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profe_sorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. DiFector general de Ordenación Universitaria y Prnfesorado. 

C«BOE,, 25-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: ·Vista la instancia de don José L. Lampreave Pérez, Catedráticó 
de la Facultad efe Derecho de la Universidad de Valencia, que ha sido infoF
mada por las Juntas de Facultad y Gobierno respectivas; 

Teniendo en Guenta que en el interesado concurren las circunstancias pre
vistas en la letra dJ del número 1 del articulo 46 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a dQn José L. Lámpre·ave Pérez, con 
ej'ectos de 15 de nov.iembre actual, en la situación de supernumerario regulada 
por dicho precepto legal, sin reserva de cátedra ni percepción de haberes·. · 

Madrid, 16 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Qrdenaciqn 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. ' , . 

Ilmo. Sr. Director' general de Ordenación Universitaria y Profesoradci. 

Ilmo. Sr.: Vista la instaneia de doña Natalia López Moratalla, Catedrática· 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valencia,- que h·a sido infor
mada por las Juntas de Facultad y de Gobierno respectivas; 

Teniendo en cuenta que en la interesada concurren las , circunstap.cias pre
. vistas en ' la letra dJ del número 1 del articulo 46 de la Ley a rticulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada, por Decr~to de 7. .de febrero de 1964, 



Página 84 Lunes 11 de enero de 1900 Número 2 

Este Ministerio ha resuelto declarar a doña Natalia López Moratalla, con 
efectos de 1 de octubre de 1981, en la situación de supernumerario regulada 
por dicho precepto legal, sin reserva de cátedra ni percepción de haberes. · 

Madrid, 24 de noviembre de 1981.-:--P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Angel Juan Martín Duque, Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad del' País Vasco, que 
ha sido informada por el Rectorado de la misma; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias pre
vistas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Angel Juan Martín Duque, con 
efectos de 1 de octubre de 1981, en la sitUJ!-Ción de supernumerario regulada 
por dicho precepto legal, sin reserva de cátedra ni percepción de haberes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1981.-P: D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de 'Ordenaci.ón Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Pedro Menal Brufal, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad d~ Málaga, que ha sido informada 
por las Juntas de Facultad y de Gobierno respectivas; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias pre
vistas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 
, Este Ministerio ha re'suelto de,clarar a don Pedro Menal Brufal en la 
·situación de supernumerario regulada por diého precepto legal, sin reserva 
de cátedra ni percepción de haberes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Javier García de Jalón y de la Fuente, 
Catedrático del Grupo X, «Cinemática y dinámica de máquinas», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao, de la Univer¡;¡idad del 
País Vasco, a la que acompaña certificación .de la Universidad de Navarra, 
para impartir enseñanzas en ,la Cátedra de «Cinemática y dinámica de má
quinas»; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias pre
vistas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de -1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Javier García de Jalón y de la 
Fuente CA02EC624l en la situación de supernumerario regulada por dicho 
precepto legal, sin reserva de cáteqlra ni percepción de haberes, con efectos 
de 1 de octubre pasado. 

Madrid, 24 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
l'niversitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. ,, 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: A tenor de lo establecido en el apartado bJ del número 1 del 
artículo 46 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 

Este Ministerio ha dispuesto que don Angel Antón Andrés, Catedrático 
numerario de Escuelas Universitarias, número de Registro de Personal 
.A50EC11227, con destino en , la cátedra de «Técnicas de Expresión» de la 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de San Sébastián, quede 
en situación de supernumerario por desempeñar el cargo de Director del 
Instituto Español de Cultura de Viena, con efectos del día de la fecha y en 
las condiciones previstas en los números 2 al 4 del mencionado· precepto legal. 

Madrid, 1 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Orc!_enación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto · el escrito de doña Pilar lbarrola Muñoz, Profesora agre
gada de «Teoría de la Decisión,, de .la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Complutense, en el que solicita el pase a la situación · de excedencia voluntaria 
por haber pasado a Catedrátic;os en virtud de concurso de acceso ; 

Teniendo en cuenta que la señora lbarrola Muñoz realizó dos concursos
oposiciones en el citado Cuerpo de Agregados a la misma Agregaduría y 
Facultad, habiendo sido nombrada por Orden ministerial de 6 de marzo de 1974 
en la primera de ellas y por Orden ministerial de 12 de febrero de 1979 en la 
segunda; , . 

Visto que la señora lbarrola pasó en virtud del primer concurso-oposición 
por acceso a Catedrática en' diciembre de 1975, en cuyo Cúerpo solicitó la 
excedencia voluntaria, concursando seguidamente otra vez al de Agregados, 
para el que fue nombrada por la mencionada Orden de 12 de febrero de 1979, 
y .cuyo cargo ha estado desempeñando hasta su reingreso; por concurso de 
traslados, al de Catedrático, . 

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 8. 0 de la Ley de 17 de julio 
de 1965, que exige dos años en el servicio activo en el Cuerpo de Agregados 
para la concesión de la excedencia voluntaria, circunstancia qué concurre 
en la interesada, ya que tomó posesión ~e su última plaza de Agregada el 15 de 
marzo de 1979, ha resuelto dejar sin efecto la Orden de 1 de octubre de 1981, 
accediendo a la petición de la interesada y declarándola en la situación de· 
excedencia voluntaria en el citado Cuerpo de Profesores Agregados de Uni-
versidad. · 

Madrid, 26 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Mar,tín. 

Ilmo. Sr. Dir¡ectqr general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

,-

Ilmo. Sr.: En virtud de qoncurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Alberto Machado Quintana, Profesor 

agregado de «Bioquímica» .(i_a plaza) de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de 1Córdoba, número de Registro de Personal A42EC1901, pase a ocupar 
como titular la plaza de Profesor agregado, de la misma denominación y 
Facultad, de la Univer;sidad Autónoma de Madrid, con los mismos haberes 
que actualmerite tiene reconocidos. 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo . . Sr. Director general de Ordenación Universitaria y. Profesorado. 
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· Vista -lá instancia suscrita por don Atilano Domínguez Basalo, A44EC452S, 
Profesor adjunto de ·«Historia de la Filosofía,, de la Facultad de Filosof~a y 
I.etras'·de fa Universidad de Salamanca, solicitando el pase a · supernumerario 
por haber suscrito un contrato con el Colegio Universitario de Ciudad Real; ' 

· CoElsiderando el informe favorable del Rectorado, de acuerdo con el apar
tado 3.0 de la Orden ministérial de 26 de octubre de 1979 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 5 de noviembre), y que el interesado se halla .comprendido 
en lo dispuesto en el apartado aJ del artículo 46.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto que dori Atilano Domínguez Basalo pase a si
tuación de supernumerario a partir de 1 de octubre de 1981, fecha de su pose-
sión, sin reserva de plaza. · · 

Madrid, 27 de hoviembré de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado; Angel Viñas Mártín. 

Sr. Subdirector general · de Profes'ofado 'de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la , Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario · cuyos datos· 
se expresan a continuación: 

. Don Ar¡.tonio Tejedo Mateu, A44EC720, Profesor adjunto de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona, ' con iniciacion a partir del día 
21 de octubre de 1981. , 

· Madrid, 4 de diciembre de 1981.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de ProfesoradQ 
d~ Facultade~ y Escuelas Técni~as Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr.· Subdirector general de Facu)tades y Escuelas Técnicas Superiqres. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, , ' 

· Esta Dirección General ha. resuelto declarar la excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Un~versida,d del · funcionario cuyos datos 
se expre¡:¡an a continuación: 

Don Ramón. Bayes Sopeña, A44EC2614, ·Profesor adjunto de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona, con iniciación 
a partir del día 2 de diciembre de 1981. 

Madrid, 4 de diciembre de 1981.-El Director general de Drdenación . 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado 
de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande. y Si'món. 

~ ·; ' ' 
Sr. Subdirector general de Fª'cultades y Esqi.elas Técnicas Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles dél Esfado, . 

Esta Dirección General ha -resuelto declarar la excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Profesores. Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: · 
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Doña Edelmira Domenech Llaberia, A44EC2677, Profesora adjunta de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona, 
con iniciación a partir del 9 de marzo de 1980. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-El Director general de Ordenación 
-Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general. de Profesorado 
. de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos 'de Universidad .del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Doña Josefina Eugui y Hermoso de Mendoza, A44EC3045, Profesora ad
ju¡:ita de Universidad, actualmente en situación de supernumeraria, con ini
ciación a partir de 30 de abril de 1981. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado 
de Facultade¡¡ y Escuelas ·Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores. 

' 

DIR.ECCION GENERAL DE PERSONAL 

ENSEÑANZAS ARTISTICAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Las Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 14 de diciem
br.e de 1979 («Boletín Oficial' del Estado» de 19 de enero de 1980) y de 14 de 
octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 21) declaran el derecho a 
la integración en Cuerpos o plazas no escalafonadas a extinguir de los fun
cionarios relacionados en los anexos IV de I!t.S mismaJS, correspondiendo a 
este Ministerio, entro otros, los que a continuación se indican: 

Doña Dolores Rosich Ventosa y doña Madrona Pascual Urpi, ambas fun
. cionarias con coeficiente 3,6 como Profesoras de' Música, dependientes del 
M.inisterio de Educación y Ciencia. 

Las dos funcionarias citadas han solicitado la integración ·efectiva y, a 
continuación, la jubilación voluntaria. 

Por lo que, en cumplimi_ento de las Ordenes citatjas y demás disposiciones 
que en las mismas se mencionan. 

Este Ministerio ha resuelto integrar a las funcionarias citadas en el Cuer
po de Profesores Auxilia.res de Conservatorios de Música y Declamación y 
disponer su jubilación voluntaria. · 

Madrid, 19 'de noviembre de 1981.~P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

<· BOE" 16-XII-1981.l 
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ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr. : Por Real Decreto 2045/ 1978, de 29 de junio («Boletín Oficial 
del Estado· de 30 de agosto), se crea el Instituto de Formación Profesi.onal 
número 2 en la loca lidad de Orense, regulando su funcionamiento por Orden 
minister ial de 13 de abril de 198Í. («Boletín Oficial del Estado• de 2 de-
iuniol . · 

Esta Orden, en su disposición primera, regula las enseñanzas que han 
de impartirse en dicho Centro. En su disposicióh segunda señala las ·asigna
tura s que se han de dar de baja en '·el Instituto Pofüécnico de· Formación 
Profesional de Orense como consecuencia de la disposición anterior, y en 
su disposición tercera autoriza a 1a Dirección General de Personal a adoptar 
las medidas necesar;ias · en orden al acoplamiento del personal destinado ac
tua lmente en e•l Instituto Politécnico de Formción Profesional de Orense, 
que pasará a pre star sus servicios en el nuevo Centro. 

En su virtud, este Ministerio, una vez establecidas las plantillas de los 
citados Centros y a la vista de las opciones manifestadas por los funciona
rios a fectados, ha dispuesto: 

l. º Adscribir al profesorado afectado del Instituto Politécnico de For
mación Profesional y del Instituto de Formación Profesional número. 2 de 
Orense en la for m·a . en que figura en el anexo a la presente Orden. 

2. 0 La adscripción del profesorado a que se refiere esta Orden no su
póndrá modificación de su situación ni de los derechos que les correspondan. 

3.0 La efectividad de la presente Orden será la de 1 de octubre de 1981. 
4.º Por la Delegación Provincial del Departamento se ex~nderán, en los 

títulos administrativos de los inter.esados, las diligencias de toma de posesión 
y cese en los r espectivos Centros, enviándose copia de las mismas a la Sec
ción de Régimen de Profesorado de Formación Profesional. 

5.º Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde la publicación de la misma en· el «Boletín 
Ofidal del Estado•, según disponen los artícuJos 52 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y 126 de la Ley· de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Madrid, 17 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodran Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

ANEXO 

Instit u to Poli t écntco de ,Forynación Profesional de Orense 

Agustín Villar Madarnás. Formación Humanística. A33EC002204. 
José Pascua l Pascua l. For mación Humanística . A33EC003744. 
Orlando Sánchez Novoa. Francés. A33EC005260. 
José Luis Garrido Martínez. Inglés. A33EC004252. 
Carlos Fernando Varela García. Lengua VeTnácula. I33EC811551. 
Alberto Borra jo Figueir·al. Ma temáticas. A33EC001479. 
Gumer sindo Ribaa Dooampo. Matemáticas.' A33EC005548. 
Alfonso González González. Física y Química. A33EC001546. 
Francisco Bordás Fernández. Física y Química. A33ECOÓ2958. 
Francisco Javier Fernández Alvarez. Formación Empresarial. A33EC00·2572. 
Amador Vázquez Vázquez. Dibujo. A33EC001058. 
Francisco J avier Babarro Rodriguez. Dibujo: 'A33EC0059244. 
Daniel :r...Ííguez González. Dibujo. l33EC810346. 
Matilde D. Alonso Ferrer. Lengua. A33EC001247. 

Instituto de Formación Profesional número 2 de Orense 

José Miguel Reza Pérez. T. Electrónica. A33EC001970. 
Augustu Dasilva SuEJiro. T. Electrónica. I33EC8104·32. . . 
José M. Carballo Moreiras. P. Electrónica. A35EC001138 
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Manuel Avelino Eirín Rodríguez. P. Electrónica. A35EC001042. 
Mario González Sánchez. P. Electrónica. I35EC810414.' 
Manuel Pro! Bouzo. P. Electrónica. A35EC002908. 
Balbin.o Alvarez Rodríguez. P. Delineación. A35EC001379. 
Antonio Feijoo Rodriguez. P. Delineación. I35EC810137. 
Fernando Rodríguez Nespereira. P. Delineación. A35EC00,1384. 
José Carrasco Gómez. Formación Humanística. A33EC002332. 
Antonio Iglesiw~ Lorenzo. Formación Humanística. A33EC003685. 
María del Carmen Pereira Conde. Francés. I33EC810144. 
María Dolores Casal Ríos. Inglés. I33EC810852. 
María Milagros Couto Cid. Matemáticas . .Á.33EC001518. 
María Estela Lamas Bussieres. Matemáticas. A33EC005470. 
María Paz Alqnso Blanco. Física y Química. A33EC002996. 
Consuelo Campos Acedo. Física y Química. A33EC004084. . 
José Antonio .Rode.lgo Pérez. Formación Empresarial. A33EC002574. 
Saturnino Rego Villar Amor:. Dibujo. A33EC003358. 
Ana María Romasanta Armesto. Lengua. A33EC001214. 
Angel López Baltasar. Lengua. A33EC001362. 
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C· BOE,, 26-XII-1981.l 

Ilmo. ·sr.: De conformidad con lo establecdio en la base 7 de la Orden 
de 26 de febrero de 1981 C «Bo~etín Oficial del Estado,, de 3 de marzo) por la 
que se convocaba concurso-oposición restringido para la provisión de ·plazas 
vacantes en el Cuerpo de Maestros de, Taller de Escuelas de Maestría In
dustrial, 

Este . Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º Nombrar funcionario. interino del Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial ·a don Domingo Paz Patiño, asignatura de 
<•Prácticas marítimo-pesqueras», turno restringido, documento nacional de 
identidad número 35.388.552, fecha de nacimiento 2 de julio de 1942, con · 
destino en el Instituto de Formación Profesional de Marín CPontevedral; 
número de Registro de Personal I35EC81001813. 

2.0 Abrir un plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orderr en el «Boletín Oficial del Estado», para que 
el opositor citado presente los documentos enumerados en ia base 8 de la 
Orden de convocatoria del concurso-oposición restringido.' 

3.º El oposito.e, nombrado por la presente Orden funcionario interino, 
tomará posesión de su destino el 1 de enero de 1982, surtiendo efectos eco
nómicos y administra tivos desde la·misma fecha. 

4.º El régimen retributivo será el establecido para los funcionarios inte-
rinos conforme a la legislación vigente. · 

5.º Contra la presente Orden el interesado podrá formular recurso de 
reposición, ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo de un 
mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del ·Estado», de confor" 
midad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativa. 

Madrid, 14 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victorumo Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
(«BOE» 25-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: La Orden de la ·Presidencia del · Gobierno de 14 de octubre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 21) declara el derecho a la inte
gración en Cuerpos o plazas no escalafonadas a extinguir de los funciona
rios relacionados en el anexo IV de la misma, correspondiendo a este Mi
nisterio, entre otros, el que a continuación. se indica: 
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Don Ramó;'.i Camaposada Gomís, funcionario con coeficiente 1,9, como 
Maestro de Taller de ·Escuelas de Artes Aplica'clas y Oficios Artísticos, depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Eil funcionario cita<;lo ha solicitado la integración efectiva y, a continua
ción, la jubilación voluntaria. 

Por lo que, en cumplimiento de la Orden citada y demás disposiciones 
que en la misma se mencionan, 

Este Ministerio ha resuelto integrar a dicho funcionario en e-1 Cuerpo de 
Maestros de Taller de E;scuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y 
disponer su jubilación vo0luntaria. 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE" 16-XII-1981J 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

En virtud de la clasificación llevada a cabo por la Presidencia del Go
bierno, previo informe de la Comisión Superior de Personal, a petición del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de la funcionaria que más 
adelante se indica, que por omisión no fue incluida en las relaciones de 
personal referidas a 4 de septiembre de 1971 («Boletín Oficial del . Estado" 
número 46, de 22 de febrero de 1973), y cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 5.1 del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
tenga a bien· publlcar dicha clasificación como funcionaria de carrera de la 
Escala de Auxiliares Administrativos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, en situación de excedencia voluntaria, de doña Maria Jesús Al
varez Laín; fecha de nacimiento, 21 de marzo de l930; número de Registro 
de Personal, T02EC10Áoooo97p, 

Esta funcionaria clasificada no podrá incorporarse al servicio activo en 
tanto no se produzca vacante en su escala. 

Madrid, 5 de noviembre de 1981.-El Presidente, Alejandro Nieto García. 

C«BOE» 16-XII-1981J 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE SERVICIOS 
- . / 

Corrección de errores de la Orden de 2 de diciembre de 1981 por la que se 
convoca concurso de traslados entre Catedráticos numerarios de Bachille-
rato. C«BOE» n-XII-1981J . 

Corrección de errores de la Orden de 2 de diciembre de 1981 por la que 
se convoca concurso de traslados entre Mae'stros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial. («BOE,, 11-XII-1981.) 
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Orden de 20 de octubre de 1981 por la que se nombra. el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso~oopsición, turno libre, para la provisión en propie
dad de seis plazas en la disciplina de «Botánica» (Facultad de Ciencias) en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 11-XIl-1981.l 

Orden de 20 de octubre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de siete plazas en la disciplina de «Electricidad y Magnetismo» 
(Facultad de Ciencias) en 'el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
C«BOE,, 11-XIl-1981.l 

Reso1ución de 6 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se da de baja en la lista de 
aspirantes a las oposiciones en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la. disciplina de «Química general» <Facultad de Ciencias) a don 
José Antonio Bonet Navarro. («BOE". 11-XIl-1981.Y-

Resolución de 1 de diciembre tle 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se anula el señalamiento del 
sorteo para Vocales cuartos de-1 Tribunal del concurso-oposición a plazas 
de «Derecho administrativo" (Facultades de Derecho) en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad. («BOE» 11-XIl-1981.l 

Orden de 30 de octubre- de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno· restringido, anunciado para la; pro
visión de la plaza de Profesor agregado· de «Bioquímica» de la Facultad de 
Farmaciá de .las Universidades Complutense de Madrid y Sevilla. C«BOE» 
ll-XIl-1981.l 

Orden de 30 de octubre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la prnvi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Matemáticas empresariales» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Málaga. 
C«BOE» ·11-XII-1981.l 

Resoiución de 17 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición 
lturno restringido) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Farmacología (Farmacología experimentaill» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad· de Valladolid, por la que se convoca a los señores opositores. 
(«BOE» 11-XII~1981.l . 

Resolución de 19 de noviembre de 1981, del TribunaI del concurso-oposición 
pata la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Paleontología (Verte
brados y humana) ,, de la Facultad de Ciencias de la Universidad Complu
tense, por la que se convoca a -los señores opositores. C«BOE,, .11-XIl-1981.l 

Resolución. de 21 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposi
ción (turno restringido) para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de · Cardiología» (a término) de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se convoca a los señores oposito·res. C«BOE» 11-XIl-1981.l 
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Resolución de 23 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Psicología CPsico
fisiologíal» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma 
de Madrid, por la que se convoca a los señores opositores. («BOE» U-XII-1981.l 

Corrección de erra.res de la Orden de 2 de diciembre de 1981 por la que 
se convoca concurso de traslado entre Profesores numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial. (1«BOE» ll-XII-1981.l 

Resolución de 1 de septiembr~ de 1981 por Ia que se convocan pruebas 
selectivas, turno libre, para cubrir tres plazas de la Escala Administrativa, 
vacante en la plantilla de la Universidad de Palma de Mallorca. C«BOE» 
11-XII-1981.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1981 por la que se convocan pruebas 
selectivas, turno restringido, para cubrir cuatro plazas de la Escala Admi
nistrativa, vacante en la plantilla de la Universidad de Palma de . Mallorca. 
C«BOE» ~lcXIl-1981.l 

. Resolución de 1 de septiembre de 1981 por la que se convocan pruebas 
selectivas (turno libre) para cubrir una plaza vacante en la Escala de Auxi
liares de Arch ivos, Bibliotecas y Museos ,en la plantilla de la Universidad 
de Palma de Mallorca. C«BOE,, 11-XII-1981.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1981 por la que se convocan pruebas 
selectivas (turno restringido) para cubrir tres plazas vacantes en la Escala 
de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos en la plantilla de la Uni
yi:ir sida d de Palma de Mallorca. («BOE» ll-XII-1981.l 

Resolución de 4 de diciembre de 1981, del Tribunal de la opos1c10n para 
la provisión de 24 plazas de la Escala de Colaboradores Técnicos ""del extin
guido INCIE, por la que se cita a los señores opositores para la realización 
del primer ejercicio. C· BOE» ll-XII-1981.l 

Resolucí.Qn de 20 de noviembre de ' 1981 por la que se· señala día, hora Y 
lugar para la presentación de los aspirantes admitidos y comienzo de las 

. pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala de Técnicos de Ges
tión, en turno restringido, para la localidad de Alcalá de Henares CMadridl . 

· C«BOE,, 11-XII-1981.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1981 por la que se convocan pruebas 
selectiva s, turno libre, para cubrir una plaza vacante en la Escala Técnica 
de Gestión de la Universidad de Palma de Mallorca. C«BOE,, U-XII-1981.l 

:fl,e§>dlución de 1 de septiembre de 1981 por la que se. convocan pruebas 
selectivas, turno restringido, para cubrir dos plazas vacantes en la Escala 
Técnica 'de Gestión de la Universidad de Palma de Mallorca. C«BOE» 11-
XII-19ál.l 
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Resolución de 28 de septiembre de 1981, de la Universidad de Sevilla, 
por la que se convocan pruebas selectivas (turnos restringido y libre) para 
cubrir 16 plazas de Auxiliares · de Archivos, Bibliotecas y Museos, vacantes 
en·la ·plantilla de la Universidad de Sevilla. C·BOE· 21-XII-1981.l 

Orden de 4 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo VII de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de 
Sevilla. C·BOE· 21-XII-1981.l 

. Orden de 4 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal qµe 
ha de juzgar los ejercicios. de la oposición ·a la cátedra del grupo XXIII, ·Elec
trónica•, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón 
de la Universidad de Oviedo. C· BOE» 21-XII-1981.l 

Orden de 4· de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XXI, •Elec
trotecnia», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Vigo 
de la Universidad de Santiago de Compostela. C·BOE,, 21-XII-1981.l 

Orden de 4 de noviembre cl,e 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XXVIII, · Sis
temas eléctricos• , de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de Madrid. C·BOE~ · 21-XII-1981.l 

Ordén de 4 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercieios de la o·posición a la cátedra d!31 grupo XXIV. · Trans
porte aéreo», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros .Aeronáuticos de 
la Universidad Politécnica de Madrid. C· BOE» 21-XII-1981.l 

Orden de 20 de noviembre de 1981 por la que se nombra la Comisión Es
pecial del concurso de traslado de la adjuntía de · Lengua y Literatura in
glesas (para explicar Literatur·a inglesa)» (Facultad de Filosofía y Letras) 
de la Universidad Complutense de Madrid. C· BOE» 21-XII-1981.l 

Orden de 20 de noviembre de 1981 por la que · se adjudica, en virtud de 
concurso de traslado, la adjuntía de · Física matemática• (Facultad de Cien
cias) de la Universidad Complutense de Madrid a don Francisco González 
Gascón. C ·BOE. 21-XIl-1981.l . 

Orden de 10 de diciembre · de 1981 por la que se convocan a concurso
oposición. turno libre, diversas plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos ·de 
Universidad. («BOE,, 21-XII-1981.l 

Orden de 11 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la 
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provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo VIII, «Termodinámica 
y Física atómí-ca y nuclear», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos de la Universidad Politécnica de Madrid. C«BOE» 21-XII-1981.l 

Orden de 30 de noviembre de 1981 por ·la que se nombra la Comisión 
especial del concurso. de ' traslado de la cátedra de « Microbiología aplicada 
y Técnica microbiológica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
Complutense. C«BOE» 23-XII-1981.l 

Orden de 30 de noviembre de 1981 por la que se nombra la Comisión 
especial del concurso de traslado de la cátedra de «Historia contemporánea 
universa l y de España» de la Facultad de Filosofía y L·etras de la Universi
dad de Valladolid. C«BOE» 23-XII-1981.l 

Orden de 30 de noviembre de 1981 por la que se nombra la Comisión 
especial del concurso de traslado de la cátedra de «Fisicoquímica aplicada» 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Alcalá de Henares. («BOE» 
23-XII-1981.J 

Orden de 30 de noviembre de 1981 por la que se nombra la Comisión 
especial del concurso de traslado de la. cátedra de «física general» de la 
Fa cultad de Ciencias de Alcalá de Henares. \(«BOE» 23-XII-1981.l 

Orden de 30 de noviembre de 1981 por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 23-XII-1981.l 

Hesolución de 27 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
Q.enación Universitaria y Profesorado, por la que se corrigen errores de 
la lis.ta provisional de aspirantes admitido¡¡ y excluidos a la oposición con
vocada para la provisión de las cátedras de «Estomatología Médica», de la 
Escuela de Estomatología de la Facultad de Medicina de las Universidades 
de Sevilla y Valencia. C«BOE»- 23-XU-:!.981.J · 

Resolución de 18 de noviembre de 1981, de la Dirección Ge!).eral de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plaz·as eri el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XXV, «Termotecnia» CEscuela Téc
nisa Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE» 23-XII-1981.l , 

Resolución de 19 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposi
c10n para la provisión de una p·laza del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo V, «Ampliación de Mat(;lmáticas» CEs
cuela Técnica Sup~rior de Ingenieros de Telecomunicación), por la que se 
convoca a los opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. 
C«BOE» 23-XII-1981.l 
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Resoludón de 12 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, tu,rno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina de «Teoría económica (Economía agraria)» <Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales). C«BOE» 24-XII-1981.l 

Resolución de 17 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión' .de plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Caminos Claboratoriol» <Escuela Técnica Superior de In
genieros de Camínosl por ·la que se convoca a los opositores ,para su pre
sentación y comíenzo de los ejercicios. C«BOE» 24-XII-1981.l 

Resoludón de 19 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de .aspirantes .admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de J?rofesores Adjuntos de Universi
dad, en la disciplina del grupo VI,' «Física,, <Escuela Técnica Superior de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos). C«BOE» • 24-XII-1981.l 

Resolución de 19 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de dos plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina del grupo XX, «Organización de Empresas y servi
cios» <Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación), por la 
que se convoca a los opositores para su presentación y comienzo de los ejer
cicios. C «BOE» 24-XII-1981.l 

Resolución de 23 de noviembre de 1981, de la. Dirección General ·de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo V, «Geometría descnptiva» <Es
cuela Técnica Superior de Arquitectural. C«BOE» 24-XII-1981'.l 

Resolución de 23 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos . y e:x:cluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
d~ Universidad en la di>sciplina del grupo IX, «Dibujo técnico» <Escuela Téc
nica Superior de Arquitectural . C«BOE» 24-XII-1981.l 

Resolución de 23 de noviembre de 1981, de 'la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
hbre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo X, «Cinemática y Dinámica de 
máquinas,, <Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industrialesl. C«BOE· 
24-XII-1981.l 
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Resolución de 25 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista pro:visio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para Ia provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Un~
versidad en la disciplina de «Física médica» <Facultad de Medicinal. («Bole
tín Oficial del Estado» 24-XII-1981.·l 

Orden de 13 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha c:le juzgar el ·concurso-oposición, en turno libre, para la;- provisión de la 
plaza .de Profesor agregado de «Economía de la Empresa» (2.ªl de la Facultad 
de · Ciencias ·Económicas y Empresariales de la Universidad de Valladolid. 
¡;,BOE» 24-XII-1981.l 

Orden de 13 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido. p~ra la provisión · de 
la plaza de Profesor agregado de «Estructura e Instituciones económicas es-. 
pañolas . en relación con las extranjeras. de la Facultad de Ci·6ncias Econó
micas y Empresariales de la Universidac;l de Zaragoza. C«BOE» 24-XII-1981.l 

Orden de 13 .de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que . 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Pal6ontología CMicropaleontologíal» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca. C«BOE» 24-XII-1981.l 

. I 

Orden de 28 de noviembre de 1981 por· la que se nombra el Tribunal que 
ha d e juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Empresa informática» de la Fa
cultad de Ciencias de la Información de la Univ;ersidad ComplutenseC «Bole
tín Oficial del Estado» 24-XII-1931.l 

Resolución de 3 de novi'embre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se ·publica la lista provisional . 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposictón, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de .Profesor _agregado de «Fisiología animal» de 
la Facultad de Ci6Ilcias de la Universidad de Málaga. C«BOE» 24-XII-1981.l . ' 

Resoluci0n de 14 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza d·e Profesor agregado del grupo XXXII, 
«Economía de la Empresa agraria», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid. C«BOE» 24-XII-
1981.l 

Resolución de 15 de diciembre de 1981, del Tribunal clel concurso-oposi
ción, turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Bioestadística» Ca término) de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 24-XII-
1981.l 
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Orden de 12 de diciembre de 1981 por la que se nombra Maestros de Ta
ller interinos en prácticas a los aspirantes que superaron l!!s pruebas de la 
oposición libre convocada. para acceso al Cµerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial, quedando en situación de expectativa de 
destino. C «BOE» 25-X:H-1981.l 

Reso1ución de 4 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Personal, 
por la que se convoca reserva de plaza para aquellos Profesores que se en
cuentren en alguna de las situaciones señaladas en el artículo 2.º del Decreto 
de 18 de octubre de 1957. («BOE» 25-XII-1981.l 

Orden de 12 de diciembre de 1981 por la que se nombra Profesores interi
nos en prácticas a los aspirantes que superaron las pruebas de la oposición 
libre convoc<j.da para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial, quedando en situación de expectativa de destino. (•Bo
letín Oficial del Estado» 25-XII-1981.l 

Orden de 15 de diciembre de 1981 por la que se hace pública la composi
ción de los Tribunales que habrán de juzgar el concurso de méritos para 
acceso de Agregados al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato. 
C·BOE» 26-XII-1981.l 

Orden de 30 de noviembre de 1981 por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican .. C«BOE» 26-XII-1981.l 

Orden de 23 de noviembre de 1981 por la que se acepta propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XII, «Campos electromagnéticos» 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicaciónl. C«BOE». 26-
XII-1981.l -

Orden de 23 de noviembre de 1981 por la que se acepta propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plaza s de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo IX, . «Tecnología de fabricantes» 
CEscuela Técnica Superior de Ingeriiero·s de Telecomunicación). C«BOE· 26-
XII-1981.l 

Resolución de 23 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profésorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisiqnal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos p}azas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad · en la disciplina de grupo XIII; . composición Il» CEscuela 
Técnica Superior de Arquitectural. C· BOE» 26-XII-1981.J. 

Resoluéión de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XVI, · Electrotecnia» CEscuela Téc
nica Superior de Arquitectural . («BOE· 26-XII-1981.l 
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Orden de 19 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que . 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Sociología» (primera plaza), de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autó
noma de Madrid. («BOE,, 26-XII-1981.l 

Corrección de errores de la Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que 
se convocan diversas plazas de Profesor agregado de Universidad a concurso 
de traslado. («BOE» 26-XII-1981.l 

Resolución de 9 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición, 
en turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado del 
grupo I, «Matemáticas I,,; de Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros In
dustriales de las Universidades Politécnicas de Madrid y Valencia por la que 
se convoca a los señores opositores. («BOE,, 26-XII-1981.l 1 

Resolución de 15 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición, 
en turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Bromatología· de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense 
de Ma drid por ·la que se convoca a los señores opositores. («BOE» 26-XII-1981.l 

ResolUción de 10 de diciembre de 1981, de las Direcciones Generales de 
Personal y dfl Enseñanzas Medias, por la que se r egulan las fases de prácticas 
establecidas en las Ordenes de 26 de febrero de 1981 por- las que se convo
caban oposiciones l,ibres para proveer plazas de Profesores numerarios y 
Maestros de taller de Escuelas de Maestría Industrial. («BOE» 26-XII-H~81.l 

Resolución de 10 de diciembre de 1981, de las Direcciones Generales de 
Personal y de Enseñanzas Medias, por la que se r egulan las fases d~ prácticas 
establecidas en las Ordenes de 26 de febrero de 1981 por las que se convo
caban pruebas para la provisión de plazas de los Cuerpos de Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato y Profesores Agregados del mismo nivel. («Bo
letín Oficial del Estado,, 26-XII-1981.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

FUNDACIONES CULTURALES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscrip-_ 
ción en el Registro de las Fundaciones Culturales Privadas de la «Fundación 
Sebastián Alvar~z ,, , d\3· Madrid; y · 

Re-sultando que, media nte escritura púbUca de fecha 2 de junio de 1980, 
autorizada por el Notario de esta capital don Enrique Giménez Arnáu y Gran, 
se procedió por don Alberto Comenge Sánchez-Real a instituir una Fundación 
docente privada, de financiación -y servicio, con la denominación de «Fun
dación Sebastián Alvarez,, , con objeto y finalidad de: aJ . Promover ,la ayuda 
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y formación de la infancia desatendida y necesitada familiar,. social y eco
nómicamente, con especial atención a los hijos de madres solteras o abando
nadas o de familias en manifiesta penuria económica. bJ Promover la crea
ción de guarderías, centros educativos. y de formación, sanitarios, recreativos 
o de otro tipo ,. destinados a la infancia_ desprotegitj.a. cJ Crear y conceder todo 
tipo de becas, pensiones, subvenciones y ayudas económicas destinadas a la 
enseñanza, la educación,, la formación, la atención sanitaria y psicológioa y 
promoción cultural y social de la infancia; dcitándola con un millón de 
pesetas y estableciendo su domicilio en calle Carabela, número 35, de esta 
población; ' 

Resultando que la representación, gobierno, administración y dirección de 
la Fundación están atribuidos de modo exclusivo al primer Patronato que 
figura en la carta fundacional, integrado por las siguientes personas y car
gos: Presidente, don Alberto Comenge Sánchez-Real; Vicepresidente, doña 
Consuelo Sirra Cortés; Tesorero,. don Alberto Pertus·a Antón, y Secretario, 
don Enrique Arredondo Muñoz-Cobo, todos ellos aceptan sus cargos y se 
posesionan de los mismos en el acto de comparecencia, si bien el artículo 7.º 

·de los Estatutos establece que el Patronato estará integrado por un número 
de miembros no inferior a tres ni superior a siete; 

Resultando que, en cuanto a la selección de beneficiarios, el régimen eco
nómico,. en el que s·e prevén ingresos derivados de la percepción de cantida
des procedentes de los beneficios de la Fundación, y a las actuaciones para 
los casos de modificación, fusión o extinción de esta Entidad, los Estatutos 
·prevén que se -sigan las prescripciones del Reglamento de las Fundaciones 
Culturales Privadas; 

Resultando que, además, compJ.etan este expediente los siguientes y fun
damentales documentos: aJ el PrograII.J.a de actuación que la Fundación pro
yecta para el primer ejercicio de su funcionamiento; bJ el presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos, también para el primer año; cJ el resguardo 
del ·depósito de un millón de pesetas, que existe hecho a nombre de la· Fun
dación en el Banco Cantábrico, y dJ el ir:tforme favorable de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Madrid; 

Vistos el Reglamento dE) las Fundaciones Culturales Privadas de 21 de 
julio de 1972, así como las demás disposiciones de pertinente aplicación; 

Considerando q.uE) al Ministerio de Educación y Ciencia corresponde la 
competencia para decidir sob;re el rec0nocimiento, clasificación e inscripción 
de la Fundación objeto de este expediente, dados sus fines encaminados a 
promover la ayuda y formación de _la infancia desprotegida en todos sus 
aspectos mediante la creación_ de guarderías, centros educativos, sanitarios, 
recreativos y mediante la concesión de becas, pensiones, subvenciones. y ayu
das económicas; 

Considerando que la carta fundacional y los Estatutos de la Fundación 
reúnen los requisitos exigidos por el arttculo 1.0 del Reglamento de las Fun
daciones Culturales Privadas y las especifioacione·s determinadas por los 
artículos 6.º y 7. 0 de su texto, por lo que es de estimar. que la misma reúne 
las características de Fundación docente privada, configurada como de· finan
ciación y servicio, en aplicación de lo previsto en los números 2· y 3 del 
artículo 2.º, si bien es necesario la determinación exacta de los miembros 
componentes. del Patronato, que el artículo 7.º· de los Estatutos no establece; 

Considerando que el capital inicial fundacional, constituido por un millón 
de pesetas, que- ha aportado el fundador, ha quedado convenientemente ingre
sado a nombre y dispo(3ición de la Fundación, según justificante expedido 
por el Banco Cantábrico de esta . capital, dánd,9,se COB ello cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de las Fundaciones Cultura1'es 
Privadas; habiéndose dado cumplimiento a las previsiones del artículo 84 
por cuanto que han sido .presentados el presupuesto ·ordinario de- ingresos 
y gastos y una. Memoria de las actividades que proyecta cumplir la Funda
ción referidos al primer ·período de su funcionamiento; 

Considerando que, establecido lo anteriormente exnuesto y ·dado· que por 
la Delegacíón Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia se ha infor
mado favorablemente el expediente, se pueden estimar cumplidos todos y 
cada uno de lo's requisitos y trámites regla mentarios para que, con el tam
bién previo y obligado informe de la Asesoría Jurídica, que establece el 
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artículo 85, l, del Reglamento de 21 de julio de 1972, pueda ser reconocida, 
clasificada e inscrita la meritada Fundación, 

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, a propuesta de la Subdirec
ción General de Recursos y Fundaciones y de conformidad con el informe 
de la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto: 

l.º ~conocer, clasificar e inscribir como Fundación docente privada de 
financiación y servicio la denominada «fundación Sebastián Alvarez», domi
ciliada en calle Carabela, número 3·5, de Madrid, que ha sido instituida por 
don Alberto Comenge Sánchez-Real en escritura pública de 2 de julio -de 1980, 
comprensiva de la carta fundacional y de los Estatutos, ante el Notario de 
esta capital don Enrique Giménez Arnáu y Gran, siempre. que dentro de los 
treinta días siguientes a la notificación de esta resolución se justifique en 
forma ante este Protectorado la modificac;;ión del artículo 7.º el.e los Estatutos, 
determinando concretamente el número de los miembros del Patronato. 

2. 0 Encomendar su representación y gobierno a su primer Patronato, in
tegrado por las siguientes . personas, de las cuales constan sus domicilios y 
aceptación expresa de sus cargos: Don Alberto Comenge Sánchez-Real, doña 
Consuelo Sierra Cortés, don Alberto 'Pertusa Antón y don .Enrique Arredondo 
Muñoz-Cobo. 

3.0 Aprobar la Memoria o programa de actividades de la Funélación y el 
presupuesto económico para . el primer. ejercicio', cumpUendo sus fi.nes con 
la adjudicación de dos becas anuales de 75.000 pesetas cada una. La Funda
ción deberá presentar a aprobación cuanto antes un nuevo programa de 
actividades. · 

Madrid, 26 de octubre de 1981.-P. D., el Subsecr€tario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia. 

C«BOE» 16-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de extinción de la Fundación «Félix de 
Echauz•, de Madrid, y 

Resultando que el 4 de julio de 1911 don Félix de Echauz y Guinart cons
tituyó en documento privado una Fundación destinada a otorgar premios 
anuales a los Jefes .y Oficiales del Cuerpo de Sanidad de la Armada, a los 
Farmacéuticos de la Armada y a los Practicantes de la Armada, designan
do miembros del Patronato de la misma y · previendo la provisión de fas 
vacantes que se produjeren en el fu.tura, el cual Patronato habría de selec
cionar a los aspirantes a los premio

1

s y someter su propuesta al Ministro de 
Marina llamado a resolver en definitiva. El capital de la Fundación era de 
32.000 pesetas nominales en títu'1os de la deuda pública, y al pago de los 
premios habría de destinarse las rentas de dicho capital. El fundador previó 
que,. si en el futuro la Fundación no pudiese continuar, se extinguiera, en
tregándose su capital con destino a contribuir a la edificación de la iglesia 
de la Sagrada Familia, de Barcelona; · 

Resultando que el Ministerio de Marina, por Real Orden de 28 de julio 
de 1911, y de a,cuerdo con el inforrnE) de la Junta Superior de la Armada, 
aceptó la Fundación y sus Estatutos, antes extractados; 

Resultando que dicha Fundación ha venido funcionando con regularidad 
hasta que en 1978 el Ministerio de Marina promovió la extinción de la misma, 
teniendo en cuenta la ·exigüidad de su capital y de los premios que con sus 
rentas se conceden; 

Resultando que la Asesoría Jurídica del Cuartel Gen·eral de la Armada! 
el 19 de octubre de 1978 y el 23 de marzo del pre,~nte año 1981 ha dictami
nado el expediente en sentido favorable, si bien ha puesto de manifiesto 
que para resolver el mismo es de aplicación el Reglamento de las Funda
ciones Culturales Privadas, de 21 de julio de 1972, según el cual la resolución 
de extinción ha de ser adoptada, dado el objeto de la entidad, por el Minis-
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terio de Educación y Ciencia, y previo. dictamen del Consejo de Estado, por 
lo cual propuso se pasara el ex-pediente a este Ministerio de Educación y 
Ciencia, a efectos de la resolución procedente, tras la adopción de la cual 
el Ministerio de . Defensa y el Cuartel General de la Armada daría cumpli
miento a la misma; 

Vistos la Ley General de Educación, el Reglamento de las Fundaciones 
Culturales Privadas, así como las demás disposiciones de pertinente apli
cación; 

Considerando que siendo objeto de la Fundación la asignación de premios 
por trabajos de investigación presentados 'por los beneficiarios, con arre glo 
al Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas, corresponde la reso
lución de este expediente al Ministerio de Educación y Ciencia,. previo dic-
tamen del Consejo de Estado; , 

Considerando que si bien la Fundación de que se· trata no aparece ins
crita en el Registro de las :Fundaciones Culturales Privadas de este Ministerio 
ha de · ser considerada como válidamente constituida y clasificada por el 
Protectorado del Estado sobre estas instituciones, ya que, constituida en 
julio de 1911, fue aceptada el 28 de dicho mes y año por Real Orden del 
Ministerio de Marina; 

Considerándo que en el• expediente se recoge el balance de la Entidad, 
cuyo activo comprende los valores mobiliarios y el metálico que allí se 
expresa, sin que haya deudas de la Fundación; 

Considerando que el fundador previó el de:;tino del capital fundacional 
para el supuesto de extinción de la Entidad, que era el aplicar dicho capital . 
a las obras· ele construcción del templo de la Sagrada Familia, de Barcelona, 
obrando en el expediente la aceptación de dicho capital por parte del Arzo
bispado de Barcelona; 

Considerando que es de aprechr la imposibilidad de futuro funcionamien
to de fa Fundación para el .cumplimiento de sus fines originarios, dada la 
exigüidad de su capital y la pequeña cuantía de los premios que con sus 
rentas pueden otorgarse, por lo que se estima que concurre causa suficiente 
para que se acuerde la extinción de la Fundación de que se trata; 

Considerando que en este caso debe darse por designados liquidadores de 1 la· Fundación al Patronato de la Entidad (que según los Estatutos actúa sólo 
como proponente) y al excelentísimo señor Ministro ' de Defensa, que es esta
tutariamente el encargado de adop~ar la decisión que proceda, 

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, de conformidad con el informe 
de la Asesoría Jurídica y ei dictamen de la Comisión Permanente del Consejo 
de Estado y a propuesta de la Subdirección General de Recursos y Funda
ciones, ha resuelto : 

Declarar la extinción de la Fundación «Félix Echauz,,, de Madrid, desig
nando liquidador de la misma a su Patronato estatutario, que ha de cumplir, 
en cuanto al destino último der capita~. lo dispuesto por el fundador, que 
es la entrega de dicho capital al Arzobispado de Barcelona para las obras 
de construcción del templo de la Sagrada Familia de aquella capital. 

Madrid, 17 de octubre de 1981.-0rtega y Díaz-Ambrona. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Administración Educativa. 

C«BOE» 16-XIl-19'81.J 

CENTROS EXTRANJEROS 

Padecido error en la inserción .de la Orden de 14 de octubre de 1981, por 
la que se autoriza un Centro extranjero en España, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 28~. de fecha 25 de noviembre de 1981, pá
gina 27686, por la que se autoriza al Centro «British Council School», se trans
cribe a continuación íntegro y debidamente rectificado el apartado segundo, 
que es el afectado: 
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2.0 Aprobar para los alumnos que cursen estudios en dicho Centro la 
siguiente tabla de equivalencias : 

·sistema español 

Preescolar . . . .. . . . . .. . . .. 

EGB .. . 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
B 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

--1 

Sistema británico 

Primary Educati-0n Cinfa.nt · 
y Juni-0rl. 

i }s~ondary Education. 

-¡ 
C«BOE· 16-XIl-1981.l 

ÚIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITMIA 
Y PROFESORADO . 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Vicente Felíu Valiente contra resolución del Rectorado de la Universidad de 

f Zaragoza, de fecha 24 de noviembre de 1979, la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, en -fecha 8 de octubre de 1981,. ha dictado la siguiente sentencia: 

"Fallamos: 
Primero.-besestimamos el recurso deducido por don Vicente Felíu Va

liente contra la resolución del Rectorado de la Universidad de Zaragoza, de 
24 de noviembre de 1979, que excluyó al recurrente de la Hsta definitiva de 
adjudicación de las plazas vacantes a que había concursado como profesor 
contratado para el curso 1979-80 para la Escuela Universitaria del Profesorado 
de Educación General Básica; y contra la desestimación por silencio admi
nistrativo del Ministerio de Universidades e Investigación del recurso de 
alzada deducido contra el primero en 21 de diciembre d$ dicho año 1979. 

Segundo.-No hacemos expresa imposición de costas.• 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 6 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosa.l. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordena€ión Universitaria y · Profesorado. 

C«BOE· 19-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativ'o inte·rpuesto por la Uni
versidad Autónoma de Barcelona contra resoluciones de este Departamento 
de fechas 15 de junio de 1979 y 4 de octubre de 1979, la Audiencia Nacional, 
en fecha 2 de mayo de 1981, ha dictado la siguiente sentencia: 
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«Fallai'nos: Que' desestimando · las causas de inadmisibilidad invocadas, 
debemos desestimar y desestimamos el recurso interpuesto por el Procurador 
don Juan Corujo López Villamil en nombre y representación de la ·Universi
dad de Barcelona y la Universidad Autónoma de Barcelona contra la Orden 
dictada en reposición por el Ministerio de Universidades e Investigación el 
4 de Gctubre de 1979, que desestimaba la interpuesta contra las Ordenes del 
Ministerio de Universidades · de 15 de junio d·e 1979, que convocaba concurso 
restringido de acceso al Cuerpo- de Catedráticos de Escuelas Universitarias 
y concurso de traslado dé cátedras vacantes, respectivamente, por ser las 
mismas conformes a derecho, sin hacer exI?resa condena en costas .» 1 , 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos. 

Madrid, 6 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario c;le Estado de Uni
yersidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 28-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Joaquín · Rodríguez Arzúa contra resolución de este Departamento sobre 
reconocimiento de derecho a participar en concurso de traslados de cátedra, 
la Audiencia Nacional, en fecha 26 de mayo de 1981, ha dictado la siguiente 
sentencia: 

«Fallamos: · Que desestimamos el recurso interpuesto por el P:i;-ocurador 
don Bonifacfo Fraile Sánchez, en nombre y representación de don Joaquín 
Rodríguez Arzúa contra resoluciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 23 de junio de 1978 y · 26 de abril de 1979, las que declaramos conformes 
a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas." 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 6 de noviembre de 1981.-P. D ., el Secretario de Estado de Uni-
versidades e Investigación, Manuel Cobo cle·l Rosal. · 

Ilmo. · Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
I ( «BOE» 2'5-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña . 
María del Pilar Merchán Vega contra resolucion de este Departamento de 
fecha 18 de julio de 1980, la Audiencia Territorial de Cáceres, ' en fecha 19 de 
junio de 1981, ha dictado la siguiente sentencia: · 

. «Fallamos: Que debemos qesestimar y ·'desestimamos las pretensiones 
deducidas por doña María .del Pilar Merchán Vega en el" recurso personal 
número 231 de 1980, deducido contra la Resolución de la Dirección General 
de Personal del MinisteriG de Educación y Ciencia de fecha 18 de julio de 1980, 
sin hacer condena de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 2 de noviembre de 1981.'--P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo.. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE,, 25-XIl-1981.l 
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MODIFICACIONES 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 27 de enero de 1981 fue dotada, entre 
otras, una adjuntía denominada «Metafísica Cóntología y Teodicea)» de la 
Facultad. de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, .con cargo a 
la ampliación de plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Ad
juntos de Universídad, que tuvo lugar por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, «con 
Slfectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas por. funcio
narios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad». No 
obstante y .teniendo en cuenta las necesidades y conveniencia r:eal de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, en orden a la 
provisión de las plazas dotadas, · 

Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden de 27 de enero 
de 1981, en el sentido de que la plaza dotada de «Metafísica (Ontología y Teo
dicea)», de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, a 
que se ha hecho referencia, tendrá efectos económicos a partir del día 1 
de enero de 1982. · 

Ma drid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estádo de Uni
_versidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

linio. Sr. Director general de · Ordenación Universitaria y Profesorado.·-

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Ampiiadas -las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio, 'de acuerdo con la petición formulada por la Un.iversidad 
Politécnica de Barcelona, ha~ resuelto dota,r en la Escuela Técnica Superior 
que s.e indica, la siguiente cátedra: 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecómunicación 

Grupo I, «Algepra lineal . Cálculo infini_tesimal» . 

Los efectos económicos de .esta dotación será a partir de la fecha en que 
la misma sea provista en propiedad. 

Madrid, 26 d·e noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr: Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos .de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista · la 
solicitud formulada por el Recto.rado de la Universidad de Alicante, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Alicante, 
las plazas .de Profesores adjuntos' de Universidad que se expresan a c_onti
nuación con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas 
por funcionarios de · carrera del Cuerpo de Profesores ,Adjuntos de Univer
sidad: 

Facultad de Derecho: «Derecho Romano». «Historia del Derecho español». 
·"Et;on0mía política y H~cienda Pública». «Derecho natural y Filosofía del 
Derecho». «Derecho ciyil» . · 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: «Política económica». 
«Econometría y MétoP.os estadísticos. «Hacienda Pública y Derecho fiscal». 
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Facultad de Medicina: ·Medicina legal• . «Otorrinolaringología• . «Anata- 
mía patológica• . 

Facultad de Filosofía y Letras: •Lengua y Literatura árabes•. · Arqueolo-
gía, Epigrafía y Numismática•. · 

Facultad de Ciencias: · Bioquímica • . •Química orgánica•. · Matemáticas ge
nerales• . «Geología•. 

Madrid, 28 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versida:des e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

' 
llmo. Sr. Director gene.ni! de Ordenación Univer~itaria y Profesorado. 

1 

Ilmo. Sr.: Amplia!d¡¡,s las plantillas de los Cuerpos de Cat\3dráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Autónoma de 
Barcelona una plaza de Profesor adjunto denominada · Didáctica• , en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, con efectos económicos de 1 de octubre de 1981. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e . Investigación, Mcmuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. S.r. : Ampliadas las plantillas de lo¡¡ Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de_ Universidad .por Ley 24/1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad CompJ.utense de 
Madrid .las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a 
continuación, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocu
padas, respectivamente, por funcionarios de carrera de Cuerpos de Profesores 
Adjuntos de Universidad: 

Facultad .<;l.e Ciencias iflolíticas y Sociología: · Cambio social». •Métodos y 
técnicas de investigación social• . · Métodos y técnicas ·de investigación social•. 
· Psicología social·. . Psicología social» . · Estructura social con temporánea•. 
•Estructura social contemporánea• . · Historia de las ideas y de las formas 
políticas• . 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Dir€ctor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas '1as plantillas de los Cuerpos de Catedráti.cos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Complutense 
de Madrid una plaza de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina de 
·Relaciones int€rnacfonales• en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociol'o-
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gía, con efectos económicos a partir de la fecha en que sea ocupada por fun
cionario de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado, · Manue•l 
. Coba del Rosal. 

11mo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y ProfesoTado. 

Ilmo. Sr.: Vista la .petición del Rectorado de la Universidad Politécnica 
de Madrid en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Tec
nología nuclear CLabo:ratoriol• y la dotación de la del «Grupo IV. Física• 
de la ·Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de
nominada «Tecnología nuclear (Laboratorio)• y dotar la del «Grupo IV. 

· Física• de la Escuela Técnica Superior de· Ingenieros lndustriaJes de la Uni
versidad Politécnica de Madrid. 

Madrid, 16 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Salaman
ca en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Metafísica 
(Ontología y Teodicea) . y la do.tación de la de «Antropología· .de la Fa

. cultad de Filosofía y Ciencias de Ia Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Metafísica (Ontología y Teodicea),, y dotar la de «Antropología· · 
de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de :la Universidad de 
Salamanca. 

Madrid, 27 de noviembre de 1981.--P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director generaf de O;denación yniversitaria y Profesorado. 

DIRECpON GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

éENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinado el e:icpediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica, en soHc,itud de autorización para im
_partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ·ha sido clasificado en I~ categoría aca
·démica de homologado para las enseñanzas del BachiileratO; 

Resultando que los espacios _que se destinan a COU están anteriormente 
'vinculados a:l Bacrillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; 
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Vistas la Ley General de Educación 'de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
ministerial de 17 de fulio de 1980 ( «fü>letín Oficial del Estado» del 24) y 
der.nás legislación complementaria aplicable; ¡ 

Considerando que de 'los informes de Delegación e Inspección de Bachi
llerato de!l Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos nece
sarios para poder impartir el Curso de Orienta9ión Universitaria, 

Este Ministerio ha resu€lto autorizar la impartición de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a con
tinuación se indica: 

Provincia de Madrid 
1 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Begoña». Domi
cilio: Calle Emilio Gastesi Fernández. Clasificación definitiva corno Centro 
homologado de Bachillerato: Orden ministeriaI dé 21 de abril de 1979 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 9 de juliol. · 

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de 
unidades. siempre que .J.as mismas estén incluidas en la capacidad total del 
Centro de Bachillerato señadadá por la Orden ministerial de su clasifica
ción. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser 
autorizadas mediante nueva ' Orden ministerial de' clasificación de Bachi-
llerato. · 

Madrid, 12 de nnviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

1 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 28-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: .Examinados los expedientes incoados por lns titulares de los 
Centros privados de diversos niveles de enseñanza., que. habrán de citarse, 
en solicitud de que se autorice en ellos el funcionamiento de Secciones de 
Formación Profesional: 

Teniendo en cuenta· que . se acogen a lo dispuesto en el artículo 30 del 
Decreto 607 /1976, de 5- de mar zo («Boletín Oficial del Estado· de 12 de abrill 
y que reúnen las condiciones de espacio, medios didácticos y profes9rado que 
s& exigen en la Orden de ·31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado• de 
26 de agostol, lo que .se hace constar en los informes y propuestas de las 
r espectivas Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia, emitidos en 
sentido favorable, 

Este Mfnisterio ha resuelto conceder a los siguientes Centros privados el 
funcionamiento de Secciones de Formación Profesional, con autorización 
pa!'a las enseñanzas que se especifican, y efectos académicos y administra
tivos a partir de 1981/82: 

Provincia de Córdoba 

Localida:d: Córdoba. Denominación: «Ahlzahir• . Domicilio: Calle Poeta 
Valdelomar Pineda, 7. Nivel: BUP y COU. Titularidad: Fomento de Centros 
de Enseñanza. Enseñanzas Segundo grado, rama, Electricidad y Electróniea; 
especialidad, Electrónica Industrial. 

Provincia de Murcia 

LocaHdad: 
1 

Murcia. Denominación : «Herma• . Domicilio: Calle Capuchi
nos, 9-11. Nivel: EGB. Titularidad: Francisca. Sánchez Matas. Enseñanzas 
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primer grado; rama, Administrativa: y Comercial; profesión, Administrativa 
y rama, Electricidad; prof~sión, Electricidad. 

Provincia de Valladolid 

Localidad : Valladolid. Denominación: '. «Parra». Domicilio: · Calle Caama
ñc, 3 y 5, Goya-6. Nivel: E.GE. Titularid·aJd: ColegiÓ Acaide·mia Parra. Ense
ñanzas Primer grado; rama, Administrativa y Comercial; profesión, Admi
nistrativa. Su adscripción a los Centros públicos, homologados o Institutos 
politécnicos que conespondan se efectuará para cada Delegación Provincial 
dE- Educación y Ciencia, que lo comupicará a la Subdirección General de 
Formación Profesional de la Dirección General de Enseñanza Media. 
[¡~ ' 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D., el Subs·ecretario de Educa<;:ión y 
Ciencia, Antonio Lago Car:ballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanz&s Medias. 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y .PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

AYUDAS AL ESTUDIO 

Excmo. e Ilmos. Sres.: En el marco del desarroll~ d~ 1a política de ayuda 
al estudio se hace 'público el Régimen General de ·Ayudas para el cur
so 1982-83, al que podrán acogerse todos los estudiantes de educación uni
versitaria o bien de otros estudios asimilados a nivel superior en el sistema 
educativo español ' 

Se Pe:rsigue, a través ,de la presente convocatoria, colaborar. a la finan
ciación de los gastos de la educación universitaria, en función de las nece
sidades . individualizadas de cada solicitante, en ord~m a propiciar la igualdad 
de oportunidades como objetivo propio e inexcusable del sistema educativo. 

Las modificaciones que, respecto .de convocaitorias ante.rieres, pueden en
contrarse en .la presente son de escasa entidad, y tienden, en general, a 
perfeccionar el sistema incorporando detalles que la experiencia ha revelado 
necesarios o convenientes. 

En su virtud, y a propuesta del Instituto Nacional de Asistencia y 'Pro
moción del Estudiante, 

'Este Ministerio ha tenido a bien disponer :' 

CAPITULO PRIMERO 

Estudios para los que se puedJe' solici'tar ayuda 

Articulo 1.0 Las ayudas que son objeto de regulación por fa pr~sente 
convocatoria están. destinaC(as a los alumnos que cursen 1estudios universi
tarios o de nivel superior, en el curso académico 1982-83, en Centros !'eco
nocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, y que se especifican a 
continuación: Estudios de licenciatura en Facultades Universitarias y Es
cuelas Técnicas Superiores; estudios en Colegios Universitarios; estudios en 
Escuelas Universitarias, y otros estudios que, gozando de reconocimiento 
oficial, tengan carácter supe·rior. · 
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CAPITULO II 

Clases de ayudas 

Art. 2.0 Las denominaciones y conespondientes cuantías de las ayudas 
objeto de la presente · convocatoria son las que a continuación se indican: 

Ayuda completa: 84.000 pesetas. 
Media ayuda: 4·irnoo pesetas. 
Ayuda de libros: 15.00Ó pesetas. 

Art. 3. 0 La ayuda completa tiene por finalidad colaborar en los gastos 
que se ocasionen al alumno que tenga necesidad de residir fuera de su domi
ciiio familiar duran.te el curiso académico, por no existir en la localidad 
donde resida un Centro docente adecuado o, existiendo, carezca de plazas 
vacantes. No se podrá conceder esta ayuda cuando la proximidad del domi
cilio fa miliar al Centro docente permita al alumno el desplazamiento diario, 
así como cuando éste curse ens·eñanzas en régimen de alumno libre. 

Art. 4.0 La media ayuda tiene por objeta contribuir a sufragar .Jos gastos 
ocasionados. al alumno que, matriculado oficíal, habite en el domicilio fa
miliar, siempre que éste no radique . en la misma localidad que el Centro 
docente y la distancia entre ambos esté comprendida entre 15 y 50 kHó
metros. 

Art. 5.0 · La ayuda de libros está destinada a colaborar en los gastos de 
adquisición de los mismos por part¡e de aquellos alumnos, tanto matriculados 
oficiales como libres, cuyo domicilio familiar radique en la misma '1ocailidad 
que el Centro docente o en localidad distinta, siempre que la distancia .entre 
el domicilio familiar y eI Centro no sea superior a 15 kilómetros. Esta será 
la única ayuda que podrá c'oncederne, caso de que les corresponda según 
los criterios de adjudicación, a quienes cursen estudios en la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia. · 

Art. 6.0 La concesión de cualqu).era. de las ayudas reguladas por la pre
sente convocatoria co'nllevará el beneficio de la matrícula gratuita. Si la 
adjudicación de la ayuda tuviese lugar, por cualquier razón, con posterio
ridad al término del plazo de matrícula, el alumno becario tendrá derecho 
a la devolución, por parte del Centro docente, del importe de las tasas satis
fechas: -

El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante com
pensará a las Universidades del importe de las tasas académicas no satis
fechas por los alumnos becarios hasta donde alcancen fos créditos que., con 
esta finalidad, se autoricen en su presupuesto de gastos. 

Art. 7.º Las ayudas objeto de esta convocatoria se concederán únicamen
te par.a cursar -estudios de enseñanza oficial. No obstante, con carácter exoep
cion.al, podrán conc-ederse ayudas de libros a los alumnos de enseñanza 
libre, siempre que acrediten, en s.u momento., estar matriculados de un curso 
completo en el Centro correspondiente. 

CAPITULO III 

Requisitos de carácter general 

Art. 8.0 Los solicitantes de las ayudas deberán reunir las siguientes con
diciones: 

1 
l. Ser español o tener la nacionalidad española -en régimen d-e doble 

nacionalidad, cuando hayan optado por la españo•la. 
2. Reunir los requisitos de orden académico, económico y de carácter 

general fijados en esta convocatoria. 
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3. No poseer título que habilite para el ejerc1c10 profesional, salvo en 
aquellos casos en que el título de referencia suponga un ciclo o grado infe
rior dentro de los mismos estudios que se pretendan seguir. 

/ CAPITULO IV 

. Requisitos de orden económico 

Art. 9.º La renta familiar de los solicitantes, a efectos de concesión de 
las ayudas de la presente convocatoria, no podrá superar la cifra de 250.000 
pesetas por persona y año, mientras · la familia no supere el número de cuatro 
miembros. En familias de mayor número de miembros, la renta familiar má
xima será la obtenida computando los cuatro primeros miembros del modo 
indicado en .el párrafo anterior e incrementando 140.000 ,pesetas por cada· uno 
de los miembros restantes a partir del quinto, inclusive. 

La renta familiar inclUirá los ingresos obtenidos por la totalidad de los 
miembros de la familia. 

Art. 10. A los efectos del artículo anterior, son mi~mbros computables de 
la familia el padre y la madre, el solicitante, los hermanos solteros menores 
de 'veintiún años que convivan en el domicilio familiar o los de mayor edad 
cuando se trate de disminuidos fülicos, psíquicos o senso:riales, así como los 
ascendientes de los padres que justifiquen adecuadamente su residencia en el 
mismo domicilio con el certificado municipal correspondiente. 

En los casos en que el solicitante alegue su independencia familiar, cual
quiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente esta circuns
tancia, su domicilio real, así como su titularidad de la renta que, en concepto 
de arrendamiento de vivienda, abone, en su caso, y los medios económicos con 
que cuente. De no justificarse sufici'entemente estos extremos, a juicio del 
correspondiente Jurado de selección, su solicitud será sometida a estudio es
pecíficÓ que permita comprobar la renta y situación reales del solicitante. 

Art. 11. Las rentas familiares máximas a que ·se refiere el presente ca
pítulo se entienden netas en el s·entido de que de los ingresos brutos decla
rados se deducirán los ·gastos de explotación, el Impuesto General sobre la Ren
ta de las Personas Físicas, Seguridad Social y primas a Mutualidales de ca
rácter obligatorio. Los titulares de explotaciones ag¡;-opecuarias computarán 
como ingresos los productos de aquéllas que sean utilizados para el propio 
consumo. 

Art-:- 12. Del total de ingresos familiares !fetos se harán las siguientes de
ducciones : 

al El 50 por 100 de los ingresos computados por los hermanos del solici
tante, menores de veintiún a.ñas, que convivan en el domicilio familiar. 

bJ El 50 por lÓO de los gastos realizados con ocasión de enfermedad grave 
o intervención quirúrgica, si·empre que se justifique adecuadamente, ante el 
Jurado -de selección universitaria, que fueron abonados por la familia del 
solicitante sin reembolso o .compensación alguna por parte de Entidades pú
blicas o Mutualidades sanitarias. 

cJ Doce mil pesetas por cada hermano, incluido ·el solicitante, que con
viva en el domicilio familiar, cuando se trate de familias ·numerosas. 

dJ Cien mil pesetas por cada hermano del solicitante que sea disminuido 
físico , psíquico o sensorial, siempre que de la incapacidad se derive la im
posibilidad de obtener ingresos de naturaleza laboral. 

eJ El 20 por 100 de la renta familiar neta cuando el solicitante sea hijo 
de padre inválido, aquejado de enfermedad permanente que imposibilite para 
el trabajo, que se halle ·en situación de desempleo o paro laboral, sin percep
ción de supsidio y, finalmente, ser hijo de viuda, de madre. soltera o separada 
legalmente que no tengan ingresos propios. 

Art. 13. En los casos de fallecimiento o jubilación del cabeza de familia 
durante los años 1981 ó 1982 los ingresos familiares se· computarán en razón 



Número 2 Lunei¡ n de enero de 1982 Página lll 

a la pensión dejada por él o al cabeza de familia, y estas solicitudes podrán 
revisarse', en su cas0, en vía de reclamación. 

CAPITULO V 

Requisitos de ~raen académico 

Art: 14. A los efectos del presente capítulo, las · calificaciones académieas 
a aplicar serán las correspondientes :a.1 curso académico 1980-1981. 

Art. 15. Los solicitantes de nueva adjudicación habrán de aportar, como 
mínimo, las siguientes notas ·medias: 

Calificaciones referidas a estudios de Bachillerato, Curso de Orientación 
Universitaria, Formación Profesional de Segundo Grado y otros estudios: 5,5 
puntos. 

Calificaciones referidas a estudios en Facultades, Escuelas y Colegios Uni-
versitarios : 1,1 puntos. · 

Calificaciones referidas a estudios de Escuelas Técnicas Superiores, Fa
cultades de · Informática: 0,9 puntos. 

Art. 16. Los solicitantes . de ayudas en concepto de renovación h abrá de 
aportar, como mínimo, las siguientes notas medias: 

Calificaciones referidas a estudios de Bachillerato, Curso de Orientación 
Universitaria , Formación Profesional de Segundo Grado y otros estudios: 5 
puntos. _ ' 

Calificaciones referidas a estudios de Facultades, Escuelas y Colegios Uni
versitarios: 1 punto. 

Calificaciones referidas a estudio13 de Escuelas Té'cnicas Sup.eriores o ' in
formática: 0,8 puntos. 

Art. 17. Para hallar la nota media en los estudios no universitarios se su
marán las .puntuaciones medias obtenidas en todas las asignaturas, excluidas 
las de Religión o Etica y Moral, Formación Cívico-Social y Educación Física, 
y se dividirá la suma obtenida por: el número de asignaturas. 

Cuando el alumno se haya 13resentado en más de una convocatoria para 
aprobe,r alguna ásignatura, la puntuación media en tal asignatura se hallará 
~mmaildo las nota.& medias obtenidas en las dos convocatorias a que se haya 
presentado y dividiendo por el número de convocatorias empleadas en su 
aprobación. 

A estos efectos, se eonsider ará de igual valor el hecho de no haberse pre-
sentado en alguna convocatoria ·o haber anulado la misma. · 

Las puntuaciones que se consignen para cada asignatura serán 1as que fi-
guran en la siguiente tabla de equivalencias : 

Sobresaliente o matrícula de honor: 10 puntos. 
Notal;lle: 7,5 puntos. 
Bien: 6 puntos. 
Suficiente o aprobado: 5 puntos. 
Suspenso, insuficiente, muy deficiente o no presentado: 2 puntos. 

Art. 18. El cómp1!1ta de la nota media en estudios universita rios s e obten
drá sumando las calificaciones obtenidas en todas las asignaturas del curso 
y dividiendo• por el número de las mismas, excluidas, en su caso, las de Re
ligión o Etica y Moral, Formación Cívico-Social y Educación Física. 

Cuándo ~l alumno haya necesitado las convocatorias de juniO' y septiembre 
para aprobar alguna asignatura, la puntuación media en tal asignatura se 
hallará sumando las notas obtenidas en las dos convocatorias a que se haya 
presentado y div:idiendo la suma por dos. En ningún caso se considerará vá
lida a estos efectos la aprobación de asignaturas en otras convocatorias a que 
tuvieran oportunidad de presentarse · 1os alumnos. 
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A estos efectos, se considerará de igual valor el hecho de no haberse pre
sentado ~n alguna convocatoria o haber anulado la misma, 

Las puntuaciones que se consignen para cada asignatura serán las que fi-
guran en la siguiente tabla de eq_uivalencias: · 

Matrícula 'de honor: 4 puntos, 
Sobresaliente: 3 puntos. 
Notable: 2 puntos, 
Aprobado: 1 punto, 
Suspenso -o no presentado: o puntos. 

Art. 19. En caso de adjudicación de la ayuda, para hacer efectiva la do
tación de la misma, el alumno deberá acreditar estar matriculado en un curso 
posterior al seguido en el curso 1981-1982 y haber aprobado el curso com
pleto seguido durante el ,mismo sin haber dejado asignaturas pendientes. 

Los alumnos . que en el curso 1981-1982 hayan suspendido una soia asigna
tura podrán hacer, sin embargo, efectiva la ayuda concedida cuando, ·en las 
restantes asignaturas de dicho curso, hayan alcanzado una puntuación media 
igual o superior a dos puntos. . 

Los- alumnos de Escuelas Técnicas Superiores o Facultades de Informática 
podrán hacer efectiva la ayuda con una asignatura suspendida, sin necesidad 
de obtener dicha puntuación media especial en las restantes asign_aturas .. 

Art. 20. En el caso de alumnos de la Universidad Nacion~l de Eaucación a 
Distancia, a los 1efectos del presente capítulo, se entenderá por curso el con
junto de asignaturas de que se hubiere matriculado el solicitante, cuyó número 
no habrá de ser inferior a. tres. 

CAPITULO VI 

Criterios de selección y adjudicación 

Art. 2L El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción ael Estudiante 
concederá las ayudas en función de Ios créditos que, con taf finalidad, se le 
consignen en los Presupuestos Genérales del Estado. Por consiguiente, no será 
suficiente que el alumno reúna los requisitos que se exigen en los capítulos III, 
IV y V de esta convocatoria para recibir la ayuda, sino que, además, será 
necesario que el solicitante sea propuesto para Ia concesión de la ayuda, en 
función de la consignación presupuestaria de que se disponga y de la cla
sificación ordenada de los solicitantes que resulte ·de aplicar Ios criterios de 
selección que, en el presente capítulo, se· establecen. 

Art. 22. Al efectó de llevar a cabo')a selección de Ias peticiones, en Ias 
condiciones establecidas en el artículo anterior, deberán tenerse en cuenta 
los siguientes criterios: ' · 

aJ Las . solicitudes de renovación tendrán p:referencia para la concesión 
de ayuda respecto de las de nueva adjudicación. · 

bJ Las ayudas que se soliciten para comenzar estudios , universitarios se
rán consideradas, en todo caso y a todos Ios efectos, como soUcitudes de 
nueva adjudicación. 

cJ ·Las solicitudes que cumplan los requisitos de la presente convocatoria 
se ordenarán según el criterio de ¡nayor a menor calificación académica, 
En el caso de igualdad de nota, expresada ésta con un dígito decimal, tendrán 
preferencia los solicitantes de menor renta. 

dJ Se adjudicarán, según los créditos existentes y con los criterios seña
lados en este capítulo, primero las ayudas completas, .posteriormente las 
medias ayudas y a continuación las ayudas de libros. · 

Art. 23. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá fijar criterios de ad
judicación de créditos para intensificar estudios en ramas con.cretas. del es-
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tudio o en zonas geográficas determinadas, en función de objetivos de política 
interterritorial o educativa. Esta autorización se limitará, éxclusiv:amente, a la 
distribución de los crédito's para ayudas de nueva: adjudicación. 

CAPITULO VII 

Presentación y tramitación de las solicitudes 

Art. 24. Las solicitudes se formularán en el impreso oficial que será faci
litado por las Universidades y deberán presentarse en el período comprendido 
entre los días 1 y 31, inclusive, del mes de enero de 1982. Con carácter especial 
se podrán presentar solicitudes durante el curso académico en caso de falle
cimiento o jubilación del cabeza de familia, con posterioridad al término del 
plazo señalado en el párrafo anterior, u otras causas de grave repercusión 
económica en la vida familiar, a{>Í apreciadas por eI Jurado de Selección 
Universitaria. 

Art. 25. Las solicitudes, a las que se acompañarán los documentos exi
gidos en el impreso de solicitud. se presentarán en los Centros docentes .donde 
los solicitantes cursen sus estudios en el año académico 1981-!Í2. 

Por excepción se presentarán dirnctamente en las Universidades en los si
guientes casos: 

aJ Cuando eI alumno no estuviese matriculado en el curso 1981-82 en 
ningún Centro académico como consecuencia de no cursar estudios debido a 
enfermedad, servicio militar u otras causas. 

bJ Las solicitudes que sean presentadas fuera de plazo al amparo de lo es
tablecido en el artículo anteri.or. · 

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en Jos Gobiernos Civiles, ofi
cinas de Correos o Consulados de España, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artícuio 66 de la Ley de Procedimiento Adminitrativo. 

Art. 26. En . tod.os los Centros docentes se constituirá una Comisión asesora 
de ayudas que recibi.rá las solicitudes de las Secretarías, las estudiará y formu
lará en las mismas su informe con base en los datos facilitados por. el alumno 
y en criterios objetivos. Dicha Comisión asesora estará presidida por un Pro
fesor numerario y la compondrán, ·en calidad de Vocales, otros dos Profesores 
numerarios, ¡¡'sí como dos alumnos becarios, en el caso de Centros universita
rios, o un alumno becario y un representante de las Asociaciones de Padres 
de Alumnos. en ei caso. de Centros no universitarios. Todos ellos serán desig
nados por el Decano o Dir~ctor del Centro do?ente. 

Art. 27. Transcurridos diez días desde la terminación del plazo de pre
sentación de sollcitudes y devueltás éstas por las Comisiones asesoras a las 
Secretarías de los Centros, éstas deberán remitir aquéllas ¡l. las correspon
dientes 'Universidades. Los Ceritros unLversitarios radicados en provincias que 
no sean cabecera de distrito universitario retendrán, por el contrario, Ias soli
citudes para su tramitación por sus propios órganos administrativos . 

. Art. 28. Las Universidades, una vez que reciban todas las solicitudes y en 
el plazo máximo de ocho días .. separarán las solicitudes de aquellos alumn0s 
que deseen cursar estudios durante el curso 1982-83 en otra provincia, Uni
versidad o Centro universi.tario, en cada caso. Estas solicitudes, inexcusable
mente acompañadas de una relación de los solici tantes que comprendan, se 
remitirán por eorreo certificado a las Universidad que -corresponda o al Centro 
universitario que proceda. en el caso de aquellos que· radiquen en provincia 

' que no sea cabecera de distrito universitario. 
Art. 29. Los servicios administrativos de las Universidades o de los Cen

tros univ:ersitarios ·radicados en provincias distintas de la cabecera de distrito 
comprobarán, valorarán y codificarán las. solicitudes, requiriendo, en su caso, 
a los interesados para que, en el plazo de diez días, subsanen las faltas o 
acompañen los dooumentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no 
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lo hicieran, sus solicitudes se archivarán sin más trámite. A~to seguido envla
. rán las solicitudes a los Juraqos de selección universitaria para su estudio en 
lo términos ,que se regulan en la presente Orden ministerial. · 

CAPITULO VIII 

Organos de selección 

Art. 30. Para el estudio y propu~sta de selección de las ~olÍcitudes se cons
tituirán los siguientes órganos: 

l. El Jurado de Selección Universitaria, en las cabeceras de distrito uni-
versitario, con la composición que a continuación s·e señala: 

Presidente: El Vicerrector de Extensión Universitaria. 
Vicepresidente: El Gerente de la Universidad. 
Vocales: Cinco Profesores numerarios de la Universidad; un representante 

del Gobierno Autónomo (a Ente P~eautonómico, en su caso); dos represen
tantes de la Delegación Provincial del Ministeri.q de Educación y Ciencia; dos 
repres·entantes de los alumnos que sean becarios del Instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante en el .cuvso 1981-82; más .aquellas .Per
sonas o ri;ipresentantes, en número no superior a tres, cuya presencia estimase 
n ecesaria la presidencia di;il Jurada. 

Secretario : El Jefe de la sección o negociado de becas de la Gerencia 
uní ver si taria. 

En las provincias donde exista más de una Universidad se constituirá un 
Jurado de Selección Universitaria para cada una de ellas. 

Por excepción, en aquellas Universidades cuyo elevadó núniero de alum
nos así lo aconseje a criterio del Vicerrector de Extensión Universitaria, se ' 
constituirán dbs Jurados de Selección, uno de los cuales entenderá las pe
ticiones de a!Umnos de estudios experimentales, y el otro, de los de almh
nos de estudiios no experimentales. Será presidido por el Vicerrector de 
Extensión Universitaria uno de ellos, y el otro por un Decano o Director 
designado por aquél. En el Jurado de Selección en el que no figure el Ge
rente de la Universidad, la Vicepresidencia será oc1;1pada por UFl Profesor 
numerario designado por el Vicerrector de ExteNsión .Universitaria. 

2. El Jurado de Selecc1ón Universitaria, en las· provincias que no sean 
cabecera de distrito univ'ersitario, estará presidido por un Catedrático de 
~duc¡;¡,ción Universitaria designado por el Vicerrector de Extensión Univer
sitaria. Los Vocales del- Jurado, que carecerá de Vic.epresidente, responderán 
a la composición señalada en el apartado primero de este mismo artículo. 

En todos los casos, las vocalías serán designadas por el Presidente ael 
Jurado de 'Selección, bien libremente, bien a propuesta de los Organismos 
y Entidades representados, según los casos. 

Art. 31. Los Jurados de Selección 'Universitaria se constituirán antes del 
15 de enero de 1982 y celebrarán cuantas sesion~s 'estimen oportunas, reca
bando toda la información y documentación necesarias. De las sesiones que 
se cel'ebren se levantará acta, de la que dará fe el Secretario, y se remitirá 
copia de la misma al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante en el plazo de diez días después de su celebración. 

. Art. · 32. Los 'Jurados de Selección Universitaria fijarán su sede en el 
local universitario que estimen ' oportuµo, dando c;;onocimiento del mismo, 'a 
efectos de notificacibnes, a la Gerencia de la Universidad y al Instituto Na-
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante. . 

Los Jurados de Selección Universitaria, en el cumplimiento ¡:le los come
tidos que se les asignan en la presente Orden ministerial, contarán con el 
apoyo y asistencia de los servicios administrativos universitarios. 
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CAPITULO IX 

Procedimientos de resolución de la convocatoria 

Art. 33. Terminados los trabajos de estudio de las solicitudes por los 
Jurados de Selección Universitaria se dará a las mismas el tratamiento si
guiente: 

, l. Solicitudes que reúnan los requisitos est¡¡,blecidos en la convocatoria 
y sean propuestas para la concesión . de ayuda: Se procederá por los servi
cios administrativos universitarios a codificar .las hoja de mecanización y se 
remitirán éstas al Centro de Proceso de Datos, de acuerdo con, el calendario 
que se fije, para su procesamiento. El Centro de Proceso de Datos emitirá, 
en su caso, las correspondientes credenciales y títulos de becario y las remi
tirá a las Universidades juntamente con los correspondientes listados. · 

2. Solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria 
y sean propuestas para la desestimación de la ayuda. Los servicios adminis
trativos universitarios procederán directamente al envío de las notificaciones. 
de denegación a los interesados y remitirán, a efectos estadísticos, al Insti
tuto Nacional. de Asistencia y Promoción deI Estudiante ,. relación de las soli
citudes así denegadas, con especific.ación de las correspondientes ·causas de 
denegadón. La notificación desestimatbria de ayuda deberá especificar· la 
causa de denegación y hacer constar el derecho que tiene el alumno a ' pre
sentar la correspondiente rnclamación. 

Art. 34. En la credencial de becario se consignará la clase de ayuda con
cedida, su dotación, estudios para los que se concede y requisitos que deben 
cumplir los alumnos para hacer efectiva la misma. El alumnó deberá acre
ditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 19 de la pre
sente Orden ministerial, así como presentar una fotocopia de la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente al 
cabeza de ·familia y referida al ejercicio de 1981. En caso de no hacerlo, 
deberá justificar no tener obligación de presentarla y, de no ser así, se sus
penderá la tramitación de la ayuda, de acuerdo con lo que se disponga en 
las normas complementarias a la presente convocatoria. 

Art. 35. El Centro de Proceso de Datos llevará el contrnl exacto de las 
solicitudes recibidas y efectuar,á el tratamiento de las mismas. Confeccionará 
los listados provisionales de ayudas concedidas por estudios, provincias, 
centros y modalidades de ayudas, así como los definitivos una vez produci
das las alteraciones correspondiep.tes. Elaborará los cuadros estadísticos de 
los créditos necesarios y de los alumnos beneficiarios, por orden alfabético 
y agrupados por centros, y lo~ enviará a las distintas Universidades, así como 
al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 1del Estudiante, a los efectos 
de que éste asigne los correspondientes créditos. 

A.rt. 36. La resolución de la presente convocatoria, en cuanto se refiere 
a la concesión y denegación de las ayudas de cualquier clase, se efectuará 
progresivamente de modo que se encuentre totalmente finalizada con ante
rioridad a la' fecha del comienzo del curso académico 1982-83. 

' CAPITULO X 

De la condición de becario 

Art. 37. Los estudiantes que obtengan cualquiera de las ayudas regula-
das por la presente convoca~oria tendrán. los siguientes derechos: . 

l.º Percibir el importe de la ayuda concedida, bien por medio del título 
de becario, bien por abono en una cuenta corriente, :;¡egún se regule en las 
normas complementarias que se publiquen posteriormente. 

2.0 Exención del pago de tasas académicas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 6.0 
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3.º Solicitar la aplicación de la ayuda para estudios distintos .- de lGs 
inicialmente previstos, siempre que el cambio no suponga la pérdida de un 
curso lectivo en el que haya disfrutado la beca. Esta solicitud deberá efec

. tuarse con anterioridad a los quince días siguientes a la terminación del 
plazo de matrícula. 

4. 0 Solicitar, en el mismo plazo previsto en el apartado anterior, el tras
lado de la ayuda a otro centro, incluso de diferente provincia, al cual haya 
trasladado ~u expediente académico. 

5. 0 Pref'erencia de plaza en los Colegies Mayores estatales, siempre que 
lo soliciten dentro del plazo reglamentario, para los beneficiarios de ayuda 
completa. 

Art. 38. En relación con el punto tercero del artículo anterior, el Institu
to Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante estudiará y resolverá 
les casos especialísimos que puedan presentarse de cambio de estudios que 
impliquen pérdida de cu:r-so lectivo por causa no imputable al alumno. Asi-

, mismo podrán ser considerados los casos en que, por cambiar de Universidad 
o de centro universitario, pudiera optarse a una ayuda de mayor cuantía 
que la obtenida. 

Art. 39. Los alumnos becarios perderán, en cualquier momento, los be
neficios concedidos; previa la apertura del oportuno expediente, en los si-
guientes supuestos: . · 

.l.º Haber falseado las declaraciones formuladas en la solicitud_ de ayuda 
o consignado datos o diligencias que induzcan a error a los Jurado¡:; de 
Selección o no cumplimenten los requisitos del artículo 34 al hacer efectiva 
la credencial recibida. -

2.º No residir permanentemente en ·ia }ocalidad en que radique el centro 
universitario donde curse estudios, cuando disfrute de ayuda completa. · 

3.º Tener otra beca concedida y disfrutar ambas siempre que sean in
compatibles. A estos efectos, la~ ayudas reguladas por . esta convocatoria son 
incompatibles entre sí. Asimismo son -incompatibles con cualquier otra cón
cedida por . el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante 
u· otros fondos públicos o privados, salvo que en tales convocatorias se auto-
rice la .compatibilidad. · 

La pérdida de la ayuda en virtud de . expediente llevará consigo .la inha
bilitación para ser becario en lo sucesivo y la obligación de devolver las 
cantidades percibidas, mediante ingreso en el Tesoro Público, justificado ·me

. diante la oportuna carta de pago. Todo ello sin perjuicio de que el Instituto 
Nacional de Asistencia . y Promoción del Estudiante pueda pasar el tanto de 
culpa a las autoridades correspondientes, a .Jos efectos ·de las résponsabili
dades académicas, administrativas o inclus-o de orden penal, en las que hu
bi~ran podido incurrir el solicitante, padre o madre o representante legal y 
las autoridades o funcionarios que hubiesen formulado o autenticado decla
raciones falsas o incorrectas. 

CAPITULO XI 

Reclamaciones e incidencias 

Art. 40. Los solicitantes de ayudas al. estudi-o que se . consideren lesiona
. dos en sus posibles dereehos por la resolución que hubiere recaído en su soli
citúd podrán interponer la correspondiente reclamación ante el Organismo · 
que les denegó la misma, de acuerdo con lo previsto en la res.olución del 
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, de 6 de noviem
bre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13" de diciembre) , con indepen
dencia de los recursos que puedan formular al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Cuando ;no se trate de reclamaciones propiamente dichas,_ sino de iné::i
dentes de la solicitud, serán resueltas por los servicios administrativos com
petentes, de acuerdo con lo c:¡ue se establezca en las normas complementarias. 
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CAPITULO XII 

Publicidad 
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Art. 41. Las autoridades académicas de las diferentes Universidades y 
centros universitarios procurarán la máxima difusión y publicidad de esta 
convocatoria general, debiendo fi¡arse en los tablones de anuncios de los 
distintos centros académicos una copia de la misma. . 

Los servicios administrativos de las Universidades y centros docentes in
formarán a los solicitantes de las ayudas acerca de los trámites de petición, 
asesorándoles en todo lo relativo a fas mismas. ' 

En las Secretarías de los c;entros universitarios se exhibirán durante trein
ta días las relaciones de los becarios seleccionados que cursen estudios en los 
mismos. 

CAPITULO XIII . 

Inspección 

Art. 42. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, 
directamente o mediante la Inspección ,General de Servicio, desarrollará las 
acciones que permitan exigir el cumplimiento de lo establecido en la presen
te convocatoria c;:erca de los centros docentes y organismos administrativos, 
así como la observancia de los piazos fijados para la tramitación de expe
dientes. 

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante comprobará exhaustivamente la veracidad ele las solicitudes que 
compongan una muestra aleatoria que, a tal efecto, le facilite el Centro de 
Proceso de Datos, promoviendo, en su caso, la incoación de los correspon
dientes expedientes · en. orden a la adopción de las sanciones a que se refiere 
el artículo 39. 

' 
DISPOSICION FINAL 

Queda autorizado eL Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante para aclarar y .desarrollar las normas contenidas en. la presente 
Orden mi·nisteriaL 

Madrid, 9 de diciembre de 1981.-Mayor Zarag0za. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e ilustrí
simos señores Subsecretario de Adrpinistración Ec:lucativa y Presidente del 
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

C«BOE• ·28-XIl-1981.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

OBRAS 

Real Decreto 2922/1981, 'de 30 de octubre, por el ciue se de
clara de interés social preferente el proyecto de las 
obras de construcción del Centro Nacional de Minusváli
dos de Pozuelo de Alarcón CMadridl. C«BOE· 12-XIl-1981.l 

En vir.tud de expediente reglamentario, a prop\).esta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de octubre de 1981, dispongo: 

Artículo único .-Se declara de interés social preferente, a tenor de lo es
tablecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 
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1955 y de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación 
forzosa, y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de . las obras de construcción del Centro 
Nacional de Minusválidos de Pozuelo de Alarcón CMadridl, con ún total de 
350 puestos escolares, y que ha sido promovido por don Ramón Torres Izquier
do, en su condición de Presidente de la Asociación Telefónica para· Asistencia 
a Minusválidos CATAMl, titular del mencionado Centro. 

Los efectos de este· Real Decreto se habrán de entender éondicionados a 
lo establecido en la Ley 14/197-0, Je 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollan. . 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Juan Antonio Ortega y Díaz-Ambrona. 

Real Decreto 2923/1981, dé 30 de octubre, por el que se de
clara . de interés social preferente el proyecto de las obras 
de construcción del Centro de Educación Especial «Pinyql 

· Vermell para el Tratamiento integral de la Parálisis Ce
rebral» , de Marratxi CMallorcal. C«BOE» 12-XIl-1981.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros e~ su reunión 
del día 30 de octubre de 1981, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés sod°al preferente, a tenor· de lo es- · 
tablecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 
1955 y de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación 
forzosa, y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro de 
Educación Especial «Pinyol Vermell para el Tratamiento Integral de la Pará
lisis Cerebral», de Marratxi CMa.llorcal, con un total de 100 puestos escolares, 
y que h·a sido promovido por· don Juan Mojer Noguera.. en su condición de 
Vicepresidente primero de : la Asociació~ · de Parálisis Cerebral de Baleares 
CASP ACEl, titular del mencionado Cen.tro. 

. -
Los efectos de este Real Decre to se habrán de entender condicionados a 

lo establecido en la Ley .14/1970, de 4 de agosto, General de Ed.uc¡¡,ción y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación Y. Ciencia, Juan Antonio Ortega y Díaz-Ambrona. 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de a cceso a Ca tedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de mayal, ha r esuelto nombrar Ca tedrático de «Física teórica» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Santander al Profesor agregado 
CA42EC1161l de «Mecánica teórica» de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santander don Ramón Lapiedr a Cive.r a , nacido el 10 de julio de 1940, 
número de Registro de Personal Ac11EC2340, con los emolumentos que según 
liquidación reglam entaria le correspondan. 

Madr id, 28 de septiembre de 1981.-P. D., el Director genera l de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 24-XIl-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propu.esta e)evada por el Tribunal · 
designado por Orden de 13 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de mayo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Geometría diferen
cial» de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid al 
Profesor agregado CA42EC1415l de igual disciplina .de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Barcelona don Antonio Díaz Miranda, nacido 
el 3 de julio de 1945, núinero de Registro de Personal A01EC2341, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martin. · 

Illn'o. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE» 24-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la tey de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de marzo de 1981 («Boletín Ofl.cial del Estado» 
de 7 de inayol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Física teórica• de la 
Facultad de Química (Sección Física) de la Universidad de Santiago al Profe
sor agregado CA42EC1373l de «Física matemática• de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad 9-e Santiago dorí Carlos Pajar<:s Vales, nacido el 23 de 
julio de 1945, número de Registro de Personal A01EC2339, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel . Viñas Martin. 

Ilmo. Sr. Director general de Órdenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 24-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 . de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 29 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Pediatría y Puericultura• 
de la Facultad de Medicina de la Universidad del País Vasco al Profesor 
agregado . CA42EC1455l de «Pediatría y Puericultura 1.8• de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de' Sevilla don Alfonso Delgado Rubio, nacido 
el 8 de abril de 1944, número de Registro de ·Personal A01EC2353, con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le cprrespondan. 

Madrid, 29 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE» 24-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada _por el Tribunal 
designado por Orden de 29 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 12 de junio), ha resuelto nombrar Catedrá tico de «Pediatría y Puericultura,, 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Extre'madura al Profesor 
agregado CA42EC1456l de igual disciplina de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Extremadura ·don Juan José Cardesa García, número de Re
gistro de Personal AolEC2352, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 29 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viiias Martín. 

Ilmo. ?r. Director genera~ de Ordenación Universitaria y Profesorado'. 

(uBOE• 24-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con· lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 29 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 12 de junio), ha resuelto nombr~r Catedrático de «Pediatría y Puericultura,, 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Málaga al Profesor agregado 
(A42EC1105) de igual disciplina de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Málaga don Antonio Martínez Va lverde, nacido el 3 de septiembre de 1930, 
número de Registro de Persona l A01EC2351, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 29 de septiembre de 1981.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

tlmo. Sr. Director general de Ordenación Uriiversitaria y Profesorado. 

(«BOE,, 24-Xl~-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en · 1a Ley de 17 de julio de 1965, Decretocley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado p9r Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 2 de junio); ha resuelto nombrar Catedrática de «Química orgánica,, de la 
Facultad de Ciencias de la Uniyersidad de Alicante a la Profesora agregada 
(A42EC843·l de «Química orgánica y Bioquímica (Química orgánica)» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca doña Inés Sánchez 
Bellido, nacida el 10 de enero de 1928, número de Registro de Personal 
AülEC2332, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le co
rrespondan. 

Madrid, 25 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Yiñas Martí.n. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE· 23-XIl-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad · 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Química orgánica» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz al Profesor agregado 
CA42EC1146l de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Uni-versidad 
Autónoma de Madrid don Francisco· Rodríguez Luis, nacido el 18 de julio 
de 1938, número de Registro de Personal' A01EC2334, con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 25 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. ' 

Ilmo. Sr. Diqictor general de Ordenación 'universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 23-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con ló dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Química orgánica» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga al Profesor agregado 
CA42EC947l de «Química orgánica y Bioquímica [Química orgánica)» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad· de Santiago don Rafael Suau Suárez, 
nacido el u;¡ de agosto ci.e 1945, número de Registro de Personal AolEC2333, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid,~25 de septiembre de l981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Orc:i1;mación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 23-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de i 7 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Química orgánica" de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad del País Vasco CSan Sebastiá:nl al 
Profesor agregado CA42EC1295l de igual disciplina de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autóno!Ila de Barcelona don Pelayo Camps García, nacido 
el 8 de marzo de 1945, número de Registro de Personal A01EC2336, con los 
emolumentos que según liquidacióp reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 25 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Uñiversitaria y Profesorado. 

C«BOE» 23-XII'-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de ·universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en ·1a Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Minister-io, de conformidad con la propuesta elevada por ·el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de juniol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Química orgánica» de la · 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Extremadura CBadajozl al Profesor 
agregado CA42EC1148l de «Teoría de · las Reacciones orgánicas (Química or'~ 
gánical» de la Facultad de Ciencias de la UniversiP,ad de Sevilla don José 
Fuentes Mota, nacido el 29 de mayo de 1944, número de Registro de Personal 
A01EC2335, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le ' 
correspondan. 

Madrid, 25 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Order¡.ación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 23-XII-1981.l 

Ilmo. Sr. : En viitud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo dé 1969, 
. Este Ministerio, de conformid~d con la propuesta elevada por el Tribunal 

. designado por 'Orden de 16 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Economía de la Empresa,, 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Valencia (2.ªl al Profesor agregado CA42EC1525l de «Economía de la Empre
sa• (2.ªl de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad Complutense dop. Pedro Cruz Roche, nacido el 30 de septiembre de 1938; 
número de Registr.o de Personal A01EC2375, con los emolumentos que ·según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 13 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director ·general ~e Orc;lenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 28-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de .8 de · mayo, y Orden 'de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta· eleva,da por el Tribunal 
designado por Orden de 16 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 8 de juliol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Economía de la Empresa» 
de la Facultad de Ciencias .Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Valencia Ci.al al Profesor agregado CA42EC1523l _de «Economía ,de la Empre
sa• Ci.al de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad de Zaragoza, don Juan José Renau .Piqueras, nacido el 28 de marzo · 
de 1943, número <de Registro de Personal Ao1EC2374, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 13 de octubre de 1981.--:-P. D., el, Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE· 28-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio .de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 3 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 25), 
ha resuelto nombrar Catedrático de «Análisis numérico» de la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad de Sevill¡:i, al Profesor agregado CA42EC753l 
de «Análisis numérico" de la Facultad de Matemáticas ·de la Universidad de 
Sevilla don José Cortés Gallego, nacido el 18 de junio de 1929, número de Re
gistro de Personal A01EC2376, coh· los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 14 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo .. Sr. Director general de Ordenación. Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 28-XII-1981.l 

Ilmo. Sr:: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados· de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio . de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), ha resuelto nombrar Catedrático de «Estadistica matemática y cálculo 
de probabilidades» de la Facultad de Matemáticas dB la Universidad de Sala
manca al Profesor agregado CA42EC13C12l de «Estadística matemática y cálculo 
de probabilidades• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia 
don Ramón Ardanuy Alhajar, nacido el 30 de agosto de 1949, número de 
Registro de Personal AO;LEC2382, con los emolumBntos que según liquidación
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 19 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE». 28-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden: de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado· 
del 20), ha resuelto nombrar Catedrático de «Estadística matemática y cálculo 
de probabilidades• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga al 
Profesor agregado CA42EC1124l de «Estadística matemática y cálculo de pro
babilidades• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Máalaga don 
Francisco Javier Girón González, nacido el 23 de juli9 de 1945, número de 
Registro de Personal A01EC2381, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 19 de octubre de 1981.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE· · 28-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de -1965, Decreto-ley 5/ 1968, de ·5 de júnio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), ha resuelto nombrar Catedrático de «Estadística matemática y cálculo 
de probabilidades• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo al 
Profesor agregado CA42EC940l de «Investigación operativa• de · la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Oviedo don Pedro Gangel Gil Alvarez, 
nacido el 29 de junio de 1947, número de Registro de Personal A01EC2380, con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 19 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 28-XII-1981.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la · Ley de 17 de julio de 196q, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de. 8 de mayo, y Orden •de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de. 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del ~stado» 
del 20), h a resuelto nombrár Catedrático de «Estadística matemática y cálculo 
de probabilidades» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Extrema
dura al Profesor agregado CA42EC550J de «Estadística m atemática y cálculo 
de probabilidades• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada 
don Ramón Gutiérrez J áimez, nacido el 26 de octubre de 1946, número de 
Registro de Personal AülEC2378, con los emolumentos q-q.e según liquidación 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 19 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 28-XII-1981.-l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acu.erdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio. de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
del 20), ha resuelto nombrar Cate.drático de «Estadística matemática y cálculo 
de probabilidades» de la Facultad de Ciencias de la Universidad del País Vasco 
al Profesor agregado CA42EC841) de «Estadística matemática y cálculo de 
probabilidades. de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza 
don Miguel San Miguel Marco, nacido el 28 de noviembre de 1943, número de 
Registro de Personal A01EC2379, con los · emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan . . 

Madrid, 19 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 28-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley a.e 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de,. junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
del 20l, ha resuelto nombrar Catedrático de «Estadística matemática y cá lculo 
de probabilidades• de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de 
Sevilla al Profesor agregado CA42EC1303l de «Estadística matemática y cálculo 
de probabilidades• de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla 
don Antonio Pascual Acosta, nacido el 17 de diciembre de 1951, número de 
Registro de Personal A01EC2383, con los emolumentos que según liquida,ción 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 19 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, , Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y :Profesorado. 

C«BOE· 28-XIl-1981.l 

' Ilmo. Sr.: En virtud de concurso · de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio~ 

Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 
Este Mi,nisterio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 

designado por Orden de 3 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado· del 23l, 
ha resuelto nombrar Catedrático de «Citología e Histología vegetal y animal• 
de la Facultad de Biología: de la Universidad de León al Profesor agregado 
CA42EC1650J de «Citología e Histología• de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Alcalá de Henares don Agustín Gregario Zapata González, 
nacido el 24 de diciembre de 1950, número de Registro de Personal A01EC2326, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 29-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Unive.rsidaq, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden ·de 12 de junio de 1981 («Boletín Oficial · del Estado· 
de 16 de julioí, ha resuelto ·nombrar Catedrática de «Algebra• de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona a la Profesora agregada 
CA42EC1653l de «Algebra• de la Fac'ultad de Ciencias de la Universidad de 

·santander doña Pilar Bayer Isant, nacida el 12 de febrero de 1946, número, 
de Registro de Personal A01EC2359, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 2 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenacién 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director gep.eral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 29-XIl-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de· 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de ·junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad cori la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 12 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de · julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Algebra» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Murcia al Profesor agregado CA42EC1149l de 
«Algebra,, de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia don José 
Luis Gómez Pardo (nacido el 12 de septiembre de 1947 y con número de Re
gistro de Personal A01EC2357l, con los emolumentos que según liquidación 
reglamenta.ria le correspondan. 

Madrid, 2 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y · Profes9rado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 29-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedr.ático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Minist.erio. de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 12 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Algebra» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Málaga al Profesor agregado CA42EC1Íl52l 
de «Algebra» de .la Facultad de Ciencias de la Unviersidad del País Vasco 
don Pedro Mena! Brufal (nacido el 17 de julio de 1951 y con número de 
Registr o de Personal Ao1EC2361l , con ~os emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 2 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director ,general de Ordenación Universitari~ y Profesorado. 

C«BOE» 29-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio ; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

. Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el TribunJ.1 
designado por Orden de 17 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de julio), ha r esuelto nombrar Catedrático de «Topología» de la Facultad 

·de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona al Profesor agrega
do CA42EC761l de «Algebra y Topología• de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Autónoma de Barcelona don Manuel Castellet Solanas (nacido 
el 19 de diciembre de 1943 y con número de Registro de Personal Aü1EC2363l , 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 5 de octubre de 1981.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 29-XIl-1981.l 
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Ilmo. Sr.: ,En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anuncia.do de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de . 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto ?89/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

E;ste Ministerio, de conformidad con la propuesta e!evada 'por el Tribunal 
designado por Orden de 2 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17l, ha resuelto nombrar Catedrático ·de «Filosofía de la Naturaleza» de 
la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Bar
celona al Profesor agregado CA42EC1340l de igual disciplina -de la Fac'\].ltad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad d·e Santiago d.on 
José María Petit Sulla (con número de Registro de Personal AOJ.EC2370l, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le .correspondan . . 

Madrid, 7 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director ·general de Ordenación Universitaria· y Profesorado. 
1 

C«BOE» 29-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad: anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio ; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designadn por Orden de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de· «Física general» de la· Fa
cultad de . Ciencias .de la Ui;iiversidad de Málaga al Profesor agregado 
CA42EC1657l de «Termología CProces.os irreversibles),, de la Facultad de · Cien
cias de la Universidad de Sevilla don Félix Vidal Costa (nacido el 6 de no
viembre .de 1942 y con número de Registro de Personal A01EC2384l, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid. 20 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 29-XIl-1981.l 

Ilmo: .Sr.: En virtud ·de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores ágregados de Universidad, anunciado de acuerdo con 110 dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, · de 6 de junio; 
Decreto ·889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designadó por Orden de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial ':del Estado» de 
16 de juliol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Física general» ~e la Fa
cultad de Ciendas de Badajo;z de la Universidad de Extrema.dura al Profe
sor agregado CA42EC1421l de «Electricidad y Magnetismo» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Extrema.dura don José Fernando Peraza 
Hernández Cnacido el 27 de septiembre de 1945 y con número de Registro 
de Personal AolEC2385l, con los emolumentos que según liquidación regl~-· 
mentaría le correspondan. · 

Madrid, 20 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 29-XIl-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Trib~rn.al 
designado por Orden de 19 de mayo de 1981• C«Boletin Oficial del Estado• 
de 10 de juniol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Paleografía y Diplomá
tica• de la Facultad de Filosofía y .Letras de la Universidad Autónoma de · 
Barcelona al Pr-ofesor agregado CA42EC1191l de igual disciplina de la ·Fa
cultad de filosofía y Letras de la Universidad -Autónoma de Barcelona don 
Manuel Mundo Marcet (nacido el 29 de junio de 1923 y con número de Re
gistro de Personal A01EC2386l, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 23 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE· 29-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
pues.to en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 19 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado· 
de 10 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Paleografía y Diplo

. mática• de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Valen
cia al Profesor agregado CA42EC1192l de igual disciplina de la Facultad de 

· Geografía e 1Historia de la Univers.idad de Valencia don José Trenchs y . 
_ Odena (nacido el 1 de abril de 1942 y con número de Registro de Perso

nal Ao1EC2387l, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan. 

Madrid, 23 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profosorad~, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Dírector general .de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE" 29-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso <;le acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Univers:i_dad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de fu.lio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio de conformidad con la propuesta· elevada por el Tribunal 
designado por Orden ·de 6 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado• del 24l, 
ha resuelto nombrar Catedrático de «Anestesiología y Reanimación• de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia al Profesor agregado 
CA42EC428l de ·Ane,stesiología y · Reanimación• de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia don Vicente Chuliá Carnpo.s (nacido el 31 de 
jUlio de 1936, número de Registro de Personal AOIEC2355l, con los· emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le corerspondan. 

Madrid, 30 de ·septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C «BOE· 25-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad· 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo. dis
puesto en la Léy de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden d,e 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
17 de junol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Geografía» de la Facultad 
de Geografía e Historia ·de la Universidad Complutense al Profesor agrega
do CA42EC569) de «Geografía general y de España» de la Facultad tle Geo
grafía e Historia de la Universidad Complutense don José Estébanez Alvarez 
(nacido el 15 de enero de 1941, número de Registro de Personal A01EC2354l, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

MadFid, 30 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Pirector general de Ordenación Universitaria y Profosorado. 

(uBOE» 25-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad., anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965;. Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad ·con la propuesta. elevada por el Tribunal 
designado por Orden de · 17 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» <;le 
16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Gramática general» de la 
Facultad de Filología de la Universidad de Valencia al Profesor agregado 
CA42EC1166) de «Gramática general y Crítica literaria»- de l.a ·Facultad de 
Filología de la Universidad de Valencia don Angel López García (nacido el 
25 de agosto de 1949, número de Registro de Personal A01EC2356l, con los 
emolumentos que según liquidéj,ción reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 30 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Vil'ias Martín. ' · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordena~;ión Univ~rsitaria y Profesorado. 
(«BOE» 25-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre PFofesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto ' en la Ley de 17 de julio de ·1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la prop-qesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 12 de junio d~ 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de juli.ol, ha resl,lelto nombrar Catedrático de «Algebra» de la Facultad 
de Ciancias d·e la Universidad de Granada a1 Profesor agregado CA42EC1654) 
de «Algebra» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga don 
Tomás Jesús Recio Muñiz (nacido el 14 de diciembre de 1949, número de 
Registro de Personal A01E-G?360) , con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid 2 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Univernitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. . . 

Ilmo. Sr. Director general .de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE,, 25-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entrei Profesor~s agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la L~y de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, ';I Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este .Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribuna l 
designado por orden de 12 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Algebra» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Santander al Profesor agregado CA42EC1358l 
de «Algebra» de la Facultad de Matemáticas de la Universidad Complu
tense de Madrid don Juan Gabriel Tena Ayuso (nacido el 14 de abril de 1945 
número de Registro de Personal A01EC2358l, con los emolumentos que seg~ 
liquidación reglamentaria le, correspondan. 

Madrid, 2 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universfü~ria y Profesorado, · Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación . Universitarl.a y Profesorado . . 
\ 

C «BOE» 25-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores .agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad éon la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 17 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de juliol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Topología» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Autónoma · de Madric;l al Profesor agrega
do CA42EC14.00l de «Geometría analítica y Topología» de li;t Facultad de 
Ciencias de · 1a Universidad de Zaragoza don José María Montesinos Ami
libia (nacido el 13 de noviembre de 1944, número de Registro de Perso
nal A41EC2362l, con los emolumentos que según · liqudiación reglamentaria 
le correspondan. · · 

Madrid, 5 de octub:re de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 25-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agr,egados de Universidad,· anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley. de 17 de . julio de 1965; Decreto-1

1
ey 5/1968, de 6 de- junio; 

Decreto 889/l 969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 

designado por Orden de 12 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de julio), ha resuelto nombrar Catedráticb de «Contabilidad de la Empre
.sa y Estadística de Costes» de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Barcelona al Profesor agregado CA42EC1349l 
de «Teoría de la Contabilidad CContabilidadl» de la Facultad de Ciencias 
Económiqas y Empresariales de la Universidad Autónoma de Barcelona don 
Ignacio Casanovas Parella (nacido el 1 de febrero de 1942, número de Re
gistro de Personal A01EC2366l, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan: 

Madrid, 5 de octubre de 1981.-P. D., el ·Director general de Ordenación 
Uniyersitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universi~aria y Profesorado. 
(«BOE» 25-Xll-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada po,r el Tribunal 
designado por Orden de 14 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
7 de mayol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Física teórica» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Granada a..l Profesor agregado 
CA42EC56ll de «Mecánica teórica CRelatividadl» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Barcelona don Alberto Bramón Planas Cna
.cidó el 21 de junio de 1942, número de Registro de Personal AolEC2337) con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corresp·ondan. ' 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 24-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anünciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 'de 17 de fulio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este· Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por ' el Tribunal 
designado por Orden de 14 de marzo de 1981 («Boletín Ofi'Cial del Estado» de 
7 de mayo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Física teórica• de la Fa
cultad de Fisica di;i · la Universidad de Sevilla al Profesor agregado CA42EC691l 
de «Mecánica teórica (Mecánica cuántica). de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Autónoma de Madrid don José Luis Sánchez Gómez (na- · I 
cido . el 30 de julio de 1944, número de Registro de Personal A01EC2338), con 
los emolumentos qué según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 28 de sep tiembre de 1981.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angl?l Viñas Martín. · 

Umo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y· Profesorado. 

C «BOE» 24-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En vir'tud de concurso de ácceso a Catedrático de Universidad 
entre' Profesores ·agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, ~ 

Este Ministerio, de conformidad c1;m la propúesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de mayol, ha resuelto nombr~r Catedrático de «Geometría diferencial» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santander al Profesor agre
gado CA42EC1416J de · igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid don Francisco Javier Turiel Sandín (nacido el 29 de 
noviembre de 1948, número de Registro de Personal A01EC2343l, con los emo
lumentos que según liquidación reglit.mentaria le correspondan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.~P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

[lmo. Sr. Director general de Ordenación Universitari'a y Profesorado. 

C.«BOE» 24-XIl-1981.) 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Univer!lidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de. mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta eleyada por el Tribunal 
designado por Orden de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de juliol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Física del estado sólido» 
de la Facultad de Físiqa de la Universidad de Sevilla al Profesor agrega
do CA42EC988l de «Física del Estado sólido (Rayos Xl» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla don Alejandro Conde Amiano (nacido 
el 4 de agosto de 1947, número de Registro de Personal A01EC2344l, con ·los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan: 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 24-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.": En virtud de concurso de a cceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo· dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio , de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
.designado por Orden de 13 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de mayal, ha resuelto nombrar Catedrático de «Geometría diferencial» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia al Profesor agre
gado CA42EC1120) de igual disciplina · de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Autónoma de Madrid don Fernando Varela García (nacido el 6 de 
agosto de 1940, número de Registro de Personal A01EC2342l, con los emo
lumentos que -según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1981..:.....P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

I C «BOE» 24-XIl-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Or.den de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Física del estado só
lido» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca al Profesor 
agregado CA42EC797l de «Física del estado sólido (Teoría cuáhtical» de la 
Facultad ·de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid don Fernando 
Flores Sintas, nacido el 19 de febrero de 1939, número de Registro de Personal 
A01EC2346, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le co
:r;respondan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñ.as Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 24-XIl-1981.l 
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. Ilmo. Sr.: . En virtud de concurso de · acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
clispues~o en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley fi /1968, de 6 de jumo; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de· 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
desigriado por Orden de 23 de ·junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Física del estado só
lido. de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid al Profesor 
agregado CA42EC203l de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid don José Antonio de Saja Sáez, n.acido el 5 de 
noviembre de 1940, número de Registro de Personal A01EC2345, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le corre'spondan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 24-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 'acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, ar¡.unciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 tle junio: 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de· 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de juliol, h a resuelto nombrar Catedrático de «Física del estado só
lido" de la Facultad de Ciencia s de la Universidad de Zaragoza: al Profesor 
agregado CA42EC936l de igual· disciplina de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Autónoma de Madrid don Juan Manuel Rojo Alaminas, nacido 
el 6 de enero de 1943, número de registro de Personal A01EC2347, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Direc;:tor general.de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 24-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio· 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de· 28 d€ mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden .de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado" 
de 16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Física cl,el estado só
lido» de la Facultad de Física de la Universidad de Valencia al. Profesor 
agrega.fo <A42EC1575l de «Física del estado sólido CRayos Xl» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Cádiz don Francisco Sanz Ruiz, naddo el 24 de 
marzo de 1941, número de Registro de Personal A01EC2348, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. pirector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 24-XII-1981.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de . Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de· 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 19 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de julio), ha resuelto nombrar· Catedrático de «Estadística económica 
y empresarial» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
Bilbao de la Universidad del País Vasco al Profesor agregado CA42EC1484) 
de igual disciplina que la que .desempeñaba pi;-ovisionalrnente de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresaria les de la Universidad Autónoma de Madrid 
don Miguel Alfonso Martínez-Echevarría y Ortega, nacido el 8 de octubre 
de 1943, número de Registro de Personal A01EC2349, con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y .Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universita,ria y Profesorado. 

(«BOE» 24-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo don lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de' junio; 

. Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de· 28 de mayo de 1969, 
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 

designado por Orden de 19 de junio de 1981 («Boletín Ofiaial del Estado» 
de 16 de julio), h a resuelto nombrar Catedrá tico ' de «Estadística económica 
y empr esarial» de · la Facultad de Ciencias ~conómicas y Empresariales de 
la Universidad de Vaiencia al Profesor agregado (A42EC1498) de la «Estadística 
teórica» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad de Valencia don Roberto· Escuder Vallés, nacido el 23 de marzo de 1944, 
número de Registro de Personal A01EC2350, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. · 

Madrid, 28 de septiembre de 1981.-P. D.,. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 24-XII-198'1.l . 

Ilmo. Sr.: Como ampliación de la Orden ministerial de 24 de octubre 
ú~timo («Boletín Oficial del Estado» de 24 de noviembre actual) por la que 
se anuncian diversas plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, en concurso de adscripción, para que puedan ser solicitadas por los 
opositores aprobados en su respectiva especialidad, y por haberse omitido 
algunas plazás en la relación a que se hace referencia, 

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

l.º Incluir entre las plazas a proveer en el .mencionado concurso de ads
cripción una en la Universidad de Alcalá de Henares y dos en la Universi
dad de Barcelona, de· la disciplina de «Derecho canónico» (Facultad de 
Derecho). 

2.º · El plazo de petici.ones será el de veinte días hábiles, computados a 
partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Orden en 
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el «Boletín Oficial del Estado», debiendo reunirse· todos los requisitos seña
lados en la Orden ministerial de 24 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 c;ie novie:m,brel. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Un~ 
versidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 30-XII-1981.l 

· Opos~ciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE 

Orden de 4 de · no·viembre de 1981 ·por la que se nombra el Tribµnal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del Grupo I de la / 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros, Industriales de la Universidad de 
Sevilla. C «BOE» 28-XII-1981.l 

Orden de 4 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del Grupo XXIX de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de la Universidad Politécnica de Madrid. C«BOE» 28-XU-1981.l 

Orden de 27 de noviembre de 1981 por la que se convocan a concurso 
de traslado las cátedras de Universidad que se indican <Escuelas Técnicas 
Superiore~l . C«BOE,; 28-XII-1981.l 

Orden de 2 de diciembre de 1981 por la que se declaran desiertos los 
concursos de acceso convocados para provisión de las cátedras de Univer
sidad que se indican. C«BOE» 28-Xll-1981.l 

Resolución de 12 de noviembre de 1981, de .la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista de 
admitidos a los concursos de acceso entre Profesores agregados de Univer
sidad <Escuelas Técnicas Superiores), para la provisión de las cátedras que 
se mencionan. C«BOE,, 28-XII-1981.l 

Resolución de 1 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones convocadas para la 
provisión de las cá~edras de Universidad que se indican. C«BOE» 28-XII-1981.l 
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Resolución de 3 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Un"iversitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a .Jas oposiciones convocadas para la 
provisión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 28-XII-1981.l 

Orden de 10 d.e diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de cuatro plazas en la disciplina de «Derecho penal» CFacultad de 
Derechol, en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad («BOE•' 28-
XII-1981.l 

Resolución de 19 de noviembre de 1981, de la Direcci.ón General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirant~s admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la disciplina del Grupo XVI, «Química Il» CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE· 28-XII-1981.l 

Res_olución de 19 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profosorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión -de cuatro plazas en el Grupo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina del Grupo I, «Matemáticas• (Es
cuela '.Técnica Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE· 28-XII-1981.l 

Resolución de 19 de noviembre 4e 1981, de la Dirección General de Or
denacíón Universttaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre,. para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Ur,iversidad, en la disciplina del Grupo XIX, «Mecánica de 
fluidos• (Escuela Técnica Super:ior de Ingenieros Ind1istrialesl. C«BOE· 28-
XII-1981.l 

Resolución de 19 de noviembre· ·de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitido~ y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, p?..ra la provisión de dos plazas .en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina del Grupo XIV, «Proyectos• CEs
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE· 28-XII-1981.l 

Resolución de 1 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de una plaza de Profesnr adjunto de «Química• de Es
cuela Técñica Superior de Ingenieros Agrónomos de Universidad Politécnica, 
por la que se convoca a los señores opositon::s («BOE· 28-XII-1981.l 

Resolución de 10 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición 
para cubrir dos plazas de Profesor adjunto de «Economía general• de Fa
cultades de Ciencias Económicas y Empresariales, del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. C«BOE· 28-XII-1981.l 
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Resolución de 11 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-opo
sición a la plaza de ·Profesor agregado del grupo IX, «Mecánica», de la 
Escúela Técnica Superior de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad 
Politécnica de Val~ncia, por la que se cita a los señores opositores. («BOE» 
28-XII-198Ü 

Orden de 11 de diciembre de 1981. por la que se convoca concurso de 
méritos para cubrir plazas vacantes de Directores de Institutos de Bachi-
llerato. ( «BOE» 28-XII-1981.l 1 

Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se convoca concurso de -
méritos ·para cubrir plazas vacantes de Directores de Institutos de Forma
ción Profesional. («BQE,, 28-XII-1981.l 

Orden de 5 de noviembre de 1981 por la que se convocan a concurso
oposición diversas plazas en el Cuerpo de Profiasores Adjuntos de Univer-
sidad. («BOE» 29-XII-1981.l · 

Orden . de 19 de noviembre· dia 1981. por la que se declara desierto el con
curso-oposición ·a plazas de Profesores adjuntos de Universidad en la disci
plina de «Estructura económica» (Facultad de Ciencias Políticas y Socio
logía) . («BOE» 29-XII-1981.l 

Resolución de 19 de noviembre de 1981 del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de· una plaza del Cuerpo de ·Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo I, «Algebra lineal.. Cálculo infinite
simal» CE. T. S. de Ingenieros de TelecomuniCaciónl, por- la que se convoca 
a los opositores para. su presentación ·y comienzo de los ejercicios. («BOE» 
29-XII-1981.l . 

Resolución de · 24 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-opo• 
sición para la provisión de una plaza del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo I, «Matemáticas» CE. T. S. de Inge
nieros Agrónomos), por la que se convoca a los opositores para su presen
tación y comienzo de los ejfilrciciós. («BOE» 29-XII-1981.l 

Orden de 9 de diciembre de 1981 por la que se declara desierto el . con
curso de ·traslado anunciado para provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Organización económiCa internacional» de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universdiad de Alcalá de Henares. («BOE» 
29-XII-1981.l ., 

Orden de 9 de diciembre de 1981 _por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concuqo-oposición, turno restringido, a plaza de 
Profesor agregado de «Historia del Derecho español» de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Granada. («BOE» 29-XII-1981.l 

Orden de 9 de diciembre ' de 1981 por la que se acepta la propuesta de 
opositores aprobados en el concm:so-oposición, turno restringido, a plaza 
de Profesor agregado de «Geografía» (primera plaza) dé la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Granada. («BOE 29-XII-1981.l 
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Resolución de 29 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Univetsitaria y Profesorado, por la que se fija· nueva fecha de sorteo 
de Vocales para composición del Tribunal que ha de juzgar el concurso~ 
oposición, en turno · restringido, a la plaza de Profesor agregado de «Fisio
logía genera l y especia-! CBioquímicaJ,," de ·la Facultad de Medicina de la 
Universidad de La Laguna. («BOE» 29-XII-1981.l 

Resolución de 30 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-opo
sición a la plaza de Profesor agregado del grupo ;xx, «Motores térmicos», 
de la E. T. S. de Ingenieros Industriales de la Universidad de Zaragoza. por 
la que se cita a ,los señores · opositores. C«BOE» 29-XII-1981.l 

Resolución de 16 de diciembr_e .de. 1981, del Tribunal del concurso~oposi
ción, en turno libre, a la plaza de Profesor agregado de «Alimentación" de 
la Facultad de Veterinaria de la Universid~d Complutense de Madrid, por 
la que se cita a los señores opositores. C«BOE'.' 29-XII-1981.l 

Resolución de 18 de noviembre de 1981, del Tribunail del concurso-opo
sición . para la provisión de dos plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en Ia disciplina de «Farmacología terapéutica, Toxicología y Ve
terinaria legal» CFacultad de Veterinaria), por la que se convoca a los opo
sitores para su presentación y comienzo .de .los ejercicios. C«BOE» 30-XII-1981.l 

Orden de 16 de noviembre de 1981 por. la que se nombra el Tribunal qu·e 
ha de juzgar el ·concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado del grupo XV, «Urbanística», de la Escuela 
Técnica ·Superior de Arquitectura de la Universidad de Valladolid. («Boletín 
Oficial del Estado· 30-XII-1981.J. 

Orden de 2 de ·diciembre de 1981 por 1a que se anula la Orden de 14 de 
septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre) y se fija 
nueva fecha de sorteo para la· plaza de Profesor agregado de «Fisiología 
vegetal» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada. C<¡J:!oletín 
Oficial del Estado» 30-XII-1981.l 

Orden de 30 de novieil).bre de 198,1 por la que se. convocan a concurso 
de traslado las . cátedras de Universidad ql,le se indican CEscuelas Técnicas 
Superiores). («BOE· 31-XII-1981.l 

Orden de 30 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XXX de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Poli
técnica de Madrid. C«BOE» 31-XII-1981.l · 

Orden de 30 de noviembre de 1981. por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar· los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo V de . la 
Escuela Técnica Superiro de Ingenieros Industriales de Bilbao de la Univer-
sidad del ~aís Vasco. («BOE» 31-XII-1981.l · 
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Orden de 30 de noviem©re de lBHl por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XI de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón de la Univer
sidad de Oviedo. C·BOE· 31-XII-1981.l 

Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo IV de la 
Escuela Técnica ' Superior de Ingenieros Navales de la Universidad Polftéc
nica de Madrid. C·BOE· 31-XII-1981.l 

Orden de 26 de noviembre de i981 por la que se convocan a concurso
opos'ición, turno libre, diversas plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Univers.idad. («BOE· 31-XII-1981.l 

Orden de 3 de diciembre de 19'81 por la que se conv©ca concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de plazas del Cuerpo de Profesor,es Adjuntos 
de Universidad. J«BOE· 31-XII-1981.l 

Resolución de 1 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Unive,rsitaria y Profesorado, por la que se señalan fecha, hora y lugar 
para la celebración de los sorteos previos al nombramiento de Tribunales 
que han .de . juzgar determinados concNrsos-oposición para ingreso en el 
Cuerpo · de Profesores Adjuntos de Universidad. C·BOE· 31-XII-198'1.l 

Corrección de errores. de la Orden de 20 de octubre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ·ha .de juzgar el concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión en propiedad de tres plazas en la disciplina de · Análisis 
numérico• CFacultad de Ciencias) en el Cuer.po . dé Profesores Adjuntos de 
Universidad; C·BOE· 31-XII-1981.l 

Resolución de · 19 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista· 
provisional de , aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo V, «Mecánica• (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales). C·BOE· 31-XII-1981.l 

Resolución de 25 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado,. por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concursó-oposición, en turno restringido, 
para la provisió1i de la plaza de Profesor agregado de ·Farmacognosia y Far
macodinamia• de la Facultad de Farmacia de la Universidad de La Laguna. 
(«BOE· 31-XII-1981.l . 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACipN UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CURSO DE NIVELACION DE CONOCIMIENTOS 

La Resolución de esta Dirección General de 23 de noviembre último («Bo
letín Oficial del Estado• de 10 de diciembre) anunciando una tercera con
vocator ia del Curso de Nivelación de Conocimientos, previsto en la Orden 
de este Departamento de 15 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado• 
del 23l, a fin de que los Ayudantes Técnicos Sanitarios puedan convalidar con 
efectos académiccs sus títulos por los de Diplomado Universitario en Enfer
·meria, establecía en su anexo la relaCión de Escuelas Universitarias de Enfer
mería que colaboran con la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
en la impartición de dicho curso. 

En uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta Dirección General 
ha resuelto incluir en el anexo de la ·Resolución de· este Centro directivo de 
23 de noviembre de 1981.los Centros siguientes; 

Centro Asociado .de las Fuerzas Armadas con la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. Subsecretaria de Defensa. 

Podrá optar para su inscripción en el Curso de Nivelación de Conocimien
tos para A. T. S., a través de dicho Centro, el personal militar de las Fuerzas 
Armadas de los tres Ejércitos; Guardia Civil y Policía Nacional, así como 
el personal civil de la Administración Militar que en todo caso esté en po
sesión del título de Ayudante Técnico Santiario, debiendo formalizar su 
petición en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la · publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado• . 

Madrid, 15 de diciembre de 1981.-El Director general, Angel Viñas Martín. 

Excmo. Sr. Rector de la Universidad Nacional de .Educación a , Distancia e 
Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 29-XII-198U 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

. Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposicio~es 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
h an sido desarrolladas, entre otras; por las Ordenes ministeriales de 19 de 
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros de enseñanza. 

Vistos los expedientes instruidos por los Pirectores de los CeIJ,tros privados 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de trans
formación y clasificación; 

Rsultando que lo5 mencionados expedientes fueron presentados en tiempo 
y forma ·reglamentarios en las respectivas Delegaciones Provinciales de Edu
cación y Ciencia; 
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Resultando que dic;has Delegaciones Provinciales han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y la .Inspecc;ión Técnica y Oficina Técnka 
de Construcciones han emitido, asimismo, sus informes; , 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
(«Eoletín : Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado,, de 2 de junio) , p.or las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y cle,sificación de los Centros docentes; 

Considerando qile los. Centros que· se expresan reúnen los requisitos ne
cesarios de Cé).pacidad e instalaciones, de acuerdo con el informe emitido por 
la Dirección Técnica de Proyectos y con las disposiciones vigentes en materia 
de transformació.1 y clasificación, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Aprobar la transformación y clasificación definitiva de lo~ Centros pri" 
vados de Educación General Basica y Preescolar que se relacionan en el 
anex9 de la presente Orden. 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. D., el Subseéretario de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmci . Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE 'CITA 

Centros d,e Educaci.ón General Básica 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Liceo Activo de 
Enseñanza !». Domicilio : Calle Guadiana, 6-8, y Serrano, 171-173'. Titular: 
Profesores Univer sitarios Reunidos.-Transformación y clasificación defini
tiva en Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades y 
capacidad para 320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados 
en las calles Guadiana, 6-8, y Serrano, 171-173. 

Se .autoi·iza el cambio de denominación de «Liceo .Apglo-Español» por el 
de «Liceo Activo de Enseñanza». 

Municipio: Madrid. Localidad: . Madrid.' Denominación: «Liceo · Activo de 
Enseñanza Il». Domicilio: Calle Guadiana, 8, y Serrano,. 171-173. Titular: 
Profesores Universitarios Reunidos:- Transformación y clasificación defini
tiva en Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades y 
capacidad para 320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados 
en las · calles Guadiana, 8, y ·Serrano, 171-173. 

Se autoriza el cambio de denominación de «Liceo Anglo-Español» por el 
de «Liceo Activo de Enseñanza». 

Municipiu: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación : «Santa Rita». Do
micilio: Calle Eugenia de Montijo, 53. Titular: PP. Terciarios Capuchinos.
Transformación y Clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, cons
tituido 1por un edificio situado en la calle Eugenio de Montijo, 53. 

Centros de· Educación Preescolar 

Provincia de Albacete 

Municipio: Albacete. Localidad : Albacete . Denominación: «Academia 
C.E.D.E.S.". Domicilio: Calle Pérez Galdós, 9. Titular: Cárlos Tercero Gon
zález.-Transformación y clasificación definitiva en Centro de Párvulos con 
cuatro unidades y capacidad para 140 puestos escolares, constituido por · un 
edificio situado en ·Ia calle Pérez Galdós, 9. 
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Munic1pio: Albacete. Localidad: Albacete. Denominación: «Sagrado Co
razón de· Jesús». Domicilio: Calle Hernán Cortés, 8. Titular: Rosario López 
Risueño.-Transformación y clasificación definitiva en Centro de Párvulos 
c.or: u~a unidad Y. capacidad para 40 puestos escolares, constituido por un edi
f1c10 situado en la calle Hernán Cortés, 8 . 

Municipio: Albaoete. Localidad: Albacete. Denominación: «Parvulario 
Santa Ana• . Domicilio: Calle Manuel de Falla, 13. Titular: Ana Pérez Rol- ' 
dán.-Transformación y clasificación definitiva en Centro de Párvulos con 
una uni.dad y capacidad para 40 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Manuel de Falla, 13. 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Liceo Activo de 
Enseñanza» CLAEJ. Domicilio : Calle Guadiaha, 5-7, y Guadiana, 6-8. Titu
lar: Profesores Universitarios Reunidos.-Transformación y clasificación de
finitiva en Centro de Educación Preescolar cofl dos unidades de Jardín de 
Infancia y tres unidades de Párvulos y capacidad para 1'510 puestos escolares, 
constituido por dos edificios situados en la calle Guadiana, 5-7, y Guadiana, 
números 6-8. 

Se autoriza el cambio de denominación de «Liceo Anglo-Español» por el 
de · Liceo Activo de Enseñanza". 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa Rita». Do
micilio : Calle Eugenia de Montijo, 53. Titular: P. P. Terciarios Capuchinos.
Transformación y 9lasificación definitiva en Centro de Párvulos con una 
unidad y capacidad para 30 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Eugenia de Montijo, 53 .. 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Verbo Encar
nado•. Domicilio : Calle Alenza, 28-30. Titu,lar: Congregación del Verbo En
carnado .-Transformación y clasificación definitiva en Centro de Educación 
Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y cuatro unidades de 
Párvulos y capacidad para 180 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Alenza, 28-30. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Municipio : Santa Cruz de Tenerife. Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 
Denominación: «San Ildefonso•. Domicilio: Avenida de la Salle, 3. Titu
lar: H. H: de las Escuelas Cristianas.-Transformación y clasificación d.efi
nitiva en Centro de Educación Preescolar con tres unidades de Jardín de 
Infancia y tres unidades de Párvulos y capacidad para 240 puestos escolares, 
constituido por dos edificios situados en la avenida de la Salle, 3. 

C«BOE· 31-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educacipn establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y ternera la obligación de los actua les Centros docen
tes de acomodarse· a los nuevos niveles educativos mediante la transforma
ción en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transi
tori~s han sido desarrolladas, entre otras, por las Orde:res ministeriales de 
19 de junio de 1971, sobre transformación y clasificación u~ ·los actuales Cen
tros docentes y 22 de mayo de 1978 por la que se establecen los requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros de ense
ñanza. 

Vistos los expedientes instruidos por los directores de los Centros pri
.vados que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de 
transformación y clasificación; ' 
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Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, concedién
doles a los Centros clasificación condicionada ·a la realización de las obras 
nece.sarias :¡s1ra la suficiente adaptación ·a los módulos establecidos en la 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha; 

Re.sultando que las Delegaciones. Provinciales han elevado propuesta de 
clasificación definitiva de dichos Centros al haber real.izado· éstos las . obras 
previstas. 

Vistas la Ley General de Educación de 4 d•e agosta de 1'970 .(«Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 
1971 («Boletín· Oficial del Estado" de 1 de juliol y 22 de mayo de 1978 «Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de junio), por las que se establecen los nor
mas y requisitos para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes, . 

Considerando .que los Centros que se expresan, de acuerdo con los in
formes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposiciones vi
gentes en materia de transformación y clasificación, reúnen · 1os requisitos 
necesarios de capacidad e instalaciones, 

Este , Ministerio ha resue.J.to·: 
Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Centros priva

dos de Educación General Básica y Preescolar de los Centros. docentes que 
se relacionan en el anexo de la presente Orden. Contra estos acuerdos po
drá interponerse ante el Minist-srio de Educación y Ciencias, según estable
ce e.J. artículo 126, párrafo primero, cLe la Ley de Procedimiento Administra
tivo, recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo establecido por el artículo 52, segundo, de la 
Ley de Jurisdicc,ión Administrativa. · 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.T"'P. D., el Subsecretaria · de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago c¡arballo. 

Ilmo. · Sr. Director:_ general de Educación Básica. 

' . . 
ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Almeria 

Municipio: · Almería. Localidad: Almería. Denominación: «Stella Maris». 
Domicilio: éalle Primo de Rivera, 4. Titular: Hijas de Jesús.-Transforma
ción y clasi.ficacíón definitiva en Centro privado de Educación Genera l Bá
sica de 24 unidades y capacidad para 960 puestos escolares, constituido por 
un· edificio situado en la calle Primo· 'de Rivera, 4. -:-

Provincia de Baleares 

Municipio : Palma. Localidad: Palma. Denominación: «El Temple». Do
micilio : Ca.lle Legior¡.ario Cabot Payeras (parcelas XVI y XVIIl. Titular: Con
gregación de RR. Terciarias ·Trinitarias.-Transformación y clasificación de
finitiva en Centro privado de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares constituido por un edificio situado . en ·la calle· Legionario Cabot 
Payeras. 

- Se autoriza el cambio de: domicilio· en la calle Temple, 23, a la calle 
Legionario Cabot Payeras. 1 

- Se autoriza el cambio de titularidad de la Congregación Hijas de la 
Sagrada Familia a la Congregación · de RR. Terciarias Trinitarias. 

Pmvincia de C¡j,ceres 

Municipio: Trujillq. Localidad: Pagb de San Clemente. D~mominación : 
«Las Viñas». Domicilio: Extramuros. Titular: Congregación Religiosas Hi-
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. jas de la Virgen de los Dolores.-Transformación y clasificación definitiva 
en Centro privado de ~ducación General Básica de- ocho unidades. y capa
cidad para 320 puestos escolanis, constituido por un edificio situado en la 
calle Extramuros. 

Provincia de La Coru.ña, 

Municipio: Santiago de Compostela. Localidad: Santiago de Compostela. 
Denominación: «La Inmaculada». Domicilio: Calle Concepción Arenal, 11. 
Titular: Hermanos de las Escuelas Cri'stianas.-Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro privado de Educación General Básica de ocho uni
dades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Concepción .f.renal, · 11. 

Provincia de Grariada 

Municipio: Armilla. Localidad: Armilla. Denominación: «Ni·ño Jesús». 
Domicilio : Avenida de Barcelona. Titular: Excelentísima Diputación Pro
vincial de Granada.-Transformación y élasificación definitiva én- Centro 
privado de Educación General Básica de 10 unidades y capacidad para 400 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en Ia avenida de Bar-
celona. · 

f 

Municipio: Santa Fe. Localidad: Santa Fe. Denominaci.ón: «Compañía 
de María". Domicilio : Calle Arrecife, 8. Titular: Compañía de. María.-Trans
formación y clasifücación definitiva en Centra privado de Educación Gene
ral Básica de 16 unidades y capacidad pa.ra 640 puestos escolares, constitui
do por un edificio situado en la calle Arrncife, 8. 

Municipio: Murcia. Localidad: Pedriñares Era Alta. Denominación: «Vis
tabella». Domicilio: Calle Camino Hondo. Titular: Asociación Escolar Vista
bella.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Edu
cación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos esca-

. lares, constituido por un edificio situado en la calle Camino Hondo. · 

- Se autoriza el cambio de domicilio de las calles Antonio Torrecillas, 
José Ma.luquer, 5; Jorge Vigón, Gómez Montalbán, Simón García y Prolon
gación Valencia a la calle Camino Hondo. 

Municipio: Mula. Localidad: Mula. Denominación: «Cristo Crucificado». 
Domicilio : Calle Explanada, sin número, y Pureza, 59. Titular: Congrega
ción de HermaIÍas Apostólicas de Cristo Crucificado.-Transformación y cla
sificación definitiva en Centro privado de- Educación General Básica de 
10 unidades y capacidad para 400 puestos escolares, constituido por dos 
edificios situados en las calles Explanada, sin número, y Pureza, 59. 

Provincia de Las Palmas 

MuThicipio : Las Palmas. Localidad: ·Las Palmas. Denominación: «Santo 
Domingo Savia». Domicilio: Calle Castillo, 11. Titular: Rita Hernán.dez Suá
rez.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educa
ción General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escola-
res, constituido por un edificio situado en la calll'J Castillo, 11. . 
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Provin,cia de Pontevedra 

Municipio: La Guardia. Localidad: La Guardia. Denomina ción: «Vedru
na•. Domicilio : Camiño de Curras, 2. Titular: Hermanas Carmelita s de 1a 
Caridad.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de 
Educación General Básica de ocho. unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado ·en El Camino de Curras, nú
mero 2. 

- Se autoriza el cambio de denominación de San José a Vedruna. 
- Se autoriza el tr.aslado de domicilio de •Puerto Rico, 2, y República 

Dominicar_la a Camino de Curras, 2. 

Provincia de Sevilla 

MuniOipio: Corta de1 RíQ. ·Localidad : ·Coría del Río. Denominación: 
«Asunción de Nµestra Señora•. ··Domicilio-: Calle Magdalena, 2. -Titular: 
Instituto Secular Alianza en Jesús por María.-Transformación' y clasifica
ción definitiva en . Centro -privado de Educación General Básica de ocho uni
dades y capacida d para 320 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Magdalena, 2. · 

-
Provincia de Zaragoza 

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: «Calasancio• .· 
.Domicilio : CaHe- Sevilla, 19. Titular: , PP. Escolapios.-Transformación y 
clasificación definitiva en Centro privado· de Educación General Básica de 
16 unidades y capacidad para 640 puestos escolare~. constituido por un edi
ficio situado en la calle Sevilla, 19. 

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: «Sagrada Fa
milia• . Domicilio : Calle- Ca sablanca, sin número. Titular: Encarnación Ve
lázquez Jarabo.-Transformación y clasificación definitiva en Centro priva
do de Educación General Básica de 16 unidades y capacidad para 640 pues
tos escolares; constituido por un edificio situado en la calle Casablanca, sin 
número. · · 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Granada 

Municipio: Granada. Localidad: Atarfe. Denominación: «:Nuestra Seño
ra del. Rosario• . Domicilio: Ca.rretera de Alcalá, 5. Titular: Hijas de »1a Ca
ridad.-Ttansformación y clasificación definitiva en Centro de Párvulos con 
dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en '1a carretera de. Alcalá, 5. 

Provincia de Huesca 

Municipio : Binéfar. Localidad: Binéfar. Denominación: «Corazón de Ma
r ía•. Domicilio: Calle Mariano de Pano, 7. Titular: Esclavas del Inmacula
do Corazón de María.-Trítnsformación y clasificación definitiva en Centro 
de Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos uni
dades de Párvulos y capacidad para 120 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en , la calle Mariano de Pano, 7. · 

Provincia de Pontevedra 

Municipio: La Guardia. Localidad: La Guardia. Denominación: ;.vedru
na• . Domicilio: Camino de Curras, 2. Titular: Hermanas Carmelitas de la 
Caridad.-TransformaGión · y clasificación definitiva en Centro de Educa
ción Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y dos unidades de 
Párvulos y capacidad para 160 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en el Camino de Curras, 2. 
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- Se autoriza el cambia de ·denominación de San José ·a Vedruna. 
--'- Se autoriza el traslado de domicilio de la calfo Puerto Ric;;o, 2, a Ca-

mino de Curras, 2. 

Provincia de Santa Cruz de Ten..er~fe 

Municipio: Santa Cruz de Tenerife. Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 
Denominación: «Parvulario Heidi". Domicilio : Calle Lope de Vega, 31. Ti
tular: María de los Angeles Delgado Cruz.-Transformación y clasificación 
definitiva en Centro de Párvulos con una unida.d y capacidad para 20 pues
tos escolares, constituido por un. edificio situado en la calle Lope de Vega, 
número 31. 

C«BOE» ?4-XII-198U 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes incoados por los Directores de los 
Centros privados de Educación General Básica que se relacionan en el ane~ 
xo de la presente Orden en solicitud de autorización d-efinitiva de las unida
d•es .de Educación Espe.cial que se indican; 

Resultando que los expedientes han sido tramitados por las correspon
di·entes Delegaciones Provinciales de este Ministerio, que los envían con _!?ro
pu-e¡¡tas favorables, siendo igualmente favorables los informes de las Ins
pecciones Técnicas de Educación, Unidades Técnicas de Construcción, Sub
comisiones Asesoras Provinciales en el Planea.mi-anta y Programación Edu
cativa y del Instituto Nacional d-e Educación Especial; 

Resultando que estos Centros tienen la deb'ida autorización para impar- . 
tir la enseñanza; -

Resultando que con las unidades de Educación Especial que se solicitan. 
se pretende preparar, mediant<S tratamieilta educativo necesario, a los defi
cientes · e inadaptados para su plena incorporación a la vida> escolar y so
cial y que por la poca profundidad de sus anomalías o defkiencias no se 
hace necesaria su ::!sistencia a Centros especiales, · pero sí a unidades de 
Educación Especial en Centros docentes de régimen ordinario; 

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado" .del 6l, el Decre
to 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de juliol y las 
Ordenes ministeriales de 24 de abril de .1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo) y 22 d-e mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 

· juniol; 
Considerando que los artículos 51 y · 93 de la Ley Genera.! de Educación 

establecen que para la educación de los deficientes e inadaptados, y cuando 
la levedad ' de las deficiencias lo aconsejen, se fomentará el estab'lecimiento 
de unidades de · Educación Especial en Centros dqc-entes- de régimen ordi-
nario; , 

Consid;3rando que los Centros reúnen los requisitos necesarios de capa
cidad, instalaciones . y personal docente de acuerdo con las disposiciones 
vigentes en la materia. · 

Este Ministerio ha resuelta autorizar definitivamente a los Centros do
centes que se relacionan en el anexo de la presente Orden fa creación de 
unidades que en cada caso se indica, haciendo constar: ' 

l.º Que dichas unidades no se destinarán a sujetos límites ni a niños 
que presenten retraso escolar o trastorno de aprendizaje. 

2.0 Que esta autorización no presupone ,el otorgamiento de· la subven
ción para dichas unidades, la que deberá solicitarse, en expediente aparte, 
del Instituto Nacional de Educación Especial. ' · · 

Madrid, 12 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago CarbaJlo. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación ~ásica: 
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ANEXO QUE SE CITA 

Provincia . de Burgos 

Número · de expediente: 15.516. 

Página 15'1. 

Municipio: Burgos. Domicilio: Camino Casa La Vega, sin número. De
nominación: «Nuestra Señora de la Asunción». Titular: Don José Luis Reo
yo Diez. Nivel: EGB. Número de unidades: l. <Educación Especiall. Puestos 
escolares: 15. 

Provincia de Teruel 

Número .efe expedí.ente: 2.562. 
Muni'cipio : Utrillas. DomicHio: Calle Cervantes, 4. Denominadón: «Mi

nas y Ferrocarril». Titular: «Minas Ferrocarril Utrilla, Sociedad Anónima». 
Nivel: EGB. · Númer9 de unid~des: 1 <Educación · Especiall . Puestos escola-
res : 15. · 

Provincia de , Valencia 

Número de expediente: 15.423. 
Municipio: Valencia. Domicilio: Calle Casas de Coltell, sin número. De

nominación: «Ave María de P.eñarrocha». Titu-lar: Fundación Escueias Ave 
María de Peñarrocha .. Nivel: EGB. Número de uni.dade-s : 2 <Educación Es-
peciall . Puestos escol_ares: 30. · 

C«BOE» 19-XII-1981.l 

DIRECCION !GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los titulares de los Cen
tros privados de Formación Profesiona.I que se citarán para que se les auto
rice ampliación de enseñanzas en el actual curso académico 1981-82; 

Teniendo en cuenta . que dichos Centrns poseen capacidad jurídica y re
únen . las condiciones precisas para la implantación de las distintas mate
rias que interesan y que por las respectivas Delegacionés Provinciales del 
Departamento se emiten los informes· y propuestas preceptivos en sentido 
favorable, -

Este Ministerio ha resuelto autorizar l~ ampliación de enseñanzas a los 
Centros privados de Formación Profesional siguientes : 

Burgos 

«La Providencia», de primer grado. Localidad: Medina de Pomar. Las 
enseñanzas de primero de Ja rama Automoción, profes.iones Mecánica y 
Electricidad del Aut0móvil. 

Baleares 

«CIDE», de primero y segundo grados habilitados. Localidad : Palma de 
Mallorca. Las enseñanzas de segundo grado de la rama Hogar, especialidad 
Jardines de Infancia, con carácter provisional. 

Madrid 

«Nuestra Señora de Rihondo», de prim ero y segundo grados homologados. 
Locaiidad: Alcorcón. Las ens'6ñaJJ.:zias de primero·.- rama Delineación. profe
sión. Delineante ; las de s·egundo, rama Administrativa y Comercial, espe
cialidad Contabilidad, y el curso de enseñanzas complementarias para el 
acceso de primero al s·egundo grado, de eonforrnidad con la Orden de 24 de 
septiembre d6l 1975. · 
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Murcia 

«Juventud», de primero y segundo grados habilitados. Localidad: Murcia. 
El curso de enseñanzas complementarias para el acceso de primero a segun
do grado, de conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1975. 

Valladolid 

«San Agustín», Colegio Familiar Rural de Pr imer Grado. Localidad: Ma
yorga de Campos. Las enseñanzas de primero, rama Agraria, profesión Me
cánica Agrícola. 

Zaragoza 

«Salesianos Nuestra Señora del Pilar», de primero y segundo grados ho
mologados. Las enseñanzas de segundo grado, rama Electricidad y Electró
nica, especialidad Equi~os de Informática. 

Madrid, 27 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 24-:XII-1981.l 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES . CIENTIFICAS 

BECAS 

De· conformidad con la resolución he.cha pública en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de junio último, sobre convocatoria de 70 becas para la reali
zación de tesis doctorales ·en Centros del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, este Organismo, en sesión de su Junta de Gobierno de 30 de 
septiembre pasado, acordó la adjudicaci.ón de las mismas a los señores que 
a continuación se indican, y dentro de Ios ámbitos científicos que asl.mismo 
s·e señaian. 

Los beneficiarios de estas becas se . ajustarán a las condiciones y bases 
de su convocatoria. · 

Madrid, 11 de noviembre de 1981.-El Secretario .general, Lucio Rafael 
Soto. 

RELACION QUE SE CITA 

Ambito l . CCencias del hombre 

Avila Navarro, María Luisa. 
Casa Rivas, Jesús María de la. 
Fernández Izquierdo, Francisco. 
Fradejas Rueda, José Manuel. 
Gutiérrez Puebla. María Luisa. 
Mora Rodríguez, María Gloria. 
Muñoz-Delgado y Mérida, María de 

la Concepción. 
Grtiz García, María del Carmen. 

Ambito Il. Biología y Medicina 

Abad Lorenzo. José Pascual. 
Azuara de Pablo, María del Pilar. 
Castresana Fernández, María del 

Carmen. 

Ezquieta Zubicaray, María Begoña. 
González de Ia Campa, Adela María. 
José Estanyol, Matilde. 
Peñuelas Reixach, -José. 
Portolés Pérez, María Pilar. 
Ramos Aguado, Juan Manuel. 
Río Gutiérrez, Lucía del. 
Rivas López, Luis Ignacio. 
Sánchez Rufas. Julio. 
Sobrino Castelló, Francisco. 
Suanzes Rey, Pilar. 

Ambito III. Ciencias agrarias 

Abadía Bayona, Anunciación. 
· Barón Ayala, Matilde María. 

Cabezas- Redondo, Lourdes. 
Ingelmo Sánchez, Florencia. 
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Melendreras Gimeno. Francisco An-
tonio. · 

Ortega de la Torre, Ca.rmen. 
San José Capilla, María del Carmen. 
Siljestrom Riped, Patricia. 
Toro García, Nicolás. 

Ambito IV. Ciencias de la tierra y 
del espacio 

Barris Durán, Jorge. 
· Fernández Pérez, Félix. 
Herrero Aisa, Garlas. 
Mañez Rodríguez, Manuel. 
Mellado Camacho, Jesús. 
Nieto Fenner, Gonzalo. 
Sarasquete Reiriz, María del Carmen. 
Suárez Alba. Jairne. · 

Ambito V . Matemáticas, Física 
y Químca 

Alonso Alonso, José Antonio. 
Andrés Jimeno, José Manuel. 
Camarasa Rius, María José. 
Castillejo Striano, Marta. 
Catalina Lapuente, Fernando. 
Checa Ruiz, Francisco. 

Fab;rias Dqmingo, <;xemma. 
Fe.Iipe Fernández, Maria del Carmen. 
Fuster Sabater, Amparo. 
Gómez Rodríguez, María Angeles. 
González Fernández, César Carlos. 
Grimalt Obrador, Juan. 
Marco Contelles, J. Luis. 
Membrado Giner, Luis. 
Malina Orden, María Teresa. 
Mompeán García, Federico. 
Navarro Belsue; Rafael. 
Pérez Pariente, Joaquín. 
Sánchez Blázquez, María Angeles. 
Soria Garcfa-Ramos, María Luisa. 
Toledo Marante, Francisco. 

Amb~to VI: Tecnología 

Alguacil Priego, Francisco José. 
Béjar Suárez, Felipe José. 
Bueno !borra, Natividad. 
García García, Pedro. 
González de Andrez, Ana Isabel. 
Huete Chugunova, Francisco. 
Macías García, María Angeles. 
Martín Cordero, Paloma. 
Osendi Miranda, María Isabel. 
Pérez Zúñiga, Francisco Javier. 

C«BOE» 24-XII-1981.l 

De conformidad con la resolución hecha públicá en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de junio- último, sobre convocatoria' de becas en Roma para 
ampliación de estudios e investigaciones en Historia y Arqueología, durante 
el curso académibo 1981-82, el · Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, en sesion de su Junta de Gobierno de 30 de septiembre pasado, acor
dó la adjudicación de -las mismas a los señores que a continuación se in
dican: 

Belén Deamos, Maria. 
Carreras López, Juan José. 
Fernández Martínez, Víctor. 
Jiméne~ Salvador, J . Luis. 
Navai Mas, Antonio. 

Los ·beneficiarios de estas becas se ajustarán a las condiciones y bases 
de su convocatoria. 

Madrid, 11 de noviembre de 1981.-El Secretaria general, Lucio Rafael 
Soto. 

C«BOE,, 24-XII-1981.l 
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SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

REALES ACADEMIAS 

ANUNCIO 

En ejerc1c10 de la facultad concedida a esta Corporación por Ios · artícu
los 1.0 y 2. 0 del Real Decreto. de 4 de julio de 1980, la Real Academia Espa
ñola ha acordado convocar la tercera plaza de Académico de número de 
las de nueva creación. 

Para la provisión de dicha plaza ·se admitirán las propuestas firmadas 
por tres Académicos de ·número. No se tramitarán las que lleven más de 
tres firmas. 

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de los méritos 
del candidato. 

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que, según .expresa el 
artículo 19 del Reglamento vigente, sea español y se haya distinguido por 
sus profundos conocimientos en relac:ión con las tareas de la C9rporación. 

Las propuesta s se recibirán en la Secretaría de mi cargo durante el 
plazo d·e treinta días, contados a partir de la pubUcación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado». 

' 

Madrid, 30 de 0ctubre de 1981.-El Secretario, Alonso Zamora Vicente. 

C«BOE» .30-XIl-1981.l 

• Colección Legislativa 

Inserta todas las disposiciones de carácter general que afectan a la 
Educación, tanto procedentes del Ministerio de Educación y Ciencia 
como de otros Mini'Sterios. Tiene una per.iodicidad men.sual. 

Suscripción anual: 1.500 ptas. 
Número suelto: 150 ptas. 

• Actos Administrativos 

Extranjero 

' 1.900 . ptas. 
180 ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerie de Educación y Ciencia 
que no tienen carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción . ariual: 3.500 ptas. 
Número suelto: 100 ptas. 

Suscripción conjunta : 4.500 ptas . 

Extranjero 

4.250 ptas . 
125 ptas. 

5.500 ptas . 

Los números extraordinarios que puedan editarse a lo largo del año 
no están comprendidos en el precio de suscripción. Su precio se fijará en · 
función de la paginación que alcance. 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 
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Orden por la que se nombra Director del Gabinete Técnico del excelentí-
simo señor Ministro a don José Blat Jimeno .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 164 

Otra por la que se dispone el cese de don José Blat Jimeno como Jefe 
del Gabinete Técnico de la Subsecretaría del Departamento ... .. . ... .. . 164 

Directores de Centros Escolares.-Anexo 1 (vacantes) a la Orden por la 
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Oposiciones y concursos 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 
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Centros docentes.-Orden por la que se concede autorización para impartir 
las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro no 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

LA ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y DE LA CONSTITUCION 

CIRCULAR 

El comienzo de este nuevo año, bajo el signo del Día Internacional 
de la Paz, pocos días después de cumplirse el tercer anivers¡:irio de 
la promulgación de la Constitución española y de celebrarse el Día 
de los Derechos. Humanos, es oportuno para dirigir algunas orienta
ciones generales sobre la enseñanza relativa ·a los ordenamientos ju
rídicos que constituyen la base ineludible de la convivencia democrá
tica en el ámbüo nacional e internacional. 

La enseñanza de los derechos fundamentales, de las. libertades que 
la Constitución define y el espíritu que anima a ésta no puede ser 
concebida como una obligación docente más, realizada en forma oca-
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sional y esporádica, sino como una acción cotidiana de valor y actua
lidad permanentes. Por otra parte, tal como lo señala la Cons.titución, 
las' normas que contiene sobre derechos y libertades deberán inter
pretarse de conformidad con la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y de los. pactos y convenios ratifi9ados por España. Esta 
íntima asociación entre ambos ordenamientos pone de manifiesto la 
vocaqión de nuestra Patria en favor de un orden y de un derecho in
ternacionales, · a cuyos fundamentos doctrinales tanto eontribuyer~n 
en el · pasado figuras preclaras. de nuestro pensamiento jurídico. 

Dado el clima de tensiones y de irritantes desigualdades que ca
r acteriza al mundo actual, del que no está totalmente exenta nues

·tra Patria, resulta obligado intensificar la acción en favor de los de
rechos. humanos y del cumplimiento de los deberes correlativos. Ahora 
mismo, hombres de todo el mundo contemplan con e.stupor e indig~ 
nación la violencia con que se reprimen las aspiraciones de pueblos 
que luchan por sus derechos políticos y sindicales y el de su libre 
autodeterminación. 

Hechos de esta. naturaleza suscitan un lógico movimiento de re.! 
pulsa, e'Specialmente intenso en la comullidad intelectual y científica, 
y deben ser objeto de reflexión por parte. de quienes. ejercen funciones 
educativas y promover, por encima de diferencias ideológicas y parti
distas, el conoc,imiento y la práctica cotidiana de los más nobles va
lores humanos. La edu.cación ha de preparar para el ejercicio de Jos 
derechos. y las responsabilidades del hombre libre, favoreciendo el 
predominio del sentido cívico y el sentimiento de solidaridad sobre 
el egoísmo individual y colectivo, porque la educación es el instru
mento, por excelencia, de la democracia'. Mas la solidaridad no ·se 
crea o se transmite simplemente por la¡ enseñanza CQn textos, sino 
con el ejercicio de lqs principios . que se propugnan; únicamente se 
·logrará ese objetivo cuando se supere la distancia que separa el con
vencimiento de la acción .. 

Los niños, los .estudiantes todos, deben adquirir.._ conocimientos so
bre la Constitución y la Declaración de Derechos del Hombre, de tal 
modo que ·comprendan el significado profundo de la igualdad jurí
dica de los hombres; de los derechos a la educación, a la cultura, a 
beneficiarse 'del progreso científico y tecnológico; de la seguridad 
ciudadana.; de la intervención a través de s.us representantes en la 
formulación de las leyes; de la libertad ·de pensamiento y de opinión; 
han de · tener conciencia de que la soberanía nacional reside en el 
pueblo y que ningún individuo o grupo puede p;retender ejercerla en 
contra de la voluntad de la mayoría. 

Esos principios que implicª'n la exigencia de justicia, de libertad, 
de dignidad, de igualdad y de solidaridad, así como el resurgimien
to de la ·espiritualidad, co:p.stituyen ~n sistema de valores capaces de 
cdnt:rarrestar el materialismo hedonista y de ofrecer un ideal de vida 
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a la juventud, escéptica y decepcionada muchas. veces por la contra
dicción que advierte entre los valores que enuncian las generaciones 
adultas y los que realmente se profesan. Es justamente en ese período 
juvenil cuando se siente con más ansiedad y vehemencia la n ecesi
da d de dar un nuevo perfil, más limpio y radical, más ideal, a los 
valor es humanos. Por ello, es indispensable una acción. educativa en 
la que todos los val.ores y dimensiones. de la personalidad se equili
br en, para que se ejerzan con dignidad los derechos humanos y ' se -
practiquen con rigurosa fidelidad los deberes que és.tos imponen. 

En las circunstancias peculiares de nuestra Patria es especialmen
te necesario y oportuno recordar que en la educación para la convi
vencia y la tolerancia debe armonizarse lo individual y lo colectivo, 
lo regional y lo nacional, los valores autóctonos y los universales. Una 
-visión parcia l, unila teral, de la edueación puede llevarla a un localis
mo empobrecedor. La educación, a la vez que ha de respetar y énri
quecer la propia identidad cultural, ha de ser diálogo y apertura sin 
exclusivismos; ha de promover ' la comprensión, el entendimiento y 
la paz entre todos los pueblos y culturas; ha de inspirarse en los 
preceptos constitucionales que definen a España como la Patria co
mún e indivisible de todos los españoles, a la par que se reconoce . y 
garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones 
que la integran y la_ solidaridad entre todas ellas. 

Las cónsecuencias que se derivan de esos principios son claras: los 
e,spañoles tenemos un destino común, una herencia cultural que se 
car acteriza ·por su riqueza y diversidad. Hay que procurar que se dé 
sentido nacional a cada cultura y que cada uno cobre conciencia 
de su propia originalidad. No puede desconocerse que en la base de 
toda cultura, nacional o regi~mal , está el hÓmbre y que para lograr la 
sdlidaridad entre los hombres habrá que fomentar la solidaridad de 
las culturas. Sin convivencia nacional no se puede lograr la convi
vencia interná cion·a1, objetivo fundamental de la Declaración de los 
Derechos Humanos. 

La educación en favor de los derechos humanos y de la paz debe 
inspirarse esencialmente en los fines que se asignan en el artículo 26 
de la Declaración Universal de los mismos: «La· educación tendrá por 
objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalf'.Ci
miento del respeto a los derechos humanos y a las libertades funda
mentales; favon:cerá la comprensión, la tolerancia y la amistad-entre 
todas las naciones y todos. los 5rupos étnicos o religiosos, y promoverá 
el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el man
tenimiento de la paz." Esto afecta a todos los niveles educativos, d~s
de la educación preescolar hasta la universitaria, a la educación esco
lar como a la extraescolar. 

·un · campo fundamental a ese respecto es el de la form ación y el 
perfeccionamiento de los profesores; su acción para la aplicación de 
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los principios antes enunciados exige, como s.e indica en una reco
mendación específica de la UNESCO sobre esta materia, «Su adhesión 
a la ética de los derechos humanos y al objetivo de .cambiar la socie
dad a fin de lograr . la 'aplic;:ación práctica de los derechos humanos; 
comprensión de la unidad fundamental de la humanidad; capacidad 
para inculcar el aprecio de las riquezas que la diversidad de las cul- · 

turas puede brindar a cada pers~:ma" grupo o nación». Esa orienta
ción debe presidir los programas para la formación y el perfEcciona
miento de los profesores, tanto en lo que atañe a las concepciones 
como a los métodos y técnicas. 

En los primeros niveles educativos, la mayor parte de las materias 
se prestan para desarrollar los conocimientos relativos a los derechos 
humanos, la paz y la comprensión entre los pueblos y naciones, muy 
especialmente la Geografía y la Historia, la Literatura, la Filosofía y 
la Educación Cívica y Moral. Sin embargo, como lo señalaba anterior
mente, eso no- es suficiente. La enseñanza verbal, la transmisión de 
nociones, debE'. ir acompañada de una organización interna de los Cen
tros que propicie el cultivo de los hábitos de libertad y de responsa-

.\ . 
bilidad de los alumnos; que desarrolle su espíritu crítico y de creati-

vidad; que les habitúe .al trabajo en equipo, a la participación, al 
diálogo; que les prepa:re, en fin, para el ejercicio responsable de la 
libertad y de los derechos de ciudadanía en una sociedad democrá
tica. Con esa finalidad debe impulsarse el ensayo y aplicación de 
programas experimentales de innovaciones de la organización y vida 
de los Centros docentes, así como la aplicación de nuevos métodos y 
material de enseñanza. 

Corresponde a la Universidad un importantísimo papel en las ac
ciones en favor de la enseñanza de . los derechos humanos. Además_ 
del es.tudio de los derechos humanos en el marco de cursos de De
recho internacional, de relaciones internacion.ales y de ciencias polí-

,. ticas, es deseable que, por su especial responsabilidad como cima del 
s1stema educativo, por tener a su cargo la formación del profesorado 

y de los cuadros dirigentes de la vida nacional y por su influjo inte
lectual en la sociedad, conciba la enseñanza de los derechos huma
nos de tal modo que pueda llegar a todos los estudiantes, cualquier a 
que sea su especialización. 

Al formular las orientaciones anteriores, no se me oculta que ei_ 
poder de la educación es relativamente limitado y, . por otra parte, 
que sus efectos son lentos y nunca obra de pocos años. Esto no debe 
ser motivo de desaliento, sino un acicate para intensificar la acción 
en favor de los principios de convivencia y de respeto a los derechos 
humanos que han inspirado la Constitución española, cuya enseñan
za está incluida en los actuales programas renovados de Educación 
Gen.eral Básica y en las normas para la enseñanza del ordenamiento 

constitucional en Bachillerato y Formación Profesional. 
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Nuestro pasado histórico está lleno de dolorosas pruebas y de dra
máticos enfrentamientos; evitar unas y otros a las nuevas y futuras 
generaciones es una de las. empresas más nobles que pueden empren
derse y un reto para la conjunción de voluntades y esfuerzos de todos 
los españoles. 

A crear ese nuevo espíritu deseo q,ue contribuyan las orientacio
nes que se propugnan en esta circular. Con mayor profundidad y 
eficacia lo conseguirá el estudio, por parte de los educadores, del pen
samiento y la reflexión sobre el ejemplo de hombres preclaros de 
nuestra hist.oria: Suárez y Vitoria, Feijoo y Jovellanos, Balmes y Gi- . 
ner, Costa y Ganivet, Unamuno y Maragall, Ortega y Machado ... 

Cierto es que la época en, que vivimos se caracteriza po::r una crisis 
profunda y difícil. Para superarla y abrir horizontes esperanzadores., 
h ay que desechar el pesimismo y el miedo. No se puede aceptar una 
posición fatalista frente al futuro, que será el que los hombres de 
buena voluntad. quieran .. construir con decisión y coraje. La educa
ción, por su propia naturaleza, constituye una vía irreemplazable para 
que la sociedad futura, la española ·Y la de la humanidad entera, n;is
pete la primacía de la dignidad humana y la fraternidad de los 
pueblos. 

Madri9., 2 de enero de 1982.-El Ministro de Educación y Ciencia, 
Federico Mayor Zaragoza. 

SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, . situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACION 

ALTOS CARGOS 

Real Decreto 3229/1981, de 29 de diciembre, · por el que se 
dispone el cese de don Angel Viñas Martín c·omo Director 
general de Ordenación Universitaria y Profesorado del 
Mi.nis~erio de Educación y Ciencia. C«BOE» 2-I-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 1981, 

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Angel Viñas Martín 
como Director general de Ordenación1 Universitaria y Profesorado del Minis
terio de Educación y Ciencia, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Baqueira Beret a 29 d~ diciembre de 1981.-JuAN CARLOS R.-El 
Ministro de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zar agoza. 
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Real Decreto 3231/1981, de 29 de diciembre: por el que se 
nombra a don José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arrac.ó Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado del Ministerio de Educación y Ciencia. 
C«BOE» 2-I-1982.l . 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 1981, 

Vengo en nombrar a don José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó 
Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

Dado en Baqueira Beret a 29 de . diciembre de 1981.-JuAN CARLOS R.-El 
Ministro de Edm:ación y Gieiicia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3230/1981, de 29 \fe diciembre, por el que se 
dispone el cese de don Rogelio Medina Rubio como Di
rector general Jefe de la Alta Inspección del Estado en 
Materia de Enseñanza. C«BOE» 2-I-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y .previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 1981, 

Vengo en disponer el cese de don Rogelio Medina Rubio como Director 
general Jefe de la Alta Inspección del Estado en Materia de Enseñanza. 

Dado en Baqueira Beret a 29 de diciembre de 1981.-JUAN C~RLos R.-El 
Ministro de Educación y Ciencia, -Federico- Mayor Zaragoza . 

. Real Decreto 3232/1981, de 29 de diciembre, por el que se 
nombra Director general de la Oficina de Coordinación 
y de la Alta Inspección de,l Ministerio de Educación y 
Ciencia a don Rogelio ·Medi'na Rubio. (uBOE» 2~I-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Con~ejo de Ministros en su reunión del día 29 de dicüimbre de 1981, 

Vengo en nombrar Director general de la Oficina de Coordinación y de la 
Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia a don Rogelio Medina 
Rubio. 

Dado en Baqueira Beret a ·29 de diciembre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El 
Ministro de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zara,goza. 

Real Decreto 3228/1981, de 29 de diciembre, por el que. se 
dispone el cese de don Antonio Graiño Bertrarid como 
Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promo
ción del Estudiante. · (·«BOE» 2-I-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ci·encia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 1981, 

Vengo en disponer el cese ,de ·don Amalio Graiño Bertrand como Presidente 
del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, agradecién

. dale los servicios prestados. 

Dado en 'Baqueira Beret a 29 de diciembre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El 
Ministro de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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_Real Decreto 3233/1981, de 29 de diciembre, por el que se 
nombra Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante a don Fernando Hipólito Lan
cha. C· BOE» 2-1-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 1981, . 

Vengo en nombrar a don Fernando Hipólito Lancha como Presidente del 
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

Dado en Baqueira Beret a 29 de diciembre de 1981.-JuAN CARLOS R.-El 
Ministro . de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

DIRECCION .GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por el artjculo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Min.isterio ha tenido a bien disponer el cese de doña María de los 
Angeles Alen López cerno Directora del Gabinete Técnico · del excelentísimo 
señor Ministro. 

Madrid, 14 de diciembre de 1981.-Mayor. ZaragÓza. 

Ilmo. Sr. Director general de Pers9nal. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director del Gabinete Técnico 
del excelentísimo señor Ministro a don José Blat Jimeno, A14EC000177, fun
cionario del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado. , 

Madrid, 15 de diciembre de 1981.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C· BOE" 30-~II-1981.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por ~l artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, · 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don José Blat Jimeno, 
A14EC000177, funcionario del Cuerpo de Inspectores dE) Educación Básica del 
Estado, como Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Educación 
y Ciencia. 

Madrid, 15 de diciembre de 1981.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C· BOE· 30-XII-1981.l 

DIRECTORES DE CENTROS ESCOLARES 

Anexo 1 (vacantes) a la Orden ministerial de 9 de enero de 1982, que 
publica el · Boletín Oficial del Estado•, por la que se convocan para su 
provisión en el curso 1981-82 las Direccion.es de Centros Escolares Públicos 
de Educación Preescolar y General Básica (primer tercio), conforme al Regla- -
mento de nombramiento y selección de Directores aprobado por el Real De
creto 1275/ 1981, de 19 de junio <· Boletín Oficial del Estado» del 25). 
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EDUCACION BASICA. CONCURSOS 

Ilmos. Sres.: Por acuerdos directivos de 23 de junio y 7 de septiembre 

de 1981 («Boletin Oficial» del Ministerio de 6 de julio y 14 de septiembre) se 

elevaron a definitivos los nombramientos de los concursos general de tras

lados, restringido, Preescolar y Educación Especial, respectivamente, convoca

dos por Resoluciones de 15 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 

del 19) y 27 de abril ·de 1981 («Boletín Oficial del ·Estado" de 23 de níayol, 

respectivamente. 
Dado que no pudieron ser tenidas en · cuenta diversas reclamaciones contra 

las adjudicaciones provisionales de los distintos concursos, formuladas por los 

concursantes, dentro de los plazos establecidos, por el breve lapso que medió 

entre esta adjudicación y la elevación a definitiva de los mismos, ello ha 

dado motivo a que se padecieran por parte de .la Administración algunos 

errores, que conforme con la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 

era necesario rectificar; en principio, y por la urgencia del momento, me

diante órdenes telegráficas para cada caso concreto, procediendo ahora a 

recoger su totalidad en el presente acuerdo directivo; en su consecuencia, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.º Aclarar que los destinos que se indican en el anexo I de esta ·Resolución 

directiva de los Profesores de Edµcación ' General Básica, que aparecen orde

nados alfabéticamente, lo sbn «Sin consumir» la vacante por proceder de 

Centros en Régimen Especial de Provisión. 

2.0 Anular a los Profesores que se indican las vacantes otorgadas por los 

motivos ·que se expresan, relacionados alfabéticamente en el anexo II. 

3.0 Nombrar para unidades escolares a los Profesores. que les asiste derecho 

preferente y que se relacionan en el anexo III. 

t 
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposición, 

previo al Contencioso-administrativo, ante la Dirección General de Personal, 

en el plazo de un mes a contar desde la publicación de la presente. 

Madrid, 8 de enero de 1982.-El Director general de Personal, Victoriano 

Colodrón Gómez. 

Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas 

y Delegados provinciales de Educación y Ciencia. 

ANEXO I 

Destinos sin consumir por proceder de Centros en regimen Especial de Pro

visión, con expresión de los apellidos y nombre, procedencia y destino, res

pectivamente 

Concurso general de traslados 

Ayala Pérez, Francisca. Holanda. La Aljorr,a CMurcial. 

Caro Valtueña, María Cruz. Navarra, Patronato. Fuendetodos (Zaragoza). 

Cilbeti Goñi, María ;Milagros. Navarra, Patronato. Ejea de los Caballeros CZa-

ragozal. 
Chinea·Barrera, Dolores Lucía. Sobradillo CTenerifel. Barriada García Escámez 

CTenerifel. 
Dueñas Fernández, Margarita. Patronato Emigrantes. Sabadell CBarcelonal. 

Elgar Esponda, Sebastiana. Navarra, Patronato. Vitoria (Alaval. 

Laco Adil, María Socorro. Navarra, Patronato. Nájera (La Riojal. 

López Dea, Carmen. Patronato Emigrantes. Badalpna CBarcelonal. 

Martín Descalzo, Angeles. Cabieces-Santurce (Vizcaya) . Bilbao. 

Muro Mendívil, Ana María. Bilbao, Patronato. Bilbao (Vizcaya). 

Palanco López, Pilar. Navarra. Rincón de Soto (La Rioja). 

Ruiz Pérez, Carlos. Patronato de Emigrantes. Veguilla de Soba (Santander). 

Salanóva Peñalva, Amparo. Navarra, Patronato. Chirivella (Valencia). 
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ANEXO II , 

Al Se anulan los nombramientos de los Profesores que a continuación se 
reseñan por no ser vacantes solicitadas por los interesados, con expresión 
de los apellidos y nombre, procedencia y destino anulado, respectivamente 

Concurso general de traslados 

Agüera Martínez, Pilár. Anzuola CGuipúzcoal. Hoyos del Collado CAvilal . 
Alvarez Suárez, María Valentina. Tenerife: Gran Tarajal CLas Palmas) , 
Angulo Huélamo, Carmen. San Andrés de la Barca CBarcelonal. Barcelona. 
'Baños Martíriez, Sagrario. Tala vera de la Reina CToledol. Sevilla. 
Barquero Sánchez, Pedro. Carmonita CBadajozl. Aceuchal CBadajozl. 
Barrio García, María del Carmen. Fuente el Olmo CValladolidl. Coca CSegovial. 
Bascones Ca.ca, Magna. Santander, Patronato. Santander. Turno de consortes. 
Benítez Sañudo, Rosa. Sevilla. Sevilla. 
Berengena Gallego, María del Camino. Barcelona. Astudillo CPalencial. 
Castillo Serrano, Consuelo. Ciudad Real. Albacete. 
Coll Ferrer, Vicente. Cuart de Poblet CValencial. Gata de Gorgos CAlicantel . 
Conde Lorenzo, María del Carmen. Tenerife. San Nicolás de Tolentino . CLas 

Palmas). 
Dorado Sante, Cristina. Oviedo. lbi CAlicantel . 
Estudillo Carrión, José. Coria del Río CSevillal . Morón de la Frontera CSe:villal. 
Fernández Carmona, Isabel. Usagre CBadajozl . Guareña CBadajozl. · 
Fernández Ruiz, María Rosa.· Torrejón de Ardoz CMadridl. Leganés CMadridl. 
Galán Esteban, Fulgencio. Villaluenga Sagra CToledol. Torrijas CToledol. 
Garrao García, Laura. Zaragoza. Bujalaroz CZaragozal. 
Gómez Solis, Estrella. Titúlcia CMadridl. Extremera CMadridl. 
González Andía, María ·Pilar. Zaragoza. Alcalá de la Selva CTeruell. 
González Camacho, Antonio. Sevilla. Sevilla. 
González Pastrana, Nemesia Antonia. Medina Río Seco CValladolidl. Villablino 

CLeónl. , 
Guzmán Cobo, José María. Jaén. Yunquera CMálagal. 
Guzmán Molina, Francisco. No consta. Sevilla. 
Horga Gómez qe Enterría, María Antonia. Almonaster la Real CHuelval. San

tillana CSantanderl. 
lmaz Martínez, Victoriana. Baracaldo CVizcayal. Sodupe CVizcayal. 
Junquito Manso, María del Carmen. Budia CGuadalajaral. Illana CGuada-

lajaral . ' · ' · · 
Lerga Fernández, Ester. Pedralba CValencial . Onteniente CValencial. 
López Freire, María Oliva. Pineda de Mar CBarcelonal. Torre-Villanueva de 

Arosa CLa Coruña). 
López Martín, Mercedes. Madrid. Los Negrales .CMadridl. 
Lucas Vicente, María Teresa. Salamanca. Navasequilla CAvilal . 
Mansilla Ocaña, María. Ciudad Real. Algara CGuadalajaral . 
Marcos Veiga, Alida. Los Nogales CJ.,ugol. Burela CLugol. 
Merino Poblador, Purificación. Fuerte del Rey CJaénl . La Carolina CJaénl. 
Miguel Arribas, Carmen. Macael CAlmeríal. Ayllón CSegcivial. 
Montes Dez-López, Juana. Bélmez de la Moraleda CJaénl. Monasterio CLugol. 
Moral López, Laura. Alcalá de Henares CMadridl. Tomelloso CCiudad Reall. 
Morera Puget, Pedro. Sevilla. Sevilla. ' 
Moreno Ca:rrilero, · María. Munera CAlbacetel . Tarazana de la Mancha CAl

bacetel. 
Palomares García, José Antonio . Los Cortijos CCiudad Reall. Tomelloso CCiudad 

Reall. 
Posada Fuentes, Miguel. Zamora. Matarrosa del Sil CLeónl. 
Ramos Morales, Ernestina. Puerto Real CCádizl. Berja CAlmeríal. 
Ramos Pascual, Manuet. Ferreras de Abajo CZamoral. Béjar CSalamancal. 
Rivas Rivas, Miguel. Huétor-Tájar CGranadal. La Herradura-Albuñol CGra-

nadal. 
Rodríguez Jiménez, Francisca. Torre-Cardela CGranadal. Illora CGranadal. 
Rodríguez Rodríguez, María Cruz. Coria del Río CSevillal. Rubios CPontevedral. 
Romero Alberto, Manuel. Sevilla. Almería. 
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Rubio Lladó, Aurora. San Fe~iú de Codinas CBarcelonal. Vendrell CTarragonal. 
Ruiz-Capillas López, José María. Sevilla. Sevilla. 
Sales Tudela, María Luisa. Silla CValencial. Canals tValencial . 
Sánchez Martín, María Angeles. Moraleda (Jaénl . Monasterio (Lugol . 
Santaolalla Alonso, Dolores. San Sebastián CGuipúzcoal . Vitoria CAlaval. 
Sastre Blanco, María Teresa. Mojados (Valladolid). Tordesillas (Valladolid). 
Sobrón Fernáridez, Rosa Cristina. Roiz (La Coruña). Riclons CSantandefrl. 
Suárez Carracedo, Julia. Excedente de Huelva. Siruela CBadajozl. 
Vázquez González, Dolores. Allariz COrensel. Barco de Valdeorras (Orense). 
Viñuales Boráu, Juan Antonio. Aragues del Puerto CHuescal. Tierz CHuescal. 

Turno de consortes. 

Concurso restringido 

Carrión García, Rafael. Almería. Educación Especial. Aranj.uez CMadf.idl. 
García· Cerveró, Purificación. Sabadell CBarcelonal. Madrid. 
López Cantos, Angel. Sevilla. Sevilla. 
Sánchez Elena, Victorino. Alcobendas CMadridl. Leganés CMadridl. 
Tejero Vela, Asunción. Alcobendas (Madrid) . Leganés CMadridl. 

Concurso de Párvulos 

Arenal Berna!, Josefa. Benacazón (Sevilla). Sanlúcar la Mayor (Sevilla). 
García Zamorano, María Rosa. Sanlúcar la Mayor CSevillal . Olivares CSevillal. 
Marín Ruiz, Juan Pedro. Barcelona. Ojos CMurcial. 

Bl Anulación de nombramientos efectuados a vacantes eliminadq,s o resultas 
no existentes (epígrafe VIII, Resolución definitiva de los .concursos), con 
expresión de los apellidos y nombre, procedencia y d,estino anulado, res-

pectivamente 

Concurso general de traslados 

Alejandro Rico, María del Carmen. Cerdeiras-Narón .(La Coruña). El Ferro! 
(La Coruña). Turno consortes. 

Alonso de la Calleja, Pilar. Paterna de la Rivera (Cádizl. Carballo (La Co-
ruña). 

Alvaro Rincón, Inés Fuencisla. Adeje CTenerifel . Boceguillas CSegovial . 
Aznar Iranzo, Alicia. Pasajes de San Pedro (Guipúzcoal.· Montalbán CTeruelJ . 
Calvo García, Juan. Granada. Pulpí CAlmeríal. . 
Carrascosa Sepúlveda, Antonio. Hostalrich (Gerona) . Mota del Cuervo 

CCuencal . . 
, Clemente. Pardo, Josefa. El Ejido CAlmeríal. Macael CAlmeríal . 

Freire Camaniel, María Pilar. El . Fea! - Narón (La CoruñaL El Ferro! (La 
Coruña). · 

Gómez Martínez, Aurelia. Llenín-Cangas de Onís COviedol . Carballo (La 
Coruña). 

Lois Roca, María Mercedes. Sabadell CB¡trcelonal. Carballo (La Coruña). 
López Lara, Pablo. Prat de Llobregat CBarcelonal. Mota del Cuervo CCuencal. 
López Vázquez, Pilar. lbieca CHuescal. Cella' CTeruell. ·. 
Lorenzo Granda!, Juan Manuel. San Juan Moeche CLa Coruña). El Ferro! 

CLa Coruñal. · 
Marcos Caballero, Manuel. Villanueva y Geltrú CBarcelonal . Cuéllar CSe-

govial . . 
Martín Fernández, Luis. Hormigos CToledol. Toledo. 
Méndez Rodríguez, María Luisa. Orense. El Ferro! (La Coruña). 
Miguel Sanz, Angel. No consta. Calahorra CLa Riojal . . 
Palmero Palmero, Juan. El Ejido CAlmeríal. Macael CAlmeríal. 
Peña Martínez, Herminia. No consta. El Ferr o! CLa Coruña). 
Pisonero Domínguez, Nemesio Antonio. Prat de Llobregat CBarcelonal. Mo

jados (Valladolid). 
Porto Varela, María Carmen. San . Saturnino CLa Coruña). El Ferro! CLa 

Coruña). 
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Ramos Reyero, Joaquín Vicente. Gédula-Arcos de la Frontera CCádizl . Ceuta. 
Segura Gómez, Jerónimo. Ripollet <Barcelona) . Carboneras CAlmeríal. 
Vázquez Blanco, María Purificación. Puentedeume (La Coruña). Carballo (La 

Coruñal . 
Concurso restringido 

Areán Vázquez, María Carmen. Esposende COrens.el. El Ferro! <La Coruña). 
Auresanz Pardina, María Antonia. Hernani CGuipúzcoal. Calatayud CZara-

gozal . 
Cañas Abad, Visitación. Cuenca. Cuenca. 
Higueras Arnal, Aurelio. Pamplona. Logroño. 
Rodríguez Járez, Jesús. Astariz COrensel. El Ferro! <La Coruñal . 
Rubirá Cid, Julia. Sal;>adell <Barcelona). El Ferro! <La Coruña). 
San Pedro Rodríguez, Pilar Remedios. Piedrafita del Cebrerq CLugol. El Fe

rro! (La Coruñal . 

ANEXO III 

Nuevos nombramientos, con expresión de los apellidos y nombre, procedencia 
y destino, respectivamente 

Concurso general de traslados 
Benito Nieto, Emilio. Gordejuela, CVizcayal . Coca CSegovial. 
Romero Alberto, Manuel. Sevilla. Sevilla. 
Tomás Gil, Salvador. Vergel CAlicantel. Gata de Gorgos CAlicantel . 

Concurso restringido 
Luna Alvarez, Consolación. Madrid. Sevilla. 
Tolsa Torrenova, Jqaq_uín. No consta. Leganés CMadridl . 

Concurso de Párvulos 
Arenas Berna!, Josefa. Benacazón CSevillal. Benacazón CSevillal. 
Becerra Mantiñán, Ana María. Martín de Rioboo (La Coruñal. Sada CLa 

_Coruña). 
García Zamorano, María Ros.a. Sanlúcar la Mayor CSevillal. Sanlúcar la 

Mayor <Sevilla). , 
Lebrijo Pérez, Carmen. Valverde Leganés <Badajoz) . Pallarés CBadajozl. 
Muñoz Infantes, Josefa. Lora del Río CSevillal. Lora del Río CSevillal . 

Concurso de Educación Especial 
Colmenero Fernández, -José. No consta. Colegio Nacional «Santa María Mag

dalena", Mengíbar CJaénl. 
Hernández Díaz, José Luis. No consta. Colegio Nacional «José Plata•>, Men

gíbar CJ aénl. 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORAE>O 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión Es
pecial del concurso- de traslado de la cátedra de «Biología general» de la Fa
cultad de Biología de la Universidad de Salamanca. C«BOE,, 1-1-1982.l 

Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión Es
pecial del concurso de traslado de la cá tedra de «Historia Universal de la 
Edad Antigua,, de la Facultad de Geografía e Historia de . la Universidad 
Complutense. C«BOE» 1-1-1982.l 
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Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión Es
pecial del concurso de traslado de la cátedra de «Historia del arte .español» 
de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad Complutense. («Bo
letín Oficial del Estado» 1-I-1982.l 

Resolución de 15 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Bromatología, Toxicología y Análisis químico» de la Facultad de· Farmacia 
de la Universidad de Alcalá de Henares por la que se convoca a los señore.s 
opositores. C«BOE· 1-I-1982.l 

Resolución de 28 de diciembre de 1981; del Tribunal del concurso-oposición, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
~Paleografía y Diplomática » da la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza por la que se convoca a los señores .opositores. («Bo
letín Oficial del Estado» 1-1~ 1982.l 

Corrección de errores de la Orden de 4 de diciembre de 1981 por la que. se 
convocan concursos de traslados en el Cuerpo de Profesores de Educación Ge.
neral Básica. C«BOE» 1-I-1982.l 

Corrección de errores de la Resqlución de 10 de diciembre de 1981, de las 
Direcciones Generales de Personal y de Enseñanzas Medias, por la que se 
regl,llan las fases de prácticas establecidas en las Ordenes de 26 da febrero 
de 1981, por las que se convocaban .oposiciones libres para proveer plazas de 
Profesores numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus-
trial. C«BOE» 1-I-1982.l . 

Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la o:¡:¡osición de la cátedra de «Derecho · penah de la Facultad 
de Derecho de. las Universidades de La Laguna y Extremadura CCáceresl . 
C«BOE» 2-I-1982.l 

·Orden de 11 de diciembre· de 1981 por la que se nombra la Comisión es-. 
pecial del concurso de traslado de la cátedra de «Derecho natural y Filosofía 
del Derecho (4. ª cátedra)» de la Facultad de Derecho de la Unive;rsidad Com
plutense. C«130E» 2-l-1982.l . 

Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se convoca concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad. («BOE» 1-I-1982.l 

Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se convocan a concurso-opo
sición diversas plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de ·Universidad. 

C«BOE» 2-I-1982.l 

Orden de 13 de .noviembre de 1981 por la que se· nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición. turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Análisis matemático III CEcuaciones fun
cionalesl», de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid. («Bo
letín Oficial del Estado• 2-I-1982.l 
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Orden de 17 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Patología y Clínica médicas» de la Facultad 
de Medicina de las Universidades de Oviedo (l." y 2.ªl y Salamanca (l."l. 
C«BOE» 2-I-1982.l 

Orden de l 1 de diciembre de 1981 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Bromatología y Microbiología de los ali-
mentos» (Facultad de Veterinaria). C«BOE» 4-I-1982.l ' 

Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
ele Universidad en la disciplina de «Física matemática» (Facultad de Ciencias). 
C«BOE,, 4-I-1982.l 

Resolución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado', por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre., para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en· la disciplina del grupo VII, «Elasticidad y Resistencia de Materiales» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE» 4-I-1982.l 

Or<len de 9 .de diciembre de 1981 por la que se acepta propuesta de opo
sit.ores aprobados en el concurso-oposición a plaza de Profesor agregado del 
grupo III, «Matemáticas III», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de la · Universidad Politécnica de Madrid. 
C«BOE» 4-I-1982.l 

Orden de 9 de diciembre de 1981 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en. el concurso-oposición, turno restringido, a plaza de Profe
sor agregado de· «Análisis matemático Il» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Cádiz. C«BOE,, 4-l-1982.l 

Orden· de 14 de diciembre de 1981 por la qU:e se acepta la propuesta para 
ocupar las plazas de Profesor agregado, turno restringido, de «Estadística 
Matemática y Cálculo de probabilidad'es,, Cl.ª y 2.ª plazas) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladolid, a doña Concepción Fernández Vivas, 
para la primera plaza, y a don Miguel Angel Gó.mez Villegas, para la segunda 
plaza. C«BOE" 4-l-1982.l 

Resolución de 3 de noviembre de 198l, ·de la Dirección General de Orde
nacion Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Botánica» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Extremadura. («BOE» 4-l-1982.l 

Resolución de 11 de marzo de 1981, de la Universidad de Santander, por 
la que se convocan pruebas selectivas (turno librel para cubrir tres plazas 
vacantes en la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos en la plan
tilla de dicho Organismo. C«BOE» 4-I-1982J 
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Resolución de 21 de septiembre de 1981, de la Universidad del País Vasco, 

por la que se convocan oposiciones para cubrir nueve plazas de la Escala 

Auxiliar, vacantes en la plantilla de dicho Organismo, en turno libre y res

tringido. C.BOE» 4-I-1982.l 

Orden de 27 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 

ha da juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra de «Planificación 

y acción territorial» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos de la Universidad Politécnica de Madrid. C«BOE» 5-I-1982 . .l 

Orden de 27 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 

ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo VII de la 

Escuela ·Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón de la Univer-

sidad de Oviedo. C«BOE,, 5-I-1982.l ' 

Resolución de 7 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde

na ción Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de 

aspirantes admitidos al concurso de acceso convocado para la · provisión de 

la cátedra de «Automática (Control e Instrumentación de procesos)» de la 

Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

C«BOE» 5-I-1982.l 
1 

Resolución de 7 de diciembre de 1981, de la Dirección ·General de . Orde

nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de 

aspirantes admitidos a los concursos de acceso convocados para la provisión 

de las cátedras de Universidad que se indican. C· BOE» 5-I-1982.l 

Resolución de 9 de diciembre de 1981, de la Dirección Genéral de Ordena

ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica definitivamente la 

relación de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones convocadas para 

la provisión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 5-I-1982.l 

Resolución 'de 14 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde

nación Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación 

de aspirantes admitidas al concurso de acceso convocado para la provisión 

de la cátedra. de «Política económica» de la Facultad de Ciencias Económicas 

Y Empresariales de las Universidades Autónoma de Barc~lona y Murcia. («Bo

letín Oficial del Estado» 5-I-1982.l 

Orden de 18 de noviembre de 1981 por la que se nombra la Comisión es

pecial del concurso de traslado de la adjuntía de «Lengua y Literatura he

breas» (Facultad de Filosofía y Letras) de la Universidad de .Madrid-Complu

tense. C«BOE,, 5-I-1982.l 

Orden de 27 de noviembre de 1981 por la que se acepta la renuncia al 

cargo de Presidente del Tribunal del concurso-oposición a plazas de Profesores 

adjuntos de Universidad de «Analisis matemático IV,, (Facultad de Ciencias) 

a don Rafael Rodríguez Vidal y se nombra al Presidente suplente don Antonio 

Valle Sánchez. (,fBOE" 5-1-1982.l 
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Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se n0mbra la Comisión es
pecial del concurso de trasiado de la adjuntía de «Arqueología, Epigrafía y 

Numismática• (Facultad de Filosofía y Letras) de la Universidad de Zaragoza. 
C«BOE· 5-1-1982.l 

Orden de 5 de diciembre de 1981 por la que se convoca concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. C«BOE· 5-1-1982.l 

Resolución de 19 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-opo
sición a dos plazas del. Cuerpo de Profesor es Adjuntos de Universidad en 
la disciplina del grupo XXVII, «Ordenadores Electrónicos• (Escuela Técnica 
Superior de l~genieros de Telecomunicación), por la que se convoca a los 
opositores para su ·presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE « 5-1-1982.) 

Resolución de 20 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorada, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XXVI, «Fitotecnia 111» (Escuela 
Técnka Superior de Ingenieros Agrónomos). C«BOE· 5-1-1982.l 

' Resolución de- 20 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde-
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo VIII, «Estructuras,, CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales) . («BOE· 5-1-1982.l 

Resolución de 20 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Univ·ersitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, tun:.io 
libre, para fa provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XI, «Economía• CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales) . («BOE» 5-l-1982.l 

Resolución de 20 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación' Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno · 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XXIV, «Tecnología mecánica• CEs
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales). («BOE· 5-1-1982.l 

Resolución de 20 de noviembre de 1981, d~ la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de ' aspirantes admitidos y ex9luidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Metrología y Metrotecnia (Laboratorio),, 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros lndustrialesl. C«BOE» 5-1-1982.l 

' 
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Reso-lución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección G€neral de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina del grupo XXVI, «Derecho y Economía» <Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Minas). C«BOE» 5-I-1982.l 

. . 
Orden de 19 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 

h a de juzga r el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Historia de la Pedagogía (Mo
derna y Contemporánea)» de la Facultad. de Filosofía y Letras de la Univer-
sidad de La Laguna. C«BOE» 5-I-1982.l · 

. Orden de 23 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profes9r agregado de «Física CVibracionesl» Ca término) 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
Politécnica de Valencia. C«BOiE» 5-I-1982.l 

Orden de 23 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
Yisión de la plaza de Profesor agregado de «Farmacología (Farmacología 
Terapéutica Generall» de la Facultad de Medicina de la Universidad de La 
Laguna. C«BOE» 5-l-1982.l 

Orden de 23 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
h a de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de · la plaza de Profesor .agregado de «Estadística Económica y Empre
sarial» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad del Pa ís Vasco. C«BOE» 5-I-1982.l 

Orden de 23 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Farmacología Experimental» de' 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia. C«BOE» 5-I-1982.l 

Orden de 24 de noviembre de 1981 por la que .se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la · pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Físico-Química aplicada» de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada. C«BOE» 5-I-1982.l 

Orden de 26 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
h a de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Geometría 2.0 y 3.0 » de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Santander. C«BOE» 5-I-1982.l 

Orden de 26 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Literatura española» de la Fa
cultad de Filología de la Universidad de Valencia. C«BOE» 5-I-1982.l 
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Res.olución- de 5 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 

. de aspi,rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Filología I,atina (2.ª),, de la 
Facultad de Filo¡wfía y Letras ~ de la Universidad Complutense de Madrid. 
C«BOE,, 5-l-1982.) . 

Resolución de 12 de noviembre de 1981, de la Direc¿ión General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de l~ plaza de ·Profesor agregado de «Paleontología 
CMicropaleontologíal» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala
manca. C«BOE,, 5-I-1982.) 

Resolución de 12 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesora do, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al- concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Farmacología (Farmaco
logía y Terapéutica general),, de la Facultad de Medicina de la Univer sidad 
de La Laguna. («BO!E,, 5-l-1982J 

Resolut ión de 20 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición 
·a plaza de Profesor agregado de «Zoología (Procordados y Vertebrados),, de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo. C«BOE,, 5-l-1982.) 

Resoluéión de 21 de septiembre de 1981, de la Universidad del País Vasco, 
por . la que se convoca oposiciones para cubrir seis plazas de la Escala Admi
nistrativa, vacantes en la plantilla de este Organismo, en turnos libre y res
tringido. c;,BOE,, 5~!-1982) 

Resolución' de 3 de
1 

noviembre· de 1981, de la Universidad de Oviedo, por · 
la qµe se convoca. oposición libre para cubrir nueve plazas de la Escala 
Subalterna, vacantes en la plantilla de este Organismo. C«BOE,, 5cl-1982J 

. SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DIE IEDUCACION BASICA 

CENTROS DOCEJ;-lTES 
t 
Ilmo. Sr.: Vistos los (:lxpedientes y las correspondientes propuestas e in-

formes de ·las Delegaciones Provinciales del Departamento e Inspección de 
Educación Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que .en: todos los documentos se justifica la necesidad · 
de las variaciones en la composición actual de l'os Centrás públicos de Educa-
ción General Básica y Preescolar, · · 

Este Minis,terio h a. dispuesto: 
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 31 de octubre dé ·1981.-P. D., el Subsecretario ' de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general cÍ.e Educación .Básica. 



PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
C

A
D

IZ
 

~
 

M
U

N
¡.C

IP
lO

; 
AL

CA
1.A

 
U

t: 
LO

S 
G

A
ZU

LE
S•

 
LO

C
A

LI
D

A
D

; 
AL

CA
L.

A
.·

DE
 

LO
S 

G
A

ZU
LE

S.
 

. 
. 

CO
U

!G
U

 
UE

 
C

é.
N

TR
o:

 .
ll

uO
O

uQ
l 

uE
N

O
M

lN
A

C
lO

I';
 

ES
CU

f.1
.A

"°
H

OG
AR

 
'.J

E
SU

S"
 f

-:A
RI

A
 

Y
 
JO

S
E

'. 
u·O

M
lC

lL
lO

; 
AN
G~
i'
. 

ü
t:

 
V

IE
R

A
 
l
. 

. 
kt

:G
lM

EN
 

E:
:.P

t::
C

l·i
\L.

. 
Ué

. 
PR

OV
 I

S
 IO

N
, .

 D
EP

EN
D

IE
N

TE
. 

D
EL

 
C

O
N

SE
JO

 
ES

CO
LA

R 
t'R

lM
A

IU
ú 

PK
O

V
'IN

Cl
A

L.
. 

(JE
 

ES
C

U
EL

A
S 

H
O

G
A

R.
 

. 
-C

t<
E

A
C

lO
l•t

.Y
. 

2. 
PL

..A
lA

S 
UE

 
PR

O
FE

SO
RE

S 
DE

 
O

C
IO

 
DE

 
RE

G
IM

EN
 

E
S

P
E

-
CI

A&
....

 
. 

C
Ó

M
PO

Sl
C

IO
i; 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

1 
O

IR
EC

C
IO

N
 
e.

e.
' 

4 
PL

A
ZA

S 
DE

 
PR

O
FE

SO


R
ES

 
DE

 ~
C
l
ú
 

y 
2

·u
N

IU
A

D
ES

.O
E 

CL
A

SE
 

DE
 

RE
G

IM
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
 •

.
. 

M
UN

! C
lP

lO
: .

· A
LC

A
LA

 .
U

EL
 

V
A

LL
E 

• .
 L

O
C

A
LI

D
A

D
: 

A
LC

A
LA

 
D

EL
 

V
A

L.
LE

, 
CO

D
IG

O
 

UE
 

C
EN

TR
O

: 
11

00
00

71
 

llE
N

O
M

lN
A

C
lO

N
: 

C
O

LE
G

IO
 

PU
.IJ

Ll
C

O
 

'S
A

NT
IA

G
O

 
G

U
IL

L
E

N
'. 

üO
M

IC
lL

lO
: 

PA
SE

O
 C

!R
C

U
N

V
A

LA
C

IO
N

 
S

IN
. 

. 
RE

G
IM

t:N
 

U
K

U
IN

A
RI

O
 

UE
 

PR
O

V
IS

IO
N

, 
·-

C
R

EA
C

lO
i<

ES
: 

2 
M

IX
. ,

 E
.G

.I
J,

 
y 

l 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S,
 

C
O

M
PO

Si
C

IU
I•

 
K

ES
U

L.
.T

A
N

TE
: 

32
. 

r-: i
x

; 
E

.G
.B

.,
 

4 
DE

 
PA

R
V

U
LO

Sr
 

l 
M

IX
. 

E
,é

.,
 

Y
 l

 
U

IR
EC

C
lO

N
 

F
,O

, 
. 

. 
F
U
N
C
l
O
l
~
A
K
A
N
 

3 
UN

ID
A

D
ES

 
EN

 
LO

C
AL

ES
 

PR
ov

:I
SI

O
N

A
L

E
S.

 

M
U

N
lC

IP
lo

; 
AL

GA
R

. 
Lü

CA
&

...r
D

A
O

: 
A

LG
A

R
. 

c·o
iJ

lG
O

 ·
uE

 
C

EN
TR

O
: 

ll
O

O
.O

ú9
5 

U
EN

U
M

lN
A

C
lO

N
:

· c
oL

E
G

lO
 

PU
B

LI
C

O
 

'G
E

NE
R

A&
...I

SI
MO

 
FR

A
NC

o
•.

 
uO

M
!C

lL
lO

: 
~
V
E
N
1
D
A
 

A
N

TO
N

IO
 

VE
GA

 
BE

RM
EJ

O
 
l
. 

RE
G

lM
EN

 
O

kU
!N

A
R

lO
 

UE
 

PR
Q

V
IS

IO
N

, 
-
S
u
P
~
~
S
I
D
N
t
s

: 
1 

M
i K

. 
E

.G
.8

 •
. y

 
l 

D
IR

EC
C

IO
N

 
F

.o
. 

. 
C

oM
PO

SI
C

lO
N

 
RE

SU
L.

.T
A~

TE
: 

8 
M

IX
. 

E
.G

.8
,r

 
2 

DE
 

PA
RV

Ü
LO

S•
 

l 
M

IX
. 

t:
.t

:-.
 

Y
 

l 
üI

R
E

C
C

lO
i·J

 ·
C·

,c
, 

' 

MU
N

IC
IP

IO
;

. A
&...G

t:C
lR

A
:. .

• 
LO

CA
LI

U
A

D
: 

A
LG

EC
IR

A
S,

 
CU

U
lG

O
 

uE
 

C
lN

TR
O

: 
ll

0
0

U
ll

3
 

UE
NO

M
l N

A
C

lO
N

: 
C

U
LE

bl
O

 
Pu

tiL
IC

O
 

'A
L

FO
N

SO
 

X
I'

. 
U

O
M

IC
I&

...
lo

; 
PA

SE
O

 
A

U
A

JA
 

SI
N

 
BA

RR
IO

 
P
I
~
E
R
A
 

Y
 G

U
A

D
A

LM
I. 

RE
G

IM
t N

 O
R

U
lN

A
H

lO
 

UE
 

PR
O

V
IS

IO
N

rU
E

PE
N

D
lE

N
T

E
 

DE
 

LA
 

JU
N

TA
 

DE
 

PR
O

-
M

O
Cl

U
N

 
~
D
U
C
A
T
I
V
A
 

CA
MP

O
 

üE
 

G
IB

R
A

L
TA

R
. 

. 
·-

er
n:

:A
c·

1 c
m

rs
-:-

-r
·-o

e-
l"

A
'R

vu
t.o

s·
; 

CO
M

PU
Sl

C
IO

I' 
H

ES
uL

TA
IH

E
: 

2.
.3

 
r-:1

x.
 

E
.G

.B
 .• 

, 
l 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S·

 
l 

M
IX

 •
. 

E
. E

, 
Y

 l
 

U
IR

EC
C

lO
N

 
S

,C
, 

Mu
N

.C
lP

lO
i 

AL
G

E
C

IR
A

S
. 

L
üC

A
LI

U
A

D
: 

A
LG

EC
IR

A
S,

 
CO

D
lG

O
 

UE
 

CE
N

TR
O

: 
11

00
01

6
2 

uE
.N

üM
lt;

A
C

lO
I•

: 
C.O

LE
úI

O
 

PU
B

Li
C

O
 

1 S
A

IH
A

 
TE

RE
SA

 
DE

 
JE

S
U

S
', 

uO
M

lC
lL

l O
i 

PH
IN

C
IP

cS
 

DE
 
E
S
P
A
~
A
 

BA
RR

IA
D

A
 

R
EC

O
N

Q
U

IS
TA

. 
1<

t:G
lM

E"
 

OH
Ll

•N
AR

lO
 .

Li
t: 

PH
üV

IS
I0

11
/ r

D
EP

EN
D

rt:
N

T.
E

 D
E 

LA
 

.JU
N

TA
 

DE
 

PR
O


M

O
Cl

O
N

 
~
U
U
C
A
T
I
V
A
 

CA
M

PO
 

DE
 

úi
bR

A
L

T
A

R
. 

-
iN

TE
bR

A
C

lO
N

ES
: 

ü
~
 

&...
A 
U
N
I
T
A
~
¡
A
 

DE
 

PA
N

V
U

LO
S 

C
ll

u0
64

62
1 

DE
 

A
&

...b
EC

lH
A

S 
l 

(JE
 

PA
N

V
U

L0
5

. 
-S

uP
RE

S
lú

NE
.S

: 
j 

M
ix

. 
E

.G
.B

. 
C
u
M
~
O
S
l
L
l
U
N
 

K
ES

U
LT

A
N

TE
: 

28
 
~
I
X
.
 

E
. G

. B
.•

 
l 

DE
 

PA
R

V
U

LO
Sr

 
l 

M
IX

. 
E

.E
, 

Y
 l

 
ul

H
E

C
C

lO
N

 
F

,U
, 

M
UN

IC
lP

lO
: 

A
LG

EC
IK

A
S,

 
LO

C
A

Li
úA

O
: 

A
LG

EC
IR

A
S.

 
C

üU
!G

O
 

üE
 

C
EN

TR
O

: 
11

00
01

74
 

U
t:N

O
M

IN
A

CI
O

N
: 

C
O

LE
b

lO
 

PU
B

LI
C

O
 

'S
A

N
 J

O
SE

 
DE

 
C

A
LA

SA
N

Z'
• 

O
üM

IC
lL

lO
: 

Pü
L

G
. 

EL
 

CA
L.

V
A

RI
O

• 
2 

Y
 4

 
~
 

PL
A

ZA
 

M
A

RI
A

 
OE

 
M

O
LI

N
A

. 
R

E.
bI

M
l1

,j
 O

ilu
iN

A
R

iO
 

uE
 

PR
uV

IS
IO

N
rO

E
PE

N
Ó

IE
N

T
E

 
DE

 
LA

 
.JU

N
TA

 
DE

 
PR

O
-

M
O

CI
O

N
 
~
D
U
C
A
T
I
V
A
 

CA
M

Pa
 u

E 
G

IB
R

A
L

T
A

R
. 

. 
-
S
u
P
N
~
S
l
O
N
E
S

: 
2 

M
•x

. 
t.

G
.B

. 
C

O
M

PO
SI

C
lü

N
 
R
E
S
U
L
T
M
~
T
E
:
 

26
 

M
I X

, 
E

.G
.B

, I
 

l 
M

IX
, 

E
•E

• 
t 

1 
D

IR
E

C


C
IO

N
 

F
,¡

;,
, 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
AL

G
EC

lR
A

S
, 

L
OC

A
LI

D
A

D
: 

A
LG

EC
lR

A
S,

 
.c

ou
1G

o 
DE

 
cr

nr
no

: 
11

oó
o1

9i
! 

· 
U

EN
O

M
lN

A
C

lO
N

: 
C

O
LE

G
iO

 
PU

B
LI

C
O

 
1

V
1R

G
EN

 
D

EL
 
M
A
R
•
~
 

U
O

M
lC

IL
lO

: 
M

AN
UE

L 
úE

 
FA

LL
A

, 
K

EG
lM

EN
 

O
R

ül
N

M
lO

 
DE

 
PR

O
V

IS
IO

N
rO

E
PE

N
D

IE
N

T
E

 
DE

 ·
LA

 
JU

N
TA

 
DE

 
PR

O
-

M
dC

lO
N

 
E
D
u
C
A
T
I
V
~
 

CA
M

PO
 

DE
 

G
IB

R
A

LT
A

R
. 

. 
-C

RE
A

C
IO

N
E.

5:
 

l 
D

IR
E

C
C

io
N

 
F

.O
 •

. 
-
S
u
P
R
E
S
lü

NE
~;

 
l 

~i
X.

 
E

.G
.B

. 
y 

l 
U

IR
EC

C
IO

N
. s

.c
. 

-T
R

AN
S

FO
R

M
A

C
IO

N
ES

; 
2 

M
lX

. 
E

,G
,B

 
SE

 
TR

A
N

SF
O

R
MA

N 
EN

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

-
L.

.úS
·, 

, 
C

D
M

PO
Sl

C
IO

N
 

H
ES

U
LT

A
N

TE
: 

lb
 

M
I X

. 
E

.G
.B

,r
 

2 
DE

 
PA

R
V

U
LO

Sr
 

1 
M

IX
. 

E~
é.

,
· 
i 

i 
O

lR
E
C
C
I
O
~
 
F

,0
, 

. 

MU
N

lC
IP

iO
; 

A
LG

EC
IR

A
S,

 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
f
a
L
G
E
C
I
R
~
S
,
 

CO
O

IG
O

 
UE

 
C

EN
TR

O
: 

11
00

03
93

 
. 

. 
uE

N
O

M
IN

A
C

lÓ
N

: 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'N

JR
A

. 
SR

A
, 

DE
 

E
U

R
O

PA
'• 

úO
M

IC
IL

lÓ
: 

M
A

ES
TR

O
 

L
U

IS
 

CA
NO

 
TO

BA
 

B
O

A
. ·

 P
A

ST
O

R
ES

, 
K

EG
IM

EN
 
~
~
u
l
N
A
R
I
O
 

DE
 
P
R
O
V
I
S
I
O
N
r
D
E
P
E
N
O
I
E
N
T
~
o
E

·L
~
~
U
N
T
A
 

DE
 

PR
O

-
M

O
CI

O
N

 
fD

U
C

A
TI

V
A

 
CA

M
PO

 
DE

 
G

IB
R

A
LT

A
R

. 
. 

. 
. 

. 
-C

R
E

A
C

IO
N

E
S:

 
l 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S.

 
C

O
M

PO
Sl

C
IO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

24
 
~l

x.
 

E
.G

.B
.•

 
1 

DE
 

PA
R

V
U

LO
Sr

0

l 
M

IX
. 

E
~
E
;
 

Y
 l

 
U

IR
EC

C
IO

N
 

F
.O

, 
. 

. 

M
U

N
JC

lP
lO

;
. A

LG
E.

CI
RA

S·
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

A
LG

EC
IR

A
S,

 
c·o

D
rG

o 
DE

 ·
cr

nT
R

o:
 -

11
00

04
01

-
· 

g~
~~
~~
~~
g~

.O~
~R

~~
~~

~l
~/

~~
~~

~~
A:

 AL
MA

~Z
OR

' 
• 

RE
G

lM
EN

 
O

R
úr

N
A

R
IO

 
DE

 
PR

O
V

IS
IO

N
rO

E
PE

N
D

lE
N

T
E

 
DE

 
LA

 
JU

N
TA

 
DE

 
PR

O
:..

 
M

O
Cl

O
N

 
ED

U
CA

TI
V

A
 

CA
M

PO
 

DE
 

G
IB

R
A

LT
A

R
, 

. 
. 

-T
R

A
N

SF
O

R
M

A
C

IO
N

ES
.: 

1 
M

1X
. 

E
.G

.B
 

SE
 

TR
A

NS
FO

RM
A

 
EN

. 
1.

 D
E 

PA
R

V
U


L

O
S.

 
C

O
M

PO
Sl

C
IO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

16
 

M
lX

. 
E

.G
.B

,r
 

a 
DE

 
PA

R
V

U
LO

Sr
 

1 
M

IX
. 

f.
.E

. 
i 

l 
O

iR
EC

C
lO

N
 

F
.O

. 
. 

. 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
A

LG
EC

IR
A

S,
 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

A
L

G
E

C
IR

A
S,

 
. 

CO
D

IG
O

. 
UE

' C
EN

TR
O

: 
1
1
0
0
0
~
3
5
 

U
E
l
~
O
M
i
N
A
C
l
O
N
:
 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

Ll
C

O
 

•P
U

ER
TA

 
D

EL
 

M
A

R
•. 

D
O

M
IC

IL
IO

: 
~
R
T
A
.
 

DE
 
M
A
L
A
G
~
 U

R
B

. 
PA

RQ
U

E 
B

O
LÓ

N
IA

• 
HE

GI
M

C:
N 

O
K

lil
N

A
R

lO
 

CE
 

PR
O

V
IS

IO
N

rO
E

PE
N

D
IE

N
T

E
 

DE
 

LA
· 

JU
N

TA
 

DE
 

PR
O


M

O
C

lo
N

 
tO

U
C

A
TI

V
A

 
CA

M
PO

 
DE

 '
G
I
~
R
A
L
T
A
R
,
 

-C
H

E
A

C
iO

N
E

S:
 
3

. M
l~

. 
E

.G
.t

i.
 

C
O

M
PO

Si
C

IIJ
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
lé

 f
-:I

X
. 

E
 •.

 G
;B

. 
r 

2·
 D

E 
pf

R
V

U
LO

S 
Y

 1
 

D
I

R
t:C

C
lO

N
 

F
.o

. 

~
 ¡- l\

)
 "' CX

> § ¡g ~
 

¡:¡
. 

et>
 i o & te ~
 z ·§
' líl o .... 



M
U

IH
C

lP
lO

; 
i1L

G
E

C
IK

A
S.

 
L

OC
A

L
IU

A
D

: 
AL

GE
C

IR
A

S
. 

CO
O

!G
O

 Ü
E

 C
E

N
TR

O
: 

ll
ü

0
0

5
4

l 
i.J

EN
t>

M
lN

A
C

.iO
N

: 
ES

CU
t:L

A
..:

H
O

G
A

R 
'N

U
ES

TR
A

 
'S

EÑ
O

RA
 

DE
 

LO
S

.M
IL

A
G

R
O

S'
, 

üv
M

lC
li

..l
O

: 
l::L

 
R

lN
C

óÍ
•C

 IL
LO

, 
RE

G
IM

EN
 

E
SP

E
C

IA
L

 
DE

 P
R

O
V

IS
IO

N
1 

D
EP

EN
D

IE
N

TE
 

D
EL

 
C

O
N

SE
JO

 
ES

CO
LA

R 
PR

IM
AR

!O
 

PR
O

V
iN

C
IA

L 
DE

 
ES

C.
U

EL
A

S 
H

O
G

A
R.

 
-C

R
EA

C
lO

N
C

:S
: 

l 
PL

A
ZA

 
l:l

E.
 P

R
O

FE
SO

R
 

DE
 

O
C

IO
 

DE
 

RE
G

IM
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
; 

CO
M

PO
S.

(C
•lv

N
 

R
ES

U
LT

A
l<

T
E

: 
l 

D
IR

EC
C

IO
N

 e
.e

. 
y 

4 
PL

A
ZA

S 
DE

 
PR

O
FE

SO
-. 

K
ES

 
D

E 
O

C
lú

 
DE

 
K

EG
lM

EN
 

E
S

P
E

C
U

L
. 

. 

M
u
~
1
c
1
p
1
0
;
 

A
L

G
E

C
lR

A
S,

 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
A

L
G

E
C

lR
A

S.
 

CO
D

IG
O

 
DE

 
C

EN
TR

O
: 

11
00

64
62

· 
U

EN
O

M
lN

A
C

l0
1,

: 
U

N
IT

A
1U

A
 

üE
 

PA
RV

U
LO

S
, 

UO
M

IC
IL

lO
l 

1.1
AR

R
ÍA

U
A

·R
EC

O
N

Q
U

IS
1A

 
S

IN
. 

H
EG

IM
EN

 
OR

D
IN

AR
IO

 
UE

 
PR

O
V

IS
IO

N
1D

EP
E

N
D

IE
NT

E 
DE

 
LA

 
JU

N
TA

.D
E 

PR
O


MO

C
IO

N
 E

D
U

C
A

TI
VA

 C
A

MP
Ó

 
DE

 
G

IB
R

A
LT

A
R

. 
-

DE
SG

L.
:O

St
:S

: 
AL

 .
CO

LE
G

IO
 P

U
l.1L

IC
O

 1
SA

i'>l
J:A

 
TE

RE
SA

 
DE

 .J
E

S
U

S
' 

DE
 

AL
GE

C
IR

A
S 

l 
DE

.P
A

RV
UL

O
S

, 
. 

P
OR

 
TA

_N
TO

 
t.S

T
E

 
CE

N
 r!

h.
l 

DE
SA

PA
R

EC
E 

CO
MO

 T
A

L.
 

MU
N

lC
lP

ro
; 

A
LG

EC
lR

A
S

. 
LO

C
A

LI
D

AD
: 

AL
G

E
C

IR
A

S
. 

C
OD

IG
O

 U
E

.C
l::

N
TR

O
: 

l
l
O
O
ó
oó

~ 
. 

uE
Nó

M
lN

AC
lO

N
; 

CO
LE

G
IO

 P
U

B
LI

C
O

 
•A

N
D

A
L

U
C

IA
', 

DO
M

lC
lL

lO
: 

•t
lA

k
R

lA
O

A
 L

A 
P

IN
ER

A
 S

IN
. 

. 
Rt

:G
IM

EN
 

0
R

ü
1N

AR
10

 
UE

 
PR

O
V

lS
IO

N
1D

E
P

EN
D

lE
N

TE
 

DE
 

LA
 

JU
N

TA
 

DE
 

PR
O

-
MO

C
lO

N
 

ED
UC

A
TI

VA
 C

AM
PO

 
DE

 G
it

lR
A

LT
AR

, 
. 

-T
R

AN
S

t'O
kM

/\C
IO

N
E

S
; 

2 
M

IX
, 

.E
.G

.B
 

S
E

 T
RA

.N
SF

O
RM

A
N

 
EN

 
2 

DE
 

PA
R

V
U


LO

S
, 

CO
M

PO
S

lC
IO

N
 

RE
SU

L
lA

N
T

E
: 

16
 

M
IX

. 
E

.G
.B

,1
·2

 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S 
Y

 1
 

O
I

RE
CC

I0
1-i 

F
.D

. 

M
U1

•l
C

lP
lU

: 
AL

G
EC

IR
11

S,
 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

AL
GE

C
IR

A
S.

 
CO

u
lG

O
 u

E 
CE

.N
T

HO
: 

ll
ú

0
7ó

ú0
 

. 
O E

.li
O

M
ll

•A
C

.iO
N

: 
CU

LE
i.>

10
 

PU
l:l

Ll
C

O
 1

S
AI

• 
B

ER
NA

B
E

1
• 

UO
M

lC
lL

1
ó

; 
PA

RQ
UE

 
üE

.B
O

LO
N

l4
,S

IN
• 

Rt
:G

IM
EN

 
O

KU
lN

AR
lO

 U
E

 P
R

0
V

IS
IO

N
1D

EP
E

ND
IE

N
TE

 
DE

 
L

A
 J

U
N

TA
 

DE
 

PR
O

-
M

OC
IO

N
 E

UU
C

A
TI

VA
. 
CA

j~
P
O
 ,

U
E 

G
I8

R
A

LT
A

R
. 

. 
. 

C O
M

PO
S1

C
lO

N
 D

EL
.C

EN
TR

0
:

.1
6 

M
IX

. 
E

.G
.B

.1
 

1 
M

IX
, 

E
·E

· 
Y

 l
 

Q
IR

E
C

-
C

lO
N 

F
.u

. 
-. 

u
rR

oS
 
C
A
M
~

l
O
S
 

EF
E

CT
U

AD
OS

: 
-

NU
EV

A 
DE

N
Ó

M
IN

AC
IO

N
: 

BA
EL

O
 

C
LA

U
D

IA
. 

M
UN

lC
IP

lO
: 
~
R
C
O
S 

UE
 

L
A

 F
RO

N
TE

RA
. 

LO
CA

L
ID

A
D

; 
AR

C
OS

 
DE

 l
A

 
Fí

\O
N

lt
:R

A
. 

CO
U

JG
O 

UE
 C

EN
TR

O
: 

11
00

06
42

 
UE

NO
M

lN
AC

lO
N

: 
CO

Lt
:.G

lO
 

PU
l:l

L
lC

O 
'A

L
F

ON
SO

 
X

 E
L 

S
A

B
IO

•,
 

UO
M

íC
lL

lO
: 

A
\/E

N
ljJ

A
 A

LF
ON

SO
 

X
 E

L 
SA

B
IO

 
¡

¡)
, 

H
E

G
lM

EN
 

OR
U

lN
AR

lO
 

UE
 

PR
O

V
IS

IO
N

. 
. 
-
T
A
A
N
S
F
O
k
M
A
C
l
O
~
E
S

; 
l 

DE
 P

A
R

VU
LO

S 
S

t 
fR

AN
SF

OR
M

A 
E

N
 1

 
M

IX
. 

E
.b

.8
. 

. 
CO

M
PO

S
lC

lO
N 

R
ES

U
LT

AN
T

E
; 

·2
2 

M
IX

. 
E

.G
,9

,,
 

2 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S•
 

1 
M

IX
. 

E.
,E

, 
Y

 l
 

U
1R

EC
C

lO
N

 
f

,0
. 

. 

MU
N

1C
.1

P
!O

: 
AR

CO
!>

 
ú

C: 
LA

 
Ff

<O
NT

E
R

A
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
; 

A
RC

O
S 

DE
 

LA
 

FH
O

N
Tl

:.R
A

. 
. 

cu
u1

&
0 

i.J
E 

C
EN

TH
u:

 
l
l
O
~
O
b
9
1
 

uE
.r;

oM
lN

A
C

1
01

<:
 

C
O

LE
C

,1
0 

PU
B

LI
C

O
 

.•S
A

N
 F

RA
N

C
IS

C
O

'. 
1>

U
M

!C
IL

!O
: 

A
VE

N
ID

A
 

..iE
 

LA
 

PA
Z

 B
A

RR
IA

D
A

 
S

OL
ED

A
D

·, 
kl

:.b
lM

E
N

 o
Ru

lN
A

H
10

 
ut

: 
PR

O
V

lS
IO

N
. 

--C
l,E

A
C

iO
l<E

S
; 

i 
M

lA
, 

E
.G

•t
l•

 
CO

M
PO

!:>
IC

lO
i-. 

't¡
:É

.S
U

LT
A

IH
E:

 
24

 
M

¡x
, 

E
.G

.B
.'

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S•

 
1 

M
IX

• 
~
.
E
.
 

v
·1

 ~
l
H
E
C
C
I
O
N
 

F
.o

; 
F
U
N
C
!
O
l
~
A
R
A
 

l 
U

N
i.U

A
ú 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S.
 

M
U

N
!C

lP
lO

: 
A

RC
O

S 
ú

t:
 

LA
 

FR
O

N
TE

RA
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
:

·E
L 

D
RA

G
O

• 
CO

U
!G

O
 

UE
 

Ci
:"N

TR
U

: 
ll

O
O

U
b!

!l
 

UE
N

O
M

lN
A

C
10

l'l
; 

ES
CU

E
LA

 
GR

AD
UA

D
A

. 
'V

EG
A

S 
ú.

E
 A

R
C

O
S'

, 
UO

M
lC

.iL
IO

: 
LA

 
PE

.D
R

US
A

· 
RE

.G
lM

E.
N

 Ó
K

U
lN

A
H

lO
 

UE
 P

RO
V

IS
IO

N
. 

-S
u

P
H

t:.!
:>l

O
N

E
S:

· l
 

M
lx

. 
E

.G
.a

. 
-

CO
M

PO
S

1C
lO

N
 

R
ES

U
LT

AN
T

E
; 

1 
M

IX
. 

'E
,G

.B
, 

E!
:>

Té
 

CE
NT

RU
 P

A
SA

 
A

 S
ER

 
U

N
IT

A
R

IA
 

M
IX

TA
, 

MU
1 ü

C
lP

 r
o

; 
A

K
CO

S 
DE

 
LA

 
FR

O
N

TE
R

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
; 

JE
 D

U
L

A
. 

<::·
of

l'!
GO

 -o
e-·

 C
Et

<r
TR

u
: 

1·
10

00
75

7 
~
E
N
U
M

lN
A
Cl
O
N

: 
CO

L
EG

ID
 
Pu

~
L
IC
O 

•J
U

A
N

 ~
X
II

I'
. 

uo
M

fC
IL

lO
: 

CA
R

i\E
TE

i\
A

 D
E 

JE
RE

Z
 A

 A
RC

O
S.

 
RE

G
lM

,t.i
; 

OK
U

lN
.A

R
lO

 
u

E
 

PR
u

V
IS

IO
N

, 
-

5U
Pt

k!
:>

l\
Jl

ié
.S

: 
l 

M
!X

, 
E

.G
 ••
 B

. 
C

úM
PO

S
1

L
lU

N
.R

E
SU

LT
AN

T
E

; 
ló

.M
l
~

. 
E

.G
.B

.1
 

3 
DE

 
PA

R
V

U
LÓ

S1
 

1 
M

lX
. 

E
,E

, 
Y

 l
 

u
lR

EC
C

lD
N

 F
,D

, 

MU
N

IC
lt

'i
O

: 
BA

R
8

A
TE

 
UE

 
FR

AN
C

O
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

BA
RB

AT
I::

 
DE

 
FR

A
N

C
O

, 
co

l.i
rc

,o
 

UE
 
C
El

~T
R
O

; 
· 1

1
.;

0ú
7!

!2
 

-
. 

. 
~E

N
O
M

lN
A
Ci

ON
: 

CO
L

Ea
lU

 P
UB

L
IC

O
 ~
x
x
e 

AÑ
OS

 
DE

 
P

A
Z

'· 
U

OM
!C

lL
!O

; 
~
N
T
O
N

IO
 

PE
D

kO
S

A
• 

34
, 

H E
G

lM
E¡

; 
OR

U1
NA

R
lU

 
~
E
 

Pk
O

VI
S

IO
N

. 
C O

M
PO

!:>
_!

C
lU

N
 D

EL
 ·

cE
iH

R
-0

: 
16

 
~.
I
x

. 
E

.G
.B

.1
 

2 
DE

 P
A

R
VU

L,
OS

• 
1 

M
IX

; 
t:

,E
, 

Y
 1

 
U

lK
EC

C
lO

N
 F

,O
, 

U
TR

uS
 
C
A
M
~
l
a
~

,
E
F
E
C
T
U
A
D
O
s

: 
-

NU
E

VA
 
D
E

i·1
0
M

I
N
AC

l.
O

i~
; 

MA
E

S 
rR

1i 
Al

lR
E

A
 L

O
PE

Z
. 

MU
N

lC
!P

lC
i 

LO
S 

~
A
R
k

lO
S

, 
LO

CA
L

ID
A

D
; 

LO
S 

BA
RR

IO
S

. 
C

D
U

lG
U

 u
E

 
C

EN
TH

O
: 

1
1
0
0
0
6
8
~ 

. 
ü
E
N
~
M

l
N
A
C

1
0
N

: 
CO

L
E

01
0 

PU
B

L
IC

O
 

CO
M

A
RC

A
L 

1 S
A

N
 I

SI
D

R
O

 
LA

BR
AD

OR
'•

 
00

M
1C

lL
)u

; 
AV

E
N

1D
A

 U
ON

 
..iU

A
N

 R
oO

R
IG

U
E

Z
. 

. 
R

Eb
!M

EN
 

0K
U

1N
A

H
10

 
U

t:. 
P
R
U
V
I
S

I
~

1
1
D
E
P
E
N
O
I
E
N
T
E
 

DE
 L

A
 J

U
NT

A 
D

E
 P

R
O


MO

C
IU

N
 t

:D
uC

A
T

lV
A 

CA
M

PO
 
~
E
 

G
IB

R
A

LT
AR

, 
. 

-C
R

E
A

C
l0

1.
t.s

; 
4 

M
lx

. 
E

.G
;8

, 
y 

2 
D

E
 P

A.R
V

U
LO

S.
 

CO
M

PO
Si

tl
DN

 
R

ES
UL

TA
N

TE
: 

22
 

M
lx

. 
E

.G
.a

;.
 

2 
DE

 
PA

RV
U

LO
S1

 
1 

M
IX

. 
E

.E
. 

Y
 1

 
i.J

lR
EC

C
lO

N 
F

,D
. 

M
W

IC
lP

10
; 

L
OS

 0
A

H
1<

1o
s
. 

LO
CA

L
ID

A
D

: 
L

os
 

BA
RR

io
s
. 

tO
U

lG
O

 
i.JE

 C
E

NT
RO

: 
ll

00
üY

15
 

uE
N

D
M

lN
A

C
iO

N
: 

E!
:>
C
U
~
L
A
-
H
O
G
A
H
 

'S
AN

 
IS

ID
RO

 
LA

B
R

AD
O

R
',

 
uo

r;,
1C

ll
.·l

O
; 

A.
\/O

A
 D

UN
 

JU
AN

 
RO

O
RI

G
UE

Z
 S

IN
. 

'.?:
 

C::
· ~ a >l>-
: 

t-<
 § ¡g
. 

~
 g.
· 

,, 
~ ~ g. ~ >-o

 
¡!>

• 
O

Q
 ¡:;- ¡!>
 

¡.
., "' <C 



K
Eb

lM
EN

 
E
~
P
E
C
1
A
L
 

UL
 

p
R

O
V

15
10

N
r 

D
E

PE
N

D
iE

N
TE

 
D

EL
 

C
O

N
SE

JO
 

ES
C

O
LA

R
 

PH
IM

A
M

¡Q
 

PH
O

V
IN

C
IA

L
 

DE
 

ES
C

U
EL

A
S 

H
O

G
A

R
. 

-S
uP

H
E

S
lO

N
E

S
: 

j 
PL

A
ZA

S 
D

E
 P

R
O

FE
SO

R
ES

 
DE

 
O

C
IO

 
DE

 
R

EG
IM

EN
 

E
S

P
E

-
C

lA
L

• 
.
.
 

C
O
M
P
O
~
!
C
I
O
N
 

H
E

SU
L

ÍA
N

T
E

: 
1 

U
!R

i:.
C

C
IO

N
 

e.
e.

 y
 6

 
PL

A
ZA

S 
D

E 
PR

O
FE

SO


R
~
~
 

DE
 
0
~
1
0
 
~E
 

RE
G

!M
EN

 
i:.

SP
E

C
lA

L
, 

M
U

lü
C

lP
iO

: 
LO

S 
ci

A
f<

K
.i.

O
S,

 
LO

C
A

Ll
D

A
,D

: 
LO

S 
B

A
R

R
IO

S.
 

C
O

O
lG

O
 

UE
 

C
EN

TR
O

: 
l1

0
0

7
b

2
4

 
U

EN
O

M
lN

A
C

iO
N

: 
C
O
L
E
~
l
O
 

PU
bL

lC
O

 "
•S

A
N

 
RA

M
ON

 
N

O
N

A
T

O
'• 

M
lG

lM
fN

 
E

SP
E

C
IA

L
 
U
~
 

PR
O

V
IS

IO
N

r 
D

EP
E

N
D

IE
N

TE
 

DE
 

LA
 

JU
N

TA
 

DE
 

PR
O


M

O
Cl

O
N

 
~
U
0
C
A
T
1
V
A
 

kA
M

ON
 

U
IA

Z 
DE

 
BU

ST
A

M
A

N
TE

 
Y

.V
E

L
E

Z
, 

-C
R

E
A

C
10

N
i:.

S:
 

l 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S 
UE

 
R

Eb
IM

EN
 

E
S

P
E

C
IA

L
, 

C
üM

t'0
51

(.I
O

N
 

R
E

Su
L

"f
A

oH
E

: 
8 

M
I)

(, 
E

.G
;B

,r
 

1 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S 
Y

 1
 

Q
IR

E
C


C

 IO
N

 e
.(

.. 
Li

E 
H

Jc
bi

l'l
i:.

N
 

ES
PE

C
 l

A
L

. 

M
U

Ñ
!C

1P
1ú

: 
LO

S 
t:iA

k
t<

J:
\J

S,
 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

PA
L

M
O

N
E

S,
 

C
O

Li
lG

O
 

uE
 

C
EN

TR
O

: 
1

1
0

0
ú

9
5

2
 

U
EN

O
M

lN
A

C
•O

N
: 

G
uL

E
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

1
N

lk
A

, 
SR

A
.D

E
 

G
U

A
D

A
LU

PE
•, 

U
O

M
1C

lL
iO

: 
AV

DA
 

D
EL

 
GE

NE
R

A
L

IS
IM

O
 

1
6

. 
H

E6
IM

EN
 

01
<u

lN
A

fü
O

 
uE

 
P

H
vV

IS
IO

i,
rD

E
PE

N
D

IE
NT

E 
DE

 
LA

 
JU

N
TA

 
DE

 
PR

O


M
O
C
I
O
~
 E

D
U

C
A

TI
V

A
 
~A

M
PO

 
üE

 
G

IY
R

A
L

T
A

R
, 

-C
R

E
A

C
lO

N
E

S
: 

3 
M

lx
. 

E
.G

.B
. 

. 
C

O
M

PO
Sl

tlO
N

 
R

ES
U

LT
M

N
TE

: 
1

4
 

M
IX

. 
E

.G
.B

. 
y 

1 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
e.

e.
 

FU
N

C
lO

N
AR

AN
 

3 
U

N
ID

A
D

ES
 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S,
 

M
U

N
1

C
lP

lO
: 

l:l
OR

N
uS

. 
LO

C
A

LI
IJ

A
D

: 
ca

.TO
 

DE
 

B
O

H
N

O
S.

 
C

O
U

!G
O

 
uE

 
C

EN
TR

O
: 

1
1

0
0

1
0

2
6

 
. 

Li
El

>iO
M

iN
A

C 
lO

N
: 

C
O

L
E

G
ro

 
t'u

6L
IC

O
 

• S
A

N
 

!S
I.O

RO
 

L
A

B
R

A
D

O
R

'. 
U

O
M

IC
!L

IO
: 

PL
A

ZA
 

SA
N

 
JU

A
N

 
DE

 
R

IB
E

R
A

, 
R

EG
IM

EN
 

O
kü

IN
A

R
IO

 
UE

 
PR

O
V

IS
IO

N
, 

-C
1«

::A
C

lO
i;t

.s
: 

1 
DE

 
PA

R
V

uL
O

S.
 

C
O
M
~
U
S
I
C
I
O
N
 

R
ES

U
LT

A
N

T
E

: 
B

 ~
IX

. 
E

.G
.8

,r
 
~
D
E
 
P
A
R
~
U
L
O
S
 

Y
 1

 
D
I
R
E
~


C
I
0
1~
 

e.
e.

 
FU

NC
lO

N
A~
A 

l 
U

N
ID

A
U

 
EN

 
LO

C
A

LE
S 

A
D

A
PT

A
D

O
S,

 

M
U

N
.i.

C
IP

lO
i 

EL
 

B
O

SQ
u¿

, 
L

O
C

A
L

ID
A

6:
 

EL
 

B
O

SQ
U

E,
 

C
O

O
IG

O
 

uE
 

CE
N

T
R

U
: 
ll

OO
iu

3~
 

-
U

EN
O

M
lN

/1
C

.!O
N

: 
CO

LE
\>

LO
 

PU
B

LI
C

O
 

•J
O

SE
 

A
N

T
O

N
IO

•, 
üO

M
iC

IL
lO

: 
G

EN
ER

A
L1

SI
M

O
 

FR
A

N
CO

 
-

A
V

O
. 

0U
A

N
 

X
X

II
I.

 
R

EG
iM

EN
 

O
K

U
lN

A
R

!O
 

uE
 

PH
O

V
IS

lO
N

. 
-C

K
E

A
C

lO
N

E
S:

 
l 

M
iA

, 
E

.G
.B

. 
C

O
M

PQ
SI

C
IO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

9 
M

lX
, 

E
.G

.8
,r

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 1

 
D

IR
E

C


C
iO

N
 

e.
e.

 

M
U

N
lC

IP
lD

: 
C

A
D

lL
, 

LO
C

A
L!

D
A

O
: 

C
A

D
IZ

. 
C

O
D

IG
O

 
O

E
 C

EN
TR

O
: 

ll
U

O
lu

9
9

 
U

EN
O

M
IN

A
C

IO
N

: 
C

O
L

E
til

O
 

P0
B

L
IC

O
 

'R
E

Y
E

S 
C
~
T
O
L
i
c
o
s
•
.
 

U
O

M
lC

)
L

lO
: 

AN
A 

DE
 

V
lY

A
r 

3
6

-
E

JE
R

C
IT

O
 

DE
 

A
FR

IC
A

• 
1

, 
H

EG
lM

EN
 

O
K

U
lN

A
R

IO
 

UE
 

P
R

üV
IS

IO
N

. 
-C

H
E

A
C

lO
N

t.S
: 

l 
M
l
~
.
 

E
,¡

,,
B

, 
Y

 1
 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S.

 
C\

JM
P

O
S

lC
lO

N
 

R
E

SU
L

1A
N

T
E

: 
25

 
M

I)
(. 

E
.G

.s
 •

• 
3 

D
E

'P
A

R
V

U
LO

Sr
 

1 
M
I
X
~
 

i:
.,

E
, 

Y
 l

 
Ü

lK
E

C
C

lO
N

 
S

,C
, 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
C

A
D

IZ
. 

LO
C

A
L¡

D
A

D
: 

C
A

D
I2

, 
C

úU
IG

O
 

uE
 

C
EN

TR
O

: 
1

1
0

0
1

1
3

0
 

U
EN

O
M

iN
A

C
lO

l'I
: 

C
O

L
t.t

i!O
 

PU
B

LI
C

O
 

1
CA

R
M

EN
 

JU
IE

N
E

Z
•,

 
U

O
M

IC
lL

lO
i 

AV
D 

SA
N

 
SE

V
E

N
IA

N
O

 S
IN

• 
n
E
G
l
M
~
N
 

O
K

D
lN

A
R

lO
 ~
E
 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

~
l
K
A
N
S
~
O
K
M
A
C
I
O
N
E
S
:
 

3 
DE

 
N
l
~
A
S
 

E
.G

,9
 

SE
 

TR
A

N
SF

O
H

M
AN

 
EN

 
3 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S,

 
. 

C
O

M
PO

SI
C

IO
N

 ~
E
S
U
L
T
A
N
T
E
:
 

13
 

D
E 

N
I
~
A
S
 

E
.G

.B
,r

 
3 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 1

 
U

IK
EC

C
IO

N
 

S
,C

, 
DE

 
H

EG
IM

EN
 

O
R

D
IN

A
R

IO
• 

1 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S 
DE

 
R

EG
IM

EN
 

E
S

P
E

C
IA

L
. 

. 

M
U

N
lC

IP
lO

: 
C

A
O

lZ
o 

LO
C

A
L!

D
A

D
: 

C
A

D
lZ

, 
C

O
U

lG
u 

DE
 
C
E
~
T
R
ú
:

.
1
1
0
0
1
1
5
4
 

uE
N

úM
lN

M
C

iO
N

: 
C
O
L
E
~
I
O
 

PU
B

LI
C

O
 

'L
A

 
IN

M
A

C
U

LA
D

A
', 

O
O

M
lC

lL
lO

: 
FU

EH
TE

 
DE

 
C

üN
TA

D
U

R
A

, 
R

EG
IM

EN
 
E
~
P
E
C
I
A
L
 

üt
. 

PR
O

V
IS

IO
N

r 
D

EP
EN

D
IE

NT
E 

DE
 

LA
 

JU
NT

A 
DE

 
PR

O


M
O

Cl
O

N
 

i:.
D

U
C

A
TI

V
A

 
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
D

EF
EN

SA
. 

-
~
U
P
H
E
~
l
ú
N
E
S
:
 

l 
M

ii
. 

E
,G

,o
, 

DE
 

R
EG

IM
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
• 

C
üM

PO
S1

C
IO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

3
4

 
M

IX
. 
t
.
G
.
B
~
r
 

1 
M

IX
, 

E
•E

• 
Y

 1
 

D
IR

E
C

-
· C

IO
N

 
F

.ü
. 

UE
 

R
EG

IM
E

N
 ~
S
P
E
C
I
A
L
,
 

. 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
C

A
D

il
• 

LO
C~
LI
DA
D:
 

C
A

D
IZ

, 
CO

D
1G

O
 

uE
 

C
EN

TR
O

: 
ll

ú
O

lo
lO

 
. 

Li
EN

O
M

1N
A

C
lO

N
: 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

'D
E

 
PR

A
C

TI
C

A
S 

JQ
SE

 
C

E
L

E
ST

IN
O

 
M

U
T

A
S'

• 
. 

. 
D

O
M

1C
lL

iO
: 

R
E

PU
oL

IC
A

 
DE

 
EL

 
SA

LV
A

D
O

R 
S

/N
, 

M
Ei

lM
EN

 
E
~
p
E
C
l
A
L
 

DE
 

PR
U

V
IS

lO
N

, 
-C

R
E

A
C

IO
N

E
S:

 
2 

M
lX

, 
E.

a.
~

. 
DE

 
R

EG
ÍM

EN
 

E
S

P
E

C
IA

L
. 

C
O

M
PO

Sl
C

IO
N

 
R

ES
U

LT
A

NT
E

: 
11

 
M

lX
, 

E
.G

.B
.r

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

LO
Sr

 
1 

M
IX

o 
c.

.c
. •

• 
l 

D
iR

E
C

C
lú

N
 
s.

c.
 

y 
i 

PR
O

FE
SO

R
 

D
IP

LO
M

A
D

O
 

E
D

U
c,

 
F

IS
IC

A
 

DE
 

H
t.G

lM
EN

 
E

SP
l::

C
IA

L
• 

· 
' 

FU
N

C
IO

N
A

R
A

N
 

2 
U

N
ID

A
U

ES
 
E~

 
LO

~A
LE

S 
PR

O
V

IS
IO

N
A

L
E

S.
 

' 
M

U
N

1C
lP

lO
: 

C
A

D
IZ

· 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
C

A
D

!¿
, 

~
O
Ü
l
G
Ü
 

DE
 

C
EN

TH
O

: 
1

1
0

0
1

6
3

4
 

uE
N

O
M

lN
1\

C
lO

l>
1:

 
C

O
LE

G
lO

 
PU

B
LI

C
O

 
,-M

Al
~U
E
L
 

DE
 

F
A

L
L

A
', 

U
O

M
iC

lL
lO

i 
-~
l
N
T
O
R
 

SO
R

O
LL

A
 

S
/N

, 
~
E
G
1
M
E
N
 

O
R

U
!N

A
R

!O
 

uE
 

PR
O

V
IS

IO
N

, 
-
C
H
E
A
C
l
O
N
E
~
:
 

1 
M

IX
, 

E
.G

.8
. 

Y
 1

 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S,
 

C
O
M
P
ú
~
!
C
l
ü
N
 

R
E

5U
L

J1
\N

T
E

: 
26

 
M

IX
, 

E
.G

.B
.r

 
3 

DE
 

PA
R

V
U

L
O

Sr
' 

1 
M

lX
• 

t.
.E

, 
Y

 1
 

ul
R

E
C

C
10

1<
 

S
,C

, 
. 

M
U

N
IC

1e
10

; 
C

A
U

ll
. 

L
üC

A
L

lD
A

u:
 

C
A

D
il

. 
C

O
U

IG
O

 
uE

 
C

EN
TR

O
: 

1
1

0
0

1
6

4
6

 
U
E
N
u
M
~
N
A
t
l
o
N
:
 

C
O

LE
G

IO
 

P
u8

L
IC

O
 

•M
IG

U
EL

 
PR

IM
O

 
DE

 
R

IV
E

R
A

•.
 

uO
M

.iC
!L

!O
:·

 S
/1

N
 

K
A

FA
EL

 
S

/N
, 

H
Et

ilM
EN

 
O

R
U

1N
A

R
10

 
U

f 
PK

U
V

IS
IO

N
, 

-C
H

E
A

C
lU

N
E

S
: 

1 
M

IA
. 

E
.&

.B
. 

Y
 1

 
D

E 
PA

R
V

U
LO

S.
 

-T
R

A
N

SF
O

R
M

A
C

IO
N

ES
: 

1 
UE

 
N
I
~
O
S
 

E
·E

· 
~E

 
TR

A
N

SF
O

RM
A

 
EN

 
1 

M
IX

. 
i:

..
E

, 
. 

. 
. 

C
O

M
PO

Sl
C

IU
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
1

9
 

M
IX

, 
E
.
G
~
B
.
r
 

4 
DE

 
PA

R
V

U
LO

Sr
 

1 
M

IX
. 

t.
.E

. 
Y

 1
 

u1
R

E
C

C
10

N
 

S
,C

, 
FU

N
C

IO
N

A
R

A
N

 
1 

U
N

lU
M

u 
EN

 
LO

C
A

LE
S 

PR
O

V
IS

IO
N

A
L

E
S 

Y
 1

 
U

N
ID

A
D

 
EN

 
L

O
-

C
A

LE
S 

A
U

A
P

l
A

U
O

S.
 

. 
, 

~ 1· ~ t-<
 g ¡g ~
 

p
. 

Cl>
 ~ g. ~ z ~- ¡J¡ o .,. 



MU
N

&
Cl

P
JO

; 
· C

A
D

I¿
, ·

 L
OC

A
LJ

ü
Aü

: 
CA

D
IL

, 
C

O
U

lG
O

 u
E 

CE
N

TR
O

: 
11

00
17

74
 

U
c.N

ú i
"l &

i•
llC

 &
úl

; :
 

C
uU

:::G
lO

 
Pu

t:!
LI

C
O

 '
• 1
>
A
H
T
C
L
0
~,
E
 

ES
TE

B
A

N
 M

U
R

IL
L

O
'. 

1.1
0M

-1
C'

lL
:&

o
·; 

·sA
G

A
:>

TA
r ·

 S
"/

or
,·

 
HE
Gl
~1
1:
:1

~ 
01

\U
IN

A
R

!O
 

ut
: 

PR
O

V
lS

IO
N

, 
-C

1<
1:

:.A
C1

01
•E

S:
 

4 
M

&
X.

 
E

,(
;,

t:
!,

 
Y

 1
 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
•. 

~U
M
PO

SI
Cl
O
N 

H
ES

U
LT

A
N

TE
: 

30
 

M
lx

. 
E

.G
,B

.r
 

4 
D

E 
PA

R
V

U
LO

Sr
 

1 
M

IX
. 

E
.E

. 
Y

 1
 
u
l
~
E
C
C
l
O
N
 

F
,D

, 
fU

N
C

lU
N

AR
A

N
 5

 
U

N
IU

AU
ES

 
EN

 
LO

C
A

LE
S 

PR
O

V
IS

IO
N

A
L

E
S,

 

M
U

N
lC

lP
lO

: 
C

A
U

!i
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

C
A

D
IZ

. 
C

O
ül

G
U

 
uE

 
CE

~
T
H
O
:
 

11
00

19
07

 
D

EN
O

M
lN

A
C

lO
N

: 
Cü
LE
~l
O 

PU
B

LI
C

O
 
'N

T
~
A.

 
SR

A
. 

DE
 

LA
 

P
A

Z
'•

 
üO

M
&

C
lL

iO
: 

A
V

U
A

. 
P
~
R
U
r
 

S
/N

, 
. 

~
E
G
i
M
E
N
 

O
R

U
lN

A
R

IO
 

uE
 

PH
O

V
IS

IO
N

. 
-:>

U
PR

E
SI

U
N

E
S:

 
l 

M
l
~
.
 

E
,G

.d
, ·

 
-
T
H
A
N
S
F
O
l
<
M
A
CI

01
~E
S
:
 

l 
M

rx
. 

E
.G

.B
 

SE
 

TR
A

N
SF

O
RM

"A
 E

N 
1 

DE
 

PA
R

V
U

-
L

O
S.

 
C

O
M

PO
SI

C
lO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

2
2

 
M

IX
, 

E
.G

.B
,r

 
3 

DE
 

PA
R

V
U

LO
Sr

 
1 

M
IX

, 
~
.
E
.
 

i 
l 

ül
R

E
C

C
lO

N
 F

,ü
, 

l'I
U
l
~
l
C
l
P
i
O
:
 

C
A

ST
EL

LA
R

 
DE

 
LA

 
FR

O
N

TE
il

A
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
·: 

A
LM

O
RA

IM
A

, 
C

U
D

lG
O

 U
E 

C
EN

TH
o:

 
11

U
01

95
6 

Y
EN

O
M

lN
A

C
IO

N
: 

ES
CU

EL
A

 
GH

A
D

U
A

D
A

. 
DO

M
IC

lL
lO

: 
AL

M
O

H
A

lM
A

, 
1<

EG
IM

EN
 

O
R

U
IN

A
R

lO
 

UE
 

PR
O

V
lS

IO
N

rD
EP

EN
D

lE
N

TE
 

DE
 

LA
 

JU
N

TA
 

DE
 

PR
O

-
M
O
C
I
O
~
 

E
üú

C
A

TI
V

A
 

CA
MP

O
 

uE
 

G
IB

R
A

LT
A

R
, 

. 
°'S

1.
JP

R
E

Sl
u

N
E

S
: 

l 
M

iX
. 

E
.G

,¡
j;

 
C
O
M
~
O
S
I
C
I
O
N
 

H
ES

U
LT

A
N

T
E

: 
l 

M
IX

, 
E

·G
.B

. 
ES

TE
 

CE
N

TH
O 

PA
SA

 
A

 S
ER

 
U

N
IY

A
R

IA
 
M
I
X
T
A
~
 

M
U

N
lC

lP
IO

: 
C

A
ST

EL
LA

R
 D

E 
LA

 
FR

O
N

TE
R

A
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

.P
U

EB
LO

 
N

U
EV

O
, 

C
O

D
lG

O
 

UE
 
C
E
~
T
R
O
:
 

ll
O

Ó
b7

23
 

u
E
N
O
M
!
i
~
A
C
i
ú
N
:
 

C
uL

EG
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
•D

IV
IN

O
 

SA
LV

A
D

O
R

'··
 

PO
M

IC
IL

lO
: 
~
U
A
N
 

C
A

H
LO

Sr
 
3
6
~
 

..
 

11
f:G

lM
EN

 
O

fW
ll•

A
R

lO
 

uC
: 

PR
O

V
 I

S
 IO

N
 r

 D
EP

EN
D

IE
N

TE
 

DE
 

LA
 

JU
N

.T
 A

 D
E 

PR
O


M

O
C

iO
N

 
Eü

U
C

A
TI

V
A

 
CA

MP
O

 
DE

 
G

IB
R

A
LT

A
R

. 
-S

U
PH

E
SI

O
N

E
S:

 
l 

U
IR

EC
C

IO
N

 
F

.O
, 

C
O

M
PO

SI
C

lú
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
10

 
M

IX
. 

E
.G

.B
,r

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

(O
S 

Y
 1

 
D

I
kE

CC
&

O
N

 
e
.e

. 

M
U

N
lC

lP
IO

: 
C

H
IC

LA
N

1\
 

DE
 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

, 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
CA

M
PA

NO
 •.

 
c
o
u
r
~
o
 

UE
 

CE
N

TR
O

: 
ll

0
0

2
U

9
2

 
ü
E
N
O
M
I
N
A
C
l
ü
N

:
,E
S
C
U
E
~
A
-
H
O
G
A
R
 

'S
A

N
 

JU
A

N
 

B
O

SC
O

•, 
uu

M
lC

lL
IO

: 
CA

M
PA

N
O

. 
K

EG
IM

EN
 

E
SP

E
C

IA
L

 
UE

 
PR

O
vI

$I
O

N
r 

D
EP

EN
D

IE
N

TE
 

D
EL

 
C

O
N

SE
JO

 
ES

C
O

LA
R

 
PI

U
M

A
IU

U
 

Pk
üV

IN
C

lA
L

 
DE

 
ES

C
úE

LA
S 

H
O

G
A

R,
 

-C
R

E
A

C
lO

N
E

.S
: 

2 
fL

A
¿A

S 
PE

 
PR

O
FE

SO
R

ES
 

DE
 

O
C

IO
 

DE
 

RE
.G

IM
EN

 
E

S
P

E


C
lA

L
• 

C
O

M
PO

Sl
C

liJ
N

 
R

ES
U

LT
A

i;t
TE

: 
1 

ül
R

E
C

C
IO

N
 
e
.e

. 
y 

7 
PL

A
ZA

S 
DE

 
PR

O
FE

SO


Kl
::.S

 
DE

 
O

C
lU

• 
úE

 
H

EG
J.M

t.N
 

E
SP

E
C

IA
L

, 

~
U
N
i
C
l
P
•
O
:
 

C
.H

IC
LA

M
 

DE
 

L.A
 

FR
O

N
TE

R
A

, 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
C

tiI
C

LA
N

A
 

D
E 

LA
 

FR
O

N
TE

H
A

. 

~
O
U
I
G
O
 

uE
 

C
EN

TR
O

: 
11

00
21

09
 

U
EN

O
M

lN
A

C
lO

tH
 

C
U

LE
uJ

.O
 

PU
B

LI
C

O
 

•C
A

LV
O

 
SO

T
E

L
.O

•, 
U

O
M

1C
lL

10
: 

C
A

ST
IL

L
O

. 
. 

kE
G

!M
EN

 
O

H
U

lN
A

H
lO

 .
üE

 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

-C
R

E
A

C
IO

N
E

S:
 

2 
M

ÍX
, 
~
.
G
;
B
,
 

-
S
U
P
~
E
.
S
I
U
N
E
S
:
 
~
 

D
IR

EC
C

IO
N

 
F

,Q
, 

-
ü
E
S
~
L
O
S
E
S
:
 

AL
 C

O
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'E

L
 

C
A

ST
IL

L
O

' 
DE

 
C

H
IC

LA
N

A
 

DE
 

LA
 

fl<
U

N
TE

RA
 

o 
M

L'
X

; 
E

.G
.l

l•
 

. 
C
O
M
P
O
S
l
C
i
ü
N
~
E
S
U
L
T
A
N
J
E
:
 

12
 

M
IX

. 
E

.G
.B

.r
 

2 
DE

 
PA

R
V

U
LO

Sr
 

1 
~
I
X
,
 

E
.E

. 
y 

l
·u

IR
E

C
C

IO
N

 
e
.e

. 
O

TR
O

S 
C

A
M

tii
U

S
. E

FE
C

TU
A

D
O

S:
 

-S
E

 
TH

A
SL

A
D

A
N

: 
1

2
 U

N
IO

A
D

ts
 

DE
 

E
.G

.B
,r

 
2 

U
N

ID
A

D
ES

 
DE

 
PR

EE
SC

O
LA

R
 

Y
 l

 
U

N
.W

A
O

 
uE

 
E

U
.E

SP
E

C
IA

L
 

A
 C

A
Y

ET
A

N
O

 
DE

L.
 

T.
O

R
O

, 

M
U

lil
°C

IP
 1

0 
: ·

 C
H

lC
LA

l\I
A

 
üE

 
LA

" 
F
R
O
N
T
E
R
~
 •

. L
O

C
A

LI
D

A
D

:. 
CH

IC
LA

N
A

 
DE

 
LA

 
FR

U
N

TE
R

A
. 

. 
. 

. 
C

O
O

lG
O

 
uE

 
C

EN
TR

O
: 

11
00

21
10

 
U

EN
O

M
J.N

A
C

lO
N

: 
U

N
IY

A
R

IA
 

M
IX

T
A

, 
U
O
~
I
C
I
L
I
O
:
 
C
~
T
A
 

(A
 

dA
R

R
O

SA
, 

M
EG

IM
EN

 
O

R
ül

N
A

R
iO

 
UE

 
PR

O
V

IS
IO

N
, 

-D
E

SG
L

OS
E

S
: 

AL
 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

11
10

06
74

71
 

DE
 

CH
IC

LA
N

A
 

D
E 

LA
 

PH
O

N
Tt

ltA
 

1 
v,

rx
. 

·E
•G

""
.t

l.
. 

. 
PO

R 
TA

N
TO

 
ES

TE
 

CE
.N

ÍR
O

 
U

ES
Á

PA
R

EC
E 

CO
M

O 
T

A
L

. 

M
U

IH
C

IP
IO

; 
CH

IC
LA

1•
·A

 D
E 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

, 
LO

C
A

LW
A

D
: 

C
H

IC
LA

N
A

 
D

E 
LA

 
~
R
O
N
T
E
:
R
A
.
 

. 
. 

. 
. 

CO
U

IG
O

 
UE

 
CE

N
TR

O
: 

11
00

21
34

. 
~E
N
O
MI

N
A
C
•
O
N

: · 
C

O
LE

G
IO

. P
U

B
LI

C
O

 
'N

T
R

A
. 

SR
A

. 
DE

"L
O

S 
R

E
M

E
D

IO
S•

, 
U

O
M

lC
lL

IO
: 

FA
LA

N
G

E 
ES

PA
ÑO

LA
 

S
/N

, 
H

EG
lM

El
'i 

OR
U

IN
A

R
lO

 ·
uE

 
PH

O
V

lS
IO

N
 .• 

·-C
H

EA
C

l O
l<

E'.
:>

: 
·2

 
M

il
i. 

E
.&

.B
. 

Y
 1

 
D

lR
E

C
C

IO
N

 
F

,D
, 

-S
U

PH
E

SI
O

NE
S

: 
·1

 
ill

H
E

C
C

IO
N

 
S

.C
, 

. 
CO

M
PO

Sl
C

lO
N

 
R

E
SU

L
T

A
iÚ

E
: 

27
 

f'•
I X

. 
E

.G
.s

 •
• 

4 
D

E 
PA

R
V

U
LO

Sr
 

1 
M

IX
. 

·E
;E

, 
Y

 l
 

D
IR

EC
C

IO
N

· F
,0

, 
. 

. 
FU

N
C

IO
N

AR
AN

 
2 

U
N

lü
A

U
ES

 
EN

 
LO

C
A

LE
S 

A
D
A
P
T
~
D
O
S
,
 

MU
N

IC
IP

IO
; 

C
H

IC
LA

N
.A

 O
E 

LA
 

FR
O

NT
ER

A
. 

LO
CA

L-
ID

A
D

: 
C

H
IC

LA
N

A
 

D
É 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

. 
. 

c
o
u
r
~
o
 

DE
 C

EN
TR

O
: 

11
00

21
46

 
U

EN
O

M
IN

"A
C

10
N

: 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'X

X
V

 
AÑ

O.
S 

DE
 

P
A

Z
', 

uO
M

lC
IL

lO
: 

t:!
A

RR
IA

D
A

 
N

U
ES

TR
A

 
SE

Ñ
O

RA
 

D
EL

 
CA

RM
EN

, 
R

EG
lM

E
N

 O
R

D
iN

A
R

lO
 

DE
 

PH
O

V
IS

IO
N

. 
-C

R
E

A
C

10
N

ES
: 

l 
M

lX
. 

E
.
G

.
~

. 
CO

M
PO

Sl
C

IO
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
10

 
M

IX
. 

E
.G

,B
,r

 
1 

DE
 

PA
R

V
U

LO
Sr

 
1 

M
IX

. 
E

.E
. 

y 
l 

U
IR

EC
C

IO
N

 
e
.e

. 
. 

F
U
N
C
I
O
N
A
R
~
 

l 
U

N
ID

A
u 

~N
 

LO
C

A
LE

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S.
 

M
UN

IC
IP

 !O
: 

C
H

IC
 L

AN
A'

. D
E

 L
A 

FR
U

1H
ER

A
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

C
H

IC
LA

N
A

 
DE

 
LA

 
FH

U
IH

E
R

/I,
 

C
O

U
16

0 
uE

 
C

EN
TR

O
: 

11
00

21
58

 
U

Eí
•O

M
li•

A
C

!O
N

: 
C

O
LE

uI
O

 
PU

B
LI

C
O

 
1
JO

SE
 

DE
 

LA
 

V
E

G
A

'• 
U

D
M

IC
1L

lO
: 
~
A
R
H
l
A
U
A
 

PA
N

ZA
C

O
LA

, 
N

EG
IM

EN
 

O
R

U
ili

A
R

lO
 

UE
 

PH
üV

IS
IO

N
. 

z ~- 6 .ol
>o

 ¡; ffi ¡)¡
-

p
. 

C
ll ~ ~ g. ~ '"d
 

11>
- °S·
 

¡»
_ "' ¡:::! 



"'C
kE

A
C

IO
M

:.5
: 

2 
M

IX
, 

E
.G

.8
 •

. Y
 2

 
D

E
 P

A
R

V
U

LO
S,

 
C
O
M
P
O
~
I
L
l
O
N
 

H
ES

U
LT

A
NT

E
: 

2
3

 
M

lX
, 
E~
G.
B,
• 

4 
DE

 
PA

R
VU

L
O

S1
 

1 
M

IX
. 

E.
,E

, 
Y

 l
 

O
lH

E
C

C
lO

N
 F

.O
. 

. 
F
U
l
~
O
O
i;

AR
A
N 

4 
U

N
lú

A
,L

JE
S 

E
N

 L
O

C
AL

ES
 

A
D

A
PT

A
D

O
S,

 

M
U

N
lC

1P
lO

: 
C

H
lC

LA
N

A
 D

E 
LA

 
F

RO
N

T
E

R
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
C

H
IC

LA
N

A
 

DE
 

LA
 

fk
O

N
TE

H
A

, 
. 

(O
D

IG
O

 
UE

 
CE

N
TR

O
! 

1
1

0
0

22
01

 
uE

N
O

M
lN

A
C

lO
N

( 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'IS

A
B

E
L

 
LA

 
C

A
T

O
L

IC
A

•,
 

U
O

M
IC

1L
l0

: 
~
A
R
D
l
N
~
S
 

S
IN

 
Y

 V
IS

O
 l

• 
R

E
G

lM
EN

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
U

E
·P

R
uV

IS
IO

N
, 

. 
-C

R
E

A
C

IO
N

E
S

: 
2 

M
IX

. 
E

.G
.B

, 
CO

M
PO

SI
C

IO
N

 H
ES

U
LT

A
NT

E
: 

2
9

 M
IX

. 
E

.G
,B

,1
 

4 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S1
 

1 
M
I
X
~

· 
E
.
~
.
 

Y
 l

 
D

IR
E

C
(l

O
N

 F
.O

. 
. 

FÜ
N

C
lO

N
A

R
j\

N
 2

 
U

N
lO

ii
U

ES
 

lN
 

LO
_C

A
LE

S"
 A

D
A

PT
A

D
O

S,
 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
C
H
l
C
~
A
N
A 

D
E

 L
A 

FR
O

N
T

E
R

A
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

: 
C
H
I
C
~
A
N
A
 

DE
 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

. 
C

O
D

lG
O

. u
t: 

"C
EN

TR
O

! 
1

1
0

0
2

2
2

5
 

. 
úE

i~
OM

lN
l•
C!

O
N

: 
Cú

LE
.1

:>
!0

 '
PU

B
L

IC
()

 
~
SE
R
AF

IN
A 

A
N

D
R

A
D

E
', 

U
O

M
!C

lL
lO

: 
~
A
R
R
i
A
U
A
 

FU
E

N
TE

A
M

AR
G

A
. 

H
E.

G
IM

EN
 

O
ku

!N
A

R
IO

 
~
E
 
P
R
o
~
l
S
lO

N
. 

-C
R

E
A

C
IO

N
E

S:
 

1 
M

IX
. 

E
,
5
.
~
.
 

~O
MP
OS
l
C
lO

N 
R

ES
U

LT
A

N
T

E
: 

9
·M

IX
, 
~.

G.
B
,,

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S1

 
L

·M
lX

. 
~
.
E
.
 
"y

 l 
~
l
R
E
C
C
I
O
N
 
e.

e
. 

. 
FU

NC
lO
~
AR

A 
l 

UN
ID

A~
 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
A

D
A

PT
A

D
OS

. 
• 

M
U

N
!C

IP
IO

: 
C

H
lC

LA
N

A
 D

E 
LA

 
FR

O
NT

E
R

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

C
H

IC
LA

N
A

 
DE

 
LÁ

 
FR

O
N

TE
R

A
. 

'C
OD

IG
O 

UE
 

C
EN

TR
O

: 
1

1
0

0
b

7
4

7
 

U
E

N
O

M
&

N
A

C
lÓ

N
! 

C
O

LE
G

IO
 P

U
B

L
IC

O
. 

D
O

M
IC

IL
IO

; 
B

A
R

R
IA

D
A

 S
O

LE
D

A
D

. 
R

EG
IM

EN
 

OR
D

IN
A

R
IO

 
DE

 
P

R
oV

IS
IO

N
. 

• 
-l

N
T

E
G

R
A

C
iO

N
E

S!
 

DE
 

lA
 

U
N

IT
A

R
IA

 
M

IX
TA

 
(1

1
0.

0
2

1
1

0
) 

DE
 

CH
IC

J:.
A

N
A

. 
D

E 
~
A
 

FR
O

N
TE

R
A

 
1 

M
l
X
~
 

E
.G

.B
, 

¡ 
DE

 
LA

 
U

N
IT

A
R

IA
. 

D
E 

N
~
Ñ
O
S
 

(1
1

6
0

1
0

1
7

) 
lJ

E
. C

H
lC

LA
l;

A
 D

E 
LA

 
FR

O
N

TE
R

A
.¡ 

M
lX

• 
E

.G
.B

. 
C

O
M

PO
Sl

C
IO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

T
E

: 
18

 
M

IX
. 

E
.G

.B
,,

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S•

 
l 

M
IX

, 
E

.E
. 

Y.
 l

 
D

lR
E

C
C

lO
N

 
F

.O
,'

. 
. 

. 
. 

O
TR

O
S 

C
A

N
B

lO
S 

EF
EC

TU
A

D
O

S:
 

-N
U

EV
A

 
DE

N
O

M
IN

A
C

IO
N

: 
AL

 
A

N
D

A
LU

S 
-

FU
N

D
A

C
IO

N
 L

E
O

Z
, 

F.
UN

e·
lO

N
A

RA
1;

· ·
2 

UN
 I1

Jl\
U

E:
S-

·E
N

-t:
.Q

C
A

t:E
S 

·A
q
A
P
T
~
D
O
S
;
 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
C

H
IC

LA
N

A
. 

DE
 

LA
 

FR
O

N
T

E
R

A
, 

L'
O

C
A

LI
D

A
D

: 
C

H
IC

LA
N

A
 

DE
 

LA
 

FR
O

lf
fE

R
A

. 
C

O
D

lG
O

 
UE

 
C

EN
TR

O
: 

1
1

0
0

6
7

5
9

 
U

EN
O

M
IN

A
C

IO
N

! 
C

O
LE

G
IO

 
P

U
B

L
ic

o 
'M

A
ES

TR
A

 
CA

RM
EN

 
S

E
D

o
F

E
n

o
•.

 
U

O
M

IC
lL

lO
: 

B
A

R
R

IA
bA

 
PA

N
Z

A
(O

L
A

, 
R
E
G
l
M
t
:
~
 

O
R

U
IN

A
R

!O
 

D
E 

PR
O

V
JS

IO
N

, 
-C

R
E

A
C

IO
N

E
S:

 
1 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S.

 
-T

R
A

N
Sf

O
R

M
A

C
IO

N
E

S:
 

1 
UE

 
N

lÑ
A

S 
E

.E
 

SE
 

TR
A

N
SF

O
RM

A
 

EN
 

1 
M

IX
. 

t
.
E
~
 

. 
. 

. 
C

O
M

PO
SI

C
lO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

27
 

M
IX

, 
E

.G
.B

.•
 

3 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S•
 

1 
~
I
X
.
 

E
.E

; 
Y

 1
 

D
lR

E
C

C
lO

N
 

F
.O

. 
. 

FU
N

C
IO

N
A

R
A

 
l 

U
N

!D
A

D
 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S,
 

M
U

N
IC

IP
i.O

: 
C

H
lC

LA
N

A
 D

E 
LA

 
FR

O
N

TE
R

A
 •

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
C

H
IC

LA
N

A
 

OE
 L

A
 

FR
O

N
Tt

:R
A

, 
. 

. 
. 

C
O

ú!
G

O
 

uE
 
~
E
N
T
R
O
!
 

1
1

0
0

6
9

1
7

 
U

EN
O

M
lN

A
C

IO
N

: 
C

O
LE

G
IO

 
PU

6L
lC

O
 

'L
A

 
A

T
L

A
N

T
ID

A
•, 

U
O

M
lC

lL
&

O
: 

C
A

R
R

ET
ER

A
 F

U
EN

TE
A

M
AR

GA
 

S
IN

 
B

O
R

R
EG

U
IT

O
• 

R
EG

lM
EN

 
OR

U
IN

AR
lO

 
DE

 
P

R
O

V
IS

IO
N

; 
. 

. 
-
C
H
E
A
C
I
O
N
~
S

: 
2 

M
la

. 
~
~
G
.
B
.
 

C
O

M
PO

Sl
C

ló
N

 
R

ES
U

LT
AN

T
E

: 
19

 
M

lX
. 

E
.G

.B
,1

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S1

 
1 

M
IX

, 
E

.E
, 

Y
 l

 
O

lR
E

C
C

IO
N

 F
,D

, 
. 

Fu
N

C
lO

N
AR

A
N

 2
 

U
N

ID
A

D
ES

 
EN

 L
O

C
A

LE
S 

A
D

A
PT

A
D

O
S,

 

l'I
U

N
lC

lP
IO

: 
C

H
lC

L
A

M
 

D
E

 L
A 

FR
O

l>
IT

ER
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
C

H
IC

LA
N

A
 

DE
 

LA
 

~
R
O
N
T
E
R
A
.
 

. 
. C

O
D

!G
O

 
DE

 
C

EN
TR

O
: 

ll
6

0
lü

l7
 

'ü
r
n
O
M

ll
~A
C
l
O
N

! 
U

N
lT

AR
íA

 
N

IÑ
O

S.
 

D
OM

IC
&

L
!O

: 
CA

RR
ET

EH
A

 D
E

 L
A 

BA
R

RO
SA

 
S

IN
. 

R
E

G
IM

E.
N

 E
SP

E
C

lA
L

 
DE

 
PR

O
V

lS
IO

N
r 

D
E
P
E
N
D
I
~
N
T
E
 

D
EL

 
C

O
N

SE
JO

 
ES

C
O

LA
R

 
PR

IM
A

R
IO

 M
U

N
IC

lR
A

L
, 

-D
E

S
GL

O
SE

S
; 

AL
 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 
(
1
1
0
0
6
7
~
7
)
 

DE
 

C
H

IC
LA

N
A

 
D

E 
LA

 
F

R
O

N
TE

RA
 

1 
M
l
~
.

· 
E

.a
.e

. 
. 

. 
~
T
R
A
N
SF

O
R
MA
CI

ON
ES

; 
1 

UE
 
Nl

~
OS

 
E

.G
.B

, 
DE

 
R

EG
IM

E
N

 E
SP

E
C

IA
L

 
SE

 
T

R
AN

SF
O

R
M

A 
EN

 
l 

M
IX

, 
E

.G
.B

. 
DE

 
R

EG
IM

EN
 

O
R

D
IN

A
R

IO
• 

.P
OI

< 
TA

l;
TO

 
E

5
1

 E
 

CE
N"

IH
O 

lJ
ES

A
PA

R
EC

E 
CO

M
O 

T
A

L
, 

M
U

N
IC

lP
lO

: 
C

H
IC

LA
NA

 
D

E
 L

A 
F

R
O

NT
E

R
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
C

H
IC

LA
N

A
 

D
E 

LA
 

f
R

U
N

TE
R

A
. 

' 
C

O
lJl

G
O

 
ü

E
 C

E
N

TR
O

: 
1

1
6

0
1

7
6

5
 

U
EN

O
M

IN
AC

IO
N

i 
C

O
(E

G
IO

 P
U
~
L
I
C
O
 

•t
L

 
C

A
S

T
IL

L
O

•,
 

uO
M

IC
lL

IO
: 

EL
 

CA
S

T
IL

L
O

. 
. 

R
EG

lM
EN

 
O

kU
lN

A
R

lO
 

UE
 

PR
O

V
IS

IO
N

, 
-C

R
E

A
C

IO
NE

S
: 

1 
DE

 .
P

A
R

V
U

LO
S.

 
-I

N
T

E
bR

A
C

lO
N

E
S

: 
D

EL
 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

'C
A

LV
O

 
SÓ

T
E

L
o•

 ·
DE

 
C

JÚ
C

LA
N

A
 

U
E 

LA
 

F
R

O
N

JE
R

A
 

8 
M

IX
. 

t
,G

;B
, 

CO
M

PO
Sl

C
IO

N
 

kE
S

ü
LT

A
NT

E
: 

B
 M

IX
. 

E
.G

.B
 •

• 
i 

DE
 

PA
R

vG
LO

S 
.y

 
1 

D
IR

E
C


C

lO
N

 
C

,"
C

. 
O

TR
O

S 
C

A
M

dl
üS

 
EF

EC
TU

A
D

O
S:

 
-E

S
T

E
 

C
EN

lK
O

 
SE

 
Cu

1;
ST

lT
U

Y
E

 
E

l< 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

. 
FU

N
C

IO
N

A
R

A
N

 9
 

U
N

ID
A

D
ES

 
EN

 
LO

C
A

LE
S 

A
D

A
PT

A
D

O
S,

 

M
U

N
lC

IP
lO

: 
th

lC
L

A
N

A
 D

E 
LA

 
FR

O
NT

E
R

A
. 

L
O

C
A

L
ID

A
b:

 
C

H
IC

LA
N

A
 

DE
 

LA
 

F1
~
0
N
T
E
R
A
,
 

C
O

úl
G

ú 
CE

 
C

EN
T1

{U
: 

1
1

6
0

1
0

8
1

 '-
U

EN
üM

lN
A

C
lo

"r;
: 

C
D

H
R

O
 D

E 
ED

U
C

, 
PR

EE
SC

O
LA

R
· 

'A
L

B
O

R
A

D
A

', 
üO

M
IC

lL
JO

: 
dA

R
R

lA
D

A
 D

EL
 

P
iL

A
R

; 
H

ÉG
lM

E1
; 

ES
f-

t::
C

IA
L 

~C
: 

PR
O

vI
Sl

O
N

1 
D

EP
EN

()
IE

N
TE

 
DE

 
LA

 
JU

N
TA

 
DE

 
PR

O
-. 

M
O

C
lU

N
 

ED
U

C
A

TI
V

A
 

l.
N

,A
,S

, 
-
C
H
E
A
C
l
0
1
~l
S
:
 

2 
O

E 
PA

R
V

U
LO

S 
D

E 
R

EG
IM

EN
 

E
SP

E
C

IA
L

 •
. 

C
u
~1
P
O
S
i
.
C
l
O
N

. 
R

ES
Li

LT
A

1H
E;

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S 

y 
1 

D
IR

E
C

C
io

N
 

e.
e.

 D
E 

R
E


G

lM
EN

 
i:.

SP
E

C
l·A

L"
, 

O
TH

O
S 

CA
M

u&
O

S 
E

F
E

C
lU

A
D

os
: 

-E
S

i.
E

 
cE

i;T
kO

 
SE

 
C

U
N

ST
.iT

U
Y

E 
t:N

 
CE

N
TR

O
. 

D
E 

ED
U

C
, 

PR
EE

SC
O

LA
R

, 
FU

l<
C

lü
iJ

A
R

A
N

 
2 

Li
l<

IU
A

U
ES

 
C:

N 
LO

C
A

LE
S 

DE
 

N
U

EV
A

 
C

O
N

ST
R

U
C

C
IO

N
. 

~ ~·
 

lY>
 ~ t:-1
 § ~ ~
· 

c.n
 
~
 

a>
 ~ él>
 ó &- ~ l\

>
 z ~- ª cb
 ó "" 



~
U
N
l
C
l
~
l
O

: 
L

H
IP

IO
N

A
. 

LU
CA

L
IU

A
O

! 
C

H
IP

IO
N

A
. 

C
O

U
lG

O
 

uE
 
C
~
N

IH
O
~
 
ll
~
0
2
¿
4
9
 

ut
.N

O
M

ll
M

C 
íi

m
: 

ES
C

U
EL

A
-H

O
G

A
R

 
1 V

 IR
 G

E
N

 D
E 

LA
 

R
EG

LA
' .•

 
üO

M
lC

IL
IO

: 
ES

PL
A

N
A

uA
 

DE
 

RE
G

LA
 
l
.
 

id
oG

lM
EN

 
ES

P
EC

IA
L.

 
Ü

E
 

PR
O

v 
IS

lO
N

; 
D

EP
EN

D
IE

N
TE

 
D

EL
 

C
O

N
SE

JO
 

ES
\:O

L
.A

R 
1-

'IU
M

A
F<

lO
 

Pf
lo

V
IN

C
IA

L 
DE

' C
:S

Ci
.JE

L
AS

 
H

U
G

l\R
. 

-S
U

P
RE

SI
U

l•
E

S!
 

5 
PL

A
lA

S 
DE

 
PR

O
FE

SO
R

ES
 

DE
 

O
C

IO
 

Y
 4

 
U

N
ID

A
D

ES
 

DE
 

C
LA

SE
 

UE
 

H
EG

lM
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
. 

. 
. 

. 
. 

P
O

R
 

TA
N

TO
 

ES
TE

 
CE

l<
lR

O
 

U
ES

A
PA

RE
.C

E 
C.O

MO
 T

.A
L.

 

•M
UN

IC
IP

IO
! 

C
H

lP
iO

NA
. 

LO
CA

L
iD

A
U

: 
C

H
IP

IO
NA

, 
C

O
D

IG
O

 ü
E 

C
E
N
T
R
O
!

·
l
l
u
0
~
3
0
4
 

. 
JE

N
O

M
IJ

li/
,C

.íU
I<

: 
E:

:iC
U

EL
A

-H
O

G
.A

R 
'D

I V
 !N

A
 P

A
ST

O
R

A
', 

U
üM

IC
lL

IO
; 

LA
D

lS
LA

O 
CA

RR
A

SC
O

SA
 

2
0

. 
. 

R
EG

lM
fN

 
E
~
P
E
C
I
A
L
.
 

DE
 

PR
O

V
IS

IO
N

1 
D

EP
EN

D
IE

N
TE

 
DE

L 
C

O
N

SE
JO

 
E
S
C
O
~
A
R
 

Pf
<l

M
A

R
IU

 
PR

O
V

IN
C

IA
L.

 
DE

 
E

St
U

E
L

A
S 

H
O

G
A

R,
 

. 
-S

uP
kE

S
lO

l•
t.

S
: 

l 
P1

.A
Z'

A 
DE

 
P
R
Q
F
E
S
O

í~ 
DE

 
O

C
IO

 
Y

 1
 

U
N

ID
l\0

 
DE

 
C

LA
SE

 
üE

 
K

EG
lM

EN
 E

SP
E

C
IA

L
., 

PU
F<

 
TA

N
TO

 
ES

TE
 
C
E
N
T
~
O
 

D
ES

A
PA

R
EC

E 
CO

M
O 

tA
L

, 

M
UN

IC
lP

lo
; 

C
O

N
IL

 
OC

. 
LA

 ·
FR

O
N

TE
RA

 •
. L

OC
.A

U
D

A
D

: 
C

O
N

IL
 

DE
 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

. 
. 

C
úU

IG
O

 
DE

 
C

EN
TK

O
: 

ll
G

02
ú1

8 
ut

.N
O

M
IN

A
C

lO
N

! 
C

O
LE

G
IO

 
PÜ

B
LI

C
O

 
1 M

EN
EN

D
EZ

 
P

ID
A

L
•.

 
Ú

OM
lC

IL
IO

: 
1.

EP
A

N
TO

 
5

/N
,

· 
R
E
G
l
M
E
~
 
OR

ü
1N

A
R

10
 

üE
 

PR
O

V
IS

IO
N

. 
-C

RE
A

C
IO

N
E

S!
 

.1
 

M
IX

, 
E

.G
.B

;
. 

C
O

M
PO

Sl
C

iü
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
19

.M
IX

• 
E

.G
.B

,1
 

2 
V

E 
PA

F<
V

U
LO

S•
 

1 
M

IX
, 

~
~
E

. 
f 

l 
D

IR
EC

C
IO

N
 

F
,D

, 
FU

N
C

hm
A

R
A

. 
1 

UN
I<

DA
U

 E
N

. 
LO

CA
L.

ES
 

A
D

A
PT

A
D

O
S.

 

M
UN

lC
lP

.IO
: 

C
O

N
lL

 
DE

 
LA

 
FR

O
N

TE
RA

·, 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
C

oN
IL

 
DE

 
LA

 
FH

O
IH

E
R

/;,
 

. 
. 

CO
D

IG
O

 
UE

 
C

EN
TR

O
! 

11
00

6
9

05
 

üE
N

úM
lN

A
C

•ú
N

! 
C

O
L

E
gl

O
 

PU
B

LI
C

O
 

'L
O

S 
B

A
T

E
L

E
S'

, 
i.i

o1
~I
C
l
L
l
O
!
 

B
A

R
R

IA
UA

 
DE

 
LO

S 
6A

TE
LE

S
· S

/N
, 

R
EG

IM
EN

 
ÓH

D
lN

A
RI

O
 

uE
 P

K
oV

IS
IO

N
. 

-C
R

E
A

C
IO

NE
S

: 
l
'
M
I
X
~
 

E
.G

,B
, 

Y
 1

 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S,
 

tO
M

PO
Sl

C
IO

N
 

R
ES

U
L

TA
N

T
E

: 
17

 
M

IX
. 

E
.G

.B
,,

 
2 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 1
 

D
I-

'H
E
C
C
I
0
1
~·

 F
.D

, 
. 

FU
l~
CI
ON
AR
AN
 

2 
U

N
lü

l\U
E

S 
EN

 _
LO

CA
LE

S 
PR

Q
V

 I
SI

O
N

A
L

E
S,

 

MU
N

¡(
If

!l
o

: 
C

O
N

IL
 

O
E 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

. 
LO

C
A

l,I
D

A
D

: 
C

oN
IL

 
DE

 
LA

 
.fR

O
Nl

 E
R

A
, 

C
O

D
lG

O
. D

E
 C

EN
TH

O
: 

11
'0

07
'!

05
 

U
EN

O
M

lN
A

C
lu

N
: 

CO
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'L

O
S 

M
O

L
IN

O
S'

, 
D

O
M

IC
lL

lO
! 

~
A
R
R
1
0
 
~
E
 

LO
S 

M
O

LI
N

O
S

• 
H

EG
IM

EN
 

O
R

U
1N

A
R

iO
 

DE
 P

R
O

V
IS

IO
N

, 
-C

K
E

A
C

IO
N

E
S:

 
1 

O
E 

PA
R

V
U

LO
S.

 
C

O
M

PO
SI

C
IU

N
 R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
16

 
M

lX
, 

t.
G

.B
,1

 
1 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S•

 
1 

M
lX

o 
·~
.
E
.
 

Y
 l

 
U

IR
EC

C
lO

N
 

F
,D

, 
FU

N
CI

O
N

A
RA

 
1 

UN
lD

AD
 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S,
 

MU
IH

C
J.

l'I
O

; 
CO

N
IL

 
DE

 
LA

 
FR

O.
N

TE
R

A
. 

LO
C

l\L
ID

A
D

: 
R

O
C

H
E,

 
C

O
ül

G
O

 
DE

 
C

EN
TR

O
! 

11
00

20
55

 
' 

UE
NO

M
IN

A
C

lO
N

: 
ES

C
U

EL
A

 
GR

AD
UA

OA
 

1
EL

 
C

O
LO

R
A

D
O

•, 
D

O
M

IC
IL

IO
: 

EL
 

CO
LO

F<
A

O
O

, 
. 

RE
G

!M
EN

 
O

R
O

IN
A

R
lO

 
6

E
 P
R
O
V
I
S
I
O
~
,
 

~
C
R
E
A
C
I
O
N
E
S
:
 

l
,U

E 
P
~
R
V
U
L
O
S
,
 

C
O

M
PO

SI
C

IO
N

 
R

ES
Ü

LT
A

N
T

E
: 

3 
M

IX
, 

E
.G

.B
" 

1 
DE

 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 l

 
D

IR
E

C
-

C
lO

N
 e

.e
. 

.. 
. 

. 
. 

FU
N

CI
O

N
A

RA
 

l 
~
N
l
D
A
D
 
~
N
 
L
O
C
A
L
E
~
 P

R
O

V
IS

IO
N

A
L

E
S,

 

M
U

N
IC

IP
IO

! 
E

SP
E

K
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
C

: 
E

SP
E

R
A

, 
CO

D
!G

O
 

DE
 

C
EN

TR
O

! 
11

00
23

28
 

D
EN

úM
l1

,Á
C

iO
N

: 
C

O
LE

6I
O

 
PU

B
L,

IC
O

 
''G

EN
ER

A
LI

$I
M

O
 

FR
A

N
C

o•
·, 

P
O

M
IC

lL
lO

! 
SA

N
 

PR
U

O
EN

C
IO

 
17

 
CI

U
D

A
D

 
ES

C
O

LA
R

. 
RE

G
IM

EN
 

OR
U

IN
A

R
10

 
DE

 
PR

O
V

IS
IO

N
, 

. -
S

U
P

R
bI

O
N

E
S

:-
l 

D
t: 

PA
R

vU
LO

S 
y 

1 
D

IR
EC

C
!'O

N
 
f.

o
. 

-T
H

A
N

SF
O

R
i'i

A
C

IO
N

ES
; 

2 
DE

 
PA

RV
U

LO
S 

SE
 

TR
A

N
SF

O
RM

A
N

 
EN

 
2 

M
IX

, 
(
.
6
~
~
.
 

. 
. 

C
O

M
PO

SI
C

IU
N

 
R

ES
U

LT
A

NT
E

! 
13

 
M

IX
, 

E
.G

,9
,,

 
3 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S•

 
1 

M
IX

, 
f,

E
, 

Y
 ~
 
u

lR
EC

C
IO

N
 C

,C
, 

. 
01

R
us

 
C

A
M

cl
O

S 
EF

EC
TU

A
D

O
S!

 
-N

U
EV

A
 

UE
NO

M
IN

A
C

IO
N

: 
·A

¡,
TO

N
IO

 
M

A
CH

A
D

O
, 

-M
U

N
te

tP
"I

·ó
t 

:E
l 

·G
"
A
~
H
(
)
R
,
 

t;{
le

A
t::

IO
A

ln
 

E
t 

G"
AS

-f
'()

;t
-,

 
C

úi
l!G

O
 

UE
 

C
EN

TR
O

: 
11

00
2.

35
.3

 
..

 
'U

EN
O

M
lN

A
C

IO
N

! 
CO

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

•N
TR

A
, 

SR
A

, 
D

EL
 

R
O

SA
R

IO
'• 

UO
M

IC
IL

IU
l 

CI
U

D
A

D
 

ES
C

O
LA

R
; 

H
EG

iM
EN

 
O

f<
U
l
~
A
R
I
O
 

UE
 

PR
O

V
IS

iO
N

, 
. 

-S
U

PR
E

SI
O

N
E

S:
 

l 
D

lR
EC

C
IO

N
 

F
,D

,
. 

-T
H

A
N

SF
OR

M
A

C
IO

N
E

S:
 

1 
DE

 
PA

RV
U

LO
S 

SE
· T

R
A

N
SF

O
RM

A
 

EN
 

l 
M

IX
, 

t
.
G
.
~
.
 

. 
C

vM
'P

O
S.

íC
JU

N
 

RE
SU

L
TA

i'I
T

E
:·

 1
2 

M
IX

, 
E

.G
,B

.•
 

1 
DE

 
PA

RV
U

L.
O

S1
 

1 
M

IX
. 

E
:E

. 
y 

l
0

U
IK

E
C

¿l
O

N
 

e.
e.

 
. 

,, 
M

U
N

lC
IP

lO
; 

JE
R

E
Z

.D
E 

LA
 

FR
O

N
TE

RA
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

A
~
I
N
A
,
 

C
O

U
lG

O
 

UE
 

CE
N

TR
O

! 
11

00
24

32
 

U
EN

O
M

ii;
A

C
lO

N
: 

UN
IT

A
tU

A
 

M
I)!

.T
A

 
•S

A
N

TA
 

BA
RB

A
R.

A
•,

 
úO

M
IC

IL
iO

! 
CA

RR
ET

EH
A

 
TR

EB
U

JE
N

A
 

KM
. 

ó
, 

H
t.G

lM
EN

 
OR

ü
IN

A
R

iO
 O

E
 P

R
oV

IS
lO

N
, 

-S
U

PR
E

S
IO

N
ES

: 
l 

.~
I
X
,
 

E
,G

,B
, 

PO
R 

TA
NT

O 
ES

TE
 

CE
N

TR
O

 
D

ES
A

'P
A

RE
CE

 
CO

M
O 

T
A

L
. 

MU
N

IC
lP

IO
: 

..i
ER

EL
 

DC
. 

L'A
 

FR
O

N
TE

RA
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

LA
S 

A
B

IE
R

T
A

S,
 

C
oü

1G
o 

¡;
E

 C
E

N
TR

O
: 

l'l
ü0

ó9
.3

0 
. 

. 
U

EN
O

M
1N

A
C

IU
N

: 
C

O
L

E
bl

O
 

PU
B

LI
C

O
 

1 L
A

S 
G

R
A

N
JA

S'
, 

Ll
O

M
lC

lL
:IO

: 
bA

R
R

lA
úA

 
üE

 
LA

 .
G

RA
N

JA
 

B
 ·Y

·A
o 

H
EG

IM
EN

 
UH

D
IN

A
R

IO
 

DE
·P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-C

11
EA

C
10

Nl
:'S

: 
4 

M
fa

.•
 E

.(
,,

8
, 

C
O

M
PU

Sl
C

IO
N

 
RE

SU
LT

A
N

i'E
: 

28
 

M
lX

, 
E

.G
.B

, 
Y

 l
 

O
IR

EC
.C

JO
N

 F
,Q

, 

M
U

N
IC

IP
IO

; 
JE

R
E

L
 
U
~
 

LA
 

FR
O

N
TE

RA
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

CH
A

RC
O

 D
E 

LO
S 

HU
RO

N
C:

S,
 

C
úU

lG
O

 
UE

 
~
~
N
t
R
O
:
 

ll
U

0
2

4
ó

8
 

z ~· C1
> 6 "" ~ m

 
~

. 

~
 § ~ g. 10 ~
 

>u
 : 5·
 

\l
) .., al 



üE
NO

Ml
NA

CI
O~

: 
UN

il
~R
I
A 

M
IX

TA
. 

üO
M

IC
IL

10
: 

EM
BA

L.
SE

 
.:iE

 
L.

OS
 '

H
U

RO
l<

ES
. 

H
EG

!M
EN

 
O

R
D

lN
A

R
lO

 
~
E
 

PR
oV

IS
lO

N
. 

-S
U

P
Rt

.::
.IO

l•E
S:

 
l 

M
I)

(.
 ·

E
¡G

.B
. 

...
 

PO
R 

TA
NT

O
 E

ST
E 

CE
N

TR
O

 
D

ES
A

PA
RE

CE
 
co
~o
 

TA
L.

 

MU
N

IC
lp

lO
: 

JE
R

EZ
 

DE
 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
G

U
A

D
A

LC
A

CI
N

 
D

EL
 

CA
U

D
IL

.L
.D

. 
. 

. 
CO

D
lG

O
 

C
E

 C
EN

TR
O

: 
1
1
0
0
2
~
9
3
 

üE
N

O
M

lN
A

C
IO

N
: 

Có
L

EG
lO

 
PU

BL
.lC

O
 

•G
U

A
D

A
LC

A
CI

N
 

DE
L 

C
A

U
D

IL
L

O
'• 

U
O

M
IC

lL
.IO

: 
PL

A
ZA

 
AR

TE
SA

N
IA

l.
7

. 
. 

RE
G

lM
EN

 
O

R
D

IN
A

R
10

 
l)E

 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

. 
-s

uP
Rt

:S
IO

M
:'.S

: 
l 

D
iR

EC
C

lO
N

 
F

.o
. 

-
Q

ES
G

L.
O

SE
S:

 
AL

 
co

 .. 
EG

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

··L
.A

 
CA

M
PH

iA
• 

DE
 

G
uA

D
A

LC
A

CI
N

 
D

EL
 

CA
U

U
IL

L.
0 

8 
M

IX
, 

E
.
G
~
B

· 
. 

-
M
A
N
S
FO

R~
iA
C
I
O
N
E
S
:
 

3 
M

IX
. 

E
.G

.B
 

SE
 

TR
AN

SF
OR

M
AN

 
EN

 
3 

DE
 

PA
RV

U
-

. L
O

S.
 

~ 
. 

. 
. 

CO
M

PO
S

IC
lD

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

8 
M

IX
. 

E
.G

.B
.r

 
6 

DE
 

PA
RV

U
LO

S•
 

1 
M

IX
. 

E
.E

. 
y 

l 
U

lR
EC

C
IO

N
 
e.

e.
 

. .
 

. M
UN

lC
IP

lO
: 

JE
R

E
Z

 D
t: 

i.A
 

FR
O

N
TE

RA
·, 

L.
O

CA
LI

D
A

D
·:.

 G
U

A
Ó

A
LC

A
CI

N
 

D
EL

 
CA

U
U

IL
.L

O
• 

. 
.. 

. 
·c

oü
lG

O
 

DE
 C

EN
TR

O
: 

1
1
0
0
6
9
5
~
 

U
t.N

OM
lN

A
C

lO
N

: 
C

O
Lt

:G
iO

. 
PU

B
LI

C
O

 
'L

A
 

C
A

M
PI

Ñ
A

',
 

U
O

M
lC

IL
lQ

: 
FE

R
IA

• 
S

IN
• 

RE
G

IM
fo

 
0H

ü1
N

A
R

10
 

OC
: 

PR
O

V
I-S

IO
;;

. 
-C

M
EA

C{
O

N
ES

: 
.1

 b
IR

E
C

C
lO

N
 F

,D
. 

. 
-lN

T
E

G
R

A
C

io
N

E
S:

 
D

EL
 

CO
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'G

U
A

D
A

LC
A

CI
N

 
DE

L 
C

A
U

eI
L

L
O

' 
·D

E 
G

U
A

D
A

LC
A

CI
N

 
DE

L.
 

C
A

U
ül

LL
O

 
a·

 M
IX

• 
E

,G
;B

.•
 

. 
. 

. 
C

O
M

PO
SI

C
IO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

16
 

M
IX

, 
E

.G
,B

. 
Y

 l
 

bI
R

E
C

C
IO

N
 

F
.O

. 

M
UN

lC
lP

lO
:' 

JE
R

EZ
 

DE
 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

:· 
JE

R
.E

Z 
DE

 
LA

 
FR

O
N

TE
R

A
. 

• 
. 

. 
C

O
ül

G
O

 
UE

 
CE

N
TR

O
: 

·1
10

02
60

2 
L.

1E
N

O
M

lN
A

Ci
:0

1;
: 

CO
LE

G
IO

. P
U

B
LI

C
O

 
•M

IG
U

EL
 

DE
, 

CE
RV

A
N

TE
S•

 ..
 

U
O

M
lC

lL
.IO

: 
PE

RE
Z

 G
AL

DO
S 

~ 
Y

 6
, 

RE
G

IM
EN

 
oR

O
J.N

A
R

IO
· u

E 
·P

R
ov

·I
si

o
i;

. 
-C

R
EA

C
IO

N
ES

: 
1 

D
IR

c:
cc

'r
oN

 
F

.o
. 

-S
U

PR
E

SI
O

N
E

S:
 

l 
D

lR
EC

C
IO

N
 ~
.
c
.
 

CO
M

PO
S

lC
ID

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

18
 

M
IX

; 
E

:,
G

,B
,r

 
5 

DE
 ~
A
R
V
U
L
O
S
 

Y
 1

 
D

I-
RE

CC
IO

N
 

F
.D

. 
. 

. 

M
U

N
iC

iP
·lO

: 
-..

iE
RE

Z
·D

E·
 L

A 
FR

O
N

TE
RA

·, 
·L

.G
CA

t..i
-O

Ab
-t-

-O
ER

E-
Z-

-6
E-

L-
A

 
FR

O
N

TE
R

A
. 

. 
. 

~~
~~
~~
N~

~l
~~

~T
~~

¿u
~2

~0
~~

~~
UA

DA
 •

LO
S 

A
1;

.B
A

R
IZ

O
N

ES
•, 

~~
~~

~~
~,

g~
r,

~~
~R

ig
su

~L
~~

~~
~~

~~
~.

MO
NT

EA
LE

GR
E 

A
l,T

O
. 

-
C
R
E
A
C
l
O
N
~
S
:
 

1 
M

lX
, 

E
.G

.B
. 

CO
M

PO
::O

IC
·lO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

~ 
M

IX
, 

°E
•G

•B
•;

 
1 

DE
 

PA
RI

ÍU
L.

O
S 

Y
 
1 

O
IR

EC
.;.

 
C.

r.O
N 

e.
e.

 
_, 

. 

M
V

N
lC

lP
lO

: 
JE

R
E

Z
 D

E 
LA

 
FR

O
N

TE
R·

A
. 

LO
CA

L.
lD

A
D

: 
JE

R
EZ

 
DE

 
LA

 
F

KO
'i<

TE
RA

o 
. 

. 
. 

C
uU

lú
ú 

üE
 

CE
N

TR
O

: 
!1

00
32

81
 

U
EN

O
M

lN
A

C.
r.O

N
: 

·c
uL

E
bl

O
 ·

Pu
t:I

LI
C

O
 

•S
A

N
 

JU
A

N
 

DE
 

D
IO

S
•.

 
U

O
M

IC
lL

lO
: 

A
V

D
A

, 
UE

 
SA

N
 .J

UA
N

 D
E

.D
lO

Sr
 
S
I
N
~
 

RE
G

IM
EN

 
O

R
Ó

lN
A

R
lO

 
OE

 
PR

O
V

IS
IO

N
, 

CO
M

PO
Sl

C'
lO

N
 

D
EL

 
CE

NT
RO

: 
24

 
.. a

x
. 

E
.G

.B
.r

·6
 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
.y

 
1 

D
I-

R
EC

C
ib

N
 

F
.u

, 
. 

O
TR

O
S 

CA
M

BI
O

S 
EF

EC
TU

A
D

O
S:

 
-S

E
 

TR
A

SL
A

D
A

N
:·

 2
4

·U
N

IO
A

D
ES

 
DE

 
E

.G
.B

, 
Y

 6
 

U
N

ID
A

D
ES

 
DE

 
PR

EE
SC

O
-

LA
R 

A
 t:

lA
RR

IA
D

A
 

SA
N 

V·A
LE

N
TI

N
; 

S
lN

• 
. 

\ 
. 

. 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
JE

R
E

Z
 D

E·
 L

A 
FR

O
N

TE
R

A
. 

L.
O

CA
LI

D
A

D
: 

JE
R

EZ
 

DE
 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

, 
. 

CO
D

IG
O

 
UE

 C
EN

TR
O

: 
11

00
32

91
 

. 
üE

NO
M

.lN
A

C
IO

N
: 

ES
CU

EL
.A

-H
O

G
A

R 
.'B

L
A

S 
IN

FA
NT

E
',

 
U

O
M

IC
!L

lO
: 

EL
 

R
ET

IR
O

 
S
I
N

~ 
. 

. 
RE

Gl
ME

i~
 

ES
PE

C
IA

L 
DE

 
PR

O
V

ÍS
IO

N
r 

D
EP

EN
D

IE
N

TE
 

DE
C.

 
c·O

NS
E:

.JO
 ·

ES
CO

LA
R 

PR
IM

A
R

IO
 

Pi
W

V
IN

C
IA

L.
. D

E 
ES

C
.U

EL
A

S 
H

Q
G

A
R,

 
. 

. 
' 

-C
R

EA
C.

lO
i<

ES
: 

5 
.U

N.
lD

A
D

ES
 

DE
 

CL
A

SE
 

D.
E

 .. R
EG

·l.
M

EN
 .
E
~
~
E
C

.l
AL
. 

C
O

M
PO

SI
C

IO
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
l 

D
IR

EC
C

IO
N

 
e.

e 
•.•

 5
 

PL
A

ZA
S

· D
E 

PR
O

FE
SO


RE

S
. O

É 
oc

 ro
 

y 
1

3
 U

N
:W

A
D

ES
 

DE
 

CL
A

SE
 

DE
 

RE
G

IM
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
· 

. 
. .

 
. .

 
' 

. 
M

UN
IC

IP
IO

: 
.JE

R
E¿

. D
E 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

; 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
JE

R
EZ

 
DE

 
LA

 
F
R
Ol

~T
E
R
A
.
 

. 
. 

CO
D

lG
O

 
DE

 
CE

N
TR

O
: 

11
00

33
11

, 
U

EN
O

M
lN

A
C

IO
N

: 
ES

CU
EL

.A
-H

O
G

A
R 

'M
A

R
IA

 
IN

M
A

CU
LA

D
A

•, 
D

O
M

IC
IL

IO
: 

PZ
A

 
UO

M
EC

Q 
SU

. 
. 

. 
. 

RE
G

lM
EN

 
ES

PE
C

IA
L 

UE
 

PR
O

V
IS

IO
N

r 
~
E
P
E
N
D
I
E
N
T
E

.D
EL

 
CO

N
SE

JO
 

ES
CO

LA
R 

'P
R

lM
AR

I-0
 

F'
R

O
V

1"
C

IA
L 

DE
 

ES
CU

EL
A

S
. H

O
G

A
R.

 
. 

-
SU

PR
ES

IO
N

ES
: 

4 
PL

A
Z

AS
 

DE
 P

R
O

FE
SO

R
ES

 
DE

 
O

CI
O

 
Y

 3
 

UN
ID

A
D

ES
 

DE
 

CL
.A

SE
 

DE
 

RE
G

IM
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
. 

· 
. 

-
. 

. 
. 

PO
R 

TA
NT

O
 E

ST
E 

CE
NT

RO
 

D
ES

A
PA

RE
CE

 
CO

M
O 

TÁ
L.

 

M
Uí

H
C

lP
lO

: 
.JE

R
EL

 
DE

. 
LA

 
FR

O
N

TE
H

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

JE
R

EZ
 

DE
 

LA
 

FR
O

NT
ER

A
, 

.
. 

C
O

D
!G

a 
UE

 
CE

N
TR

O
: 

11
00

33
21

 
DE

N
OM

!N
A

Cl
O

N
: 

C
O

LE
bl

O
 

PU
B

LI
C

O
 

•F
ED

ER
IC

O
 

G
A

RC
ÍA

 
L

O
R

C
A

', 
DO

M
lC

IL
.I

O
: 

PO
LI

G
O

N
O

 
NU

EV
O 

SA
N 

TE
L

MO
. 

RE
G

IM
EN

 
O

kD
IN

A
R

lO
 

DE
 

PR
O

V
IS

IO
N

. 
' 

• 
-l

N
T

E
. lli

<A
C

IO
N

ES
:· 

Dt
:i;

. 
CO

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

•C
ER

R
O

FR
U

TO
' 

DE
 

JE
R

EZ
 

DE
 

~
A
 

FR
O

N
TE

RA
 

1
6

 M
IX

. 
E

.G
.t

l,
 

CO
~P

O
S
iC
IO
N 

R
ES

U
LT

A
NT

E
; 

2
4

 
M

IX
. 

E
:.s

.s
 ••

 
4 

DE
 

PA
R

V
U

LO
Sr

 
4 

M
IX

. 
E

.E
.·

 y
· 

l 
D

IR
EC

C
!O

N
 

F
,D

. 
. 

. 

MU
N

IC
IP

IO
; 

.JE
R

EZ
 

DE
 

LA
 

FR
ON

JE
R

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

.JE
RE

Z 
DE

 
LA

 
FR

O
N

TE
RA

. 
CC

D
IG

O
 

UE
 

CE
N

TR
O

: 
ll

C
J0

67
72

 
U

EN
O

M
IN

A
Cl

O
N

: 
CO

LE
G

IO
 

PU
BL

.IC
O

 
•P

IO
 

X
II

'•
 

DO
M

IC
IL

IO
: 

AV
DA

 
PI

O
 

X
II

. 
K

EG
!M

[N
 

O
kU

!N
A

R
IO

 
UE

 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

-C
RE

AC
lO

N
E

s·
: 

l 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S.
 

CO
M

PO
S

ÍC
lO

N
. R

ES
UL

TA
l~

TE
: 

S
·M

IX
, 

E
.G

.f
i.

, 
1 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 1
 O

IR
E

C
-

C
!O

N
 
e.

e.
 

· 
F
~
N
C
I
O
N
A
R
A
 

1 
U

N
lD

A
U

:E
N 

Lb
C

A
LE

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S.
 

~ 1· :?!
 § ¡g ~
 

ei
. 

CI>
 ~ s:J
 g. ~
 

~
 z ¡:::
, s ~ o ""' 



f'l
l.I

N
IC

lP
iO

: 
JE

R
E

Z
 

DE
 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
JE

R
EZ

 D
E 

LA
 

f'i
<O

NT
t::

RA
 •

 
C

O
üI

G
O

 
DE

 
C

EN
TR

O
: 

ll
0

0
ó

9
9

1
 

Ü
EN

O
M

lN
A

C
lU

N
: 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

1 C
ER

R
O

FR
U

T0
1 •

 
U

O
M

lC
lL

!O
: 

t.l
'A

RR
lA

D
I\ 

DE
 

SA
N

 
TE

L
M

O
• 

. 
H

E
bl

M
E

N
 O

R
D

lN
A

R
IO

 
uE

 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

S
uF

'R
E

S
 H

H
oE

S
. 
1
.
-
i
T
t
R
E
C
~
.
 

-ü
E

S
G

L
uS

E
S

: 
0

AL
 C

dL
E

éi
o 

PU
B

LI
C

O
 

'F
E

D
E

R
IC

O
 

G
A

RC
IA

 
LO

R
C

A
' 

DE
 

JE
R

E
Z

 
DE

 
LA

 
FR

O
N

TE
RA

 
16

 
M

IX
. 
E
~
G
.
B
.
 

PO
R 

TA
N

TO
 

ES
TE

 
C

EN
lR

O
 

D
ES

A
PA

R
EC

E 
CO

M
O 

T
A

L
. 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
·J

E
R

E
Z

 
DE

 
LA

 
FR

O
N

TE
RA

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

! 
M

ES
A

S 
DE

 
A

ST
A

S.
· 

C
oD

IG
O

 
uE

 
C

EN
TR

O
! 

1
1

0
0

3
4

1
2

 
. 

D
EN

O
M

lN
A

C
IO

N
: 

U
N

lT
A

R
fA

 
M

IX
TA

 
•M

ES
A

S 
DE

 
A

ST
A

•.
 

U
O

M
IC

 l
U

O
: 

Eh
/Ú

D
A

U
 

ME
N

O
R

. 
R

EG
lM

EN
 
E~

Pt
::

Cl
AL

 
DE

 
PR

D
V

IS
lb

N
1 

U
E

PE
N

D
lE

N
T

E
 

D
EL

 
C

O
N

SE
JO

 
ES

CO
LA

R 
PR

IM
A

R
IO

 
ES

C
U

EL
A

S 
RU

RA
LE

S 
~
A
T
O
L
l
(
A
S
.
 

. 
·-C

H
EA

"C
lO

N
E

S
! 

3 
M

IX
. 

f;
:.

¡,
.B

. 
-S

U
PR

E
Si

O
N

E
S!

 
1 

M
lX

. 
t:

:.
G

.B
. 

DE
 

RE
G

IM
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
• 

C
O

M
PO

SI
C

IO
N

 
R

ES
U

L1
A

N
TE

! 
3 

M
IX

. 
E

.G
.B

. 
y 

l 
D

IR
EC

C
IO

N
 

e
.e

. 
ES

TE
 

CE
N

TR
O

 
PA

SA
 

A
 S

ER
 

ES
CU

EL
A

 
G

RA
D

U
A

D
A

, 
ES

TE
 

CE
N

TR
O

 
PA

SA
 

A
 S

ER
 

DE
 

R
EG

IM
EN

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
DE

 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

FU
N

CI
O

N
A

RA
N

 
3 

U
N

IU
A

U
ES

 
EN

 
LO

C
A

LE
S 

A
D
~
P
T
A
O
O
S
,
 

MU
N

IC
IP

IO
: 

..iE
R

E
i 

·D
E 

LA
 

FR
O

!H
t:H

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

NU
EV

A 
JA

R
IL

L
A

. 
CO

D
IG

U
 

UE
 

CE
N

TR
0 0

! 
11

00
34

61
 

uE
N

O
M

IN
A

C&
O

N
! 

C
O

LE
G

lO
 

PU
B

LI
C

O
 

•N
UE

VA
 

JA
R

IL
L

A
'. 

U
O

M
IC

lL
IO

: 
RE

A
L

. 
. 

R
EG

iM
EN

 
O

R
D

IN
A

R
lO

 
uE

 
P

R
oV

IS
IO

N
. 

~
S
U
P
H
ES

lú
NE

S!
 

l 
D

lR
EC

C
IO

N
 

F
.O

. 
-D

E
SG

L
O

Sf
S;

 
A

 L
A 

ES
C

U
EL

A
 

GR
AD

UA
DA

 
'G

IB
A

L
B

IN
' 
D
E

.N
U
~
V
A
 

JA
R

IL
L

A
 

o 
M

lX
o 

E
.G

.B
. 

. 
. 

C
O

M
PO

S!
C

IO
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

t 
8 

M
IX

, 
E

.G
.B

.1
 

2 
DE

 
PA

R
V

U
LO

lr
.1

 
M

IX
. 

E
.E

. 
y 

l 
U

IR
EC

C
lO

N
 

e
.e

. 

M
U

N
IC

lP
lO

: 
JE

R
E

Z
 

DE
 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

! 
NU

EV
A 

JA
R

IL
L

A
. 

CO
D

IG
O

 
DE

 
C

EN
TR

O
! 

11
60

17
77

 
' 

. 
üE

N
U

M
IN

A
C

io
N

; 
ES

C
U

EL
A

 
GR

AD
UA

DA
 

1 G
IB

A
L

B
IN

'• 
úO

M
IC

íL
lO

: 
CA

Ñ
A

U
A

• 
S

/N
 

-
G

IB
A

L
B

IN
. 

H
EG

IM
EN

 
O

R
D

IN
A

R
I.O

 D
E 

PR
O

V
IS

IO
l-1

. 
-C

R
E

A
C

IO
N

E
S!

 
l 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S.

 
-I

N
T

E
G

H
A

C
IO

N
E

S:
 

D
EL

 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

. 
'N

U
EV

A
 

JA
R

IL
L

A
' 

DE
 

NU
EV

A 
, 

JA
R

lL
L

A
 

5 
M

IX
• 

E
.G

.B
. 

. 
C

O
M

PO
SI

O
IO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
! 

5 
M

IX
. 

E
;G

.B
,1

 
l 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 l
 

O
IR

E
C

-
C

lU
N

 
e
.e

. 
. 

uT
H

úS
 

CA
M

t.l
lO

S 
EF

EC
TU

A
D

O
S!

 
:-

E
.s

n:
 

C.E
1-;

'r
n

o
 

SE
 

C
O

N
SH

TU
Y

E 
EN

 E
S

C
U

E
L

A
 G
~
A
D
.
U
A
D
A
.
 

FU
N

CI
O

N
A

RA
N

 
2 

U
N

ID
A

D
ES

 
EN

 
LO

CA
LE

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S
. Y

 4
 

U
N

ID
A

D
ES

 
EN

 
L

O


C
A

LE
S 

Dt
:: 

NU
EV

A 
C

O
N

ST
R

U
C

C
IO

N
. 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
JE

R
E

L
 

DE
 

LA
 

FR
O

N
TE

R
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
SA

N
 

Jo
sE

 
D

EL
 

V
A

LL
E.

 
C

O
D

lG
U

 
DE

 
C

EN
TR

O
: 

1
1
0
0
35

1~
 

. 
UE

NO
M

I1
,A

C
lO

N
! 

CO
!._

EG
IO

 
Pl

lB
L

IC
O

 
•E

R
N

ES
TO

 
O

L
IV

A
R

E
S'

• 

lJ
O

••
IC

°l
L

lo
: 

M
ER

CE
D

 
S

/l
i.

 
K

t::
G

lM
i:.

N
 

O
R

U
lN

A
R

lO
 

u
f 

Pk
O

V
IS

IO
N

. 
-S

U
PK

·E
S

!u
N

t.
s;

 
o 

~1
1>

(.
 

E
.G

.b
. 

Y
 2

 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S.
 

C
O

M
PU

Sl
U

úi
< 

R
ES

U
LT

M
H

E
-: 

ll
J
 
~·

IX
 .•

 
E

.G
;e

.1
 

2 
DE

 
PA

1W
U

LO
S1

 
2 

M
IX

. 
t.

.é
..

 
y 

1 
ú

iR
E

."
lO

•·J
 t

' .
D

. 

M
U

l<
lC

íP
IO

: 
JE

H
E

i 
b~

 
LA

 
FR

O
N

TE
R

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
! 

SA
N

 
Jo

S
E

 
D

EL
 

V
A

LL
E,

 
L
~
D
l
G
O
 

uE
 

C
EN

TR
O

! 
·1

10
03

53
9 

" 
-

. 
~
E
N
O
M
I
N
A
C
l
O
N

! 
ES

C
U

EL
A

-H
O

G
A

R
 

'S
A

N
 

R
A

FA
E

L
'• 

uO
M

IC
a.

10
; 

P 
SM

< 
..i

uA
1,

 
bO

SC
o.

 
H

E.
G

IM
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
 

U
f. 

PR
O

V
lS

lO
N

1 
D

EP
EN

D
IE

N
TE

 
D

EL
 

C
O

N
SE

JO
 E

SC
O

LA
R

 
P

li
lM

A
R

iO
 .

PK
O

V
lN

C
lA

1-
(JE

 
ES

.C
U

EL
A

S 
H

O
G

A
R.

 
¡ 

-S
U

PR
i:.

SI
U

N
E

S:
 

I 
PL

A
¿l

l 
UE

 
Pl

iO
FE

SO
H

 
DE

 
O

C
IO

 
O.E

 R
EG

IM
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
. 

·L
O

M
PU

Sl
tIU

N
 

H
ES

U
Lf

A
N

TE
! 

1 
D

IR
EC

C
IO

N
 
e.

e:
. 

6 
PL

A
ZA

S 
DE

 
P
R
O
F
E
S
O
~
 

t<_
f.S

 
U

E 
oc

io
 y

 '+
 

Ui
'1

U
A

D
i:.

S 
D°

E 
C

LA
SE

 
DE

 
R

EG
IM

EN
' 

ES
P

E
C

IA
L

. 
. 

M
U

IH
C

lP
lO

: 
JE

R
E

L
 

ui:
: 

U
\ 

FR
O

N
'T

EH
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
SA

N
 

Jo
S

E
 

o.
EL

 
V

A
LL

E.
 

CO
D

!G
O

 
uE

 
L

E
N

lR
ú

! 
11

00
.)

57
0 

U
EN

O
M

1i
;/

\C
l0

1,
; 

ES
C

U
i:.

LA
-H

OG
A"

R
 

'S
A

N
 

V
IC

.E
i,

T
E

' •
 

uo
M

&
C

iL
i O

: 
Sl

lN
 

uU
A

N
 

so
sc

o
 
S
/
~
.
 

l<
E.

í>
lt-

JE
N 

E5
PC

:C
lA

L 
D

t. 
PR

O
V

lS
IO

N
1 

D
EP

E.
N

D
IE

N
TE

 
D

EL
 

C
O

N
SE

JO
 

ES
CO

LA
R.

 
PR

lM
A

i'<
lú

 
Pt

<O
V

IN
tI

A
.: 

OE
 

tS
C

U
E

L
A

S 
H

O
G

A
R.

 
-C

f(
E

A
C

lO
M

:.s
: 

2 
PL

A
lA

S 
uE

 
PR

O
FE

SO
l<

ES
 

DE
 

O
C

IO
 

DE
 

RE
G

IM
EN

 
E

SP
E


CI

AL
.. 

C
U

M
PU

Sl
C

IO
N

 
RE

SU
LT

A
H

TE
: 

l 
D
I
R
E
~
C
I
O
N
 

e.
e 

.•
 4

 
PL

A
ZA

S 
~
E
 

PR
O

FE
SO


k
t
~
 

DE
 

o<
..cl

:V
 .

y 
·2

 :
);i

tü
üA

D
E-

5 
-E

IE
 

eL
A

SE
-

DE
 ·

R
EG

f+
rE

N 
ES

PE
C

IA
L:

.. 
. 

M
U

N
lC

lP
lO

: 
JE

R
E

l 
U

t. 
LA

 
FR

O
N

TE
R

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
! 

EL
 

TO
RN

O
• 

C
O

U
lG

O
 

U
E

 
CE

N
TR

U
: 

il
0

0
3

5
8

8
 

ut
.1
~·u
M
I
N1

\C
 !U

N
: 

E
SC

U
b .

. A
 (

;R
A

D
U

A
U

A
 •

 E
L 

TO
RN

O
'.

 
uO

M
lC

lL
IO

: 
TO

R
N

O
. 

H
E.

01
M

i:.
N

 
O

K
U

IN
A

R
lO

 
DE

 
PR

OV
IS

IO
N

. 
-<

..t
<E

A
C

lO
N

fS
f 

4 
M

IX
. 

E
.G

.B
. 

C
O

M
PU

Sl
C

lO
N

 
RE

SU
LT

A
N

T
E

: 
10

 
M

lX
. 

E
.G

.s
 •

• 
1 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
y 

l 
D

I-
R

f.C
C

iú
N

 
e
.e

. 
. 

. 
t.S

T
E

 
CE

)•T
i"<

O 
PA

SA
 

A
 S

ER
 

C
O

LE
G

IO
 P

U
fl

l,I
C

O
. 

C«
B

O
E

,,
 1

2-
I-

19
82

.l
 

~
 ~- ª "'" ,§
 

~ ~
. 

¡:
i.


co

 ~ ~ o g- :0
 

~
 

'"d
 

ll>


(J
Q

 ¡;;·
 

¡!>
 "' úl 



Págdlnia 276 Lunes 25 de enero. de 1982 Número 4 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de las Delegaciones Provinciales del Departamento e Insp~cción de 
Educación Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en· el anexo. 

Madrid. 2 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básic;;a. 

t'RV~I.NCIA DE BALEARES 

---------------------
MUNtCIPIO~ ARTA. LOCALIDAD: ARTA• 
COOIGO ·oE CC.NTl<ú: 07600306 . 
UENOMINACloN: c,c:'NTRO : DE EDUC. PREC:SCO~AR. 
uOMlCILlO: PLAZA DEL CONG(JISTADOR SIN •• 
HEGIMEN OkDlNAR!O DE PROVISION. . 
COMPOSIClON ~EL ~ENTRO: 2 DE PARVULOS y l DIRECCION e.e. 
C.SlA O.M. RC:CTIFICA A LA . DE 7/0CTUBRE/1981 PARA ESTE CENTRO 
~UE DE~lO DECIR QUE FUNCIONARIA l UNIDAD EN LOCAL ADAPTADO 'Y LA 
u.M. 06;..10..:81 QUE UEBIO :DENOM.lJ'IAR EL CENTRO COMO CENTlW DE 
é.UUCACION PREESC.OLAR Y NO CONSTITU.IRLO COMO TAL·. . 

MUNICIPIO~ PALMA DE MALLORCA. LOCALIDAD: PALMA. 
COOIGO DE CENTRO: 07600318 
OENOM1"AC!OI•: CENTRO oc: E:ouc. PRE;ESCOLAR. 
UÓMlCILIO: SON GOTL~U. 
NEG1MEN ORUlNAR!O DE PRúVlSION. 
COMPOSlcION DEL tENTRb: 7 DE PARVULOS Y l ÓIRECCION C¡C. 
ESTA O. M. RECTIFICA A LA DE ftOCTUBRE/1981 PARA ESTE CENTRO · 
GUE- [)E8IO PECIR' GUE ERAi~ 7 'LAS UNIDADES QUE FUNCIONARIAN EN 
LOCALE.S ADAPTADOS. . . ' .. . . 

PROVINCIA DE; CAOIZ 

MUN!tlPlO: JIMENA DE LA FRONTERA· LOCALIDAD: JIMENA DE LA 
FHONTEKAo 
CODIGO üE CENTHO: 11003621 
OENOMlNAClON: COLEGIO PUBLICO 1 NTRA. SRA. DE LOS A~GELES'• 
DUMlClLlOó PAü.Rt'.S MARCELINO Y JUSTO. 

· REG1MEN ORDINAHlO DE PHOVlSlONrDEPENDIENTE DE LA JUNTA DE P~O
MOCION .EDUCATIVA CAMPO DE GIBRALTAR. 
·-!;.f<EAClOi;ES: l MlX. E.G.EJ.l . 

COMPOSICIIJN RESUL.TANTE: 28 MIX. E •. G.B •. i .. DE PARVULOS Y l DI-
HECCIO~ F.o. . 
l'UNCIO.i;AHA l UNIDAD EN L,OCALES PROVISIONALES, 

MUNICIPIO; JIMtNA uE . LA . FRO~lE~A. LOCALIDAD: SAN PABLO O 
cUCElTE. . . 
COülGO uE CENTRO~ 11003667 
UC:NDMiNACJON: CDLEGiD · PuBLlCO 1 CRlSTO -REY 1 • 

lJOMlClLJO: 'CAMINO UE LA. CEREJANAo · 
f<EblMEN OKüINARlO llE PROVlSION1DEPENDlENTE DE LA JUNTfl ,DE . PR.0-
MOCION EDULATlVA CAMPO DE GIBRALTAR. 
-~UPRE~IONES: l ~IRECC10N F.o. 

tOMPOS&CION RESULTANTE: 12 ~IX. E.&.B,1 l DE PARVULOS Y l .DI-
1lC.CClON e.e. : 

MUNlClP&O: LA LINEA DE LA CON~E.PClpN, LOCALIDAD: LA LINEA DE LA .· 
CONCEPC 101~. 
COUlGO lJE ~~NlHO: l~003b80 
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MUNlClPlO: TREBUJENA, LOCALIDAD: TREBUJENA, 
CuDIGO ·DE .C.ENTROi ·uoOó024 . . . 

· DE.NüMINAClON: COLEGIO PUBLICO 1 GENERAL1SIMO FRANCO', 
DOMlCILiO: PLAZA RODRIGUEZ DE VALCARCEL ·¡, 
REGlMEN ORülNARlO DE PROVISION, 
COMPO~lCION DEL .CENTRO: .20 MIX. E.G.B.• 2 DE PARVULOSt ·2 ~7v, 
E.E, i l üIRECClON i,D, 
OTROS CAMdIOS EFECTUADOS: 

-NUEVA OENOMINAClON: BLllS INFANTE, 

MUl'<IClPIO: .. UB~IQUE.. LOCALIDAD: UBRIQUE; 
CODlGO DE CENTRO: 1100ó036 
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'FRANCISCO FRANCO'• 
DOM!ClLIO: AVENlD~~E ESPA~A S/N, · 
HEGlMEN ORDINARIO OE PROVISION, 

-CREAClONES: 1 ~IX, · E,G.B. 
-SUPRESIOl'<ES: 2 DE PARVULOS, 

COMPOSlClúN RESULTANTE: 24 MlX, E.G.B, • 3 ·oE PARV.ULOS• 1 .. MIX, 
E.E. Y i UIRECCION ~.D. 

MUNIClPlo: UBRIQUE, LOCALIOAU: UBRIQUE. 
COUlGO UE tENTRO: lluDbu48 
üENOMli,AClON: COLEGIO PUBLICO •VICTOR DE LA SERNA•; 
UOMIClLlO: ' HUERTA E~PERANZA Y DR. REQUENA LEON l• 
KEGIMEN ~kOINARlO DE PROVISiON, . 

-CH-EACIONES: 1 DE PARVULOS, 
COMPOSlCION RESULTANTE~ 24 MlX. E.G.s •• ~DE PARVULOSr 2 Aix. 
E.E, Y i DlRECC~ÓN f,0, 

MUNICIPIO: ~EJEk DE LA FRONTERA, LOCA(IDAD: VEJER DE LA 
FRONTERA. . 
COUIGO UE CENTRU: 11006449 
DENOMli'<ACION: · COLEGIO PUBLICO 'NTRI, SRA. DE LA OLIVA', 
UOMICILlO: · BARRlADA SAN MIGUEL• S/N~ 
REGIMEN OHU!NARlO UE PROVISION. . 

-SUPRESIONES: 4 DE PAHVULOS, 
COMPOSltlON RESULTANTE: ·16 MIX, E.G.Bo• 1 MIX~ ' E•Eo Y 1 DIREC
ClON F,U, 

. ' PROVI.NCÚ DE .NAVARRA 

MUNlClPiO: GOIZUETA, LOCALIDAD: GOIZUETA. 
tOU-!GU DE CENTRO: 31002588 , 
uENOMlNAClON: COLEGIO PUBLICO COMARCAL. 
uOMICiLIO: GOIZUEiA, 
HEOlMlN OkUIN4RIO UE PROVISION . 
~CHEAClONES: 1 DE PARVULOS, 
-TRAN5FOkMAClONES: 3 . DE Nl~OS E.G.e. · y 5 DE NI~As E.G.B SE 

lHAN$i'OHMAN EN 8 MlX. E,G,·B, 
COMP05ICION RESULTANTE: 8 MIX. E.G.B,, 2 DE PARVULOS Y- 1 DIREC
ClON c·.c. 

Número 4 

C«BOE» 12-1-1982.l 

DIREGCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MÉDIAS 

CENTROS DOC{ENTES 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por- el 'titular del Centro 
privado 'de Bachiller que se indica, en solicitud de autorización para impartir 
las enseñar:izas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado· Centro ha sido clasificado· en la categoría aca
démica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato; 

. Resultando que- los espacios que se destinan a COU estáJn anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
coma homologado; 

Vistas la Lex General de Educación de 4 de> agósto de 1970, la Orden mi
nisterial de 17 de ju~io de 1980 («Boletín Oficial del Estado,, del 24) y demás 
legislación complementaria aplicable; 
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Considerando que de los informes de .Delegación e Inspección de Bachi
llerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos necesa- . 
rios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio h a. resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a con
tinuación se indica: 

Provincia de J a,én 

Municipio: . Jaén. Localidad: Jaén. Denominación: «Guadalimar». Domi
cilio: Finca Herrería, sin número. Titular: «Centros Familiares de Enseñanza, 
Sociedad Anónima». Clasificación como Centra homologado de Bachillera
to : Orden ministerial de 23 de noviembre de 1981. Número de puestos para 
Curso de Orientación Universitaria: 40. 

Est; autorización para impartir COU sirve para cualquier número de 
unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del 
Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasificación. 
Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser auto
rizadas mediante Orden ministerial de clasifkación de Bachillerato. 

Madrid, 25 de noviembre de 1981:-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C"BOE,, 5-l-1982.l 

• Colección Legislativa 

Inserta todas las disposiciones de carácter general que ·afectan a la 
Educación, tanto procedentes del . Ministerio de Educación y Ciencia 
como de otros· Ministerios. Tiene una periodicidad mensual. 

Suscripción anual: 1.500 ptas . 
Número suelto: 150 ptas. 

• Actos Administrativos 

Extranjero 

1.900 ptas. 
180 ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
que no tienen carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual : 3.500 pt as . 
Número suelto: 100 ptas. 

Suscripción conjunta : 4.500 ptas. 

Extranjero 

4.250 ptas. 
125 ptas. 

5.500 ptas . 

Los números extraordinarios que puedan editarse a lo largo del año 
no están comprendidos en el . precio de suscripción. Su precio se fijará en 
función de la paginación que alcance. 



PREMIO INTERNACIONAL DE LA CRITICA 
DISCOGRAFICA. IRCA 

(International Record Critics Award) Nueva York 1981 

PREMIO «MINISTERIO DE Cl)LTURN> 
a la mejor Grabación Cultural. 

V BIENAL DEL SONIDO. Valladolid 1981 

' 

·CANTIGAS DE SANTA MARIA. 
DE ALFON·so X EL SABIO 

Edición especial de la colección de 128 páginas, profusamente ilustrado 
"Monumentos Históricos de la Música con 94 reproducciones en-color y 

Española" (nO 22/23), compuesta encuadernado en guaflex. 
por DOS DISCOS de larga duración, Una obra, que recoge con 

con una selección de 23 cantigas, rigor y autenticidad los 
expresamente· grabadas para esta edición aspectos musical, organográfico, 

por el conjunto "Música Ibérica" , literario e iconográfico · 
de Holanda, e incluídos que configuraron 

en UN LIBRO, nuestro arte medieval. 

Precio de Ja obra: 6 .000 Ptas. 

---v-en-ta-en-,~~~~~(~J,~-~~~~~~----. 
---------l' -. Planta baja del Ministerio de Educación. Alcalá, 34. .. 

:... Edificio del Servicio de Publioaciones: Ciudad Universitaria, s/n. Te1Uono:'449 67 22. 
- Paseo del Prado. 28. 
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SECCION I. AUTORIBADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y . CIENCIA: 

ALTOS .CARGOS 

Real Decreto 88/1982, de 15 de enero, por el que se dispone 
el cese de doña-Teresa Ma.ría Mendizábal A,racama como 
Vicepresidenta del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. C«BOE» 18-1-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deiiberacipn 
del Consejo ·de Ministros _ en su reunión del día 15 de enero de 1982, 

Vengo en disponer el cese, de doña Teresa María Mendizábal Aracama 
como Vicepresidenta del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por 
pase a otro destino, agradeciép.d9le los servicios · prestados. · 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1982.-Ju-AN QARLOs R.-El Ministro de 
Educación y Ciencias, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 89/1982, del 15 de enero, por el que, se dispone 
el cese de don Fernando Rodríguez Garrido como lnspec
t()r general de Servicios del Ministerio de Educación y 
Ciencia. («BOE,, ' 18-l-1982.l · 

A propuesta del Ministro de Educación . y· Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de enero de · 1982, 
· Vengo en disponer el cese de' don Fernando Rodríguez Garrido como Ins
pector general de Servicios del Ministerio de Educación ·Y Ciencia, por7pase 
a otro destino. · 

Dado en Madr.id a 15 de enero de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico 'Mayqr Zaragoza. 
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Real Decreto 90/1982, de 15 de enero, por el que se nombra 
Inspector general de Servicios del Ministe'rio de Educa

. ción y Ciencia a don Manuel Martínez Bargueño. C «BOE· 
18-1-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educacióp. y .Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de enero de '1982, 

Vengo en nombrar Inspector general de Servicios ael Ministerio de Edu
cación y Ciencia a don Marn,iel Ma:rtínez Bargueño. 

Dado en Madriéi a 15 de enero de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

DELEGADOS PROVINCIALES 
1 

Real Decreto 87 /1982, de 15 de enero, por el que se dispone 
el cese de don Manuel Pérez Barreiro como Delegado 
provincial del Ministerio de Educación y Ciencia. en 
Orense: C«BOE· 18-J-1982.l · 

En virtud de lo establecido en el artículo 3.0 , apartado 1, del Real , Decre-
. to 71/ 1979, de , 12 de enero; a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 1 

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de 
enero de 1982, 

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Manuel Pérez 13arreiro 
'como Delegado provincial del Ministerio de Educación "}"/ Ciencia en Orense, 
agradeciéndole los servicios prestados.' 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de -
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

S~CRETARIA GENERAL TECNICA 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. 'sr.: A ,propuesta del Servicio de Publicaciones del Departamento y 
en uso de las facultades conferidas por el artículq 14.5 de la Ley ¡le Régimen 
Jurídico de la Administraeión del Estado 'y el artículo 3.1 del Decreto 1106/ 1966, 
de 28 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Gerente del Servicio de Publica~ 
ciones (nivel 26) a don Jesús Moreno Sanz, A01PG003347, funcionario del 
Cuerpo Técnico de la Administración Civil .del Estado. ' 

El citado funcionario ' prestará sus servicios ·en régimen de prolongación 
de jornada y dedicación exclusiva. 

Madrid, 31 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

DIRECCION . GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilm'o. Sr.: Por haber sido nombrado Rector magnífico de la Universidad 
de Extremadura, 

Esta Secretaría d,e Estado ha resuelto que don Guillermo Rodríguez-Iz
quierdo Gavala; Catedrático numerario de dicha Universidad, cese .en el cargo 
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de Vicerrector de Invesi1gac;ón de la misma, agradeciéndole los servicios 
prestados. " 

Madrid, 26 de noviembre de 19Bl.-El Secretario de Estado de UliÍ.iversidades 
e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Murcia, 

Esta Secretaria de Estado ha resuelto nombrar Decano en funciones de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de dicha Universidad a 
don Jesús García López, Catedrático 'numerario de la misma. · , 

Madrid, 25 de noviembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Jlmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Madrid, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que ·don Joaquín Miranda de Onís, 
Catedrático numeraría de dicha Universidad, cese en el cargo de. Director 
de la Escuela Técnica. Superior de Ingenieros Agrónomos de la misma, agra
deciéndole los s~rvicios prestados. 

Madrid, 26 de noviembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Ii:ivestigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universita.ria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad -con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Madrid y lo dispuesto en el artículo 25 del De-
creto 1354/1971, de 27 de mayo, · · · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de dicha Universidad a don Juan 
Francisco Gálvéz Morros, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 26 de noviembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidadef3 
e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y la prqpuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad Autónoma de ~adrid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Fernando Reinoso Suárez, 
Catedrático de dicha Universidad, cese en el cargo de Director del Instituto 
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de Investigaciones Oftalmológicas «Ramón Castroviejo• de la misma, agra
dec~éndole los servicios prestad.os. 

·Madrid, 27 de· noyiembre de 1981.-El Secretaria· de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Coba del Rosal. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Autónoma de Madr~d y lo dispuesto en el artículo, 8 del Decre
to 3860/ 1970, de 31 de diciembre, 
- Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director del Instituto de 
Investigaciones Oftalmológicas «Ramón Castrovieio• de · dicha Universidad 
a ·don Alfredo DomíngU:ez Collazo, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 27 de noviembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigapión, Manuel Cob9 del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

/ 
/ 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Real Decreto 2830/ 1981, de 1 de diGiembre («Bole
tín Ofici.al del Estado» del 2l, Ministro de Educación y C,iencia, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de Ja 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 
de. 7 de febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de excedencia 
especial al excelentísimo señor don Federico Mayor Zaragoza (A01EC862l, 
Catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid, siéndole de aplicación 
los beneficios de la disposición citada, con. reserva de la cátedra de que es 
titular, · 

Madrid; 2 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

, . 
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

llmo. Sr.: Vista la instancia de don José Bello Gutiérrez, Catedrático 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Sevilla, que ha sido infor
mada por las. Juntas de Fac~rtad y de Gobierno respectivas; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias 
previstas en la letra dJ del núméro 1 del artículo 46 de la Ley articulada 
de Funcionarios ·Civiles, del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febre
ro de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don José Bello Gutié'rrez, con efectos 
de 1 de octubre de 1981, en la situación de supernumerario~ regulada por 
dicho precepto legal, sin reserva de cátedra ni percepción de haberes . 

Madrid, 24 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Orden.ación 
Universitaria y Profesorado, Ang~l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitária .Y Profesorado. 



. Página 292 Lunes 1 de febrero de 1982 Número 5 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 22 de julio de 1981 («Boletín Ofioial del Estado» 
de 12 de agosto) ·se anunció a concurso de traslado, de acuerdo con lo dis
pYesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de juli() de 1965, la cátedra 
del grupo II, «Ampliación de Matemáticas», de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectlira de la Universidad Politécnica de Barcelona. · 

El único aspirante a la referida plaza es don Enrique Trillas Ruiz, Cate
drático del grupo I, «Matemáticas», de la misma Escuela de Arquitectura. 

Teniendo en ¿uenta que al aprobarse la nueva 'ordenación de cátedras del 
Plan 1964, por Orden de 29 de noviembre de 1968 («Boletín Oficial del Mi
nisterio» de 12 de diciembre) se dio opción a los Catedráticos de «Mátemá
ticas» de las Escuelas de Arqultectur~ a acoplarse a cualquiera de .los 
grupos I, «Matemáticas», y Il, «Ampliación de. Matemáticas», en que se des
dobló el grupo I, «Matemáticas», del aqterior plan de estudios de .1957, · 

Este Ministerio, vistas las circunstancias que concurren eh el interesado 
y de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de julio de 1959 y por 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el aspirante a la misma, 
ha resuelto nombrar para -el desempeño de la cátedra del grupo II, JAm
pliación de Matemáticas», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
la Universidad Politécnica de Barcelona a dorr .Enrique Trillas Ruiz. 

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse 
en la forma dispuesta por Orden de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial <lel 
Estado» de 2 de mayo). · 

1 -
Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P: D., el Director general de Ordena-

ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Unive¡;"sitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a 'Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julfo de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Mi~isterio, de conformidad con la 13ropuesta e!evada p~r el Tribunal 
designado por Orden de 13 de m,ayo de J,981 («Boletín Oficiail del Estado» , 
de 8 de junio), ha .resuelto nombrar Catedrático de «Literatura .española» de 
la Facultad de Fil0sofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid al 
Profesor agregado CA42EC603l d.e «Literatura española• de la Facultad de Fi
losofía y· Letras de la Universidad Complutense de Madrid don Domingo · 
Indurain Muñoz (nacido el 30 de octubre de 1943), número . de Registro de 
Personal A01EC2388, con los emolumentos que según liquidación reglamen
taria le correspondan. 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria .y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Dire'ctor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 

C«BOE· 7-I-1982.l 

1 . 
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 

·entre Profesores agregados de Universidad, anunciado <;le acue¡;"do con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de .junio; 
Decreto 889/ 1969; de 8 de mayo, y Ordep. de 28 de mayo de 1969, . 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunai 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 8 de juniol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Literatura española• de 
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la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona 
al Profesor agregado CA42EC1447l de «Literatura española (Siglo de Gral» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barce
lona don Luis Alberto Blecua Perdices (nacido el 13 de noviembre de 1941), 
número de Registro · de Personal AoiEC2389, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 27 de octubre de ·1981.-,.-P. D., ·el Director general de Ordenación 
Universitaria y. Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Orden):tción Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 7-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de .1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 26 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de octubre) , ha ·resuelto nombrar Catedrático de «Literatura francesa» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo al Profesor 
agregado CA42EC1002l de «Lengua y · literatura francesas» de la Facultad de 
Fil0sofía y Letras de la -Universidad de Oviedo don José Millán Urdiales 
Campos (nacido en 14 de octubre , de. 1927), número de Registro de Perso
nal A01EC2391, con los emolumentos que . según liquidación reglamentaria 
le correspondan. · 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria· y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

1 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenaéión Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 7-l-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resueJ.to. nombrar a don José Boatella· Riera, ·número 

ci.e . Registro de Personal A42EC1921, nacido el 5· de diciembre de 1948, Pro
fesor agregado de «Bromatología y Toxicología» de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago, con las condiciones establecidas en los ar
tículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Uni~ersitarias y- su Profesorado, y con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria . 1le correspondan, de acuerdo con la Ley · 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-leY. '.22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás disposi
ciones complementarias. 

Madrid, 20 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Orqenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. . . 
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado: 

C«BOE· 9-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-opo~ición, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar ·a don Guillermo Fatas Cabeza, nú
mero de Registro de Personal A42EC1923, nacido el 18 de mayo de 1944, Pro
fesor agregado de «Historia antigua, universal y de Espafta» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, con las condiciones es
tablecidas en Jos artículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre 
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estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, · de acuerdo 
con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 21 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Dir ector gene;ral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE» 9-l-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Luis Vega Vega, número 

de Registro de Personal A42EC1924, nacido el 10 de· marzo de 1950, Profesor 
agregado de «Psicología (Psicología evolutiva)» de la Facultad de Filosofía 
y Ciencias de la Educación de la Universidad de Santiago, con las condicio
nes estable.cidas en los artículos 8. 0 y 9. 0 de la Ley ·83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de, 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, ele 
30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 21 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE» 9-l-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 2 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 5) se anunció a concurso de traslado ·la adjuntía de 
«Análisis ' funcional» (Facultad de Ciencias) de la Universidad de Granada, 
que no pudo ser adjudicada de forma directa. ~eunida la Comisión especial 
nombrada por Orden ministerial de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de '14 de agosto) para formuiar pr.opuesta de adjudicación, ésta 
se emite en 30 de noviembre pasado a favor del Profesor adjunto don Angel 
Rodríguez Palados, y de conformidad con la misma, · 

Este Ministerio l;la dispuesto adjudicar la plaza ~ue se menciona al Pro
fesor adjunto que, asimismo, se indica: 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Análisis funcional 

Don Angel Rodríguez Palacios, A44EC3593, a la JJniversidad de Granada, 
El interesado toma'rá posesión de su destino en el plazo de un mes a contar 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado» y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 36, dJ, de la Ley de Funcionarios 
Giviles del Estado. El cambio de destino a que se refiere este nombramiento 
deberá realizarse conforme a lo previsto en la Orden de 4 de abril de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayol. ' · 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Orqenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Mar~ín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE» 7-I-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 20 de febrero de 1981 <· Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de marzal se anunciaron a concurso de traslado 
dos adjuntías de · Historia antigua, universal y de España» <Facultad de Fi
losofía , y Letras) de las Universidades de Madrid-Complutense y Sevilla, que 
no pudieron ser adjudicadas qe forma directa por existir varios peticionarios. 
Reunida la Comisión especial nombrada por Orden ministeria l de 2 de oc
tubre de 1981 (<,Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre) para "formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite el 27 del pasado mes de noviembre 
a favor de los señores don Gonzalo Bravo Castañeda y don Jenaro . Chic 
García, Profesores adjuntos de Universidad, para Madrid y Sevilla, respec
tivamente, y de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar las plazas que se indican a los 
Profesores adjuntos de Universidad que, ~simismo, se mencionan; 

FACU:f;TAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

Historia antigua µniversal y de España 

Don Gonzalo Bravo Castañeda, A44EC4532, a la Universidad de Madrid
Complutense. 

Don Jenaro Chic García, A44EC4473, a la Universidad de Sevilla. 

Los interesados tomarán posesión de su destino en el plazo de un mes 
a contar de la publicación de la; presente en el •Bóletín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, dJ, ·de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado. El cambio de destino .a que se refieren estos nom
bramientos se realizará de acuerdo con lo previsto en la Orden ministerial 
de 4 de abril de 1979 <· Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayal. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D., el Director generál de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C·BOE· 7-I-1982.l 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 2 de febrero de 1981 C«Boletfn Oficial 
del Estado" del 5), como ampliación a la de 12 de enero anterior, se anunció 
a concurso de traslado la adjuntía de «Historia de AmériCa e Historia de la 
colonización esp~nola» CFacultad de Filosofía y Letras) de la Universidad de 
Madrid-Complutense, que no pudo ser adjudicada de forma directa por existir 
varios peticionarios; · 

Reunida la Comisión especial nombrada por Orden ministerial de 26 d~ 
junio de Ú8°l («Boletín Oficia l del Estado» de 13 de . julio) para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite en 26 del actual a favor de la 
Profesora adjunta doña María Concepción· Bravo Guerreira, y de conformidad 
con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona a la 
Profesora adjunta de Universidad que, asimismo, se indica: 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

· Historia de América e Historia de la colonización española», doña María 
Concepción Bravo Guerreira, A44EC23;49, a la Universidad de Madrid-Com
plutense. 



Página 296 Lunes 1 de febrero de 19)32 Número 5 

Como quiera que la interesada se encuentra adscrita provisionalmente 
en la plaza que se le adjudica, por el Rectorado de la Universidad se le 
dará posesión · definitiva. previo cese de la adscripción provisional de que 
viene disfrutando. 

Madrid, 27 de noviembre de ,1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director. general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 13 de mayo de 1981 («Boletín 
Oficial del .Estado» de 16 de junio) se anunció a concurso de traslado la 
adjuntía ,de «Prehistoria» CFacultad · de Filosofíá y Letras) de la . Universidad 
de Vallauolid, que no pudo ser adjudicada de forma directa; 

Reunida la Comisión especial nombrada por Orden ministerial de 3 'de 
noviembre de 1981- («Boletín Oficial del Estado» de 2 del actuall para· formu
lar propuesta de adjudicación, ésta se emite en 11 del actual a favor .de la 
Profesora adjunta doña María . de las Mercedes Cano Herrera, y de confor-
midad con la mism¡:i,, · 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona a la 
Profesora adjunta que, asimismo, se indica: 

FACULTAD D¡<: FILOSOFIA Y LETRAS 

«Prehistoria»: Doña María de las M1;ircédes CaBo Herrera, A44EC3~99, a 
la Universidad de Valladolid. 

La interesada tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a 
contar de la publicación de la presente SI). el «Boletín Oficial del Estado». 
El cambio de destino a que se refiere este nombramiento .deberá efectuarse 
conforme a Io dispuesto en la Orden de 4 de abril de 1979. («Boletín Ofitia1" 
del Estado» de 2 de mayol . 

Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P . . D., el. Director general . de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Mart ín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 11-I-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad,_ convocado por Orden ministerial de 
15 de oCtubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre) para , 
la provisión de una plaza de «Estadística aplicada• CEscuéla de Estadística) 
y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente 
po'r Orden ministerial de 31 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de diciembre), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norm·a 10.l de· la 
Orden mínisterial de 23 de agosto .de 1976 ~ «Boletín Oficial del Estado» 
del 26) , ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos. de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro , de Personal y 
fecha de nacimiento. · · 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: Ríos Insúa, S~xto. Número de 
Registro de Personal: A44EC4630. Fecha de naci'miento : 12 de agosto de 1954. 
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2. 0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de 
acuerdo con lci establecido en -el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 111 y 12. 
' . 

Madrid, 22 de diciembre de 1981.-P. D. , el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, A1:1-gel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. ·Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

r«BOE· 11-1-1982.l 

Finalizadas las ci>rcustancias que motivaron la Resolución ' de 6 de junio 
de 1977 por las que se ·concedió · la excedencia especial a don lñigo Cavero 
Lataillade, A44EC988, Profesor adjunto de «Derecho político• de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, 

Esta Dirección General ha resuelto ·que don lñigo Cavero Lataillade se 
reincorpore a su destino, de acuertlo con lo prevenido e:ri el artículo 43.3 de 
la Ley de Funcionarios ,Civiles d.el Estado. . ~ . 

Madrid, 11 de diciembre de 1981..::_El Director general. de Ordenación 
Universitaria y P:rofesorad~>, Angel Viñas Martín. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

' 1 

Nómbrado por Real Decreto 2233/1981, de 2 de octubre, Director gener,al 
Jefe de la Alta Inspección . del Estado en materia de Enseñanza a don Ro
gélio Medina Rubio, A44EC4391, Profesor adjunto de «Pedagogía geneFal» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de . Oviedo; 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 43.1, a)", del Decreto 315/ 
1964, de 7 de febrero,- por .el que· se aprueba el texto articulado de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, . 

Esta Dirección General ha resuelto que don Rogelio Medina Rubio pase 
a situación de excedencia especial en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad a partir de su posesión en el nuevo cargo y en tanto perma
nezca al frente del mismo. 

Madrid, rn de diciembre de !1981.- El Director general de ·Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Supe~iores. 

A tenor de lo establecido en el artímilo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta . Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores' Adjuntos de, Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Cristóbal Belda Navarro, A44EC2270, Profesor adjunto de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia, con iniciación a partir 
del día l;l. de noviembre de 1981. · 

· , Madrid, 9 de diciembre. de 1981.-El Director general ·de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector gener.al de Profesorado de 
Facultades y. Escuelas Técnicas Superiores, .Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas. 
Superiores. 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto dedarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Doña María Elena· Real Ramos, A44EC4106, Profesora adjunta de la Fa
cultad a.e Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca, con 1niéiación 
a partir del día 4 de enero de 1981. · 

Madritl, 9 de diciembre de 1981.-El Directór general de Ordenación Uni~ 
versitaria y ·Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Fa cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidaéi del "funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Isidoro Madrid Roda, A44EC2201, Profesor adjunto de , la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de la Universidad Politéc
nica de Madrid, con iniciación a partir del día :i de noviembre de 1981 . 

. I . 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el · Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector gener:al de Profesorado ~ de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en eJ .artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estac:lo, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la exc,edencia voluntaria en 
el Cuerpo de 'Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: · · 

Don Rogelio Reyes Cano, A44EC1052, Profesor adjunto de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad ·de Sevilla, con iniciación a partir del 
día 1 de dicjembre de 1981. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-El Director general de Ordenación Uni
VElrsitE!-ria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de P;rofesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y .Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo· 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del· Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos' de Universidad del. funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 
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Don Félix Armada Alonso-Geta, A44EC2225, Profesor adjunto de la Es
cuela Técnica .superior de Ingenieros de Telecomunicaeión, con iniciación 
a partir del día 6 de octubre de 1980 · 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-El Director general de Order:i.ación Uni
versitaria y · Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades. y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de ·Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
· Superiores. 

1 

1 • 

JUBILACIONES 

Por hab1:Jr cumplido la edad reglamentaria para la jubilación forzosa el 
día 20 de octubre último, fecha de su cese en el servicio activo, y de con
formidad con la Ley articulada de Funcionarios 'Civiles del Estado, aprobada 
por Decreto de 7 de ,febrero de 1964, . 

· Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 
21 de octubre · del corriente año y con los haberes · que por clasificación le co- . 
rrespondan, a don Alfredo Carrato Ibáñez L~01EC228l , Catedrático de la 
Facultad de Biologfa de la Universidad Complutense. 

Madrid, 23 de noviembre de 1981'.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnic~s SupeFiores, Juan de Sande . y Simón. 

Sr. Subdirector general de Pr!!>fesorado de Facultades Y. Escuelas Técnícas 
Superiores. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL · 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: Visto el Real Decreto 153411981, de 24 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento, y e:q uso de las facul
tades conferidas por el artículo . 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administració!l del Es1;ado y el artículo 3.1 del Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril, 

Este .Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector general de Estu
dios de Enseñanza Superior de la Dirección General de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado á don Qonzalo Junoy García de Viedina, A01PG003103, 
Técnico de la Administración Civil del Estado. 

Madrid, 8 de enero de 1982.-P. D., e~ Subsecretario, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 22-I-1982.l · 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le confieren· el artículo 14.5 de 
~ Ley de Régimen Jurídico de la Adm~nistra:ción del Estado y el artículo 3.1 
del Dec.;reto 1106/ 1966, de 28 de -abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirectora general de Ense
ñanzas Artísticas, · dependiente d~ la Subsecretaría de Ordenación Educativl:J,, 



Página 300 Lunes 1 de febrero de 'il.9S2 Número 5 

a doña Angelina Víllegas González, A01PGo01902, Técnico de la Administra
ción Civil del Estado, cesando simuliáneamente en. su cargo anterior. 

Madrid, 12 de enero de 1982._:P. D., el Subsecretario, Antonio de .Juan Abad. . . . 
Ilmo. Sr. Director geriera,l de Personal. 

C«BOE» 22-1-1982.l 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le confieren el artículo 14.5 de ' la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 3.'l 
del Decreto 1106/ 1966, de 28 de . abril, 

Este· Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Manuel Martínez 
Bargueño, A01PG003014, Técnico de la Administración Civil del Estado, como 
Subdirector general de Educación en el Exterior de la Subsecretaría de Orde- : 
nación Educativa. · 

Madrid, 18 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario, Antontoi de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. ·Director general de Personal. . 
C«BOE» 22-1-1982.l 

I 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le confieren el artículo · 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administra ción del Estado y el artículo 3.1 
del Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril , · · 

Este ' Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector general de Educa
ción en el Eocterior de la Subseeretaría de Ordenación Educa tiva a don Gon
zalo Gómez Daéal, A14EC612, Inspector· de Educación Básica del Estado. 

Madrid, 19 de enero' de 1982.-P. D., el Subsecretariq, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 22-I-l 982.l 

Ilmo. Sr.: En uso de ias facultades que le confiere el artículo 14,.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Ad:¡ninistración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Fernando R.odrí'guez Ga
rrido Director del Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Ordenación Edu
cativa, con categoría de Subdirector. general. 

Madrid, 19-de enero d·e 1982.-P .. D., el.Subsecretari,o,. Antonio de Juan Abad. 

Ilm~. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 22-1-1982.l 

Ilmo. Sr.: En vfrtud de las atribud ones conferidas por el artículo 14:5 de 
la Ley de Régimen. Jurídico de la Administración del Estado y el a rtículo 3.1 
del Decreto 1106/ 1966, de 28 de · abril, · 

Este Ministerio h a tenido a bien nombrar Director de Programa (nivel 26) 
en la Universidad Nacional de Educación a Distancia a don Juan Damián 
Tra verso, AOlPG 1713, funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración 
Civil del Estado, quien prestará sus servicios· en r égimen de prolongación 
de jornada. 

Madrid, 19 de diciembre de Í.981.-P. D., el Director general de PeFsonal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. . 
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Ilmo. Sr.: Visto el Real Decreto 1'534/ 1981, de 24 de julio, por el que se 
establece ia estructura orgánica · del Departamento, a propuesta de la Sub-

' secretaría de EducaCión y Ciencia y en· uso de las facultades conferidas por 
el articulo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administi;lj.ción del 
Estado, , 
-Este Mini~terio ha tenido a bien nombrar Jefe del Serv.icio de Ordenación 
Académica y Centros de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la Subdi
::-ección General · de Enseñanzas Artísticas a don . Tomás Aparicio · Velasco , 

· AO!l.PGÓ03243, Técnico de la Administración Civil del Estad.o, cesando simul
táneamente en su cargo an~erior. 

El citado funcionario' contilmará, prestando sus servi¡;ios en régimen de 
p+olong'ación de jornada. 

Madrid: 14 de diciembre <de 1981.-P. D.; el Director gener~l de Personal, 
Vic,toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de 
1 
Personal. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato de Promoción de la Formación Pro
, fesional y en uso de las facultades confer:idas P!=Jr el artículo · 14.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la .A!dministración del Estado y el artículo 3.1 del 
Decreto 1106/1966, de 28 de abril, · ' 

Este, Ministerio ha· tenido a bien nombrar Jefe del Servicio de Adminis
tración .del Patronato de Promoción de la Formación Profesional a don An
tonio Sevillano Fernán,deZ: ASlPG.045, funcionario de la Escala Técnica del 
Cuerpo a extinguir de Personal Procedente de Organismos Autónomos Supri
midos, quieµ presta-rá sus servicios en régimen de prolon,gación de ·jornada. 

Madrid, 30 de diciembre de 1981.-P. D.; el Director general de Personal, 
Victoriano Colqdrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director ºgeneral de Personal. 

Ilino. Sr.: En uso de ias facmltades conferida& por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico ele Ja Administración Civil del Estado y el artículo ·4.1 
del Decreto 1106/1966,. de 28 de abril, 

Este Ministerio .. ha tenido a bien disponer el cese, por p~se a otro destino, 
de don Jesús M©reno Sanz, AOlPG00-3347, funcionario del Cuerpo Técnico de 
la Administración Civil del Estado, como Director de Programa y Jefé de la · 
Sección de Provis~ón de Plazas de Profesorado de Bachillerato de la Direc-
ción General de Personal. · 

Madrid, 31 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal," . 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general. de Personal 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director general de Enseñanzas Medias, Pre
sidente del Patronato de Promoción de la Formación Profesional, y en uso 
de fas facultades conferidas por el artículo :).4.5 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, 
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Jo~é Antonio 
Amigo Bimbela, AS1PG030, funcionario de la Escala Técnica de_l Cuerpo a . 
extinguir de Personal Procedente de Organismos Autónomos Suprimidos; 
como Jefe de la Sección. de Personal del Servicio de Asuntos Generales del 
Patronato de ~ron:ioción de la .Formación Profesional. 

Madrid, 15 de diciembre de 19,81.-P. D., e.l Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

VOCALES ASESORES 

Ilmo. ,Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 4.1 
del Decr eto 1106/ 1966, de 28 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bieh disponer el cese, por pase a otro destino, 
de don Gonzalo Junoy García de Viedma, A01PG003103, Técnico de la Ad
ministración Civil del Estado, como Vocal asesor del Departamento adscrito 
a la Alta Inspección del Estado. 

Madrid. 8 de enero de.1982.-P. D.,'.el Subsecr etario, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

CONSEJEROS TECNICOS 

. Ilmo. Sr. : En uso c;le las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la 
Ley de . Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado y artículo 4.1 · 
del Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese por pase. a otro destino, 
de don Horacio Ferrer Rodríguez, A01PG002399, Técnico de la Adn:iinistración 
Civil del Estado, como Consejero técnico, nivel 28, adscrito a la Subdirección 
General de Enseñanzas i\rtísticas de la Subsecretaría de Ordenación Edu-
cativa. -

Madrid, 30 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: Establecida en el artículo 32 del Real Deereto 1534/ 1981, de 
24 de julio, la dependencia de los Consejeros técnicos del Subsecretario de 
Administr ación Educativa y en uso de las facultades conferidas por el ar
tícu.lo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, a propuesta del Subsecretario de Administración Educa
tiva, ha dispuesto nombrar Consejero técnico, nivel 28, adscrito a la Secre
taría General Técnica, a don Antonio Cornellá Gimferrer, A01PG003147, Téc
nico de la Administración Civil del Estado, cesando simultáneamente como 
Director del Programa de Docu-mentación Comparada de Enseñanzas Medias 
de la Dirección ·General de .Enseñanzas Me_dias. 

El cítado funcionario continuará prestando sus servicios en régimen de 
prolongación de jornada. 

Madrid, 14 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. D,irector general de Personal. 



Número 5 Lunes 1 de febrero de 1982 Página 303 

Ilmo. Sr.: Establecida en el artículo 32 del Real Decreto 1534/ 1981, de 
24 de julio, la dependencia de los Consejeros técnicos del Subsecretario de 
Educación . y Ciencia y en uso de las facultades cop.feridas por el artículo 14.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
· Este Ministerio, a propuesta del Director general de Programación e In
versiones, ha dispuesto nombrar Consejero técnico, nivel 28, adscrito a la 
citada Dirección General, a don César Vicente López López, A01PG003047, 
Técnico de la Administración Civil del Estado, quien continuará prestando 
sus servicios en régimen de prolongación de jornada y de dedicación ex
clusiva. 

Madrid, 30 de diciembre de 1981.-;-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

·INSPECCION TECNICA 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones qu~ le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección . General de Educación Básica,. 

Este Ministerio ha tenido ·a bien, nombrar a don Juan Casas Motilla, 
número de Registro de Pei:sonal Al4EC529, Inspector Jefe de Educación Básica 
del Estado en la ciudad de Ceuta. 

El designado, que prestará servicios en régimen de prolongación de jor
nada, percibirá sus retribuciones complementarias con arreglo al nivel 24, 
asignado a dicho puesto de trabajo. . 

Madrid, 17 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón GónJ-ez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley d.e Rég.imen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Educación Básica,. 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Manuel Abeledo López, 
número de Regisfro de Personal Al4EC813, Inspector Jefe d'e Educación ,Bá-
sica del Estado en la ciudad de Melilla. · 

El designado, que prestará servicios en régimen de prolongación de jor
. nada, percibiPá sus retribuciones complementarías con arreglo al nivel 24, 
asignado a dicho puesto de trabajo. 

' 
Madrid, 16 de diciembFe de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 

Victoriano Colodrón Gómez. 

Tlmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: -En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo i4.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Educación Básica,. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Arturo Rodríguez de 
la Torre, número de Registro de Personal Al4EC486, cese, a .petición propia, 
en el cargo de Inspector Jefe de Educación Básica del Estado de la Inspección 
Provincial de Valencia, ~gradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 11 de enero de 198·2.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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Ilmo. Sr. : En virtud de las atribudones que le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Gregario Rozalén Bello, 
número de Registro de Personal A14E05'91, Inspector Jefe de Educación Bá
sica del' Estado de la Inspección Provincial de Valencia. 

El designado, que prestará servicios en régimen de prolongación de jor
nada, percibirá sus retribuciones compl"ementarias con arreglo al nivel e6, 
asignado a dicho puesto de trabajo . 

. Madrid, 11 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón G6rnez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo . . Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 cie 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio. ha tenido a bien nombrar a don Casimiro Guerrero Caba" 
nillas, número de Registro de Personal A14EC803, Inspeptor Secretario de 
Educación Básica del Estado- del Consejo de la Inspección Provincial de 
l3adajoz. 

El · designado, que prestará serv1c10s en reg1men de prolongación de jor
nada, percibirá sus retribucion~¡:; complementarias con arreglo al niyel 2'3, 
asignado a dicho . puesto de trabajo . · . 

Madrid, 13 de enero de 1982 .~P . . D;, el Director general de Personal, Vic
toriano Ooilodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director generar de Persónal. 

< 

, Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confier~ el artículo 14.'5 d~ 
la Ley. de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
dé la Dirección General cte Enseñanzas Medias, 

Este Ministerio ha tenido a blien disponer . que don Juan Díaz Terol, del 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, número de Registro de . 
Personal AlOEC240, 'cese, con efectos de 31 de diciembre de 1981, como Ins~ 
pector Extraordinario de Bachillerato del D:ístr.ito Universitario de Alicante, 
agradeciéndole los servicios prestados . 

. Madrid, 29 de diciembre de 1981.-P. D ., el Director general de Personal, 
Vicvoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las ·atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Enseñanzas Medias, 

Este Ministerfo ha 'tenido a bien disponer que don Manuel Millán San
martí, del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, número de 
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Registro de Personal A.rnEC1853: cese, con efectos de 31 de diciembre de 1981, 
como Inspector Extraordinario de Bachillerato del Distrito Universitario de 
Madrid, agradeciéndol_e los servicios ·prestados. 

Madrid, 29 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr. : En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jilrídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Enseñanzas Medias, . 

· Este Ministerio ha tenido a bien disponer que doña Cristina Tolivar Alas, 
del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, número de Registro 
de Personal AlOEC2997, cese, con efectos de 31 de diciembre de 1981, como 
Inspectora Extraordinaria de Bachillerato del Distrito Universitario de Ovie~ 

do, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 2-9 de diciembre de 1981.-P. iD., el Director general de Personal, 
Victo·riano, Colodrón _Góme·z. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

~I 

Ilmo. Sr.: 'En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Enseñanzas Medias, 

Este Ministerio )1.a tenido a bien disponer que don Constantino Freire 
Llamas, del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, número de 
Registro de Personal AlOEC2177, cese, con efectos de 31 de diciembre de 1981, 
como Inspector Extraordinario de Bachillerato del Distrito Universitario de 
Santiago, agradeciéndole ~os servicios prestados. 

Madrid, 29' de diciembre de 1981.-P. D., el Director gener~l de Persortal, 
Vtctoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr, Director general de Personal. 

hmo ." Sr.: En virtud de las atribuciones- que le confiere el ar'tículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Enseñanzas Medias, 

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer que don Juan A. Caballero 
Lasiena, del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, número de 
Registro de Personal A47EC1'289, cese, con efectos de 31 de diciembre de 1981, 
como Inspector Extraordinario de Bachillerato del Distrito Universitario de 
Zaragoza, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 29 de diciembre de 1981.~P. D., el Director general de Personal, 
1/tctoriano Colodrón Gómez. · 

limo. Sr. Director general de Personal. 
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Ilmo. Sr. : En vi'rtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14:5 de 
la Ley de Régime·n Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Enseñanzas Medias, , 

Este Ministerio ha tenido a bieJJ. disponer que don Justo Corchón García, 
funcionario del Cuerpo de Inspectores de Bachilierato del Estado, número · de 
Registro de Personal A11EC15, cese, con fech~ 1 de enero de 1982, en el cargo 
de Inspector Central de Bachillerato y se reincorpore a su destino en la Ins
pección de Bachillerato del Distrito Universitario de .Madrid. 

Madrid, 29• de diciembre de 1981.-P. D.,. el Director general dé Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. "Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a ·propuesta 
de la Dirección General de Enseñanzas Medias, - · 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Pedro López Ortega, fun
cionario del Cuerpo de Catedráticos . Numerários de Bachillerato, n,úmero 
de Registro de Personal A47EC3440, actualmente Inspector Extrao:rdinario de 
Bachillerato del Distrito Universitario de Santander, para el cargo ·de· Ins
pector Secretario de dicho Distrito, con efectos de 1 de enero de 1982. 

El designado, que prestará servicios en régimen de prolongación_ de jor
nada, percibirá sus· retribuciones complementarias con arr~·glo ar nivel 23, 
asignado a dicho puesto de trabajo. 

Madrid, 29 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoridno Coiodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

EDUCACION BASICA. P.ROFESORADO 

filmas . Sres.: Viistias loas propuestas que ele-v·án varias Juntas de Bromoción 
Educativa y Consejos E,,;co1ares P.rimario6, de nomblramiento y de cese de 
Profesores de Educación Geneiral Básica, en unida des e6colares dependientes 
de los mismos; 

T·eniendo en ·cuenta que se ajustan a •lo dispuesto por la legisfación vigente; 
Esta Dirección General de Personal ha re-suelto nombrar, con carácte;r de· 

prop1etarios definitivos para 1as unidades escoJares que se cita, a los sigllien
tes Profesoces de Educación Básica: 

Provincia de Málaga 

Doña María Lui~a Sánchez Miras, procedente de Málaga-capital, para 
unidad de niñas creada por Orden ministerial de 25 de junio de 1970 en la 
Escuela Graduada «Pío XII», de Mála ga-capitaJ, dependiente del Consejo Es
colar Primario «Ob:r.a P.aulina» de San Pablo Apóstol, en la vacante por ju
bilación de doña Concepción P~alacín Palacios (mismo Patronato). 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Doña María del Carmen Trujillo Ruano, provisonal de Santa Cruz d~ Te
nedfe, para una unidad mixta de Educación General Básica -creada por Orden· 
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ministerial de 4 de noviembre de 198.1 («Boletfn Oficial del Estado» de 13 de 
enero de 1982) en el Colegio público «Santo Domingo•, de Barrio de la Ale
gría-Santa Cruz de Tenerife, dependiente· de' la Juinta Promoción Eduoativa 
«Junta del ,Puerto•. · 

Provincia de· Zaragoza 

Doña Mairía Rosar~o Meaurio dé Le.:uma, procedente de: ValloooUd-capita•l, 
para una un·idad de niñas creada por Orden ministerial de 15 de julio de 1964 

en Zaragoza-capital, dependiente del Consejo· Escolar · Primario «Congregación 
de Religiosas Compañía .de. María Nuestr.a Señora», en la vacante de doña 
María Rocío Ruiz Pastor, comq religiosa profesa de la misma Congregación 
(mismo Patronato). · 

CESES 

Provincia de Madrid 

Don Anselmo Castrillo y Fuertes cesa a petición propia en la unidad de 
niños areadá por Orden ministerial de 22 de mayo de 1975 en eil Colegio na
cional uS~ Fernando•, de Madrid-capital, deperndiente de la Junta de P:romo
oión . Educativa «Diputación . Provincial•, quedando en la situación reglamen-
ta.ria' que proceda en Madrid-oapital. · 

Doña María del Pilar Carballo García cesa en •la unidad de niñas creada 
. poT Orden ministerial de 27 de diciembre de 1973 en el Cotl:egio nacional «Sa
grada F·amilia», de Madrid~capitaJ, dependiente de la Junta de Prnmooión Edl,1-
cativa «Obra de, Protección de Menores'" Ministerio de Justicia, ya que ha 
sido nombrada ·en virtud de Resolución de 30 de septiembre de 1981 de la 
Dirección de Enseñanzas de1l Departamento de E-0.ucación por el Gobierno 
Vasco,_ para una unidad de hiños creada por Orden ministerial de 7 de agosto 
de 1979 («Boletín OficiaJ del Estado• de 14 de septiembre) en Ja Escuela Gra
duada . «Nuestra Seño·ra de Uba•, de Sarrueta-Banrio Loyol·a-San Sebastián 
CGuipúzcoal, dependiente. de la Junta de Promoción Educativa «Obra de :P.ro~ 
tección de Men9.res•. 

Los Profesores nombrados percibirán los h aibe:r:es que por su situación les 
corresponda y emolumentos legales, quedando sujetos en cuanto a la toma 
de posesión a fo que se dispone ·en el artfcuJo 49 del vigente Estatuto deJ Ma
gisterio · -1 de septiembre de 1982-'-, consideráindnse ·sus escuelas de proce
dencia como vaoantE\> definitivas en 31 de ·agostq· de 1982. Los que se encuen
trian excedentes para posesienarse de la escuela para la que son nombrá.dos 
por la presente Re-soilución se precisa que hayan obtenido el reingreso en el 
servicio activo de la Enseñanza. 

Las respectivas ,Delegaciones Provindales del Departamento· darán trias
lado de la·presente Resolución a las Junta•s de Promoción Educativa, los Con
sejos Escolares Primarios y ·a los interesados. 

Madrid, 31 de diciembre de 1981.-El Director genere1l de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

limos. Sres. SubdirectoT geneJ:'a·l de Gestión de Personi:iil de Enseñanzas Bási
cas y De1'egados pro-viudales del Departamentó. 

EDUCACION ESPEC¡AL 

Ilmos. Sres.: Vistas lais propuestas que elevan var.ias Juntas de Promoción 
Educativa, de nombr>amiento de Prof.esa.res de Educación General Básica, con 
carácter temporal,- en unidades esco1áres de Educación Especial y de Sordo
mudo~. dependientes de los mismos; . 

/ 
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Telliendo en ouenta que se aijustan a .io dispuesto por 1a Legi·sJaoión vi
gente, 

Esta Diirección Gerrreiral de Peí'sonal ha resuel·to nombirar, con carácter tem
po·ral por dos Olll'SOS escola.res, con reserva de Ja escuela de pro0edenciia de 
régimen general, •si Ja ·hubie·re, no a:eservándose ·las dependientes de. Juntas de 
Promoción Educativa, a los siguierutes Profesores de Educación GeneraJ. Básica: 

Educación EspeciaL.-Decreto número 2925/ 1965, de 23 de septiembre («Bo
letín Oficial del Estado• del 16 de 'octubre) , y Orden ministerial de 16 de 
junio de 1972 C «Boletín Oficial del Estado· del 12 de· juQiol . 

Los · illlteresados oo encuentiran ·en posesión deI títuJo, dipfomia de- Proifesor 
E·speciaJizado en Pedagogía Terapéutica o de Ucenaiad.o· e!!} Filosoiffa 'Y L_e·tiras
Sección de Pedagogía-Subsección de Educación Especial. 

TEMPORAL 

PrD'Vincia de Ovledo 

Don Marce.l:illlo Gast.ro Andrés, provis iona.J de J•a provincira de Oviedo., para 
una unidad creada poir Orden ministeri·ail de 19 de oot1ubre de 1976 •en el Cen
tro de Educación Especial «San Gristóbá:l• , de Avi·lés, depe<ndimte de la Juma 
de Promoción Educativa «Diputación Provincial de Qviedo• , en la vacante . 
de doñ·a Man~a Isabel GonzáJ.ez Gómez. · 

Doña María Isabel Fernández Fernández, provisional de · la provincia de 
Oviedo, paira 'llna unfüad . creada prnr Orde·ri ministeri·al de ·19 de· octubre 
de 1976 en •el Centro de Educación Especia1l· «San Oristóbal• , de AviJés, de
pendiente de· 1a Junta de Promoción Eduoativa «Diputación ProV'incis.h , en 
la vacante de doña María del Pil•a•r Gutiérrez Villalba. 

Don Fra!Ilcisco Javier Gonzá:.lez Granda, . provjsonaJ de ·la p:ro.vincia de 
Ovdedo, pa.ra unJa unidad c r.eada peer Orden ministerial de 19 de· · octU!bre 
de 1976 en el Centiro de Eduoación Especial «San Cristóba11» , de Av.Ués, depen
diente de. la Junta de Promoción EducaJtiva «Diputación Pcr-ovincial• , en 1a 
vaoante de doña María del Pilar Lui>Sa Rita Diez. 

Doña Rosari<0 Hortal Campa, p:rovisionial de Ja provincia <le Oviedo., para 
una unidad oreada por Orde n ministerial de 19 de octubre· de 1976 en el 
Centro de Eduoación Especial «San Cdstóbail» , de Avilés, dependie1I1.te· de tia 
Junta de Promoción Educativa «Diputación Pro·vincial de Oviedo", en la va
cante de doña Amalia Feirnández Fe!l'.'lD.ández. 

Doña María LJUisa Méndez Méndez, p.rovisionaJ de .1a I?ró·vincia de Oviedo, 
para una unidad crnada po:r Orden milllist·e:ri.aJ de 19 de .o-otubre de· 1976 en 
el Centro de Educación Especi·al «San Or·istóbal», · ct~ Avilés, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa «Dipu.taición ' Provinci-al de Oviedo", en ila va-
cante de doña María Luis·a Gutiérrez Roc1ri.guez. · 

Doña Eli Suárez García, provisional de la provincia de Oviedo, para up.a 
unidad de n iñns cread.a por Orden JI\ini>Ste:z:i.aJ de 30 de rrwvi-embre. de 1976 en 
eJ Centro .. colegio Nuestra Seño•ra de Fáitima», de .Posada de Llane·s, depen
ctiente de '1a Juntia de Pcromoción Educati·va «Nuestra Se·ñóra él:e Fátima". 

Doña María Dolores F·erná•nd·ez Ca:s:tiaño,. provisional de 1a pro·vincia de 
OViedo, para 'lNJ.'a unidad oreada pocr Orden rnir¡..iste:rial de 20 de junio de 1980, 
en e l Centro" de· Educación Especial «Nues.tJr.a. Señora de Fátimia", .de· Posada 
de Llanes, dependi-ente · de la Junta de P.romodón Educativ·a «'Congcreg.ación 
de Religiosas Pequeña Obra de Ja Divina Providenci•a »-Don Orione. 

Doña Mar ía¡ Amocr Morán López, provisional de ilia pr ovi-ncia de Oviedo, 
para una uriidad creada po:r Orden ministeri>a·l de 20 de junio de 1980, en- €1 
Gentro de Educación Esped-al «Nuestra Señoll'a de FáMma" , de. Posada de 
Llanes, dependiente -de la Junta Promoción Educativa «Congregación de Reli
giosas Pequeña Obra de Ia Divina Providencia»-Don. Orione·. 
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Doña María del Carmen Vega Obeso, provisional de la provincia de Ovfedo, 
·para una unidad creada p01r 0'.I'den ministerial de 20 de junio de· 1980, en el 
O:mllro de Educación E'Special «Nuestra Se·ñoira. de Fátima•, de Posada de 
Lla.nes, dependiente de .la Junta, de· Promoción Educativa •Congregación de 
Religiosas Pequeña Obra ·de la Divina Providencia·-Don Orione. 

Doña MarJ!a del Pilar Villa Gue'Vas, pro1visional de la provincia de Oviedo, 
para una unidad creada por Orden ministerial de· 20 de junio de 1980, en el 
Centro de Ed•ucación Especi1ail •Nuestra Señorra de Fátima• , de Posada de Ua
nes, dependiente de la Junta de Promoción Ed.ucativa ·Congregación de Reli
giosas Pequeña Obra de la. Divina Pr.ovidenoia.-Don O:rione. 

Provincia de Sevi.lla 

Doña Isabel Nieto Valvecrde, iprovisionaJ d·e la pro·vincia de Sevilla, para 
una wüd·ad creada prnr Orrden mini•s•terial de 22 de mayo de 197'4 en e¡ GeTutro 
de Subnonp:ales de·l "'Complejo Psiquiátri.co de· Miraflores• de Sevilla-capital, 
dependiente de .la Junta de Ptromoción Ediucativa · Excelentísima Diputación 
Provi·ncia•l de · Sevilla• , en · la vacante de doña Magdalena Gómez Ordóñez. 

Sordomudos.-Oride<n ministerial de 18 de enero de 1958 (•BoJetín Oficial del 
Estado• de 3 de f.ebrerrol y Orden ministerial· de 30 de noviembre de 1970 
C ·Bole:tín Oficial del Estado· de 2 de enero de 1971). · 

Los interesados se encuentran en posesión del título de . Profesor Especial 
de· Sordomudos o de Profesor Especializado en Técnicas de Lenguaje y Audi
ción, Y éstos hacen ·constar que se enouentra.n además en posesión de'1 titulo 
de Profesor Espeoializ,ado en Pedagogía Tecrapéuticá. 

'f.EMPORAL 

Prav~ncid de León 

, Don Nemesio Arias Cabos, procedente de Santa Co.Ioma de Gr-amanet rnar
ce1onal , ipara u,na unidad de Sorrdos creada por · Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1980 en eil Colegfo Prnvindal de Sordos · Fraiy Pedro Ponce de 
León•, de Astorga, dependiente de i.a Junta de Promoción Educativa .. Dipu
tación Provindal·. Quedan<;lo por Ja presente Resolución rectificada la de · 30 de 
septiembre de 1981 (·Boletín Ofücrial del Ministe.rio"' de 19 de octubre) , en 1-a 
que por errO•r aparece el segundo apellido corno Coba, debiend9 decir C6bos. 

Provincia de ··sevi.lla 

Don Justo Jesús Puig AJgantud, para una Ulllidad de niños creada por Or
den ministerial de 27 de. julio ·de 1973 en eil Centro de· Sordomudos «Ciudad 
J1Uvenil Francisco Franco», de Sevillra-oapital, deipend,<i.ente de la. Junta de Ptro
moción Educativa "'Excelentísima Di.putación Prov1ncial de Sevilla». 

Do·ña Gabriela Bonilla Hernánd.ez, pro·visional de la provincia de Sevilla, 
par·a una unidad creada por Ord'Sn mínisteriarl de 27 de fehrero de· 1980 en 
el Centro de So·rdomiudos de Ja ·Ciudad JuveniJ Femenina Capitám Genern.f 
Carrero Blanco», de Sevilla-capüa1, dependiente de rla Junta de Promoción 
Educaitiva · E:x;oe'1entisima Diputación Provindal». 

Do-ña Rosairio Pilar García Guer.rero·, provisional de la provincia de $e·villa, 
para un•a unidad oreada por Orden ministerial de 27 de febrrero de 1980 en e·l 
Centro die So'I'domudos de lia «Ciudad Juveniil Femenina Capitán Genera.! Ca
rrero· Blanco•, de Sevilla-capÍltail, dependiente de la Junta Promoción Educa
tiva •Excelentísima Diputación Pfovi!Ilcial». 

Los Profeso.res nombrados percibirán los haberes que por su situación les 
correspondan y emolumentos legailes, quedando sujetos en cuanto a Ja toma 
de posesión a lo que se dispone en -el artículo 49 del vigente Est atuto ,del Ma-

-. 
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gist·erio -1 de septiembre de 1982-'--. Los que se· encuentrnn excedentes para 
posesiona:rse de la escuela para la que son ñnmbrados po.r la presente Reso
lución se precis·a que hayan obtenido el reingreso en el serrvício activo de Ja 
·Enseñanza. 

Las respectiv·as Delegaciones RrovinciaJes de-1 Departamento darán traslado 
de la presente Resolución a las Juntas de Promoción Educativa y a los inte
<resados. 

Madrid, 31· de diciembre de 1981.-EJ Director general de Personal, Victo-. 
riano Co·lodrón Gómez. ' 

Ilmog. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas 
y Delegados provinda.les del Departamento. 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO. REHABILITACION 

!Irnos. Sres.: El claustro deil Instituto de Bachillerato «Cervaintes», de Ma
drid, con motivo de la celebración de·l cincuenta anive.rs·ario de· su creación, 
ha elevado al Departamento el acuerrdo. unánime de sol.icita;r la rehabilitación 
de don Antonio Machado Ruiz", Catedrático de Instituto, cuyo último destino 
fue la cátedra de «Francés» del referido Centro. 

Aunque sea a título póstumo, pues según sus palabras «hoy es siempre 
todaví·a», es de un aJ.to valor simbólico en el momento histórico que vivimos 
reinco;rporar al Cuerpo de Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, que tan escla;recidns representantes de las letras y las artes ha pro
ducido, a don Antonio Machado Ruiz, patrimonio ya de todos los españoles. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: _ 
l .º Quedan anulado-s el expediente de depuración contra don Antonio Ma

chado Ruiz y la propuesta de la Comisión Superior Dictaminadora de Expe
dientes de Depuración, de 7 de julio de 1941, sobre su separación definitiva 
deJ servicio y baj·a en el escalafón de Caitedráticos de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media. · 

. 2. 0 Don Ant9nio Maicha<lo Ruiz queda rehabilitado·, a todos '1os efectos, 
como Catedrático de Instituto, debiendo considerársele, a título póstumo, miem
bro de honor deJ claustro del Ins.tituto de Bachillerato «Cervantes», de Marlrr"id. 

Madrid, 31 de diciembre de 1981.-Mayor Zaragoza. 

Ilmos. Sres. :Pireotores genera.les de Personal y de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» 11-I-1982.) 

JWBILACIONES1 

Con esta fecha, a tenor de lo esitablecido en el a;rtícutl.o . 9.1 de ta Ley 30/ 
1965, de 4 de mayo:, y con arreglo a fo dispuesto en el artículo· 39.l de la 
Ley Articulada de Funcionarios, . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la Jubilación Fo·rzosa del Fun
cionario cuyos datos se exprnsan, debiendo cesar en servicio activo el dí·a que 
se indica. ApeUidos: Quintaina Marín. Nombre: Jesús Esteban. Gue1rpo, Esoaila 
o Plaza: Técnico-Administrativa, a extingui<r. Número de Registro: · A27EC0.00302. 
Centrn o Unidad de destino: Escuela de Ar-tes Aplicadas y Oficios Artísticos. 
Localidad: Valencia. Provincia: Valencia. Fecha ·de nacimiento: 10 de enero 
de 1912. Fecha de cese: 10 de enero de 1982. 

El Jefe de la Sección de Pen¡onal de Administración General, Angel Bello 
lñiguez. 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE 

Ordtm de 10 de diciembre de 1981 por la que se convocan a oposición las 
cátedras de Universidad que se indican. C· BOE» 6-I-1982.l 

Corrección de errores de la Ovden de 20 de _octubre de 1981 por la que se 
nombra el Tri.buna l. que ha de juzgar el concurso-oposición, turnc¡i libre, para 
la provisión en propiedad de tres plazas en la disciplina de · Antropología» 

"'rFacultad de Cieaciasl en el Cuerpo de Profe sores Adjuntos de Universidad. 
C· BOE» 6-I-1982.l 

Resolución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisiona:l de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-pposfción, turno 
libre, para la. provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XXII, · Economía y administración de 
Empresas» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos). (· Boletín 
Oficial del Estado" 6-I-19!;l2.l ' 

Orden de 30 de noviembre· de 1981 ·por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo VI de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Poli
t écnica de Madrid. C· BOE» 7-I-1982.l 

Orden de 26 de noviembre de 1981 por la que se nombra la Comisión 
especial del concurso de traslado de la adjuntía de •Química inorgánica» 
(Facultad de Ciencias) de la Universidad de Valencia. C· BOE" 7-I-1982.l 

Orden de 26 de noviembre de 1981 por lar que se nombra la Comisión 
especial del concurso de traslado de la adjuntía de · Patología y Clínica mé
dicas» (Facultad de Medicina l de la Universidad de Sevilla. C· BOE» 7-I-1982.l 

Orden de 26 de noviembre de 1981 por la que se nombra la Comisión 
especial del concurso de traslado de la adjuntía de «Geología" (Facultad de 
Ciencias) de la Universidad de Sevilla-Huelva. C«BOE» 7-I-1982.l 

Resolución de 26 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y .Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, p::i.ra la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de· Universidad, en la disciplina de · Gramática h istórica de la lengua espa-
ñola" _(Facultad de Filosofía y Letrasl . C· BOE» 7-I-1982.l · 
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Resolución de 3 de diciemb~~ · de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 'la lista . 
provisional ·de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provil;;ión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos · 
de Universidad, en la disciplµia de · Organización económica internacional» 
(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales). C· BOE· 7-1-1982.J 

Resolución de 4 de diciembre de 1981, de la Direccióa General de Orde
nación Universitaria y .Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisiona l de aspirantes admitidos y excluidos al concurs.o-o~osición, turno 
Hbre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina del grupo XX, ·Construcción Ih <Escuela 
Técnica Superior de Arquitectural. («BOE· 7-l-1982J 

/ 

Orden de 15 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Farmacología bioquímica• de la Facultad de 
Medicina de Ja Universidad Complutense de Madrid. C· BOE· 7-1-1982.l 

1 

R:esolución de 17 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Sociologíá (Sociología del conocimiento),, 
de la Facultad dE; Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complu
tense de Ma drid, por la que ,se cita.a los señores opositores. C· BOE· 7-1-1982.l 

Orden de 30 de noviembre de 1981 por la que . se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar Jos ejercicios d€ la oposición a la cátedra del grupo IX qe la 
Escuela Técnica Superior de . Ingenieros Agrónomos de la Universidad de 
Córdoba. C«BOE· 8-1-198~.l 

• 
Orden de 1 de diciembrn de 1981 por la qu€ se nombra el ·Tribunal que ha 

de juzgar Jos ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo III de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de Cór
doba. C«BOE· 8-1-1982.l 

Orden de ro de diciembre de 1981 por la qu'.e se convocan a concurso de 
a cceso las cátedras de Universidad que se indican. CEscuélas Técnicas Su
perioresl. C«BOE· 8-1-1982.l · 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 8-1-1982.l 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por ·la que se convocan a oposición libre 
las cátedras vacantes de Universidad <Escuelas Técnicas Superiores) que se 
citan. C«BOE· 8-1-1982.l · 

< 
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·Orden ele 11 de diciembre de 1981 por la que se declara desierto el concurso 
de acceso a la cátedra de «Derecho civil" de la Facultad de Derecho de la 

. Universidad de LE?ón. C«BOE» 8-l-1982.J 

Orden de 15 de diciembre de 1981 por la que se c:teclara de_sierto el con
curso de acceso a la cátedra de «Paleontología" de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad del País Vasco. («BQE» 8-I-1982.l 

' Orden de 16 de diciembre de 1981 por la que se declara desierto el concurso 
de ácceso a la cátedra de «Historia del Arte Moderno y Contemporáneo» de la 
Facultad de Filosofía y 'Letras d€ las Universidades de León, Murcia y Autó
no:rµa de Barcelona. C«BOE» 8-I-1982.l 

Ord·en de 18 de dicie_mbre de 1981 por la que . se nombra la Comisión Es
pecial del concurso de traslado de la cátedra de «Biología general" de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada. («BOE» 8-I-1982.l 

Orden de 1 de diciembre de . 1981 por la que se acepta la propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de ProfesoFes adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo VI; «Topografía y Geodesia" CEs
cuela Técnica Superior d€ 'lng·enieros Agrónomos) y se concede plazo para la 
presentación de documentos. C«BOE,, 8-l-1982.l · 

Orden de 1 d·e diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión Es
pec~al del concurse de traslado de la adjuntía de "Estratigrafía y G€ología 
Histérica• (Facultad de Ciencias) de la Universidad de Granada. («Boletín 
Oficial del ·Estado" 8-1-1982.l 

Resolución de 5 de noviembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de una plaza de Profesor adjunto de «Anatomía descrip
tiva,- Embriología y; Anatomía topográfica,, de la Facultad de Veterinaria de 
Universidad, por la e¡ue se convoca a los señores opositores. («BOE» 8-I-1982.l 

Orden de 27 de noviembre de 1981 por la que se agrega la plaza d€ «Obste
tricia y Ginecología» · de la Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo 
a la ya convocada a concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de la misma denominación y Facultad de la 
lTniversidad de Cádiz. C«BOE,, 8-I-1982.l 

Orden de 27 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia mod€rna universal 
-y de España• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Mála ga. 
C «BO~· 8-I-1982.l . . 
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Orden de 27 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de .juzgar el concurso-oposición, turno r:estringidb, anunciado para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado d·e «Literatura española» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alicante. C«BOE» &-I-1982.l 

Orden de 27 de noviembre de l981 por la qµe se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el c';mcurso-oposición, turno restringido, anunciado para la 
provisión de la plaza . de Profesor agregado de «Lengua y Litera, tura Latina» 

. ele la Fac'ultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alicante. '(«Boletín 
' Oficial del Estado» 8-I-1982.l 

Orden de 27 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que • 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno rnstringido,, anunciado para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Farmacognosia y Farmacodi
namia• de la Facultad de Farmacia de la Universidad de La Laguna. («Boletín 
Oficial del Estado" 8-1-1982.l 

Resolución de 5 -de noviembre de 1981, de la Dirección G€neral- de Orde
nación lJniversitarfa y Profesorado, por la que ·se excluye de la lista defini
tiva a don ·Alberto Machado Quintana para tomar parte en los ·concursos-

. oposiciones a piazas de Profesor agregado de «Bioquímica» de las Facultades 
de Ciencias de las Universidades de Bilbao· y Complutense de Madrid y de 
las Facultades de Farmacia de las Universidades <;:omplutense de Madrid y 
Sevilla, respectivamente. C«BOE,, 8-l-1982.l 

Resolución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se .publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la' provisión de la plaza de Profesor agregado de «Geometría 2'. 0 

y 3.º• de -la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santander. «·Boletín 
Oficial del Estado» 8-1-1982.l ' -

Resolución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposicióu, en turno restrin- . 
gido, para l!;!. provisión de la plaza de Profesor agregado de «Literatura espa
ñola. de la Facultad de Filología de la Universidad de Valencia. «·Boletín 
Oficial del Estado,-. 8-I-1982.l 

Resolución de 25 de noviembre de H)81, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la q~e -se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos ,al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión ·de la plaza de Profesor agrégad'o de «Química apa
lítica» de las Facultades de Ci.encias de las Universidades de Granada y 
Zaragoza. («BOE· 8-I-1982.l 

Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se declaran desiertos los 
concursos de acceso convocados para- la provisión de la_s cátedras de Univer
sidad que se indic_an. C«BOE· 11-I-1982.l 
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Orden de 16 de diciembre de 1981 por ia que se rectifica el concurso de 
traslado de la cátedra de «Química orgánica aplicada a la farmacia» por la 

.denomiilación de «Química orgá.niC!}» de la Facultad de Farmacia de la . Uni
versidad de Salamwnca. C«BOE» 11-l-1982.l 

Orden de 5 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a -las cátedras de «Derecho financiero y tribu

. tario» de Ja Facultad de Derecho de las Univ·ersidades de La Laguna, León 
y Oviedo. C«BOE•' 11-I-1982.l 

1 

Resolución de 15 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publi"ca la lista provisional 
de aspirantes admitidos y exCluidos a las oposiciones convocadas para la pro~ 

visión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 11-I-1982JI 

Resolución de 15 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado; por la que se complementa la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso de acceso convocado para 
la provisión de la cátedra de «Derecho político ,, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Salamanca. C«BOE» 11-l-1982.l 

Resolución de 17 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria. y Profesorado, por la que se declara admitido al con
curso de acceso convocado para la provisión de las cátedras de «Geriética» 
de. la Facultad de Ciencias y de Biología de las Universidades de Murcia y 
Santiago a don Francisco Javier Murillo Araújo, únicamente para la Univer
sidad de Murcia. C«BOE· ll-I-1982.l 

Orden de 26 de noviembre , de 1981 por la que se nombra la Comisión es
pecial del concurso de traslado de la ad.juntía de «Cirugía cardiovascular» 
(Facultad de Medicinal de la Universidad de Córdoba. («BOE,, 11-l-1982.l · 

Orden de 1 de diciembre de 19!'!1 por la que se acepta' la propuesta de 
opositor.es aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la diséiplina del grupo XX, «Motores térmicos. CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales), y se concede plaz0 para la pre
sentación de documentos. C«BOE· 11-I-1982.l 

Orden de 18 de diciembre de 1981 por la que se procede a nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar el concurso-oposición para la provisión de 
plazas ~n el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato en la asignatura 
de «Lengua y Literatura catalanas• , modalidad balear. ¡,¡BOE» 11-l-1982.l 

Resolución de 11 de. diciembre de 1981, de la Dirección General de Personal. 
por la que se h ace pública la lista provisional de admitidos en el concurso
oposición p ara la provisión de plazas vacantes en el Cu~rpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato, en la asignatura de «Lengua y Literatura cata
lanas», modalidad balear. C«BOE· 11-I-1982.l 
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Resolución de 18. de diciembre de 1981, del Tribúnál dei concurso-oposición 
restringido para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Geometría 
analítica y Topología» de la Facultad de, Matemáticas de la Universidad· d-e 
Sevilla, por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 11-1-t.982.l 

Orden de 28 de dici€mbre de 1981 por la que se hace pública la compo
·Sición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas para la provisión de cinco 
plazas de la ·asignatura de «Lengua y Lite;ratura catalanas.», en su modalidad 
balear, del Cuerpo de Prof.esores Numerarios de Escú.el!!_s de Maestría In
dustrial. C«BOE» 11-1-1982.l 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tr~bunal que 
ha de ju~gar los e1jer'Cicios de la oposi.ción a La cátedra .deJ grupo XII, «Indus
trias agríco1as·,,, de 11a Esouela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de 
la Universidad de Córdoba. C«BOE» 12-1-1982.l 

Oroen de 10 de diciembre de 198.1. ppr la que se nomb:ra eil 'I'riibunal que ha 
de juzgar los •e•je:rckios de la O!posidón a la ·cáted1ra d·eJ grupo XI, «Ope;racio
ne.s básicas de industrias agr~co·las", de la Escu·ela Técnica Supe·rio;r de· In
g8i11ieros Agrónomos de l•a Unive;rs}dad de ' Córdoba. C«BOE" 12-1-1982.l 

·\ 

Opden de 17 de didembre de 1981 por la que se declara desie•rto el con
curso de trn>Slado arnmciado para la provisión de Ja cátedra de «Lingüística 
genera,!,, de la Eacult~d de Fi1oil.ogía de. la Universidad de Haroe.Jona. ( «BÓJe-
tín Oficial del Estado» Í2-l-1982.l · 

Orden de 17 de diciembre de 1981 ppr •lat .que se agrnga la cátedra de '"Fi- . 
lología románica,, de la Facultad de Filología de la Universidad de Barce- · 
lona al conou:rso de acceso convocado pa_r.a Ja p;rovisión de la cátedra de igual 
denomin.ación de 'la Untve1rsidad de Cádiz. C«BOE" 12-1-1982.l 

Orderi de 17 de diciembre de 1981 por Ja que. se •agrega la cáted•a de. «Eco
logfa,, de la Facultad de Biología de la Univernidad de La Laguna al concurso 

· de •acceso convocado para la provisión de 1as· cátedras de· igua.J denominación 
de .1a'.s .Und'Versidaides que se indican. C«BOE" 12-I-1982.l 

Orden de 17 de didembre de 1J01 por la que se deC'lara · desierto el con
curso de traslado anunciado· para la provisión de la cátedra de «Biología ge
neral» de la Faouirtad de Biología ·de ·1a Unive·rsidad de Barnelona. C«Bo1letín 
Ofidal d.el Estado» 12-1-1982.l 

Orden de 17 de d.i<Ciembr·e de 1981 por la que. se . declaran desie;rtos los 
conoursos de t:nasJ:ado ·anunciados para <la provH;ión .de las cátedras de Univer
sidad _que se dndicalD.. C«BOE,, 12-1-1982.l 
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Orden de 18 .de diciembre de 1981 poir !.a. que se anula la oposición con
vocada para la prcwisÚ)n de la cátedra de ;,Derecho canónico• de- la Facultad 
de· Der-8-oho de 1a Uni•ve.rsida<l de Palma d·e Maillorna.. («BOE· 12-I-1982.l 

Orden de 22 de diciembre de 1981 por la que se acepta prnpúesta de opo~ 
s.itores apr.oba;dos en ·ell co·ncurso.-oposkión a plazas de Profes ores a djuntos 
de Univeirsidad en la disc!ipUna 1iel grupo VI, «Dibujo técnico• CEscuela Téc
nioa Superiorr de lngen1eros lind:ustri·al-esl. («BOE· 12-H.982.l 

Resolución de 26 de· noviembre <le 1981, de lta Dirección General de Orde
naoión Universitaria y P.:z:ofesorado, por 1a que se elev:a a definitiva 1a Hst;a 
provisional de a;spirantes admitidos~Y excluidos a'1 concurso-oposición, turno 
libre, paira 1.a provi-sión de se'Í5 pla:zias en el Cuer-po P.e Profesores Ad:juntos 
de Uni>ve•rsid-ad en la disciipliná ' de «His_toria de la Medid na • (Facultad de 
Medicinal. ·c«BOE· 12-I-1982.l 

1Hesoludón de 15 de diciembre de 1981, ·del Tribunal para la prov1sión de 
tres plazas •en .11a disciplina de «Antropología• ·(Facultad ·de Cieneiasl p ara 
P-rof•eso:res -ad-juntos de Universi,dad, por la que- se convóca -a 1-os oposito-r es 
pair:a ·su presentaición y comienzo de los . e.j er·cicios. ( «BOE· 12-I-1982. l · 

Resolución de 16 de diciembre de 1981, del T-ri>bunal del conourso~oposición, 
tumo libr¡¡¡, par-a 1a p:rovisión de una plaza de 1a disciplina de1l gJ'.Upo XXVIíII, 
«AHmentiación Animal» CEscuela Técni-ca Superior de Ingenieros Agrónomos) , 
en el Cuerpo de Profesorns Adjuntos de Universida¿d. («BOE· 12-I-1982.l ' 

ResoJución de 16 de di>có.embre de 1981, de•l Tribunail del ·c.oncu<rso-oposición, 
·turno libre, paira la · provisión; de dos plazas -d el Cueirp·o de Protfe.sores Ad
juntos de Universidad de «Organización, . Gontahilidad y Procedimiento de- la 
Hadend.a · y Empresas Públioas• CFacu1tad dé Ciencias. Económicas ). C«:l;~o -
letín Oficia l del _Estado• 12-I-1982.l · ' ' ' 

Reso1lud.ón de 18 de di'ciembre dé i9&1, del Tribunal para la provisión de 
tres plazas de Prnfesores -adrjuntos en la d1sci·plina de ·«Biología· CFacu1ta d 
de Ciendas.J, por la que se convoca "a >los o·positocres para su pcr-es·entación y 
comienzo ·de los eje-rcicios. C·BOE,, 12-I-1982.l 

"f\esofüción de 22 de diciembre de 1981, del Tribuna l encargado de juz
gar el cornm-rso-oposición a la p[·aza de Profesor adjunto- del grupo XXXIII. 
«Automáticas• '(Escuela Técnica Superior .de Ingenieros Industria les), dos pla 
zas, .pOir Ja que se señ·a1a 1uga.r, dfa y hoc.a. de _p;resentación de los opositores 
admitidos. ( «BOE· 12-I-1982.l 

I 

Orden de 26 d,•e octuibre d-e 1981 po·r la qllle se extingue e·l Consejo Escolair 
Primario de1l que dependta e1l Centró de Eduoación Especi-al «M adre d e la 
Espera111z-a• , d e Talave.r a de lta Reina CTo>ledol , se tra nsform a éste a Centro 
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privado y se auto.riza en el mismo eI funcionamiento de una Sección de For
mación Profesional de primer g.rado en la modalidad de Educación Especia·!. 
C«BOE» 13-l-1982.l 

Orden <le 3 de noviembre de 1981 por la que se modifican Centros públi-· 
cos de Educación General Bás,i.Qa y PreescoJru-, · en .a pro·vincia·de Valladolid. 
C «BOE· 13-I-J e::;2.J 

Orden de 4 de noviembre de 1981 por la que se modifican Centros públicos 
de Educación General Básica y Preescolar en las prrovincias de Santa Cruz 
de Tenerife i Zaragoza. C«BOE·. 13-l-1982.l 

Orden de 7 de noviembre de 1981 por la que se modifican Centros públicos 
de Educación General Básica .Y Preescolar en la provincia de Las Palmas. 
C «BOE· 13-11982.l 

Orden de 3 de didembre de 1981 por la que se aprueba la transformación 
y clasificación definitiva de Centros privados de Educación General Básica 
y P.reescolar. C«BOE· 13-I-1982,J, 

Orden de 7 de diciembre de 1981 por la que se· fija el precio max1mo de 
venta al público a diversos libros de texto, correspondientes al nivel de Edu
caciórn Gener·al Básica. («BOE» 13-I-1982.l 

Reso·lución de 24 de nQviemhre de 1981, de .la Re.al Aeademia de Ciencias· 
Morales y Po1..'tica s, por la que se anuncia una vacante de Académico de nú
mero en dfoha Real Academia. C «BO~· 13-l-1982.l 

Resolución de 7 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena~ión . 
Universitaria y Profesorado, por la ·que se señalan fechas para sorteos de 
los Triounales dé los concursos de acceso a las cátedras de Universidad que 
se indican. C«BOE· 15-1-1982.l 

Orden de 18 de diciembre de 19'81 por la que se rectifican er.rores de la 
de 11 de diciembre de 1980, que convoca oposición para cubrir plazas en el 
Cuerpo de Inspectores de Educacióñ Básica del Estado. C«BOE· 15-l-1982.l 

Resolución de 22 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de la plaza de Profesor adjunto del grupo XVII, «Es
tratigrafía y Paleontología· <Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mi
nasl,. por la que se cita a los señor es opositores. («BOE· 15-l-1982.l 

' 
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Resolución de 28 de diciembre de 193'1, de la "Dirección . General de Per-
, sonal, por la que se hace pública la lista definitiva de admitidos y excluidos 
a la oposición libre convocada · por Orden de 5 de julio de 1981 para la pro
visión de plazas vacantes de la-asignatura de «Lengua y Literatura catalanas», 
en su modalidád I;lalear, del Cuérpo d,e Profesores Numerarios de Maestría 
Industrial. («BOE» 15-I-1982.l . 

Orden de 14 de diciembre de 1981 por la que se convocan a concurso de 
· traslado• las cátedras de Universidad que se · indican. C«BOE» 16-I-1982.l 

Ord'en de 16 de diciembre de 1981 pbr la que s.é .nombra la Comisión espe
ciaJ del concurso de traslado de la adjuntía de «Lógica,, (Facultad de Filo
sofía y Letras) de la Universida d de Madrid-ComplUtense. C«BOE,, 16-I-1982.l 

Resoluci0n de 7 de diciembre de 1981, de la Dirección General · de Orde
nación Universitaria y ·Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de ·aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, p'ara 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina del grupo XV, «Química 1,; . CEscuela Técnica Superior 
de Ing.mieros Industriales). C«BOE» 16-I-1982.l 

Resolución de 9 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Ordec 
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional ·· 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposidón, turno libre, para 
la pro visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos, de Univer
sidad en la disciplina de «Psicología social» (Facultad de Filosofía y Letrasl. 
C«BOE,, 16-I-1982.l 

,. 
Resolución de 9 de diciembrÉi de 1981, dé la · Dirección General de Orde

nación -Universitar ia y Profeso rado, por la que se publica la lis t.a 'p rovisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
Ja pro visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina del grupo · VI, «Dibujo técnico» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros IndustrialesJ. («BOE» 16-I-1982.l 1 

Resolución de 9 de diciembre de 198i,· de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la. ·que,. se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a l concurso-oposición, turno libre, para 
la. p¡ovisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer-· 
sidad en la disciplina del grupo XXXI, «Física. nuclear» CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE» 16-I-1982.l 

Resolucion de 10 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado', por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a l concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de u na plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplinª del grupo IV, «Física» CEscuela Técnica Superior de 

_Ingenieros Industria les). C«BOE» 16-I-1982.l 
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Resolución de 20 de noviembre de 198'1, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica_ la lista definitiva, 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Farmacología 
experimental» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia. 
C«BOE» 16-I-1982.l 

Resolución de 23 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para 'la provisión de la plaza dé Profeso; agregado de «Lengua y Lite-

, ratura latinas» de la · Facúltad · de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Alicante. C«B.OE» 16-I-1982.l 

Orden de 30 d~ noviembre de 198~ por la que se nombra la Comisión espe
cial del concurso de traslado de la cátedra de · «Derecho internacional pú
blico» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona. («Bole-
tín Oficial de.l Estado» 18-I-1982'.l · 

Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se anuncian a concurso
oposición, turno libre, diversas plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. C«BOE,, 1:8-I-1982.l 

Resolución de 18 de diciembre de 1981, del Tribuna! del concurso-oposi
ción, turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Liieratura española» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Valencia, por la que se convoca a ' los señores opositores. («Bole
tín Oficial del Estado» 18-I-1982.l 

Resolución de 18 de diciembre de 198'1, del Tribunal ·del concurso-oposi
ción para la pr·ovisión,. en turno restringido, de la plaza de Profeso; agregado . 
de «Literatura española» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Alicante, por la que se convoca a '.los señores opositores. («BOE,, 18-I-1982.l 

Resolución de 22 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposi
ción, turno restringido, para la: próvisión de la plaza de ~rofesor agregado 
del grupo XVII, «Estratigrafía y Paleontología», de la Escuela Técnica Supe
riocr de Ingenieros de Minas de la Universidad Politécnica de Madrid, por la 
que se convoca a los señores opositores. («BOE,, 18-I-1982.l 

Resolución de 23 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposl.
ción,. turno libre, a la plaza de Profesor agregado del grupo XXXII, «Tecno
logía nuclear», de la Escuela Técnica Superior -de Ingenieros Industriales de 
la Universidad Politécnica de Valencia, por la que se_convoca ·a los señocres 
dpositores. C«BOE» 18-I-1982.l 
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COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

P4IS VASCO 

Corrección de errores de la Orden de 2 de diciembre de I981, c:lel Depar
tamento de Educación del Gobierno Vasco, por la que se convoca concurso 
de trruilados del Cuerpo de Catedráticos Numerarios . de Bachillerato para 
cubrir vacantes de la Comunidad .Autónoma del País Vaf¡co. C«BOE» 18-I-1982.l 

. · Corrección de errores de la Orden de 3 de diciembre de 1981, del Depar
tamento de Educación del Gobierno Vasco, por la que se convoca concurso 
de traslados del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría In
dustrial para cubrir las vacantes en la Comunidad Autónoma del País ' Vasco. 
C«BOE». 18-1-1982.l . 

SECCION II. OTRAS DIS:POSICIONES 

SUBSECRETARIA 

CONDECORA.CIONBS 

Real Decreto 36/1982, de 5 de enero, por el que se concede 
la Gran Cruz ·de la Orden Civil i:le Alfonso X el Sabio. a 
don Hermenegildo Baylos Corro-za, don Rodrigo Garcíac 
Conde y Huerta y don Juan Obiols Vie Ca título· póstumo-!:. 
C«BOE» 6-l-1982.l 

En atención a los méritos y circunstancias que concuren en don Hérmec 
negildo Baylos Carroza, don Rodrigo García-Conde y Huerta y don Juan 
Obiols Vie Ca título póstumo), 

Vengo en concederles l:;¡, Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio. .-

Dado en Madrid a 5 de enero de 1982.-JuAN CARLOS R.-El 'Ministro 'iie 
Educación ·Y. Ciencia,. Federico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: Para ·conmemorar el «Día del Maestfo,, y de conformidad con la · 
.prevenido en la letra aJ del artículo 2-. 0 del Reglamep.to de 14 de aqril de 1945, 

Este Ministerio ha acordado conc.eder el ingreso. ep. la Orden Civil de «Al
fonso X el Sabio», con la categoría que se expresa Y· en atención a los servic~os 
de mérito extraordinario prestados en el desempeño de su función de Pro
fesor de Educación General Bás'ica, a los -siguientes señores: · 

D.ª Luz María Amez9úa Ochqa. 
D.ª Ana María Arná0 García. 
D.ª Lucía Ayerbe Echevarría. 
D.ª Purificación Barroso Rebolledo. 
D.ª Guadalupe Blanco Albarrán. 
D.ª Natalia Blázquez Paniagua. 

Lazo 

1 

D~ª · Enc:a_rnación Bóve~a Ulloa. : 
D.ª Em1ha Castro Alvarez. 
D.ª Dolores Chicharro López. 

l
. D.ª María Carmen Delgado ·Malina. 
. D.ª Josefa Entrena 'Arcos.. · 
D.ª Fabla Espada Omedas . . , 

( 
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D.ª Pilar Ferrer Montañés. 
D.ª Irene Figuer.uela Pardal. 
D.ª Catalina Fullana Borrás. 
D.ª Dorotea Gallego Peñalver. 
D. ª Dolores García Pérez. · 
D.ª Angela Gómez Domínguez. 
D.ª Clara González Artiles. 
D.~ Juana González Fernández. 
D.ª María Teresa González Jiménez. 
D.ª Sara González l\!Íier. 
D.ª Carmen González Rodríguez. 
D.ª Esperanza Hernández Moro. 
D.ª Victoria Hurtado García. 
D.ª María Engra.cia Lahorra Jiménez. 
D.ª Candelas Línacero Linacero. 
D.ª Silvia López Mir. 
D.ª Victoria Madrid .Solera. 
D.ª Angela Martínez Baeza. 
D.ª María Rosa Matamala Verdú. 
D.ª María Felicidad Miguel Ruiz. 

D.ª Josefina Míguez Berea. 
D.ª Maria peí Carm~n Muñoz Ferrer. 
D.ª .Teresa Paño Martinez. 
D.ª Maria Cruz Pascual Val. 
D.ª Rosario Pérez Blázquez. 
D.ª Eloisa Pérez Martinez. 
D.ª Soledad Pé'rez Pérez. 
D.ª Tránsito Prada Colino. 
D.ª Emilia Rico Márquez. 
D.ª Margarita Rodríguez Pérez. 

_ D.·ª Jesusa Romari Garañeda. 
D.ª María Victoria Ruiz Pastor. 
D.ª María del Carmen Sández Gómez. 
D.ª Antonia Santaolalla Abad. 
D.ª María Gracia s ·imó Mupoz. 
,D.ª María: Asunción Soler Fop.t. 
D.ª Isabel Eugenia Sorbet lbáñez. 
D.ª Erotis V~ldemoro Carrillo. 
D.ª Felisa Vega Prieto. 
.D.ª Agustina Vinuesa Zamarriego. 

Cruz 

D. José Antonio Algaba Esteban. 
D. Fermin Alonso Curieses. · 
D. Miguel Amat Lasheras. 
D. Julián Amigo de Paz. 
D. José MCJ,ría Arroyo Arroyo. 
D. Victoriano A vila Rodríguez. 
D. Antonio Baldallo Belber. 
D. Cándido Barrientos Martín. 
D. Venancio Barrio Fernández. 
D. Alfredo Blanco Adell. 
D. Jua11 José Blanco Sánchez. 
D. Gaspar Brc;>tóns Mira. 
D. lsolino Camba Casas.' 
D. Joaquín Catalá Baró. 
D. Gerardo Eransus Monreal. 
D. Félix Escartin Felipe. 
D. José García Pérez. 
D. Alejandro Gilsanz Alvaro. 
D. Celestino González Barrio. 
D. Manuel González García. 
D. David lbáñez Alzaga. 
D. Antonio Iglesias Ares. 
D. José Manuel Illera de la Mora. 
D. Marino Isidro Cuenca. 
D. Sa lvador Lledó Vela. 
D. Francisco Llinás Llinás. 

D. Juan Marín Martínez. 
D. Andrés Maroto Gil. 
D. José Martínez Rodríguez. 
D. Julián Millán García. · 
D . Manuel Mingueza Mínguez. 
D. Maximino Miranda Calzón: 
D. Vicente Mor García. 
D. Adolfo Moreno Anaya. 
D. Cec'ilio1 Muñoz Fernández. 
D. José Padilla Bernabé. 
D. Eleazar Pascual Domínguez. 
D. Pedro Pascual Soler. 
D. Julián Pereda Cano. 
D. ·Juan Peremiquel Lamis. 
D. Pe<lro Pinto Merino. 
D. Juan Ramos Aparicio. 
D. Jesús Ríos SÚva : 
D. Juan ·Rivas Rivas. 
D. Angel Roa Apiñániz. 
D . . Vicente Rodríguez Amores. 
D. César Rodríguez Barroso. 
D. José Rodríguez Rodríguez. 
Ú. Vicente Solé Galcerán. 
P. José Torellas Gironella. 
D. Felipe Tostón Alvarez. 
D. Joaquín Valiente Sebastián. 

Madrid, 26 de noviembre de 1981.-Juan Antonio Ortega y Díaz-Ambr.ona. 

Umo. Sr. Subsecretario de Armínistración Educativa. 

Ilmo~ Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Reglamento- de 14 de abril 
de 1945, y en aten ción a los méritos y circunstancias que c;;oncurren en cada 
uno de ellos, · 
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Este Mihisteri© ha dispuesto conceder la Orden Civil de «Alfonso X el 
Sabio• , con las ca tegorías que se expresan, a los siguientes señores: 

Encomienda con placa 

D. .José Aparicio Garrido. 
D. Andrés Chordi Corvo. 
D. Jesé Moreno Bascuñana .. 
D.ª María Antonia Ruiz Gutiérre~. 
D. José Luis Ortega González. 

Encomienda 

D. Andrés Abad Asenjo. 
D. José Ma¡:fa Arana Amézaga. 
D.· Guillermo de Avila Dueñas. 
D. José Manuel- Cabrales Alonso. 

. D.ª María Teresa Florit Bargallo. 
D. Jesús ·González Arencibia. 
D. Vicente Laciana García. 
D.ª Catalina Adela Palacio Gros. 
D.ª Encarnación Plans y Sanz de 

Bremond . . 
D. José Ramón y1 Fernández-Oxea. 
D.ª Rosario Vill~nueva de Silóniz. 

Cruz 

D. Rafael Casasempere Juan. 
D. Angel Cuñado Mata Ca título pós-

tumo). 
D. Plácido Miguel' Domingo Navarro . 
D. Andrés Embid López. · 
D. Luis García Hinojosa y Sánchez 

Larga. 
D Juan GuerreFo Cerdán. 
D. Andrés G;uerrero López. 
D. Francisco López Oliva. 
D. Jaime Mas Porcel. 
D. Antonio Muñoz Sedano . . 
D. Alberto Paláu Rodríguez. 
D. · Senén Paz López Ca título pós-

tumo) . 
D. Angel Portugués Hernández. 
D. Joaqu'ín Reyes Cabrera. 
D. Manuel Rivas Navarro. 

La,zo 

'D.ª Carmen Brihuega Rodríguez. 
D.ª Teresa García Moreno. 
D;ª Angela Pardo García. 

Madrid, 5 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario, Antonio 1de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de . Educación y Ciencia. ' 

FUNDACIONES 

Visto el meritado expediente, y 
Resultando ·que por escrito de 15 de julio último el Presidente del Patfü

nato de la Fundación benéfico-docente .«Escuelas de Cristo Rey• , instituida 
en Valladolid, solicita se le autorice la enajenación del inmueble sito en 
aquella capital, calle de los Tintes, número 8, sin necesidad de efectuarlo . 
en subasta pública, lo que precisa efectuar a la mayor brevedad, ya que la 
finca no tiene ·razón de conservarse ·por cuanto, habiendo construido la Fun
dación el edificio de la calle de la Pólvora, de dicha localidad, ·ha quedado 
deshabitado éste posteriormente; 

HesultaRdo que precisan de la venta de la expresada finca para allegar 
fondos con que sufragar · los gastos habidos en la edificación de la nueva 
finca y que, dada la zona en que está 'enclavado el im:nueble viejo, ofrecía 
dificultades su venta. en subasta .pú"Qlica, por lo que no · se ·debe desaprove
char la:- oferta que se les ha hecho en un precio justo; 

Resultando que la Fundación remite la documentación exigible, consis
tente en certificaeión del acuerdo de la Junta Directiva acreditativo de la 
decisión de vender la finca por las razones expuestas, decisión adoptada por 
unanimidad de los componentes; que adjunta compromiso de compra adqui
rido por don Alfonso Maroto San Sebastián, don Valent'ín Platel Linares 
y don · :Francisco Lázaro Molinera,. quienE;Js ofrecen por la finc·a 22.500.000 pe
setas; que remite informe del Aparejador don· Antonio Doncel Pajares, en el 
que, tras un detenido estudio, llega a la conclusión de que el precio .asciende 
a 22.384.500 pesetas, a informe de 13 de julio de 1981, emitido por don Za
carías González Jiménez, Arquitecto Jefe de la Unidad Técnic;a de la Dele-

• j 
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gación de este Ministerio en Valladolid, justiprecia la finca en 18.000.0CO de 
pesetas; . . . 

Resultando que, la citada Delegación Provincial informa favorablemente 
en 2e de julio último la petición de venta directa de la finca rellerida; 

Vistos la Ley General de Educación, el Reglamento de 21 de julio de 1972 
y demás disposiciones de pertinente aplicación ; 
· Considerando que, según el artículo 137 de la Ley General de Educación, 
es de la competencia de este Ministerio el con trol de los actos extraordina
rios de administración y gobierno de . las Fundaciones y, con arreglo al ár
tículo 104, 3, del Reglamento vigente, corresponde a la Subsecretaría dispensar 
del trámite de subasta las enajenaciones de bienes inmuebles eri uso de su 
facultad discrecional; 

Considerando que el Patronato de la Fundación «Escuelas de Cristo Rey,., 
de Valladolid, · como legítimo representante de la Institución, ha promovido 
expediente y acordado previamente la enajenación directa del inmueble men
cionado anteriormente, solicitando la ·dispensa .de la subasta conforme al 
apartadq dJ 9,el artículo 29 del Reglamento y una vez cumplidas las forma-
lidades en el mismo. prevenidas ; · 

Considerando que se estiman aceptables los razonamientos aducidos por 
el Patronato,. tanto para justificar la necesidad de la enajenación acordada 
para invertir en el pago de las obras del nuevo edificio el dinero que se 
obtenga como por la preferencia en la adquisición de la finca por los ofe
rentes, quienes dan mayor suma de la que resulta en la valoración de los 
peritos; 

Considerando que están ambas partes de acuerdo en la valoración dada 
a.J inmueble de 22.500.000 pesetas, superior a la del perito oficial (1'8.000.000 de 
pesetas) y al particular (22.384.500 pesetas) , 'por lo que no se considera nec~-
saria otra valoración; · · 

Considerando que se han cumplido los r~quisitos exigidos por . la legisla
ción aplicable, con el informe favorable del señor Delegada provincial de 
éste · Ministerfo en Valladolid, · · 

Esta SubsecretaJíJ:I., a propuesta de la Subdirección General de RecU.rsos 
y Fundaciones Benéfico~Docentes y tj.e acuerdo con el informe de la Asesoría 
Jurídica del Departament.o, ha resuelto: 

1.0 Autorizar al Patronato de la Fundación benéfico-docente «Escuelas de 
Cristo Rey», de Valladolid,. la enajenación directa, con dispensa del trámite 
de subasta pública notarial, del inmueble 'de su propiedad -sito en Valladolid, 
calle de los Tintes, número 8, en el precio de 22.5'00.000 pesetas. 

2. 0 Los gastos .serán pagados por los adqufrentes, incluso los de plusva,lía. 
3.0 Una vez perfeccionado el contra to de compraventa, será remitida por 

el Patronato al Protectorado copia simple de la escritura otorgada. 

Madrid, 23 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretado de Administra
Gión Educittiva, Miguel A. Arroyo Gómez. 

Sr. Subdirector general de Recursos y Fundaciones. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

MODIFICACIONES 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 4 de noviembre de 1981 fueron dota
das, entre otras, dos adjuntías de ,«Historia del Derecho español» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid con cargo a la 
ampliación de plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Adjuntos 
.de Universidad que tuvo lugar por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, «con efectos 
económicos a partir de " la fec;ha en que sean ocupadas por funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos». No obstante, ' Y teniendo en 
cuenta las nepesi~ades y conveniencia real de la Facultad de Derecho de la 
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Universidad Autónoma de Madrid en orden a la provisión de las plazas 
dotadas, 
· Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden de 4 de no

viembre de 1981 en el sentido de que las dos plazas dotadas de «Historia del 
Derecho español» de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Madrid, a que se ha hecho referencia, tendrán efectos económicos a partir 
ele! día 1 de enero de 1982. 

Madrid, 30 de noviembre de 198'1.~P. D., el Secretario. de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Orüenación Universitaria y Profesorado. , 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

. Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio, de acuerdo. con .la petición. formulada por la Universidad 
Politécnica de Las Palmas, ha resuelto dotar en la Escuela Técnica Superior 
que se índica la .siguiente cátedra: 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 

GruI?o XXII, .«Máquinas eléctricas». 
Los efectos económicos de esta dotación serán -a partir de la fecha en qu~ 

la misma sea .provista en propiedad. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni-· 
versidades e Investigación, Manue•L Coba· del Rosal. 

Ilmo. ~r. Director general O.e Ordenación Universitaria y Profesorado. 

, 1 

Visto el escrito del Rectorado de la Universidad Complutense y los favo
rables informes de las Juntas de la Facultad de Veterinaria y de la de Go
bierno de dicha Universidad, en el que solicita que la dotación de la actual 
cátedra vacante de «Farmacología, Toxicología y Terapéutica y Medicina legal 
veterinaria, Legislación y .Derecho de contratación de animales» de la Fa
cultad de Veterinaria pase a la de «Farmacología y Terapéutica veterinaria». 

T~niendo en cuerita lo dispuesto en la Orden de '5• de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1981) y que por la de 4 de 
febrero de 1981 don Félix Sanz Sánchez ha sido nombrado Catedrático de 
«Toxicología y Veterinaria legal», 

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto : 

. l.º Desdotar la cátedra de «Farmacología, Toxicología y Terapéutica y 
Medicina legal veterinaria,. Legislación y Derecho de -contratación de anima
les» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad Complu_tense . 

2.0 Dotar, en la misma Facultad y Universidad, la cátedra de «Farmaco
logía y Terapéutica veterinaria». 

Madrid, 26 de noviembre . ·de 1981.~El Secretario de Estado de Universi
, dades e lnvestigacipn, Manuel Cabo del Rosa,l. 

Ilmo. Sr. Director ·general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: A . petición del REJctorado y teniendo en cuer\..ta los intereses de 
la enseñanza, 
. Este Ministerio .. de acuerdo con e1 informe favorable de la Comisión Per-
.mane11te de la Junta Nacional de Universidades, ha re~uelto: 1 , 

l.º Desdotar las Cáted!rns que a continuación se indican de la Escuela 
Técnica S11perior de Ingenie•ros Navales de la Unive·rsidad Politécnica· de 
Ma(irid: Grupo XVIII, «Equipo y Servicios»; Grupo XXV, '"Construcción Civil»; 
Grupo XXVI, «Cinemática y Dinámica». 

2.º Dotar en la misma Es·cuela las siguiéntes Cátedras: Grupo XVIII, «Di
námica de Estructuras»; Grupo XXV, · «Ingeniería Oceánica»; Gi;upo XXVI, 
«Mecánica». . ' '· ' 

Madrid, 9 de diciembr·e de 1981.-P. D., el Secretario. de Estado de Univer
sidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal . 

. Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universita:ria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: A peticiórt del Rectorado y teniendo en cuenta los i:riternses de 
. Ia enseñanza,. 

Este Ministerio, de acuerd.o con el informe favorable ,de la Comisión Per
manente de la Junta Naciona•l de Universidades, ha resuelto:' 

. l.º Desdotar ·la Cátedra del Grupo XXIX, «Proo/ectos~. de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de · la Universidad 
de Santander. · . , 

2.º Dotar en lá misma Escuela la Cáteqrra del Grupo ·VI; «Física». 

Madrid, 9 de diciemb.re de i981.-P. ·D., el Sec:r:etario de Estado· de Univer-
sidades e Investigación,, Manuel Coba' del Rosal. ·. · 

Ilmo. Sr. Director general de· ·Ordenación Univer.sitaria y Profesorado. 
'' 

Ilmo. Sr.: Ampli'!was las plantillas de 1os Cuerpos de Catedráticos y Pro- · 
fe'sores. Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por _- el Rectorado· de la Universidad de ·Córdoba, 

Este Ministerio ha tenido a· bien dotar en la Univer sidad de Córdoba una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad, en la disciplina de «Anatomía Apli
cada», en la Facultad de ·veterinaria, con efectos 'económicos ·a partir de la 
fecha en que sea ocupada por funciQna.rio de carrera del Cuerpo: de Profe
sores Ad.juntos de Universidad. 

Madrid, ·30 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de· Estado de Uni-
versidades ~ Inv·estigación, Mánuel Cabo del Rosq_l. . , · 

Ilmo .. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y 'Pr9fesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro-
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, . 

Este ·Ministerio ha ttnido• a . bien do;tar en la Universidad Complutense de 
Madrid las plazas (;le P.rofesores ad.juntos de Unive·rsidad que se expresan a 
continuación, con efoctos económicos a partir de la fecha en que sean ocu
padas po;r funcionarios de carrera del Cue·rpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad: Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, «Ciencia de la Admi
nistración», «SOC!iología (Métodos Y, Técnicas de Investigación Sociall» . 

Madrid, 30 de noviembre ·de 1981.-P. D., el Secreta:rio. de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba r;l:el Rosal. 

Ilmo. Sr. Director gene·ral de Ordenación Universitaria y Profeso;rado. 
, ' . 
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Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rect.6r.ado· de la Universidad Complutense 
de Madrid, en la que solidta,la desdotación de la Adjuntía denominada «Geo
dir:1ámiea Exte·rna" y la dotación de la de «Hidrogeología», de la facultad de 
Ciendas Geológicas, 

Este Ministerio ha dispuesto desd9tar Ia plaza de Profoso:r adjunto deno
minada «G~wdinámica Externa» y dotar fa de «Hidi'ogeología", de la Facultad 
de Ciencias Geológicas, de la Universidad Complutense d~ Madrid. 

Madrid, 1 de diciembni de 1981.-P. D., · el Secretario de Estado de Uni
ver sidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director· geneiral. de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cmirpos de Catedráticos y Pro
fesores ¡\.djuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectora do de la Universidad· de Alcalá de He
nares, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de .Alcalá de 
Henares una plaza de Profesor adjunto de Universidad ' en la disciplina de 
«Sociología» en la Facultad de ,.Ciencias Económicas y Empresariales, con e.fec
tos económicos a partir de ·la fecha en que sea ocupada por funcionario de 
carrez:a del Cuerpo de Pr;ofesbres Adjuntos ~e Unive;rsidad. 

Madrid, 30 de , noviembre de 1981.-P,. D., el S.ecretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director gsme·ral . de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las .plantillas de los Cuerpos . de Catedráticos y Profe
sores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 cte octubre, y vista la 

· solicitud formulada por el -Rectorado de la Univ~rsidad de Alca.lá de Henares, 
Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Alcalá de 

Henares, las plazq,s de Profesor adjunto de Universidad que se expresªn a 
continuación, con efectos económicos de 1 de enero de 1982: 

«Química Física». 
«Química Técnica». 

Facultrvl de Ciencias 

«Técnicas Instrum_entales Biológicas». 

Facultad de Filosofía y Letras 

«Historia. Antigua Universal y de España". 
«Historia Contemporánea Universal y de España·.· 

Facultad de M eddcina 

«Historia de 1u. Medicina» . 

Madrid, 30 de noviembre. de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profe
sores Adjuntos de ·Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de· octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Málaga, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Málaga una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina de «Genética", en 
la Facultad de Ciencias, con efectos económicos de 1 de enero de 1982. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria_Y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profe
sores Adjuntos de Universidad por Ley 24/i979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Santiago, las 
nlazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, respectiva
mente, por funci.onarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad: 

«Derncho Civil». 
«Derecho Canónico•. 

«Botánica• . 
«Química· Farmacéutica». 

Facultad dJe Derec'ho 

Facultad de Farmacia 

Madrid, 30 de noviembre de 1.981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Santiago 
en la que solí.cita la desdotación de la adjuntía denominada «Teoría del Es
tado y Derecho ·Constitucional• y dotar la de «Teoría del Estado•, de la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Teoría del Estado y Derecho Constitucional• y dotar la de «Teoría 
del Estado•, de la Fa cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Santiago. 

/ 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

·Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profe
sores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, ,Y vista la 
solicitud del Rectorado de la Universidad de Valladolid, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Valladolid las 
plazas de Profesores adjuntos de Univ-ersidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupa das por fun
cionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad: 
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Facultad de Derecho 

«Derecho Administrativo». 
«Derecho del Trabajo»>. 
«Derecho Financiero y Tributario». 
«Derecho Civil». 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni- . 
versidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación. Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliada:s las ·plantillas de los Cuerpos de .Catedráticos y Profe
sores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia una plaza de Profesor adjunto de Universidad, en la disci
plina de «Historia Contemporánea Universal y de España», en la Facultad de 
Filosofía y Letras, con efectos económicos a partir de la fecha en que sea 
ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. 

Madrid, 30 de noviembre de 1980.-P. D., el Secreta'rio de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuei Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

ORGANOS . COLEGIADOS DE GOBIERNO 

Ilmos. Sres.: De acuerdo con la disposición final 4.ª del Real Decreto 2762/ 
1980, de 4 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de constitu
ción de los Orgarlos Colegiados de Gobierno de los Centros públicos Preesco
lares, Colegios, Instituto de Bachillerato e Instituto de Formación Profesional, 
compete al Ministerio de Educación y Ciencia desarrollar la citada norma y, 
según señala el artículo 5.0 , 2, fijar el período en que deberá realizarse el 
proceso de elección de representantes de los distintos sectores de la comuni
dad educativa en los respectivos Organos Colegiados de cada Centro. 

Por otra parte, por la sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de febre
ro de 1981 han sido declarados inconstitucionales y, por consiguiente, nulos, 
entre otros, los artículos 18.1, 18.2.bJ , 26.B.dJ y 28.1. de la Ley Orgánica por la 
que se regula el Estatuto de Centros Escolares; artículos todos ellos referidos 
a la participación de las Asociaciones de padres de alumnos en los Organo:: 
Colegiados de los Centros escolares públicos, toda vez que, según la referida 
sentencia, «los padres podrán elegir sus representantes y ser ellos mismos 
elegidos en los Organos Colegiados de Gobierno del Centro por medio de 
elecciones directas, sin que tal elección haya de realizarse a través del cauce 
asociativo». . 

Por ello, y en tanto que por disposición de rango correspondiente se com
pleten aquellos contenidos del expresado Real Decreto declarados nulos por 
el Tribunal Constitucional, se hace necesario dictar unas instrucciones tran
sitorias que posibiliten la organización del proceso electoral conducente a la 
designación de 105 representantes de los padres en el Conseja de ' Dii;ección 
y en la Junta Económica y, en consecuencia, a la constitución de los corres
pondientes Organos Colegiados de Gobierno. 

En su virtud, esta Dirección General de Educación Básica ha resuelto dio 
dictar las siguientes instrucciones: · 

i.a El Real Decreto 2762/_1980, de 4 de diciembre, ·por el que se r egula él 
pr,ocedimierito de constitución de los Grganos Colegiados de Gobierno de los 
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Centros Públicos Preescolares, Colegios, Institutos de Bachillerato e Institutos 
de Formación Profesional, será la norma conforme a la que se llevará .a cabo 
la constitución de los Organos Colegiados en los Centros Públicos Preescolares 
y Colegios de Educación General Básica, en sus diversas modalidades. 

2.ª El procaso de elección de representantes de los padres de los alumnos 
y del personal no decente en los ,respectivos Organos Colegiados del Centro se · 
desarrollará entre los días 11 de enero· ·Y 11 de febrero del año 1982. 

3.ª Las distintas reférencias que en el artículo 1.1 del citado Real De
creto de 4 de diciembre se hacen a «los representantes elegidos por la Aso
ciación de Padres de Alumnos" para integrar el Consejo de Dirección y la 
Junta Económica, deben entenderse referidas, de acuerdo con la sentencia del 
TribuneJ Constitucional, a «los representantes elegidos por los padres de los 
alumnos». 

4.ª Dado que en el artículo 11.1 se establece la doble posibilidad de que 
la organización del proceso electoral corresponda a la Asociación de Padres 
o a la Dirección del Centro, provisionalmente y para el presente curso aca
démico las Direcciones de los Centros se encargarán de la organización del 
proceso en. tanto no quede modificado. el Real Decreto ' de constitución · de 
Organos Colegiados de Gobierno. -

5. ª Asimismo, y dado que en el artículo 13.1 también se establece la doble 
posibilidad de que la Mesa electoral, presidida por ,el Director del Centro 
como Presidente, esté formada por cuatro padres o tutores designados por la , 
directiva de la Asociación de Padres o por sorteo, los Directores de los Cen
tros pocederán a la designación de los -cuatro padres o tutores integrantes 
de la Mesa recurriendo a la fórmula de sorteo. 

6. ª Los candidatos. a representantes de los padres en los Consejos de 
Dirección y -Junta Económica podrán designar, cada uno de ellos, un Inter
ventor en. el proceso electoral a que se refiere el ·artículo 13.1. ' 

7.ª Por los Directores de los Centros se adoptarán fas medidas oportunas 
para que los procesos electorales se realicen en fechas que permitan la cons.~ 
titución de los Organos Colegiados con anterioridad al día 20. de febrero 
de 1982 y la celebración de su primera reunión en fecha no posterior al 1 de 
marza. 

8.ª Los Dü:ectores de los Centros, independientemente de facilitar el mu
tuo conocimlento de candidatos y electores (art. 7.1 del Real Decreto citado), 
adoptarán. todas las medidas que sean co·nvenientes para animar. la partici
pación en los procesos electorales, dando así cumplimiento a 10' dispuesto en 
la Consti tución y en el Estatuto de Centros Escolares. 

Entre las medidas a adoptar se sugieren las siguientes: 

- El envío de ur.a carta personal · del Director a los pad.res de alumnos 
invitáil.doles a la participación en la comunidad educativa y explicando las 
razones en que se funda la filosofía. de la participación. 

- La convocatoria o convocatorias de acto~ informativos sobre la parti7 
cipación escolar dirigidos a los padres de alumnos. 

- La información a los alumnos sobre la ·participación escolar como me
dio para promover tanto su intervención directa como indirectamente la de 
sus padres o tutores. 

9. ª La Inspección de Educación Básica del Estado, además de velar po; 
el cumplimiento de las normas sobre participación escolar, animará y apoyará 
cuantas acciones se emprendan por los Centros encaminadas a conseguir que 
dicha participación sea amplia y efectiva. 

10. Por las Delegaciones Provinciales del Departamento se dará traslado 
de las presentes instrucciones a los Directores de los Centros Preescolares y 
Colegios de Educación General Básica, incluidos los de Educación Especial 
y Educación Permanente de Adultos. 

Madrid, 1 de diciembre· de 1981.-El Director general de Educación Básica, 
Pedro Caselles Beltrá.n. 

Ilmos. Sres. Inspector general de Educación Básica del Estado y Delegados 
provinciales del Departamento. 

'· 
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CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedient€s y las corresponaientes propuestas e in
formes · de las De.!€gaciones Provinciales del Departamento e Inspecciones 
de Educación Básica del Estado; 

Teni€ndo en cuenta que en. todos los documentos se justifica la necesidad 
de 1as vartaciones en la co.mposición aotual d€ los Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio· ha dispuesto: 
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el ane~o. 

Madrid, 28 de octubre de 1981.-P. D., €1 Subsecretarib de Educación y Cien-
cia, Antonio Lago Carballo. · 

Ilmo. Sr. Director generail de Educ?-ción Básica. 

P.RO\/ I'NC I A· DE JAEN 

MUl'HCIP!O: HIGUt:RA .JE ·CALATHl\VA, LOCAi..IDAD: . HIGUERA DE 
CALATKi<VAo 
COOiGJ uE CENTRO: zjci01&52 
UENOMlNAClow: UNITAHIA MIXTA 'SAN SEBASTIAN•. 
UO M1 C1Li0: PLAlA ú~L GENEHALISIMO• 
KEú.J.Mt.1• 01<t.dl,AtUO uE PHOVISIOI• • 

-C l1EAC !UNt:S: 3 MJ.i\, E,¡¡,13, . 
tOMPDSlCIVN RESULTANTE: 4 MIX, EoG.B, Y 1 DIRECCI~N C,C, · 
E.STE CENTHO PASA A SER ESCUELA GRADUADA. . 
ESfA ' O,M, KECTIF!CA A LA DE 17/JULI0/1981 PARA ESTE CENTRO 
..iUE SUPtU~o!O U1M UNIDAD ESC OLAR Y SE ANULA EL RECONOCIMIENTO DE 
UERECHUS PtffNISTO EN E¡_ DECRETO 3099/64• QUE SE EFECTUA EN' 
~l~rlA OHU~N MlNlSTEHlAL, 

MUNlClPlO: JAEN. LOC ALIDAD: JAENo 
CODlbO ~E CENTHu: 2jU04Y5l . 
OENOMiNAC•ON: COLEdI-0 PUl3Llto 1 MUNOZ GARN!CA 1 , . 

UOM1CiLJO: · SAGRAUO CORAlON 13ARRIAUA SANTA .ISABEL• 
HEGIMEN OHOINARlO UE PROVISIÓN, 

-CNEAClOhES: 12 MJ.X, E,G,13, · 
COMPOS!CIUN RESULTArHE: 24 MIX, E.G,B,r. 4 DE PARVULOS Y 1 DI
KE.CCION f,¡¡, 
ESTA OoMo HECTIF~CA A LA DE 17/JU~I0/1981 PARA ESTE CENTRO. 

MUNICIPIO: SANTIAGO PE CALATR~VA• · LOCALIDAD: SANTIAGO DE 
CALATRAVA, 
CUDIGO DE CENTRO: 23003478 
DtNOMlNACiON: CULEG!O PUBLICO COMARCAL 'SANTIAGO APOSTOL', 
UOMICILIO: GL,OiüETA DE SAN SEt3ASTiAN S/N, 
HEG!MEN ONU1NAR10 UE PROVISIO No . 

-SUPRESIONES: 1 M!Xo E,G,B, 
tOMPOSJtiuN RESULTANTE: . 7 MI«, E•~•~•' 1 DE PARvULOS Y 1 DIREC
CION e.e. 
t5TE f ENTHO PASA A SER ESCUELA GRAQUADA, 

: PRO~INCIA DE PONTEVEDRA 

MUNICIPIO: LA CAÑilA, LOCALIDAD: TOUZOSAS-VALEIJE, 
COPlGO uE CENTRO: jo014945 . 
DENOMINAClUN: COLE~lO PUBLICO · COMARCAL. 
OOMICI~lo: TOUZOSAS - ~ALEI ~E. 
KEGIMEN OnLJINARlO uE PROVISIONo 

-CMEACiONES : l MiA. E,G,Bo 
COMPOSlClON RESULlANTE: 9 MIX , E.G.B,, l DE PARVULOS Y 1 DlREC
ClON. e.e. 

MUNiCIPiÓ: CALDAS úE RE~ES, LOCALIDAD: SALTAR-CESAR• 
CODiGO UE CENTRO: jb601~04 . 
l.Jt.NOMIIMC!OI• : UNlTAtUA MI XT A, 
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1N:.U1uro•. 
UüMIClL!O; GR AN VlA UE LAS TRAVIESAS, 
t<C:<ilMl::i~ ESPt::C!AL Ut:: PROVISION• DEPENDIENTE DEL CONSEJO ESCOLAR 
PR I MAR ;O i NST ITUTU NAC IONAL UE _BACHILLERATO, 
-TRAN:.FOH~ACIONE:.; 2 M!X. E, G,B . DE REGIMEN ESPECIAL SE TRANS

FORMAN LN 2 MIX. E,G,B. DE REGIMEN ORDINARIO, 
C0Mpo:.1t!UN RESULTANTE: 2 MI X. E.G.B. y l DIRECCioN e.e. 
~STE Ct::NTHu PASA A SER uE REG ! MEN ORDINARIO DE PROVISION, 
-UESAPAR~CE EL C,f,p, PARA ·ES TE CENTRO Y PASA A SER DE 

REGIMEN OHU1NARIO. 

MUNICI PIO : VIGO. LOCALIUAU: VIGO-VIGO. 
COUIGU uE CENTRO: jó015b27 
Ul::NOMI NA ClüN : COLEGIO Pu~L lCO, 

·uuMICILlO: C/ GARClA BARBON ESQUI NA A SERAF!~ AVENDA~o. 
RLG!MEN OHUJNARIO DE PRO VISION, . 

-lRANSFOt< MA CIOt<ES; 2 MJX, E.G.B SE TRANS FORMAN EN 2 DE PARVU-
1..0S. 
~OMPOSICIUN RESULT AN TE: 18 MI X. E.G.B,, 2 DE PARVULOS Y 1 DI
RECC IOt; F.u. 

MUNICIPIO: VILABOA. LOCALIDAD; TOURAL-~ ILABOA, 
COD IGO CE CENTRO: 36013588 
uENOMINAClON: CULt~IO PUBLICO COMARCAL. 
UOMIClLro: TOURAL. . 
REGIMEN ORLJ!NAIUO lJí:: PROVISIONo 
-CREAClON~S: l MIX, E.G.b. 

, coMPOSICION RESULTA NTE: 26 MI X. E.G.B. Y. l DIREtCION F.O. 

MUNIC lP 10: VILLANUc."VA OE AROS A, LOCALIDAD; TORRE_- ISLA DE A.ROSA, 
COOIGO UE CENTRO: j60l3ull 

. UENUMINACi_ON: COLE.; ro PUBUCp, 
. UOM!ClLlO: TORRE-I SLA DE AROSA . 
REGlMEN ORUINARlO DE PRO VISIÓN. 
COMPOSlClON DEL CENTRO: ¿a MI X. E.G.s •• 3 DE PARVULOS y . 1 DI
RECCION F.O, . 

-SE ACLARA QUt EN LA COMPOSICION DE ESTE ~ENTRO ESTAN 
iNTEGRAL•A:. LA LI NlTARIA DE OR!ÉNTACION MARITIMA TRANSFORMADA A. 
REG!MEN ORDlNAR!O• Y EL COLEGIO DE LA PROPIA LOCALIDAD~ · 

MUNICIPIO: vlLLANLIEVA DE AROSA, LOCALIDAD: VILLANUEVA DE AROSA 
-VILLANLIEVA DE AROSA, . . 
CODIGO OE CENÍRO: jdOl2870 , . 
UENOM.lNAClON: COLEGIO PUBLICO •JOSE ANTON·IO•, 
DOMICILIO; C/ -CRUC ERO S/N~ 
REG1MEN ORDINARIO DE PROV1SION. 

-INTEGRACIONES: OE LA UNITARIA MiXTA 'ORIENÍACION MARITIMA' DE 
W!LLANUEVA DE AROSA l M!X, E.G.B· DE REGIMEN ESPECIAL. . 
-SUPRESIONES: l Mrx. E.G.e, 
-TRANSFOHMACIOl'< ES: 1 MIX • . E.G.B· DE REGIMEN . ESPECIAL SE TRANS-

FORMA EN l MIX, E.G,B. DE REGIMEN ORDIN~RIO, 
COMPOSl CION RESULTAIHE: Í5 MIX, E.G.B.", 2 DE PARVULOS Y 1 DI~ 
RECCION e.e. 
MUNICIPIO: VILLANU~VA DE AROSA, LDCALI D~D: VILLANUEV~ DE AROSA 
-vlLLANuEVA DE ARDSA. 
COLJIGO DE CENTRO : - j601312b 
DENOMlNACION: UNITA~[ A MIXTA •ORIENTACION MAR ITI MA'• 
REG!MEN E:.Pt:ClAL üt:: PROVISIOI•• DE PENDIENTE DEL CONSE"Jd ESCOLAR 
PRIMARíO i NS TlTUTO SOCIAL DE LA MA RI NA . 

'-'DESGLOSES: AL COLEGIO PUbLICO '.JOSE ANTONI.O• DE V·ILLANUt:VA DE 
AROSA l MIX. E,G,B, DE REGl~~N ESPECIAL. • 
PüR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE co~. o TAL. C«BOE» 12-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de las Delegaciones Provincia les deJ Departamento e Inspeccíón de 
Educación Básica del Estado; 

Teni-endo en cuenta que en. todos los · documentos se justifica la necesidad 
de , 1as vari1aciones en. · la composición aotual de los Centros púbHcos de Edu
cación. General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispu!'lsto: 
Modificar los siguientes Cen.trros públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 29 de octubre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carb'allo. 

Ilmo. Sr. Di:recto:r general de Educación Básica. 
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Número 5 Lunes 1 de febrero de 1982 · 

CJE.i<OMlNAClON: UNI1A1UA LiE PARVUL05 1 DE. DEIRO', 
DOMlCILlO: VINAGRANOE DEIRO. 
kE.GIME.N ORDINARIO DE PROVISION. 
· -DESGLOSES: ·A LA ESCUELA GRADUADA 1 DE V.IÑAGRANDE-DEIRO 1 DE 
V INllGRAl•OC:· T 'DE 'PAR VOL OS •. 
POR TANTO ESTE 'ENIRO DESAPARECE ' co~o TAL. 

Página 345 

C«BOE,, 12-1-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas· e infor
mes de las Delegaciones Provinciales del Departamento e Inspecciones de 
Educación Básica del Estado. 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

, Este Ministerio ha dispuesto: 

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el anexo. 
1 

Madrid, 30 de octubre de 1981.-P. D., el Sobsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

\ 



!1
m

!2
. 

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
BA

D
A

JQ
Z 

MU
N

lC
lP

IO
; 

AL
M

EN
DR

A
L

, 
LO

C
A

LI
D

A
D

; 
A

LM
EN

D
RA

L,
 

CO
D

lG
O

 
lÍE

 C
EN

T.
R

u:
' 

O
óO

O
llJ

.'1
9 

úW
O

l<
lN

ll
C

.!0
1;

;/
co

q:
.'e

10
 .

PU
B

LI
C

O
. •

JO
SE

 M
A

RI
A

 
C

A
R

A
N

D
E•

. 
UO

M
JC

lL
lO

; 
P(

A
ZA

 
t
S
P
A
~
A
 

l'
I,

 
\ 

1<
EG

IM
t::I

'< 
.O

l<
ú,Í

N
A

IU
O

 
Li

E 
PH

O
V

IS
I0

1;
..

 
-C

1;
EA

C
l0

1<
t::

S:
 

1 
M

lx
, 

E
,&

.B
. 

C
O
M
PO
~J
.
C.

l\
11•

 
H

ES
U

LT
A

IH
E;

 
9 

M
IX

, 
E

.G
-.

8
, •

 
1 

DE
 

PA
RV

U
L ..

 O
S 

.y
 

l.
 D

IR
E

C


C
l
ü
r
~
 
~
~
c
.
 

FU
N

CI
O

N
A

RA
 

l 
U

iH
D

A
u 

EN
 

LO
CA

LE
S 

DE
 

N
U

El
lA

 
C

O
N

sT
R

U
C

C
!O

N
. 

M
VN

!C
 1

P 
1

0
; 

AL
l>

lE
NÜ

HA
L

, 
L

OC
A

LI
D

A
D

; 
AL

.M
EN

D
R

t.L
, 

LO
U

;G
O

 
uE

 
l:E

N
TK

O
; 

úó
O

O
úl

-5
0 

uE
N

O
M

lN
A

C
!O

N
; 

U
N

iiA
R

IA
 N
I
A
A
~
 

'S
A

N
TA

 
M

A
RI

A
 

G
O

R
E

T
T

I!
, 

U
O

M
lC

!L
lO

; 
QU

EI
PO

 
DE

 
LL

AN
O 

'I
, 

, 
.
.
 

HE
.b

;M
t::N

 E
SP

E
C

IA
L

 
út

. 
PR

OV
 I

S
lO

N
, 

D'E
PE

ND
IE

N
TE

 
D

EL
 

C
O

N
SE

JO
 

ES
CO

LA
R 

PR
iM

A
R

lO
 

D
lü

C
E

SA
N

O
, 

~
 

. 
-S

U
PK

E
SI

O
N

E
S:

 
l 

Li
t. 
N
l
~
A
S
 

E
.G

,B
. 

DE
 

RE
G

IM
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
• 

ro
R

 
TA

N
TO

 
ES

TE
 

\.E
N

TH
O

 
D

ES
A

PA
RE

CE
 

CO
MO

 T
A

L,
 

M
UN

!C
 1P

 lO
; 

AL
M

t::
l;O

HA
LE

JO
, 

LO
.C

A
L

ID
A

ü;
 

AL
ME

N
D

R
A

LE
J'o

, 
LO

U
!G

O
 

uE
 

C
EN

TR
O

; 
O

óO
O

ú
J.

98
 

u
~
N
O
M
I
N
A
C
l
O
N

; 
CO

Lt
&

ro
 ~
U
B
L
I
C
O
 

'S
A

N
 

R
O

Q
U

E
'• 

uO
M

J.
C

lL
lo

; 
LO

PE
Z

 o
~
 

A
Y

A
LA

•
' S

IN
. 

K
E
G
l
M
~
N

-O
R
ü
l
N
A
R
10

 
Ut

::.
PH

O
V

IS
IO

N
, 

-C
1<
EA
C!
ON
~S
: 

l 
M

li
, 

E
,G

,B
o 

C
O

M
P(

JS
lC

IO
" 

RE
SU

LT
M

H
E

: 
14

 
M

ix
·. 

E
.G

.s
 ••

 
2 

DE
 

P
AR

V
U

LO
S•

 
1 

M
IX

. 
E

.E
. 

y 
i 

D
lR

EC
C

lÜ
N

 e
.e

. 
.. 

. 
. 

Ft
JN

Ct
O

IM
R

A
 

l 
UI

H
 tr

A"
ü 

E:
N 

LO
'CA

LE
:S 

A
D

A
PT

 A
D

IJ
S,

 

MU
N

!C
lP

lO
; 

AL
M

EN
DR

hL
E

JO
, 

LO
C

A
Ll

D
A

D
: 

A
LM

EN
D

R
A

LE
JQ

, 
C

üü
lG

O
 

UE
 
~
E
N
T
R
O

; 
úó

ú0
U

j0
7 

. 
U

!N
O

M
lN

A
C

iO
N

: 
U

N
liA

R
IN

 
N

lA
O

S,
 

U
O

M
lC

lL
J.

o;
 

é:
:K

M
llA

 
i<

UE
ST

RA
 
~
E
Ñ
O
H
A
 

DE
 L

A 
PI

ED
A

D
, 

R
Eb

iM
EN

 
ES

PE
C

iA
L

 
DE

 
PR

D
vl

SI
O

N
o 

D
EP

EN
D

IE
N

TE
 

D
EL

 
C

O
N

SE
JO

 
ES

CO
LA

R 
PR

IM
AR

lO
 U

lO
C

ES
A

N
O

, 
. 

. 
. 

-~
UP

H~
SI

O
NE

S;
 

i 
DE

 N
I~
os
 

E
.G

.B
. 

DE
 

RE
G

IM
EN

 -
E

SP
E

C
IA

L
· 

PO
R 

lA
iü

O
 

t:S
TE

 
LE

l<
IH

O
 U

ES
A

PA
R

EC
E 

CO
M

O 
TA

L,
 

-S
E

 
E

aJ
IN

bU
E

 E
L 

c.
t:

:.
P

. 

MU
Nl

C
l~
lO

; 
AL

ME
ND
~A
LE
JO

, 
LO

CA
L

ID
A

D
: 

A
LM

EN
D

R
A

LE
JQ

, 
CO

U
!G

O
 

uE
 

C
t::

1,
rn

u;
 

06
uO

U
31

9 
~ 

' 
UE

NU
M

!N
A

C
lo

N
; 
C
u
L
~
u
r
o
 
P
U
~
L
l
C
O
 

'J
O

SE
 E

SP
R

O
N

C
ED

A
'.

 
U

O
M

lC
lL

IO
; 

SA
N

TA
 

M
AR

1A
 

U
EL

 
CO

RA
• 

S
/N

, 
. 

1k
;,1

M
E1

< 
01

<u
;N

AI
Ú

O
 

,:,¡
:: 

PR
Q

V
 IS

IO
N

, 
. -

C
kE

A
C

!o
M

::s
; 

l 
DE

 
PA

R
\iU

LO
S.

 
C
O
M
P
O
S
l
c
~
D
N
 

R
ES

Ü
LT

A
N

TE
; 

lb
 

M
IX

. 
E

.G
.s

 •
• 

1 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S•
 

1 
M

lX
. 

E
.E

, 
r 

l 
Jl

R
E

C
C

IO
N

 
F

,D
, 

. 
~U

NC
.l
01

;A
HA

 
1 

U
N

!D
flu

 
EN

 
LO

CA
LE

S 
P

RO
V

I'S
IO

N
A

LE
S

, 

M
U

N
lC

IP
lO

; 
A

ZU
A

bA
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

A
ZU

A
G

A
, 

C
O

ül
G

O
 

DE
 

C
EN

TR
O

: 
u'ó

oo
o;

)¡
¡4

 
-

,jE
N

O
M

li<
A

C
•ú

N
;' 

co
L

E.
'G

iO
 P

U
B

LI
C

O
 

'G
E

NE
R

A
LI

Si
f!

\O
 

FR
A

NC
o

•.
 

U
O

M
lC

IL
lO

; 
M

AN
UE

L 
C

A
R

R
A

SC
A

Li
 

S
/N

, 
K

EG
IM

EN
 

O
K

U
IN

A
R

lO
 

UE
 

PR
uV

IS
ID

N
. 

-
C
H
E
A
C
1
0
N
~
S
;
 

2 
M

I»
. 

E
,Q

,6
, 

C
OM

PO
S
~C

l
uN

 
H

ES
U

LT
AN

T
E

; 
35

 
M

lX
. 
E.
G.
s.

~ 
5 

DE
 

PA
R

V
U

LD
S·

 
1 

M
IX

. 
E

.E
, 

Y
 1

 
O
!
R
E
~
t

I
O
N
 

F
,D

. 
. 

~ 

M
UN

!C
lP

lo
; 

A
ZU

A
G

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

A
ZU

A
G

A
, 

C
uU

IG
O

 
UE

 
C

EN
TR

O
; 

U
6ü

ú0
35

6 
. 

UE
NO

M
IN

A
C

lu
N

; 
c:

sc
0~

~A
 

GR
AD

UA
DA

 
'M

lL
IC

IÁ
 

DE
 

C
R

1
sr

o
•,

 
uO

M
JC

lL
lO

; 
FC

O
, 

D
IA

Z 
JI

M
EN

EZ
 

3
6

, 
1<

EG
iM

l::N
 '

ES
PE

C
1A

L 
UE

 
PR

O
V

IS
IO

N
• 

D
EP

E
ND

IE
N

TE
 

D
EL

 
C

O
N

SE
JO

 
ES

CO
LA

R 
PH

lM
AR

ru
 

M
lL

lC
IA

 
UE

 
C
R
I
~
T
Ó
.
 

. 
. 

-S
uP

R
E

S
IO

N
t::

S;
 

2 
üE

 
i<

lN
Ó

S 
E

.G
,B

, 
D

E
 R

EG
IM

EN
 

E
SP

E
C

IA
L

, 
P O

R 
TM

H
O

 
ES

TE
 

CC
:N

'iR
O

 l
lE

S·
A

PA
RE

CE
 

CO
M

O
. T

A
L.

 
-S

E
 
E
~
T
!
N
&
U
E
 

E
' 

C
,E

,P
, 

. 

M
UN

IC
IP

IO
; 
~
A
D
A
J
O
Z
,
 

L
OC

A
LI

D
A

D
; 

B
A

D
A

JO
Z,

 
CO

D
IG

O
 

ü
E

 C
EN

TR
O

; 
U

60
00

'1
59

 
U

t::
N

O
M

lN
A

C
lO

N
; 

co
L

t
&

ro
 ~
U
8
LI
CO
 

•D
E 

PR
A

C
T

IC
A

S•
. 

iJO
M

íC
!L

ll
l;

 
A

D
EL

A
RU

O
 

CO
V

A
RS

'r
 

6
, 

nE
G

;M
Ei

< 
E

SP
E

C
IA

L 
D
~
 
P
R
O
v
I
~
l
o
N
:
 

-S
U

P
R

ES
IO

N
ES

; 
l 

u
~
 
N
I
~
A
S 

E
.G

.e
. 

y 
l 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
DE

 
RE

G
IM

EN
 

E
S

-
PE

C
IA

L,
 

. 
.C

O
M

PO
S,

C
l0

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
; 

1
5 

DE
 
NI

~
A
S
 

E
.G

.B
 •

• 
l 

DE
 

PA
R

V
U

L
os

. 
l 

U
lR

E
C

C
l0

N
 

s
,t

,·
 1

 ·
l 

PR
O

FE
S

Ok
A 

D
IP

LO
M

A
D

A
 

ED
U

C
, 

F
IS

IC
A

 b
E

 
R

EG
IM

EN
 

~
S
P
E
C
i
A
L
,
 

. 
. 

M
U

N
IC

lP
JO

; 
BA

D
A

JO
Z

, 
LO

C
A

Li
úA

D
;.

B
A

üA
JO

Z
, 

co
o1

&
0

-u
E 

CE
N

TR
O

: 
bó

O
O

us
51

 
ilE

N
O

M
lN

A
C

lO
N

:· 
C

O
LE

ü
iO

 
PU

B
Ll

C
O

 
•S

AN
TO

 
TO

MA
S 

DE
 

AQ
U

IN
O

'-.
 

uo
M

1C
,1

L
10

: 
F

lG
lk

IR
A

 
F

oz
 

2 
' 

PG
NO

 S
AN

 ·
FE

RN
A

N
D

O
-.

· 
· 

· 
nE

G
ÍM

EN
 

O
H

ül
N

AR
IO

 u
~ 

PH
O

V
IS

IO
N

.-
' 

-C
RE

A
C

I0
1;

[5
; 

l 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S.
 

-
CO

M
PO

S
!C

lO
" 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

13
 

K
IX

, 
E

.G
.B

,,
 

1 
DE

· P
A

RV
U

LO
S 

Y
 1

 
D

l-
HE

C
C

IU
N

 s
.c

, 
. 

. 
. 

· 
M
U
N
J
Cl

~
lO
; 

BA
UA

JO
Z

, 
LÓ

C
A

Ll
U

A
O

: 
B

A
D

A
JO

Z,
 

CO
D

!G
O

 
UE

 
CE

N
T

RO
:-

U
óQ

00
57

5 
. 

. 
LiE

NO
M

IN
AC

lu
1;

: 
ES

CU
EL

A
 

GR
AD

UA
DA

 
•N

TR
A

, 
SR

A
, 

DE
 

FA
TI

M
A

' º
 

~
O
M
I
C
I
L
)
o
;
 
~
A
R
R
E
T
E
R
A
 

CA
MP

O
M

A1
QR

 
u

.v
.A

 •
• 

H
E
G
J
M
~
N 

E
SP

E
C

IA
L

 
D

E 
PR

O
v

lS
IO

N
1 

üE
PE

ND
lE

NT
E 
~
E
L
 

C
O

N
SE

JO
 

ES
CO

LA
R 

PH
W

oA
R

lO
 

AY
UN

TA
M

1E
N

l0
 

ilE
 

B
A

D
A

JO
Z·

 
-
C
R
E
A
C
l
O
~
l
S
;
 

9 
M

lX
, 

E
.G

.B
, 

Y
 1

 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S,
. 

-T
H

A
N

S
fO

HM
A

C
IO

N
E

S
; 

2 
DE

 
N

!A
O

S 
E

.G
.B

,1
 

2 
DE

 
N

IA
A

S 
E

.G
,B

, 
Y

 1
 

úH
lE

C
C

!O
N

 
e
.e

. 
uE

 
HE

G
IM

EN
 

E
SP

E
C

IA
L

 
SE

 
TR

A
N

SF
O

RM
A

N
 

c:N
.4

 
M

IX
. 

t.
.G

,B
. 

y 
1 

U
lR

E
CC

iú
N

'c
,c

. 
üE

 
RE

G
IM

EN
 O

R
D

IN
A

R
IO

.
. 

. 
CO

M
PO

Si
C

IO
i< 

kE
SU

LT
A

N
TE

; 
lJ

 K
IX

, 
E

.G
,9

,,
 

1 
DE

 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 1

 
D

l
H

EC
C

lO
N

 
e
.e

. 
t:S

JE
 

Cé
:r;

T1
{<

J 
PA

SA
 

A
 S

ER
 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
. 

ES
TE

 
CE

N
TH

O
 

PA
SA

 
A

 S
ER

 
DE

 
HE

G
IM

EN
 
O
R
Ó
I
N
~
RI
O 

DE
 
P
R
o
yI

S~
ON
, 

"d
 

lll
· 

oq
 ¡;;·
 

¡n
 ~
 °' ~ ~ ro en
 .... g. ~
 

o
' 

@
 

"
i o p
. 

ro
 .... tD
 

co
 

•[
\;

 z ¡;;
 • ~ "i
 

·
o en

 



M
UN

1C
1

P
1

0
; 

BA
D

AJ
O

L
, 

LO
C

A
Ll

U
A

O
: 

BA
D

A
JO

Z
· 

C
O

U
lG

O
 U

E 
C

EN
TR

O
: 

úb
O

O
.U

bO
S 

UE
N
OM

l ~
AC
lO
N:
 
E~

CU
t.

LA
 

GH
AU

UA
DA

 
•N

I N
ú 

~E
SU
S'
, 

OO
M

lC
,L

lO
: 

LO
PE

L 
UE

 
TO

V
A

R
. 

H
C

.b
lM

(N
 

E
$P

E
C

IA
L

 
DE

 
PR

O
v

IS
lO

N
1 

oE
PE

f<
ID

lE
.N

TE
 

PE
 

LA
 

JU
N

TA
 

DE
 

PR
O

-
M

O
Cl

O
N

 E
D
u
~
A
T
I
V
A
 

PH
O

TE
C

C
IO

N
 U

E
.M

EN
O

R
ES

. 
-~
uP
RE
SI
ON
t.
S:
 

l 
üC

. 
N

IN
A

S 
E

.G
.e

. 
üE

 
RE

G
IM

EN
 

E
SP

E
C

IA
L

· 
CO

Mp
US

l~
Iú

N 
R

ES
U

LT
A

N
T

E
: 

1 
uE

 
N

IN
A

S 
E

,G
,B

• 
DE

 
RE

G
IM

EN
 

E
SP

E
C

IA
L

· 
t.S

1E
 

CE
i;T

t<
U

 
PA

SA
 

A
 S

ER
 

uN
IT

A
tU

A
 

N
ii

'iA
s.

· 

MU
N

!C
lP

IO
: 
bA
DA
~u
z.
 

LO
C

A
Ll

U
A

D
: 

B
A

D
A

Jo
i. 

CO
U

!G
O

 
UE

 
CE

N
TH

U
: 

U
ó0

0U
b9

l 
uE

N
O

M
lN

A
C

lU
N

: 
cu

L
E

bl
O

 
PU

B
L

IC
Q

 
•S

A
N

TA
 

M
A

RI
N

A
•.

 
uO

M
lC

IL
lO

; 
PO

LI
G

O
l•

u 
DE

 
LA

 
PA

Z 
(P

A
ll

 
SA

N
 

JU
A

N
 

M
A

C
IA

S)
. 

K
EG

IM
C.

N
 

O
K

ül
N

A
R

lO
 

uE
 

PR
O

V
IS

lO
N

. 
-
C
R
EA
<.
&0

1~
E
S
:
 

1 
D,E

 P
A

R
V

U
LO

S.
 

CO
M

P
O

S
IC

lv
l•

 
RE
SU
Ll
l\

t~T
E:
 

8 
1'1

lX
, 

E
.G

.8
,1

 
1 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 1
 

D
IR

J'
C

-
C

!O
N

 e
.e

.
·. 

' 
Fu

N
C

lO
N

AR
A 

1 
U

N
lD

A
i.J

 
EN

 
LO

C
A

LE
S 

A
D

A
PT

A
D

O
S,

 

MU
N

lC
lP

lO
; 

El
A

D
A

JO
.:.

, 
L

O
C

A
L

lu
A

U
: 

B
A

D
A

JO
Z•

 
C

O
lll

G
O

 
UE

 
C

EN
TR

O
: 

vó
00

5'
!b

9 
. 

ut
.N

OK
lN

A
C

lu
N

: 
C

U
L

E
bl

O
 

PU
B

LI
C

O
 

•J
U

A
N

 
V

A
ZQ

U
EZ

•. 
U

O
M

lt
>

L
lO

; 
f'O

L
• 

SA
N

 F
ER

N
A

N
LJ

-0
, 

11
EG

IM
E1

• 
O

H
D

lN
A

R
lO

 
uE

 
PR

oV
lS
IO
t~

· 
-S

U
P

H
t.S

lú
i<

E
S

; 
'!

 
M

l X
o 

E
,G

,t
J,

 
Y

 7
 

O.E
 P

A
R

V
U

LO
S.

 
Cú

MP
O~

!<
.:

lu
1<

 
R

ES
U

LT
A

N
T

E
; 

19
 
~.
IX

, 
E

.G
.B

.•
 

'+
. D

E 
PA

R
V

U
).O

S•
 

1 
M

IX
; 

t.
.E

, 
Y

 l
 

U
lR

EC
C

IO
N

 F
.O

. 

M
U

N
lC

IP
lO

; 
B

A
D

A
JO

Z,
 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

B
A

D
A

JO
Z•

 
C

uO
!G

O
 O

E 
~
E
N
T
R
O

: 
0
6
U
O
~
b
4
U
 

UE
N

O
M

IN
A

C
lO

N
: 
C
o
L
~
b
i
O
 

PU
B

LI
C

O
 

1
SA

N
 F

E
R

N
A

N
D

O
•, 

DO
M

IC
IL

IO
; 

PO
L

iu
O

N
O

 D
E 

SA
N

 
FE

R
N

A
N

U
O

, 
K

l:.
bI

ME
l-1

 
O

k
l.J

IN
A

R
IO

 
UE

 
PK

O
V

IS
IO

N
, 

-S
U

P
RE

S
IO

NE
S

; 
l 

D
IR

EC
C

IO
N

 
F

,Q
, 

-1
RA
l'I

SF
Ol

~M
AC
IO

NE
S:
 

2 
~. I

X.
 

E
.G

.B
 

SE
 

Tk
A

N
SF

O
RM

A
N

 
EN

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

-
L
O
~
.
 

. 
. 

CO
MP

O
Sl

C
lU

N
 

R
ES

U
LT

A
N

T
E

: 
l'

I 
M

IX
. 

E
.G

.B
.•

 
2 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 1
 

D
I-

K
EC

C
IO

N
 e

.e
. 

-

M
U

N
JC

lP
!O

: 
B

A
D

A
dO

Z,
 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

B
A

D
A

JO
Z,

 
CO

D
!G

O
 

üE
 

C
EN

TR
O

: 
u

ó
0

0
5

7
3

l 
' 

ut
.N
OM

IN
~C
lú
N:
 

ES
C

0t
.L

A
 

GR
AU

UA
OA

 
•C

ER
R

O
 

DE
 .

R
E

Y
E

S
'• 

U
O

M
!C

lL
I O

; 
PE

.R
U

LE
R

O
• 

S
IN

 
(C

ER
R

O
 D

E 
R

E
Y

E
S)

, 
R

EG
iM

E
N

 O
kü

IN
A

H
lO

 
UE

 
PR

O
V

lS
lO

N
. 

- C
R

E
A

C
IO

i<
t.S

: 
5 

M
lX

, 
E

.G
. d

, 
Y

 1
 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S,

 
C

O
M

PO
SI

C
IO

N
 R

E
SU

U
A

N
T

E
: 

12
-M

l X
. 

E
.G

.B
.•

 
2 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 1
 

D
I-

RE
C

C
IO

N
 

e
.e

. 
. 

E
~
T
E
 
C
E
N
T
~
O
 

PA
SA

 
A

 S
ER

 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

, 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
bA

O
A

JO
Z

, 
L

O
C

A
L

lu
A

O
: 

B
A

U
A

JO
Z•

 
CO

l.J
IG

O
 

UE
 

C:E
N

TR
O

: 
ü

ó
ó

O
u

ll
ó

 
DE

N
O

M
lN

A
C

IO
N

: 
E
~
C
U
E
L
A
 

G
K

A
O

U
A

D
A

, 

U
O

M
IC

lL
lO

: 
C

A
R

O
LI

N
A

 
CO

RO
NA

DO
 

Y
 P

LA
ZA

 
C
O
M
A
N
D
A
N
T
~
 

C
A

ST
E

JO
N

. 
R

f.G
!M

EN
 

E
SP

E
C

IA
L

 
üC

:. 
PR

O
V

IS
lO

N
1 

D
EP

EN
D

IE
N

TE
 ·

D
EL

 
C

O
N

SE
JO

 
ES

C
O

LA
R

 
PR

lM
A

K
IO

 
M

U
N

IC
IP

A
L

, 
-

-S
U

PK
t.S

IO
N

E
S:

 
~
 
~
I
X
.
 

E
,G

,b
, 

DE
 

RE
.G

IM
E

N
 E

SP
E

C
iA

L
• 

PO
R 

TA
N

TO
 

C.
ST

E 
CE

N
TR

O
 

D
ES

A
PA

R
EC

E 
CO

MO
 T

A
L

. 

-.
M

ül
üC

!P
lO

; 
B

A
D

A
JO

i:,
 

LO
C

A
LI

U
A

D
: 

G
U

A
D

IA
N

A
 

D
EL

 
C

A
U

D
IL

LO
• 

·C
O

D
iq

O
 

UE
 

C
EN

TR
O

: 
ub

00
13

00
 

~
E
N
O
M
I
N
A
C
l
O
N
:
 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

1
SA

N
 

lS
ID

R
0

1
, 

Q
O
M
1
C
!
L
l
0
~
 
E
S
é
~
E
L
A
S

. 9
· 

K
C

.b
IM

lN
 

0K
ui

1'
1A

fl1
0 

tJ
t; 

PR
uV

IS
IO

N
. 

-C
R

E
A

C
10

f\/
aS

1 
~
~
I
x
.
 

E
.a

.a
. 

y 
1 

D
IR

EC
C

IO
N

 
F

.O
, 

-C
O

M
PO

S!
C

I.V
N

 
~,
-¡
11
-¡
_T
E:
 

lb
 

M
IX

. 
E

.G
.B

,'
 

3 
DE

 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 1

 
D

I-
~
E
C
C
I
O
N
 •
F
·
~
·
 

. 
F\

)N
C

IO
N

A
R

A
 

1 
~
O
i
l
u
 E

N
 

L0 0C
A

Lt
:S

 
PR

O
V

IS
IO

N
A

L
E

S,
 

M
U

N
lC

 I
P

 :i
o

·; 
c1

A
U

l\J
l.>

Z 
•

. L
O

C
A

LI
D

A
D

: 
NO

VE
.L

OA
 

D
EL

. G
U

A
D

IA
N

A
, 

C
O

U
IG

O
 

üE
 

C
EN

TR
O

: 
u6

o0
13

12
 

. 
·V
l
N
O
M
I
N
A
C
~
U
N
:
 

ES
C

U
EL

A
 

G
RA

U
U

A
D

A
, 

U
O

M
lC

lL
IO

; 
$A

N
 

JO
SE

 
2

'Y
 1

\,
 

~
E
G
l
M
E
N
 

01
{1

.JI
"lA

R
lO

 
uE

 
PK

oV
IS

IO
N

. 
. 

·c
o
M
P
O
S
l
C
I
O
r
~ 

D
EL

 
CE

t•
TR

O
:_

 3
 

1'1
IX

 •
 .

e;
.a

· •.
 s •

. , 
1.

 D
E 

PA
R

l(U
LO

S 
y 

1 
O

lR
E

C
-

·C
i'O

N 
e.

e.
 

-
·o.

IR
O

S 
C

A
M

bl
<l

S 
E

F
E

C
lu

A
D

os
: 

-
N
U
E
~
A
 

OE
NQ

M
.JN

A
¡;.

l..
iN

; 
.M

A
RI

A
 
MA

¡3
J)

AL
-a

;s
\~

 

MU
NI
C¡
~1
0:
 
li

AU
A~

o~
. 
~
C
A
L
l
ü
A
D
:
 
VA
LD
EL
~A
~¿
AO
A.
 

CO
U

!G
O

 
UE

 
C

EN
T'

l«
i; 

U
.
.
U
~
3
9
'
7
 

U
EN

O
M

IN
A

C
lO

N
1 
~U

L~
u~

tj
 

t't
jB

L
IC

O
 

•A
D

O
LF

O
 

O
¡A

¿ 
A

t4
8R

O
N

A
'• 

UO
M

&
C

IL
IO

; 
U

f.;
!..

 
R
G
~
 
~

· 
K

EG
IM

t.N
 O
Ku
lN
.!
<~
tl
 

..,¡
; 

'l'
&

ov
1s

10
1 •

• 
-C

i<
t;.

A
C

lO
i.E

.s
:•

¡ 
,..

1 .
..

 
IZ

,,,-
a,a

. 
C

O
M

PO
Sl

C
10

1<
.H

E
SU

L
't1

w
re

'1
 

1
1

 
~,
¡x
; 

E
.G

.9
,,

 
2 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
y 

1 
D

I
H

E
C

C
l\l

i• 
C

,(
..,

 
F

UN
C

IO
,,

Af
<A

 
l 

·u
rH

D
A

U
 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
·P

.R
O

V
IS

IO
N

A
L

E
S.

 

M
U

N
IC

IP
IO

; 
H

ER
LA

N
G

A
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

B
ER

LA
N

G
A

. 
CO

U
I G

O 
uE

 
C

tN
TK

o
: 

Uó
0

0
1

5
lt

i 
ut

.N
OM

l N
A

C
lo

N
: 

CO
LE

bl
O

 
PU

B
LI

C
O

 
1

JA
CO

BO
 

RO
D

R
IG

U
EZ

 
P

E
R

E
IR

A
'. 

UO
M

!C
IL

!O
; 

CA
CE

.H
A

 ¿
, 

. 
K

EG
iM

C.
t• 

O
r<

U
!N

A
R

IO
 

U
t: 

PR
o

V
 lS

lO
N

. 
· -

C
K

E
A

C
!O

,.E
.S

: 
l 

M
IX

. 
E

.G
.1

3.
 

C
O
M
P
o
~
l
C
I
U
N
 

RE
SU

LT
A

N
T

E
: 

l'+
 
~
I
X
,
 

E
.G

.B
.•

 
2 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 1
 

O
I-

R
EC

C
IO

i< 
e
.e

. 
. 

. 
t-U

N
C

IO
N

l\H
fl 

1
- U

N
lü

A
U

, 
EN

 
LO

C
A

LE
S 

D
E 

NU
E'.

VA
 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IO
N

 •.
 

M
U

N
IC

IP
IO

; 
C

A
bE

ZA
 D

E
L

 B
U

EY
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

CA
BE

ZA
 

D
EL

 
B

U
EY

. 
CO

U
IG

O
 

uE
 

C
EN

TR
O

: 
06

0
01

62
2 

üE
N

O
M

lN
AC

lO
N

: 
E
S
C
U
~
L
A
-
H
O
G
A
R
 

'S
A

N
 

V
IC

E
N

T
E

'. 
U

Q
M

¡C
IL

IO
: 

JO
SE

 
AN

TO
N

IO
 1

1
, 

Kt
.G
I
M
~
N
 

ES
PE

C
IA

L 
üE

 
PR

O
V

IS
l O

N
1 

D
EP

E
ND

IE
N

TE
 

D
EL

 
C

O
N

SE
JO

 
ES

CO
LA

R 
P

R
lM

A
H

lU
 

PK
O

V
IN

C
IA

L 
DE

 
ES

C
U

EL
A

S 
H

O
G

A
Ri

 
-C

R
EA

C
!O

N
E

$:
 

l 
PL

A
LA

 
UE

 
PR

O
FE

SO
R

 
DE

 
O

C
IO

 
DE

 
RE

.G
IM

EN
 

E
SP

E
C

IA
L

, 
C
O
M
P
O
~
l
,
I
O
N
 

R
E$

U
L1

M
N1

E
: 

1 
D

IR
EC

C
IO

N
 

e
.e

. 
Y.

3 
PL

A
ZA

S 
DE

 
P
R
O
F
E
~
O


HE
.~

 
DE

 
U

C
lo

 
DE

 
K

E.
;1

1•1
EN

 
E

SP
E

C
IA

L
, 

z r::·
 

~ ., o e;. t:""
" r:: ~
 

(1
) "' .....
. 

p.
. 

(1
) iti'
 

o
' ., (1

) ., o p.
. 

(1
) .....
. 

C
D

 
0

0
 "' "d
 

!,\
)•

 
llt

l ::;·
 

!,\
) ~
 ..., 



M
U

l•
!C

H
'lO

; 
CA

LL
A

üí
L

L
A

 
UE

 
LU

S 
llA

RR
U

S
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
; 

C
A

LZ
A

D
IL

LA
 

DE
 

LO
S 

H
A
H
R
O
~

. 
. 

CO
U

! G
O 

UE
 

CE
N

TR
O

: 
U

o0
0

ib
83

 
ut

:.N
O

M
!1

<1
1C

10
N

: 
ES

C
U

E
L/

I 
GR

AU
UA

LJ
/I 

•N
TR

A
, 

SR
A

. 
DE

 G
UA

DA
L

U
P

E
', 

uO
M

IC
IL

l O
; 

GR
AL

 
FR

A
N

CO
 

1
9

. 
i<

l:.
G

l•H
:)'

 
Ol

<L
J 1

N
A

RI
O

 
LJ

L 
PR

O
V

lS
IO

N
, 

- C
H

EA
C

lU
NE

S
: 

2 
M

IX
, 

E
.a

.B
. 

C
O
M
P
U
~
l
C
l
u
N
 

R
ES

U
LT

A
N

T
E

! 
5 

M
IX

. 
E
.
G
i
~
.,

 
l 

DE
 

PA
RV

U
L

O
S 
~
 

1 
D

I R
E

C


C
lU

N
 

e.
e.

 

M
UN

lC
IP

LO
; 

LA
 

CO
RO

N
AD

A
. 

LO
CA

L
I D

A
D

: 
LA

 
CO

RO
NA

DA
. 

LO
U

IG
O

 
LJ

E 
CE

N
TH

U
: 
ú
6
~
0
1
Y
l
9
 

U
EN

úM
.1.N

llC
.1.

01
<

: 
C

úL
E

G
!O

 
PU

H
Ll

C
O

 
' N

TH
A

, 
SH

A
, 

DE
 .. L

A 
P

IE
DA

D
',

 
lJ

O
M

!C
IL

JO
; 

HU
I L

 U
E 

LA
 

SE
H

N
A

• 
9

. 
Kl
:.
~I
ME
N 

O
k
U

! N
A
~
l
O
 

uE
 

P
R

uV
!S

lO
N

. 
-L

kE
A

C
¡O

N
E

S:
 

1 
M

l x
. 

E
.e

.e
. 

C
O

M
PO

Sl
C

lU
N

 
R
E
S
U
L
l
A
~
T
E:
 
i2

 K
IX

. 
E

. G
. B

.•
 

2 
DE

 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 1

 
D

I-
K

EC
C

IO
N

 
e.

e.
 

. 
~
U
N
C
l
U
N
A
R
A
 

1 
U

N
I U

A
u 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
DE

 
NU

EV
A

 C
O
N
S
T
R
U
~
C
I
O
N
,

· 

MU
N

IC
!P

1
0

; .
 U

ON
 

bE
N

IT
O

• 
LO

C
A

LI
D

A
D

! 
DO

N 
B

EN
IT

O
. 

CO
ú

i G
O 

uE
 

C
EN

TR
u

: 
00

00
19

68
 

: u
l:
.N
OM
I
~

1\
C
í0

N
: 

C
ú

LE
l.

10
 

Pu
B
u

c
o

· 
''Z

U
l<

B/
IR

A
N"

. 
üO

M
IC

lL
1

0
: 

VA
PO

R
• 

4
o

. 
H
E
G
!
M
E
~
 

O
H

U
&

N
A

Rl
O

 
UE

 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

-
C

R
EA

C
IO

N
l:.

S!
 

1 
DE

 
PA

RV
(J

LO
S,

 
. 

-
TR

A
N

SF
O

RM
A

C
I O

N
E

S!
 

l 
M

l X
. ·

 E
. 6

. B
 S

E
 T

RA
NS

FO
RM

A
 E

N 
1 

DE
 

PA
R

V
U

-
CU

M
PO

S
!é

lV
I•

 
Rl

S
úL

T
A1

H
E

! 
19

 
~.
rx

. 
E

.G
. e

 •
• 

4 
DE

 
PA

i'\V
U

LO
S 

y 
1 

.D
I-

Rt
:.C

C
lU

N
 F

.U
, 

. 
. 

fU
N

C
IO

N
A

flH
 

1 
U

i<
'lD

A
lJ 

EN
 

LO
C

AL
ES

 
PR

O
.V

lS
ro

N
A

L
E

S,
 

MU
N

íC
lP

IO
: 

UO
N 

bE
N

¡ T
O

• 
LO

C
A

L!
D

A
U

! 
DO

N 
·B

EN
IT

O
·· 

C
O

lJJ
(,O

 
uE

 
C

EN
rn

u
: 

u6
u

0
1

9
7

l.
 

. 
. 

uE
NO

M
lN

A
C

iu
N

: 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'N

T
HA

. 
S
R
~
.
 

D
EL

 
P

IL
A

R
'· 

üO
M

IC
lL

lC
: 

R
U

IZ
 º

lJE
 

AL
D

A
·4

; 
RE

&
! M

EN
 ~
H
U
I
N
A
H
I
O
 

LJ
E 

P
RO

V
lS

IO
N

. 
-T

RA
N

SF
Q

rtM
A

Cl
O

N
E

S;
 

1 
M

IX
, 

E
.G

.B
 

SE
 

TH
A

N
SF

O
RM

A
 E

N
 1

 
DE

 
PA

R
V

U


L
O

S,
 

Cu
M

PO
S

lC
IU

N
 
R
E
S
U
L
l
~
N
T
E
:
 

17
 

M
IX

. 
E

.G
.e

 •
• 

3 
DE

 P
A

RV
U

LO
S 

y 
1 

D
I

RE
CC

l O
N 

F
. O

. 

MU
N

lC
IP

.lO
: 

UO
N 

l3
E1

-.i
.T

00
 

LO
C

A
LI

D
A

D
! 

DO
N 

BE
N

IT
O

, 
~
O
ü
!
G
O
 

UE
 

C
EN

TR
O

: 
u6

00
19

Y
3 

. 
U

EN
O

M
lN

A
C

lO
N

: 
C
O
L
~
b
!
O
 

PU
B

LI
C

O
 

'F
R

A
N

C
IS

C
O

 V
A

L
D

E
S'

• 
UO

M
IC

IL
IO

: 
DO

ÑA
 

CO
N

SU
EL

O
 

TO
RR

ES
 

1
5

; 
1<

EG
ll,

1E
N

 
O

H
O

lN
A

iÜ
O

 
¡;E

 
PK

O
V

IS
IO

t«
 

-C
H

E
A

C
lO

N
E

S:
 

1 
LJ

I R
EC

C
JO

N
 

F
.O

; 
-S

U
PH

E
SI

O
N

E
S:

 
l 

ü
l R

E
C

C
!O

N
 

S
,C

, 
-T

R
AN

SF
O

RM
A

C
IO

NE
S;

 
1 

M
IX

. 
Eo

G
i
~
 

SE
 

TR
/IN

SF
O

RM
A

 
EN

 
1 

DE
 

PA
R

V
U

-
L

O
S,

 
. 

. 
C

O
M

PO
S1

C
lU

N
 

H
ES

uL
TA

N
TE

: 
23

 
~
I
X
.
 

E
.G

. e
 •

• 
3 

DE
 

PA
R

V
Ü

LO
S 

Y
· l

 
D

I-
H

EC
C

IO
N

 
f,

u
, 

. 

M
U

N
íC

IP
iO

! 
UO

N 
tiE

N
lT

O
· 
L
O
C
~
L
I
D
A
D
:
 

DO
N

 B
E

N
IT

O
, 

CO
D

IG
O

·ü
E 

CE
N

T
RO

: 
~
6
0
0
2
ul

ti
 

U
EN

O
M

IN
A

C
iO

N
: 

UN
IT

A
R

lA
 D

E 
~
A
R
V
U
L
O
S
 

' N
TR

A
. 

5
RA

, 
DE

 G
U

A
D

A
LU

PE
•, 

D
O

M
IC

lL
lO

: 
PO

RT
U

G
A

L 
¡5

, 
. 

H
EG

JM
EN

 
O

H
U

iN
A

R
iO

 
~
E
 

PR
O

V
IS

IO
N

 • 
. 

-S
U

P
R

i:.
Sl

O
N

E
S:

 
l 

D
E 

PA
R

\/U
LO

S,
 

PO
R 

T
A

hT
O

 
ES

TE
 

CE
N

TR
O

 
DE

SA
PA

R
EC

E 
CO

M
O 

T
~
L
.
 

MU
N

IC
IP

1
0

: 
tN

TR
IN

 
B

A
JO

, 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
E

NT
R

IN
 

B
A

JO
, 

C
O

U
lG

O
 

DE
 C

EN
TR

O
: 

ü6
0

02
22

5 
.
.
 

U
EN

O
M

IN
A

C
iO

N
: 

ES
CU

E:'. L
A 

GR
AD

UA
DA

 
•G

EN
ER

A
L 

FR
A

N
C

O
'• 

üO
M

lC
lL

lO
·: 

GR
AL

 
FR

AN
CO

 
2

lo
 

H
EG

lM
l:.

N
 

O
R

O
lN

A
R

IO
 º

DE
 

PR
O

V
lS

IO
N

. 
-
C
R
E
A
~
I
O
N
E
S

! 
l 

M
I
~
 •

. 
E

.G
.B

o 
C

O
M

PQ
°S

lC
IO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
:· 

4 
M

IX
, 
E
•
G
~
B
.•

 
1 

D
E

. 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 
i 

D
IR

E
C

-
. 

C
lO

N
 C

,C
,

. 
, 

. 
. 

.
.
 

FU
NC

IO
NA

RA
 

1 
U

N
lD

AU
 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S.
 

/ 
MU

N
!C

lP
lO

: 
1:

.S
PA

R
R

A
bA

LE
JO

 ,.
 L

OC
A

LI
D

A
D

: 
ES

P.
A

R
R

A
G

A
LE

JO
, 

C
ul

JI
G

O
 

DE
 C

EN
TR

O
:·

 0
60

02
23

7 
U

EN
O

M
lN

A
C

lO
N

: 
ES

C
U

EL
A

. G
RA

DU
AD

A 
tM

AR
IA

 
JO

SE
FA

 
R
U
~
I
A
I;

 
OO

M
IC

lL
IO

: 
GE

N
ER

AL
 

M
O

N
A

ST
r.E

RI
O

, 
. 

. 
H

EG
IM

EN
 

OR
ül

N
AR

IO
 

OE
 

PR
O

V
IS

IO
N

. 
-C

H
EA

C
lO

N
E

S:
 

1 
M

IX
, 

E
. G

,B
. 

-T
R

AN
SF

O
RM

A
C

io
i.

E
S

: 
1 

uc,
: .

PA
R.

V
U

LO
S 

.S
E 

TºR
A

N
SF

O
RM

A
 

E
N

 l
 

M
I.X

. 
i:

..
.G

,B
. 

C
O

M
PO

Sl
C

IO
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
ó 

M
I°X

,· 
E

.G
.B

,i
 ·

l 
DE

 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 

1 
D

IR
E

C
-·

 
C

IO
N

 C
,c

, 
. 

. 
. 

. 
..

..
 

FU
N

C
lO

N
j\R

A
 

l 
U

N
ID

A
ü 

EN
 

L,O
CA

LE
S 

PR
O

V
 IS

IO
N

A,
L.

E
S

, 

M
U

N
IC

 I
P

 1
0

; 
ES

PA
RR

A
.G

A
L

E
JO

, 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
ES

PA
R

R
A

G
A

LE
JO

, 
CO

D
IG

O
 

üE
 

CE
N

T
RO

: 
úó

00
22

49
 

LJ
EN

O
M

IN
A

Cl
O

N
! 

U
N

IT
A

R
IA

 
N

IÑ
O

S 
•P

A
R

R
O

Q
U

IA
L

'i 
DO

M
IC

IL
IO

: 
M

IL
LA

N
 
A
S
T
R
A
~
 
S

IN
. 

H
EG

IM
t:N

 
E

SP
E

C
IA

L
· D

E 
PR

O
V,

I S
lO

N
r 

D
EP

EN
D

IE
N

TE
 

D
EL

 
C.O

N
sE

JO
 

ES
CO

LA
.R

 
PR

IM
A

R
IO

 
D

IO
C

ES
A

N
O

, 
-S

U
PR

E
S

IO
N

E
S:

 
l 

DE
 .

N
IÑ

O
S 

E
.G

 •.
 B

. 
UE

 
RE

G
IM

EN
 

E
SP

E
C

IA
L

• 
PO

R 
TA

N
TO

 
t:S

T
E

 
CE

N
Tl

<O
 

DE
.SA

PA
R

EC
E 

CO
M

O 
T

A
L

··
 

MU
l~
IC
IP
lO
; 

LA
 

GA
RR

O 
V

 IL
LA

o 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
LA

 
\lA

R
R

O
.V

Ii.
LA

, 
, 

CO
D

IG
O

 
LJ

E 
C

EN
TR

O
: 

.0
60

02
45

6 
. 

ilE
N

O
M

lN
11

C
lU

N
: 

CO
LE

.13
10

 
PU

B
LI

C
O

 
'N

T
R

A
, 

SR
A

. 
DE

 
LA

 
CA

RI
°D

A
D

' •
 

üO
M

lC
IL

IO
: 

CA
RR

f:.
TE

RA
 {

lE
 º

M
ER

ID
A

 
S
I
N
~ 

. 
R

EG
lM

EN
 

OR
D

IN
A

R
IO

 
DE

 
PR

oV
IS

IO
N

. 
-C

H
EA

C
10

N
ES

: 
2 

M
I
X
~

· 
E

,1
3,

8,
 

CO
M

PO
Sl

C
lO

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
:.

 1
5 

t'.
IX

. 
E

.G
.B

 •.
 r 

2 
D

E 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 1

 
D·
I-

R
E

C
C

ld
N

 
e.

e.
 

' 
. 

. 
F
U
N
C
i
0
1
~
A
R
A
N
 

2 
U

ld
U

A
D

ES
 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
PR

O
V

IS
IO

N
A

l,.
E

S,
 

M
U

N
IC

lP
IO

: 
G

U
A

RE
Ñ

A
, 

LO
C

A
LI

U
A

O
: 

G
U

A
RE

Ñ
A

• 
eo

1
n·

0
0

· ·u
E

· ·C
EN

TR
o·

: .
 ú

6ú
02

4'
7 

l 
• 

uE
NO

Ml
1~

AC
lo

r,
: 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

•S
A

N
 

G
R

E
G

O
R

IO
•; 

üO
M

lC
lL

lO
: 

SA
N

 
G

R
Ei

jO
R

lO
· 

40
 

C
TR

A
, 

UE
 

DO
N 

B
EN

IT
O

 
S

IN
, 

'U
 

11>
· 

(J
t¡

 ¡:;·
 

¡n
 ~
 

CX
> 

!:'"
' 

~
 

t:l
 

(!
) "' .... o.
 

(!
) ~ .... (!
) ó o.
 

(!
) .... "' ~ z ~- ~ . ·o
 c:n
 



N
EG

!M
E

N
 O

H
U

IN
A

R
lO

 
UE

 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

-
T
R
A
N
5
F
O
R
M
AC

IO
l~
ES

: 
l 

M
IX

. 
E

,G
,B

 
SE

 
TR

AN
SF

OR
M

A 
EN

 
1-

DE
.P

A
R

V
U

-
LO

S,
 

. 
CO

M
PO

Sl
O

.:l
vN

 
RE

Sl
JL

TA
1H

E
: 

22
 

M
IX

. 
E

oG
oB

o•
 

3
· D

E-
PA

RV
U

LO
S•

· 1
 

M
IX

o
 

E
.E

. 
Y

 
l 

1.
ilR

EC
.C

lO
N 

F 
,D

, 
. 

. 
. 

MU
N

IC
IP

IO
: 

H
ER

RE
RA

 
DE

L
 D

U
Q

U
E,

 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
H

ER
RE

RA
 

D
EL

 
D

U
Q

U
E.

 
CO

D
IG

O
 

UE
 

CE
N

TR
O

: 
06

00
25

72
 

. 
úE

NO
M

IN
A

C
IO

N
: 

CO
LE

G
IO

 .
PU

B
LI

C
O

 
'F

R
A

Y
 .

JU
A

N
 

DE
 

H
ER

R
ER

A
'• 

UO
M

IC
IL

l
O

: 
RO

LL
O

 G
RA

N
D

E,
 

S
/N

, 
. 

RE
G

IM
E

N
 O

R
D

IN
A

R
IO

 
DE

 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

-C
RE

A
CI

O
NE

S:
 

l 
M

lX
, 

t.
G

,B
, 

. 
CO

MP
O

Sl
C

IO
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
2

f 
M

IX
, 

E
.G

-,E
i •

. •
 

3
. D

E 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 1

 
D

I-
1<

EC
C

IO
N

 · F
 ,D

, 
F.

UN
C

IQ
NA

RA
 

l 
.U

N!
OA

L)
 

E
N

 L
.O

CA
LE

S 
PR

O
V

IS
IO

N
A

LE
S,

 

M
UN

IC
IP

IO
: 

M
AG

U
IL

LA
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 
M
A
G
U
I
L
~
A
,
 

(O
U

IG
O

 
UE

 
CE

N
TR

O
: 

&6
00

29
61

 
. 

D
EN

O
M

IN
A

Ü
ON

: 
ES

CU
é.L

.A
 

GR
AD

UA
DA

, 
1 
IN

OC
.E

N
C

IO
 

D
U

RA
N

'.•
 

UÜ
M

IC
iL

IO
: 

RA
M

ON
 

Y
 C

A
JA

L 
S

/N
, 

R
E
G
~
M
E
N
 

OR
D

IN
A

RI
O

 
DE

 
PR

O
V

IS
IO

N
, 

-C
RE

AC
IO

N
ES

: 
l 

M
lX

, 
E

,G
,B

, 
·C

OM
PO

S
IC

IO
N 

RE
SU

LT
AN

T
E

: 
8 

M
IX

~ 
E

.G
.B

.r
 

l 
DE

 
PA

RV
:U

LO
S 

y 
1 

C
l
~
E
c

.-
C

IO
N 

e.
e.

 
. 

' 
. 

. 
E5

TE
 

CE
NT

R
b 

PA
SA

 A
 S
E
~
 

CO
LE

G
IQ

 P
U

BL
IC

O
, 

F.U
NC

IO
NA

RA
 l 

UN
!O

A
D

 E
N

 L
O

CA
LE

S 
PR

ov
·x

sI
O

NA
LE

S.
 

MU
N

fC
lP

IO
: 

ME
D

EL
.L

IN
, 

LO
CA

LI
D

A
D

.: 
ME

O
EL

LI
N

. 
CO

D
IG

O
 D

E 
CE

NT
RO

: 
ú6

00
30

01
 

. 
uE

NO
M

lN
A

C
lv

N
: 

CO
LE

1>
to

 
P

U
BL

IC
O

 
;H

E
RN

AN
 

C
O

R
T

E
S•

, 
úO

M
IC

IL
IO

; 
CA

R
RE

TE
R

A
 D

E 
LA

 E
ST

A
C

IO
N

 
2 

•
. 

RE
G

IM
EN

 
OR

D
IN

A
R

lO
 D

E
 P

MO
Y

IS
IO

N
, 

-S
U

PR
E

S
IO

NE
S:

 
l 

M
lX

, 
E

.G
,B

, 
\ 

. 
CO

MP
O

S!
C

II
JN

 
RE

SU
L.

T
A

IH
E:

 
12

 
M

IX
, 

E
.G

.B
.r

 
2 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y.

 1
 '

D
I-

· 
RE

cc
i

ci
~
 e

.e
. 

· 
· 

MU
N

IC
IP

IO
: 

ME
R

IU
A

, 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
M

ER
JD

A
 •

. 
CO

D
IG

O
 D

E 
CE

N
T

RO
: 

06
00

31
02

 
DE

NO
M

IN
AC

IO
N

: 
CO

LE
&

ÍO
 P

U
B

LI
C

O
 
'I

BA
~
EZ

 
M

A
RT

IN
1

• 

UO
M

IC
IL

.1
0;

 ·
C

AL
V

AR
IO

r 
2

1
, 

. 
KE

G
IM

EN
 

OR
U

lN
AR

lO
 

DE
 P

RO
V

IS
IO

N
. 

, 
-T

R
AN

$F
OR

M
A

CI
Oi

oJE
S

: 
2 

M
IX

. 
E

.G
.B

 
SE

 
TR

A
NS

FO
RM

AN
 

EN
 

2
. D

E 
P
A
R
V
U
-
~ 

L
.0

$,
 

CO
M

P0
$1

C
lO

N
 R

E
SU

LT
A

N
T

E
: 

12
 

M
IX

. 
E

.G
.B

••
 

2 
DE

 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 1

 
D

I"
'! 

R
EC

CI
O
~
 
s
.c

, 
. 

M
UN

IC
IP

IO
: 

M
ER

JC
A

, 
L.

O
CA

L.
IO

A
D

: 
ME

R
lD

A
, 

CO
D

IG
O

 D
E

 C
EN

TR
O

J 
06

U
0

31
14

 
DE

NO
M

lN
A

C
W

;,
; 

CO
L

E°
6L

O
 P

U
B

LI
C

O
 

'T
R

A
JA

N
O

'·•
 

DO
M

JC
lL

.l
O

: 
SA

N
TA

 
Ju
~
iA

 
2

. 
R

EG
JM

EN
 

OK
U

JN
A

Rl
O

 
DE

 P
RO

V
IS

ÍO
N

. 
-C

RE
A

C
!O

Nt
:.S

: 
1 

··D
it<

EC
C

lO
N

 
F 

,O
, 

~
S
U
P
R
E
S
I
O
N
E
S
:
 

0 
M

lX
, 

E
.G

.6
, 

Y
 1

 
D

IR
EC

C
IO

N
 
S
,
~
,
 

CO
MP

O
SJ

C
I0

1•
 R

ES
U

LT
A

NT
E

:·
 2

0 
W

IX
, 

E
,G

.B
,r

 
4 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 1
 

D
I

M
EC

C
IO

N
 F

oO
, 

MU
N

IC
IP

IO
: 

ME
R

IU
A

. 
LO

CA
LI

DA
D

; 
ME

R
ID

A
, 

'O
D

lG
O

 U
E 

CE
NT

R
O

: 
U6

u0
3

13
8 

UE
N

OM
lN

A
C

lU
N

: 
CO

L
E

bI
O

 P
U

B
LI

C
O

 
1
NT

R
A

, 
SR

A
, 

DE
 

LA
.A

N
TI

G
U

A
•, 

UO
M

1C
IL

IO
: 

CA
RR

ET
E

RA
.D

E
 M

AD
R

ID
 

S
/N

, 
•

. 
HE

G
IM

EN
 0

HU
IN

AR
10

 
DE

 
PK

O
V

IS
IO

N
, 

-
DE

SG
L.

OS
ES

: 
A

L
 C

OL
.E

~
lO
 

PU
BL

IC
O

 1
LA

 
PA

Z
' 

DE
 

ME
RI

D
A

 
2 

M
IX

. 
t.

• 
U

. B
. 

-
CO

M
P0

$1
C

IO
N

 R
ES

UL
TA

iH
E

·: 
13

 
M

IX
. 

E
.G

.B
·,

; 
1 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 
1 

D
I-

R
EC

C
lO

N 
~
.
C
,
 

. 
. 

MU
N

IC
IP

IO
; 

ME
R

IU
A

.·
 L

.O
CA

L
lD

A
D

: 
ME

R
ID

A
,·

 
C

OU
lG

v 
D

E
 C

E
NT

RO
: 

O
ó0

03
14

1 
' 

UE
NO

M
IN

A
C

IO
N

: 
CO

LE
b

lO
 P

U
B

LI
CO

 1
LA

 
P

A
Z

'·
· 

DO
M

1C
lL

1
0

: 
A

V
D

A
, 

DE
 ~

A
L
.
h
O
N
U
O
 

S/
N

o 
N

t:.
G

lM
EN

 
O

K
U

IN
A

R
lO

 
DE

 
PR

O
V

IS
IO

N
, 

-1
N

1E
G

R
A

C
lO

N
ES

: 
út

:.._
 

CO
L.

EG
lO

 
PU

B
LI

C
O

 
,·N

TR
A

. 
SR

A
·, 

DE
 

LA
 

A
N

TI
G

U
A

' 
DE

 M
E

R
lD

A
 i 

M
lX

. 
E

,G
,B

.¡
 

. 
.-

TH
A

NS
FO

R
M

AC
l'O

ioJE
S:

 
i 

M
lX

, 
E

,G
,B

 
SE

 
TR

A
N

SF
O

R
MA

 E
N 

l 
DE

, P
A

RV
U

-
LO

S
, 

. 
. 

, 
. 

. 
CO

M
PO

SI
C

IO
N

 R
ES

U
L.

TA
N

T
E

: 
10

 
M

lX
, 

E
.G

·,B
, •

 
2 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 
1 

D
I

ME
CC

IO
N

 e
.e

. 

MU
N

IC
IP

IO
; 

ME
R

ID
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
ME

R
ID

A
, 

CO
D

IG
U

 
IJE

 C
E

NT
R

O
: 

.0
60

03
.4

36
 

DE
NO

M
IN

A
C

lO
N

: 
CO

LE
G

IO
 P

U
B

LI
C

O
 

1
0C

TA
V

IO
 

A
U

G
U

ST
O

', 
úü

M
IC

1L
.lO

:·
cA

M
IN

O
 

UE
L. 

PE
RA

L 
S

/N
, 

. 
RE

G
lM

EN
 O

R
ü

IN
A

R
lO

 
DE

 
PR

O
V

IS
IO

N
; 

. -
CR

EA
C

!O
N

E.
S:

.;
1 

M
I.J

I•
 

E
.G

.B
 .• 1 

Y
 l

 
D

IR
EC

C
IO

N
· F

 ,D
, 

CO
M

PO
S

lC
lO

N
 R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
16

 
M

IX
. 

E
.G

.B
,r

 
1 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
~
 

1 
D

I-
~
E-
é
c
l
o
.i

t
,F

 ,
lJ

, 
. 

. 
. 

. 
. 

M
U
N
l
C
l
~
I
O
:
 

M
E

R
IO

A
, 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

ME
R

ID
A

, 
.c

oD
IG

d 
DE

.C
EN

TR
O

: 
06

00
54

70
 .
.
 

O
EN

O
M

lN
A

C
lO

N
: 

CO
LÉ

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
•D

IO
N

 
C

A
S

IO
', 

UO
M

IC
IL

lO
: 
~
V
D
A
 •

. C
O

N
ST

IT
U

C
IO

N
 !

PO
LI

G
O

N
O

 
NU

EV
A 

C
IU

D
A

D
), 

~
E
G
I
M
E
N 

OM
D

lN
A

R
lO

 
DE

 
PR

O
V

lS
IO

N
, 

. 
. 

. 
-D

ES
G

L.
O

SE
S:

 
AL

 '
CE

NT
RO

 
DE

 
ED

U
C

. 
PR

E
E

sc
·oL

A
R 

'N
U

EV
A

 
C

IU
D

A
D

' 
DE

 
ME

RI
D

A
 

4 
UE

 
PA

R
VU

LO
S

. 
CO

MP
O

S,
lC

iv
l'

 R
ES

U
LT

A
N

TE
::

 
13

 
M

ii<
. 

E
.G

.B
. 

y 
1 

D
IR

EC
C

I.O
N 

.e
.e

. 

M
UN

!C
lP

JO
; 

M
ER

IO
Ao

 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
M

ER
ID

A
, 

CO
D

JG
O

 
DE

 
C
E
N
T
R
O
~
 

06
00

54
B

2
_ 

UE
NO

M
IN

A
C

IO
loJ

: 
co

·L
EG

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

• M
AR

CO
 

A
G

R
IP

A
'. 

UO
M

!C
lL

JO
: 

CA
M

IN
O 

DE
 
V
l
L
.
L
A
~
O
N
Z
A
L
O
 

5/
N

, 
RE

G
IM

EN
 

OH
O

IN
A

R
IO

 
UE

 
PR

O
V

lS
IO

N
,· 

-
S
U
P
R

.E
SI
Ol
~E
S:
 

7 
M

lX
, 

E
.G

.B
, 

1 
·-

D
ES

G
L.

U
St

:.s
: 

AL
 

CE
N

TR
O

 
DE

 
ED

U
C

. 
PR

EE
SC

O
LA

R 
•P

oL
IG

oN
O

 
SU

R
' 

DE
 

M
ER

JD
A

 
l 

M
lX

o 
E

oG
i6

. 
Y

 1
 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S.

 
. 

. 
PO

R 
TA

NT
O 

ES
TE

 
CE

N
TR

O
 

D
ES

A
PA

RE
C\

" 
CO

M
O 

TA
L.

 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
M

ER
lO

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 
M
E
~
l
D
A
,
 

CO
D

IG
O

 
UE

 
CE

N
TR

O
: 

06
00

56
52

 
U

EN
O

M
IN

A
Cl

O
N

: 
CO

l.,
E.

01
0 

PU
B

Li
C

O
 

'N
U

EV
A

 
CI

U
D

A
D

,•
• 

z ~
- ~ .... o CJ

T ¡;'
 

~ "' ~ g.
. 

iti'
 

o
' 

@
 

.... o p.
. 

CD
 

~
 

<D
 

C
Xl

 
l\

>
 

"O
 

~
 

5·
 

¡n
 ~
 

<D
 



u
O

M
lC

lL
lO

¡ 
PO

L
IG

O
N

O
 

D
E

-N
U

EV
A

• 
C

IU
D

A
D

, 
K

E
G

lM
t:N

 
O

R
U

lN
A

R
iO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

, 
C

O
M

PO
Sl

C
lU

N
 
DE
~ 

C
E

N
T

R
O

: 
1

6
 

M
IX

. 
E

.G
.e

. 
y 

1 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
F

.o
. 

U
l 

R
O

S 
CA

M
1H

O
S

 
E

F
E

ct
u

A
D

O
s:

· 
' 

. 
. 

. 
'-

N
U

EV
A

 
D

é:
'N

O
M

lN
A

C
lO

N
::

 F
E

L
IX

 
RO

D.
R

IG
U

E
Z

 
D

E 
LA

 
F

U
E

N
T

E
, 

•, 
. 

M
U

N
IC

lP
lO

: 
M

E
R

IÜ
A

, 
L

O
C

A
L

ID
A

D
: 

M
E

R
ID

A
, 

' 
-

C
O

U
lG

U
 

U
E 

C
E
~
T
R
O
:
 

0
6

6
0

0
3

1
1

 
. 

u
EN

O
M

IN
A

C
iO

N
 ;·

 C
EN

Tl
<O

 
D

E 
E

D
U

C
, 

PR
E

E
SC

O
L

A
R

 
'P

O
L

IG
O

N
O

 
SU

R
'

, 
uO

M
IC

lL
lO

·: 
C

A
M

IN
O

 D
E 

.V
lL

L
A

G
O

N
Z

A
L

O
• 

:S
/N

. 
. 

. 
R

E
G

!M
E

N.
 O

R
U

lN
A

R
lO

 
U

E
 

PR
O

V
 I

S
IO

/'I
• 

. 
-
l

N
lt

:(
,f

lA
C

lO
N

E
S

: 
D

t:L
 

C
O

L
E

G
IO

 f
U

B
!-

!C
O

 
'M

l)R
C

O
. 

A
G

R
IP

A
• 

Q
E 

,M
ER

ID
A

 
l 

M
IX

, 
E

.G
.8

, 
Y

 1
 

U
E 

PA
R

V
U

L
O

S.
 

..
 

-
-
T
R
~
N
5
F
O
K
M
A
C
I
O

i•
E
S
:
 

1 
M

IX
, 

E
;G

,B
 

SE
. T

R
A

N
SF

O
R

M
l\

. 
EN

 
1 

D
E

' 
PA

R
V

U
-

~
o
s
;
 

. 
· 

C
O

M
P

O
S

lC
lv

N
 R

ES
U

L.
:T

AI
H

E
: 

2 
i.J

E 
PA

R
V

U
L

O
S 

y 
1 

D
IR

E
C

C
lO

N
 
e.

e.
 

O
T

R
O

S 
C

AM
b

l
O

S 
E

F
E

C
T

U
A

D
O

S:
 

. 
. 

-
E

S
TE

 
C
E
N
T
R
o

·s
~
 

C
O

N
ST

IT
U

Y
E

 
E

N
 C

EN
TR

O
.D

E 
E
D
U
C

~ 
P

R
E

E
S

C
O

L
A

R
. 

FU
N

C
!O

N
A

R
A

N
 2

 
U

N
lD

A
D

t:
S

 
EN

 
LO

C
A

.L
E

S 
P

R
O

V
IS

IO
N

A
L

E
S

, 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
M

ER
!u

A
. 

LO
C

A
L

ID
A

D
: 

M
E

R
ID

A
, 

. c
o

o
rG

o
'

o
E

 
C

EN
T

RO
: 

U
6

6
0

ú
3

2
3

 
U

E
N

O
M

lN
A

C
 lú

N
; 

C
E

N
T

R
O

 D
E 

E
D

U
C

. 
PR

E
E

SC
O

L
A

R
 

, N
U

EV
A

 
c1

u
D

'A
D 

••
 

UO
M

iC
lL

lO
: 

A
V

D
A

; 
D

E 
LA

 
C

O
N

ST
i

T
U

C
IO

N
 

(P
O

L
G

, 
N

U
EV

A
 

Ó
U

D
A

D
),

 
f<

E
G

IM
E

N.
 

O
K

lJ
lN

A
R

lO
 

U
E

 
PR

O
V

 lS
lO

N
, 

. 
-

C
R

E
A

c
1

0
 ..

 i:
.s

: 
.2

 
D

E 
PA

R
V

U
L

O
S.

 
'\ 

-
l

N
TE

G
R

A
L

lo
N
ts

: 
lJ

E
L

. 
C

O
LE

G
io

 
PU

B
L

IC
O

' 
1
D

IO
N

 
C

A
S

IO
' 

D
E 

M
ER

ID
A

 
4 

U
E 

P
A

R
.V

\.J
L

O
S

,.
 

CO
M

P
O

S
IC

lU
N

 R
E

S
U

LT
AN

T
E

: 
6 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S 
y 

1 
D

IR
E

C
C

ló
N

 
e.

e.
 

0
1

R
oS

 
C

A
M

B
lO

S 
E

FE
C

T
U

A
D

O
S

: 
~ 

. 
-E

S 
T

t: 
C
E1

~1
 R

O
 S

t. 
l.

O
f;

ST
 IT

U
Y

E
 

E
N

 C
EN

TR
O

 D
E 

E
D

U
C

, 
P

R
E

E
S

C
O

L
A

R
, 

F
U

N
C

IO
N

A
R

A
N

 6
 

U
N

lD
A

uE
S 

EN
 

LO
C

A
L

E
S

 
D

E
 

N
U

EV
A

 
C

O
N

ST
R

U
C

C
lO

N
, 

M
U

N
!C

lP
ro

: 
M
O
N
T
E
R
R
U
~
l
O
 

uE
 

LA
 

SE
R

E
N

A
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

: 
M

oN
T

E
R

R
U

E
IO

'D
E 

L
A

 S
E

K
t.

i;
A

, 
C

O
D

lG
0

°u
E

 
C

E
N

T
kO

: 
Ú

ó
0

0
3

5
5

2
 

ú
EN

O
M

IN
A

C
IO

N
: 

C
iJ

L
E

b
iO

 
PU

B
L

IC
O

 
'N

U
E

ST
R

A
 

.S
E

Ñ
O

R
A

 D
E 

C
O

N
S

O
L

A
C

IO
N

', 
U

OM
IC

iL
IO

; 
E

X
PL

A
N

AU
A

 D
E
~
 R

O
D

EO
 

S
/N

, 
K

E
G

!
M

EN
 

O
RU

!
N

A
R

1
0 

ó
t: 

P
H

O
V

IS
IO

N
, 

-
S

uP
H

E
S

lO
N

E
S

: 
l 

U
E 

PA
R

vU
L

O
S

. 
C

O
M

P
O.
S

lC
lU

l'l
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
: 

1
6

 
l>'.

I
x

. 
E

.G
.B

.•
 

.2
 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S 

y 
1 

D
I-

R
E

C
L

IO
N

 
F

.o
. 

. 
. 

M
U

i.
lC

lP
lO

; 
M

O
N

T
iJ

O
, 

L
O

C
A

L
ID

A
U

¡ 
M

O
N

T
IJ

O
, 

~
 

C
O

IJ
IG

Q
 U

E 
C

E
N

T
H

ü
: 

0
6
~
0
5
4
9
4
 

uE
N

uM
1

i.A
C

lO
N

: 
C
O
L
t
~
I
O
 

PU
B

L
IC

O
 

•P
R

1N
C

IP
E

 
D

E 
A

S
T

U
R

IA
S

'· 
uO

M
IC

lL
IO

: 
R

U
E

K
TA

 
üE

L
 

5
0

L
 

5
/

N
, 

. 
~
E
G
I
M
E
N
 
o
~
u
1
N
A
k
l
O
 

U
E

 
P

RO
V

IS
IO

N
. 

-C
R

E
A

C
IO

N
E

S
: 

i 
M

lA
. 

E
,G

.8
, 

C
O

M
PO

S
•C

IO
N

 R
E

SU
L

T
A

1a
E

: 
1

4
 

"'·
IX

. 
E

.G
.B

 .
. 

2 
D

E 
PA

R
V

U
l.O

S 
y 

1 
O

I
H

é.C
C

lO
N

 
e.

e.
 

FU
N

C
I0

1<
A

R1
1 

l 
U

N
.l.U

A
U

 E
N

 L
O

C
A

L
E

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S,
 

.M
uN

·1
c
IP

1
0

; 
N

A
V

A
L.

V
lL

.L
.°A

R 
D

E 
P

E
L

A
. 

L
O

éA
U

D
A

O
: 

N
A

V
A

L
V

IL
L

A
R

 
D

E 
P

E
L

A
. 

C
O

D
lG

O
 

uE
 

C
E

N
T

R
O

: 
0

0
0

0
3

6
7

9
 

uE
N

O
M

lN
A

C
lO

N
: 
C
O
L
É
~
I
O
 

P
U

B
L

IC
O

 
•N

U
E

ST
R

A
 

SE
Ñ

O
R

A
 '

D
E 

G
U

A
D

A
L

U
P

E
'• 

U
úM

!C
lL

.i
O

: 
A

V
D

A
, 

JO
S

E
 

A
N

T
O

N
IO

 
4

0
• 

. 
H

t:G
lM

EN
 

O
íW

lN
A

R
;t

O
 U

t: 
PR

O
V

 I
S

 IO
N

, 
-

C
t<

E
l\

C
lO

l•
E

S
: 

,;
 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S 
Y

 
i

· J
ll

R
E

C
C

lO
N

 
F

.o
. 

-S
U

P
R

E
S

IO
N

E
S

' 
l 

úi
R

E
C

C
lO

N
 
S

.C
, 

. 
C

O
M

P
05

1C
lU

N
 R

ts
u

L
T

A
N

T
E

: 
2

0
 

M
lX

 •
. E

.G
.B

.
r 

..
 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S 
y 

1 
D

I-
K

E
C

C
IO

N
 
F

.u
, 

' 
• 

• 
. 

. 
FU

N
C

lO
l•

A
.R

" 
1 

U
N

IU
A

U
 

EN
 

L
O

C
A

L
E

S 
·A

ll'
A

PT
A

D
O

S
, 

M
U

N
lC

lP
lQ

.; 
N

O
G

A
L

E
S,

 
L

O
C

A
L

ID
A

D
: 

N
O

G
A

L
E

S
, 

C
O

üI
G

O
 u

E
 

C
E

N
T

R
O

: 
O

ó
0

0
3

7
0

9
: 

-
uE

N
o

rü
r.

A
C

iO
N

l 
E

SC
U

E
L

A
 

G
K

A
D

U
A

D
A

 
•S

A
N

 
C

R
IS

T
O

B
A

L
•.

 
ui

JM
lC

lL
IO

; 
H

ER
N

A
N

 
C

O
R

T
E

S 
1

5
. 

. 
t<

EG
lM

EN
 

O
rl

lJ
iN

A
R

lO
 

i.J
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
, 

-C
R

E
A

C
IO

N
E

S
: 

l 
M

IX
. 

t.
G

.B
. 

. 
C

O
M

PO
Sl

C
IU

N
,·R

E
SU

L
T

A
N

T
E

: 
5 

M
IX

, 
E

o
G

eB
o 

• 
l 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S 
Y

 ·
t 

D
IR

E
C

-
C

lO
N

 
e.

e.
 

. 
. 

FU
N

C
IO

N
A

R
A

 
l 

U
N

ID
A

D
.E

N
 L

O
C

A
L

E
S 

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L
E

S
, 

. 
. 

. 

l'
IU

N
lC

lP
IO

; 
PU

E
B

L
A

 
O

E
 

LA
 

C
A

L
Z

A
D

A
. 

L
O

C
A

dD
A

D
: 

PU
E

B
L

A
 

D
E 

LA
 

<
A

L
Z

A
U

A
. 

. 
. 

C
O

D
IG

O
 

U
E 

C
E

N
T

R
O

: 
0

6
0

0
3

9
9

0
 

uE
N

.O
M

IN
A

C
IO

N
: 

E
SC

U
E

L
A

-H
O

G
A

R
 

'N
T

R
A

, 
'S

R
A

, 
D

ÉL
 

C
A

R
M

E
N

'. 
úO

M
lC

lf
..

!O
; 

PÚ
E

B
L

A
 

üE
 

LA
 

C
A

L
Z

A
D

A
. 

. 
· 

R
E

G
!M

E
N

 E
S

P
E

C
IA

L
 

flE
 

P
R

O
li

IS
lO

N
r·

 
D

E
PE

N
D

IE
N

T
E

 
D

EL
 

C
O

N
SE

JO
 

E
SC

O
L

A
R

 
P

ÍU
M

A
R

iO
 

PR
O

V
IN

C
IA

L
 

D
E 

E
SC

uE
C

.A
S 

H
O

G
A

R
'• 

. 
• 

-C
R

E
A

C
lO

N
E

S
: 

1 
PL

A
.lA

 
D

E-
PR

O
FE

SO
R

 
D

E 
O

C
IO

 
D

E 
R

E
G

IM
E

N
 

E
S

P
E

C
IA

L
, 

-D
E

S
G

L
O

S
E

S
: 

A
 L

A
 

E
SC

U
E

L
A

 
H

O
G

A
R

 
'M

A
R

IA
 

IN
M

A
C

U
LA

D
A

• 
D

E 
PU

E
B

L
A

 
D

E 
. 

L
A

 C
A
L
.
l
A
ü
~
 

l 
PL

A
Z

A
 

U
E 

PR
O

FE
SO

R
 

D
E 

O
C

IO
 

D
E 

R
E

G
IM

E
N

 
E

S
P

E
C

IA
L

, 
C

úM
P

O
S

iC
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
: 

1 
U

IR
tC

C
lO

N
 
e.

e.
 y

 
3 

PL
A

Z
A

S 
D

E 
P

R
O

F
E

S
O


R

E
S

 
UE

 
O

C
li

J 
D

E 
t<

Eb
~

E
N
 

E
S

P
E

C
IA

L
, 

M
UN

lC
IP

lO
: 

P
U

E
b

i,.
A

 i
.JE

 
LA

 
C

A
L

Z
A

D
A

, 
LO

C
A

Ü
D

A
D

: 
PU

Eí
:sL

A
 

D
E 

LA
 

C
A

L
Z

A
D

A
. 

. 
. 

' 
. 

. 
. 

C
O

U
lG

O
 u

E
 

C
EN

T
R

O
: 

O
ó

6
0

0
3

3
5

 
ut

.N
OM

l
N

A
C

Ú
JN

: 
E
~
C
U
t
:
L
A
-
n
O
G
A
R
 

'M
A

R
IA

· 
IN

M
A

C
U

L
A

D
A

', 
U

O
l'

ll
C

lL
!O

: 
PA

R
Q

U
E

• 
S

/N
. 

~~
~!

~~
~O
E~
~~
~~
~~
l~
~ 

6~
0~
~~
~~
~;
SD
~~
~~
~~
EN

TE
 D

E
L

 
~O
NS
EJ
O· 

E
SC

O
L

A
R

 

-C
R

t::
A

C
i0

1•
E

S
: 

1 
PL

A
.i:

.A
 

O
E 

PR
O

FE
SO

R
 

D
E 

O
C

IO
 

D
E 

R
E

G
lM

E
N

 
E

S
P

E
C

IA
L

, 
-l

r.
T

t:
:G

R'
l'.

C
lO

N
E

S
; 

ü
E

 
LA

 
E

SC
U

E
L

A
 

H
O

G
A

R
 

'N
T

R
A

. 
S

R
A

, 
D

EL
 

C
A

R
M

E
N

'· 
D

E 
P!

JE
tlL

A
 

uE
 

LA
 
C
A
L
~
A
U
A
 

1 
P

L
A

lA
 

D.
E

 
PR

O
FE

SO
R

 
D

E 
O

C
IO

 
D

E 
R

EG
.IM

EN
 

E
S


P

E
C

IA
L

. 
C

O
M

P
U

S
lC

lO
N

 R
E

S
uL

T
A

li
T

E
: 

1 
U

IR
E

C
C

IO
N

 
e.

e.
 y

 2
 

PL
A

Z
A

S 
D

E 
P

R
O

F
E

S
O

-
· 

ll
E

S.
 i

.JI
:. 

iJ
C

lO
 

D
E 

K
E

b
li

'IE
N

 
E

SP
E

C.
IA

L
. 

. 

M
U

N
lC

l'P
 1

0
; 

PU
Ei

:lL
A

 
U

E.
 

OC
IA

N
D

O
. 

L
O

C
A

t.
!D

A
ü:

 
PU

E
B

L
A

 
D

E 
O

SA
N

D
O

, 
co

D
1G

o 
U

E 
C

E
N

TR
Ó

: 
.~
60

04
05

2 
. 

. 
. 

-
1;

E
l•

O
M

IN
A

C
IO

N
: 

C
U

L
E

l>
lO

 
P
u
~
L
l
C
O
 

t 
JI

M
E

N
E

Z
. A

N
D

R
A

D
E

'. 
ut

>M
lC

-I
c
t

O
: 

-t
:s

ft
tl

lr
.;

¡{
7

i¡
-

. 

>ti
 : 5·
 

~ "' en o t-<
 

¡::
 

;:
l 

(i
) en
 .....
 

'·
p

. 
(i

) tti'
 

O
' 

"!
 

.
(!

) 

"!
 

o p
. 

(i
) .....
 "' "' N Z
" 

¡::
. s (i

)
. 

"!
 

o 91
 



nE
&

iM
E

" 
DK

U
lN

A
K

¡O
 
~
E
 

PK
O

V
lS

ID
N

. 
-T

,<
A

N
Sf

O
i\M

A
C

lO
,.t

.S
; 

l 
M

IX
. 

E
.G

•B
 

SE
 

Tf
<A

N
SF

O
RM

A
 

EN
 

1 
CE

 
PA

R
V

U


L.
O!

>,
 

C
vM

PU
S,

C
iu

N
 

R
ES

U
LT

A
N

T
E

: 
10

',
iX

. 
E

.G
.B

.•
 

2 
CE

 
PA

RV
U

L.
O

S 
y 

1 
0

1
-

t<
E

C
,I

v
 .... 

e.
e.

;. 

M
IJ

li
!C

iP
iu

; 
SA

LV
A

Tl
é.1

<i
<A

 
DE

 
LC

S 
B

A
R

R
O

S.
 :

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

SA
LV

A
TÍ

ER
R

A
 

CE
 

L.
US

 
o'

AK
KO

S 
• 

C
vl

Jl
G

.O
 u

E 
C

t:N
T

K
v:

 
uó

v0
'+

2ú
9 

t;t
.N

(,,
,.l

i,A
C

il
iJ

;;
 

C
O

L
E

.;i
o 

Pu
B

L
iC

(¡
 

•S
A

N
TC

 
C

R
lS

T
O

''D
E 

LA
 

M
l
S
E
f
<
i
~
v
R
u
i
A
•
.
 

. 
uC

iM
l( 

11
..l

'O
: 

Sl
\N

 
dL

A
::.

 
S

/i
;.

 
K
E
G
l
M
t
.
~
 

O
K

1;
iN

A
K

10
 

uE
 
P
K
U
V
I
S
l
O
~
.
 

-T
t<

A
i•S

t'O
K

M
A

C
lO

,,E
S;

 
l 

M
lX

. 
E

.G
.B

 
SE

 
TR

A
N

SF
O

RM
A

 
EN

 
1 

CE
 

PA
R

V
U

-
L

O
S

. 
1 

' 

LO
,.,

PO
S1

.;.
10

N
 

R
E

SI
JL

T
A

i;T
E

: 
9 

M
lX

, 
E

.G
.·B

.1
 

2
·D

E 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 

1 
O

IR
E

C


C
lO

N
 
e
.e

. 

M
IJ

N
lC

lP
lO

; 
SA

N
TA

 
A

M
A

LI
A

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
SA

N
TA

 
A

M
A

LI
A

. 
C

O
[,I

G
O

 
... 

E
 C

EN
TK

u:
 

úo
01

l<
+2

'+
6 

. 
uÉ

l;O
M

lh
iA

C
10

,,;
 

C
U

LE
G

iO
 

PU
t:i

Ll
.C

O
 

'A
M

A
LI

A
 

CE
 .

SA
.J

O
N

IA
'. 

uO
M

lC
lL

.lO
; 
~
U
A
H
 
A
~
~
~
~
A
R
 
S
I
~
.
 

K
é.

ul
M

E1
, 

V
K

l..
lN

A
td

O
 

vE
 

PK
O

V
1S

l0
1¡

. 
-T

K
A

N
!>

FO
K

M
A

C
lO

l;E
S:

 
1 

M
IX

. 
E

.G
.B

 
SE

 
TR

A
N

SF
O

RM
A

 
EN

. 
1 

DE
 

PA
R

V
U


t..

O
S.

 
C

.O
M

PO
SI

C
IO

I; 
R

E:
SU

LT
A

N
TE

: 
23

 
11

.!X
. 

E
.G

.B
. •

 
3 

D
E 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 1
 

0
1

-
~
E
C
C
I
V
N
 
s.

c.
 

-

M
U

N
IC

iP
10

: 
V

A
LD

EC
A

bA
LL

ER
O

S.
 

L
(¡

C
A

U
D

A
D

: 
V

A
LD

EC
A

BA
LL

C:
RO

S.
 

C
úO

lG
O

 
uE

 
C

EN
T1

<v
: 

Oo
u0

i+
!>

20
 

U
f:l

'<
O

M
li;

A
C

J.O
N

: 
C

O
L

E
bi

O
 '

PU
B

LI
C

O
 

•F
R

A
NC

IS
C

O
 

FR
A

N
C

O
'• 

ü
uM

lC
lL

.l(
);

 
V

IR
G

EN
 

UE
 

G
U

A
Ó

Á
Lu

PE
. 

. 
l<

Eb
~M

Ef
, 

O
R

üI
N

A
R

iO
 

Ll
E 

PR
O

V
IS

IO
N

o 
-C

K
€.

A
C

.i0
,,E

S:
 

4 
M

lA
. 

E
.G

.ü
o

. 
Y

 1
 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S.

 
C

O
M

PO
Sl

C
lv

r, 
R

ES
U

LT
A

N
T·

E
: 

1
2

 1
1.

IX
. 

E
.G

.B
 •

• 
3 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
y 

1 
D

I
K

EC
(¡I

O
N

 
e
.e

. 
r 

FI
JN

CI
O

N
A

RM
< 

5 
Ú

N
ID

A
DE

S
. 

EN
 

._
O

CA
LE

S 
PR

O
V

IS
IO

N
A

L
E

S.
 

i'l
ur

<
IC

IP
IO

; 
\ll

LL
A

Fi
<A

l';
C

A
 

UE
 

LO
S 

B
A

R
R

O
S.

 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
V

IL
LA

FR
A

N
C

A
. C

E 
LO

S 
bA

K
R

O
S.

 
C

O
ül

G
O

 
uE

 
C

E
N

T
kv

: 
uó

00
4ó

8i
+

 
l..

Ei
<Ó

M
ii,

A
C

-!C
iN

: 
C

U
LE

.;;
10

 
PU

B
U

C
O

 
'N

U
ES

TR
A

 
SE

Ñ
O

RA
 

CE
 

LA
 

C
O

R
O

N
A

D
A

'• 
uO

M
lC

lt
..l

o:
 

LE
PA

l•T
O

 
1

2
· 

. 
. 

H
t.G

iM
t.N

 
O

H
i..

lN
A

IU
O

 
uE

 
PR

C
iV

IS
io

; .
. 

-S
uP

R
t.S

IO
N

E
S

: 
1 

Pk
O

FE
SO

R
 

úI
PL

O
M

A
U

O
 

E
uU

C
. 

F
IS

IC
A

. 
C

vM
PO

Sl
C

lO
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
13

 1
1.

IX
. 

E
.G

.B
.•

 
3 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S•

 
1 

M
IX

. 
t.

.L
. 

y 
l 

i..
IR

E
C

C
lO

N
 
e
.e

. 
. 

M
U

N
IC

IP
IO

: 
llI

LL
A

N
U

E\
/A

 
DE

 
LÁ

 
SE

R
EN

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

\/A
L

D
IY

IA
. 

C
O

úI
G

O
 

DE
 

C.
EN

Tf
<u

: 
úó

O
O

'+
i>

66
 

u
E
N
O
~
.
i
.
N
A
C
!
O
N
:
 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

•S
A

N
 

IS
lO

R
O

'•
 

u
O

M
!C

ld
O

: 
PA

LA
i;C

A
 
l.

 
1\

EG
J.M

EI
• 

O
i<

u!
N

A
l<

lO
 

úE
 .. 

PR
O

V
IS

IO
I;

. 
-
C
~
E
A
C
i
O
N
t
S
:
 

1 
M

ix
. 

E
.G

.B
• 

\.
OM

PO
S1

C
!O

N
 f

U
'-!

>U
LT

A
N

TE
; 

U
 

t'
l'X

, 
E

.G
.a

 •
• 

2 
DE

 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 

1 
D

I
i<

EC
U

O
N

 
e
.e

. 
FU

N
LI

O
N

AR
A 

1 
U

N
lú

A
I..

 
EN

 
L
O
C
A
L
E
~
 

DE
 

NU
EV

A 
C
O
N
S
T
R
U
C
C
~
O
N
•
 

Mu
N

lC
.i.

1-
'lO

: 
V

IL
LA

1•
ut

.V
A

 
UE

 
LA

 
SE

R
EN

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

vI
LL

A
N

U
EV

"A
 O

E
. L

A 
:
:
.
~
R
E
N
A
.

· 
. 

CU
U

IG
U

 
uE

 
C
~
N
T
R
O
:
 
v
o
O
O
~
d
8
1
 

1;
t
N
Q
M
I
~
A
C
!
o
N

: 
CO

LE
G

IO
 P

U
B

LI
C

O
 

'E
L

 
C

R
IS

T
O

'· 
uO

M
1C

l1
.I

O
: 

N
A

ZA
K

EN
O

 
1

4
, 

K
tG

lM
t.

N
 O

K
U

lN
AR

J.O
 

uE
 
PK
OV
lS
IO

~
. 

-C
RE

AC
IO

N
ES

: 
1 
~
E
 

N
IÑ

O
S 

E
;G

,8
. 

C
uM

P0
;;1

1.
.i.

ut
• 

R
E

Su
L

l'>
li.

T
E

: 
12

 
GE

 
l'<

lÑ
O

S 
E

.G
.B

.1
 

2 
DE

 
PA

R
\/U

LO
S 

y.
 l

 
U

IJ
{C

:C
C

1u
N

 (
.,

C
. 

F
u
N
~
l
O
i
,
A
R
A
 

l 
U1

<J
.D

A
u 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S.
 

••
O

•'l
lC

J.1
-'I

D
; 

V
lt.

.L
A

N
U

Ev
A

 
UE

 
LA

 
SE

R
EN

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 

V
IL

LA
N

U
EV

A
 

DE
 

LA
 

Sl
Rl

~A
. 

' 
C

O
úl

G
O

 u
E

-c
EN

T
HO

I 
D

60
04

90
tl

 
U

f:J
fü

M
ii;

A
C

 >
úN

: 
C

U
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'C

O
N

Q
U

IS
T

A
D

O
R

E
S•

• 
LI

O
M

1C
IL

.i·
O

; 
PL

A
ZA

 
DE

 L
O

S 
C

O
l;Q

uI
ST

A
D

O
R

E
S.

 
K

Et
iIM

t.N
 

Ol
<ú

lN
A

R
J.O

 
UE

 
PR

O
\/l

SI
O

N
. 

-C
H

E
A

C
IO

N
E

S:
 

1 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S.
 

C
O

M
PO

Sl
C

IU
I•

 
R

ES
U

LT
'A

N
T

E
: 

15
 

DE
 .

N
IÑ

A
S 

E
.G

.B
.1

 
2 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
Y

 
1 

Ü
I
K
~
C
C
¡
o
N
 

!>
.C

. 
FU

N
CI

O
N

A
RA

 
l 

U
N

ID
A

D
 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
OE

 
NU

EV
A 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IO
N

o 

M
uN

iC
iP

.iO
; 

V
IL

LA
N

U
EV

A
 

DE
. 

LA
 

SE
f<

EN
A

. 
LO

C
A

l:I
D

A
D

: 
V.

ItL
l\N

U
E

V
A

1 
DE

 
t:.A

 
::.

ER
EN

A
. 

C
O

D
lG

O
 

uE
 

C
.E

N
TR

u:
 

U
60

01
f9

94
 

ut
.N

oM
IN

A
C

lu
N

: 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'S

A
N

TI
A

G
O

 
A

PO
ST

O
L'

 •
 

U
O

M
1C

lL
lO

; 
PA

R
A

.JE
 

D
EL

 
CU

ER
V

O
• 

S
/N

. 
H

Eb
J.M

EN
 

O
R

D
JN

A
R

IO
 

UE
 

PR
O

V
IS

IO
N

. 
-C

H
E

A
C

lO
N

E
S:

 
1 

M
lX

. 
E

.G
.a

. 
C

O
M

PO
SI

LI
O

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

15
 
~
I
x
.
 

E
.G

.B
.•

 
3 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S•

 
1 

M
IX

. 
t.

.E
. 

y 
1 

U
lR

E
C

C
10

N
 
e
.e

. 
f
U
N
C
l
O
N
A
R
~
 

l 
U

N
lü

A
U

 
EN

 
LO

C
A

LE
S 

DE
 

NU
EV

A 
C

O
N

ST
R

U
C

C
IO

N
. 

M
U

N
IC

1P
lO

; 
V

IL
LA

N
U

tV
A

 
D

EL
 

FR
ES

N
O

• 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
V

IL
LA

N
U

EV
A

 
O

EL
 

fR
t:S

N
O

. 
. 

.
. 

·C
O

D
lG

O
 

úE
 

C
EN

TR
O

: 
06

00
50

07
 

Ll
t.N

O
M

IN
A

C
•o

N
: 

CO
LE

1>
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'F

R
A

N
C

IS
C

O
 

R
O

D
R

IG
U

EZ
 

PE
R

E
R

A
'.•

 
U

O
M

IC
lt.

.1
0:

· 
PA

R
G

uE
 

M
U

N
lC

IP
A

t..
• 

' 
l<

EG
.iM

Ei
; 

O
K

1.
l.I

N
A

RI
O

 
Ll

E 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

-S
U

PR
E

SI
O

N
E

S:
 

1 
MI
~.
 
E.
G.
B~
 

C
O

M
PO

SJ
.C

lO
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
14

 
M

IX
. 

E
.G

.B
.•

 
2 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S,

 
1 

M
IX

• 
E

.E
. 

Y
 l

 
ul

R
E

C
C

lO
N

 
e
.e

. 

M
U

N
IC

lP
lO

: 
ZA

FR
A

• 
~
O
C
A
L
l
D
A
D
:
 

ZA
FR

A
. 

CO
Ll

lG
O

 
úE

 
C

EN
TR

O
: 

uo
00

5u
68

 
. 

u
E
N
O
M
l
~
A
C
l
O
N
:
 
C
O
L
E
~
I
O
 

PU
B

LI
C

O
 

•J
U

A
N

 
xx

11
1•

. 
uO

M
IC

IL
IO

: 
V

IR
G

EN
 

Ll
E 

G
U

A
D

A
LU

PE
 

S
IN

. 
K
E
t
i
l
M
E
~
 

O
R

U
1N

A
H

10
 

U
E 

PR
O

V
l5

IO
N

. 

z ¡:::
. s ~ o en
 ~ ~ CD
 

en
 .....
. 

-
p

. 
CD

 ~
 

cr
' 

'1
 ~ o ~
 

.....
. 

CD
 "' "' 'U
 

lll
· 

IJ
Q

 ~- "' en .....
. 



-:
:.i

JP
H

E
:>

lu
r.

c:
s:

 
l 

Pt
<O

FE
Su

R
 

Ó
lP

LO
M

A
D

O
 

EO
U

C
. 

F
lS

IC
A

. 
-D

E
SG

L
O

St
.S

: 
AL

 
C

O
LE

G
IO

 
PU

óL
lC

O
 

'M
A

N
U

EL
 

M
A

RI
N

1 
úE

 
ZA

FR
A

 
2 

M
IX

. 
t.

.G
.B

. 
C

uM
PO

Sl
C

IU
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
16

 
M

lX
. 

E
.G

.B
.•

 
4 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
y 

1 
D

I-
,K

EC
C

lO
N

 .
F

.o
, 

. 

M
U

N
IC

IP
IO

; 
ZA

FR
A

· 
LO

C
A

LI
D

A
D

: 
ZA

FR
A

• 
CO

D
IG

O
 

UE
 

C
EN

TR
O

: 
u

6
0

0
o

u
7

l 
U

E1
\o

O
M

IN
A

CI
O

N
: .

 C
O

LE
1>

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

CO
M

AR
CA

L 
'G

ER
M

A
N

 
C

ID
'.

 
uO

M
IC

IL
lO

: 
H

U
ER

TA
-ú

E 
C

, 
A

B
A

JO
, 

H
EG

IM
EN

 
O

t<
U

IÑ
A

R
IO

 
UE

 
P

R
oV

l$
lO

N
. 

-O
ES

G
 ..

 O
SE

S:
 

AL
 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

'M
A

N
U

EL
 

M
A

R
lN

• 
DE

 
zA

FR
A

 
4 

M
IX

. 
t:

.G
.é

i.
 

C
O

M
PO

SI
C

'lO
ti 

R
ES

U
LT

A
N

TE
: 

16
 

M
IX

. 
E

.G
.B

.•
 

2
·.D

E 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 

1 
D

I
t<

EC
C

I0
1'

 
F

,l
J,

 

M
U

Ñ
lC

lP
lO

: 
ZA

FR
A

. 
LO

C
A

Li
D

A
O

: 
ZA

FR
A

. 
CO

D
!G

O
 

üE
 

C
E

N
T

R
u:

 
06

00
50

81
 

i.l
E.

N
O

M
IN

A
C

lO
N

: 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'P

E
O

.R
O 

DE
 

V
A

LE
N

C
IA

' ·.
 

U
O

IU
C

lL
lO

: 
PA

D
RE

 
M

A
N

JO
N

, 
. 

' 
·R

EG
IM

EN
 

01
\0

lN
A

R
lO

 
DE

 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

-U
E

SG
L

O
SE

S:
 

AL
 

C
O

LE
G

IO
 

PU
bL

lC
O

 
'M

A
N

U
EL

 
M

A
R

IN
! 

DE
 

ZA
FR

A
 

2 
M

IX
. 

E
,G

,B
, 

Y
 l

 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S;
 

C
O

M
PO

Sl
C

iu
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

: 
16

 
~
I
X
.
 

E
.G

.B
.•

 
3 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S•

 
2 

M
IX

, 
E

.E
, 

Y
 1

·0
1R

E
C

C
IO

N
 F

.O
 •

. 
' 

. 

M
U

N
IC

IP
IO

; 
ZA

FR
A

· 
LO

C
A

Ll
D

A
U

: 
ZA

FR
A

. 
C

oD
IG

O
 

DE
 

C
EN

TR
O

: 
06

00
51

35
 

!-J
EN

O
M

IN
A

C
IO

N
: 
C
E
~
T
R
O
 

DE
; 

EO
U

C
. 

PR
EE

.SC
Ch

.A
R 

'N
T

R
A

. 
SR

A
• 

DE
 

B
E

L
E

N
' •

 
D

O
M

IC
IL

IO
: 
~
A
R
R
I
A
D
A
 

U
EL

 
P

R
IN

C
IP

E
• 

t<
EG

IM
El

'i 
E

SP
E

C
IA

L
 

üt
. 

PR
O

V
IS

IO
N

• 
D

EP
EN

D
IE

N
TE

 
DE

 
LA

 
JU

IH
A

 
DE

 
PR

O
-

M
O

CI
O

N
 
E
D
U
C
A
T
l
~
A
 

l.
N

,A
.s

, 
. 

. 
C

O
M

PO
Sl

C
lv

N
 

D
EL

 
C

E
N

rn
o;

 
2 

'ü
E 

PA
RV

U
LO

S 
y 

l 
D

IR
E

C
C

lo
N

 
e
.e

. 
DE

 ·
R

E
-

G
l
~
E
N
 

E
SP

E
C

IA
L

. 
. 

E
Sl

A
 

O
.M

. 
R

E
C

T
IF

IC
A

 
A

 L
A 

DE
. 

6/
.D

IC
lE

M
B

R
E

/1
97

2 
PA

RA
. E

ST
E 

CE
N

TR
O

 
QU

E 
LO

 
C

L
A

SI
FI

C
O

 
CO

M
O 

l'iO
 

ES
TA

TA
L·

 

'i'
ltJ

f\í
lC

-lf
>l

O
-: 

-Z
A

'F
R

"A
. 

C
'v

C
A

cH
tA

u:
 

Z
'lf

F
f<

A
, 

C
O
U
I
G
O

. ~
E
 

C
EN

TR
O

: 
ü6

60
U

34
7

. 
· 

U
!:.

N
O

M
lí•

A
C

lO
i•;

 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
•M

A
NU

EL
 

M
A

R
lN

•,
 

U
U

M
IC

IL
IO

; 
A
L
M
E
~
O
R
O
o
S
/
N
,
 

K
EG

IM
EN

 
O

hD
IN

A
R

10
 

DE
 
P~

()
VI
SI
ON
. 

-
-C

H
E

A
C

IO
nE

S:
 

J 
M
l
A
~
~
.
G
.
8
.
 

Y
 l

 
DE

 ~
A
R
V
U
L
O
S
.
 

-I
N

T
E

G
R

A
C

IO
N

E
S:

 
D

EL
 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
· 

'G
ER

M
A

N
 

C
lü

1 
DE

 
ZA

FR
A

 
4 

M
lX

. 
E

.G
.C

!,
; 

D
EL

 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
LI

C
O

 
'JU

11
N

 
X

X
II

I'
 

DE
 

ZA
FR

A
 

2 
M

IX
. 

t.
.G

.B
.;

 
D

EL
 

C
O

L
E

G
lu

 
PU

oL
IC

O
 

'P
ED

R
O

 
DE

 
V

A
LE

N
C

IA
' 

DE
 

ZA
FR

A
 

2 
M

IX
. 

~.
G,
B.
 

Y
 i

 
DE

 
PA

R
•U

L
Q

S,
 

. 
. 

C
llM

PU
Sl

C
IU

N
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
; 

11
 

M
IX

! 
E

.G
.B

.•
 

2 
DE

 
PA

RV
U

LO
S 

Y
 1

 
D

l
kE

C
C

lO
I•

 
e
.e

. 
.v

TR
O

S 
C

A
M

oI
O

S 
E

FE
C

ru
A

D
O

s:
 

-E
S

lE
 

CE
N

TR
O

 
5

¿ 
C

uN
ST

IT
U

Y
E 

EN
 

C
O

LE
G

ID
 

PU
B

L
IC

O
, 

FU
N

C
lO

i•A
R

A
N

 
lJ

 
uN

iu
A

úE
S 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
.C

E 
NU

EV
A 

C
oN

ST
R

U
C

C
IO

N
. 

flR
O

V
IN

C
lA

 
[J

E
 

CA
ST

EL
LO

N
 

M
U

N
IC

IP
IO

; 
B

E
JI

S
. 

L.
O

C
llL

!D
A

D
: 

oE
JI

S
. 

C
O

i.l
l6

0 
i.lE

 
C

EN
TR

0:
 

12
00

04
18

 
U

t.N
U

M
iN

A
C

I O
N

: 
C
~
N
l
R
D
 

DE
 

B
A

SI
C

A
 

Y
 P

R
E

E
S

C
., 

uO
M

IC
IL

lO
: 

LO
H

ET
O

 
2

. 
. 

R
EG

lM
EN

 
OH

U
iN

A
R

lO
 

uE
 ~

R
OV
l
S
IO

N
. 

C
O

M
PO

S1
C

10
N

 
D

EL
 
CE

~
TR
O;
 

l 
M

l X
. 

·E
.G

.B
.•

 J
 

DE
 
P
A
R
~
U
L
O
S
 

Y
 l

 
D

IR
E

C


C
lU

N
 

e
.e

. 
~~
l/
\ 

U
. M

. 
R
~
C
T
!
F
l
C
A
 

A
 L

A 
ü

E
 3

/F
E

B
R

E
R

0/
19

81
 

PA
RA

 
ES

TE
 

CE
N

TR
O

 
lllU

!:. 
PU

K
 

Et
<H

OR
 

E!
-1

 
CU

A
N

TO
 

A
 L

A 
LO

C
A

LI
D

A
D

 
ÉN

 
QU

E 
.S

E 
U

B
IC

A
EL

 
CE

N
T-

RO
, 

llH
T

E
/ó

 
0E

 
A

bA
JO

• 
NU

i"o
i::R

O 
DE

 
C

Ü
G

. 
12

02
20

0\
ll

 • 
Y

 D
EB

ER
IA

 
D

EC
IR

 
L.

U
C

1\
LW

A
O

; 
t>

E
JI

'.>
. 

i<
UM

ER
O 

úE
 

C.i
.JG

, 
1

2
0

2
2

0
v

0
2

, 

MU
l,

!C
lP

!O
; 

C
A

Sl
EL

LO
i<

 
DE

 
LA

 
PL

1\
N

A
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
: 
C
A
~
T
E
U

.:O
N
 

DE
 

LA
 

PL
A

N
A

, 
CO

O
JG

O
 

UE
 

C
E

N
lR

O
r 
l
~
0
0
U
d
5
6
 

U
EN

C
M

lN
A

C
! O

N
: 

C
O

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

'L
A

 
MA

R
!N

A
',

 
D

O
M

fC
lL

IO
;·

 M
O
~
E
N
 

LO
RE

N
ZO

 
S
/
~
 

-
.E

L 
G

R
A

O
-,

 
RE

:.B
lM

EN
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

UE
 

PH
O

V
lS

IO
N

. 
C
O
M
P
O
~
l
C
l
O
N
 

U
EL

 
CE

N
lR

O
; 

I6
 

M
IX

. 
E

.G
.B

,r
 

4 
DE

 
PA

R
V

U
LO

Sr
 

1 
D

IR
E

C


·c
10

1-
i 

s
.c

.·
 y

 l
 
P
R
O
f
~
S
o
R
 

D
IP

LO
M

AD
O

 E
D

U
C

. 
F

IS
lC

A
, 

ES
TA

 
O

.M
. 

K
E

C
T

IF
IC

A
 

A
 L

A 
DE

 
3

1
/J

U
L

l0
/1

9
8

0
 

PA
RA

 
E
S
T
~
 

CE
N

TR
O

 
lll

UE
 
Q
U
~
 

H
A

C
IA

 
FI

B
U

RA
R 

LA
 

U
IR

EC
C

IO
N

 
CO

N 
FU

N
C

IO
N

 
D

O
CE

N
TE

 ~
I
E
N
D
O
 

SI
N

 
éu
R~
Q.
. 

' 
. 

. 

M
U

N
IC

IP
IO

; 
M

O
N

CU
FA

R.
 

LO
C

A
Ll

D
A

D
: 

M
O

N
CO

FA
R.

 
CO

D
!G

O
 

DE
 

C
EN

TR
O

: 
12

00
18

61
 

U
E
N
O
M
l
~
A
C
I
O
N

: 
CO

LE
G

IO
 

PU
B

LI
C

O
 

•C
E

H
V

A
N

T
E

S•
. 

üO
M

IC
ÍL

IO
: 

SA
N

 
RA

M
UN

 
S

/N
, 

H
E
G
I
M
E
~
 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
UE

 
PR

O
V

IS
IO

N
i 

•C
R

E
A

C
IO

N
E

S:
 

l 
M

IX
, 

E
.G

.B
. 

-S
U

PR
E

SI
O

N
E

S;
 

l 
i.l

!R
EC

C
IO

N
 

F
·D

· 
C

O
M

PO
SI

C
l'O

i<
 

R
ES

U
LT

A
N

TE
; 

1
3

 ·
M

rx
. 

E
.G

.B
 •

• 
3 

DE
 

PA
'R

V
U

LO
S•

 ·
1 

M
lX

. 
t:

;E
. 

Y
 l

 
Ü

lR
EC

C
IO

N
 

C
,.C

ó 
. 

M
U

N
JC

IP
lO

; 
NU

L
E

S.
 

LO
C

A
Ll

D
A

O
: 

N
U

LE
S.

 
C

óú
lG

O
 

OE
 

C
EN

TR
O

; 
ll

0
0

1
9

6
4

 
ú
E
N
Ó
M
l
~
A
~
l
O
N
:
 
C
O
L
~
G
I
O
 

PU
B

LI
C

O
 

'L
O

PE
 

DE
 

V
E

G
A

•, 
U

O
M

IC
IL

lQ
; 

SA
G

RA
D

A
 

FA
M

IL
IA

 
S

/N
, 

r<
EG

lM
EN

 
O

R
U

lN
A

R
•IO

 
OE

 
PH

O
V

IS
IO

N
. 

-C
R,

E
A

C
IQ

l•
E

S:
 

1 
M

ll
\.

 
E

.G
.a

; 
-S

U
PR

E
Sl

O
N

E
S:

 
l

. D
IR

EC
C

IO
N

 
F

,Q
, 

C
O

M
PO

SI
C

lO
N

 R
ES

U
LT

A
N

TE
:

· 1
2 

M
lX

, 
E

.G
.B

,r
 

2 
DE

 
PA

R
V

U
LO

Sr
 

l 
M

IX
. 

E
:..

E
. 

y 
1 

U
IR

E
C

C
lO

N
 
e
.e

. 
. 

. 
. 

PR
O

V
IN

C
iA

 
D

t 
LA

 
CO

RU
AA

 
. 

. 
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

. 
M

U
N

IC
IP

!O
: 

FE
N

E
. 

LU
C

A
LI

D
A

D
: 

A
M

E
N

E
IR

A
L

-P
E

R
L

IO
. 

CO
U

IG
O

 
DE

 
C

EN
TR

O
: 

15
00

63
31

 
D

EN
O

M
lN

A
C

IO
N

: 
U

N
IT

A
R

IA
 

DE
 

PA
RV

U
LO

S 
'L

A
 

T
O

R
R

E
', 

UO
M

IC
lL

lO
; 

A
M

EN
El

H
A

L.
 

. 

\ 

"' l\l• 01
l 5·
 

¡!>
 "' CJ1 !

\)
 

t-<
 § CD

 "' ..... p
. 

CD
 ~
 

O
' 

@
 

"!
 

e o.
· 

CD
 .....
 

<
D

 "' !\
) z S::
· s CD
 ó CJ
1 



Número 5 Lunes 1 cíe febrero de 1982 Página 353 

REG 1MEN ·ORU 1NAR 10 UE PROVlSlON. 
-SUPHES l ONES: l DE PARVULOS, 

t'OR -TANTO ES'fE- C.-El ·Hi{O~-fl'MIT<ECE ~OMO TAL·; 
~~TA O, M, REC T l~l CA A LA UL 23/SEATlE MtiRE/1 981 PARA ESTE CENTR 
~uE $ MiT 1U ESTA SUt>RESloN. 

· PROufNC lA DE GRANADA 

MUNlClPlO: GUALCHOS . LOCALlDAD: CASTELL DE FERRO. 
CODIGO UE CENTRO: 18004941 
UENOMlNAClONf COLEGIO PUB L1C O 'VI RG EN DE L CARMEN' . 
UOM1 C1L1 0 : BARRIADA UEL ROMERAL S/N SOT ILLO 5/N, 
rtEGlMEN ORU iNARlO DE PRO VI SI ON , 
-SuPHESlONES; 1 MlX . E. G. a. y l DE PAHVULOS. 

COMPO~:dC lur, RESU LTANTE : '17 t-:Ix . E. G. B., 3 DE PARVULOS• 1 MIX. 
L,E, Y l ülRECCION F,D, 

MUNIC1PIO: MO TK1 L. LOCA LlU AO; MO THll. 
LOúlGO UE tENTRO: ldu0ó972 
ílENOM,lNACION: COLEG1U PUBLICO • GAKVALL0.1 D1'NELU •. 
UOMlClLlO: AVDA. Pi O X1I SIN . 
REGiMEM -ORDINARIO DE P~OV l SIO~ . 

-CHEAC 10Nt:S : l M1X. E. G . ~. 

COMPO~ iC l DN RESULTAN TE: 19 ~ r x . E.G. 8 .1 2 DE PARVULOS1 2 MIX. 
E.E. f l UlRECClON F.O. 

' 
MUN 1ClPlo: MO TRI L • . LOCALIDAD: MOTHIL, 
CODI60 DE CENTRO: Hlu070.34 
UENOMlNAC&ON: COLEGIO PUBLl CO , 
UOMl ClLlO: PROLONGACION 6AbHlELA MI STRA L S/N, 
HEGIMEN OHUINAKIO UE PROVlSION. 

-CHEACIONES : 3 MIX. -€.G.8. Y l DIRECCION F. O. 
COMPOSlCION RESU LTAN TE: 17 ~IX . E.G,9,, 2 DE PARVULOS1 2 MI X, 
E.E, i l UIHECClON F,D, 

C«BQE,, 12-1-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS · 

ENSEÑANZAS NO REGLADAS 

Examinado el expediente promovido 'por don Fabián Pérez Jiménez, como 
titular del establecimiento dooente denominado «Centro de Electrónica y 
Automática» , sito en Madrid, calle Mayor, 23, iniciado mediante comunica
ción dirigida por el interesado a· la Delegación Provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas no regladas 
de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de 
un título con validez académica, referidas a "Electrónica digital y micro
procesadores», «Diseño de sistemas digit¡:iles», «Materiales · y componentes 
electrónicos.», «Dispositivos y circmitos electrónicos», «Diseño de sistemas con 
microprocesadores,,, «Fiabilidad y control de calidad», «Amplificadores ope
racionale s y circuitos lógicos», «Transductores y servomecanismos», «Auto
matismos industriales", «TV en blanco y negro», «TV en color" y «Telefonía"; 

' ' 

Resultando que se ha recibido en la Subcl,irecció'n General de Ordenación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente de 
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referencia, en el que figura incqrporado el informe favorable de la Coordina
ción Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación Aca-
démica de Formación Profesional: . · · 

Vistos el artículo 35 del Decreto 707 / 1976, de 5 de .marzo, de ordenación 
de la Formación Profiesional («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abrill, y la 
Orden ministerial de 5. d:a febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 19), 
que lo desarrolla, y los informes obrap.tes en el expediente; 

Visto igualment~ el artículo undécimÓ del .Real Decreto 401/1979, de 13 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo), por el qU:e se regulan 
las denominaciones y la publicidad de los Centros docentes no •3statales; 

Gonsiderando que en la tramitación del expedi-ente .se ha observado lo esta..:' 
blecido en las ci!.adas normas y demás réquisitos. reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdireccién G-eneral .de O:rde-
. nación Académica, ha resuelto: - · 

1.0 Declarar que se · tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, · en cuanto a la comunicación instada ante la 
Delegación Provincial del Minist-erio ·de Educacién y Ciencia en Madrid por 
don Fabián Pérez Jiménez, como titular del establecimi-e:qtct docente denomi
nado «Centro de Electrónica y Automática», para impartir enseñanzas no. re
gladas de carácter profesional .. ·cuyo desenv0.lvimiento no conduce a la obten
ción de un título con validE(Z académi<ia., referidas a «Electrónica digital y 

·rnicroprocesa'dore;3», «Diseño de sistemas digitales», «Materiales y Gomponentes 
e~ectrónicos», «Dispositivos y circuitos el-ectrónicos", «Diseño· de sistema¡¡ con 
microprocesadores», «Fiabilidad y controrl de calidad»; «Amplificadores ope
racionales y circuitos lógicos.,, «Transductores y servomecanismos», «Auto
matismos industriales,,, «TV en l;>lanco y negro», «'fV en color» y «Telefonía». 

2. 0 La presente Resolución no implica. ningún tipo de autorizaciól'l.. admi
nistrat.Iva ni aprobación académica de 'las enseñanzas impa-rtidas. 

3.0 En caso de que se .produzca variación en cualquiera de las circuns
tancias que se enumeran en el apartado seg:undo de la Orden ministerial 
de 5 de febrero de 1979, .el interesado queda obligado a iniciar nuevo expe-· 
diente por su parte. · ' 

Madrid, 29 de octubre ·de 1981.-El Director general, Raúl Vázguez Góméz . 

. Sr. Subdirector general de· Ordenación · Académica. 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

SUBVENCIONES 

Ilmo. Sr.: Al amparo de la Resolución de 28 de mayo de 1981, · de est'a 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se con
voca la presen~ación de solicitudes de subvención con cargo al Fondo Na
cional para el Desarrollo de I'a Investigación Científica («Boletín . Oficial del 
Estado» de 17 . de junio de 1981), se han elevado. a la Comisión Asesora de 

1 Investigación Científica y Técnica un · gran número ·de proyectos de inves
tigación, actualmente resueltos o en trámite. La experiencia adquirida a este 
propósito· desde tal fecha aconseja introducir determinadas rectificaciones de 
detalle para las ·que se formalicen a partir de la fecha de publicación de 
la· presente Resolución. En su consecuencia, y sin perjuicio de gue se siga 
el trámite de los ya presentaclos, los futuros se adtaparán a las siguientes 
finalidades: / 
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FINALIDAD A 

'Trata de fomentar el flujo de nuevas ideas, la creatividad y la mayor 
elaboración de los métodos teóricos y experimenta~es . Se concreta de la 
forma siguiente : «Compren.de proyectos dEl investigación cuyo objetivo es 
adquirir nuevos cono'cimientos, sin requerir aplicación determinada o espe
¡;:ífica». 

FINALIDAD B 

Trata de incrementar la coordinación y colaboración entre las acciones 
de investigación que· se realizan, para ·un mayor aprovechamiento del potencial 
científico y técnico de que se dispone. Recoge aquellas investigaciones orien
tadas a una aplicación 'Práctica. S.e concreta en la forma siguiente: «.Com
prende proyectos de investigación cuyos objetivos tratan de la · adquisición 
de nuevos ·conocimientos encaminados prinCipalmente hacia una aplicación 

'específica -y que · presenten evidencia de su interés práctico, económico y · 
socia l». 

FINALIDAD C 

Trata de introducir nuevas ' aplicaciones procedentes de ·Conocimientos ya 
disponibles o de resultados de investigaciones realizadas. En ocasiones con
sisten en la adaptación de tecnologías conocidas para la obtención de nuevos 
procesos o productos. En general estas actividades están encaminadas a 
mejorar la tecnología existente. Se concretan en la forma siguiente: «Com
prende proyectos de investigación cuyos objetivos tr atan de, partiendo de 
conocimientos existentes, alcanzar o- producir nuevos materiales, productos 
o dispositivos, o se encaminan a estat>lecer nu,evos procesos, sistemas o servi
cios destinados a la mejora sustancial de los ya existentes». 

En su virtud, se dispone la pre¡;ente convocatoria de solicitudes de · subven
ción que se realizará con arreglo a las siguientes normas : 

l.ª Ambito de aplicación: La presente convocatoria se refiere a proyec-
, tos de investigación relativos a las finalidades A, B y C expresadas, a cargo 

de un Centro o . de varios . en forma coordinada, cuya realización deberá 
llevarse a cabo, como máximo, durante los tres años siguientes a la fecha 
de concesión, pudiendo en casos excepcionales, debidamente justificados, pro
longarse hasta cinco. 

2.ª Centros solicitantes: Podrán presentar proyectos los Centros de In
vestigación siguientes : 

a) Los C}Ue estéJ?. configurados como Organismos autónomos. 
bJ Los Institutos, Departamentos, Centros, Secciones y demás unidades 

de investigación integrados en un Organismo autónomo estatal. 
cJ Los Institutos, Departamentos y cátedr~s de Universidades, cualquiera 

que sea la naturaleza de éstas. · 
dJ Los Centros de Invf)stigación dependientes de Ministerios. 
eJ Otros Centros de Investigación de carácter público o privado, siempre 

que posean personalidad jurídica propia y carezcan de finalidad lucrativa. 

3.ª Las solicitudes de financiación, con especificación de la finalidad· A, 
B o C. habrán de dirigirse al Presidente de la Comisión Asesora de Investi
gación Científica y Técnica , firmadas por el representante legal del Orga
nismo, según detalla el anexo número 1, y a compañadas de un informe del 
Organismo y de la Memoria del proyecto de investigación. El illforme. (con 
una extensión mínima de doscientas paiabrasl indicar á , entre otros aspectos 
que se estimen de interés, la importancia · del proyecto en relación. con los 
planes generales de investigación del · Organismo, su prioridad dentro del 

· mismo, clasificado de acuerdo ton tres escalones de prioridad l.º , 2.º y 3.º 
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4.ª Cuando un mis¡:no Organismo. presente varios proy·ectos de investi
gación, el informe mencionado en la norma 3.ª podrá hacerse de forma glo
bal, especificando el sentido que cada uno de los proyectos tiene dentrcj 
de la política científica del Organismo, el resultado previo de su evaluación, 
si la hubiere, y el orden de prioridad asignado al proyecto; así c0mo cuanta 
información se estime oportuno añadir. 

5. ª Memoria del proyecto de inv:estigación: ,Esta Memoria enunciará de 
forma ·descriptiva y analítica las acciones ·y operaciones a realizar en el 
proyecto de forma ordenada, sistemática, distribuidas en los tiempos previstos, 
necesarios para la consecución del objetivo <;lel mismo. · 

Su estructuración se realizará con sujeción al esquema que se presenta 
como anexo número 2. Deberá resaltar, además, el interés de . sus objetivos, 
la existencia de un personal científico que garantice la reafización de dicho 
proyecto, plenamente respaldado por el historial investigador de cada uno de 
los que · intervengan en el proyecto. 

El ma~erial experimentál o bibliográfico extraordinario que se solicite ten
drá que ·estar justificado . como instrumento indispensable paira los trabajos 
que se han de realizar y al mismo tiempo el disponer de un ·personal cientí-
fico experimentado en la utilización de dicho material. - ,,, 

Necesariamente deberán figurar en la Mem,oria las firmas a q11e se refiere 
el apartado 8 del anexo número 2. . 

6.ª Presupuesto de los proY.ectos: El presupuesto cubrirá la totalidad del 
coste que se estima necesario para el desarrollo del proyecto de investigación. 

Se compondrá de dos partes: La aportación del Centro que réaldza la in
vestigación y la q_ue corresponde a la subvención que se solicita a la .comisión 
Asesora. · 

La aportación del ·Centro se refiere· al coste de ,pe;r.sonal, instalaciones, ins
trumentos y otros medios materiales, con sus respectivos porcentajes de par
ticipación y coste. Corresponde' a 10s puntos 7.1 del anexo número 2. 

La parte del' presupuesto c;on cargo a la subvención que se solicita, pu:p.
tos 7.2 del anexo número 2, cubrirá aquellos costes que se salen de los medios 
disponibles por el Centro con las sigu.ientes salvedades: 

aJ Sólo se pod:r:án incluir como coste de los proyectos' l~s retribuciones 
correspondientes a loS' becarios o personal contratad0 específico que cola-
bore en los mismos. · 

Cualquier otra inclusión de retribuciones en este · punto qúe no >sea la 
anteriormente especificada, no será tenida en cuenta, independientemente de 
que sea-admitido el proyecto si así se estima conveniente. 

bJ T~mpoco podrán imputarse a los proyectos tod~s aquellos gastos que, 
aun incidiendo en su ejecución, ;>e producirían en 10~ Centros aunque los 
proyeptos no se realizasen. 

cJ -La repercusió:Q. en los gastos de mantenimiento ·que puedan produ
cirse por el desarrollo del proyecto de investigación, podrán ser considerados 
dentro del apartado_ 7.2.5, con la especificación de «aportaciones a los gastos 
de mantenimiento» y con una cuantía máxima del 10 por 100 del importe de 
la subvención total, ·aunque nei podrá exceder de I00.000 pesetas al año por 
investigador en equivalente a jornada compl~ta. 

7. ª Financiación de los proyectos: La financiación de los proyectos se 
reafü;ará en un máximo de tres· anualidades, p-µ.diendo, en casos excepcionales, 
debidamente justificados, prolongarse hasta cinco. - ' / 

8.ª Redacción de los proyectos : Los proyectos, en ejemplar quintuplicado, 
habrán de redactarse con suje'ción al. esquema que figura como anexo núme
ro 2 de la presente Resolución. 

9.ª Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá abierta du-
rante el año 1982. -
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10. Lugar de presentación: En la Secretaría de la Comisión Asesora de 
Investigació:µ Científica y Técnica (calle de Cartagena, núi.ns. 83-85, 4.ª pian.ta. 
Madrid-28), directamente o en alguna de las formas previstas en el artículo 66 
de la Lay de Procedimiento Administrativo. 

·11. Los proyectos serán evaluados o informados por la Comisión Asesora 
de Investigación Científica y Técnica, para, en su ca¡;o, ser aprobados por la 
Comisión Delegada del Gobierno de Política Científica, conforme a lo dis
puesto en el pecreto 3199/1964, de 15 de octubre, por el que se . creó el Fondo 
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica, y en Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 1 de julio de 1965, dictada para su ejecución. 
En el proceso de evaluación, la Comisión Asesora, si lo estima conveniente, 
podrá sugerir, a los Organismos que presentan proyectos, la introducción de 
rectificaciones tendentes a una mejor clarificación de dichos proyectos, así 
como una mejor adaptación de los mismos a los criterios . de la política cien
tífica de la Comisión Asesora. j:.a tramitación de los proyectos se llevará a 
cabo a medida que se reciba¡n en la Secretaría · de la Comisión. 

12. Cuantía y naturaleza de las sub:vencidnes: Las subvenciones se apro
barán por la cuantía que en cada caso se · estime conveniente, siempre en 
consonancia con las necesidades reales de ejecución del proyecto, y se con
cederán, en todo caso, a los Centros solicitantes, librándose su importe a los 
Organismos con personalidad jurídica en· que aquéllos estén integrados para 
su inclusión en los respectivos presupuestos. La inversión se realizará confor
me a las normas generales que eri cada caso regulen los gastos de dichos 
Organismos, y de acuerdo coi;i las directrices de la Comisión Asesora. 

13. AceP,tación y seguimiento : 

a) La aceptación por parte de los Organismos adjudicatarios de la sub
vención a un proyecto de investigac;ión implica la de las facultades que la 
legislación vigente concede a la Comisión Asesora de Investigación Científica 
y Técnica en materia de inspección de los trabajos subvencionados con cargo 
a l Fondo Nacional y sobre la aplicación dada a cualquier tipo de ayuda o 
subvención concedida . con cargo a éste !artículo quinto, apartado fJ del Real 
Decreto 2412/1979; de 5 de octubre!. · 

bJ Para realizar la mencionada inspección, la Comisión Asesora utilizará 
conjunta o alternativamente los siguientes 'procedimientos: 

- Seguimiento. a través de la evaluación de los resultados producid0s en 
el desarrollo del proyecto de la investigación Clibros, monografías, artículos, 
tesis doctorales, patentes, contratos, modelos de utilización, etc.l, que deberán 
ser enviados a la Secretaría de la Comisión Asesora de Investigación Cientí
fica y Técnica por el investigador principal a medida que se vayan generando. 

- Seguimiento a través del informe· anual completo icientíf_ico, técnico 
y económico) presentado por el investigador principal, con el visto bueno del 
Centro y del Organismo, con personalidad de que dependa. 

-=--- Seguimiento por persona ó personas de experiencia científica o técnica 
que desi~e la Comisión Asesora, dentro del campo científico correspondiente. 

En aquellos casos que se e13time conveniente, fa Comisión' Asesora podrá 
recabar en cualquier momento la presentación .de la infor-inación comple
mentaria que ' considere oportuna. 

El 'seguimiento permitirá la evaluación por parte de la Comisión Asesora 
-de Investigación Científica y Técnica de la marcha del proyecto y condicio
nará, en su caso; la propuesta de las siguientes anualidades pendientes de 
pago. 

De ·todos estos procedimientos de inspección, así como de las decisiones 
que como consecuencia de los mismos pueda tomar, la Comisión Asesora man
tendrá debidamente informados, y con la antelación oportuna, a los represen
tantes legales de los respectivos Organ'ismos y Centros de Investigación peti- . 
cionarios. 
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En el ca'so de los Centros de Investigación privados del apartado 2.0 , eJ, 
además de los mencionados seguimientos expuestos anteriormei;ite, se podrá 
realizar una auditoría sobre la ·subvención concedida. 

i4. El no · ajustarse a la convocatoria, así como la ocultación de datos, 
su alteración, o cualquier manipulación cie la información solicitada, podrá 
ser causa de desestimación automática del proyecto. · 

Madrid, 22 de diciembre de 1981:-El Secretario de Estado, Saturnino de 
la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director ,general de Política Científica, Secretario de la Comisión 
Asesora de Investigación Científica y Técnica. 
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ANEXO 1 

(Modelo· de solicitud 'en UNE A-4l 

COMISION ASESORA 
DE INVESTIGACION CIENTIFICA 

"y TECNICA 

Págin a 359 

SOLICITUD DE SUBVENCION CON CARGO AL FONDO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA DEL PROYECTO· 

DE INVESTIGACION 

Finalidad O N. º Proyecto 

Título : 

Campo cien tífico: Disciplina: 
(4 dígitos UNESCOl 

Apellidos y nombre del investigador · pr incipal : 
_DorpiCilo : Teléfono ; Edad : 
Titulación: Ca tegoría: Porcen taje de dedicación : 

CENTRO DONDE SE REALIZARA EL PROYECTO 

N. 0 de investigadores que i nter vien en : En equivalencia a jornada 
completa: .... .... ... .. ... .... . 

Cantida d total solicitada: ~J _______ [ Presupuesto total: 
·~ 

Anualidades solicitadá s : 
l~i.·1~_.[ . 12 ··1 ~J 3 ·ª ~1 _ 
J._4.ª I __ [ Js.· I 

Cen tro de Inve~tigaci©n donde se r ealizará el Proyecto : ..... .. ... .. ...... .. ............ ..... .. 
,,.,. . . ... ... ... ... ... ... .. .... .... ....... .. .... .. ... ... ....... ... .. ...... .... ....... ... ..... ... ...... ... ... ... ....... ...... .. , ..... .... .. .. .. .. . 

Dirección: ... .. .. ..... .. ..... .. ............... .. .... .... ..... .. .. .... ..... .... . Teléfono : .... .... .. .. .. ........ . . 
~rganismo al que se ad judicar ía la su bven ción : .......... ..... ....... .... : .. .. .. .... .... .. ... .' . .. . 

.... ... .. . .... ... .. .... ........... . .. ... ... ... . ... .... ·'· ... .... : .. ... ..... ..... .. ..... .. ..... .... ........ .... .... ....... .. .... ....... .. . 
Dirección: ...... .. ... : .. .. .. .. .. ... ... ... .. ........... .. .. .... .. .. ...... .... .. .. Teléfono : ... ...... .. .... ........ . 
N .º cuen ta corriente : ... .. .. ... .. .. ...... .. ., del Ba nco : .... .. .......... ......... .. ..... .. ... ... : ..... .. 
Minister io a l que perten ece el Organ ismo (er\. su casol: .. .. .. .. ......... .. .. .. ... .... : ... .. .. .. 

············· ·· ··· ·· ····.······ ·· ·· ···· ··· ······ ··.····· ····· ··· ··.·· ····· ····· ···· ···· ··· ··· ·· ·· ······ ··· ···· ····· ············ ···· ···· ··· 

Que presen ta <Autoridad que r epresenta lega lmente el Organismo) : 
D .... .... ... ....... ... .. ..... .... .... ..... .. .... : ....... ...... ... .. ..... .. : .. . .... ............. ..... ... .. .. .......... ... .. .... . 
Cargo: .... ......... ....... .... ... .... .. ..... .. ... .. .. ....... ... .... ... . ..... ... .. ... .... ... ... ... .. ........ .. .. .... ........ : 

Firma: 
.. .. ...... ..... ... ... ... ... .. .. .. , ... ... de .... .. .. .... ... .. .. .. . de 198 .. . 

Sr. Presidente de la Comisión Asesora de Investigación Cientifica y Técn ica. 

En el caso de ser u p. Proye'cto coordin ado, uti lizar tantas fotocopias UNE A-4 como Centros 
participen. 
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ANEXO 2 

Esquema para la redacción de las Memorias de ios proyectos. 
l. Título del proyecto: 

Número 5 

1.1. Campo o campos científicos en los que el investigador principal considera 
debe ser clasificado el proyecto entre los siguientes Cclas~ficación provisional de la 
UNESCOJ: 

11. Lógica. 53. Ciencias económicas. 
12 .. Matemáticas. 54. ·Geografía. 
21. Astronomía y astrofísica. 55 . Historia. 
22 Física. 56 . Ciencias jurídicas y derecho. 
23. Química. 57. Lingüística. 
24. Ciencias de la vida. 58. Pedagogía. 
25. Ciencias de la tierra y 'del espacio. 59 . Ciencias políticas. 
31. Ciencias agrícolas. 61. Psicología. 
32. Ciencias médicas. 62. Ciencias de las artes y las letras . 
33. 'Ciencias tecnológicas. 63 . Sociología . 
51'. Antropología. 71. E ti ca. 
52. Demografía. 72 Filosofía. 

Se agradecería a los investigadores principales que, para una mejor clasificación 
de su proyecto , clasificaran el mismo nivel de disciplina -científica. (cuatro dígitos) 
de la ya citada clasificación provisional de li;t UNESCO. 

2. Subvención solieitada a la finalidad CA, B o. CJ Cen _el caso de proyectÓs 
coordinados, indíquese la subvención correspondiente a cada uno de los Centros): 

2.1. Subvención tota l. 
2.2. Distribución por anualidades de acuerdo con las exigencias del proyecto. 

3 . . Centro solicitante (en el caso de proyecto's coordinados, repitan este apartaGlo , 
para cada uno de los Centrosl:' 

3.1. Nombre oficial completo. 
3.2. Domicilio social. 
3.3. Si posee personalidad propia o independiente, expresión de esta circuns

tancia, con cita de la disposición en que se reconozca. Si no p.osee personali9,ad 
jurídica, denominación de la Entidad con personalidad jurídica en que se encuentre 
integrado. · . . · 

3.4. Número .de la cuenta en el Banco de España del Centro solicitante, si posee 
personalidad jurídica, o de la Entidad con personalidad de la que dependa, si no la 
posee el propio Centro Csi se trata de un Centro de investigación de carácter 
privado, debe indicarse, a efectos de libramiento .. cualquier cuenta corriente ban
caria de la que sea titular ·el Centro) . 

. 4. Texto del proyecto de ' investigación: 
4.1. Resumen Cunas 200 palabras) destacando la originalidad del tema de in

vestigación. 
4.2. Antecedentes y bibliografia. 
4.3. Objetivos · concFetos e interés ·de los mismos Cpara la finalidad C, es deéir, 

en el caso de objetivos , con repercusión a medio plazo en los sectores productivos, 
señálese· el interés de las Entidades públicas o privadas con las que se ha esta
blecido contacto y adjúntese una declaración por escrito, en este sentido, de las 
mismas). 

4.4. Plan de trabajo y tiempo previsto para su realización. 

5. Personal científico a cargo del proyec;;to: 
5.1. Investiga dor principal responsable del proyecto. Indíquese · nombre, docu

mento nacional de identidad, titulación, categoría, porcentaje d'e tiempo de dedica
ción al proyecto y •cu.rriculum vitae• de mismo Cen ningún caso, incluido el de . los 
proyectos coordinad9s, podrá figurar más de un investigador principal. Si, por 
error, se incluyese más de uno, esta Comisión Asesora consideraría eomo único 
investigador principal el que figurase en primer lugarl. 

5.2. Científicos que participan en el proyecto. Indíquese nombre, documento 
nacional de identidad, titulación, categoría, porcentaje de tiempo de dedica.ción 
al proyecto y currículum vitae de los mismos Cen el caso de proyectos coordinados, 
repítase este apartado para c¡¡,da uno de los Centros). 



Número 5 Lunes 1 de febrero d~ 1982 Página 361 

Los currículum deberán ser·,concisos y completos, indicando las publicaciones 
científicas realizadas (con título y referencial, con especial detalle de las llevadas 
a cabo .en los últimos cinco años, así como las tesis doctorales y trabajo de licen
ciatura dirigidos, informes, etc. 

5.3 . Experiencia científica y logros alcanzados por el equipo investigador sobre 
el tema del proyecto que avalan la realización del mismo. Se describirán los 
trabajos y publicaciones realizados coincidentes en temática con la del proyecto 
presentado. 

5.4. Detállese, si ha lugar, ios componentes del grupo de investigación que 
participen en otros proyectos, bien sean financiados por subvención o bajo contrato. 

Se indicará la Entidad financiadora, la cuantía y modalidad de la financiación, 
el tiempo de duración del conv.enio, así como la dedicación de los investigadores 
que intervienen. 

6. , Medios neces;i,rios para la realización del proyecto; 
6.1. Instalaciones, instrumentos y técnicas disponibles . 
6.2. Otros medios necesarios no disponibles. 

7. Presupuesto del proyecto y justificación del mismo Cen el caso de proyectos 
coordinados, repítase este apartado para cada uno de · 1os Centros): 

7.1. A cargo del Centro solicitante: 
7.l:L Personal (coste del personal del FCentro que interviene en el proyecto, 

en su porcentaje de dedicaciónl. 
7.1:2. rnstalaciones y equipos ya existentes (enumeración de los mismos, espe-

cificados los costes derivados de su poréentaje de utilización en el proyecto). 
7.~.3. Material fungible Cen la parte que prevé aportar el Centrol. 
7.1.4. Viajes y dietas. 
7.1.5. Otros gastos (corresponde a los porcentajes de cualquier gasto que se 

produzca como consecuencia de la realización del proyecto, que no se hallen com
prendidos en apartados anteriores y que se carguen al presupuesto del Centro). 

7.1.6. Total dé la ap0rtación del Centro al presupuesto. 

7.2. A cargo de la subvención que se solicita a la Comisión Asesora: 
7.2.1. Personal. Solamente se incluirán en esta partida las retribuciones corres

pondientes a personal contratado y becario (no podrán incluirse retribuciones de 
otra clase de personall. · 

7.2.2. Instalaciones y equipos a cargo del proyecto Cdescríbanse con detalle .cada 
uno de los instrumen,tos de valor superior a las 200.uoo pesetas, con sus caracterís
ticas correspondientes. Los instrumentos de menor precio podrán describirse glo
balmente. También se describirán las instalaciones necesarias). 

7.2.3. Mii.terial fungible. 
7.2.4. Viajes y dietas. Se consignarán solamente aquellos qJe se vinculen de 

forma directa a la consecución de los objetivos del proyécto, indicándose objeto 
del viaje, lugar, personas <!J.Ue viajarán y duración estimada, así como los restantes 
detalles que puedan facilitar la evaluación. 

7.2.5. Aportación a los gastos de mantenimiento [ajustarse a lo especificado 
en la norma 6.ª, cJJ. 

7.2.6. Otros gastos. 
7.2.7. Total de Ja aportación solicitada a la Comisión Asesora (coincide con la 

cantidad consignada en 2.ll. 

7.3. Ótras financiaciones. Especifíquese si el proyecto en su totalidad, :o parcial
mente, está financiado a través de contratos o subvenciones, indicándose los . Orga
nismos públicos o privados financiadores. 

Deberá indicarse explícitamente si el proyecto que se somete a aprobación es 
complementario de cualquier otra -actividad investigadora contratada o subven-
cionada. · \ 

7.4. Como resumen deberá cumplimentarse _la tabla del anexo número 3. 

8. Lugar, fecha y firma del investigador principal responsable del proyecto y 
visto bueno del Director del Centro y del representante legal de la -Entidad con 
personalidad jurídica en que esté integrado el Centro solicitante, si éste no poseyese 
personalidad Cen el caso de proyectos coordinados , repítase este apartado para 
cada uno de Jos Centrosl. 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incid~ncias 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

ALTOS CARGOS 

Numero 6 

Real Decreto 157/1982, de 1 de febrero, por ·el que se dispone 
el cese de don José Manuel Tejerizo López como· Secre'
tario general Técnico del Ministerio de Educación y Cien
cia. C«BOE" 1-11-1982.l 

A propuesta. del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dí.a 29 de enero de 1982, 

Vengo en disponer el · cese de don José Manuel Tejerizo López c'omo ·se
cretario general Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia, agradecién-
dole los servicios prestados. -

Dado en Madrid a 1 de febrero 'de 1982.-Ju-AN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, F¡¡derico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 158/1982, de 1 de febrero, por el que se nombra 
Secretario general Técnico del Ministerio de Educación 
y Ciencia a don Manuel de Puelles Benítez. C «BOE» 
1-.11-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pr-ev\a deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de .enero de 1982, · 

Vengo en nombrar a don Manuel de Fuelles Benítez Secretario general 
Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico M_ayor Zaragoza. 

Real Decreto 159/1982, de 1 de febrero, por el que se. nombra 
Rector magnífico de la Universidad· de Oviedo al exce
lentisimo señor don Teodoro López-Cuer>ta Egocbeaga. 
C«BOE" 1-11-1982.l 

De conformidad con lo establecido en el artí.culo 77 de la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa; el primero del Decreto 2055/1972, de 2i de julio, y a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dla 29 de enero de 1982, 

Nombro Rector magnífico de la Universidad de Oviedo al excelentísimo 
señor don Teodoro López-Cuesta Egocheaga, Catedrático numerario de la · 
expresada Universida,.d. 

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION EDUCATIVA 

CONSEJEROS ASESORES 

Ilmo. Sr.: De confm;:midad con lo dispuesto en el · artículo 13, apartado 2, 
del Real Decreto 71/ 1979, de 12 de enero, y previa la preceptiva propuesta 
del Delegado provincial de Educación y Ciencia de Cuenca, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejeros asesores de la De
legación Provinci'al de~ Mi:llisterio de EdUG:ación y Ciencia en Cuenca a ·los 
siguientes señores: 

Apartado fJ, doña María Angeles Peñarrubia López; apartadn iJ, don Ri, 
~ardo Domínguez Llofríu. 

· Madrid, 11 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Administra- .. 
ción Educativa, .Migue-L Angel Arroyo_ Gómez. 

Ilmo. Sr. Subs~cretario de Administración Educativa. · 

C«BOE» 15-I-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y 'PROFESORADO 

PROFESOI;iADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: · En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profes0res agregados de Universidad, anunciado de ac.uerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto ~89/1969, de 8 de mayo, .y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de c.Qnformi~ad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 24 de agosto de 1981. ( ,~Boletín Oficial del .Estado» 
de 7 de octubre), ha resuelto nombrar Ci;i.tedrático de «Lengua y Literatura 
árabes» de la Facultad de Filosofía . y Letras de la Universidad Autónoma de 
Barcelona al PFofésor ·agregado CA42EC498) de igual disciplina y Facultad de 
la Universidad · Autónoma · de Barcelona · dÓn Julio Samsó Moya Cnacici.o el 17 
de mayo de 1942l; número de Registro d~ Personal AQ1EC2401, con los emo
lumentos qu~ según liquidación reglamentana le correspondan. 

Madrid, 2'9 de octubre de · 1981.-P. D., el Director general a.e Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Ange~ Viñas Martín. 

1 

Ilmo. Sr. Director general dé Ordenacíón Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud .de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Prof.esores ágÍ-egados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformida<,i con la _propuesta elevada por ·el Tribunal 
designado por Orden de 28 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de octubrel, ha resueltn nombrar .Catedrático de «lnvestigacjón operati
va" de 1a Facultad de Mate.máticas de la· Universidad de Valencia al Profesor 
agregado CA42EC1305) de «Investigación operativa» de la Facultad de Mate-· 
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máticas de la Universidad de Valénc':ia .. don Marco A. López Cerdá (nacido 
el 1 de agosto de 194.9), .número de Registro de Personal A01EC2399, con !Os 
emolumentos que según liqúidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 29 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director gene~al de Ordenación Univei:-sitaria y Profesorado. 

(«BOE» 8-l-i982.l 

Ilmo. Sr.: )fü 'virtu'd de concurso "de acceso a Catedrático de Univ¡ersidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis

. pµesto· en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junic»; De
creta 889/1969, de 8 'de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1:969; / · 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de ~5 de junio de 1981 («Boletín Oficial de) Estado» de 
4 de juliol, ha resuelto 'ncnnbrar Cátedrático de «Patología y Clínica quirúr
gicas» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Málaga al Profesor 
agregado CA4.2EC702l de igual disciplina de la Facultad de · Medicina de la 
Univ·ersidad Complutense don Carlos Vara Thorbeck (~acido el 12 de jülio 
de · 1943), número 'c:le Registro efe· Personal A01EC2395, con los emolumentos 
qu'e según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 28 de Qctubre de 1981.-P. D., el Director genera'! de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenaeión Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-1-1982.l 

Ilmo . . Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Univer:;.i.dad, anunciado de acuerdo cori lo dis
puesto eFJ. la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y ·orden de 28 dre mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la-propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de agosto de 1981 ¡,;Boletín-'Oficial del Estado» 
de 14 de octubre), l;la resuelto nombrar Catedrático de «Psicología médica» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia ai Profesor agrega
do CA42EC1478l de «Psicología médica» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Murcia don José María Morales MesegÚer (nacido el 4 de abril 
de. 19Sll, número de Regi!)tro de Personal A01EC2402, con los emoiumentos 
que según liquidación reglam~ntaria le correspondan. 

Madrid, 29 de octubre de 198L-P. D., el Director general de Ordenación 
Univ·ersitliria y Profesorado, Angel Viñas Martín . . · · " 

Ilmo. Sr. Director general de OrdenacióIJ, Universitaria y Profesorado. 

t«BOE» 8-1-1982.l 

. ' 
!lino. Sr.: En virtud d·e concurso de acceso• a Catedrático de Universidad 

entre Profesores agr.egados de Univer~;idad, anunciado de acuerdo con lo· dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de. 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden .de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, . de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
Q.esignado p9r Orden de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de septiembrelv h¡:¡, resuelto nombrar Catedrático de «Sociología (Socio-

. 1 
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logía ·de las Organizacionesh> .de la Facultad de Ciencias Políticas .Y Sociología 
de la Universidad Complutense · al Profesor agregado CA42EC135ll de igual 
disciplina y Facultad de la Universidad Complutense don Víctor ·M. Pére.'? 
Díaz (nacido el 11 de diciembre de 1938), ·número de Registro de Personal 
A01EC2397, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le co
rrespondan. 

Madrid, 29 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación · 
Universitari~ y Profesorado., Ange1l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria' y Profesorado. 

C«BOE». 8-l-1982.l 

Ilmo. Sr.: Eñ virtud de concurso ' cW acceso a Catedrá tico de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acu.erdb con lo dis
puesto en la Ley de 17 de ·julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De

. creto ,.889/19€19, de 8 de J;.layo, y Orqen .de 28 de mayo de 1969, . 
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta el~v:ada po:r el Tribunal 

designado por Orden de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del fü¡tado» 
de 19 de ~ septiembre), ha resuelto nombrar Catedrática. de · «Sociología <So
ciología política)» de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Uni
versidad Complutense -al Profesor agre gado CA42EC54ll de igual diSciplina 
de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociologi:a de la Universidad Complu
tense den José Maria Maravall Herrero (nacido· el 7 de abril de 1942T, núme
ro de Registro · de Personal A01EC2396, con los emolumentos que según liqui
dación reglaml')ntaria le .correspondan. 

Magrid, 29 de octubre de 1981.-P. D., el Director general ·de Ordenación · 
Universitaria y Prof.esorado, Angel Vtñas Martín ... 

Ilmo. Sr. ·Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-1"1982.l 

Ilmo. Sr.: .En ·virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo d'is
puesto en la 1.ey de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio ; De-
creto 889/1969, de 8 de mayo, -y Orden de 28 de mayo de 1969, ' 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de sepÜembrel, ha resue,Jto nombrar C::atedrático de «Química general» 
de la Facultad de· Ciencias de la Universidad de Extremadura al Profesor 
agregado · CA42EC908l de «Química física y ~lectroquímica» de la Facultad de 
Ciencias de la ·uni_versidad ·de La Laguna don Andrés Vivó Serrano (nacido 
el 23 de agosto de 1935), número de Registro dé Personal A01EC2398, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 29 de octubre de 1981.-P. D., · el · Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel V &ñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director gerter~l de Ordenacii5n Universitaria y Profesorado~ 

J «BOE» 8-l-1982.l 

Ilmo .. Sr.: En virtud de concurso: de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con · lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 éie junio ; De-
creto 889/1969, de 8 de mayo, .y Orden de 28 de mayo de 1969, . 
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Este Ministerio, de conformidad con la :¡:>ropuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 22 de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de febrero), ha resuE).lto nombrar Catedrático de «Química física» de la 
Facultad de Ciencias Químicas de San Sebastián de la Universidad del País 
Vasco al Profesor agregado CA42EC785l de igual disciplina de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladolid don Fernando Mata Pérez (nacido 
el 25 de septiembre de 1947), númet o de Registro de Personal Ao1EC2100, con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan~ 

Madrid, 29 de octubre de 19Bl.-P. D., el Director · general de Ordenación 
Universitaria y Profesora d,Pz ~ngel Viñas Martín: 

. ' 
Ilmo.· Sr. Director general de Ordenación -niversitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-1-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtu¡i de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de a cuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio ; De
creto 889/19~9. de 8 de may_o, y Orden de 28 de mayo de 1969i 

. Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
'designado por Orden de , 26 de agosta de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Literat'ura francesa» 
de la Facultad de Filología de la Universidad de Valencia a la Profesora 
agregada CA4?EC1765l de Lenglia y Literatura. francesas » de la Facultad de 
Fllosofía :¡ Letras de la Universidad de Valladolid doña María Elena Real 
Ramos (nacida el 13 de no;yiembre de 1946), número de Registro de Personal 
Aó1EC2394, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le co
rrespondan. . 

Ma drid, 27 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de oTdenación 
Univer sitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 7cl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de aeceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerd,o con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de· 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; :Oe
cretO 889/1969, de .8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministprio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribun_al 
designado por Orden de 26 de agosta de -1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de octubre) , ha ·resuelto nombrar .Catedrático de · «Literatura · francesa» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barce
fona al Profesor agregado CA42EC1055l de «Lengua y Litera tura frances¡:¡,s 
(Lengua francesa) ,, de la Facultad de Filosofía y Letras de la· Universidad 
Autónoma de Barcelona don Alain Verjat Massmann (nacido el 1 de no- · 
viembre efe 1943), número de Registro de Personal A01EC2392, con los emolu
mentos que .s~gún liquidación reglamentaria · le correspondan. 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Ví'ñas Martín. -

Ilmo. Sr. Director 'general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE» 7-1~1982.J . 
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- Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregado& de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de· 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, · y -Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por O:rd~m de 13 de maya de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
dé 8 de junio), ha resuelto nombrar Catedrática de «Literatura españ0la• de 
la Facultád de Filosofía y Letras de la Universidad de León a la Profesora 
agregada CA42EC1633) de «Literatura española• de la Facultad de. Filosofí~ 
y Letras de la Universidad de Zaragoza, doña Aurora Gloria Egido Martínez 
(nacida el 10 de abril de 1946), número de Registro de Personal AolEC2390, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 7-1-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
e:p.tre Profesores agregados de Universidad, anunciado de a.cuerpo con lo dis
puesto en la Le:f' de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con· la propuesta elevada por el 'Tribunal 
designado por Orden de 26 ·de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 3 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Literatura francesa• 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada al Pro-

- fesor agregado CA42EC1343l de «Lengua ·y Literatura francesa (p) ,, de la 
Facultad de Filosofía_ y Letras de la Uni\rersidad de Sevilla don Jesús Cascón 
Marcos (nacido el 21 de agosto de 1942)., número · de Registro de Personal 
A01EC2393, con los emolumentos 'que según liquidación· reglamentaria le 
correspondan. 

Jv.fadrid, 27 de octubre de ~~81.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director g~neral de Ordenadón Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 7~1-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c1on para ingreso en el Cuerp_o de 
Profesores Adjuntos de Universidad. convocado por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado· de 9 de septiembre) , para la pro
visi'ón de una plaza del grupo XXV, «Transportes• CEscuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos), y aprobada por el Depar
tamento la pl"opuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 5 de diciembre), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto. de 1976 («Boletín Oficial del Estado• del 26), 
ha dispuesta: 

1.0 Nombrar Profesor del Cµerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión .de su número de Registro de Personal y fecha · 
de nacimiento:. 

1 

l. Apellidos y nombre: · Pesquera y González, Miguel Angel. Número Re
gi'Btro Personal: A44EC4622. Fecha de nacimiento: · 16 de ~ayo de 1953. 

. ' 
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2.0 La adscripción a plaza concreta de .este Profesor se realizará de acuer
do con lo establecido en el Decreto 22'1.1/1975, de 23 de .agosto, artículos 4.0 

al 7.0
, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 ~ 12. 

Madrid, 9 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro.fesoradcr. 

l«BOE» 30-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para inireso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1980 («Bo1'etín Oficial del Estada» de 15 de noviembre), para la 

-provisión de una plaza del grupo XIX, «Microondas» ·rnscuela Técnica -Stlpe
rior de Ingenieros de Telecomunicación), y aprobada por el Departamento la 
propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 15 de octu
l:lre de 1981 ( ~Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre), 

Este Ministerio, en ejercicio · de lais facultades señaladas en. el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 .de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos. de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y fecha 
de nacimiento:' 

l . Apellidos y nombre: Blanco Escobar, Carlos José. Número Registro 
Personal: A44EC46.23. Fecha de nacimiento: 18 de julio de 1951. 

2. 0 La a dscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará cíe acuer
do con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7.0
, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 9 de diciembre de J981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas 'Ma_rtín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordena ción Universitaria y Profesorado .. 

C«BOE» 30-XII-1981.l 

Ilmo. Sr. : Terminada el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden mini,sterial de 15 
de octubre da 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), para 
la provisión de una plaza de «.Tecnología (Laboratorio)» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Telecomunicación), y aprobada por el Departamento 
la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 16 de 
0ctubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y n.orma 10.1 de la 
Orden ministerial d•e 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número. de Registro de Personal y focha 
de nacimiento~ 

l. Apellidos y nombre: Sanz y Maudes, Jesús Félix. Número Registro 
Personal: A44EC4626. Fecha de nacimiento: 27 de diciembre de 1952. 

( 
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2.0 La adscripción a plaza ·concreta de este Profesor· se realizará de acuer
do_ con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7. 0
, y Decreto 2212/ 1975, de 23 ·de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid~ 9 de diciembre de 1981.-P. D., el Director genera l de Orden ación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Ma-rtín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordena cí6n Ui;iiversita.ria y .Profesor.acto. 
' 1 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministeria l de 18 
de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado-» del 27l, para la provisión 
de dos plazas de «Ingeniería química» CFacultad de· Ciencias), y aprobada por 
el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden minis
terial d€ 1.6 de octubre. d€ 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de no-
viembrel, / 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades sefialadas en el artículo- 17.2 
de la Ley articulada de Fu9cionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial d€ 23 de agosto- de 1976 C«Boietín Oficial del Esta da» del 26), 
ha dispuesto. · 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relaci::man, con expresión de su núm€ro de Registro d€ Personal 
y .fecha de nacimiento: · 

l. Apellidos y nombre: Ovejero Escudero, · Gabriel. Número Registro Per
sonal: A44EC4624. Fecha de nacimiento: 5 de mayo de 1950. 

2. Apellidos y nombre : -· Lucas Martínez, Antonio de. Númera Registro 
Persnnal: A44EC4625._ Fecha d€ nacimiento: 21 de febrero de 1951. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se · realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7. 0
, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 9 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general d€ Ord€nación 
Universitaria y Profesorado, 'Ange!l Viñas Ma,.rtín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesora do. 

C«BOE» 30-XII-1981.l 

Ilmo.· Sr.: Termina.do el concurso-opo,s1c10n para ingreso ·€n el Cuerpo de 
Prof.esores· Adjuntos de Universidad, convocado . por Ord€n ministerial de 
15 de octubre de 1980 ' ¡«Boletín Oficial del Estado» 'de 15 de nnviembrel, 

· para la provisión de dos plazas del grupo XIII, «El€ctrónica II y III» CEscue
la Técnica Superior de I,ngeni13ros de Telecomunicación) y aprobada por el 
Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden minis
terial d€ 22 d€ octubre de 1981 C«Bóletín Oficial del Estado» de 21 de no-
viembre), · . · 

· 1Este Ministerio; en ejercicio de li=ts facultades seña ladas en el artículo 17.2 
de .l.a Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 C «Bóletín Oficial del Estado» del 
26), ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, .con ·expresión de· su número de Registro de Per
sonal y focha de nacimiento: 

l. Apellidos y nombre: López Barrio-, Carlos Alberto. Número de Registro 
de Personal: A44EC4627. Fecha de nacimiento: 5 de diciembre -de 1951. 
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2. Apellidos y nombre: Sandova.l Hernández, Francisc.o. Número de Re
gistro de Personal: A44EC4628. Fecha de nacimiento: 11 de septiembre de 
1957. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 1·º al 7.0

, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de _agosto_, en sus artículos .1'1 y 12. 

Madrid, 9 de diciembre de 1981.-.P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

1 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado: 

C«BOE» 30-XII-1981.l 

Ilmo. Sr.: Terminado . el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
15 de .octubre de 1980 C «Boletín Oficial del .Estado» de 15 de noviembre·), 
para la . provisión de una plaza del grupo VII, «Fundamentos físicos de las 
técnicas» <Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca:minos, Canales y 
Puertos), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal co
rrespondiente por Orden ministerial · de 22 de octubre de 1981 .C «Boletín 
Oficial ' del Estado» de 21 de noviembre, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Ciyiles del Estado y norma 10.1 
de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 C «Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ·ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y 
feeha de nacimiento: 
' Número de orden: l. Apellidos y nombre: Salete · Díaz, Eduardo. Número 

de Registro de Personal: A44EC4629. Fecha de nacimiento: 28 de septiembre 
de 1952. 

2.0 La adscripción a plaza ~oncreta .de este Profesor se realizará de acuer
do con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 -de agosto, artículos 4. 0 

al 7.0
, y Decreto 2212/ 197~, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Vi.ñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . . 

C «BOE» 14-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 20 de noviembre de 1980 .(«Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de diciembre) se anunció a concurso de traslado 
Ja adjuntía de grupo II, «Ampliación de matemáticas» <Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura), de la Universidad Q.e Sevilla, que ño pudo adju
dicarse de forma directa. Reunida la Comisión Especial nombrada por Or
den ministerial de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
julio) para formular propuesta de adjudicación, ésta se emite el 1 del actual 
a favor del Profesor adjunto don ' Felipe Mateos Mateos, y de conformidad 
con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona ¡;¡..l Pro
fesor adjunto de Universidad que asimismo se indica: ... 
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ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 

(Grupo p. «An:i,pliación de matemáticas») 

Don Felipe Mateos Mateos, A44EC3783; a la Úniversidad de Sevilla. 
El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a con

tar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo . 36, dJ, de la Ley d,e Funciona
rios Civiles del Estado. EJ. cambio de destino a qµe se refiere este nombra
miento deberá realizarse conforme .a lo previsto en la Orden de 4 de abril 
de 1979 C «Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo} . 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.~P. D., el Director general de Ord,enación 
Universitaria y Profesorado, 4,nge·l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de · Ordenación Universitariá y Profesorado. 

C «BOE~· 8-1-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Félix Francisco López Fer

nández-Asenjo, número de Registro de Personal A42EC1925, nacido el 15 de 
ágosto· de 1949, Profesor agregado de «Análisis matemático IV (Teoría de 
funciones}» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid, col'! 
las condicione·s establecidas en lbs artículos 8.º y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 
17 de ··julio, sobre estructura de las Facultades Univer-sitarias· y su Profeso
rado, · y con los emolumentos é¡ue según liquidación reglamentaria le co
. rrespondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto
leY, ·22/ 1977, 'de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Ma'.drid, 22 de octubre de 1981.-P. D., el Director' general de Ordenación 
Universitaria Y, Profesorado, Angel .Vtñas. Ma,rtín. · 

Ilmo. Sr. Directqr generail de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-1-1982.} .. 

Ilmo. Sr.: En . virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Jesús Andrés García Sevilla, 

número de Registro de Personal A42EC1-926, nacido el 27 de abril de 1946, 
.Profesor agregado de «Farmacología experimental» de la Faculta d de Medi
cina ·de la Universidad del País Vasco, con las condiciones establecidas en 
los artfoulos 8.0 y 9,0 de ¡a Ley ~3/1965, de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con lo~ emolumentos que 
según liquidación reg1amentaria le correspondan. de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley . 22/ 1977, cj.e 30 de marzo, sobre retri
buciones de los funcionarios de la Administración · Civil del Estado, y demás 
dispos'iciones complementarias. 

Iv:{adrid,' 22 de octubre de 198.1.-P. D., el Director general de Ordenación 
Uni;¡versitaria y Profesorado, Angel Vtñas Martín. 

llmo: Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-1-1982.> 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-ogosición~ 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan López Barea, número 

de Registro de Personal A42EC1927, nacido el 3 de febrero de 1949, Profesor 
agregado de ·Bioquímica• de la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de Zaragoza, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de 
la 1.ey 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universita,,. 

· r~as y su Profesor.ado, y con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de . mayo, y 
Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones comple- . 
mentarías. 

Madrid, 23 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE· 12-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Fornies Gracia, núme

ro de Registro de Pernonal A42EC1928, nacido el 5 de julio de 1947, Profesor 
agregado de «Química Inorgánica» de la Facultad de Química de la Univer
sidad de , La Laguna, · con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 

y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de. julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le correspondan, de ·acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 
de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de· 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás disposicio
nes complementarias. 

Madrid, 26 de- octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Univer·sitaria y Prof.esorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición. 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María . Dolores Suárez Orte

ga, número de Registro de .Personátl A42EC1919, nacida el 5 de agosto de 1947, 
Profesora agregada de «Bioquímica• de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 

y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades: 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de . 4 
de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás disposi
ciones complementarias. 

Madrid, 16 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Univei,sitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE,. 8-I-1282.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don ManueI José López Pérez, 
número de Registro de Personal A42EC1918, nacido el 18 de noviembr e de 
'1946, Profesor agregado de «Bioquímica• de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Alcalá de Henares .. con las condiciones establecida s en los 
artículos 8.0 y ·9.º de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que se
gún liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 
19B5, de 4 de mayo, y Rea:l Decreto-ley 22/ i977, de 30 de mi+rzo, sobre retri
buciones de lós funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarias. 

Madrid, 15· de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Univernitaria y Profesorado, Ange-l Viña.s Martín. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

( «BOE· 8-l-1982.l 

Ilmo. Sr,: En virtud de concurso-oposición, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Enrique Orts Berenguer, nú
mero de Registro de Personal A42EC1922, nacido el 5 de octubre de 1943, 
Profesor agregado de <«Derecho penal• de la Facultad de Derecho de la , 

, Universidad de ::>antiago, con las condiciones establecidas en , los artícu
los 8.0 y 9.0 de la Ley 8;3/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tádes Universitarias y su Pro_fesorado, y con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, 
de 4 de mayo, ·y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobr e retribucio
nes de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás dis
posiciones complementarias. 

Madrid, 20 de .octubre c;le 1981.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universltaria: y Profesorado, ~ngel Viñas Ma.rtín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE· 8-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 

Este Ministerio ha -resuelto nombrar a don José María Pozuelo Yvancos , 
número de Registro de Personal A42EC1920, nacido el 3 de noviembre de 
1952, Profesor agregado de ·«Gramática general y Crítica literaria• de la 
Fa<:ultad de Filosofía y, Letras de la Univer sidad de Murcia, con las condi
ciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de 
julio, sobre ·estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y 
con los emoluméntos que según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, _ 
de 30 de marzo, sobre retribuciones ·de los funcionarios de la Administra
ción Civil .del. Estado, y demás disposicones complementarias. 

Madrip., 20 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel V~ña.s Martín,. ' 

Ilmo. Sr. Director general qe Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE• 8-l-1982.l 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE L.A ADMINISTRACION 

Número 6 

. { -
Ilmo. Sr.: En uso de las· facultades conferidas por el artículo ·14.5 de ·la 

Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 3.1 
del Decreto 1106/ 1966, de 28 de ~bril, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Directora del Programa· de Pro
fesorado de Enseñanzas Artísticas (nivel 26) ·de la Direceión General de 
Personal a doña Carmen Alonso Martinez CA01PG002209l, Técnica de Ía Ad
ministración Civil del Estado, cesando simultáneamente en su cargo ante
rior. 

La citada funcionaria continuará prestando sus servicios en régimen de 
prolongación de jornac:j.a. 

Madrid, 12 de enero de 19~2.---<P. D .. el Director general de Personal,. Vic-. 
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo, Sr. Director general de Personal. 

INSPECCION TECNICA 

Con esta fecha, a tenor de lo establecido en el artículo 9.l! de la Ley 30/ 
1965, de 4 de mayo, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39.1 de la 
Ley articulada de Funcionarios, en . ejercicio de las facultades que tiene de
legadas por Orden de 5 de diciembre de 1973 · («Boletín Oficial del Estado» 
del 24) , . · 

Esta Sección ha resuelto declarar la jubilación forzosa de la funcionaria 
cuyos datos a continuación se expresan, debiendo cesar en el servicio activo 
el día que se indica . Apellidos: 'Ruiz Gutiérrez. Nombre: María Antonia. 
Cuerpo, Escala o plaza: Inspectores de Educación· Básica;. del Estado. Núme
ro de Registro: A14ECC00168. Centro o unidad de destino: Inspección Provin
cial de Educa ción Básica dei Estado. Localidad: Madrid. :prpvincia: ,Madrid. 
Fecha de nacimiento: 17 de enero de 1912. Fecha de cese: 17 de enerd de 
1982. 

Madrid, 17 de enero de 1982.-El J.efe de la Sección· de Personal de Ins
pección Técnica . y Especii:i1izado, Faustino Gudín García. 

ESCUELAS-HOGAR 

Ilmos. Sres.: Dadas las especiales características d~ organización' y régimen 
de las Escuelas-Hogar, que ·no permiten ser encómendadas ·a •interinos, y 
estimándose imprescindible el normal funcionamiento y servicio de las mis
mas, tanto de las de nueva creación como de aqueilaS' ottas en que por 
diversas causas se han producido vacantes, 

Esta Dirección General ·de Personal, a propuesta de los correspondientes 
Consejos Escolares Primarios -Insp.ección Técnica de Educación General 
Básica-, y debidamente informadas por fa Ponencia de Escuelas-Hogar, ha 
r esuelto: ' 

l .º Encargar con carácter provisional y transitorio del desempeño · de las 
unidades escolares vacantes en las · Escuelas-Hogar que se citan a los Profe
sores de Educac,:ión General Básica que se especifica, quienes se harán car
go del servicio por el curso escolar 1982-1983. Las · escuelas de régimen nor-
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mal de que fuerari titulares definitivos los Profesores designados deberán 
ser provistas bien provisionalmente por Profesores de nuevo ingreso en ex
pectación de destino o bieh con carácter interino, no reservándose las de 
Patronato ni las dependientes de Juntas de Promoción Educativa. 

Provincia de Badajoz 

Herrera de·l Duque.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora de la Consolación»: 
Don Segundo Delgado Teodoro, provisional de la provincia de Barcelona, 

para la plaza de Hogar. creada por Orden ministerial de 9 de mayo de 
1973. 

' 
·· Provincia de Córdoba 

Fuente Obejuna.-Escuela-Hogar «San Jo,sé»: 
Doña Angeles Quesada Gareia, provisional ele la provincia qe Córdoba, 

para la plaza de Hogar creada por Orden .ministerial de 13 de febrero de 
·1981 en la vacante de doña María del Carmen Ramírez Rivas. 

Doña Antonia Angeles Mayén· Siles para la plaza de Hogar creada por 
Orden minü¡terial de 13 de febrero de 1981 en la vacante de doña María Lucía 
SáJnchez Reyes. 

Provincia de Huelva 

Los Cabezudos-Almonte.-Es::uela-Hogar: 
Doña María Jesús Donaire Gómez, provisional de la provincia de Huel

va, para una plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 30 de agosto 
de 1980. · · 

Doña Amparo Espinosa· Jiménez, prov:isional de la provincia de Huelva, 
para · una plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 30 de agosto 
de 1980. 

Pwvinciµ de Santa Cruz de Tenenfe 

H ermigua-Vecindad.~Escuela-Hogar: 

Don Fernando Beas Co.bo, provisional de la provinc¡ia de Santa Cruz de 
Tenerife, para una plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 4 de 
noviembre de 1981 («Boletín Oficial" del Estado» de 13 de enero de 1982) . 

Mirca.-Escuela-Hogar: . 
. Doña María Nieves Cáceres Pulido, procedente de Tazacorte CTenerifel, 

para una •plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 22 de septiembre 
de 1975. · 

. Don Luis jesús Martín Hei-rera, p·rovisional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, para .una plaza de Hogar creada por Orden ministerial 
de 22 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial . del Estado» de 3 de noviem
bre) en la vacante de don Luis Brito Pérez: 

Doña· Delmira Pérez Rodríguez, provisional. de la provincia de Santa Cruz· 
de Tenerife, pa'.ra una plaza .: de Hogar cread.a por Orden ministerial de 22 
de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre) . 

Don Adolfo Rodríguez González, provisiónal de la provincia de Santa .. 
Cruz de Tenerife, para tina plaza de Hogar creada por Orden ministerial 
de 22 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre). 

La Orotava.--'Escuela-Hogar «La Milagrosa~: 

Doña María Jesús Rodríguez García, provisional de la provincia' de San
ta Cruz de Tenerife, para· una plaza de Hogar creada por Orden ministerial 
de 11 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayal. 
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San Sebastián de · la Gomera.-Escuela-Hogar: 

Doña Consuelo Pilar Díaz Mora, de la provincia de Santa Cruz de Te
nerife, para una plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 28· de octu
bre de 1977 en San Sebastián de la Gomera (Santa .Cruz de Te.nerife). 

Doña María Dolores Herrera Aguila.r, provisional de la provincia cie San
ta Cruz de Tenerife, para una ·· plaza de Hogar creada por Orden· ministerial 
de 28 de octubre de 1977 (· Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre) . 

Don Julián Horcajada Oliva, procedente de San Sebastián de la Gome
ra <Santa Cruz de la Gomera)·, para una plaza de Hogar creada por -Orden 
ministerial ·de 28 de octubre . de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
diciembre). 

La EsperanzarEl Rosario .~Escuela-Hogar «La Esperanza»: 

Plazas Hogar creadas por Orden ministerial .de 25 de septiembre de 1980 
( «:¡3oletín Oficial del Estado» de 20 de diciembre): 

Doña Isabel del Rosario Juan Hernández, provisiónal de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife. 

Don José María Ortiz Pérez, de la provi:i;icia de Santa Cruz de Tenerife. 
Doña María Jesús Pérez Barbuzano, de la provincia de Santa Cruz de 

Tenerife. 
Don Agustín Domingo Ramos Mateo, provisional de la provincia de San

ta Cruz de Tenerife. 
Don Juan Carlos Ramos Nada, procedente de La Florida <Santa Cruz de 

Tenerifel. · , . 
Doña Ana María de la Rosa Campos, procedente de Lomo Pelado (Santa 

Cruz de Tenerl.fel. · 
Don Roberto Treviño Gutiérrez, de la provincia de Santa Cruz de Te

_nerife. 

Plazas de Clase creadas por Orden ministerial de 25 de septiembre de 
1980 («Boletín Oficial del Estado,, de 2_0 de diciembre) : 

Doña Carmen Rosa Abréu García, procedente de Bajos de Tagor CSanta 
Cruz de Tenerifel, para una plaza de Clase, en la vacante de doña Casimira 
Juana Díaz Acosta. 

Doña Dulce María del Pilar Cabeza Iglesias, provisional de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, en la vacante de doña María Dolores Olmo 
Millán. 

Doña María Celia Herrera Rodríguez, provisional de la provincia de San-
ta Cruz de Tenerife. · 

Doña María del Rosario Morales Fragoso, procedente de Candelaria <San
ta Cruz de Tenerifel, en la vacante de don Felipe Rosa Santa.na. 

Don Pedro Angel Pérez Díaz, procedente de Alojera (Santa Cruz de Te
nerifel. 

Don José Ramos Alonso, procedente de Morro del Jable CSa~ta Cruz de 
Tenerifel, en la · vacante de don Manuel Piñero Núñez. 

Doña María Licia Rodríguez Marrero, . de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en la vacante de don Bonifacio Acosta Acosta. 

Doña Elisa Isabel Rolo Afonso, provisional de la provincia de- ·santa 
Cruz de Tenerife, en la vacante de doña María del Carmen Hernández 
López. 

Vallehermoso.--Escuela-Hogar: 

Don Miguel Angel Brito Guadarrama, ·procedente de Santa Cruz de Te
nerife, para una plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 24 de sep
tiembre de 1980 ( «Boretín Oficial del Estado» de · 19 de diciembre l. 

Don Juan Román Valsera Elores, ·provisional .de la provincia de Santa 
Cruz · de Tenerife, para uria plaza de Hogar creada por Orden ministerial 

_ de 2~ de septiembre de 1980 <· Boletín Oficial del Estado» de 19 de dic.iembrel. 
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Provincia de Teruel 

Teruel (Capital} .-Escuela-Hogar.: 
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Don Antonio Carra·sco Ibáñez, provisional de la provincia de Teruel, para 
una plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 12 de junio de 1980. 

Provincia de Zaragoza 

Sos del Rey Católico.-Escuela-Hogar: 
Don Tomás Martínez Modrego, provisional de la provincia de Zaragoza, 

para una plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 15 de enero de 
1976 en la vacante de don Luis Verdor Bailo. 

Doña Elena Maza Lacambra, provisional de la provincia de Zaragoza, 
para una plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 15 de enero de 
19?6 en la vacante de doña María Mercedes Soteras Gárcés. 

Darooo.-Escuela-Hogar: 
Doña Gemma Martínez Andrés, provisional de la provincia de Zaragoza, 

para una plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 16 de febrero 
de 1981. · ~ 

· Don Carmelo Sango de Sus, provisional de la provincia de Zaragoza, para 
liria plaza de Hogar creada por Orden ministerial de 16 de febrero de 1981, 
en la vacante de doña María ·Rosa Jaime Echevarría. . ' 

2.º Los · Profesores nombrados percibirán los haberes que por su situa
ción les correspondan y emolumentos legales, quedando sujetos en cuanto a 
la toma de posesión a lo que se dispone en el artículo 49 del vigente Esta
tuto del Magister\o, de 1 de septiembre de 1982. 
~as respectivas Delegaciones . Provinciales tlel Departamento darán tras

lado de la pn;lsente Res9lución a los Consejos Escolares Primarios, Inspec
ción Técnica de Educación Ge.neral Básiqa y a los interesados. 

Madrid, 31 de diciembre de 1981.-El Director general de Personal, Vic-
toriano Colodrón Gómez. - · 

Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Bá
sicas y Delegados provinciales d~l Departamento. · 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Por Resolu¿ión del Instituto Nacional de Educación Especial de 
14 de agosto de 198(!. («Boletín Oficial del Es.tacto., de 22 de septiembre), se 
convocaron cursos para la formación de Profesores especializados en Per
turbaciones de Lenguaje y · Audición, a desarrollarse en las capjtales que se 
indican en la misma. 

Habiendo superado los, aspirantes que se relacionan en . el anexo a esta 
Orden las fases teórica y ·práctica previStas en el punto undécimo de la con
vocatoria, procede dictar la oportuna Orden ministerial que autorice la ex-
pedición del título correspondiente. , 

En consecuencia, este Ministerio. ha dispuesto: 

l.º Declarar aptos a los Profesores que se relacionan en el anexo a esta 
Orden, los cuales han superado satisfactoriamente los períodos teórico y 
práctico y han cumplido los requisitos previstos en la convocatoria. 

2.º A los Profesores aprobados se les expedirá por el Ministerio de Edu
cacitin y Ciencia el título de Profesor especializado en Perturbaciones de 
Lenguaje y Audición, con los efectos legales que determina la legislación 
vigente. 
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3.0 Los interesados presentarán en la Delegación del_ Ministerio de Edu
cación y Ciencia de la provincia donde hayan realizado el curso la siguien
te documentación necesaria para la expedición del mencionado título: 

l.º Instancia del interesado, debidamente reintegrada, solicitando el co
rrespondiente título. 

2.0 Hoja de servicios o partida de nacimiento, en el caso de Profesores 
no funcionarios. 

3.0 Papel de pagos al Estado por importe de 1.100 pesetas. 
4.°' Póliza de 100 pesetas para reintegro del título. 

Madrid, 23 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio La,go Carballo 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación Esped~L 

ANEXO QUE SE CITA 

Valladolid 

Aguilar García, María del Carme·n. 
Aguilar García, María Consuelo. 
Alonso Alfageme, Petra. 
Alonso González, Ana Luz. 
Alonso de l~ Fuente, María Concep-

ción. 
Barquero Fernánde'.?. Inés. 
Buenaposada Maesa, María Lourdes. 
Calvo Martínez, Teresa de Jesús. 
Cartón Sánchez, Aurea. 
Carretero Arranz, M. ·Julia. 
Cortés del Amo, Ba.ltasara. 
Delgado Cabañeros, María Angeles. 
Díez Mena, Félix. 
Fernáhdez Salas, M,_aría Teresa. 
García Cahañas, María Teresa. 
García Calvo, María Pilar. 
García Sanz, María Inmaculada. 
González Lillo, María Julia. 
Guerrero Aparicio, Adela. 
Herrero Rap9so, María Caridad. 
lnfante García, Andrés. 
J1ménez de Castro, M. Luisa. 
Largo Cabrerizo, María del Carmen. 

Maderuelo Fernández, María Purifi-
cación. 

Maesa Paniagua, María Ascensión. 
Maesa Sánchez-Bermejo, Agueda. 
Martín Calonge, María Pilár. 
Martínez Fernández, Miguel. 
Medina Aparicio, María Leonor. 
Medrana Cano, Claudia. 
Niño Armas, María Antonia. 
Olmedo Abril, Angel. 
Ortega González, Ana María. 
Pérez Cascón, Consuelo. 
Pozo Lafuente,. Amalia del. 
Pozo Lafuente, María Luisa .del. 
Rodríguez Rojo, Maria Milagros. 
Rodríguez Velasco. Andrés. 
Salado Cuadra.do, María Antonia. 
Salado Cuadrado, Pilar. 
Salado Cuadrado, Prudencia. 
Sacristán García, María .t.ugenia. 
San Miguel Rico, María Angeles. 
Sánchez Vicente, Marcelino. 
Santos Alfonso, María Pilar. 
Soria García, Everilda. 
Tejedor Péréz, Gloria. 
Valdivieso Callantes, María consuelo. 
Villafañe Ajenjo, María Amparo. 

C«BOE» 5-I-1982.l 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE 

Orden de 22 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
habrá de juzgar las fases de concurso y oposición para cubrir plazas de 
Catedráticos numerarios de Bachillerato de la asignatura «Lengua y Lite
ratura catalanas», modalidad balear. C«BOE" 9-I-1982.l 
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Orden de 16 de diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión 
·especial del concurso de traslado de la cátedra de «Química ,general» de la 
Facultad de Química de la Universidad de La Laguna. C«BOE· 9-I-1982. 

Orden dé 17 él.e dicie'mbre de 1981 por la que se convocan a concurso de 
acceso las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 9-I-1982.l 

Orden de 1 de diciembre de 1981 por: la que se acepta la propuesta de 
oposit.ores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores ad
juntos de Universidad en la disciplina del grupo XXVI, «Metalurgia• CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales), y se concede plazo para la 
presentación de documentos. C«BOEl· 9-I-1982.l 

Orderi de 22 de diciembre de 1981 por la que se modifica la del 10 del 
mismo mes, que convoca a concurso-oposición diversas plazas .del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad de la Facultad de Ciencias. C«BOE» 
9-I-1982.l . 

Resolución de 25 de noviembre de 1981, de la Dirección General de · Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista proyisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de- dos-- plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Didáctica. (Facultad de Filo-
sofía Y. Letras). C«BOE· 9-I-1982.l -

Resolución d~ 26 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesor ado, _ por la _que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza. en ei Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo VII, «Mecánica• CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos). C«BOE,; 9-I-1982.l 

Resolución de 26 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la' lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de· Universidad en la disciplina del grupo II, «Ampliación de Matemáticas• 
CEscuela Técnic¡t SuJ?erior dé Arquitectural. C«BOE· 9-I-1982.l 

Resolución de 1 de diciembre de 1981, de ia Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admttidos y excluidos al concurso-oposición, turno 

. libre, para la provisión de 10 plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Bioquímica• CFacultad de Medicinal . 
C«BOE· 9-I-1982.l 

Resolución de 23 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluido al concurso-oposición, en turno libre, 

/ . 
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para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Anestesiología y He
moterapia• Ca término) de la Facultad de Medicina de ·1a Universidad de 
Granada. («BOE· 9-I-1982.l 

Resolución de 23 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Prof~sorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluido al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza · de Profesor agregado de «Historia mo
derna, universal y de España• de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Málaga. C«BOE· 9-I-1982.l 

Resolución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica· la lista de.finitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Literatura 
española• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alicante. 
C· BOE· 9-I-1982.J 

Resolución de 24 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Genética CCitogenétical• 
de la Facultac;l de Ciencias de la Universidad de Oviedo. («BOE· 9-I-1982.l 

Orden de 14 de diciembre de 1981 por la que se regula la fase de prác
ticas de la oposición libre para provisión de plazas de ·la asignatura dé 
«Lengua y Literatura vascas. del Cuerpo de Profesores Numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial, convocada por Orden ministerial de 2 de julio 
de 1980. C· BOE· 9-I-1982.l 

Orden de 14 de diciembre de 1981 por la que se regula la fase de prác
t'icas de la oposición libre para provisión de plazas de la asignatura de 
•Lengua y Literatura gallegas• del Cuerpo de Profesores Numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial, convocada por Orden - ministerial de 20 de 
junio · de 1980. C· BOE· 9-I-1982.l 

Orden de 30 de diciembre de 1981 por la que se rectifica la de 11 de 
diciembre de 1981 por la que se convoca concurso dé méritos para cubrir 
vacantes de Directores de Institutos de Bachillerato. C«BOE· 9-I-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONE$ 

SUBSECRETARIA 

FUNDACIONES 

Ilmo. Sr.: Visto el meritado expediente, y 

Resultando que, por don Ignacio Hernando de Larramendi y Monti::i.no 
y otros, actuando en nombre y representación de la Asociación ·Acción 
Social Empresarial», se procedió, mediante escritura pública de fecha 28 de 
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marzo de 1979, autorizada por el Notario de Madrid don José María de 
Frada González, comprensiva de la carta: fundacional y los Estatutos, a cons
tituir una Fundación "de carácter docente privada de promoción, llamada 
«Fundación para la Investigación Sociológico-Empresarial» CFUSOENl, la que 
tendrá por finalidad: «El estudio y la investigación, la difusión de sus re
sultados y la promoción de actividades científicas o culturales encaminadas 
a profundizar en el conocimiento y mejora de la ·Empresa española, las 
relaciones más equitativas entre sus componentes, la formación de sus cua
dros directivos y la implantación de un planteamiento ético de las relacio
nes empresariales basado en el concepto de la Empresa como institución al 
servicio de la comunidad»; 

Resultando que el expediente constituido por la antedicha escritura y otros 
documentos fue remitido por la Delegación Provincial del Ministerio de 
Educación al Servicio de Fundaciones del mismo, con su informe, en el que 
se contenían' determinados reparos en 29 de septiembre de 1979; reparos 
que al ser tenidos en cuenta por la Sección correspondiente, con otros que 
por ella fueron observados, dio lugar a que por la Fundación se otorgara 
nueva escritura pública en 18 de diciembre del mismo año, ante el mismo 
fedatario que la anterior, en la que se modificaban determinados artículos 
de los Estatutos y se acompañarán, al mismo tiempo, nuevamente redactados 
y fechados en 30 de enero de 1980, el programa de actividades a realizar 
en el presente año y el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para igual 
período; 

Resultando que la Fundación ha fijado su domicilio en esta capital, calle 
de Alfonso XI, número 4, que ha sido dotada con un capital inicial de un 
millón de pesetas, el cual, según certificación adjunta, ha sido depositado 
a su nombre en el Banco de Credos, y que ha encomendado su representa
ción y gobierno a un Patronato constituido por las siguientes personas: Pre
sidente, don Ignacio Hernando de Larramendi y Montiano; Vicepresidente 
primero, don Serafín San Juan Rubio; Vicepresidente segundo, don Luis 
G. Jorba Gomis; Tesorero, don Martín González del Valle; Vocales, don 
Mario de Hoyos · Gutiérrez, don José Antonio Cervigón Marcos, don Juan 
Bautista Orlando, don José Auria Arburies, don Francisco Torres Fernández 
y don José Luis Losaé:la Velasco; Secretario, don Benedicto Poza Lozano, de 
todos los cuales consta la aceptación expresa y reglamentaria de sus cargos. 

Vistos el artículo 137 de la Ley General de Educación, el Reglamento de 
las Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972, el Real Decre
to de 29 de junio de 1979, sobre competencia interministerial en materia de 
Fundaciones, y las demás disposiciones de concordante aplicación; 

Considerando que, dada la naturaleza de los fines que con carácter ge
neral se propone cumplir la Fundación para la Investigación Sociológico
Empresarial y los más inmediatos, que se concretan en su .programa de acti
vidades, fechado en 30 de enero del presente año, relacionados todos con el 
balance social, tanto de la Empresa pública como privada y de las institu
ciones financieras, es visto que la competencia para su reconocimiento y cla
sificación debe ºcorresponder al Ministerio de Universidades e Investigación, 
por ser ellas materias vinculadas a las funciones formativas e investigadoras 
de los Centros universitarios de su especialidad, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 103.4 del Reglamento de 21 de julio de 1972, en su 
relación con el artículo 2.0 del Real Decreto de 29 de junio de 1979, y cuya 
tutela le está atribuida por el artículo 137 de la Ley General de Educación; 

Considerando que la carta fundacional y los Estatutos de la Institución 
contenidos en las escrituras públicas de 28 de marzo de 1979 y 18 de diciem
bre del mismo año, ambas autorizadas por el .Notario de Madrid don José 
María de Frada González, reúnen los requisitos exigidos por el artículo l.º 
del citado Reglamento de 21 de julio de 1972 y las especificaciones deter
minadas por los 6.º y 7.º de su texto, por lo que es de estimar que la Fun
dación, en armonía con lo previsto en el . artículo l.q del Rea l Decreto de 
29 de junio de 1979, tiene el carácter de docente privada, configurada prin-. 
cipalmente de promoción segú,n el artículo 2. 0 , 4, del Reglamento; 

Considerando que el domicilio de la Fundación ha quedado oportunamente 
·establecido, su órgano de representaeión y gobierno o Patronato, debida-
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mente constituido y reglamentado su t:uncionamiento, con la aceptación ex
presa de sus cargos por los componentes y su capital inicial conveniente
mente depositado en establecimiento bancario; 

Considerando que, de los demás documentos aportados y concretamente 
de los últimamente aportados y presentados directamente por la Fundación, 
de fecha 3C· de enero del año en curso, programa de actividades y presu

. puesto ordinario de ingreso.s y gastos para el año 1980, se han de estimar 
cumplidas las previsiones de los artículos 28 y 84 del precitado Reglamento 
de 21 de julio de 1972, 

Este Ministerio, en uso de sus atribucionE,¡s, a propuesta de la Subdirec
ción General de Recursos y Fundaciones y de conformidad con el informe 
de la Asesoría Jur.idica, ha resuelto: 

1.0 Reconocer, clasificar e inscripir como Fundación docente privada de 
promoción la denominada «Fundación para la Investigación Sociológico-' 
Empresarial» CFUSOENJ, domiciliada en Madrid, calle de Alfonso XI, núme
ro 4, ¡:¡ue ha sido instituida por don Ignacio Hernando de Larramendi y 
Montiano y otros, en nombre y representación de la Asociación «Acción 
Social Empresarial», mediante escrituras públicas de fechas 28 de marzo 
y 18 de diciembre de 1979, ambas autorizadas por el Notario de Madrid don 
José Mari¡:¡, de Prada González, comprensivas de la carta fundacional y de 
sus Estatutos. · · 

2.0 Encomendar su representación y gobierno a las personas que se re
lacionan en el tercero de los Resultandos . de este expediente, las cuales 
tienen aceptado el desempeño de sus cargos en forma reglamentaria. · 

3.0 Aprobar los programas de actividades y presupuesto ordinario de in
gresos y gastos que la Fundación ha redactado para el primer año de su 
funcionamiento con fecha 30 de enero de. 1980. 

4. 0 La Fundación deberá obtener la previa,· aprobación de las tarifas de 
las cuotas que exija a sus beneficiarios que sigan los seminarios que des
arrolla la Entidad para cumplimiento de sus fines. 

5. 0 La Fundación deberá someter a la aprobación previa del Protectorado 
un nuevo programa de actividades. 

Madrid, 13 de noviembre de 1981.-P. D., el Secr~tario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación. 

(«BOE» 12-I-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 25 de agosto último («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de septiembre) se destinó, con carácter definitivo y en 
virtud de concurso de adscripción:, a diversos Profesores adjuntos de Uni
versidad a varias Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas Superiores, 
observándose con posterioridad que algunos de ellos habían obtenido la ex
cedencia voluntaria en los destinos provisionales que venian regentando, por 
pase al Cuerpo de Profesores Agregados, mientras se sustanció el procedi
miento· lega l para la obtenc;:ión del destino definitivo, por cuyo motivo se 
precisa la anulación de los mismos. Por todo ello, 

Este Ministerio ha dispuestq modificar la Orden ministerial de 25 de 
agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de septiembre) en cuanto 
a los destinos definitivos obtenidos por los Profesores adjuntos que se indi
can, declar ándose desiertas las plazas afectadas: 

Don Jorge Civis Llavera, A44EC3607, destinado a una plaza de «Palean
. tologia» CCiericiasl de la Un~versidad de Salam¡mca. 
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Don José Mario Díaz Fernández, A44EC4224, a una plaza de .«Química 
técnica» CCienciasl de la Universidad de Gviedo. 

Don Juan Martínez Marín, A44EC4337, a una plaza de «Gramática his
tórica de la Lengua española» (Filosofía y Letrasl de la Universidad de 
Granada. 

Don Jesús Longares Alonso, A44EC4489, a una plaza de «Historia contem
poránea universal y de España» (Facultad de Filosofía y Letras) de la Uni
versidad de Santiago. 

Don Francisco Dalmases Moncayo, . A44EC4483, a una plaza de «Biofísica» 
(Medicinal de la Universidad de Valencia. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y· Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo . . Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE» 8-l-1982.l 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente de que se hará mérito; 
Resultando · que doña Lourdes Matute Duarte, como Presidenta del Con

sejo de Administración de la Sociedad civil · Promotora de Centros de Edu
cación y Cultura», solicita reconocimiento como Colegio Mayor de la Resi
dencia Universitaria Femenina denominada · Arosa»; 

Resultan'do que a la citada petición acompaña el proyecto de Estatutos 
que, en caso de ser, aprobados, habrán de r.egir en dicho Colegio Mayor, 
así como los planos del citado edificio;· 

Vl.stos la .Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, el Decre
to 2780/ 1973, de 19 de octubre, y demás disposiciones vigentes; 

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la categoría de 
-Colegio Mayor son preceptivos los informes de la Universida d respectiva 
y el de la Junta Nacional de Unir ersidades, los cuales han sido emitidos 
favorablemente en el presente caso, 

Este Ministerio ha resuelto: 

i.o Otorgar categoría de Colegio Mayor Universit~rio al establecido en 
la calle General Franco, 35, de Santiago de Compostela, que se denominará 
•Arosa», y quedará sometido a las disposiciones vigentes en relación a este 
tipo de Centros, ¡;tsí como a las que en lo sucesivo puedan dictarse. 

2.0 Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho Colegio Mayor, de 
los cuales se remitirán al Rectorado de la Universidad de · Santiago de Com
postela dos ejemplares diligenciados, uno de los cuales habrá de ser entre-
gado al referido Colegio Mayor. , . 

3.º El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden mini·>terial quedará 
acogido a los beneficiqs que otorga el Decreto 2780/ 1973, de 19 de octubre, 
de Colegios Mayores. · 

Madrid, 30 de hov~embre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal . 

. Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE» 16-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Rectorado de la Universidad de Valladolid, 
proponiendo que el Colegio Mayor •Santa María del Castillo» y la Resi-: 
dencia-Internado de la Escuela de Enfermería, ubicados ambos en el edificio 
sito en la calle Real de Burgos, por autorización · provisional concedida por 
Orden ministerial de 18 de mayo de 1981, se transformen en la Sección 
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independiente femenina del Colegio Mayor «Santa Cruz», cuya rama mascu~ 
lina dispone de edificio en la calle del Cardenal Menaoza de la misma ciu
dad de Valladolid; 

Teniendo en cuenta el acuerdo de la Junta de gobierno_ de dicha Uni
versidad y lo .dispuesto en el Decreto 2780/ 1973, de 19 de octubre, así como· 
en el Real Decreto 1857 / 1981, de 20 de agosto, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l.º Autorizar el establecimiento, en el Colegio Mayor «Santa Cruz•, de
pendiente de la Universidad de Valladolid, de dos Secciones, una masculina 
y otra femenina, con sedes en las calles Cardenal Mendoza y Real de Bur
gos, respectivamente, ambas de Valladolid. 

2. 0 Queda sin efecto la Orden ministerial de 20 de junio de 1950 C«Bo~ 
letín Oficial del Estado» de 30 de agosto) por la que se reconoció el Colegio 
Mayor «Santa María del Castillo», así como la Orden ministerial de 18 de 
mayo de 1981 que autorizó su traslado provisional al edificio de la Residen
cia-Internado de la Escuela de Enfermería de la calle Real de Burgos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la Resolución 
de 15 de diciembre de 1981, de · 1a Dirección General de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, por la que se amplían los Centros incluidos en el 
anexo de la Resolución de esta Dirección General de 23 de noviembre; con
vocando el curso de nivelación de conocimientos para convalidar el título 
de ATS por el de Diplomado de Enfermería, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 311, de 29 de diciembre de 1981, se transcribe a conti
nuación la oportúna rectificación: 

En la página 30436, líneas 21 y 22, donde dice: «personal civil de la 
Administración Milit¡:¡,r», debe decir: Funcionarios civiles de la Administra
ción Militar• . 

C«BOE• 18-I-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

SERVICIO DE RECURSOS 
; 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doñ~ 
María Esperanza de Diego Verdugo contra resolución de este Departamento 
de fecha 23 de noviembre de 1979, la Audiencia Nacional, en fecha 19 de 
;inero de 1981, ha dictado la siguiente sentencia: · 

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por doña María de 
la Esperanza de Diego Verdugo contra resoluciones de cuatro de abril y 
veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y nueve del Ministerio 
de Educación que declaramos conformes a derecho; sin costas.» 

En · su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 18 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo.-

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE· 4-1-1982.l 
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En el sumario del «Boletín Oficial» del Departamento número 5, de fecha 
1 de febrero, páginas 287 y 288, donde dice: «Instrucciones por las que se 
regula el procedimiento de constitución de los órganos colegiados de gobierno 
de los Centros públicos preescolares, Colegios, Institutos de Bachillerato e 
institutos de Formación Profesional», debe decir: «Instrucciones por las que 
se regula el procedimiento de constitución de los órganos colegiados de go
bierno de los Centros públicos preescolares y Colegios». 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares de Centros 
privados de Educación General Básica y Preescolar, en solicitud de autoriza
ción de cese de actividades; 

Vistos asimismo los incoados por parte de los Organismos competentes del 
bepartamento relativos a Centros ·que, de hecho, han cesado en sus activida
des docentes; 

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados en forma re
glamentaria por las Delegaciones Provinciales de Educacipn y Ciencia co
rrespondientes; 

Resultando que dichas Delegaciones han elevado propuesta sobre las 
referidas peticiones. acompañando el preceptivo informe de la Inspección 
Técnica en sentido favorable; 

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no han recib'ido auxi
lio o subvención ninguna por parte del Estado; 

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 ·de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de juliol, que regula las autorizaciones de ceses de los Centros privados; 

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura se solicita 
han encontrad9 adecuada' escolarización, con lo que la continuidad de la en
señanza no se perjudica, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Autorizar, de conformidad con )os informes emitidos, .. el cese de actividades 

de los Centros privados de Educación General Básica y Preescolar que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden ministerial, entrando en vigor 
dicho cese a partir del curso escolar 1981-82, quedando nulas y sin ningún 
efecto las disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal de dichos 
Centros; siendo necesario, para el caso de que se instase la reapertura de los 
mismos, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley General de Educación 
y disposiciones complementarias en materia de autorización de Centros es
colares .. 

Madrid, 8 de octubre. de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO 

Provincia de Albacete 

Número de expediénte: 9.172. 
Municipio: Albacete. Localidad: AH;iacete. Denominación: «Nuestra Seño

ra de las Maravillas~. Domicilio : Virgen de· las Maravillas, 9. Titular: Desam
parados Berrio Campos. Niveles que imparte: Educación General Básica y 
Preescolar.-Autorización de cese de actividades del Centro en los niveles de 
Educación General Básica y Preescolar. 

I 
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Número de expediente: 9.222. 

Municipio: Albacete. Localidad: Albacete. Denominación: «La .Presenta
oión». Domicilio: Francisco Pizarra, 81. Titular: Religiosas Presentacionistas 
Parroquiales. Nivel que imparte: Educación General Básica.-Autorización de 
cese de actividades del Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Número de expediente: Sin número. 

Municipio: El Bonillo. Localidad : El Bonillo. Denominación: «Nuestra 
Señora del Carmen». Domicilio: Las Cruces, 29. Titular. RR. Terciarias Carme
litas. Nivel que imparte: Educación General Básica.-Autorización de cese 
de actividades del Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Provinciai de Alicante 

Número de expediente: Sin número. 

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante . Denominación: «San Gabriel» : 
Domicilio: Parroquia de San Gabriel. Nivel que imparte: Educación Preesco
lar. Titular: Obispado Orihuela-Alicante.- Autorización de cese de aétivida
des del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número de expediente: Sin número. 

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Denominación: «San · Pablo y 
San Nicolás». Domicilio: Aureliano !barra, 11. Nivel que imparte: Educación 
General Básica y Preescolar. Titular: Obispado de Orihuela-Alicante.'-4utori
zación de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número de expediente: Sin número. 

Municipio: Crevillente. Localidad: Crevillente. Denominación: «Santísima 
Trinidad». Domicilio: Santa Lucía, l. Nivel que 'imparte: Educación General 
Básfca. Titular: Obispado de Orihuela-Alicante.-Autorización de cese de ac
tividades del Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Número de expediente : Sin número. 

Municipio : Elche. Localidad: Elche. Denominación: «Sagrado Corazón». 
Domicilio : Jaime Navarro Sabuco, 12. Titular: Obispado de Orihuela-Alicante. 
Nivel que .imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de activida
·des del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número de expediente: Sin número. 

Municipio : Guardamar del Segura. Localid.ad: Guardamar del Segura. 
Denominación: «Santiago . Apóstol». Domicilio: Plaza de Abastos. Titular: 
Obispado de Orihuela-Alicante. Nivel que imparte: Educación General Bási
ca.-Autori::ación de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación 
General Básica . . 

Número de expediente: Sin número. 

Municipio: Monóvar. Localid'ad: Monóvar. Denominación: «Son Juan Bau
tista». Domicilio: Santa Teresa, 2, y Juan Rico, sin húmero. Titular: Obispado 
de Orihuela-Alicante. Nivel que imparte: Educación General Básica.-Autori
zación de cese de actividades del Centro . en el nivel de Educación General 
Básica. · · · 

1 

N'úmero de expedi~nte: Sin número . . 

Municipio: Novelda. Localidad:'. ·Novelda. Denominación: «San Roque». 
Domicilio:· Plaza Imperio, 4. Titular: Obispado de Orihuela-Alicante. Nivel 
que imparte,, Educación General Básica.-Autorización de cese de actividades 
del Centro en el nivel de Educación General Básica. 
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Número de. ei:pediente: Sin1 i;iúmero. 
Municipio: Orihuela. Localida d: Arneva. Denominación: «Nuestra Señora 

del Carmen». Domicilio : Plaza de la Iglesia. Titular: Obispado de Orihuelá
AFcante. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de 
actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número de expediente: Sin número. 
Munic'ipio: Orihuela. Localidad: Desamparados. Denominación: «Nuestra 

Señora de los Desamparados». Domicilio: Vereda Bonavida. Titular: Obispa
do de Orihuela-Alicante. Nivel que imparte: Eduación Preescolar.-Autoriza
ción de ' cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número de exp.ediente : Sin número. 

Municipio : Orihuelá. Localidad: Molins. Denominación: «Ecce Homo». 
Domicilio: MoJins. Titular: Obispado de Orihuela-Alicante. Nivel que impar
te : Educación Preescolar.-Autorización de cese de actividades del Centro 
en el nivel de Educación Preescolar. · 

Número de expediente : Sin número. 

Municipio: San Fulgencio. Localidad: San Fulgenc'io. Denominación: «San 
Fulgencio». Domicilio : Travesía de la Iglesia. Titular: Obispado de Orihuela
Alicante. Nivel que imparte: Educación General Básica.-Autorización de cese 
de. actividades del Centro en el nivel de Educacióri Ge.neral Básica. 

Número de· expediente : Sin número. 

· Municipio : Villeria. Localidad: Villena. Denominación: «Virgen de las Vir-
. tudes». Domicilio: Plaza de Santa María, 6. Titular: Obispado de Orihuela
Alicante. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de 
actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 
1 • 

• t'J. • •• - -

Provincia de Baleares 

Número de expediente: 4 .389. 

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: .Palma de Mallorca. Denomina
ción: «Espíritu Santo-Miñonas». Domicilio: Atarazanas, 6. Titular: HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl». Nivel que -imparte: Educación General Bási
ca.-Autoriz.ación de cese de actividades del Centro en el nivel de Educacion 
9eneral Básica. ' 

Número de expediente: No cónsta. 

Municipio : Palma de Mallorca. Localidad: Palma de Mallorca. Denomi
nación: «Presentación de la Virgen María». Domicilio: Montesión, 13 ó 37. 
Titular: Misioneras del Sagrado Corazón. Nivel que imparte : Educación 
Preescolar.:.._Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de 
Educación Preescolar. 

NúmElro de expediente: 4.390. 

Municipio: Arta. Localidad: Arta. Denom'inación: «San Vicente de Paúl». 
Domicilio: San Mateo, 9 (colonia de San Pedro) . Titular: HH. de la Caridad. 
de San Vicente de Paúl. Nivel que imparte : Educación Preesoolar.-Autoriza
ción de- cese de activi,dades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número de expediente: Sin número. · 
Municipio : Ciudadela. Localidad: Ciudadela. Denominación: «San Juan 

de Misa». Domicilio: Camino de San Juan de Misa. Titular. ·obispad.o de Me
norca. Nivel que imparte: Educación General Básica.-Autorización de cese 
de actividades del Centro en el nivel de Educación General Básica. 



Página 394 Lunes a. de febrero de 1982 Número 6 

Número de expediente: 2.481. 
Municipio: Llucmajor. Localidad: Llucmajor. Denominación: «San Vicente 

de Paúl». Domicilio: Pelaires, 3. Titular: HH. de la Caridad de San Vicente 
de Paúl. .Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de 
actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número de expedient~: 5.216. 
Mun'icipio: Mercada!. Localidad: San Cristóbal. J;)enominación: «Sagrados 

Corazones». Domicilio : España, 3. Titl{lar: Misioneras de los Sagrados Co
r azones. Nivel que imparte: Educación General Básica y Preescolar.-'-Autori
zación de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación General 
Básica. Continúa en el de Preescolar. 

Provincia de Cádiz 

Número de expediente: 10.360. 

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Denominación: «Sacn Arturo». Domi
cilio: Avenida de .Marconi, sin número. Titular: Arturo Páz Varela. Nivel 
que imparte : Educación General Básica y Preescolar.-Autorización de cese 
de actividades del Centro en los niveles de Educación General Básica y 
Preescolar. 

Número de expediente: 7.471. 
Municipio : San Fernando. Localidad : San Fernando. Denominación: «Ra

mos •. Domicilio: Churruca, 19. Titular: Adelaillla Ramos Piñero. Nivel que 
imparte: Educación General Básica.-Autorización de cese <de actividades 
del Centro en el nivel de Educación General Básica. -- . , 

Número de expediente : Sin número. · 
Municipio: La Línea de la Concepción. Localidad: La Línea de la Concep

ción. Denominación-: «Nuestra Señora de la Esperanza». Domicilio: Héroes 
del Alcázar, 12. Titular: Ministerio de Trabajo. INEM. Nivel que imparte: Edu
cación General Básica: Autorización de cese de actividades del Centro en el 
nivel de Educación General Básica." · 

Provincia de Madrid 

Número~ de expediente: 7.140 . . 
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Jaén•. Domicilio : 

Antonio López, 148. Titular: José Fernández López. Niveles que imparte: Edu
cación General Básica y Preescolar.-Autorización de cese de actividades del 
Centro en los nivele;; de Educación General Básica y Preesc olar. 

Número de expediente: 7.710. 
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denom'inación: «Nuestra Señora 

del Castillo• . Domicilio: Alfonso XIII, 13. Titular: ·José Martín Guerrero. Ni
vel que imparte : Educación General Básica. Autorización de cese de activida
des del Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Número de expediente: 12.773. 
Municipio : Madrid. Localidad : Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 

de la Consolac'ión•. Domicilio : Camino de los V~nateros , ,89. Titular: Asunción 
Naranjo Borreguero. Nivel que imparte: Educación Preescolar .-Autorización 
de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. · 

Número de expediente : 1.426. 
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Dénominación: «Quevedo•. Dom'i

cilio : Madera, 26. Titular: Elisa García Alonso: Niveles que imparte: Educa
ción General Básica y Preescolar.-Autorización de cese de actividades del 
Centro en los niveles de Educación General Básica y Preescolar. 
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Número de expediente : 8.911. 
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Liceo Villaverde». 

Domicilio: Encarnación Oviol, 41 ó 63. Titular: José Rodríguez Bauzas. Nivel 
que imparte: Educación General Básica y Preescol~r.-Autorización de cese 
de actividades del Centro en los niveles de Educación General Básica y 
Preescolar. 

Nú.mero de expediente: Sin número. 
Municipio : Majadahonda. Localidad: Maj adahonda. Denominación: «A'ire

sol». Domicilio: Carretera de La Coruña, kilómetro 16,400 (colonia Airesoll . 
Titular: Juan José Palacios Corredera. Nivel que imparte: Educación Prees
colar.-Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de Educa-
ción Preescolar. ' 

C «BOE» 15-1-1982.l 
.: 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los promotores de 
los Centros doc~ntes privados que se relacionatn en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funciona
miento · de dichos Centros, en los niveles y para las unidades que se indican, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.0 y siguientes del Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio; · 

Resultando que dichos Centros han obtenido .la autorización previa a que 
alude el artículo 5.0 del Decreto mencionado; 

Resultando que los expedientes de autorización definitiva h an sido trami
tados reglamentariamente y que, en todos ellos, han reca ído informes favora
bles de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica; 

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de ¡'Lgosto de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» del 6l ; el Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio C«B0letín Oficial . 
del Estado• de 10 de juliol; la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín 
Oficia l del Estado,, de 2 de mayol ; la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de .2 de junio), y demás disposiciones comple-
mentarias; . 

Considerando que los Centros docentes privados que se relacionan en el 
anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones 
en vigor, viniendo a resolver las necesidades existentes. en las zonas de Cen
tros de esos niveles educativos, . 

Este Ministerio ha resuelto: 
Conceder la autorización definitiva para su apertura y funcionamiento 

a los Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en los niveles y para las unidades que se indican. 

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del artículo · ~5 
del Decreto ·1855/1974. 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago CaJrballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Bad,ajoz 

Número de expediente: 15.892. 
Municipio : Bada joz. Domicilio: Calle Manuel Godoy, 15. Denominación: 

«Dumbo• . Titular: Doña María Dolores Loureiro Alonso. Fecha de autorización 
pr evia: 13 de noviembre de 1980. Nivel : Preescolar. Número de unidades : 
Una (Jardín de Infancia). Puestos e'scolares: 25. 
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Provincia de Baleares 

Número de expediente~ 15.771. 
Municipio: Marratxi. Domicilio : Calle Cabana, 31 CPont d'lnca). Denomina

ción: «Liceu Balear». Titular: Cooperativa CODEPPA. Fecha de autorización 
previa: 17 de septiembre de 1980. Nivel : EGB. Número de unidades: Ocho. 
Puestos escolares: 320. 

Prov.inciá de Córdoba 

Número de expediente: 5.439. 

Municipio: Pedro Abad. Domicilio: Calle Santa Rafaela, 9. Denominación: 
«Beatá Rafaela María•. Titular: Congregación Esclavas del Sagrado Corazón. 
Fecha de autorización previa: 26_ de_ o.c.tubre. de 1981. Nivel : Preescolar. Nú
mero de· unidades: Una (Párvulos). Puestos escolares: 30. 

Provincia de Huelva 

Número de e.xpediente: 4.609. 

Municipio: Valverde del Camino. Domicilio: Calle Santa Ana, 40. Deno
minac10n: «Santa María Magdalena• . Titular: Congregación de Hermanas 
de la Cruz. Fecha de autorización previa: 3 de diciembre de 1979. Nivel: . 
Preescolar. Número de unidades: . Una (Párvulos) . Puestos escolares: 40. 

Provincia de Oviedo 

· Número de expediente: 15.895. 
Municipio: La Felguera. Domicilio: Calle La Reguera. Denominación: «La 

Salle». Titular: Congregación Religiosa Hermanos de las Escuelas Cristianas. 
Fecha de autorización previa: 13 de mayo de 1981. Nivel:' Preescolar. Número 
de unidades: Dos (Párvulos). Puestos escolardes: 80. Nivel : EGB. Número 
de unidades: 16. Puestos escolares: 640. 

Número de expediente: · 1.510. 
Municipio: Villaviciosa. Domicilio: Ca.lle '. José Caveda Nava, 33. Denomi

nación: «San Francisco•. Titular: Arzobispado de Oviedo. Fecha de autoriza
ción previa: 18 de mayo de 1981. Nivel : Preescolar. Númern de unidades : 
Dos (Párvulos) . Puestos escolares: 80. 

Provincia de Pontevedra 

Número de expediente: 15.894. 
Municipio: Mas. Localidad: Sanguiñeda. Domicilio: Amieirolongo. Deno

minac10n: «Amieirolongo •. Titular: Don Julio César Martínez Fernández. 
Fecha de autorización previa: 10. de febrero de 1981. .Nivel: Preescolar. Número 
de unidades: Una (Párvulos) ., Puestos escolares: 20. 

ProvinciaJ de Sevilla 

Número de expediente: 15:567. 
Municipio: Sevilla. Domicilio: Calle Vereda . del Poco Aceite, ba:i;riada 

de Valdezorras. Denominación: «Cardenal Spínola• . Titular: Patronato Vere
da Valdezorras. Fecha de autorización ·previa: 25 de marzo de 1980. · Nivel: 
Preescolar. Número de unidades: Dos <Párvulos). Puestos e·scolares : 60. 

C«BOE• 15-1-1982.) 
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Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera la obligación de los actuales Centros docentes 
de acomodarse .a los nU'\lVOS niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de 
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros de enseñanza. 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se relacionan en el . anexo de la presente Orden en solicitud de transfor
mación y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, concedién
doles a los Centros clasificación condicionada a la realización de las obras ne
cesarias para la suficiente adaptación a los módulos establecidos en la Orden 
ministerial de 30 de diciémbre de 1971, vigente en dicha fecha; 

Resultando qlJ.e las Delegaciones Provinciales han elevado propuesta de 
clasificación definitiva de dichos Centros al haber realizado éstos las obras 
previstas; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Ofi
cial del Estadc» del 6) y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 («Bo
letín Oficial del Estado,, de 1 de julio) y 22 cie mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado,, de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requisitos 
para la transformación y clasificación de los Centros docentes; · 

Considerando que los Centrm; que se expresan, de ' acuerdo con los infor
mes emitidos por los Servicios. Provinciales y con las disposiciones vigentes 
en materia de transformación y clasificación, reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones, 

Este Ministerio ha ·resuelto aprobar la transformación y clasificación defi
nitiva en Centros privados de Educación General Básica y Preescolar de los 
Centros docentes que se relacionan en el anexo de la presente Orden. Contra 
estos acuerdos podrá interponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 
según establece el artículo 126, párrafo 1.0

, de la Ley de Procedimiento Ad
m'inistrativo, recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en 
el plazo de un mes, de acuerdo _ con lo establecido por el artículo .52, 2.º, de 
la Ley de Jurisdicción Administrativa. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. ' 

Ilmo. Sr. Director genétal de Edµcación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica , 

Provincia, de Almería 

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Denominación: «Santísimo Sa
cramento». Domicilio: Calle Gran Capitán, 53. Titular: Congregación Reli
giosas Adoratrices.-Transformación y clasificación definitiva en Centro pri
vado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 
puestos escolares, constituido por un edificio· situado en la calle Gran Ca-
pitán, 53. · 

Provin~ia de Badajoz 

Municipio: Don Benito. Localidad: Don Benito. Denominacién: «Sagrado 
Corazón». Domicilio : Calle Madre Matilde, 2. Titular: Congregación RR. Hijas 
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de María Madre de la Iglesia.-Transformación y clasificación definitiva en 
Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad 
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Ma-. 
dre Matilde, 2. 

Provincia de Grana,cla 

Municipio: Granada. Localidad: Atarfe. Denominación: «Nuestra Señora 
del Rosario». Domicilio: Carretera de Alcalá, 5. Titular: Hijas de la Caridad.
Transformación, y clasificación definitiva en Centro privado de Educación Ge
neral Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons- · 
tituido por un edificio situado en la carretera de Alcalá, 5. 

Provincia de Lbgroño 
, 

Municipio: Alfara . Localidad: Alf.aro. Denominación: «AmoF Misericor
dioso». Domicilio: Calle Primo de Rivera, 27. Titular: Escl'avas del Amor Mi
sericordioso.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de 
Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la ' calle Primo de Rivera, 27. 

Municipio: Alfara·. Localidad: Alfara. Denominación: «La Salle» . Domi
cilio : Plaza Bretón, l. Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.-Trans
formación y clasificación . definitiva en Centro privado de Educación Gene
ral Básica de ocho unidades y capacidad .para 320 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la plaza Bretón, l. 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomiw:wión: «María Auxilia
dora». Domicilio: Calle Sebasti:án Elcano, 35. Titular: PP. Sa.Iesianos.-Trans
formación y claBificación definitiva en Centro privado de Educación General 
Básica de 19 unidades y capacidad para 760 puestos escolares, .constituido por 
un edificio situado .en la calle Sebastián Elcano, 35. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San Alberto Mag
ºº"· Domicilio: Travesía lvan de Vargas, 1 y 3. Titular: Sociedad Cooperati
va «San Alberto Magno».-Tram:Jormación y clasificación definitiva en Cen
tro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 
320 puestos {\~Colares, constituido por Un edificio Situado en la travesía lván 
de Vargas, 1 y 3.· 

Municipio : Maririd. Localidad: Madrid. Denominación: «San José». Do
micilio : Calle Moreno Nieto, l . Titular: Congregación Religiosas Terciarias 
Franciscanas de la Purísima.-'-Transformación y clasificación definitiva en · 
Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad 
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Mo
reno Nieto, i'. 

Provincia de Málaga 

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «Encarn.ación del 
Señor». Domicilio: «Avenida Sor Teresa Prat, 51. Titular: Patronato de las 
Escuelas del Ave María.-Transformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Educación General Básica de 16 unidades y capacidad para 640 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la avenida Sor Te
resa Prat, 51. ... 
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Prnvincia de Las Palmas 

Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación : «Sagrada 
Familia1>. Domicilio': Calle San Agustín, 3-5. Titular: Hijas de· la Caridad.
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle San Agustín, 3-5. 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Almería 

Municipio: Almería. Localidad: Almeria. Denominación: «Santísimo Sa
cramento•. Domicilio: Calle Gran Capitán , 53. Titular: Congregación Reli
giosas Adoratrices.-Transformación y clasificacióp definitiva en Centro ;pri
vado de Educación Preescolar con una unidad de' Jardín de Infancia y una 
unidad de Párvulos, y capacidad para ·70 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Gran Capitán , 53. 

'' 
Provincia de Badajoz 

' 1 

:M:unicipio: Don Be.nito. Localidad: Don Benito. Denominación: «Sagrado 
Corazón• . Domicilio : Calle Madre Matilde, 2. Titular: Congregación de Reli
giosas Hijas de .María Madre de la Iglesia.-Trans.formación y clasificación 

. definitiva en Centro privado de Educación Preescolar con una unidad de 
Jardín de Infancia y tres unidaqes de Párvulos, y capacidad para 160 puestos 

· escolares, constiuido por_ un eqificio situado en la calle Madre Matilde, 2. 

Provin9ia de Madrid 
1 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: ~Divino Corazón• . 
Domicilio: Calle Divino Redentor, 57. Titular: Congregación de Misioneras de., 
la Doctrina Cristiana.-Trahsformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Párvulos con cuatro u.nidades y capacidad ·para 160 puestos esco
lares, constituido por un edifici,o situado en la calle Divino Redentor, 57. 

Municipio: -Ma drid. Localidad: Madrid. Denon:iinación:. «Sagrada Familia•. 
Domicilio: Calle Basilio Paraíso, 24. Titular: Congregación Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl.~Transformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Párvulos con una unidad, 'y capacidad para 40 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Basilio Paraíso, 24. 

Municipio: Madrid. Loealidad: Madrid. Denominación: «San José•. Domi
cilio: Calle Moreno .Nieto, l. Titular: . Congregación Religiosas Terciarias · 
Franciscanas de la Purísima.-Transformación y clasificación definitiva en · 
Centro privado de Jardín de Infancia con cuatro unidades y capacidad para 
140 puestos escolares, constituido POR un edificio situado en la calle Moreno 
Nieto, l. · 

Provincia de Las Palmas 

Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «Sa grada 
Familia•. Domicilio: San Agustín, 3-5. Titular: Congregación Religiosas Hijas 
de la Caridad.--'-Tra:n.sformación y clasificac'ión definitiva en Centro privado 
de Educación Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y cuatro de 
Párvulos, y capacidad para 180 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle San Agustín, 3-5 . ... C«BOE· 13-I-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Delegación Pf ovinciál · del Departamento e Inspección de Edu
cación Básica del Estado; 

Teniendo' en éu enta· qué en . tod0.s los documéntó¡('se iustifíca· lá nécesitj.ad 
de las variaciones' eri · la corriposiéion actual de"los'' ~e:ntros , púbJ~9q~ .d'e Edp - _ 
cación General Básica y Preeséola'r, ' 

·Este Ministerio ha ·.dispuesto :. · 
1 • • 

- ).1, t . 
1 

' : 1,i 

Modificar los si~uientes Centros públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 3 de noviembre de. 1981.-P . . _J?., ,,el 1 ,~¡u?secretario de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago 1'Cárballo. ·, ' 

Ilmo. Sr. Director general de ·Ed'ucacfün Básica: 

1 ., 

,_ 
. ' J ' ) 

~ ~~~:=~==~-~~-~~==~~~==~ · 
MUNICIPIO: AGÜIL.AR D,E. CAMP()So .LOCALIDAD: l\G.Ü,lL_AR DE: CAMPos : 
CODIGO ·oE CENTRo: · '17"Ó00038-
DENÓMINACION: CENT,RÓ DE BASICA - Y pREESC,, 
LlOMIClLio: . AYUNT~{.1 I ENTO, ·. .. 
REG I MEN OROINARJ'O DE PROV~SION; 

-SUPRESIONES : ~ DE PARVULOS, 
COMPOSIC

0

lON RdULTANTE: l "MIX, ·e:,GoB• 
ESTE CENTRO PASA .·A SER ·_u_NITARIA ~I.XTA,_ 

MUNICIPIO: 
0

ALAEJOS, LOCALIDAD: ALA~JQSo ' 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de las Delegaciones Provih ciales del Departamento e Inspecciones de 
Educación Básica del Estado; 

, Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu
cación GeReral Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Modificar los siguientes Centros públic,os que figuran en 'el , anexo. 

Madrid, 4 de noviembre de 1981.-P. D. , el Subsecretario de Educación 
y Cienci~. A·ntonio Lago Carballo . . 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

PRO°v,INCIA .DE·. S,TA. C, TENERIFE 

---------~------------------- -
MUNICIPIO: ARICO. LOCALIDAD: ARICO o L,QMO 'DE ARico. 
CODlG'O OE CENTRO: ·3.tl.OQ02&3 . . 
OENOMINAClON: COLEGIO .PUBLICO 'VILLA DE ,. ARICO•, 
OOMlclLIO: t::L ' '~A Mt::N S/N, . . . 
REGIMEN · ORDlNA O UE ' PROVISION, 

-TRANSFOKMACI NES: i .DE PARVULOS SE .TRA.NS,FORMA .EN · 1 MIX, 
E.G.~, . . . . . ·. 
COMPOSIC,lyN ~ES,UL,TANT<;: u' M.IX', . E •. G,,B, r . 1 DE · PAR,VULO!¡ ... Y 1 D.I;. 
RECCION .e .c .• 

MUNICIPlO: . ARONA, LO'CALIDAO: CABO BLj\NCO.• 
CÓDIGO DE CENTRO: 38000~08 . 
üEN0MINACióN: COLEGi O .. PUBLICO, 
DOMIC'ÍLIO: CABO BLANCO, . 
REGIMEN ORDINARIO DE PROV·ISIÓNó 
·-CREACIONES: · l ' DE ·PARVULOS.' 
COMPQS. l~ÍON .RESl./L,TAN:r.E: '16 Mix, . e; .. G .• e ·;,: ,3 (:lE .PAJ~Vi,¡LOS .Y. 1 D~- · 
RE(;:CIO.~ _F ,u·~ 

MUNICIPIO: ARONA. LOCALID.ÁD: l:HAYOFA,• 
CODíC?\l . DE CENTRO: . 38008781 . 
DENOMINAClON: UNITARIA DE PARVU'LOS, 
OOMlClLlO : LA .CAMELLA• . 
REGIMEN ORDINARIO DE PRoVISION, 
· ·-CREACIONt::S: l MlX, E.G.B, . 
C~MPOS)qON RESU.!.TAf'!T.¡::: . l MI,X, , E.G.B, • 
C!ON e.e .. 
ESTE CENTRO· PASA A 'SER CENTRO DE . BASICA . ' . 

-~ 

Y. P.R.EESC. 

MUNlCIP.10:· BREÑA BAJA, LOCALIDAD: BREÑA BAJA O S.AN ~OS.E• 
COOIGO UE CENTRO: 38000b39 . 
üENOM!NAClON·: ESCUELA GKADUADA, 
üOMI'CILIO: SAN JOSf.~ . . 
REGiMEN OKüINARlÓ DI:: PROVlSION. 
· -SUPRES IONES: · 1 Mi X, E,G,B, . / 
COMPOS!CION RESULT~NTE: 1 MIX, E.G,B, 
ESTE CENTRO PASA A SER UNITARIA MIXTA, 
~ l'IEeo ¡qOCE¡q to~ flE"ReeHCS \7Et. oeeffeto ":3"'1)9°'' '3"-1"'"1"''!1""6"'1; AL PRQF?:!'ioRAB.o 
DE LA/.S U"lDAD/E.S SUPRIMllJA/S .AL' COLEGI'O COMARCAL Sj\N ANTONI.O 
l.380001Uól UE SAN ANTONI·O, . ,' . 

MUNICIPIO: llREÑA 'BAJA, LOCALIDAD: LAS LEDAS,. 
CODIGO DE CENTRO: 3~000ó86 . 
ÜENOMINl\CLON: ~SCUELA GRADUADA, 
lJOMiClLIO: LAS LEDAS DE ABA~O.
REGlME~ OROLNARIO O~ PROVISION, 

·~suPRESlONES: l MlX; E.G.B. 
COMPOS!Clvi• RESULTA1HE: ·1 MlX," ·E,G.B, 
t.SlE Ct:NTR<J PASA A SER ÚNITARIA MlXTA. 
SE KECONOCEN LOS UERECHOS DEL DECRET. ~3099/1964 AL .PRQFESORADD 
llE L.A/S Ul•!DAD./t.S SUPRIMIDA/S . AL ·<;OLE'.GIQ c;:OMAR<;AL SAN ANTONlQ 
13600070b l DE SAN ANTONIO, . . . . . ~· 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Delegación Provincial del Departámento e Inspección de Ed-q.-
cación Básica del Estado; ~ 

Teniendo· en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 

de las variaciones en la composición actual _de los 'Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Modificar los siguientes Centros públicos que figura? en el anexo. 

Madrid, 7 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación. 

y Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

~ ·PROVINCIA D°E LAS PALMAS 

-------------------~---
MUN!ClPIO: AGAET-E• •LOCALIDAD: EL HORNILL,Oo 
COúlGO DE CENTRO·; ;J5u001)21 
UENOMINACION: UNITARIA MIXTA, 
UOMlClLIO: EL HORNILLO. 
REGiMEN ORDiNARIO bE PROVISION. 

-SUPRESIONES: l MlX . E.G.B. 
POR TA_NTO ESTE CENTRO UESAPARECE COM_O ·TAL. 

MUNICIPIO: AGAETEo LOCALIDAD: SAN PEORO. 
c"oDlGO "oE CENTRO: 35000045 
úENOMINAClON: COLEGlo p'uBLICO · •E'.L VAL.LE'• 
úOMlCÚ.IO: SAN PEDRO. . 
REGlMEN Ok(,JINARIO UE PROVISION. 

-SUPRESIONES: l MlX. E.G.6. 
COMPOSlCION RESULTANTE: 1 MIX. E.G.B.1 l - DE PARVUL.OS ~ 1 QIREC
CION e.e. 
ESTE CENTRO PASA A SE~ ESCUELA GRADUADA. 

MUNIClPlO: AGUIMES. LOCALIDAD: ARINAGA. 
COúIGO DE CENTRO: 35000112 
üENOMlNAClON: COLEGIO .PUBLICO c;o.MARCAL 'VEINTE QE ENERO.•• 
DOMI CILIO: ARINAGA. 
HEGIMEN ORDINARIO DE PRÓVISION. 

-CREACIONES: l MIX. E.~ .B • . 
COMPOSICION RESULTANTE:~ MIX. EoGoBo• l DE PARVULoS• 1 MIX. 
E.E. r l UlRECClON e.e. 

MUNICIPIO: AGUIMES. LOCALlOAD: LA BANDA _DE "l\GUIME.S. 
CODIGO uE CENTRO: 35000124 
UENOMINACION: ESCUELA ~RAOUADA •MONTANA LOS ~ELEZ•. 
úOMICl-LIO: MONTAÑA DE LOS .VELEZ. 
REGlMEN ORú!NAR!O DE PROVISIONo 1 

COMPO~IC_ ION DEL CE;i•fRO: 6 MIX. E .• &.B.' l DE PARVULOS _Y "1°"DIREC
.C10N c .. c. 
OTROS CAMbIOS EFECTUADOS: 

-NUEVA DENOMI_l~ACION: ANTONIO. MORALq; RODRIGUEZ. 

~N1twrv: AGUH1E::5. LOCALIDAD: CRUCE üE A-R·INA~A· 

COD!GO UE CENTRO: 3S001ll36 . 
uENOMlNAC!ON : COLEGIO PUBUCO COMARCAL 'DOCTOR .;OSE MELIAN 
HODRl&uEL'. . 
UOMICíLIO: ANSlTE 2. 
REGlMEN ORDINAkIO DE PROVISION. 

-úESGLOSES : _AL COLEGIO PUBLICO ' .POLIGON_O DE ARX:NAGA' DE CRUCE 
uE ARINAGA 2 MlX. E.G.B. 

-TRANSFORMAC IONES : 2 MIX. E.G.B SE TRANS_FORMAN EN 2 DE _. PARVU
LOS. 
COMPOSlCION RESULTANTE: 34 MIX. E.G.B •• 3 o~ PARV~LOS1 2 MIX. 
~.E . i i UIRECCION F.O. 
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Pá.gina 4i6 Lunes 8 de. febrero de Í982 

MUNlClf'lOi L.AS PALMAS Ué. GKAN CANARIA. LOCALIDAD: TAMARAC.EITE, 
L.uUJbU uE CEN TRO: ~oU0od50 
uC.NüM l NAC!úN:· COLt:blO PUtlL.iCO, 
uúMlCl~lo; oAKRlU uc. PlL.ETAS. 
Ké.biMLI< OHúi NAtHO tk PKOVISio¡,, 

-CHEA,1úNC.S: 2 MlA, E,<;,d, 
COMf'OS!ClUN KESuLTANTEi 26 ~IX. E. G.B. y DIRECCION ¡.o. 
UIKOS LAMOlOS t:.rELIU ADus : 

- NU C. VA UENUM l NACluN: C¡UüAU DE L CA~PO, 

MUNl Cl P!Q ; L.AS PALMAS ÜE ORAN CANA~lAo LOCALIDAD: TAMARACEITE, 
LuUl&O uE CENTRO: ~Su0od62 

U~~OM iNAC•UN : E~CUEL.A GRADUADA , 
U0MlCl~lOi UAkRlO u~ PIL.ETAS !ZONA ALTA), 
·~t:.blMé.N º"ulNAKlO ut: PROVl~ION . 
-T H AN ~FúKMAC I ONt:.S; 3 (JE N l~AS E.G.B SE TRANSFOR MAN iN 3 ~IX. 

t..6.t:h 
CUMPO~lClUN RESUL.TANTE: 3 MI X, E.&.8,1 3 DE PARVULOS Y 1 DIREC
Cl(¡¡; e.e. 
~TR0S CAMtilOS tFEC TOADOS: 

- l<U t:ll A Ut:NOMlNAClON: CoRT.lJO DE SAN GREGOR¡o. 

MUNlCIPIOi L.AS PAL.MAS UE G8AN CANARIA , LOCALIQAD: EL TOSCON, 
CODlbO UE CENTRO: 3SU06278 . 
uENOM I NA ClON : E~CU~LA GRADUADA, 
UOMlCIL.lO: EL TOSCuN, 
KEGlMt:.N OKUl NARlO Ut:. PROVISkONo 

- CHEAC10NC.S : 1 MIX, E, &,tJ, 
CúMPUSlCIUN RESULTAN TE: 6 MIX, E.&.B,1 l DE PARVULOS Y 1 DIREC
Cl Oi; e.e. 

MUNl ClP10: PUERTO UEL. ROSARIO, LOCALIDAD: LLANOS DE LA 
CuNCEf'ClON, 
CU ülGO uE CENTRO: ~560 lu89 
UENOMlNllCHlN: UNITAIUA MI XíA ILLAl<OS DE LA CONCEPCION'• 
UOM lCl~l ~ : LL.A NO S UE LA CO~CEPCIÓ~ . 
MEGlMC:N Okul~ARlO UE PHOVISION, 

-Cké. AClONES : 1 Ml~. E.a.e. 
· CU MPUSlCIUN RESULTAN~E: 1 MIX , E.G ,B , 

UTRuS CAM~ lOS EFECTUADOS: 
-ES TE:. CEIHRO SE CU NS T HUYE El< .U(ilTAAIA MIXTA 

MUNlClPlo: PUER10 DEL. ROSARIO. LOCALIDAD: ~UERTO DEL ROSARIO. 
COUlUU DE CENTRO : 35b0lu7~ 
uC. NOM l NA ClON: UNlTNllA MIXTA 'LOS ESTANCOS'~ 
UüMl Cl L. lO: LOS ESTANCOS, . 
t l t:GH•Ei~ OKulNAfUO uC: PHOVl5ION. 

-CNEAClONE. S: 1 MlX. E.&.B. 
CUMf'U~ i°ClUN HESUi..TAIHE: 1 MJX, E.G.B •. 
uTHUS CAMci& OS E~ECIUADus: 
-t:STE CE1~ T RO ~E CUi<ST lTUYC: t:N UNITARIA MIXTA 

Número 6 

~ "BQE,, J.,3-I-1982.l 

Ilmo. Sr .: Vistos los expedientes y las correspondientes propuesta s e in
formes de la Delegación Provincial del Departamento e Inspección de Edu
cación Básica del Estado; . 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la com_posición actual de los Centro.s públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Modificar los siguientes Centros públicos que f°iguran en el anexo. 

Madrid, 10 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. ;>r. Director general de Educación Básica. 
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MUNI CI PIO: VALS EQU lLLO UE GRAN CA NARIA. LOCALID AD: LOS LLANETOS, 
COÜ l bO uE CENTKu : 35 0046 58 
UENOMlNMC &ON : ES CUE LA GR ADUA DA , 
UOMl ClLl O: LOS LLA~fTOS , 
KEG &MEN OH ul NAHl O ~E PHO VlSI ON . 

- C1<t. AClD1•t.S : l Ml ,\ , E.c;. B, Y 1 DE PA RV ULOS, 
COMPOSI CI UN RE SULT AN TE: 5 MI X. Eo Go Bo• l DE PARVULOS y 1 DIREC-
ClON e.e. . 
MUN!C& Pl O: vALSEQUl LLO üE üRAN CA NARIA. LOCALIDAD: VALSEGUILLO 
UE üHAN CANAR I A. . 
Coü!GO uE CEN THo : · 35u04683 
uENOM l NA Cl UN : CDLEb lO PUBLI CO COMA RCAL 1 LAU REANO ALEMAN 
1'<A~ I H.t:. t:.• • 

- uUM! ClL.. lO : BARIUO LJE M!H Ati ALA, 
1<Eb lMt.N OHu!NAR &O uE PRO VISI ON . 
-SuPR~S l ONES: 3 Ml~ , E ,G.~. 

COMPOS l CIUN RE SU L1 Al•TE: 18 ti. I X, E.G.B,1 l DE PARVULOS Y 1 DI.
HECCi oi; f, ¡¡ , 

C«BOE» 14-1-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales 
en solicitud de fijación de los precios m áximos de libros o m a teria l didác
tico impreso, cuya u tilización ha sido aprobada de .conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto 2531/ 1974, de 20 éie julio («Boletín Oficial del Estado• 
de 3 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre -de 1974 («Boletín Ofi
cia l del Estado· del 16), t eniendo en cuenta lo establecido en el Real De
creto 69/1981, de 9 de enero («Boletín Oficia l del Estado· del 17l, y en el 
articulo 7. 0 de la Orden ministeria l de 17 .de enero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado· del 2l l, . 

Este Minister io, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 30 de julio, 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 1 de agosto) , ha tenido a bien pro..j 
ceder a la fij ación del precio máximo de venta al público que a continua~ 
ción se expresa para los libros o material didáctico que se indican en el 
anexo de esta disposición. 

Madrid, 7 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Educación 
Básica, Pedro Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

_ ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de la Editorial, 
título, autor, curso y precio máximo de venta · 

«Editorial Edice• 
l. Libros .del Alumno : 
~Padre Nuestro•. Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesü¡. Ciclo 

inicia l. Primero. 378 pesetas. 

«Edi torial Everest,, 

L Guías Didácticas del Profesor:' 
«Guía Didáctica de Mensa je 1 y 2• . Lengua castellana. José Arribas Se

rrano. Ciclo inicial. Primero y segundo. 210 pesetas. 

«Editorial Luis Viv es. 

l . Libros del Alumno : 
«Conjuntos y Números 1 EGB•. Matemáticas. Ignacio Lazcano Uranga y 

otros. Ciclo inicia l. Primero. 847 pesetas. 



Número 6 Lunes 8 de febrero de 1982 Página 423 

· «Mi Mundo y yo 1 EGB». Experiencia Social y Natural. María Consuelo 
Lucas Pérez y otra. Ciclo inicial. Primero. 720 pesetas. 

«Conjunto y, Números 2 EGB». Matemáticas. Ignacio Lazcano Uranga y 
otros. Ciclo inicial. Segund0. 774 pesetas. . 

~<Mi Mundo y yo 2 EGB. Experiencia Social y Natural. María Consuelo 
. Lucas Pére

1
z y otra. Ciclo inicial. Segundo. 599 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
«Educación Psicomotriz y Musical 1 y 2 EGB». Camila Castro Mariscal, 

y otros. Cielo inicial. Primero y segundo. 416 pesetas. 

«Editorial Onda, S. A.» 

1. Libros del Alumno: 
«Mi Cuerpo». Experiencia Social y Natural. Pintó, Tomás y Urteaga. Pri

mero. 249 pesetas. 
«Voy a la Escuela•. Experiencia Social y Natural. Pintó, Tomás y Ur

teaga. Primero: 239 pesetas. 
«Donde Vivimos». Experiencia Social y Natural. . Pintó, Tomás y Urteaga. 

Segundo. 258 pesetas. ' 
«Todo Cambia,;. Experiencia Social y Natural. Pintó, Tomás y Urteaga. 

Segundo. 242 pesetas. 

«Editorial Vicens Vives. 

l. Libros del Alumno : 
«La Escuela». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 108 pesetas. 
«La Casa». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 108 pesetas. 
«El Otoño». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 108 pesetas. 
«Los Oficios". T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 108 pesetas. 
«La Familia». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 108 pesetas. 
«La Navidad». T. Sanmartí, F. füiselló. Preescolar . Segundo. 108 pesetas. 
«El Invierno». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 108 pesetas. 
«Los Vestidos». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 108 pesetas. 
«La Granja». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 108 pesetas. 
«Alimentos Vegetales». T. Sanmartí, F. RoseHó. Preescolar. Segundo. 108 pe-

setas. 
«El Pueblo». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo: 108 pesetas. 
«La Primavera". T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar.- Segundo. 108 pesetas. 
«Los Transportes». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescola r . Segundo. 108 pe-

setas. . . 
«Las Aves". T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 108 pesetas. 
«Los demás y yo». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 1C8 pe-

setas. 
«El ~Mar» . T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. Segundo. 108 pesetas. · 

2. Guías Didácticas del ·Profesor: 
«Guía Didáctica Cuadernos Panda». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar. 

Segundo. 739 pesetas. 
C«BOE· 13-I-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS 
1
MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr. : Examinado el expediente promovido por el titular que se espe
cifica en solicitud de autorización definitiva para la apertur_a y funciona
miento del Centro no estatal de Bachillerato· con la clasificación provisional 
correspondiente; 
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Resultando que el expediente ha sido favorablemente informado por la 
Inspección de Bachillerato del Estado, la Oficina· Técnica de Construcciones .. 
y la c.orrespondiente Delegación Provincial, que lo eleva con. la document¡.wión 
necesaria; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de juliol, sobre régimen 
jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de Enseñanza; Ley Or-· 
gánica 5/ 1980, de 19 de junio, por la que se regula el E"statuto de Centros 
Escolares («Boletín Oficial del Estado» del 27), y Orden ministerial de 8 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del :).5l, reguladora de la clasifica-
ción de Centros no estatales de Bachillerato; · 

Considerando que de los informes y documentos aportados sé deduce que 
dicho Centro reúne los requisitos · mínimos reglamentarios establecidos para\ 
impartir el Bachillerato en cuanto a profesorado,. instalaciones docentes y 
deportivas, instrumentación pedagógica y demás servicios complementarios 
adecuados, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización definitiva 
con clasificación provisional para su apertura y proceder a la inscripción 

, en el Registro Especial al siguiente Centro de Bachillerato: 

Provincia de Jaén · 

Municipio: Jaén. 
Localidad: Jaén'. 
Denominación: «Guadalimar». 
Domicilio: Finca de la Herrería, sin número. 
Titular: «Centros Familiares de Enseñanza, S. A.». 

Autorización definitiva para su apertura y clasificación provisional por dos 
años como Centro homologado de Bachillerato con cuatro unidades y capa~. 
cidad para 160 puestos escolares. 

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento dé la legislación vigente 
y a solicitar la oportuna reclasificación cuando haya de modificarse cual
quiera de los datos que señala la presente Orden para el Céntro. Igualménte 
habrá de solicitarse por el interesado la necesaria autorización para el cese 
·o interrupción de actividades de dicho Centro, que de producirse sin la seña
lada autorización será considerada causa de revocación de la autorización 
en cuanto sea, imputable al titular del Centro, según se establece en la legis
lación vigente .. 

Madrid, 23 _de noviembre . de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Eps_eñanzas Medias. 
C«BOE» 11-I-1982.l 

. Ilmo. Sr.: Examinado el expediente. del Centro no estatal de Bachillerato 
que se relaciona en solicitud de la clasificaCión definitiva como Centro de 
Bachillerato; · · 

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y forma regla
mentarios y fue informado por la Inspección de Bachillerato del Estado y 
Deiegación Provincial, que han valorado su rendimiento educativo después 
de haber funcionado con clasificación provisional; 

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los requisitos exi
. gidos para la clasificación definitiva correspondiente, especificados en la Or
den ministerial de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado,, ·del 15); 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, las Ordenes 
ministeriales de 12 de abril de l975 («Boletín Ofücial del Estado" del 18) y 8 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15), que establecen !os requi
sitos necesarios para la clasificación definitiva de los actuales Centros de 
Enseñanza de Bachillerato, 



Número 6 ' Lunes 8 de febrero de 1982 Página 425 

Este Ministerio ha resuelto asignar la- clasificación definitiva como Centro 
de Bachillerato al Centro que se relaciona, con 1os efectos previstos en el 
artículo ©5 de la Ley General de Educación, pudiendo ser modificado el tipo 
de clasificación si variasen las · circunstancias y condiciones que lo originaron. 
Igualmente, de producirse cualquier modificación que afecte a cualquiera de 
los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá de ·solicitarse por el intere-
sado ,la oportuna reclasificación. , 

Provincia de Madrid 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid, Denominación: «Díaz Balaguer». 
Domicilio : Fernando el Católico, 77. Titular: Benito Díaz y Díaz de la Cebosa, 
Clasificación definitiva como Centro habilitado de .Bachillerato, con tres uni
dades y capacidad para 90 puestos escolares. 

La anterior clasificación anula cualquier otra anterior, y los datos especi
ficados en la misma se inscribirán en el Registro Especial de Centros Docentes, 
y el Centro .en sus escritos habrá de referirse a su Orden ministerial de clasi
ficación definitiva, que reproducirá en cuanto le afecte. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio bago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias, 
C«BOE" 15-I-1982.l 

Ilmo. Sr. : Examin"ado el expediente del Centro .no estatal de Bachillera to 
que se relaciona en solicitud de la clasificación definitiva como Centro de 
Bachillerato; 

Resultando que dicho expediente fue presentado · en tiempo y forma regla
mentarios y fue informado por la Inspeción ·de Bachillerato del Estado y 
Delegación Provincial, que han valorado su rendimiento · educativo después 
de haber funcionado i:;on clasificación provisional; 

Considerando que el Centro que se expresa reúne •todos los requisitos 
exigidos para la clasificación definitiva correspondiente especificados en la 
Orden ministerial de 8 de m ayo de 1978 _(«Boletín Oficial del Estado". del 15); 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, las Ordenes 
ministeriales ·de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 15), que establecen los -requisitos necesarios para lª' clasificación 
definitiva de los actuales Centros de Enseñanza de ' Bachillerato, 

· Este Ministerio ha resuelto asignar la clasifica~ión definitiva como Centro 
de Bachillerato al Centro que se relaciona, con los efectos previstos en el 
artículo 95 de la Ley General de Educación; pudiendo ser modificado el tipo 
de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. 
Igualmente, de producirse cualquiera modificación que afecte a cualquiera 
de los datos '. con que se clasifica dicho Centro, habrá de solicitarse por el 
interesado la -oportuna reclasfficación: · 

Municipio: Fuentesáúco. 
Localidad: Fuentesaúco. 

Provincia de Zamora 

Denominación: Municipal «Nuestra Señora de la Antigua». 
Domicilio: Calle Doctor Armenteros, 2. 
Titular: Ayuntamiento. 

Clasificación definitiv; como Centro habilitado de Bachillerato ·con cuatro 
unidades y capacidad para 140 puestos escolares. 
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La anterior clasificación anula cualquier otra anterior y los datos especi
ficados en la mism¡:¡. se inscribirán en el Registro Especial de Centros Docentes, 
y el Centro en sus escritos habrá de referirse a su Orden ministerial de clasi-
ficación definitiva, 'que reproducirá en cuanto le afecte. · 

Madrid, 18 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 13-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta» del'26l, que regula las denominaciones de los Esta
blecimientos oficiales de Enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado· de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato; de acuerdo con el parecer ' 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
número 2, de Huesca, la denominación de «Lucas Mallada•. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 18-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta• del 26), que regula las denominaciones de los Es
tablecimientos oficiales de Enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado. de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con- el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
número 7 del barrio La Paz, de Zaragoza, la denominación de «José Manuel 
Blecua•. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 18-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de oc
tubre de 1930 («Gaceta• del 26), que regula las denominaciQnes de los Es
tablecimientos oficiales de Enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado• de 28 de febrero), que apruel;la el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato; de acuerdo con el parecer 
del Claustro. de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Educación, 

Este 'Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de Are
nas de San Pedro CA vilal la denominación de «Juana de Pimentel». 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Ed1:1.cación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo: 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE• 18-I-1982.l 
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Ilmo. 'sr.: De conformidad con lo dispuesto p.or Real Decreto de 25 de oc
tubre de 1930 («Gaceta,, del 26), que regula las denominaciones de los Es
tablecimientos oficiales de Enseñanza, y el ,Real Decreto 264/ 1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Regla-

. mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato; de acuerdo con el parecer 
del CJ,austro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conC€der al Instituto de Bachillerato· de la 
calle San Mateo, de Madrid, la denominación de «San Mateo». 

I 
Madrid, 2 de diciembre de 1981::--P. D., el Subsecretario de Educación y 

Ciencia, Antonio Lago Carballo. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias._-
C«BOE» 18-I-1982.l 

Vista la documentación presentada por doña María Milagrosa López Ami
g'ueti ante la Delégación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en 
Jaén, c;omo titular del establecimiento docente denominado CEP <Centro de 
Estudios ProfesioualE.sl. eón domicilio provisional en Jaén, calle Maestro Bar
tolomé, 1, s9licitando impartir enseñanzas de carácter profesional al amparo 
del artículo 35 dei Decreto 707 /1976,' de 5 de marzo, sobre Or denación de la 
Formación Profesional, referidas a Quirófano, Obstetricia, Dermatología, Pri
meros auxilios, Cuidados intensivos, Urología, Geriatría y Nutrición infantil; 

Resultando que, según propia declaración, la interesada es titular de dos 
Cc-mtros de Formación Profesional de Primer Grado, rama Sanitaria, profesión 
Auxiliar de Clínica, denominados «La Esperanza,, , sitos en Málaga y Córdoba, 
autorizados por Orden ·ministerial de 2 de octubre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado" de 6 de noviembre) y Orden ministerial de 20 de diciembre de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril de 1980), respectivamente; 

Resultand.o que la interesada comunica que está impartiendo las aludidas 
enseñanzas con e1 carácter de ampliación de conocimientos que se tocan muy 
superficialmente en la Formación Profesional; 

Resultando . que s·e ha recibido ,informe desfavorable emitido por el Servi
cio de Ordenación Académica de Formación Profesional; 

¡:;onsiderando que dichas enseñanzas exceden del ámbito de aplicación del 
artículo 35 del Decreto 707 /1976, de 5 de marzo; · · 

Consider-ando que. esta ampliación de conocimientos destinada al alum
nado de los Centros de Formación Profesional que tiene autorizados en Má
laga y Córdoba, pero no · en Jaén, se aparta del objetivo que se señala en la 
Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» cfel 19), 
ya que son enseñanzas que no se corresponden exactamente con programas 
oficialmente aprobados por el Ministerio de Educación. y Ciencia, sin que los 
establecimientos en que se imparten estén sometidos a normativa especial y 
sujetos a requisitos mínimos en cuanto a profesorado e instalaciones, con
diciones que sí deben cumplir los Centros aütorizados; 

Considerando que con fecha 29 de noviembre de 1980 se dio contestación 
por la Subdireccion General de Ordenación Académica a la petición de re
ferencia, . señalando la no procedencia en la tramitación del expediente pro
movido por la interesada, basando la misma en que las enseñanzas relacio- · 
nadas con la rama Sanitaria requieren unas exigencias mayores que otras 
en cuanto a prácücas, · que en todo caso habrían de ser realizadas en Centros 
hospitalarios adecuados y bajo un control efectivo por parte del Ministerio 
de Educación y Ciencia, requisitos que no se cumplen en los establecimientos 
o Centros a que hace referencia el artículo 35 del Decreto 707 /1976, de 5 de 
marzo, de Ordenación de la Formación Profesional, y que, en cualquier caso, 
el principio de libertad consagrado en el artículo 35 para impartir cualquier 
tipo de enseñanza de carácter profesional no debe interpretarse como algo 
que no tiene limitaciones, puesto que una de ellas puede ser la restricción 
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que en aras del interés público tenga por objeto v1gilar la eficacia en orden 
a Ja impartición de las enseñanzas, de ·acuerdo con el principio contenido 
en el artículo 3.1 de la Ley General de Educación; 

Vistos el artículo 3.1 de la Ley General de Educación; · el Decreto 707/1976, 
de 5 de marzo, especialmente su artículo 35, y las normas de la Orden minis
te1ia-l de 5 de febr ero de 1979, que lo desarrollan, 

Esta Dirección General ha resuelto : 
No acceder a la petición formulada por doña 'Ma.ría Milagrosa López Ami

gueti, como titular del Centro denomip.ad.o «Centro de Estudios Profesionales", 
con domicilio provisfonai en Jaén, calle Maestro Bartolomé, 1, para impartir 
enseñanzas de carácter profesional cuyo desenvolvimiento no conduce a la 
,obtención de un título con. validez académica, al amparo del artícuio 35 del 
Decreto . 707.11976, de 5 de ma.rzo, y la Orden ministerial de 5 de febrero ' 
de 1979, que lo desarrolla, referidas a Quirófan9, Obstetricia, Dermat0logía, 
Primeros auxilíos, Cuidados · intensivos, Urología, Geriatría y Nµtrición in
fantil. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada, en un 
p1azo de ·quince días, a partir de la notificación de la misma, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 122 de la Ley de Procedimi$nto Administrativo. 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Director -general, Raúl Vázque•z 
Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

'LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto .2531/1974, de 20 de 
fulio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y ' en la Orden de 2 
de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del día· 16), , 

Este Ministerio h0. resuelto autorizar la utilización en los Centros ·docentes 
de Ba.chi.llerato de los libros de texto que se relacionan en el anexo de esta 
di~posición . 

. ..,_ Madrid, 10 de diciembre de 1981.-P. D., el Dire.ctor ger¡.eral. de Enseñanzas 
Medias, Raúl Vázqú.ez Góniez. · ' ' . 

~lmo. Sr. Director general. de Enseñanzas Medias. 

ANEXO QUE SE CITA 
, 

Relación de libros de texto-, con expresión del area, asignatura, Editodal, 
título-, curso y autor, resp«:lctivamente 

Libro del alumno 

Area de Lenguaje: 

Lengua extranjera: Inglés. «Vicens. Vives»; «Ready< l .º de Bachillerato; 
Julián Font, Marfa. Asunción Martínez y F'r?onces iMary Luttikhuizen. 

· Formación estética: Música y actividades artístico-cultura.les. «Everest,, ; 
«Música», L0 'de Bachillerato ; Emilio Casares Rodicio. 

Are a de. las Cienc~as Matemáticas y de la N aturalez_a : 

aJ Ciencias Naturales: «Alhambra»; «Ciencias Naturales», l. º de · Bachi
llerato; Kiralyna Miralles Vila, Fernando Miró .Esteban y María del Mar 
Murj.Uo. 
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bJ Físiéa y Química: · Alhambra»; «Física y Química», 2.º de Bachillerato; 
Fernando Marín ~lonso y José Luis· Negro Fernández. 

Area Social y Antropológica: 

Filosofía: ·Titos Loma:s, Francisco y José Luis del Barco Collazos» ; •Cur so 
de Iniciación á la Filosofía• , 3.0 de Bachillerato; Francisco Titos Lomas y José 
Luis del Ba,rco Collazos. · 

l · BOE· 18-I-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

' . CENTROS DOCENTES 

Ilmo. S:r.: El titular del Centro de Educación Especial · Madre de la Espe
ranza•, ubicado en · calle Mira al Río, número 4, de Talavera de la Reina 
(Toledo), propone la extinción del Consejo Escolar Primario Diocesano del que 
dependía el Centro antes mencionado, el pa se de su titularidad a l Patronato 
Diocesano, transformación del mismo ·eri Centro Privado de Educación Espe
cial, así · como autorización para establecer una Sección de Formación Pro
fesional de primer grado en la mocia-lidad de Educación Especial en el citado 
Centro; 

Resultando que el Patronato Diocesano ha adoptado el a cuerdo de aceptar 
la titularidad d:e dicho Centro, ejercida hasta ahora por. el Consejo Escolar 
Primario Diocesano; · 

Resultando que, por sus características, los alumnos a escolarizar en la 
Sección de Formación Profesional de primer grado cuya implantadón se so
licita son susceptibles de recibir, fundamentalmente, una preparación profe
sional no reglada, en cuanto que la enseñanza _se dirija a la parte práctica 
del área de 'conocimientos técnicos y prácticos de la rama de que se trate, 
tanto en supuesto de profesionales establecidas como en los de no establecidas; · 

Resultando que el mencionado e;icpediente ha sido tramitado por la De
legación Pro·Vi.ncial del Departamento en · Toledo, que se· han unido a l mismo 
los documentos exigidos y que la petición ha sida informada favorablemente 
por la Inspección de ·Educación Básica del Estado, Coordinador Provincial 
de Fonnación Profesional, División de Planificación, Oficina Técnica de Cons
trucción y lá propia Delegación; 

1 
. . . 

Vista~ la disposición transitoria tercera, punto 7, de la Ley General de 
Educación de 4 de agosto de 1970 (. Boletín Oficial del Estado-· del 6) y 
Orden min,ist'eríal de 3 de junio de 1972 (· Boletín Oficial del Estado· del 13), 
por .la que se dan normas para las Escuelas de Enseñanza Primaria en ré-
gimen de Consejo Escolar Primario; . 

ViSto el artículo 49.J de la Ley General de Educación, que establece que 
la Educación Especial tendrá como .fina lidad la incorporación a la vida so
cia l y a uh sistema de trabajo en todus los casos · posibles; 

Visto el artículo 30, .en relación con el 35, del Decreto 707 / 1976, de 5 de 
marzo, sobre ordenación de la Formación Profesional que regulan las -ense
ñanzas de carácter profesional cuyo desenvolvimiento no conduzca a la 
obtención de un título con validez académica y su posible homologac'ión; 

Vistas, asimismo, las Ordenes de 17 d-e junio de 1974 («Boletín bficial del 
Estado· ·de 13 de julio) y 14 de mayo da .1975 («Boletín Oficial del Estado• 
de 16 de junio) y la Resolución de la entonces Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa de- 31 de octubre de 1974 C· Boletín 
Oficial del' Estado• de 13 de noviembre) , 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Extinguir el Consejo Escolar Primario Diocesano del que de
pendía el Centro de Ec;lucación Especial · Madre de la Esperanza• , ubicado 
en calle Mira al Río, 4, .de Talavera de Ja Rein_?. CToledol. 

/ 
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Segundo.-Transformar a Ce.ntro privado de Educación Especial el deno
minado · Madre de la Esperanza», calle Mira al Río, número 4, de Talavera 
de la Reina CToledol, cuya titularidad pasa a ostentarla directamente el 
Patronato Diocesano con todos los derechos y deberes contraídos por el Con
sejo Escolar Primario Diocesano que queda extinguido por esta Orden, que
dando constituido dicho Centro con · ocho unidades de Pedagogía Terapéu
tica y 96 puestos escolares. 

Tercero.-Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de EGB que presten 
sus servicios en este Centro continuarán sometidos al mismo régimen jurí
dico administrativo, si bien las vacantes que se produzcan no se c;;ubrirán 
en lo sucesivo por personal de dicha procedencia, según determina el ar
tículo tercero de la Orden de 3 de j'unio de 1972 (· Boletín Oficial del Esta
do» del 13l. 

Cuarto.-Autorizar el ·funcionam.iento de una Sección de Formación Pro
fesional de primer grado, en la modalidad de Educación Especial, en el Cen
tra privado de Educación Especial · Madre ' de la- Esperanza», ubicado en 
calle Mira al Río, 4, del Talavera de la Reina CToledol, en régimen de ense
ñanza no reglada eón la rama de Madera y 15 puestos escolares. 

Quinto.-A efectos de la formalización de las correspondientes matrícu
las, la mencionada Sección de Formación Profesional .de primer grado queda 
adscrita a1 Instituto Politécnico de Formación Profesional de Talavera de 
la Reina. 

Madrid, 26 de octubre de 1981.-P. D., el Subsecretario de · Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Ca.rballo. 

Ilmo. Sr. Director gei:ieral del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C·BOE» 13-I-1982.l 

SUBVENCIONES 

Ilmo. Sr.: Examinados los e;x:pedientes tramitados en -solicitud de subven
ciones para la construcción, modificación y equipamiento de Centros de 
Educación Especial, incoados en el año 1980, al amparo de la Orde:a minis
terial de 22 de enero de 1976 (· Boletín Oficial del Estado» del 27l , y teniendo 
en cuenta que, mediante los documentos aportados por los interesados y los 
informes facilitados por las Delegaciones Provinciales y la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escola·r de este Departamento, queda ·su-
ficientemente justificada la · finalidad y oportunidad del gasto, · 

Este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Educación Especial, 
ha dispuesto lo siguiente: 

Primero.-Conceder a los beneficiarios que figurap. incluidos en la relación 
que se acompaña como anexo a esta Orden las subvenciones para la construc
ción, modificación y equipamiento de Centros de Educación Especial, que 
se indican para cada uno de ellos. 

Segundo.-La concesión de estas subvenciones queda condicionada a que 
los beneficiarios cumplan lo establecido en el Decreto 488/ 1973, de 1 de mar
zo, y en la Orden de este Departamento de 22 de enero de 1976. El incumpli
miento de las condiciones de las subvenciones a que se hace referencia i:-n 
los apartados anteriores dará lugar a la revocación de las mismas. 

Tercero.-Para la percepción del importe de las subvenciones asignadas 
los beneficiarios deberán justificar la realización de las obras o la adqui
sición del eq:µipamiento objeto de la subvención en lSt forma establecida en 
la citada Orden de 22 de enero de 1976. El pago de estas subvenciones se 
hará por el Instituto Nacional de Educación Especial a través del Instituto 
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de Crédito Oficial y Banco de Crédito a la Construcción, de conformidad 
con lo establecido en el número 11 de la Orden ministerial de 22 de enero 
de 1976. · 

Cuarto.-El plazo de ejecución de las obras para las que las subvenciones 
se conceden será de tres años y el de adquisición de equipamiento de seis 
meses, a contar, en ambós casos, a partir -de la fecha de concesión. La eje
cución de las obras se_ ajustará al proyecto remitido por los interesados y 
aprobado por la Junta de Construciones, Instalaciones y Equipo Escolar. Asi-. 
mismo, y en su caso, el mobiliario y equipo didáctico a adquirir con la 
subvención será el aprobado por dicha Junta. · 

Quinto.-Los beneficiarios quedan obligados a dedicar a la Educación 
Especial los bienes en que se materialicen estas subvenciones durante la 
vida útil de los mismos para tal destino, que en el caso de nuevas edifica-
ciones no será inferior a treinta años. · -

Sexto.-De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 488/1973, en su 
artículo 4. 0

, apartado 1, bJ, los beneficiarios no podrán gravar· los inmue
bles con otras cargas que aquellas que tuviesen por objeto garantizar cré
ditos destinados a la construcción del edificio, excepto en el caso previsto 
en el mismo apartado del .citado artículo. · 

Séptimo.-Las cuotas máximas que por todo concepto podrá -percibir el 
Centro subvencionado serán las oficialmente establecidas y la revisión pe
riódica de las mismas se llevará a efecto, asimismo, en la for.ma y plazo 
que oficialmente se determine. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educaci'ón Especial. 
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JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

. 'EXPROPIACIONES 

Ilmo. Sr. : El Ayuntamiento de Getafe CMadridl, en sesión celebrada el 10 
de marzo de 1981, adoptó el acuerdo de poner a disposición del Ministerio de 
.Educación y Ciencia los" terrenos necesarios para la construcción de Centros 
de Educación Geneni..l Básica en' aquella loca lidad. 

Con objeto dE; completar la superficie necesaria, al haber adquirido el 
Ayuntamiento parte y no haber sido posible la adquisición amistosa de . las 

. parcelas números 167 y 168, se ha considerado oport~no acudir a.l excepcional 
procedimiento expropiatorio previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, con el fin de asegurar la acción de construcción de Centros 
escolares que tiene encomendada este Departamento y teniendo en cuenta el 
carácter de servicio público que tiene 11;1. enseñanza. 

En su virtud, de conformidad con 10 previsto en el artículo 11, párra
fo 2, aJ, del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
el artículo 10 de la misma Ley, 

Este Ministerio h a dispuesto que por la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar se inicien los ·trámites para declarar de urgencia la 
expropiación forzosa, en favor del Ayuntamiento de Getafe CMadridl, de una 
superficie de terreno de 15.162,48 metros cuadrados, aproximadamente, :,ita 
en la avenida de las Ciudades de· aquel término municipal, necesaria para la 
construcción de Centros de Educación General Básica en aquella localidad. 
Como beneficiario de la expropiación, y en virtud de lo establecido en el ar
tículo 5 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, el Ayuntamiento 
de Getafe CMadridl, vendrá obligado ·a abonar la totalidad de los gastos qu_e 
la misma implique. · 

Madrid, 17 de diciembre de 1981.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr . . Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar. 

C«BOE» 11-1-1982.l 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

REALES ACADEMIAS 

En cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio de Edu'cación 
Nacional en 14 de mayo de .1954, inserto en ei «Boletín Oficial del Estado» 
del día 23, de iguales mes y año, se hace público para general conocimiento 
que el día 24 tj.e noviembre de 1981 se ha producido en esta Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas una vacante ·de Académico de número, en la 
medalla 8, por fallecimiento del excelentísimo .señor don Leopoldo Eulogio Pa
lacios Rodríguez. 

Madrid, 24 de noviembre de 1981.-El Académico Secret~rio , Manuel Alon-
so Olea. ' 

C«BOE» 13-1-1982.l 
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Por fa llecimiento del excelentísimo señor don Alberto de Cereceda y de 
Soto existe en esta Real -Corporación una vacante de Académico de número, 
corr espondiente a la Sección Cuarta, «Legislación y Jurispn1dencia,, , anun
ciándose su pr ovisión en virtud. de lo previsto en el artículo 2. 0 del Regla
m ento vigente. 

Para ser elegido Académico es necesario: , 

l.º Propuesta a la Academia en formulario firmado por tres miembros 
numerar ios, acompañado de la lista de méritos y publicaciones científicas 
del aspirante. 

2.º Ser espaüol, en posesión de todos los derechos civiles, y reunir las 
condiciones exigidas en el artículo 3.0 del Estatuto. 

Las pr opuestas se presentarán dentro del plazo de un mes en la Secre
taría de la Real Academia de Ciencias Económica s y Financieras, Vía Laye
tana, 32, principal 

Barcelona , 14 de · diciembre de 1981.-EI Secretario, José Cervera Bardera. 

C«BOE,, 16-l-1982J 
' ' 1 

• Colección Legislativa 

Inserta· todas las disposiciones de carácter general que afectan a la 

Educación, tanto procedentes d_el Ministerio de Educación y Ciencia 

como de otros Ministerios. Tiene una periodicidad mensual. 

Suscripción anual: 1.500 ptas. 
Número suelto: 150 ptas. 

• Actos Administrativos 

Extranjero 

1.900 ptas. 
180 ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerio de Educación y Ciencia 

que no tienen carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual: 3.500 ptas. 
Número suelto: 100 ptas. 

Suscripcl9n conjunta: 4.500 ptas. 

Extranjero 

4.250 ptas. 
125 ptas. 

S.500 ptas. 

Los números extraordina_rios que puedan edita rse a lo largo del año 

no están comprendidos en el precio de suscripción. Su precio se fijará en 

función de la paginación que alcance. 

' \ 
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Lunes 15 de febrero cie 1982 Número 7 

SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resoluciones de cese y nombramiento de Vicerrec-
tores de las Universidades que se citan . . . . . . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . . . 439 

Otras de cese y nombramiento de · Decanos de diversas ·Facultades de las 
Universidades que se mencionan .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 440 

Otras de cese y nombramiento como Secreta rio general de la Universidad 
de Barcelona de los señores que se expresan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442 

Otras de cese y nombramiento de Director del Instituto de Ciencias de la 
Educación de las Universidades de Murcia y de La Laguna ... . . . .. . . .. 442 

Profesorado universitario.-Orden por la que se incorpora al servicio 
activo al excelentísimo señor don Manuel Cobo del Rosal, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid. 443 

Resolución por la que queda en situación de excedencia especial a partir 
del 1 de febrero de 1981 doña Maria Rubíes Garrofe en su cargo de 
Catedrática de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de 
Lérida ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 443 

Otra por la que cesa don Juan Díaz Fernández en la situación de exce
dencia especial en el Cuerpo de Profesores Agregados Numerarios de 
Escuelas Universitarias .. . .. . ... ... ... ... ... .. . .. . ... .. . ... .. . ... ... 444 

Jubilaciones.-Resolución por la que se jubila a don Francisco Javier 
García-Conde Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444 

(~SECRETARIA GENERAL TECNICA. SERVICIO DE PUBLICACIONES 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Per sona l docen te .... ... .. ... .. ..... .. ... .... .. ... .... ... ... .. 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

Fundaciones Culturales.-Orden por la que se a u toriza a la Fundación 
·Don José Valor Amorós», de Bañeres CAlicantel , la enaj enación directa 

444 

de partes indivisas en fincas de su propiedad .. . . . . ... . .. .. . . . . . . . . . . 448 
Centros extranjeros.-Orden es por las que se autorizan Centros ex tra nj e-

ros en España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 450 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Ordenes por las que se ordena cumplir en sus 
propios términos las sentencias dictadas en los r ecursos contencioso-
administrativos interpues tos por los señores que se expresan . . . . .. . . . 452 

Modificaciones.- Orden por la que se modifica la de 25 de agos to de 1981 
en el sentido de que la plaza dotada de ·Gen ética .. de la Facultad de 
Biología de la Universidad de Sa lamanca tenga efectos económicos 
a pa rtir del día 1 de enero de 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452 

Otra por la que se modifica la de 6 de octubre de 1981 en el sentido de · 
que la plaza dotada de · Grupo XL-Estadística•, de la Facultad de Infor
mática de la Universidad Politécnica de Ma drid, tenga efectos econó-
micos a pa rtir del día 1 de enero de 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 453 

Otra por la que se modifica la de 11 de septiembre de 1981 en el sentido 
de que las plazas dotadas de · Grupo XL- Estadística• y ·Grupo U .
Matem á ticas II• , de la Facultad de Informática de la Universidad Poli
técnica de Madrid , tengan efectos económicos a partir del 1 de enero 
de 1982 .. . . .. . .. .. . ... ... .. . .. . ... ... . .. .. . ... ... .. . .. . .. . ... .. . ... ... 453 

Otra por la que se cambia la denominación de una plaza de Profesor 
adj unto de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense 
de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454 

Dotac ión y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por las que se dotan 
y desdotan plazas de Profesores adjuntos en las Universidades Autóno
ma de Barcelona, Politécnica de Ma drid, Politécnica de Valencia, Valla
dolid, País Vasco, Zaragoza y Universidad Nacional de Educación a 
Distancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes .-Ordenes por las que se aprueba la transformación, 
clasificación provisonal y modificación de Centros de Educación Básica 
y Preescolar en las provincias que se citan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 456 

Libros de texto.-Orden por la que se autoriza la utilización de libros 
y material didáctico impreso que se cita en Centros docentes de Educa -
ción General Básica .. . ... .. . .. . .. . .. . ... . .. .. . .. . ... .. . ... . .. .. . . .. .. . .. . 475 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Ordenes por las que se concede a u torización definitiva 
y clasificación provisiona l, como homologados y clasificación como 
h abilita dos,. a los Centros de Bachiller a to que se r elacionan ... .. . . . . .. . 476 

Otra por la que se revisan y actualizan Ordenes de clasificación r ela tivas 
a los Centros de Bachillerato privados que se mencionan ... . .. .. . . .. . .. 479 
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Ordenes por las que se dispone que los Institutos de Formación Profesional 
que se indican cambien de denominacié¡n ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... 479 

Otra por la que queda sin efecto. la Or.den de 17 de octubre de 1977, por 
la que se ' creaba una Sección de, Formación Profesional de primer grado 
.en Los Corrales de Buelna. .. . ... . .. . .. ... .. . .. . ... .. . . .. . .. ... ... ... . .. 480 

Otra por la que .... se autoriza al Instituto Politécnico de Formación 
Profesional de Cuenca a impartir la profesión de Mecánica del Auto-
móvil del primer ciclo de la rama de Automopión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 

Corrección de errores de la Orden de 5 de noviembre de 1981 por la que 
se concede autorización definitiva a los Centros que se indican ... ... 481 

·Libros· de texto.-Orden por la que se fija .el precio máximo de venta al 
público a diversos libros de texto correspondientes al nivel de BUP 481 

SECCION I.. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCIQN GENERAL DE . ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROfESORADq 

CARGOS UNIVERSIT ARJOS 

Ilmo. Sr.: 'De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad· de Barcelona, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Emilio Giralt Raventós, 
Cated:rático numerario. de dicha Universidad, cese · en el cargo de Vicerrector 
de Ordenación Académica de la misma, agradeciéndole los servicios prestadós. 

. . 
Madrid, 2 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. · 

Ilmo. Sr. birector general de Ordenación Universitaria .Y Profesorado. 

' 
Ilmo. Sr.: De conformidad .con la propuesta elevada por el Rectorado de la 

Universidad de Barcelona, 
Esta Secretaría de Estado ha resueito que don Carlos Miralles Sola, 

Profesor agregado de . dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente 
de las funciones qe Vicerrector de Ordenación Académica de la misma. ' 

MadriP,, 2 de diciembre de 1981.-El Secretario. de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Coba del Rosal. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Valencia, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrector de Extensión 
Universitaria de dich¡¡. Universidad a don Vicente Maria Roselló Verger, Cate-
drático numera:rio de la misma. · · 

Madrid, 2 de diciembre· de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director gemiral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Murcia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto· que don José María -Morales Mese
guer, Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Vice
rrector en funciones de Extensión Universitaria · de la misma, con efectos 
de 1 del actual, agrad·eciéndole· los servicios prestados. 

Madrid,. 9 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Univer-sidad de Murcia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Pedro Malina Buendía, 
Catedrático agregado de dicha Universidad, se ·haga cargo provisionalmente 
de las funciones de Vicerrector de Extensión Universitaria, con efectos de l ·del 
actual. · 

Madrid, 9 de .diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobc del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta· élevada por el Rectorado de la 
Universidad de Murcia, _ 

Esta Secretaría de Estado ha res.uelto que don Antonio Reverte Navarro, 
Profesor agregado de dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente 
de las 'funciones de Decano de la Facultad de Derecho de la misma. . . 

Madric:l, 25 de noviembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. ' 

Ilmo. Sr. Director general de ·Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr .. : De conformidad con la propuesta elevad~ por el Rectorado de la 
Universidad Autónoma de Barcelona,· 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Fernando Huerfa Viñas, 
Profesor adjunto de dicha Universidad, se haga cargo provisi onalmente de las 
funciones de Decano de .la Facultad de Ciencias de la Información de ia misma. 

Madrid, 25 de noviembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. · 

pmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

\ 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por ·el Rectorado de la 
Universidad del País Vasco, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Celestino María del Arenal 
Moyua, Profesor adjunto de la Universidad Complutense de Madrid, se haga 
cargo provisionalmente de las funciones de Decano de la Facultad de Ciencias 
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de l'a Información de Bilbao, a cuyo efecto se ' le concede la correspondiente 
comisión de servicio, según lo dispuesto en el apartado cJ del artículo 41 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

' 
Madrid, 1 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Ordenáción Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: · De conformidad cGn la propÜesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Córdoba, . . ' 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Diego Jordano Barea, Cate
drático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano de la 
Facultad de Veterinaria de la misma, agra~eciéndole los servicos, prestados. 

, Madrid, 1G de diciembre de 1981.-El Secretario .de Estado de Universidades 
e Inv,estigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Direct0r · genernl de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De corlformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Córdoba, 

• Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano ·de la Facultad de 
Veterinaria de diclia Universidad á don Amador Jover Moyana, Catedrático 
numerario de la, misma,. 

Madrid, 10 de diciembre- de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manu.el Coba del Rosal. · 

'· Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorad.o. 

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la · petición del interesado y la propuesta 
elevada por el Recto'rado de la Universidad de Málaga, . · · 

Esta Secretaria: de Estado ha resuelto que don Cristóbal Cuevas García, 
Catedrático numerário de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano 
de la Facultad de Filcísofi:a y Letras de la misma, agradeciéndole los servicios 
prestados. · 

Madrid, 4 de- diciembre de 1981.-El Secreta:rio de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel .Coba dél Rosal. 

Ilmo. Sr. Director g~neral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Málaga, 

Esta Secretaría de Estado · ha resuelto · nombrar Decano . de la Facultad 
de Filosofía y Letras de dicl;ia Universidad a don J9sé Enrique López de Coca y 
Castañer, Catedrático numerario de la'· mism!j,. 

Madrid, 4 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado d,e Universidades 
·e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sl". Director general' de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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·· Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada wor el Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, ' . · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Salvador Reguant Serra, 
Profesor agregado de dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente de las 
funciones de Decano de la Facultad de Geología de la misma. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Coba del Rosal. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

; 

Ilmo. Sr.: De conformidad cori 1a -propuesta élevada por· la Presidencia 
de la Comisicfm Gestora de la Universidad de Cádiz, ' 

Esi;a Secretaría de Estado ha resuelto que don Gqillermo Martínez Massanei;, 
Profesor agregado de dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente de las 
funciones de Decano de la · Facultad de Ciencias de. la misma. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.~El se·cretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Um.iyersitaria y Profesorado . 

. \ 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la _propuesta elevada por el Rector ado de la 
Universidad de Barceiona, 

Esta Secretaría de Estado ·ha resuelto que don Ramón Valls Plana, Catedrá
tico numerario de dicha Universidad, cese en él cargo de Secretario general 
de la misma, agradec;iéndole los servicios prestados:.. ~ · 

Madrid, 2 dé diciembre de 1!381.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director gen.er¡i.l de Ordenación Universitaria y Profe'sorado . 
• • 1 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada :Por: el Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Secretaria general de la 
mism a a doña Gemma Rauret Dalmáu, Profesora agregada de la citada, 
Universidad. 

Madrid, 2 de diciembre de, 1981.-El Secretario de. Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director. general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Murcia, ' 

Esta Secretaría de · Estado ha resuelto que don Mariano López Alarcón, 
Catedrá tico numerario de dicha Universidad, cese en . el cargo de .Director· 
del Instituto de Ciencias de la · Educación de la misma, agradeciéndole los 
servicios prestados. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Coba del Rosal . 

. Ilmo. Sr. Director' general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de La Laguna y de acuerdo con lo dispuesto en el a rtículo 3.0 

·del Decreto 1678/ 1969, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estago» de"15 de 
agostol, . 

Esta Secretaría -de Estado ha resuelto nombrar Director del Instituto de 
Ciencias de la Educación de dicha Un,iversidad a - don Wolfredo Wildpret 
de la Torre, Catedrático de la misma. 

Madrid, 2 de diciembre de. 1981.-Él Secretario de Estado de- Universidades 
e Investigaqión, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Orde~ación·· Universitaria y ' profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: De conformidad cori lo establecido en el artículo 43 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado y por Ordenes ministeria les 
de 30 de agosto de 1977, 23 de abril de 1979 y 16 de marzo de 1981, el excelentí
simo señor don Manuel Cob'o del Rosal pasó a la situación de excedencia 
especial; habiendo cesado ·las causas que motivaron dichas Ordenes minis-
teriales, , 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º La incorporación al servicio activo del excelentísimo señor don Manuel 

Cobo del Rosal CA01EC1105l, Catedrático de «Derecho Penal» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad ComphJ.tense de Madrid, que deberá efec
tuarse de . acuerdo cm;1 lo dispuesto en ·el artículo 43.3 de la Ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964. 

?.º D_eclarar incluido . al excelentísimo ~eñor don Manuel Cobo del Rosal 
en el régimen de dicación exclusiva que tenía en el momento de pasar a la 
situación de excedencia especial, reconociéndosele el complemento correspon
diente a este régimen de dedicación docente, a partir de la fecha de su incor
poración a la Universidad Complutense de Madrid. · 

3.0 Asimismo, se le reconoce desde la fecha indicada en el apartado 
anterior, el complemento de destino correspondiente a Director del Instituto 
Universitario de Criminología ·de la Universidad Complutense de Madricl, cargo 
para el que se le nombró por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1974 
y en el que fue confirmado en virtud de lo dispuesto en la disposición transi
toria de la Orden ministerial de 19 de julio de 1978, cuyo nombramiento 
queda ratificado, igualmente, por medio de la presente Orden ministerial.' . . 

Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Vista la instancia. que formula doña María Rubíes Garrofe, Catedrática 
numeraria de Escuelas Universitarias, A50EC642, con destino en la · Escuela 
Universitaria del Profesorado de EGB de Lérida, solicitando acogerse a la 
situación de excedencia especial, de acuerdo con lo establecido en la Ley 41/ 
1978, de 14 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 16), por su condi-
ción de Diputada, · 

1 
Esta ' Dirección General ha resuelto que doña María Rubíes Garrofe quede 

en la situación de excedencia especia l a partir de 1 de febrero de 1981 en 
su cargo de Catedrática numeraria de la · Escuela Universitaria· del Profe
sorado de EGB de Lérida, por estar comprendida en la circunstancia del 
apartado a) del número l . del artículo 43 de la Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado .. 

La interesada, al optar por no percibir sus haberes como Catédrática 
numeraria de Escuelas Univ.ersitaria.s, causará baja en la percepción de su 
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sueldo personal a partir de la fecha indicada, con reserva de la plaza 'Y 
destino y computándosele, a' efectos de trienios y -derechos pasivos, el tiempo 
que tr anscurra en su situación de excedencia especial, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado. 

Madrid; 11 de dicl.embre de 1981.-El Director general, P. D., el. Subdirector 
general de .Profesorado de Escuelas Universitarias, Victorino González García. 

Sr. Subdi·rector general de Profesorado de Escuelas Universitarias. 

En virtud de lo di'spuesto en el Real Decreto 2024/1981, de 4 de septiembre, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado" del 1:!.. por el que se dispone 
el cese de don Juan Díaz Fernández como · Delegado provincial del Ministerio 
de Cultura en Ceuta, 

Esta Dirección General ha 'resuelto el cese a partir del día 12 de sep
tiembre de 1981,. fecha en que se incorporó al servicio activo, en la situación 
de excedencia especial en el Cuerpo de Profesores Agregados Numerarios de 
Escuelas l)niversitarias, a don Juan Díaz Fernández, que le fue concedida 
por Orden de 13 de marzo de 1978, conforme al ·artículo 43.1, a), de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, contimianqo prestando sus 
servicios en la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Ceuta. 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-El Director general, P. D., el Subdirector 
general de Profesorado de Escuelas Universitarias, Victorino González García. 

Sr. Suodirector ,general de Profesorado de Escuelas Universitarias. 

JUBILACIONES 
\ 

Por haber cumplido la edad reglamentaria ' para la jubilación forzosa el 
día 5 de diciembre actual, fecha de su c~se en el .servicio activo, y de con
formidad con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada 
por Deereto de 7 de febrero de 1964, - · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, -con efectos del 
día 6 de diciembre del corriente año y eon · 1os haberes que por clasificación 
le correspondan, a don Francisco J avier García-Conde Gómez CA01EC561l, 
Catedrá tico de la Facultad . de Medicina de la Universidad de Valencia. 

Madrid, 9 de diciembre de '1.981.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de. Profesorado de 
Facultades y ~scuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Oposiciones y concursos . 

DIRECCION -GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE 

Orden de 30 de noviembre de 1981 por la que se declara desierto el con
curso de acceso a la cátedra de «Lengua francesa" de las Facultades de 
Filosofía y Letras y Filología de las Universidades de Málaga, Extremadura, 
León, Mur cia, Alicante, Granada, Santiago, Se.villa y Valencia. C«BOE» 19-. 
I- 1982.l 1 
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Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión 
Especial del concurso de- traslado de la adjuntía de «Literatura española» 
(Facultad de Filosofía y .Letras) de la Universidad de Zaragoza. C«BOE» 19-
I-1982.l 

Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión 
Especial del · concurso de traslado de ,la adjuntía del· grupo XXVI, «Metalur
gia,, CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Ind11strialesl de la Universidad 
de Sevilla. C«BOE» 19-I-1982.' 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de seis plazas en la disciplina de «Política económica» CFacultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad. C«BOE» 19-I-1982.l 

Orden dé 10 de diciembre de 1981 por ia que ·se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propie
dad de una plaza en la disciplina de «Biología marina» CFaéultad de Cien
cias) . en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 1~-I-1982.l 

Orden de 14 de diciembre de 1981 por la que ~e convocan a concurso
oposición, turno restringido, las plazas de Profesor agregado de las Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores que se iP'1ican de las Uni.versidades 
que se mencionan. C«BOE» 19-I-1982.l 

Resolución de i4 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión · de la plaza de Profesor agregado de «Farmacología 
bioquímica,, de la · Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de 
Madrid. C«BOE» 19-I-1982.l 

Resolución de 15 de enero de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se aquncia la fecha del sorteo de los_ Vocales que compondrán 
las· Comisiones dictaminadoras del concurso de traslados entre Ca tedráticos 
numerarios de Bachillerato, convocado por Orden ministerial de 2 de diciem
bt'e de 1981. C«BOE» 21-I-1982.l 

Resolución de 1:9 de .enero de 1982 del Tribunal que ha de juzgar el con
curso. de méritos para acceso al Cl!lerpo de Catedráticos de Bachillerato de 
«Lengua y Literatura» entre Profesores agregados, convocado por · Orden 
de 8 ae mayo de 1981 por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora 
·de presentación de la documentación. C«BOE» 21'-I-1982.l 

Resolución de 19 de enero de 1982 del Tribunal que ha de juzgar el con
curso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de 
-.,Inglés» entre Profesores agregados, convocado por Orden de 8 de mayo 
.de 1961 por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora de presentación 
de la documentación. C«BOE,, 21-I-1982.l 
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Resolución de 19 de enero de 1982 del Tribunal que ha de juzgar el con
curso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de 
«Griego» entre Profesores agregados, convocado· por Orden de 8 de mayo 
de 1981 por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora de presentación 
de la documentación·. C«BOE» 21-I-1982.l · ' 

Resolución de 20 de enero de 1982 del Tribunal que ha de juzgar el con
curso de méritos para acceso al Cuerpo' de Cat'edráticos de Bachillerato de 
«Francés» entre Profesores· agregados, convocado por Orden de 8 de mayo 
de 1981 por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora ·de presentación 
de la documentación. (uBOE» 21-I-1982.l 

Corrección de errores en la Orden de 20 de noviembre de 1981 'por la 
que se convocal;>an a concurso de traslado diversas cátedras de Universidad. 
C«BOE» 21-I-1982.l 

· Orden de 18 de diciembre de 1981 por la que, se hace pública la com
posición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas de la oposición al Cuerpo 
de Inspectores· de Educación Básica del Estado. C«BOE» 21-I-1982.l · 

Resolución de 10 de diciembre de ·1981, de la Ditección General de Per
sonal, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos 
para proveer plazas en el Cuerpo de ~nspectores de Educación Básica del 
Estado. C«BOE» 21-I-1982.l 

Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se acepta propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores· adjun
tos de . Universidad en la d.isciplina de «Teoría de la .. computabilidad» (Fa
cultad de Ciencias). C«BOE» 21-I-1982.l 

Orden de 1 de diciembre de 1981 por la <!J.Ue ·se nombra la Comisión Es- · 
pecial del concurso de traslado de la adjuntía de «Prehistoria» CFacult.;:td 
de Filosofía y Letras) de la Universidad de Zaragoza. «~BOE» 21-I-1982.l ·· 

Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión e'n pro
piedad de seis plazas en la disciplina de «Sociología» (Facultad de Ciencias 
Económicas y ·Empresariales) en el Cuerpo de profesores Adjuntos de U:i;li
versidad. CBOE» 21-I-1982.l. 

Orden de 16 de diciembre de 1981 por la que se acepta propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XIV, «Metalurgias especiales» <Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros . de Minasl. C«BOE» 21-I-1982.l 

. . 
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Resolución de 10 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se ·publica la lista provisional 
de ~pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina de «Física general CLaboratorioh <Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos). C«BOE» 21-I-1982.l 

Resolución de 8 de enero de 1982 del Tribunal del concurso-oposición para · 
la provisión de ·plazas de «Estadística económica y empresf!.rial» de Facultades 
de Ciencias Económicas .y Empresariales de diversas Universidades por la 
que se convoca a los señores opc;isitores. ·C«BOE» 21-I-1982.l 

Reso,lución de 15 de enero de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se anuncia la fecha del sorteo de los V:ocales que compondrán 
las Comisiones dictaminadoras del concurso de traslados entre Profesores 
agFegados de Bachifüiráto, convocado por Orden ministerial de 2 de diciem-
bre Ele 1981. C«BOE» 21-I-1982.l . 

Orden de 26 de noviembre de · 1981 po,r la que sé nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Genética CCitogenéticaJ. 
de la Facultad P.e Ciencias de la Universidad ·de.. Oviedo. C«BOE» 21-I-1982.l 

Resolución de 5 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Ord.e
nadón Universitaria y Prqfesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho civil» de 
la Facultad dé Derecho de la Universidad de Granada. C«BOE» 21-I-1982.l · 

Resolución de 14 de enero de 1982 del Tribunal. del concurso-oposición, 
turno restringido, para -la p_rovisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Farmacología bioquímica» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid por la que se convoca a los señores opositores. 
C«BOE» 21-I-1982.l 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se acepta la propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adj'untos 
de Universidad en la disciplina de «Botánica agrícola CLaboratorioh CEscu~
la Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos) y se concede plazo para la 
presentación de documentos. C«BOE,, 22-I-1982.l 

Orden de 1 de diéiembre de 1981 por la que se declara desierto el con
curso-oposición para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Len
gua inglesa» de la Facultad de Filología de la Universidad de Sevilla. C«BOE» 
22-I-1982.l 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

'SUBSECRETARIA 

FUNDACIONES · CULTURALES 

Ilmo. Sr.: Visto el meritado expediente, y . 

Numero 7 

Resultando que el Patronato de la Fundación benéfico docente . «Don José 
Valor Amorós», de Bañeres (Alicante), solicita en 31 de julio de 19'Z6 .se le 
autorice la enajenación directa sin necesidad de subasta pública notarial 
de los bienes que se dirán, propiedad de la misma, en razón a su difícil 
venta por ser partes indivisas en valores inmobiliarios1 que no son de interés 
para aquellos que no tienen ya participaciéín en los mismos; 

Resultando que los bieries cuya enajenación se soJicita son los siguientes: 

I. Participaciones indivisas del conjunto inmobiliario 
denominado «La Barrera» 

aJ Sexta parte indivisa de un edificio en estado ruinoso, antes molino 
harinero y contiguo a l mismo, Ul].a suerte de tierra parte huerta y parte 
secano, comprensiva de un jornal que equivale aptoximadamente a- 50 areas, 
y situado todo en término de Bocaireilte, partido de Vinalopó, ignorándose 
la medida superficial de dicho 'edificio, el cual está señalado cbn el núme
ro 104 de policía; linda todo, por el Este, con . el río Vinalopó y Azud; por 
el Este y Sur, con tierras de doña Isabef Diego Orriols; y por el Norte, con 
acequia del molino y 'fábricas de lana, de doña Isabel Diego Orrióls [Ins
cripción: :Pendiente la titulación actual, la anterior al tomo 106, libro 23, 
folio 235, finca 2.909 (4s:¡>2), -inscripción 2.ªl . Valorada en 550.000 pesetas. 

bJ Un edificio destinado, a la elaboración de borras, denominado La Cam
paña, sin número de policía, con su§ correspondientes ensanches, salto de 
agua y derechos de acequia, pertenecientes al establecimiento y que consta 
de 1.662 metros cuadrados y anejo ·a él 25 áreas 62 centiáreas, o sea, hane
gadas y 19 brazas; dos de ellas huerta con derecho para su riego al agua 
del Vinalopó y una secana viña, formando todo una sola finca en el término 
de Bocairente, partida del Vinalopó, siendo sus lindes, por Levante, con el 
edificio de don José Laporta y doña Isabel Díego Orriols; Mediodía, tierras 
de los herederos de. Juan · Mora; Poniente, con las de don Vieente Joaquín, 
doña Gonzala y ·don Francisco Pedro Beneyto; Norte, con · el río, ' siendo , de 
la propiedad de este edificio la acequia contigua que conducía al molino 
harinero que quedó inutilizado, viniendo obligado el dueño de ellas a la 
reparación y conservación de la misma, haciendo las mejoras necesarias 
para la conducción de los sobrantes del agua que discurren por la presa 
de la fábrica de ' don Vicente Joaquín Beneyto, como asimismo las que pro
vengan de la acequia del edificio de don José Laporta, a fin de que los mo
linos de don Francisco Pedro y doña Gonzala Beneyto utilicen el mayor 
caudal posible para que puedan funcionar libremente aquellos artefactos, no. 
pudiéndose impedir a los áctuales dueños de dichos edificios que hagan las 
reparaciones · que estimen convenientes en todo el curso de la acequia con
tigua, siempre que no causen perjuicios a terceros. [Inscripción: Pendiente 
el título actual, el anterior al tomo 106, libro 23, folio 231, finca· 2.907 (4271). 
Inscripción segunda]. · 

cJ Sexta parte indivisa de un edificiq sin número de policía, situado en 
el ·repetido térIV-ino de Bocairente, partida de Vinalopó, y compuesto de planta 
baja y piso, destinada: aquélla a bodega ·con sus cubos para la elaboración 
del vino, toneles y botas para su envase ·y dos corrales para el ganado, unó 
cubierto y otro descubierto y que constan de 2.376 metros cuadrados, cuya 
finca tiene su entrada para la planta baja por la puerta que .da al Norte, 
y el segundo piso de arriba que ocupa una extensión de 600 metros' cua
drados está dividido en tres departamentos totalmente independientes de la 
planta baja, que miden: el que tiene la .entrada por la segunda puerta de 
Levante, 250 metros cuadrados, el de la primera puerta de Levante otros 
250 metros cuadrados y el de· la parte de Mediodía, 123 metros · cuadraqos, 
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siendo la parte objeto de esta escritura el que mide 123 metros cuadra
dos, existente en el segundo piso, teniendo su entrada por •la parte del Me
diodía, independiente de la planta baja, por razón de hallarse situado todo 
el edificio en plano inclinado, cuya pendiente facilita la entrada al repetido 
departamento, que :.inda: por la derecha, entrando, con el departamento 
perteneciente a don Ramón Nacher; · izquierda, con el cubierto, que a con
tinuación se dice, ' y por la espalda, con camino. [Inscripción: Pendiente la 
titularidad actual, y la anterior al tomo 306, libro 23, folio 161, finca 2.876 
(4267), inscripción tercera.] 

d) Sexta parte indivisa de un cubierto que consta de 26 metros cua
drados, situado en el renombrado término de Bocairente y partida de Vi
nalopó, con lindes: por Norte, ·con el corral de don Ramón Nacher; Po
niente, .con las dos hanegadas de huerta anejas al molino o fábrica de la 

· campaña; Mediodía, camino, y por Levante, con el sitio bodega -de don Ra
món Nacher. [Inscripción: Tomo 106, libro 23, folio 235, finca 2.909 (4272), 
inscripción 2.ª, la anterior, y pendiente la titulación actual.l 

eJ Se valoró la sexta parte indivisa de los bienes · anteriormente descritos 
en la escritura de aprobación y protocolización de bienes de la herencia de 
doña Virtudes Valor Castelló, título adquisitivo de la Fundación en 425.000 
pesetas. · 

II. Participaciones indivisas del. conjunto inmobiliario 
denominado calle Laporta 

aJ Sexta parte indivi~a de . edificio destinado a fábrica de tejidos, com
puesto de dos naves de Mn solo piso y sótanos, que ocupa una superficie 
de 598 metros cuadrados con un cobertizo a su izquierda, que ocupa una 
superficie de 25 metros cuadrados y un patio a espaldas de dicho cobertizo 
y a la izquierda del edifici.o, que mide 313 metros cuadrados 50 centímetros 
cuadrados, situado en la villa de Bañerías y su calle de Laporta. Con lindes: 
a la derecha, entrando, Casa-cuartel de la Guardia Civil; izquierda, azaga
dor real, hoy calle de Don Angel Torró; espaldas, con tierras de los here
deros de don Jm~é Laporta Valor, hoy finca que a continuación se describe, 
y por su frente, la calle "de Laporta, por donde tiene su entrada, sin número 
de policía. Inscripción a nombre de la Fundación: Tomo 391, libro 117 de 
Bañeres, folio 87 vuelto, finca número 7.205, inscripción 8.ª. Valorado en 
332.500 pesetas. / .. 

bJ Una sexta parte indivisa de la rústica secano olivar, de cabida 23 áreas 
8 centiáreas, en término de Bañeres, partida de la Costera de la Virgen, . 
con lindes: P0r e¡ , Norte, tierras de MHagros Ferré Alberó; Este, José La
porta Valor, · o sea, edificio antes descrito, e Isidro Ferró Alberó ; Sur, el 
mismo y azagador real, hoy caile de Don Angel Torró, y Oeste, Josefa María 
Alberó. Clnscripción: Tomo · 401, libro li9 de Bañeres, folio 236, finca núme-
ro 8.401, inscripción 2.ª •a nombre de la Fundación.l , 

cJ Se valoró la sexta parte indivisa de las des fincas antes descritas en 
el título de adquisición antes mencionado en 325.C-OO pesetas. 

III. Valores inmobiliarios 
Veintisiete participacidnes sociales de la Entidad mercantil «Viuda de 

Bartolomé Sempere, S. L.», no cotizable en Bolsa, de 12.000 pesetas de valor 
:nominal . cada una, con un valor efectivo en el título de adquisición antes 
dicho de 583.000 pesetas (valor de adjudicación directa, 324.000 pesetas); 

Resultando que, por escrito de 20 1 de mayo último dando cumplimiento a 
lo ordenado por el Protectorado, adjunta presupuesto, memorias y balances 
de los años 1976 a 1980, inclusive. Certificaciones expedidas /por los Registros 
de la Propiedad de Alcoy y Onteniente, acreditativos de la titularidad de las 
fincas e inscripción de las participaciones indivisas a nombre de la Funda
ciqn; oficio de ·1a . Notaría de Bañeres en el que se esoecifica que los here
deros de don Víctor Miguel Senipere Castelló, hijos llamados Miguel, Luis 
y Carmen Sempere Ribera, se subrogan en la posición jurídica de compra
dores, adjudicándose por terceras partes indivisas la participación, que su 
padre tenía eri. las fincas, cuya venti;t se solicita, según escritura de protoco
lización de operaci'ones particionales de fecha 20 de noviembre -de 1980 y que 
si bien los bienes cuya venta se pretende se valoran en 2.824.000 pesetas, 

I 
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se ha fijado el acuerdo de ve.nta en 3.250.000 pesetas, pagaderas en· diez se- , 
· . mestres de 325.000 pesetas; 

Resultando que la exención del trámite de subasta se funda en la difi
cultad de vender a terceras .Partes ·proindivisas en · bienes in.muebles que no 
son de interés para quienes no ostentan la propiedad de otras partés, e igual
mente sucede con las participaciones sociales en la lógica opción preferente 
al acceso a la propiedad; 

Resultando que la Delegación Provincial de este Departamento en Alicante 
en fecha 2 de junio de 1981 informa favorablemente la petición del Patro-
nato de la institución; . · 

Vistos la Ley Gener·a1 de ~ducación, el Reglamento de 21 de julfo de 1972 
y demás disposiciones de pertinente .aplicación; 

' Considerando que, por imperio del artícuk> 137 de la Ley Gelil.eral . de 
Educación, es de la com:¡;¡etencia de este Ministerio el control de los actos 
extraordinarios de la administración y gobierno de fas Fundaciones docentes 
privadas y, con arreglo al artículo Í04.3 del Reglamento· vigente corrE;Jsponde 
a la Subsecretaría dispensar del trámite de subasta las ·enajenaciones de 
bienes inmuebles, en uso de su facultad' discrecional ; , 

Considerando que el Patronato de la Fundación «Don José Valor Amorós», 
de Bañeres (Alicante), como legítimo representante, ha promovido expediente 

. y acordado Rreviamente la enajenación dir ecta de los inmue1bíes conforme 
al apartado dJ del número primero 'del artículo 29 y de las 'participaciones 
sociale·s, ar'tículos 29,2 y 31, y una vez cumplidas las formalidades en los 
mismos prevenidas; ' 

Considerando que . se estiman aceptables ios raz onamientos aducidos por 
el Patronato para justificar ·la necesidad de la enajenación acordada con lo 
que ya son copropietarios de las fiJ:!,cas y valores; ' 

Considerando que. están ambas partes de ac:uerdo en abonar 3.250.000 pe
setas en lugar de los. 2.824.066 pesetas objeto de valoración por los Peritos, 
lo que indudablemente acrece al patrimonio dé la Fundación; 

Considerando que se han cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación aplicable, con el informe favorable del ilustrísimo señor Delegado pro
vincial del Ministerio en Alicante, siendo resuelto en' expedientes aparte la 
autorización de cue:r:itas y nombramiento· de nuevo patrono .y su aceptación, 

Este Ministerio, a propuesta de la Subdirección General de Recursos y 
Fundaciones y de conformidad ·con lo informado .:Por la A\sesoría Jurídica 
de este Departamento, ha resuelto: 

l .º Autorizar al "Patronato de la Fundación beaéfico-docente ,«Don José 
Valor Amorós», instituida en Bañeres (Alicante), -la enajénacion directa, coh 
·dispensa del trámite de subasta, de las par_ticipaciones indivisas en las fincas 
y valores .mobiliarios que. se mencionan en el resul-tando segundo de esta 
resolución, a don Miguel, don Luis y doña Carmen Sempere Ribera, por ter
ceras partes indiviso, en el precio de 3.250.00C'l pesetas. 

2.º Los gastos serán pagados p0r las partes, según Ley., y las de plusvalía 
por los adquirentes. . · 

3.º Una vez perfeccionados los co¡:itrartos de .compra-venta serán remitidas 
por el .Patronato al . Protectorado copia simple de la 'escritura o escrituras 
otorgádas, en las que han de figurar las condiciones fijadas en Junta por 
el Patronato. 

Madrid, 23, de noviembre de 1981.-El Subsecretario- · de Administración 
Educativa, · Miguel Ar¡,gel Arroyo Gómez. 

Ilmo. Sr. Subseoretario de Administración Educativa. 
(«BOE» 27-1-1982.l 

. / ' 
CENTROS EXTRANJEROS 

Ilm0. Sr.: Examinado el expediente de autorizaciqn correspondiente a1l 
Centro .de enseñanza que a continuación se · indica, 

Este Ministerio, vistos los informes de la Delegación Provincial a través 
de la que se ha tramitado, y lo's del Ministerio de Asuntos Exteriores, y de 
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acuerdo cori lo establecido en el Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre 
régimen de· Centros extranjeros en España, ha resuelto: 

l.º Autorizar al Centro extranjero cuyos datos se indican a continuación: 

PrD'Vincia de Málaga 

Municipio: Estepona. Localidad: Estepona. Denominación: «lnternational 
College Spain». Domicilio : 'Kilómetro 172,3, urbanización «Bel Air». Clasifi
cación: Centro extranjero autorizado· para impartir el Bachillerato interna
cional conforme a los programas autorizados por la Oficina. del Bachillerato 
Internacional, con sede en Ginebra, a alumnos exclusivamente extranjeros. 

Niveles educativos: Bachillerato internacional. Número de puestos esco
lares: 500. Tl.tular: Don Manoucher Farhangi. 

Madrid, 7 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr .. Subdirector general de Educación en el Exterior. 

C«BOE" 27-1-1982.l 

Ilmo. Sr:: Examinado el expediente de autorización correspondiente al 
Centro de enseñanza que a continuación se · indica, 

Este Ministerio, vistos ios informes de la Delegación Provincial, a través 
de la que se ha tramitado" y los del Ministerio de Asuntos Exteriores español 
y de acuerdo cc:m lo establecido en el Re!l>l Decreto 1110/1978, rle 12 de mayo, 
sobre régimen de Centros extranjeros en España, ha resuelto: 

l.º Autorizar al Centro cuyos datos se indi~an a .continuación: 

Provincia de Valencia 

Muni9ipio: Puzol. Lpcalidad: Puzol.. Denominación: «Colegio Hispano 
Norteamericano, S. A.». Domicilio: Urbanización «Valle de los Monasterios». 
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir enseñanzas con

' forme al sistema educativo americano a alumnos españoles y extranjeros: 
Niveles educativos: Kindergarten y Elementary School. Número de puestos 
escolarés: 320. 

Titular: «S. A. Colegio Hii;;pano Norteamericano». 

2.º Aprobar para los .alumnos que cursen estudios en ·dicho Centro la · 
siguiente tabla de equivalencias: 

Sistema español 

Preescolar 

1 
2 
3 
4 

EGB 5 
6 
7 
8 

· 1 Sistema americand 

::: 

1 

~indergarten 

... 2 

... 3 ' .. . ¡ ~ Elc:¡mentary 

... o School 
6 

Madrid, 7 de diciembre ,de 1981.-P. D., el Subsecretario de Ed,ucación y 
Ciencia, , Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Subdirector general de Educación en el Exterior. 

'(«BOE» 27-1-1982.l 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso cont~ncioso-administrativo interpuesto por don 
Ramiro José Moltó Botella y otros contra resolución de este Departamento 
sobre integración en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias, 
la Audiencia Nacional, en fecha 4 de julio de 1981, ha dictado la siguiente 
sentencia: 

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don Ramiro José 
MoltÓ Botella y demás que se relacionan en el encabezamiento .de esta sen
tencia contra resoluciones . del Ministerio de Educación y Ciencia de cinco 
de abril de mil novecientos ochenta, que declaramos conformes a derecho; 
sin costas." -

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 27-1-1982.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María Dolores Carvajal Fernández y otros contra Real Decreto 1074/1978, 

1
el Tribunal Supremo, en fecha 28 de octubre de 1981, ha dictado la siguiente 
sentencia: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María Dolores Carvajal Fernández, don Fermín Rodríguez 
Lapuente, don Luis del Olmo Suárez, don Secundino García Ferreiro, doña 
María de los Angeles Vázquez de Parga Iglesias, don Miguel Castelo Mon
tero, doña María Azcuénaga Zárraga, doña Elena Chueca Cavallierato, don 
José Odón Soto Anero y don Joaquín Aracil Voltes, 'impugnando directa-' 
mente el Real Decreto mil setenta y cuatro/ mil novecientos setenta y ocho, 
de diecinueve de mayo, y Orden de cinco ·de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve, que le desarrolla, en cuanto no integra a los recurrentes del 
Cuerpo a extinguir de Catedráticos de Escuela::¡ de Comercio en el nuevo 
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias, declaramos tales acuerdos 
conformes con el ordenamiento jurídico. Se estima la satisfacción extrapro
cesal de sus pretensiones a los Catedráticos don Francisco Martín Mas y 
don Sebastián Cárdenas Brito, para quienes se declara terminado el proce
dimiento y archiva el recurso. Sin hacer especial. imposición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus P,ropios términos. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

lilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado·. 

(«BOE» 27-1-1982.l 

MODIFICACIONES 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministeria>l de 25 de agosto de 1981 fue dotada, entre 
otras, una Adjuntía denominada «Genética» en la Facultad de Biología de 
la Universidad de Salamanca, con cargo a la ampliación- de plantillas de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores Adjuntos de Universidad que tuvo lu-
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gar por Ley 24/ 19.79, de 2 de octubre, «COn efectos económicos a partir de la 
fecha en que sean ocupadas por funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos•. No obstante, y teniendo en cuenta las necesidades y con
VElniencia real de la Facultad de Biología de la Universidad de Salamanca ' 
e.n orden a la provisión de las plazas dotadas, 

Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden de 25 de agos
to de 1981, i;n el sentido de que la plaza dotada de «Genética», 1de la Facultad 
de Biología de la Universidad de Salamanca, a que se ha hecho referencia, 
tendrá efectos econórrJcos a partir del día 1 de enero de 1.982. 

· Madrid, 10 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Di.rector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 6 de octubre de 1981 fue dotada, entre 
otras, una Adjuntía denominada «Grupo XI. Estadística•; de la Facultad efe 
Informática de la Universidad Politécnica de Madrid, con cargo a la amplia
ción de plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Adjuntos de 
Universidad que tuvo lugar por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, ,:con efectos 
e.conómicos a partir de la fecha .en que sean ocupadas por funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad». No obstante, y 
teniendo en cuenta las ne'cesidad c,s y conveniencia real de la Facultad de 
Informática de la Universidad Politécnica de Madrid, en orden a la pr.ovisión 
de las plazas dotadas, 

Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada ·orden de 6 de octu
bre de 1981, en el sentido de que la plaza dotada del «Grupo XI. Estadística• , 
de la Facultad de Informática de la Universidad Politécnica d·e Madrid, a que 
se ha hecho referencia, tendrá efectos económicos a partir del día 1 de enero 
de 1982. · 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Col::.:J del Rosal. 

' 1 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria. y Profesorado. 

' Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de septiembre de 1981 fueron do-
tadas, entre otras, las Adjuntías denominadas «Grupo XI. Estadística• y · Gru
po II. Matemáticas Il»,. en la Facultad de Informática de la Universidad Poli
técl.'lica de Madrid, · con cargo a la ampliación de plantillas de los Cuerpos 
de Catedráticos y Profesores Adjuntos de Universidad que tuvo lugar por 
Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, «con efectos económicos a · partir de la fecha 
en que sean ocupadas por funcionarios · de carrera del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos•. No obstante, y teniendo en cuenta las necesidades y conv·eniencia 
real de la· Facultad de Informática de la Universidad Politécnica de Madrid, 
en orden a la provisión de las plazas dotadas, ' 

Este Ministerio ha tenido a bi·en modificar la citada Orden de 11 de sep-
. tiembre de 1981, en el .sentido de que las plazas dotadas de «Grupo XI. Esta

dística• y «Grupo IL Matemáticas Il• , de la Facultad de Informática de la 
Universidad Politécnica de Madrid, a que se ha hecho referencia, tendrán 
efectos económicos a partir ·del día 1 d e enero de 1982. 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-P. D. , el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada por don Manuel Donado Rodríg\iez, 
Profesor adjunto de Universidad de «Estomatología Quirúrgica", de la Escuela 
de Estomatología, de la Facultad de Medicina, de la Universidad Complutense 
de Madrid, y de conformidad con la OTden ministerial de 16 de diciembre 
de 1977, respecto a la Cátedra de igual denominación en la misma Escuela, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1-° Que la Adjuntía de «Estomatología Quirúrgica,,, de la Escuela de 
Estoma1~ología, de la Facultad de Medicina, de la Universidad Complutense 
de Madrid, pase a denominarse «Patología Quirúrgica Oral y MaxilofaCial»\ y 

2.0 Que· el actual titular de la expresada Adjuntía, don Manuel Don.ado 
Rodríguez, pase a desempeñar, como titular, la citada Adjuntía de «PatoYogía 
Quirúrgica Oral y Maxilofacial,, . 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos · de Catedráticos y Pro
, fesores Adjuntos de Universidad, por Ley 24/1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad Autónoma de 
Barcelona, una plaza de Profesor adjunto de Universidad, en la disciplina 
de «Política Económica,, , de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les, con efectos económicos a partir de la fecha en que sea ocupada · por 
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investiga-ción, Manue-l Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univ.ersitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad. por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y ·vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Madrid, . 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad Politécnica de 
Madrid, las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a 
continuación, con efectos económicos a partir de 1 de enero de 1982: 

Facultad de Informática 

«Grupo IX. Computadores". «Grupo XIII. Sistemas». 

Madrid, 11 de diciembre de 1981..:__P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. _Director general de Ordenación :Universitaria y Profesorado. 

Ilmo . .Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista la 
soÜcitud formulada por el Rectorado de la Universidad Politécnica de Va
lencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Politécnica de 
Valencia una plaza .de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina de 
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«Edafología CLaboratorioJ,,, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos, con efectos económicos a partir del día 1 de enero de 1982. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Barcelona una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina de «Política Eco
nómica", en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, con efectos 
económicos a partir de la fecha en que sea ocupada por funcionario de carre
ra del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D.. el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad dél País Vasco, 
una plaza de Profesor a!ljunto de Universida_d, en la discipUna de Política 
Económica, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, con efec
tos económicos a partir de la fecha en que sea ocupada por funcionario de 
carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidad e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Zaragoza, 
una plaza de Profesor adjunto de Universidad, en la disciplina de «Política 
Económica", en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, con efec
tos económicos a partir de la fecha en que sea: ocupada por funcionario de 
carr(:)ra del c¡;uerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.---JJ. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad Nacional de Educa
ción a Distancia, 
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Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se 
expresan a continuación, con efectos económicos a partir de la fecha en que 
sean ocupadas. respectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad: 

Facultad de Ci6ncias Económicas y Empresariales. «Hacienda Pública y 
Derecho Fiscal» . «Teoría Económica». «Economía de. la Empresa». «Contabili
dad de la Empresa y Estadística de Costes». «Estructura e Instituciones Eco
nómicas Españolas en r·elación con las extranjeras». «Política Económica». «Eco
nometría y Métodos Estadísticos» . 

Madrid, 1 de dicie:n:bre de ~981.-P . D .. el S.ecretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 
I 

· Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación 6stablece en sus disposiciones 
transitorias segunda y · tercera la obligación de los actuales Centros docentes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones han sido , des
arrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, 
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros docentes, y 22 de 
mayo de 1978, por la que se establi;cen los requisitos necesarios para la trans
formación y clasificación de los mismos. 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se relacionan en el anexo de la pri;sente Orden, en solicitud de transfor
mación y clasificación; 

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en tiempo y 
fo rma r·eglamentarios de las respect~vas Delegaciones de Educación y ·Cien_cia.; 

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han !:llevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones Y' la Inspección Técnica Y. Oficina Técnica 
de Construcció~ han emitido sus informes; 

Vistag. la Ley (;eneral de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletin .Ofi
cial del Estado» del 6l y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 («Bole
tíñ Oficial d6l Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del -Estado» de 2 de junio) . por las que se establecen las normas y requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que se 6xpresan, de acuerdo con el informe 
emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, han de realizar obras de adap
tación o, en su ca.so, de nueva construcción para lograr la adecuación de su 
capacidad e instalaciones a las disposiciones vig6ntes en materia de trans
formación y clasificación, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la clasificación y transformación pro
visional en Centros privados de Educación General Básica y Preescolar de 
los <;entras que se relacionan en el anexo de la presente Orden, estando supe
ditada su clasificación definitiva a la realización d·e las obras necesarias para 
la suficiente adaptación a los módulos establecidos en la Orden ministerial 
de 22 de mayo de 1978. 

Madrid, 26 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecr etario de Educación 
y 'Ci·encia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Centro de Estu
dios Aragón». Domicilio: Calle Marcelino Alvarez, 31 y 33. Titular: Francisco 
Néstor lbáñez González.-Transformación y clasificación provisional en Cen
tro privado de Educación General Básica de ocho unidadE.s y capacidad para 
320 puestos escolares. constituido por dos edificios situados en la calle Mar-

. celino Alvarez, 31 y 33. -

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «María Auxiliado
ra». Domicilio: Calle Sierra de Mólina, ·12, y Sierra .de Contraviesa, 20. Titu
lar: Paulina Benito Plaza.-Transformación y clasificación provisional E.n 
Centro privado de Educación General Básica de diez unidades y capacidad 
para 400 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en las calles 
Sierra de Malina, 12, y Sierra de Contraviesa, 20. Se apruE.ba la integración 
de los Centros «María Auxiliadora» y «Algara» en el Centro «María Auxilia
dora». Se autoriza el cambio de titular del Centro «Algara» de doña Valentina 
Algara Rico a don Paulina Benito P.Iaza. · 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «ProgrE.SO•. Domi
cilio: Doctor Blanco Soler, 3, y General Romero Basart, 76. Titular: «Pro
greso. S. A. ·.-Transformación y clasificación provisional en Centro privado 
de Educación GeneFal Básica de diez unidades y capacidad para 400 puestos 
escolares, constituido por dos edificios situados en las calles Doctor Blanco 
SolE.r, 3, y General Romero .Basart, 76. Se autoriza el cambio de denominación 
de «Martín• a «Progreso•. S.e autoriza el cambio de titularidad de don Rufino 
Martín Martín a •Progreso, S. A.». 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Sagrados Cora
zones». Domicilio : Ciudad de los Angeles, bloque "112. Titular:. «Orbilux, S. L.• . 
Transformación y clasificación provisional en Centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puE.stos escolares, cons
tituido por · un edificio situado en la Ciudad de los Angeles, bloque 112. se· 
autoriza el cambio de domicilio de la calle Santa Escolástica, 5, y Ciudad 
de los Angeles. bloque 45, a Ciudad de los AngGles, bloque 112. Se autoriza 
el cambio de titularidad de doña María Teresa Taberna Martín a •Ürbilux, 
Sociedad Limitada». · 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.· Denominación: «San Antonio•. 
Domicilio: Calle Conde de Romanones, 10. Titular: Don Antonio Moreno 
Vivó.-Transformac~éin y clasi'ficación provisional en Centro privado de Edu
cación General Básica de riueve µnidades y capacidad pata 360 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle -conde de Romanones, 10. 

Municipio: .Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa, María de 
los AngelE.S». Domicilio: Calle Arturo Soria, 147, y López de Hoyos, 386. Ti
tular: «Santa María de los Angeles, · S. A.·.-Transformación y clasificación 
provisonal en Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades 
y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados 
en las calles Arturo Soria, 147, y López de Hoyos, 386.-

Municipio : Alcorcón. Localida-d: Alcorc.ón. Denominación: «Fray Luis ·de 
Granada•. Domicilio : Calle Sierra Pedriza, 37 y 39. Titular: «Fray Luis de 
Granada, S. L.•.-Transformación y clasificación provisional en Cen tro priva
do de Educación Generar Básica de ocho unidades y capacidad para 3;20 pues
tos escolares, constituido por dos edificios situados en la calle Sierra Pedri-
za, 37 y 39. · 

Municipio : Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Denominación: «Liceo Gaya I». 
D::imicilio: Avenida de Lisboa, sin número. Titular: Don Pedro Martínez Ruiz. 
Transformación y clasificación provi~ional en Centro privado de Educación 
General Básica de 17 unidades y capacidad para 680 puestos escolares, ·cons
tituido por un edificio situado en lá avenid¡:¡. cte. Lisboa, sin número. 



r-agina 458 Lunes 15 de febre~o de 1982 Número 7 

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Denominación: «Liceo Gaya Ih. 
Domicilio: Calle Noya, 2; Noya, 5 y Portolagos, 7.-Transformación y clasifi
cación provisional en Centro privado de Educación .General Básica de once 
unidades y capacidad para 440 puestos escolares, constituido por tres edificios 
situados en las calles Noya, 2, Noya, 5 y Portolagos, 7. 

Municipio: Arganda del Rey .. Localidad: Arganda del Rey. Denominación: 
«Ria!» . Domicilio : Avenida cl·::i José Antonio, 52. Titular: D.oña ,Josefina Gó
mez González.-Transformación y clasificación provisional en Centro privado 
de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la avenida de José Antonio, 52. 

Provincia d,e Santander 

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: «Antiguos 
Alumnos de La Salle». Domicilio: Calle Santos Mártires (barrio Pesquero). 
Titular: Asociación Antiguos Alumnos de La , Salle.- Transformación y cla
sificación provisional en Centro privado de Educación General Básica de ocho 
unidades y capa cidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Santos Mártires (barrio Pesquerol .. Se autoriza el cambio 
de denominación de «Antiguos Alumnos de las Escuelas Cristianas» por el 
de «Antiguos Alumnos de La Salle». 

Municipio : Santander. Loca lidad: Santander. Denominación : «Miguel Bra
vo ». Domicilio : ' Plaza de los .Santos Mártires , sin número. Titular: Obispado 
de Santander.-Transformación y clasifica ción provisional en Centro privado 
de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 

. escolares, constituido por un ed,ificio situado en la plaza de los Santos Már
tires. 

Provincia <1.e Valencia 

Municipio : Paterna. Localidad: Paterna. Denominación: «El Plantío» . Do
micilio : La Cañada , sin número. Titular: Don .Alberto Rodríguez Pascual y 
doña Lucía Ortega Llorca._..:.Transformación y clasificación provisional en 
Centro privado de Educa ción General Básica de ocho unidades y capacidad 
para 320 puestos escolares, constituido por un edifici.o situado en la calle 
La Cañada, sin número. 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Albacete 

Municipio : Albacete. Localidad: Albacete. Denóminación: «Nuestra Seño
ra del Pilar". Domicilio : Calle Roberto Malina. Titular: Doña Justa Serralle 
García.-Transformación y clasificación provisional en Centro privado de 
Párvulos con una unidad y capacidad para 25 puestos escolares; constituido 
pro un edificio situado en la calle Roberto Malina. 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad : Madrid. Denominación: «Centro de Estu
dios Aragón". Domicilio : CaUe Marcelino Alvarez, 31. Titular: Don Francis
co Néstor Ibáñez González.-Transformación y clasificación provisional en 
Centro privado de Párvulos con una ·unidad y capacidad para 30 puestos es

·colares, constituido por un edificio situado en la calle Marc~lino Alvarez. 
. Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «María Auxilia
dora». Domicilio: Calle Sierra de Malina, 12, y Sierra de Contraviesa, 20. Ti
tular : Don Paulina Benito Plaza.-Transformación y clasificación provisional 
en Centro privado de Párvulos con dos unidades y capacidad para 60 puestos 
·escolares, constituido por dos edificios situados en las calles Sierra de Ma
lina, 12, y Sierra de Contraviesa, 20. Se aprueba la integr"ación de los Centros 
«María Auxiliadora,, y «Algara» ·en el Centro «María Auxiliadora». Se auto-

·r iza el cambio de titularidad del Centro «Algara" , de doña Valentina Algara 
Rico, a don· Paulina Benito Plaza. 
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Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Martín Vares». 
Domicilio: Calle Villamanín, 4. Titular: Don Miguel Angel Maestro Lillo.
Transformación y clasificación provisional en Centro Privado de Párvulos 
con dos unidades y capacidad para 40 puestos escolai::es, constituido por un 
edificio situado en la calle Villamaní~. 4. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 
del Rosarfo• . Domicilio : Calle Arturo Soria, 34. Titular: Doña Julieta y doña 
Rosario García Bourdie.-Transformación y clasificación provisional en Cen
tro privado de Jardín de Infancia con una unidad y capacidad para 20 pues
tos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Arturo Soria, 34. 

Municipio: Madrid. Localidad : Madrid. Denominación: «Sagrados Cora
zones•. Domicilio: Ciudad de los Angeles, bloque 112. Titular: «Ürbilux, So
ciedad Limitada•.-Transformación y clasificación provisional en Centro pri
vado de Párvulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la Ciudad de los Angeles, bloque 112. Se 
autoriza el cambio de domicilio de la calle Santa Escolástica. 5, y Ciudad de 
los Angeles, bloque 45, a Ciudad de los Angeles, bloque 112. Se autoriza el 
cambio de titularidad de doña María Teresa Taberna Martín a «Orbilux, So~ 
ciedad Limitada•. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San Antonio•. 
Domicilio : Calle Conde de Romanones, 10. Titular: Don Antonio Moreno 
Vivó.-Transformación y clasificación provisional en Centro privado de Pár
vulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado eri la calle Conde de Romanones, 10. 

Municipio: Alcorcón. Localidad: . Alcorcón. Denominadón: «Fray Luis de 
Granada». Domicilio: Calle Sierra Pedriza, 37. Titular: «Fray Luis de Gra
nada, S. L. •.-Transformación y clasificación provisional en Centro privado 
de Párvulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, consti
tuido por un edificio situado en la calle Sierra Pedriza, 37. 

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Denominación: «Liceo Gaya». 
Domicilio: Avenida de Lisboa. sin número. Titular: Don Pedro Martínez Ruiz. 
Transformación y clasificación provisiona-1 en Centro privado de Educación 
Flreescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y seis unidades de Párvu
los, y capacidad para 150 puestos escolares, constituido por un edificio situac;l.o 
en la avenida de Lisboa. 

Municipio : Arganda del Rey. Localidad: Arganda del Rey. Denominación: 
«Ria!». Domicilio : Calle Virgen del Pilar, l. Titular: Doña Josefina Gómez 
González.-Transformación y_ clasificación provisional en Centro privado de 
Párvulos con dos unidades y capacidad para 60 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Virgen del Pilar, l. 

Provincia de Santander 

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: «Cervantes». 
Domicilio: Calle Antonio López, 16. Titular: Doña Carmen Andérez González. 
Transformación y clasificación provisional en Centro privado de Párvulos 
con dos ·unidades y capacidad para 60 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado· en la calle Antonio López, 16. 

Provincia de Valencia · 

Municipio': Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Colegio ·Inter». 
Domicilio: Calle Juan Martorell. 8. Titular: Doña Ana Rosa Ferrán de Al
faro.-Transformación y clasificación provisional en Centro privado de Edu
cación Preescolar con una unidad de J ardín de Infancia y una unidad de 
Párvulos, y capaciqad para 60 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Juan Martorell, 8. Se autoriza el cambio· de titularidad de 
don Ramón Domenech Navarro a doña Ana Rosa Ferrán de Alfara. Se auto
riza el cambio de denominación de «Colegio Inglés» por él de «Colegio Inter• . 

C«BOE» 14-I-1982.l 
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Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Delegación Provincial del Departamento e Inspección de Edu
cación Básica· del Estado; 

Teniendo en cuentai que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actu.al de los Centros públicos de Edu
cación ee·neral Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

Ma drid, 5 de noviembr e de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Dir ector general de Educación Básica. 

PR OVI NCIA UE MUR CIA 

MUIH Ci t'.i O. 1<bAiü LLI\, LOC ALlUAu : BARINAS. 
C0UlGU ~E LCNTKu: ~uu0 Uu 31 
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u0MlClL1 Ui VERE uA 11, 
i<E.ú1 Mt. i• Ü1<U l l•AklO Ul:. Pi<OVISIOJ•/• 
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tl0N C.L. . 
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~E61MEN ~•UINAh lU Ct. ~<üV l S!ON, 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e infor
mes de la Delegación Provincial del Departamento e Inspección de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preesco•lar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 6 de noviembre de 1981.-P. D., . el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

PR\JVD<CIA DE MURCIA 

MUNICIPIO: MURCIA. LOCALIDAD: LADERAS DEL CAMPILLO-ESPARRAGAL. 
COlJIGO üE CENTRO: 30005201 
uENOMlNACION: ESCUELA GRADUADA, 
DOMICILlO: EL CAMPILLO DEL -ESPARRAGAL, 
REGIMtN ORDINARIO DE PROVISION, 

-CNEAClONES: l MIX. E,G;B, 
COMPOSICION RESULTANTE: 3 MIX. E.G.B. Y 1 DIRECCION C,C, 
FUNCIONARAN 3 UNIDAUES EN LOCALES DE NUEVA CONSlRuc~ION. 

MUNICIPIO: MURClA. LOCALIDAD: LUGAR DE CASILLAS O ERMÜA DE 
BUENDIA -PUENTE TOCINOS, 
CODI~O DE .CENTRO: 30006463 
LJENOMlNAC;Ol'l : COLEGio PUBLICO, 
LJOMICILJO: LA CRUZ, 
HEGIMEN ORDINARl·O· UE PRQVISION, 

-CREACIONES: 2 DE PARVULOS, 
COMPOSICiON·RESULTANTE: 16 MIX. E.G.s •• 4 DE PARVULOS y 1 br
HECCION f,lJ, 
F,Ul•CIONARM< i ur<IUADES EN LOCALES ADAPTADOS, 

MUNICIPIO: MUl{ClA. LOCALio'AD: MONTEAGUDO.-MONTEAGUD.O. 
COlJIGO DE CENTRO: 30005442 
DENOMlNAClON: COLEGlO PUB~ICO COMARCAL• 
uOMICILIO: EL COLLADO· 
REGIMEN OHDI~ARIO DE P~OVISION, 

- ·suPRESIO!<ES: 1 DIHECCI.ON F.o. 
COMPOS1t10~ RESULiANTE: 10 MIX. E.G.a •• 2 D~ PARVULOS y 1 D~
RECClON e.e. 

MUNICIPIO: MURCIA. LOCALIDAD: MURCIA, 
CODIGO DE CEl<TRO: 30008601 
LJE.NOMli'lAClON: COLEGIO PUBLlCO •SAN JUAN', 
uQMlCILlO: CI LOPE¿ PUIGCERBER• SIN. POLIG.DE SAN ~UAN. 
HEG!MEN OHUINARlO DE PROVISION, 

-CREACIONES: · l MlX. E.e.a. 
COMPOSIClON RESULTANTE: 9 MlX. E.G.8,, 2 DE PARVULQS Y 1 QIREC-
~ION e.e. . 

MUNIClPlO: MURCIA. LOCALIDAD: MURCIA, 
COOlGO DE CENTRO: . jQ00d674 
UENOMlNAClON: tuLE~JO PUBLICO 'SAN PIO x•. 
DO MlClLlO; lGLESI~S SIN, 
HEGiMEN ORDINARlO UE PROVISION. 

-CHEAClbNES: l MJX, E.G.B. 
COMPOSlClUN ºRESULTANTE: 9 MIX. E.G.s •• 2 DE PARVULos: Y 1 DIREC
ClON e.e. 

MUNICIPIO: MURCiA. LOCALIDAD: MÜ~CIA-MURCIA, 
coorGo OE CENTRO: 3QU05~78 
uENUMio•,;Cl(Ji~: COLE.oro PUBLICO 'GAH.CIA ALIX•; 
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LIBROS DE TEXTO 

lb.no. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto e:il' el Decreto 2531/ 1974, de 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado,, d~ 13 de septiembre), y en la Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16),, · · 

Este Mipisterio ha dispuesto autorizar la utilización en los Centros docentes 
de Equcación Preesc,;olar y General Básica de los lib.ros y material didáctico 
que se Felacionan en los anexos 'I y II de esta disposición. 

Los incluidos en el anexo II se autorizan teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real Decreto 69/ 1981, de 9 de enero', y en el artículo 7.0 de la Or den 
ministerial d13 17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de refe
rencia de Preescolar y ciclo inicial de Educación Gener~l Básica. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Educación 
Básica, Pedro ·caselles Beltrán. · 

Ilmo. Sr. Director general de Eduoación Básica. 

ANEXO I 

Relación de libros y material didáctico de Educación General Básica, co~ 
expresión· del nombre de la Editorial, autor, título, materia y curso 

l. Biblioteca de Aula COrderi ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 3:0 J. 

«Everestr 

Equipo Lenguaje Everest. «Lector 6». Lecturas: Lengua castellana 6.º 

ANEXO II 

Relación de libros de Preescolar y ciclo ínicial de Educación General Básica, 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto. 69/1981, de 9 de 
enero, y en el artículo 7. 0 de lá Orden ministerial -de 17 de enero de 1981, 
que establece los niveles básicos de referencia de Preesc,;olar y ciclo inicial 
de Educación General Básica. Se indica el nombre de la Editorial, autor, título, 

material y curso 

1: Guías didácticas del Profesor <Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado l.º). 

Alipio Rozas Bravo. ~Mi hermano Jesús». Religión y Moral Católica. Ci
clo inicial 2. 0 

«Luis Viv~s,, 

Elicio Martínez Linares y otrO. «¡Padre Dios! 1 EGB». Religión y Moral 
Católicas. Ciclo ínicial. 1.0 

Elicio Martínez Linares y otros. " i Padre .Dios! 2 EGB». Religión y Moral 
Católicas. Ciclo inicial. 2.0 

2. Libros del alumno <Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 2.ºJ. 

«Bruño»' 

Alipio Rozas Bravo .. «Mi hermano Jesús». Religión y Morál Católicas. Ciclo 
inicial 2.0 
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«Luis Vives» 

Elicio Martínez Linares y otro .. «¡Padre Dios! 1 EG B· . . Religión \Y Moral 
Católicas. Ciclo inicial. l.º 

Elicio Martínez . Linares y otros. «¡Padre Dios! 2 EGB· . Religión y Moral 
Católicas. Ciclo inicial. 2.0 

3. Biblioteca de Aula <Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974,. apar
tado 3.ºl. 

«Luis Vives. 

Ana María Pelegrín y otros. «Cuentacuentos 
Lengua castellana. Ciclo inicial. l .º 

Ana María Pelegrín y otros. «Cuentacuentos 
Lengua castellana. Ciclo inicial. 2.º · 

Baltasar 1 EGB• . Lecturas: 

Baltasar 2 EGB•. Lecturas: 
' 

F. Bassó. · La fe cristiana l.º• . Religión y Moral Católicas. Ciclo inicial l .º 
F. Bassó. •La fe cristiana 2.º• Religión y Moral Católicas. Ciclo inicial 2.º 

C· BOE· 27-1-198?.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular que ' se es
pecifica en solicitud dé autorización definitiva para la apertura y funciona
miento del. Centro· no estatal de Bachillerato con la clasificación provisional 
correspondiente; 

Resultando que el expediente ha sido · favorablemente infon:nadó por la 
Inspección de Bachillerato del Estado, la Oficina Técnica de Construccio
nes y la co:r:respondiente Delegación Ptovinéial que lo el.eva con la documen
tación necesaria; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, el Decreto 
1855/ 1974, de '7 de junio C«Boletin Oficial del Estado• de 10 de juliol, sobre 
Régimen Jurídico d!=J las autorizaCiones de Centros no -estatales , de ense
ñanza, Ley Orgánica 5/ 1980, de 19 de junio, por la que se regula el Esta
tuto de Centros Escolares <· Boletín Ofic.ial del Estado• de 27 de ju'nio de 
1980) y Orden ministerial de 8 d·e mayo de 1978 C · Boletín Oficial del Estado• 
del 15l, reguladora de la clasificación de Centros no estatales de Bachillerato; 

Considerando que de los informes y documentos aportados se deduce que 
dicho Centro reúne los requisitos mínimos reglamentariamente establecidos 
para impartir el Bachillerato en cuanto a profesorado, instalaciones docentes 
y deportivas, instrumentación pedagógica y demás servicios complementa-
rios adecuados, . ' ' ' 

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización definitiva 
con la clasificación provisional para su apertura y proceder a la inscrip
ción en el 'Registro Especial al siguiente · Centro de Bachillerato: 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Municipio : Los Silos. Localidad: Los Silos. Denominación : · Municipal». 
Domicilio: Pláceta ·de la Constitución, 6. Titular: Ay1mtamiento.-Aut.6riza
ción definitiva para su apertura y clasificación provisional por -dos años 
como Centro homologado de Bachiller.ato,. con seis unidades y capacidad para 
240 puestos escolares. 

Queda dicho Centro obligado ·al cumplimiento de la legislación vigente 
y a solicitar la oportuna reclasificación cuando haya de modificarse cual-

' 
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quiera de los datos · que señala la presente orden para el Centro. Igualmente 
habrá de solicitarse p_or ·el interesado la nece;saria autorización para el cese 
o interrupción de actividades de dicho Centro, que de producirse sin la se
ñalada au_torización será considerada causa de revocación de la autoriza-

. ción e;n cuanto sea imputable al · titular del Centro según se establece en la 
· legislación vigente. 

Madrid, 11 d·e diciembre de 1981.-,-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias . 
C«BOE" 27-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: -Examinado el expediente promovido por el titular que se es
pecifica en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funciona
miento del Centro no estatal de Bachillerato con la clasificación provisional 
correspondiente; 

Resultando que el expediente ha sido favorablemente informado por la 
Inspección de Bachillerato del Estado, la Oficina Técnica de Construcciones 
y . la correspondiente Delegación Provincia.! que lo eleva con la documenta
ción nece;satia; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, el Decreto 
1855/ 1974, de 7 de junio C«Eoletín Oficial del Estado» de 10 de juliol, sobre 
Régimen J11rídico de las autorizacione;s de Centros no estatales de enseñan
se, Ley Orgánica 5/ 1980, de 19 de junio, por la que se regula el Esta tuto de 
Centros Escala.res («Boletín . Oficial del Estado ,, de 27 de junio de 1980) y 
Orden ministelrial de -8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 
de mayal, reguladora de la <;:;lai;¡ificación de Centros no estatales "de Bachi-
llerato; ' 

Considerando que de los informes y documentos aportados se deduce que 
dicho Ce;ntro reúne los requisitos mínimos reglamentariamente establecidos 
papa impartir el Bachillerato en cuanto a profesorado, instalaciones docen
tes y deportivas, instrumentación pedagógica y demás ·servicios complemen-
tarios adecuados, · · 

Este Ministerio ha resuelto concede;r la solicitada autorización definitiva 
con élasificación provisional para su apertura y proceder a la inscripción 
en el Registro Especial al siguiente Centro de Bachillerato: 

Provincia de Madrid 

Municipio : Leganés. Localidad: Leganés. Denominación: «Legamar». Do
micilio: Parcela 26, polígono 20, kilómetro 15, carretera de Madrid-Fuenla
brada. Titular: Sociedad· Coóperativa Legamar._:_Autorización definitiva para 
¡m apertura y clasificación provisional por dos años como Centro Homolo
gado de Bachillerato, con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos es
colares. 

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento - de la legislación vigente 
y a solicitar la oportuna reclasifü:ación cuando haya de modificarse cual
quiera de los datos que señala la presente orden para el Centro. Igual;mente 
habrá de solicitarse por el interesado la ·necesaria autorización para el cese 
o interrupción de actividades de dicho Centro. que de producirse sin la se
ñalada autorización . s-erá considerada causa de revocación de la autoriza
ción en cúanto sea imputable el titular del Centro, según se- establece en la 
legislación vigente. · 

Madrid, 15 de dieiembre de 1981.-P. · D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, . Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de En?eñanzas Medias. ~ 
C«BOE,, 27-I-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de clasificación definitiva correspon
diente al Centro de Bachillerato «Antonio Machado• , domiciliado en la ca
rretera de Logroño, Venta del Olivar, Zaragoza, clasific¡¡,do provisionalmente 
por dos años como homologado con fecha 4 de diciembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado· de 20 de noviembre de 1979l ; 

Resultando. que el Centro no ~olicitó la clasificación definitiva una vez 
transcurrido el plazo reglamentario para su funcionamiento con la clasifi
cación provisional; 

Resultando, además, que el Centro fue requerido repetidas veces por la 
Inspección de Bachillerato para subsanar diversas anomalías por no cum
plir con los requisitos necesarios establecidos por la normativa vigente para 
la homologación de un Centro, entre ellos, la carencia del necesa.rio número 
de Profesores concordantes. falta del laboratorio de Física, carencia de las 
aulas reglamentarias, etc., sin que se procediese por el Centro a la subsa-
nación de las deficiencias; ·· 

Resultando que, elevado el expediente a la Dirección General de Enseñan
zas Medias, se procedió al cumplimiento de lo establecido en el artículo 91 
de la Ley de Procedimiento Administrativo concediendo el trámite de All.; 
diencia al mencionado Centro para que presentase las oportunas alegacio
nes y advirtiéndole por escrito con fecha 1 de julio de 1981 que la Direc
ción del Centro debería notificar a los alumnos que para el presente curso 
1981-82 podría ser modifrcada la clasificación del Centro; 

Considerando que el Centro no ha subsanado las deficiencias señaladas 
y reúne las condiciones mínimas exigidas por la Orden ministerial tegula
dora de la clasificación definitiva de Centros de · BachiUerato, concretamente 
por falta del' número de Profesores ccincordantes, carencia de laboratorio de 
Física y de aulas regla,mentarias, a pesar de las advertencias y plazos con
cedidos para su subsanación y sin que en ningún momento se' haya alegado . 
por _el Centro lo contrario; · 

Considerando, por otra parte, que el Centro estaba advertido del posible 
cambio de clasificación con anterioridad al inicio del presente curso y que 
en tal sentido se le notificó la necesidad de comunicar dicha advertencia a 
los alumnos con la finalidad de · evitar perjuicios a los .mismos; 

Vistos el Decreto 1855/ 1974, de 7 ae junio («Boletín Oficial del Estado• d·e 
10 de juliol; la Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado• del 15), reguladora de la .clasificación definitiva de los Centros pri
vados de Bachillerato, y demás disposiciones aplicables; vistos, asi:¡nis:¡no, la 
· propuesta de la Delegaeión y los informes de Inspección, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Clasificar al Centro «Antonio Machado• , sito en Venta del Olivar . 
(Zaragoza) con carácter definitivo como Centro· habilitado con tres unidades 
y capacidad para 120 puestos escolares. 

2. 0 Esta clasificación surtirá efectos a partir de la fecha de notificación 
y la Dirección del Centro la dará a conocer a los alumnos actualmente 
inscritos. 

3.0 Esta clasificación podrá ser- modificada a petición del Centro cuando 
se reúnan todos los requisitos que para otro tipo de clasificación exige la 
vigente legislación. 

<;::ontra esta Hesolución el interesado podrá interponer recurso de reposi
ción ante este Ministerio en el plazo de un mes a partir de la fecha de no
tificación de la misma. 

Madrid, 17 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y · 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general . de Enseñanzas Medias. 

· C«BOE• 27-I-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Examinados . los expedientes que corresponden a los Centros 
no estatales de "Bachillerato relacionados, en solicitud de revisióp. de la Orden 
ministerial por la que se les asignaba clasificación definitiva; -

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se pone de ma
nifiesto la variación de las circunstancias y condiciones que originaron las 
anteri.ores Ordenes mínist.eriales .de clasificación; 

Resultando que .las Delegaciones Provirn:;iales han elevado· las correspon
dientes propuest as acor:p.pañadas del preceptivo informe de la Inspección 
de Bachillerato del Estado; 

Vistos el De'c:reto 1355/1974, de 7 de junio .C«Boletín Oficial del Estado» de 
10 de juliol, la Orden ministerial de 8 de mayó de 19í8 («Boletín Oficial del 
Estado; del 15l y demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha n~suelto revisar y actualizar las respectivas Ordenes 
·ministeriales de clasificaci(m de los Centros .que se reJJacionan a conti- . 
nuación: 

Provincia de Burgos 

Municipio: Salas: de los Infantes. Localidad: Salas _de los Infantes. Deno
minaci\)n: .«Municipal». DomiciHo: · Carretera de Seria, sin número. Titular: 
Ayuntamier:lto.-Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP, 
con cinco unidades y capacidad para 180 puestos escolares. Se autoriza am
pliación del Centro , modificándose en tal sentido la Orden ministerial de 
14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1979), 
que· consignaba inferior capacidad. 

Provincia de La Coruña 

Municipio : El Ferrol. Localidad: El Ferro!. penominación: «Valle Inclán». 
Domicilio: Carretera de Joane, 33. Titulares: Antonio Ramil y Camilo Fer
nández.-Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP, con tres 
unidades y capacidad para 120 puestos escolares. Se autoriza reducción de 
unidades dé Bachillerato Unificado Polivalente modificándose en tal sentido 
la Orden ministerial de 14 de noviembre de 19í8 («Boletín Oficial del Estado» 

-de 30 de enero de 1979), que consignaba cuatro unidades má¡¡. 

Provincia• de Sevilla 

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Den©minaéión: «Alfonso X el Sa
bio». Domicilio: Calle Isabela, 1 y 3. Titular: «Idaxca».-Clasificación defi
nitiva com.o Centro homologado de BUP con ocho unidades y capacidad 'para 
320 puestos escolares. Se autoriza· ampliación del Centro, incluyendo COU, 
modifü:ándose en tal sentido la Orden ministerial de 23 de septiembre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre), que consignaba inferior 
capacic;l.ad, y la Orden ministerial de 29 de septiembre de 1978 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 21 de febrero de 1979), que autorizaba COU. ' 

Las anteriores clasificaciones anulan cualquier otra anterior, y Jos datos 
especificados · en las mismas se inscribirán· en el Registro Especial de Centros 
Docentes, y los Centros en sus escritos habrán de referirse a esta Orden mi
nisterial de' cJasificación definitiva, que reproducirán en cuanto les afecte. 

Madrid, 14 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago .Carballo. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
CaBOE» 27-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expedie'Ilte incoado por el Instituto Politécnico 
de Formación Profesional de Talavera de la Reina tTole dol, en · súplica de 
que el mencionado Instituto se denomine «Juan Antonio Castro,, ; 

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos Qrganos que 
han intervenido en el presente- expediente y de conformidad · c,an lo estable-
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cido en el Reglamento provisional de los Centros dé Formación Profesional 
de fecha 30 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de di
ciembre siguiente), 

Este 1\ [inisterio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia 
se denomine en lo sucesivo InstitÚto Politécnico de Formación Profesional 
«Juan Antonio Castro». 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación . y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

. Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 27-I-1982.l 

Ilmo. Sr. : Examinado el expediente incoado por el Instituto de Forma
ción Profesional de Plasencia CCáceresl, en súplica de que el mencionado 
Instituto se denomine «Pérez Comendador,, ; 

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos Qrganos que 
han intervenido en el presente expediente y de conformidad con lo estable
cido en el Reglamento provisional de los Centros de Formación Profesional 
de fecha 30 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de di-
ciembre siguiente), 1 ' :- . . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de refere·ncia 
se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional .;Pérez Co
mendador». 

Madrid, 11 de diciembre de ;I.981._:._P. D., el Subsecretario de EdÚcación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 27-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 17 de octubre de HJl77 («Boletín Oficial del Esta
do» de 23 de noviembre siguiente) se creó en la localidad de Los Corrales de 
Buelna CSantanderl una Sección de Formación Profesional de primer grado, 
en los locales del Instituto Nacional de Bachillerato, Sección que dependía 
del Instituto de Formación Profesional de Torrelavega, y la que, hasta la fe-
cha, no ha podido entrar en funcionamiento. -

Teniendo en cuenta las razones alegadas por la Delegación Provincial del 
Departamento en Santander, y una vez que las necesidades de puestos es
colares de Formación Profesional en la citada localidad de Los Corrales de 
Búelna han quedado suficientemente cubiertas, -

Este Ministerio ha resuelto quede sin efecto la Orden de 17 de octubre de 
1977, por la que se creaba una Sección de Formación Profesional de primer 
'grado en Lbs Corrales de Buelna · _ 

Madrid, 20 de noviempre de 1981.-P. D., el Subsecretario ge Educación Y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. -

Ilmo Sr. Director general de' Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 15-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En e1 Instituto Politécnico de Formación Profesional de Cuenca 
se extinguieron por Orden de 4 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de septiembre siguiente) el primer grado · de Formación Profesional en 
la rama de Automoción, profesiones de Mecánica del Automóvil Y Electr:i.-
dad del Automóvil. · 
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Teniendo en cuenta que para el pr.esente curso 1981-82 ha habido una 
fuerte demanda para la profesión de Mecánica del Automóvil, según justifica 
la Delegación Provincial" del Departamento en Cuenca, y, toda vez que el 
cl.tado Instituto cuenta con el material y Profesorado suficiente para aten
der dicha enseñanza, 

Este Ministerio ha tenido a bien dejar sin efecto la Orden de 4 de julio 
de 1978 1(•Boletín .Oficial del EstéJ,dO» de 13 de septiembre siguiente), en lo 
que se refiere a la profesión de Mecánica del Automóvil de la rama de Auto
moción, enseñanza que seguirá impartiéndose en el Instituto Politécnico de . 
Formación Profesional de Cuenca. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D, el Subsecretario de Educación- y 
Ciencia, Antonio Lago CarbaUo. 

(uBOE» 15-I-1982.l 

Advertido error en. el· texto de la Orden de 5 de noviembre de 1981 por 
la que se ·concede autorización definitiva a los Centros de •María Hita• , de 
Madrid; •Los Rosales•, de Leg,anés CMadridl; ·Virg~n de la Cueva", de In
fiesto COvied.ol, y •Academia Sopeña Oscus», de Sevilla, publicada en el · Bo
letín Oficial del Estado,, número 295, de 10 de diciembre de 1981, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación: 1 

Bn ' la página 28908, cofomna dos, renglones 21 y siguientes, donde dice: 
·Rama, Peluquería y Estética; profesión, Administrativa y Secretariado; rama, 
Peluquería y Estética; profesión Clínica», debe decir: .•Rama, Peluquería y 
Estética; profesión, Estética; rama, Sanit1lria; profesión, Clínica• . 

(«BOE» 15-1-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: '.Examinadas las peticiones formuladas por diversas editoriales 
en solicitud de fijación de los precios máximos de libros· o material didáctico 
impresn, cuya utilización ha· sido aprobada de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto 2531/1974, de 20 de julio (·Boletín Oficial del Estado· 
de 13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado,, del 16), · 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 30 de julio 
de 1981 (•Boletín Oficial del Estado,, de 1 de agosto), ha tenido a bien proóe
der a la fijación del precio máxim.o de venta al pú]::ílico que a continuación 
se expresa para los libros o material didáctico que se indican en el anexo de 
esta disposición. . 

Madrid 21 de diciembre de '1981.-P. D., el Director general de Enseñan
zas Medias, Raúl Vázquez Gómez. 

Ilmo. Sr Director general de Enseñanzas Medias. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Bachillerato, con expresion de la Editorial, título, autor, 
curso y precio máximo de venta 

l. Libros del alumno: . 

Editorial Alhambra 
/ 

«Ciencias Naturales». Kiralyna Miralles Vila, Fernando Miró Esteban Y 
María del Mar Murillo. Primero. 573 pesetas. 
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«Física y Química». Fernando Marín· Alonso y José Luis Negro Fernández. 
Segundo. 519 pesetas. · 

«Hacia la Filosofía» A. Plumed Allue'va, E. Sánchez Morín. Tercero. 3.92 
pesetas. 

Editorial Everest 

«Música». Emilio Casares Rodicio. Primero. 414 pesetas. 

Editoriai Vicens Vives 

«Ready». Inglés. Julián Font, María Asunción Martínez y Frances Mary 
Luttikhuizen. Primero. 448 pesetas. 

C«BOE» 27-I-1982J 

• · Colección Legislativa 

Inserta todas . las disposiciones de carácter .general que afectan a la 

Educación, tanto procedentes del Ministerio de Educación' y Ciencia 

como de otros. Ministerios. Tiene una perioqicidad mensual. 

S'Uscripción anual: 1.500 pfas. 
Número suelto: 150 ptas. 

• Actos Administrativos 

Extranjero 

1.900 ptas. 
180 ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerio de Educación y Ciencia 

que no tienen carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual: 3.500 ptas. 
Número suelto: 100 ptas. 

Suscripción conjunta: 4.500 ptas. 

Extranjero 

4.250 ptas. 
125 ptas. 

5;500 ptas. 

Los números extraordinarios que puedan edit~ rse a lo largo del año 

no están comprendidos en el ,precio de suscripción. Su precio se fijará en 

función de la paginación que alcance. 
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SECCION I. AUTORIDAPES Y P~RSONAL 

Nombramientos, sitUaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: Convocada a concurso de traslado por Orden de 6 de octubre 
de 1981 («Boletín Oficial ·del Estado· del 23) la cátedra de •Pediatría y Pue
ricultura• de la Facultad de Medicina de la Universidad de Alcalá de He
nares, 

terminado el plazo de admisión de instancias al citado concurso de tras
lado el día 17 de noviembre y no habiéndose redibido en el Departamento 
nada más que la solicitud de don Manuel Hernández Rodríguez, Catedrá
tico de la disciplina en situación de Supernumerario por Orden de 26 de no
viembre de 19&1, se le nombró para la expresada cátedra. 
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Con posterioridad a dicho ilomb:rnmiento, el 2 de diciembre actual tuvo 
entrada, procedente de la Universidad de La Laguna, la solicitud de don 
Manuel Moya Benavent, Catedrático de «Pediatría y Puericultura., que ha
bía tenido entrada en la Universidad mencionada dentro del plazo de ad
misión de instancias, el día 16 de noviembre ·anterior, según consta en el sello 
estampado por dicha Universidad en la referida solicitud. 

En su consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, . · 

Este Ministerio ha resuelto : 

l.º Anular e.l nombramiento de don Manue1 Hen1ández Rodrígliez como 
Catedrático de «Pediatría y Puericultura• de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Alcalá de Henares, efectuado por Orden de 26 de noviem
bre de 1981. 

2.º Que continúen los trámites del . citado concurso de traslado, proce
diendo a iniciar el trámite para · nombra¡:niertto de la comisión espeeial que 
ha de emitir propuesta. 

Madrid, 14 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción U;riiversitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Orden.ación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: visto el e.scrito , de don Antonio Arribas Paláu, Catedrático de 
«Prehistoria• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Pal
ma de Mallorca, quien, en virtud de concurso de traslado y Orden de 7 de 
septiembre de .1981 («Boletín Oficial del Ministerio• de 12 de octubre), ha 
sido nombrado Catedrático de «Prehistoria• de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona, en el que expresa su re
nuncia a dicho nombramiento, 

Este Ministerio ha resuelto decla.rar decaíao en sus derechos a la cáte
dra de «Prehistoria• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Autónoma de Barcelona a don Antonio Arribas .Paláu, quien contim~ará 
como <;:atedrático 'de «Prehistoria• de la Facultad de Filosofía y Letras de l.a 
Universidad de Palma de Mallorca. 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. b., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Orc;lenación Universitaria y Profesorado: 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Roberto Moriyón Salomón, Profesor agre
gado de «Análisis matemático II (variable y compleja)• ; de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Autónoma de · Madrid, en el que expresa su ' re
nuncia a la cátedra de «Análisis matemático IV y V» de la Facultad de Ma
temáticas de la Universidad de La Laguna, para la que ha sido nombrado 
por Orden de 11 de noviembre del corrien te año, según la propuesta ele
vada por el '.fribunal que ha juzgado el concurso de acceso convocad'o por 
Orden de 18 de' noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 5 de 
diciembre) para la provisión de cátedras de «Análisis matemático IV y V• 
de diversas Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Aceptar .la renuncia a dicha cátedra de don Roberto Moriyón Salo
món, quedando, por tanto, decaído en sus derechos a la misma. 
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2.0 Que el señor Moriyón Salomón continúe como Profesor agregado 
de «Análisis matemático II (variable y compleja)» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Autónoma de Madrid. 

3.° Comunicar esta renuncia al Presidente del. Tribunal que ha juzgado 
dicho concurso de acces·o,. excelentísimo señor don Antonio de Castro Brze
zicki, por si procede elevar nueva propuesta, para ocupar la cátedra men
cionada, a. favor .de otro aspirante a dicho concurso. 

· Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
eión Univel'Sitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de ' Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 23-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores ·agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de ,1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889 /1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, ' · 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 10 de· junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del ·27), ha résuelto nombrar Catedrático de «Derecho romano» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Córdoba, !j.l Profesor agregado 
CA42EC899l, de igual disciplina, de la Facult!ld ~e Derecho de la Universidad 
de Granada, don Fermín Camacho Evangelista (nacido el 19 de noviembre 
de 19S4l, número de Registro · de Personal A01EC2406·, con los emolumentos· 
que .. según liquidación reglamentada le correspondan. 

Madrid, 5 de :aoviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado,, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general . de Ordenación Universitaria y Profesorado.• 

C«BOE,, 27-I-1982.l 

Ilmo. Sr .. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad · 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio. de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 88911969, ·de & de mayo, y Orden de Z8 de mayo de 1969

1 
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu" 

pal designado por Orden de 14 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29), ha resuelto nombrar Catedrático de «Fisiología animal» de 
la Faculfad· de ' Farmac;ia de la Universidad de Salamanca al Profesor agre
gado CA42EC1767l, de «Fisiología animal,, de la Facultad de Farmacia de la 
Univen;idad de Salamanca don Alejandro Esteller Pérez (nacido el 9 de oc
tubre de 1947), número de Registro de Personal Ao1EC2409, con los emolu
méntos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 6 de noviembre de 198i.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 27-l-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurao de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Univ¡¡rsidad, anunciado de acuerdo cori lo 
dispuesto en la .Ley de 17 de julio de 196'5; Decreto-ley 5/1968, de 6 de ju
nio; Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 2'8 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de. conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Ord,en de 10 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27), ha resuelto nombrar Catedrático de «Derecho romano» 1de la Facul
tad de Derecho de 1 a Universidad de Alicante al Profesor · agregado 
CA42EC1064l, de ,igual disciplina, de la Facultad de 'Derecho, en situación 
de supernumerario, don Cipriano Jesús Daza Martínez Cnacido el 15 de fe
brero de 1930l, número de Registro de Pen¡onal AülE<;::2408, con los emolu
mentos que según liquida.ción reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción -Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 27-1-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889 /1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 10 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27J, ha resuelto nombr.ar Catedrático de «Derecho romano» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de León al Profesor agregado 
CA42EC.1063), de igual disciplina, de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago; don Javier d'Ors Lois (nacido el 31 de octubre de 1948), 
:1úmero de Registro de Personal A01EC2407, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1981.-P. D~ , el Director general de Ordenación 
Univen;itaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» ' 27-1-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio 'de 19·65; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de .8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 19'69,. 
· Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 2•8 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia del De
recho» de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna al Pro
fesor agregado CA42EC984l «Historia del Derecho» Cl.ºl, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense; a don Gustavo Angel Villapalos y 
Sala (nacido el 15 de octubre de 1948), número de Registro de Personal 
Ao1EC:¿410, con los ·emolumentos que según liquidación reglamentaria :e · 
cot~espondan. 

Madrid, 7 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas. Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 27-1-1982.l 
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Ilmo. Sr.: . En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, . 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de Hf59 y por reunir las condiciones exigidas en la convo~atoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«·Lengua y literatura árabes» de la Facultad de Filología de la Universidad 
de Barcelona a don Julio Samso Moya, Catedrático de igual disciplina de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la · Universidad Autónoma de Barcelona. 

Madrid, .14 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el úni
co aspi.[ante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Mi
crobiologlá y Parasitología» de la Facultad de · Medicina de la Universidad 
de Alcalá de Henares a doña María Beltrán Dubón CAO!EC2038l , Catedrá
tica de igual , disciplina de la Facultad de Medicina de Badajoz de la Uni
versidad de Extremadura. 

Madrid, 14 de diciembre de 1981.~P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director · general de Ordenación Universitaria y .Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión espe
cial designada por Orden de 19 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 24 de octubre) ha resuelto nombrar para el desempeño de la cá
tedra de «Derecho internacional público» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Educación ·a Distancia a -don José Puente Egido 
CAOIEC839l, Catedrático de «Derecho internacional público y privado• ·de 
la ;Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona. 

Madrid, 17 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitara y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17· de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión espe
cial designada por Orden de 2 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Es 
lado» de 19 de noviembre) , ha resuelto nombrar para el desempeño de la 
cátedra de «Derecho internacional privado• de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia a doña Elisa Pérez Vera 



Página 492 Lunes 22 de febrero de 1982 Número 8 

CAoiEC1900l, Catedrática de «Derecho internacional público y privado» en 
situación de supernumeraria, en ~a que cesará cuando se posesione de esta 
cátedra, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria que se 
le practique le correspondan. 

Madrid, 17 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitari.a y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de ccincurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes. de 24 de abril de 1958 y -17 de julio de 196'5, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirant.e, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Derecho administrativo» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valladolid a don Gaspar ·Ariño Ortiz CAolEC1858l, Catedrático de igual dis
ciplina y Facultad de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.~P. D., . .el Director general ·de Orde
nación Universitaria y Profesorado, Angel Víñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Alberto Bramón Planas, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Grana~a, que ha sido in
formada por las Juntas de Facultad y Gobierno respectivas; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias 
previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero 
de 1964, , 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Alberto Bramón Planas en 1a 
situación de supernumerario regulada por dicho precepto legal, sin reserva 

·de cátedra ni percepción de haberes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Ma,rtín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. S"r. : Por Orden ministerial de fecha 15 de octubre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 30l, se anunció a concurso de traslado para la pro
visión de varias plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, que se tramitaría conforme a lo dispuesto en las Leyes de 24 de 
abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970, así como en el Decreto 
de 16 de julio de 1959; 

Transcurrido el plazo d.e peticiones a que hacía referencia el párrafo ter
cero de _la convocatoria, procede la adjudicación directa de aquellas plazas 
para las que se h.an presentado solicitudes únicas de Profesores adjuntos 
de Universidad, titulares de la misma disciplina o de disciplina declarada 
igual, quedando desiertas las Adjuntías que no han sido solicitadas y pen
dientes de adjudicación las que necesitan de nombramiento de Comisión 
Especial o estudio de equiparaciones. 
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En consecuencia,. este Ministerio ha dispuesto: 

l.º Adjudicar las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente 
Orden a los Profesores adjuntos de Universidad que asimismo se men
cionan. 

2.0 Declarar desiertas· las plazas citadas en el anexo II, por no haber 
sido solicitadas. 

3.º Los interesados tomarán posesión de sus destinos en el plazo de un 
mes a contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado». En el supuesto de que los Profesores afectados ya estuvieran ads
critos provisionalmente en la misma plaza, los Rectorados respectivos les da
rán posesión defjnitiva previo cese de la adscripción provisional de que 
vienen disfrutando, 

En todo caso, el cambio de destino, excepto en los de adscripción pro
visional, se realizará conforme a lo previsto en la -Orden ministerial de 
4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado,, de 2 de mayol. 

Madrid, 14 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación .Universitaria y Profesorado. 

ANEXO I 

Plazas .adjudicadas 

Facultad de Cien:'cias 

«Genética,,: Don Antonio Pretel Martínez,. A44EC2876, a la Universidad 
de Málaga. 

«Química Física»: Doña Maria Dolores Marín Noarbe, A44EC4279, a la 
Universidad de Córdoba. 

«Química orgánica»: Don Hermelo López Dorta, A44EC3947, a la Univer
aidad de La Laguna. 

Fac.uitad de Derecho 

«Derecho procesal»: Don Fernando Gómez de Liaño González;, A44EC3229, 
a la Universidad de Salamanca. 

Facultad de Medicina 

«Farmacología»: Don Alberto Badía Sancho, A44EC4236, a la . Universidad 
Autónoma de Barcelona. 

Don Pablo Salvá Lacombe, A44EC4237, a la Universidad Autónoma de 
Barcelona. 

Doña María Isabel Serrano Molina, A44EC4238, a la Universidad de Se
villa. 

«Patología y clínica médicas,,: Don Manuel Navarro Antolín, A44EC4216, 
a la Universidad de Zaragoza. 

Esc.wela Técnica Superior de Arquitectura 

Grupo XI, «Estructuras Il»: Don José Gómez Serrano, A44EC3448, a la 
Universidad Politécnica de Barcelona. 

Grupo XXVI, «Planeamiento Urbanístico,,: Don Ramón López de Lucio, 
A44EC3832, a la Universidad Politécnica de Madrid. 
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ANEXO II 

Plazas que se declara11; desiertas por no haber· sido solicitadas 

Facultad de Ciencias 

«Genética• : Salamanca, una. 
«Zoología Cinvertebrad9s no artró.podosl»: . Salamanca, una. 

Facultad de Ciencias de la Información · 

«Documentación»: Madrid, una. 

Facultad de Derecho 

«Derecho político• : Universidad Nacion<J.l de Educación a Distancia, una. 

Facultad de Farmacia 

«Edafología~ : Salamanca, una. 
«Farmacognosia y Farmacodipamia• : Salamanca,. una. 

Facultad de Filosofía y Letras' 

«Anglística• : Salamanca, una. 
«Lengua y Literatura francesas": Salamanca, una. 
«Psicofisiología»: Salamanca, una. , · 

Facultad de Medicina 

«Cardiología• : Salamanca, una. 
«Histología y Embriología general» : Córdoba, una. 
«Patología y Clínica médicas»: Córdoba, una. 
«Radiología y Medicina física»: Córdoba, una. 

Facultad de Informática 

. Grupo II, «Matemáticas 11»: Politécnica de Madrid, una. 
Grupo VI, «Informática teórica»: Politécnica de Madrid, una. 
Grupo VII, «Algorítmica»: Politécnica de Madrid, una. 
Grupo XI, «Estadística" : Politécnica de Madrid, una. 
Grupo XII, «Economía»: Politécnica de Madrid,. una. 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
1 

Grupo l. «Matemáticas• : Politécnica de Madrid, una. 
Grupo IV, «Análisi~ de Formas Arquitectónicas•: Politecnica de Ma-

drid, una. , 
Grupo XVII, «Proyectos I»: Politécnica de Madrid, una. 
Grupo XVIII, «Estructuras Ill»: _ P.plitécniéa de Madrid, una. 
Grupo XXVII; «Proyectos 111» : Politécnica de Madrid, una. · 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeroná_utic1os 

«Cálculo de Aeronaves» (Laboratorio): Politécnica .de Madrid, una. 
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Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 

Grupo XIX, «Mecánica de Fluidos»: Ovieclo, una. 
Grupo XXI, ·«Electrotecnia,, : Oviedo, una. 
Grupo XXII, «Máquinas eléctricas»: Oviedo, una. 
«Automática» (Laboratorio): Politécnica de Madrid, una. 
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«Tecnologías químicas especiales,, CLaboratoriol : País Vasco-Bilbao, una. 

C«BOE» 28-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 13 de mayo de 1981 (<,Boletín 
Oficial del Estado,, de 16 de junio), se anunció . a concurso de traslado la 

· Adjuntía de «Edafología" (Facultad de Ciencias) de la Universidad de La 
Laguna, que no pudo ser adjudicada de forma directa por existir varios 
peticionarios. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 3 d'e 
noviembre último («Boletín Oficial del Estado,, de 5 de diciembre), para 
formular propuesta de adjudicación, ésta se emite en 11 del actual, a favor 
del Profesor adjunto don José Manuel Hernández Moreno, .y de conformidad 
con la misma, 

Este Ministerio ha· dispuesto adjudicar la plaza que se. menciona al Pro
fesor adjunto de Universidad que asimismo se indica: 

Facultad de Ciencias 

«Edafología~ . don José Manuel H~rnández Moreno, A44EC3120, a la Uni
versidad de La Laguna. 

El interesado tomará posesión de su nuevo destino en el plazo de un 
mes, a contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado". El cambio de destino se realizará de acuerdo con lo previsto en 
la Orden ministerial de 4 -ele abril de 1979 (<,Boletín Oficial del Estado» de 
2 de mayo). 

Madri.d, 16 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profésorado, Ang.el Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director genera! de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 23-I-1982.J 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley .de Funcionarids 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: ' · 

Don Juan Antonio Galbis Pérez, A44EC2696, Profesor adjunto de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Extremadura, con iniciación a partir 
del día 13 de abril de 1980. ' 

Madrid, 14 de diciembre de 1981.~El Director general de Ordenación 
Universitaria y .Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 
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Vista la instancia suscrita por don Jesús María Lobato de Blas, A44EC3853, 
nombrado Profesor adjunto de «Derecho civil• en expectativa de destino 
por Orden ministerial de 13 de junio de 1979, en solicitud de pasar a situa
ción de excedencia voluntaria por pertenecer a otro Cuerpo del Estado; 

Teniendo en cuenta que el interesado, con fecha de 3 de noviembre últi
mo, tomó posesión en el . Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Uni
versitarias de Estudios Empresariales con destino en Santander, .y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 45.1, aJ, · de la Ley de Funcionarios Civiles 
del .Estado, . 
· Esta Dirección General ha resuelto que don Jesús María Lobato de Blas 
pase a situación de excedencia v.oluntaria en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, previa toma--de ·-posesión y cese simultáneos ante 
esta Dirección General (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad) . 

: · · Madrid, 15 de diciembre de 1981.-~l Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado· de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande. Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 
-· Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Vicente Ernesto Belenguer Cebriá, A44EC3142, Profesor adjunto de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona, 
con iniciación a par.tir del día 23 de julio de 1980. 

Madrid, 16 de diciembre de 1981._.:._El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. _ 

Sr. Subdirector general de ·Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles ··del Estado,: . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Prof~s9:res Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación:· 

Don Luis Guillén Selfa, A44EC2198, Profesor adjunto de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid, con iniciación a 
partir del día 9 de diciembre de 1981. · 

Madrid, 16 de diciembre de .1981.__::El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr: Subdirector ·gener'.11 de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo · establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del E.stado, 
· Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funciopario cuyos datos 
se expresan a continuación: 
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· Don José María MaTcos Elgóibar, A44EC1024, Profesor adjunto de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad Poli
técnica de Madrid, con iniciación a partir del -día . 23 de noviembre de 1981. 

Madrid, 17 de diciembre de 1981.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas , Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultade1ª y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Ermeli~do Portela Silva, A44EC2979, Profesor adjunto de la Facultad 
de Geografía e Historia de la Universidad de Santiago, con iniciación a 
partir del día 4 de mat:z;o de 1981. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector . gep.eral de Pro~esorado de 
Facultades y Escu~las Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades ·y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Vista la instancia suscrita por don José Adrián Gavín y Sazatornil, 
A44EC4265, Profesor adjunto de' «Química orgánica» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad ·de Zaragoza, solicitando el pase a supernumerario 
por haber suscrito un contrato con la Universidad de La Laguna; 

Considerando el informe favorable del Rectorado y que el interesado se 
halla comprendido en lo dispuesto en el apartado a) del° artículo- 46.1 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, · 

Este Ministerio ha resuelto que don José Adrián Gavín y Sazatornil pase 
a situación de supernumerario a partir del 30 de octubre de 1981, sin reserva 
de plaza. · 

Madrid, 23 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profosorado, Angel Viñas Martín. 

Sr. Subdirector general de Profesorado .. de-· Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don Moisés García García, Profesor agre
gado de «Teoría de la Contabilidad" de la Facultad de Ciencias Económicas 
Y Empresariales de la Universidad de Sevilla, que ha sido informada favo-
rablemente por el Rectorado respectivo; · . 
. Teniendo en cuenta _que en el interesado concurren las circunstancias 
previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, aprobada J?Or Decreto de 7 de febrero de 1964 
f· Boletín: Oficial del Estado» del 15l, 
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Este Ministerio ha resuelto declarar a don Moisés García· García, 
A42EC1827~ con efectos de 1 de ·octubre último, en la situación de supernu
merario, regulada en dicho precepto legal, sin reserva de plaza ni percepción 
de . hab~res. 

Madrid, 28 de diciembre de 1~81.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martin. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Jaime Requeijo González, Profesor 
agregado de «Estructura e Instituciones económicas españolas. en relación 
éon las extranjeras» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad Autónoma de Madrid, que ha sido favorablemente infor
mada por el Rectorado respectivo; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias 
previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 .de febrero · de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado .. del 15), 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don ·Jaime Requeijo Gonzále<!., 
A42EC1917, con efectos de 1 de octubre último, en la situación de superr¡.u
rrierario, regulada en dicho prece'pto legal, sin reserva de plaza ni percépción 
de haberes. -

Madrid. 11 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
UniversitaI:ia y Profesorado, An:gel Viñas Martín. 

I 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que doña María Teresa Mora Aznar, Profesora 

agregada de «Termoldgía.. de la Facultad de Ciencias de la U;niversidad de 
Valencia, número de Registro de Personal A42EC712, pase a ocupar como 
titular la plaza de Profesora agregada de la misma denominación y Facultad 
de la Universidad Autónoma de . Barcelona, con los mismos haberes que aé
tualmente tiene· reconocidos. 
r . . 

Madrid, 11 de · diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. ' 

Ilmo. St. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio. ha resuelto que don Luis Munuera Martínez, Profesor 

agregado de «Patología y Clínica quirúrgicas (Traumatología y Ortopedia)» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura, número de · 
Registro de Personal A42EC1700, pase .a ocupar como titular la plaza de Pro
fesor agregado de «Traumatología y Cirugía ortopédica.. de la Facultad de 
,Medicina de la Universidad de Alcalá de Henares, con los mismos haberes 
que actualmente tiene reconocidos. 

· ' Madrid, · 11 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ílmo. 'sr. Director general de OrdenaCión Universitari_a y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que ·aon Arturo Romero Salvador, Profesor 

agregado de «Fisicoquímica de los procesos industríales» de la Facultad de 
Ciencias · de la Universidad del País Vasco, número de Registro de Perso
nal :A42EC1168( pase ·a ocupar como titular la plaza de Profesor agregado 
de la misma denominación de la Facultad de Química de la Universidad 
Complutense de Madrid, .con los :m,ismos haberes que actualmente tiene re
conocidos. 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general. de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel_ Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Üirector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtuci de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha' resuelto nombrar a don José Ignacio Bosque Muñoz, 

número de Registro de Personal A42EC1937, nacido el 6 de agosto de 1951, 
Profesor agregado de «Leng\ia española» (2.ª Í de la Facultad de Filología 
de la Universidad de Santiago, con las . condiciones establecidas en los ar
tículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Pro,fesorado, y con lbs emolumentos· que según 
liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribu- · 
ciones de los funcionarios de .la . Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarias. 

Madrid, 6 de noviembré de 19Sl.-P. D., el Director general de Ordena
ción .Universitaria y Pro~esorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general -de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 23-l-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha ·resuelto nombrar a don Miguel Ibáñez Genis', númei::o 

de Registro de Personal A42EC1935,. nacido el 30 de octubre de 1946, Profesor 
agregado de «Zoología» (Invertebrados no artrópodos) de la Facultad de Bio
logía de la Universidad de La Laguna, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8.0 y 9.0 de l a: Ley 8.3/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura \].e 
las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que 
según ·liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retri
buciones .de los . funcionarios de la Administración Civil del Esta do, y demás 

. disposiciones complementarias. 

Madrid, 2 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profe?orado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 23-I-1982.l 

Ilmoc Sr.: En virtud de concurso-opos1c10n, 
Este Ministério 

1

ha resuelto nombrar a doña Maria Teresa Delgado Macías, 
número de Registro de Personal A42EC1934, nacida el 2 de junio de 1947, 
Profesora agregada de «Terapéutica física» (con Radiología) de la Facultad 
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de Medicina de la Umversidad del País . Vasco, con las 1 condiciones· estable
.cidas en los artículos 8.0 y 9.0 de· la Ley ·83/ 1965, de 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su Profeso.rada, 'y con los emo!tiinen
tos que según liquidación reglamentaria. le correspondan, de. acu.ercto con 
la Ley .31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto~ley 22/1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuciones complementarifa,.s. 

Madrid, · 29 de octubre de 1981-.-P. D., el Director general ' de Ordenaeión 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenaeión Univers~taria y Profesora~·<?· 

'. C«BOE» 23-I-1982.) 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, _ 
. Este Minist~rio ha · resuelto nombrar a doña Marí.a Teresa Miras Portugal, 

número de Registro de Personal A42EC1932~ nacida el 20 de febrero · de '1948, 
Profesora agregada de «Bioquímica» Ci.al de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Oviedo, con las condici'ones establecidas en los artículos 8. 0 

y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de .julio, sobre estructura · de. las Facultades 
Universitarias y su Profeserado y con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, so.bre retr.ibuciones de 
los funcionarios de la Administración Civil . del Estado, Y. demás disposiciones 
complementarias. · 

Madrid, 28 de .octubre de 198L-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. -

C«BOE» 23-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 

1 Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Cristóbal Belda Navarro, nú
mero de Registro de Personal A42EC1929, nacido el 17 de noviembre de· 1943, 
Profesor agregado de «Historia del Arte» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada, con las condiciones establecidas en los ar
tículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre ¡;¡structura de las 
Facultades Universitarias y su profesorado y con los e'm0lumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan, de · acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Reál Decreto-ley 2.2/1977, de 30 de marzo, sobre re'tribucio" 
nes de los funcionários de la · Administración Civil del Estado, y demás dis
posiciones complementarias. 

Madrid, 26 de octubre de J,981.-P. D:, el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro.fesorado. 

(«BOE» 23-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Núñez Rodríguez, nú

mero de· Registro de Personal A42EC1930, nacido el 8. de · julio de 1944, Pro
fesor agregado de «HiStoria del Arte,, de la .Facult¡¡.d d'ª Filosofía y Letras 
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de la Universidad de Oviedo, con las condiciones establecidas en los artícu
los 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tade·s Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribu
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarias. 

Madrid, 26 de octubre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martír¡,. ' 

Ilmq. Sr. DireGtor · general de Ordenación Universj.taria y ·Profesorado. 

C«BOE» 23-1-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-opos1c10n, 
-Este Ministerio ha resuelto nombrar- a don Luis Guillén Selfa. número 

de Registro de Personal A42EC1936, nacido el 8 de mayo de 1933, Profesor 
agregado de «Filología griega» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo, .con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 

y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y con los emohunentos que según liquida~ 
ción reglamentaria le con1espondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de 
los funcionaricis de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones 
complementarias. 

Madrid, 5 de noviembre de 1981.-P·. D., el Director general de Orden.a
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director geI).eral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-1-1982.l 

J[/BILACIONES 

Recibido escrito de la Dirección General del Tesoro y Presupuesto de 
22 de octubre pasado, en el que comunica que visto el expediente . promo
vido por don Antonio tozoya Auge, Catedrático numerario de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Barcelo
na (A02EC273l, para su jubilación por tener sesenta y cinco años de edad 
y, por tanto, reúne las condiciones que para obtener. dicha jubilación exige 
el párrafo tercero del artículo 39 de la Ley articulada de Funcionarios · Ci
viles de 7 de febrero de 1964 y Decreto-ley 8/ 1967, de 13 de- julio, con de
recho a pensión, 

Esta Dirección General ha resuelto declararle jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación· le corresponda. 

Madrid, 17. de noviembre de 1981.-El Director general de Ordena.ción 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de · 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Habiendo cumplido la edad reglamentaria de setenta años el día 11 de 
diciembre de 1981 don Vicente García de Diego López, A44EC159, Profesor 
adjunto de «Filología latina», de la. Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla, y de conformid'ad con lo dispuesto en el artículo 39.l 
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del Decreto 31511964, de 7 de febr~ro, por el que se aprueba el texto articu
lado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado al señor García de 
Diego a partir del día 11 de diciembre de 1981. 

Madrid, 16 de diciembre de 1981.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general ·de Profesorado de 
F~cultades y Escuelas Técnfcas Superiores, Juan de Sande , Simón, 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Habiendo cumplido la edad reglamentaria de setenta años el día 14 de 
los corrientes don Emilio Arqués Gironés, A44ÉC309, Profesor adjunto de 
Universidad en · expecta tiva de destino, procede su baja en el Cuerpo a partir 
de aquella fecha. No se incoa expediente de jubilación teniendo en cuenta 
que el interesado, por estar en expectativa de destino, no se posesionó del 
cargo., ' 

Madrid, 17 de diciembre de 1981.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnjcas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 'Técnicas 
Superiores. . ' 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de l!J, Administración del Estado y el artículo 3.1 del 
Decreto 11C'6/ 1966, de 28 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe de la División de Plani
ficación de la Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia 
en Navarra a don Luis Cruchaga Equiza, T06PG02A143, funcionario del Cuer
po de ·. fü¡tadísticos de la AISS, adscrito a este Departamento en comisión 
de servicios de .carácter temporal. 1 

El citado funcionario prestará servicios en régimen de prolongación de 
jornada. 

Madrid, 20 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En m¡o de' las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 5.º, 2, 
del Real Decreto 71/ 1979, de 12 de enero, 

Este Ministerio ha· tenido a bien disponer el cese como Jefe de la Admi
nistración de Servicios de la Delegación Provincial· de Educación y Ciencia 
eri. Santander a don Alejandro Pirla García, A01PG001453, Técnico de la Ad
ministración Civil del Estado, por haber sido nombrado Jefe del . S~rvicio 

. de Coordinación con las Haciendas Territoriales en el Ministerio de Ha
cienda, Vizcaya. 

Madrid, 26 de enero ·de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón ·Gómez. 

Ilmo. Sr_. Director general de Personal. 
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INSPECCION TECNICA 

Ilmo. Sr.: En virtud" de las atribuciones que le confieren los artículos 14.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y 4. 0 , aJ, del 
Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Gonzalo Gómez 
Daca l, número de Registro de Personal A14EC612, como . Inspector general 
de Educación Básica del Estado por haber sido nombrado para otro cargo. 

Madrid, 18 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario, Antonio de Juan 
Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confieren los artículos 14.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y 4.º, aJ, del 
Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Juan Ignacio Hernández 
Martín-Romero, número de Registro de Personal A14EC718, Inspector general 
de Educación Básica del Estado, cesando al mismo tiempo en el cargo de 
Inspector central. 

Madrid,· 19 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario; Antonio de Juari 
Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a pro-
puesta de la Dirección General de Enseñanzas Medias, . . 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector central de Bachi
llerato del Estado (nivel 28) a don José Crespo Redondo, número de Regis
tro de Personal A11EC167, que prestará servicios . en régimen de prolpngación 
de jornada. 

Madrid, 19 de enero de 1982.-P. D., el Director general de ?ersona l, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilm'Q. Sr. Director general de Personal. 

Vista la instancia documentada formulada al efecto y el informe emitido 
en sentido favorable de la Dirección General de Educación ·Básica, en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, 

Esta Dirección General de Personar ha resuelto autorizar a don Martiniano 
Román Pérez, perteneciente al Cuerpo de Inspectores de Educación Básica 
del Estado, número de Registro de Personal A14EC846, cor¡. destino · en la 
Inspección Provincial de Badajoz, zona de Herrera del Duque, para que pase 
a prestar servicios como ' Director del Centro Madrileño de Investigaciones 
Pedagógicas, creado por convenio entre la Diputación y el Ayuntamiento de 
Madrid con fecha 25 de noviembre de 1980, con personalidad jurídica, que
dando el interesado como comprendido dentro del apartado_ 1, aJ, del a;r-
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tículo 46 de la Ley de Funcionarios · Civiles del Estado en la situación de 
supernumerario en ~l Cuerpo a que pertenece, con los efectos previstos para 
esta situación por el número 2 de dicho artículo. · 

Madrid; 15 de enero de 1982.-El Director general-de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez. 

Sr. Subdiiector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias y 
Administración General. 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. · Sr.: Observado error en la inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 1 de julio de 1978 de la Orden ministerial de 1 de junio del mismo 
año por la que se nombraban funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro~ 
fesores Agregados de Bachillerato, ya que en el anexo I, asignatura de 
Matemáticas, en la página 15718 se repite a don Gonzalo Marc9s Salviejo, 
y se le asignan dos números de Registro de Personal, A48EC9880 y A48EC09882, 
y dos destinos, el del Instituto de Bachillerato Mixto de Aranjuez y el del 
Instituto de Bachillerato «Barrio Albericia», de Santander, omitiéndose a don 
Gonzalo Ruiz Jiménez, "con el número de Registro de Personal A48EC9880 y 
destino en el Instituto de Bachillerato Mixto de Aranjuez, por lo que 

Este Ministerio ha tenido a bien corregir el citado error en el siguiente 
sentido: 

En el anexo I, asignatura Matemáticas, página 15718, donde dice · 
A48EC09880, Marcos Salviejo, Gonzalo, Instituto de Bachillerato Mixto de 
Aranjuez, debe decir: A48EC9880, Ruiz Jiménez, Gonzalo, Instituto de Ba
chillerato Mixto de Aranjuez (Madrid). 

Madrid, 23 de diciembre de 1981.---:P. D., el Director: general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 26-I-1982J 

FUNCIO'NARIOS. JUBILACIONES 

Con esta fecha, a tenor de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 30/ 
1965, de 4 de · mayo, y con arreglo a lo dispuesto . en el artículo 39.1 de la 
Ley articulada de Funcionarios, . 

Esta Direcció:q. General ha resuelto declarar la jubilación forzosa de ~a 
funcionaria cuyos datos .. se expresan, debiendo c.esar en el servicio activo 
el día que se indica. Apellidos: López-Colmenar Medina. Nombre: Mercedes. 
Cuerpo, Escala o plaza: Técnico-Administrativa a extinguir. Número de Re
gistro : A27ECOC'-0166. Centro o unidad de destino : Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Industrial. Localidad: Sevilla. Provincia: _ Seyilla. Fecha 
de nacimiento: 24 de enero de 1912. Fecha de cese: 24 de enero de 1982. 

Madrid, 22 de enero de 1982.-P. D., · el Jefe de la Sección dé Pe:rsonal 
de Administración General, Angel ·Bello Iñiguez. 

Con esta fecha, a tenor de lo establecido en el artículo $.1 de la Ley 30/ 
1965, de 4 de mayo, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39.1 de la 
Ley articulada de Fundonarios, . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la jubilación forzosa del fun
cionario · cuyos· datos se expresan, debiendo cesar en el servicio activo el 
día que se indica. Apellidos: Valentín Sanz. Nombre:· Francisco Antonio. 
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Cuerpo, Escal~ o plaza: Técnico-Admin,istrativa a extinguir. Número de Re
gistro: A27EC000266. Centro o unidad de destino: Universidad Politécnica. 
Localidad: Madrid. Provincia: Madrid. Fecha de nacimiento: 29 de enero 
de 1912. Fecha de cese: 29 de enero de 1982. , 

Madrid; 27 de enero de 1982.-P. 'D., el Jefe de la Sección de Personal 
de Administración General, Angel Bello lñiguez. 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENER.AL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Resolución de 11 de enero de 198·2, del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición libre a la cátedra de «Ballet clásico» de la Real Escuela Su
perior de Arte Dramático y Danza de Madrid, por la que se convoca a los 
3eñores opositores. C'«BOE» 23-1-1982.l 

Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión Espe
cial del concurso de traslado de la adjuntía de «Química general» (Facultad 
de Ciencias) de la Universidad de Granada. (uBOE» 23"1-1982.l 

. Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propie
dad de tres plazas en la disciplina de «Derecho administrativo» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales) en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad. («BOE» 23-1-1982.l 

. Resolución · de· 7 de enero de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se corrige error observado en la de 15 d_e octubre de 1981 por la 
que se hacía pública . la lista definitiva de admitidos al concurso-oposición 
en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato en la asignatura de 
•Lengua y Literatura gallegas». C«BOE» 23-l-rn82.l 

Orden de 30 de noviembr.e de Í981 por la que se nompra el Tribunal que 
ha de j·uzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado para la ·pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Psicología ~Psicometríal» · de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educa,ción de la Universidad de Va
lencia. (· BOE» 23-1-1982.l 

Orden de 30 de noviembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado para .la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Anestesiología y Hemoterapia» 
la término) de la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada. 
( · BQE,. 23-1-1982.l 
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Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se declara desierto el con
curso-oposición para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Der
matología médico-quirúrgica y Venereología» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Cádiz. C«BOE» 23-l-198~.l 

Orden de 1 de diciembre de 1981 por la que se declaran desiertos los 
concursos de traslado anunciados para la provisión de las plazas de Profesor 
agregado de -las Facultades que se citan de las Universidades que se men
ciqnan. («BOE» 23-l-1982.l · 

Orden de 7 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar ei concurso-oposición, turno restringido, ·anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Paleografía y . Diplomática» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo. C«BOE,, 23.-I-1982.l 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se acepta la propuesta para 
ocupar la plaza de Profesor agregado, en turno restringido, de «Prótesis esto
ma tológica» ·de la Facultad de Medicina CEscuela de Estomatología) de la Uni
versidad del País Vasco a don Manuel López López. C«BOE.» ·2·3-l-1982.l 

Orden de 10 de diciembre de 19-i.H .por lá que se acepta la propuesta para 
ocupar la plaza de Profesor , agregado, en turno restringido, de «Electricidad 
y Magnetismo». de la Facultad de Física de la Universidad de Sevilla a don
Antonio Castellanos Mata. C«BOE;, 23-I-1982.l 

Resolución de 4 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la -que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho na
tural y Filosofía del Derecho» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
del País Vasco. C«BOE» 23-I-1982.l 

Resolución de 5 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspira11tes ·admitidos y excluidos al cóncurso"oposición, · en tu_rno libre, 
para la .provisión de la plaza de Profesor agregado de «Hacienda ·pública 
y J:?erecho fiscal» de la Facultad de Ciencias Eco_nómiéas y Empresariales de 
las Universidades de Málaga (segunda plaza) y País Vasco. C«BOE» 23-I-1982.l 

Resolución· de 12. de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
Jfación Universitar ia · y ' Profesorado, por la que se 'Publica la · lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para l'a 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Análisis matemático III CEcua
ciones diferenciales)» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lladolid. C«BOE» 23-I-1982.l 
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Resolución de 12 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitária y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Física mate-· 
mática• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. («Bole
tín Oficial del Estado• 23-1-1982.l 

Resolución de 12 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Estructura e 
Instituciones económicas españolas en relación con las extranjeras• de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Zara-
goza. («BOE· 23-1-1982.l · 

Resolución de 12 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes .admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 1 de «Historia de la 
Pedagogía (moderna y contemporánea). de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de La Laguna. («BOE· 23-1-1982.l 

Resolución de 12 de noviembre de .1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Economía de la Empresa• (se
gunda plaza) de · la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Valladolid. C«BOE· 2·3-1-1982.l 

Resolución de 12 de noviembre de 1981, de la Di._rección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional _ 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Higiene y Sanidad· 
de la Facultad de Medi.cip.a de la Universidad de V~lencia. («BOE· ·23-1-1982.l 

Resolu,ción de 16 de diciembre de 1981, dQ la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al c·oncurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Sociología (Métodos 
y técnicas de investigación social). de la Facultad de Ciencias Políticas y So
ciología de la Universidad Complutense de Madrid. C«BOE,, 23-1-1982.l 

Resolución de 21 de diciembre de 1981, del Tribunal del concurso-oposi
ción, turno restringido, para ·la provisión de la plaza de Profesor agregado 
del grupo 111, «Matemáticas III», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Santander, por . 
la que se cita a los señores opositores. C«BOE· 23-1-198'2.l 
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Resolución de 22 de diciembre de 1981, dél Tribunal del concurso-oposi
ción, en turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Hematología y Hemoterapia» Ca término) de la Facultad de Medicina de 
la Universidad dé Zaragoza, por la que se cita a los señores opositores. 
C «BOE· 23-1-1982.l 

Resolución de 23 de diciembre de 1981, del Tribunal del concu:rso-oposi
ción, turno libre, a la plaza de P;rofesor a,gregado del grupo :x;xn, «Máqui.nas 
eléctricas», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de ta 
Universidad Politécnica de Madrid. C «BOE~_ 23-1-1982.l 

Orden de 19 de enero de 1982 por . la que se convoca concurso de méritos 
para proveer puestos vacantes de Directores de Centros escolares públicos 
de Educación Preescolar y Educación General Básica. C«BOE» 23-1-1982.l 

Resolución de' 17 de noviembre de 1981 por la que se hace pública la 
lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas seltictivas (turnos 
libre y restringido) para cubrir tres plazas de la Escala Administrativa, va
cantes en la plantilla de la Universidad de Qviedo. C«BOE» 23-1-19'82.l 

Resolución de 11 de enero de 19'82, de la Dirección General de Personal, 
por la que se rectifica la de 1 de didembre de 1981, que hacía pública la 
lista definitiva de admitidos y excluidos en el concurso de méritos entre Pro
fesores agregados de Bachillerato para acceso ·al Cuerpo de Catedráticos del 
mismo nivel. C«BOE· 25-1-1.982.l 

Resolüción de 21 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos al conourso de acceso convocado para la 
provisión. de las cátedras de «Cristalografía, Mineralogía y Mineralotecnia» 
de diversas Facultades de las Universidades que se ip.dican. C«BOE» 25-1-1982.l 

Resolución de 22 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Un.iversitaria y Profesorado,' por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos a los concursos de acceso convocados para 
la provisión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 25-1-1982.l 

Resolución de 22 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones convocadas para la pro
vi'sión · de las cátedras de Universidad que se indican'.· C«BOE· 25-1-1982.l 

Resolución de 7 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-oposición; 
para cubrir una plaza de Profesor adjunto en la disciplina de «Historia de ' la 
Iglesia en América e Instituciones canónicas indianas• (Facultad de Filosofía 
y Letrasl, por la que se convoca a los opositores para su presentación y co-
mienzo de los ejercicios. C«BOE» 25-1-1982.l . 
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Corrección de errores de la Resolución-d.e 19 de noviembre de 1981, de la 
Dirección .General de Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se 
publica la lista provisional de. aspirantes admitidos y excluidos al concurso
oposición, turno libre; para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad en la disciplina del grupo VI, «Física» 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos). 
c.BOE» 25-I-198·2.l 

Corrección de errores de la Orden de 4 de noviembre c;l.e 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, 
anunciado para la . provisión de la plaza de Profesor agregado de «Análisis 
·instrumental» de la Facultad de Química de la' Universidad de Cádiz. («Bole
tín Oficial• del Estado» 25-I-1982.l 

Resolución de 3 de diciembre de 19SÍ, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes. admitidos al co'ncurso-oposición, en turno libre, para la provi~ 
sión de la plaza d.e Profesor agregado de. · Rehabilitación» ·Ca término) de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca. C· BOE,, · 25-I-1982.l 

·Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión Espe
cial que emitirá propuesta de resolución en el concurso de traslado anunciado 
por Orden ministeria l de 10 de julio de 1981 y corrección de errores publi
cada en el ·Boletín Oficial del Estado» de 18 . de agosto, para la provisión de 
la cátetjra del grupo . V, «Física", de la Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica Industrial de Valladolid. C·BOE» 26-I-1982.l 

Orden de 4 de diciembre de 19'81 por la que f:ie nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado del grupo IV, ·Física•, de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros I.ndustriales de la Universidad de Zaragoza. 
C·BOE» 26-I-1982.l 

Resolución de 25 de enero de 1982, del Tribunal -que ha de juzgar el con
curso de méritos para acceso a.1 Cuerp9 de Catedráticos de Bachillerato de 
·Dibujo,, entre Profesores agregados, convocado por Orden de 8 de mayo 
de 1981, por la que se ha cen públicos' el lugar, fecha y hora de presentación 
de la documentación. C· BOE» 27-I-1982.l 

Resolución de 25 de enero de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el' con
curso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de 
oFísica-Química» entre Profesores agregados, convocado por Orden de 8 de 
mayo. de 1981, por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora de pre
sentación de la documentación. ~«BOE» ·27-I-1982.l 

Orden de lÓ de diciembre de 1981 por la que se nombra la Comisión Espe
cial que emitirá propuesta de resolución en el concurso de traslaüo para la 
provisión de l¡;¡ cátedra de ~'Lengu_a y Literatura españolas• de la Escuela 
Universitaria del :Profesbradg de EGB de Cuenca .. C·BOE» 27-I-1982.l 
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Resolución de 2·3 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, pór la que se complementa la relación 
de aspirantes admitidos al concurso de acceso convocado para la prov1s10n 
de la cátedra de «Bioquímica» de la Facultad de Farmacia de las Universi
dades de Sevilla y La Laguna. C«BOE» 27-I-1982.) 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se dan normas para la pos
terior integración en el Cuerpo de Profesores Adjuntos · de Uni_versidad en 
virtud de recurso del opositor don Félix García Ochoa Soria. C«BOE» 27-I-1982.l 

Resolución de 13 de enero de 1982, cj.el Presidente del · Tribunal del con
curso-oposición, para cubrir cinco plazas de Profesor adjunto en la disciplina 
de «Análisis matemático IV» (Facultad de Ciencias), convocando a los opo
sitores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE» 27-I-1982.) 

Orden de 15 de enero de 198'2 por la que se rectifican errores y omisiones 
de la de 18 de diciembre de 19'81, que nombra el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición de Profesores agregados. de Bachillerato en la asigna
tura de «Lengua y Literaturá catalanas», modalidad balear. C«BOE» 27-I-1982.) 

Orden de 10 de diciembre de 1981 pór la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado del grupo VIII, «Electrotecnia general y agríco
la» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos. de la Univer
sidad Politécnica de Madrid. C«BOE» 27-I-1982.) 

Resolución de 20 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno r~strin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor ' agregado de «Fjsico-Química 
aplicada» de la Facultad de Farmacia de · la Universidad de Granada. («Bo
letín Oficial del Estado» 27-I-1982.) 

Resolución de 20 de noviembre de 1981,. de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Arqueología" de la Facul
tad de Filosofía y Letrap de la Universidad de Santiago. C«BOE» 27-l-1982.l 

Resolución de 20 de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva · 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Estadística eco-

- nómica y empresarial» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa-
riales de la Universidad del País Vasco. C«BOE» 27-I-1982.l · 
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Resolución de 28 de septiembre de 198·1 por la que se convocan pruebas 
selectivas, turno restringido, para cubrir una plaza de la Escala Administra
tiva de la Universidad de Santand~r. C«BOE» 27-I-1982.l 

Resolución , de 13 de octubre de 198'1 por la que se convocan pruebas se
lectivas (turnos restringido y libre) pata cubrir 22 plai;as de la Escala Auxi
liar, vacantes en la Universidad de Oviedo. C«BOE» 27-I-1982.l 

Resolución· de 11 de noviembre de 1981 por la que se aprueba la lista 
·provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, turnos restrin
gido y libre~ convocadas para cubrir 21 plazas de la Escala Auxiliar, vacantes 
en la plantilla de la Universidad de Valencia. C«BOE» 27-I-1982.l 

Resolución de 20 de mayo de 1981 por la que se convoca opos1c10n para 
cubrir cuatro plazas de Administrativos, vacantes en la plantilla de la Uni
versidad Complutense de Madrid, tres en--turno restringido y una en' turno 
libre. C«BOE» 28-I-1982.l / , 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la· que se- nombra la Comisión Espe
cial que · em~tirá propuesta de resolución en el concurso de traslado para 
provisión de Ja cátedra de «Filosofía» de la Escuela Universitaria del Prófe
sorado de EGB «Pablo Montesinos», de Madrid. C«BOE» 28-I-198'2.l 

Orden de 18 de diciembre de 1981
1 
por la que se d~clara desierta la adjun

tía de «Física general» (Ciencias) de la Universidad de Va.lencia y se anuncia 
a concurso de traslado,. por renuncia de los dos peticionarios. («EOE» 28-I-1982.l 

Resolución de 11 de diciembre de 1981, de la · Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de una plaza en .el Cue:r-po de Profesór;es Adjuntos de Univer
sidad en" la disciplina del grupo I, ~<Matemáticas» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes). C«BOE» 28-I-1982.l 

Orden de 23 de diciembre de 1981 por la que se declara desierto el con
cµr~o-oposición, en turno :restring\do, a la P.l~za de . Pr:ofesor agregado del 
grupo VI, «Dibujo técnico", de la Escuela Técniéa Superior de Ingenieros 
Industriales ,de la Universidad de Zaragoza. («BOE» 28-I-1982.l 

Resolución de 20. de noviembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre; para 
la provisión de la .Plaza de Profesor agregado de «Arque·ología, Epigrafía y 
Numismática» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Má-
laga. C«BOE» 28-I-1982.l . . . 
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Resolución de 18 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
Cturno restringido) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«FarmacognoSia y Farmacodinamia» de 'la Facultad de Farmacia de la :Uni
versidad de La Laguna, por la que se convoca a los señor~s opositores. («Bo
letín Oficial del Estado» 28-1-1982.l 

., 

Orden. de 12 de noviembre de 1981 por la que se agrega la cátedra de 
«Derecho internacional público» de la Facultad de Derecho de diversas Uni
versidades a la oposición convocada para la provisión de "las cátedras- de 
igual denominación ·de las Universidades que se indican. C«BOE» 29-1-1982.l 

Or den de 7 de enero de 1982 por la que se declara desierto e\ concurso 
de acceso a las cátedras de «Teoría de la contabilidad» de la Facultad de ' 
Ciencias Económicas y Empresariales 'de 

0 

l¡:i,s Universidades de Santiago, La 
Laguna y Alicante. C«BGE» 29-1-1982.l 

Orden de 8 de enero de 1982 por la que se declara desierto el éohcurso 
de acceso a la .cátedra de «Física teórica» de la Facultad de ·Ciencias, Química · 
y ,Física de las Universidades de Extremadura y País Vasco · CBilbaol . («Bo
letín Oficial del Estado» 29-1-1982.l 

Orden de 8 de enero de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de acceso· a la cátedra de «Geografía y Geografía (2.ªl» de la Facultad ' de 
Filosofía y Letras .Y Geografía e Historia de las Universidades de Alcalá ce 
Henares, Oviedo y Salamanca. C«BOE» 29-1-1982.l · 

Orden de 8 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
.de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Astrofísica» de la .Facultad 
de Ciencias de las Universidades .de Zaragoza y Granada. («BOE» 29-1-1982.l 

Orden de 11 de enero de 19'82 por Ia que se nombra ·1a Comisión Especial 
del concurso de· fraslado de la cátedra de · Pedagogía experimental y dife
rencial» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Uni-· 
versidad Complutense de Madrid. C«BOE» 29-1-1982.l 

" 

Cor rección de erratas de la Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que 
se convocan a concurso de .traslado las cátedras de Universidad .que se in
dican. ( «BOE» 29-1-1982.l 
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Resolución de 29 de diciembre de 19'81, de la Dirección General de Orde
nación '. Universitaria y .Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de ' aspirantes admitidos y -excluidos de las oposiciones convocadas para la 
provisión de las cátedras de Universidad que se indican. («BOE» 29-1-1982.l 

' . 
Resolución de 30 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde

nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluid~s de las oposiciones convocadas para !a 
provisión de las cátedras de Univi:lrsidad que se indican. (uBOE» 29-1-1982.l 

Resolución de 8 ·de enero de 1982, de la Dirección 'General de Ordenación 
Universitaria · y .Profesorado, por la que se publica la relación de aspirantes 
a.dmitidps al ccmcurso de acce·so convocado para la provisión de las cáte
das de «Fisiología animal» de las Facultades de Biología y Ciencias de las 
Universidades que se indican. C«BOE» 29-1-1982.l 

Resolución de 8 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Univer,sitaria y Profesorado, por la que se. publica la relación de aspirantes 
excluidos al concurso de traslado convocado para la provisión de la cátedra 
de "Geometría descriptiva» de la Facultad de Matemáticas de la Universidad 
Complutense de Madrid. C«BOE» 29-1-1982.l 

'Resolución de 15 de enero de 1982, de. la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y P.rofesorado, por la que se rectifican · errores padecidos en 
el sorteo ·para la designación del Tribunal que ha de juzgar el ·concurso
oposición convocado por Orden ministeri.al de 16 de febrero de 1981 para 
·Cubrir cuatro plazas de Profesores .adjuntos de Universidad en la disciplina 
de «Fisiología ve.getal» (Facultad de Ciencias) ,-. y se .señala fecha para la cele
bración del sorteo para designar Vocal suplente segundo. ·C«BOE» 29-1-1982.l 

· f 

Resolución de 13 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Pr:.ofesorado, por la que se publica la lista definitiva de as
pira~tes admitidos y excluido al concurso-oposición, en turno restringido, 
para la provisión üe la plaza de Profesor agregado del grupo XXXII, «Eco
nomía de la Empresa agr_atia», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de la Univer~idad Politécnica . de Madrid. C«BOE,, 29-1-1982.l 

Corrección de errores 'cte. la Orden de 11 de d.iciembre de 1981 por la que 
se convoca concurso de méritos para cubrir plazas vacantes de Directores 
de Institutos .de Bachillerato. (uBOE» 29-1-1982.r 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

CONDECORACIONES 

Número a 

Ilmo. Sr.: De conformidad .con lo que establece el artículo 5.0 del Decre
to 1092/ 1972, de 13 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayol, 

Est~ . :\Vfinjsterio ha resuelto: 
l.º· Qué se instruya expediente contradictorio para el posible ingreso en 

la Sección especial «Al Mérito Docente» de .la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a los siguientes Profesores: 

Don . Claudia Mataix Plana, Profesor de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniéros Industriales CICAIJ de la Universidad Pontificia de Comillas. 

Don Armando Friegue ·Guerra, Catedrático de la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica de Vigo. · ' . 

Don Fernando Reinoso Suárez, Catedrático de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don Maximino Rodríguez Vidal, · Catedrático de la Facultad de Ciencias 
Físicas de la Universidad Complutense de Madrid. 

Doña María Rosa Sánchez González, Profesora de EGB del Colegio Na
cional «Nuestra Señora .del Pilar», de Zaragoza. 

Don Pedro Sánchez Hernández, Catedrático . de la Escuela Universitaria 
de Ingeniería . T$cnica Industrial de Valladolid. 

Don · Juan Sancho Guimerá, Catedrático de la Facultad · de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca. 

2.º · Dentro ·del plazo de treinta d~as ·naturales, a partir de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Ofieia"l del Estado», cuantos así 10. 
deseen podrán alegar lo que tengan por conveniente en orden. a la proce
dencia o improcedencia de las concesiones a que se refiere el número ante
rior, mediante escrito en el que habrán de hacerse constar nombre, apellidos 
y domicilio del que lo formula y; en su caso, además, los de la persona que 
le represente, los hechos ·y consideraciones· que· alegue y lugar;· feéha y firma. 
Estos escritos se dirigirán a la «Cancillería de las C>rdenes», en el ·Mi_nisterio 
de Educación y Ciencia, consignando en el sobre únicamente: «Registro Ge- · 
neral del Ministerio de Educación y Ciencia. Alcalá, 34.' Madríd-14.» 

MadricJ,. 19 de enero de 1_982.-P. D., el Subsecretario, .Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del ·Ministerio de Educación y Ciencia. 
1 

C«BQE,, 25-I-1982.l 

FUNDACIONES CULTURA.LES 

Visto el expediente de que se hará mérito; 
Resultando que por Orden de la Subsecretaría de este Ministerio de 23 de 

octubre de 1979 se autorizó la venta en pública subasta de 14 fincas urbanas 
y rústicas, entre las Gua.les estaban las siguientes : a) La, urbana número 11.879 
de las del Registro de la Propiedad de Sueca (mitad indivisa de una casa de 
Cullera, en lá partida de la Torre . del Cabó, calle Virgen del Carmen, sin 
número'), cuyo tipo era de 1.125.000 pesetas. bJ La número 2.621 del mismo 
Registro (tierra arrozal en término municipal de Cullera, partida de fabara, 
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con u~a superficie de 9 hanegadas, · equivalente a '74 áreas y 79 centiáreas), 
cuyo tipo era de 697.500 pesetas. cJ .La rústica número 17.740 del mismo Re
gistro (campo secano con riego y naranjos en la partida de Mareny, con una 
superficie de 10 hanegadas, 1 cuarterón y 30 brazas, equivalente a 86 áreas 
y 32 centiáreas),' cuyo tipo era de 1.950.000 pesetas. dJ La finca número 13.554 

duplicado del mismo Registro (huerta en el término de Cullera,. partida de 
Rafal, con una cabida de cuatro hanegadas, tres cuarterones y 25 brazas, 
equivalentes a 40 áreas y 50 centiáreas), cuyo tipo era de 950:000 pesetas; 

Resultando que la subasta se celebró en dos sesiones, los días 14 de fe
brero y 27 de marzo de 1980, habiendo remitido el Patronato las actas corres
pondie,ntes Y no teniendo adjudica.tarios las cuatro fincas antes reseñadas; 

Resultando que el 9 de febrero de 1981 el Presidente del Patronato soli- . 
. cita autorización para vender directamente y sin subasta las cuatro fincas 
aludidas, alegando, por una parte, la necesidad que tiene la Fundación de 
hacer numerario para. atender al pago de ias obras del edificio de su Cole
gio, y por otra, respecto a cada uná de esas cuatro fincas, lo siguiente: 
a) La finca urbana número 11.879 de las del Registro de la Propiedad de 
Sueca fue retirada de la subasta por el propio Patronato, porque la Funda
ción sólo es dueña de la mitad indivisa de la misma, ·y el otro copropietario 
estimó excesiva su valoración, no aceptándola. b) La finca rústiCa núme
ro 2.621 de las del mismo Registro no tuvo postores. ' cJ La finca rústica 
número 17.740 de las del mismo Registro tampoco tuvo postores; y dJ La 
finca rústica número 13.5-54 duplicado de las del mismo Registro fue retirada 
de la subasta por el Patronato por entender que la Orden de aprobación de 
la subasta la había supervalorado Cal fijarle un. tipo de tasa_ción de pese
tas 950.000, cuando los Agentes de la Propie~ad Inmobiliaria la habían va
lorado en 580.000 pesetas) y que dicha finca está dividida por el ferrocarril 
de Valencia a Gandía en dos parcelas que son independientes; 

Vistos el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y las demás 
disposiciones de pertinente aplicación; · 

Considerando que es preciso hacer dos grup.os de las fincas cuya venta 
directa solicita el Patronato, uno constituido por aquellas que, habiendo 
salido a subasta, no tuvieron postores, · y otro constituido por las que no se 
subastaron; ' 

Cons-iderando que, en cuanto a las fincas del primer grupo que puede 
accederse a ·la venta directa de las mismas, siempre que, como el Patronato 
indica en su instancia, el precio mínimo a obtener por ellas neto sea el que 
sirvió de tipo para la subasta, estimándose suficiente para obtener la auto
rización solicitada el hecho de haber quedado desierta la subasta, habién
dose valorado por varios pe.ritos estas fincas en el expediente aprobatorio 
de dicha subasta; 

Considerando, respecto de la mitad indivisa de la casa situada en Cullera, 
en la partida de la Torre del Cabo, calle Virgen del Carmen, si n., que no 
salió a subasta dicha finca y que ante esa circunstancia y el condominio 
existente sobre la misma lo procedente es que el Patronato haga al Protec
torado uria exposición detallada que recoja, por una parte, la pretensión 
concreta que el otro condueño tenga respecto de la casa; por otra, las posi
bilidades de venta a un tercero de la mitad indivisa propiedad de la Fun
dación con mención del precio que podía recibirse por ella, y por otra, la 
posibilidad de dividir la casa· entre los dos condueños, especificando,- ade
más, si el tipo de subasta, que era de 1.125.000, correspondía a la totalidad 
del inmueble o sólo a la mitad indivisa propiedad de la Fundación; 

Considerando, respecto de la finca número 13:554 duplicado, de las del 
Registro de la Propiedad de Sueca, que procede que el Patronato presente 
una vaforación pericial razonada que tenga en cuenta la división de la finca 
en dos parcelas por las obras del ferrocarril de Cullera a Tabernes y la 
posibilidad de venderla en subasta por el precio razonado que resulte, 

Esta Subsecretaría, de conformidad con la propuesta de la Subdirección 
General de Recursos y Fundaciones y de acuerdo con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto : . 
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l.º Autorizar al Patronato de la Fundación «Doña Vicenta Ferrer Llopis 
y don Francisco Carbonen Sanz,,, de Cullera CValencial, para que venda 
directamente, sin subasta y por el precio neto mínimo . que luego · se indica, 
la finca número 2.621 de las del Registro de la Propiedad de Sueca (arrozal 
en Cuilera, partida de Fabara, con 74 áreas y 79 centiáreas de superfiGiel, 
y la fmca número 17.740, del · mismo Registro (campo secano con riego y 
naranjos en la partida de Marenyl, con 'una superficie de 86 áreas y 32 cen
tiáreas. 

2. 0 Que el precio mínimo de venta de dic;;has fincas sea de 697.500 pesetas 
para la finca número 2.621 y 1.950.000 pesetas para la finca número 17.740. 

3.0 Que el Patronato presente al Protectorado una exposición detallada 
respecto de la finca urbana número n.879 Ccasá de Cullera, partida de la 
Torre del Cabo), en la que )Se indique si el tipó por el que salió a subasta 
Cl.125.llOOl correspondía a la totalidad de la venta· o sólo a la mitad .pro 
indiviso propiedad de la Fundación, si el condueño está interesado en la 
adquisición de la misma y, e.n su cáso, en qué condiciones; si dicha· mitad 
de casa · es susceptible de venta a un tercero y, en ése caso, en qué precio, 
y si la finca es susceptible de división entre los condueños. 

4.0 Que se presente una nueva valoración, r azonada y efectuada por un 
experto de la finca número 13.554 duplicado, en la que se recoja la incidencia 
de haber sido dividida en dos por el ferrocarril de Cullera a Tabernes. · 

Madrid, 23 de noviembre de 1981.-El Subsecretario de Administración 
Educativa, Miguel Angel Arroyo Gómez. 

Sr. Subdirector general de Recursos y .Fundaciones. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACIÓN UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doH 
Angel Torio López, contra resolución de este Departamento de fecha 28 de 
diciembre de 1978, la Audiencia Nacional, en feéha 13 de mayo de 1981, ha · 
dictado la siguiente sentencia: . 
· ·Fallamos: Que desestimamos e!' recurso interpuesto por don Angel TGrio 
López contr a resoluciones del Ministerio de Universidades .e Investigación 
de 28 de diciembre de 1978 ·Y 28 de junio de 1979, que declaramos conformes 
a Derecho, sin costas.» . 

En su vir tud, este Ministerio ha dispuesto que se .cumpla la citada sen-
tencia en sus propios términos : "· 

Madri.d, 7 de enero de 1982.__.:.P. D'. , el Secretario de Estado de Universida· 
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Direct01' general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 29-l-1982.l 

COLEGIOS MAYORES 

·nmo: Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Valencia 
de clausura de los Colegios Mayores «Alejand.ro Salazar» y «Santa Teresa de 

· .Jesús»; de unificar en el actual Colegio Mayor «Luis Vives .,, dependiente 
de la misma, los Colegios Mayores «Santa Teresa de Jesús,, y «Alejandro Sa
lazar», estableciendo dos Secciones, una femenina Y. otra masculina. 
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·Teniendo en cuenta el acuerdo de la Junta de Gobierno de dicha Univer
sidad y lo dispuesto en el Decreto 2780/1973, de 19 de .octubre, así como el 
Real Decreto. 1857 /1981, d?. 20 de agosto, ' 

Este MiniSterio ha dispuesto: 
1.0 Autorizar la integración de los Colegios Mayores Universitarios «Ale

jandro Salazar,, y «Santa Teresa de Jesús» en ' el Colegio Mayor "'Luis Vives·,, , 
que tendrá dos Secciones, una masculina y otra· femenina. 

2. 0 Quedar sin efecto lás Ordenes ministeriales de 11 de mayo de 1944, 
por las que se reconocen los Colegios Mayores «Alejandro Salazar» y «Santa 

· T~resa de ·Jesús». 

Madrid, ·rn de diciembre dé 1981'.-P. D., el Secretario" de Estado de Univer
sidades e Investigación, Man_uel C?·bo . del Rosal. 

Ilmo. -Sr. Directoi: general de Ordenación .Univetsit,aria y Pr.ofesorado. 

C«BOE» 29cI-1982.l 

T. 

MODIFICACIONES 

Ilmo .. Sr. : Por Orden ministerial de 25 de agosto de 1981 fue dotada, entre 
otras, una Adjuntía denominada «Edafología», en la Facultad de Farmacia 
dé la Universidad de Salamanca, con cargo a la ampliación de plantillas de 
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Adjuntos -de Universidad que tuvo lu
gar por Ley- 24/1979, de 2 de octubre, con efectos económicos a partir de la 
fecha en que sean ocupadas por funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro-
fesores Adjuntos de Universidad. · 

No obstante, y teniendo en cuenta las necesidades y conveniencia real de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Sá-lamanca, en orden a la pro
visión ' de · las plazas dotadas, 

Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden de 25 de agosto 
de 1981, en el sentido de que la plaza dotada de «Edafología», de la Facultad 
de Farmacia de la Univérsidad de Salamanca, a que se ha hecho referencia, 
tendrá efectos económicos a partir del día 1 de .enero de · 1982. 

Madrid, 30 de . noviembre de 1981.~P. -D., el Secretar~o de Estado de Uni
versidades · e Investigación, Manuel Cabo del Rosdl . . 

Ilmo. Sr. Director gene·ral de Ol'denación Universitaria y Profesorad'5. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2QI de noviembre de 1981 fue dotada, 
entre otras, una Adjuntía denominada· «}¡Iistoria del Arte», de la Facultad de 
Geografía e Historia de la Universidad de Salamanca, con carga a: la am
pliación de· plantillas . de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Adjuntos 
de Universidad, que tuvo lugar por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, con efectos 
económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas por funcionarios 
de carrera -del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

No obstante, y teniendo en cuenta las necesidades y conveniencia real de 
la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Salamanca, en 
orden a la p_rovisión de las plazas dotadas, , · 

Este Ministerio há tenida a bien modificar la citada Orden de 20 de no
viembre de 1981 en el sentido de que la plaza· dotada de «Historia del Arte», 
de la Facultad de Geografía e Historia de la, Universidad de Salamanca, a 
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que se ha hecho referencia, tendrá efectos económicos a partir del día 1 de 
en ero de 1982. 

Madnd, 30 pe noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmd. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 de octubre de 1980 fue dotada, en
tre otras, una Adjuntía denominada «Historia de la Filosofía», en la Facultad 
de Filosofía . y Letras de la Universidad de Córdoba, con cargo a la amplia
ción de plantillas de los Cuerpos de Catedr áticos y Profesores Adjuntos de 
Universidad, que tuvo lugar por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, con efectos 
económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, resp~ctivame:rite, por 
funcionar ios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

No obstante, y teniendo en cuenta las necesidades y conveniencia real 
de· la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Córdoba, en orden 
a la provisión de las plazas dotadas, · 

Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden de 17 de octu
br e de 1980, en el sentido de que la plaza dotada de i'Histori¡:¡, de la Filoso
fía• , de la Facultad de Filoso.fía y Letras de la Universidad de 'Córdoba, a 
que se ha hecho referencia, tendrá efectos económicos a partir del día 1 de 
enero de 1982. 

Madrid, 3o de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario dé Estado de Uni- · 
versidades e Investigación, Ma¡nuel' Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universi~aria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de diciembre de 1980 fue 'dotada, 
entre otras, una Adjuntía denominada «Derecho natural y Filosofía del De
recho», en la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba, con cargo 
a la ampliación de plantillas del Cuerpo de Profesores Adjun'tos de Uni
versidad, que tuvo lugar por Ley 24/1979, cj.e 2 de octubre, con efectos econó- · 
micos a partir de la fecha en que sean ocupadas. por funcionarios de .carrera 
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

No obstante, y teniendo en cuenta las necesidades y conveniencia real 
de la Facultad de Derecho de lá Universidad de Córdoba, en orden a la pro
visión de las plazas dotadas, -

Este Ministerio ha tenido a biep.,modificar la citada Orden de 5 de diciem
bre de 1980 en el sentido de que la plaza dotada de «Der.echo natural y Filo
sofía del Derecho», de la . Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba, 
a que se ha hecho referencia, tendrá efectos económicos a partir del día 1 de 
enero de 1982. · ' · 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e· Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación niversitaria y Profesorado. 

DOTACION Y DESDOT.lfCION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Ar:p.pliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos qe Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio, de acuerdo con la petición formulada por la Universidad 
Politécnica de Valencia ha resuelto dotar en la Escuela Técnica Superior que 
se indica las siguientes 'cátedras: ' · 
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Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 

Grupo XX, «Motores térmicos». 
Grupo XXII, «Máquinas. eléctricas•. 
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Los efectos económicos de estas dotaciones serán a partir- de la fecha en 
que las mismas sean provistas en prcpiedad. 

Madrid, 14 de · diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director g~neral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

, 
Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Univ·ersidad Politécnica de 

Madrid, de conformidad con las O;,,denes ministeriales de 4 de marzo de 1971 
· («Boletín Oficial del Estado" de 15 de abrill y 30 de mayo de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de julio), 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Desdotar la plaza de Profesor agregado del grupo V, «Física y Me
cánica», de -la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
mencionada Universidad, que fue dotada por Orden ministerial de 23 de sep-
tiembre de 197.6. · 

2.0 Dotar la plaza de Profesor agregado de «Tecnología nuclear. Labora
torio", grupo XXXII, en la misma Escuela, con efectos económicos de esta 
fecha. ·· -

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario · de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: · Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 2411979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud · formulada por el Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Barcelona, ' 

Este M~nisterio ha tenido a bien dotar, en la Universidad Politécnica cie 
Barcelona, las plazas de Pr ofesores adjuntos de Universidad que se expresan 
a continuación con efectos económicos de 1 de enero de 1982: 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura m: «Grupo XVII. Proyectos I». 
· Grupo XIX. Proyectos II». ' 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura (llJ: «Grupo XI. Estructuras 11• . 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, Barcelona: «Gru
po XXX. Tecnologías Químicas ·Especiales,, . 

Escuela Técnica Superior de , Ingenieros Industriales, Tarrasa: «Grupo XXII. 
Máquinas eléctricas• . 

Escuela Técnica· Superior de Ingenieros de Telecomunicación: «Grupo X. 
Matemáticas Especiales y Estadística Matemática•. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos: 
«Grupo XXVI. Urbanismo• . 
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Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, Lérida: «Grupo XXXIL 
Economía de la Empresa agraria•. 

Facultad de Informática: «Grupo XXI. Métodos matemáticos de la Infor
m ática•. «Grupo XVIII. Diseño de computadores•. · 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación,. Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Córdoba, 
en la que solicita la desdotación de.Ja adjuntía denominada «Fisiología Ani
mal», que fue dotada con cargo a la ampliación de plantillas dispuesta por 
Ley 24/ 1979, de 2· de octubre, y la dotación, en su lugar, de la de «Bioquí
mica. , de la Facultad de Ciencias, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad denominada «Fisiología Animal• y dotar, en su lugar, la de «Bio
química• , de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Córdoba, con 
efectos económicos a partir de la fecha en que sea ocupada por funcionario 
de carrera , del c;:uerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

, Ílmo. Sr.: Vista la petición del Recto:racío de la Universidad Complutense 
de Madrid en la' que solicita la desdotación de la adjuntía denominada «Psi
cología General (Psicología Evolutiva)», y la dotación de la de «Psicología 
Evolutiva•, de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Psicologfa General (Psicología Evolutiva)» y dotar la de «Psicología 
Evolutiva• , de la Facultad de Filosofía y -éiencias . de la Educación de la Uni
versidad Complutense de Madrid. · 

- Madrid', 22 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de· Uni
versidades e Inv_estigación, Saturnino de la Plaza Pérez: 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

. . 
J - · r 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profe-
sores Adjuntos de Universidad' por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Murcia, 

Este Ministerio • ha tenido a bien dotar en la Universidad de Murcia las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos de 1 de enero de 1982: - · 

Facultad de Ciencias: «Bioquímica• . «Botánica•. «Citología e Histología 
Vegetal y Animal». «Análisis M¡üemático IV y V• . «Algebra•. «Química Inor-
gánica• . . 
.. Facultad de Filosofía y Letras: «Geografía Humana • . «Geografía de Espa
ña• , «Lengua y Literatura griegas• . 
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Facultad de Medicina: «Patología General y Propedéutica Clínica». «Ana
tomía Patológica». «Microbiología y Parasitología». «Otorrinolaringología». 
«Psicología Médica». 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel· Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordena¡ción Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Univl;)rsidad de Oviedo, 
en la que solicita l;;t desdotación de las cuatro adjuntías denominadas «Geo
grafía», y la dotación, en su lugar, 'de otras cuatro denominad,as «Geografía 
de España», «Geografía d·e España,., «Geografía Humana» y «Geografía Hu-
mana», de la Facultad de Filosofía y Letras, . 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar las cuatro pl~zas de Profesores 
adjuntos denominadas · «Geografía», y dotar las de «Geografía de Es,Paña", 
«Geografía de España», Geografía Humana» Y' «Geografía Humana", de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo. 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de ·Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Valladolid 
rn la que solicita la desdotación de la adjuntfa denominada «Grupo XXVI. 

. Metalurgia», que fue dotada con cargo a la ampliación de plantillas dispuesta 
por Ley 24/1979, de 2 de octubre, Y- la dotación, en su lugar, de la de «Gru
po II. Matemáiticas 11»,. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros lndus-· 
triales, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Grupo XXVI. Metalurgia,., y dotar en su lugar la de «Grupo 11. 
Matemáticas II», de la Escu¡¡la Técnica Superior de Ingenieros· Industriales 
de la Universidad de Valladolid, con efectos económicos a partir de la fecha 
en que sea ocupada por funcionario .de .carrera del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, 

Madrid, 16 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades· e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Padecido error en la inserción de la Orden de 26 de agosto de 1981 por 
la que se ponen en funcionamiento Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en las Provincias de 'Oviedo, Valencia, Valladolid y Za-
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ragoza, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 240, de fecha 
7 de octubre de 1981, se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la página 23529, colL:mna primera, en ei enunciado de la Orden minis
ler.al, do1 \de dice: «Orden de 25 de agosto de 1981 por la que se ponen en 
funcionamienw CEntros públicos de Educación General Básiea y Preescolar 
en las provincias de· Oviedo, Valencia, Valladolid y Zaragoza,,, debe decir: 
«Orden de 26 .de agosto de 1981 por la que se ponen en funcionamiento Cen
tros púlfücos de Educación General Básica y Preescolar en las provincias de 
Oviedo, Valencia, Valladolid y Zaragoza,,_ 

C«BOE» 23-1-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr. : ExanÍinado el expediente promovido por el titular que se espe
cifica en solicitud de autorización definitiva -para la apertura y funciona
miento del Centro no estatal de Bachillerato con la clasificación provisional 
correspondiente; 

Resultando que el expediente ha sido favorableme{ite informado por la 
Inspección de Bachillerato del Estado., la Oficina Técnica de Construcciones 
y la correspondiente Delegación Provincial, que lo eleva con la documentación 
necesaria; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, el Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado,, de 10 de juliol, sobre Régim.en 
Jurídico de las autorizáciones de Centros no estatales ·de enseñanza; Ley 
Orgánica 5/ 1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros 
Escolares («Boletín Oficial del Estado,, del 27l, y Orden ministeria-r de 8 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15l, reguladora de la clasifi
cación de Centros no estatales de Bachillerato; . 

Considerando que de los informes y documentos aportados se deduce que 
dicho Centro reúne los requisitos mínimos reglamentariamente establecidos 
!)ara impartir el Bachillerato en cuanto a profesorado,,. instalaciones docentes 
y deportivas, instrumentación pedagógica y demás servicios complementarios 
odecuados, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización definitiva 
con clasificación provisional para su apertura y proceder a la inscripción en 
el Registro Especial al siguiente Centro de Bachillerato: 

Provincia de Las Palmas 

Municipio: Las Palmas. Localidad: · Las Palmas. Denominación: «Guaydil». 
Domicilio : Carretera del Fondillo'-Tafira Baja. Titular: Cooperativa Familiar 
Canaria de Enseñanza.-Autorización definitiva para su apertura · y clasifi
c.ación provisional por dos años como Centro homologado de Bachillerato, 
con ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares. 

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislación vigente 
y a solicitar la oportuna reclasificación cuando haya de modificarse cual
quiera de los datos que señala la presente Orden para .el Centro. Igualmente 
habrá de solicitarse por el interesad.o la necesaria autorización para el cese 
o interrupción de actividades de ·dicho Centro, que de producirse sin la 
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señalada autorización será considerada causa de revocación de la autoriza
ción en cuanto sea imputable al titular del Cent.ro, según. se establece en la 
legislación vigente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE· 26-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica, en solicitud de autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro. ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado para impartir las enseñanzas de Bachillerato Unifi
cado y Polivalente; 

Resultando que ·los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 

. como homologado; 
Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden mi

nisterial de 17 de julio de 19SO C «Boletín Oficial del Estado,, de 24 de juliol 
y demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de la Delegación e Inspección de Ba
chillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos ne
cesarios para poder impartir el Curso de Orientación Univer.sitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria a.l Centro de Bachillerato que a con
tinuación se indica: 

Provvnciá de Burgos . 

Municipio: Salas de los Infantes. Localidad: Salas de los Infantes. Deno
minación: «Municipal". Domicilio: Carretera de Soria, sin número. Titular: 
Ayuntamiento.-Clasificación como Centro homologado de BUP, Orden minis-
terial de 14 de diciembre de Hl81. · 

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de 
unidades, siempro que las mismas es'téri incluidas en la capacidad total del 
Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasificación. 

La5 ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser 
autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachi-· 
llera to. · 

Madrid,' 15 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Éducación y 
Ciencia, Antonio L,ago Car.ballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE· 26-I-1982.l 

Ilmo.' Sr.: Examinado el expediente incoado para la creación de un Cen
tro privado de Formación Profesional de. Primer Grado en la localidad de 
Villafranca del Cid (Castellónl. con la denominación de «Centro Municipal 
de Formación Profesional de Villafranca del Cid·. ·Teniendo en cuenta que 
su tramitación se ha ajustado .a las normas establecidas por Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado,, de 10 de juliol, sobre régimen 
jurídico de autorizaciones de Centros privados, y Orden de 31 de julio dé 

, 
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1974 (•Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), dictada en su ¡:¡,plicación; 
. el Decreto 707 /1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
abrill, de ordenación de la Formación Profesional, y que reúnen las condii:::io
nes y requisitos exigidos, según se informa preceptivamente y se propone 
por la Delegación Provincial del Departamento, 

Este Ministerio ha .resuelto conceder la autorización definitiva prevista 
en el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974 para el funcionamiento del Cen
tro Municipal de Formación Profesional de Villafranca del Cid (Castellónl, 
con domicilio en calle Generalísimo, 17, del que es titular el Ayuntamiento 
de la loca lidad, con Primer Grado; 120 puestos escolares, y las siguientes 
enseñanzas: Rama Metal, profesión Mecánica; Rama Electricidad, profesión 
Electricidad, y Rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. 

Madrid, 15 de enero .de 1982.-P. D ., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, AtJ,tonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» 26-1-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CURSOS DE FORMACION DEL PROFESORADO 

En cumplimiento de ,Jos convenios y acuerdos culturales suscritos por 
España con diferentes países de HispanoamérJca, se vienen convocando, con la 
periocidad que los requerimientos de las respectivas Embajadas aconsejan, 
cursos de especialización en Pedagogía Terapéutica para Profesores y Titu
lados de aquellos países. 

Dentro de esa línea de actuación, y teniendo en cuenta las peticiones 
recibidas de dichas Embajadas, pendientes en estos momentos de ser atendidas, 
se estima oportúno proceder una vez más a la convocatoria y realización de un 
curso de · Pedagogía Terapéutica para Profesores y Titulados de habla hispana 
que se hallen interesados en dicha especialización. 

En su virtud, este Instituto Nacional de Educación Especial ha resuelto : 

l.º Con cargo a los créditos que a tal fin se hallan consignados en el 
presupuesto del Instituto Nacional de Educación Especial, se convoca un curso 
de especialización en Pedagogía Terapéutica para Profesores y Titulados 
hispánoamericanos, que se desarrollará en Madrid. 

2. 0 El número de alumnos del curso será de 50, salvo que, por motivos 
justificados, el Instituto Nacional de Educación Especia} autorizara · expresa
mente un número mayor o menor. 
. 3.0 Serán requisitos indispensables. para participar en este curso: 

l. Hallarse en posesión de alguno de los títulos siguientes o de su equiva
lente en el país a que pertenezca el solicitante: Maestro de Enseñanza Pri
maria, Profesor o Diplorp.a do de Educación General Básica, Licenciado en 
Pedagogía o Licenciado en Psicología. 

2. Presentar en tiempo y forma la correspondiente solicitud, avalada por la 
Embajada en España del país de origen del · propio solicitante. 

4.0 . La solicitud para tomar parte en el curso, extendida en el modelo 
oficial que se facilitará en el Instituto· Nacional de Educación Especial, Or
ganismo autónomo del Ministerio de Educación y Ciencia español, y ávalada 
en la forma establecida en el número anterior, habrá de presentarse en el 
mismo Instituto Cc;alle Fortuny, 22, Mac;lrid-lOl dentrb de los treinta días 
naturales siguientes a la publicación de la presente convocatoria en el «Bale-
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tín Oficia! del Estado", bien personalmente o bien por correo certificado o por 
cualquier otro de los medios _ establecidos en- la vigente Ley española de 
Procedimiento Administrativo o, en su caso, a través de la correspondiente 
Embajada. 

5.0 La selecció.n de solicitantes para tomar parte en el curso se realizará, 
dentro de los quince días siguientes a la finalización del plazo de presentación 

·de solictudes establecido en el número anterior, por una Comisión constituida 
al efecto en el Instituto Nacional de Educación Especial. 

6.0 Si, en razón a la limitación de plazas, no fuere posible atender todas 
las peticiones, la selección se efectuará -por la Comisión en base al orden de 
recepción de inscripciones. 

7.0 Los solicitantes - seleccionados para la realización del curso , habrán 
de presentar obligatoriamente, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir de que reciban la notificación de su admisión, fotocopia compulsada ' 
por su Embajada de todos y cada uno de los documentos siguientes: 

aJ Acreditación de identidad. 
bJ Títulos y diplomas consignados en· la solicitud. 
cJ Certificación u otro tipo de acreditación de las demás circunstancias 

y méritos que se hayan hecho constar en la solicitud. · 
dJ Acreditación, en su caso, de la correspondencia o equivalencia de los _ 

títulos, o diplomas y méritos consignados en la solicitud con los ·reconocidos en España. 

La no presentación de los citados docume_ntos en el plazo y forma seña
lados, lle.vará consigo la exclusión automática del solicitante seleccionado. 

8.~ Las bajas que por cualquier causa se produjeran entre los seleccionados 
antes de comenzar el curso serán cubiertas, en su caso, con los aspirantes . 
que no hubieren podido ser admitidos por falta de ·plazas, observándose 
a estos efectos el orden . de prelación establecido en el apartado 6.0 de la 
presente convoci;ttoria, 

9. 0 El curso constará de una parte teórica y una parte prácti~a, que se 
desarrollará con arreglo al programa que figura como anexo a la presente 
Resolución. 

10. ·En el curso, además del profesorado que imparta las clases, habrá 
un Director técnico y un Coordinador de prácticas que, asimismo, actuará 
como Secretario. El cargo de Director técnico y de Coordinador de prácticas 
no podrá recaer en la misma persona. 

11. El Director técnico· del curso, que será nombrado por el Director 
general del Instituto .Nacional de Educación Especial, dentro de los diez días 
habiles siguientes a aquel en que recil;Ja la notificación de _su nombramiento 
como tal, habrá de elevar a la aprobación del propio Instituto propuesta del 
profesorado para impartir cada una de las materias · del curso y de nombra
miento de Coordinador de prácticas, que podrá o no ser uno de 10s Profesores 
del mismo, acompañada del currículum -correspondiente a cada uno de los 
propuestos. , . · 

El Instituto Nacional de Educación Especial podrá, por razones debida
mente justificadas, rechazar la propuesta presentada, debiendo en ese caso er 
Director técnico proceder-a efectuar una nueva propuesta. 

12. Una vez aprobad~ la propuesta de prnfesorado y de Coordinador de 
prácticas para el: .curso, el Director técnico elevará al Instituto Nacional 
de Educación Especial propuesta de fecha . para el comienzo de aquél y plan de 
desarrollo del mismo., ,tanto en su aspecto teórico como en su aspecto práctico. 

13. El curso no podrá comenzar en modo a lguno hasta no haber recibido 
el Director del curso la aprobación por parte del ·Instituto Nacioñal de Educa
ción Especial de todos y cada uno de los extremos expresados. 

14. Finalizado el curso, el Director técnico remitirá ai Instituto Nacional 
de Educación Especial upa Memoria sobre el desarrollo del mismo, que será 
realizada ·conjuntamente por todos los participantes, bajo la responsabilidad 
del propio Director técnico, y en la que se expondrán los aspectos positivos y 
negativos de aquél y las consiguientes conclusiones. 
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15. Las faltas de asistencia al curso, cuando supongan la pérdida de. un 
10 por 100 del total de horas lectivas, darán lugar a la baja en .el mismo del 
que las cometiere ·Y, además, a su exclusión o, cuando menos, postergación en 
ulteriores convocatorias, si esas faltas no fueren justificadas. · 

16. A los alumnos que superen positivamente las pruebas de evaluació~ 
del curso les será expedido por el Ministerio de Educación y . Ciencia españ ol 
el Título de Profesor Especializado en Pedagogía Terapéutica. 

17. · De las bajas que de los solicitantes se produjeran en el curso, fuere 
cual fuere su causa, así como de las incidencias que pudieren producirse y 
de los resultados, positivos o n~gativos, de las evaluaciones finales del mismo, 
se dará conocimiento por est~ Instituto Nacional de Educación Especial a las 
Embajadas correspondientes, a los efec;:tos oportunos. 

Madrid, 12 de enero de 1982.- El Director general del Instituto Nacional 
de Educación Especial, Juan María Ramírez Cardús. 

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

ANEXO QUE SE CITA 

I. Parte teórica · 

l. Aspectos somáti.cos: Biopatoiogía de las deficiencias 

1.1. Bases generales biológicas y somáticas de las defi-
ciencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. : . . .. 

1.2. Prevención, diagnóstico y terapia t emprana . . . . .. 
1.3. Conceptos pediátricos fundamentales .. . .. . ... .. . 
1.4. Problemas específicos (sensoriales, motóricos, caracte

riales, etc.l, con especial referencia a la deficiencia 
mental .... .. ... ......... .. . 

1.5. Sistema nervioso .. . ... .... .. ... ... .... .. .... .' . ... ..... . 

· 2.. Aspectos psicológicos: Psicología diferencial aplicada a la 
Educación Especial ... ... ... ....... .. .... .. .. .. .... . ... ... .. . 

2.1. Psicología evolutiva a nivel : 

2.2. 

- Motriz 1 
- Intelectual 
- Dinámica ... 

Psicología del deficiente .. . 

a) El deficiente mental. 
bJ El deficiente sensorial: s~rdos y, ciegos. 
cJ EL deficiente, motórico . 
dJ El deficiente con problemas de conducta. 
e) El inadaptado. · 
fJ El niño con trastornos de aprendizaje . 
gJ El niño con síndrome de Down. 

2.3. Psicopatología .. : ... .... .. .. . .. . 
.< 

3. Diagnóstico y orientación .... .. .. . 

3.1. El ·dossier» médico psicopedagógico ... 

aJ Su composición. 
bJ Elementos necesarios para el conocimiento del niño. 
cJ Síntesis de información. 
dJ Utilización y enriquecimiento ulterior. 

12 
8 

12 

16 
12 

14 

36 

24 

Número 
de ho'ras · 

60 

65 

8.5 
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3.2. Diagnóstico médico, psicológico, pedagógico, sociológico 
y otros. El diagnóstico mult.iprofesional como labor de 
equipo ..... . ..... . .. . .. . ... .. ... .... ... . : . .. , .. ... ...... . 

3.3 . Orientación familiar, personal, escolar y profesional. 
aJ Técnicas de observación sistemática .. . .. . .. . .. . .. . 

3.4 . Sociometría y dinámica de grupos .. ... . ... .. . 
3.5 . Estadística aplicada a la Educación Especial ........ . .. . 

4. Técnicas educativas y didácticas aplica,.das a ~a Educación 
Especial' ...... . ..... . .. ... ., ..... , ... ........... . ... .. : .. . ..... . .. . 

4.i. Bases didácticas y metodológicas de la Educación Es-

25 

12 
12 
12· 

pecial ..................... .. .... ·.. . ... ... ... ... .. . .. . .. . .. . 20 
4.2. Didáctica áplicada a la deficiencia mental .. . .. . .. . 20 
4.3. Tecnología educ;;ativa. Estudio del :material didáctico 10 
4.4 . Técnicas de programación y evaluación 20 
.4.5. El lengµaje .. . .. . ... ... .. . .. . .. . .. . ... ... ... .. . .. . 30 

aJ Prioridad de la práctica del lenguaje o~al : 

- Adquisición del lenguaje oral. 
- Obstáculos. 
- Desarollo y perfeccionamiento. 
- Procederes pedagógicos y · organización de clase . 
- ·Aprendizaje de la iengua escrita. 
- Lenguaje oral y lenguaje escrito. . ¡ 
- La lectura. 
- La expresión escrita. 

4.6. Educacíón .lógica y matemática 

aJ Actividades de cálculo y medida: 

a' Actividades matemáticas: 
- Significación de las matemáticas y del 

cálculo . 
- Nociones de psicogenética. 
- Los niños defici€ntes mentales y . las activi-

dades matemáticas . 

a" La educación lógfca y matemática y las activi
. dades de cálculo y medida: 

- Finalidad y contenidos de los aprendizajes. 
- Las etapas de elaboración de las nociones 

matemáticas . 

4.7. La educación física ... , .. 

aJ Sus obj€tivos. 
bJ Educación física y psicomotricidad. 
cJ Educación física y retraso intelectual. 
dJ Las actividades físicas en lo's Centros de Educación 

Especial. 

4:a. Las actividades de creación y de expresión 

aJ Dibujo. 
bJ Actividades manuales. Pretecnología. 
cJ Actividades de expresión. 
dJ Educación musical. 

30 

15 

15 

Págin.a 527 

Número 
de horas 

195 
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4.9. Las materias de observación ..... . ........... . 

al Conocimiento del mundo físico y social. 
bJ Las técnicas. 

4.10. Educación cívica y social ...... ............. . . 

al La preparación para la vida y para el trabajo. 
bJ La búsqueda del autodominio. 
cJ Ocio y tiempo libre. · 

4.H. Nociones de musicoterapia y arteterapia ... 
4.12. La formación religiosa (seminario opcionall 

5. Organización aplicada a la Educación Especial 

5.1. Problemas generales de los Centros de Educación Es-
pecial ....... ...... .. ... .... .. ...... .. ..................... . 

al Objetivos de los Centros de Educación Especial Cfi
nalidad de los agrupamientos y diferenciación por 
niveles). 

bJ La pedagogía activa aplicada a los Centros de Edu
cación Especial. · 

el Motivaciones y actividades de cara a los alumnos: 

- El aprendizaje intelectual: 

l. La actividad como soporte de los aprendi
zajes. 

2. Los automatismos. 

dl La conducta de la clase y la relación maestro
alumno. 

el Ocio y tíempo libre en la organización del Centro 
de Educación Especial. 

8 

8 

15 
4 

30 

5.2. Organización .:. · ... :.. ... ... .. . ·30 

al Recluta.miento y efectivo. 
bJ Grupos y equipos. 
el Programas y · profesiones. 
dJ Empleo del tiempo. 
el La observación continuada y el control del progreso 

individual. 
fJ Las Unidades de Educación en los Colegios ordi

narios. 
gJ Equilibrio en el equipo médico psicopedagógico-

sodal. · 
hJ Las relaciones con los padres. 
iJ Las clases de ·perfeccionamiento en el medio local 

(relación con la comunidad, los servicios públicos, 
los medios profesionales, etc .l. 

jJ Aspectos operativos de un Centro de Educación Es
pecial. . . 

fa) Organización del profesorado: Departamento y 

equipos. 

6. Historia de l~ Educación Especial ................. . ........ . 

- La Educación Especial en España. Aspectos pedagógicos. 
Plan Nacional de Educación Especial. Plan Nacional de 
Prevención de Ja Subnormalidad. 

- Situación actual de la Educación EspeCial"en otros países. 

TOTAL .. . • ... ...•..•. . . . . .•. .• 

Número 8 

Número 
de horas 

60 

15 

480 
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II. Parte práctica 

Formación práctica en permanencia y actuación responsable en 
unidades y actividades. 

Se realizará en tres fases: 

l. Labor práctica en Centros de Educación Especia l : 
1.1. Orientación, información, visitas a Centros y Unidades 

de Educación Especial . .. . .. ... . .. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . .. 25 

1.2. Colaboración en tareas de programación, actividades 
de clase, explicación de unidades' didácticas, activida
des de ocio. Educación' física. Con pre·sencia del Profe-
sor titular del aula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

·i.3. Colaboración ·en servicios de psicomotricidad, logope
dia, fisioterapia, musicoterapia, con aplicación de téc
nicas y métodos . Con presencia del Profesor titular 
del aula ... .... ... .. ....... .. ..... . ·... .... ... .. . ... ... ... ... 40 

1.4. Actuación con responsabilidad en las actividades de 
una unidad, bajo la supervisión del Profesor titular 
del aula . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . 200 

2. Trabajos prácticos de confección de ·dossier • pedagógicos: 
confección de material docente, asistencia a seminarios, co-
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Número 
de horas 

loquios, etc. : estudios de casos .. . ... . .. . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . 20 

3. Aplicaciones sobre la actualización de medios audiovisuales 
y confección de diapositivas, transparencias, etc. . .. . . . . . . 20 

TOTAL 375 

C·BOE· 26-l-1982.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y E.QUIPO ESCOLAR 

CONVENIOS 

Real Decreto 3417/1981, de 18 de diciembre, por el que se 
aprueba el convenio entre la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar y el Ayuntamiento de 

· Sevilla para la construcción de edificios escolares d_E:lsti
nados a · niveles educativos obligatorios, de conformidad 
con lo disp'uesto en la Ley de Construcciones Escolares 
de 22 de diciembre de 1953 (· Boletín Oficial del Estado,, 
del 24), declarada vigente po-r la disposición final 4.ª ' de la 
Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970. ( · BOE,, 
29-J-1982.l 

La resolución. del problema de escolarización en los niveles educativos 
obligatorios aconseja obtener la máxima colaboración con las Corporaciones 
Municipales, con el fin de conseguir una mayor rapidez y eficacia, para lo 
cual la Ley de 22 de diciembre de ·1953, en su artículo 5.0

, autoriza al Ministerio 
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de Educación y Ciencia para concertar convenios con los municipios capitales 
de provincia o con los mayores de 50.000 habitantes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de diciembre 
de 1981, dispongo: 

Artículo 1.0 Se autoriza un convenio especial entre la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar y el excelentísimo Ayuntamiento de 
Sevilla p~ra la financiación de las obras de construcción, adaptación y reforma 
de edificios en su término municipal, con destino a ·niveles educativos obli
gatorios. El número de edificios escolares a construir, su clase· y emplaza
miento, serán determinados por la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar, previo informe de la :Qelega ción Provincial de Educación 
y Ciencia, y en coordinación con el Ayuntamiento de Sevilla. 

Árt. 2.0 De conformidad con ~l artículo · 17 de la Ley 86/1964, de 16 de 
diciembre («Boletín Dficial del Estado,, del 18), la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar podrá subvencionar cada obra con una cantidad 
que en ningún caso exceda del 80 por 100 del presupuesto del proyecto, ·ex- · 
cluidos los honorarios de redacción, Dirección de ol:¡ra y Aparejador, que, 
en unión del resto del presupuesto, será aportado por el Ayuntamiento, además 
del solar correspondiente. El presupuesto del proyecto no podrá superar los 
módulos vigentes fijados por la Dirección General de Programación e Inver
siones, a no ser que el Ayuntamiento acompañe certificación del acuerdo de la 
torporación, haciéndose cargo del exceso que resulte entre los módulos 
establecidos y el presupuesto del proyecto. La· Junta de Construcciones, Insta
laciones y Equipo Escolar pone a disposición ¡:lel Ayuntamiento de Sevilla 
los proyectos-tipo que podrán ser consultados o utilizados libremente por el 
Ayuntamiento si así lo desea. 

Art. 3.0 Para la concesión de las subvencio'nes correspondientes será pre
ciso se incoen tantos expedientes como edificios escolares hayan de ser cons
truidos, reformados o adaptados. 

Art. 4. 0 Una vez concedida la subvención corespondiente, el Ayuntamiento 
deberá en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la fecha de la 
notificación de la misma, dar cuenta a la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar del resultado de la adjudicación de las obras, con 
remisión de copia certificada del acta de la misma. La subvención concedida 
se ajustará al importe en que quedan adjudicadas las obras y en ningún caso 
podrá superar el 80 por 10(} de ·dicha adjudicación. · 

Art. 5. 0 El importe de las subvenciones correspondientes será abonado, 
previas las oportunas visitas de inspección que se estimen necesarias por la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar y efectuadas .por 
la Unidad Técnica Provincial, en dos plazos; el primero, al ser cubiertas de 
agua, y el segundo, cuando estén totalmente terminadas las obras, a no ser que 
circunstancias especiales aconsejen abonos parciales contra certificaciones 
de obra ejecutada, que deberán asimismo ser cumplimentadas por la Unidad 
Técnica Provincia l. 

Art. 6. 0 Los edificas construidos, adaptados o reformados en virtud del 
presente convenio, quedarán de propiedad exclusiva del Ayuntamiento de 
Sevilla, pero en ningún caso podrán ser destinados a fines distintos de la 
enseñanza sin autorización del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Dado en Madrid a . 18 de diciembre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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SECCION l. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, sit.uaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

VOCALES ASESORES 

Ilmo. Sr.: Establecida en el articulo 32 del Real Decreto 1534/1981, de 24 de 
julio, la dependencia de los Vocales asesores del Subsecretario del Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en uso de las facultades conferidas por el articu
lo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Mínisterio ha tenido a bien disponer el cese de don Manuel de Fuelles 
Benitez CA01PG002865l, Técnico de la Administración Civil del Estado, como 
Voca l asesor del Departamento, adscrito a la Subsecretaria del Ministerio 
de Educación -y Ciencia. 

Madrid, 1 de febrero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

~ 

ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE,, 17-II-1982.l 

CONSEJEROS ASESOR.ES 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispu,esto en el articulo 13, apartado 2, 
del Real Deúeto ·n / 1979, de 12 de enero, y previa la .preceptiva propuesta 
del Delegado provincial de Educación y Ciencia de Valencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero Asesor de la Dele
gación Pr.ovincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Valencia, incluido 
en el apartado hJ , a don · Daniel Monzón Izquierdo. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Admtnistración 
Educativa, Miguel Angel Arroyo .Gómez. · 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Administración Educativa. 
C«BOE,, 3-II-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORAI;IO . 

CARGOS UNIVERSITARIOS , 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Universidad 
Politécnica ·de Valencia, , 
. Este Ministerio ha resuelto nombrar Rector: en funciones de dicha Uni
vetsidad a don Vicente Carot Alonso, Catedrático numerário de la misma 
y actualmente Vicerector de Ordenación Académica, hasta tanto que sea 
nombrado nuevo Rector. 

Madrid, t4 de enero de -1982.-El Ministro de Educación "':{ Ciencia, Fede
rico Mayor Zaragoza. 
' 

Ilmo. Sr. Director. general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Extremadura, . 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrector de Investiga- . 
ción de dicha Universidad a don Antonio Sillero Repullo, Catedrático nume-
rario de la misma. · 

' 
Madrid, 17 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universi-

dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr, Director general de Ordenación Univers~taria· y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
{Jniversidad de Murcia y por haber sido nombrado Catedrático de la Autóno
ma de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Antonio Remiro Brotons 
cese en el cargo de Vicerrector de Ordenación Académica de Murcia, agra
deciéndole los servicios prestadbs, con efectos de 1 del actual. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.- El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordeñación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo'. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Murcia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrector de Ordenación 
Académica de dicha Universidad a don José María Morales Meseguer, Cate
drático numerario de la misma, c.on efectos de 1 del actual. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

. Ilmp. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Junta de Go
bierno de la Universidad Complutense de Madrid, que ha sido tramitada por 
el Rectorado de, la misma, · · 

Esta Secretaría de Estado, aceptando dicha propuesta y dados los méritos 
científicos y docentes que concurren en el señor don Jesús Amón Hortelano, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, ha resuelto nombrarle Decano 
honorario de la Facultad de Psicología de la misma. 

Madrid, .11 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado .de Universidades 
e Investigación, Manuel Coba del Rosal. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo.· Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Presidencia 
de la Comisión Gestora de la. Universidad de Cádiz, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Filosofía y Letras de dicha Universidad a don Francisco Javier Lomas 
Salmonte, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 17 de "diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univers~taria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad c;.on la propuesta· elevada por la Presidencia 
de la Comisión Gestora de la Universidad de Cádiz, 

Esta Sécretaría de Estado ha resuelto que don Luis Núñez Contreras, 
Catedrático numerario de Universidad, cese en el cargo de Decano en fun
ciones de la Facultad de Filosofía y Letras, agradeciéndole los servicios pres
tados. 

Madrid, 17 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
1 

' Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Salamanca, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Alberto Gómez Alonso, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano de la 
Facultad de, Medicina de la misma, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 12 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Ptaza Pérez. 

Ilmo .. Sr, Director general de Ordenación Univ~rsitaria y Profesorado. 

Ilmo. · Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Salamanca, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Medicina de dicha Universidad a don Juan Montero Gómez, Catedrático 
numerario de la misma. 

Madrid, 12 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Satw nino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad del País Vasco, 

Esta Secretaria de Estado ha resuelto que don Juan Urrutia Elejalde, Pro
fesor agregado de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano en funciones 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la misma, agrade
ciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 7 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad del País Vasco, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decana de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de dicha Universidad a doña María 
Milagros García Crespo, Catedrática numeraria de la misma. 

Madrid, 7 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Satw nino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director: general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.:· De conformidad con 'la peÚción del interesado y la propuesta 
elevada por el Rectorádo de la Universidad de Santander, 

Esta Secretaría· de Estado ha resuelto que don Salvador Bracho del Pino, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano 
de la Facultad de Ciencias de la misma, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 7 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino ·de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. 'Diiector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Santander, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Ciencias de dicha Universidad a don Emilio Santos Corchero·, Catedrático 
numerario dy la misma. 

Madrid, 7 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la .Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación U.niversitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad 
de Salamanca, de conformidad con el número 3 del articulo 82 de la Ley 14/ 
1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiacfón, _ 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Fernando Martín Lamouroux, 
c0n número de Registro de Personal A50EC-33.0 cese en el cargo de Director 
de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Salamanca, agra-
d·eciéndole los servicios prestados. · 

Madrid, 31 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universi
dades e . Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista' la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, y según lo dispuesto en el articulo 82,3 de la Ley 
General de Educación y Financiamiento de lt> Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria déJ Profesorado de EGB de Lérida a don Daniel Gil Pérez, Ca
tedrático .numerario de la misma. 

Madrid, 30 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. s ·r .: Nombrado por Real Dscreto 70/1982, de 15 de enero C«Boletfn 
Oficial del Estado» del 16), Secretario general Técnico del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, 

Este Ministerio de conformidad con lo prevenido en el artículo 43,1 de la 
Ley articulada de · Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 



' Página 540 Lunes 1 de marzo de 1982 Número 9 

de 7 de. febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de excedencia es
pecial al ilustrísimo señor don Juan Ramón Cuadrado Roura CAalEC1446l, 
Catedrático de la Universidad de Málaga, siéndole de aplicación los beneficios 
de la disposición citada, con. reserva de la · cátedra de la que es titular. 

Madrid, 20 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Prof~sorado, José Manuel Pérez-Prendes y _Muñoz de ArracO.. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenacíón Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Pedro Cruz Roche, Catedrático de la 
· Facultad de Ciencias Económicas y Empresar iales · de ·1a Universidad de -Va

lencia, que ha sido informada por el Decanato y Rectorado respectivos, te
niendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstarí9ias previstas 
en la letra dJJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Pedro Cruz Roche en la situa
ción de Supernumerario, regulada por dicho precepto legal, sin reserva de 
cátedra ni percepción de haberes. 

Madrid, 19 de enero de 1982.-P . . D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de .Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista: la petición de don José Viña Giner, Catedrático de «Fisio
logía general y Química Biológica y Fisiología especial» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia, por la que, ejercitando . el derecho 
de opción que le concede el número 2. 0

• de la Orden del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de 30 de marzo de 1981 C «Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
abril sigui,ent~l. opta por su adscripción a , la cátedra de «Bioquímica», siend9 
favorable el informe de la Junta de Gobierno y de la Facultad, 

Este Ministerio ha resuelto que don José Viña Giner CA01EC800'l quede 
adscrito, como titular, a esta cátedra de Bioquímica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia, al~ qui') se transfiere la dotación de la cátedra 
de Fisiología. general y Química biológica y Fisiología especial, de la misma 

. Facultad y Universidad, que queda extinguida. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981.~P. D., el Dir·ector general de Ordenadón 
Universitaria y Profesorado, Angel Viña~ lvÍO,rtin. 

Ilmo. Sr. Director general de Orüenación Úniversitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de trasla<lo, anunciado de acuerdo con 
fo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, '-

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
jul'io de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la cónvocatoria el único 

- aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la · Cátedra. de '"Derecho 
Internacional Público,, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valla
dolid a don Juan Manuel Castro-Ria! Canosa CA01EC199l , Catedrático de 
igual disciplina y Universidad que la desempeñaba provisionalmente según 
Orden de 14 de julio de 1981. · 

Madrid, 23 de diCiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
. Universitaria y Profesorado, Ange•l Viñas Martín,. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y · Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de ' traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 30 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 23 de diciemb1' el , ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra 
de «Microbiología Aplicada y Técnica Microbiológica• de la Facultad de Far
macia de la Universidad Complutense de Madrid a don César Nombela Cano 
CA01EC2230l, Catedrático de Microbiología de la Facultad de Biología de la 
Universidad de Santiago. 

Madrid, 21 de enero de 1982.~P. D., el-- Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. ;>r.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuer do con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad ·con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el único 
aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cát-edra de «Pedia
tría y Puericultura• de la Facultad de Medicina de la Universidad de Alcalá 
de Henares a don Manuel Hernández Rodríguez CA01EC1828l, Catedrático 
de igual disciplina y Facultad en situación de supernumerario, en la que 
cesará cuando se posesione de esta Cátedra. con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria que se le practique le correspondan. 

Madrid~ 18 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel_ Pér ez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Ua iversitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuestp en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de i965'. 

Este Ministerio, ·de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de . 
julio de 1959 y por reunir . las condiciones exigidas en la convocatoria el· 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el des·empeño de la Cátedra 
de «Análisis Numérico" de la Facultad de Ciencias de la Universid,ad de Zara
goza a don Mariano Gasea González CA01EC1362l, Catedrático titular de 
«Análisis Numérico• que actualmente desempeña la de «Análisis Matemáti
co 3.º• en la Facultad de Ciencias en la Universidad de Granada. 

Madrid, 12 de· enero de 1982.~P . D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y P:ofesorado, José . Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director genera.] de Ordenación Univ-ersitaria _y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las· Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 4 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 16 de noviembre·), ha re suelto nombrar para el desempeño de la Cátedra 
de «Derecho Financiero y Tributario (2.ªl» de la ·Facultad de· Derecho de la 
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Universidad Complutense de Madrid a don Fernando Vicente-Arche Domingo 
CA01EC997l, Catedrático de igual disciplina y Facultad de la Universidad 
de Alcalá de Henares. 

Madrid, 21 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 c:ie julio de 1965, 

Este Ministerio, de · conformiqad con lo prevenido en el Decreto de J 6 de 
julio de 1959, en el artículo 2. 0 , 1, del Real Decreto 1324/ 1981, de 19 de junio, 
y por reunir las condiciones exigidas 6n la convocatoria el único aspirante, 
ha resuelto nombrar par a el desempeño de la cátedra de «Derecho Civil 
(2.º Cá tedra). de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza a don 
Jesús Delgado Echevarría CA01EC2267l, Catedrático numerario de Derecho 
Civil de la Facultad de Ciencias Económic!ls y Empresariales de la Univ6rsidad 
de Zaragoza. 

Madrid, 14 de enero de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación · 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición. 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Fernández Puertas (na

cido el 2 de agosto de 1950, número de 1,1.egistro de Personal A01ECC2444l 
Catedrático de «Arte musulmán» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada, ·con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, d-e 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funciona
rios de la Administración Civil del Estado, y demás disp0siciones complemen
tarias. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-P. D .. el Director general de Ordenadón 
Universi.taria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BÓE» 15-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, ,anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965. Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio, De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 22 de junio · de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Estratigrafía y Geología 
histórica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca al 
Profesor agregado CA42EC763l, de igual disciplina, de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Oviedo don José Antonio Agueda Villar Cnacido 
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el 8 de junio de 1940), Número de Regist1·0 de Personal A01EC2403, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 3 <le novieml')re de 1981.-P. D., el Director general de Orde~ación 
Universitaria y Profesorado, Ang <- l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ord·enación Universitaria y Profesorádo. 

C«BOE» 30-I-1982.J 

Tlmo. Sr.: En virtud de con(;urso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965. Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio, De
creto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad ,con la propuesta elevada por el Tr ibunal 
designado por Orden de 22 de junio de 1981 («Bol-etín Oficial del Estado» 
de 16 de juliol, h a resuelto nombrar Catedr ático de «Estratigrafía y Geología 
histórica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza al Pro
fesor agregado CA42EC764l , de igual disciplina.. de la Facultad dP. Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza don Joaquín Villena Morales (nacido el 1 de 
mayo de 1940), número de Registro ·de Personal A01EC24C'4, con los emolumen
tos que seglin liquidación reglamentaria lo correspond~n . 

Madr id. 3 de noviembre de 1981.-P. D .. el Director general de Órdenación 
UnivEJrsitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y 'profesorado. 

(«BOE» 30-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de accP.so' a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968. de 6 de junio, 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 23 de junio d·e 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 7 
de julio), ha resuelto nombrar Cat edrático cl"l «Pedagogía experimental• de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Univernidad Nacional de Educación a Dis
tancia al Profesor agregado CA42EC17691 d·e «Pedagogía experimenta l y dife
rencial» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Univer
sidad de Santiago don- Ramón Pérez Juste (nacido ·el 3 de marzo de 1942), 
número de Registro de Personal A01EC2405, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, · 4 de noviembre de 19~1.-P .. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE» 30-I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de ar.ceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado d·e acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de m ayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

· Este Ministerio, de conformidad can la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 19 de ·agosto de 1981 («Boletín Ofi cial del Estado» 
de 18 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia del Arte 
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antiguo y medieval» de la Facultad de Geografía e Historia de la Univ¡¡rsidad 

de Santiago al Profesor agregado CA42EC1441l de igual disciplina de la Facul- . 

tad de Geografía e Historia de la Universidad de Santiago don Serafín Mora

leja Alvarez (nacido el 31 de diciembre de 1946 y con número de Registro de 

Personal A01EC2430J, con los emolumentos que según liquidación reglamen

taria le correspondan. 

Madrid, 19 de noviembre de 198.1.-P. D., el Director general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado·, Angel Viñas Ma,rtí"{I¡. 

Ilmo. Sr. Director general de ·Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 3-II-1982.J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 

entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuel'.'do con lo dis

puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De

creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden dB 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 

designado por Orden de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 

de 16 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrática de «Química inorgáni

ca. de la Facultad de Ciencias Químicas de San Sebastián de la Uiversidad 

del País Vasco a la Profesora agregada CA42EC1044l de «Química inorgánica• 

de la Facultad de Química de la Universidad Complutense de Madrid doña 

Maria Jesús González Garmendia (nacida el 21 de junio. de 1943), número 

de Registro de Personal A01EC2435, con los emolumentos que según liquida

ción reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-"P. D .. el Director general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr: Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 3-II-1982.J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 

entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis

puesto en la Ley de 17 de julio de· 1965; Decr eto-ley 5/1968, de 6 de junio; De

creto 889/1969, de 8 de· mayo, y Ord·en d~ 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 

designado por Orden de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial d~l Estaido· 

de 16 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático dé «Química inorgáni-

. ca l.º y 2.º" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia al Profesor 

agregado CA42EC1591l de «Química inorgánica'? . de la Facultad de Ciencias 

de la Universidad de Murcia don José Jesús. Vicente Soler (nacido el 25 de 

diciembre de 1943), número de Registro de Personal Ao1EC2436, con los emo

lumentos que según· liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D .. el Director general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(,,BOE· 3-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 

entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis

puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto~ley 5/1968, de 6. de junio; De

creto 889/1969, de 8 de maySJ, y Orden de 28 de mayo de 1969, 
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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Or den de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
19 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedr~tico de «Química inorgánica» 
de la Facultad de Ciencias de Bilbao de la Universidad del País Vasco al Pro
fesor agregado CA42EC159ll de «Química inorgánica,, de la · Facultad de Cien
cias de la Universidad de Córdoba don Juliá n Morales Palomino <nacido el 17 
de di9ie:rnbre de 1947), número de Registro de Personal A01EC2437, con los 
emolumentos qúe . según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D., e l Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-I·I-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decr·eto-ley 5/ 196.8, de 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribuna l 
d·esignado por · Orden de 14 de agosto de 1981 C «Boletín Oficial del Esta.do» 
de 16 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrática de «Química inorgáni
ca,, dé la Facultad de Ciencias de la Universidad de Pa lma de Mallorca a la 
Profesora agregada CA42EC1008l -de «Química inorgánica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Autónoma de Ba rcelona doña María de las Virtu
des Moreno Martínez (nacida el 28 de mayo de 1942 y con número de Registro 
de Personal Ao1EC2433l, con' los emolumentos que según liquidación reglamen
taria le correspondan. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Ange•l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concllrso de acceso a Catedrático· de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/1969., de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 4 d·e noviembre de 1981 (·«Boletín Oficial del Estado» 
del 20), ha resuelto nombrar Catedrático de «Gramática general y crítica 
literaria» de la Facultad de Filología de la Universidad de Sevilla al Profesor 
agregado (l\.42EC1502l de igual disciplina, en situación de supernumerario, . 
don Miguel Angel Garrido Gallardo <nacido el 10 de septiembre de 1945 y c9n 
número d·e Registro de Personal A01EC243ll, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le corresponq.an. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D. , el Direct0r general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En vktud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965'; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 
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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden d·e 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 16 
de septiembre), ha re.suelto nombrar Catedrático de «Química inorgánica» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad rle Santan,der al Profosor agregado 
CA42EC1006) de «Química inorgánica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
V·ersidad de Zaragoza don Luis Antonio Oro Giral (nacido el 13 de junio 
de 1945 y con número de Registro de Personal A01EC2432l, con los emolu
mentos que según liquidación reglai;nentaria le correspondan. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-l·ey 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 
, Este Ministerio. de conformidad con l~ propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial de Estado» 
de 16 de septiembre) , ha resuelto nombra -r 'Catedrático d·e «Químtca inorgá
nica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de .Alicante al Profesor 
agregado CA42EC1041l de «Química inorgánica» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de · Gránada don Franc;<>co Rodríguez Reinoso (nacido el 28 
de abril de 1941 y con número de Registro de Personal Ao1EC2434l, con los 
emolumentos que según liquidación regla.mentaría le ·correspondan. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director gene:ral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3~II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decrnto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de agosto . dA 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de septiembre), ha resuelto nombrar Ca tedrático de «Química inorgáni
ca,, de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Valencia al Profesor 
agregado CA42EC1042) de igual disciplin"', de la Facultad de Ciencias d·e la 
Universidad de Sevilla don Agustín Martin Rodríguez (nacido el 13 de octu
bre de 1928), número de Registro de Personal A01EC2439, con.los emolumentos 
que S·egún liquidación regl~mentaria le correspondan. 

Madrid, 24 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitária y Profesorado, Angel Viña.s Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ord·enación Universitaria y Profesorado . 

. C«BOE» 3-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud ·de concurso de acceso a ·Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 
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Este Ministerio, de conformidad con la prol)uesta elevada por el Tribunal 
designado por O:rden. d'e 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Química industrial, 
economía y proyectos,, de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santia
go al Profosor agregado CA42EC879J de «Ingeniería química» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Santiago don Alberto Arce Arce (nacido 
€1 27 de septiembre de 1944·), número de Registro de Personal A01EC2438, con 
los emolumentos que según liquidación reg1amentaria le correspondan. 

Madrid, 23 de noviembre de 1981.-P. D. El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre' Profesores agregados ·de Universidad. anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio d·e 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De

' creta 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, . 
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta eleva:cta por el Tribunal 

designado por Orden de 16 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 28 de seafüembrel, ha ·resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
griegas,, de la Fa:-cultad de Filosofía y Letras de la Universi<lad de La Laguna 
al Profesor agregado CA42EC545l de «Lengua y Literatura griegas» de la Fa
cultad de Filología de la Universidad de Valencia don Antonio Mel·ero Hellido 
·cnacido el 16 de septiembre de 1945 y con n úmero <le Registro de Personal 
A01EC42?9l, con los emolumentos que según liquidacióIJ. r·eglamentaria le 
correspondan. · 

Madrid, 18 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En- virtud de concurso de acceso a Cate<lrático de Universidad 
entre Profe.sores agregados de Universidad, r;¡,nunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De-
creto 889/1969. de 8 de mayo, y Or<len de 28 de mayo de 1969, · 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta eleva<la por el Tribunal 
designado por Orden de 26 de agosto de 1981 C«BÓletfo Oficial del Estado» 
de 28 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
griegas,, <le la Facultad de Filosof'a y Let,.as d·e la Univ·ersidad de Murcia al 
Profesor agregado CA42EC471l de «Lengua y Literatura griegas» de la Fa-cuitad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia don José García López (na
cido el 27 de agosto de 1936 y con número d·e P.egistro de Personal A01EC2428J, 
con los emolumentos que según liquidación. reglamenta ria le correspondan. 

Madrid, 18 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Ang~ l Viñas Martín. 

Ilmo. ·Sr. Director.· general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-II-198.2.J 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Univer sidad 
entre Profesores agregados de Unive.rsidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; De
creto 889/1969. de 8 de mayo, y Orde.n de 28 de mayo de 1969, 
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Est·e Ministerio, de conformidad· con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 26 dé agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado" 
de 28 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
griegas,, de la Facultad de Filo·logía de la Universidad de V:alencia al Profesor 
agregado CA42EC470l de . «Lengua y Liter atura griegas" de la Faculatd de 
Filología de la Universidad d·e Sevilla . don Máximo Brioso Sánchez (nacido 
el 5 de julio de 1939 y ·con número de Registro de Personal Ao1EC2427l , con 

· los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 18 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesora do, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Unive.rsitaria y Profesorado. 

C«rBOE" 3-Il-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley- de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, .Y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio , de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 25 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado" de 17 
de juliol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Geografía general humana" 
de la Facultad de Filosofí.a y Letras de la Universidad de Ovi:edo a l Profesor 
agregado CA42EC1638l de "Geografía (general, física y hl!manaJ ,, de lá Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo don Emilio Murcia 
Navarro (nacido el 16 de enero de 1945 y con. número de Registro de Personal 
Ao1EC2426l, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan. · 

Madrid, 17 de noviembre de 1981,-P. D., El Dir·ector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo .. ,Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 3-Il-1982.l 

--,-.---

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre .Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; ·Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, ·de 8 de mayo, y Orden de 28 de· mayo de 1969, 

Este Ministerio, de · conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado . por Orden de 25 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de juliol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Geografía general hu
mana" de la Facultad de Filosofía y Létras de la UFliversidad Autónoma de 
Madrid al Profesor agregado CA42EC1403l de «Geografía ,, de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid don M·anuel Va 
lenzuela Rubio (nacido el 11 de octubre de 1942 y con número de Registro 
de Personal AülE.CÚ25l, con los emolumentos que según iiquidación regla
mentaria le córrespondan. 

Madrid, 17 de noviembre de 1981.-P. D ., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Ange·l Viñas Martin. 

Ilmo: Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE;. 3-Il-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de ·concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, a:nunciado de acuerdo con lo dis
puesto · en· la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto '889/1969, de 8 de mayo, y Orden de· 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 25 de junio cle 1981 C «Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de juliol, ha resuelto ·nombrar Catedrático de «Geografía genera.! hu
mana» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de • Murcia al 
Profesor agregado CA42EC1216l de «Geografía humana,, de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia don1 Francisco Calvo Ga.rcía
Tornel (nacido el 13 de febrero de 1940 y con número de Registro de Perso
nal A01EC2424l, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan. 

Madrid, 17 de noviembre de 1981.-:P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, A.ngel Viñas Martín. 

Ilm.o. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 3-Il-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad · 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de· 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad c,on la ' propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de marzo de 1981 C «Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de mayal, ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia de la Lengua 
Española» de la Facultad de Filología de la Universidad de Se·villa al Pro
fesor agregado CA42EC1628l de «Historia del Español» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Uni,versidad de Málaga don Juan Antonio Fraga Gracia 
(nacido el 12 de junio de 1940 y con número de Registro de Personal 
AülEC2423l, cori 1.os emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan. 

' -· 
Madrid, 16 de noviembre ·de 1981.-P. D., el Director general de Ordena-

ciqn Univ·ersitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín . 

. Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 3-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Univ-ersidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en . la Le·y de . 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/196'3, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de ma.yo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
desi·gnado por Orden de 22 de junio ' de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Estratigrafía y Paleo
geografía» de la Facultad de Geología de la Universidad Complutense al Pro
fesor agregado CA42EC320l de "Estratigrafía», de la Facultad de Geología 
de la Urüversidad Compluterise de Madrid don Lorenzo Vilas Minando (nacido 
el 13 de agosto de 1940l, número de Registro de Personal 1'~01EC2412, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 7 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Pr.ofesorado, Angel Viñas Malrtín. . 

Ilmo. Sr. Dire~to.r general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» · 6-II-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1963, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de m ayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 15 ·de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de juliol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Análisis matemático 4.º 
Y 5.0 » de la Facultad de .Matemáticas de la Universidad de La Laguna al Pro
fesor agregado CA42EC1573l de «Anáhsis matemático 2.º" (variable compleja) 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid .don Ro
berto Moriyón Salomón, nacido el 7 de enero de 1951, número de Registro de 
Personal AülEC2421, con los emolumentos que según liquidación reglamenta-
ria le correspondan. · 

Madrid, 11 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria. y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C ·BOE» 6-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de' acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la .Ley de · 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1963, de 6 de junio; 

Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

. Este Ministerio, de conformidad con •la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 15 de junio de 1981 C ·Boletín Oficia.! del Estado» 
de 4 de juliol, ha resuelto nombrar Catedrático de •Análisis matemático 4.0 

y 5.º" de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla al Profesor 
agrega.do CA42EC745l de · Análisis matemático 4.0 y 5.º" de la Facultad de 
Ma.temáticas de la Universidad de S.evilla don Juan Arias de Reyna Martínez, 
nacido el 18 de noviembre de 1947, número de Registro. de Personal Ao1EC2416, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 11 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena-
ción Universitaria y Profesora.do, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria. y Profesorado. 

C· BOE» 6-Il-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Fernando Flores Sintas, Profesor agre
gado de ·Física del Estado Sólido CTeoría cuántica)» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Autón.oma de Madrid, en el que expresa su renuncia 
a la Cátedra de · Física del Estado Sólido» de la Facultad de Física de la Uni
versidad de Salamanca, para la que ha sido nomb,rado por Orden de 28 de 
septiembre de 1981 C·Boletín Oficial del Estado• de 24 de octubre), según la 
propuesta elevada por el Tribunal que ha juzgado el concurso de acceso con
vocado por Orden de 26 de noviembre de 1930 y 4 de febrero de 1981, res
pectivas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Aceptar la renuncia a dicha Cátedra de don Fernando Flores Sin
tas, quedando p.or tanto decaído en sus derechos a la misma. 

2.º Que el señor Flores Sintas continúe como Profesor agregado de 
·Física del Estado Sólido CTeoría cuántica)» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 

3.º Comunicar esta renuncia al Presidente del Tri.bunal que ha juz
gado dicho concurso de acceso, excelentísimo señor don Rafael Márquez Del-
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gadQ, por si procede elevar nueva propuesta, para ocupar la Cátedra men
cionada, a favor de otro aspirante a dicho concurso. 

Madrid, 30 de noviembre d,e 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Ange'l Viñas Martin. 

Hmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

. («BOE» 30-I-1982.l 

limo. S.r.: Visto el escrito de don Alaín Vetjat Massmann, Profesor agre
gado de Lengua y Literatura francesas de la Universidad Autónoma de Bar
celona que, por Ordenes de 27 de octubre y 30 de noviembre del corriente año 
y en virtud de concursos de acceso, ha sido nombrado Catedrático de «Lite
ratura Francesa» y «Lengua. Francesa", respectivamente, de la Facultad de 
Filosofía y Letras d~ la Universidad Autónoma de Barcelona, en el que ex
presa su renuncia al primero de d.ichos nombramientos, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Aceptar la renuncia de don Alaín Verjat Massmann al nombra

miento de Catedrático numerario de «Literatura Francesa» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona, quedando sub
sistente, por tanto, el de Catedrático numerario de «Lengua Francesa» de la 
misma Facultad y Univ·ersidad, efectuado por la citada Orden de 30 de no
viembre último. 

2.° Comunicar esta renuncia al Presidente del Tribunal que ha juz
gado dicho concurso de acceso, excelentísimo señor don Juan Oleza Simó, 
por si procede elevar nueva propuesta, para ocupar la Cátedra mencionada, 
a favor_ de otro aspirante a dicho concurso. 

Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P. D., el Di:r:ector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilm9. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Real Decreto 3197/ 1981, de 29 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de diciembre), Juez Protector de la Fundación 
Benéfica, instituida en Santiago de Compostela por don Manuel Ventura Fi
gueroa, 

Este Ministerio de conformidad con lo · prevenido en el artículo 43.,1 de la 
Ley articulada ' d~ Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 
de 7 de febrero de 1964. ha resuelto que el excelentísimo señor don Jesús 
Sancho Rof, Profesor agregado de la Universidad Complutense, continúe en 
la situación de excedencia especial, siéndole de · aplicación los beneficios de 
la disposición citada, con reserva de la agregaduria de la que es titular. 

Madrid, 31 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estad.o de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vfato · el -escrito de don Victoriano Calcedo Ordóñez, ·Profesor 
agregado de la Facultad de Veterinaria de la Universidad Complutense, en el 
que solicita su pase a la situación de excedencia especial, por estar desempe
ñando el cargo de Subdirector general, Jefe de la 2.ª División Regional Agra
ria del Ministerio de Agricultura. con residencia en Santander; 
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Visto el dictamen favorable emitido por la Asesoría Jurídica· del Departa-
m;ento, co1;1 fecha 11 de los corrientes, .· 

Este Ministerio ha resuelto declarar en la situación de excedencia especial 
al señor Calcedo Ordóñez, en las condiciones establecidas en el artículo ·43 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 15l. 

Madrid, 14 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, AngeL Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Francisco Javier Soláns Huguet, Pro
fesor agregado de «Cristalografía» de la Facultad de· Ciencias de la Univer
sidad de Oviedo, que ha sido informada favorablemente por el Rectorado res-
pectivo; . 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias pre
vistas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero . de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15l, · 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Francisco Javier Soláns Huguet 
CA4'2EC1909l, con efectos de 1 de octubre último, en la situación de supernu
merario, regulada en dicho precepto legal, sin reserva de plaza ni percepción 
de haberes. 

Madrid 22 de diciembre de 1981.-P. D., ·el Director genera;l de Ordenación 
Universita~ia y Profesorado, AngeL Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univ·ersitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado convocado por Orden minis
terial de 1 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviem
bre), por ·1a que se dispone la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Física y Química» de la Escuela Universitaria del Profes.orado de Educación 
General Básica de León, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de 
abril de 1958 y Decreto de 16 de julio de 1959, cumplidas las condiciones esta
blecidas en la convocatoria y al ser la única aspirante que opta a la citada 
plaza, ha resuelto nombrar a doña Adriana Santander Navarro, A51EG163, 
Profesora agregada numeraria de «Física y Química» de la Escuela Univer
sitaria del Profesorado de Educación General Básica de León, procedente de 
la de igual clase de la Escuela Universitaria del Profesorado de Educación Ge
neral Básica «María Díaz Jiménez,, de Madrid. 

De conformidad con lo establecido en la Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayol, la 
señora Santander Navarro deberá tomar posesión del nuevo destino· que por 
la presente Orden se le confiere, en la Universidad Complutense de Madrid, 
en el plazo de un mes, según disponE¡ la Reglamentación vigente -para Fun
cionarios Civiles del Estado, a · contar de la fecha en que reciba el corres- , 
pondiente traslado, que deberá efectuar la Secretaría 'General de dicha Uni
versidad en el pJazó de cinco días, acreditándose esta notificación mediante 
escrito firmado por la interesada, toda vez que, en virtud de lo dispuesto en 
la Orden de Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre de 1965, los nom
bramientos de Funcion_arios por concurso de traslado no se publican en el 
«Boletín Oficial, del Estado». 
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La \incorporación a su nuevo destino deberá realizarla . la interesada en los 
diez primeros días de octubre del próximo curso 1982-83, de conformidad con 
la Base 3.1 de la Orden de convocatoria, considerándose que la situación en 
que continúa· la citada Profesora agregadlJ, en el de procedencia es en con
cepto de Comisión cl,e Servicio, y el apono de las retribuciones correspondien
tes se efectuará con cargo a la plaza que efectivamente desempeña. 

Madrid, 12 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arraoó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Esl;e Ministerio ha resuelto que don Mariano Valdés Ghavarri, Profesor 

agregado de «Patología y Clínica médicas», de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada, número de Registro de Personal A42EC1738, pase a 
ocupar como titular la plaza de Profesor agregado de igual denominación y 
Facultad de la Universidad de Murcia. 

Madrid, 22 de ener.o de 1982.~P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel P~rez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Vicente 

1
Gotor Santamaría, Profesor 

agregado de «Química orgánica», de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valladolid, número de Registro de Personal .A42EC1861, pase a ocupar como 
titular plaza de Profesor agregado de la misma denominación y Facultad de 

. la Universidad de Oviedo, con los mismos haberes qué actualmente tiene re
conocidos. 

Madrid, 19 de enero de 1982.~. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, .JoS'é MC1Jnuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenac'ión Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que doña María de la Concepción Romo San

tos, Profesora agregada por concurso-oposición de «Algebra», desempeñando 
en la actualidad, por concurso de traslado, la agregaduría de «Geometría 2.0 

y 3.º» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga, número de 
Registro de Personal A42EC1360, pase a ocupar como titular la plaza de Pro
fesora .agregada de «Algebra» de la Facultad de Matemáticas de la Univer
sidad Complutense de Madrid, con los mismos haberes que actualmente tiene / 
reconocidos. ' · 

Madrid, 18 de enero de 1932 .~P. D,. , el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenac'ión Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposicion, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María Teresa Pascual More

nilla, número de Registro de Personal A42EC1944, nacida el 22 de junio de 1942, 
Profesora agregada de «Anatomía· decriptiva y topográfica con sus técnicas 
anatómicas», de la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada (4. ª l, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, 
de 17 de julio', sobre ·estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, y con los emolumentos que según liquidación ·reglamentaria le co
rrespondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 
H¡77, de 30 de.. marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 16 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. DirecJ.or general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 30-I-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Javier Jorge Barreiro, 

número de Registro de Personal A42EC1943, nacido el 12 de septiembre de 1946, 
Profesor agregado de «Anatomía descriptiva y topográfica con sus técnicas 
anatómicas» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo (2.ªJ, · con 
l~s condiciones estaiblecidas en los artículos 8. 0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de .17 de 
julio, .soqre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias.' 

Madrid, 16 de noviembre de 1981.-P. ·n., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y · Pro.fesorado. 

C«BOE» 30~!-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Víctor Cerda Martin, número 

de Registro de Personal A42EC1946, nacido el 12 de diciembre de 1946, Profe
sor agregado de «Química analítica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid, con las contj.iciones establecidas en los artículos 8.0 

y 9.º de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades l)ni
versitarias y su Profesorado y con los emolumentos que segun liquidación 
.reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo·, sobre retribuciones de los Fun
cionarios· de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones com
plementarias. 

Madria, 18 de noviembre de 1981.-<P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viña.is Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE;, 30-I-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-opos1c10n, . 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel de Vega Rodríguez, nú

mero de Registro de Personal A412EC1949, nacido Bl 23 de septiembre de 1949, 
Profesor agregado de «Psicología general» de la Facultad de Filosofía y Cien
cias de la Educación de la Universidad de Santiago, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 8. 0 y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-Iey 22/1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complem€ntarias. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D. , el. Director general de Ordenación 
UnivBrsitaria y Profesorado, Angel Viña,s Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 30-l-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-opos1c10n, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Peiró SiUa, número· 

de Registro de Personal A42-EC1951, nacido el 5 de marzo de 1950, Profesor 
agregado de «Psicología general» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de 
la Educación de la Universidad Complutense de Madrid, con las condiciones 
establecidas en los artículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades· Universitarias y su Profesorado y con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo·, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
y demás disposiciones complementarias. · 

Madrid, 26 de noviembre de 1981.-P. D., el Dfrector general de Ordenación 
Universitaria y ·Profesorado, Angel Viñas Malrtín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 30~1-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-opos1c10n, _ 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don César Dopazo García, número 

de Registro de Personal A42EC1947, nacido el 14 de ·diciembre de 1943, Profe
sor agregado del grupo XIX. «Mecánica de fluidos », de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenier.os Industriales de la Universidad de Zaragoza, con las 
condicionBs -establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 d·e mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, 
de 30 de· marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Maarid, 18 d€ noviembre d-e 1981.-P. D., el Directm general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Ma,rtín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: · En virtud de concurso opos1c10n, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María de los Dolores García 

Ramón, núrp.ero de Registro de Personal A42EC1950, ;nacida el 7 de noviembre 
de 1943, Profesora agregada de «Geograffa humana,, · de la Facultad de Filosofía 

/. 
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y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre es
tructura de las Facultades Universitarias y su Profeso·rado, y con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con 
la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, Y 
demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 25 de noviembie cle 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr. Dir·ector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-Il-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Rogelio Reyes Cano, número 

de Registro de Personal A42'EC1939, nacido el 3 de octubre de 1940, Profesor 
agregado de «Literatura española• de la Facultad de Filología de la Univer
sidad de Sevilla, .con las condiciones estaiblecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de • 
la Ley 83·/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y su Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación reglamen
taria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real 
Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de 
la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones compleme.ntarias. 

Madrid, 12 de noviembre de 1981.-P. D ., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas MCJJrtín. 

Ilmo. Sr. Director general de .Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 6-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto. nombrar a don Juan Antonio de la Puente Al

fara, número de Registro de Personal A22E.C1945, nacido e1 6 de noviembre 
. de 1949, Profesor agregado del grupo XXXIII, «Automática» Clnformátical, de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Poli
técnica de Valencia, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 

de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las· Facultades Universi
tarias y su Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley · 22/1977, de 30 de marzo, sobre retripuciones de los funciona
rios de la Administración Civil del Estado, y de:r;nás disposiciones complemen
tarias. 

1 

Madrid, 17 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Ange•l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE• 9-Il-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concursq-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Antonio García-Porr~ro 

Pérez, número de Registro de Personal A42EC1942, nacido el 28 de enero 
de 1949, Profesor agregado de «Anatomía descriptiva y topografía con sus 
técnicas anatómicas• de la Facultad de Medicina de la .Universidad de San-
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tander, con las condiciones. establecidas· en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley .83/ 
1965, de 17 de ,julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su ,Pro
fesorado, y con los emolumentos que según liq,uidación reglamentaria le 
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y dem~s dispo~icion.es complementarias. 

Madrid, 16 de no·viembre de 1981.~P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado; Angel Viñas Ma,rtin. · 

Ilrho. Sr. Director general de Ordénación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE• 9-IT-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto· nombrar a don Manuel López López, número 

de Registro de Personal A42EC1962, nacido ·el 16 de noviembre de 1929, Profe
sor agregado de «Prótesis estomatológica• de la Facultad de Medicina CEscue
la de Estomatologiai de la Universidad del País Vasco~ con las condiciones 
establecidas en l9s artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, ' de · 17 de julio, sobre 
estructura de la9 Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981.--'P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 11-11-1962.l 

· Ilmo. Sr:: En virtud de concurso-oposición,' 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Domínguez del Brío, 

número de Registro de Personal- A42EC1938, riacido el 9 de marzo de 1940, 
Profesor a·gregado de «Hacienda · Pública y Derecho Fiscal» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Barcelona, con 
las condiciones establecidas en los artículos 8. 0 y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de m aiyo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, 
de 30 de ·marzo, sobre retripucioríes de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 5 de noviembr:e de 1981.--'P. D., el Director genera1 de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria ".' Profesorado. 

C«BOE· 12-11-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Santiago Mar Sardaña, número 

de Registro de Personal A42EC1953, nacido el 21 de abriÍ de 1949, Profesor 
agregado de «Optica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra
nada, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultaides Universitarias y su 
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Profesorado y con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de· 4 de mayo, y Real Decreto
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de .la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones compleníentaz:ias. 

Madrid, 10 de didembre de 1981.-P. D., el Director general Gl.e Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 12-II-1982.l 

Ilmo. Sr.:, En virtud de concursó-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ramón Bayés Sopena, número 

de Registro de Personal A42EC1952,. nacido el .29 dé septiembre de 1930, Pro
fesor agregado de «Psicología general,, de la Facultad de Filosofia y Letras de 
la Universidad Autónoma de Barcelona, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan, de acuérdo con la Ley . 31/1965, 
de 2 de mayo, .Y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Adrpinistración Civil del Estado, y' dem~ disposicio
nes complementarias. 

Madrid, 26 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesora-do, Ange•l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 

C«BOE,, 12-U-1982.l 

,-

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Salto Maldonado, 
número de Registro de Personal A42EC1948, nacido el 25 de septiembre de 
1938, Pr:ofesor agregado de «Química,, Ca término·) de· la Facultad de Veteri
naria de la Universidad de León, con las condiciones establecidas en los ar
tículos 8. 0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura _ de las Fa
cultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcíonarios de la Administración Civil del Estado, y demás dispo
siciones . complementarias. 

Madrid, 20 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas fv!artín. 

Ilma. Sr. Director g·eneral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 12-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de cbncurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Santos Manuel Coronas Gon

zález, número de Registro· de Personal A42EC1959, nacido el 27 de septiem
bre de 1947, Profesor agregado de «Historia del Derecho,, de la Facultad 
de Dereého de la Universidad de Santiago, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.º y 9.0 d~ la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universita.rias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la 
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Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre 
retribucipnes de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 16 de diciembre de .1981.-P. D., el Director general de Ordena· 
ción Universitaria y Profesorado, Ange1l Viñas Martín. 

Ilma. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 12-Il-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de octubre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado,, de 24 de nov.iembrel se publicó relación de plazas a proveer en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universdad en diversas disciplinas de 
Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas Superiores. En tal Orden se 
concedía plazo para la presentación de solicitudes para los aspirantes apro~ 
bados con plaza ' en los concursos-oposición respectivos, peticiones que ha
brían de ser estudiadas por las Comisiones de Adscripción defínitiva de las 
distintas Facultades, que elevarían propuesta al Departamento de acuerdo 
con las normas legales vigentes. 

No siendo precisa en las disciplinas que se relacionan la reunión de Co
misiones de Adscripción respectivas por. concurrir las circunstancias previstas 
en el artículo 7.0 .del Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, sobre nombra
miento de Tribunales para ingreso en los Cuerpos docentes de la Universidad 
y adscripción del profesorado perteneciente a los mismos, 

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

1.0 Nombrar con carácter definitivo para las plazas que se mencionan 
en el anexo de la presente Orden a los Profesores adjuntos de Universidad 
que asimismo. se indican. 

2.0 Los interesados tomarán posesión de sus respectivos cargos en el pla
zo de un mes, computado a partir del día siguiente a aquel en que· se publi
que la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado", de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 36, dJ, de la Ley de Funcionarios Civiles del E-stado. 

3.0 Los Profesores adjuntos que no hubieran obtenido destino por medio 
de la presente .Orden y hubieran formulado solicitud quedarán en la situa
ción de expectativa o, en su caso, de adscripción provisional siempre que 
hayan sido nombrados con tal carácter y continúen vacantes las plazas para 
las que fueron objeto de adscripción. 

Madrid, 13 de enero de 1982.-P~ D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pér.ez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo~ Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad die Ciencias 

Don José Manuel Aragón Romero, A44EC4611, a una plaza de «Fisicoquí
mica de los procesos industriales,, de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don .José Manuel Cabrera Castillo, A44EC4587, a una plaza de «Optica y 
estructura de la materia,, de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don José Manuel Calleja Pardo, A44E(A588, a una plaza de «Optica y 
estructura de la materia,, de la Universirdad Autónoma de Madrid. 

Facultad de Ciencia,s Económicas y Empresariales 

Doña María Paz Jordá Durá, A44EC4613, a una plaza de «Matemáticas 
financieras,,, de la Universidad de Valencia . . 
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Facultad de Derecho 

Don Santiago Ortiz Navacerrada, A44EC4374, a una plaza de «Derecho 
procesal» de la Universidad Complutense de :\vfadrid. 

Facultad de M edki na 

Don Francisco López Timoneda, A44EC4585, a una plaza de «Anestesiolo
gía y Reanimación» de la Universidad Complutense de Madrid . 

. Don José Viña Rives, A44EC4619, a una plaza de «Fisiología general y 
especial» de la Universidad de Valencia. 

Facultad de Veterinaria 

Don Juan Carlos Domínguez Fernández de Tejerina, A44EC4586, a una 
plaza de «Patología quirúrgica, Cirugía y Podología, Obstetricia y Ginecolo
gía y Patología de la reproducción» de la Universidad de León. 

Don Vicente Gaudioso Lacasa, A44EC4615, a uná plaza de «Zootecnia 3.0 

CEtnol'ogía y producciones pecuarias)" de la Universidad de León. 

Escuela Técnica Superior de, Ingrenieros Aeronáuticos 

Don José Manuel Vega de Frada, A44EC4583, a una plaza del grupo I, 
«Matemáticas», de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, A44EC4596, a una plaza del grupo V, 
«Mecánica de fluidos»; de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Don Rodrigo Martínez-Val Peñalosa, A44EC4597, a una plaza del grupo V, 
«Mecánica de fluidos », de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Don Isidoro Martínez Herranz, A44EC4595, a una plaza del grupo VIII, 
«'rermodiná~ica y Física atómica y nuclear», de la Universidad Politécnica 
de Madrid. 

Don Miguel Angel Fernández Soler, A44EC4617, a una plaza del grupo XII, 
«Metalotecnia», de la Universidad Politécnica de Madrid. 
. Don Antonio Lecuona Neumann, A44EC4599, a una plaza del grupo' XV, 

«Motores alternativos y diversos», de la Universidad Politécnica de Madrid. 
Don José María Monasterio C abrerizo, A44EC4584, a una plaza del gru

po XVI, «Electrónica y Automática», de la Universidad Politécnica de Madrid. 
Don José Luis Montañés García, A44EC4589, a una plaza del grupo XIX, 

«Propulsión por reacción aérea y espacial», de la Universidad Politécnica de 
Madrid. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 

Don Fernando Pérez Camacho, A44EC4610, a una plaza del grupo XXVI, 
«Fitotecnia III», de la Universidad de Córdoba. 

Don Eladio Vicente Arnalte Alegre, A44EC4620, a una plaza del gru
po XXXI, «Economía y estructura agraria», de la Universidad Politécnica de 
Valencia. 

Escuela Técnica, Superior de Ing,enieros de Minas 

Don Francisco Menéndez García, A44EC461S, a una plaza de «Metalogra
fía y Polvometalotecnia CLaboratorio'l» de la Universidad Politécnica de 
Madrid. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación -

Don Juan· Viñas Sanz, A44EC4621, a una plaza de «TeleÚafía y Telefonía 
CLaboratoriol» de la Universidad Politécnica de Madrid. · 

C «BOE» 30-I-1982,l 
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Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjur.tos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado· de 15 de noviembre), para 
la . provisión de una plaza del grupo IX, «Tecnología de fabricación. CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación), y aprobada por el De
partamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial 
de 23 de noviembre de 1981, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 17.2 de la Ley arti9ulada de Funcionarios Civiles del Estado y nqrma 10.1 
de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 CrBoletín Oficial del Estado· 
del 26), ha dispuesto : . 

1.0 Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos · dé Universidad al señor 
que se cita, con expresión de su número de Registro de Personal y fecha de 
nacimiento: 

Número de orden: l. Apellidos y nombre : Muriel Ferilández, Miguel An
gel. Número de Registro de Personal : A44EC4643. Fecha de nacimiento: 19 de 
octubre de 1955 

2.0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer" 
do con lo . establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artículos 4. 0 

al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 
Madrid, 12 de enero de 1982.-P. D, el Director general de Ordenación 

Universitaria y Pro.fes9rado, JÓsé Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 30-I-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), para 
la provisión de una ·plaza de grupo XXI, «Electrotecnia• CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales) y aprobada por el Departamento la pro
puesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 3 de noviembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 2 de diciembre), 

Este Ministério, en ejercicio de las facultades señaladas en el a rtículo 17.2 
de. la Ley articula da de Funcionarios Civiles del Esta do y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado. del 26) , 
ha dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y fecha 
de nacimiento: · 

Número de orden: . l. Apellidos y nombre : Ortega Jiménez, Jesús. Núme
ro de Registro de Personal: A44EC4631. Fecha de nacimiento : 26 de agosto 
de 1948. 

2. 0 La adscripción a la plaza concreta de este Profesor se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4. 0 al 7.0 , '( Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 1-Il-1982.l 

1 
Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 

Profesores 'Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 20 
de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 3 de febrero), para la pro
visión de seis plazas de «Estructura e Instituciones económicas españolas en 
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relación con las extranjeras» (Fa culta d de Ciencias Económicas y Empresa
riales) y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspon
diente 0por Orden ministerial de 22 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado" de 7 de noviembre), 

Este Ministerio, en ej·ercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estada. y norma 10.1 
de la Orden ministerial de ·23 de 'agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesores del Cuerpo .de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de su número de Registro de Per
sonal y fecha de nacimientn: 

l . Molero Zayas, José. Número de Registro de Personal: A44EC4632. Fe-· 
cha de nacimiento: 4 de febrero de 19,50. 

2. Arango y Fernández, Jesús. Número de Registro de Personal: 
A44EC4633. Fecha de nacimiento: 2 de octubre de 1947. 

3. Fernández Navarrete, Donato. Número de Registro de Personal: 
A44EC4634. Fecha de nacimiento: 6 de abril de 1946. 

4. Marchante Mera, Andrés. Número de Registro de Personal: A44EC4635. 
Fecha de nacimiento: 3.1 de agosto de 1952. . 

5. Costa y Campí, María Teresa. Número de Registro de Personal: 
A44EC4636. Fecha de nacimiento: 31 de julio de 1951. · 

6. Myro y Sánchez, Rafael. Número de Registro de Personal: A44EC4637. 
Fecha de n acimiento : 18 de octubre de 1950. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 12 de enero de 1982.-:i?. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE" 1-11-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos. de Universidad, convocado ºpor Orden ministerial de 23 
de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado" de 9 de septiembre), para la 
provisión de una plaza de «Historia de América prehispánica y Arqueología 
americana» (Facultad de Filosofía y Letras) y aprobada por el Departamen
to la propu'esta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 22 de 
octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembrel, 

Este Ministerio, en ejercicio de 1as ·facultades señaladas en el artícu
lo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estada y norma 10.1 
de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispuesto : 

l.º Nombrar Profesora del Cuerpo de. Adjuntos de Universidad a la señora 
que se relaciona, con expresión de su número .de Registro de Personal y fecha 
de nacimiento : 

Sánchez Montañés, Emma. Número de Registro de. Personal : A44EC4638. 
Fecha de nacimiento: 3 de noviembre de 1948. 

2.º La adscripción a plaza concreta de est~ Profesora se realizará de acuer
do con lo establecido en el Decreto 2211 / 1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 12 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arrac'á. 

Ilmo. Sr. Director general de Oi::denación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 1-11-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, ·convocado por Ord-en ministeríal de 18 
.de diciembre de 1980 («Boletín Dficial del .Estado» de 17 de enero de 1981), 

•para la provisión de una plaza del grupo XIII, «Motores y máquinas agríco
las I» CEscuela Técnica Superior de Ingeni·eros Agrónomos), y aprobada por 
el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden minis-
terial de 10 de noviembre de 1981. 1 · 

Este Ministerio, en ejercicio · de las facultadtis se-ñaladas en el artícu
lo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estada y norma 10.l 
de la Orden ministerial de 23 de· agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado». 
del 2,6l, ha dispues~o : 

1.0 Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se rel¡¡,ciona, con expresión de su número de Registro de Personal y fecha 
de nacimiento: 

López Jiménez, Francisco Jesús. Número de Registro de Personal: 
A44EC4639.' Fecha de nacimiento: 1 de febrero de 1950. 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer
do con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.º 
al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 12 de enero de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Jasé · Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación . Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, l-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el doncurso-oposición para ingresa en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Uníversidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), para 
la provisión de una plaza del grupo XI, «Redes (análisis y síntesis),, CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación), y . aprobada por el De
partamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial 
de 18 de noviembre de 1981, · 
~ Este Ministerio, en ejercicio de las facultadtis señaladas en el artícu
lo 17.2 de la· Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estada y norma 10.l 
de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 . («Boletín Oficial del Estado» 
del 26l, ha dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesór del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y fecha 
de nacimiento: 

Castillo --.Holgado, Antonio. Número de Registro de Personal: A44EC4642. 
Fecha de nacimiento: 7 de julio de 1948. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer
do con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4. 0 

al 7.0 , y De9reto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 12 de enero de 1982.-P. D., el Director general · de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José . Manuel Pérez-Prendes y Mur.wz de Arrac6. 

Ilmo. Sr. Director gtineral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOJ;<;» l-Il-1:982.l 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuer130 de 
'Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de _1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), para 
la provisión de dos plazas del grupo XVI, «Antenas y propagación de ondas,, 
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(Escuela Técnica Superior de Ingeneros de Telecomunicación), y aprobada 
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden 
ministerial de 18 de Jiloviembre de 1981, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estada y norma 10.1 
de la Orden ministerial de 23 de agosto · de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ha di~puesto : . 

1.0 Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de su número de Registro de Personal 
y fecha de nacimiento: 

l. Besada Sanmartín, José Luis. Número de Registro de Personal: 
A44EC4640. Fecha de nacimiento: 25 de mayo de 1947. 

2. Sierra Pérez, Manuel. Número de Registro de Personal: ·A44EC4641. 
Fecha de nacimiento: 7 de febrero de 1952. 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuer<lo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 12 de enero de i982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manue'l Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE,, 1-II-1982.l 

Ilmo., S.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el 'cuerpo de 
Profesores · Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 31 
de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio) para la pro
visión de una plaza de ·"Teoría de la Computabilidad» (Facultad de Ciencias) 
y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente 
por Orden ministeria l de 1 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de enero de 1982l. 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1' 
de la Orden ministeri::-l de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispuesto : 

1.0 Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y fecha 
de nacimiento : 

Apellidos. y ' nombre: Fernández-Prida de Carlos, José. Número de Regis
tro de Persona l: A44EC4644. Fecha de nacimiento : .37 de febrero ae 1934. 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer
do con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 • 

al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 1~ . 

Madrid, 28 de enero de 1982.-P. D., el Director general d~ Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manue·l Pénez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-Il-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cµerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado,, de 15 de noviembre), para 
la provisión de una plaza del grupo XX, «M0tores térmicos» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales), y aprobada por el Departamento la 
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propuesta, del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 1 de di
ciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1982), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estada y norma 10.1 
de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispuesto: 

i. 0 Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjunto9 de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y fecha 
de nacimiento. ' 

Apellidos y nombre: Desantes Fernándéz, José María. Número de Regis
tro de Personal: A44EC4645. fecha de napimiento: 1J de febrero de 1955. 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer
do con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7.0 , y Decretó 2212/1975,_. de 23 de agos~o, en sus artfoulos 11 y 12. 

Madrid, 28 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y· Profesorado . 

. C«BOE» 17-11-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1980 · («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), para 
la provisión de una plaza del grupo XIV, «Metalurgias especiales» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Minas), y aprobada por el Departamento 
la propuesta def Tribunal correspondiente por Orden ministetjal de 16 de di
ciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado:' de 21 de enero de 1982), 

Este Ministerio, en ejercicio de las 'facultades señaladas en el artícu- · 
lo 17.2 de la Ley articulada d.e Funcionarios Civiles del Estado· y norma ·10.1 
de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor. 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y fecha 
de nacimiento. 

Apellido.s y nombre: Parrilla y -Armada, Francisco. Número de .. Registro 
de Pe;rsonal: A44EC4647. Fecha de nacimiento: 22 de enero de _1936. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer
do con lo establecido en el. Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículós 4.0 

al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 28 de enero de 1982 . ...:....P. D., el Director general de Ordenación 
Univers.itaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Pr-ende·s y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de 'Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-11-1982.l 

Cesado por Real Decreto 48/1982, de 15 de enero, en el cargo de Se
cretario general Técnico de la Presidencia don Miguel Beltrán Villalva, 
A44EC3857, Profesor adjunto de «Sociología. de la Facultad de Ciencias Eco
nómica.§ y Empresariales de la Universidad Nacional · de Educación a Dis
tancia, 
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Esta Dirección General ha resuelto que el señor Beltrán Villalva se re
incorpore a su destino a partir del 16 de los corrientes, dando por finaliz_ada 
la situación de excedencia especial concedida por Resolución de 14 de abril 
de 1981. 

Madrid, 20 de enero de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José ManueL Pérez-prendes y Muñoz de Arracó. 

Sr. Subdirector general de Profesorado. de. Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Vista la instancia suscrita por don Fernando Rabadán Peina:do, A44EG3758, 
Profesor adjunto de «Farmacología», de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, solicitando el pase a supernumerario por 
haber suscrito un contrato con el Colegio Universita:rio San Pablo, de 
Madrid; 

Considerando el informe favorable del Rectorado de acuerdo con el apar
tado 3.0 de la Orden ministerial de 26 de octubre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de noviembre), y que el interesado se halla · .comprendido 
en lo dispuesto en el apartado a,J del artículo 46.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto que don Fernando Rabadán Peinado pase a 
situación de supernumerario a partir del 27 de octubre de 1981, fecha . de 
su toma de posesión, sin reserva de plaza. 

Madrid, 19 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José ManueL Pérez-Prendes y Muñoz de Arracé. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
· Civiles del Estado, . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesor-es Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos da
tos se expresan a continuación: 

Don Manuel Núñez Rodríguez, A44EC3797, Profesor adjunto de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago, con iniciación a 
partir del díai l 4 de diciembre de 1981. 

Madrid, 20 de enero de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de· lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo csle Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos da
tos se expresan a continuación: 
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Don José Gimeno Heredia, A44EC3937, Profesor . adjunto de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, con iniciación a partir del día 17 
de febrero de 1981. · · 

Madrid, 20 de enero de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas ·Técnicas 
Superiores. 

A tenor de· lo establecido en el artículo 45.l de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos dé Universidad del funcionario cuyos da
.tos se expresan a continuación: 

Don Juan López Barea, A44EC4088, Profesor adjunto de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Extremadura, con iniciación a partir del día 
10 de enero de 1982. 

1 

Madrid, 25 cj.e enero de 1982.-El Directo·r general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector .general de Profesorado de Facul
~ades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.l de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el 0:uerpo de Profesores Adjuntos de Universidad de la funcionaria cuyos da
tos se expresan a continuación: 

Doña Alicia Larena Pellejero, A44EC4325, Profesora adjunta de la Escuela 
Técnica Superinr de Ingenieros Industriales de la Universidad de Zaragoza, 
:Con iniciación a partir del día 9 de julio de 1981. · 

Madrid, 25 de enero de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juar:i de SanJde Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Faculta.aes y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecid9 en el artículo 45.l de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado; 

Esta Dirección Ge~eral ha resuelto deolarar la excedencia voluntaria en 
~l Cuerpo de Profesor~s Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos da
tos se expresan a continuación: 

Don Santos Manuel Coronas González, A44EC4076, Profesor adjunta de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedb, con iniciación a partir 
del día 28 de diciembre de 1981. 

Madrid, 25 de enero de 1982.-El Directo;r general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.l de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia vo'luntaria en. 
el Cuerpo de· Profeso:Pes Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos da-
tos se expresan a continuación: . . ' 

Don Carlos Ceballos Díaz, A44EC2368, Profesor adj1mto de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad Politécnica de· 
,Madrid, con iniciación a partir del día 1 de .novi.embre de 1981. 

Madrid, 14 de enero de 1982.-El Director. general de Ordenación Univer-
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general d·e Profesorado -de Facul-
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado ci.e Facultades y Escuelas Técnicas: 
Superiores. 

A tenor de lo establecido ·en el artículo 45.l de la Ley de Funcionarios. 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad de la funcionaria cuyos da
tos se expresan a continuación: 

Doña María Teresa Pascual Morenilla, A44EC832, Profesora adjunta de la. 
Facultad de Medicina de la Universidad de Granada, con iniciación a partir 
del día 26 de noviembre de 1981. · 

Madrid, 14 de enero de 1982.-El Director general de Ordenación Uriiver
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas. 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.l de la Ley de Funcionarios. 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en. 
el Cuerpo de Profesor.es Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos da
tos se expresan a continuación: 

Don Franósco Salto Maldonado, A44EC811, Profesor adjunto de la Facul
tad de Veterinaria de la Universidad de León, con iniciación a partir del. 
día 1 de diciembre de 1981. · 

Madrid, 15 de enero de 1982.-El Director genE¡ral de .Ordenación Univer
sitaria y Profesoracto, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas !écnicas Superiores, /uan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado . de Facultades y Esc,ueias Técnicas 
Superior~s . 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.l de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha l'esaelto declarar la excedencia voluntaria en . 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad de la funcionaria cuyos da--
tos se expresan a continuación: · · · 
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Doña María de los Dolores Suárez Ortega, A44EC2413, Profesora adjunta 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, con iniciación a 
partir del día 27 de octubre de 1981. 

Madrid, 15 de enero de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45) de la Ley .de Funcionarios 
Civiles del Estado, · · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos da-
tos se expresan a continuación: -

Don José Ignacio Morillo-Velarde Pérez, A44EC4419, Profesor adjunto de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz, con iniciación a partir 
del día 1 de noviembre. de 1981. 

Madrid, 12 de enero ·de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Vista la · propuesta de aprobados del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas, en turno libre, para cubrir una plaza vacante en la Escala 
de Técnicos de Gestión de esta Universidad, convocadas por Resolución de 
este Rectorado de. fecha 5 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• 
de 10 de junio de 1981), y de conformidad con el artículo 6.0 , 5, e), del Esta- · 
tuto de Personal al Serviéio de los Organismos Autónomos, de 23 de julio 
de 1971, y una vez aprobada por Orden ministerial de 14 de enero de 1982, 

Este Rectorado ha tenido a bien: 1 

Nombrar funcionario de carrera de es~a Universidad al opositor que fi
gura en la propuesta de aprobados del Tribunal, que ha cumplido todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en. la base segunda de la convocatoria y 
que a continuación· se relaciona, por orden de puntuación obtenida: 

Ballesteros Fernández, Carlos. Fecha de nacimiento: 1 de enero de 1931. 
Número de Registro de Personal: T24EC01A000001. 

En el plazo de un mes, a contar de la publicación de la presente Resolu
ción, deberá el aspirante tomar posesión de . su cargo y cumplir con los re
quisitos del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos. 

Madrid, 22 de enero de 1982.-El Rector, Pedro Martínez Montávez. · 

C«BOE· 3-II-1982.J 

FUNCIONARIOS. JUBILA<JIONES 

Por haber cumplido la edad reglamentaria para la jubilación forzosa el 
día 26 de diciembre último, fecha de su cese en el servicio activo, y de con
formidad con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada 
por Decreto de 7 de febrero de 1964, 
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Esta Direcció:r;¡, General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 
27 de diciembre de 1981 y con los haberes que por clasificación le correspon
dan, a don Esteban Pujals Fontrodona CA01EC794J, Catedrático de la Facultad 
de Filología de la Universidad Complutense. 

Madrid, H de enero de 1982.-El Director gen€ral de ·Ordenación Universi
taria y }Jrofesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Por haber cumplido la edad reglamentaria para la jubilación forzosa el 
día 3 de enero actual, fecha de su cese en el servicio activo, y de conformi
dad con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por 
Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 
4: de enero del corriente año y con los haberes que por clasificación le corres
pondan, a don Agustín Bullón Ramírez CA01EC535), Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Complutense. 

I 
Madrid, 19 de enero de 1982.-El Director general de Ordenación Universi

taria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facultades 
y Escuelas Técnicas Superiore_s, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Por haber cumplido la ·edad reglamentaria para la jubilación forzosa el 
día 18 dé enero actual, fecha de su cese en el servicio activo, y de conformi
dad con la Ley -articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por 
Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto · declarar jubilado, con efectos del día 
19 de .enero del corriente año y con los haberes 'que por clasificación le co

. rrespondan, a don Antonio Ruméu de Armas CA01EC240l, Catedrático de la 
Facultad de Geografía e Historia de la Universidad Complutense. 

Madrid, 20 de . enero de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Faculta
des y Escuelas Técnicas Superiores, · Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facul~ades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Habiendo cumplido la edad reglamentaria de setenta años el día 7 de ene
ro de 1982 dón Julián González Encabo, A44EC2.72, Profesor adjunto de «De
recho Procesal» de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Madrid, y de conformidad con lo dispuesto en e·l artículo 39, 1, del Decreto 
315/ 1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado al señor González 
Encabo a partir del día 7 de enero de 1982: 

Madrid, 18 de enero de 1982.-P. D., el Subdirector general de Profesorado 
de Facultades· y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

1 ' 
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 

Superiores. 
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Habiendo cumplido la edad reglamentaria de setenta años el día 15 de 
enero de 1982 don Ramón Sala Torrents, A44EC1030, Profesor-adjunto de «Tec
nología química general,, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de la Universidad Politécnica d·e Barcelona, Y· de conformidad con lo · 
dispuesto en el artículo 39, 1, del Decreto 315/ 1964, de 7 de febrero, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Es
tado, 

Esta Direcdón General ha resuelto declarar jubilado al señor Sala Torrents 
a partir del día• 15 de enero de 1982. ' 

Madrid, 18 de enero de 1982.~P. D., el Subdirector general de Profesorado 
de Facultades y Escuela? Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de P.rofesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superior~s . 

Cumpliendo la edad reglamentaria de setenta años el día 9 de los corrien
tes don Antonio de Hoyos Ruiz, A44EC47, Profesor adjunto de «Lengua y Li
teratura Arabes» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Murcia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, 1, del Decreto · 
315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, 

Esta Dirección Genera l ha resuelto declarar jubilado al señor Hoyos Ruiz el 
día 9 de enero de 1982. · 

Madrid, 9 de enero de 1982.-P. D., el Subdirector general de Profesorado 
de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Fac_ultade¡; y Escuelas Técnicas . 
Superiores. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

ALTOS CARGOS 

Padecido error en la inserción del sumario que encabeza el Real Decreto 
3228/ 1981,. de 29 de diciembre, por el que se dispone el cese de don Amalio 
Graiño Bertrand como Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promo
cióp del Estti'cliante, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 2, de 
fecha 2 de enero de 1982, se rectifiéa en el sentido de que donde dice "· .. don 
Antonio Graiño Bertrand ... '>, debe decir: "··· don Amalio Graiño Bertrand ... ». 

C«BOE» 30-I-1982.J 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Consecuente a lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de junio de 1981 («Boletín Oficia l del Estado» número 191, de 11 de 
agosto) por la que se rectifica la de 17 de diciembre de 1976, incluyen<;lo 
en la relación número 2 del anexo I de la misma, en la que se elevan a 
definitivas las relaciones de los funcionarios de este Organismo afectados 
por la qisposición transitoria del Decreto 3476/ 1974, de 20 de diciembre, a los 
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funcionarios que a continuación se relacionan, se hace público los nombra
mientos de los mismos, que se integran en la Escala de Administrativos del 
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas: 

D: Alberto Ortuño Galdón. 
D.• Mercedes Martínez Unica. 
D.• Julia Coloma Rodríguez . 
D.• María Luid Puyal .. ....... 

Efectos 

1- 8-1978 
1-12-1978 
1-12-1978 
1- 1-1979 

DNI 
Fecha 

de n aci
miento 

20.140.468 8-11-1941 
50.016.520 4-12-1946 
51.050.468 2~ 8-1950 
37 .608.113 1 28- 2-1944 

Número Registro 
Personal 

To2EC08A00024 7P 
T02EC08A000248P 
T02EC08A000249P 
T02EC08A000250P 

Madrid, 23 de diciembre de 1981.-El Presidente, Alejandro Nieto Gárcía. 

[«BOE» 30-I-1982.l 

Oposiciones y concursos 

' DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFE;SORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Resolución de 19 de enero de 1982, de la Dirección. General de Personal, 
por la que se eleva a definitiva la lista de admitidos al concurso-oposición 
de ·«Lengua y Literatura catalanas», modalidad balear, ·turnos libre y restrin
gido, para la provisión de plazas de Catedráticos numerarios de Bachillerato, 
convocado por Orden de 1 de julio de 1981. C«BOE» 30-I-1982.l 

Resolución de 22 de enero de 1982 del Tribunal que ha de juzgar el con
curso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de 
Filosofía entre Profesores agregados, por la que· se hacen p~blicos el lugar, 
fecha y hora de presentación de la documentación. C«BOE» 30-I-1982.l 

Orden de 12 de enero de 1982 por la que se declaran desiertos los con
cursos de acceso convocados para la provisión de las cátedras de Univer
sidad que se indican. C«BOE· 30-I-1982.l 

'Resolución de 12 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a los concursos de acceso ·convocados para la provi
sión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 30-J-1982.l 

Orden de 14 de enero de 1982 por la que se refunden a todos los efectos · 
dos convocatorias de concurso-oposición a plazas del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Historia medfa :universal y de 
España• (Facultad de Filosofía y Letras). C«BOE» 30-l-1982.l 
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Corrección de · er.rores de la Orden. de 11 de diciembre de 1981 por la 
que se anuncian a concurso-oposición, turno libre, diversas plazas del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 30-1-1982.l 

Resolución de 12 de enero de 1982, del Tri_bunal encargado' de juzgar 
el concurso-oposición a la plaza de Profesor adjunto del grupo XXIII, «Elec
trónica», de· Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industria les Cdos 
plazasl, por la que se señalan lugar, día y hora de presentación de opositores 
admitidos. C«BOE» 39-1-1982.l · 

Resolución de 12 de enero de 1982, del Tribunal encargado de juzgar el 
concurso-oposición a la plaza de Profesor adjunto del grupo XXIII, .«Electró
nica», de Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales Cuna plaza), 
por la que se señalan lugar, día Y· hora de presentación de opositores admitidos. 
C«BOE» 30-1-1982.l 

Orden de 19 de enero de :).982 por la que se rectifica la de 30 de . abril , 
de 1981, 'que convocaba concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agi:ega
dos de Bacliillerato en la asignatura de «Len?ua y Literatura gallegas»! 
C«BOE,, 30-1-1982.Í 

Orden de 19 de enero dé 1982 por la que se rectifica la §e 1 de julio 
de 1981, que convocaba concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agrega
dos de Bachillei:ato en la asignatura de «Lengua y Literatura catalanas, 
modalidad balear». C«'BOE» 30-1-1982.l 

Resolución de 19 de enero de 1982,., del Tribunal del concurso-oposición 
(turno restringido) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Literatura española» de. la Facultad de Filología de la U.nivers~dad de Va
lencia, por la que se anula la citacíón a los señores opositores. C«BOE» 30-1-
1982.l ' 

Orden de 21 de enero ele 1982 por la que se rectifica el anexo I de la 
Orden de 11 cle diciembre de 1981, que convoca concurso de méritos para 
cubrir plazas vacantes de Directores en Institutos de Formación Profesional. 
C«BOE» 30-I-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 1 de septiembre de 1981, de 
la Universidad de Palma de Mallorca, por la que se convocan pruebas' se
lectivas, turno restringido, para cubrir cuatro plazas de la Escala Adminis
tra tiva, vacantes en la plantilla de. dicho Organismo. ·C«BOE,, 30-I-1982.l 
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Resolución de 29 de enero de 1982, del Tribunal 1 que ha de juzgar el con
curso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de 
«Matemáticas» entre Profesores agregados, · convocado por Orden de 8 de 
mayo de 1981, por la que se hacen públicos el lugar, fecha y 'hora de pre
sentación de la documentación. («BOE» 1-11-982.l · 

Orden de 17 de diciembre de 1981 por la que se· nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en pro
piedad, de seis plazas en la disciplina de «Análisis matemático II» . (Facultad 
de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE· 1-
11-1982.l -

Orden de 17 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
i:liedad de 10 plazas en la disciplina de «Algebra• (Facultad de Ciencias) en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE· 1-11-1982.l 

Orden .de 17 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de seis plazas en la disciplina de "'Citología e Histología vegetal y 
animal» (Facultad de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni-· 
versidad. («BOE· 1-II-1982.l 

Orden de 17 de diciembre de 1981 ' por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para,.. la provisión en pro
piedad de cinco plazas en la disciplina <:J.e «Biología• (Facultad de Ciencias) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE· 1-Il-1982.l 

Orden de· 18 de diciembre de 1981 por la que se declara desierta la ad
juntía de ·«Derecho procesal» (Facultad de Derecho) de la Universidad de 
Madrid-Autónoma por renuncia de Íos aspirantes admitidos al concurso de 
traslado. («BOE» 1-II-1982.l 

Orden de 21 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal . que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro- · 
piedad de ocho plazas en la disciplina de «Química general• (Facultad de 
Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE· 1-II-
1982.l 

Orden de 21 de ·diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de ocho plazas en la disciplina de «Genética• (Facultad de Ciencias) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE· 1-II-1982.l 
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Resolución de 17 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y . Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Etica y deontología profesional» (Facul
tad , de Ciencias de la Información). C«BOE" 1-II-'1.982.l 

Resolución de 17 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orcie
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional .de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Historia del periodismo universal» CFa
cultad de Ciencias de la Informaciónl. C«BOE,, 1-II-1982.l 

Resolución de 17 de diciembre de 1981, de la Dirección . General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Movimientos artísticos contemporáneos" 
(Facultad de Ciencias de la Información). C«BOE,, 1-Il-1982.l 

Resolución de 18 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesor.ado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos ·y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión -de 1una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XII, «Ferrocarriles" CEscuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos) . C«BOE,, 1-II-
1982.l 

Resolución de 20 de noviembre de 1981,- de la ·,Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se hace pública la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno 
libre, para la: provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lingüística 
indoeuropea» de la Facultad de Filología de la Universidad Complutense de 
Madrid. («BOE" 1-II-1982.l 

Resolución de 12 de enero de 1981, del Tribunal del concurso-opos~c10n 
(turno restringido) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Farmacología experimental» de la Facultad de Medicina de la Uhiversidad 
de Valencia, por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 1-Il-1982.l 

Corrección de errores de la Orden de 19 de enero de 1982 por la que se 
convoca el concurso de méritos para proveer puestos vacantes de Directores 
de Centros escolares públicos de Educación Preescolar y Educación General 
Básica. C«BOE" l-II-1982.l . 
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Resolución de 11 de .diciembre de 1981, de la Universidad de Murcia, por 
la que se . aprueba las listas provisionales de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas, turnos libre y restringido, convocadas para la provisión 
de dos plazas de· Administrativos, vacantes en la plantilla de dicho Orga
nismo. C«BOE» l-II-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 1 de septiembre de 1981, de la 
Universidad de Palma de Mallorca, por la que se convocan pruebas selectivas, 
turno libre, para cubrir tres' plazas de la Escala Administrativa, vacantes 
en la plantilla de dicho Organismo. («BOE» l-Il-1982.l 

Orden de 9 de diciembre de 1981 por la que se dispone la provisión por 
concurso de traslado de las cátedras vacantes de las Escuelas Universitarias 
del Profesorado de EGB que se citan. C«BOE» 2-11-1982.l 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se nombra el 'I'.ribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de tres plazas en la disciplina de- «Derecho internacio~al privado» 
(Facultad de Derecho) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
C«BOE,, 2-Il-1982.l 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión· en pro
piedad de cinco pla,zas en la disciplina de «Derecho internacional público» 
(Facultad de Derecho) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
c~BOE» 2-Il-1982.l 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por .la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de 10 plazas en ' la disciplina de «T~oría económica» (Facultad. de 
Ciencias Económicas y Empresariales) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad. C«BOE,, 2-Il-1982.l ' 

Orden de 'J de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de fuzgar el concurso-oposición, en turno libre, para. la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Rehabilit ación» Ca término) de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Salamanca. («BOE» 2-II-1982.l 

Orden de 9 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de 
la 'plaza de Profesor agregado del grupo I, «Matemáticas», de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Madrid. 
C«BOE» 2-II-1982.l . 
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Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se cdnvoca a concurso
oposición, turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Neurocirugía• Ca 
término) de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca. 
C«BOE· 2-Il-1982.l 

Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concµrso-oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Patología y Clínica médicas• Cl.8l de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid. C«BOE· 2-
Il-1982.l 

Orden de 11 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turnó restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Teoría de la Contabilidad· de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Barcelona. 
C«BOE· 2-II-1982.l 

Resolución de 3 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva ' 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Paleografía y Diplomática• 
de la Facultad tj.e Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo. C«BOE· 2-
Il-1982.l 

Resoiución de 3 de diciembre de 1981, de ' la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo IV, «Fí
sica; , de la Escuela ·Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Uni
versidad de Zaragoza. C«BOE· 2-Il-1982.l 

Resolución de 3 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
n~ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
del único aspirante al concurso-oposición, en turno restringido, para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado d'e «Teoría de la Contabilidad· de 
'la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Barcelona. C«BOE· 2-Il-1982.l 

Resolución de 3 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos ¡¡,l concurso-oposición, en tUrno restrin
gido, 1para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo I, «Ma
temáticas• , de la ·rscuela Técnica Superior de Arquitectura de ¡ta Universidad 
Politécnica de Madrid. C«BOE· 2-Il-1982.l 
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Resolución de 3 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria .Y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza -de Profesor agregado del grupo VIII, 
«Electrotecnia general y agrícola• , de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid. («BOE· 2-II-1982.l 

Resolución de 3 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, ·en turno restringido, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Oftalmología; de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de La Laguna. f·BOE· 2-II-1982.l 

Resolución de 3 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la· lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Patología y 

clínica médica• (Pl de la Facultad de Medicina de la Universidad Com-
plutense de Madrid. C«BOE· 2-II-1982.l · 

Resolución de 9 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno. libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura 
francesas~, de la Facultad d.e Filología de la Universidad de Salamanca. 

· («BOE• 2-II-19~2.J 

Resolución de 18 de enero de 1982 del Tribunal del concurso-oposición, 
turno rei;;tringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado.· de 
«Historia de la Pedagogía (Moderna y Contemporánea),, de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna por la que se convoca 
a los señores opositores. («BOE· 2-II-1982.J 

1 
Resolución de 30 de noviembre de 1981, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se convocan 20 plazas de duración trimestral para ser cubiertas 
en régimen de intercambio, puesto por puesto, con la República francesa 
durante el curso 1982-83, en el de Profesores de «Lengua y Literatura fran
cesas• . t«BOE· 2-II-1982.J 

Resolución de 36 de noviembre de 1981, de la Secretaria General Técnica, 
por la que se convocan 20 plazas de duración trimestral para ser cubiertas 

~ en régimen de intercambio, puesto por puesto, con Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte durante el curso académico 1982-83, en el de Profesores de «Lengua 
y Literatura inglesas•. («BOE· 2-II-1982.l 
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Resolución de 1 de febrero de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso de mér itos para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato 
de «Latín" entre Profesores agregados, convocado por Orden de 8 de mayo 
de 1981, por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora de presentación 
de la documentación. («BOE" 3-11-1982.l 

Resolución de 1 de febrero de 1982, del Tribunal que ha de juzgar .el 
concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato 
de «Ciencias Naturales" entre Profesores agregados, convocado por Orden 
de 8 de mayo de 1981, por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora 
de presentación de la documentación. («BOE" 3-11-1982.l 

Resolución de 4 de enéro de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo X, «Cinemática 
y Dinámica de 'máquinas" de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se señalan 
lugar, día y hora de presentación de opositores. («BOE" 3-Il-1982.l 

Resolución de 24 de noviembre de 1981, de la Universidad de Sevilla, por 
la que se convocan pruebas selectivas para 'cubrir 16 plazas de la Escala 
Subaltern·a, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE· 3-11-1982.l 

Resolución d~ 4 de enero de 1602, del Tribunal del concurso-oposición para 
provisión de plazas de Profesores adjuntos ele «Física teórica" de Facultades 
de Ciencias · de diversas Universidades, por la que ·se convoca a los senores 
opositores. C «BOE" 4-ll-i982.l 

Resolución de 7 de enero de 1982, del 'fribunal del concurso-oposic10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Análisis numérico" 
de Facultades de Ciencias de diversas Universidades, por la que se convoca 
a los señores opositores. («BOE" 4-11-1982.l 

Resolución de 8· de enero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1pon 
para cubrir una plaza de Profesor adjunto en la disciplina del grupo XXXV, 
«Proyectos" CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomosl, por la que 
se convoca a los opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. 
C«BOE· 4-11-1982.l 

Resolución de 12 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Medicina legal» de . 
Facultades de Medicina de diversas Universidades, por la que se convoca 
a los señores opositores. C«BOE" 4-11-1982.l 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

ELABORACION DE DISPOSICIONES 

Número 9 

Excnio. e Ilmos. Sres.: La Orden de 8 de septiembre de 1976 (<,Boletín 
0ficial del Ministerio» de 20 de septiembre) estableció un procedimiento de. 
elaboración de disposiciones que posibilitara la debida. coherencia normativa 
a' nivel departamental, asigPando a la Secretaría General Técnica, conforme 
a la configuraci"6n de este Organo en la legisl1:J.ción vigente, las correspon
dientes funciones de impulso y coordinación. 

l-0s cambios operados en nuestr0 ordenamiento jurídico a lo lárgo de 
estos cinco años, la nueva estructura orgánica del Ministerio introducida 
por los Reales Decretos 1534/1981, de 24 de julio, y 3CXJ8/1981, de 18 de di
ciembre, y los compromisos legislativos a los que el mismo ha de hacer 
frente, aconsejan la puesta al día de las oportunas directrices procedimen
tales de forma que, sin olvidar los aspectos positivos que la experiencia ha 
suministrado, se consigan los mayores niveles de racionalidad y coordinación 
en el campo de la producción normativa que al Departamento corresponde 
dictar o proponer al Gobierno. 

En su virtud, este Ministerio dispone: 

I. Disposiciones generales 

l.º La elaboración de disposiciones generales se iniciará por el órgano 
administrativo competente y, en su caso, por la Secretaría General Técnica 
en coordip.ación con el mismo, de acuerdo con Ell programa de previsiones 
legislativas que anualmente apruebe el Consejo de Dirección del Departa
mento. La Secretaría General Técnica, previa consulta con los -. correspon
dientes Centros directivos y Organismos, elaborará la propuesta del referido 
programa. 

2.0 Los proyectos de disposiciones ·generales deberán ir acompañados de 
la siguiente documentación básica: 

aJ Memoria justificativa. 
bJ Estudios e informes previos que garanticen la legalidad, acierto y 

oportunidad de la norma· proy~ctada. 
cJ Relación de disposiciones sobre la materia que quedan vigentes o 

derogadas. 
"dJ Memoria económica en el caso de que la aplicación dei proyecto 

suponga un incremento de gastos o disminución de ingresos públicos. Me
moria que deberá ajustarse a lo dispuesto en la Orden de 4 de febrero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 9l. 

3.0 El órgano administrativo que inicie la elaboración de un proyecto lo 
remitirá a la Subsecretaría del Departamento, a fin de que, previa consulta, 
en su caso, con el Ministro, autorice su tramitación, remitiéndolo poste
riormente a la Secretaría General Técnica a los efectos prevenidos en el 
artículo l?0.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

4.0 La Secretaría General Técnica apreciará · en su inform~ la legalidad 
del proyecto y recabará el asesoramiento de los órganos competentes cuando 
el mismo' afecte a la programación educativa o contenga medidas en materia 
de personal.· · 

5.0 Si la Secretaría General Técnica formulare en su informe observa
ciones al proyecto, las pondrá en conocimiento del órgano proponente, a fin 
de que éste exponga su ·postura ante las mismas. La Secretaría General Téc
nica someterá a la· decisión del titular del Departamento _la discrepanci¡¡, 
existente en el supuesto de la no aceptación de las referidas observaciones. 
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6.0 La Secretaría Generai Técnica cuidará de que el proyecto ·se someta 
a informe o dictamen de los órganos consultivos correspondientes, siempre 
que ello resulte preceptivo en virtud de una norma legal o reglamentaria 
o cuando así se estime pertinente. 

Cuando el proyecto implique aumento de gastos o disminución de ingre
sos públicos, la Secretaría General Técnica recabará el informe de la Oficina 
Presupuestaria del Departamento a que se refieren el artículo 3.º, fJ, del 
Real Decreto 2855/ 1979, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), y el número 3 de la Orden de 4 de febrero de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9l . 

7.° Cuando el proyecto se refiera a la estructura orgamca, métodos de 
trabajo, procedimiento y personal, la Secretaría General Técnica recabará 
la aprobación de la Presidencia del Gobíerno a que se refiere el artículo 130.2 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. · 

8.0 Si la índole de la disposición lo permite, el titular del Departamento 
podrá acordar someterla a información pública o a la audiencia de las orga
nizaciones, asociaciones y ciudadanos cuyo interés resulte directamente 
afectado. 

9.0 Los informes y alegaciones a que se refieren' los números 6. 0 y 8.0 

sérán valorados por el órgano proponente, que expresará su conformidad 
o, en su. caso, las razones de su disentimiento. 

10. Si la materia objeto de regulación lo reqÚiere o el proyecto afecta 
a la competencia de más de Un Centro directivo u Organismo del Depar
tamento, la Secretaría General Técnica podrá proponer la constitución de 
grupos de trabajo en los que, con la asistencia técnica de la misma, dichos 
órganos se encuentren representados. Lo$ referidos grupos de trabajo redac
tarán los proyectos de . disposiciones generales, cuya tramitación impulsará 
la Secretaría General Técnica conforme a lo prevenido en la presente Orden. 

11. Los proyectos de disposiciones conjuntas se tramitarán, por .lo que 
al Ministerio de Educación y Ciencia se refiere, conforme a lo dispuesto en 
los números anteríoreE, siendo la Secretaría General Técnica el órgano en
cargado de su impulso y coordinaci6n. 

12. Finalizado el procedimiento regulado en los números anteriores, la 
Secretaría General Técnica preparará el texto definitivo que debe someterse 
al titular del Departamento para su firma Ó su decisión de elevarlo a la 
consideración del Gobierno. 

13. Los proyectos que deban ser objeto de aprobación por el Consejo 
de Ministros se tramitarán por la Secretaría General Técnica conforme a 
lo establecido en el artículo 131 de la -Ley de Procedimiento Administrativo. 

-
14. Una vez aprobadas por el Consejo de Ministros . o firmadas por el 

titular del Departamento· las correspondientes disposiciones generales', la Se
cretaría General Técnica preparará y remitirá a la Presidencia del Gobierno 
la documentación necesaria para la inserción de las mismas en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

· 15. Las disposiciones admiriistrativas de carácter. general de autoridades 
y órganos jerárquicamente inferiores al titular del Departamento se ajusta
r án en su tramitación al procedimie~to. regulado en la presente Orden. 

II . . "Disposiciones no generales y actos administrativos 

16. Los proyectos de disposiciones no generales, acuerdos y expedientes 
que hayan de elevarse al Consejo de Ministros se remitirán a la Secretaría· 
General Técnica, debidamente transcritos en la oportuna documentación nor
malizada, antes de cinco días de la celebración de la correspondiente reunión 
de la Comisión General de Subsecretarios. 
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17. En el supuesto de que los proyectos a que se refiere el número an
terior impliquen aumento de gastos o disminución de ingresos públicos, afec
ten a la programación educativa o ·contengan medidas en materia de per
sonal, deberán ir necesariamente acompañados de la Memoria económica 
e informes de los órganos competentes, entre ellos · el de la Oficina Presu
puestaria del Departamento. 

18. Las disposiciones no generales, una vez aprobadas por el Consejo 
de Ministros y diligenciadas por la Secretaría del Gobierno, se transcribirán 
para su publicación en las conrespondientes cuartillas normalizadas por el 
órgano competente por razón de la materia, que las remitirá seguidamente 
a la Secretaría General Técnica a efectos de que disponga su inserción 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

19. Los ·proyectos cl.e disposiciones no generales y demás actos adminis
trativos que deban ·serl firmados por el titular del Departamento se elevarán 
al mismo por el órgano administrativo competente, acompañados, en su caso, 
de la Memoria económica e informes a que se refiere el número 17 de la 
presente Orden. 

20. Las disposiciones no generales y demás actos administrativos que 
requi"eran publicación se transcribirán en. las correspondientes cuartillas 
normalizadas, las cuales, junto con una · copia de los mismos, se enviarán 
a la Secretaría General Técnica para que ésta las examine y autorice-, en 
su caso, su inserción en el «Boletín o ·ficial del Estado» o del Departamento. 

Disposiciones finales 

l.ª Queda derogada la Orden de 8 de septiembre de 1976 («Boletín Ofi-
cial del Ministerio» de 20 de septiembre). ' 

2.ª La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial» del Departamento. 

Madrid, 22 de febrero de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Excmo. e Ilmos .. Sres .... 

SUBSECRETARIA 

ENSEÑANZAS MUSICALES 

Real Decreto 3423/1981, de 18 de diciembre, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de> Enseñanza 
Musical de grado elemental la Escuela de Músicru «Ma
teo de Torres», de Alcalá de Henares !Madrid). («BOE» 
30-I-1982.l 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970, artículo 97 y disposición final 4. ª , y Decreto 1987, de 18 de 
junio de 1974, sobre reglamentación .de los Centros , no oficiales de Enseñan
zas Artísticas, de conformidad con el dictamen del Cqnsejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de diciembre 
de 1981, dispongo: 

Artículo único.-Se clasifica como Centro no oficial reconocido de Ense
ñanza Musical de grado elemental, con el alcance y efectos que para dicha 
clase de Centros establecen las disposiciones vigentes, la Escuela de Música 
«Mateo de Torres'" sita en la calle de Santiago, número 3, bajo, de Alcalá 
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de Henares CMadridl, que quedará adscrita al Real Conservatorio Superior 
de Música de esta ·capital a efectos de formalización de m atrícula y exá
menes de fin de grado. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1981._:_JuAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

En atención a las solicitud~s formuladas y siguienqo el mismo criterio 
que en años anteriores, 

Esta Subsecretaría ha resuelto autorizar a los Conservatorios de Música 
y a las Escuelas de Arte Dramático y Danza, de carácter oficial, para anun
ciar una convocatoria extraordinaria de exámenes a celebrar en el próximo 
mes de febrero, y a la ·que podrán acogerse los alumnos que tengan una 
o dos asignaturas pendientes de curso o cursos anteriores. 

Madrid, 13 de enero de 1982.-El Subsecretario, Antonio Lago Carballo. 

Sres. Directores de los Conservatorios de Música y Escuelas de Ar.te Dra
mático y Danza, de carácter ·oficial. 

C «BO~" 2-11-1982.l 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

AUXILIARES DE CQNVERSACION 

En aplicación del Convenio Cultura entre España y la República de 
Austria, 

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la Dirección General 
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores, ha resuelto 
hacer pública convocatoria para Ja selección de dos plazas de Auxiliares de 
conversación de lengua española en Centros docentes de la República de 
Austria durante el curso escolar 1982-1983, de acuerdo con las siguientes 
normas: 

l. Régimen 

Los Auxiliares serán adscritos a Escuelas Superiores de Formación Pro
fesional, doFJ.de deberán impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce 
horas semanales de ejercicios de conversación, durante el curso académico 
1982-1983, recibiendo en pago una remuneración de 8.266 chelines austríacos 
mensuales, deduciendo los impuestos (de 1 de octubre a 31 de mayo) . Los 
Auxiliares de conversación de lengua española están cubiertos mediante 
su alta en el Seguro Social austríaco CGebletskrankenkassel, bajo retención 
de la prima mensual correspondiente sobre los pagos mensuales (aproxima
damente en 3,75 por lOOl. Los gastos de desplazamiento a la República de 
Austria y de regreso correrán a cargo del interesado. 

11. Candidatos 

Podrán so'licitar estas plazas quienes reúnan las siguientes condiciones: 

a) Nacionalidad española. . 
bJ Encontrarse en alguna de las siguientes categorías, enumeradas por 

orden de preferencia: · 

· i.a Ser Licenciado en las Facultades de Filología, Sección de Filología 
Germánica, o Filosofía y Letras, División de Filología, Sección de Filolo
gía Germánica. 

Ser estudiante de quinto curso en las Facultades y especialidad citadas 
en el párrafo anterior. 
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2.ª Ser Licenciado en Facultades Universitarias distintas a la ·señalada 
en la categoría primera o en Escuelas Técnicas Superiores. · 

cJ Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servicio militar 
·durante el período de ejercicio de sus funciones de Auxiliar de conversación. 

· dJ · Los solicitantes deberán haber cumplido veinte años y no pasar de 
treinta en la fecha de. publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
presente convocatoria. 

eJ No haber disfrutado anteriormente de una plaza de Auxiliar de éon-
versación en la República de Austria. . 

f J Los candidatos que no estén comprendidos en la categoría primera 
del apartado bJ deberán acreditar que poseen un conocimiento suficiente 
de la lengua alemana. 

III. Solicitudes · 

Las peticiones habrán de formularse por triplicado y necesariamente en 
impresos oficiales, que· se facilitarán gratuitamente en la Sección de Infor
mación, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, 
en las Delegaciones Provinciales del Departamento o en los Servicios de la 
Generalidad de Cataluña y del Gobierno ·Vasco. 

Una vez cumplimentados los impresos de referencia se enviarán directa
mente al Registro General del DepE.rtamento, calle de Alcalá, 34, Madrid-14, 
o utilizarán los medios a que les da derecho el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y, en su caso, se entregarán en los Servicios 
correspondiE)ntes de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco. 

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

l. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada. del documento nacio
nal de identidad o del libro de familia. 

2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia compulsada 
del mismo), en el que consten las calificaciones obtenidas en cada asigna
tura, con especificación del curso y convocatoria en que fueron aprobadas. 

3. Certificado médico oficial (original y fotocopia), que acredite que el 
interesado no padece defecto físico ni psíquico que le incapacite para la· 
actividad a realizar. . 

4. Tres ·fotografías, tamaño carné, recientes. 
5. Documento acreditativo de que el interesado · pose.e un conocimiento 

suficiente de la lengua alémana para los candidatos no comprendidos en la 
categoría primera del apartado bJ. 

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición que se for
mula. 

1 
IV. Plazo de admisión 

La solicitud y documentación completas deberán ser presentadas en el 
plazo de treinta d.ías naturales, contados a partir del siguiente al de la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente con-
vocatoria. · 

V. Selección 

La selección de los candidatos se realizará por una Comisión Mixta 
Hispano-Austríaca, sobre la base del expediente académico y demás méritos. 
Esta Comisión elevará posteriormente su propuesta a las autoridades aus
tríacas competentes y dará cuenta al Ministerio de Educación y Ciencia. 

Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados la concesión 
de tal situación. ( 

Sin embargo, la placa no podrá considerarse definitivamente adjudicada 
hasta que el interesado reciba el correspondiente nombramiento expedido 
por las autoridades austríacas. 
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Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formularse con ante
rioridad al 30 de julio y dirigidas a la Subdirecéión General de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Educación y Ciencia. 

' Madrid, 24 · de noviembre de 1981.-El Secretario general Técnico, José. 
Manuel Tejerizo López. 

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional. 

C«BOE" 2-II-1982.l 

Ilmo. Sr. : En aphcación del punto 2.2 del apartado II ael acta de la XIV 
Sesión Pleria:ria de la Comisión Mixta Permanente encargada de la aplica
ción del Convenio éultural hispano-belga, 

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la Dire·cción Ge
neral de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores, ha re
suelto hacer pública convocatoria para la selección de trns Auxiliares de 
Conversación de lengua española en Centros docentes de grado medio de 
Bélgica, durante el curso 1982-83, de acuerdo con las siguientes normas : 

l. Régimen 

Los Axiliares de conversación de lengua española serán adscritos por las 
autoridades belgas a un Centro de grado medio y deberán impartir, bajo la 
dirección del Profesor titular, un máximo de doce horas semanales de ejer
cicios de conversación durante el curso 1982-83 (1 de octubre de 1982 a 31 
de mayo de 1983) . _ 

Los Auxiliares de convei:sación percibirán, a través del Centro de destino 
la suma de 9.000 francos belgas por el período que cubre el curso académico, 
en pagas mensuales. Los gastos de desplazamiento a Bélgica y de regreso 
correrán a cargo del Auxiliar. 

JI. Candida,tos 

·Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes condidonep : 
.aJ Nacionalidad española. 
hJ Encontrarse en alguna de las siguientes categorías: 
l .ª Ser Licenciado en las Fac.ultades de Filología, Sección de Filología 

Francesa o Filosofía y Letras, División de Filología, .Sección de Filología Fran-
~~ . 

2.ª Ser estudiante de quinto curso en las Facultades y especialidad citada 
en el apartado anterior. . -. 

cJ Los candidatos varonds no deberán estar suj·etos al servicio militar du
rante ·el período de ejercicio de sus funciones de Auxiliar de conversación. 

dJ Los solicitantes deberán haber cumplido veinte años y no pasar de 
los treinta en la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado" de la 
presente convocatoria. 

III. Solicitudes 

Las peticiones habrán de formularse por triplicado y necesariamente en 
impresos oficiales, que se facilitarán gratuitamente en la Sección de Infor
mación, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
y también en las Delegaciones Provinciales del Departamento o en los Ser
vicios de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco. · 

Uaa vez cumplimentados los impresos de referencia se enviarán directa ' 
ment·e al Registro General del Departamento, calle Alcalá, 34, Madrid-14, 
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o utilizarán los medios a que les da derecho el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y, en su caso, se entregarán en los servicios 
correspondientes de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco. 

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

l. Partida de nacimieito o fotocopia compulsada del DNI o del Libro de 
Familia. 

2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia compulsada 
del mismol, !'m el que conste las calificaCiones obtenidas en cada asignatura, 
con especificación del curso y convocatoria en que fueron aprobados. . 

3. Certificado médico oficial (original y fotocopia) que acredite que el 
interesado no padece defecto físico o psíquico que le . incapacite para la acti
vidad a realizar. 

4. Tres fotografías tamaño carné. 
5. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición que formula. 
Los solicitantes podrán señalar por orden de preferencia las regiones o 

ciudades a los que desearían ser destinados. Las autoridades belgas procura
rán atender sus deseos, pero en ningún caso pueden comprometerse a darles 
cumplimiento. 

IV. Plazo de admisión 

Las solicitudes y documentación compieta deberán ser presentadas en el 
plazo de treinta días naturales. contados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocatoria. 

V. Se'lección 

La selección de los candidatos se realizará por una Comisión Mixta His
pano-Belga sobre la base del expediente académico y demás méritos. Por 
parte española. formarán parte de la misma representantes de esta Secre
taría General Técnica y de la Dirección General de Relaciones Culturales 
del Ministerio de Asuntos Exteriores. La Comisión elevará posteriormente 
su propuesta a las autoridades belgas competentes. Tendrán valoración prio
ritaria las notas obtenidas en francés. Se notificará personalmente a los can
didatos seleccionados la concesión de la beca. 

Sin embargo, la plaza no podrá considerarse definitivamente adjudicada 
hasta que el interesado reciba el oportuno contrato que le · será enviado por 
el Ministere de l'Education Nationale et de la Culture Frarn;:aise. Administra
tion des Relations Culturelles Internationales, 158, A venue de Cortenbergh, 1040 
Bruxelles, contrato a cuyas condiciones específicas quedará obligado. Los 
Auxiliares de lengua española están cubiertos por un seguro médico y de ac
cidentes. , · 

Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formularse con ante
rioridad al 30 de julio y ·dirigirse a la Subdireccióri General de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Educación ·y Ciencia, calle Cartagena, 83-85, 
Madrid-28. 

\ 

Madrid, 24 de noviembre de. 1981.-El Secretario general técnico, José Ma-
nuel Tejerizo López. · · 

Ilmo. Sr. Subdirector general d.e Cooperación Internacional. 

C«BQE,, 2-II-1982.J 

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural y Científica y Téc
nica entre el Gobierno del -Reino de España y el. de la República Francesa, 

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la Dirección Gene
ral de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores, y de acuer
do con la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, ha resuelto 
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hacer pública convocatoria para la selección de 210 plazas de Auxiliares de 
conversación de lengua española en Centros docentes de grado medio de 
Francia durante el cursq 1982-1983, de acuerdo con las siguientes normas: 

I. Régimen.-Los Auxiliares . de conversación de lengua española serán 
adscritos por las autoridades francesas a un Centro de grado medio CLycées, 
Colleges d'Enseignément Général, d'Enseignement Secondaire, Ecoles Nor
males'), y deberán impartir, bajo la dirección del Profesor titular, un máximo 
de doce horas semanales de ejercicios de conversación durante el curso aca
démico 1982-1983 (1 de octubre de 1982 a 31 de .mayo de 1983). 

Los Auxiliares de conversación percibirán, a través del Centro de destino, 
la suma de 3.000 francos por el período que cubre el curso académico, en 
pagas mensuales. Los gastos de desplazamiento a Francia y de regreso co
rrerán a ci;i,n~o del Auxiliar. 

II. Candidatos.-Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguien-
tes condiciones: 

a) Nacionalidad española. 

bJ Encontrarse en alguna de las siguientes categorías: 
i.a Ser Licenciado en las Facultades de Filología o Filosofía y Letras, Sec

ción de Filología, especialidad Filología francesa. También podrán optar, en 
segundo lugar, los Licenciados en otn;i.s' Facultades que estén realizando un 
trabajo de investigación o tesis doctoral en el' campo francés. ' · 

2.ª Ser estudiante de 5.0 curso en las Facultades y especialidad citada 
en el apartado anterior. 

3.ª Ser Profesor de Educaci.ón General Básica, funcionario del Estado en 
servicio activo. A /esta categoría se le reservará un 20 por 100 de las plazas. 
Los estudiantes de último curso de las Escuelas de Formación del Profeso
rado, área filológica francesa, podrán participar en la proporción del 5 por .100. 

c) Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servicio militar 
durante el período de ejercicio ·de sus funciones de Auxiliares de conver
sación. 

dJ Los candidatos deberán haber cumplida veint-e años y no pasar de 
los treinta en la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente convocatoria. 

eJ No haber disfrutado anteriormente de una plaza de Auxiliar de con
versación en Francia. 

fJ Los candidatos que no estén comprendidos en las categorías de pri
mera y . segunda del apartado bJ deberán acreditar que poseen un conoci
miento de la lengua francesa. 

III. Solicitudes.-Las peticiones deberán formularse por triplicado y ne
cesariamente en impr·esos oficiales, qué se facilitarán gratuitamente en la 
Sección de Información, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en las Delegaciones Provinciales del Departamento o en 
los Servicios de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco. 

Una vez cumpli.mentados· los impresos de referencia se enviarán direc
tamente al Registro General del Departamento, Alcalá, 34, Madrid-14, o uti
lizarán los medios a que les da derecho el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, y, en su caso, se entregarán en los Servicios corres
pondientes de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco. 

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

l. ·Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del documento nacional 
de identidad o del libro de 'familia. 

2. Certificado académico de estudi9s (original ·o fotocopia· compulsada 
ci.el mismol en el que conste las calificaciomis obtenidas en cada asignatura, 
con especificación del curso y convocatoria en que fueron aprobadas. 

3. Certificado médico oficial (original y fotocopia) que acredite que el 
interesado . no .padece defecto físico ni psíquico que le incapacite para la ac
tividad a realizar .. 
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4. Los Profesores de Educación General Básica deberán presentar hoja 
de servicies, debidamente certificada por la Delegación Provincial corres
pondiente, en las que conste que el interesado desempeña el árna filológica 
francesa. 

5. Tres fotografía·s tamaño carné. 
. 6. Documento acreditativo de que el interesado· posee un conocimiento 

suficiente de la lengua francesa para los candidatos no comprendidos en las 
categorías· primera y segunda del apartado b). · 

7. Cualquier otro documento qu.e pueda apoyar la_ petición que formula. 

Los · solicitantes podrán señalar por orden de preferencia tres demarcacio
nes académicas de Francia, exponiendo las razbnes que motivan dicha pre
lación. Las aut0ridades francesas procurarán atender sus deseos, pero en 
ningún caso pueden compromet.erse a darles · cumplimiento. 

IV. Plazo de admisión.--Las solicitudes y documentación completa debe
rán ser pres·e:p.tadas en el plazo de treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de 
la presente convocatoria. · 

V. Selección.-La selección de los' candidatos se realizará por una Co
misión Mixta Hispano-Francesa, sobre la base del expeliente académico y 
demás méritos. Fer parte española formarán pa.rte de la misma representan
tes de la s :ecretaría de Estado de Universidades e Investigación, de la Di
rección General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de esta· S.ecretaría General Técnica. La Comisión elevará posteriormente su 
propuesta a las autoridades francesas competentes. Tendrán ·valoración prio- , 
ritaria . las notas obtenidas en francés. 

Se notificará personalmente a fos candidatos seleccionados la concesión 
de la beca. Sin embargo, la praza no podrá considerarse definitivamente ad
judicada hasta que el interesado reciba el oportuno contrato., que le será 
enviado directamente por Le Ministére de l'Education, Service des Affaires 
Internationales CBureau SA 1/2l, 110 rue de Grenelle. 75357 París; Cedex-7, 
contratp a cuyas condiciones quedará obligado. 

Los Auxiliares de lengua española están cubiertos por un seguro médico 
y de accidentes, a partir del teroer mes de estancia. en . Francia. Los dos 
primeros meses podrán quedar acogidos a la. Seguridad Social si se matricu
laran eh la Universidad de la .demarcación académica a la que hayan sido 
d·estinados. 

Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formularse con an
terioridad al 30 de julio y dirigirse ·a la Subdirección General de Coopera
ción Internacional del Ministerio de. Educación y Ciencia, calle . Cartagena, 
números 83-85, 2.ª planta, Madrid-28. 

Madrid, 24 de noviembre de 1981.-El Secretario 'general Técnito, Juan 
Manuel Tejerizo Lóp.ez. 

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional. 
/ 

C«BOE» . 2-Il-1982.l 

En aplicación del punto 6 de l apartado I del Programa de Cooperación 
Cultural entre España e Irlanda, 

Esta Secretar' a General Técnica,' en colaboración con la Dirección General 
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores, ha resuelto 
hacer pública co'nvocatoria para la selección de cinco plazas de Auxiliares 
de conversación de lengua española ·en Centros docentes de. grado medio 
de Irlanda durante el curso 1982-83, de acuerdo con las siguientes normas: 
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l. Régimen 

Los Auxiliares-- de conversación de lengua española s·erán adscritos por 
las autoridades irlandesas a un Centro docente y deberán impartir, bajo la'.
dirección del Profesor titular, un máximo de doce horas semanales de ejer
cicios de conversación durante el curso académico 1982-83 (1 de octubre de 1982 
hasta 30 'de mayo de 1983) . 

Los Auxiliares de conversación -de " lengÜa española percibirán a través 
del Centro _ de destino la suma de 1.856 libras irlandesas por el período que 
cubre el curso académico; eri ·pagas mensua les. Los gastos de desplazamiento 
a Irlanda y de regreso correrán a cargo del Auxiliar'. 

Durante su estancia en Irlanda gozarán de asistencia médica grat1:1.ita, 
de acuerdo con la legislación de dicho país. 

II. Candidatos 

_ Pod_rán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes condiciones: 

a) Nacionalidad española. 

bJ Encontrarse en alguna de las -siguientes categorías, enumeradas por 
orden de preferencia: ' ·-

i.a Ser Licenciado en las Facultades dé Filología, Sección de Filología In-
glesa o de Filosofía y ~etras, Divi_sión _.de Filologí_a, Sección de Filología _In-
glesa. - · _ . , 

2.ª Ser Licenciado en Facult¡;¡,des Universitarias distintas ·a las señaladas 
en el párrafo anterior o e_n ' Escuelas Técnicas Superiores. · . ·-

cJ Los c;;andidatos varones no deberán estar sujetos al servicio militar 
durante -el período ·de ejercicio de sus funciones como Auxiliar de conver
sación. 

dJ Los .solicitantes deberán haber cumplido veinte años y no pasa~ de 
treinta en la fecha de publicación en el «Boletín _üfi9ial del Estado» de la 
pre_sente convocatoria. 

III. Solicitudes -

Las peticiones habrán de formulars_e por triplicado y necesariamente en 
impresos oficiales, _que se facilitarán _ gra tuitamente_ en . la_ Sección de_ Infor~ 
mación, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
y también en las Delegaciones Provinc,iales del Departamento o ep los Ser
vicios de la Generalidad de Cataluña y del- Gobierno Vasco. 

Una vez cumplimentados los impresos de refereneia se enviarán directa
mente al -Registro General del Departamento, calle de Alcalá, 34, Madrid~l4, 
o utilizarán lÓs medios a que les -da derecho el artículo 66 de la Ley de. 
Proc·ediriüento Administrativo, Y, en su caso, se entregarán en los Servicios 
correspondientes de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco. 

A la sC?licitud se acompañará la siguiente documentación: 
l. Partida de nácimiento o fotocopia compulsada del documento nacional. 

de identidad o del libro de familia. · _ . 
2. Certificado- académico ·de estudios (original o fotocopia compulsada· 

del mis.mol en el que 9onsten Jas calificaciones obtenidas en cad¡¡, asignatura, 
con· espec!ficación del curso y-convocatoria en- que fueron aprobadas. 

__ 3. Certif_icad_o médico __ oficia¡_ (original y fotocopia) que acredite que el 
interesado no. padece defecto físico o p_síquic,;o. que le .incapacite par_a la ac-
tividad a · realizar. --

4. Tres fotocopias tamaño carné. 
5. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición que se formula. 
Los solicitantes podrán señalar por orden de preferencia las regiones o 

ciudades a l:as que el candidato desearía ser destinado. Las autoridades ir
landesas _- procurarán atender sus deseos, pero en ningún caso pueden' com
prometerse a darles cumplimiento_ 
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IV. Plazo de admisión 

Las solicitudes y documentación completa deberán ser presentadas en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir dél siguiente a la fecha de 
publicación en ,el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocatoria. 

V. Selección 

La selección de los candidatos se realizará por una Comisión Mixta His
pano-Irlandesa sobre la base del expediente académico y demás representan
tes de esta Secretaría General Técpica y de la Dirección General de Relacio
nes Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores. La Comisión elevará 
posteriormente su propuesta a las autoridades irlandesas competentes. 

Se notificará personalmente a los candidatos seli;ccionados la concesión 
de la beca. · ' 

Sin embargo, la plaza no podrá considerarse definitivamente adjudicada 
hasta que el interesado reciba la oportuna oferta, que le si;ra enviado direc
tamente por el Department of Education, Marlborouhg street. Room 203. Du-
blin-1, oferta a cuyan cofidiciones específicas queda oh.ligado. · · 

Las renuncias, salvo caso de fui;rza mayor, deberán formularse con an
teriorida<l al 30 de julio y dirigirse a la Subdirección General de ·cooper-ación 
Internacional, calle de Cartagena, números 83-85, segunda planta, Maidrid-28. 

Madrid, ?4 de noviembre de 1981.-El Secretario general Técnico, José Ma
nuel Tejerizo López. 

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional. 

CuBOE» 2-II-1982.) 

En aplicación del Convenio de co·operación Cultural entre España e Italia, 
Esta Secretaría General Técnica, de acuerdo con la Dirección Genéral de 

Relaciones Culturales del Ministerio dJ Asuntos Exteriores, ha resuelto hacer 
pública convocatoria para la selección de seis plazas de Auxiliares de con
versación de lenguas española en Institutos y Escuelas de Enseñanza Media 
en Italia, durante el curso 1982-83, de acuerdo con las siguientes normas: 

l. Régimen 

·Los Auxiliares de conversación de lengua española serán adscritos por 
las autoridades italianas a Centros de Enseñanza Media y deberán impartir, 
bajo la dirección del Profesor titular, doce horas semanales de ejercicibs de 
conversación durante el curso académico 1982-83 (1 de oci.ubre de 1982 a 31 de 
mayo de 1983). ' . 

Los Auxiliares de conversación percibirán un sueldo mensual de 308.000 
liras italianas, sujetas a impuestos, que serán abonadas directamente por el 
Ministerio de la Pubblica: Istruzione, con orden de pago a favor de la com
petente Tesorería Provincial de la Banca de Italia. 

Los gastos de desplazamiento al citado país y de regreso correrán a cargo 
del Auxiliar. 

En caso de enfermedad gozarán de la misma asistencia médica y farma
céutica prevista para los funcionarios del Estado italiano CENP ASJ. 

- 11. Candidatos 

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes condiciones: 

a) Nacionalidad española. 
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bJ Encontrarse en alguna de las categorías, enumeradas por orden de 
preferencia: 

i.a Ser Licenciado en la Facultad qe Filología, Sección de Filología Ita
liana, .o en la Facultad de Filosofía y Letras, División de Filología Italiana. 

2.ª Ser .alumno de quinto curso de la Sección de Filología Italiana (Fa
cultad de Filología). 

cJ No haber disfrutado anteriormente una plaza de Auxiliar de conver-
sación en Italia. · 

dJ · Los candidatos varones no habrán de estar sujetos al servicio militar 
·durante el p~riodo del ejercicio. d~ sus funciones como Auxiliar de conver
sación. 

III. Solicitudes 

Los interesados habrán de formular su petición por triplicado y necesa
riamente en impresos oficiales, que se facilitarán gratuitamente en la Sec
ción de Información, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de Educación 
y Ciencia y también en las Delegaciones Provinciales 'del Departamento o en 
los Servicios de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco. 

Una vez cumplimentados los impresos de referencia se enviarán directa
mente al Registro General del Departamento, calle de Alcalá, 34, Madrid-14, 
o utilizarán los medios a que les da derecho el artículo 66 . de la Ley de 
Procedimiento' Administrativo, y, en su caso, se entregarán en los Servicios 
correspondientes de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco. 

A la solicitud se acompañará fa siguiente dócumentación (original y foto
copia): 

l. Partida, de nacimiento o fotocopia compulsada del documento nacional 
de identidad o del libro de familia. 

2. Certificación académica de estudios en la que conste las calificaciones 
obtenidas en cada asjgnatura, con especificación del curso y convocatoria en 
que fueron aprobadas. 

3. Certificado médico oficial que acredite que el interesado no padece 
clefecto físico o psíquico que le incapacite para la actividad a realizar. 

4. .Tres fotografías tamaño carné. 
5. ' Cualquier otro do9umento que pueda salvar la petici0n formulada. 1 

IV: Plazo de admisión 

Las solicitudes y documentación completa deberán ser presentadas en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado" de la presente convocatoria. 

V. Selección 

La selección de los candidatos se realizará por una Comisión Mixta 
hispano-italiana sobre la base del expediente académico y demás méritos. 
Esta Comisión elevará p'osteriormente su propuesta a las autoridades italia

. nas competentes y dará cuenta al Ministro de .Educación y Ciencia. 
Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados la concesión 

de la beca. _ · 
. Sin embargo, la plaza rio podrá considerarse definitivamente adjudicada 
hasta que el interesado reciba el oportuno contrato, que le será enviado por 
las autoridades italianas. · ' 

Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formularse con ante~ 
rioridad al 30 de julio y dirigirse a la Subdi.rección General de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Educación y Ciencia, calle de Cartagena, 83-85, 
segunda planta, Madrid-28. 

Madrid, 24 de noviembre de 1981.-El Secretario general Técnico, :José 
Manuel Tejerizo López. 

Sr. Subdirector general de Cooper.ación Internacional. 
CuBOE" 2-Il-1982.J 

1 • 
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· En aplicación del Convenio Cultural entre Esp_aña y el Reino Unido de 
Gran Bretaña, , _ 

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la Dirección Ge
neral. de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntós Exteriores, y de 
acuerdo con la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, ha 
resuelto anunciar convocatoria para .la selección de 156 plazas de Amdliares 
de conversación de lengua española en Cf;lntros docentes de grado medio del 
Reino Unido, durante el curs.o 1982-83, .de . acuerdo . con las siguientes normas: 

I. ·Régimen .· 

Los Auxiliares de conversación (le lengua española serán adscritos por 
las autoridades británicas a un Centro docente y deberán impartir, bajo la 
dirección del Profesor titular, un máximo de ·doce horas semanales . de ejer
cicios de conversación durante el curso académico · 1982-83 (1 de septiembre 
de · 1982 hasta el 31 de julio de 1983l. '- · · 

Los· Auxiliares de conversación percibirán a través del Centro de destino 
la suma de 2.475 libras por el período que cubre el curso académico, en 
pagas mensuales. Los gastos de desplazamiento al Reino Unido y de regreso 
correrán a cargo del Auxiliar. 

Durante su estancia en el Reino Unido gozarán de asistencia médica gra
tuita, de acuerdo con la legislación de dicho país. 

II. Candidatos 

Podrán solicitar estas plazas quienes reunan · 1as· siguientes condiciones: 
a) Nacionalidad española. 

l::rJ Encontrarse en alguna de · las siguientes ·categorías, enumerada por 
orden de preferencia: 

i.a Ser Licenciado en la Facultad de Filol_ogía (Sección de Filología In
glesa).-

Ser estudiant$ de quinto curso en las Facultades y especialidad citada en 
el párrafo anterior. L 

2. ª Ser Profesor de Educación General Básica, funcionario del Estado en 
servicio activo. A esta categdtía se le ·reservará ún 20 por 100 de las plazas. 
Los estudiantes de último curso de las Escuelas de Formación del :Profesorado, 
área filológica lnglesa, podrán participar en la proporción del 5 por 100. 

3.ª .Ser Licenciado en Facultades Universitarias distintas a la señalada 
en la categoríá primera -o -en Escuelas Técnicas Superio:r:es. A ·esta categoría 
se les reservará un 5 por 100 del total de las plazas. 

e) Los candidatos varones no qeberán · estar sujetos al servicio militar 
durante el periodo de ejercicio de sus funciones de Auxiliares de conver
sación. 

d) Los solicitantes deberán haber cumplido ·veinte años y no pasar de 
treinta en la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
J>!esente convocatoria. · 

e) No haber disfrutado anteriormente de una plaza de Auxiliar de con-· 
versación en Gran Bretaña. · · 

f J Los candidatos que no estén ' comprendidos en la categoría del apar
tado bJ deberán acreditar que poseen un conocimiento suficiente de la lengua 
inglesa. · · 

III. Solicitudes 

Las peticiones habrán de formularse por tripl}cado y necesariamente en 
impresos oficiales, que se facilitarán gratuitamente en la Sección de Infor
mación, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
y también en las Delegaciones -Provinciales del Departamento o en los Servi
cios' d~ la · Generalidad de Cataluña y del Gobierne:> Vasco. . 

L--~----- r 
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Una vez cumplimentados los impresos de referencia se enviarán directa
mente al Registro General del Departamento, calle de Alcalá, 34, Madrid-14, 
o utilizarán los medios a que les d,a derecho el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, y, en su caso, se entregarán en los Servicios corres
pondientes de la Generalidad de,,.Cataluña y del País Vasco. 

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

l. Partida de · nacimiento o fotocopia del documento nacional de identidad 
o del libro de familia. 

2. Certificación académica de estudios (original o fotocopia compulsada 
de la misma) en la que consten las calificaciones obtenidas en ·cada asigna
tura, con especificación del curso y -convocatoria en que fueron aprobadas. 

3. Certificado médico oficial (original y fotocopia) que acredite que el 
interesado no padece defecto físico ni psíquico que le incapacite para la 
actividad a realizar. 1 

4. Los Profesores de Educación General Básica deberán presentar · hoja 
1de servicios, debidamente certificada por la Delegación Provincia l corres
pondiente, en la que conste que el interesado desempeña el área filológica 
inglesa. 

5. Tres fotografías tamaño carné. 
·6. Documento acreditativo de que el interesado posee un conocimiento 

suficiente de la lengua Ínglesa para los candidatos no comprendidos .en la 
categoría primera ·del apartado bJ . 

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición que se far
.mula. 

Los solicitantes podrán señalar por orden de preferencia tres demarca
ciones del Reino Unido, exponiendo las razones que motivan dicha prelación. 
Las autoridades británicas procurarán atender sus deseos; pero en ningún 
caso pueden ·comprometerse a darles cumplimiento. 

IV. . Plazo de admisión 

Las solicitudes y documentación completas deberán ser presentadas en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficia l del Estado» de la presente convocatoria. 

V. Selección 

La selección de los candidatos se realizará por una Comisión Mixta 
Iiispano-Británica sobre la base del expediente académico y demás méritos. 
Por pa rte española formarán parte de la misma representantes de la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación, de la Dirección General de 
Relaciones Culturales del •Ministerio de Asuntos Exteriores y de esta Secre
taría General Técnica. La Comisión elevará posteriormente ¡;ii propuesta a las 
autoridades británicas competentes. 

Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados la concesión 
de la beca. . 

Sin embargo, la plaza no podrá considerarse definitivamente adjudicada 
hasta que eI · interesado reciba el oportuno contrato, que le será enviado 
directamente por el Central Bureau for Educational Visits and Exchariges, 
Seymour Mews House. Seymour Mews. London WlH9PE, contrato a cuyas 
condiciones específicas quedará obligado. 

· Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formularse con ante
rioridad al 30 de julio y dirigirse a la Subdirecéión General de Cooperación 
Internacional, calle Cartagena, 83-85, segunda planta, Madrid-28. · 

· Madrid, 24 de noviembre de 1981.-El Secretar:io general Técnico, José 
Manuel Tejerizo López. 

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional. 
C«BOE» 2-II-1982.l 
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En aplicación del Convenio Cultural entre España y la · República Federal 
de Alemania, · · 

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la Dirección General 
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores ha resuelto ha
cer pública la convocatoria para la selección de 15 plaza,s d·e Auxiliares de 
conversación de lengua española en Centros docentes de la República Federal 
de Alemania durante el curso escolar 1982-83, de acuerdo con las siguientes 
normas: 

I. Régimen 

Los Auxiliares serán adscritos a un Centro alemán, donde deberán impartir, 
bajo la dirección del Profesor titular, doce horas semanales de ejercicios de 
conversación durante el curso académico 1982-83, . recibiendo en pago una 
remuneración de 800 marcos alemanes Ínensua1es (de 1 de octubre a 30 de ju
nio) , de la que habrá que deducir el importe de seguro médico. Los gastos. 
de desplazamiento a la República Federal de Alemania y de regreso correrán 
a cargo del interesado. 

II. Candidatos 

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan l~.s siguientes condiciones: 

aJ Nacionalidad española. 

bJ Encontrarse en alguna de las siguientes categorías, enumeradas por 
orden de preferencia: 

l.ª 'Ser Licenciado en las Facultades de Filología, Sección de Filología 
Germánica, o Filosofía y Letras. División de Filología, Sección de Filología 
Germánica. 

Ser estudiante de quinto curso en las Facultades y ·especialidades citadas 
en el párrafo anterior. . 

2.ª Ser Licenciado en Facultades Universitarias distintas a la señalada 
en la categor-ía primera o en Escuelas Técnicas Superiores. 

cJ Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servicio militar 
durante el período de ejercicio de sus funciones de Auxiliar de conversación. 

dJ Los solicitantes deberán haber cqmplido veinte años y no pasar de 
treinta en la fecha de publicación en el «B.oletín Oficial del Estado» de la 
presente convocatoria. 

eJ No haber disfrutado anteriormente de una plaza de Auxiliar de con
versación en la República Federal de Alemania. 

f J Los candidatos que no estén comprendidos en la categoría primera 
del apartado bJ deberán acreditar que poseen un conocimiento suficiente de 

· la lengua alemana. 

III. Solicitudes 

Las peticiones habrán !!le formularse por triplicado y necesariamente en 
impresos ofi'ciales, que se facilitarán gratuitamente en la Sección de Infor
mación, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
y también en las Delegaciones Provinciales c;lel Departamento o en los Ser
vicios de la Genera lidad de Cataluña y del Gobierno Vasco. · 

Una vez cumplimentados los impres.os de referencia sé enviarán directa
mente al Registro General del Departamento, calle Alcalá, 34, Madritl-14, o 
utilizarán los medios a que les da derecho el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y, en su caso; se entregarán en los Servicios co
rrespondientes de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco. 

A la solicitud se acompañará la siguiente documenta.ción: 

l. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del do.cumento nacional 
de identidad o del libro de familia. 

2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia compulsada 
del mismo) en el que consten las calificaciones obtenidas en cada asignatura, 
con especificación del curso y convocatoria en que fueron aprobadas. 
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3. Certificado médico oficial · (original· y fotocopia) que acredite que el 
interesado no padece defecto físico ni psíquico que le incapaci.te para la 
actividad a realizar. 

4. Tres fotografías tamaño carné, recientes. 
5. Documento acreditativo de que el interesado posee conocimiento su

ficiente de la lengua alemana para los candidatos no comprendidos en la 
categoría .primera del apartado bJ. 

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición que se for
mula. 

IV. Plazo de admisión 

La solicitud y documentación completas deberán ser presentadas en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la fe
cha de puplicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convo
catoria. 

V. SelecCión 

La selecció;n de los candidatos se realizará por una Comisión Mixta His
pano-Alemana sobre la base del expediente académico y demás méritos . Esta 
Comisión elevará posteriormente su iiropuesta a las autoridades alemanas 
competentes y dará cuenta al Ministerio de Educación y Ciencia. 

Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados la concesión 
de tal situación. 

Sin embargo, la plaza no podrá considerarse definitivamente adjudicada 
hasta que el interesado reciba el correspondiente noml;lramientó expedido por 
las autoridades alemanas. · 

Las renuncias, salvo caso de fuerza m ªyor, de]:¡erán formularse con an
terioridad al 30 de julio y dirigidas a la Subdirección General de Coopera
ción Internacional del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Madrid, ·24 de noviembre de 1981.-El Secretario general Técnico, José Ma
nuel Tejerizo López. 

Sr. Subdirector general de Coóperación Internacional. 

CuBOE» 2-II-1982.J 

BECAS 

En el marco del Convenio de Cooperación Cultural, Científica y Técnica 
entre España y Francia, . 

La Secretaria General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia, en 
colaboración con la Dirección General de Relaciones

1 
Culturales del Minis

terio de Asuntos Exteriores, convoca concurso de méritos para la adjudi
cación de becas ofrecidas por el Gobierno de Francia a Profesores españoles 
de «Francés» que deseen realizar investigaciones en Universidades francesas 
para la preparación de su tesis doctoral en Lingüística y Literatura francesa, 
de acuerdo con las siguientes condiciones :. 

l. al Una beca, por una duración máxima de nueve meses, para el cur
so 1982-1983. 

bJ Diez becas, por una duración de un mes, durante las vac.,;,;:;iones del 
verano 1982. 

2. Candidatos.-Estas becas están destinadas, por orden de prioridad, a 
Profesores españoles de «Francés» de : 
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2.1. al Facultades, Divisiones o Secciones de Filol_ogía Románica · o 
Francesa. . 

bJ Escuelas Universitarias o Centros oficiales de nivel equivalente. 
el Institutos de Bachillerato. · 
dJ Escuelas de idiomas, que cumplan los siguientes requisitos. 

2.2. al Ser menor de treinta y cinco a ños. ' 
bJ Ser Licenciado en Filología moderna CSubsección de Francés) o Filo-

logía Románica. ¡ 

3. Solicitudes y pla,.zo de aidmisión.-Los interesados formularán solici:
tud de beca de acuerdo ccn los modelos establecidos por el Servicio de 
Cooperación Cultural y Técnica de la Embaj·ada de Francia, que podrán re-
coger en la calle Marqués de la Ensenada, 10, Madrid. • 
. La presentación de solicitudes ·se hará en, el Registro General del Mi
nisterio de Educación y Ciencia (calle Alcalá, 34, Madrid) o en los lugares 
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

El plazo de presentación será de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 

4. Selección.-La 'selección de los candidatos será realizada por una Co
misión mixta hispano-francesa, notificándose su decisión a los interesados. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981.-El Secretario general Técnico, José 
.Manuel Tejerizo López. 

Sr. ,Subdirector general de Cooperación Internacional. 

(«BÜ\'E» 2-II-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION ·UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilma. Sr.: En el recurso . contencioso-administrativo, interpu.esto por don 
José .Cardús Aguilar, contra resolución de 'este Departamento sobre reco
nocimiento de servicios prestados, la Audiencia Nacional, en fecha 8 de ju
nio de 1981 ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que desestimando el racurso cont•mcioso-administrativo inter
puesta por el Procurador señor Muñoz-Cuéllar Pernía en nombre y repre
sentación de don José Cardús Aguilar, contra resoluciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 11 de mayo de 1978 y 13 de febrero de 1979, decla
ramos las mismas ajustadas a derecho ; sin hacer expresa imposición de 
costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

' 1 
Madrid, 11 de diciembre de 1981.-;P. D., el Secretario de Estado de Uni-

versidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 
1 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 2-II-1982.l 

DOTACION Y /DESDOTACION DE ENSEÑAN~AS 
Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado dé la Universidad de CÚdoba, de 

conformidad con el Decreto 1243/1967, ·de 1 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» del 19) y las Ordenes ministeriales de 4 de marzo de 197i («Boletín 

' 
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Ofidal del Estado» -del 15 de ahrill y 30 ·de mayo de 1973 · («Boletín Oficial 
del Estado· del 10 de julio), · 

Este Ministerio ha resuelto: 
l .º Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Patología digestiva Ca t ér

minol» 'de la Facul_tad de Medicina de la mencionada Universida¡:l, que fu e 
dotada por Orden ministeria;l de 12 de marzo de 1979_. 

2.;' Dotar, en su · lugar, la plaza de Profesor agregado de «Nefrología ·(a 
tétminoÍ», en la misma Facultad, cort efectos económicos y . administrativos 
de esta fecha. 

, 14adrid, 15 de enero de 1982._ J: .. _ De, ~l .Subsecretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Satumino de la Pla za Pérez. 

Ilmo·. Sr. -Director general· de Or denación · Univers-ita.ria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la. Universidad de Córdoba, de 
conform~dad con el Decreto número 1243/1967, de 1 de junio («Boletín Oficial 
del Estado». del 19) y las Ordenes ministeriales de 4 de m arzo de 1971 C«Bo-' 
letín Oficial del Estado· del 15 de abrill .y 30 de mayo de 1973 C«Boletíh Ofi
cial del Estado· del 10 de juliol, · 

Este Ministerio ha. resuelto: 
·Primer-o.-Desdotar la pla'.ila. de Profesqr agregado de <~Bioquímica» de la. 

Facultad ae Medicina de la. mencionada Universidad, que fue dotada. por 
Orden· ministerial de 16 -de diciembre cte 1977. 
' Segundo.-Dotar, en su lugar, la plaza el.e Profesor agr.egado de «Medicina 

legal» en la, misma. Facultad, con efectos económicos y administrativos de 
esta. fecha. - · · - · 

Madríd, 15 de ener9 de 1982.-P. O., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación,. .Satumino de la .Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilm.o. ·sr.: _A _ pr_opuesta. .del Rectorado de la Universidad de Zaragoza y 
de conformidad COil' las Ordenes· ministeriales de 4 de marzo · de 1971 ( «Bo
letín . Oficial del Estado• del is ·de a.brill y 30 de mayo de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado· del 10 de julio), 

Este Ministerio ha resu¡;ilto: 
· Primei'Q.-Desdotar la plaza de Profesor 11gregado de «Terrriotecnia., gru

po XXV• , de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria.le..s de la 
mencionada Universidad; que fue dota.da por Orden ministerial de 27 de ju
nio de 1977. 

Segundo.-Dotar, en su fugar, la plaza. de Profesor agregado de -' «Grupo 
XVIII, Termodinámica y Fisicoquímica• -en la misma. Escuela, con efectos eco
nómicos de esta fecha.. 

Madrid, 14 de enero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr._ Director general de Ordenación Universi_taria y :Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la pétición dél Rectorad0· de la Universidad ·de Barcelona 
en la. que solicita la. desdotación de la. Adjuntía.· denominada «Radiología y 
Me_dicina físiqa•/ que fue· dotada con cargo a la. ampliación de · plantillas 
dispuesta por Ley .24/1979, de 2 de octu.bre, y· la dotación, en su lugar, de la 
de «Anatomía patológica• de la Facultad de Medicina CDelegación de Ta-
rragona), ·. · : · 

. , 
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Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza 9-e Profesor adjunto de 
Universidad denominada «Radiología y Medicina física» y dotar, ~n su lu
gar, la de «Anatomía patológica• de la Facultad de Medicina (Delegación 
de Tarragonal, de la Universid,ad de Barcelona. 

Madrid, 14 de enero de 1982.-P. D .. el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y J:Jrofesorado. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Barcelona, 
en la que solicita la desdotación de la Adj 1mtía denominada «Oftaimología• , 
que fue dotada con cargo a la ampliació'1 de plantillas dispuesta por 'l.€y 24/ 
1979, de 2 de octubre, y la .dotación, en su lugar, de la de «Farmacología», de 
la Faculta\].· de Medicina (Delegación de Tarragona) , 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad denominada «Oftalmología• y dotar, en su lugar, la de «Farma
cología. de la Facultad de Medicina (Delegación de Tarragona) · de la Uni-
versidad de Barcelona. ' 

Madrid, 14 de enero de 1982._:.P. D .. el Secretario de Estado de Universida
de$ e Investigación.-Saturnino de la Plaza. Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordena ción Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Barcelona:, 
en la que solicita la desdotación de la Ad juntía denominada «Otorrinolarin
gología• que fue dotada con cargo a la ampliación de plantillas dispuesta 
·por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre y la dotación, en su lugar, de la de «His
tología y Embriología general», de la Fa,cultad de Medicina (Delegación de 
Tarragona) de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha dispuesto ,desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad, denominada «Otorrinolaringologia• , y dotar, en su lugar. la 
de «Histología y Embriología general» de la Facultad de Medicina CDelega
dón de Tarragona) de la Universidad de Barcelona. 

Madrid, 14 de enero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo .. Sr. 'Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores adjuntos de Univers!dad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la . Universidad de Cádiz, ' _ 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en· la Universidad de Cádiz una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina de «Psicología mé
dica•, en la Faculta d de Medicina, con efectos económicos a partir de la 
fecha en que sea ocupada por .funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores adjuntos de Universidad. 

Madrid, 15 de enero de 19!l2.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de ~'.l Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilma. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Politécnica 
de Madrid, en la que solicita la desdotaci.ón de la Adjuntía denominada 

· «Grupo IV, Proyectos», que fue dotada con cargo a la ampliación de plan 
tillas, dispuesta por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y la dotación, en su lugar, 
de la de «Grupo III, Física», de la Facultad de Informática, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad, denominad-a «Grupo IV, Proyectos", y dotar en su lugar la de 
«Grupo III, Física» de la Facultad de Informática de la Universidad Politéc
nica de MadrÍd. 

Madrid, 13 de é'nero dé 1982.-P. D., el Secretario de Estado dé Univer
sidades e Investigación, SCJ,turnin0 de la Plaza Pérez. 

<... 

Ilmo. Sr. Director general de Oidenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Bniversidad de Zaragoza 
en la que · solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Grupo XVI, 
Química Il» y la dotación de la de «Grupo XII, Administración de Empresas", 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indl:lstriales, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto ·de
nominada «Grupo XVI, Química n .. y dotar la de «Grupo XII,. Administración 
de Empres1:j$» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
la Universidad de Zaragoza. 

Madrid, 25 de enero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general ·de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

/ 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

SERVICIQ DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el: recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña 
Rafaela Gómez Luna contr-a resoluC::ión de este Departamento sobre concurso 
de traslados, )a Audiencia Territorial de Sevilla, en fecha 12 de junio de 1981, 

-ria dictado la siguiente sentencia: 
«Fallamos: Que acoedÍéndose a las pretensiones formuladas pcr doña 

Rafaela Gómez Luna contra Resolución de 14 de julio de 1979 de la Dirección 
General de Perspnal del Ministerio de Educación y Ciencia, y contra el de 
des-estimación· tácita del recurso de reposici.ón, los anulamos por no estar · 
ajusti;i,dos a derecho, en el particular referente a la recurrente y que aparece 
en el anexo IV, I (página 203, "Boletín Oficial" del Ministerio de 23 de julio 
de 1979), y ordenamos que la recurrente sea incluida entre las reclamantes 
cuya reclamación fue estimada (anexo !ID, y se le · adjudique la plaza de 
Córdoba .solicitada, número · de código de identificación 140.180, salvo que por 
cualquier otra causa no pudiera hacerse dicho _nombramiento; sin costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen-
tencia en sus propios términos. · 

Madrid, 27 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago Car'ballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 4-Il-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En €1 r€curso contencioso-administrativo int€rpuesto por doña 
Emilia Marzábal Alvaredo, contra resolución de este D€partamento de fe.cha 
14 de julio d€ 1979, la Audiencia Territorial de La Coruña, en fecha 3 de 
julio d€ 1981, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Emilia Marzábal Alv.aredo contra · resolución 
de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación y Cienciá 
de 14 de julio de 1979 que desestimó reclamaclón dé la recurrente contra la 
adjudicación provisional del concurso general de traslados convocado : por 
dicha Dirección General ·en 14 de noviembre de 1978, y c::ontra la desestima
ción p·or silencio del recurso de reposición, debemos declarar y declaramos 
la nulidad de dichos actos por no ser ajustados al ordenamiento juridico, 
en cuanto deniegan a la recurrente el derecho de participar por el turno de 
consortes en el expresado concurso, y reconodendo tal derecho acorda.mos 
que se le adjudique la plaza ,que le corresponde en dicho turno en a.tención 
a su puntuación y demás previsiones normativas; no hacemos imposición 
de las costas.» · · · · · 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la, citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 27 de noviembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Anitonio La{!Jo Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

C«BOE» 4-II-1982.l 

1 

JUNTA DE CONSTJlUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 
1 

EXPROPIACIONES 

Real Decreto· 3424/1981, de 18 de diciembre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro docente «Juan Ramón Jiménez», 
sito en Talavera de la Reina CToledol. («BOE» 30-1-1982.l 

En virtud qe expediente reglamentario., a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo d·e Ministros en su re
unión del día 18 de diciembre de 1981, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido 
en la ·L.ey .de 15 de julfo de 1954 y en Decretos· de 25 de marzo de 1955 y 
de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos excepto .el d·e la expropiac.ión 
forzosa y con el presupuesto de . ejecu,ción c.onsiderado por el Ministerio de 
EducacióQ y Ci.encia, el proyecto de las obras de construcción del Centro 
docente «Juan Ramón Jiménez,., sito en Talavera de la Reina (Toledo), cuya 
ejecución supondrá la puesta en funcionamiento de un nuevo Céntro d·e 
ocho unidades de Educación General Básica. · · 

El expediente ha sido promovido por don Nicomedes Jiménez González 
en su condición de titular del citado Centro. . · 

Los efectos de este Real Decreto· se habrán de entender · con:diCiohados 
a lo establecido en la Ley· 14/ 1970, de 4 de agosfo, General de Educación Y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que l•a desarr.olleJ1;. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1981.-JuAN CARLOS R¡.-El Ministro 
de ·Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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Real Decreto 3425/1981, de 18 de diciembre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro «Guaydil», sito en el burrio 
de Tafira Baja, de Las Palmas de Gran Canaria. («BOE» 
30-1-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuest1¡t del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 18 de diciembre _ de 1981, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de ir'iterés social, 'a tenor de lo establecido 
en la Ley de 15 1 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y 
de 9· de agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la -expropiación 
forzosa y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proye.cto de las obras de construcción de un Centro 
destinado a . ocho unidades de · Preescolar, 16 de Educación General Básica 
y ocho de Bachillerato, denominado «Guaydil», sito en el barrio de Tafira 
Baja, de Las Palmas de Gran. Canaria. 

El expediente ha sido promovido· por don José Ramón Ronda Ortin', en 
nombre y· representación de la «Sociedad Cooperativa Limitada Famili¡:i.r Ca-
naria de Enseñanza». ' 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamient.o de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1981.-JuAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico· Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3426/1981, de 18 de didembre, por el que se 
declara de interés social el pr,oyect.o de las obras de 
construcción, refo1·ma y ampliación del Centro «lkastola 
Fra.ncisco de Jaso», sito en Echavacoiz, Pamplona CNa
varral. C«BOE» 30-1-1982.l 

En virtud de expedie'nte reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
gel día 18 de diciembre de 1981, dispongo; 

Artículo único.-Se declara de interés sor.ial, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 

· agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la . expropiación forzosa y 
con el presupuesto de ejoecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de reforma y ampliación del Centro «lkas
tola Francisco de Jaso, S. A.» , sito en Echevacoiz. Pamplona CNavarral, cuya 
ejecución supondrá la puesta en funcionamiento de 16 unidades de Educación 
General Básica y 180 puestos escolares de Preescolar. 

El expediente ha sido promovido por don Miguel Angel Archando Taberna, 
en ·su condición de Presidente del Consejo de Administración de «lkastola 
Francisco de Jaso, S. A.». 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Regorma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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Real Decreto 3427/1981, de 18 de diciembre°, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro «San ,Francisco de Asís", en 
Y:ecla !Murcial. !«BOE,, 30-1-1982.l 

, En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunion 
del día 18 de diciembre de 1981, dispongo : 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de -15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos, excepto , el . de la expropiación forzosa y 
con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación -
y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro de Educación 
General Básica denominado «San Francisco de Asís», que tendrá una capaci
dad par a ocho unidades con 320 puestos escolares y se ubicará en Yecla 
CMurcial. 

El expediente ha sido promovido por don Antonio García Medall, en su 
condición de titular del citado Centro. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entendér condicionados a lo 
establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen . 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3428/1981, de 18 de diciembre, por el que se 
declara - de interés social preferente al proyecto de las 
obras de construcción del Centro «Ciµ-denal Spínola», en 
Huelva. («BOE» 30-1-1982. 

En virtud de expediente reglamenta rio, a propuesta del Mini'stro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 18 de diciembre de 1981, dispongo: 

Artículo Ú.nico.-Se declara de int~rés social preferente, a tenor de lo :esta
blecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 
y de 9 de agosto de 1974, a todos los ef'lctos, excepto el de la expropiación 
forzosa y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro 
«Car denal Spínola,,, en Huelva, cuya ejecución supondrá la posibilidad de 
que dicho Centro se clasifique definitivamente en 16 unidades de Educación 
General Básica y dos de Preescolar. 

El expediente ha sido promovido por doña Amalia Aparicio Bocanegra, 
en su condición de Directora del citado Centro. Que~ando anulado el Decreto 
507/1977, de 18 de febrero -(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo), por 
por el que se declaró de interés social el citado Centro. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender conqicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi

- nanciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1981.-JuAN CARLOS R.-El- Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayoz: Zaragoza. 
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Real Decreto 3429/1981, de 18 de diciembre, por el que se 
decl¡ua de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro «Nuestra Señora del Rosario», 
sito en Campo de Criptana !Ciudad Reall. C«BOE» 30-
1-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia,, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 18 de diciembre de 1981~ dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido 
en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 
9 de agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la expropiación forzosa 
y con el presupuesto de ejecución considerando por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro «Nues
tra Señora del Rosario», sito en calle Cervantes, 25-27, de Campo de Crip
tana !Ciudad Reall, cuya ejecución supondrá la posibilidad de que se soli
cite clasificación definitiva para dos unidades de Preescolar y ocho de Edu-
cación General Básica. · 

El expedienté ha sido promovido por la Hermana Dolores Serven Serven, 
Prior·a provincial de la Proviñcia «Santo Domingo de Guzmán», de la Con
gregación de Hermanas Dominicas de la Anunciata. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la· Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa, y disposicones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 18 ·de diciembre de 1931.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3430/1981, de 18 de diciembre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro Institución Escolar «Menéndez 
Pida!», sito en Barcelona. C«BOE» 30-1-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 18 de diciembre de 1981, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido 
en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 
9 de agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la expropiación forzosa 
y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro Institu
ción Escolar «Menéndez Pidal», sito en Barcelona, cuya ejecución supondrá 
la construcción de un Centro de 24 unidades de Educación General Básica. 

El expediente ha sido promovido por don Domingo Lluciá Filomena, en 
su calidad de titular y Director Técnico de la Institución Escolar «Menéndez 
Pida!». - . -

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que Ja desarrollen. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1981.-JUAN CARLos R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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· SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Real Decreto 148/1982, de 1 de febrero («Boletín 
Oficial del Estado» del ll, Director general de· Tributos del Ministerio de 
Hacienda, 

Este Ministerio, tenie~do en cuenta que siguen concurriendo en el inte
resado las circunstancias· que motivaron la Orden de este Departameto de 
21 de septiembre de 1981, ha ºresuelto que el ilustrísimo señor don José Ma
nuel Tejerizo López CAülEC2109l, C:atedrático de Ia Universidad de Valladolid, 
continúe en la situación de excedencia especial que se le concedió por la 
expresada Orden. 

Madrid, 4 ·de febrero .de 1982.-P. D., el · Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Jasé Manuel Pérez Prendes. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y · Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso' de a cceso· a Catedr.ático de Universidad 
entre· Profesores agregados de Universidad, ·anunciadó de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 dé julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Deéreto 889/ 1969, de 8 de mayo. y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad c:;on la propuesta elevada por el Tribunal 
designado p'or Orden de 28 de agosto de 1981 C.«Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de . septiembre), .ha resuelto nombrar · Cateclráticó de .«Historia del De
recho español» de la Facultad de Derecho de la Universidad ·de Córdoba al 
Profesor agregado CA42EC1467l de igual disciplina de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Extremadura don José María García Marín (nacido 
el 23 de noviembre de 1944), número de Registro de Personal A01EC2411, con 
los ell,lolumentos que según liquidación reglame'ntaria le correspondan. 

Madrid, 7 de noviembr~ de 1981.~P . D., el Director. general d~ Órdenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. · 

Ilmo. Sr Director general de Ordenación .Universitaria y Profesorado. 

1C«BOE,, 8-Il-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de .concurso· de acceso· a Catedratico de· Universidad 
entre Prefesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto ·889/1969, de 8 de mayo, · y Orden de 28 de mayo· de 196(), 

Este Ministerio,- de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden . de 15 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de juliol, ha resuelto nombrar Catedrá,tica de «Análisis matemático 4.º 
Y 5.0 » de Ja Facultad ·de Ciencias de la· Universidad de Palma de Mallorca a la 
Profesora agregada CA42EC1748l de «Análisis matemático 5.º» (Análisis fun
cionall , de · la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santander doña 
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Julia Prada Blanco, nacida el 24 de marzo de 1945, número de Registro de 
Personal A01EC2422, con los emolumentos que según liquidación reglamenta-
ria le correspondan. ' 

' . . 
Madrid, 11 de noviembre de ,1981._:..P. D., el Director general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ord·enación Univ;ersitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 8-Il-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de· concursa de acceso. a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de. julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, ~ Orden de 28 de mayo. de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 15 de junio de Til81 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de julio), ha , resuelto nombrar Catedrático de ~Análisis matemático 4. 0 

y 5.0 » de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Salamanca al 
Profesor agr!3gado CA42EC665l de «Análisis matemático 4.0 (teoría de fun
ciones variables complejas)» de la Facultad de Matemáticas de la Universidad 
de Salamanca don Jesús Muñoz Díaz, nacido el 29 de diciembre de 1941, nú
mero d.e Registro de Personal A01EC2417, con los emolumentos que según 
liquidac'ión reglam!1_ntaria le correspondan: 

' ~ .~ 

Madrid, 11 de noviembre de 1981.-P. D., el .Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. 'Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-Il-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concursa qe acceso· a Catedrático de Universidad 
entre ·Profés.ores agregados de Universidad, anunciado de . acuerdo con lo dis
puesto el). la Ley de !1.7 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968', de 6 de junio; 
Dei:;reto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, ' 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por -Orden de 15 de junio de 1981 _(«Boletín Oficial del Estada» 
de 4 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Análisis matemático 4.º 
y 5.0 » de la Facultad- de Ciencias de la Universidad de Santander al Profesor 
agregado CA42EC813l de «Análisis matemático 4.° CMatemáticas para Quími- • 
cosl» de la Facultad de Matemática11 de la Universidad Complutense don Jaime 
Vinuesa Tejedor, nacido el 11 de marzo de 1948, número de Registro de Per
sonal A01EC2418, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan. 

Madrid, 11 qe noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas. Maytín. 

Ih:no. Sr. Director general de Órdenación Universitaria y Profesorado." 

C«BOE» 8-Ü-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concursa de acceso. a Catedrá tico de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, · anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de ma~o. y Orden· de 28 de mayo. de 1969, 
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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Ord·en de 15 de junio de 1981 («Boletín Oficial del· Estado» 
de 4 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático qe «Análisis ID.atemático 4. 0 

y 5.º" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia al Profesor 
agregado CA42EC1354l de «Análisis matemático 2.º• de la Facultad de Cien
cias de la Univernidad de Murcia don Gabriel Vera Boti,macido el 2 .de mayo 

·de 1945, número de Registro de Personal A01EC2419, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, U de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas ·Martín. · 

Ilmo. Sr Director general dé O; denación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-11-1982.l 

' 
Ilmo. Sr.: En virtud de concursu de acceso a Catedrático de Universidad 

entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo eón lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada pór el Tribunal 
designado por Orden de 15 ·de junio de 1981 («Boletín Oficial del · Estado• 
de 4 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático 'de «Análisis matemático 4.0 

y 5.º• de la Facultad de 'Ciencias de la Universidad de Extremadura 'al Pro
fesor agregado CA42EC1355l de «Análisis matemático 2.-º• de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Extremadura don Carlos Benítez Rodríguez, 
nacido el 24 de noviembre de 1948, núrriero de Registro de Personál 'Aü1EC2420, 
con los e;rnolumentos que según liquidación .reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 11 de noviembre' de 1981.-P: D., el Director general de Ordenación 
Univ·ersitaria y Profesorado, Angel Viñ.:zs Martín. -

-
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y PrQfesórac:Io. 

1 C·BOE» 8-11-1982.l 

Ilmo. Sr.: Eh virtud de concursu de acceso a .Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orde n de 28 de mayo de 1969, 

Es ~e Ministerio, de conformidad con la propu-esta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 15 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado" 
de 4 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Aná:lisis m atemático 4. 0 

y 5.º" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga al Profesor 
agregado CA42EC744l dé «Análisis matemático 2.º" de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza don. José ·Luis Rubio de Francia, nacido 
el 17 él.e noviembre de 1949, número de Registro · de Personal Ao1EC2414, con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. · 

Madrid, 11 .de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr Director general de 'Ordenación Universitaria ·y Profesorado 

C«BOE,, 8-11-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concursu de acceso a Catedrático. de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto én la Ley \le 17 de julio de 1965;° Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/.1969, de 8_ de mayo, y Orden de 28 P.e mayo de 1969, 
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Este 1 Ministerio, de conformidad con la propuesta élevada por· el Tribunal 
designado por Orde.FJ. de 15 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de julio), lia resuelto nombrar Catedrático de «Análisis matemático 4.0 

y 5.º• de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autórwma de Madrid 
al Profesor agregado CA42EC568l de «Análisis funcional», de la Facultad de 
Matemáticas de la Universipad Complutense ·de Madriéi don Fernando Bom
bal Gordón, nacido el 10 de agosto de 1944, número .de Regis tro de Persona l 
A01EC2413, con los · emolumentos que según liquidación reglamentaria le co-
rrespondan. , 

1 

Madrid, 11 de noviembre de i981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitatfa y Profesorado, Ang.el Viñas Martín. 

Ilmo. Sr Director genéral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 8-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de · concurso de acceso a Catedrático 'de Universidad 
entre Profesores agregados d.e Universidad, anunciado de a cuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 196!:!; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y_ Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformiclad con la propuesta. elevada por el Tribunal 
designado por Orden. de· 15 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 4 de juliol, ha resuelto nombcar .Catedrático de «Análisis matemá~ico 4. 0 

y 5.º" de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Valencia al Pro
fesor agregado CA42EC1005lt de «Análisis funcional•, de la Facultad de Ma
temáticas de· la Universidad de Valencia don Antonio Marquina Vila (na
cido el 15 de julio de . 1948), número de Registro de Personal A01EC2415, con 
los emolumentos que seg4r;i. liquidación. reglamentaria le correspondan. 

M¡;¡,drid, 11 clé noviembre de 1981.-P. D., ·el D.irector general de Ordena
ción ·Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 8-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concu·rsa de acceso. a Catedr.ático de Universidad 
entre Profes ores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis- · 
puesto en la Ley de •17 de júlio de 1965; Decret9-ley 5/19_68, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, · y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada . por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado· 
de 19 de septiembre), ha resueltb nombrar Catedrático de · Odontología , con 
su clínica• de la Facultad de Medieina de la Universidad de Ba rcelona al 
Profesor agregado CA42EC1699) de igual disciplina, de la Facultad dE! Medi
cina (Escuela de Estomatología) de la Universidad de Barcelona, don ,Antonio 
Nadal Valdaura (nacido el 24 de noviembre de 1921l, número de Registro 
de Personal AolEC2440, con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan. 

Madrid, 25 de noviembre d.e 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Mar.tin. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE· 8-II-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de . Universidad 
entre. Profesores agregados de Universidad, anunciado. de acuerdo con lo ,dis
puesto en la Ley -de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 .de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 dé mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 22 de junio de ·1981 (· Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de julio), ha resuelto 'nombrar Catedrático de · Petrología sedimentaria» 
de la Faculnad de Geología de la Universidad Complutense. al Profesor agre-

. gado CA42EC46) de · Petrología y . Geoquímica de rocas sedimentarias» CDe
partamento de Petrología) de la Facutad de Ciencias de la Universidad Com
plutense, don Francisco Mingarr9 Martín (nacido el 25 de septiembre de 1929), 
número de Registro Personal A01EC2441, .con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. . . \ 

Madrid, 26 de noviembre de 1981 . ...:._P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director . general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C ·BOE~ 8-II-1982.) 

Ilmo.· Sr. : En virtud de concursa de acceso· a Catedrático de Univérsidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en ia Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo· de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 21 de octubre de 1981 (· Boletín Oficial del Estado» 
del 23), ha resuelto nombrar Catedrático de . sociología (Sociología Indus
trial),, de la · Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad 

· Complutense al profesor agregado CA42EC1245) de ·Sociología» de l¡¡, 'facultad 
de Ciencias de 1a Información de la Universidad Complutense. don José Anto
nio Garmendía Martínez, nacido el 17 de marzo dé 1937, nú,mero de Registro 
de Personal A01EC2442, con los emolumentos que según Tiquidación regla
mentaria le correspondan. 

Madrid, 27 de noviembre de 1981.-P. D. , el Director ·general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viña.s Martín, 

Ilmo. Sr. Director general de Orden,ación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE» 10-Il-1982.) 

Ilmo. Sr. : En virtud de · concurso de acceso· a Catedrático de Universidad 
entre Profesor.es agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio \fe 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, . 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de· 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 

.de 20 de octubr.el, ha resuelto nomb;rar Catedr~tico de ·· Farmacología» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad del País Vasco al Profesor agregado 
(A42EC667l de · Farmacología (2. ªJ,, de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Autónoma de Madrid don Antonio García García, nacido 'el 15 de 
septiembre de 1945, número de Registro de Personal AOlEC2453, con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 28 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universit_aria y Profesorado, Angel Viña.s Ma.rtín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ord<;lnaci.ón Universitaria y Profesorado. 

C· BOE» 10-II-1982.) 
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Advertido . error en .el texto remitido para su publicación de la Orden 
de 9 de diciembre de 1981 por Ja que se nombran Profesores adjuntos de 
\Jniversidad ·en la disciplina del gr.upo XIII, «Electrónica 11 y 111» CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros· de Telecomunicación), a los señores que se 
citan-en virtud de concurso-oposición lfüre, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 312, de fecha 30 de diciembre de 1981, páginas 3-0483 y 30484, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la relación de Profesores, donde dice : «2. Apellidos y nombre : Sando
val Hernández,.. •Francisco. Número Registro Personal: A44EC462l3. Fecha de 
nacimiento : 11 de septiembre de 1957», debe decir: «2 .. Apellidos y nombre: 
Sandoval Hernandez, Francisco. Número Registro Personal: A44EC4628. Fecha 
de nacimiento: , 11 de septiembre de 1947». / . · 

C«BOE» 8-11-1982.l 

Ilmo, Sr.: _Vista la instancia suscrita por don Ramón López de Arenosa 
y Díaz, A44EC4278, Profesor adjunto de ~,Química Física» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Cádiz,. por haber suscrito un contrato con la 
Universidad Complutense de Madrid; · 

ConsiderandQ. el informe favorable del ·Rectorado de acuerdo con el apar
tado 3.º · de la Orden ministerial de 26 de octubre de 1979 · («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 _de noviembre) y que el interesado se halla comprendido en 
10 dispuesto en el apartado a) del artículo 46.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, , 

Este Ministerio ha resuelto que don Ramón López de·· Arenosa y Díaz 
pase a situación de supernumerario a partir del 27 de octubre de 1981, fecha 
de su toma de posesión, sin reserva de plaza. 

Madrid, 11 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Unive_rsitaria y Profesorado, José · Manuel Pérez-f.rendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general ·de Orclenación Universitaria y Profesorado. 

A tenor de lo estableCido en el .ar;tículo 45.1 de . la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta -Dirección General ha resuelto declarar la "excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Un!versidád del Funcionario c1wos 
datos se expresan a - continuación: Dori .. José Venan.cio Plaza · Moreno, 
A44EC3065, Profesor adjunto de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros , 
.A!eronáuticos de la Universidad Politécnica de Madrid, con iniciación a; par-
tir del díai 15 de noviembre de 1981. - . · · 

Ma.drid, 12 de enero de 1982.-El ·Director general de· ()_r:denación Ur.iiver
sitaria y Profesorado,, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul-
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. · 

Sr. Subdirector genera l · de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha . resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de· Universidad del Funcion·ario éuyos 
·datos .se expresan a continuación : Don Juan Antonio de la Puente de Alfara, 
A44EC35,21, -Profesor , adjunto de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
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Industriales de la Universidad Pol:ttécnica de Valencia, con iniciación a par-
tir del día 26 de noviembre de 1981. ' 

Madrid, 12 de enero de 1982.-El Director general .de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y ~scuelas Técnicas 
~uperiores . 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar· a don Vicente Rafael Rives Arnáu, 

número de Registro de Personal A42EC1941, nacido el 11 de septiembre de 1952, 
Profesor agregado de «Química inorgánica» de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Salamanca, con las condiciones establecidas ·en los ar
tículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de la,s 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, se
gún liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley' 31/ 
1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retri
bucíones de los funcionarios de la Administración Civil P.el Estado, y demás 
disposiciones complementarias. 

Madrid, 13 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general P.e Ordenación Universitaria y Prof!'lsorado 

C«BOE· 8-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Mi!listerio ha tesuelto nombrar a don Rafael Ramón Llin García, nú

mero de Registro de Personal A42EC1940, nacido. el 24 de diciembre dé 1944, 
Profesor agregado del grupo VIII, «Resistencia de materiales», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Univer
sidad Politécnica de Valencia, con las condiciones establecidas en los. ar
tículos 8. 0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, se
gún liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás dispo-
siciones complementarias. · 

Madrid, 13 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria .Y Profesorado, Angel Viñas Martín 

Ilmo. Sr. ·Director general P.e Ordenación Universitaria y· Profesorado 

C«BOE· 8-II-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: Establecida en el artículo 32 del Real Decreto 1534/1981, de 24 de 
julio, la dependencia de los Consejeros Técnicos del Subsecretario del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, y en uso de las facultades conferidas por 
el ar tículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, 
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Este Ministerio, a propuesta del Secretario genera l Técnico, ha dispuesto 
nombrar Consejero técnico, Nivel 28, a don Javier Méndez Cinto, A01PG003046, 
Técnico ct'e la Administración Civil del Estado, quedando adscrito -a la Vice
secretaría General Técnica, cesaBdb · simultáneamente como Jefe del Servi-
cio de Disposiciones Generales de la Secretaría General Técnica. · 

El citado funcionario continuará prestando sus servicios en régimen de 
prolongación de jornada. ' 

Madrid, 26 de febrero de 1982.-P. D, el Director general de Personal, Vic-
toriano C.olodrón Gómez. · 

· Ilmo. Sr . Director general de Personal. 

Ilmo. Sr .: En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
del Secretario general Técnico, 

.E,,+e Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Manuel Osario Moreno, 
A01PG002986, Técnico de la Administración Civil del Estado, Jefe del Servicio 
de Disposiciones Generales de la. Vicesecretaría General Técnica , cesando si
multáneamente como Jefe del Gabinete de Disposiciones Legales de la Se
cretaría General Técnica. 

El citado funcionario continu ará prestando servicios en régimen de pro
longación de jornada y dedicación exclusiva. 

Madrid, 26 de febrero ci.e 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic-
toriano Colodrón Gómez. · · 

Ilmo. Sr Director general de Personal. _ 

INSPECCION TECNICA 

Ilmos. Sres.: Establecida hace doce años la distribución de la plantilla 
del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado, resulta necesario 
ajustarla a las necesidades actuales. Parece evidente, además, que los crite
rios para la nueva distribución no puedan ser otros que la vigente composi
ción del mapa escolar, con especial atención al númer:o de unidades y de 
Centros ·escolares, públicos y privados, con que cuenta cada provincia , y el 
tipo de características de los servicios especializados de la inspección que 
funcionan en cada ámbito territorial mencionado. 

En su virtud, este Ministerio dispone: 

l.º La distribución de la plantilla del Cuerpo de Inspect"ores de Educación 
Básica del Estado será la siguiente : 

!nspección Central .. . 
Alicante .. . ... .. . .. . 
Avila .. . ... .. . ..... . 
Badajoz .. .... .. . . .. 
Ba leares .. . ... ... .. . .. . 

_Bi;rgos ... , ..... ..... . .. . 
Caceres .. . .. ......... . 
Cádiz .. ...... ... . .. ...... . 
Ciudad Real .. . . .. ..... . 
Córdoba ... ......... .. . .. . 
Coruña, La ... .. . ... .... .. 
Cuenca ... .. . .. , .. . .. . 

/ 

13 
16 
5 

12 
10 

8 
9 

15 
9 

12 
17 
5 

Guadalajara .. . .'.. ... .. . ... 
León .. . ... .. . 
Madrid .. . 
Málaga .:. 
Murcia .. . 
Orense .. . 
Oviedo .. . 
Palma s, La s .. . .. . .. . .. . 
Pontevedra .. . .. . .. . .. . .. . 
Salamanca .. . .. . . .. .. . .. .. 
Santa Cruz de ·Tenerife 
Santander ....... .. .. . .. : 

5 
13 
57 
16 
16 
9 

18 
13 
14 
9 

13 
g· 
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Sevilla .. . ...... ... .. . 
Soria ......... .. : .. . .. . 
Toledo .. .... .. . ... .. . 
Valencia .. . .. . . .. .. . .. : ... 
Valladolid ........ . ... .. . 

21 Zamora ............. .. . 
4 Zaragoza .............. . 
8 Ceuta .. . ... ..... . ..... . 

28 MelHla .. . ........ . ..... . 
9 

6 
13 

1 
1 

2.0 La composición de la plantilla del Cuerpo en las provincias no men
cionadas en el número anterior será la misma que en Ja actualidad. 

3.0 En aquellos casós en que, ·como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente Orden, el número de planzas resulte inferior al de Inspectores, la 
reducción de la plantilla· tendrá lugar a medida que se produzcan las co
rrespondi·entes vacantes. 

' Madrid, 28 de enero de 1982.-Mayor Zaragoza .. 

!Irnos. Sres. Subsecretarios y Directores generales de Educación Básica y 
Personal. 

(«BOE» 6-II--1982.l 

ENSEÑANZAS MUSICALES. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: La Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de octubre 
de 1980 ·(«Boletín Oficial del Estado» del 21), declara el derecho a la inte
gración en Cuerpos o plazas no escalafonadas a extinguir de los funciona
rios relacionados en el anexo IV de la m·isma, correspondiendo a este Minis-
terio,. entre otros, el que a continuación se indica: ' 

Doña Montserrat Freixes Granes, funcionaria con coeficiente 3,6, como 
Profesora de Música, dependiente del Ministerio de Educación. 

Lá funcionaria citada ha solicitado la integraci.ón efectiva ' y a continua" 
ción la jubilación voluntaria. · 

Por lo que, en cumplimiento de la Orden citada y demás disposiciones que 
en la misma se mencionan, 

Este Ministerio ha resuelto integrar a dicha funcionaria en el Cuerpo de 
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música y Declamación, y disponer 
su jubilación voluntaria. · 

Madrid, 9 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Góme<z 

Ilmo. Sr. Director general de P·ersonal. 
C«BOiE» 21-I-1982.J 

FUNCIONARIOS. JUBILACIONES 

Con esta fecha, a tenor de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 3.0/ 
1965, de 4 de mayo, y con arreglo a lo dispuesto en · el artículo 39.1 de ' la 
Ley articulada de Funcionarios, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la jubilación forzosa del 
funcionario cuyos datos se expresan, debiendo cesar en el servicio activo· 
el día que se indica. Apellidos: Sarciada · Linares. Nombre: Juan. Cuer
po, Escala o plaza: Técnico-Administrativa · a extinguir. Número de 'Regis
tro: A27EC000331. Centro o Unidad de destino: Universidad. Localidad: 
Murcia. Provincia: Murcia. Fecha de nacimiento : 9 de febrero de 1912. ·Fe-
cha. de cese: 9 de febrero de 1982. · 

Madrid, 8 efe febrero de 1982.-P. D., el ·Jefe de la 1Sección de Personal 
de Administración General, Angel Bello Iñiguez. 
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CURSOS DE FORMACION DE PROFESORADO 

Ilmos. Sres.: Por Resolución del. Instituto Nacional de Educación Especial 
de 26 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo) se 
convocaron cursos para la formación de Profesores especializados en Pe
dagogía Terapéutica en las capitales que se indican en la misma. 

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el anexo a esta 
Orden las fases teó:rica y práctica, previstas en el ·punto décimo de la 
convocatoria, procede gictar la oportuna Orden ministerial que autorice la 
expedición del título correspondiénte. En consecuencia, 

Este Ministerio ha · dispuesto: 

Primero.~Declarar aptos a los Profesores que se relacionan en el anexo 
a esta Orden, los cuales han superado satisfactoriamente los períodos teórico 
y práctico y han cumplido los requisitos previstos e1t la convocatoria. 

Segundo.-A los Profesbres aprobados se les expedirá por ·el Ministerio 
de Educación y Ciencia el título de Profesor especializado en Pedagogía Te
rapéutica puando acrediten haber cumplido un año de servicios, como míni
mo, en Educación Especial. 

Tercero.-Los interesados presentarán en la Delegación del Ministerio .de 
Educación y Ciencia de la provincia donde hayan realizatj.o el curso la si
guiente documentación, necesaria para la expedición del mencionado título: 

1.0 Instancia del interesado, debidamente reintegrada, solicitando el co
rrespondiente título. 

2.º Hoja de servicios o partida de na.cimiento en el caso de Profesores 
no funcionarios. . · . 

. 3.0 Acreditar al menos un año como Profesor de Educación Especial 
·mediante hoja de servicios a qué se refiere el punto 2.0 , o por certificado 
de la Dirección del .Centro, · con el visto bueno del Inspector Técnico de Zona. 

4.0 Papel de pagos al Estado por importe de 1.100 pesetas. 
5.º Póliza de 100 pesetas para reintegro del título. 

Madrid, 28 de agosto de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmos. Sres. Director' general del Instituto Nacional de Educación Especial y 
Delegados provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia. 

ANEXO QUE SE CITA 

León 

Abella Fernández, Celia. 
Aguado Montenegro, Blanca. 
Aladro Majua, María Camino. 
Alonso Cadenas, Dionisia. 
Alvárez Alvarez, Oliva. 
Alvarez Fernández, María Victoria. 
Arce Bernardo, María Dolores. 
Astobiza San Cristóbal, Esperanza. 
Cabaneros Posado, Araceli. 
Campomanes Nieto, Raquel. 
Cantón Mayo, Isabel. 
Diaz Abad, Carmeñ. · 
Diez González, Aurora. 
Fernández Alvarez, Dulce Nombre Maria. 
Fernández Dominguez, Adoración. 
Fernández Fernández, Francisca. 
Fernández Guerra, Esthe! Edith. 

Fernández Valdés, Amparo. 
García Alvarez, Carmen. 
García Fidalgo, Amelía Luisa-. 
García Getino, Isidro . 
García Pérez, Angeles. 
García Pérez, Cándido . . 
García Robla, María Cruz. 
Garrido Fernández, María Henar Julita. 
Gaspar Vuelta, Mercedes. 
Gil González, Irene. · 
González González, Pablo Jesús. 
González Rodríguez, María Cruz. 
González Valbuena, Vicenta. · 
Gutiérrez Rodríguez, Elia. 
Liébana Roldán, Francisca A. 
Llamazares Prieto, Florentina. 
Martínez Carro, Aurea. 
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Martinez García, Elicia. 
Neira· López, Daniel. 
Paramio Valbuena, Ascensión. 
Pérez Fernández, Maria Gloria. 
Redondo Redondo, Sofía. 
Robles Hurtado, Rosario> 
Romero Alvro-ez, Ramón. 

Rozas Martinez, Aurora. 
Sánchez García, Severiano. 
Suárez Miranda, Mercedes. 
Toda Usieto, Maria Victoria. -
Vega Iglesias, Josefa. 
Vega Ordóñez, Consolación. 
Viloria Calvo, Arrriando. 

Oposiciones y concursos. 
, 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERS-ITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Resolución de 20 de mayo de 1981 por la que se convoca oposición para 
cubrir 18 plazas de Auxiliares vacantes en las plantillas de la Universidad 
Complutense de Madrid, 15 en turnos restringidos y las restantes en turno 
libre. C«BOE» 6-Il-1982.l 

Resolución de 4 de febrero de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato 
de «Geografía-Historia» entre Profesores agregados convocad·o po'r Orden de 

. 8 de m ayo de 1981, por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora de 
presentación de documentación. C«BOE· 6-II-1982.l 

Orden de 21 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar ·el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de tres plazas en la disciplina de «Fisiología animal» (facultad de 
Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.- C«BOE» 6-II-
1982.l 

Orden de 23 el.e diciembre de 1981 por la que se rectifica la de 23 de octu
bre, que declaró desiertas plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, anunciadas a concúrso de traslado. C«BOE· 6-II-1982.l 

Orden de 19 de enero de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el Goncurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Motores térmicos CLaborator.ioh CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros . Industriales). C«BOE» 6-II-1982.J 

Corrección de erratas de la Orden de 15 de octubre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión en propiedad de una plaza en la disciplina de «Historia 
de la Iglesia en América e Instituciones canónicas indianas• (Filosofía Y. 
Letras) en. el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 6-Il-1982.l 
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Resolución de 18 de enero de 1982, del Tribunal éiel c:;oncurso-opos1c10n 
para la provisión de ·una plaza de Profesor adjunto de «Didáctica» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de Universidad, por la que se convoca a los 
señores opositores. C«BOE» 6~II-1982.l 

Orden de 17 de dieiembre de 1981 referente al Tribunal del concurso
oposición de Profesor agregado de «Bioestadística» Ca término) de la Facul
tad de Medicina de la Universidad del País Vasco. C«BOE» 6-II-1982J 

Resolución de 7 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación ·Universitaria y Profesorado, por ~a que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profeso.r agregado de «Paleontología» de la 
Facultad de Ciencias de la UniJersidad de Zaragoza. C«BOE,, 6-II-1982.l 

Resolución de 7 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
·para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Geografía» de la 
Facultad de G~ografía e Historia de la Universidad de Sevilla. C«BOE» 6-Il-
1982.l 

Resolución de 9 de dici'embre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por ,la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura 
francesas ,, de la · Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zara
goza ci.a· y 2.ªl. C«BOE·,, 6-Il-1982.l 

Resolución de 9 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y , Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XXXIV, 
«Comercialización y divulgación agraria», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de Valencia. C«BOE» 6-
II-1982.l / 

Orden d.e 12 de enero de. 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Historia de la Música» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo. C «BOE~ 9-
II-1982.l 

Orden de 13 de enero de 1982 por la que se convoca a concurso de tras
lado las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 9~Il-1982.l 

Orden de 13 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha <;le juzga r el c_oncurso de . acceso a la cátedra de «Lingüística general• 

. de ,la Facultad de Fi'lología de la Universidad de Salamanca. C«BOE» 9-II-1982.l 

r 
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Orden de 13 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de "Lengua y Lit~ratura 
portuguesas» de la Facultad de Filol~gía de la Universidad de Salamanca. 
C uBOE» 9-11-1982.l 1 

Orden de 13 de epero de ;l.982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Medicina legal» de la 
Facultad de Medicina de las Universidades de Santander y Murcia. C«BOE,, 9-
11-1982.l 

Orden de 13 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Derecho mercantil» de 
la Facultad .de Derecho de las ·Universidades de Murcia y Alicante. C«BOE,, 9-
11-1982.l 

Orden de 14 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cá tedra de «Historia de la Filosofía» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia. («BOE» 9-
11-1982.l 

Orden de 15 de enero de 1982 por la que se nombra el Tríbunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Gramática htstórica 
de la Lengua española» de la Facultad · de Filosofía y Letras de la Univer-
sidad de Alicante. C«BOE» 9-11-1982.l · · ' 

Resolución de 20 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-"Oposición 
para cubrir plazas de Profesor adjunto en la disciplina del grupo IX, «Cons~ 
trucciones industriales» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros . Industria
les), por la que se convoca a los opositores para su presentación y comienzo 
de los ejercicios. C«BOE» 9-11-1982.l · · · 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por 1a que se anuncian a concurso
oposición, en turno libre, las plazas de Profesor agregado de las Facultades 
que se citan de las Universidades que se mencionan. C«BOE» 9-11-1982.l 

Orden de 17 de diciemóre de 1981 refer ente al Tribunal del concurso
oposición a la plaza de Profesor agregado de ·«Hacienda Pública (sistema 
financiero y tributario)» de la Facultad cle Derecho de la Universidad de 
Santiago. C«BOE» 9-11-1982.l . 

Orden de 17 de diciembre de 1981 ·referente al Tribunal del concurso
oposición de Profesor agregado de «Psicometría» .Ca término) de la Facultad 
de Filosofía- y Letras de la Universidad de La Laguna. C«BOE,, 9-11-1982.l 

Orden de 17 de dieiembre de 1981 referente al Tril:;mnal del concurso
oposición de Pr ofesor agregado del grupo XXXII, «Tecnología nuclear», de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Iri.dustr~ales de la Universidad 
de Sevilla. C«BOE» 9-11-1982.l 
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.Orden de. 28 de diciembre de 1981 por la que se acepta la ·propuesta a 
favor de don Eduardo Galán Coronas como Profesor agregado de «Derecho 
mercantil» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Palma de Ma
llorca. C «BOE,, 9-Il-1982.J 

. Resolución de 12 de enero de 1982, del Tribunal del concµrso-opos1c10n 
para la ·prqvisión de la plaza de Profesor agregado del grupo X, «Cinemática 
y Dinámica de máquinas», de la Escuela , Técnica . Superior de Ingenieros 
Industriales de la Universidad ·Politécnica de Valencia, por la que se señala 
lUgar, día y hora de presentación de opositores. C ~BOE,, 9-II-1982.l 

Resolución de 13 de enero de 1982, del Tribunal del conocurso-opos1c10n 
Cturno restringido) para la provisión de las plazas de Profesor agregado de 
«Patología y Clínica médicas» de la Facultad de Medicina de las Universi
dades · de Oviedo (l.ª y 2.ªJ y Salamanca Cl.ª ), por la qu.e. se convoca a los 
señores opositores. C«BOE,, 9-II-1982.l ' 

Resolución de 18 de enero de 1982, de la Direccfón General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos de las oposiciones convocadas para pro
visión de las cátedras de Universidad que se iñdican. C«BOE,, 10-Il-19S2.J 

, Resolución de -20 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos de las -oposiciones convocadas para la 
provisión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE,, 10-Il-1982.J 

Resolución de 14 ' de enero de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
pl;l.ra cubrir tres plazas de Profesor adjunto en la disciplina de «Prótesis 
estomatológica CEscuela de Estomatologíal», ·por la que se convoca a los 
opositores para su presentación y comienzo de . los ejercicios. C«BOE,, 10-
II-1982.l . 

Resolución . de 21 de enero de 1982, del ·Tribunal del concurso-opos1c10n 
para cubrir una plaza de Prqfesor adjunto en la disciplina del grupo ·x, 
«Hidráulica» CEscuela Técnica Superiqr de Ingenieros de Montes}, por la 
que se convoca a los ·opositores para su presentación y comienzo de los 
ejercicios. C' «BOE» 10-II~1982.J 

Resolución de 19 de enero de 1982, del Tribunal dél concurso-opusición, 
turno :restringido, para la provisión de la ,plaza de Profesor agregado del 
grupo I, «Matemáticas !», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Politécnica de Madrid, por 
la qu~ se cita a los opositores. C«BOE,, 10-Il-1982.l 

r 

/ 
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Resolución de 19 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
·Estructura e Instituciones económicas españolas en relación con las extran
jeras» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
eyidad de Zaragoza, por la que se cita a los opositores. C«BOE· 10-II-1982.l 

Resolución de 13 de enero de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la qué se hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos . 
para tomar pa.rte en el concurso de 'acceso al Cuerpo de Inspectores de Ba
chillerato del Estado. C· BOE· 10-II-1982.l 

Orden de 21 de enero de 1982 por la que se convocan a concurso de tras
lado las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 11-Il-1982.l 

Orden de 23 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha , de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de dos plazas en la disciplina de «Parasitología y Enfermedades pa
rasitarias• CFacultad de Veterinaria) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad. C«BOE· 11-II-1982.l 

/ 

Orden de 23 de diciembre de 1981 por la ·que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de dos plazas en la disciplina de «Didáctica» (Facultad de Filosofía 
y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· ·11-
II-1982.l 

Orden de 23 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de seis plazas en la disciplina de «Farmacia galénica• CFacultad de 
Farmacia) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C· BOE· ll" 
II-1982.l 

Orden de 23 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de cuatro plazas en la disciplina de «Edafología• CFacultad de Far
m acia) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 11-II-
1982.l 

Orden de 23 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para 'la provisión en pro
piedad de seis plazas en la disciplina de «Botánica• (Facultad de Farmacia) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C· BOE· 11-II-1982.l 

Orden de 24 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de 12 plazas en la disciplina de «Geografía» CFacultad de Filosofía 
y Letr as) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 11-
II-1982.l 
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Orden de 24 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la :¡;¡rovisión en 
propiedad de cuatro plazas en la disciplina de «Filología románica» (Facul
tad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad. C«BOE,, 11-II-1982.l 

Corrección de errores de la Orden de 11 de diciembre de 1981 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión en propiedad de seis plazas en 1a· discíplina de «So
ciología» CFacultaq de Ciencias Económicas y Empresariales) en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de · Universidad. C«BOE,, ll-II-1982.l 

Resolución de 13 de enero de 1982 por la que · se eleva a definitiva la 
lista provisional de admitidos a pruebas selectivas para cubrir 12 plazas 
de la Escala Auxiliar, vacantE)s en la plantilla de la Universidad Autónoma 
de Madrid, ocho en turno restringido y las cuatro restantes en turno libre. 
C«BOE» ll-II-1982.l 

Resolución de 21 de enero de 1982, de la I:Jirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la qve se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones convocadas para pro
visión de las cátedras d~ Universidad que se indican. C«BOE» 12-II-1982.l 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de cuatro plazas en la disciplina de «Análisis matemático» CFacultad 
_de Ciencias Económicas y Empresariales) en el Cuerpo de Profesores Ad
jun'tos de Universidad. C«BOE» 12-II"1982.l 

Orden de 23 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición,, turno libre, para la provisión en pro
piedad de cuatro plazas en la disciplina de «Paras;itología» (Facultad de Far
macia) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 12-II-
1982.l . 

Orden de 24 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas en lii disciplina de "Geografía humana» (Facul
tad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de · Univer
sidad. C«BOE» 12-II-1982.l 

Orden de 24 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposf'ción, turno libre, para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas en la disciplina de «Geografía general y de Es
paña» CFacultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad. C«BOE» 12-II-1982.l 

r 
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Orden de 24 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la ·provisión en. 
propiedad de dos plazas en · la disciplina de «Gramática histórica de la Len
gua española» (Facultad cj.e Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. '(«BOE» 12-11~1982.l 

·Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno lJbre, para la provisión en 

, propiedad de seis plazas en la disciplina de «Lengua española» (Facultad 
de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
C«BOE» 12-11-1982.l 

Orden de 7 de enero de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Microbiología» (Facultad de Ciencias) . 
C«BOE» 12-11-1982.l 

Orden de 7 de enero de 1982 por la que se acepta propUeJ)ta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Estructuras de la información periódís
tica» (Facultad de Ciencias de la Información). («BOE» 12-11-1982.l 

Orden de 11 de enero de 1982 por la que se declara desierta la adjuntía 
de «Anatomía ·descriptiva y topográfica y Técnicas anatómicas» (Facultad 
de Medicinal de la Universidad de Alicante, anunciada a concurso de tras
lado por renunciá de los participantes en el mismo. («BOE» 12-II-1982.l 

Orden de 18 de enero de ·1982 por la que se nombra la Comisión Especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de- «Química física» (Facultad ·de 
Ciencias) de la Universidad de Alcalá de Henares. («BOE» 12-II-1982.l 

Resolución de 5 de enero de 1982, del Tribunal · del concurso-opos1c10n 
para cubrir i;tna plaza de Profesor adjunto del grupo XXV, «Termotecnia», 
de Escuelas ·Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, por la que se convoca a los opositores 
para su presentación y comienzo de los ejercicios. («BOE» 12-11-1982.l 

Resolución de 11 ·de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional . de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Geofísica. (Facultad de Ciencias) . («BOE» 
12-11-1982.l 
' ' 
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Resolución de 12 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena-
. ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la dísciplina de «Derecho natura( y Filosofía del Dere
cho» (Facultad de Derecho). C«BOE» 12-Il-1982.J 

Resoluci0I). • de 13 de enero de 1982, de la Dirección Ge;neral de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, . turno 
libre, para la .Provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjúntos 
de Universidad en la disciplina de «Teoría de la computabilidad» (Facultad 
de Cienciasl . . C«BOE» 12-Il-1982.l 

· . Resolución de 13 de enero de ' 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Pro:flesorado, por la que se eleva . a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y . excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el C,uerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Historia del Islam» (Facultad de Filoso
fía y Letras). («BOE» 12-Il-1982.J 

Orden de 11 de enero de 1982 referente al Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Neurola°gía médic.a» 
Ca término) de la Facultad de Medicina de lá Universidad de Murcia. C«BOE» 
12-Il-1982.J . . 

_ Resolución de 16 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos , y excluidos al •concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 1 «Psicología diferencial» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid. 
C«BOE» 12-Il-1982.J l 

Orden de 3 de febrero de 1982 por la que se hac.e pública la composición 
de las· Comisiones dictaminadoras que han de valorar los méritos del con
curso de traslados para la provisión de plazas de Catedráticos numerarios 
de Bachillerato. («BOE» 15-Il-1982.J 

' . 
Resolución de 26 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena

ción Universitaria y Profesorado, por la qu,e se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones convocadas para la pro
visión de las cátedras de Universidad que se indican. , C«BOE» 15-Il-1982.J 

Orden de 3 de febrero de 1982 'por' la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra ·de «Relaciones internacio.
nales» de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad 
Complutense de Madrid. C«BOE» 15-Il-1982.l 

r 
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Orden de 21 de diciembre de 1981 por la que se nombra el · Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de tres plazas en la disciplina de «Geología,, CFacultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE,, 15-II-1982.l 

Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concun¡o-oposiciónr turno libre, para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas en la· disciplina de «Lengua y Literatura latinas» 
<Facultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. C«BOE» 15-Il-1982.l 

Orden de 4 de febrero de 1982 por la que se hace pública la composición 
de las Comisiones dictaminadoras que han de valorar los mérito's del con
curso de traslados para la provisión de plazas de Profesores agregados de 
Bachillerato. C«BOE,, 15-II-1982.l 

Resolución de 7 de diciembre de 1981, de la Dirección General dé Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de - «Geografía» de Ja 
Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de Granada (2.ªl, Palma · 
de Mallorca y Valladolid. C«BOE,, lEHI-1982.l 

Orden de 19 de enero de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Química general» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Palma de Mallorca. C«BOE,, 16-Ii-1982.l 

Orden de 19 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Historia de América,, 
de la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de Granada y 
Cádiz. C«BOE~ 16-Il-1982.l 

Orden de 19 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzg!j,r la oposición a la cátedra de «Historia de las literaturas ro
mánicas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia. 
C «BOE» 16-II-1982.l 

Orden de 20 de enero de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Ampliación de Matemáticas» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Palma de Mallorca. C«BOE,, 16-
II-1982.l . 

Orden de 20 de enero de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Mecáníca teórica,, de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. C«BOE,, 16-Il-1982.l 
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Orden de 26 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunal ·que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Derecho político» de la 
Facultad de Dereeho de .la Universidad de Salamanca. C«BOE» 16-11-1982.l 

Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se acepta la propuesta a 
favor de don José Fern,ando Val Bernal y de doña Olga Ferrer Roca como 
Profesores agregadós de «Anatomía patológica» de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Santander y La Laguna, respectivamente. C«BOE» 16-
II-1982.l . 

- Orden de 28 de diciembre de 1981 ·por la que se acepta la propuesta a 
favor de don José Jiménez Martín como Profesor agregado de «Farmacog
nosia y Farmacodinamia» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Granada. C«BOE» 16-II-1982.l · 

Orden de 1 de febrero de 1982 por la que se convoca concurso de tras
lados para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Ayudantes 
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y pficios Artísticos. C«BOE» 18-11-
1982.l 

Orden de 10 de diciembre de 1981 por la que se nombra fa Comisión es
pecial que emitirá propuesta de resolución en el concurso de traslado anun
ciado por Orden ministerial de . 10 de julio de 1981 y corrección de errores 
publicada en el «Boletín Oficial á.el Estado» de 18 de agosto, para la provi
sión de la cátedra del grupo V, «Física», de la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Industrial de Valladolid. C~fite sumario sustituye al pu
blicado en el ,;Boletín Oficial del Estado» número 22, y que por error apa
reció encabezado con el epígrafe «Cuerpo de Catedráticos de Universidad».l 
C«BOE» 18-11-1982.l , 

Orden de 5 de enero de 1982 por Ía que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra ·de «Farmacología» de la Facultad 
de ·Medicina de la Universidad de Zaragoza. C«BOE» 18-II-1982.l 

Corrección .de erratas de la Resolución de 13 de enero de 1982, de la 
Dirección General de Personal, por la que se hace pública la lista provisional 
de admitidos y excluidos para tomar parte en el concurso de acceso al Cuerpo 
de Inspectores de Bachillerato del Estado. C«BOE» 18-II-1982.l 

;Resolución de 27 de enero de 1982, del Tribunal de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado, por la que se 
hace pública la fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio. 
C«BOE» 18-Il-1982.l 

Orden dé 1 de febrero de 1982 por la que se convoca concurso de tras
lados para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Maestros 
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. C«BOE» 18-II-
1982.l 

r 
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Orden de 28 de diciembre de 1981 por la · que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de 10 plazas en la disciplina de «Lengua y Literatura inglesas» 
(Facultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. C«BOE» 18-II-1982.l 

Orden de 29 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición; turno libre, para la provisión en 
propiedad de . dos plazas en la disciplina de «Psicología evolutiva,, CFacultad 
de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad: 
C«BOE» 18-II-1982.l 

Orden de 29 de diciembre de 198Í por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, . para la provisión ·en 
propiedad de 10 plazas en la disciplina de «Literatura española» (Facultad 
de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
C«BOE» 18-II-1982.l . 

Resolución de 4 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de una plaza de Profesor adjunto ·de «Historia contempo
ránea de América» de la Facultad de Filosofía y Letras de Universidad, 
por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 18-II-1982.l 

Resolución de 1 de febrero , de 1982, de la Dirección Gener¡¡,l de Personal, 
por la que se hace pública la lista definitiva de admitidos al concurso-opo
sición al Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato en la asignatura 
de «Leng1,ia y Literatu.ra catalanas (modalidad balear)». C«BOE» 18-II-1982.l 

Resolución de 15 de febrero de 1982, : del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de la plaza de Profesór agregado de «Economía de la 
Empresa» (segunda plaza) de la Facultad de Ciencias Económicas . y Empre
sariales de la Universidad de Valladolid, por la que se rectifica la fecha 
de presenta9ión de los opositores. C«BOE» 18-II-1982.l 

COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

GENERALIDAD DE CATALUÑA 

PERSONAL DOCENTE 

Orden de 4 de enero de 1982 por la qtie se convoca concurso de trasc 
lados para la provisión de · plazas vacantes de Ayudantes de Taller de Es
cuelas de Artes A-plicadas y Oficios Artísticos de Cataluña. C«BOE» 18-II-
1982.l 

Orden de 4 de enero de 1982 por la que se convoca concurso de traslado 
para la provisión de plazas vacantes de Maestros de Taller numerarios de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Cataluña. ( «BOE-· 18-II-
1982.l 
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Ilmo. Sr.: En el tiempo transc~ido desde la promulgación del Decreto 
1676/1969, de 24 de julio, disposición básica reguladora de las convalidaciones 
de estudios y títulos extranjeros por los correspondientes españoles, se han 
venido dictando distintas normas de diverso rango que si bien cumplieron, 
en su momento, la finalidad de ordenar supuestos de convalidación sobre
venidos o de interpretar y aclarar disposiciones anteriores, han contribuido, 
no obstante, a restar fluidez a la dinámica de reconocim.iento ·de estos es
tudios y títulos, ·estableciendo procedimientos de convalidación para.lelos Q 

coincidentes que inciden negativamente en la necesaria operatividad de tra
mitación de estos expedientes, en contra de los principios de economía, cele
ridad y <:)ficaqia que deben .presidir la actuación administrativa, de acl,lerdo 
con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

En este sentido, parece conveniente introducir una mayor homogeneidad 
en las disposiciones que regulan la convalidación de los estudios cursados 
y títulos obtenidos en Centros extranjeros, unificando ·y simplificando los 
procedimientos actualm1mte vigentes. 

En su virtud, este Ministerio ha resuelto constituir un Grupo de Trabajo 
en el seno de la Secretaría General Técnica con la misión de rea.lizar los es
tudios necesarios para la armonización, 9implificación y refundición de las 
normas reguladoras de las· convalidaciones de títulos. 

El Grupo de Tra.bajc quedará constituido por los siguientes funcionarios 
del Departamento : · · 

- Don Eduardo Ybarra Reixa, Subdirector general de Desarrollo Legisla-
tivo, que será su Presidente. - - ' 

- Doña Matilde Cerrolaza Asenjo, Jefa del Servicio de Cooperación Bila
teral y Convalidaciones Universitarias. 

- Doña Elena Lucas Fernández Jefa del Servicio de Elaboración de Nor-
mas Reglamentarias. ' · . 

- Doña Isabel García Vicente, Jefa de Sección de la Subdirección General 
de Cooperación Internacional. ' 

- Don José María Har~ Sabater, Jefe de Sección de la Subdirección Ge
neral de _Cooperación Internacional, que actuará de Secretario. 

El Presidente podrá solicitar la incorporación a este Grupo de Trabajo de 
aquellos funcionarios del Departamento que por su cualificación puedan pres
tar una asistencia técnica a los trabajos del mismo. 

' . 
Madrid, 25 de febrero de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico. 

SUBSECRETARIA 

DIA DEL MAESTRO 

Ilmos. Sres.: Para poder preparar con mayor antelación las condecoraciones 
que el Ministerio de Educación y Ciencia debe otorgar cada año con ocasión 
del «Día del Maestro», conforme a la Orden .ministerial de 24 de octubre 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 30) y para descargar a las Direc
ciones Provinciales del Departamento de esa tarea importante y prolija en 
las fechas de prepa1:ación y comienzo del año académico, de acuerdo con lo 

r 
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establecido en las instrucciones de esta Subsecretaría de 31 de marzo de 1980, 
procede .que las Direcciones Provinciales del Departamento tramiten_ las pro
puestas de. aqu~llas condecoraciones con sujeción a _este ca.leñdario: . 

l. ª Las propuestas en terna alfabética de Profesores y Profesoras para su 
ingreso en la Orden Civil de Alfonso X · el Sabio con ocasión del «Día del 
Maestro» serán formuladas y elevadas al Director provincial del Ministerio 
antes del 30 de abril. 

2.ª El Director provincial formulará las propuestas individuales antes del 
20 de mayo. 

3.ª El Director provincial enviará las propuestas, con el visto bueno del 
Gobernad()r civil, a la Cancillería · de las Ordenes de este Ministerio antes del 
10 de junio. 

4·.a Las propuestas recibidas en regla, pero fuera de plazo, se entenderán 
formuladas para' la promoción del año siguiente. 

5. ª En los demás aspectos, los Directores se atendrán a las instrucciones 
de 10 de marzo de 1959 («Boletín Oficial del Estaoo» de 1 de mayal. · 

Madrid, 15 de febrero de 1932.-El Subsecretario, Antonio de Juan Abad. 

Ilmos. Sres. Directores provinciales del Ministerio . 

ACTIVIDAD ECONOMJCA DE CENTROS DE BACHibLERATO 

Corrección de errores de la Resolución de la Subsecretaría de Administra
ción Educativa de 1 de diciembre de 1981, regulando la actividad económica 
de los Centros de Bachillerato dependientes del Departamento, en relación 
con el Presupuesto del Est_ado y gestión de las Tasas. 

«Colección Legislativa,, del Ministerio, mes de diciembre, número 12, en 
la página 1045, 

Donde dice 

(6) Detalle dé la clase de matrícula. 
cJ Matric"ula de Honor (otorgada 

por las calificaciones académi
cas obtenidas por el alumno el 
curso anterior). 

Debe decir 

·c6l Detalle de la clase de matrícula. 
cJ Matrícula gratuita por escasez 

de recursos. 

ENSEÑANZAS MUSICALES 

Real Decreto 3460/1981, de 27 de noviembre, pm• el que se 
eleva al grado profesional el Estudio de Música \<J. R. San
ta María», de Zaragoza; y se :;i.dscribe al Conservatorio de 
Música de TerueI: C«BOE» 8-II-1982.l 

De acuer?o con lo dispues~o. ~n l'.'1 Ley General de Educación de 4 de agosto 
?e ~970, articulo 97 y d1~:¡;ios1c10n fmal cuarta, y pecreto 1987 / 1964, de 18 de 
¡umo, sobre reglamentac10n de los Centros •DO of1c1ales de Enseñanzas Artís
ticas, de conformidad con el dictamen del Consejo Nacional de Educación a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministrns en su reunión del día 27 de noviembre de 1981, dispongo: 

Artículo único. - Se- eleva al grado profesional el Estudio de Música 
«J . R. Santa María» Cen la actuali.dad Centr.o no oficial° reconocido' de Ense-
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ñanza Musical de . grado elementall, sito en la ca.lle de Don Jaime I, 9, 3.º cen
tro, de Zaragoza, con el alcance y efectos que para dicha clase de Centros es
tablecen las disposiciones vigentes, . y se adscribe al Conservatorio Profesional 
de Música de Teruel a efectos de formalización de m a trícula y exámenes de 
fin de grado. · 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de ,Educación y_ Ciencia, Juan Antonio Ortega y Díaz-Ambrona .. 

Real Decreto 3459/ 1981, de 27 de novil:)mbre, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Enseñanza 
Musical de grado· elemental la Escuela Municipal de Mú
siva «Pablo· Casáls», de Leganés CMadridl. C«BOE» 8-
JI-1982.l 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley G€neral de Educación de 4 de agosto 
de 1970, artículo 97 y disposición final cuarta, y Decreto 1987 / 1964, de 18 de 
junio, sobre reglamentación de los Centros no oficiales de Enseñanzas Artís
ticas, de conformiqad con el· dictamen del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación .y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su -reunión del día 27 de n'oviemhre de 1981, dispongo: 

Artículo único .-Se clasifica como Centro no oficial reconocido de Ense
ñanza Musical de . grado elemental, con el alcance y efectos que para dicha 
clase de Centros esta,.blecen .1\is disposiciones vigentes, la Escuela Mtmicipal 
de Música «Pablo Casals», sita en el paseo de Colón, 4, de Leg'anés CMadridl, 
que quedará ·adscrita al Real Conservatorio Superior de Mú¡>ica de esta ca
pital a efectos de for~alización de matrícula y_ .exámenes de fin de grado .. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
9-e Educación y Ciencia, Juan Antonio Ortega y Díaz-Ambrona. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

. Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de Murcia, de con~ 
formidad con el Decreto 1242/1967, de 1 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 siguiente), y las Ordenes ministeriales de 4 de marzo de 1971 C«Boletíri 
Oficial del Estado» de 15 de. a]:Jrill y 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio) y tenfend.o en cuenta lo dispuesto en el punto 3.º de la 
Res9lHción .de la Dirección G€ne11al de Universidades e Inyestigación de 31 de 
octubre de .1977, 

Este Ministerio ha resuelto: · 

1.0 Desdotar la pl:;i,za de Profesor agregado de «Derecho del Trabajo,, , 
de la Fac:u~tad ~e Derecho ~e _la mencionada Universidad, que fue dotada por 
Grde n mm1stena l de 18 de ¡uho de 1980. 

2.0 Dotar, e,n su l_ugar, la plaza · de Profesor agregado de «Derecho na
tural Y Filosofía del Derecho» en la misma Facultad, con efectos económicos 
y administrativos de esta fecha. . 

Madrid, 11 de enero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de· Úniversi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

' 
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Ilmo. Sr.: Vista la petición· del Rectorado de la Universidad Compfütense 
de Madrid, en la que solicita la desdotación de la · adjuntía denominada 
«Historia de la Farmacia» y la dotación d~ la · de «Historia dé l.a Farmacia Y 
Legislación Farmacéutica•, de la Facultad. de Farmacia, 

Este Ministerio lia. dispuesto desdotar la plaza de Profe'sor adjunto deno
minada «Historia de la Farmacia• y dotar la de «Historia de la Farmacia Y 
Legislación Farmacéutica• , de la Facultad de Farmacia .de la Universidad 
Complutense de Madrid. 

Madrid, 8 de enero de 1982.-P: D., el Secretario de Estado de Universidades · 
e Investigación, Satu-rnino. de la Plaza Pérez. · 

Ilmr:i. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vi.sta la petición del Rectorado de la Universidad Autónoma de 
Madrid, en la que solicita la desdotación de la aci¡iuntía denominada «Mecá
nica estadística• y la dotación de la de «Optica y estructura de la materia• , 
de la Facultad de Ciencias, 

Este Ministerio ha tenido a bien desdotar la plaza de Profesor adjunto de
nominada «Mecanica estadística• y dotar la de «Optica y estructura de 1a 
materia•, de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Madrid, 8 de enero de 1982.-P'. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigació'n, Saturnino· de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de 0 Fde:aación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Santiago en 
Ja que solicita la des¡iotación de la adjuntía denominada «Grupo XV,' Quími
ca I» y la dotaeión d€ la de· «Grupo XVI, Química Il» , de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Vigo, ' 

Este Ministerio h a. dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Grupo XV, Química l» y dotar la de «Grupo XVI, Qujmica Ih, de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Vigo, de la Uni- · 
versidad de Santiago. 

Madrid, 5 de enero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de lJniversidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr.'Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

· AYUDA .A MINUSV ALIDOS 

Co:oyocatoria de ayudas para la educación y asistencia de deficientes psí
quicos y físicos, hijos o familiares del personal del Departamento, correspon
di-ente al año 1982, con cargo al crédito 18.09.481 del Presupuesto del Estado. 

l. Clases de ayuda 

, 1.1 Gn1po : A. Asignación económica en caso de asistencia a Centros e·s
pecializados: 

- Proporcional a los ingresos y cargas familiares. 
Compatible con otras prest!'Lciones. 
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1.2 Grup·o B. No asistencia a Centros: 

- Cuantía máxima de 30.000 pesetas anuales. 
- Incompatible con cualquier otra prestación percibida. 

2. Condiciones para la obtención de estas ayudas 

2.1 Solkitantfls: 

2.1.1 Prestar servicios en el Ministerio de Educación y Ciencia como fun
cionarios, persona\ contratado, jubilado o pensionistas, excluido el personal 
de los Organismos autónomos. 

2.1.2 Acreditar la existencia de hijos o familiares con deficiencia psíquica 
o física. 

Los familiares colaterales quedarán excluidos de ambas prestaciones con 
excepción de aquellos casos en que quede justificada la carencia dé otros 
familiares. 

2·.1.3 Cumplimentar correctamente y en su totalidad el impreso correspon
diente y acompañar ~os documentos acreditativos sólicitados. 

2.2 Beneficiarios: 

Podrán ser beneficiarios de este· Programa los hijos o familiares del per
sonal del Departamen~o afectados de alguna deficiencia psíquica o física. 

2.2.1 Grupo A: Siempre que · acrediten su asistencia a algún Centro es
pecializado, quedandp excluidos los tratamientos médicos o quirúrgicos. 

2.2.2 Grupo B: En aquellos casos en que presentando minusvalías reco
nocidas c.omo tales por ·Orden de 19 de febrero de :J.973, en la que se desarrolla 
el Decreto 2741/ 1972, artículo 4. 0 , apartado 1, que establece el complemento 
familiar especial, queden excluidos de estas prnstaciones y otras análogas por 
:razones de edad o parentesco. 

3. Tramitación de las solicitudes 

3.1 Impreso a, cumplim.en_tar: 

- Modelo A: En caso de asistencia a Centros especializados. 
- Modelo B: No asistencia a Centros . 

3.1.1 Estos impre sos se facilitarán en el Programa de Accióri Social (calle 
Marqués de Valdeiglesias, número 1, planta 5.ª, Madrid-4) y en las respectivas 
Delegaciones Provinciales a partir de la publica ción de la convocatoria en el . 
~·Boletín Oficial» dGl Ministerio. 

3.1.2 Deberán reflejarse en dicho impreso los datos -solicitados, aunq~e se 
desprendan de la documentación adjunta. 

3.1.3 No se tramitará ninguna solicitud que no se a tenga a estas instruc
ciones. 

3.2 Documentación: 

Par a, unificar y facilita r la tramitación de las ayuda s, la documentación 
presentada deberá seguir las siguientes normas: , 

3.2.1 Liquidación de haberes : Se remitirá nómina mensual .-del año en 
curso, de ambos cónyuges : original o fotocopia . . 

3.2.2 Dictamen médico : Fotocopia del diagnóstico emitido por la Jefatura 
Pr ovincial de Sanidad para la obtención del Complemento Familiar Especial 
o la prestación análoga del Instituto Nacional de Previsión. 

Pueden omitirl~ los antiguos beneficiarios cuyo diagnóstico obra en nues
tro poder y su minusvalía se haya estimado definitiva. Asimismo pod_r án omi-
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tirlo aquellos cuya minusvalía esté considerada en período de evolución, hasta 
efectuarse un nuevo reconocimiento. 

3 .2 .3 Impreso cumplimentado por la Dirección del Centro a que asista el 
beneficiario. 

3.3 Presentación de solicltudes: 

3.3.l Las solicitudes deberán remitirse a : Ministerio de Educación y Cien
cia. Dirección General de Personal. Programa de Acción Social. Asistente 
Social. Calle Marqués de Va.Ideiglesias, número 1, 4.ª planta. Madrid-4. 

3.3.2 El plazo de admisión quedará cerrado el día 15 de mayp. 

4. Forma de pago de la prestación 

Una vez establecida la concesión y su cuantía, se comunicará oportuna
mente la fecha de pago, que se efectuará a través de la Sección de Habilita
Ción-Pagaduría del Departamento, directamente a los residentes en Madrid 
Y por remisión de cheque cruzado a los restantes. 

Madrid, 18 de febrero de 1982. - El Director general, Ferna,ndo La,nza'co 
Bonilla. 
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MINISTEiRIO DE EDUOACION Y CIENC1A 
Dirección General de Personal 

I 

Programa de Acción Social Marqués de Valdeiglesias, 1 
Madi;id-14 

PROGRAMA DE AYUDA A MINUSVALIDOS, FAMILIARES DEL PERSONAL 
DEL DEPARTAMENTO 

Convocatoria: ·Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de marzo de 1982 

Modelo A: Asistencia a Centro especializado 

l. Datos del solicitante. 

1.1. 

Núm .......... ... ........ . 

Nombre 1 Primer apellido 1 Segundo apellido 

Lugar de nacimiento 1 Fecha Estado "civil 

Domi'cilio: Calle, número, piso, localidad, teléfono Distrito postal 

1.2. 

Cuerpo ·1 Función Número Registro Personal 

Destino: Unidad, CeJitrb o dependencia 1 Dele.gación Provincia"! 

."i.3. · Personas que conviven con el solictante, incluido el hijo con deficiencia Cll. 

Parentesco Fecha y lugar 
de nacimiento Sexo 

1.4. Ingresos líquidos anuales del solicitante : 

Profesión actual 
o estudios que realiza 

Ingresos 
anuales (2) 

- Por sus servici0s en el Mini.sterio de Educación .............. .......... ..... ... .... ptas. 
- De otra procedencia incluidas pensiones ....... · ...... ...... ..... ptas. 

1.5. Mutualidades a las que pertenecen: Núm. afiliado 

- Solicitante 

- Cónyuge o hijos 

(ll Quedarán incluidos los casos ' de separación transitoria por razones de estudio o 
internado en Centros. 

(2) Por tódos 1os col).ceptos, incluidas pensiones. 
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2. Datos del minusválido. 

2.1. 

Nombre 1 Primer apellido 

1 
Dictamen médico o p·sicológice> 

2.2. Centro especializado a que asiste: 

Denominación 

Dirección: Calle, número 

1 Segundo apellido 

¡ Loc~lidad 

Número 10 · 

Años 

,, 
CI 

1 Distrito postal 

Cant~dad mensual que abonan en dicho Centro .... .. ........ .. : ... ... ...... : .... .. ptas. 

2.3. Becas o prestaciones que percibe en concepto de su deficiencia: Reglámenta
rias o por otros concep~os . 

Organismo Cuantía a nua l 

El que suscribe declara que los da tos que reseña son exactos, quedando infor
mado de fas responsabilidades que contrae. en caso de ocultación o falsedad . 

.... .. .. ... ..... , ................ a .... : .... de .. ........ ....... : de 1982 

Firma, 

Documentos que debe acompañar: 

- Nómina mensual del año en curso de ambos cónyuges: original o fotocopia. 
--.., Dictamén médico del hijo con deficiencia, emitido por la Jefatura Prbvincüj.l 

de Sanidad. 
- Impreso cumplimentado por la Dirección del Centro especializado. 

NO SE ADMITIRA. NINGUNA SOLICITUD QUE NO ESTE CUMPLIMENTADA 
EN SU TOTALIDAD O LE FALTE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS CITADOS. 
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MINISTERIO DE EDUCIAClON Y CIIENOIA 

Dirección General de Personal 

Programa de Acción Social 
CAsistente Sociall 

Marqués de Valdeiglesias, 1 
Madrid-14 · 

PROGRAMA DE AYUP'.A. A SUBNORMALES Y MINUSVALlDÓS, FAMILIARES 
. DEL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 

Convocatoria: «Boletínr Oficial» del Ministerio de 8 de marzo de ~982 

Centro ... ...... ... ........ : .... .. ............................ ... ... . ,. ) ............ ...... ... ... ............ ... ............ ...... . 

Dirección: calle, nfunero , t el,éfono, localidad, distrito postal ...... ........... .. ........... ..... . 

. .. . ... . ... ... .. ...... ... . .. ..... .... .... ... . ..... ... . .. : .......... ......................... ..... : .. ..... ... ..... .. ........... .... :; .. 

Alumno o residente .. .. ......... .. ............. .. ......... ..... ...... ..... ...... ... : .... .. ... ......... ................ . . 

Interno D 
Régimiin : 

Media pensión D 

Externo D Control de tratamiento D 

s·ervicios que percibe : 

Enseñanza especializada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 
Rehabilitación motriz ............ ............. : ............. ... ....... ... : D 
Rehabilitación sensorial .. : ........... .. ............. ...... .... .. .... .. .. . D 
Formación profesional .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . D 
Tratamiento médico ........ : ................. . , .. .. .. .. ......... ... ......... D 
Tratamiento psicológico ........ ... : .. .. .. ... .. .. ................ ... ... .... D 
Trata miento psiquiátrico .. . .. . .. . .. .. .. .. . .. . .. . . . .. .. .. .. . .. . . . .. . .. .. .. D 
Comedor .. : .... .... , ..... .... .... ..... ........ ...... .... ...... .. ..... ... .. ......... D 
Transporte .......... .. ....... ..... . : .. ... .......... .. .... ... .... ... ... : .... ....... . D 
Otros ....................... .. .. ... ... .. .. ........ .... ..... ... .... .. ...... : ... ... .... D 

Número de meses que permanece abierto el Centro ... ........... .. .. ........ .... : ..... meses. 
Becas o prestaciones que percibe por concepto de su deficiencia en este año 1982, 

reglamentarias o por otros conceptos: 

Org¡mismo Cuantía anual 

.,· 

Pago que realizan mensualmente los faIDiliares de dicho alumno o r esidente: 

ptas. l 
Firma y sello : 

Firma do : ..... ......... ............... .. ....... .... .... .... .. .. .. ... ...... .. ... . 
Cargo que ocupa .... ................................... .... : ........ .... . 
............. . -.............. ... ... ., a .... .. ... de ... . ' ... ........... de 1982 

A CUBRIR POR LA DIRECCION DEL CENTRO . 
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MINISTERIO DE EDUOACION y CIENCIA 

ºDirección General de Personal 

Programa de Acción Social Marqués de Valdeiglesias , 1 
Madrid-14 

PROGRAMA DE AYUDA A MINUSVALIDOS, FAMILIARES DEL PERSONAL 
DEL DEPARTAMENTO 

Convocatoria: ·Boletín Oficial" del Ministerio de 8 de marzo de 1982 

Modelo B: No asistencia a Centro especializado 

l. Datos del solicitante. 

1.1. 

Núm. 

Nombre Primer apellido 1 Segundo apellido 

Lugar de nacimiento 1 Fecha 1 Estado civil 

Domicilio: Calle, número, piso, localidad, teléfono Distrito postal 

1.2. 

Cuerpo 1 Función Número Registro Personal 

Destino: Unidad, Centro o depsndencia 1 Delegación Provincial 

l.:>.. Personas que conviven con el solictante, incluido el hijo con deficienda Cll. 

Parentesco 

-------

Fecha y lugar 
de nacimiento 

/ 

Sexo 

1.4. Ingresos líquidos anuales del solicitante: 

Profesión actual 
o estudios que realiza 

Ingresos 
anuales (2l 

- ·Por sus servicios en el Ministerio de Educación ." ... ... .. .... ...... ... ... ........ .... ptas. 
- De otra procedencia incluidas pensiones ... ........ ............ .. ........... ptas. 

l.s. Mutualidades a las que pertenecen: Núm. afiliado 

- Solicitante 

- Cónyuge o, h ijos --- '1--
Cll Quedarán incluidos los casos de separación transitor-ia por razones de estudio o 

internado en Centros. 
C2J Por todos los conceptos, incluidas pensiones. 
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2. Datos del minusválido. 

2.1. 

Nombre Primer
1 
apellido 

Dictamen médico o psicológico 

1 S9guncjo apellido 

Página 639 

Años 

El que SU{'Cribe dec_lara que los datos que reseña son exactos y no percibe 
prestación alguna en concepto del. hijo con deficiencia, quedando informado de las 
responsabilidades que contrae en caso de falsedad . · 

a ......... de de 1982 
Firma, 

Documentos que debe acompañar< 

- Nómina mensual del año en curso de ambos cónyuges : original o fotocopia . 

- Dictamen médico del hijo con deficiencia, emitido por la Jefatura Provincial 
. de Sanidad. 

NO SE ADMrTIRA NINGUNA SOLICITUD QUE NO ESTE CUMPLIMENTADA 
EN SU TOTALIDAD O LE FALTE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS CITADOS. 
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CEN'J'ROS DOCENTES. . 1 

Padecido error en la inserción de la Orden de 25 de agosto de 1981 por. la 
que se ponen en funcionamiento Centros públicos de Educación General Bá- · 
sica y Preescolar en· las provincias de Albacete y Oviedo, publicada ·en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 240, de 7 de octubre de 1981,. se trans-
cribe a c~ntinuación la oportuna rectificación: 1 

-· ( 

En la página· 23529, primera columna, primera línea, en el ·enunciado de 
la Orden ministerial, donde dice: · «Orden de 26 de agosto •de 1981 por la que 
se ponen en funcionamiento y se modifican Centros cación General Básica 
y Preescolar en las provincias de Albacete _y Oviedo», debe decir: «Orden · 
de 25 de agq,sto de 19,81 por la. que se. ponen en funcionamiento Centros de 
Educación Gene;ral Básica y Préescolar en las provincias de Albacete y 
Oviedo". 

1. 

Ilmo. Sr·.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
.formes de las Delegaciones Provinciales del _Depa'rta:¡nento e In.specciones de 
Educación Básica del Ef?tado; 

Teniendo en cuenta·. que en todos los documentos se justifica la necesid¡:¡,d 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicós de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este MÚlisterio ha dispuest0 modificar los siguiente's Centros públicos que 
figuran en el anexo. . · . ' 

Madrid, 11 de enero de 1982.-P. D ., el Subsecretarió de Educación, y · Cien~ 
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de las Delegaciones Provir:\ciales del Departamento e Inspecciones de 
Educación Básica del Estado; ' 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu-
cación General Básica y Preescolar, ' 

Este· Ministerio -ha -dispuesto mod,ificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 12 de enero de 1982.-P. D.., el Subsecretarió cie Educación y Cien-
cia, Antonio de Juan Abad. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

PROVINC!A DE ALBACtTE 

MUNICIPIO: ALBACETE, LOCALIUAU: ALBACtlE, 
CODIGO DE CENTRO: 020U0313 
DtNOMlNAClON: ~OLEGIO PUHLICO 'PABLO PICASSO', 
DOMICILIO: AVENIDA PIO XII, 
Rt::GIME.N OROIN'ARIO DE. PROVISIONrDEPENUit.NTE Dt LA JUN,TA DE 

0

PRO
MOCION EDUCATIVA UIPUTAC\ON PROVINCIAL• ' 

-CREAClONt.s: 1 MIX. t..E. 
COMPOSICION RESULTANTE: 8 MlX, E,G, 8 ,r 1 DE PARVULOS• .3 MIX. 
E.E. y 1 UlRE.CCION e.e. . 

MUNICIPIO: ALBACETE, LOCALIUAU: ALBACtTE, 
COUlGO UE CENTRO: 02003570 
Ut::NOMINAC!ON: COLEGIO PUBLICO 'SAN JUAN', 
DOMICILIO: BARRÍO DE LA ESTRELLA, 
Rt.GlMt.N ORUINARIO UE PROVlSlUN, 

-cRt.ACIONcs: 1 MIX. c.t.. 
COMPOSICION RESULTANTt.: 11 MIX, E. G,B.1 3 DE PARVULOS• 1 Mrx. 
t::.E.. y 1 UIRt::CClON e.e. 

MUNICIPlo: NERPIO. LOCALIUAU: .NERPio. 
CUUIGO UE CENTRO: 02002383 
Dt::NOMINAClON: COLEGIO PUBLILO COMARCAL 'NTRA• SRA. pt:: L.A 
CAl::Sf.ZA'• 
UOMICILio: GRUPO ESCOLAR. 
REGIMtN oR~INARIO ut. PROVIS!ON, 

-CRE.ACIONE.S: 1 MIX• t..E, 
CUMPOSIC!ON· RESULTANTt.: 8 M!X, E,G,B,r DE PARVULOS• 1 MlX, 
E·E· y 1 U!Rt.CCION e.e. 

MUNICIPIO: POlUELO, LOCALIÓAU: POLU~LO• 
COU!GO UE CENTRO: U20U2b44 
UENOMINACION; ESCUELA GRAUUAUA 'AMPARO GIMEN0' 1 

DOMICILIO: MAYOR bb. 
RE.GIMEN OKUINAR!O OE. PROVIS!ON, 

-suPRE.SIONt::S: 1 MIX. E.E. 
COMPOSICION Kt::SULTANTt.: 4 MIX. E,G,B,r DE PIRVULOS Y 1 OIRtC
CION e.e. 

MUNICIPIO: SAN PEORO, LOCALIUAu: SAN ~tDRO, 
CUUIGO DE .CENTRO: 02UU2838 · 
UtNOMINACION: COLEGIO PU8LiLO COMARCAL 'MARGARITA SOIOS~. 
DOMICILIO: GtNtRAL!SIMO S/N, 
RtGlME.N ORUINARIO U~ ·PROVISlON, 

-cREACIONcS: 1 MIX. e. E. 
COMPOSlCION RtSULTANTt.: 8 MIX, E. ,G,8,• (DE PARVULOS• 1 MIX, 
E..t.. y 1 UlRtCCION e.e. 

PROVlNClA UE ALICA NTE 

MUNICIPIO: ALCOY, LOC ~LIUAD: ALCOT, 
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DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Instituto Politécnico 
de ;Formación Profesional de Valencia, en súplica de que el mencionado Ins
tituto se denomine «Vicente Blasco Ibáñez»; 

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos órganos que 
han intervenido en el presente expediente y de conformidad con lo estable
cido en el Reglamento provisional de los Centros de Formación Profesional 
de fecha 30 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado,, de 20 de di-
ciembre siguiente), -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia se 
denomine ,en · 10 sucesivo Instituto Politécnico de Formación Profesional «Vi-
cente .Blasco Ibáñez» .· · 

Madrid, U de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» l-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad· con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las denominaciones de los 
Establecimientos Oficiales de Enseñanza, y el Real ·Decreto 264/ 1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado,, de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
ele Caravaca de la Cruz CMurcial la denominación de «San Juan de la Cruz». 

Madrid, 4 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación 'Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Directo-r general . de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 4-II-1982.l 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 . C«Gacéta,, del 26), que regula las denominaciones de los 
Establecimientos Oficiales de Enseñanza, y el Real Decreto 264/ 1977, de 21 de 
enero ( ,;Boletb Oficial del Estado" de 28 de febrero) , que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de . Bachillerato, de acmerdo con el par ecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
de Alcaudete (J aénl la . denominación de «Príncipe .Felipe,, . 

Madrid, 4 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de brdenación Edu
cativa, Antonio Lago Car·ballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE,, 4-II-1982.l 
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Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispu·esto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta» ael 26), que regula las denominaciones de los 
Establecimientos Oficiales de Enseñanza, y el Rqal Decreto 264/ 1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrerol, que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo ,Nacional de Edu
cación,. 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de . Bachillerato mixto 
de Llanes. COviedol la denominación de «Alfonso IX». 

Madrid, 4 de enero· de 1982.-P. D., el Subsecretario de Oraen¡wión Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. ·sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BO~, 4-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con .lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
cctubre de 1930 («Gaceta• del 26), que regula las denominaciones de los 
Establecimientos Oficiales de Énseñanza, y el Real Decreto 264/1977,. de 2'1 de 
enero («Boletín Ofic~al del Estado• de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento O:i;-gánico de los Institutos éiff Bachillerato, de acuérdo con el parecer . 
del Clau.stro de Profesores y d.el dictamen del Cons~jo Nacional de Edu- · 
cación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de la 
calle Arroyo de las Pavas, de Madrid, la denominación de «Miguel Servet•. 

Madrid, 4 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director genera! de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 4-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ministerio de Defensa soli
citando autorización para impartir enseñanzas de Formación Profesional de 
primer grado en sus propios Centrns, con una modalidad educativa consis
tente en desarrollar en el primer año académico , todas las enseñanzas te·óricas 
de este grado, realizanqo las prácticas durante el segundo año académico 
a bordo ·de buques o en destinos de tierra. 

Vista la propuesta de realizar esta preparación utilizando los medios espe
cíficos de que' dispone la Entidad, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas Me
dias y con- informe favorable de la Junta Coordinadora de Formación Pro-
fesional, ha dispuesto: · 

l.º Las Escuelas de Especialización dependientes de la Dirección de En
señanza Naval podrán impartir las enseñanzas de Formación Profesional de 
primer· grado, en las ramas y profesiones que qe detallan, con la modalidad 
educativa consistente en impartir en dichos Centros, en el primer año aca
démico, todas las ·enseñanzas teóricas de' este grado, realizando la totalidad 
de las prácticas durante un segundo año académico a bordo de buques o en 
destinos de tierra. 

2.º Por las especiales · características de la modalidad educativa autori
zada, la impartición de las enseñanzas no tendrá que· ajustarse necesaria
mente al calendario escolar establecido con carácter general. 

3.º . A los efecto;; de impartición de las enseñanzas teóricas, estos Cen
tros habrán de reunir los requisitos establecidos con carácter general para 
este, grado. 
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4.º. El total de ·las horas a impartir de clases teóricaS" y prácticas será 
en cada materia, corno mínimo\ la suma de las indicadas para los dos cursos 
reglados por Orden de este Departamento de 13 de julio de 1974 y i.os cues-· 
tionarios ajustados a fo establecido por la misma Orden. 

s:0 
· Las ramas y .profesiones de Formación Profesional de primer grado 

p·ara las que se concede la presente modalidad educati:va son las siguientes: 

. Rama Marítimo-Pesquera: '. 
Profesiones: Puente y Cubierta Mercante, Electricidad, Radio y Máquinas. 

Rama ·mectricic:iad: • 

Profesiones: EleC:tricidad y Electrónica. 

Rama Automoción: 
Profesiones: Mecáriica del Automóvil y Electricidad del Automóvil. 

Rama Metal: 
Profesión: Mecánica. 

Rama Delineación: 
P.rofesión: Delineante. 

Rama Administrativa y C:::omercial: · 

Profesiones: Administrativa y Comercial. 

6.º Por las respectivas Delegaciones Pro·vinciales del Minister~o de Edu
cación y Ciencia, :grevi0 informe del Coordinador provincial, se procederá a 
la adscripción de los Centros afectados p0r esta Orden· a los Institutos Poli
técnicos o Institutos de Formación Pro.fesional que correspondan, en los cua
les quedará constancia ·de las matrículas y expedientes. Las adscripciones, 
una vez efectuadas, deberán comunicarse al Servicio de Centros de Forma-
ción Profesional. . · 

7.0 Asimismo, al comienzo de cada año ·académico, los Centros entregarán 
a la Co.o.rdinación Provincial cuadros horarios con la relación de profesorado 
y demás particularidades educativas pertinentes. 

8.0 'La Coordinación Provincial de Formación Profesional en la que estén 
ub~cados los Centros que realicen esta modalidad educatiya, y a la que en 
todo caso corresponde la inspección del desarrollo de estas enseñanzas, podrá 
intervenir, previo co-nocimiento oficial ·de los mandos afectados, en las eva
luaciones parciales y en la evaluación final. . 

9. 0 Lo establecido en la presente Orden se entiende sin perjuicio de lo 
que se · dispongá por los Ministerios de Agricultura,. Pesca y Alimentación 
y de Transportes, Turismo y Comunicaciones en lo referente a la expedición 
de títulos piofesionaies respecto a la rama Marítimo-Pesquera. · 

10. Po:r la Dirección General de Enseñanzas Medias se dictarán las reso
luciones precisas para el · cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden. 

Madrid, 17 de diciembre de 19SL;-Mayo-r Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 6-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: · Examinado el 13xpediente ·para· autorización definÜiva del Cen
tro privado de Formación Profesional denominado «Administración y Secre
tariado», de Orense; teniendo en cuenta que este Centro- obtuvo autorización 
provisional por Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Medias 
de 26 de julio de 1976, en razón fundamental a que no tenía capacidad sufi-

. ciente, lo que ha sido subsanado mediante obras de reestructuración, según 
se hace constar en -los informes preceptivos en los que se basa la propuesta 
favorable formulada po:r la Delegación Provincial del Departamento en Orense, 
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Este Ministerio ha resuelto conceder Ja autorización definitiva,. prevista 
en el 'artículo 10 del Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio), al Centro IDrivado de Formación Profesional denomi
nado «Administración y Secretariado», del que es titular la Caja de Ahorros 

· Provincial de Orense, con primero y segundo grados y la clasificación de 
Habilita do, domicilio en calle Curros Enríquez, 1, de la localidad de Orense,. 
con. los puestos escolares adecuados y las enseñanzas siguientes : 

Primer grado: Rama Administrativa y Comercial, profesión Administra-
tiva y Secretariado. · 

Segundo grado: Rama Administrativa y Comercial, especialidad ·Adminis
tra tiva y Secretariado de Dirección. 

La obligada adscripción de este Centro a unó público homologado o Ins
tituto Politécnico será acordada p0r la Delegación Próvin.cial de Educación 
y Ciencia. 

Madrid, 19 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Cienda, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general 'de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 6-II-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes incoados para resolver las solici
tudes de autorización definitiva para el funcionamiento de los Centros priva
dos de Formación Profesional que se citarán; teniendo en cuenta que su 
tramitación se ha ajustado a las normas establecidas por Decreto 1855/ 1974, 
de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre régimen 
jurídico de las autorizaciones de Centros privados, y Orden de 21 de julio 
de 197 4 («Boletín Oficial del Estado» ·de 26 de agosto), dictada en su aplica
c1on; el Decreto 707/ 1976, de 5 de marzo (· Boletín Oficial del Estado» de 
12 de abrill, de ordenación de la Formación Profesional, y que reúnen las 
cóndiciones y requisitos exigidos l;legún se informa preci:)ptivamente y se pro
pone por las respectivas Delegaciones ·Provinciales de Educación y Ciencia, 

Este Ministerio ha resuel.to conceder la autorización definitiva a que se 
refiere el artículo 10 del citado Decreto 1855/ !974, de 'J de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de ·10 de julio), con el grado, ramas de enseñanzas, pro
fesiones y especialidades, así- como la clasificación correspondiente que para 
cada uno se detalla, a los Centros pr ivados de Formación Profesional Siguien
tes y a partir del curso académico 1981-1982: 

Oviedo 

Localidad: Qviedo. Domicilio: Capitán Alrileida, 35. Denominación: «Se
resco• . Titularidad: «Seresco Asturiana, S. A, ;,, Puéstos escolares: 400. Gra
do : Segundo. Clasificación: Homologado. Enseñanzas: Rama Administra
tiva y Comercial,. especialida.d Informática de Gesti~'m. 

Santander 

Localidad: Torrelavega. Domicilio: Julián Ceballos, 10. Denomínación: 
«Roser•. Titularidad: Servando Postigo Esteve. Puestos escolares: 120. Gra
do: Primero. Enseñanzas: Rama Administrativa y Comercial, profesión Ad
ministra tiva. 

La obligada adscripción de estos ·centros a uno público, homologado o 
Instituto Politécnico será acordada por las Delegaciones · de Educación y Cien
cia r espectiva·s. 

Madrid, 19 de diciembre de 19Bl.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio Lago Carb'allo. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 6-IU982.l ,,, 
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Ilmo .. Sr.: . Examinado el expediente incoado para la creac10n de un Cen
tro privado de Formación Profesional denominado «Galatea», de primer gra
do, en la localidad de Málaga; 

Teniendo en cuenta que su tramitación se ha ajustado a las normas esta- ' 
blecidas por Decreto 1855/1974,. de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), sobre régimen jurídico de autorizaciones de Centros privados, 
y Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial 'del Estado» ele 213 de agosto), 
dictada en su' aplicación; el- Decreto 707 /1976, de 5 de marzo C "Boletín Ofichl 
del Estado» de 12 de abrill, de ordenacióB de la Formación Profesional, y que 
reúnen las condiciones y requisitos exigidos, según se informa preceptiva
mente y se propone por la Delegación Provincial del Departamento, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva, prevista 
en el artículo 10 del .citado, D.ecreto 1855/ 1974, para el funcionamiento del 
Centro privado de ;Formación Profesional denominado «Galatea», con domi
cilio en calle Santa Mkiaela, de Málaga, del que es titular Fr¡¡,ncisco Esteban 
Paredes, con 160 puestos escolares y las siguientes enseñanzas: Rama Admi
nistrativa y Comercial, profesiones Administrativa y Secretariado. 

Madrid, 19 de enero de i'982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa,. Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de· Enseñanzas Medias. 
H30~» 18-II-1982.l 

ENSENANZ'AS NO REGLADAS 

Ilmo. Sr.: Vistos los e:x;pedientes incoados. por los Centros de Formación 
Profesional que se relacionan, solicitando autorización para impartir eme
ñanzas de especialidades no reguladas, al amparo de los artículos 15 y 21 del 
Real Decreto 707 /19'16, sobre ordenación de la Formación Profesional, y la Ley 
General de Educación, de 4 de agosto de 19'10. 

Teniendo en cuenta que los cuestionarios presentados para impartir las 
enseñanzas solicitadas han sido dictaminados favorablemente pór la Junta 
Coordinadora de Formación Profesional, 

Este !'.1inisterio, a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas MediP.s, ,, 
ha dispuesto : · .. 

l.º Autorizar- a los Centro.s y Entidades que se relacionan a continuación 
para impartir, con carácter provisional, las enseñanzas no reguladas de For
mación Profesionai que se citan, conforme a lo dispuesto en los artículos 15.3 
y 21.6 dei Real Decreto '10'1 / 197.6, de 5 de marzo C «Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de abrill: 

Localidad: Barcelona. Entidad solicitante: Instituto P.olitécn,ico Nacional 
«Escala del Treball». Grado : Formación Profesional de primer grado. Rama: 
Automoción. Profosión: Carrocería del automóvil. 

Localidad: Barcelona. Entidad solicitante: Instituto Politécnico ·Nacional 
«Escala del Treball». ·Grado: Formación Profesional de segundo grado. Rama: 
Construcción y Obras. Especialidad: Construcción de edificios CMaestro de 
Obrasl Régimen: Enseñanzas especializadas. 

Localidad: La Cor.uña. Entidad solicitante : Instituto de Formaeión Prof.e
sional «Fernando Wirtz Suárec::». Grado: Form ación Profesional d-e segundo 
grado. Rama: Química. Especialidad: Operador de plantas de tratamiento 
de agua. Régimen: Enseñanzas especializadas. . 

Localidad: El Ferro! (La Coruñal. Entidad solicitante: Instituto Politécnico 
Nacional "Marqués de Suances». /Grado: Formación Profesional de segundo 
grado. Rama: Metal. EspeciaHdad: Trazador n aval. Régimen: Enseñanzas 
especializadas. 

Localidad: V:igo CPontevedral . Entidad solicitante: Instituto Politécnico 
MarítimfJ-Pesquero del Atlántico. Grado: Formación Pr.ofesiona.1 de segundo 
grado. Rama: Marítimo-peEquera. Especialidad: Cultivos mar.inos tradicio
nales. Régimen: Enseñanzas especializadas. 
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2.0 Las particularidades ·Y programac1on de estas ensenanzas podrán ser 
modificadas como consecuencia de los resultados de la experimentación, y su 
autorización con carácter provisional, ser elevada a definitiva si el resultado 
de la experiencia fuese positivo, en ~as condiciones establecidas en el ¡:tpar
tado 6.0 de la Orden de este Departamento de 23 de octubre de 19·,·3 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de noviembre), y en el artículo 21.7 del Real Decre
to "107 ¡ 19·, 5, sobr e ordenación de la Formación Profesional. 

3.0 El profesora do·, así como los elementos· materiales, instalaciones di
dácticas y demás medios necesarios, habrán de ajustarse en todo momento 
a lo que exij an las disposiciones en vigor para asegurar la eficacia de las 
enseñanz;:i,s autorizadas, conforme al grado y clasificación reconocidos. 

4.º Para el desarrollo de estas enseñanzas será de aplicación todo lo dis
puesto en la Orden de este Departamento de 13 de septiembre de 19í5, por 
la que se desarrolló el Plan de Estudios de Formación Profesional de segundo 
gr ado, siendo únicamente específicos para este caso 10s cuestionarios que 
figuran en el anexo de la presente. 

Madrid, 27' cie noviembre de 1981.-0r tega y Díaz-Ambrona. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

ANEX O QUE SE CITA 

FORMAGION PROFESIONAL DE PRIMER GRADO. 

Rama: Automoción 

PROFESION : CARRIOCBRIA DEL AUTOMOVIL . ' 

Primer curs~ 

Tecnología 

El puesto de tr aba jo : Condiciones y equipo. 
Estudio de las herramientas del tall€r: Normas de emp,leo y conservación. 
Operaciones básicas del taller: Limado, aserrado, ta.ladra.do. roscado, etc. 
Técnica del trazado de planchas : Tipos de plancha para la carrocería del 

automóvil. 
Técnica de los trabajos de plancha y perfiles, doblado de tubos, aplanado, 

desapollado, estira¡:lo, embutido, etc. 
Máquinas : Cizallas, plegadoras, c'ilindros para curvar, prensas. 
Estudio de los elementos de sujeción: Pasadores, remaches bridas etc. 
Técnicas de soldadura: Blanda, oxiacetilénica, eléotrica, etc.' ' 
Nociones del automóvil: Motor, suspensión, dirección, etc. 
Carrocería del automóvil : T€ndencia.s actuales 'c:le fabricación. 
Normas de seguridad e higiene en el puesto de trabajo. 

Prácticas 

Manejo de las herramientas de ta1Ier. 
Prácticas de limado, serrado, taladrado y roscado. 
Prácticas de trazado y desarrollo de cuerpos prismáticos. 
Ejercicios de doblado, plegado y redondeado. 
Ejercicios de ·aplanado, embutido y desabollado. 
Ejercicios de desabollado por el método de retracción. 
Ejercicio¡,; de union E-s y ensambles remachados. 
Preparadón de piezas para soldar. 
Ejercicios d·e. soldadura oxiacetilénica sin aporte de mateh al. 
Ejercicio.s de soldadura con aporte de material: Cordones horizontales, 

cor dones en ángulo, cor dones vE-rticales, etc. 
-, Ejercicios de soldadura de cobre y de sus aleaciones. 
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Ejercicios de soldadura de plOII}O. 
Ejercicios de soldádura eléctrica. 
Explicaci.ón del Profesor de Prácticas l:ie los órganos mecánicos y eiéctri

cos de uno-vehículo automóvil y los puntos de ensa~blaje de una carroceria. 

Segundo curso 

'!ecnología 

Cerrocerías para vehículos automóviles: Exigencias y clasificación de 
vehículos. 

Construcción de las carrocerjas: Fase teórica y fase práctica, ensambla-
je$,- flexión, torsión, etc. , 

·· Aerodinámica aplicada al automóvil. 
Mecánica,, de choque:. Absorción de energía en las estructuras. 
Técnica de la reparación: Control de las deformaciones_, principio de las 

diagonales, métodos de medición, control de la geometría del vehículo, etc. 
Reparación y sustitución de piezas. · 
Protección- contra la oxidación: Causas de la corrosión, tipos. 
Componentes de las pinturas y tipos empleados en automoción. 
Técnic'as de aplicación de las pinturas: Cabinas y hornos de secado. 
Equipo de proyección: Compresores. · ' 
Normas de seguridad e higiene en el puesto de trabajo. 

Prácticas · 

·verificación de un,a carrocería accidentada. 
Ejercicios 'de control dEnas deformaciones y toma de medidas. Verificación 

de la 'alineación de ruedas. 
Ejercicios con equipo de enderezamiento y potrqs. 
Ejercicios de 'cambio ere paneles y puertas.,. 
Ejerciciós de ajuste de puertas y-elevalunas. 
Ejercicios de reparación de un guardabarros. 
Ejercicios de cambio de lunetas. · · 
Ejercicios de empastes y anticorrosivos. 
Práctica de afinado y lijado. -
Prácticas ti.e colorimetría y mezclas. 
Ejercicios de manejo de '1a pistola de pintar. 
Usos práctieos .de mascarHlas. · · 
Proceso de pintado y aqabado. 

FORMACION PROFESIONAL DE SEGUNDO GRADO 

Régimen: · Enseñanz~ especializadas 

l 

'' 

RAMA: CONSTRUCCION' Y OBRAS .. ESPECIALIDAD: GONSTRUCCION 
DE EDIFICIOS CMAESTRO DE OBRASJ 

Primer curso 

, Tecnología 
'· 

Fofiados: Generalidades. Elementos que lo componen: Jácenas, vigÚetas, 
bovedillas, armaduras adiciones, capa de compresión. Descripción, clases, de
talles constructivos y replanteo en, ob~a. Encofrado de vigas y forjados. 

Forjados de hormigón armado. Forjados metálicos. Forjados cerámicós. 
Detalles constructives. 

Forjados unidireccionales. Generalidades. Detalles constructivos. 
Forjados bidireccionales. Reticulados. 
C11biertas inclinadas: Generalidades. · Cubierta inclinada. Clases de cu

biertas según el material empleado: Teja (plana y árabe), pizarra, fibroce
mento, cl:!apas . metálicas, especiales. Impermeabilización · y aisla;miento. 
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Clases de cubiErta inclinada y elementos que ·1a compon·en: Cubierta de 
dos aguas, faldones, pabellón. Canalones. piezes especiales. Entregas. 

Elementos resistentes de una cubierta inclinada: Tabiques c0nejeros, vi
gas, armaduras o cerchas, 6lementos de laF cerchas. Vigas oelosía. 

Tipos de cerchas. Polenceu, inglesa, diente de si.erra. Detalles construc
tivos. 

Azoteas: Generalidades. Azotea a la catalana. Replanteo y ejecución en 
obra. Estudios desagües. Construcción de la rimara de aire. Azot·eas transi
tables de hormigón celular. Azoteas no transitables con distintos tipos de aca
bado. D.;talles constructivos. Bimbeles de caja y adosados. Entr~gas con 
bajantes. Azoteas planas con baldosas y pendientes interiores. 

Impermeabilización de cubiertas: Tela a¡;¡fá'tica y butílica. . . 
Aislamiento térmico de cubiertas: Fibra de vidrio, hormigón celular, 

poliuretaho expandido Cporex-panl. 
Hormigón: Genc.ralidades. Descripción y propiedades de los materiales 

que la componen. ' · 
Cementos: Tipós, características, composición química, nomenclatura, apli

caciones de cada tipología. 
Aridos: Aridos gruesos (gravas), áridos finos Carenas), procedencia. Pre

cauciones en su utilización. Granulometría de áridos. 
-Agua: Propiedades, ensayos. 
Aditivos: Generalidades : Aceleradores de fraguado, aceleradQres de en

durecimiento, plastificantes, airEantes, impermeabilizantes. 
Preparación y puesta en obra del hormigón: Amasado, transporte, propie

dades del hormigón fresco Cconsistenci;;t, docilidad, homogeneidad y densi
dad). Juntas de construcción y dilataciór.. , 

Hori:nigonado. Métodos de compactación (picado, apisonado, vibrado, per-
vibradol. ' 

Curado del hormigón. Hormigonado a temperaturas extremas. Encofrados. 
Ensayos y control de calidad de hormigón. Confección de probetas, ensayo 
de compresión, tracción, cortadura y flexión. Ensayos no destructivos: Es
clerómetro (ultrasonido). 

Concepto de resistencias del hormigón: Resistencia media, características, 
cálculo. ' 

Armaduras: Generalidades. Tipos de acero. Límite elástico. 
Hormigón armado: Generalidades. Puesta en obra. Disposición de las ar

maduras. 
Organización d·e armaduras en los elementos construCtivos. Adherencia 

de Ias armaduras. Anclajes de las barras de -acero normal y corrugado tra
bajando a tracción y compresión. Detalles constructivos. 

Dosificación de hormigones: Determinación <'le la res1stencia media y ca
. racterística. Relación agua/ce:qiento. ConsistePcia. Tamaño máximo ·de los 

áridos. Tabla y ábacos. Cálculo de distintos tipos de dosificación con y sin 
aditivos. _ · 

Hormigón pretensado. Generalidades. Diferencias del hormigón pretensado 
con el hormigón armado. Procedimientos rie pretensado. Pretensado circu
lar. Sistemas de pretensado. Aplicaciones: Viguetas, postes tendido eléctrico, 
tuber~as c¡ubiertas, naves industriales. 

Estática 

Nociones ~enera.les y ·comp?~ición de fuerzas. Estáti;,a, Leyes fun.damenta
les y generalidades. _Compos1c10n de fuerzas. Polígono funicular. Fuerzas pa
ralelas. Fuerzas c~:mcurrentes . Fuerzas coplanarias. 

Momento 6stático: Defini9ión. Concepto general. Teorema de Varignon: 
~omentos d·e fuerzas paralelas. Definición gráfica y analítica. 

c;;oi:idiciones. de equili'?rio: Descomposición de fuerzas. DemostraGión pro
cedimiento pohgono fumcular. Par de fuerz,as. Condiciones de equilibrio de 
un sistsma de fuerzas. Teoremas sobre los pares . · 

Centros de gravedad: Concepto. Determinación gráfica y analítica. Cen
tros de gravedad de sistemas continuos homogé 1eos. Centro de ¡<ra.verl ::td de 
una poligonal. Centro de gravedad del triángulo., Centro de gravedad del cua-
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drado y rectángulo. Centro de gravedad del trapecio . Centro de gravedad de 
un polígono. Centro .de gravedad de una figura cualquiera. Detórminación 
de centros de gravedad y momentos estáticos de figuras planas. 

Momentos d~ inercia: Concepto general. r:onsideraciones sobre momentos 
estatkos y de inercia. Momentos de inercia de F'istemas continuos. Fórmulas 

· de transposición o teorema de Stein6r. Momento centrífugo. Momento polar . 
Momentos de inercia de las figuras planas. 

Equilibrio de cuerpos: Apoyos. Articulaciones Empotramiento. Reacciones 
de los ·apoyos. Determinación de las reacciones. Proce.dimi·ento gráfico. Pro
cedimiento analítico. Sistemas hiperestáticos. Vigas con uno o dos .voladizos. 
Fuerzas concentradas y repartidas:· Uniformemente repartidas, triangulares, 
trapeciales . 

Prácticas 

Arcos y bóvedas: Conocimiento de distintas clases de arcos: De medio 
punto, re'Qajado, ojfval, e.te. 

Tipos de cimbras, planteamiento y ejecución con distintas clases de obras 
y material. Arcos con ladrillo a sardinel. Tomado con mortero de C. P. 

Construcción -.de bóveda.s con una hoja de ni.silla común tomada con yeso 
y doblada con uno o dos gruesos del mismo material tomado con mortero 
de C. P. . . . . 

Solaqos y pavimentos : Conocimiento de distintos tipos· de solado: Encacha
do de grava para drenaje. solado de hormigón rle diferentes espesores según 
su utilización, armado, vibrado y juntas de diJ :.i.tación. 

Clases de pavimentos: Chapa de mortsro de C. P. enlucida y ruleteada. 
Hacer constar la limpieza y la granulometría dt- los áridos. 

Solado de terrazo,. de mosaico hidráulico, baldosas industriales, cerámicas, 
gres, con sus distintos tipos de material de ·agarre· y juntas de dilatación. 

Forjados y cubiertas planas: Conocimientn y construcción de pequeños 
forjados con viguetas de hormigón, semiviguetas pretensadas con sus respec
tivos anclajes a jácenas. Vistas y planas. For j.ado reticular. Forjado con per
files metálicos con diferentes tipos de bovedillas. cerámicas de hormigón y 
revoltones construidos en el lugar. · ' 

Construcción de una cubierta ·plana encima rl.el forjado con cámara de 
venti1ación y sus diferentes clases de aislamiento térmico : Fibras minera
les y poliuretano expandido. 

Construcción de ta~lquillos ·conejeros, solera de machihembrado cerámico 
con pendientes y d esagüe. Doblado en diagonal con rasilla. chapa de mortero 
de C. P. para igualar superficies, colocación de tela asfáltica debidamente. 
Solapada y soldada. doblado de rasilla común tomada con mortero asfáltico 
para protección de la tela. Embaldosiado ~definitivo con distintos tipos de ra
silla y sus correspondientes bimbel flota~te y entrega del revoco de pare-
des y coronación de las mismas. · 

Construcción de otro tipo de ' cubiert'a plana distinta a la anterior, con 
pendientes de hormigón celular encima del forjado. Chapa de comuresión 
con mortero de C. P. m edia caña y regata en 'as paredes p·erin:ietrales o 
barandas, para empotrami~nto de la tela. Colocar:ión de tela asfáltica, dobla
do c0n un grueso de rasilla tomado con mortero asfáltico, embaldosado defi
nitivo y bimbel aplacado con entrega del revoco de las pared.es y corona- · 
ción de las n:iismas. · · 

Celosías: Conocimiento y construcción de iiferentes tipos de celosías: 
Cerámicas de gres, de hormigón, con sus correspondientes juntas. Entregas 
y remates. 

Hórmigón tr-aslúcido : Diferentes tipos · <ie .baldosas de cristal con o sin 
cámara en pa-ramentos verticales con sus correspondientes armaduras. Ma
terial de agarre y juntas de dilatación. ldem ~n paramentos horizontales, 
pr·evia preparación de encofrados. ' 

Aplacados y alicatados. Replanteo y aplacados de p.iedra natural o arti
ficial. 

Alicatados con diferentes tipos de cerámica y gres con sus correspondien- / 
tes materiales de agarre y rellóno de juntas. 
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,La cocina: Aparatos y elementos principale s de· la co~ina: Cocina, frega
de~o. frigorífico, armarios, mesa de trabajo, cam~ana sa.I1da de h_umos. Otr~s 
aparatos de cocina. Tipos de cocina. Planta cocma,.. Alzado cocma. Croquis 
cocina. Explicación teórica del croquis. . . . 

Cuarto de baño y aseo: Aparatos y elementos que se mstalan en ~n 
baño y aseo : Lavabo, bidé, inodoro, bañera, plato ducha. Otros accesor:os 
del cuarto de baño. Tipo de cuarto de baño. Lámina en vég~tal de un bano. 
Croquis de material sanitario. . 

Sala de estar-comedor y dormitorio: Mopilia.rio de la sala de estar. Pr~
yecto de su sala de estar. Comedor y su mobiliario. Clasificación de · ~orn:i1-
torios. Mobiliario de un dormitorio. Planta de comedor-estar Y dormitorio. 
Análisis de mobiliario. 

Forjados: Secciones tipo de forjados con determinación de sus partes Y 
dimensiones. Planta estructura. Dstalles constructivos de entregas vigas-vi
guetas, .viguetas-muros, vigas-pilones. 

Cubiertas inclinadas: Tipos de cubiertas inclinadas con numeración de 
sus partes. Cubierta de teja árabe, cubierta .de pizarra, q1bi-erta con chapas 
metálicas. . ' 

Detalles constructivos de canalones, cumbreras, limahoyas, entreg-as. De
talles cercha metálica, uniones de soldadura, . roblones parte de una cercha 
metálica y entregas con pilares o elementos resistentes. · 

Azoteas: Azote-as transitables; A la catalana, de hormigón celular, pen
dientes interiores. Detalles entrega bajantes, bimbeles. Azoteas no transita
bles con distintos tipos de acabado. 

Hormigón armado: Disposición de armaduras en element,os constructivos 
y entregas de pilares a jácena. 

Detalles de logitud de anclajes de los distintos hierros trabajando a com
presión y tracción. 

Sistema diédrico : Proyección del punto. Representación del punto 'en-
planos de proyección. , 

Proyección de la recta: Representación de la recta en · distintas posicio-
nes y planos. ' / 

Proyección del plano: Trazas del plano, plaJlO 'proyectante, planos para~ 
lelos y perpe_ndiculares. 

Segundo curso 

, . Tecnología 
1 Protección· de edificios contra la humedad: Humedad. Clases de hume

dad. Protección de la humedad exterior. Protección de la humedad interior. 
Humedad del suelo. Drenaje. Barreras anticapilares. Juntas impermeables. 
Tratamientos hidrófugos. Cámaras de aire. Goteras. Humedad de conden
sación. 

Aisíamienfos térmicos y acústicos: Cámara de aire. Aislamiento térmito 
y acústico de muros y paredes exteriores. Muros cortina. Aislamiento acús
tico de tabiques y paredes interiores. Aislamiento térmico· en cubiertas y· 
azoteas. Materiales empleados y formas constructivas de los distintos .ti-pos 
de aislamientos. . , 

Red de evacuación de aguas pluviales y residuales: Red general de eva
cuación. Desagüe de aparatos ' sanitarios. Bajan.tes. Derivaci'ones. Albañales. 
Arquetas de registro. Arquetas sifónicas. Fosas sépticas. Pozos de absorción. 
Alcantarilla pública. Aco:qietida a la alcantarilla. Estaciones depuradoras. 

Instalación c!e agua: Suministro de a'gua. C0ntador. Batería de contadores. 
Red de distribución. Cálculo mediante ábacos del diámetro de conducciones. 
Norma básica para las instalaciones interiores de suministro de aguas. Agua· 
calienté. · Sistema de calefaccionar agua: · Caldera, calentador instantáneo, 
acumulador. Depósito de almacenami-ento. 

Instalación de gas: Partes de una instalación de gas: Ram·a1 de entrada; 
ramal exterior, ramal -interior, cortadores, montantes. Red interior de distri- · 
bución. Instalación con ·contadores e.n batería. Instalació:I?- d~ .. contadores en 
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pisos. Cálculo mediante tablas y ábacos de las secciones de las conducciones. 
Materiales empleados. Elementos de gas: Cocinas, hornos, calderas. Norma
tiva actual de las Compafüas suministradoras. 

Instalaciones eléctricas: Línea de baja tension. Acometida. Contador. 
Grados de electrificación en viviendas. Conductores eléctricos. Protección de 
conductores. Material eléctrico. Protección de líneas. Interruptores diferen
ciales. Cuadro de protección. Reglamento electrotécnico de baja tensión. 

Instalación de calefacción: Calefacción por agua caliente. Sistema mono
tubular. Sistema bitubular. Elementos que componen la instalación: Caldera, 
conductos. radiadores, empalmes. vado de expansió:r;i. Calefacción ' por aire 
caliente. Calor negro. La bomba de calor. La energía solar aplicada al agua 
caliente sanitaria y a la calefacción. · 

Ascensores y montacargas: Partes de que consta la instalación de un 
ascensor: cabina, caja, deslizadores, foso , cables, contrapeso, cuarto de máqui
nas. Dispositivos de seguridad. Normativa actual sobre aparatos elevadores. 
Dimensiones y normalización de distintos tipos de ascensores. Montacargas 

· especiales. · 

Resisttmcia de materiales 

Teoría de la resistencia de materiales : Deformaciones elástioas y perma
nentes. Ensayos de tensión, deformación. Coeficiente de trabajo y rotura. Fuer
zas internas: Tensiones normales y tangenciales. Clasificación de sól~dos 

empleados en la construcción. Hipótesis fundamentales. Cargas estáticas y di
námicas. Solicitadones mecánicas (tracción, compresión, cortadura, flexión y 
torsión). . 

Solicita.ciones simples: Trl",cción-comprensión y cortadura: Módulo de 
elasticidad. Fórmula de la estabilidad. Ley dt" ºHooke. Cálculo de elementos 
sometidos a tracción y compresión. Cortadura o cizalladora. Cálculo de ro-
blonado y apoyo de vigas. · . 

Flexión y torsión: Momepto flector. Defor:ni<.i.ciones. Eje neutro. Deforma
ción del eje neutro. Determinación d·e las fuerzas internas. Fórmulas de re
sistencia. Cálculos y aplicación de . momentos flectores en vigas con cargas 
puntuales y repartidas Cálculo de vigas de madE•-a y hierro . Flexión alabea
da. Generalidades de la torsión. Fórmulas de estabilidad. Aplicación de cálcu
lo de piezas sometidas a torsión. 

Cálculo de vigas isostáticas: Determinación gráfica y analítica de los 
di-agramas ,de esfuerzos cortantes y. momentos 1'lectores de distintos tipos de 
vigas y solicitaciones: Vigas en voladizo con cargas puntuales y repartidas. 
Confección de diagramas elípticos de momentos flectores. Vigas apoyadas 
soHcitadas por pares de fuerzas . Vigas apoyadas con uno o dos voladizos. Mé-
todos de. superposición. . 

Compresión y flexión: Influencia de la carga y momento. Distribución de 
fatigas . Cálculo de ,pilares sometidos a compre~ión y flexión. Núcleo central. 
Compresión excéntrica en sólidos. Estabilidad de muros de contención. 

Estructuras hiperestáticas. Vigas empotradas por sus dos extremos con 
cargas puntua.Ies y repartidas. Vigas empotradas y apoyadas. Cálq1lo grá
fico y analítico de momentos y esfuerzos cortantes .. 

Vigas continuas: Teorema de Clapeyron. Vigas de tres apoyos. Vigas de 
«n» apoyos. Vigas con empotramientos y apoyos múltiples. Resolución de ca
sos reales con el cálculo de momentos y reacciones en apoyos. 

Prácticas 

Replanteos: Replanteo a cielo abierto y nivelaciones. 
Colocación de estacas. laminillas, cordeles escuadras con y sin aparato. 
Diferentes tipos de entibaciones. . 
Cimentaciones: Realización de prácticas a cielo abierto: Zanjas y pozos 

en distintos tipos de terreno. Relleno de cimientos con hormigón, hormigón 
armado y hormigón ciclópeo. 

Cubiertas inclinadas: Diferentes tipos de cubierta inclinada, con tejas ára
bes y pla;nas, Sobre solera de machihembrado <::erámico y una carga de hor-· 
migón celular coip.o aislante con sus correspondientes canales, limatesas, 
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1 
limahoyas, caballetes y canales. Cubierta de pizarra sobre un entarimado. 
Posible cólocación de lucernarios. 

Armaduras : Corte de barras. Doblado 6.'.l formas y atado. En diferentes 
tipos: Pilares, jácenas, parrqlas y entreg•as entre sí. 

Encofrados : Enea.frado de pilares, jácenas, voladizos, con sus correspon
dientes apuntalamientos y arriostrados con madera. Encofrados metálicos
par•a pllar.:.s y muros. Confección de moldes para piezas espe'Ciales de hormi
gón prefabricado. 

Tabiques pluviales: Confección de tabique pluvial con material cerámico, 
anclajes a las paredes, ·remate o bateaguas superior, .ccn sus correspor:1dien
tes ventilaciones. · _ 

Andamiaj·es: Sistemas de andamios. Andamio colgante y andamos fijos. 

Técnicas de expresión gráfica 

Sistema diédrico: Posiciones relativas· de .rectas y plano. Intersección. Per
pendicu1aridad y par a lelismo. Explicaciones teóricas c0n los siguientes ejer
cicios : Rectas perpendiculares a planos. Rectas par:alelas. 

Posieic.r¡.es relativas de planos. Intersecciór¡. d:e planos. Perpendicularidad 
y paralelis~o. 

Red de evacuación en aguas pluviales y residuales: Esquem,a general dé 
bajantes d'e un edificio con estudio de los detalles de entrega. Red general 
de a lbañales.. Detalles constructivos de pocillos de empalme, pozos de regis
tro y pozos sifónicos. Simbiología. 

Instalación d·e agua: Esquema general de alimentáción de agua en edi
ficio destinado a viviendas. Hed de distribución interior para agua fría y 
caliente. R~presentación en perspectiva del cir-cuito interior de una vivien
da . Simbología. 

Insta lación de gas : Esquema gener al de edificio destinado a vivienda. 
Cuarto contadores y contador individual. Esquema de distribución en interior 
vivienda. - r 

Instalación eléctrica: Esquema general de edificio destinado a viviendas . 
. Cuadro de protección. Interruptor diferencial. Esquema de grados de elec
trificación de viviendas tipo. · 

Instalación de calefacción: Siste~a monotubular de vivienda. Esquema 
bitubular en vivienda. Detalles constructivos de radiador de función y cha
pa. Esquema constructivo de la instalación de energía solar en vi:vienda. · 

Ascensores y montacargas: Planta, sección y detalles de los elementos 
constructivos de formar el ascensor. Detalle cabina, y esquema de ~ funcio-
n amiento. -

Tercer curso 

Tecnología 

Topografía: 

Principales elementos geográficos. Coordenadas geográficas. Unidades em" 
pleadas en topografía. Plano topográfico. Partes principaJes de la topografía. 
Conceptos topográficos. Instrumentos empl·eados en topografía (brújula, mirá, 
goniómetrol. Clases de ángulo. Estadía. Estículo. Nivel. Taquímetro. Teodo-
lito. Telémetro. ' 

Planimetría. 

· -DetermiÍladón de puntos y vértices. Instrumentos empleados en plani
metría. Puesta de un aparato en estación. Cambio de estación. Reducción de 
ángulos al centro de estación. Método para d·eterminar la distancia por me
dios directos. Levaritamiento planimétrico. Métodos para determinar o fijar 
puntos. Coordenadas· absolutas y relativas. Realización de un levantamiento 
planimétrico. 
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Altimetría y taquimetría: 
Altimétría. Métodos altimétricos. Itinerario altimétrico. Clases de nivela

ción trigonométrica. Número generador. Taquimetría. Cálcub de distancia 
horizontal con visuales inclinadas. Libreta taqi.:limétrica. Curvas de nivel. De
terminación de cotas en un plano inclinado. Cálculo ·de la pendient·e entre 
dos puntos. Pe.rfil topográfico. Cálculo del movimiento de tierras. Cálculo de 
superficies. Replanteo topográfico. LevantamientO' topográfico de un solar 
real con pendientes. 

Cálculo de estructuras: 
Acciones de la edificación. Cargas. Sobrecargas. Densidades de elementos 

constructivos. Nerma. M.V. 101. _ 
Estruc.turas de hormigón armado: Método clásico del cálculo de estructu

ras de hormigón armado sometidas a flexión, cortadura y torsión. Mediante 
' ábacos, tablas y analíticamente determinar las dimE¡nsiones de los elementos 

constructivos (vigas,' pilares, cimientes flexibles, forj ados). Organización de 
las armaduras y detalles constructivos. 
,. Introducción al cálculo por rotura con nociones básicas de aplicación. 

Estructuras metálicas : 
Diseña y cálculo d~ estructuras de distintas clases. Pilares compuestos. 

Entrega de pilares con jácenas y cimientos. Vigas simples y compuestas. 
Cálculo de cerchas mediante eL niétcdo de Cremona. DetaUes. constructivos y 
unión de perfiles. -

Estructuras mixtas de hierro y hormigón. 

Estado de mediciones: 

Unidades de medida. Unidades de ·obra. Componentes de una unidad de 
obra. Unidades de obra simple. Unidades de obra compuestas. Determinación 
de la mano de obra y materiales precisos. Método de cálculo. Fichas de pre
cios unitarios. Ejemplo de ficha. Orden de trabajo. 

Excavaciones. Morteros y hormigones. Obras de fábrica. Forjados. Esca
leras. Guarnecidos. AH.catados. Soleras. Cubiertas. Bajantes. Demoliciones. 

Aplicación de precios y presupuestos: 

Beneficio industria-!. Desviación y beneficio real. Baja en subasta. Clases 
de presupuesto. Documentación precisa. Partes que comprende un presupues
ta. Aplicación de precios. Aplicación de porcentajes de gastos. Ramas auxi
liares: Yesería, carpintería, instalaciones, cálculo de mediciones, aplicación 
pr·ecios y presupuesto final de vivienda unifamiliar. 

Prácticas 

Construcción de una pequeña vivienda: Compuesta de porche, sala co
medor, un dormitorio, cecina y baño. 

Replanteo: Cimentaciones. 
- Red de saneamiento y fosa séptica.· 

Veldugada. Paredes. Cámara· aislante y tabique. Colocación de marcos, 
ventana y puerta. Dintes, cajones. Persianas zuncho perimetral. Forjado y 
alero perimetral junto con des pilares de hormigón armado y techo porche. 

Cubierta plana en el porche y cubierta inclinada con teja árabe en el 
resta. 

Tabiques de distribución interiores. 
Revocos exteriores, con formación aristas, ángulos rectos y aplacado de 

piedra natural en el zócalo. 
In'stalaciones eléctricas y fontanería. 
Reveco y enlucido de yeso en techos y paredes interiores. 
Confección de cocina compuesta por encimeras. Revoco y alicatado en 

paredes y colocación de fregadera. 
Baño compuesto por una bañera, un bidé y un lavabo, todo ello con sus 

correspondientes accesorios. Construcción de una chimenea hogar en co
med'or. 
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Pavimentos de cerámiCa y terrazo en el interior y baldosa rústica en 'por-
c;he y acera perimetral. · · 

Colocación de elementos de carpintería. 
Pintura al plástico, tres manos en techos y paredes interiores; a l esmalte, 

en carpintería o b1¡1.rnizado, y estuco impermeabilizado, en paredes exteriores. 

Técnicas de _expresión gráfica 

Sistema diédrico : 
rectas. 

Distancias: Pu~ta a recta. Punta a· plano. Entre dos · 

Abatimi~ntos, giros y cambios, de pla,na. 
Representación; secciones, planos y desarrollo de poliedros: · Poliedros. 

Prisma y cilindro. Pirámide y cono. 
Croquis : ·Representación en croquis· acotados de ~lementos arquitectóni-

cos y de.talles constructivos sacados de la realidad. , ~ 
Topografía: Interpretación de puntos planimétricos, hallando distancias 

y superficies. 
Plano topográfico con ~a confección de un vial, ~studiando los volúme-

nes del movimiento de tierra. ' 
Ejercicio topográfico sacado de la realidad con la medición y transcrip-

ción en plano de t.erreno con desnivel. ' · 
Estructuras: Esquema general de una edificación indicando la§ partes es

tructurales que lo componen. 
Detalle en jácenas, pilares y cimientos con los distintos materiales cons

tructivos (hormigón armado y hierro). 
·Cercha metálica pre_viamente calculada con interpretación de detalles de 

unión. . 
Mediciones y presupuestos: Confección de proyec'to de vivienda unifami- . 

liar con ·plantas, secciones, fachadas y detalles constructivos: cálculos estruc
turales y de instalaciones; · confección del estado de mediciones y pre~upues-
to de la obra. · 

RAMA: QUIMICA. ESPECIALIDAD: OPERADORES DE PLANTAS DE 
. TRATAMIENTO DE AGUA 

Distribución horaria semanal indicativa: 

Area de Formación Básica 

Lengua española . .. . . . . .. 
Idioma inglés . .. ... .. . .. . 
Formación humanística .. . 
Formación relig:osa .. . . .. 
Educación física deportiva ... 
Matemáticas ...... .. . '. ... .. 
Física y Química .. . .. . . . . .. . 
Ciencias naturales . . . .. . . . . . .. 

Area de ampliación de conocimientos 

TecnoJogía .. . .. . .. . . .. .. . .. . 
Prácticas .. . .. . .. . .. . .. . .. , .. . 
Expresión gráf~ca .. . .. . .. . .. . 
Ordenación empresarial .. . . .. 
Seguridad e Higiene .. . . .. .. . 
Legislación . : . . .. . .. . .. . .. 

Horas semanales 

.. 

l i 

Primer 
curso 

2 
2 

l 
1 
3 
3 
1 

4 
9 
3 
i 

30 

,, _ 

li 

,, 

- 11 ,, 

i 
' 

' 

Segundo 
curso 

2 
2 
2 
l 
1 
2 
3 

4 
9 
G 

1 
1 

30 

, 

,,· 

Tercer 
curso 

3 
2 
1 
1 
·3 
3 

4 
9 
G 

30 
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Distribución horaria semanal indicativa: 

Area Formación Básica 

Primer curso: 

Educación física 
Formación religiosa 
Idioma inglés . . . . .. 
Lengua española ... 
Formación humaníst:ca ... . . . 
Matemáticas . . . . .. · . . . . . . . .. 
Física y Química . . . . . . . . . . .. 
Ciencias naturales ... .. . .. , 

Suma,n horas 

Segundo curso: 

Horas 

1 
1 : 
2 
2 

3 
3 
1 

13 

Educación física .. . 1 

Formación religiosa . . . 1 
Idioma inglés 2 

al FPl: 

Lengua española . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q. 

Formación humanística . .. 2 

Física y Química 3 

bl Bachilleres: 

Ciencias naturales l. 0 ••• . · 1 

Suman horas FPl €n le. semana 
Suman horas lqs Bachilleres ... 

Tercer -curso :. 

Educación fís'ica 
Formación religiosa 
fd.ioma inglés ...... .. . 

i l FPl ; 

Matemáticas 

::: c ... 

Formación humanística ... 
Física y Química . . . . . . . . . . . . . .. 

bl Bachilleres: 

Horas 

1 
1 
3 

3 
2 
3 

Area ampliación conocimientos 

Prim·3r curso: 

T·ecnología . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Prácticas .............. . .. . 
Expresión gráfica . . . . . . . .. 
Orgar¡.'.zación empresarial 

Suman horas ... 

Segundo curso : 

al FPl : 

Tecnología 2 .0 •. . •..... •• . ... 

Prácticas 2. o . • • . . . . . . . .. · . . . . .. 

Expresión gráfica 2. o . . . . . . . .. 

Legislación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

bl Bachilleres : 

Tecnología l.º ...... .. ... . .... . . 

Prácticas l. o. • . . . . . . . . . .. . . . . .. 

Expr·esión gráfica l. o . . . . . . . .. 

Organización empre.sarial l. o 

Prácticas 2.º .... . . ....... .... . 

Tercer e.ursa : 

al FPl: 

Tecnología 3.0 ....•..•. 

Prácticas 3. 0 ....•..• . •..... •• .•.. 

Expresión gráfica 3.0 .• ••.•• •• • . • 

Seguridad e higiene · · 

bl Bachilleres: 

Tecnología 2.0 . •• 

Expresión gráfica 2.0 •..•• .• .. 

Leg'.slación 2. 0 .•.. . ... . •• . ••• 

Primer curso 

Matemáticas 

Horas 

4 
9 
3 
1 

. .. 17 

4 
9 
3 
1 

4 
9 
3 
1 
9 

30 
27 

Horas 

4 
9 
3 
1 

4 
3 
1 

Repaso del número natural. Operaciones. Divisibilidad. Máximo común 
divisor y mínimo común múltipla. El número. entero. Operaciones. El número 
racional. Operaciones. Sistemas de numeración. Sistema métrico decimal. 
Unidades Jngle_sas . . Radicación. Raíz cuadrada. Porcentajes. Mezclas. 

. ,. 
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Monomios y polinomios. Fracciones alg.e braicas~ Coordenadas cartesianas 
rectangulares. Ecuación de primer grado. Ecuación de la recta. Concepto de 
función. Gráficas. Sistemas de ecuaciones de primer grado. Resolución. Apli-
caciones gráficas. \ . 

Proporcionalidad. Aplicaciones. Segmentos. Angulos. La circunf.erencia. El 
radián. Líneas poligonales. Polígonos . . Triángulos. Rectas importantes en ellos. 
Cuadrilá ';eros. Simetrías. Movimiento-s. Proporcionalidad de segmentos. Se
mejanza. Teorema de Thales. Escalas. Relaciones métricas en el triángulo 
rectángulo. Polígonos regulares. Areas de las figuras planas. Iniciación a la 
trigonometría plana. 

Física y Química 
-

Física: 

Medias. Errores. 
Estudio cinemático de los movimientos. 
Estudio dinámico de los movimientos. 
Genera.lidades d·e instrumentación industrial. Variables más empleadas 

en la medición. Características fundamentales. Instrumentos de medida. 
Medidas de presión. Diversos tipos de aparatos. Manorreductores. Trans

misiones de prnsión: neumáticos, eléctricos y electrónicos. 
Medida de temperaturas. Termómetros de bulbo lleno de Jíquido, gas o 

vapor, termopares .. etc. Transmision<;Js de temperatura: neumáticos y elec
trónicos. Válvulas termostáticas . 

Medída de caudal. Tubo de Pitot, etc. Medidores de área variable: rotató
metros. Transmisiones de caudal. 

Medida de nivel de líquidos y sólidoi;; en depósitos. Distintos sistemas para 
cada estado. 

Química: 

Repaso y ampliación de conceptos anteriores. 
·Oxidación y reducción. Conceptos de oxidante y r ·eductor. Igualación de 

ecuaciones químicas por el método de ion-électrón. Idem, por el método de 
grado de oxidación. 

Estequiometría. Relaciones de masa y de volumen en las reacciones quí
micas. Atomo, gramo y mol. Estado gaseoso: Relaciones de masa y volumen. 
Formas diversas de expresar la composición de mezclas. Densidad y peso 
específico. 

Disoluciones. Diversas formas de expresar la composición de las disolu
ciones. Efectos de la temperatura en la solubilidad. Sol, saturadas. Solubi
lidad y la presión de vapor. Soluciones diluidas .. Presión osmótica y meca
nismo de la ósmosis. Soluciones coloidales. Diálisis. 

Concentraciones molares, normal y molal. Teorías de la ionización. El 
disolvente agua. Otros di-solventes. 

Equilibrio químico. Reversibilidad de las reacciones. Equlibrio dinámica. 
Principio de Le Chatelier. Sus aplicaciones a diversr.:is tipos de reacciones. 
Constante de equilibrio: aplicaciones. Ionización del agua. Acidos y bases 
débiles. Idem, fuertes. Hidrólisü:. Indicadores. Producto de solubilidad. For
mación de iones complejos. Velocidad de reacción y equilibrio. Catalizadores. 
Efecto de la presión y la temperatura sobre el equilibrio. · 

Análisis volumétrico. Alcalimetrías-acidimetrías. Indicadores. Volumetrías 
de precipitación. Indicadores. Volumetrías de formación de complejos. ºIndi
cadores. Volumetría de oxidación-reducción. Indicadores. Valoraciones en 
medios no acuosos. Indicadores. 

Ciencias de la Naturaleza 

Introducción a la Ecología. Los ecosistemas y el equilibrio natural. Cade
nas de alimentos. Trastorno y rncuperación: la estabilidad de los ecosis
temas. Sucesión natural. La función del hombre. Problemas. 

Medio ambiente agrícola. Ecosistemas agrícolas. Las técnicas de la agri
cultura. Destrucciones agrícolas. La tierra y el hombre. Problemas. 
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· Desechos reactives. El problema. Radiactividad. Cómo ha producido el 
hombre más materia radiactiva. Cómo afecta la radiactividad aumentada la 
vida sobr:e la tierra. Puntos de vista opuestos · a la utilización de la energía 
nuclear. Reactores nucleares y métodos de eliminación de desechos. Proble
mas y controversias en relación con la liberación y la eliminación de des-
echos radiactivos. Problemas. . 

ContaminaCión del aire. Introducción. Expresiones de la concentración; 
gases y partículas. Aire puro y aire contaminado. Contaminantes gaseosos 
del aire. Contaminación del aire por partículas. Los efectos de la contami
nación del aire. El control de la contaminación del aire. Problemas y con
troversias relativos al control de la contaminación del aire. Probl·3mas. 

El crecimiento de la población humana. Introducción. Extrapolación de 
las curvas del crecimiento de la población. Demografía. Prndicción del volu
men futuro de la población. El hábitat urbano. El crecimiento de la ciudad 
y sus problemas. Necesidades de agua potable. Alcantarillado. Problemas. 

El agua y su contaminación. El carácter de la ·contaminación d·el agua. 
Clases de impurezas del agua. La composición de las aguas naturales. Micro
organismos en el agua. Elementos nutritivos y oxígeno en el agua. Demanda 
biológica de oxígeno. Autodepuración. Concepto de población equivalente. 
Detergentes, algas y la muerte de las aguas. Des·eéhos industriales en el 
agua. Corrcsividad. Idea de los distintos tratamientos para la purificación 
del agua. Problemas. 

Fuentes de agua. Abastecimientos subterráneos. El suelo: Capa freátfca. -
Pozos profundos. Manantiales. Abastecimiento de aguas superficiales. Ríos. 
Lagos naturaies. Embalses. Saneamiento y control de las fu-entes de abaste
cimiento de a.gua. Aguas negras. Naturaleza de las aguas negras. Polución 
fluviai. · 

El clima. La atmósfera. Humedad ambiental. El ciclo del agua. Acciden
tes atm.osféricos. Otros factores que intluyen en el clima. Pro blemas. Des
echos sólidos. Fuentes y ciclos. Las fuentes de los desperdicios sólidos. Méto
dos de eliminación. Recirculación. Problemas. 

Contaminación térmica. Definiciones e introducción. Trabajo por el hom
bre, el animal y la máquina. La primera ley de la termodinámica. La segun
da ley de la termodinámica. El efecto de les cambios de temperatura sobre 
la vida. Soluciones posibles. Problemas. 

Contaminación por el ruido. El sonido. El ruido. La intensidad del ruido 
y la escala decibel. Los efectos del ruido. Un caso particula r: El transporte 

. supersónico. Problemas. 
Tecnología 

Almacenamientu y transporte de sólidos. Silos de almacenamiento. Diver
sos tipos de transporte. Dosificadores de m ateriales. Cá lculo en el transporte 
de sólidos . 

. Almacenamiento y transporte de líquidos. Tanques de almacenaje. Im
pulsión de líquidos. Diversos tipos de bombas. Características generales de 
bombas. Accionamiento·. Empaquetaduras, cierres mecánicos .. etc. Cálculo de 
bombas. · 

Métodos de purificación del agua. Autopurificación y reposo. Aireación. 
Filtración lenta por arena. Materiales filtrantes . .Regímenes de filtración. Cen
trifugación. Tipos de centrifugadoras. Mezclado. Coagulación y floculación. 
Sedimentación. Separación hidráulica. Espesadores. Controles de laboratorio. 
Equipo para el proceso de contacto con sólidos. Cálculos en las operaciones 
anteriores. 

Filtración rá.pid;,:, por areria. Principios de ]:>ase. Reguladores del gasto. In
dicadores de pérdida de presión. Lavado de los filtros. Auxiliares del retro
lavado. Utilización del filtro éie diatomeas. Eliminación del hierro y del 
manganeso. Control de laboratorio. Ablandamiento. Ablandamiento con cal 
Y sosa calcinada. Ablandamiento con zeolitas. Otras sustancias permuta
doras de iones. Control de laboratorio. 

¿Por qué es necesario tratar las aguas residuales? Polución orgª'nica. Fuen
tes y efectos de la misma. Ensayo biológico. Sólidos volátiles . Contenido en 
carbono orgánico. Poll;ción inorgánica. Procedencia y efectos de la misma. 
Ciclo del nitrógeno: amoniacal y- orgánico, nitritos y nitratos. 
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,. 
Instalaciones para el tratamiento de aguas residuales. Equipp y maquina

ria para el tratamiento previo. Rejas. Cribas. Trituradores y separadores de 
arena. Tratamiento preliminar. Equipo y maquinaria ºpara el tratamiento pri
mario. Sedimentación y flotación. 

Tanque Inhoff. Rendimiento de los tanques de sedimentación. Proced~mien
tos de operación. Tanques de sedimentación mecanizados. Normas de diseño. 
Tratamiento químico. Toma de muE:lstrá del agua. Mantenimiep.to de las ins
talaciones. 

Prácticas 

Conocimiento de materiales y principales operaciones básicas. 
Determin¡wión de las principales constantes y popiEldades: densidad, vis

cosidad, tensión superficial, puntos de fusión, ebullición, etc. 
Formas comerciales de metales y otros materiales prefabricados. Manejo 

de instrumentos mecánicos sencillos. Su finalidad. Montaje de instalaciones 
eléctricas simples .. Realización de conexiones (codos, tes, ' válvulas) en conduc
ciones metálicas y de fibrocemento. Puesta en marcl_la, cebado, paro de bom
bas y motores. Soldadura acetilénica y eléctrica. Reparaciones específicas en 
instala ciones para tratamiento previo y primario. Compresores. Operaciones 
de separaciones mecánicas: filtros , centrífugas. AplicaCi.ones. Manómetros. 
Termómetros. · ' 

La importancia de los exámenes· químicos de lab.oratorio. Práctica de la 
toma de muestru para pruebas físicas y químicas. Pruebas físicas del agua: 
sólidos sedimentables, suspendidos. disueltos totales. Prueba¡¡ químicas del 
agua: putrescibilidad, pH, demanda biológica de oxígeno. Indice . volumétrico 
de lodos. / 

Repaso de conceptos elementales para análisis cualitativo. Volumetrías. 
Unídades de peso y concentración. Preparación de disoluciones valoradas. Vo
lumetrí.as de neutralización. Volumetrías de precipitación. Volumetrías redoz. 
Indicadores en cada. caso. Cálculos y problemas. · 

·seguridad e higiene especial para el labor,atorio químico. 

Técnicas de expresión lp'áfica 

Proyección diédrica. Apliqación al dibujo industrial: visualización de pie
zas e instalaciones. Secciones y líneas dt:i rotura. Representaciones conven- · 
cionales. 

Acotación. Normas ,fundamentales de acotación. Acotación para el ajuste 
y montaje de aparatos químicos. Idem, de calderas, compresores y diversos 
aparatos y maquinaria. Acotación de tolerancias de medida, forma y posición. 
Números normales. · 

Representación normalizada de uniones soldadas. Ejercicios de represen
tación de tub.os y calderas. Signos de calidades superficiales. Elementos de 
unión: tornillos, pasadores, chavetas, etc. Elementos de transmisión . del mo-
vimiento: acoplamientos, P.oleas, cojinetes, etc. · 

Designación abreviada y normalizada de materiales. Diagramas de ejes 
cartesianos, triap.gulares. logarítmiCos, etc. Abacos y monogramas. 
, Dibujo a mano alzada de u.tensilios comunes en los laboratorios: probe

tas, pipetas, vasos, matraces, etc., y de instalaciones y montajes. 

Segundo curso 
. ' 
Matemáticas 

Resolución de ecuaciones de segundo grado. Distintos procediinientoi:;. 
~emp~s. _ 

Estadísticas : descripción e inductiva. Recogida de datos. FrecueJ\cias. Ta
bla de frecuencias. Representaciones gráficas. Probabilidad. Certeza. Imposi
bilidad. Probabilidad compuesta y probabilidad total. Aplicaciones . . 
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Repaso de la teoría de logaritmos. · Interés compuesto. Anualidades de capi
talización y amortización. Ejemplos, 

Ampliación de la trigonometría plana. Relaciones entre las distintas razo
nes trigonométricas~ Funciones circulares. Tra.:n,sformación en producto de 
sumas Y diferencias de funciones circula.res. Seno, coseno, tangente. Res.o-
lución de triángulos en general. Ejemplos. . · 

Introducción al cálculo vectoriaL Magnitudes escaJa.res y yectoriales. Vec- · 
tos. Suma y resta de vectores. Producto escalar. Producto vectorial. Producto 
mixto. Aplicacionea prácticas., ' 

Geometría en el espacio. Volúmenes y áreas de los cuerpos. 

Física y Química 

Física: 

Hidrodinámica.. Ecuación de continuidad y teoréma de Bern.ouilli. Movi
miento laminar y turbulento. Viscosidad. Indice de Reynold. Aplicaciones del 
teorema de Bernouiili. Teorema de Torricelli. 

Flujo de fluidos en tuberías. Flujos turbulento y laminar. Tensión cortante 
en la pared de una tubería. Distribución de velocidades. Pérdida de carga en 
el flujo laminar. Fórmula de Darcy-Eisbach. Coeficiente de fricción. Otras 
pérdidas de carga~ 

Sistemas de tuberías equivalentes, compuestas o en serie, en paralelo y 
ramificadas. Métodos 'de resolución. Fórmula de Hazen-Williams. 

Medidas en el flµjo de fluidos. Introducción. Tub.o de Pitot. Coeficiente de 
descarga. Idem de velocidad. Idem de contracción. Pérdida de carga. Verte
deros de aforo. Fórmula teórica de un vertedero. Fórmula de Francis. Fórmula 
de Bazin. Fórmula de Fteley y Stearns. Fórmula del vertedero triangular. 
ldem del vertedero trapezoidal. Vaciacib de depósitos por orificio o vertede-
ro: fórmulas . · " · 

Flujo en cana.les abiertos: uniforme y permanente. Flujo no uniforme. ' 
'Flujo laminar. Fórmula de Chezy. Coeficiente C. El caudal Q. La pérdida 

de carga. Distribución de la velocidad verticalmente. Energía específica. Pro
fundidad critica. Caudal unitario máximo. En canales no rectangulares y para 
un flujo crítico. Flujo no uniforme. Los vertederos de aforo de pared gruesa. 
Resalto hidráulico. · 

Fuerzas desarrolladas por los fluidos en movimiento. El principio de im
pulso-cantidad dG movimiento. El coeficiente de corrección de la cantidad de 
movimiento. Resistencia. Sustentación. Resistencia total. Coeficientes de re
sistencia. Coeficientes de sustentación. · · 

Número de mach. Teoría de la capa límite. Placas planas. Golpe de ariete. 
Velocidades supersónicas. 

Maquinaria hidráulica. Caso de rodetes. Ruedas hidráulicas. Bombas y so-
plantes. Velocic:l.ad específica. Rendimiento. Cavitación. . 

Cantidad· de agua de lluvia. Fórmula para gasto en una cuenta. Tiempo 
de concentración. Cálculo del escurrimiento por el método racional. Fórmulas 
empíiicas. Escurrimiento de grandes áreas. 

Química: 

Repaso · de la quumca orgamca. Cadenas carbonadas. Enláces dobles y 
triples. Anillo bencénico. Estereo(!],uímica e ·isomería. Clasificación de los com-
puestos del carbono. . 

Bacteriología l. Introducción. Origen y descubrimiento de las bacterias. 
Bacterias y protozoos. El reino vegetal. ¿Son vegetales las bacterias? Maneras 
de tomar el alimento. ¿Cómo se estudian ópticamente los microorganismos? 
Microscopio. Preparaciones. Coloración. Examen en campo oscuro. Morfología 
y ·estructura de las bacterias. Tipos. Tamaños. Anatomía. Cápsulas. Flagelos. 
Distintos métodos de coleración de cápsulas. Motilidad bacteriana. Esporas. 
Composición química de las bacterias. ' 

Efectos de los factores ambientales sobre las bacterias. Temperatura. Tasa 
de mortalidad. pH. Tampones. Magnetismo. Desecación. Conservación de las 
bacterias. Luz solar y ultravioleta. Rayos X. 
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Esterilización y desinfección. Mecanismos que comprende. Propósitos y 
definiciones. Métodos : por el calor; por desinfección química. Esterilización 
por filtración Bacteriostasis. Sustancias bacteriostáiticas ·de origen microbiano. 

Bacterias autotróficas y heterotróficas Csaprofíticas y patógenasl. Cuitivo 
de las h eterotr óficas. Clasificación de las bacterias. Nomenclatura, bacteriana. 
Sistemas de clasificación. 

Tecnología 

Almacenamiento y transporte de gases. Tan_ques para· gases. Normas de 
segurida d. Apar atos _empleados en la impulsión de gases. Compresores y ven
tiladores. Sistemas de altas presiones. Consideraciones teóricas . Bombas de 
vacío, inyectores, etc. Cálculo de · los aparatos y sistema. de vacío y ¡¡.lta 
presión. . / 

Control de olores y sabores. Tratamiento preventivo. Tr.atamlento correc
tivo. Cloración con gas. Hipocloración. Práctica 'de la cloración. Reacción del 
cloro con el agu a. Factores influyentes . Tiempo, concentración, pH, tempera
tura. TÁcnicas de la clora ción. Ventajas de la cloració,,n a residual libre. 
Bióxido de cloro. O=onización. Riesgos y peligros en el manejo del cloro. 

Tra tamiento secundario. Filtros intermitentes de arena. Normas de diseño. 
Filtrós p8rcoladores o lechos de oxidación biológica. Mecan.ismos distribuido
res. Materia l de relleno. Normas de diseño . Rendimiento de los filtros perco
ladores. 

Filtros per coladores de aita capa cidad. Fórmulas básicas para el rend"imien
to de los filtros de alta capacidad. Filtros de dos etapas. Aplica ciones Tanques 
par a sedimentación secundaria . Lodos activados .. Operación y diseño. Airea-
ción por contacto. · 

1 
• 

Teoría del m eado. Equilibrio sólido-gas. Tipos d·e secado : discontinuo y 
continuo. Cálculo de las operaciOnes anteriores . Equipo· empleado en los pro
cesos discontinuo y ·continuo. Lechos de secado. Digestión de lodos y disposi
ción de los mismos. Construcción y normas de diseño para lecho de -seca.do. 
D1gestores. Filtros al va cío para lodos. Coag1!llación de lodos digeridos. E~u
tri a ción. Composición y caritidad de gases de los lodos . Recolección y alma
cenamiento. Aprovechamiento de los gases. Peligros y medidas de seguridad 
8n el manejo de gases. 

Autodepuración de los lagos de poca profundidad. Idem, en cursos de 
agua de -poca cor riente. Lagunas de estabilización y oxidación. Aplicaciones. 
Ubicación. Construcción y hormas de diseño. - · 

Breve idea de la economía de la ing ¡_,niería- químic6. sanitaria. Riesgo 
e informes. Importancia de los registros e información que debe registrarse . 

Prácticas 

Repaso y ·ampliación de los' conocimientos impartidos en primer . curso. 
Muestreo de lodos. Prueba d·el cloro residual Prueba de sólidos en los lodos. 
Prueba de la demanda de cloro. Prueba de acondicionamiento de los lodos para 
la filtración a vacío. · 

Prácticas de qu;mica analítica aplicada al a,C?;ua. Determip.ación de la du
reza y alcalinidad del agua. Determinación del hierro y sílice. Determinación 
de fosfatos . Determinación de nitrógenos nítricos· y amoniacal. Determinación 
de mangan6so. Medida de la coloración y de la ~urbidez. Caracterí¡;ticas ór
ganolépticas del agua potable. Contenido en oxígeno tota l y biod·egrndable. 

El microscopio. MateriaI básico : portas. r ubres, etc. Preparación húme
da y en seco. Frontis. Fijación del frontis. ClaseP de' coloración: Tejidos muer
tos, células de t E. jidos vivos y la h istoquímica (r eacción de Feulgenl . Colora
ción de un frontis bucal. Coloración de pela de cebolla. Histología.- Estudio del 
tejido animal. 

Examen . microscópico del agua. Toma df' muestras para examen. Deté'r
r:iina ción de las algas sápidas y olorosas. Idem, de algas que obturan los 
filtros . Protozoos. , · 

Examen. bact6riológico . Recuento normal en placa. Determinación de- bac" , 
terias del grupo coliforme. Re cuento de estreptococos focales . Utilidad del 
método de filtración por membrana. · 
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Técnicas de expresión gráfica 

Nociones de perspectiva isométrica y su apiioación. 
' Simbología propia de la especialidad según las normas DIN, UNE, MTE, 

etcétera. . 
.Esquemas de diseño de instalaciones de s·alubridad. Especificaciones de 

construcción con cortes esquemáticos de sifones, botes sifónicos, desagüe de 
lavabos y bidés, inodoros y vertederos, bajantes; colectores enterrados de hor
migón o fibrocemento , arquetas, pozos de registro, cubos de basura con com
puerta o sin ella, aliviaderos, cámaras de descarga en alcantarillado, pozos 
de resalto, cámaras de grasa, fosas sépticas, zanjas filtrantes, pozo filtrante, 
filtro de arena, fosas ·de decantación-digestión, cámara de desbaste, arenero, 
tanques de aireación prolongada mediante soplante, cámaras de esterilización 
por cloro, filtros de material iónico, .lechos de secado de lodos, cámaras de 
bombeo, etc. 

Tercer curso 

Matemáticas 

Determinantes. Regla de Sarrus. Propiedades de los determinantes. Adición. 
Aplicación a los sistemas de ecuaciones .. 

Limites. Números incomensurables. Número «e». 
El problema de la tangente y el concepto de derivada. Interpretación geo

métricá .. Tangente de una curva. Derivada de una función de una variable. 
Propiedades de · la derivada. Diferencial ·de una función de una variable. De
rivada de una función inversa de otra. Derivada de una función de función. 
Cálculo de deriv·adas en general. , 

Teoremas de Rolle y de Cauchy. Regla de L'Hopital. 
Derivadas y diferenciales sucesivas de una función de una variable. Cam

bio de variable independiente. Fórmulas de Taylor y Mac Laurin. Aplica
ciones. 

Crecimiento y decrecim~ento de una función. Máximos y mínimos. Pun
tos de inflexión. Asíntotas. Simetrías. Representación gráfica de una función. 

Funciones primitivas e integrales indefinidas. Integrales inmediatas. In te- ' 
gración por descomposición. ldem por sustitución. Idem por partes. Integral 
de funciones racionales sencillas. 

-La integral definida y el problema del área Regla de Barrow. Cálculo del 
área. Teorema de la media. Cálculo de algunos volúmenes. 

Cálculo aproximado de derivadas y de integrales. Integración mecánica. 
Determinación aproximada del valor medio de una función. 

Física y Química 

Física: ' · 
Electricid,ad. Estudio .del campo eléctrico. Capacidad. Leyes fundamentales 

de la electrostática. Condensadores. Carga y descarga de un condensador. 
Estudio energético de la corriente eléctrica. Ley de Ohm. Leyes de Kirchoff. 

Ley de Joule. Aplicaciones diversas. 
Electromagnetismo. Inducción. Corrientes de Foucault. Autoinducción e 

inducción mutua. 
Corriente alterna. S'u· generación. Representación vectorial. Trabajo, y po

teneia de las corrientes alternas. Estudio de los circuitos en· serie y en para- · 
lelo y mixtos. Resonancia. 

Electricidad y electrónica aplicada. Corriente trifásica. Motores eléctricos. 
Sus tipos. Acoplamiento. Ave:r-ias y reparaciones de diversas instalaciones eléc
tricas. Semiconductores. Algunos tipos de circuitos electrónicos de uso prácti
co en dispositivos indust~iales. Reglamento de Baja Tensión. 

Química: 
Bacteriología 11. Organismos hallados comúnmente en el agua. Plantas 

acuáticas. Animales · acuáticos. Hongos, bacterias y virus acuáticos. Pro ble-
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mas y fenómenos del cr~cimiento bacteriano. Reproducción de las bacterias. 
Las colonias bacterianas. Variación bacteriana." Utilización de los substratos. 
Descomposición aeróbica. Descomposición anaeróbica. ·Organismos indicado
res de la contaminación. El grupo de bacter ias coliformes. Indicadores bacte-
rianos diferentes de los coliformes. · 

Ecología de 1as aguas limpias y contaminadas. Biología de los lagos y de
pósitos. Eutroficación de los lagos . _ · 

Análisis bacteriológico del agua. Resultados _e interpretación. 

Tecnología 

· Proyecto de sistemas de saneamientÓ y abastecimiento de agua ·potable. 
Sistema independiente. Aloance y contenido ·del proyecto. Localizaeión de tu
berías y registrns. Area de drenaje. Gasto máximo del escurrimiento. de aguas. 
Pendientes y diámetro y tuberías. , 

Instalaciones de tuberías. Diversos tipos de tuberías. Accesorios diver
sos . Válvulas y tipos de válvulas. Usos. Normas para la instalación de tube
rías: Norma española. Cálculo de pérdidas de carga de tuberías, accesorios 
y válvulas. 

Proyecto de un sistema de sane·amiento para la evacuación de las aguas 
de lluvia. Planeación del sistema. Localización de las entradas o coladeras 

' en las calles. ·Area de drenaje. Cálculo del escurrimiento por la fórmula de 
MacMath y por el método racional. Proyecto de sistemas combinados. 

Intro4ucción elemental a la difusión .Y transferencia de masa. Difusión 
molecular en fluidos . Coeficientes de transferencia de masa. Difusión en 
sólidos. Transferencia de masas entre dos fases . 

Transferencia gas-líquido. Dispersión de gases. Tanques de agitación y co
lumnas de bandems. Dispersión de líquidos: Lavadoras, torres de pared mo
jada, torres y cámaras rociadoras, torres .. de relleno, etc. Cáléulos de la trans
ferencia gas-líquido. 

Molienda. Diversos tipos de aparatbs. Sistemas de molienda. Seoa y húme
da. Tamizado y cribado~ Normas generales. Cálculo·. de tamizadores y molinos. 

Nociones de trabajos ganerales en pla nta. Combustibles. Calderas dé va
por. Clases. Hornos. Producción de fr:ío . Aire comprimido y su utilización. 
Transmisión de calor. 

Instrumentación y control. Control automático. Medidores de T. P., caudal, 
PH, turbiedad · y otras variables. Cony_ertidores neumático-electrónico. Control 
P. I. D. Telemedida. 

Tratamiento y disposición de los desechos industriales más impor tantes . 
Tratamiento y disposición de los desechos procedentes de instalaciones ga-

naderas. · 
Regulación. Generalidades según el cuestionario común a todas las espe-

cialidades químioas. · ' ' 
- Tratamiento terciario . Operaci0nes básicas. Osmosis inversa: Su aplica
ción al tratamiento terci•arfo. Reutilización del agua. 

Prácticas 

a) De tipo físico : 

Prácticas de montaje, manejo y lectura de aparatos eléctricos como voltí
metros, amperímetros, vatímetros, etc. Prácticas de técnicas de iluminación 
y distribución, en la ploanta, de aparatos de alumbrado de tipo general. Puesta 
en mar.cha de motores de corriente alterna y la determinación del factor de 
·potencia. Comprobación de aislamientos y puesta a tierra. Uso del polímetro. 
Manejo de automatismos : Re·alizacíón de éircuitos automáticos con elementos 
neumáticos, electroneumáticos y oleoneumáticosr Realización práctka de tra
bajos de ajuste, montaje y desmontaje de mecanismos de instrumentación 
y control. Instalación de circui.tos eléctricos al nivel de las necesidades 
elementales impuestas por: los circuitos electroneumático_s. 
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Confección de maquetas a esca1a, de la construcción de una planta calcu
lada en tecnología, dibujada en expresión gráfica, o bien de alguna fase ais
lada o parte de la planta (aireación, fosa de tratamiento, lecho de secado, 
etcétera). · 

bJ De bacteriología: 

Análisis bacteriológico y qmm1co de un agua. Interpretación de los resul
tados analíticos. Elaboración del informe correspondiente. Registros. 

Microfotografía. 

Técnioas de expresión gráfica 

Realización de esquemas eléctricos, de tendido de redes simples, conexio
nes a motores, guardamotores, elementos de seguridad, cuadrados de manio
bra, mando a distancia, dispositivos electrónicos sencillos. Diagramas. Apli
cación del dibujo isométrico al tendido de tuberías e instalaciones eléctricas. 

Oficina técnica. Proceso de ejecución del proyecto. El proyecto en la escuela. 
El proyecto en la realidad. Factores técnicos. Factores económicos. Plan de 
trabajo en el estudio de un proyecto. Pert. 

Proyecto final de una plaata depuradora y/o de potabilización ajustán
dose a la correspondiente NTE y de acuerdo con las características de pobla
ción que se señalen en el correspondiente estudio de la tecnología en cuyo 
desarrollo se habrán efectuado los cálculos de diseño correspondientes · 

Nociones de: topografía. Uso del taquímetro, nivel, miras, etc., en el campo. 
Trabajo de gabinete: · Problemas de situación, teniendo en cuenta los errores 
gráficos, representación de la estructura del terreno bajo diversas formas 
posibles (divisoria de aguas, ·formas compuestas del terreno, sucesión de en
trantes y salientes, etc.J. 

Estudio de pendientes y cotas, de una recta y del terreno en un punto 
cualquiera.. Estudio de los perfiles con su trazado; realizado de perfiles tra
zando ·sobre él ángulos determinados. Empleo de coordenadas rectangulares 
para la determinación de orientaciones y distancias. Medición de distancias. 
Distancia natural, distancia geométrica y distancia reducida al horizonte. 
Métodos para la determ~nación topográfica de un punto. 

RAMA: METAL. ESPECIALIDAD: TRAZADOR NAVAL 

Primer cursa 

Tecnología 

Conocimiento de materiales. Clasificación. Propiedades mecánicas. Ensa
yos mecánicos. Tratamientos térmicos. 

Laminados. Formas comerciales. Representación convencional de los per
files. 

Roblonado o remachado. Forma y utilización de los roblones o remaches. 
Representación convencional. Disposición del remachado. 

Soldaduras.- La soldadura como medio de unión. Disposición y valor de 
los cordones de soldadura. Representación convencional. Normas de aplica
ción. Soldadura electrolítica bajo el agua. Corte eléctrico bajo el agua. Soldeo 
y oxicorte bajo el agua. 

Definición y condiciones que debe .reunir un buque. Definición, solidez. Flo
tabilidad. Navegabilidad. Estapilidad. Velocidad. Facilidad de evolución. Auto
nomía. 

Clasificación de buques. Buques de pasaje. Buques de carga. Buques de 
pesca, recreo, servkios de puerto, etc. 

Sociedades de clasificación de buques. 
Zonas, dimensiones y características principales del buque. Proa, popa, 

estribor, babor. Eslora total, entre perpendiculares y en la flotación. Manga. 
Puntal. Entrepuentes. Calado. Desplazamiento. Peso muerto. Arqueo. Obra 
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viva. Obra muerta. Quebranto. Arrufo. Brusca. Astilla muerta. Franco-bordo. 
Nomencla tura y d escripción de los elementos del casco en las zonas si-

guientes: 

Fondo. Doble fondo y quilla. 
Forro, pantoque y amurada. 
Mamparos interiores y punta les. 
Cubiertas, escotiilas y plataformas. 
Cámara de máquinas . Pique de popa, toldilla . Pique de proa, castillo. Su

perestructura. J arcie. y arboladura. 

Prácticas 

Operaciones a m ano. Herramient~s . Limado. Cincelado. Aserrado. Ensam
. bles. Ajustes. Montaj es. Remachado . Roscado. 

Trazado. Herramientas. Preparación de las piezas. Graneteado. Trazado 
pl ano. Trazado al aire. 

Medición y verificación. Empleo de instrumentos elementales. Empleo de 
calibr es fijos y regulables. Ejercicios de medición de longitudes ; ángulos y 
conos. Ej er cicios de verificación de superficies. 

Operaciones· en m áquinas auxiliares. Sierras. Tronzadoras. Cizallas. Amo
ladoras f esmeriladorasl . 

Trab ::i,jos en plancha. Trazado y elaporaoión de cuadrados, hexágonos, 
círculos, etc. · 

Prácticas específicas simples. Prácticas de soldadura eléctrica y oxiaceti
lénica. Prácticas de oxicorte. Corrección de deformaciones mediante la apli
cación de calor y enfriamiento súbito. 

Preparación de bordes de plancha con arreglo a determinada simbología. 
Interpretación de todas y cada una de las líneas que componen el cuadro 

de cuadernas, situado en el panel de trazado. 

Técnicas de expresión gráfica 

Generalidades. Utiles de dibujo. 
Trazados profesionales. Trazados con plantillas. 
Curvas planas. Clasificación, características. Trazado de curvas cónicas 

y cíclicas. · 
Sistema diédrico . Representación de puntos, rectas y planos. 1 
Intersección de rectas y planos. Posiciones relativas de rectas y planos. 
Distancias. Aba timientos, cambios de ]Dlano y giros. 
Intersección de secciones planas y desarrollos de poliedros, prismas, pirá-

mides, conos, cilindros y esfera. 
Intersecciones de superficie. Hélices y helicoides. 
Representación en perspectiva caballera e isométric¡;¡,. 
Plano de formas de un buque. 

Segundo curso 

Tecnología 

Espacios en los que se divide un buque y sus subdivisiones: 

Espacios de propulsión. 
Espacios de carga. 
Habilitación. 
Fondo y doble fondo . 
Pañoles. 
Gobierno. 
Piques de proa y popa. 

Instalaciones y servicios m ás comunes: 

Contraincendios. 
Propulsión. 
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Amarre y fondeo. 
Carga y descarga. 
De casco. 
de maquinaria. 

Elaboración de piezas del casco: 

Parque de materias en bruto. 
Aplanadora y enderezadora. 
Grañallado y pintado de planchas y perfiles. 
Oxicorte del material trazado. 
Distintas máquinas de oxicorte. 
Prensas hidráulicas y troquelado. 
Cilindrado y curvado de piezas. 
Forjado de planchas. 
Curvado de perfiles. 
Tolerancias de elaboración. 
Taller de prefabricación. Despiezo de bloques. 

Prefabricación: 

Influencia en el proyecto. 
Lugar y medies necesarios. 
Trabajos elementales. 
De un doble fondo. 
De un mamparo. 
De una cubiert!'t con brusca y arrufo. 
De mi forro con figura. 

Prácticas 
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Soldeo eléctrico y oxiacetileno en posiciones diversas. Soldeo de una es
tructura aplicando una secuencia adecuada y comprobando a continuación 
las deformaciones ocasionadas. 

Oxicorte de bordes achaflanados con el soplete de mano. 
Trazado, desarrollo y elaboración de cuerpos cilíndricos, cónicos, esféri

cos, etc., y conjuntos de estos cuerpos. 
Trazado de la brusca y el arrufo. 
Trazado y elaboración de elementos estructurales transversales de un bu

que (cuadernas, bulárcamas, varengas, etc.l. 
Trazado y elaboración de elementos estructurales longitudinales de un 

buque (esloras, quillas, vagras, etc.l. · 
Trazado y elaboración de cubiertas con y sin brusca Y. arrufo . 
Trazado y elaboración de planchas del forro exterior. 
Trazadp de chimeneas, rompeolas, tejas· de roda, etc .. 

11écnicas de expresión gráfica 

Normalización. Representación de líneas. Rotulación. Rayado de materiales. 
Representación de roscas, muelles y elementos de máquinas. Representa

ción esquemática de ruedas dentadas. 
Vistas, cortes y roturas. Acotación. Conicidad, inclinación y adelgaza

miento. 
Indicación de tolerancias. Signo de mecanizado. Formatos. Plegado de pla

nos. Archivo. 
Cuerpos de chapa y estructuras. Representación de elementos estructura-

les de un buque. · 
Cuadernas, baos, varengas, vagras, esloras, buzardas, palmejares, mam

paros, cubiertas y forro exterior. 
. Representación de rodas, codastes, rompeolas, escotillas, casetas, bocinas 

y arbotantes. 
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Tercer curso 

Tecnología 

Tolerancia en la prefabricación: 

Defectos en la prefabricación y soluciones a adoptar. Inspección y com
probaciones. Polines para ,la prefabricación de bloques de figura. 

Consideraciases sobre la automatización de un taller de prefabricación. 
Prefabricación de paños planos por procedimientos modernos. 

Rectificado de planchas y perfiles. Normas para la ·aplicación del calor. 
Montaje de bloques de acero. Alineación, nivelación, armado y verificado 

de bloques. 1 
Soldeo de bloques y sus secuencias. . 
Daños que se originan en la estructura de un bµque y su prevención. 

Placa maestra. Cuadriculado. Protección catódica. 

Prácticas 

Trazado, elaboración y montaje de la cama del buque. 
Trazado, elaboración y ensamblaje de los elementos que componen: 

Bloques del pique de proá. 
Bloques del pique de popa. 
Bloques centrales de fondo. 
Bloques laterales de fondo. 
Bloques de la superestructura. 
Bloques centrales de cubierta. 
Bloques laterales de cubierta. 
Ensamblaje de bloques entre si .. 
Verificación de bloques. 
Realización del pedido de materiales, ficha de trabajo y presupuesto de 

cada uno de los bloques. · 

Técnicas de expresión gráfica 

Simplificación de dibujos. Signos y símbolos empleados: 
Interpretación de dibujos simplificados. 
Ta¡blas. Manejo de tablas de equivalencias de materiales. Manejo y utili

zación de pasos de planos y perfiles. 
J;refabricación y fabricación de bloques: Bloques · de fondo (centrales y 

laterales). · · 
Bloques de costado. Bloques de cubierta (centrales y laterales). Bloques 

de superestructuras. 
Proyectos. Proyectos sencillos de estructuras. 

RAMA: MARITIMO-PESQUERA. ESPECIALIDADES: CULTIVOS MARINOS 
TRADICIONALES. CULTIVOS MARINOS ARTIFICIALES 

' - Primer curso (común a ambas espe'CialidadJe•sJ 

Tecnología 

El medio marino. Caracteres físicos y químicos del agua de mar. 
Regiones marinas: Región nerítica ·y oceánica. 
El ciclo biológico en el mar: Productores. Consumidores. Degradádores. 
Los seres marinos: Plancton, necton, bentos. · 
Influencia de los factores ·ambientales en los seres marinos. 
Biología de las especies cultivables: 
Moiuscos: Caracteres generales. Clasificaci.ón. Biología de las principales 

especies. 
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Crustáceos: Caracteres generales. Clasificación. Biología de las ,principa
les especies. 

Peces: Caracteres gep.erales. Clasificación. Biología de las principales es
pecies. 

Explotación racional de un recurso marino: Nociones de explotación ra
cional de un recurso. Cálculo de producción y rendimiento. 

Cultivos marinos: Definición y objetivos en los cultivos marinos. Tipos de 
cultivo: Cultivo tradicional y cultivo artificial. Posibilidades .Y rendimiento 
de los diferentes cultivos marinos. 

Cultivos tradicionales: Principales cultivos tradicionales de moluscos, 
crustáceos y peces. Métodos y sistemas. 

Cultivos artificiales: Nociones de cultivos artificiales. Instalaciones y pro
cesos. -.Fases del cultivo artificial en moluscos, crustáceos y peces. 

Prácticas 

Prácticas en laboratorio: 

Aparatos de laboratorio: Su manejo. 
;Recogida de muestras para los diferentes exámenes de laboratorio. Téc

nicas de examen y medidas de temperatura, salinidad, pH, oxígeno, etc. 
Examen de adultos' en los ' estados sucesivos del ciclo sexual, de las lar-

vas y de la cría. 
Examen· microbiológico de ~guas y especies de moluscos. 

Prácticas en los parques y playas: 

Visitas a parques flotantes de cultivo. 
Observación en playas de los procesos de cultivo. 
Visita a plantas de cultivo ar~ficial. 

Segurido curso ( especiand'a¡::l a e Cultivos marinos tradicionales) 

Tecnología 

Estudia del medio marino: 

Factores físicos y químicos deI agua de mar. Su influencia en los seras 
vivos. 

Productividad primaria, 'riqueza •biológica.. 
Contaminación. 

Principales sistemas de cu1tivo tradicional: 

Descripción y ·estudio de la batea: 

~ Construcción. 
- Emplazamiento. 
- Mantenimiento. 

1 

Estudio de las características de la playa: 

- Nivel de mareas. 
- Granulometrfa. 

Descripción y estudio de la cetárea: 

- Construcción. 
- Emplazamiento. 
- Mantenimienta. 

Cultivo del mejillón: 

Biología del mejillón. 
Descripción y fases del cultivo. 
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Factores que influyen en el mejor rendimiento. 
Protección y lucha contra competidores, depredadores, parásitos, enferme

dades, contaminaciói;l. 

Cultivo de la ostra: 

Biología de la ostra. 
Descripción y fases del cultiva. 
Factores que influyen en el mejor rendimiento. 
Protección y lucha contra depredadores, enfermedades, contaminación, etc. 

Cultivo de almejas y berberechos: 

Biología de las diferentes especies. 
Fases del cultivo y descripción. 
Factores que influyen en el mejor rendimient<J. 
Protección y lucha contra competidores, depredadores, enfermedades y 

.contaminación. 

Cultivo de .otras especies de moluscos bivalvos : 

Cultivo de cru'stáceos: 

Mantenimiento de crustáooos en cautividad. 
Biología de las principales especies. · 
Consideraciones de interés en el mantenimiento de crustáceos en cauti

vidad. 

Cultivo de peces: 

Biología de las principales especies _de que se cultivan. 
Tipos de cultivo. 

Prácticas 

Material empleado en la construcción de las bateas. Construcción de la 
misma. 

Medida de niveles de una playa. Granulometría. 
Preparación y colocación de colectores para cada una de las especies 

cultivadas. · 
Observaciones sobre el rendimiento de colectores y sistema de engorde. 
Medidas de crecimiento, mortandad y fases de condición. 
Colaboración en parques de cultivo: Encordado, desdoble:, recogida .. . 
Preparación dei terreno de cultivo en pl¡:i,yas . 
Colaboración en playa de las distintas faenas de siembra, limpieza, etc. 

Tercer curso (especialidad de Cultiv os marinos tradiciOnalesJ 

Tecnología 

Depuración de moluscos . Principio fÚnda.mental de la depuración bioiógi
ca. Instalaciones. Procedimiento de depuración de las aguas : Cloro, ozono, · 
luz ultravioleta, etc. Fases del proceso de depuración. 

Conservación. Principales sistemas de conservación. Procesos de conser-
vación. _. 

Legislación. Normas generales sobre concesiones. Normas sobre la cons
trucción de cetáreas: Disposiciones sobre conservación, comercialización y 
transporte. 

Organización de Empresas. Nociones sobre Empresa. Productividad. No
ciones de economía. Organización de Empresas. Planificación. Conceptos bá
sicos de administración. Ideas fundamentales sobre cooperativismo. 

Primeros auxilios. Salvamento y s9corrismo naval. Normas generales .de 
comportamiento en caso de accidenté. Primeros auxilios en las fracturas, que
maduras, hemorragias, heridas y contusiones. Respiración artificial y masaje 
cardíaco. Seguridad en el trabajo. 
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Prácticas 

Visita a depuradoras. 
Análisis microbiológico de especies de moluscos. 
Visita a fábricas conserveras. 
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Elaboración de escritos para conseguir concesiones de parques, construc
ción de cetáreas, etc. 

Contacto con cooperativas para conocer experiencias de este tipo. 

Segundo curso ( especia,lidad de Cultivos ma,rinos firadicionalesJ 

Tecnología 

Cultivo artificial de moluscos. Principios y o]Jjetivos. Ventajas e incon
v-enientes. 

Instalaciones. Instalaciones en circuito abierto y cerrado. Esterilización 
del agua. Tipos diferentes de esterilización. Material y m anejo. 

Cultivo de fitoplancton. Técnicas. Nutrientes. Especies de interés. Desarro
llo de los cultivos en sus diferentes fases. 

Mantenimiento de productores y acondicionamiento. Técnicas. Alimenta
ción. Temperatura. 

Estimulación y puesta. Diferentes métodos de estimulación. 
In"cubación de los huevos. Técnicas. Concentración de huevos. · Temperatu

ra. Antibióticos·. 
Cultivo de larvas Técnicas. Especies cultivadas. Concentración de larvas. Alimentación. Temperatura. Fij ación. 
Cultivo de poslarvas. Técnicas. Concentración de poslai-vas. Alimenta

ción. Temperatura. 

Prácticas 

Captura de reproductores del medio natural y transporte a la planta de 
cultivo. 

Medida y pesaje de los individuos capturados. Alimentación de éstos hasta 
que teng,a lugar la puesta. Recuento. 

Cultivo de fitoplancton por los diversos métodos: Determinación de la tasa de crecimiento. . 
Inducción a la puesta de los reproductores (hormonal, térmica, fotoperío

do, etc.l. 
Manejo y mantenimiento de los huevos (traslado al tanque de cultivo, re

cuento .. .J . 
Mantenimiento de larvas Climpieza del tanque, recuento, idéntificación, · 

alimentaciónl. 
Control de parámetros físico-químicos del agua y ambientales. 
Mantenimiento de poslarvas Climpieza del tanque, recuento, identificación, 

alimentación .. .l. 
Cálculo de las tasas de crecimiento y mortalidad en cada una de las fases. 

Tercer curso (especialidad de Cultivos mq,rinos a,rtificfalesJ 

Tecnolqgía 

Cultivo artificial de crustáceos. Principios y objetivos. Principales dificul
tades. 

Instalaciones. Instalacion.es generales. Material y su manejo. 
Mantenimiento de reproductores y acondicionamiento. Técnicas, . Alimen-

tación. Temperatura. 
Estimulación y puesta . Diferentes métodos de estimulación. 
Incubación de los huevos. Técnioas. Concentración de huevos. Temperatura. 
Cultivo de larvas. Técnicas. Concentración de larvas. Alimentación. Tem-

peratura. 
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Cultivo de poslarvas. Técnicas. Concentración de poslarvas. Alimentación. 
Temperatura. 

Cultivo artificial de peces. Principios y objetivos. Principales dificultades. 
Producción e inducción de huevos. Captura de peces. Mantenimiento de 

reproductores. Desove' natural y artificial. Mejores métodos de incubación. 
Mantenimiento y alimentación de larvas. Tipos de •alimento. Problemas de 

metamorfosis. · 
Crecimiento hasta tamaño comercial. Control de la variación de tamaño. 
Control y prevención de enfermedades. Higiene. Uso profiláctico de anti

bióticos y desinfectantes en el agua. Antibióticos en el alimento. 
Manipulación genética. 

Prácticas 

Captura de reproductores del medio natural y transporte a la planta de 
cultivo. Selección de reproductores. 

Cultivo de las especies que van a constituir · el a limento de crustáceos 
y peces en sus distintas fases de desarrollo. -

Control de los factores físico-químicos y ambientales que puedan influir 
en la puesta. 

Incubación de huevos y recuento. 
Mantenimiento de larvas Climpieza de tanques, recuento, identificación, 

alimentación .. .l . 
Mantenimiento de poslarvas Climpieza de tanques, recuento, clasificación 

por tamaños, alimentación .. .l. 
Mantenimiento de alevines Climpieza de tanques, recuento, alimentación .. .l. 
Mantenimiento de los individuos hasta la talla comercial (control de pa

rámetros, récuento, alimentación .. .l. · 
Baños periódicos con antibióticos y desinfectantes como método profilác-

tico. . .. · 
Cálculo de las tasas qe crecimiento y mortalidad de las especies cultiva

das en las diferentes fases de desarrollo. 
C«BOE» 13-H-1982.l 

Examinado el expediente promovido por don Pablo Far Paldepadrinas 
como titular del establecimiento docente denominado «Academia Mercator», 
sito en Mallorca, calle de Reina Esclaramunda, 1, A, iniciado mediante comuni
cación dirigida por el interesado a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas no regladas 
de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de 
un título con validez académica, referidas a «Contabilidad general», «Taqui- · 
grafía», «Mecanografía», «Cálculo comercial», «Correspondencia comerciar, 
y «Prácticas de oficina»; 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Ordenación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente de 
referencia, en el que figura: incorporado el informe favorable de la Coor
dinación Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación 
Académica de Formación Profesional; 

Vistos el artículo 35 del Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín Oficia l del Estado» de 12 de abrill, 
y la Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el artículo 11 del .Real Decreto 401/1979, de 13 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo), por el que se regulan las deno
minaciones y la publicidad de los centros docentes no estata les; 

Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado lo 
establecido en· las citaqas no.rmas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Orde
nación Académica, ha resuelto: 

l. º Declarar que se tiene por cumplido .lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 / 1976, de 5 de marzo, en cuanto a la comunicación instada ante. 
la Delegación Provincia l del Ministerio de 

1
Educación en Palma de Mallorca, 
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por don Pablo Far Paldepadrinas-, como titular del establecimiento docente 
denominado «Academia Mercator•, para impartir las enseñanzas no regladas 
de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de 
un título con validez académica, referidas a «Contabilidad general», ~Taqui
grafía•, «Mecanografía•, «Cálculo comercial•, «Correspondencia comercial» y 
«Prácticas de oficina•. 

2.0
· La presente Resolución no implica ningún tipo de autorización admi

nistrativa ni aprobación académica de las enseñanzas impartidas. 
3.0 En caso de que se produzca variación en cualq:uiera de las circuns

tancias q:ue se enumeran en el apartado segundo de la Orden ministerial 
de 5 de febrero de 1979, el interesado queda obligado a · iniciar nuevo expe
diente por su parte. 

Madrid, 25 de ' noviembre · de 1981.-El Dire.ctor general, Raúl Vázquez 
Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

E~aminado el expediente promovido por doña Yolanda Palomo García 
como titular del establecimiento docente denominado «Santa Rosa de Lima•, 
sito en Málaga, C1:j.lle del Corregidor Garafa, Bloque 11, iniciado mediante 
comunicación dirigida por la interesada a la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas no 
regladas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento· no conduce a la 
obtención de un título con validez académica, referidas a «Mecanografía• 
y «Taquigrafía•; 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Ordenación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente de 
referencia, en el que figura incorporado el informe favorable de la Coordina
ción Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación Acadé
mica de Formación Profesional; 

Vistos el artículo 35 del Decreto 707 / 1976, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín Oficial del Estado· de 12 de abrill, y la 
Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado· del 191, 
que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el artículo 11 del Real Decreto 401/1979, de 13 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado• de 8 de marzol, por el qu.e se regulan las deno
minaciones y la publicidad de los centros docentes no estatales; 

Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado lo 
establecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, -

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Orde-
nación Académica, ha resuelto : . 

1.0 Declarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, en cuanto a la comunicación instada ante 
la Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Málaga 
por doña Yolanda Palomo García, como titular del establecimiento docente 
denominado «Academia Santa Rosa de Lima•, para impartir las · enseñanzas 
no regladas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la 
obtención de un título con validez académica, referidas a «Mecanografía• 
y «Taquigrafía•. · 

2.0 La presente Resolución no implica ningún tipo de autorización admi
nistrativa ni apro:bación académica de las enseñanzas impartidas. 

3.0 En caso de que se produzca variación en cualquiera de las circuns
tancias que se enumeran en el apartado segundo de la Orden ministerial de . 
5 de febrero de 1979, la interesada queda obligada ·a iniciar nuevo expediente 
por su :garte. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Dfrector g~neral, !laúl V(:íquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 
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Examinado el expediente promovido por don Angel Marcos- García, como 
titular del establecimiento docente denominado «Escuela de Azafatas For
matik, S . L.>>, sito en Gijón, calle Llanares, número 5, iniciado mediante 
comunicación dirigida por el interesado a la Delegación Provincíal del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas 
no regladas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la 
obtención de un título con validez académica, referidas a «Azafatas de Vue
lo»; «Auxiliares de Vuelo»; «Azafatas de Congresos» y «Auxiliar de Relación 
Pública»; · 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Ordenación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente de 
referencia, en el que figura incorporado el' informe favorable de la Coordina
ción Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación Aca
démica de Formación Profesional; 

Vistos el artículo 35 del Decreto 707 /1976, cie 5 de marzo, de · Ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín Oficial del Estado» del 12 de abrill , y 
la Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del' 19), que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente: · 

Visto igualmente el . artículo undécimo ·del Real Decreto 401/1979, de 13 
de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo) , por el que se regulan 
las denominaciones y la publicidad de los centros docentes no estatales; 

Considerando que en Ja tramitación del expediente se ha observado lo es
tablecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la SubdireccÍón General de Or
denac~ón Acad'ém:ica, ha resuelto: 

l.º Dec}a~ar que se tiene nor cumplido lo dispuesto en el .artículo 35 del 
Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, en cuanto a la comunicación instada ante 
la Delegación · Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Oviedo, por 
don Angel Marcos García, como titular del establecimiento docente deno
minado Escuela O.e Azafatas Formati'k, S. L., para impartir las enseñanzas no 
regladas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la ob
tención de un título con validez académica, referidas. a Azafatas de Vuelo; 
Auxiliares de Vuelo; Azafatas de Congresos y Auxiliar de Relaciones Pú
blicas. 

2.0 La presente Resolución no implica ningún tipo de autorización admi
nistrativa ni aprobación académica de las enseñanzas impartidas. 

3.0 En caso de que se produzca variación en cualquiera de las circunstan
cias que se enumeran en el apartado segundo de la Orden ministerial de 5 
de febrero de 1979, ·el interesado queda obligado a iniciar nuevo expediente 
por su parte. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.-El Director general, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

Examinado -el expediente promovido por don José Ramón López Vázquez 
como titular del establecimiento docente d¡mominado «j?sica de Cursos Apli
cados», sito en Vigo, calle José Antonio, número 90, iniciado mediante co
municación dirigida por el interesado a la Delegación Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas no 
regladas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la 
obtención de un título con validez acaaémica; referidas a «Asistente de 
Guardería»; 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Ordena
ción Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expe
diente de referencia, en el que figura incorporado el informe favorable de 
la Coordinación Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Or
denación Académica de Formación Profesional; 
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Vistos' er artf·culo · 35 del Decreto 707 /1976, de 5 de ·marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional (<,Boletín Oficial del Estado» de 12 de' abrill, 
y la Orden miri~sterial de 5 de febrero de 19'19 («Boletín Oficial c;lel Estado» 
del 19), que lo desarrolla, y los informes .obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el artículo 11 del Real Decreto 401/19'19, de 13 de fe
brero («Boletín Oficial del Estado» de B de marzo), por el que se regulan 
las denominaéiones y ·la publicidad de los Centros docentes no estatales; 

Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado -lp 
estableCido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta DireccióE General, a propuesta de· la Subdirección .-G.eneral de Or
denación Académica, ha resuelto: . 

1.0 Declarar qtle se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 
del Decreto 707 /1976. de .5 de marzo, en cuanto a · la comunicación · instada 
ante 11t Delegación Provincial del Ministerio de Educación en Pontevedra, 
por do;n 1José Ramón López Vázquez, como titular del establecimiento do
cente dPnominado «Psica de . Cursos Aplicados» para impartir las enseñan
zas no regladas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce 
a la obtención de un título con validez académiéa, referidas a «Asistente de 
Guardería». 

2. 0 T"a presente Resolución no· implica ningún tipo el.e autorización admi
.nistrativa ni aprobca.ión académica de las enseñanzas impartidas . 

. 3.º · En caso de que se produzca variación en cualquiera de las circun& 
tancias que se enumeran en el apartad·o segundo de la Orden miniserial 
de 5 de febrero de 19í9, el interesa,do queda obligado a iniciar nuevo ex-
·pediente por su parte. · 

I 
Madrid, 12 de enero de 1982.-El Director general, Raúl Vázquez Gómez. 

-Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

_ Examinado el! expediente promovido por doña Encarnación Qorba R{os 
<:orno titular je! establecimiento docente . denominado «Academia Garba 
Ríos», sito en Carlet CValencial, calle Juan Vicente Mora Berenguer, núme
ro 47, iniciado mediante comunicaeión dirigida por la interesada a la. Dele
gación Provincial del Ministerio de Educación ·Y Ciencia, con la finalidad 
de. impartir enseñanzas no regladas de carácter profesional, cuyo desen
volvimiento no conduce a la obtención de un título con validez académica; 
referidas a «Mecanografía» y «Ta-c:i_uigra.fía»; 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección Gen.eral de Ordenación 
Académica de. la Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente .. de 
referencia, en el que figura incorporado el informe favorable de l'a . Coordi
n&ción Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación 
Académica de Formación Profesional; · 

Vistos el artículo 35 del Decreto ;107/19í6, de 5 de marzo, de OrdenaC:ión 
de la Formación Profesional («Boletín Oficial del Esta.do» de J2 de 8bri1l. y 
la Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 C «Boletín Oficial del Estado» 
deJi 19), que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente: · 

Visto igualmente el artículo 11 del Real Decreto 401/19·19, de 13 de fe
brero («Boletín Oficial del Estado» de B de marzal, por el que se- regulan 
las denominaciones y la publicidad de los . Centros docentes no estatales; 

·Considerando que ·en lá tramitación del expediente se ha · observl:!-dO lo 
establecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios . 

. Esta Dirección General, a .propuesta de la Subdirección General de Orde-
nación ' Académica: he, resuelto: ·, ' . 

l .º Declarar que se tiene por cumplido lo disp_uesto en el artículo 35 del 
Decreto 70'r/19"16, de 5 de marz0, es cuanto a la comunicación instada ante 
la Delegación Provincial del f-4inisterio de. Educación y Ciencia en Valencia, 
por doña Encarnación Goz:ba Ríos, como titular del establecimiento docente 
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denominado «Academia Gorba Ríos .. , para impartir las enseñanzas no regla- -
das de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención 
de un título con validez académica, referidas a «Mecanografía.. y «Taqui
grafía~. 

2.0 La presente Resolución no' implica ningún tipo ·de autorización ádmi
nistrativa ni aprobación académica de las enseñanzas impartidas. 

3.0 En caso de que se produzca variación en cualquiera de las circuns
tancias que se enumeran en el apartado segundo de la Orden ministerial de 
5 de febrero de 1979, la -interesada queda ' 'obligada a iniciar núevo expe
diente por su parte. 

Madrid, 17 de noviembre de l981.-El Director general, . ·Raúl Vázquez 
Gómez. 1 

Sr. Subdirector gene_ral de Ordenación Académica. 

CONCURSOS 

Ilmo. Sr.: De a.cuerdo con lo prevenido en la Orden de 24 de ' noviembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre) por la que se con
voca un concurso de trabajos originales , sobre la obra y significación filo
sófica, literaria, histórica y cultural de don José Ortega y Gasset, se trans
cribe a continuación acta del Jurado calificador del concµrso de referencia 
en la 'que figuran la relación de los premios concedidos y la dé la obra 
propuesta para· su publicación por el Servicio de Publicaciones del Minis-
terio de Educación y Ciencia: · · -

«En Madrid, a las doce horas del día 26 de octubre de 1981, en la Direc
ción General de Enseñanzas Medias, se reúne el Jurado que ha de otorgar 
los premios del concurso "Don José Ortega y Gasset, veinticinco años des
pués de su muerte", convocado por el Ministerio de Educación y Ciencia 
<Orden mínisterial de 24 de noviembre de 1980, "Boletín OficiaÍ del Estado" 
de 5 de diciembre'), par:a Profesores y · alumnos de Bachillerato. 

El Jurado, constituído por las .personas que a contiauacÍón se relacionan, 
es el siguiente: · · 

Presideiite: Ilustrísimo señor don Raúl A. Vázquez Gómez, Director ge
neral de Enseñanzas Medias. 

Vocales: 

Ilustrísimo señor .don Luis Cuéllar Bassols, Catedrático dé' Filosofía de 
Instituto. 

Excelentísimo señor don Luis Diez · del! Corra y y Pedruzo, de la Real Aca-
demia de la Historia. · 

Excelentísimo señor don Antonio Domínguez Ortiz, de la Real Academia 
de la Historia, 

Excelentísimo señor don Manuel Mindán Aguilera, de la ·Real . Aca<;ie!Ilia 
Española. ' 

Ilustrísimo J señor don Manuel Mindáp Manero, Catedratico . de Filosofía 
de Instituto. · 

Excelentísimo señor don Gon,zalo Torrente B<!-llester, de la Real. Academia 
Española. , 

Secretario: · Ilustrísimo señor don José María Benavente Barreda, Cate
drático de Instituto. 

El Jurado se reunió el día 16 de octubre de 1981 y decidió tener una nue
va sesión el día 26 pa_ra realizar la votación definitiva. 
' ~ Después de realizar entre los 25 trabajos presentados a concurso ·sucesi" 
vas selecciones, el' Jurado ha otorgado los siguientes premios y accésit: 



Número 10 Lunes 8 de marzo de 1982 · Página &85 

Al Premios 

Profesores.-No habiendo entre· los trabajos seleccionados ningunó en 
equipo, ·el Jurado lo declara desierto. 

Trabajo de Profesores Cindividuall.-Al trabajo presentado con el lema 
"Mobilis in mobile" y cuyo título és Crítica y superación del idealismo en 
Ortega. · . · · 

. 1 . 

Se procede a la apertura de la plica correspondiente, resultando ser su 
autor don Antonio Ro.dríguez Huesear, Catedrático numerario de Instituto, · 
en situación de excedencia voluntaria, y profesor .agregado numerario de 
Filosofía en el Instituto de Bachillerato "Joaquín T.urina" , de Madrid. (Se 

· reaomienda al Servicio de . Public~iones del Ministerio de .Educación y 
Ciencia la E;idición ·de este trabajo.) 

Alumnos.-En .equipo.1 El trabajo presentado con el lema "Eleonora Duse" 
y que lleva por título La mujer en el pensamiento de don José Ortega y Gasset. 

Se procede a ·1a. apertur~ de la plica correwondiente, resultando ser sus 
autores dofüi Pa:trió'ia Ool'dán Varela, doña Begoña García Gómez, doña 
Liliana Suárez Navaz, alumnas del Instituto· "Isabel la Católica '', de Madrid, 
bajo la supervfsfóri de doña María Teresa Rodríguez Pérez, CatedTática de 

· Filosofía. ' 
· ·Individual.-El Jurado lo declara desierto. 

Bl Accésit 

Profesores.-No habiendo entre los trabajos seleccionados ninguno en 
equipo, el Jurado lo declara desierto. 

Trabajo de Pr ofesores Cindividuall: 

Primer accésit: Al trabajo pre~sntado bajo el léma "Mirabeau" y que 
lleva por título Teoría de la minoría f eze·cta en Or'tega y Gasset. 

Se procede a la apertura de la plica correspondiente, resultando ser su 
autor don Ignacio Sánchez Camara, Profeso.r agregado. de Filosofía del Ins
tituto de Bachillerato de Colmenar V:iejo. 

Segundo accésit: Al trab¡¡,jo presentado bajo el lema "Metas" y cuyo tí
tulo es Ortega, teorizador de ·za Literatura. 

Se pn5"cede a la apertura de !a pli~a co,rrespondiente, r-ª_sultando ser su 
¡¡,utor don José Sánchez Reboredo, Catedrático de Literatura del Instituto 
"Arzobispo Gelmírez", de Santiago de Compostela. 
·)_; Alumnos.-EI). equipo. Al trabajo • presentado bajo el .lema "Nuestro tiem
po 81", que ll(:lva por título .Don José Ortega y Gasset, XXV Años Después de 
su M üerte. 
· Se procede _a la apertura de la plica correspondiente, resultando ser sus 
aútores doña Rosario Bocas 5}arcía, doña Rosa María Manuel Plazuelo, doña 
María Dolores . Nieto Acebés, don Angel Orbañanós Peiró, doña Consuelo 
Torres Cachorro y don César Velasco Sacristán, a lumnos del Instituto de 
Bachillepato "Rondilla", de Valladolid, bajo. la supervisión del Profesor do!). 

' José David Gutiérrez López,_ agregado de Filosofía. 
Individual.-Al trabajo presentado bajo . el lema "Abraxas", que se titula 

Un proyecto de educación para España. 
".-·· se procede a la ape:rtura de · la'. plica correspondiente, resuJtando ser su 
autora doña Ana Rosa Delgado González, alumna de} Instituto "Arzobispo 
Gelmírez'!,. de s ·¡mtiago de Compostela.» 

Madrid, 1 d(:l . diciembre . de 1981 .. -0rtega ·Y Díaz-Ambrona. 

Ilmo. Sr.' Dir,ect_or ~eneral de Enseñanzas Medias. 

CuBOE» 21-1-1982.l 
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Advertidos errores en la Orden de 1 de diciembre de '1981 por la que se 
hace pública la resolución del cónc;urso de trabajes originales sobre la obra 
y significación . fiolosófica, litera~ia, histórica y cultur¡iJ de don José Ortega 
y Gasset, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 18', de 21 de 
enero de 1982, se procede a subsanarla en .la forma .siguiente: 

En la página 1515, erí el apartado Vocales; línea siete, donde _dice: «Ex
celentísimo señor don Manuel Mindán Aguilera, de la -Real Academia ~spa
ñola», debe decir: «Excelentísimo señor don Juliáin Marias Aguilera, de la 
Real Academia Española». . . 

En el mismo apartado, línea 11, ·en lugar de : «Excentípimo-. _debe de-
eir: «Excelentísimo». , . 

En el apatrado Al -Prérnios Calumnosl, figura: «Doña Patricia Coldán 
Varela», debe decir: "Doña Patricia Doldán: Varela» Clínea quintal. 

En el _ mismo apartado «Alumnos•, llnea sexta, · ·en lugar de: «ailumnos 
del Instituto "Isabel la Católica", debe decir: «aiumnas del Instituto '.'Isabel 
la Católica"». · · 

En el apartado Bl , accésit «Alumnos» , línea ~exta, donde dice: «D.ª Rosa 
María Manuel Plazuela», debe decir: uD.ª Rosa :tyfaría Manuel ~alazuelo». 

C«).30E» -15-2-1982.l 
.. : ·:-~-:-_..:).. 

. ,... - . 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

'BECAS ........ ~ . ..:-·r..,:=e\:i .:\'.\ 
: r::·•r ·:, B -··~ .. -· · .. :;-. 

Concluyendo el 31 de diciemqre de 198i ·el segl:lndo ¡:ié:flodo: páiá ·! el· dis
frute de las becas d·e Formaci<;)n de PE¡rsonal Investigador de l¡;¡, .c·onv.ocato-

-ria autorizada por . Orden ministerial de 30 de novtembre_ de 1979 , C'·.Bo1etín 
Oficial del Estado» de 6 de diciembrell y 'el ¡:irimer perícd'o de la -convocato·
ria autorizada por Orden ministerial de 15 de septienibré de 1980 .( ~,Boletín 
Oficiai del Estado» de 15 de oct11prel, ' ,.. -

Esta Dirección General, vistos- los informes "c;ie las Comisiones de Investi
gación de las U:niversiades, ha resuelto: 

Lº Prorrogar el disfrute de las becas de las citadas convocatorias · a Tos 
-beriefici¡;¡,rios de las mismas hasta el · 31 de diciembre de 1982, explicitadas 
en anexo aparte, except6 l¡i de aquéi~os que, por renuncia, informe desfa
vorable de las Comisiones de Investigación, no presentación de la Memoria 
anual o incumplimiento de cualquiera- de los requisitos exigidos para él -dis-
frute de la citada prórroga, queden. füera de la ayuda. · 

2.0 Las becas prorrogadas de la convocatoria de 1979 y 198Ó, que 'se 
. compatibilizaban con encargo de .curso a nivel A, tendrán unar ·dotación de 
25.000' pesetas mensuales. Se ·actualizará la dotación a 35.000' pesetas mensuale·s 
para aquellos becarios que puedan justificar· que no perciben ninguna otra 
remuneración o .ayuda. 

3.0 Los beneficiarios 'de la · ayuda a quienes ·se les prorrogue la -misma 
hasta el 31 de diciembre de 1982 quedarán obligados a: 

Cumplir con aprovechamiento las distint_as etapas del plan 'de 'formación 
presentado, debiendo ajustarse a las normas propias 'de los · Centros· donde 
hayan de realizar sus trabajos; que desarr0llar:án con dedicación exclusiva 
a su función. · ,. -

Presentar los informes que se recaben 'por las Comisiones· eon-es:¡i:il:lndleri
tes o por la Dirección General de Política Científica. 

Presentar, durante el mes de oc'tubre 1 de 1982, un resumen exphcati;v'o de 
la labor realizada, con un informe final del Director del trabajo de investi
gación sobre los resul tados obtenidos y el grado de formación del becari0, 
a los efectos de la posible prórroga- de la beca, en su ~caso. 'Este resumen 
e informe se tramitarán a través de la Comis_ión de Investigación respectiva. 
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4.0 La norma anterior será as1m1smo de aplicacióp a los Centros reGep
tores, en cuanto deberán formular ' el informe detallado sobre la labor rea
lizada por el becario, sin perjuicio de que, por la Dirección Genera:! se 
realicen las compropaciones oportunas. 

5. 0 
· .El becario que desee o 1 tenga la obligación d~ .renuni:::iar a su be_sa 

deberá comunicarlo directamente a la Dirección General de Política Cientí
fica (Servicio de Formación de Personal Investigador). Esta Dirección in
formará c;le la resolución que corresponda a la Universidad de la que de-
penda el hecario. '. . . · . 

Madrid, 1 de diciembre de 198L_:_El Director gene,ral, Antonio Roif! Mun
taner. 

·sr. Subdire~tor general de Coordinación y Promoción de la Investigadón. · 

A:r-{_ÉXO .QUE SE CITA 

BECAS PRORROGADAS · CONVOCATORIA 
1979. 

Universidad de Alcalá. de Henares 

Ibarra E§teban, María Victoria. 

Universidad de Alicante 

Canales Martíne,;, Gregario. 
Gomis Yagües, Vicente. 
MarciHa Gomis, Antonio. 

Universidad de Barcelona 

Anglada Arboix, Emilia. 
Bolos Masclans, Jordi de. 
Carceller González, Elena. 
Casanovas Ruiz-Fornells, Enrique. 
Ciprés Palacíil, María Cruz. 
Filella Moner, 'Montserr¡¡.t. 
Fluviá Font, Modesto . 
Gua-1 Solé, Jordi. · 
Guardia P;ms, Milagros. 
Oliv:é Olle, Francisc·o. 
Planesas Vigas, Pere. 
Prat Bartes,. María' Carmen. 
Ramírez de la Piscina Millán, María 

Pilar. · 
Recasens Viv·es, Daniel Francisco. 
Roda de Llanza, María Co ncepción. 
Romerd Martiríengó, Javier. 
Ruiz Castañe, Eduard·o-. · 
Solsona Sancho; Car!os. 
Taberner Hernández, María Concepción. 
VaUejo Seco: Guillermo. 

Universidad. Autónoma de Barcelona 

Ametllor Congost, Luis. 
Buiil Lalueza, Francisco Javier. 
Calsina B·allesta, Angel. 
Casanovas Roméu, Pompeu. 
Durán Portas, Miguel. · 
Freixa Solé, Lourd·es. 
Moya Sola: Salvador. 
Ruiz Callantes, Franc-esc Xavier. 

Ruiz Muñoz, Carmen . 
Pascua-! Alperi, Concepción. 
Serrallonga Urquidi; Joan. 
Terradas Muntañola; Helena. 
Xamena López, Noel. 

Universidad Politécnica d e· J3arcelona 

Aluja Banet, Tomás. 
Cañigueral Fokara, Juan. 
Castillejo Garnes, María Isabel. 
Huguet Vilella, Miguel. 
Junyet i Comas, Rosa. 
Mayer Pujadas, Augusto . 
Quera Miró, Jordi. 
Recasens Guijuán, Jorge . 

Universfüad de Cá.diz 

Romero Vega, Eus·Eibio•. 
Ruiz de Ojeda Zurita, María Teresa. 

Universidad de Córdoba 

Alcántara Vara, Esteban.' 
Ballesteros Olmo, Luis. 
Martín Buenadicha, Inmaculada. 
Peña Blanco, Franéisco. 
Zafra. García, Máría Carmen. 

Univer-sidad d e Extreniadura 

Avila Pablos, Antonio. 
Galeano Díaz, Teresa. 
Gómez Solís, Felipe. 
Polo Corrales, Florentino. 
Ruiz Rubio , Manuel. 

Universidad de Granada 

Aguilera :\Vfochón, Juan Antonio .. 
Colacio .Rodríguez, Enrique Emilio. 
Checa Gon~ález , Antonio. 
Ga.marro Conde, Francisco. 
Garrido Garrido, Julián. 
González Pacailoska, Dolores Petra. 
Ibáñez Pareja, Enrique. 
Jiménez -Valera; Ma·ría Manuela. 
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Madrid Pérez, Juan .Antonio. 
Martín Algarra, Agustín. 
Pinto Molina, María. 
Vega López, Mi-guel. 

Universidad de L<i Laguna 

Alvarez Rivero, Sabas Vidal. 
Castañeda Suardíaz, J o.sefina. 
González Rodríguez, José Manuel. 
Hardisson de la Torre, Arturo. 
Hernánde~ Gonzál-ez, Norberto. 
Martín Hidalgo, Aurelio. 
Paz Sánchez, Manuel Antonio de. 
Plaza Suárez, Jesús Manuel. 

Universidad de León 

Alvarez Antolínez, Carlos. 
Fernández Aláez, Margarita. 
Huertas Platón, María Carmen. 
Tárrega García-Hare~. - Re~es. 

Universidacf, Complu{eri,se d_e Madrid 

Alio Sanz, jorge Luciano. 
Alvarez Falcón, José María. 

/ Anadón Navarro, Luis -Blas. 
Aracil A vila, Francisco Miguel. 
Arana Montes, · María_ d al Pi:ar. 
Asins Cebrián, María Josefa. 
Bachiller García, Rafael. 
Belmonte Paccini, Cristina. 
Bueno Ramírez, Primitiva. 
Cachán Alcolea, Car.los Antonio . 
Calvo Soria, Jesús. -
Cepedano .Bet-eta, ·Manuel. 
Egido León, María Angeles. 
Fernández Laguna: Víctor. 
F·ernánde~ Martín, Juan Antonio . 
Fierro Bello, María Isabel. 
Fuente López, Ricardo de la. - ' · 
Ga.mboa Muruberría; José Manuel. 
García d·e Fernando. Miguillón; Gonzalo 

Doroteo. · 
Ga.rcia Sánchez; Jesús. 
Gómez Laplaza, Luis María. 
Góme:¡; Molinero." Mariá Encarnación. 
Gufiérrez Marco;-·Juan Carlos. 
Hernando Ech:evarria, Milagros . 
Jorge García-Reyes, Juan Andrés. 
Laorga Sánchez, Susana Patricia. 
Lerma Gómez, Frartcisca. · 
Lobera Gil, J·esl.Ís Manue-1. 
Má¡:quez LÓpez de la Isidra, Gabriel. 
Molina :rvi;artin •. Maria. 
Moreno Gonzále~ de Eiris, Elena. 
Ortega Martin-ez, Liberto. 
Pozo Rodríguez. Manuel. 
Rodríguez González, Mariano· Luis. 
Ruesga BenitQ, Santos. 
Ruiz Gírela, Francisco. 
Ruiz Sancho, Jesús Maria. 
San Juan Mesonada, Carlos. 
S errano Herranz,. Regino. 

Toledano Soto, Emilio. 
Vallejo Pareja, Miguel Angel. 
Vigil Medina, Luis Antonio. 
Vioqu-e Lozano, Juan. 

Universidad Autónoma de Madrid 

, Alonso Troncoso, Yictor Antonio. 
Ayala Martinez, Carlos. 
Barrio Martí.nel:, Cristina del. 
Fernández Méndez de ,Andes, Fernando. 
Horno Gonzá:lez, Ricardo. 
Irfarte Angel, José Luis. 
Moreno Hernánd~z. Amparo. 

Universidad Politécnica de Madrid 

Encinar Garcinuño, José Antonio. 
Fe:iu Batlle, . Vicente. 
Iglesias A,randa, Enrique. 
Ocaña Moreno; José Luis . 
Peláez Alvarez, Jesús . 
Pér.ez Ocete, Antonio. 
Ramis Abril, Rafael. 
Rodríguez · Fernári.dez, Vicente. 

Universidad de Málaga 

Clavero Barranqueiro, Antonio. 
López Rubio, José. 
Muñoz-Chapuli Oriol, Ramón. 
Sánche1: Jiménez, Francisca María. 

Universidad de Murcia 

Agu-era Ros, José Carlos. 
Gil Meseguer, Enoarnaci'ón. 
Hernández Franco, Juan. 
Jiménez Atienzar, .Mercedes. 
López Erroz, Carmen. 
Peña Llorens, Pilar. 
Ros del Moral, J·esús. 

UniversÜf.ad de Oviedo 

Cid López, María Rosa. 
Escalona Platero, Maria Estrella. 
Gafan García, Gumersinda. 
García Blanco, ·José Maria. 
Méndez Fernández, Maria Oarmen. 
Rodrí-guez González, Ana. · 

Universidad de Palma de MaUorca 

Rodríguez P.erea, Antonio. 
Tur Mari, José Antonio. 

Universidad del País Vasco 

García Crm, José Miguel. 
Ibarretxe Zorriket·a, R'oberto. 
Sáenz García de Albizu, Juan . Carlos. 

Universidad de ,Salamanca 

Bustos Gisbert, Eugenio. 
Castells Delgado, Francisco José. 
Esteban ~.añibano, ·Maria Rosa. 
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Figueruelo Burrieza, Angela. 
García Marín,· Juan. . 
González Sarmiento, Rogelio. 
Izquierdo Misiego, José Ignacio. 
Olmos Martinez, José M. 
Pérez González, María del Pilar. 
Rodríguez Morán, Joaquín. 
Serrano Serrano, Alfonso. 

I 

Universidad de Santander 

Aja Sánchez, José. . 
Aramb,uru-Zabala Higuera, José Antonio. 
Hur1e Gonzá!ez, María del Amor. 

Universidad de Santiago 

Baamonde González, Ana María Susana. 
Díaz Otero, Antonio. 
Diez Cuede, Teresa. 
Jordán Rodríguez, Manuel. 
Labandeira García, José Luis. 
Medín Roca, Juan Luis. 
Parajo Liñares,' Juan Carlos. 
Villariño Pérez, Montseffat. 

Universidad de Sevilta 

Almagro Jiménez, Manuel. 
Callealta Barroso, Francisco Javier. 
P.erreiro' López, Manuel Angel. 
Garcia · Coiitreras, Manuel. 
García ·Fernández, Sebastián. 
García Murcia, Joaquín. 
Jaramillo Morilla, Antonio. 
Morilla. García, Fernando. 
Orti z Mellet, Carmen. 
Rodríguez Rubio, Francisco. 
Sánchez Rey, María Carmen. 
Serrano Delgado, Aurelio . 
Vázquez Cueto, Carmen María. 

Universidad de Valencia 

Andrés Bou, Miguel Vicente. 
'Bosca Dí·az-Pintado, Ramón Juán. 
Franch Benav·ent, Ricardo. 
Gutiérrez Dí·ez, José Manuel. 
Martínez C.árrau, Teresa. 
Matta-lia Alonso, Sonia Liliana. 
Merchán Bonete, Manuela. 
Sánchez. Escobar, Juan José. 

Universidad Politécnica ·de Valencia 

BaJ.a.sch Parisi, Sebastián. 
Fuentes Sánohez, Vicente. 

Universidad de Valladolid 

Asensio Sánchez, Manuel José. 
Blanco Lozano, María Pilar. · 
Caballero Escudero, Pablo Félix. 
Fuenfe Ballesteros, Ricardo de la. 

· Hurtado Acebes, Maroelino. 

Mozos Touya, Ana Margarita María 
de los. 

Mulas Fernández; Rafael. 

Universidad de Zaragoza 

Alonso García, Ana Isabel. 
Conde Guerri, María José. 
Escolano Utrilla, Severino. 
Gelab3rt Pujol, Juan Luis. 
Giménez Marco, Luis Fernando. 
Martínez García, Jesús Ignacio. 
Moreno Grac;:ia, Fernando: 
Prats Rivera, Enrique . 
Simón Gómez, José Luis. 
Ventura Faci, María Purificación. 

Universidad Nlicional de Educación 
a Distancia 

Alted Vigil, Alicia. 
García Ybarra, Pedro Luis. 
Gea Benacloche, Julio Raf•ael. 
Sacristán Lucas, Ana. 

Universi::lad. de Navarra 

Alonso Ripoll, Francisco Javier. 
Arana Pérez, Ignacio de Loyola. 
Arellano Ayuso, Ignacio. 
Cerdán Vi}lanueva, Esperanza. 
Daries Coll, Ma.ría Pilar. 
López Diez· d·el Corral, José. 
Odero de Dios, José Miguel. 
Vicente Arregui, Jorge Nicolás. 

Universidad de Deusto 

Lledó Yagüe, ,Francisco Manuel. 

Universidad Pontificia de Salamanca 

Arco Heras, Salvador de-1. 
Aznar Gil, Fe derico Rafael. 
Tostado Martín, Alfonso. 

Instituto Químico de Sarriá 

Nomen Ribe, Rosa. 
Sanmartí Greco, Juan. 

BECAS PRORROGADAS CONVOCATORIA 
1980 

Universidad de Alicante 

Box Ainoró.s, Margarita. 
Bernabé Gil, David. 
Clamé nte Yago, Angel. 
Climent Llorca, Mi-guel 4ngel. 
Cuevas Gómez; Miguel Angel. 
Fimi·a Gil, Antonio. 
Gisbert García, Juan Antonio. 

Universidad de Alcalá de Henares . 

Andújar Lázaro, José Jesús. 
Carriego Ule, Carmen. 
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Celestino Mur, ·Miguel Alejandro. -
Fernández-Ardavin Castro, Carlos. 
Garcia-Monteavaro Lóp ez, Maria. Luisa. 
Hernández Vizcaíno, Elisa. 
Ortega 0rtiz de Apodaca, Fidel. 
Sáez Sá:ez, Isabel Maria. 

Universi¡:tad Autónoma de Barcelona 

Arias-Camisón Montero, Ignacio. 
Cachón Cadenas, Manuel Jesús. 
Camina] Echeverría, Ramón. 
Carrascal Trioia, Ana Maria. 
Diaz Jiménez, Francisco. 
Duñach Masjoan, Maria. 
Esteve éaireta,- Asunción. 
Ferez Fernández, Manuel. 
Frau Pico, Enrique. 
Ganduxe So,]er, Alberto. 
Gari Aguilera, Blanca. 
Grau Tama~o. Maria Inés. 
Junque Plaja, Carmen. 
Pi Subirana , Rafael. 
Piña Capó, Benjamín. 
Rodrigo- Alsina , Miguel. 
Roso Fra nco, Luis. 
Sabría Rius, Maria Teresa. 
Saperas Lapi edra, Enrique. 
Sarto Monteys, Víctor. 
S·ebastián Castellanos, Alfredo . 
Todo Rovira, Adolfo. 
Vilar Roca, Gerard. 
Vives Carne, José . . 
Xairo Mimo, Maria Dolores. 
Ysas Solanes, Maria. 

Universidad de Barcelona 

Aubanell Pou, Antonio. 
Bados Lópe~. Arturo. 
Ballest·eros Sagarra, Enrique. 
Barjau Condomines, Teresa. 
Bassols Teixido, Ana Maria. 
Bennasar Félix, Maria Luisa. 
Borras Boneu, María Gloria. 
Bosch Tubert, Fátima . . 
Bru Bistuer, María Josefa. 
Cases Loscos, Maria Luisa. 
Codina Masanes, María Esther. 
Costa Sáenz de San Pedro, Alejandro. 
Crespo Vicente, Margarita. 
Curto Homedes, Juan Antonio. 
Espuñ•a Pons, Montserrat. 
Estape Tous, Isabel. 
Esteva de Llobet, María Dolores. 
Estévez Araujo, José Antonio . 
Fara;ldo Antolín, Alberto. 
Fargell Grau, Maria Teresa. 
Ferrus Batiste, Jordi. , 
García B~lletbo, Monts·errat. 
García Sánchez, Isidoro Gerardo. 
Gómez Rodríguez, María Amparo. 
Marquina Farras, María Josefa. 
Martín Oampillo, Genoveva. 

Martín Vide, Carlos. 
M~ma López, Francisco Javier. 
·Palacin Prieto, Manuel. 
Palomar Pérez, Natalia. 
Pelá ez Sanz, Fran.cisco José ., 
Quiroga Fernández, Maria· Carmen. 
Rincón Igea, Delio Antonio del. 
Reselló Ximenes, .Joana. 
Rll.estes Siso, María Teresa. 
Salas Gonzá~ez, Maria Luisa. 
Sanmarti Grego, Juan. 
Santolaria Sierra, Félix Francisco, 
Sardá Borroy, Rafael. 
Segarra Sarriés, J·uan Antonio. 
Simó Cdrtiella, ·Ana. 
Tello Aragay, Enrique. 
Toral Garcés, Raúl. 
Urpi Tubella, Félix. 
V·allés Brau, José Lorenzo. 
Vélez Vicente, Pilar. 
Vía Sosa, Maria de los Angeles. 
Villaclara Pont, Nuria•. 
Virgili Belda; Concepción. 

Universidad Politécnica de Barcelona 

Aymami Bofarull, Juan. 
Bigar Alberti, José Maria. 
Caro! Vilarasau, Ignacio. 
Durán Torrellas, Jorge. 
Fargas Soler, Jordi. 
Garriga Garzón, Federico. 
Uar:io Zarzoso, Vicens. 
Munilla Cabrillana, Ignacio . · 
Munuera Suriñach, Pedro. 
Pérez Rodríguez, Antonio. 
Perpiñá Fuella, Montserrat. 
Portugal Minguela, José. 
Puiggali Bellalta; Jorge . 
Recasens García, Francesc. 
Rubert de Ventós, María; 
Sobrevila Frisón, Pilar. 
Ventura Valldosera, José Antonio. 
Verdaguer, Codina, Ju.an. _ 

Universidad, de Cádiz 

Bascuas Meiz, Santiago. 
Cabezón Rivero, ·Luis Manuel. 
Escribano Rivero, Juan. 
García Basallote, Manuel. 
López Cuevas, Ignacio. 
Pascua Sánchez, María José de Ja. 
Puertas Montenegro, Manuel. 
Ruiz Jiménez, Miguel Angel. 

Universidad de Córdoba 

Alonso I?iaz, María Corona. 
Baena Ruiz, Maríuel. 
C a.pdevila Gómez, Antonio Miguel. 
Giménez Padiila, Carmen. 
Gutiérrez Palomino, Pedro N. 
;López Rodríguez, María Rocío . 
Marin Moral, Maria-de la Sierra. 
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Mesa García, Julio. 
Raya Castillo, Luis. 
Ríos Castro, Angel. 
Roldán Villalobos, Rafael. 
Sala Castells; Jaime. 

Universidad de Extremadura 

Amador Carretéro, María del Pilar. 
Collado Rodríguez, Francisco. 
Linares Tirado; José María. · 
Nogales Flores, José Tomás. 
Sánchez Rubio, María de los Angeles. 
Solano López, Francisco. 
Susín Cruz, Alvaro . 

Univ.ersidC1;d de Granada 

Aguayo Maldonado, Josefa. 
Alamo Fuentes, Inés María deI. 
Aranda Ramírez, María Pilar. 
Arnedo Montoro, María Luisa. 
Avi'.a-Sánchez Jofre, José Miguel. 
Bel Bravo, M·aría Antonia. 
Bosca Díaz Pintado, María de la Cruz. 
Calvente Iglesi¡;¡,s, Ruth. 
Garmona Martos, Ramón. 
Cárrillero Milán, Manuel. 
CastiÜo Martín, Antonio . 
Fernández Soto, María Luis·a . · 
Ferrer 'García, Francisco Bias. 
Galisteo Gonzá;lez:; Diego . 
García-Alonso Bermejo, José Andrés. 
García-Villanova Ruiz, María Belén. 
González de Patto, Rosa María. 
Guerrero Ruiz, Antonio. 
Jiménez Contreras, Evaristo . 
López Alba, María Angeles. ' 
Lóp·ez-Jurado Romero d e la Cruz, María. 
Luecki Sanguinetti, Carolina de. 
Marín Fernáridez, María Begoña. 
Martínez Porcel, Antonia. 
Moiina SKnchez, Manuel. 
Mora!es Raya, Remedios. 
Navarro' Fernánciez, José Antonio . · 
Oltra Ferrero, Juan Enrique. 
Pertíñez López, José Luis. 
Ruiz Rodríguez, qonoepción. 

Universidad de La Laguna 

Alons.o Quecuty, Rosa María. 
Arias Rodríguez, María de los Angeles. 
Ceballos Vacas, Migue¡ Angel. · 
Criado H ernández, Constantino. 
Darías Morales, Ernesto Juan. 
Díaz Gómez, Nieves Marta. ·-
Felipe Castillo, Juan M. 
Giménez Abizanda, Ana Isabel. 
González González, Nieves Luis·a. 
González Rodríguez, Benito Juan . 
Hernández Ama.ya, Francisco. 
Joly Martín-Fernández, Patricia. 
Jorge Carmona, Armando. 

Pérez-Chacón Espino, María Emma. 
Solórz·ano Sánchez, José. 
Trujillo Vázquez, Jesús . . 

Universidad de León 

Boixo Pérez-Holanda, Juan Carlos . 
Castro González, José María. 
Fernández Aláez, Camino . 
Francisco Polledo, Juan José . 
Gonza'lo Abascal, Carlos. 
!'rado Ma lagón, César de. 

Universidad Complutense d e Madrid 

Alonso Miguel, Alvaro. 
Altoiaguirre Abril, Marta. 
Alvarez Corbacho, Angel. 
Arbella León, Miguel. 
Armas García, Francisco Javier del. 
Arribas Mocoroa, María Eugenia. 
ATSuaga Ferreras, Jesús María. 
Asensio Pérez, Miguel AngeI. 
Bajo Rubio, Osear. 
Bustillo Revuelta, Manuel. 
Cachinero Sánchez, Benito. 
Cardoni:ga Valiño, Luis . 
Calvo Manuel, Lourdes. 
Campo Martín, Alfredo del. 
Ga.ri.t-era Montenegro, Enrique . 
Caño Aldonza, María Cruz del. 
Carrascosa Morales, "Antonio. 
Carriedo López, ·María Lourdes. 
Casal Fernánd·ez, Manuel. 
Castro Rincón, José Lúis. 
Cenamor J.erez, María Rosa. 
Cruz Ferrer, Juan de la. 
Delgado Lázaro, Carlos . 
Escandell Vida!, María Victorfa. 
Fernández Garayzábal, José Francisco. 
Fernández Hernández, Gon2alo María. 
Fernández Ruiz, Javier. 
Fuentes Aragonés, Juan Francisco·. 
Gallego Lupiáñei, Francisco. 
Gárate Ormaechea, María Teresa. 
García Chico, Teófilo . 

·García Fernández, Priscila. 
García Jora!, Fernando. 

· García Montealegre, Rosa. 
· García Segura, Juan Manuel. 
García Se:gas, Fernando José. 
Gándara Sancho, Aleijandro. 
Giménez Fernández, MarJa Rocío. 
Gómez Esteban, Concepción. 
Gómez Muñoz, J esús Carlos. 
Gonzále!: Pascual, Beatriz. 
González Rubio., Ramón. 
.Gutiérrez del Castillo ; Carmen. 
Hernández Ariznavarreta, Pedro iosé .· 
Herrero Aguado, Carmen . 
Herrero Sanz, María J esús.· 
Israel Garzón, Estrella. 
Laorga Sánchez, Ricardo. 
Lewin Orozco, Luz Lourdes . 

l. 

·, 
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Lillo Jover, Julio Antonio. 
Linares López, María Nieves. 
Lo !ano Maneiro, Blanca. , 
Lucas Murillo de la Cueva, Enrique. 
Marijuán de Santiago, Luis. 
Marín Barriquete, Fermín. 
Marifio Espuelas, Alicia. 
Martín-Delgado Rodríguez, José Luis. 
Ma:zoy FernánQez, Ana Maria. 
Mora.gues Terrades, Amparo . 
Moraud Desmaz,es, Francisca. 
Moreno Romo, Miguel Angel. 
Moxo Montoliu, Francisco. 
Nieto Soria, José Manuel. 
Ortega Alvarez, María Luisa. 
Ortega Medina, Luis. 
Osborne Verdugo, Raquel. 
Paz Caballero, María Do'. ores . 
Paz Vivas, Miguel Angel. 
Peñalver Díaz, Marfa Antonia. · 
Pesquero Franco, Encarnación. 
Pizarro Díaz, Manuel. 
Plaza Olivares, Carlos Joaquín . 
Ponce García, Juan Manuel. 
Puente Arus, María Soledad . . 
Ramírez Molero, María del Carmen. 
Rodríguez Márqu'ez, Jorge. 
Rodríguez Martín, Francisco. 
Ruiz Espejo, Mariano. 
Sá¡ichez de León de Robles, María de la 

Soledad. 
Sedano Sanllorente, Lorenzo. 
Serrano Rodríguez, Santiago José . 
Stoffel Vallotón, Nicole. 
Suárez Quevedo, Diego. 
Tanarro Onrubia, Isabel. 
Tesouro Diez, Migu:el Angel. 
Valls García, José Luis . 
Vaquero Rodrigo, Francisca. 
Vázquez Va!verde, Carmelo. 
Vences Benito, Francisco J avi'er . 
Vera Cañizares,, Luis Santiago. 
Vilches Collado, Maria Concepción. 
Villar Ezcurra, Alicia. 
Zaccagnini ·Sancho, José.Luis . 
Zamorano Calvo, Jaime. 
Zancada Fernández, Maria Cristina. 

Universidad Autónoma de Madrid 

Alonso B'axeiras, ·Pilar. 
Alonso Benito, Luis Enrique. 
Ayuso García, María del Carmen. 
Botella Ausina, Juan. 
Cañada Torrecilla, Maria Rosa. 
Carrascosa Baeza, Maria Covadonga. 
Corra;l Cañón, Manuel. . 
Díaz de Entresoto Forns, María. 
Enriquez ·Ruiz, Ana María. 
Fabregat Romero, María; Isabel. 
Fernández Fernánde z, Federico Ramón . 
Fernández González, Dem etrio. 
Fernández de La.bastida y del Olmo, José 

Manuel. 

Fernández Lobato, Maria. · . 
Ferreiro Esteban, Maria del Carmen. 
Ga bilondo Pujo!, Angel. 
García de Herreros Madueño, Antonio.· . 
García M•avizÓn, Juan Carlos. 
Gavilán Bauzas, · Javier. 
Gómez Santos, Guillermo. 
Gurrera Roig, María Matilde . 

. Hernández Rey, José. · 
Hijano Pérez, María de los Angeles. 
Liras Ma rtín, Antonió. 
Río Gil, José Manuel del. 

- Rojas Cabañ·eros: José Maria: 
Ruiz Sanz, Juan· Pedro. 
Vázquez Rodríguez del Alba, Carmen. 

u ·niversidad Politécnica 'de Madrid 

Adell Argiles, Josep María. 
Anaya Diaz, Jesús . 
Arce Ruiz, Rosa Maria. 
Bardaji de ·Azcárate, Isabel. 
Cerrada Somolinos, José Antonio. 
Costa Hernández, Andrés. · 
Dato So1ís, Juan. 
Fernánd·ez Jambrina, José Luis . 
Fernández Sánchez, Jo·sé Luis. 
Gala Pérez, Santiago Juan. 
García Corvo, Maria Esperanza Ana. 
Gómez y Miguel, Vicente. • 
González Bris, Carlos Antonio. 
González Montiel, José. 
Goñi Imizcoz, Juan Ignacio. 
Ing'. és Musoles, Fernando María. 
Lissarrague Garcia-Gutiérrez, José Ra-

món. 
Méndei; Cabez.ón, Juan Antoni o. 
Merce Hospital, José María. · 
Miñambres Puig, Javier. . 
Moral Moral, José Francisco. 
Nolasco Éethencourt, Antonio. 
Roy Berroya, Emilio. 
Sáenz García, Daniel. 
Sánchez Palacios, ·María Carmen. 

. Sánchez-Girón Renedo, Víctor Manuel. 
Sanz Alvarez, Pedro Antonio. 
Vergara Doi;ni~gue2í, Luis. 

Universidad de Málaga 

Acevedo Merino, Mercedes. 
Escudero Gallesgos, Carlota· A. 
Galán Sánchez, Angel. 
García Galindo, Juan Antonio. 
Gómez Moreno, María Luisa. 

· González Moreno, Miguel. 
Mateo Avilés, Elías de. 
Quirante Sánchez, Manuel. 
Rebollo .Bueno, Manuel. 
Salvo Tierra, Angel Enrique. 
Sauret Guerr ero, Maria Teresa. 
Uraga Baelo, Carmelo. 
García Basadone, Cecilia, 
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Universida.d de Murcia 

Asensío Mayor, Juan. 
Belloso Márquez, Josefa. 
Campos Fernángei;, Pascual. 
Cano Sánchez, Antonio . 
Cánovas Belchi, Joa quín Tomás. 
Canto Seva, María José. 
Cascale s Salinas, Bernardo. 
Florit Durán, Francisco. 
Martínez Mellado, Asunción. 
Martínez Ortiz, Francisco. 
Mellado Jiménez, Pelé.yo. 
Moreno Grau, María Dolores. 
Orihuela Calatayud, José. 
Pagán López, Antonia. 
Pallarés Ruiz, Antonio José. 
Ramallo Asensio, Sebastián Federico. 
Rodríguez Llopis, Miguel. 
Romero Díaz, María Asunción. 
Sánchez Andrés, Juan Manuel. 
Vidal-Ábarca Gutiérrez, 'María Rosario. 

Universidad de Oviedo 

Alonso · Megido, J enaro. 
Alonso Sánchez, Teresa de ,Jesús. 
Alvarez Alonso, María Teresa. 
Blanco B!anco, Mar ía Gloria. 
Blanco González, Elisa. 
Cañ•al Villanueva, María Jesús. 
Centeno Menéndez, Héctdr. 
Espino · Collazo, José. 
Flórez Gonzá lez, Josefa. 
García MenéncJ..ez, José Rubén. 
Martín Suár ez, María del Carmen . 
Muñoz Alvarez, Jesús Luis. 
Olano Alvarez, Bernardo. 
Paz Ga1go, José María. 
Finilla Galíndez, Enrique Angel. ' · 
Rodríguez Pérez, Alicia. · 
Req uejo Cordero, Juan Luis . 
Villaverde Amieva, Juan Carlos. 
Villa Otero, Elisa. 
Vizcaíno Fernández, Albertó . 

Universidad del País Vasce 
' 

Arrieta Durana, Luis Riamón. 
Arr ieta Mugunagoitia, Eduardo. 
Arrizabalaga Rodríguez, Ignacio . 
Cañada Vidnay, Francisco. 
Celemín Viñuela, María Vibenta. · 
Fernández FerÍlández, María Dolores . 
Fernández Fernández, María Jesús. 
Galdiz Valdovinos, Begoña. 
Gómez Pascual, -Carlos. 
González Ecenarro, María Dolores. 
Goñi Echave, faabsl. 
Gurruchaga Torrecilla. María Dolores. 
Maesa Ventureira, José Ramón. 
Ochoa Gómez; Jos·é Ramón . 
Pozo Martínez, Jesús del. 
Rebato Ochoa; Esther . . 
Ruiz Oj eda, María ·Pilar. 

Universidad de Palma de Mallorca 

· García Palmer , Francisco José. 
March Iserri, Juan Gabriel. 
Martínez Molinos, Bruno. 
Ortuño Rodríguez, María J esús. 
Riego Sintes, Juan Martín. 
Terrasa García, Antonio José. 
Vallés Terrades, Matías Alonso . 
Villalonga de Cantos, Priamo Rafael. 

' 
Uni'ile rsidad de Salamanca 

Alonso Gpnzáilez, Ana Celia. 
Alvarez Alvarez, Celestino . 
Aparicio Cuesta, María d el Pilar. 

· Armesto Góme i;, Francisco. Javier. 
Catalán Cancho, Jacinto . 
Cuesta Martínez, Marceliano. 
Delgado Martínez, Juan Ramón. 
Girá ldez Ferná ndez, Jimena. 
Gómez Bellver. Maria J esús. 
González Delgado, José Angel. 
Izquierdo Misiego, Carm en. 
López Benito, Clara Isabel. . 
Losada Calvo, Manuel. 
Lozano San Pedro, María Teresa. 
Llorente Pinto, María d e la Vega. 
Mangas Viñuela, José. 
Martín-Calama, Valero Jesús . 
Penas Ibáñ·ez, Azucena. 
Saiz Sán.chez, Carlos. 
Sánchez-Granj el Santander, Luis. 

· Santos Unamuno, Luis Miguel. · 
Sierro Sánchez, Francisco Javier. 
Suárez González, María Teresa. 
Urones .Jambrina, Carmen. 
Vega Laso, María del Rosario .. 

Universidad de Santander 

Amado Mier, Milagros. 
Cardona Pardo, Juan Antonio. 
Gómez Estefanía, Fernando. 
Gonz¡ílez Ortiz, Ma nuel. 
Navas Méndez, Jesús. 
Pesquera González, María del Carmen. 
Puente Fernández, Leonor de la. 
Saiz -Con zález, Luis Miguel. 
Santamaría Sallán, Arturo José. 

Unive_rsidad de Santiago 

Barcia Domínguez, María José . . 
Barros Leborero, .Jaime. .. 
Blanco Dáv,iJ.a, Luis. 
Burgo López, Mari~ Concepción. 
Echarri. Arrieta, Eduardo. 
Fernández Pérez, Josefa. 
°Fern ánd ez Ríos, Luis. 
García García, Manuel. 
García Queijero, José Manuel. 
González Beramendi, Justo. 
Leis Fidalgo, José Ramón. ) ' 
Loren zo Barral, Francisco Manuel. 
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Meijide del Río, Francisco Angel. 
Molina González, Ana María de los An-

geles. ' 
Nieto Roig, Juan José . 
Orallo Cambeiro, Francisco. 
Peña Saavedra, Vicente. 
Pérez Pascual, José Ignacio. 
Ponte Iglesias, Maria Teresa. 
Quiño•a Cabana , Emilio. 
Raigosa Roger, Manuel Joaquín. 
Rey Campos, Francisco Javier. 
Rivas Monroy, María Eugenia. 
Rodríguez Núñez, Eugenio Anselmo. 
Ruiz Merino, Ramón. 
Santa.balla López, Juan Arturo. 
Sardina López, Francisco J ávier. 
Vázquez Illanes , .Luis Antonio. 
Veiga Rodríguez, Alejandro. 
Velasco Souto, Carlos Francisco. 

Univ ersidad de Sevilla 

Bafüuena Marcilla, Fernando. 
Caballero Domínguez, Francisco Javier. 
Canda.u Chacón, María Luisa. 
Casas Barquero, Enrique. 
Costa Olid, Alberto. 
Fernández Fernández, Ros·ario .. 
Fernández-Bolañós Guzmán, José María. 
Galán, Gonzál~z. José Luis . 
García-Mauriño Ruiz-Verdejo, Sofía. 
Gascón Heredia, María Teresa. 
Gómez Rodríguez, Francisco. -, 
Jiménez-·castellanos BaUesteros; María 

Rosá. · 
Jiménez Melendo, Manuel. 
Maeztu Gregario de Tejada, Jesús. 
Mandly Manse , Arturo. 
Martín García, Inmaculada. 
Menéndez de León, Carmen. 
Mesa Cid, Pedro J. 
Morán Bovio, David. 
Moreira Madueño, José Manuel. 
Ortega Torres, Josef¡¡, . 
Pérez Campanario, María del Rosario. 
Ramos Sánchez, Inmaculada. 
Reguera Rodríguez, Antonio TeodorG .' 
Rivero Pallarés, Francisco. 
Rodríguez Liñán, Carmen. 
Sánchez Marcos, Enrique. 
Santero Santurino, Eduardo. 
Serrano Delgado, Jo.sé Miguel. 
Sevilla Ferná ndez, José Manuel. 
Venegas Laguens, María Luisa. 
Vila s Villa, María · d 8' Gracia. . 
Villanueva Maldonado, Jesús Alejandro . 

Universi;dad de Valencia 

Aguado Higón, Ana María. 
Andrés Robres, Fernando. · 
Canet Aparisi , Teresa. . 
Carbajo Martínez, José Cándido. 

Corbi Fernández de Ybarra, José Herme-
lando. 

Ghirinos Rivera, Sonia. 
Debón Tarín, Consuelo Encarnación. 
D'Ocón Navaza, María Pilar. 
Díez de Pérez, Luis Manuel. 
Feni.ández Izquierdo, Antonio. 
Furia Diego, Antonio. 
García Gómez, HermenegildÓ. 
Gisbert Grifo, María Susana. 
Guinot Rodríguez, Enrique. 
Hernández Sacristán, Carlos. 
MadFid Con esa, · Fulgencio. 
Marco Montara, Luis. 
Matéu Marqués, María del Carmen. 
Molla Olmos, María del Carmen. 
Navarro Clerigues, Car~os. 
Olmo Muñoz, Vicente del. 
Pujalte Domarco, María Jesús. 
Quirós Romero, Gabriel. · 
Ramos Va!era, Manuel. 
Ribera· Torrenti, Antonia. 
Roca Cernigón, María de las Nieves. 
Salom Carrasco, Julia. 
Sánchez Moreno, Manuel. 
Tomás Barberán, Francisco Abrahán. 
Vázquez Navarro, María Isabel. 
Vicente Sárichez, María Rosario . 
Viruela Martín, Pedro. 

· Viruela Martín, Rafael. 
Zaragoza Fernánd·ez, Cristóbal. 

· Universidad Politécnica de Valencia 

Aguilar Herrando, José. 
Blasco Matéu, Agustín. 
Cruz Gonzál-ez, José María. 
Esteban Chapapria, Vicente Josep de. 
Hoyos Fuentes, Juan Vícto.r. 
Izquierdo Silvestre, Francisco Angel. 
Jiménez de 'la Iglesia Ochoa, Josep María. 
Sancho Carreres, · Josep María. 
Segura Gomis, Luis. 
Verdú Martín, Gumersindo. 
Vida! Brotons, Daniel José. 

Universidad de Valladolid 

Calvo Vida!-; Félix Manuel. 
Oano de Gardoqui García, José Luis. 
Garriedo Ule, Demetrio. 
Castán Lanaspa, Javier. 
Castro Barba, Rosario. 
Cilleruelo Pascual, María Luz. 
Díez Andrés, José Manuel. · 
Díez Espinosa, José Ramón. 
Ezquiaga Domínguez; José María. 
Gómez León, María de las Nieves'. 
Guilarte Matín Calero, Gonzalo. 
!•bañes J•alón, Elisa. 
Ma.rtín Cea, Juan Carlos. 
Martínez Díez, Lourdes . 
Mitadiel Martínez; ·ManueL 
Mocha Garrofe, Félix Alfonso. · 
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Rincón de Rojas, José Félix. 
Sanz Mor-ª'11, Angel José. 
Zarzosa ·Espina, María del Pilar. 

Universidad de Zaragoza 

Ayala Sender, Inés. 
Benito AFéva.lo, José Luis . . 
Calvo García, Manuel. 
Cardona Miqu·el, Bartolomé. 
Casanova Ruiz, Ju~ián. . 
Espuelas Romero, Félix· Alberto. 
García Marín, Juan Francisco. 
Gi'l de Muro Arenas, José Antonio. 
Gil Pér·ez, José Jorge. 
Ibort Latre, Luis Alberto. 
Jarque N,{artínez, Encarnación. 
Mainer Baque, Juan Francisco. 
Marca Andrés, María del Carmen 
Marcos Martínez, María de las Mercedes. 
Martín .Yuste, · José Luis. 

· Martín Velasco, María Pilar. 
Osacar Soriano, Carlos Miguel. 
Pérez Echeverrí-a, María J·esús .' 
Rodríguez Machín, Sergio Jesús. 
Sánchez-Valverde García, Angel. 
Sánchez Usón, María José. 
S·errano Martín, Eliseo. 
Serrat More, Dolores. 
Sevilla Alcaine, Carmen·. 
Tejero López, Tomás. 
Ucar Terren, Alberto. 
Zaragoia Fernánde;¡:, María del Pilar. 

Univérsidad · Poli~é,cnica de Las ¡:>a~mas 

Cabrera Delgado, Norberto Esteban. 
Pardo de Donlebun Mácías, Fernando. 
Vez.a Iglesias, José Miguel. 

Univétsidad Nacional de Éducación 
a Distancia 

Armario Sánchez, Fernando. 
Chorot. Raso, Paloma. 
Diez López, Asunción . 

. Paredes Gallego, Pedro Enrique. 
Rodero Riaza, Alicia. 
S·evillano García, María Luisa. 

Universidad de Navarra 

Aldasoro Oelaya, Martín. 
Dios Vieitez, María Victoria. 
Ferrando Elorza, Rosario Patricia. 
Herreros Lopetegui, Susana María. 
López de Ceraín Salsamendi, Adela . 
Manso Berreuzo, Inmaculada. 
Martjn Meizoso, 'Antonio: 

. Fa.checo Jiménez, Angel. 
Sánchez Aranda, 'José Javier. 
Unda Malcorra, Jorge. 

Universidad de. Deusto 

' Basas Faure, Carlos . 
Gracia Cárcamo, Juan Antonio. 

Universidad Pontificia de Comillas 

García Sánche<:, ·Eduardo. 
Rebato Arias, Juan Carlos. 

Universidad PontUicia de Salamanca 

Bolado Ochoa, GÚardo. 
Rodríguez-Arfas Palomo, José Luis . 

Instituto Químico de Sarriá 

Domingo Pascual, Lorenzo. 
Mazo 'Viñas, José María del. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación de 14 de septiembre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado" d·el 28) por la que se autoriza a la Dirección Gene
ral de Política Científica para convocar becas en los Estados Unidos ,.de Amé
rica para .el desarrollo del Plan de Formación de Personal Investigador (becas 
Fulbright/MECJ, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en dicha Reso
lución, ha resuelto adjudicar las becas en los Estados Unidos de América 
para desarrollatr el Plan de Formación Investigador según relación que figu-
1•a, con:w anexo de esta Resolución. 

Los beca.ríos incluidos en dicha relación vienen obligados a comunicar 
a esta Dirección General, en el mes de enero de 1983, , si desean que se les· 
prorrqgue o no la beca concedida. 

Madrid, 25 de enero de 1982.-El Director general; Antonio Roig Mun: 
tc-,ner. 

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promocíón de la Investigación. _ 

, 
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ANEXO 

Agui1ar Amorós, José Antonio. 
Anza Aguirrezabala, Juan José . 
Azpiroz Vidaur, Fernando. 
Barrigón Vázqu€z, Santos. 
Barros de la Roza, Francisco. 
Bermejo González, Francisco. 
Bertr án Bamián , .Juan Antonio . 
Bisbal Ménde~. Joaquín. 
Bogónez Peláez, Elena. ' 
Bosch Bosch1 Angel. · 
Calvet Rovira, Francesc. 
Canal Masgoret, Ramón. 
Canela Garayoa, Ramón. 
Casadesus Pursa,ls, Josep.' 
Casanova Uraga, Gonzalo Jesús . 
Ciudad Gómez, Carlos Jµlián. 
Civ·eira Murillq, 'José. 
Climent Font, Aurelio. 
Contrera.s Caballero, Lucía. 
Doblar e Castellano, Manuel. 
Durán Torrellas, Jorge. 
Fernández Castro, María Cruz. 
Fernández Rodr.íguez, V!cente Javier. 
Fuente Pérez, María Jesús . 
Garc;ía de Viema e Hitos, Manuel. 
Giráld-ez Gervera, Juan Viicente. 
González - Páramo y Martínez - Murillo, 

José Manuel. ' 
Gua l Solé, Jorge. ' 

. Guinea Lóp.ez, Francisco. 
Huguet Vilella, Miquel. 

•Labrador Encinas, Emilia. 
Lequerica Llopis, Juan Luis. 
López-Ibor Aliño, Blanca. 
Mañas. Antón, Luis Alber;to. 
Marañón Arana, Teodoro. 
Mari Bernat, Antonio Ricardo. 
Menduiña Sagredq, Antonio. 
Migu el Pericas, Esther. 
Muñoz de !a Peña Castrillo, Arsenio. 
No ·Sánchez, Manuel. 
Olías Jiménez, José Manuel. 
Oroval Martí, Víctor. 
Pastor Prieto, Santos. 
Pérez Góme~. Angel. 
Pou' Torelló, José María. 
Poves Paredes, Alfredo. 
Pulido Pelaz, Francisco José. 
Quintana Ruiz, Javier. 
Regué Que:i:alt, Miguel. 
Reig Vilallonga, José. 
Resina B.ertrán ," Juan Ramón. 
Róldán Pallarés; Manuela. · 
Samp·er Calvete, Javier. 
Sánchez :Lópe<:: José. 
Sánchez Pérez, María .Angeles. 
Sebastián Gascón, C¡¡.rlos. 
Thomson Okatsu, Timothy. 
Torrecillas Jover, Bias. 
Vázquez Suárez, Jµan Luis . 
Vegara Carrio, Jos.~p María. 
Vera Guerrero, María :de las Nieves. 

C«BOE" 18-II-1982.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y '. EQUIPO ESCOLAR 

· EXPROPIACIONES · 

Real Decreto 3454/1981, de 13 de noviembre, por el que se 
declara de . «interés - social» el proyecto de . las obras 
de construcción del Centro «Sagrada Faptilia», sito en 
Madrid. C«BOE" 8-Il-1982.l 

.En virtud de expediente reglamentario, · a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 13 de noviembre . de 1981, dispongo: 

. Artículo único.-Se declara de interés social . a ' tenor ' de io establecído 
"en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de m arza de l955· y 
de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos, except0 el de la expropiación 
forzosa, y con el presupuesto de eje·cución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, .el · proyecto de las obras de construccinó · del Cent:\o 
docente «Sagrada Familia», sito eri. Madrid, cuya ejecución supondrá la pues-

' ta en funcionamiento de ·un nuevo Centro para. 16 unidades de Bachillerato 
y cuyo expediente ha sido promovido por ºsor CJaudia Díez Fernández, en 
su condición de Directora del Colegia c.itado. · · · 

Los efectos ·de este Real Decreto se habrán c).e entender condicionados a 
lo estableéido en la Ley .14/1970, de 4 de agosto, General de Educadón · y 
Financiamietno de la Refor m á Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1981.-JuAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Juan Antonio Ortega y Díaz-Ambrona. 
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Real Decreto 34"55/1981, de 13 de noviembre, por el que se 
declara de «intei:és social preferente» el proyecto de · las 
obras de construcción del Centro «Alberto Durero», sito 
en Sevilla. C«BOE» 8-II-1982.l 

En virtud de 'expediente ree:lamenta.rio. a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia v previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dí-a 13 de noviembre de 1981, dispongo: 

Artículo único .-Se declara dé interés social -preferente. a tenor de lo es
tablecido en· la Ley de 15. de julio de '1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 
y de 9 de agosto de 1974. a todos los efectos, excApto el de la exnropiación 
forzosa y con el presupuesto de ejecución co11siderado por el. Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras df' construcción del Centro 
docente denominado «Alberto Durero», sito en nolíe:ono del Aeropuerto (Se
villa.), con nosibi!idad de obtener el 100 por 100 del presunuesto si a juicio 

· del Banco de Crédito a la Construcción aporta garantía hipotecaria suficiente; 
dicho Centro tendrá una caua.cidad para ocho un'r:J ades de Educación Gene
ral Básica y cuya constru·cción supondrá la posibilidad de solicitar la clasi
ficación definitiva; el expediente ha sido .promovido por don Juan José · Puen
te Egiqo en su. condición de Presidente del Centro Cultural Alemán y de don 
Juan Aguirre Rodríguez, eri su condición de Presidente de la Cooperativa de 
Enseñanza Hispano Alemana. 

Los efectos de este Real Decreto _se_habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollan. 

· Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1981.-JUAN CARLOS R:-E1 Ministro 
- de Educación y Ciencia, Juan Antonio Ortega y Díaz Ambrona. 

Real Decreto 3456/1981, d,e 13 de noviembre, por el que sé 
declara de «interés social» el proyecto de la.s obri:i.$ 
de construcción d.e un Instituto de For.ma.c;ón Profesional, 
sito en Herrera del Duque CBadajozf. C«BOE» 8-ll-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro ·de Edu
cación y Ciencia: y previa deliberación del Cons r:i jo de Ministros en su reunión 
del dí-a _ 13 dr:i noviembre de 1981, dispongo: 

Artículo único .-Se declara de «interés social», a tenór de lo establecido 
en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de · marzo de 1955 y de 
9 de agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la · expropiación forzosa 
y con el presupuesto de ejecución consider¡:¡do por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción de un I:p.stituto de Forma
ción Profesional con una caRacidad de 240 puestos escolares, sito en Herrera 
del Duque CBadajoz). 

El expediente ha sido pr omovi do ·por don Alfredo Rivas Gil, Alcalde Pre
sident.r:i .del _Ay~ntarniento de Herrera del Duque. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en ·la Ley 14 de 1970, de. 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la ;Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollan. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1981.-¡-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Juan Antonio Ortega y Díaz Ambrona. . 

J 
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Real Decreto 3457/1981, de 13 de noviembre, por el que se 
declara de «interés · social» el proyecto de las obras 
de construcción del Centro «Garoe», sito en Las Palmas de 
Gran Canaria. C«BOE» 8-Il-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de. Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dí-a 13 de noviembre de 1981, dispongo: 

Artículo único .-Se declara de «interés social», a tenor de lo establecido · 
en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 
9 de agosto de 1974, a todos los efectos excepto el d.e l¡:¡. expropia!Ción forzosa 
y coa el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro «Garoe», sito e.n 
Las Palmas de Gran Canaria, cuya ejecución supon drá la creaqión de 16 uni
dades de Educación General Básica y ocho de Bachillerato. 

El expediente ha sido promovido por don José Ramón Ronda Ortín, en 
nombre y representación de la «Sociedad Cooperativa Limitada Familiar Ca-
naria de Enseñanza,,. · · 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo. 
establecido en 'la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa y füsposiciones que :la desarrqllan. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1981.-JUAN ·cARLos R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Juan Antonio Ortega y Díaz Ambrona. 

' 
Real Decreto 3458/1981, de 13 de noviembre, por e1 que se 

declara de «interés social» el proyecto de las obras 
de reforma y ampliación del Cent ro «Santa Cristina", en 
Casería de Montijo CGranadal. C«BOE» 8-Il-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Cons rs jo de Ministros en su reunión 
del día 13 de noviembre •de 1981, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de «interés social» , a ·tenÓr de lo establecido 
en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos d'e 25 de marZ0 de ·1955 y de 
9 de agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la expropiación forzosa 
y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de reforma 3 ampliación .en un Centro 
existente, para conseguir 16 unidades de Educ-ación General Básica, · dos uni
dades de Preescolar y dos de Educación Especial, denominado «Santa Cris-
tina» y situado en Casería de Montijo CGranadal. · 

El expediente ha sido promovido por don Florentino Con GarCia, en su 
condición de Presidrsnte de la «Cooperativa de Enseñanza "Santa Cristina,,, 
titular del citado Centro. · 

Los efectos de este Rea:1 Decreto se habrán de entender condicionados a lo · 
establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y: Fi
nanciamiento de .la Reforma, Educativa .y disposiciones que, la desarrollan. 

Dado en Ma drid a 13 de noviembre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educaeión y Ciencia, Juan Antonio Ortega y. Díaz Ambrona. 

Real Decreto 3453/1981, de 13 de noviembre, por el que se 
declara de urgencia la ocupación de los terrenos para 
la construcción de. un Centro de Educación General Bá
sica en Pájara CFuerteve!ltural. C«BOE» 8-II-1982.l' 

El Ayuntamiento de Pájar¡:¡, CFuerteventural ; en sesión celebrada el 19. de 
mayo de 1981, adoptó el acuerdo de 'poner a disposición del Ministerio de 
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Educación y Ciencia los terrenos necesarios para la construcción de un Centro 
de Educación General Básica en aquella localidad. 

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación Municipal, se ha 
considerado oportuno acudir al excepcional procedimiento expropiatorio pre
visto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre · 
de 1954, con el fin de asegurar la acción de construcción de Centros escolares 
que tiene encomendada el Ministerio de Educación y Ciencia, y teniendo en 
cuenta el carácter de servicio público que tiene la enseñanza, por lo que una 
vez realizada la información pública prevista en el artículo 56 del Reglamento 
de Expropiación, procede acordar la oportuna declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos necesarios para la construcción del Centro docente 
a que se ha hecho referencia. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de noviembre 
de 1981, dispongo: 

Artículo 1.0 Se declara de u rgencia, a los efectos previstos en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento 
de Pájara CFuerteventural , con destino a la construcción de un Centro de 
Educación General Básica, de los terrenos que a continuación se indican: 

«Parcela de terreno de 10.734 metros cuadrados de superficie, situada en 
Morro Jable, propiedad de "Dehesa de J andía, S. A.", que linda: a l Norte 
y Sur, con "Dehesa de J andía, S. A."; al Este, con carretera del MOPU 5-GC-
285-T, de Tarajalejo a Morro Jable, y Oeste, "Barranco del Morro del Jable". • 

Art. 2.º De acuerdo con lo previsto en el artículo 11, apartados 2, párra
fo aJ, del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con el 
artículo 10 de dich,a Ley, ·se entiende que las obras necesarias para el esta
blecimiento de un Centro de Educación General Básica en Pájara CFuerte
ventural, constituyen una finalidad de utilidad pública . 

Art. 3.° Como beneficiario de la expropiación, el Ayuntamiento de Pájara 
CFuerteventural gestionará el expediente expropiatorio y procederá a abonar 
la totalidad de los gastos que el mismo implique. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1981.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Juan Antonio Ortega y Díaz-Ambrona. 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

REALES ACADEMIAS 

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia, por la pre
sente convocatoria, la provisión de una plaza de Académico numerario profe
sional, en la Sección de Música, vacante por fallecimiento del excelentísimo 
señor don Regino Sainz de la Maza. 

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los siguientes requi
sitos: 

l.º Ser español. 
2.º Artista reputado en su profesión, habiéndose destacado por sus crea

ciones y actuaciones personales relativas a aquéllas. 
3.º Propuesto exclusivamente por tres Académicos numerarios. 
4.º Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente, la completa 

relación de los méritos, títulos y demás circunstancias en que se fundamenten 
aquéllas. 

5.0 Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes, a partir de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado•, los ante
dichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría de la Real Academia 
de Bellas Artes todos los días laborables de diez a catorce horas. 

Madrid, 26 de diciembre de 1981.-El Secretario general, Enrique Pardo 
Canalís. 

C«BOE» 1-Il-1982.l 



NOVEDADES 
Juan del Enzina Nº 1.024 a 1.027 de la Colección 

"MONUMENTOS HISTORICOS DE LA MUSICA ESPAAQLA". 
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en Parla CMadridl ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... .. . .. . ... ... ... ... 744 
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Becas.-Resolución de la Sección Española del Comité Conjunto Hispano
Norteamericano para la Cooperación Científica 'y Técnica por la que 
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SECCION L AUTORIDADES Y · PERSONAL 

Nombramientos · situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

DIRECTORES PROVINCIALES 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas ,por el artículo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y por el Real De
creto 3315/ 1981, de 29 de diciembre, 

Este Ministerio, previo informe establecido en el artículo 2.º del citado 
Real Decreto, ha tenido a bien nombrar a don Jesús Busto Salga do CA48EC9910l, 
Profesor a,gregado de Bachillera to, Director provincial de Educación y Ciencia 
de Orense. 

Madrid, 25 de febrero de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia. 

C «BOE· 27-11-1982.l 

CONSEJEROS ASESORES 

Ilmo. Sr.: · De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 2, 
del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, y previa la preceptiva propue$t¡¡, (iel 
Director provincial de Educación y Ciencia ele · Castellón, . 
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Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejera Asesora, por el aparta
do f J, de la Dirección Provincial del Departamento en Castellón, a doña María 
del Carmen Fábregat Aguilella. 

Madrid, 27 de enero de 1982.-P. D., el · Subsecretario de Educación_ y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

C«BOE» 26-11-1982.l 

DIRECCION : GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y la propuesta 
elevada por la Presidencia de la Comisión Gestora de la Universidad de León, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Justino Burgos González, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano 
de la Facultad de Veterinaria de la misma, agradeciéndole los servicios pres-
~~. . . 

Madrid, 15 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad de Santiago, 

1 

Esta Secretaría de Estado h'a re¡melto que don Carl0s Baliñas Fernández, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano 
en funciones de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la 
misma, agredeciéndole los servicios · prestados. 

Madrid, 17 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

Ilmo. ' sr. : De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Santiago, 

Esta Secretaría de Estado h a resuelto que don Juan Manuel Escudero 
Muñoz, Profesor agregado de dicha Universidad, se haga cargo provisional
mente de las funciones de Decano de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la misma. 

Madrid, 28 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidade~ 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ihno. Sr. Pirector general Q.e Ordenación Unive:rsit¡;¡,:ri¡:i, y J?rofe&or~do , 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Valencia, ." 

Esta $ecretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de' la Facultad 
de Filolog'ía de dicha Universidad a don Juan Oleza Simó, Catedrático nume-
rario de la misma. · · 

Madrid, 23 de diciembre de 1981:-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad de Se.villa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Antonio Civit Breu, Cate
drático de dicha Universidad, cese en ~l car·go de Decano de la Facultad de 
Física de la misma, agradeciéndole los servicios prestados. 

· Madrid, 30 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pér.ez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. S1·.: De conformidad con la · propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Sevilla y lo dispuesto en el artículo 95 del Decreto 1772/ 
1971, de 24 de junio, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Física de dicha Universidad a do:p. Manuel Zamora Carranza, Catedrático 
numerario de la 'misma. 1 

Madrid, 30 de diciembre de 1981.-El Secretario de 'Estado .de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eievada por el Rectorado 
de la Universidad Autónoma de Barcelona, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto . nombrar Decano ·de la Facultad de 
Derecho de dicha ·universidad a don Luis Puig Ferriol, Catedrático numerario 
de la misma, cargo que venía desempeñando en funciones. · 

Madrid, 28 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado .' 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Extremadura, 

Esta Secretaría de Estado ha. resuelto que don Antonio SiUero Repullo, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Director 
del Instituto de· Ciencias de la Educación de la mismá , agradeciéndole los 
servicios prestados. .. 

Madrid, 18 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidade¡¡ 
e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. 

Ilmo. Sr. D~rector general de Ordenación "CJnivenlitaria y :Profesorado, 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Extremadura, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Antonio S¡:í.nchez Misiego, 
Catedrático numerario de la Universidad del País Vasco, en comisión de 
servicio en la de Extremadura, se haga cargo provisionalmente de las funcio
nes de Director del Instituto de Ciencias de la Educación de Extremadura. 

Madrid, 18 de diciembre de 1981..:.._El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Coba del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de' Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Murcia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Juan Monreal Martínez, 
Profesor adjunto interino de dicha Universidad, se haga cargo provisional
mente de las funciones de Director del Instituto de Ciencias de la Educación. 

Madrid, 14 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con · la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Granada, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de · la Escuela 
de Estomatología de la Facultad de Medicna de dicha Universidad a don Mi
guel Guirao Pérez, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 20 de enero de 1982.-El Secretarib de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad 
de Granada, en relación con el nombramiento de Director de la Escuela 
Uníversitaria de Estudios Empresariales de Jaén, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar para el curso 1981-82 a 
don Angel González Martínez, Catedrático interino, Director en funciones 
de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Jaén, con destino 
en dicha Escuela. 

Madrid, 19 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . . . 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad 
de Salamanca, y de conformidad con el número 3 del artículo 82 de la Ley 14/ 
1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiación de la Reforma 
Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Univeri;;itaria de Estw;iios Empresari¡¡,les de Salamancit a don José :(.,1,lis Martín 
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Simón, Catedrático numerario de la misma, número de Registro de Personal 
A50EC1015, con efectos económicos y · administrativos . de 1 de enero de 1982. 

Madrid, 31 de diciembre de 1981.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino cj,e la Plaza Pérez, 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad 
Autónoma de Madrid, y según lo dispuesto eri el artículo 82,3 de la Ley General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Directora de la Escuela 
Universitaria de Profesorado de EGB de Segovia a doña Anunciación Her
nández López, Catedrática numeraria de la misma. 

Madrid, 21 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad · con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Santiago, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Vigo a don Enrique Mandado 
Pérez, Catedrático numer·ario de la misma. 

Madrid, 27 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Rectorado de la Universidad Politécnica 
de Barcelona, por el que tramita la renuncia que del cargo de Director conjunto 
de las Escuelas Universitarias de Ingenierí-a Técnica Industrial y Optica de 
Tarrasa ha presentado don Fernando González Lagunas, 

· Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Fernando González Lagunas 
cese en el cargo de Director de las Escuelas Universitarias de Ingeniería 
Técnica Industrial y Optica de Tarrasa, agradeciéndole los servicios prestadós. 

Madrid, 27 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de .Universidades 
e Investigación, . Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la propuesta del Presidente del Patronato 
de la Fundación Pública para la Escuela Universitaria de Enfermería de 
Ronda CMálagal y el informe favorable de la Universidad de Málaga, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Decreto 2293/ 1973, de 17 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 26 de septiembre), regulador de Escue
las Universitarias, 

Este Minister io ha dispuesto nombrar Director de la Escuela Universitaria 
de Enfermería de Ronda (Málaga) a don Santiago Rodríguez García. 

Madrid, 29 de enero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Rectorado de la Universidad de Extremadura, 
en el que tramita la renuncia que del cargo de .Director de la Escuela Univer
sitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Badajoz ha presentado don Benito 
Mahedero Balsera, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto el cese de don Benito Mahedero 
Balsera como Director de la Escuela ·universitaria de Ingeniería TécI).ica In~ 
dustrial de ·Badajoz, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 3 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el excelentísimo señor Rec
tor magnífico de la Universidad de Extremadura, de conformidad con el nú
mero 3 del artículo 82 de la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Badajoz a don José Marfa 
Sánchez-Marín Pizarra, A50EC704. 

Madrid, 2 de febrero de 1982.-El Secretar.io de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. ·' 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: Por haber cesado las causas que motiva ron la Orden de 28 de 
julio de 1981, 

Este Ministerio ha resuelto que el ilustrísimo señor don Angel Viñas Martín 
CA01EC1512l, Catedrático de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
cese en la situación de excedencia especial que por la citada Orden le fue 
con·cedida, debiendo atenerse, para su reincorporación al servicio activo, a lo 
dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964. · 

Madrid, 5 de enero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez: 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y · Profesorado. 

IÍmo. Sr.: Nqmbrado por Real Decreto 3231/ 1981, de 29 de .diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de enero de 1982), Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado de· este Departamento, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 
de 7 de febrero de 1964, ha 'resuelto declarar en situación de excedencia es
pecial al ilustrísimo señor don José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó, 
Catedrático de la Universidad Complutense, siéndole de aplicación los bene
ficio~ de la disposición citada, con reserva de la cátedra de que es titular. 

Madrid, 5 de enero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades ' 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación :Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista la petición de don Andres Pie Jordá, Catedrático de · Fisio
logía general y Química biológica y Fisiología especial» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza, por la que, ejercitando el derecho 
de opción que le concede el número 2 de la Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 30 de marzo de 1981 (•Boletín Oficial del Estado» de 23 de abrill, 
opta por su adscripción a la cátedr:a de •Bioquímica», siendo favorable el 
informe de la Junta de Gobierno y de la Facultad, 

Este Ministerio ha resuelto que don Andrés Pie Jordá CA01EC641l quede 
adscrito como titular a esta cátedra de · Bioquímica» de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Zaragoza, a la que se transfiere la dotación de la 
cátedra de · Fisiología general y Química biológica y Fisiología especial» 
de la misma Facultad y Universidad, que queda extinguida. 

Madrid, · 1 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Direc~or general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

IJmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, a:r.unciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

· Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 16 de diciembre de 1981 (· Boletín Ofical del ·Estado» 
de 9 de enero de 1982), ha resuelto nombrar para el dE;)sempeño de la cátedra 
de •Química general» de la Facultad de Química de la Universidad de La 
Laguna a don Antonio Sánchez Misiego CAolEC2270l, Catedrático. de •Química 
analítica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad del País . Vasco CSan 
Sebastiánl. · 

Madrid, 21 de enero de 1982.-P. D.', el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuei Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformida d con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 23 de septiembre de 1981 (•Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de octubre), ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
· Patología y Clínica médicas» de la Facultad de Medicina de Badajoz de la 
Universidad de Extremadura a don Manuel Pérez Miranda CA01EC2026l , Cate
drático numerario de · Patología general y Propedéutica clínica» de la Facultad 
de Medicina de :Ei' dajoz ~e la Universidad de Extremadura. 

Madrid, 26 ·de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pér e.z-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo . . Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto d~ 16 de 
julio ·de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocato;ri-a el único 
aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de · Algebra» 
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de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid a don Gabriel 
Tena Ay.uso CA01EC2358), Catedrático numerario de igual disciplina y Facultad 
de la Universidad de Santander. 

Madrid, 25 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslad.o, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en Ja convocatoria el único 
aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Estadís
tica matemática y Cálculo de probabilidades» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Granada a don Ramón Gutiérrez Jáimez CA01EC2378l, Cate
drático de igual disciplina y Facultad de la Universida_d de Extremadura. 

Madrid, 25 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación U,niversitari,a y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 15 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de noviembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Patología general 
y Propedeutica clínica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Córdoba al Profesor agregado CA42EC992) de «Patología general y Propedéu
ticla clínica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Córdoba don 
Pedro Sánchez Guijo (nacido el 17 de julio de 1933), número de Registro de 
Personal A01EC2479, con los emolumentos que, según liquidación reglamenta
ria, le correspondan. 

Madrid, 29 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. / . 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 27-II-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a ·Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
design~do por Orden de 15 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de noviembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Patología _general 
y Propedéutica clínica» de la Facultad· de Medicina de. la Universidad de 
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Salamanca al Profesor agregado CA42EC1503l de «Patología general y Prope
déutica clínica• de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca 
don Jesús González Macias (nacido el 12 de diciembre de 1947), número de 
Registro de Personal A01EC2477, con los emolumentos que, según liquidación 
reglamentaria, le correspondan. 

MadFid, 29 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesc;¡rado, Angel Viñas Martín. 

!lino. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE· 27-11-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con . la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 15 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado· 
de 6 de noviembre), ha resuelto nombrar ·Catedrático de «Patología general 
y Propedéutica clínica• de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Cádiz al Profesor agregado CA42]i:Cl 772) de «Patología general y Propedéutica 
clínica• de la Facultad de Medicina de la Universidad de Santander don Ave
lino Senra Varela (nacido el 17 de julio· de 1934), número de Registro de Per
sonal A01EC2478, con lm¡ emolumentos que, según liquidación reglamentaria, 
le correspondan. 

Madrid, 29 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE· 27-11-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 16 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 10 de julio), ha resuelto nombrar Catedrá tico de «Teoría de la Contabilidad• 
de la Facultad -de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Autónoma de Barcelona al Profesor agregado CA42EC1500l de «Teoría: de la 
Contabilidad» de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales -
de la Universidad Autónoma de Madrid don Luis Cea García (nacido el 1 de 
febrero de 1942), número de Registro de Personal Ac11EC2480, con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan . 

Madrid, T de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de _Ordenación Universitaria y Pr ofesorado. 

C· BOE· 27-11-1982.l 

/ 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrá tico de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 
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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada ·. por el Tribunal 
designado por Orden de 21 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado·· 
de 15 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia de las doctri
nas económicas• de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de· Oviedo al Profesor agregado CA42EC1452l de, «Historia de- las 
dqctrinas económicas• de la Facultad . de Ciencias Políticas, Económicas y 
Come·rciales de la Universidad Autónoma de, Madrid don -'Manuel Jesús 
González González (nacido el ·24 · de -marzo de· 1941), número de Registro de 
Personal AülEC2481, con los emolumentos que, según liquidación reglamen
taria, le correspondan. . . . . . . " ... ': : ,. - "" . . '- . ·-· 

Madrid, · 15 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel ·Pérez-Prendes y Muñóz de Arracó. 

I_l!Ilº: ~1:'.: _ Di,rector gen~r_al <;le _Or~enación Universitaria y Profos.orado. ·-· ___ 

· C«BOE· _27-II-1982.l 
,._: -· . -

. , Ilmo. Sr.: En virtud de "concurso de acceso a Cate.drático de Universi<il.ad 
Elntr_e Profes.ores agregados de Universidad, anunciado de . a_guerdo con lo 
dispuesto en la Ley de ·17 de julio de H)65, Decreto-ley 5/19(38, de· 6 de juni9; 
D_ec_reto 889/ 196Q, dB 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 19fi~. . ... 
2 : j:l?te _MiPi:?t.e:rio, <\!e coI?,formid;acl,, con,, la propuElsta elev:?~ª _por. el Tribunal 

designado por Orden de 15 de junfo de 1981 C «Boletín Oficial del Estado• 
de 4 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Análisis·- máteniático 4.0 

y · 5.º• de --la ·Facultad. de Matemáticas de la Universidad · de· La Laguna al 
Profesor agregado CA42EC1698l de · «Análisis _:inatemático .. IV· de la .Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Santander don Germán Bernardo Giráldez 
Tiebo (nacido el 16 - de enero . de 1948), número.. de .. Registro de Personal 
Ao1EC2482. con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le 1 

corfespóndári. · 

Madrid, 21 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó . 
. ·.. . •. - . . 

Hmó. ·Sr.· Director general de Ordenación Uniyersitar{a y Profosqracio. 

(«BOE» 27-II-1982.l 

Il,mo. Sr.: Vista la instar;icia de ,don Luis Tomás Díez de Castro; Profesor 
agregadc> (:le «Economía de la Empres¡;¡, (Financiación e Inversiones)•, de la 
Facultad - <ie ~iencias Econó¡:nicas y Empresarii:Wes de la Universidad de 
Sevilla., que ha_ sido informada favorablement© pqr el I:Wctorado re~pe«
tivo; 

Teniéndo én -cuenta que en- el interesad0 concurren .las circunstancias 
previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley · de Funcio
narios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado• del lSJ, · - · · · : 

Este Ministerio ha nsuelto declarar a don· Luis Tomás Díez de Castro, 
número de registro de per sonal A42EC1856, con efectos del día 8 de julio 
de 1981, en la situación de supernumerario. regulada en dicho precepto le
gal, sin r·eserva de plaza ni percepción de haberes. 

- Madrid. 30 de · dfciembre de ·1981-P. D., el Director general .de Ordena
ción Universitaria' y Profesorado, -Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista la instanc.ia de doña María Ang€les Gil y Luezas, Pro
fesora agr:egada de «Matemática de las Operaciones Financieras» de la 
·Facultad de Ciencias Económicas y Empr.esariales de la Univer:sidad de Má
laga, que ha ·sido informada favorablemente por €-l Rectorado respectivo, 

Teniendo en cuenta que en la interesada concurren las circunstancias 
·previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la L¡;y de Funcio
rrariós Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964 
C «Boletín Oficial del Estado» del l5l. · 

· Este Mini.sterio ha resuelto declarar a doña .María Angeles Gil y Lue
zas, número de registro de personal A42EC1905, con efectos de 1 de octubre 
de 1981, en la situación de supernumeraria, regulada en dicho precepto legal, 
sin reserva de plaza ni percepción de haberes. · 

Madrid, 28 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Qrdenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. ... . . 
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

:"':_ .... 

Ilmo. ·Sr.: Terminado's los ejercicios de-1 concurso-oposición, turno res
tringido, convocado por OI'den ministerial de 11 de diciembre de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado,, de 21 de diciembre) para la provisión de las plazas 
de Profesor agregado de «Bioquímica» de la Facultad de Química de las 
Universidades del País Vasco y Complutense de Madrid, y elevada propues
ta de los opositores aprobados -por el Tribunal correspondiente, : 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la norma IX de la 
Orden ministerial de 11 de diciembre de 19'19 CuBoletín Oficial del Estado» 
·del 2ll, ha tenido a bien . aprobar la .refertda propuesta a .favor · de los seño-
res que a continuación se relacionan: · . . . · 

Don José G. Gavilanes Franco y don Cecilia Giménez Martín. 
Los interesados aportarán ante el Departamento los documentos _ rela

cion.ados en la norma IX, 29, de la m'encionada Orden ministerial de 11 de · 
di9iembre de · 19'19 C«Boletin Oficial del Estado» del 21), en ·el ;plazo de trei~
ta días hábiles a contar del siguiente _al de la publicación d!'l la presente 
én~ el «Boletín Oficial del Estado». · · · 

Madrid, 28 de diciembre de 1981.-P. D., el Director gene-ral de Orif~ma
ción ·universitaria y Profesorado~ Angel Viñas Marún. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 19-Ii-1982.J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-opos1c10n, 
Este Ministerio ha resu5-lto nombrar a don José Manuel Cabrera Casti

llo, número de Registro de Personal ;A42EC1957, nacido el 26 de abril de 
1944, Profesor agregado de «Optica y Estructura de la Materia» (2.ªl, de la 
Facultad de Ciencias de la Univ:f:lrsidad _Autónoma de .Madrid. con las. con
diciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de . 17 de 
julio, sóbre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesora9.o y· 
-Óon los emolumentos que, S·égún liquidación reglamentaria, le correspondan 
de- acuerdo con fa. Ley 31/i965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 
30 •de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios -de la AdministraCióh 
C:ivil dél Estado; y., demás·di:sposiciones complemeirtarias. · r · . ' ___ -~< 

Madrid, 14 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordená
ción- Universitaria;··Y Profesorado, Angel". Viñas Mártín: -.- -, .'~ : -.. - -' T 

. ' 

'Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado: 

CuBOE» 22-II-1982.J 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Fl.orentino Santos García, 

número de Registro de P.ersonal A42EC1958, nacido el 10 de febrero de 
1937, Profesor agregado del grupo XIX, ~Obras Hidráulicas», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y ¡:>uertos de la Uni
versidad · Politécnica de Madrid, con las ·condiciones establ6cidas en los ar
tículos 8. 0 y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, se
gún liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre re
tribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil ael Estado, y de
más disposiciones complementarias. 

Madrid, 15 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Arigel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 22-Il-1982.l 

Ilm:o. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Merchán Alvarez, 

número de Registro de Personal A42EC1967, nacido el 19 de abril de 1946, 
Profesor ag_regado de «Historia del Derecho español» d-e la Facultad de 
Derecho de la l.Jniversidad de Granada, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, ·cte 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentari~. le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, y Rsal Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo .. sobre retri-

. buciones de ios funcionarios de la Administración Civil del Estado, y de:tpás 
disposiciones complementarias. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981.-P. D.. el Director general de Orde
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 27-Il-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don: Santos Manuel Coronas González, 

Profesor agregado de «Historia del Derecho» de la Facultad de Derecho de 
la Universidai;i de Santiago, número de Registro de Personal A42EC1959, pase 
a ocupar como titula.r la plaza de igual denominación y Facultad de la 
Universidad de Oviedo, con los mismos haberes que actualmente tiene re-
conocidos. · · 

Madrid, 21 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Qrdenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de · Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación UniVersitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Antonio Tejedo Matéu, Pro.fesor 

agregado de «Ap.atomía Descriptiva y Topográfica con sus técnicas anató
micas» ·de la Facultad de Medicina de la Univ.ersidad de Santander, núme
ro. de Registro 1 de Personal A42EC1915, pase a oc;upar como titular la plaza 
de Profesor ag.regado de la misma denominación y Facultad de la Univer
·Sidoo de . Barcelona, con los niismos haberes que actualmente tiene recorro- · 
ci:dos. · 

Madrid, 27 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria -y Profesorado, José MC1Jn1uel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación ·Universiitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: 1 En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha •resuelto que don José Gimeno Heredia, Profesor agre

gado de «Química inorgánica», de la Facultad de Química de San Sebas
tián, de la Universidad del País Vasco (2.ªl, número de Registro de Perso
nal A42EC1955, pase a ocupar como titular la plaza de Profesor ag·regado 
de la misma denominación, ·de la Fa:cultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo, con los mismos haberes que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 27 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
UniV<ersitaria y Profésorado, José Mcmue"l Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministe-rio ha resuelto que don Mariano de las Mulas Béjar, Pro

fesor agregado de «Anestesiología y Reanimación,, de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de· Salamanoa, número de Registro de Personal 
A42EC1173, ·pase a ocupar como titular la plaza de Profesor agregado de 
la misma denoníinación y F•acultad de la Universidad de Sevilla, con los 
mismos haberes que actualmente tiene · reconocidos. 

Madrid, 27 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manue•l Pére'z-Prendes y Muñoe de Arracó. 

Ilmó. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que doña Maria Teresa Miras Portugal, Pro"

fes.ora agregada de <<Bi9química,, (1.ª l de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Oviedo, número de Regi'stro de Personal A42EC1932, 'pase a ocu
par como titular la plaza de Profesora agregada de «Bioquímica,, (2.ªl de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcioa, con los mismos ha-
beres que actualmente tiene · reconocidos. 1 

Madrid, 27 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profosorado, José Manue'l Pérez-Prendes y Muiioz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria Y' Profesor-ª'do. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Antonio Merchán ·Alvarez, Profesor 

agregado de «Historia del Derecho español» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de GTanada, número· de ·Registro de Personal A42EC1967, 
pase a ocupar como titular la plaza de Profesor agregado de «Historia del 
Derecho es12añol (Historia del Derechoh de la Facultad de Derecho de la 
Univernidad de Sevilla, con los mismos haber.es que actualmente tiene reco
nocid_os. 

Madrid, 4 de febrero de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José M,anuel Pérez-Prendes y Muñoz de ;Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Vícto·r Cerdá Martín, Profesor · agre

gado de «Química analítica,, de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valladolid, número. de Registro de Personal A42EC1946, pase a ocupar 
como titular la plaza de Profesor agregado de la mi.sma denominación y 

Fa cultad de la Universidad de Palma de Mallorca, con los mismos haberes 
que actualmente tien~ :Peconocidos. 

Madrid, 4 de febrero de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. ·sr. Dir·ec'tór generaL de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha ·resuelto que don José González Hachero, Profesor 

agregado de «Pediatría y Puericultµra» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de . Granada, número de Registro de Personal A42EC1960, pase 
a ocupar como titular la plaza de Profesor agregado de «Pediatría y Pue
ricultura,, · (2.ªl de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla, 
con los mismos haberes que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 4 de febrero de 1982.L-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez~Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
\ 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Sixto Alvarez Melcón, Profesor agre

gado de «Contabilidad de la Empresa y Estadística de Costes» de la Facul
tad de Ciencias Ec.onómicas y Empresariales de la Universidad de Alcalá 
de Henares, número de Registro de Personal A42EC1739, pase a ocupar como 
titular la plaza de Profesor agregado de la misma denominación y Facul
tad de la Universidad Complutense de Madrid, con los mismos haberes· que 
·actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 5 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y · Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista la petición de don Armando Giner Soria, Profesor ad
junto de «Fisiología General y Bioquímica y Fisiología Especial• de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, por la que, ejercitando 
el derecho de opción que le concede el número 2 de la Orden del Minis
terio de Educación' y Ciencia de 30 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado• de 23 · de abril siguiente), opta por su adscripción a la Adjuntía 
de «Bioquímka• , siendo · favorable el informe de la Junta de Gobierno .y de 
la Facultad, 

Este Ministerio ha resuelto que. don Armando Giner Soria quede adscrito 
como titular a esta Adjuntía de «Bioquímica• de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, a la que se transfiere la dotación de la 
Adjuntía de «Fisiología General y Bioquímic.a y Fisiología Especial» de la 
misma Facultad y Universidad, que queda extinguida. 

Madrid, 1 de febrero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don Víctor Alcalde Villallila, Profesor ad
junto de «Fisiología General y Bioquímica y · Fisiología Especial• de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, por la que, ejercitando 
el derecho de opción que le coricede el número 2 de la Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 30 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado· 
de 23 de abril siguiente), opta· por su adscripción a la Adjuntía de «Fisiología 
General y Especial, siendo favorable el informe de la Junta de Gobierno y de 
la Facultad, 

Este Ministerio ha resuelto que don Víctor Alcalde Villalba quede ads
crito como titular a esta Adjuntía de «Fisiología Gene:ral y Especial• de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de . Zaragoza, a la que se transfie
re la dotación de la Adjuntía de «Fisiología General y Bioquímica y Fisio
logía Especial• de la misma Facultad y Univ:ersidad, que queda extinguida: 

Madrid, 1 de febrero de 1982.-P. D., el Secretario de Éstado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: :por Orden ministerial de 7 de agosto de 1981 («Boletín Oficial 
<;iel Estado• del 24) , se anunció a concurso de traslado, entre otras, la Ad
juntía de «Estratigrafía y Geologí.a histórica• (Facultad de Ciencias) de la 
Un1v-ersidad de Granada. que no pudo ser adjudioada de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 1 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 8 de enero de 198·2l , para 
formular propuesta de adjudicación, ésta se emite en 22 del actual a favor 
del Profesor adjunto de Universidad don Juan Fernández Martínez, y de 

·conformidad con la misma, 
Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al 

Profesor ·adjunto de Universidad que, asimismo, Se indica: 

Facultad de Ciencias 

«Estratigrafía y Geología histórica»: Don Juan Fernández Martínez, 
AHEC3617, a la ·universidad de Gran~(!& . 
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El ü1teresado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente al de la publicación de la- presente en el «Boletín 
Oficial del Estado• , de conformidad con lo dispuesto en ~l artículo 36, dJ, 
de la Ley de Funcionarios Civiles del · Estado. Dado que el señor Fernández 
Martínez se encuentra adscrito provisionalmente en la misma plaza que se 
le adjudicará, por el Rectorado de la Universidad se le dará posesión definiti-
va previo cese de su adscripción provisional. · 

Madrid, 26 de ener.o. de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pé/-ez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Orde{lación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE· 26-II-1982.l 

. Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha. 13 de mayo de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado• de 16 de junio) se anunció a concurso de traslado la 
Adjuntía de «Historia de España en la Edad Media» (Facultad de Filosofía 
y Letras) de la Universidad· de Madrid-Complutense, que no pudo ser adju-
dicada de forma directa. · 

Reunida la Comisión ~special · nombrada por Orden ministerial de 3 de 
noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 5 de diciembre) para 
formular propuesta de adjudicación, ésta se ·emite en 15 del actual, a_ favor 
de la Profesora adjunta de Universidad do.ña María Concépción Quintanilla 
Raso, y de conformidad con la misma, · 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza ·que se menciona a la 
Prof<:lsora ·adjunta que, . asimismo, se indica: 

Facultad de FilosD'fía y Letras 

«Historia de España en .la Edad Media• : Doña María Concepción Quin
tanilla Raso, A44EC4046, ·a la Universidad de Madrid-Complutense. 

La interesada tomará posesión de su de.stino en el plazo de un mes a 
contar de la :¡;iublicación de la pr6sente 'en el «Boletín Oficial del Estado•, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 36, dJ, de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado. El cambio de destino a que se refiere este nombramien
to se realizará conforme a lo previsto en la Orden ministerial de 4 de ab'ril 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado· de 2 de mayol . 

Madrid, 18 de enero de 1982.-P. D., el . Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profes,orado. 

C «BOE· 19-II-1982.l 

Ilmo. Sr_: Por Orden ministerial de 20 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
cial del · Estado· de 10 de marzol, se anunció a concurso de traslado la 
Adjuntía de «Biología• CFaoultad de Ciencias) de la Universidad de Madrid
Autónoma, que no pudo ser adjudicada de forma directa por existir dos 
peticionarios. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden minis'terial dé 5 .de 
octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 21 de noviembre) para 
formular propuesta de adjudicación, ésta se emite en 21 del actual a favor 
de la Profesora adjunta de Universidad doña Paula Rosari.o Saavedra, y 
de conformidad con la misma, 
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Este Minist'erio ha dfspuesto adjudicar la plaza que se menciona a lai 
Profesora adjunta de Universidad, que asimismo, se indica: 

Faculta;d de Cier¡,cias 

«Biología»: Doña .Paula Rosario Saavedra, A44EC3959, a la Universidad 
de Madrid-Autónoma. 

La interesada tomará posesión. en el plazo de un mes. a contar de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 36, dJ , de la ley de Funcionarios Civiles 
del Estado. El cambio de destino a que se refiere este nombramiento de}Jerá 
realizarse de acuerdo con lo previsto en la Orden ministerial de 4 de. abril 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayol. · . . 

Madrid,, 26 de enero de 1982.-.P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director ge~er1:1,l de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 25-II-1982.l 

-\ 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 2 de febrero de 1981 («Boletín 
Ofi.cial del Estado» del 5) s·e anunció a concurso de traslado una adjuntía de 
«Patología y Clínica Médicas» (Facultad de Medicinal de la Universidad Au
tónoma de Madrid, que no pudo ser adjudicada de forma directa· por existir 
varios peticionarios. · 

Reunida la Comisión especial nombrada por Orden ministerial de 9 de 
0ctubte de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre) P.ara formu
lar propuesta de adjudicación, ésta se emite en 16 del actual a favor del 
Profesor adjunto don Andrés Cerdán Vallejo, y de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona a:l Pro
fesor adjunto que, asimismo, se indica: 

Facultad de1 Medicina · 

«Patología y Clínica Médicas»: Don Andrés Cerdán Vallejo, A44EC2469, & 
la Universidad de Madrid-Autónoma. , 

1 El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes, descj.e 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado•. 

El cambio de clestinci a que se refiere este nombramiento deberá realizarse 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979 ( «Bole-
tín Oficial del Estado» de 2 de mayol. · · 

Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P. D., · el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viña.s Martín. 

Ilmo: Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado, 

C «BOE· 19-II 1982.l 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Real Decreto 1269/ 1981, de 19 de junio («Bole
tín Oficial del Estado» del 27) , Delegado del Ministerio de Cultura de Zara
goza don Jorge Juan Eiroa García, A44EC3023, Profesor adjunto de «Prehis

. tor,ia• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoz~; 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 43.1, aJ, del Decreto 315/1964, 
de 7 de fe'brero, por el que se aprueba el texto articulado de la_ Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, · 

Esta Dirección General ha resuelto que don Jorge Juan Eiroa García pase 
a situación de excedencia especial en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad a partir de su posesión en el nuevo cargo y en tanto permai:;tezca 
al frente del mismo. · 

Madrid, 2 de f€brero de 1982.-El Director general de Ordenacióp. Univer-
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. · 

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni
cas Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: Don Miguel José lbáñez Genis, A44EC2623, Pro
fesor adjunto de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, con 
iniciación a partir del día 16 de noviembre de 1981. 

Madrid, 4 de diciembre de 1981.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artíCulo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntária en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: Don Víctor Cerdá Martín, A44EC2565, Profesor 
adjunto de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona, actual
mente en activo. 

Madrid, 15 de diciembre de 1981.-El Director general de Ordenación Uñi
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.l de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad -del funcionario cuyos datos 
se expresan a contin-µación; Don Jo9é María :Peiró y Sill<t, A44EC3.83~, - :Pro-
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fesor adjunto de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Va
lencia, con iniciación a partir del día 29 de noviembre de 1981. 

Madrid, 26 de enero de 1982.-El Director general de · Ordenación Universi
taria y Profesorado, P .. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tad.es y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, _ 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de PrÓfesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: Don Manuel José López Pérez, A44EC2367, Pro
fesor adjunto de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de 
Madrid, con iniciación a partir del día 12 de noviembre de 1981. 

Madrid, 27 de enero de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general cte Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiore¡¡, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general . de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor <;l.e lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

· Esta Dirección General ha .resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo- de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: Don Carlos Picó Marín, A44EC3935, Profesor ad
junto de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Complutense de 
Madrid, con iniciación a partir del día 21 de enero de 1982. 

Madrid, 2 de febrero de 1982.-El Director general de Ordenad.ón Univer
sitaria y Profesorado, P. D.,. el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

/ 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley .de Funcionarios 
Civiles del Estadó, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: Don Eduardo bomenech Martínez, A44EC3820, 
Profesor adjunto de la Facultad de Medicina de la Universidad de La Laguna, 
con iniciación a partir del día 17 de enero de 1982. 

Madrid, 3 de 'febrero de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección Gimeral ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se 'expresan a continuación: D,on Francisco Javier Jorge Barreiro, A44EC2799, 
Profesor adjunt,o de la, Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago, 
con iniciaciór¡. a pari ir del día Hl de dici~mbre de 1982. 

Madrid, 3 de febrero de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirec.tor general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técni~as Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el -artículo 45.1 de ·la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: Don José González Hachero, A44EC1925, Profesor 
adjunto de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla, con inicia
ción a partir del día 8 de febrero de 1982. 

Madrid, 8 de febrero de 1982.-El Directer general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P.' D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 
' 

JUBILACIONES 

Por haber cumplido la edad reglamentaria para la jubilación forzosa el 
día 21 de enero actual, fecha de su cese en e1 servicio activo, y de conformi
dad con la Ley articulada de Fi.mci,onarios Civiles .del Estado, aprobada por 
Decreto de, 7 de febrero de 1964, / 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 22 
de enero de 1982 y con los haberes que por clasificación le correspondan, a 
don Bermuda Meléndez Meléndez (A01EC311), Catedrático de la Facultad de 
Ge,ología ele _la Universidad Complutense. 

Madrid, 23 de ener o de 1982.-El Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, P. D., ·e1 Subdirector general de Profesorado de l"aculta
des y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

' Sr. Subdireetor general de Profesorado de , Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Cumpliendo la edad reglamentaria de setenta anos el día 3 de enero 
de 1982 don Julián Giménez Arribas, A44EC1286, Profesor adjunto de «Gru
po XXIV. Medios de Representación», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Navales de la Universidad Polité-::nica de Madrid, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39.1 a el Decreto 315/1964, de 7 de febrero , por 
el que se aprueb·a . el texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, 
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Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado al s~ñor Giménez 
Arribas a partir: del día 3 de enero de 1982. 

Madrid, 28 de , diciembre de 1981.-P. D., el Subdirector general de Pro
fesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande 
Simón. 

· Sr. Subdireétor generai de Profesorad~ de Facultades y Escuelas Técnicas Su-
periores. ' 

La Dirección General del Tesoro, áel Ministerio de Hacienda, en escrito 
de 19 del actual, comunica lo siguiente: 

Visto el expediente promovido por don Antonio Ortega Ruiz, Profesor ad
junto de Universidad, A44EC99, pa.ra su jubilaci'ón por sesenta y cinco años 
de edad, y resultando del .mismo que dicho extremo se halla suficientemente 
"justificado, esta Dirección General ha acordado, con fecha de hoy, informar, 
a los efectos que procedan, que el interesado reúne las condiciones que para 
obtener la jubilación pretendida exige el párrafo 3.0 del artículo 39 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles de 7 de febrero de 1964 y Decreto-ley 
8/1967, de 13 de julio, con derecho a pensión. · 

Visto el anterior escrito, . 
Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado -a don Antonio Ortega 

Ruiz, A44EC99, Profesor adjunto de «Derecho Civil» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad -de Granada. ' 

Madrid, 29 de enero de 1982.-El Director general de Ordenación Uni,;ersi
taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y: Muñoz d e Arracó. 

Sr. Subdirector general· d~ Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Cumpliendo la ·edad reglamentaba de setenta años el día 15 de mayo 
de 1982 don José Barrio Davale, A44EC149, Profesor adjunto de .«Derecho Na
tural y Filosofía del Derecho» de la Facultad de Derecho de )a Universidad 
de Oviedo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 del Decre
to 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el texto articulado de 1a 
Ley de Funcionarios Civiles del Esta.do, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado al señor Barrio Davale 
a partir del día 15 de mayo de 1982. 

Madrid, 5 de febrero de 1982.-P. D .. el Subdirector general de Profesorado 
de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, .Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de F¡wultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Cumpliendo la edad reglamentaria · de setenta años el día 30 de mayo 
de 1982 don Ildefonso Moreno Cardona, A44EC98, Profesor adjunto de «Biolo
gía General» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, y de 
conformidad con lo dispuesto ep el ¡:¡,rtículo 39.1 del Decreto 315/rn64, de 7 de 
febrero, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado al señor Moreno Car-
dona a partir del día 30 de mayo de 1982. ' 

Madrid, 8 de febrero de 1982.-P. D., el Subdirector general de Profesorado 
de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdi.l>"ector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Supe;riores. 
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I 

PE·RSONAL DE ADMINISTRACION 

Convocadas por · resolución de la Universidad de Alcalá de Henares de 
fecha 11 de junio de 1979, publicada en el «Boletín Oficial del Estado,, de 22 de 
noviembre de 1979, pruebas selectivas para cubrir una plaza de la escala de 
Técnico de Gestión, en turno restringido, vacante en la plantilla de dicho Or
ganismo autónomo, y; finalizada su celebración,. en cumplimiento de la nor
ma 10.1 de la misma, se hace público el nombramiento · de funcionario de 
carrera por el Rectorado, y aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia 
(Orden ministeria l de 14 de enero de 1982). 

En el plazo de un mes, a partir de la publicación de la. presente resolución, 
deberá el ihteresado tomar posesión de su cargo y cumplir los requisitos del 
artículo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos 
y Real Decreto 707 / 1979, de 5 de abril. 

Nombramiento que se cita 

Santiso Diéguez, Fernando. Fecha de nacimiento : 15 de febrero. de 1943. 
Número. de Registro de Personal: T43EG01A000001. 

Alcalá de Henares,- 27 de enero de 1982.-El Rector, Manuel Martel San GU. 

C«BOE,,. 19-Il-1982J 

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas (turnos restringido y libre), para cubrir ochó plazas del nivel Admi
nistrativo convocadas por resolución de este Rectorado de fecha 26 de julio 
de 1980 («Boletín' Oficial del Estado,, de 20 de noviembre siguiente), y de 
acuerdo con la norma 10.l de la convocatoria y una vez aprobada dicha pro
puesta por Orden ministerial de Educación y Ciencia de 11 de diciembre 
de 1981, conforme a lo dispuesto en ·e1 artíCulo 6. 0 , 5, cJ, del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos CDecreto 2043, de 23 de 
julio de 1971), 

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera de nivel 
Administrativo a los opositores que figu:rnn en la propuesta de aprobados 
que han cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos én el artículo 11 
de la Reglamentación General para ingreso en la Administración Pública,. y 
que se relacionan a continuación por orden de .puntuación obtenida, habiendo 
quedado desiertas dos plazas del turno libre. 

Valladolid, 20 de enero de 1982.-El Rector, Olegario Ortiz Manchado. 

Relación de funcionarios de carrera de nivel Administrativo 
de la Universidad de Valladolid 

Turno restri.ngido 

l. Carrillo Franco, Heraclio Agustín. Fecha de nacimiento: 16. de enero 
de 1952. DNI: 12.206.513. Número de Registro de Personal: T18EC02A/10. 
· 2. Lorenzo Izquierdo, María Angeles. Fecha de nacimiento: 13 de enero 

de 1958. DNI: 12.241.560. Número de Registro de Personal: T18EC02A/ 11. 
3. Hernández Gutiérrez, Víctor. Fecha de nacimento : 16 de septiembre · 

de 1953. DNI: 7.795.653. Número de Registro de Personal: T18EC02A/ 12. 
4. Valverde García, María Teresa. Fecha de nacimiento: 1 de octubre 

de 1959: DNI: 9.259.985. Número de Registro de Personal: T18EC02A/ 13. 
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Tumo Libre 

5. Panizo Panizo, Gerardo. Fecha de nacimiento: 29 de agosto de 1959. 
DNI: 11.760.809. Número· de Registro de Personal: T18EC02A/ 14. 

6. Paredes Bernaldo de Quirós, Elena. Fecha de nacimiento: 15 de mayo 
de 1954. DNI: 12.354.070. Número de Registro de Personal: T18EC02A/ 15. 

/ 

En el plazo de un. mes,. a contar de la notificación del nombramientó, de
berán tomar posesión de sus cargos y ' cumplir los requisitos del artículo 15 
del Estatuto de Personal al servicio del _ os Organismos Autónomos. 

C«BOE,, 26-II-1982.l 

DIRECCióN GENERAL DE PERSONAL 

VOCALES ASESORES 

1 

Ilmo. Sr.: E$tablecida en el artículo 32 del Real Decreto 1534/ 1981, de 22 
de julio, la figura de Vocal Asesor, a propuesta del Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación y en uso de- las facultades conferidas. por el 

' artículo 14.5 de la Ley de Régim€n Jurídico de la Administración del Estado, 
Rste Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal Asesor del Departamento, 

adscrito a la Secretaría de Estado de Universida des e Investigación, a don 
Pascual Ramos Quiroga, A27HA100090E, Inspector financiero y tributario 
del Estado. 

Madrid, 31 de diciembre de 1981.-P. D.,. el Subsecretario de Educación y 
·Ciencia, Antoniio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 27-II-1982.l 

INSPECCION TECNICA 

' Ilmo. ~r. : En virtud de las atribuciones _ que le confiere el artículo, 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación con 
el 18 del Reglámento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Es
tado, y a propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el cargo de Inspector-Se
cretario del Consejo de la Inspección de Educación Básica de la Dirección 
Provincial .del Departamento en Huelva (nivel 2·2l a don Rubén .Rincón de 
Nicolás, A14EC-815, que prestará servicos en régimen de prolongación de 
jornada, con efectos económicos y administrativos de 1 de mayo de 1981. 

Madr id, 11 de febrero de 1982.-P. D., el Dire-cto.r general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

f 

Ilmo. Sr. Director gene.ral de Personal. 

ENSEÑANZAS MUSICALES. fROFESQRADO 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del eoncurso-oposición restringido para pro
veer una cátedra de Concertación de Opera y Oratorio, de la Escuela Supe-
rior de Canto de Madrid; . . , 

Considerando que en la tramitación de dicho concurso-oposición se han 
·cumplido todos los requisitos legales, que la propuesta de1 Tribunal se atiene 
a la Reglamentación General para Ingreso en .. la Administración Pública, 
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de 27 de junio de 1968, y que durante la práctica de los ejercicios no se han 
producido quejas ni formalizado reclamaciones, . 

Este Ministerio ha resuelto, previa aprobación del expediente y aceptación 
de la propuesta del Tribunal, nombrar Catedrático· numerario de Concertación 
de Opera y Oratorio, de la Escuela Super~or de Canto de Madrid, a . don Odón 
Alonso Ordás, fecha de nacimiento 28 de · febrero de 1925, · con el sueldo del 
Cuerpo o gratificación con arreglo al índice de proporcionalidad 10, y demás 
emolumentos que en ·su caso le correspondan, J>'receptuados por fas disposicio
nes vigen,tes, quedando ·integrado en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios .de 
Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto de' 
Madrid. · 

\ 

Madrid, 18 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 25-II-1982l 

C.ONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

,PÉRSONAL DE ADMINISTRACIÓN 

En virtud de la clasificación llevada a cabo por la Presidencia del Go.bier-
. no, previo infórme de la. Comisión Superior de Person¡:i..l, a petición- del .Cen

sejo Superior de Investigaciones Científicas, de la funcionaria que más ade
lante se indica, que por omisión no fue incluida en las relaciones de· personal 
referidas a 4 de septiembre de 1971 (•Boletín Oficial del Estado» número 46, 
de 22 de febrero de 1973), y cumplido lo dispuesto en el artículo 5.1 del E.s
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, tengo a bien 
publicar dicha clasificación como funcionaria de ·carrera de la Escala de 
Auxiiiares Administrativos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
en situación de excedencia voluntaria, de doña Julia Mallart Palacios CDNI 
428.354. Fecha de nacimiento: 9 de marZ0 de i933. Número de Regi,stro de 
Personal: T02EC10A000098P. 

Esta funcionaria clasificada no podrá incorporarse al 8el'.vicio activo en 
tanto no ·se produzca vacante en su escala. 

Lo que se hace público para general conocimiento: 
Madritj., 11 de enero de 1982.-El Presidente, Alejandro 'Nieto García. 

(.,BQE,. 19-II-1982.J 

<>Posiciones y .concursos 

DIRECCION GENERAL . DE ORDENACION UNIVERSITARIA. 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Orden de 3 de febrero de 1982 por la que se hace pública la composición 
de las Comisiones dictaminadoras que han de valorar . los méritos del con
curso de 'traslados para la provisión de plazas de Catedráticos numerarios 
de Bachillerato. C·BOE" 15-II-1982.l · 

Resolución de 26 de enero de 1982, de la Dirección General de· Ordena
ción Uriiversitaria y Profesorado, por 1a que se puplica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones convocadas para la 
provisión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE" 15-II-1982.l 
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' 
Orden de 3 de febrero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 

ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Relaciones internacio
nales» de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad 
Complutense de Madrid. C«BOE» 15-II-1982.l 

Orden de 21 de diqiembre de .1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de tres plazas en la disciplina de «Geología» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 15-II-!982.l 

, Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas en la disciplina de «Lengua y Literatura latinas» 
(Facultad de Fil.osofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. («BOE" 15-II-1982.l 

Orden de 4 de febrero de 1982 por la que se hace pública la composición 
de las Comisiones dictaminadoras que han de valorar los méritos del con
curso de traslados para la provisión de plazas de Profesores agregados de 
Bachillerato. C«BOE" 15-II-1982.l 

Resolución de 7 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos· al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Geografía" de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de Granad¡:¡, (2.ªl, Palma 
de Mallorca y Valladolid. C«BOE., 15-II-1982.l 

Orden de 22 de enero de 1982 por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican CEscuelas Técnicas Su
periores) . C«BOE· 19-II-1982.l 

Resolución de 27 de enero de 1982, del Tribunal de opos1c10nes para la 
provisión de la cátedra del grupo XI, «Operaciones básicas de industrias 
agrícolas», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Cór
doba, por la qve se convoca a los señores opositores. C«BOE· 19-II-1982.l 

Orden de 22 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión· en 
propiedad de cuatro · plazas en la disciplina de «Zoología (Procordados y 
vertebradosl» (Facultad de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Uniyersidad. C«BOE• 19-II-1982.l 

Orden de 22 de dicfembre de 1981 por la .que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de cuatro ¡:¡lazas en la disciplina. de .«Termología• (Facultad de 
Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOK· 19-II-
1982.l 
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Orden de 22 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas en ·la disciplina de «Topología» <Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Vniversidad. («BOE,, 19.-Il-1982.l 

Orden de 22 de diciembr~ de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para .la provisión en 
propiedad de seis plazas en la disciplina de «Química Técnica» <Facultad 
de Ciencias) en e'l Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 
19-Il-1982.l 

Orden de 28 de diciembre de 1981 por . la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de una plaza en la disciplina del grupo XXVI, «Urbanismo» <Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad C«BOE» 19-II-1982.l 

Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de 14 plazas en la disciplina de «Historia del Arte» <Facultad 
de Fllosofía y Letras) en el Cuerpo ·de Profesores Adjuntos de Universidad. 
C«BOE» 19-11-1982.l - . 

Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de seis plazas en la disciplina de «Historia del Arte moderno ·y 
contemporáneo» <Facultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores 
Adíuntos de Universidad. C«BOE» 19-II-1982.l 

Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la prov,isión en 
propiedad de seis plazas en la disciplina de «Historia de la Filosofía» <Fa
cultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. C«BOE» 19-Il-1982.l 

Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de 10 plazas en la disciplina de «Lengua y Literatura francesas ,, 
<Facultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. C«BOE» 19-Il-1982.l 

Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas en la disciplina de «Historia moderna universal 
y de España» <Facultad de Filosofía y Letrasl en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. C«BOE» 19-II-1982.l 
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Orden de 29 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribuna l 
que lfa de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de dos plazas en la disciplina de «Psicología experimental» (Fa
cultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. («BOE» 19-11-1982.l 

Orderi. de 29 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas en la disciplina de ~Paleografía y Diplomática» 
(Facultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. C«BOE» 19-11-1982.l 

Orden de 29 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, ·para la provisión en 
propiedad de dos plazas en la disciplina de «Psicología matemática» (Fa
cultad de Filosofía y Letras) en el Cuerp0 de Profesores Adjuntos de Uni= 
versidad. C«BOE» 19-11-1982.l ~ 

Orden de 29' de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
qúe ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de (;lJafro plazas en la disciplina de «Psicología general;; (Fa
cultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. C«BOE» 19-11-1982.l 

Orden de 30 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propíedad de dos plazas en la disciplina de «Historia de la Psicología» (Fa
cultad de Filosofía y Letras) en. el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. C«BOE» 19-11-1982.l 

Orden de 18 de enero de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores . adjuntos 
de Universidad en la di¡;¡ciplina de «Historia del Derecho español» (Fa
cultad de Derecho) y se concede plazo para la presentación de documentos. 
C«BOE» 19-11-1982.l 

Orden de 19 de enero de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina «Grupo XX, Organización de Empresas 
y servicios,, CEscuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación). 
C«BOE,, 19-11-1982.l 

Orden de 29 de enero de 1982 por la que se acepta . propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad . en la disciplina de «Otorrinolaringología» (Facultad de Me
dicinal y se concede pla;>;o parn la presentación de documentos. C«BOE» 19-
Il-lee~. ) 
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Resolución de 19 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adiuntos de «Derecho mercantil» 
de Facultades de Derecho -de diversas Universidades, por la que se convoca 
a los señores opositores. C«BOE· 19-II-198,2.l 

Resolución de ,21 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Historia económica 
mundial y de España• de Facultades de Ciencias E'conóm1cas y Empresa
riales de diversas Universidades, por la . que se convoca a los señores opo
sitores. C«BQE• 19-II-1982.l 

Resolución de 27 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de seis plazas de Profesores adjuntos de «Análisis mate
mático II• de Facultades de Ciencias de diversas Universidades; por la que 
se convoca a los señores opositores. C«BOE· 19-Il-1982.l 

Resolución de 29 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se señalan' fecha, hora y lugar 
para la celebración de los sorteos previos al nombramiento de Tribunales 
que han de juzgar determinados concursos-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Prof~sores Adjuntos de Universidad . . C«BOE» 19-Il-1982.l 

Resolución de 2 de febrero de 1982, del Presidente del Tribunal del con
curso-oposición para cubrir plazas de Profesor adjunto en la disciplina de 
«Parasitología• <Facultad de Farmacia), por la que se convoca a los opo
sitores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE» 19-II-1982.l 

Resolución de 2 de febrero de 1982, del Presidente del Tribunal del con
curso-oposición para cubrir plazas de Profesores adjuntos en la disciplina 
de «Enfermedades infecciosas y Epizootiología» <Facultad de Veterinaria), 
por la que se convoca a los opositores para su presentación y comienzo de 
los ejercicios. C«BOE· 19-II-1982.l 

Resolución de 2 de febrero de 1982, del Presidente del Tribunal del con
curso-oposición para cubrir plazas de Profesores adjuntos en la disciplina 
de «Parasitología Y enfermedades parasitarias» <Facultad de Veterinaria), 
por la que se convoca a los opositores para su presentación y comienzo 
de los ejercicios. C«BOE· 19-II-1982.l · 

Resolución de 2 de febrero de 1982, ·del Presidente del Tribunal del con
curso-oposición para cubrir sei~ plazas de ,Profesores adjuntos en la disci
plina de «Botánica» <Facultad de Ciencias), por la que se convoca a los 
opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE· 19-II-
1982.l 
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Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se declara desierto el .con
curso de traslado para la p110visión de la plaza de Profesor agregado de 
«Derecho financiero y tributario» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia. C«BOE· 19-Il-1982.l 

Orden de 28 de diciembre de 1981 por la que se acepta la propuesta 
. a favor d.e don Alberto Marcos Vallaure como Profesor agregado de «Geo

logía estructural» de la Facultad de ·Ciencias . de la Universidad de Oviedo. 
C«BOE· 19-Il-1982.l 

Resolución de 18 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Historia contemporánea universal y de · España,; de la Faculta_d de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Murcia, por la que se convoca a los señores 
opositores. C«BOE· 19-Il-1982.l 

Resol:ución· de 21 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado ·del 
grupo _ XXXII. «Economía de la Empresa agraria» , de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid, 
por la que se cita a los señores opositores. C«BOE· 19-Il-1982.l 

\ 

Resolución de 2 de febrero de 19B2,. del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lógica (Metodología 
de las Ciencias)» de· la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Salamanca, por la que se convoca a los señores opo
sitores. C«BOE» 19-Il-1982.l 

Resolución de 15 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Economía de la 
Empresa» (segunda p_lazal de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
ptesariales de la Un,iversidad de Valladolid, por la que sé ·rectifica la fecha 
de .presentación de los opositores. CEste sumario sustituye al publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado• número 42, y que por error apareció enca
bezado con el epígrafe «Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato.• ) 
C«BOE» 19-Il-1982.l 

Orden de 1 de febrero de 1982 por la que se convoca concurso de tras
lados para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Profesores 
Numerarios de Entrada de Escuelas .de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 
C «BOE· 19-Il-1982.l 

Orden de 1 de febrero de 1982 por la que se convoca concurso de tras
lados para la provfsión de v;:i,cantes existentes en el Cuerpo de Profesores 
de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. ( «BOE· 19-
Il-1982.l 
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Resolución de 25 de mayo de 1981, de la Universidad de Santiago de 
Compostela, por la que se convocan pruebas selectivas, turno restringido, 
para cubrir cuatro plazas de la Escala Auxiliar, vacantes en la . plantilla 
de dicho Organismo. («BOE» 19-II-1982.J 

Resolución de 18 de mayo de 1981, de la Universidad , de Santiago de 
Compostela, por la que se convocan pruebas selectivas, turno · restringido, 
para cubrir tres plazas de la Escala Subalterna, vacantes en la plantilla 
de dicho Organismo. («BOE» 19-II-1982.l 

Resolución de 5 de · noviembre de 1981, de la Universidad de Valladolid, 
por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos a 
tomar 'parte en las pruebas selectivas para cubrir 12 plazas vacantes en 
la Escala Subalterna de dicho Organismo, convocadas por Resolución de 
20 de mayo de 1981. («BOE» 19-II-1982.l 

Orden de 1 de febrero de 1982 por la que se convocan a concurso de 
traslados varias cátedras de Conservatorios de Música estatales y Escuela 
Superior de Canto de Madrid. («BOE» 20-Il-1982.l 

Resolución de 29 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción . Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de aspi
rantes admitidos al concurso de acceso convocado para provisión de la cá
tedra de «Psicología fisiológica,, de la Facu~tad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia. («BOE» 20-II-1982.J 

Orden de 22 de diciembre de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de tres plazas en la disciplina de «Zoología (Artrópodos)» CFa
cultad de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores . Adjuntos de Universidad. 
C«BOE» 20-II-1982.l 

Resolución de ·8 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo ,de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Métodos de programación matemática» 
(Facultad de Ciencias) . («BOE» 20-II-1982.l 

Resolución de 18 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Zoología UnverteQr!:ldQS no artrópodos) ~ 

(Facultad de Ciencia&). C«BO:i::" ~o-JI-l!;J!,l2.) · 
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Resolución de 19 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
cion Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Psicología de la personalidad» CFacultad 
de Filosofía y Letras) . C«BOE» 20-II-1982.l .-- -

Resolución · de 1 de febrero de 1982, del Presidente del Tribunal del con
curso-oposición· para cubrir ' una plaza de Profesor adjunto en la disciplin8! 
de «Física (Laboratorios)» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros de Minasl , 
convocando a los opositores para su presentación J.T comienzo de los ejerci
cios. C«BOE» 20-II-1982.l 

Resolución de 8 de febrero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se seña la fecha, hora y lugar 
para la designación del Vocal cuarto suplente del Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición a la disciplina de «Sociología» (Facultades de Cien
cias Económicas y Empresarial¡:isl en el Cuerpo de Profesores Adjunto de 
Universidad. C«BOE» 20-II-1982.l 

Orden de 1 de febrero de 1982 por la que• se convocan a concurso de 
traslados dos plazas de Profesores auxiliares de Conservatorios de Música 
y ·Escuelas de Arte Dramático y Danza y Escuela Superior de Canto de 
Madrid. ·C«BOE,, 20-II-1982.l 

Orden de 3 de febrero de 1982 por la que se rectifica la de 2 de julio 
de 1981 que convocaba oposición libre para la provisión de cinco plazas de 
«Lengµa y Literatura catalanas», en su modalidad balear, del Cuerpo de 
Prof~sores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial. («BOE» 20-II-1982.l 

Orden de 1 de febrero de 1982 pÓr la que se convocan a concurso de 
traslados varias plazas de Profesores especiales de Conservatorios de Música 
del Estado. («BOE» 20-ll-1982.l 

Orden de 2 de febrero de 1982 por la que se nombra la Comisión es
pecial del concurso de traslado de la cátedra de «Fisiología animal» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada. («BOE» 22-II-1982.l 

Orden de 7 de enero de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Metafísica (Ontología y Teodicea)» (Fa
cultad de Filosofía y Letrasl . («BOE» 22-II-1982.l 

Orden de 7 de enero· de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Anatomia descriptiva y topográfica y 
Técnicas anatómicas» (Facultad de Medicinal. C«BOE» 22-II-1982.l 
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Resolución de 20 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria . y Profesorado, por la que se /eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores -Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Fundamentos de Psicología matemática· · 
CFacultad de Filosofía y Letras). C«BOE· 22-11-1982.J 

Resolución de 20 de enero. de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva .a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y. exéluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Botánica CFanerogamial» (Facultad de 
Ciencias). C«BOE» 22-11-1982.J 

Resolución de 15 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
(turno restringido) para la provisión de la plaza de Profesor ,agregado de 
«Gramática histórica de la lengua española>1, de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de La Laguna, por la que se convoca a los señores 
opositores. C«BOE· 22-H-1982.l ' 

Resolución de 11 de diciembre de 1981, de la Universidad de Murcia,. por 
la que se aprueba las listas proyisionales de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas, turnos libre y restringido, convocadas para la provisión 
de dos plazas de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos, vacantes en 
la plantilla de dicho Organismo. («BOE· 23-11-1982.J 

Resolución de 30 de noviembre de 1981, de la Universidad Politécnica 
de Valencia, por la que se convoca oposición selectiva, turno libre, para 
cubrir ocho plazas a nivel de Auxiliar, vacantes en la plantilla de dicho 
Organismo. («BOE» 23-11-1982.J 

· Orden de 1 de febrero de 1982 por la que se · nombra el Tribunal que 
ha de juzga.c.._ lcis ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XXVIII, 
«Alimentación animal•, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de la Universidad de Córdoba. («BOE· 23-II-1982.J 

Orden de 14 de e:q.ero de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de "Petrología de rocas endógenas» 
(Facultad de Ciencias) de la Universidad de Barcelona-Autónoma. («BOE» 23-
11-1982.l 

Orden de 2 de febrero de 1982 por la que se· propone p'ara la plaza de 
Profesor agregado de «Farmacología (Farmacología experimental),,, en turno 
restringido, de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, 
a don José Luis González Martínez-Zárate. («BOE» 23-11-1982.l 
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Orden de 2 de febrero de 1982 por la que se propone para la plaza de 
Profesora .agregada de «Microbiología y Parasitología» (en turno restringido) 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza a doña Carmen 
Rubio Calvo. C· BOE» 23~!!-1982.l 

Resolución de 24 de noviembre c;l.e 1981, de la Universidad de Oviedo, 
por la que se convoca:r:i, pruebas selectivas (turno restringido) para cubrir 
seis plazas de la Escala Auxiliar Administrativa, vacantes en esta Univer-
sidad. C«BOE» 24-Il-1982.l . 

Orden de 2 de febrero de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XV, «Química» CEscuelas Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos). C«BOE» 24-II-1982.l 

Orden de 2 de febrero de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Astrofísica» (Facultad de Ciencias) . 
C«BOE· 24-11-1982.l 

Resolución de 19 de enero de 1982, ·de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva· la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno · 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Matemáticas empresariales» (Facultad 
de. Ciencias Económicas y Empresariálesl. C· BOE· 24-II-1982.l 

Resolución de 30 de enero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para cubrir dos plazas de Profesor adjunto en la disciplina de «Estoma
tología médica» CEscuela de Estomatología), por la que se convoca a los 
opositores para su p·resentactón y comienzo de los ejercicios. («BOE· 24-II-

1982.l 

Resolución de 11 de diciembre de 1981, de la Dirección General' de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno 
libre, ' para la provisión de la plaza de Profesor agregado de ·«Química ana
lítica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca. C· BOE· 24-
Il-1982.l 

Resolución de 11 de diciembre cie 198l, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi
sfonal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno 
libre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de •Química téc
nica• de la Facultad de Ciencias de Badajoz de la Universidad de Extre
madura. CBOE· 24-Il-1982.l 
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Resolución de 11 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes .admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la pla za de Profesor agregado de «Zoologfa CArtrópo
dosl » de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia. («BOE» 24-II-
1982.l 

Resolución de · 11 de diciembre de 1981, de la Dirección qeneral de Orde
nac10n u 4 iversitaria y Profesorado, por la qué· se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
pa ra la. provisión de la plaza de · Profesor agregado del grupo VII, «Elasti
cidad y resistencia de materiales», de la Escuela Técnica Superior de lnge- · 
niero!» lndl:lstriales de la Universidad . de Zaragoza .. (uBOE» 24-II--1982.l · 

Resolución de 11 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesoradó, por··1a ·que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
par?- la provisión de la plaza de Profesor; ag-regado de «Química . ihdustrial» 
,de la Facultad d.e .Ciei:lcia,s de la Uniyersid_ad de . Málaga. («BOE» 24:II-1982.l 

Resolución de 1 de febrero de 1982, del Tribun~l del concurso-oposic10n 
(turno · res.tringidol para la provisión de la plaza de :Profesor agregado de 
«Dermatología médico-quirúrgica' y Venereología" de la Facultad de Medi
cina de. la Uriiversidac;l de Granada, por la que se convoca a los señores 
opositores: -(«_BOE» .24-II-1982.l 

Resolución de 30 de noviembre de- 1981, de la Universidad Politécnica 
de Valencia, por la que se convoca oposición selectiva, turno restringido, 
para cubrir cinco plazas a nivel de Auxiliar, vacantes en la plantilla de · 
diCho Organismo. («BOE» 25-II-1982.l 

Orden de 5 de febrero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra d!:! «Dotánica" de la Facultad 
pe F~_:macia de li;t Universidad de_ La Laguna. C«BOE_» 25-Il-1982.l 

Orden de 5 de ·febrero de 1982 por la que se·. nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Automática (Control 
e instrumentación de procesal» _c!_e. Ja El!cultad de Ciencias de la UNED. 
(uBOE» 25-II-1982.l 

' . ~ ._ ....... r .· 

•. 

Orden de 13 de enero de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de «Cfoncia de 1a Administración" 
(Facultad de Ciencias Política s y Socioiogíal de la Universidad de Madrid.-
Complutense. (uBOE» 25-II-1982.l ' · 

1 
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Orden .C:ie 14 de .diciembre de l981 por la que se- "nombra el Tribuirnl 
que ha de juzgar el concu.rso-0posi'ción, turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Oftalmología» de la .Facultad de Me·
·cticina de la · Universidad de La L_aguna. C«BOE· 25-11-1982.l 

- -Resolución - de 9 de febrero cle 1982, del Tribunal P,e .opos1c10n '.l. . la ca
tedra del grupo IX, «Construcc'ión !», de la Escuela· Técnica Superior ele 
Ingenieros Agrónomos de Córdoba, por: la que· se señala lugar, dí11i _y hora 
para .la pre$ent¡wión clé los opositores. L«Bs:>E· 26-II-1982.l 

, _.., 

. Resolución de 22 de diciembre . de :t!981, de la Dirección. Gener.al de Orde
nacÍón Uníversitaria y Profesorado, por la que se eleva· a 'definitiva la listi:1 
provisional de aspirantes admitidos .Y excluidos al concurso-op·osición, turn~ 
fibre, para la provisión de una plaza en el Cuerpó de Pr ofesor es Adjuntos 
de . Universidad ·en lá disciplina ' de «Percepción y motivación• CFacultad de 
Filosofía '' y 'Letrasl. C«BOE· · 26-IÍ-1982.l · 

Resolución de 10 de febrero de 1982, del Tribunal del · concurso-opos1c10n 
para cubrir· una plaza de Profe¡;or adjunto en la disciplina de «Hidráulica 
CL.aboratoriol» CEscuela Técnica _Superior de Ingenieros de Caminos, .. ~anales 
y Puertos), por la que se convoca . a los opositores para su presentación .Y 
comienzo de los ejercicios. C«BOE· 26-11-1982.l 

Resolución de 10 de febrero de 1982, del Tribunal del concursó-oposición 
para cubrir plazas de Profesor adjunto en la disciplina de «Economía de 
la · Empresa» (Facultad ' de Ciencias Económicas y Empresariales), por la que 
se convoca a los opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. 
C«BOE· 26-11-1982.l 

·;,:.. r : , . ~ 

Orden de 2 de febrero de 1982 .. por: . .la .. que se aprueba la proP,uesta para 
la plaza de Profesor agregado (turno restringido) de «Histqria media uni
versa l y de España• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
c;l.e é:>viedo a don Ignacio ·Ruiz de ·1a ;Peña ·solar: C«BOE». 26~11:1982.l ·. 

Resolución de 7 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universftaria y Profesnrado,_ por la que se· publica la lista' provisional 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno . libre, para la pro; 
visi6n de la plaza de Profesor agregado del ·grupo X-X, «Motores. térmicos• , 
cl:e 'Ja Escuela Técnicá Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
Politécnica de Madrid. C«BOE· 26~11-1982.l 
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Resolución de 7 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provi
sión tle la plaza de Profesor agregado del grupo XIV, «Construcción I», de la · 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de 
Valencia. C«BOE» 26-II-1982.l 

Resolución de 26 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de ·«Sociología» de la ·Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Zaragoza. 
CuBOE· 26-II-1982.l 

' Resolución de 2 de febrero de 1982, del Tribunal del conourso-oposición, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor ag;r;egado del 
grupo VIII, «Termodinámica y Física Atómica y Nuclear», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, de la Universidad Politécnica de 
Madrid, por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 26-II-1982.l 

Resolución de 5 de febr-ero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
para ·1a provisión de la plaza de Profesor agregado de «Psicología CPsicome
tríal», de la Facultad · de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Univer
sidad de Valencia, por la que se cita a los señores opositores. C«BOE» 26-II-
1982.l ' 

Orden de 4 de febrero de 1982 por la que se convoca a concurso de tras
lado las cátedras de Universidad que se indican en el Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad. («BOE· 27-II-1982.l 

Orden de 5 de febrero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzga,r el concurso de acceso a la cátedra d13 «Física del aire• , de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Palma de Mallorca. («BOE» 27-II-1982.l 

Orden de 8 de febrero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de accE\so a la cátedra de «Filología griega (1.3),, 
de la Facultad de Filología de la Universidad de Barcelona. («BOE· 27-II-1982.l 

Resolución de 3 de febrero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de aspi
rantes admitidos al concurso de acceso convocado para la. provisión de la 
cátedra de «Lingüística francesa• de la Facultad de Filología de la Univer
sidad Complutense de Madrid. C«BOE· 27-II-1982.l 
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Resolución de ' 4 de febrero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la ·relación de aspi
rantes admitidos al concurso de acceso convocaqo para la provisión de la 
cátedra de «Zoología CPro.cordados y Vertebrados)» de la Facultad de Biología 
de la Universidad de Sevilla. («BOE» 27-Il-1982.l 

Resolución de 5 de febrero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes adm~tidos y excluidos a las oposiciones convocadas para la provisión 
de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 27-11-1982.l 

Resolución de 22 de febrero de 1982, del Tribunal de opos1c10nes para la 
provisión de la cátedra de «Historia de las Literaturas románicas» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia, por la que se convoca 
a los señores opositores. («BOE» 27-11-1982.l 

Orden de 10 de febrero de 1982 por la que se amplía la de 26 de noviembre 
de 1981,. incluyendo una adjuntía del grupo XIII, «Organización de la Produc
ci(>n» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), para su provisión 
por concurso-oposición, turno libre. («BOE· 27-11-1982.J 

Resolución de 15 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina del grupo XXIV, «Tecnología mecánica,, CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales) . C«BOE» 27-11-1982.l 

Resolución de 20 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se . eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntós de Uni
versidad en la disciplina de «Teoría de las Artes» (Facultad de Filosofía y 
Letrasl. C«BOE» 27-11-1982.l · 

Resolución de 20 de enero de 1982, de la¡ Dirección General de Ordenaci9n 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Psicología diferencial» (Facultad de Filosofía y 
Letrasl. («BOE» 27-rI-1982.l 
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· Resolución de 8 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-oposición a 
la plaza de Profesor adjunto de .Universidad, turno libre, del grupo XXX, 
«Tecnologías Químicas especiales», Escuela Téc'nica Superior de Ingenieros 
Industriales, por la que se señala lugar, día y hora de presentación de oposi
tores admitidos. C«BOE» 27-11-1982.l 

/ 

Orden de 11 de enero de 1982 por la que se rectifica la de 10· de novi'em
bre de 1981, que convoéa a concurso de traslado la-plaza de Profesor agregado 
de «Astrofísica Cfostrumental y . técnica)» de la Facultad de Química de la 
Universidad de La Laguna. («BOE» 27-H-1982.l 

Resolución de 10 de febrero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, complementaria de la de 29 de enero, por 
la que se señala fecha de sorteo de los Vocales que han de formar parte de 
los Tribunales de plazas de Profesor agregado, convocadas a concurso-oposi-
ción, en · turnos libre y restringido. C«BOE» 27-11-1982.l · 

SECCION II. orr~AS DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y: PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Pedro José Pinillos Suárez contra resolución de este Departamento de fe
cha 31 de marzo de 1979, la Audiencia Nacional, en fecha 28 de abril de 
1981, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estiníamos el recurso interpuesto por 
el Procurador don_ Enrique Brualla de Piniés, en nombre y representación 
de don Pedro José Pinillos Suárez, contra 1a Orden ministerial de 8 de fe
brero de 1979, que declaró desierto el concurso-oposición para la provisión 
de la plaz¡¡, de Profesor agregado de «Empresa informativa» de la Facultad 
de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense, y contra la 
fconfimnadión, por silencio administrativo, . ante el recurso de reposición 
interpuesto, las que declaramos nulas por no ser conformes a dereeho-, de
clarando asimismo el derecho del recurrente a ocupar la plaz·a de Profesor 
agregado de «Empresa informativa» de Ja· Facultad de Cienci"as de la Infor
mación de la Universidad Complutense de Madrid; todo ello· sin hacer 
expresa condena en costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

· Madrid, 16 de diciembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni-
versidades e Investigación, Manuel Cabo del Rosal. · · 

Ilmo. Sr. Di,rector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-11-1982.l 
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DOTACIGN Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Rectorado de la Universidad Comp~utense 
de Madrid por el que solicita quede sin efecto · la Resolución de 1 de di
ciembre de 1981 por la que se desdo.taba la Adjuntía denominada «Geodi

.námica Externa», de la Facultad de Ciencias Geológicas de dicha Universi
dad, y se dotaba en su lugar la de «Hidro geología», en la misma Facl.).ltad, 
y considerando tal petición suficientemente justificada; . 

Este MiniSterio ha dispuesto dejar sin efecto su Resolución citada de 1 
de diciembre de 1981, manteniéndose, en consecuencia, la dotación de «Geo
dinámica Externa» en la Facultad de Ciencias Geológicas de la Universidad 
Complutense de Madrid y no teniéndose como dotada la Adjuntía de «Hi
drogeología», a que se refü;ire dicha R~solución, en las mismas Facultad y 
Universidad. 

Madrid, ·8 de :fl.ebrero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e InvestigaCión, Saturnin~ de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Or denación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Universidad Politécnica de Madrid en 
relación con la Orden ministerial de 19 de noviembre último por la que 
se desdota la plaza de Profesor agi;:egado .del Grupo V, «Física y Mecánica», 
. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la mencionada 
Universidad y se 'dota, en su lugar, la de «Tecnología Nuclear. Laborato
rio», y en el qtle. se manifiesta que la denominación de la Agregaduría que 
se propone dotar es la de «Grupo XXXII. . Tecnología Nuclear", . . 

Este Ministerio·, de acuerdo con el escrito · de referencia y en aplicación 
del artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha · r esueHo do
tar la plaza de Profesor agtegado del Grupo XXXII, / recno·logía Nuclear», 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
I;olitécnica de Madrid, con efectos económicos de esta fecha. 

Madrid, 8 d.e febrero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Sa,turnino de la PlazaJ Pérez. 

Ilmo. Sr. Dire~tor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilrrio, Sr.: . Vista la ' petlción del Rectorado de la Universidad de Córdoba 
en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada ,«Arqi,ieología» 
y la dotación de la de «Antropología» de la Facultad de Filosofía y Letras, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Arqueología~ y dotar la de «Antropología» de ·1a Facultad de 
Filosofía y Letras de la Üniversidad de · Córdoba, 

' 
Madrid, 22 de diciembre de .1981.-P. D., el Secretario de Estado de Uni

versidades e Investigación, Saturnino d'e la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(1 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Santan
der en lá que solicita Ía desdotación de la Adjuntía denominada «Análisis 
Matemático IV» y la dotación de la de «Métodos Matemáticos de la Física" 
de la Facultad de ·Ciencias, 
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Este Ministerio ha dispuesto desdotar ·la plaza de Profesor adjunto denÓ
minada «Análisis Matemático IV» y dotar la de «Métodos Matemáticos de 
la Física» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santander. 

Madrid, 27 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. / 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
12 de junio de 1978 («Boletín Ofical del Estado» de 24 de agostol, en cuan
to se refiere al cambio de denominaciones de determinadas plazas de Pro
fesores adjuntos, y de acuerdo con la opción ejercitada por el interesado, 

Este Ministerio ha resuelto : 

l.º Desdotar la plaza de Profesor adjunto denominada «Citología», en 
la Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad de Sevilla, y dotar la 
de «Citología e Histología Vegetal y Animal» en la misma Universidad de 
Sevilla y Facultad de Ciencias Biológicas. 

2.º Que como consecuencia de dicho cambio de denominación, don Fe
lipe Cortés Benavides que, previo concurso-oposición, quedó adscrito por 
Orden ministerial de 1 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 29 del mismo mesl, a la plaza de Profesor adjunto de «Citología» de la 
Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad de Sevilla quede adscrito 
a la de «Citología e Histología Vegetal y Animal» de la misma Facultad y 
Universidad. 

Madrid, 3 -de· febrero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Unive.r
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr._ Director gerreral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plan.tillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad del País Vasco, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad del País Vasco_ . -
las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a conti
nuación, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas 
por funcionarios de carrera, respectivamente, de.l Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad. 

Facultad de Cien:cias 
«Paleontología». 

Facuitad de Medicina 

«Dermatología Médico-quirúrgica y Venereología», «Farmacología», «Obs
tetricia y Ginecología». 

Madrid, 3 de febrero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Diiector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Zarago
za en la que solicta la desdotación de la Adjuntía denominada «Grupo VI, 
Dibujo Técnico», y la dotación de la de «Grupo XXII, Máquinas Eléctricas•>, , 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, 
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Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
-minada «Grupo VI, Dibujo Técnico», y dotar la de «Grupo XXII, Máquinas 
Eléctricas», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
la Universidad de Zaragoza" 

Madrid, 7 de enero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investiagción, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado·. 

DIRECCION GENERAL -DEl .EDUCACION BASICA 

JUNTAS PROVINCIALES 

Ilmos. Sres.: La Orden ºministerial de 23 de noviembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado,, de 2 de diciembre) establece un régimen de administración 
especial para los Centros específicos de adultos con enseñanzas equivalentes 
a la Educación General Básica. 

Para el mejor cumplimiento de esta Orden, esta Dirección General ha 
resuelto: 

l. De las Junt_as Prorvinciales de Promoción Educa,tiva de Adiultos. 

a), Las Juntas Provinciales se constituirán, formalmente, antes del 20 de 
marzo de 1982. 

bJ Los dos Profesores de Educación Permanente de Adultos que se inte
gren en la Junta Provincial, en calidad de Vocales, se incorporarán a la misma 
una vez resuelto el primer concurso público para la provisión de las vacantes 
existentes en la provincia y como consecuencia de figurar entre los nombrados 
para desempeñar las plazas aludidas. 

El nombramiento recaerá-automáticamente- en el Profesor-Director de 
un Centro público de esta ,modalidad de enseñanza con número de Registro 
de Personal más bajo y en el Profesor de Educación Permanente de Adultos 
con el número de Registro de Personal más alto de la provincia. 

Su tiempo de permanencia en la Junta será de tres años. Transcurridos 
éstos o antes, si los interesados causan baja en la plantilla provincial de 
Educación Permanente de Adultos, les sucederán el Profesor-Director y el 
Profesor con número de Registro de Personal inmediatamente más alto y más 
bajo, respectivamente. 

cJ Para la constitución inicial de las Juntas, los Directores provinciales 
adscribirán, provisonalmente y de forma automática a las mismas, a los dos 
Profesores de Educación General Básica con el número de Registro de Personal 
más alto y más bajo de la provincia. 

Estos dos Profesores cesarán en sus funciones una vez se produzcan los 
nombramientos previstos en el apartado bJ anterior. 

dJ La integración de personas jurídicas. o físicas en las Juntas Provin
ciales se hará mediante p["opuesta razonada de alguno de sus miembros natos 
al pleno de las mismas. · ,, 

La Junta en pleno decidirá la incorporación o no de las personas pro
puestas. 

e) La Junta Provincial se reunirá con carácter ordinario en los meses 
de septiembre, febrero y mayo, y con carácter extraordinario cuantas veces sea 
convocada por el Presidente a iniciativa propia' o a petición de un tercio 
de sus componentes. 

fJ Además del Inspector Ponente y del Secretario, la Comisión Perma
nente se constituirá con aquellos otros miembros que designe la Junta Pro
vincial. 

La Comisión Permanente se reunirá cuantas veces sea necesario para el 
adecuado func:ionamümto <;le la EdlJcación Permanente en la provincia. 



Página 744 Lunes 15 de marzo de 19BZ · Número 11 

2. Del funcionamiento de los Centros públicos de Educacion Permanente 
de Adultos. 

aJ Los Centros de esta modalidad educativa ajustarán sus horarios y 
funcionamiento en general a 1las necesidades educativas der alumnado adulto. 

bJ En la primera quincena del mes de' septiembre de cada año, el claustro 
de Profesores elaborará el programa de actividades educativas que proyecte 
desarrollar· durante el curso· académico. 

El programa será supervisado por el Inspector Ponente de Adultos y 
presentado para su aprobación al Pleno de la· Junta, que conocerá su evo
lución y los resultados finales en los Plenos a celebrar en los meses citados 
en el. punto 1.eJ. 

cJ La elaboración del Reglamento de Régimen Interior de estos Centros 
se atendrá a lo dispuesto en la Ley Orgánica reguladora . del Estatuto de 
Centros Escolares y disposicones que lo desarrollan, teniendo en cuenta al 
respecto el apartado 4 de esta disposición. 

3. Del Profesorado. 

Aquellos Profesores que hayan desempeñado su trabajo en el Programa 
de Educación Permanente de Adultos desde la creación del mismo, el día 
6 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 17), durante un mínimo 
de cinco cursos de modo ininterrumpido y pasen a formar parte del Profe
sorado de los. nuevos Centros públicos de EPA, qued¡;¡.rán exentos del cumpli
miento del apartado 4 del artículo 8. 0 de la Orden de 23 de noviembre de 1981, 
por considerar que han demostr¡¡tdo la adaptación necesaria a las· especiales 
exigencias- del alumnado, durante un período de tiempo superior al exigido 
por la Orden citada. 

4. De los órganos de gobierno de un Centro público de Educación Per
manente de Adultos. 

Los órganos de gobierno de los Centros públicos de esta modalidad edu
cativa se constituirán conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 5/ 1980, 
por la que se regula el Estatuto de Centros Escolares y disposiciones que la 
desarrollen. · 

Dado el carácter del alumnado de estos Centros, todos los adultos matricu
lados en los mismos son elegibles para cualesquiera de los órganos en lós 
que deban legalmente tener representación. 

Madrid, 25 ' de febrero de 1982.-El Director general, Pedro Caselles Beltrán. 

' Ilmos. Sres. Directores provinciales del Departamento. 

JUNTA DE CONSTRUCCION·ES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

EXPROPIACIONES 

Real Decreto 298/1982; de 15 de enero, por el que se declara · 
de interés social la adquisición del inmueble y ' el pro
yecto de las obras de adaptació~ del Centro escolar pri
vado denominado «Canguro·», sito en Parla CMadridl. 
C«BOE» 19-U-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minístros en su reunión · 
del día 15 de enero de 1982, dispongo : 

· Artículo único. Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y eri Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa, y con . 
el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, la adquisición del inmueble y el proyecto· de las obras de adaptación 
del Centro escolar privado de-nominaf;lo «Cangµro ,,, sito en Parla CMadridl , 
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cuya ejecución supondrá la puesta en funcionamiento de un Centro con capa
cidad para dos unidades de Preescolar.· 

El expediente há sido promovido por doña Sabina López Berzal y don Má
ximo Marcos Gregario, en su condición de titulares del citado Centro. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones. que la desarrollen. 

' 
Dado en Madrid a 1·5 de enero de 1982.-JuAN. CARLOS R.-El Ministro de 

Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 299/1982, de 15 de enero, por el que se declara 
· de interés social el proyecto de las obras de construcción 

del Centro «Torre de la Liebre», sito. en avenida Massana, 
sin número, de Rubí CBarcelonal. («BOE» 19-II-1982.l 

' . 

En vj rtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 15 de enero de 1982,. dispongo: 

Artfculo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo ·establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 
de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto .el de la expropiación forzosa, 
y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el proyecto O.e las obras de construcción tj.el Centro «Torre 
de la Liebre», sito en avenida Massana, sin númer.o, de Rubí CBarcelonal , 
cuya ejecución supondrá la construcción de ocho unidades de Educación 
General Básica. 

El expediente ha sido promovido por la Sociedad Cooperativa «Centro Es
colar Torre de la Llebre». 

Los efectos de este Real Decreto se h_abrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14/ 1.9170, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y dispósiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

BECAS 

La presente convocatoria se regirá por las siguientes normas : 

Primera.-AmbiQo de. aplicación y modalidad. 

- aJ , Becas de investigación posdoctoral para personal científico investiga
dor, con el fin de realizar trabajos de investigación en los Estados Unidos de 
América, con una duración de seis a doce meses. Se considerarán preferen
temente los solicitantes que hayan terminado recientemente su doctorado. 

b.J Ayuda;s para ··estancia de · corta duración en los Estados Unidos de 
América,. cuyo fin principal es el intercambio de información sobre temas 
específicos de investigación por porte de científicos altamente cualificados o 
el aprendizaje de técnicas especiales. La duración de este tipo de ayudas 
será de un máximo de tres meses y un mínimo de un mes (treinta díasl. 

Las áreas que comprern;ie esta .convocatoria son las siguientes : 

l . Agrk:ultura. . 
2. Recursos Naturales. 
3. Oceanografía, 
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4. Medio Ambiente. 
5. Planificación Urbana y Acción Territorial. 
6. Tecnología Industrial. 
7. Energía. 
8. Ciencias Biomédicas. 
9. Ciencias Básicas. 

El períodp de disfrute de las becas de investigación posdoctoral podrá 
imciarse entre el 1 de septiembre de 1982 y el 1 de enero de 1983, mientras 
las ayudas para estancia de corta duración podrán iniciarse desde el 1 de 
septiembre de 1982 y el 1 de abril de 1983. En casos excepcionales el Co
mité Conjunto podrá autorizar que la beca o ayuda comience . en una fecha 
distinta a la señalada. 

Segunda.-Requisitos. 
Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Ostentar la n.acionalidad española p ara poder disfrutar de estas be

cas en Estados Unidos. 
bJ Estar en posesión del grado de Doctor. Este requisito podrá ser dis

pensado, según la naturaleza de la especialidad y las características del cu
rrículum del solicitante, cuando la materia objeto de su especialidad justifi
que tal excepción. Igualmente, este requisito· podrá ser dispensado cuando se 
trate de solicitudes para el aprendizaje de técnicas especiales. 

cJ Conocimiento oral y escrito del idioma inglés. 
dJ Existencia de contactos previos para la aceptación del solicitante en 

• las Universidades o Centros de Investigación en que pretende desarrollar su 
investigáción. · 

e) No ser beneficiario de ninguna otra ayuda económica similar. 

Tercera.-Cuantía y naturC1Jleza de .la subvención. 

La do tación económica comprende : 
a) Billete de ida y vuelta en avión (clase turista) desde el domicilio ha

bitual al lugar de destino por la ruta más directa. 
bJ Asignación mensual de 1.000 dólares USA (o' su equivalencia en pe-

setas) . . , 
cJ Seguro de enfermedad y accidente en el país de destino durante su 

permanencia en él como becario, en el caso ·de las becas de investigación 
posdoctoral. 

No se abonará el viaje de ida a aquellas personas que en el mom_ento de 
la iniciación del pago de la beca o ayuda se encuentren ya en el país en 
el que se realizará el trabajo de investigación, ni el de regreso' cuando lo 
tenga cubierto a través de otras fuentes de financiación. 

Cuando se trate de solicitantes casados y ambos cónyuges sean seleccio
nados, el importe de la asignación mensual de uno de ellos quedará reducido 
al 50 por 100 si residen en la misma ciudad. 

Cuarta.-Presentación de solicitudes. 
Las solicitudes y su documentación comp.lementaria deberán presentarse 

. por triplicado en la Secretaría Ejecutiva del Comité Conjunto Hispano-Nor, 
tea:rpe~cano para la ·Cooperación Científica y Tecnológica (calle Gartage
n a , 83_;'85, 3.ª planta, Madrid-28, teléfono 2550800, ext. 307), en el p~azo má
ximo de dos meses, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Ofi
ciwl de-l Estado de la presente convocatoria. 

Los impresos de solicitud serán facilitados a los interesados en la men-
cionada Secretaría Ejecutiva. 

Quinta.-Doc.umentación a presentar: 

aJ Impreso de solicitud debidamente cumplimentado y firmado. 
· bJ Currículum vitae profesional del solicitante. 
oJ Memoria del trabajo a, rea lizar con el visto bueno, en su caso, del 

Director O.el Centro a tra.vér;; del cual se r;;olic;:ite 1<;1. beca o ayuda, 
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dJ Documento que acredite la existencia de los contactos señalados en 
el párrafo dJ de la norma segunda. 

eJ Certificado acreditativo del conocimiento del idioma inglés, exigido en 
el párrafo cJ de la norma segunda. 

fJ Certificado acreditativo del título de Doctor o el expediente académico. 
gJ Dos informes de referencia de Profesores o Investigadores que hayan 

supervisado o dirigidq la investigación realizada por el solicitante en el cam
po de su especialidad. Estos informes, cuyo carácter es estrictamente confi
dencial, serán enviados directamente a la Secretaría Ejecutiva por los in
formantes. 

Sexta.-Selección. 

Las solicitudes serán evaluadas por un grupo de expertos españoles y es
tadounidenses designados por los Copresidentes del Comité Conjunto Hispano
Norteamericano para la Cooperación Científica y Tecnológica. 

En lo que se refiere a los expertos españoles. será consultada la Comisión 
Asesora de Investigación Científica y Técnica. 

El grupo mixto de expertos, para adoptar su decisión en cuanto a la pro
puesta a formular, podrá celebrar entrevistas personales con aquellos con 
quien lo juzgue procedente, o solicitar información complementaria. 

Una vez hecha la selección, el grupo mixto de expertos transmitirá la 
misma al Secretario del Comité Conjunto para que éste la someta a la de
cisión final de dicho Comité Conjunto. 

Séptima.-Oblig~iones de los adjudicatarios: 

aJ Dedicar su actividad al proyecto de investigación de conformidad con 
las normas del Centro en que se lleve a cabo. 

bJ Remitir trimestralmente (o al término de la estancia. si la duración 
es inferior) a la Secretaría Ejecutiva una Memoria de la labor realizada, con 
expresión de los resultados y con el visto bueno del Departamento o del 
Científico que supervise el trabajo, que será evaluada por un grupo mixto 
de expertos. 

Octava.-Sistema de pago. 

La percepción de la beca o ayuda se efectuará por trimestres adelantados, 
previa aprobación de la Memoria trimestral mencionada en la norma ante
rior. Se exceptúa de esta regla el primer trimestre. 

N ovena.-Renuncia. 

Si un beneficiario renuncia a la beca o ayuda deberá comunicarlo inme
diatamente por escrito a la Secretaría Ejecutiva. El Comité Conjunto apre
ciará la justificación de la renuncia, pudiendo determinar que el interesado 
reintegre las cantidades percibidas (incluido el costo de los billetes aéreos), 
caso de que no considere justificada la renuncia. 

Madrid,. 8 de febrero de 1982.-El Copresidente español del Comité Con
junto Hispano-Norteamericano para la Cooperación Científica y Tecnológica, 
Manuel Barroso Feltrer. 

C«BOE" 22-II-1982.l 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

ALTOS CARGOS 

Real Decreto 360/1982, de 26 de febrero, po·r el que el ex
celentísimo señor don Alfonso Candáu Parias cesa en el 
cargo de Rector Magnífico de la Universidad de Valla
dolid. C«BOE· l-IIl-1982.) 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y' previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su r-eunión del día 26 de febrero de 1982, dis
pongo: 

Cesa en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid 
el excelentísimo señor don Alfonso Candáu Parias, agradeciéndole los servi-
cios prestados. · 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1982.-JUAN CARLOS R.~El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 363(1982, d.e •26 de febrero., por el que se nom
bra Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid 
al excelentísimo señor don Justino Duque Dominguez. 
C «BOE· l-III-1982J 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 14/ 1970, 
de 4 de agosto, Gene.ral de Educación y Financiamiento de ·1a Reforma Edu
cativa; el artículo l.º del Decreto 2055/1972, de 21 de julio, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa. deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 26 de febrero de 1982, dispongo: 

Nombro Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid al excelentísimo 
señor don Justino Duque Domínguez, Catedrático numerario de la expresada 
Universidad. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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Real Decreto 361/1982, de 26 de febrero, por el que el ex
celentísimo · señor don Pedro Martínez Montávez cesa 
en el cargo de Rector Magnifico de la Universidad Autó-
noma de Madrid. C«BOE» 1-IlI-1982.l · 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de febrero de 1982, dis-
pongo : ·, 

Cesa ,en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad Aq.tónoma de 
Madrid el excelentísimo señor don Pedro Martínez Montávez, agradeciéndole 
los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Záragoz¡:t. 

Real Decreto 362/1982, de 26 de febrero, por el que sé nom
bra Vicepresidente del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas a don José Maria Gómez Fatou. C«BOE,, . 
1-IIl-1982.l 

' De conformidad con lo · dispuesto en el artículo 8.0 del 'Real Decreto 3450/ 
1977, de 30 de diciembre, a iniciativa del Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, oída su Junta de Gobierno, a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 26 de febrero de 1982, 

Vengo en nombrar Vicepresidente del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas a don José María Gómez Fatou. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y, Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Presidencia 
de la Comisión Gestora de la Universidad de León, ' 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Veterinaria de dicha Universidad ~ don Pedro Cármenes Díez, Catedrático 
numerarió de la misma. 

Madrid, 4 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director geneFal de Ordenación Universitaria y ·profeso.rada. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Sevilla, . 

Esta $ecretaría de Estado ha resuelto nombra r Decano de la Facultad de 
Matemáticas de dicha Univers idad ·a don Antonio Pascua l Acosta, Catedrá
tko numerario de la misma. 

Madrid, 4 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigac1ón, Saturnino de la Plaza Pérez. 

' 
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Uniyersidad de Oviedo, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto dejar sin efecto la Resolución de 
13 de noviembre de 1981, publicada en el «Boletín Oficial» del Ministerio 
de 21 de .diciembre, por la que don Siro Arribas Jimeno ceg.aba en el cargo · 
de Decano en funciones de la Facultad de Ciencias, y concederle ·e.i citado 
cese con efectos de esta fecha. 

Madrid, 4 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Pla,za Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Oviedo, . 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano en funciones de 
la Facultad de Ciencias de dicha Universidad a don Jaime Truyols Santon
ja, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid. 4 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. · Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Barcelona, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de dicha Universidad a don Juan 
Hortala Arau. 

Madrid, 5 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigi:ción, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilm.o. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesoradq. 

En virtud de haberse recibido propuesta de la Universidad qe Córdoba 
para que cese en el cargo . de Director de la Escuela Universitaria del Pro
fesorado de EGB de la misma localidad don Francisco. Martín López, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que cese en el cargo de Director 
de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Córdoba don Fran
cisco Mairtín' López, con efectos de 1 de febrero de 1982, agradeciéndole los 
servicios prestados. · 

Madrid, 12 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de .la Plazci, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. ~ 

Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universiad de Có.r~ 
doba y según lo dispuesto en el artículo 82, 3, de la Ley General de Educa
ción y Financiamiento. de la Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director en funciones de 
la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Córdoba a don Juan 
·María Casado Salinas, Profesor agregado numerario de la misma. 

Madr.id, 19 de febrero de 1982.-E.! Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

1 

Ilmo. Sr: Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista la propue!;¡ta formulada por el R€ctorado d.e la Univer
sidad Autónoma de Madrid y según lo dispuesto en el artículo 82, 3, de la 
Ley General de Educación y. Financiamiento de la Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria deJ Profesorado de EGB de Cuenca a don José Antonio Peña 
Rodríguez, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 21 de enero de 1982.-El Secretario· de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Unive~sitaria y Prof~sorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de comunicac10n del Rectorado de la Universidad 
de Extremadura, expresando que ha transcurrido el ·tiempo establecido para 
el desempeño en el cargo de Directora de la_ Escuela Universitaria deJ Pro
fesorado tj.e EGB de Cáceres de doña Maria Antonia Fuerte¡¡ Rodríguez, 
nombrada por Orden ministerial de 18 de enero de 1978, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto cese en el cargo de Directora de 
la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Cáceres doña María 
Antonia Fuertes Rodríguez, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid,. 9 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Satumj no de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el R€ctorado 
dE\ la Universidad Politécnica de Barcelona, . 

Esta Secretari·a de Estado ha resuelto que don Carlos Fochs Alvarez cese 
en el cargo de 'Director en funciones de la· EscueJa Técnica Superior de 
Arquitectura del Vallés, agradeciéndole los ·servicios prestados . . ' 

. . 

Madrid, 15 de enero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez~ 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta e-levada por el R€ctorado 
de la Universidad Politécnica de Barcelona, 

Este Ministerio ha resueJto que don Antonio Font Arellano, Catedrático 
contratado, se haga cargo. provisionalmente' de la Dirección de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura del Vallés. ' 

Madrid, 15 de enero de 1982.-El Secretário de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vis.to e-1 escrito del R€ctorado de la Universidad de Córdoba 
en el que tramita la renuncia que del cargo de Director de la Escuela Uni
versitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Córdoba ha presentado don 
Car.los Martínez Martínez, 
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:e;sta Secretairía de Estado ha resuelto el cese de don Carlos Martínez 
Martínez <Como Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
Indústrial de ·Córdoba, · agradeciéndple los servicios pr,estados. 

Madrid, 10 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado d¡¡ Universidades 
e Jnvestigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. 'Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta formulada por el magnífico y excelentísimo 
señor Rector de la Universidad de Górdoba, de conformidad con el núme
ro 3 del artículo 82 de la Ley 14/1970, de 4 O.e agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, · . · -

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Córdoba a don Julio León 
Alvarez (A50EC857l. r 

Madfid, 10 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigacj,fm, Saturnino de 1a Plaza Pérez. 

· Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de· la Orden de 
6 de noviembre d e1981 por la que se nomb:m, en :virtud de concurso de ac
ceso, · Catedrático de «Fisiológía animal» de· la Facultad de Biología de la 
Universidad de Sala.manca a don Alejandro Estelle:r ·Pérez, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» núm.ero 23, de fecha 27 ·de enero de ~·982, pá
gina 1950, se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

Tanto en el sumario como en el texto, donde dice: "···de "Fisiología 
animal" de la Facultad· de Fármacia de la Universidad de Salamanca .. . », 
debe <lecir: « ... de "Fisiología am.imal'' de la Facultad de Biología de la 
Universidad de Salamanca .. "" 

( ~,BOE» 2-III-1\)82.l 

Ilmo. Sr. : En vírtud de concurso de traslado convocado por Orden minis
terial de 10 de jÜlio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 31) y correc
ción de .errores a la misma, publicada en el «Boletín Oficial del Estado,, .de 
18 de agosto, por l~ que se ·disl!>one la ·provi¡;ión de la cátedra de «Lengua 
y Literatura españolas» de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB 
de Cuenca,. que se relacionan en eI anexo de vacantes dl:l dkha Orden,, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de 
abril de 1958 ·y Decreto de 16 de julio de 1959 y de acuerdo con la propuesta 
emitida por la Comisión especial nombrada por Orden ministerial de 10 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 27 de enero de 1982) para 
la resolución de dicho concurso, ha resuelto nombrar a don Joaquín Benito 
de Lucas (A50EC1158) Catedrático numerario de «Lengua y Literatura espa
ñolas» de la Escuela Uníversitaria del Profesorado de EGB de Cuenca; cá
tedra que viene desempeñando en concepto de comisión . de servicio, al ser 
.su Centro de procedencia la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB 
de Alicante. 
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El interesado, por estar desempeñando dicha cátedra en concepto de 
comisión de servicio, deberá tomar posesión del nuevo destino que por. la 
presente Orden se le confiere, en la Universidad Autónoma de Madrid, en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, según dispone la Reglamentación Gene
ral vigente para funcionarios civiles del Estado., a contar de la fecha en que 
rec;iba el correspondiente traslado, que deberá efectuar la Secretaría Gene
ral de dicha Universidad en el plazo de cinco días, acreditándose esta 
.notificación mediante · escrito firmado por el interesado, toda vez que, en 
virtud de lo dispuesto en la Orden de Presidencia del Gobierno de 30 de 
septiembre de 1965, los nombramientos de funcionarios por concurso de 
traslado no se publican en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 15 de fébrero de . 1982.-P. t»., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez Prendes y Muñoz de Arrac6. 

Ilmo. Sr. Director genera'1 de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado,. anunciado de acuerdo con 
lo füspuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio d!'._ 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por r-eunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el dese)mpeño de la cátedra de 
«Historia del Derecho español» (segunda cátedra) de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Complutense de Madrid a don José Antonio Escudero 
Lópe:i CA01EC1473l, Catedrático de ig'ual disciplina y Facultad de la Univer
sidad de Alcalá de Henares. 

Madrid, 10 de febrero de 1982.-P. D., e0l Director general de Ordenación 
Universitaria · y Pro"fesorado, José Manuel Pérez Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre ~rofesores agregados de Uni_versidad, .anunciado de acuerdo con . lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965,. Decreto-ley 5/ 1968, de ·6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la, propuetsa elevada por el Tribu
nal designado por Orden de l4 de agosto de 1981 («Boletín Ofic.ial de·l Es
tado» de 15 de octubre) , ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia del 
Arte moderno y contemporáneo» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza al Profesor agregado CA42EG964l de «Historia del 
Arte• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza 
a don Gonzalo Máximo Borrás Gua.lis (nacido eJ 15 de septiembre de 1940), 
número de Registro de Personal Ao1EC24'67, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

I 

Madrid, 116 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Ange1l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 6-111-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtu,d de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agreg~dos de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y _Orc;len de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, . de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
bunal designado por Orden de 20 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial 
deJ ·Estado,, de 10 de diciembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Qui- · 
mica técnica,, de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Córdoba al 
,Profe~or agregado CA42EC1159l, «Química técnica,, Csegundal, de la Facul
tad de Ciencias de -la Universidad de Granada, don Antonio Martín Martín · 
na:cido el 21 de agosto de 1942,. 'número de Registro de Personal AolEC2474'. 
con 10s emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspon,dan. 

, Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ciór_i Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 6-III-1982.l 
.\ 

Adve·rtido error en el texto remitido para su publicación de la Orden de 
25 de noviembre de 1981 'por la que se nombra, en virtud de concurso de 

. acceso, Catedrático de «Odontología con su clínica,, de la Facultact de Medi
cina de la Universidad· de Barcelona a don Antonio Nadal Valldaura, inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 3·3, de fecha 8 de .febrero de 1982, 
página 3104,. se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo segundo, donde dice: «Catedrático de "Odontología con 
su clínica'" de la Facultad de Medicina de la Universidad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona al Profesor agregado CA42EGHi99l de igual disci
plina de la Facultad de Medicina CEscuela de E¡;tomatologíal de la Univer-

, s'idad de Barcelona don Antonio Nadal Valdaura», debe decir: «Catedrático 
de "Odonto.logía con su clínica" de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barceloria al Profesor agregado. CA42EC1'699l de igual disciplina de 
la · Facultad de Medicina CEscuela de Estomatología) de la Universidad de 
Barcelona don An.tonio Nadal Valldaura». 

C«BOE,, 6-IIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio d!3 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Deor~to 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 2S. de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad. con la propuesta e.levada por el Tribunal 
designado por Orden de 20 de noviembre de 19Bo («Boletín Oficial del Es
tado» · de 10 de diciembre), ha resuelto , nombrar Catedrático de «Química 
técnica,, de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga al Profesor 
agregado CA42ECU60J, de Ingeniería Quími·ca· d~ la Facultad de Ciencias 
de la Universidad ·de Málaga, don Pedro J. Martínez de la Cuesta, nacido 
el 6 de junio de 1941, número de · Registro de PElrsonal AolEC247'5, con los 
emolumentos que segün liquidación reglamentaria le c0rrespondari. 

Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñás1 ·Martín. 

' . 

· Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-IIl-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28/ de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 20 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado· de 10 de diciembre), · ha resuelto nombrar Catedrático de «Química_ 
técnica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Palma de Mallorca 
al Profesor agregado CA42EC1158l, de igua.l disciplina, de la· Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La · Laguna, don Sebastián Delgado ·Díaz, na
cido el 18 de enero de 1941, número de Registro de Personal A01EC2473, 
con los emolumentos que según liquidación r ,eglamentaria le correspondan. · 

Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado,. Angel ViñGts Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 8-IIl-1982.l 

Ilmc:i . Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedráüco de Universidad · 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
diospuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de ju_nio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 11 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del 'Es
tado» del 28), ha resuelto nombrar Catedrático de «Fisiología vegetal• de 
la Facultad de Biología de la Universidad de León al Profesor agregado 
CA42EC1680l, de «Fisiología vegetal» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Salamanca, don Ignacio Zarra Cameselle (nacido el 27 de 
octubre de 1951), número de Registro de Personal A01EC2445, con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena-
ción Universitaria y P·rofesorado, Angel Viñas Martín. · ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ord~nación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE 9-III-1982.l 

1 
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso ·a Catedrático de Universidad 

entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de · 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, üe 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio,. de conformidad con l¡¡, propuesta e.levada por el Tribunal 
designado por Orden de 25 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado· 
de 9 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
latinas• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de León al 
Profesor agregado CA42ECI319l, de «Lengua y Literatura latinas• de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Córdoba,. don Benjamín 
García Hernández (nacido el 7 de julio de 1945), número de Registro de 
Personal A01EC2450, con los emolumentos que según liquidación reglamen
taria le· correspondan. 

Madrid, 30 de noviembré. ·de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, AngeI Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación ·Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 9-III-1982.l 



Número 12 Lunes 22 de marzo de 1982 Página 759 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Ca tedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto· en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decxeto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta eJevada por el Tribunal 
designado por Orden de 11 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado,, del 26l, ha resuelto nombrar Catedrático de «Geografía de España" 
de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad .de Santiago al 
Profesor agregad'o CA42EC388l de «Geografía descriptiva" de la Facultad 

.de Geografía e Historia de la Universidad de Santiago a doña María Pilar 
Torres Luna (nacida el 28 de octubre de 1937), número de Registro de Per
sonal- A01EC~464, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan. 

Madrid, 14 de diciembre de 1Q81.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 10-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto. que don Juan Fornies Gracia, Profesor agÍ'e

gado de «Química inorgánica" de la Facultad de Química de la Universidad 
de La Laguna (número de Registro . de Personal A42EC1928l, pase a ocupar 
como· titular la plaza de Profesor agregado de la ml.sma denominación de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca, con lós mismos 
haberes que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 3 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria Y.Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministe1io ha resuelto que don Marcelo Rodríguez Danta, Profesor 

agregado del Grupo III, «Física", de la Escuela Técncia Superior de Arqui
tectura de la Universidad Politécnica de Las Palmas (número de Registro 
de Pers.onal A42EC1704l, pase a ocupar como titular la plaza de Profesor 
agregado de la misma denomina.ción de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenier:os .de 'Montes de la Universidad Politécnica de Madrid, con los mis
mos haberes que actualmente tiene reconocidos. 

I 

Madrid, 5 de · feb:rero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, 'José Manuel Pérez-Pre·ndes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo .. Sr.: Visto el expediente del concurso de traslado convocado. por 
Orden de 1 de diciembre de 1981 C«Bol.etín 'ofücial del Estado" del l8J. para. 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Literatura española» de la 
Facultad de Filología de la Universidad de Santiago; 

De conformidad con la Orden de convocatoria, el plazo para presentar 
la documentación es de veinte días hábiles desde el siguiente a la publica-
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c10n de la misma en el «Boletín Oficial del Estado• , terminando, por tanto, 
en 14 de enero de 1982; · 

Se han preser!tado dos opositores: Don Alfonso Rey Alvare:z, que pre
senta la documentación completa dentro de plazo, y don Pablo Jauralde 
Pou, que presentó únicamente instancia fechada en 18 de enero de 1982 
Y. por tanto, fuera del plazo de convocatoria, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Declarar excluido de dicho concurso a don Pablo Jauralde Pou, por 
haber presentado su solicitud fuera de plazo. 

2.º Nombrar a don Alfonso Rey Alvarez, Profesor agregado de «Litera
tura española• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Córdoba , en situación de Comisión de Servicios (número de Registro de Per
sonal A42EC1869l, Profesor agregado de la misma denominación de la Fa
cultad de Filología de la Universidad de Santiago, con los mismos haberes 
que a ctualmente tiene reconocidos. ' 

·Madrid, 2 de febrero de 19.32.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Carlos Pie.o Marín (número 

de Registro de Personal A42EC1954, nacido el 7 de agosto de 1946) Profesor 
agregado de «Química inorgánica» de la Facultad de Química de la Uni
versida<.l de Santiago, con las condiciones establecidas en los artículos 8.º 
y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitari as y su Profesorado y con los emolumentos que, según liquida
ción· reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, y R~al Dec1·eto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias. 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel ViñaiJ. Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación UJiiversitaria y Profesorado. 

C«BOE· 2-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Gimen.o Heredia (número 

de Registro de Personal A42EC1955, nacido el 22 de febrero de 1947) Profesor 
agregado de «Química inorgánica• de la Facultad de Química de San Se
bastián de la Universidad del País Vasco, con · las condiciones establecidas 
en los artículos -a.º y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de .iulio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con fa 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 11 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr.: Director general de -Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 2-III-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Sáenz Lorite (número 

de Registro de Personal A42EC1964, nacido el 12 de febrero de 1946) Pro
fesor agregado de «Geografía" Cl.ª l de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad d& Granada, con las condiciones establecidas en los ar .. 
ticulos 8.0 y 9.0 de la .Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructur a de las 
~acultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, 

según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 
31/1965, ele 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado,' y 
demás disposiciom1s complementarias. · 

Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Ange'l Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenacion Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 8-IIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En vir~ud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don · Tomás Domínguez Benavides 

(número dé Registro de Personal A42EC1975, nacido el 18 de · diciembre 
de 1941) Profesor agregado de «Análisis matemático Il» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Cádiz, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profeso·r ado, y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 
31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retri
buciones de los funcionarios de la Administración ' Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarias. 

, Madrid, 11 de enero de 1982.-P. D., el 'Director general de Ordena ción 
·universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 10-IIl-1982.l 

, Ilmo. Sr'.: Por Orden ministerial de 12 de enero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 . de febrero) se anunció a concurso de traslado, entre otras, 
la Adjuntía de «Química orgánica» <Facultad de Ciencias) de la Universictad 
de Salamanca, que no J?Udo ser adjudicada de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial, nombrada por Orden ministerial de 26 de 
n oviembre de 1981 C «Boletín Oficia l del Estado» de 14 de diciembre) para 
formular propuesta. de adjudicación, ésta se emite en 11 del actual a favor 
de la Profesora adjunta de Universidad doña Pilar Basabe Barcatla, titular de 
la misma disciplina de la Facultad de Farmacia, y de conformidad con la 
citada propuesta, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona a la 
Profesora adjunta de Universidad que asimismo se indica: 

Facultad de Ciencias 
1 

«Química orgamca": Doña Pilar Basabe Barcala CA44EC4557l , a la Uni-
versidad de Salamanca. 

La interesada tomará posesión de 
1
su destino en el plazo de un mes, · a 

contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», 
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de conformidad con lo previsto .en el artíc.ulo 36, d), de la Ley de Funcio- -
n.arios CivHes deJ E.stado. Dado que la Profesora adjudicataria se encuentra 
adscri ta pr.ovisionalmente en la misma plaza, por el Rectorado de la Uni
versidad· de Salamanca se le dará posesión definitiva, previo cese de la 
a.dscripciión provisional de que viene disfrutando. 

Madrid, 16 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado,, José ManUJez , Pér:ez-Prendes y Muñoz dJe Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitari~ y Profesorado. 

C«BOE,, 8-IIl-1982J 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de fecha 31 de agosto de 1981 («Boletín 
.Oficial del Estado» de 9 de septeimbrel, como ampliación a la de 7 del mis
mo mes, se anunció a concurso de traslado lá. adjuntía de «Derecho romano• 
(Facultad de Derecho) de la Universidad de Cádiz. 

Siendo única peticionaria la Profesora adjunta doña María del Carmen 
García Vázquez, . titula.r de la misma disciplina objeto del concurso, por lo 
que procede su adjutlicación directa, · 

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la plaza que se menciona a la 
Profesora .adjunta de Universidad que asimismo se indica: 

Faculf;a;d de Derecho 

. «Der echo romano»: Doña María del Carmen García Vázquez CA44EC4193l , 
a la Universidad de Cádiz. 

El cambio de destino a que · se refiere este nombramiento habrá de rea
lizarse conforme, a lo _previsto en la· Orden ministerial de 4 de abril de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayol. 

Madrid. 22- de diciembre de '. 1981.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. . . 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE· 9-III-1982.l 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.l de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 
. . Esta Dirección . GeReral · ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos 
datos se expresan a continuación: Don Ramón Vilaseca Alavedra CA44EC2584), 
Profesor adjunto de la Facultad de Ciencias' de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, con iniciación a partir del día 3)- de enero de 1982. 

' ' 
Madrid, 10 de febrero de 1982.-El Director general de Or denación Uni-

versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector géneral de Profesorado• de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores'. 
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A t~nor de !o establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección Gerieral ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos 
datos se expresan a continuación: Don Joaquín García Carrasco CA4;4EC4389l, 
Profesor adjunto de la Facultad de Filosofía; y Letras de la Universidad de 
Salamanca, con iniciación a partir del día 21 de diciembre de 1980. 

Madrid, 12 de febrero de 1982.=-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesora.do, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades Y. Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el aFtículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. de la funcionaria cuyos 
datos se expresan a continuación : D0ña Elvira Arquiola y Llopis CA44EC3061l, 
Profesora adjunta de la Facultad de Medicina de la Universidad Complu
tense de Madrid, c'on iniciación a partir del día 8 de febrero de 1982. 

. . 
Madrid, 8 de febrero de 1982.-El Director general de Ordenación Uni

versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de . la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, - . . 

Esta Dirección General ha resuelto declara;r la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjunto de Unive'rsidad del funcionario cuyos datos 
se expresan . a continuación: Don Antonio Merchán Alvarez CA44EC299?l, 
Profesor adjunto de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, 
con iniciación a partir del día 10 de enero de 1932. 

Madrid, 16 de febrero de 1982.-El Director general de Orde,nació~ ' Uni
versitaria y Profesorado, P. D. , el .Subdirector general de Profesor:ado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A -tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la · Ley de Furiéionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la· excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de ·Profesores Adjuntos de Universidad del fup.cionario cuyos datos 
se expresan a continuación: Don Alberto Marcos Vallaure CA44EC1481l, Prn
fesor adjunto de la Facultad de Ciencias de la · Universidad de Oviedo, con 
iniciación a partir del día 2 de febrero de 1982. 

Madrid, 23 de febrero de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado "de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan ·de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado .de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, · · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: Don ·José Luis Vidal y Pérez CA44EC4058l , Pro
fesor adjunto de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
~arcelona, con iniciación a partir d~l día 31 de enero de 1982. 

Madrid, 23 de febrero de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuela !! Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subfürector gener a l de Profesorado de Faculta¡ies y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en .el a rtículo 45.l de · la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado , 

Esta Dirección Gen eral h a resuelto declarar la' excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
¡;e expresan a c.ontinuación : Don Antonio Martínez Andréu CA44EC2680l, Pro
fesor adjunto de la Faculta¡i de Ciencias de la Universidad de Va lencia, con 
iniciación a .partir del día 11 de febrero d'e 1982. 

Madrid, 24 de febrero de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande_ Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo -establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, . 

Esta Dirección Genera l ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos 
datos se expresan a continuación: Don Juan José Martínez García CA44EC1357l, 
Profesor adjunto de Universidad, en situación de super numerario; con inicia
ción a partir del día 16 de febrero de 1978. 

Madrid, 18 de febrero de 1982.-El Director general de Ordenación Univer" 
sita.ria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Si1Jtón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado· de Facultades y Escuelas Técnicas 
. Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del fundonario cuyos datos 
se expresan a continua ción: Don José Javier Barandalla Arce CA44EC258ll, 
Profesor adjunto de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona , 
con iniciación a partir del día 28 de enero de 1982. 

Madrid, 18 de febrero P.e 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector genera l de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Señor Subdirector general de Profesorado de Facultades .y Escuelas Técnicas 
Superiores. 
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Ilmo. Sr.: Visto el Real Decreto 1534/ 1981, de 24 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento, y en uso de las faculta- . 
des conferidas por el artículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de .la Admi-
nistración del Estado, . · · · ' 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Carlos Elesa Ro
dríguez, A01EC1107, Catedrático de Universidad, como Jefe del Gabinete Téc
nico del Secretario de Estado de Universidades e Investigaciórr. 

Madrid, 18 de febrero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Cierrcia, Antonto de Juan -<1-bad. ~ 

Ilma. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En uso de las .facultades conferidas por el ar tículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y el artículo 3.1 
del Decreto 1106/1966, de 28 de abril, · 

Este Ministerio .ha tenido a bien nombrar Jefa del Gabinete de Informes 
de la Vicesecretaría General Técnica a doña Catalina Ramos Marín, A01PG3023, 

, Técnica de la Administración Civil del Estado, cesando simultáneamente como 
Jefa de la Sección de Estudios y Programación de Educación en el Exterior 
de la Subdirección General de Educación en el Exterior. 

La citada funcionaria continuará prestando sus servicios en régimen de 
prolongación de jornada. 

Madrid, 30 de enero de 1982.-P. D., el Dirnctor general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo: Sr. Director· general de Personal. 

Ilmo. Sr.: Vist¡:i la Orden ministerial de fecha 14 de junio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado,, de 16 de julio), previa propuesta formulada al efecto, y en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, en relación c'on la Orden ministerial 
de 16 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado,, de 2 de abrill, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario Técnico de la Junta 
de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles a don Eduardo Soier 
Fiérrez, funcionario del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Es
tado, A14EC-614, perteneciente a la plantilla de los Servicios correspondientes 
de su Cuerpo de la Dirección Provincial del Departamento de Madrid, ce
sando al. propio· tiempo en su a,ctual destino como Inspector Central, en la Ins
pección General de Educación Básica del Estado. 

·El designado queda en la situación prevista en el artículo 41, cJ, de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, sin derecho a indemnización alguna. 

Madrid, 23 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez . 

. Ilmo. Sr. Director · general de Personal. 
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Ilmo. Sr.: Vacante la Gerencia de la Universidad de La Laguna, a propues 
ta del Rector de la misma, visto el informe . favorable de su Junta de Gobierno 
y de conformidad con lo dispuestO' en el artículo 79 de la Ley General de Edu-
cación, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha te
nido a bien'· nombrar en comisión de servicios Gerente de la Universidad 
de La Laguna a. don Pedro Mengua! Casse, A25HA3028, funcionario del Cuer
po Especial de Gestión de la Hacienda Pública, prestando sus servicio~ en 
régimen de prolongación de jornada. 

Madrid, 15 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de Personal._ 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Directo'r general de Personal. 

Ilmo. Sr. : En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación 
con el 4. 0

, aJ, del Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica 
del Estado, y a propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Ins·pector Central de Educación 
Básica del EstadO' (nivel 28) a don Serafín Sánchez Sánchez, A14EC691, per
teneciente a la plantilla de 1a Inspección de Educación Básica, de la Direc
ción Provincial del Departamento en León, que prestará servicios en régimen 
de prolongación de jornada. 

Madrid, 25 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic- . 
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

PROFESORADO DE ENSEÑANZA GEJYERAL BASICA 1 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Decreto de 18 de 
octubre de J957 («Boletín Oficial del Estado,, del 31) y de acuerdo con las 
normas contenidas en la Resolución de 4 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial .del Estado» del 25) ,. · 

Esta Dirección General ha dispuesto: 

1.0 -Conceder la reserva de plaza de reg1men ordinario que se señala, 
para su desempeño en propiedad definitiva, a los profesores quS' a conti
nuación se bdican, por cumplirse en ellos algunas de las situaciones profe
sionales que se relacionan en los distintos apartados del artículo 2.0 del De
creto de 18 de octubre de 1957. 

PROFESORES 

Provinc·ila de Albacete 

D.ª Natividad Molero Meléndez, apartado cJ, a Mahora. 
D.ª Elia Alonso González, apartado cJ, a ,Valdeganga. 
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Provincia de AUcante 

D. Amadeo Sigmos Molinos, apartado fJ, a Alfaz del Pi. 
D. Enrique Vidal Pastor, apartado f), ·a Alicante. 
D.ª María Asunción Ugbón Arm,ero, apartado fJ, a Alicante. 
D. Antonio Soliveres Moragues, apartado fJ, a Alicante. 
D. Faustino Larrosa Martínez, apattado f J, a Alicante. 
D . . Juan María Iglesias González, apartado fJ, a Elche. 
D.ª María Soledad Berrio Navarro, apartado fJ, a Elche. 
D. Miguel Luis Hermoso Domínguez, apartado fJ, a Elda. 
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D.ª Desamparados Carballa Sarrió, apartado gJ, a S¡m Vicente del Raspeig. 

Provincia de Almería 

D.ª María del Carmen Fernández Martínez, apartado fJ, a Albox. 
D. Francisco Molina García, apartado fJ, a Almería. 
D. Wenceslao Gafüigo Fábrega, ap9.rtado fJ, a Almería. 
D. Gabriel Sánchez Gomiz, apartado fJ, a Almería. 

Prol\Jin·cia de Avila 

D.ª Isabel Celia López Rico, apartado fJ , a Avila. 

Provincia de Badajoz 

D.ª Natali~ Gómez Llofríu, apartado fJ, a Badajoz. -
D.ª Isabel Salinero García, apartado fJ, a Badajoz. 
D. José Galán Sánchez, apart~do cJ, a Peñalsordo. 

ProvincVa de J?(J)leare•s 

D.ª María Antonia Vallés Ramis, apartado fJ, a Palma de Mallorca. 

Provincia de Burgos 

D. Felicísimo de la Torre Sierra, apartado cJ, a Busto de Bureba. 

Provincia de Cádiz 

D. Máximo Tobías Martín, apartado fJ, a Cádiz. 
D.ª Rafaela Fernández Díaz, apartado.fJ ; a Jerez de la Frontera. 
D. León González Casero, apartado fJ, a Jerez de la Frontera. 

Provincia de CasteUón 

D.ª Josefina Paz Esteban Frades, apartado gJ, a Almazora. 
D.ª María Teresa Ventura Meda!, apartado fJ, a Vall de Uxó. 

' D.ª Araceli Pons Beltrán, apartado fJ, a Villarreal. 
D.ª Carmen Pila r Ortels Chabrera, apartado fJ, a Villarreal. 

Provincia de Ciudoo Real 

D. Sigisfredo Hidalgo Isla, apartado fJ , a Alcázar d¡:¡ San Juan. 
D.ª Leónor Solís Yáñez, ·apart9.do gJ, a Manzanares. 

Provincia de Córdoba 

D.ª Joaquina Garcíe. Murillo, apartado gJ, a Aguilar de la Frontera . 
. D.ª María Jesús Caballero Toro, apartado gJ , a El Carpio. 

D.ª María Paz Gil Aureillan, apartado fJ, a Córdoba. 
D. Angel Maria Muñoz Martínez,. apartado fJ, a Córd9ba. 
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Provincia de Granada 

D. Lucas Lara Cañas, apartado fJ , a Granada. 
D.ª María Luisa López Ballesteros, apartado fJ, a Granada. 
D. Federico Malina Fajardo, apartado fJ, a Granada. 
D. Rafael Ramírez Piñas, apartado fJ, a Maracena. 
D. José Fernández Cabo, apartado fJ, a Motril. 

Pro'Vinc'ia de Huelva 

D. Manuel Antonio Ruiz Fernández, apartado fJ, a Ayamonte. 

Provincia ae Jaén 

D. Jaime Pérez Aranda, apartado gJ, a Alcalá la Real. 
D.ª María Mercedes Moral Barrón, apartado fJ , a Bailén. 
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D. Antonio Canoe Quintero, aparta\fo fJ, a Castillo de Locubín. 
D. Juan Perales Cano, . apartado fJ, a Marmolejo. 

Provincia de Le6n 

D.ª María del Carmen Cifuentes Martínez, apartado gJ, a León. 
D. Feliciano Fierro Alonso, artículo 12 DEF, a León. 

Provincia de Lugo 

D.ª María Mercedes Arias Alvarez, apartado fJ, a Lu~o. 

Prorvincia de Madrid 

D.ª Agapita García García, apartado fJ , a Alcalá de Henares. 
D.ª Concepción Sánchez Martín, apartado "fJ, a Colmenar Viejo. 
D. Jesús Antonio Sáez Crespo, apartado fJ, a Coslada. 
D.ª Lucía Rogero Hernández, apartado fJ, a Leganés. 

· D.ª Rosario Rute Lameyer, apartado fJ, a Madrid. 
D. Jesús Ortega; Duque, apartado fJ, a Madrid. 
D. Ambrosio Martínez López,. apartado fJ, a Madrid. 
D. Cecilia Martín Martín, apartado fJ, a Madrid. 
D.ª María Luisa Celada Helguera, apartado fJ, a Madrid. 
D. Jesús Bravo Muñoz, apartado fJ, a Madrid. 
D.ª Ascensión García Moreno. apartado fJ, a Madrid. 
D.ª Concepción Barrio Cérdaba, apartado fJ, a Madrid 
D. Anselmo Castrillo Fuertes, apartado fJ, a Madrid. 
D.ª Concepción Moral Horche, apartado .fJ, a Madrid. 
D.ª lfabel Falces Rived, apartado fJ, a Madrid. 
D.ª María Angeles Cea Crespo, apartado fJ, a Madrid. 
D. J;esús Recio Martín, apartado gJ , a Madrid. 
D.ª Mercedes Sánchez. Jorge, apartado gJ, a Madrid. 
D.ª María Dolores Esteban Sánchez, apartado gJ, a Madrid. 
D.ª Pilar Nebot, Ferreira, apartado gJ, a Madrid. 
'D.ª Francisca Calvo Bayán, apartado gJ, a Madrid. 
D. Juan Suero Sosa, apartado fJ, a Móstoles. 
D.ª María Isabel Rodríguez Pardeiro, apartado gJ, a San Fernando de He-

nares. . 
D.ª Rosario Muñoz Martín, apartado gJ, a Torrejón de Ardoz. 
D.ª Natividad Castel Ibáñez, apartado gJ, a Torrejqn de Ardoz. 
D: Juan Angel Villaseñor Granados, apartado fJ, ·a Valdemoro . . 

Provinc.i a de Málaga 

D." José Payán Carballo, apartado fJ, a Málaga. 
D. Pablo Gómez Bueno, apartado fJ , a Málaga. 
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D . Diego Rodríguez Vargas, apartado fJ, a Málaga. 
D. Santiago Ruiz Agµilera, apartado f), a Málaga. 
D.ª Concepción Palacios Rueda, apartado fJ, a Málaga. 
D .ª Concepción Caballero Malles, apartado g) , a Málaga. 
D.ª María Socorro Carrera Gómez, apartado gJ, a Málaga. 
D .ª María Isabel Romero Villarrubia, aparta.do fJ, a Marbella. 
D.-ª María Teresa Ruiz Gómez, apartado fJ , a Torre del Mar. 

Provincia de Melilla 

D . .A;ntonio José Andrés _López Belmonte, apartado .cJ, a Melilla. 

Provinc-ia de Murc·ia 
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D.ª María Encarnación Martínez Robles, apartado gJ, a Cabeza de Torres. 
D.ª Isabel López Fernández, apartado g J, a Malina de Segura. 1 

D. Vicente Bernabéu López, apartado fJ, a San Javier. 

Provincia de Navarra 

D.ª Ana María Nicolás Urra;. apartado fJ, a Pamplona. 1 . . 

Provincia de Oviedo 

D. Víctor Tascón RozaB, apartado fJ, a Gijón. 
D. Gaspar Suárez Alvarez, apartado fJ, a Gijón. 
D.ª Manuela Fraile Sánchez, apartado fJ, a Gijón. 
D.ª María Elisa Pérez-Sanjulián Espina, apartado fJ, a Gijón. 

Provincia de Las Palmas 

D. Antonio Juan Malina Rivera, apartado cJ , ·a Santa María de Guía. 
D. Miguel Angel Cabrera Gcinzález, apartado fJ, a Tinaja. 

Provincia de La Rioifa 

D.ª María del Pilar Pi"ieto Ruiz, apartado gJ, a lgea. 
D. Isidro Juana Marín, apartado fJ, a Logroño. 
D. Gabriel Abad San Martín, apartado f J, a Logroño. . 
D .ª María del Carmen Herrero Ortega, artículo 12 de la Orden de 11 de 

marzo de 1969, 1a Logroño. 

Provincia de Salamanca 

D.ª Ascención Martín. Fernández, apartado cJ, a Béjar. 
D.ª María del Pilar Martín Martín, apartado cJ, a Sorihuela. 
D . Juan José García Carabias, apartado cJ, a Valdelosa. 

Provinaia .de Santander 

D.ª Ana María Bedia Trueba, apartado fJ, a Santander. 

Provincia de Sevill,a 

D . Pascual Sanchís Domínguez, apartado cJ, a Constan tina. 
D. José Joaquín Troncoso Gómez, apartado cJ, a Dos Hermanas. 
D. Melchor Bermejo Gómez, apartado tJ, a Montellano. 
D.ª Guadalupe Ruiz Sánchez, apartado gJ , a Osuna. 
D. Vicente Jaime Romero Castaños, apartado fJ, a Sevilla. 
D. Salvador Rodríguez Martín, apartado f J, a Sevilla. 
D . Jerónimo Lozano. Fernández-Medina, apartado gJ, a Sevilla. 
D. Gonzalo Vida! Márquez, apartado gJ, a Sevilla. 
D.ª Remedios Pérez Domínguez, apartado cJ, a Sevilla. 
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Provincia de Toledo 

D. José Bodas García, apartado cJ, a Aldeanueva de Barbarroya. 
D.ª María Josefa Díaz Ortega, apartado cJ, a Val de Santo Domingo. 

Provincia de Valencia 

D.ª Teresa Almodóvar Merinas, apartado cJ, a Alberique. 
D. Antonio Galdón Dom~nech, apartado cJ, a Anna. 
D. Juan Ramón Alcacer Casadella, apartado cJ, a Ollería. 
D. Julio Badal Franco, apartado cJ, a Señera. 
D.ª María Torres Romero, apartadu cJ, a Siete Aguas. 
D. Alfonso Salvador Sahuquillo, apartado fJ, a Valencia. 
D.ª Felicitas Pilar Barranco Calonge, apartado gJ, a Valencia. 

Provincia de Valladolid 

D. Eliezer Martín Barriuso, apartado fJ, a Valladolid. 
D.ª Edmunda Emilia García Herrero, apartado fJ , a Valladolid. 

Provincia de Zamora 

D. Ga.spar Fontanillo Moreno, apartado cJ, a Muga Sayago. 

Provincia de Zaragoza 

D. Lucinio Jesús López Zugaza, apartado fJ, a Zaragoza. 
D. Felipe Crespo Rensanz, apartado fJ, a Zaragoza. 

·D. Ricardo lldefonso García Jiménez, apartado 'fJ, a Zaragoza . . 
D. Wenceslao Navarro Pascual, apartado fJ , a Zaragoza. 
D.ª Carmen Lasarte López, apartado fJ, a Zaragoza. 
D.ª Felisa de los Milagros Puyol Saura, apa:dado fJ , a Zaragoza. 
D.ª Ofelia Puyol Saura, apartado fJ, a Zaragoza. 

PÁRVULOS 

Provinoia de Alicante 
) . 

D.ª María Francisca Gabaldón López, apartado fJ , a ·;Benidorm. 

Provincia de Almería 
1 

D.ª Amparo Iriba:rne Sánchez, apartado f J, a Almería. 

Provincia de Córdoba 

D:ª Antonia Cejas Arroyo, apartado fJ , a Córdob~ . 

. Provincia de Granada 

D.ª Franc~sca Pérez. Guerrero, ·apartado fJ , a Granada. 

Provincia de Madrid 

D.ª María del Pilar Fernández Saiz de la Maza, apartado fJ , a Madrid. 
D.ª Paula Chércoles Andrés, apartado fJ, a Madrid. 
D.ª María Mercedes Rodríguez Suárez, apartado fJ, a Madrid. 
D.ª Natividad Pérez Quintero, apartado fJ, a Madrid. 
D.ª Elidía Fernández Llamas, apartado fJ, a Madrid. 
D.ª María Angeles Melina Galindo, apartado fJ, a Madrid. 
D.ª María Teresa Go:r¡.zález Marqués, apartado fJ, a Pozuelo. 



Número 12 Lunes 22 de marzo de 1982 

Provincia de Málaga 

D.ª Magdalena González Casamayor, apartado fJ, a Málaga. 
D.ª Ana Montero Barquero, apartado fJ , a Málaga. 

Pmvincta de Sevilla 

D.ª Celia Simó:i Galindo, apartado fJ, a Sevilla. 

Provincia de Toledo 

D.ª Alfonsa Garrido Rey, apartado fJ, a Toledo. 
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D.ª Martina Sagrario Rodríguez-Morcillo Calvo, apartado fJ , a Toledo. 

Provindi:a de Valencia 

D.ª Isabel Escamilla Hernández, apartado fJ , a Mislata. 

Provincia de Zaragoza · 

D.ª Juana Sanz Asensio, apartado gJ, a Zaragoza. 

2.0 Se estiman las siguientes peticiones por asistirles el derecho a obtener 
destino en las localidades que solicitan,. si bien no puede otorgárseles reserva 
de plaza en la presente convocatoria por nci existir vacantes definitivas en 
las mismas: 

D.ª Elena Arroyo Chivite. 
D.ª María Reyes Bolaños Fernández. 
D. Antonio Fernández López. 
D. Constantino Fernández Martín. 
D.ª Benita Molinero Molinero. 
D. Sotera García Ortiz. 
D.ª Crisanta Valverde Díez. 

3.0 Desestimar las peticiones de los profesores que a continuación se 
relacionan, ordenadas alfabéticamente por apellidos, por los motivos que se 
indican: · 

Doña Olvido Borrego Menéndez, el apartado cJ del artículo 2.0 del De
creto de 18 de octubre de 1957 únicamente prevé reserva de plaza para Es
cuela de la misma localidad y especialidad. 

Doña Concepción Cabezas Cabezas, no está incluida en ninguno de los 
supuestos previstos en el a rtículo 2.0 del Decreto de 18 de octubre de 1957, 
toda vez que no sólo no se han suprimido unidades escolares, sino que, por 
Orden ministerial de 28 de agosto de 1980, se crean dos nuevas. 

Doña Juana Campos Baudes,. no tiene derecho a Unidad de Párvulos. 

Don Gregorio Cintas Bonillo, para reincorporarse a vacante de EPA, debe 
remitirse al Decreto que reglamenta la provisión de este tipo de Centros, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 1981. 

Doña María del Pilar Cruz de la Cueva. la Unidad que se le suprimió 
es en entidad de pobiación, diferente de la solicitada; nó estaba en el mo
mento de la supresión integrada en el casco ¡;le la capitalidad. 

Don José Chinchurreta Elorza, no acompaña la documentación preceptiva 
y no le es de aplicación el artículo 15 del Reglamento de Patronatos. 

Don \i\Tladimirn Garrido Murillo, al pasar el Centro en que presta servi
cios a régimen ordinario de provi~ón, no le es de aplicación el artículo 15 
del Reglamento de Patronatos., 

Doña Angela Hernández Vaquero, no lleva diez años de permanencia 
definitiva en Escuela~Hogar para que le sea de aplicación el ar.tículo 11 del 
Decreto de 7 de julio de 1965. 
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Doña. María Luisa Jiménez Fernández, no se halla incluida en ninguno 
de los apartados del artículo 2.º del Decreto de 18 de ·octubre de· 1957. Al 
estar ya en régimen norma~, deberá, si lo desea, tomar parte nuevamente 
en concursillo. 

Don Isaac López Díaz, el apartado cJ del artículo 2:0 del Decreto de 18 de 
octubre de 1957 úniéamente prevé nombramiento para la misma localidad en 
que se suprime la Es.cuela. 

Doña María Dolores López Portillo, en el momento de extinción del CEP 
en 1974, no llevaba los diez años de servicio para que le ·sea de aplicación 
el artícu_lo 15 del Reglamento de Escuelas de Patronatos. 

Doña Felisa Martínez Villanuéva, no se halla incluida en ninguno de los · 
supuestos previstos en el artículo 2.0 del Decreto de 18 de octubre de 1957, 
toda vez que el Centrn que se ha suprimido era nq estatal. 

Doña María de los Angeles Mendive Latorre, debe at~nerse a lo· dispuesto 
en la desestimación anterior. 

Doña Josefa Muruáis Torviso, al no haberse extinguido el Patronato, no 
le es de aplicación el Decreto de Educación Especial. 

Doña Valentina Nafría Nafría, en el momento de extinción del Patronato, 
no llevaba definitiva los diez años exigidos en el artículo 15 del Reglamento 
de Escuelas de Patronato. , 

Don Francisco Manuel Ortega González, únicamente puede solicitar re
serva de plaza en la misma localidad en que se suprimió su Escuela. 

Doña María Teresa Pérez Sánchez, de los datos obrantes en esta Sección · 
no se deduce que haya obtenido destino en. Linares por régimen ordinario. 

Doñ::t Humildad del Río Diez, no le es de aplicación ni el artícufo 15 del 
Reglamento de Patronatos ni el Decreto de 23 de sepVembre de 1965, ya que 
no lleva diez años de permanencia definitiva en -la Escuela. 

Don Juan Urbano Ríos Castillo, 1\10 tiene derecho a reserva de plaza en 
Granada; su localidad de referencia en régimen ordinario es Barcefona. 

Doña María Rodríguez Pérez, no hace constar la . localidad que solicita; 
de su hoja de servicio& se deduce su derecho a Barcelona; 

Doña María Concepción Rodríguez Prieto, no lleva diez años de perma" 
nencia definitiva en Escuela-Hogar para que le sea de aplicación el Útícu-
lo 11 del Decreto de 7 de j,ulio dE:j 1965. ' 

Doña María Isabel Rojo Martínez, no tieÁe derecho ·a reserva de plaza 
en Madrid, pues, al pasar a la situación de excedencia, su destino era eri 
Unidad\ de Patronato 

Doña Alicia Sánchez Carmona, no está incluida en ninguno de los apar
tados previstos en el artículo 2.0 del Decreto de 18 .de octubre de 1957, toda 
vez que no sólo no se han suprimido unidades ·escolares, sino que, por Orden 
ministerial de 28 de agosto de 1980, se crean dos nuevas. · 

Doña María Simancas Sánchez, al no llevar diez años de permanencia 
definitiva en la localidad, no le es ·de aplicación el artículo 11 del Decreto 
de 7 de julio de 1965 sobre Escuelas-Hogar. · 

Doña . Ana Maria de Vega Rodríguez, no está .comprendida en ninguno 
de los apartados del artículo 2.0 del Decreto de 18 de octubre d!3 1957, ya 
que el fallo estimatorio de la sentencia le reconoce el derecho a participar 
en concurso por turno de . consortes, si bien no le alcanzó destino en Lugo 
por su puntuación. 

Doña María del Pilar Zarzuela Pastor, su procedencia de Madrid no es 
por régimen ordinario, sino ~ propuesta de Patronato. 

4. 0 Todos los profesores a quienes se les ha c:oncedido reserva de plaza 
por la present¡¡ Resolución ·continuarán en la misma situación provisional 
en la que se hallen o sirviendo las Escuelas que actualmente desempeñan, 
y no tomarán posesión de las que por esta disposición se les adjudica hasta 
el 1 de septiembre de 1982. 
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5.0 La adjudicación de vacantes efectuada por esta · Resolución no se 
considera sim~ltánea a los concursos de traslados actualmente en trámite, 
por lo que los profesores que soliciten en éstos deberán presentar el oportu
no desistimiento en el plazo de quince días a partir de la publicación de 
esta Resolución; ·caso de no hacerlo, se les confirmará en la plaza que pue
dan alcanzar en concurso, quedando automáticamente anulada la concesión 
de reserva de vacante. 

· 6.° Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, ante esta Dirección General, en el plazo 
de un mes a partir del siguiente día a aquel en que se publique la misma 
en el «Boletín Oficial del Ministerio», y por la que se entenderán notificados .. 

. a todos los efectos, aquellos profesores que han presentado petición de re
serva de plaza. - . 

Madrid, 2 de marzo de 1982.-El Director general de Personal, Victoriano 
Cólodrón Gómez. · 

Ilmos. Sres. Subdirector general de Personal de Enseñanzas. Básicas y Direc
tores provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Orden de 27 de enero de 1982 por la que se declaran desiertos los con
cursos de acceso a cátedras de Universidad que se citan CEscuelas Técnicas 
Superioresl. («BOE» l-III-1982.l 

Resolución de 21 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se amplía la de 16 de noviembre 
de 1981, que publicaba la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la 
cátedra del grupo III dé la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Teleco
municación de la Universidad Politécnica de Madrid. C«BOE· 1-111-1982.l 

Resolución de 27 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de aspirantes 
admitidos a los concursos de acceso convocados par.a la provisión de cátedras 
de Universidad que se citan CEscuelas Técnicas Superiores). C«BOE» 1-111-1982.l 

Resolución de 29 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición a la cátedra del grupo XVIII 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Lérida de la 
Universidad Politécnica de Barcelona. C«BOE· 1-111-1982.l 
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Resolución de 29 de enero de ·1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la· lista )'.lrovisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición a la cátedra del grupo XVII 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Lérida de la . 
Universidad Politécnica de Barcelona. C«BOE» 1-III-1982.l · 

I . 
Resolución de 3 de febrero. de 1982, de la Dirección General de Ordenación · 

Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos a la oposición a la cátedra del grupo XV de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura del Vallés de la Universidad Politécnica. 
de Barcelona. («<BOE» 1-III-1982.l 

Resolución de 3 de febrero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos a la oposición a la cá,tedra del grupo XXIII de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Valladolid. C«BOE» 
1-III-1982.l 

Resolución de 16 de febrero de 1982, del Tribunal de oposición a la cátedra 
del grupo XI, «Economía», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales -de Gijón, .por la que se ·señala lugar, día y hora para la pre
!)entación de los opositores .. C«BOE» 1-III-1982.l 

Orden de 31 de diciembre de 1981 por la que se convoca concurso-oposi
ción, tl!lrno libre, para la provisión de vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. C«BOE» 1-III-1982.l / 

Orden de 7 de febrero de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a ·plazas de · Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Fisiología general, Química biológica y 
-Fisiología especial» (Facultad de Medicinal. ( «BOE,, 1-III-1982.l 

Orden de 10 de febrero de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Historia de la Medicina,, <Facultad de Medi
éinal. C«BOE» 1-III-1982.l 

Resolución de 7 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
prov·isión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina «Anglística» <Facultad de Filosofía y Letrasl . C«BOE». l-III-1982.l 
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Resolución de 19 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisi9n de la plaza de Profesor agregado de «Derecho canónic.o;, de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura. C«BOE» 1-IIl-1982.l 

Resolución de :1,6 de febrero de 1982, del Tribunal de oposi~ión a la cátedra 
del grupo XXVIII, «Alimentación animal», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos de Córdoba, por la que se señalan lugar, día y hora 

· para la presentación de los opositores. C«BOE» 2-III-1982.l 

Resolución de 3 de febrero de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de 1 una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Anatomía descriptiva, Embriología y Anato-
mía topográfica» CFacultad de Veterinaria) . C«BOE» 2-III-1982.l ' 

Corrección de errores de la Resolución de 13 de octubre de 1981, de la 
Universidad de Oviedo, por la que se convocan pruebas selectivas (turno 
restringido y libre) para cubrir 22 plazas de la Escala Auxiliar, vacantes en 
esta Universid.ad. C«BOE» 2-lII-1982.l 

Resolución de 5 de enero de 1982, · de la Universidad de Santander, por 
la que se aprueba la lista definitiva de admitidos a las pruebas selectivas, 
turno libre, convocadas para cubrir cuatro plazas, vacantes en la Escala 
Subalterna en la plantilla de este Organismo. C«BOE» 2-III-1982.l 

' Orden de 25 de febrero de 1982 por Ia que se convoca, con carácter general, 
concurso-oposición para la provisión de vacantes en el Cuerpo de Catedrá
ticos Numerarios de Bachillerato. C«BOE» 4-III-1982.J 

Orden de 26 de febrero de 1982 por la que se convoca .pruebas selectivas 
para la provisión de 1.060 plazas para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato. C«BOE» 4-III-1982.J 

Orden de 20 de enero de 1982 · referente a l Tribunal de la cátedra del 
grupo XXVIII de la Escuela Técnica ·Superior de Ingenierns de Caminos, 
Canales y Puertos de la l)'niversidad Politécnica de .Madrid. C«BOE» 4-III-1982.l 
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Orden de 14 de enero de 1982 por la que se acepta la r¡muncia del 
excelentísimo señor don Saturnino de la Plaza· Pérez como Presidente titular 
del Tribunal del concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de UnL 
versidad. en la disciplina del grupo VII, «Hidráulica general y agrícola» 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros· Agrónomos) , nombrándose sustituto 
al excelentísimo señor don Agustín Alfara García. C«BOE,, 4-III-1982.J · 

Orden de 21 ·de enero de 1982 por la que se acepta la renuncia del excec 
lentísimo señor don Rafael Rodríguez Vidal .como Presidente del Tribunal 
del concurso-oposición a plazas de «Topología» CCienciasl del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad y se nomb:r:a Presidente titular al exce
lentísimo señor .don Antonio Valle Sánchez. («BOE» 4-III-1982.l 

I 

Orden de 10 de febrero de 1982 referente al Tribunal del concurso-oposición 
a plazas de Profesores adjuntos de Universidad en la disciplina de «Psicología 
.general» (Facultad de· Filosofía y Letrasl. C«BOE,, 4-III~l982.J 

Orden de 15 de febrero de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universid·ad en la disciplina del. .grupo XXVIII, «Alimentación animal» 
CEscuela Técnica Super.ior de Ingenieros Agrónomos). C«BOE» 4-III-1982.l 

Orden de 18 de febrero de 1982 por la que sé acepta propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la· disciplina de «Historia de la Iglesia en América e Ins
tituciones canónicas indianas» (Facultad de Filosofía y Letras). C«BOE,, 4-
III-1982.l . 

Resolución de 22 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de una plaza del Cuerpo de Profesores Adjuntos de· Uni
versidad, disciplina de «Historia de la música» (Filosofía y Letras), por la 
que se convoca a los ·opositores para su . presentación y comienzo de los 

·ejercicios. C«BOE» 4-III-1982.l 

Orden 4e 25 de febrero de 1982 por la que' se convoca con carácter general 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato. C«BOE,, 4-III-1982.l , 

Orden de 26 de febrero de 1982 por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de 3.998 plazas para ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato. C«BOE ,, 4-III-1982.l 
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Orden de 7 de enero de 1982 por la que se declara desierto el concurso
oposición para provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XXI, 
«Electrotecnia», de la Escuela · Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de la Universidad Politécnica de Las Palmas. («BOE» 4-111-1982.l 

Orden de 7 de enero de 1982 referente al Tribunal que ha de juzgar la 
plaza en turno restringido de Profesor agregado de «Lengua y Literatura in
glesa (Lengua inglesa)» de la Facultad .de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza¡. («BOE» 4-IIl-1982.l 

Orden de 18 de enero de 1982 referente al Tribunal del concurso-oposición 
nombrado para la provisión (le la plaza de Profesor agregado del grupo VIII, 
«Electrotecnia general y agrícola», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos de la Universidad Politécnic¡;¡, de Madrid. («BOE» 4-IIl-1982.l 

Orden de 9 de febrero de· 1982 por l'a q1Je se acepta la propuesta de don 
Emilio Rubio Calvo como Profesor agregado de «Bioestadística» (a término) 
de la Facultad de Medicini; de la Universidad de Zaragoza. («BOE» 4-IIl-1982.l 

Orden de 9 de febrero de 1982 por la que se acepta la propuesta de 
don León Villanua Fungairiño como Profesor agregado de «Bromatología» 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid. («BOE» 
4-IIl-1982.l 

Orden de 9 de febrero de 1982 por la que se acepta la propuesta de 
don Jaime Rodríguez Sacristan como Profesor agregado de «Psiquiatría in
fantil» (a término) de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla. · 
C«BOE» 4-IIl-1982.l 

Orden de 9 de febrero de 1982 por la que se ~cepta la propuesta de 
don Juan Carmelo Gómez Fernández como Profesor agregado de «Bioquími
ca» (2.ªl de la Facultad de .Medicina de la Universidad de Oviedo. («BOE» 
4-IIl-1982.l . . 

Orden de 10 de febrero de 1982 por la que se acepta la propuesta 'de 
don Fernando Fernández Polanco como Profesor agregado de «Química téc
nica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid. 'C«BOE» 
4-IIl-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 2ci de mayo de 1981, de la 
Universidad Complutense de Madrid, por la que se convoca oposición para 
cubrir cuatro plazas de Administrativos, tres en turno restringido y una en 
turno libre. («BOE» 5-IIl-1982.l 

., 
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Resolución de 30 de noviembre de 1981 por la que se convocan pruebas 
selectivas · (turnos libre y restringido) para cubrir dos plazas vacantes en la · 
plantilla de la Escala Administrativa de la Universidad Politécnica de Bar
celona. C· BOE». 5-III-1982.l 

'Corrección de errores de la Orden de 1 de febrero de 1982 por la que 
se convoca concurso de traslado para la provisión de Véj,cantes existentes 
en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos. C· BOE» 5-III-1982.J' .· · 

Orden de 25 de febrero de 1982 por la que se convoca, con carácter ge
neral, concurso-oposición restringido al Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría .Industri.al. C· BOE» 5-III-1982.l 

Orden de 25 de febrero de 1982 por la que se convoca con carácter ge
neral oposición libre al CU'erpo de Maestros de Taller de Escuelas .de Maes
tría Industrial. C· BOE» 5-III-1982.l · 

Orden de 5 de febrero' de 1982 por la que se convoca concurso-oposición, 
turno libre, para · 1a proVisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. C· BOE» 5-III-1982.l 

Resolución de 14 de enero de 1982, de la Dirección . General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de . aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del · grupo XXXIII, · Derecho agrario y So
ciología» CEscuela Técnica Superior de 'Ingenieros Agrónomos.) C· BOE,, 5-111-
1982.l . 

Resolución de 22 de eriero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva · la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de · Estructuras económicas y soCiales,, (Fa
cultad de Ciencias de la Información.l C· BOE,, 5-111-1982.l 

Resolución de 9 de febrero de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y. Profesorado, por la que se señalan fechas, hora y 
lugar para la celebración de los sorteos previos al nombramiento de Tribu
nales que han de juzgar determinados. concursos-oposición 'para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C· BOE,, 5-Ill-1982.l 



Número 12 Lunes 22 de marzo de 1982 Página 779 

Resolución de 9 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la pr ovisión de plazas de Profesores adjuntos de · Microbiología» de 
Facultades de Ciencias de diversas Universidades, por la que se convoca a 
los señores opositores. C· BOE» 5-III-1982.J 

Resolución de 9 ele febrero de 1982, del Tribunal del q:ir;icurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de •Ecología» de Facul
tades de Ciencias de diversas Universic:lades, pór la que se convoca a los 
señores opositores. C· BOE» 5-III-1982.J 

Resolución de 10 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para provisión de plazas de Profesores adjuntos . de · Derecho internacional 
privado» de Facultades de Derecho de diversas Universidades, por la que 
se convoca a los señores opositores. C· BOE,, 51III-1982J 

Resolución de 11 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de ·Profesores adjuntos de · Sociología» de Fa
cultades de Ciencias Económicas y Empresariales de diversas Universidades, 
por la que se convoca a los señores opositores. f· BOE» 5-III-1982.J 

Resolución. de ·13 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la ... provisión de dos plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, disciplina del grupo XXXII, · Economía de la Empresa agraria» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), por la que se convoca 
a los opositores para su presentación y comienzo de los ejerc,icios. C· BOE» 5-
III-1982.l 

Resolución de 10 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado-, por la · que se publica la lista prqvi
siona l de aspirantes admitidos y excluidos al coFlcurso-oposición, en turno 
libre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XI, · Es
tructuras II» , de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de !a Univer
sidad Politécnica de Las Palmas. C· BOE» 5-III-1982.J 

Resolución de 10 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesor¡;¡,do, por la· que se pubiica la lista provisional 
de aspirantes adnlitÍdos al concurso-oposición, en turno libre, para _ la pro
visión de la plaza de Profesor agregado del grupo XXIV, · Puentes", de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Universidad Politécnica de Valencia. C· BOE» 5-III-1982.J 

Resolución de 10 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XXVI, «F~to
tecnia III», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la 
Universidad de Córdoba. ¡;,BOE» 5-III-1982.J 

' 
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Resolución de 10 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, pot la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Teoría económic¡t»· (p) 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
de Zaragoza. («BOE» 5-III-1982.l · 

Resolución de 10 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde·· 
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica .la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agreg.ado de «Química orgánica» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada. C«BOE» 5-III-1982.l 

Resolución de 10 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Univenlitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo IV, «Química 
general y Bioquímica», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Montes de la Universidad Politécnica de Madrid. («BOE» 5-IIl-1982.l 

/ 
Resolución de 10 de diciembre de 1981, de la' Dirección General de Orde

nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Geometría 5.0 (Geometría dife
renciall» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granad.a. C«BOE» 5-
III-1982.l . 

Orden de 25 de febrero de 1982 por la que se convoca, con carácter ge
neral, concurso-oposición restringido al Cuerpo de Profesores Numerarios 
de Escuelas .de Maestría Industrial. C«BOE» 5-IIl-1982.l 

Orden de 25 de febrero de il.982 por la que se convoca, con carácter ge
neral, oposición libre al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial. («BOE» 5-III-1982.l 

Corrección de errores de la Orden de 1 de febrero de 1982 por la que 
se convoca concurso de traslados para la provisión de vacantes en el Cuerpo 
de Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos. («BOE» 5-III-1982.l 

Resolución de 26 de septiembre de 1981 por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir seis plazas en turno libre de la Escala Auxiliar va
cantes en la plantilla de la Universidad de Santiago de Compostela. C«BOE» -5-
III-1982.l 
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Resolución de 18 de enero de 1982 por la que se aprueba la lista provi
sional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas pa ra cubrir tres 
plazas de la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y MuseoS' (una 
en turno restringido y dos en turno libre) para la localidad de Alcalá de 
Henares CMadridl. («BOE» 5-III-1982.l 

Resolución de 18 de mayo de 1981 por la que se c;;orivocan pruebas selec
tivas, turno libre, para cubrir ocho plazas de _ la Escala Subalterna vaca ntes 
en la plantilla de la Universidad de Santiago de Compostela . («BOE» 5-111-

.1982.l . 

Orden de 25 de enero de 19!}2 por la que se declara desierto' el concurso 
de acceso a la cátedra de «Análisis matemático l. º y 2.º" de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Cádiz. («BOE,, 6"llI-1982.l 

Orden .de' 11 de febrero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de · «Bioquímica,, de la Fa
cultad de Farmacia de las Universidades de Sevilla y La Laguna. («BOE» 6-
III-1982.J . 

Orden d·e 12 de febrero de 1982 por la que se nombra e~ Tribunal que 
ha de juzgar el concur so de acceso a la cátedra de «Mecánica estadística» 
de la Facultad de Física de la Universidad de Sevilla. («BOE» 6-111-1982.l 

Orden de 15 de . febrero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Quí;mica inorgánica» 

1 
de la Facultad de Química de la U,niversidad de Valencia. («BOE» 6-111-1982.l 

Orden de 16 de febrero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la catedra de «Geología» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Alicante. («BOE» 6-llI-1982.l 

' 

Orden de 16 de febre ro de 1982 por la que se h ace pública la composición · 
de las Comisiones califücadoras que han de juzgar el concurso de méritos 
para acceso al"Cuerpo de Inspectores de Bachillerato del Estado. («BOE» 6-
IIl-1982.l . 

Orden de 18 de febrero de 1982 por la · que s e rectifica la de 4 de febrero 
que ·hace 'pública la composición de las Comisiones dictaminadoras que han 
de valorar los méritos del concurso de traslados para la provisión de plazas 
de Profesores agregados de Bachillerato. («BOE» 6-III-1982.l 
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Resolución de 23 de febrero de 1982, del Tribunal que, ha de juzgar el 
concurso-oposición ' para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados. de 
Bachillerato de la .asignatura de «Lengua y Literatura catalanas» (modali
dad balear), por la que se convoca a los señores opositores al acto de pre-

. sentación ante dicho Tribunal. («ROE» 6-III-1982.l 

Orden de 11 de febrero de 1982 por la que se aprueba la propuesta para· 
ocupar la plaza de Profesor agregado de «Psiquiatría (Psicología médical». 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca de don José M. 
González Infante. («BOE» 6-III-1982.l / 

Orden de 11 de febrero de 1982 por la que se aprueba la propuesta para 
ocupar la plaza de Profesora agregada de «Fisiología animal» de la Facultad 
de Biología de la Universidad· Complutense de Madrid· de doña Mercedes 
Alonso Redate. C«BOE,, 6-III-1982.l 

Orden de 12· de febrero de 1982 por la · que se aprueba la propuesta para 
la plaza de Profesor agregado del grupo I, «Matemáticas I», ~e la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de las Universidades Politécnica 
de Madrid y Politécnica de Valencia de don Vicente Montesinos Santalucía 
para la Politécnica de Valencia y no ha. lugar para la provisióI]. de la se
gunda plaza. («BOE» ~-III-1982.l 

Orden · de 2 de febrero de 1982 por la que se rectifica la de 11 de diciem
bre de 1981 y se dispone que se señale nuevo ·sorteo para la designación 
de Vocal cuarto suplente del Tribunal de «Sociología» de las Facultades de 
Ciencias Económicas y Empresariales en el Cµerpo de Profesores Adjuntos 
de Ui:iiversidad. («BOE,, 8-IIl-1982.l 

Orden de 12 de febrero de 1982 referente al Tribunal del concurso-opo
sición a la plaza de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina del 
grupo XIV, «Motores y Máquinas agrícolas Il» CEscuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos). («BOE» 8-Ill-1982.l 

Orden ·de 16 de febrero de 1982 ·por la qÚe se acepta propuesta de opo
sitores 1¡1,probados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad .en la disciplina de «Farmacología, Terapéutica, Toxicología 
y Veterinaria legal» (Facultad de Veterinaria) . («BOE» 8-III-1982.l 

Orden de 17 de febrero de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores _adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo 1, «Algebra lineal. Cálculo infini
teslmal» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación.) 
( «BOE» 8-Ill-1982.l 
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Orden de 17 de febr~ro de 1982 por la que se .acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XXVII, «Ordenadores electrónicos» 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación). C«BOE» 8-
III-1982.l 

O~den de 25 de ·enero de 1982 por la que se declara desierta la plaza 
correspondiente a la Universidad del País Vasco de «Historia de la Medi
cina» de la Facultad de Medicina. C«BOE» · 8-III-1982.l 

Resolución de 17 ·de febrero. 'de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de · «Rehabilitación» Ca 
término) de la Facultad de Mediciña · de la Universidad de Salamanca, por 
la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 8-III-1982.l 

Resolución de 12 de febrero de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos de las oposiciones convocadas para pro
visión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 9-III-1982.l 

Resolución de 15 de febrero de 1982, de la Dirección General de Orde
n a ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos y exclúidos al concurso 'de acceso . convocado para la 
provisión de · las cátedras de «Química general» de diversas Facultades d~ 
las Universidades que ·se indican. C«BOE» 9-III-1982.l 

Resolución de 16 de febrero de 1982, de la Dirección General de Orde
nación -Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos al concurso de acceso convocado para provisión de la 
cátedra de «Bromatología, Toxicología y Análisis químico» de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Alcalá de Henares. C«BOE» 9-III-1982.l 

Orden de 
0

26 de febrero ·de 1982 por la que se convocan pruebas selec
tivas, en régimen de oposición libre, para la provisión de plazas para in
greso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial. 
C«BOE» 9-III-1982.l 

Orden de 26 de febrero de 1982 por la que se convocan pruebas selec
tivas, en régimen de concurso-oposición restringido, para la provisión de 
p1azas para .ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de1 Escuelas de 
Maestría Industrial. C«BOE» 9-III-1982.l · 
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Orden de 26 de febrero de 1982 por la que se convocan pruebas selec
tivas, en régimen de concurso-oposición restringido, para la provisión de 
plazas para ingreso en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial. C«BOE» 9-III-1982.l 

Orden de 26 de febrero de 1982 por la que se convocan pruebas selec
tivas, en régimen de oposición libre, para la provisión de plazas para el 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría 
Industrial. C«BOE» 9-III-1982.l . 

/ 

Orden de 12 de enero de 1982 por la que se convocan pruebas selectivas 
para proveer tres plazas no escalafonadas de Delineantes. C«BOE» 9-III-1982.l 

Corrección de errores de . la Resolución de 20 de mayo de 1981, de la 
Universidad Complutense de Madrid, por la que se convoca oposición para 
cubrir 18 plazas de Auxiliares, 15 en turnos restringidos y las restantes en 
turno libre. e «ÉOE» 10-III-1982.l 

Orden de 4 de marzo de 1982 por la que se rectifica la del 26 de febrero 
por la que se convocan pruebas selectivas pará la provisión de 1.060 plazas 
para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato. 
C«BOE» 10-III-1982.l 

Orden de 4 de marzo de 1982 por ,la que se · rectifica la de 25 d~ febrero 
de 1982 por la · que se convoca, con carácter general, concurso-oposición 
para la provisión de vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato. ( «BOE· 10-III-1982.l 

Orden de 24 de febrero de 1982 por la que se -rectifica la de 1 de febre
ro que convocabá concurso de traslado del Cuerpo de Catedráticos .Nume
rarios de Conservatorios de Música, Escuelas de Arte · Dramático y Danza 
y Escuela Superior de Canto de Madrid. C«BOE· 10-III-1982.l 

Orden de 17 de febrero de 1982 por ·1a que se convocan a oposición las 
cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 10-III-1982.l 

Orden de 18 de· febrero de 1982 por la que se convocan a concurso de 
acceso las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 10<.:III-1982.l 

Orden de 18 de febrero de 1982 por la que se decláran desiertos los
concursos de traslado anunciados para la provisión de las cátedras de Uni-
versidad que se indican. C«BOE» 10-III-1982.l · 
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Orden de 29 de enero de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslados de la ' adjuntía de «Elasticidad y resistencia de 
materiales (Laboratorio),, <Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les) de la Universidad de Barcelona-Politécnica. C«BOE,, 10-111-1982.l 

Orden de 29 de enero de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la adjuntía del grupo 1, «Matemáticas» <Facultad 
de Informática), de la Universidad de BarcelonacPolitécnica. C«BOE» 10-IIl-
1982.l . 

Orden de 3 de febrero de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de «Física general» <Facultad de 
Ciencias) de las Universidades de Valencia y Zaragoza. («BOE» 10-111-1982.l 

Orden de 4 de febrero de 1982 por la que se acepta la propuesta de opo
sitóres aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de · Universidad en la disciplina de «Bioquímica» (Facultad de Ciencias) y 
se concede plazo para la presentación de documentos.- («BOE,, 10-111-1982.l 

Orden de 8 de febrero de 1982 por la que se declara desierta la adjuntía 
de «Psicología del aprendizaje» · <Facultad de Filosofía y Letras) de la Uni
.versidad de Sevilla, anunciada a concurso de traslado. C«BOE» 10-111-1982.l 

Resolución de 22 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y exduidos al concurso-oposici.,ón, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores . Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Física médica» <Facultad de Medicinal. 
C«BOE,, 10-IIl-1982.l . 

Orden de 4 de marzo de 1982 por la que se rectifica la· de 26 de febrero 
de 1982 por la que se convocaban pruebas selectivas para la provisión de 
3.998 plazas para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados . de Bachi
llerato. C«BO:g,, 10-IIl-1982.l 

Orden de 4 de marzo de 1982 por la que se rectifica la del 25 de fe
brero de 1982 por la que se convocaba con carácter general concurso-opo
sición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato. 
C«BOE» 10-IIl-1982.l 

Resolución de 10 de dic;_iembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en tumo libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Mecánica cuántica» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valencia. C«BOE,, 10-111-1982.l 



Página 786 Lunes 22 de marzo de 1982 Número 12 

Resolución de 11 de tj.iciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Univer~>itaria y Profesorado, por ·1a que se publica la lista provisional 
del único aspil;ante . ail concurso-oposieión, en turno libre,. para la provisión 
de la · plaza de Profesor agregado del grupo XVII, «Proyectos_!», de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de 
Valencia. C«BOE» 10-III-1982.l 

Resolución de 14 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y ·Profesorado, por la que se publica- la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluido al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado del gn,1po VIII, «Estructuras», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad . 
de. Zaragoza. («BOE» 10-III-1982.l · 

· Resolución de 14 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado del ·grupo XI, «Opera
ciones básicas · de industrias agrícolas», de la Escuela Técnic!l- Superior de 
Ingenieros Agrónomos de la Universidad de Córd0ba. («BOE» 10-III-1982.l 

Resolución de 17 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la RUe se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Filología románi
ca (l."l» de la Facultad de Filosofía y Letras ·de la Universidad de Granada. 
C«BOE» 10-III-1982.l 

Resolución de 17 de diciembre de 1981, .de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Prof~sorado, por la qu~ se publica la. lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluido al concurso-oposición, en turno libre, pará 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de ·«Otorrinolaringología» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de La La~una. C«BOE» 10-III-1982.l 

Resolución de 2 de , marzo de · 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
Ctúrno restringido) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Filología inglesa,, de la Facultad de Filosofía y Letras de, la Universidad 
de Granada. («BOE» 10-III-1982.l 

Resolución de 20 de enero de 1982 por la que se aprueba la lista prC:i
visional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir 14 pla
zas de Auxiliares, vacantes en la plantilla de la · Universidad Politécnica de 
Madrid. C«BOE;_» 11-III-1982.l 

Resolución de 4 dé enero de 1982, de la Dirección General dé Ordena
ción ,Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a · definitiva· la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos ·al concurso-óposiéión, turno· 
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libre, para la prov1s10n de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la d~sciplina de «Historia del Periodismo .español» (Fa
cultad de Ciencias de la Información). («BOE» 11-III-1982.l 

Resolución de · 8 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y- Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opqsic~ón, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina: de «Procesos estocásticos» (Facultad de Cien
ciasl. C«BOE» 11-III-1982.l 

Resolución éie 11 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, pór la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de op'c>sitores admitidos y excluidos al concúrso-oposición; turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Literatura in'glesa» (Facultad de Filo
sofía y Letrasl . C"«BOE,, 11-III-1982.l 

Resolución de 22 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de. aspirantes admitidos. y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Teoría económica CEconomía agrarial» 

· (Facultad de Ciencias Económicas y Empresarialesl. C«BOE» 11-III-1982.l 

Resolución de 25 de e:nero de 1982, de la Direc;;ción General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de PrÓfesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Sociología» CFacultad de Ciencias de la 
Información). C«BOE" 11-III-1982.l 

Resolución de 25 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos Y. excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, '!)ara la provisión de una plaza· en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Opinión pública" (Facultad de Ciencias 
de la Información). («BOE» 11-III-1982.l 

Resolución 'de 3 de febrero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Agricultura» CFacultad de Veterinaria). 
í «BOE,, 11-III-1982.l 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

FUNDACIO!VES CULTURALES 

Número 12 

Visto el expediente .de adaptación e inscripción en el Registro de los 
Estatutos de la Fundación Cultural Privada "Villanueva Lombardero• , de 
Orense; ' 

Resultando que por el Patronato de la Fundación «Villanueva Lombar
dero. , instituida en Orense por don Francisco Villanueva Lombardero y 
clasificada como benéfico docente por Orden ministerial de 20 de junio de 

· 1940, se ha procedido a adaptar los Estatutos de la Institución al nuevo 
ordenamiento jurídico contenido en el_Reglamento de 21 de julio de 1972; 

Resultando que el - texto definitivo él.e los Estatutos de dicha Institución, 
ajustados al vigente Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas, 
ha sido elevado a documento público mediante escritura de fecha 10 de 
noviembre de 1980, autorizada por el Notario de Orense don Luis Moure
Mariño, a la que se han· unido las correspondientes copias ; 

Resultando que en dichos Estatutos, integrados por 34 artículos, se regu
lan todas las cuestiones básicas relativas a la organiz;ación y funcionamien
to de la Entidad,. conforme a la previsto en el artículo 7.0

, en su relación 
con el ·6.º, del meritado Reglamento, figurando en ellos el actual Patronato 
de la misma, cuyos componentes han aceptado sus cargos ; 

Resultando que por la Delegación Provincial de este Ministerio en Oren-
se se ha informado favorablemente el expediente; -

Visto el vigente Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas de 
21 de julio de 1972 y demás disposiciones de concordante ·?-Plicación; 

1 Considerando que por la Fundación de referencia., con el otorgamiento· 
de la escritura pública anteriormente citada; se ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la disposición transitoria ·B,.ª del Reglamento de las Fundacio
nes Culturales, ya que en ella se contiene adaptados los Estatutos; 

Considerando que, aun cuando la adaptación de Estatutos que se 'propo
ne se va ·a efectuar pasado el plazo de tres años establecido en la citada 
disposición transitoria del meritado Reglamento, ello no impide que pueda 
llevarse a cabo, ya que dicho plazo debe interpretarse como indi.cativo de 
que se efectúe con la máxima celeridad posible; 

Considerando que dichos Estatutos no contradicen ni modifican los fines 
iniciales previstos, y conforme a los duales fue ciasificada la Fundación; 

Considerando que ,. conforme a lo previsto en el número 2 de la btada 
disposición transitoria 8. ª, esta adaptación ha de ser inscrita en el Registro 
de Fundaciones y a la Subsecretaría del Departamento, según el artícu
lo 104, 10, corresponde ac~rdar la inscripción, 

Este Ministerio, a propuetsa de la Subdiri:icción General de Recursos y 
Fundaciones y de conformidad con la Asesoría Jurídica,. ha resuelto: 

l.º Aprobar la adaptación que de sus Estatutos ha realizado la Funda
ción Cultural Privada «Vill anueva Lombardero• , de Orense, al nuevo orde
namiento jurídico, mediante escritura pública de 10 de ndviembre · de 1980, 
autorizada por el Notario de Orense don Lui¡; Moure-Mariño. 

2.º Que se proceda a inscribjr en el Registro de FundaciQnes esta ·adap
tación. 

Madrid, 1 de febrero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
C.iencia, Antonio de Juan Abad . 

.Sr. Subdirecto.r general de Recursos y Fundaciones del Departamento. 
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SUBSECRETARIA DE ORDENACION EDUCATIVA 

DOTACION D>E ENSEÑANZAS 

1lmo. Sr. : En atención a las necesidades de la Enseñanz.a en la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Málaga, a propuesta del Director 
del Centro y en uso de las. atribuciones que le ·concede el artículo 12 del 
Decreto 2127 / 1963', de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 6 de sep
tiembre), 

Este Ministerio ha resuelto que una dotación de Profesor de término de 
«Dibujo artístico,, de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Mállaga, vacante en la actualidad por jubilación de su titular, quede ads
crita a las. enseñanzas de «Modelado y Vaciado,,, en la misma Escuela. 

Madrid, 18 de febrero de 1982.~P. D., el Subsecretario de Ordenación 
Educativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa. 

OIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROF;ESORADO 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: De contormidad con la propuesta elevada por la Universidad 
de Extremadura, que ha sido informada favorablemente por la Junta de 
la Facultad de Medicina de Badajoz y la de Gobierno de la Universidad, así 
como por la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades; 

Teniendo en cuenta que la cátedra de «Traumatología» de dicha Facultad 
fue anunciada a concurso de traslado y de acceso y que éstos quedaron 
desiertos, respectivamente, por Ordenes de 26 de noviembre de 1980 y 9 de 

·marzo de 1981 ¡;,Boletín Oficial del Estado• de 16 de diciembre de 1980 y 
26 de marzo de 1981l, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Desdotar la cátedra de «Traumatología• de la Facultad de Medicina 

de Badajoz de la Universidad de Extremadura. ' 
2.º Dotar en la misma Facultad y Univers,idad la cátedra de «Otorrino

laringología• . 

Madrid, 9 de febrero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la, Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de · Ordenación Un'iversitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Complutense de Madrid y visto el informe de la Comisión 
Permanente de la .:funta Nacior¡.al de Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que la segunda cátedra de «Etica y Sociolo
gía• de la Facultad de Filosofía y Ciencias de Ja Educación ~e la Univers_i
dad Complutense quede desdotada y extinguida. 

Madrid, 2 de febrero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades 'e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de Ja Universidad de Córdoba, de 
conformidad con las Ordenes ministeriales de 4 de marzo de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de abrill y 30 de mayo de 1973 ( «Éoletín Oficial 
del Estado» de 10 de ·julio), 

:Este Ministerio, de conformidad c¡;on los inf9rmes favorables de las · Jun
tas de Facultad y de Gobierno de la mencionada Universidad, ha resuelto: 

l.º Desdotar la plaza de Profesor agregado del Grupo XXXI,. «Economía y 
Estructura agraria», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno~ 
mos de la mencionada Universidad, que fue dotada por Orden mini'sterial 
de 13 de diciembre de 1973. · 

2. 0 Dotar la plaza de Profe.sor agregado de «Parasitología» (a término) 
en la Facultad de Veterinaria de la misma Un.iversidad, con efectos econó-
micos y administrat~vos de esta fecha. · 

Madrid, 9 de febrero de 1982.-P. D., el Seáetario de Estado de Univer
¡;idades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director géneral de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

. Ilmo. Sr.: A propuesta del ·Rectorado de la Universidad de Málaga, de 
conformidad con el Decreto 1243/ rn67, de 1 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» del 19) y las Ordenes- ministerial(!s de 4 de marzo de 1971- («Boletín 
Oficial del Estado,, de 15 de abrill y ·30 de mayo de 1973 (·Boletín Oficial. 
del Estado» de 10 de juliol, · 

Este ' Ministerio, de acuerdo con la norma primera de la Resolución de 
Ja Dirección General de Universidades e Investigación de 31 de octubre 
de 1977, ha resuelto : 

· l.º Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Patología y Clínica mé
dicas» de la Facultad de Medicina de la- mencionada Universidad, que . fue 
dotada por Orden ministerial de 14 de agosto ci.e 1975. · 

2.º Dotar la plaza de Profesor agregado de «Traumatología y Ortopedia• 
en la misma Facultad, con efectos económicos y administrativos de. esta 
fecha. 

Madrid, 20 de febrero de 1982.-P:"D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e . Investigación, Saturnino· de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director gep.eral de Ordenación Universitaria y Profes-orado . . 

· Ilmo. Sr. : Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Córdoba 
en la que solicita Ja desdotación de la adjuntía denominada «Parasitología 
y Enfermedades parasitarias» de la Facultad de Veterinaria; que fue dotada 
con cargo a la ampliación de plantillas dispuesta pór Ley 24/ 1979, de 2· de 
octubre,. y la dotación, en su lugar, de la del Grupo XXXI, «Economía y 
Estructura agraria», de ·Ja Escuela Técnica Superior · de Ingenieros . Agró
nomos, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad denominada «Parasitología y Enfermedades parasitarias» de la 
Facultad de Veterinaria y dotar, en su lugar, la del Grupo XXXI, «Economía 
y Estructura agraria», de la Escuela Técnica Superior de lngenier9s Agró
nomos de la Universidad de Córdoba, con efectos económicos a partir de · 
Ja fecha en que sea ocupada 'por funcionarid de cartera d'el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 12 de febrero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino .de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Ordenación Uñiversitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Córdoba, 
en la que solicita la desdotación d_e la Adjuntía denominada «Fisiología Ge
neral y .Especial», y la dotación de la de «Bioquímica», de la Facultad de 
Medicina, 

Este · Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Fisiología General y Especial» y dotar la de «Bioquímicá» , de la Fa
cultad de Medicina, de la Universidad de Córdoba. 

Madrid, 12 de febrero de 1982.-P. D., el Seci:e_tario de Estado de Univer
sidades -e Investigación, Siaturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Complutense 
de Madrid, en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Op
tica y Estructura de la Materia» y la dotación de la de «Óptica», de la Fa
cultad de Ciencias Físicas, de la Universidad mencionada, 

Este Ministeri0 ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «OP,tica y Estructura de la Materia», y dotar, en su lugar, la de «Op
tica», de la Facultad de Ciencias Físicas, de la Universidad Complutense de 
Madrid. -

Madrid, 18 de febrera de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de ia Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de. Univ.ersidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad Complutense de 
Madrid, 
· Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Complutense de 
Madrid una plaza de Profesor adjunto de Universidad denominada «Historia 
de las Instituciones Políticas y Administrativas de España», de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid, con · 
efectos económicos de 1 de enero de 1982: · 

Madrid, 17 de febrero de 1982.-P. D. , el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturn~no de la Pla,za Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Ovieda, en 
la que solicita la desdofación de la Adjuntía denominada «Estadística Eco
nómica y Empresarial» y la dotación de la de «Estructura e Instituciones Eco
nómicas Españolas en relación con las extranjeras», de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada "Estadística Ecimomica y Empresarial» y la dotación de la de «Es
tructura e Instituciones Económicas Espaij_olas en relación con las extranjeras., 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Oviedo. 

Madrid, 11 _de feprero de· 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
·sidades e Investigación, Sa,turnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general qe Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Santiaga, 
. en la que solicita la desdotación de la Adju:r.itía denominada «Etica y Socio
logía» y la gotación de la de «Historia de la Filosofía., de la ·Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto de2dotar la plaza de Profesor adjunta deno
minada «Etica y Sociología» y dotar la de «Historia de la Filosofía», de la Fa
cultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Santiago: 

' • 1 
Madrid, 10 de febrero de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi-

dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

ENSEÑANZAS NO REGLADAS 

' . 1 Examtnado el expediente promovido por doña María del Carmen Bar és 
Raja, como titular del establecimiento docente denominado «Centro de Estu
dios Scio», sitd en Huesca, plaza Unidad Nacional, 8, iniciado mediante co
municación dirigida por el interesado a, la Delegación P:r:ovincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas no regladas 
de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no. conduce a la obtención de . 
un títula con validez académica, referidas a Contabilidad General, Cálculo 
Mercantil, Derecho Mercantil, Economía, Ortografía, Correspondencia, Taqui-

. grafía y Mecanografía; , 
Resultando que sé ha recibido en la Subdirección General de Ordenación 

Acadé'mica de ia Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente de 
referencia, en el que figura incorporado el informe favorable de la Coordi
nación Provincial de Formación Profesional y del Serv~cio de Ordenación 
Académica de Formación Profesional; 

Vistos el artículo 35 del Decreto 707/ 1976, de 5 t'le marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín· Oficial del Estado,, de 12 de abrill Y 
la Orden ministerial ·de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado~ 
del 19) que lo desarrona, y los informes obrantes, en el expediente; -

Visto igualmel'.1te el artículo undécimo del Real Decreto 401/1979, de 13 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo), por el 1que se regulan 
las denominaciones y la publicidad de los centros docentes no estatales; 

Considerando que en la tramitación del expediente se ha observada lo 
establecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Orde
nación Académica, ha resuelto: 

l.º Dedarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 /1'976, de 5 de marzo, en cuanto a la comunicación instada ante la 
Delegación Provincial del Ministeria de Educación y Ciencia en Huesca por 
doña María del Carmen Barlés Raja, como titular del establecimiento docente 
denominado «Centro de Estudios Scio», para impartir las enseñanzas no re
gladas de carácter profesional cuyo desenvolvimiento no conduce a la O'bten
ción de un título con validez académica, referidas a Contabilidad General, 
Cálculo Mercantil, Derecho Mercantil, Economía, Ortográfía, Correspondencia, 
Taquigrafía y Mecanografía. 

2.º La presente Reso•lución no implica ningún tipo de autorización admi
nistrativa ni aprobación académica de las enseñanzas impartidas. 

3.º :en caso de que se produzca variación en cualquiera de las circuns
tancias que se enumeran en el apar:tado 1 segundo de la Orden ministerial 
de 5 de febrero de 1979 el interesado queda obligado a iniciar nuevo expe-
diente por su parte. · 

Ma¡irid, 23 de noviembre de 1981.-El Director general Raúl Vázquez 
Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 
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Examinado el expediente promovido por don Antonio Babé Navarro, como 
. titular del establecimi~mto docente denominado «Análisis y Aplicaciones Inc 
formáticas, S. L. •>, de Valencia, calle Pascual y Genis, 12, iniciado mediante 
comunicación dirigida por el interesado a la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Educación y . Ciencia, co:r;i. la finalidad de impartir enseñanzas no 
regladas de ca,rácter pr01'esional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la 
obtención de un título con validez académica, referidas a «Operadores Y Gra-
badores de Datos»; · · 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Ordenación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente de 
ref!=Jrencia:, en el que figura incorporado el informe favorable de la Coordi
nación Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación 

· Académica de Formación Profesional; 
Vistos el artículo 35 dél Decreto 707/ 1976, de 5 de marzo, de Ordenación 

de la ,F0rmación Profesional («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abrill, Y 
la · Orden' 'ministerial d~ 5 de febrero de 1979 C «Boletín Oficial del Estado» 

· del 19l que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente; 
Visto igualmente el artículo undécimo del Real Decreta 401/ 1:979, de 13 de 

febrero («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo), por el que se regulan 
las denominacioñes y la publicidad de los centros docentes no estatales; 

Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado lo es-
tablecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, · 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Orde
nación Académica, ha resuelto: 

l.º ,Declarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, en cuanto a la comunicación instada ante 
la Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Valencia 
por dof! Antonio Babé Navarro, coma titular del establepimiento docente de
nom~nado «Análisis y Aplicaciones Informáticas, S. L. », para impartir las 
enseñanzas no regladas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no 
conduce a la obtención de un título con validez académica, referidas a «Ope
rados y Grabadores de Datos». 

2.0 La presente Resolución no implica ningún tipo 'de autorización admi
nistrativa ni aprobación académica de las enseñanzas impartidas. 

3.0
. En i;;aso de que se produzca variación en cualquier a de las circuns

tancias que se enumeran en el apartado segundo de la Orden ministerial 
d\:) 5 de febrero de 19í7fl; el interesado qµeda obligado a· iniciar nuevo ·expe-
diente por su parte. · 

Madrid, 12 de enero de 1982.-El Director general, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdirector -general de Ordenación Académica. 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

ADQUISICIONES 

Real Decreto 450/1982, de 12 de febrero,, por el que se de
claran de «interés social preferente» las obras de adqui
sición y acondiciona.n).iento de un edificio destinado a 
nueva. sede del Centro asociado FERT, de Ba.rcelona, 
dependiente de la Universidad Nacional de Educación 
a Dista:o.cia. («BOE» 8-III-1982.l 

/ 

En virtud de expediente reglamentario y considerando que concurren en 
el mismo las circunstancias previstas en ef artículo l. º del Decreto 2·589/ 1974, 
de 9 de agosto, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su. reunión del día 12 de febrero 
de 1982, dispongo: 
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Artículo umco. Se declaran de int~rés social preferente, a tenor de lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954, Decreto de 25 de mayo de 1955 y 
Decreto 2589/ 1974, de 9 de ag0sto, a todos los efectos, excepto ·el de la expro
piación forzosa, las obras de adquisición y acondicionamiento de un edificio 
destinado a nueva sede del Centro asociado FERT, de Barcelona, dependiente 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

La petición ha sido formulada por la «Inmobiliaria Docente Iradier, So
ciedad Anónima., propietaria de las instalaciones del Centro de Estudios. FERT 
de Barcelona. ' 

Dichas obras se consideran de interés social especialmente cualificado, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de mayo de 1955 
y de la posibilidad de obtención de préstamos hasta del 100 por 100 sobre ef 
presupuesto estimado protegible por este Ministerio. · 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento y -disposiciones que la desarrollan. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

e Colección Legisl~tiva 

Inserta todas las disposiciones de carácter general que afectan a la 
Educación, tanto procedentes del Ministerio de Educación y Ciencia 

. como· .de otros Ministerios. Tiene una periodicidad mensual. 

Suscripción anual: 1.500 ptas. 
Número suelto: 150 ptas. 

• Actos Administrativos 

Extranjero -

1.900 ptas. 
180 ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerio de Educación y Ciencia · 
que no tienen- carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual: 3.500 ptas. 
Número suelto: 100 ptas. · 

Suscripción conjunta: 4.500 ptas. 

· Extranjero 

4.250 ptas. 
125 ptas. 

5.500 ptas. 

Los números extraordinarios que puedan editarse a lo largo del año 
no está~ comprendidos en el precio de suscripción. Su precio se fijará en 
función de la paginación que alcance. 
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que se indican : .. ... ... ... .. . ... ....... .. .. , ... .. . ... ... ... ... ... .. . ~62 

Otras por las que se conceden transformación y clasificació:o. como de 
primero y segundo grados y ampliación de Secciones a los Centros 
de Formación Profesional que se citan . .. .. . . . . . .. . . . . .. . .. . .. .. . .. . .. . 863 

Otra por la que se autoriza la denominación de •Francisco Daviña Rey» 
para el Instituto de Formación profesional de Monforte de Lemas 
(Lugol .. ... . .. . ...... .. : ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... 865 

Otra por la que se autoriza ·el cambio de titularidad del Centro privado 
de Formación Profesional Centro Socia l •Nuestra Señora de las Lágri
mas», de Cabezo de Torres CMurcial, que ostentaba don José Sabater 
Mira, a favor de Centr o Social •Nuestra Señora de las Lágrimas, So-
cieda d Anónima» . . . . . . . . . . .. -·.. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865 

Otra por la que se autoriza el cambio de adscripción del Instituto Poli-
técnico Nacional Marítimo-Pesquero del Estrecho CCádizl .. . .. .. ... ... 866 

Subvenciones.-Resolución por la que se dan normas para e l cumpli
miento de lo establecido en la Orden de 22 de enero de 1976 sobre 
concesión de subvenciones a los Centros privados de Formación Pro-
fesional y Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 866 

Pruebas de evatuación .-Resolución por la que se convoca la celebración 
de pruebas · de evaluación de enseñanzas no ·escolarizadas para la 
obtención del título de Formación Profesional de primer grado (Téc-
nico Auxilarl .. . . .. . .. . . . . .. . .. . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . . .. 870 

DIRECCION. GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Ordenes por las .qu·e se di~pÓne el · cumplimiento 
en sus propios términos de las sentencias dictadas en los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por los señores que se citan. 876 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.- Orden por la . que se autoriza la ampliación de una 
unidad de Pedagogía· Terapéutica en él Centro público de Educación 

· Especial · Ciudad Jardín», de Madrid ... .... . , .. . .' ... .. ............ ... .. . 
Otra por la que se autoriza · el traslado del Centro privado de Educación 

Especial ·Buenafuente», de Madrid ... .... ... .. .. . .. . ... .. , ........ . .. . 
Otra por la que se autoriza el cambio de. titularidad del Centro privad.o 

de Educación Especial ·Institución Psicopedagógica Infantil», de Madrid. 
Subvenciones.-Ordenes por las que s·e conceden subvenciones pata la 

construcción, modificación y equipamiento de Centros de Educación 
Especial ....... .. .. ... . .. . .. . ... .. . .. . ..... . .. ...... . ..... . .. . .... .. .. . 

Convenios .-Real Decreto por el que se aprueba el convenio suscrito 
por el Ministerio de Educación y la Asociación Protectora d_e Subnor
males de Valladolid ASPRONA para el funcionamiento del Centro 
pr.ivado de Educación Especial ASPRO NA ... ... ..... . .. . ... ..... . ... .. . 

Cursos de Formación del Profesorado.-Corrección de errores de la Reso
lución de 12 de enero de 1982, ppr la que se convoca un curso para 

· la formación de Profesores especializados en · Pedagogía terapéutica» 
destinada a Profesor:es hispanoamericanos .. ....... ... .. . .... .. . : .... .. . 

Corrección de error-es de la Resolución de 10 de noviembre de 1981 por 
la que se convocan dos cursos para la formación de Profesores espe
cializados en · Pedagogía terapéutica» en la provincia de Cádiz . . . . .. 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Ex propiaciones.-,Real Decr·eto por el que se declara de interés social 
preferente el proyecto de las obras dé construcción del Centro •San 
José», sito en Madrid · .... .. .. ...... ,. . .. .... .. ... ... ........... . ... ..... . 
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Orden por la que se acuerda se m1c1en los trámites para declarar de 
urgencia la expropiación forzosa de una superficie de terreno de 10.000 
metros cuadrados sita en la zona •Puente de Hi·erro., necesaria 
para la construcción de un Centro de Educación Gen eral Básica en 
Segovia ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... ... ... ... .. . ... 885 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Ayudas.-Orden por la que se hace pública la convocatoria de ayudas 
para el intercambio escolar de alumnos españoles que cursen Bachi
ller a to y COU con estudiantes norteamericanos de análogo nivel 
educativo ... ................... ............ .. ........ , ... ... ... .. . ... · 886 

Otra por la que se hace pública la convocatoria de 10 ayudas ]!lara la 
estaricia en Estados Unidos durante un curso académico completo 
para otros t antos a lumnos de Bachillerato y Curso de Orientación 
Universitaria ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . .. . ... ... .. . ... ... .. . ... 890 

SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

RESTAURADORES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Bartolomé Caraba! García, en la que 
solicita la dispensa de titulación a que se refiere la disposición transitoria 
segunda del Reglamento de la Escuela de Artes Aplicadas a la Restauración, 
aprobado por Orden ministerial de 15 de ·marzo de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de abrill, para a.quellas personalidades de notorio prestigio, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el interesado y el 
informe favorable de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 

Este Ministerio ha resuelto dispensar . de la posesión del título de Restau
rador a don Bartolomé Caraba! García, a los eft;ictos previstos en el artícu
lo 3.0 del mencionado · Reglamento. 

Madrid, 3 de febrero de 1982.-P. D .. el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa de este Ministerio. 

( «BOE,, 2-III-1982.l 

' DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y ·PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición de la interesada y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad Politécnica · de Valencia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que doña Amparo Violeta Montolíu 
Soler, Profesora agregada de dicha Universidad, cese en el cargo de Vice
rrectora de Extensión Universitaria de la .misma, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

~ Madrid, 16 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

o. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Valencia, 

·Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrector de Extensión 
Universitaria de dicha Universidad a don José Ramón Atienza y Reales, 
Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, .16 de febrero de 1982.-El Secn;tario de Estado de Universidades 
.e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. ·sr. Director general de Ordenación Universitaria y 'Profes.orado. 

Ilmo. Sr.: De conformiclad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad · Politécnica de Valencia y por haber sido nombrado Rector 
en funciones, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Vicente Carot Alonso, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Vicerrector 
d·e Ordenación Académica de la: misma, agradeciéndole los servicios pres
tados. 

Madrid, 16 de febrero de 1~82 .-El Secretario de Estado de Universidades 
e Ilweqtigación. Salturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director genentl de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Politéc"nica de Valencia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrec.tor de Ordenación 
Académica de dicha Universidad a don Francisco Cavallé Sese, Catedrático 
numerario de la misma. · 

Madrid, 16 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Salturnino de la Plaza Pérez. 

Ií.mo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado .. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Granada, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Angel Sáenz-Badillos Pére'z, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la misma, agradeciéndole los servicios 
prestados .. 

Madrid, 10 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, SaJturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada ppr el Rectorado de 
la Universidad de Granada, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Andrés Pociña Pérez, Pro
fesor agregado de dicha Universidad, se haga cargo provi~;ionalmente de las 
funciones de Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de la misma. 

Madrid, 10 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Salturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 



Página 802 Lunes 29 de marzo de 1982 Número 13 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
·1a Universidad Complutense de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Antonio Ruiz de Elvira 
Prieto, Catedrático, cese en el cargo de Decano O.e la Facultad de Filología 
de dicha Universidad, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 10 de fe.brero de 1982.-El Secretario de Est¡¡ido de Universidades 
· e Investigación, Sa!turnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 
. , 

Ilmo. Sr.: De conformidad . con la propuesta elevada por el Rect~rado de 
la Universidad Complutense de Madrid, 

Esta Secretaría de Es tado ha resuelto que don José Jesús de Bustós Tovar, 
Pr ofesor agregado, se haga cargo provisionalmente de las funciones1 de Decano 
de la Facultad de Filología de dicha Universidad. 

Madrid, 10 de febrero de 1982.-EJ Secretario de Estado de Universidades 
e. Investigación, Srnturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria::¡¡ Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Oviedo, . . 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decanos en funciones de 
la Facultad de Biología a don Matías Mayor López, de la Facultad de Quí
mica a don Siro Arribas Jimeno, de la Faculta<;! de Filosofía y Ciencias de 
la Educación a don Gustavo Bueno Martínez, de la Facultad de Geografía 
e Historia a don Emilio Murcia Navarro y de la Facultad de Filología a 
don Emilio Alarcos Llorach, todos ellos Catedráticos numerarios de dich~ 
Univ:ersidad. 

Madrid, 15 de febrero de 1932.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. . 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Oviedo, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que ·- don Alberto Marcos Vallaure, 
Profesor agregado de dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente de 
las funciones de Decano de la ·Facultad de Geología· de la citada universidad. 

Madrid, 15 de febrero de 1932.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, SaAturnino de la Plaza Pérez .. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: :Oe conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Ovie,do, . 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Jaime Truyols Santonja, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano en 
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funciones de la Facultad de Ciencias de la misma, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Madrid, 15 de febrero de 19-32.-El Secn~tario de Estado de Universidades 
e Inv~stigaeión, Saturnino de la Piaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Córdoba, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano· de la Facultad 
de Ciencias de dicha Universidad a don José Marinas Rubio, Catedrá tico 
numerario de la misma, cargo que ven,ía desempe:¡iando en funciones . 

Madrid, 18 de febrero de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Sa.Jturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Direct~r general de Orden,ación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad Politécnica de Barcelona, 

Esta Sec.retaría de Estado· ha resuelto que don Ramón Puigjaner Trepat, 
Profesor adjunto · de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano en fun
ciones de la Facultad de Informática de la misma, .agradeciéndole los servi
cios prestados. 

Madrid, 9 de febrero de 1982.---iEl Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saiturn~no de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de OrdenacióI). Universitaria y Profesorado. 

PRDFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de , 1959, y por reunir las condiciones exigidas .en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
~Derecho romano,, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona 
a don Juan Mique González CA01EC904l, Catedrático de igual disciplina y 
Facultad de la Universidad de La Laguna. 

Madrid, 25 de febrero de 1982.---P. D., el Pirector general de Ordenación 
Univers,itaria y Profesorado, José Manuel Pérez Prendes y Muñoz de Arraicó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo ·dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959, y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
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único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Lengua española» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Murcia a don Estanislao Ramón Trives CA01EC2320J, Catedrático de igual 
disciplina y Facultad de la Uníversidad de Alicante. 

Madrid, 11 de febrero de 1982.-P . . D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de co.nformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959, y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Fisiología animal» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada 
a don Manuel de la Higuera González CA01EC214ll, Catedrático de igual 
disciplina y Facultad de la Universidad de Málaga. 

Madrid°, 2 de febrero de 1982.'-P. D., el Director general de Ordenación 
. Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prenqes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de ,25 de agosto de 1981 ·(«Boletín Oficial del Estado" 
de 9 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
latinas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna 
al Profesor agregado CA42EC1521) de «Lingüística ·Y Literatura latinas» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia don Miguel Ro
dríguez-Pantoja Márquez (nacido el 19 de enero de 1945), número de Registro 
de Personal A01EC2448, con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan. 

Madrid, 30 de no·viembre de 1981.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.· 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 5-IIl-1982.J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de Í965, Decreto-ley 5/1968, de · 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

'Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
·designado por Orden de 25 de agosto de 19Bl C «Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de octubre) , ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
latinas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura 



Número 13 Lunes 29 de marzo de 1982 Página 805 

al Profesor agregado CA42EC1320l de «Lengua y Literatura latinas» de la 
F.acultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada don Eustaquio 
Sánchez Salar (nacido el · 1 de abril de 1945), número , de Registro de P!3rsonal 
A01EC2451, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le co-
rrespondan. · 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín .. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 5-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: Eh virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orde.n de 25 de agosto de 1981 '( «Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de .octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
latinas» de la Facultad de Filosofía y Letras (Sección de Filología) de Vitoria 
de la Universidad del País Vasco al Profesor agregado CA42EC1522l de «Lin
güística y Literatura la~inas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Va lladolid don José Javier Iso Echegoyen (nacido el 17 de 
diciembre de 1943), número de Registro de Personal A01EC2453, con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 30 de ;noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ord~nación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Orde~ación Universitarifl: y Profesorado. 

C«BOE» 5-IIl-1982.l 

Ilmo. Sr. ( En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, _de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 _de mayo, y Orden de 28 de· mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad ·con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 15 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de·· «Historia del Arte 
moderno y contemporáneo» de la Facultad de Geografía e Historia de la 
Universidad de Salamanca al Profesor agregado CA42EC091l de «Historia 
del Arte moderno y contemporáneo» de la Facultad de Geografía e Historia 
de la Universidad de Salamanca don Julián Alvarez Villar (nacido el 7 de 
mayo de 1921), número de Registro de Personal A01EC2468, con los emolu-
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. ' 

Madrid, 16 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de · Ordenación Universitaria y Profesorado, 

C«BOE» 5-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: Padecido error en la Orden de 10 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de octubr e) , por la que se nombró Catedrático 
de «Historia moderna universal y de España» de la Facultad de Filosofía y 
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Letras de la Universidad de Valladolid a don José ' Luis Cano de Gardoqui 
y Sinobas, 

Este Ministerio, de conformidad con io previsto en el artículo 111 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ha resuelto : 

l.º Rectificar dicha Orden en el sentido de que el nombre y apellidos 
del Catedrático nombrado son «José Luis Cano de Gardoqui y Sinobas" y no 
«José Luis Cano Gardoqlii», como, por error, aparece en la mencionada Orden . 

. 2. 0 Que por la Universidad de Valladolid se diligencie el título adminis
trativo y demás documentación del indicado Catedrá tico,' rectificando los 
apellidos del mismo. 

Madrid, 1 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Ma11;uel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 4-III-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados 1 de Universidad, anunciado de acuerdo ·con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Electricidad y 
magnetismo" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Palma de 
Mallorca a l . Profesor agregado CA42EC492l de «Electricidad y magnetismos 
·(física general),, de la Facultad d~ Ciencias de la Universidad de Valencia 
don Vicente Such Bolenguer (nacido el 10 de agosto de 1943), número de 
Registro de Personal A01EC2471, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. -

Madrid, 18 de diciembre de 1981.-P. D.., el Direetor general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenacíón Univ'ersitaria y Profesorado. 

C«BOE" 12-III-1982:l 

Ilmo. Sr.: En vfrtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profe()ores agregad,os de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 ~e m a yo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Electricidad y 
magnetismo" de la Facultad. de Química (Sección Física) de la Universidad 
de Santiago al Profesor agregado CA42EC1420) de igual disciplina de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia don José Rivas Rey (nacido 
el 23 de mayo de 1947), número de Registro de Personal A01EC2472, con los 
emolumentos que · según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 18 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado;· Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 12-IIl-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de juhio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 28 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático. de «Derecho adminis
trativo,, de la Facultad de Derecho de Jerez de la Universida'ci de Cádiz al 
Profesor agregado CA42EC530l de «Derecho administrativo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sevilla don Alfonso Pérez Moreno (nacido 
el 29 de octubre de 1937), número de Registro .de Personal A01EC2470, · con los 
emolumentos que según liquidación reglam_entaria le correspondan. 

Madrid, 18 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y .Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 19_69, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado' por Orden de 25 de agosto .de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
latinas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Córdoba 
al Profesor agregado · CA42EC922l de «Filología latina» de la Facultad de 
Filología de la Universidad de Sevilla don Bartolomé Segura Ramos (nacido 
el 4 de octubre de 1941), · número de Re-gistro de Personal A01EC2449, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid; 30 de noviembre de 1981.-P. D. , el Director g.eneral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 12-III-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de. 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 27 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Química Física» 
de ' la Facultad de Ciencias de · Bilbao de la · Universidad del País Vasco al 
Profesor agregado CA42EC731l de «Química Física,, de la Facultad de Cieneias 
de la Universidad Autónoma de Madrid don Carlos Sieiro del Nido (na
cido el 24 de noviembre de 1942), númerp de Registro de Personal A01EC2465, . 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria· le correspondan. 

- Madrid, 14 de diciembre de 1981.-P. D., el D_irector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Uniyersitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-III-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 25 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 9 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
latinas" de la' Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alicante 
al Profesor agregado CA42EC835l de «Filología latina" de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona don Marcos 
Mayer Olive (nacido el 21 de diciembre de 1947), número de Registro de 
Personal A01EC2447, con los emolumentos que según liquidación.reglamentaria 
le correspondan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel \1iñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universita:ria y Profesorado. 

C«BOE· 12-III-1982.l · 

Ilmo. Sr.: En ·virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con io 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, cl,e conformidad con la propuesta elevada por el . Tribunal 
designado por Orden de 25 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 9 de octubre) , ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
latinas» de la Facultad de Filología de la Universidad de Sevilla al Profesor 
agregado CA42EC875J de «Lingüística y Literatura latinas» de la Facultad de 
Filología de la Universidad de Sevilla don José Antonio Correa Rodríguez 
Cnacido el 15 de octubre ·de 1938), número de Registro de Personal A01EC2446, 
con. los emolumentos que seg:ún liquidación reglamentaria le correspondan. , 

Madrid, 30 de noviembre de 19Bl . .:_P. D., el Director ·general de. Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de .<~rdenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 12-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concu~-:o ele acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la ;Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de níayo de 1969, 

Este Ministerio, · de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 25 de agosto de 1981 ( «Boletfrl Oficial del Estado· 
ele 9 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Lengua y Literatura 
latinas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz 
al Profesor agregado CA42EC1494l de «L,engua y Literatura latinas• de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura don Antonio 

' Holgado Redondo ·(nacido el 14 de abril de 1934), número de Registro de 
·Personal.AoiEC2452, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan. ' 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

C.«BOE" 12-III-1982.l 
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Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden 
de 19 de octubre de 1981, inserta en el «Boletín Oficial del Estado• de 28 de 
diciembre de 1981, . por la que se nombra, en virtud de concurso de acceso, 
Catedrático de «Estadística matemática y Cálculo de probabilidades• de la 
Facultad· de Matemáticas de la Universidad de Salamanca a don Ramón Arda
nuy Alhajar, queda rectificada en el sentido de que donde dice : «(Nacido el 
30 de agosto de 1949h, debe decir: «(Nacido el 31 de agosto de 1949)• . 

C«BOE· 4-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José 'Gregario Gavilanes Franco, 

número de Registro de Personal A22EC1971, · nacido el 30 de enero de 1951, 
Profesor agregado de «Bioquímica• de la Facultad de Biología de la Univer
sidad Complutense de Madrid con las condiciones establecidas en los artícu
los 8.º y 9.º d~ la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación 
reglamentaria, le corresponda de ·acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funciona
rios de la Administración ·tivil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias. 

Madrid, 11 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 5-III-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Peiró Silla, número 

de Registro de Personal A42EC1951, nacido el 5 de marzo de 1950, Profesor 
agregado de «Psicología general» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Palma de Mallorca, con las condiciones establecidas· ·en los 
artículos 8. 0 y 9.0 ·de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/ 1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias. 

Madrid, 1 de febrero de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José. Manuel Pérez-Prendes· y Muñoz de_ Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 5-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Carlos Casanova Roque, número 

de Registro de Personal A42EC1913, nacido el 1 de febrero de 1950, Profesor 
agregado de «Termología• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Valladolid, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9. 0 de la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uriivérsitarias 
y su· Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, 
le correspondan de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-
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ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 3 de septiembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general cte· Ordenación Universitaria y Profe~orado . 

C«BOE,, 12-III-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Fernando Val Bernal, 

número de Registro de Personal A42EC1973, nacido el 31 de mayo de 1941, 
·Profesor agregado de «Anatomía patológica» de la Facultacl. . de Medicina 
de la Universidad de Santander, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Univ:.ersitarias y su Profesorado y con los emolümentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones 
complementarias. 

Madrid, 8 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesor.acto, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 12-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtl,ld de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña Olga Ferrer Rocá, número 

de Registro de Personal A42EC1974, nacida el 27 de septiembre de. 1949, Pro
fesora agregada de «Anatomía Patológica» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de La Laguna, con las condiciones establecidas en los artícu
los 8.º y 9.º de la Ley 83 /1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su Profesorado ·y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan ~:le acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real D'ecreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcipnarios de la Administración Civil del Estado, y" demás dispo
siciones complementarias. 

Madrid, 8 de · enero de 1982 ........ P. ·D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José· Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó.1 

Ilmo. Sr. Director genera.! de Ordenación Univers~taria y Profesorado. 

( «BOE,, 12-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concun¡o-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Ferrero Corral, nú

mero de Registro de Personal A42EC1976, nacido el 9 de marzo de 1940, 
Profesor agregado del grupo XXIII, «Electrónica», de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriaies, de la Universidad Politécnica de Valencia, 
con las condiciones esta,blecidas en los artículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83 /1965, 
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, y con los emolumentos que según. liquidación reglamentaria le co
rrespondan, de acuerdo con la Ley 31 /1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-
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ley 22 /1977, de 30 de marzo,- sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Es.tado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 13 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó . . 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud O.e ·concurso-oposición, · · 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a s:lon Antonio Castellanos Mata, 

númer_o de Registro de Personal A42EC1963, nacido el 7 de marzo de 1947, 
Profesor agregado de «Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de Física 
de la Universidad de Sevilla, con las condiciones establecidas en los ar
tículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83 /1965, . de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, 
según la liquidación reglamentaria, le correspondan, ·de acuerdo con la 
Ley 31 /1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre 
retri]:mciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás 'disposiciones complementarias. 

\ 

Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Ange·l Viñas Martín. 

Ilmo.. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 4-Ill-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombra r a don José Javier Barandalla Arce, 

número de Registro de Personal A'.\2EC1966, nacido el 9 de mayo -de 1946, 
Profesor agregado de «Optica» de la Facultad de Química (Sección de Fí
sica) de la Universidad de Santiago, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.º y 9. 0 de la Ley 83 /1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y ,con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retri
buciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarias. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Ma,rtín. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 4-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Jaime de Prat Díaz de Losada, 

número de Registro de Persona-! A42EC1965, nacido el 16 de julio de 1944, 
Profesor agregado de «Anatomía patológica» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Extremadura, con las condiciones establecidas en los ar
tículos 8.º ·y 9.º· de la Ley 83 /1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, con los emolumentos que, según 
liquadación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con lo Ley 31 /1965, 
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de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de. marzo, sobre retril;mciones 
de los funcionarios de l'a Administración Civil del Estado, y demás dispo
siciones complementarias. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981.- P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 4-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Angel Pérez Coyto, número 

de Registro de Personal A42EC1969, nacido el 15 de junio de 1944, Profesor 
agregado del grupo XXI, «Electrotecnia», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industr ia.les, de la Universidad Politécnica de Madrid, con las 
condiciones establecidas en los ar:tículos 8. ~ y 9.0 de la Ley 83 /1965, de 17 de 
julio, sobre estructura .cte las· Facultades· Universitarias y su ' Profesorado 
y con los emoiumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31 /1965, d,e 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de m arzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

I 

Madrid , 7 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 4-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio h a resuelto nombrar a don Ramón Vilaseca Alavedra, 

número de Regstro· de .Personal A_42EC1968, nacid.o el 22 de junio de 1949, 
Pr ofesor agregado de «Optica", de la Facultad de Física d-e la Universidad 
de Va lencia., con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.º de la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y su Profesorado y con los emolumentos que, según liquidación reglamen
taria , le correspondan, de acuerdo con la Ley 31 /1965, de 4 de mayo, y Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marz·o, sobre retribuciones de los Fun'cionarios 
de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones complemen
tar ias. 

Madrid, 7 de enero de 1982.-P. D., el Director genera.! de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prervdes y Muñoi de Arracó. 

Ilmo. Sr: Director general de Or denación Universitaria. y Profesorado. 

C«BOE,, 4-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Est e Ministerio ha resuelto nombrar a don -José Luis Vida! Pérez, número 

de Registro de Personal A42EC1970, n acido el 24 d..§. _mayo de 1949, Profesor 
agregado de «Lengua y Literatura la tinas» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Oviedo, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 ·de julio, sobre estructura de las 
Facultades llniversitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, según 
liquidación r eglamentaria, le correspondan., de acuerdo con la Ley 31/ 1965, 
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de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22 /1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás disposi-
ciones complementarias. · 

. Madrid, 8 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José · Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 4-III-1982.l 

· ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Cecilia Giménez Martín, nú

mero de Registro de Personal A22EC1972, nacido el 2 de julio de 1948, Pro
fesor agregado de «Bioquímica» de la Facultad de Ciencias de Bilbao, de 
la Universidad del País Vasco, con las condiciones establecidas en los ar
tículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83 /1965,. de 17 de julio, sobre estructwa de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, se
gún liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22 /1977, de 30 d·e marzo, sobre retribu
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones . complementarias. . ' 

Madrid, 11 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muf¡,oz de Arracó. 

Ilmo. Sr: Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 4-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: ·Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por .Orden ministerial de 
18 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981J., 
para la provisión de una plaza del grupo VI, «Topógrafo y Geodesia» CEs
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos) y aprobada por el Depar
tamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 
1 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» .de 8 de enero de 1982), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26l., 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y 
feoha de nacimiento: 

Sánchez de la Orden, Manuel. A44EC4646 .. 15 de diciembre de 1951. 

2.º La adscrl.pción a plaza concreta de este Profesor se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211 /1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7. 0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 28 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de ArrG1có. 

Ilmo. Sr. Director general de' Ordenación Universitaria y . Profesorado. 

I 
CuBOE» 4-III-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 12 de enero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de febrero), se anunció a concurso de traslado, entre 
otras, la adjuntía de "Derecho del trabajo» (Facultad de Derecho) de la 
Universidad de Córdoba, que no pudo ser adjudicada de forma directa. 

Reunida la Comisión especial nombrada por Orden ministerial de 2 de 
octubre de 1981 («Boletín Ofici.al del Estado» del 30) para formular propuesta 
la adjudicación, ésta se emite en 28 de enero pasado a favor del Profesor 
adjunto de Universidad don Manuel Chaves González, y de conformidad con 
la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Pro
fesor adjunto de Universidad que, asimismo, se indica: 

Facultad de Derecho 

«Derecho del trabajo», don Manuel Chaves González, A44EC2301, a la 
Universidad de Córdoba. 

El interesado tomará posesión en su destino eri el plazo de un mes, a 
contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, dJ, de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado. 

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse 
conforme a lo previsto en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de mayal. 

Madrid, 2 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C "BOE,, 4-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), se anunció a concurso de traslado, entre otras, la adjuntía 
de «Química industrial, economía y proyectos» (Facultad de Ci-enciasl de la 
Universidad de Zaragoza, que no pudo ser adjudicada de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial, nombrada por Orden ministerial de 27 de 
mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio), para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite en 16 del actual a favor del Pro
fesor adjunto de Universidad d.on Miguel Angel Oro Pitarch, titular de "Quí
mica técnica»' y de conformidad con la misma. 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Pro
fesor adjunto de Universidad que, asimismo, se indica: 

Facultad de Ciencias 

«Química industrial, economía y proyectos», don Miguel Angel Oro Pitarch, 
A44EC939, a la Universidad de Zaragoza. 

El interesado tomará posesión .de su destino en el plazo de un mes. a 
contar de la publicación de la preseñte· en el«Boletín Oficial del Estado»,. de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, dJ, de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado. 

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse 
conforme a lo previsto en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de mayal. 

Madrid, 18 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaría y Profesorado, José Manue·l Pérez7Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 4-III-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 2 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado• del 5l, se anunció a concurso de traslado, entre otras, la 
Adjuntía de «Historia económica mundial y de España• (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales), de la Universidad de Alicante, que no pudo 
ser adjudicada de forma directa. 

Reunida la Comisión especial nombrada por Orden ministerial de 26 de 
junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 14 de julio) para formular pro
puesta de adjudicación, ésta se emite en 2 del actual a favor de la Profesora 
adjunta doña Clementina Ródenas Villena, y de conformidad con la misma,' 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona a la Pro
fesora adjunta de Universidad que, asimismo, se indica: 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

«Historia económica mundial y de España•: Doña Clementina Ródenas Vi
llena, A44EC4091, a la Universidad de Alicante. 

La interesada tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a con
tar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado• , de con
formidad con el artículo 36, dJ, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Madrid, · 8 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de, Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE· 5-III-1982.l 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 12 de enero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado• de 2 de febrero) , se anunciaron a concurso de traslado las Ad

. juntías de «Historia antigua universal y de España• (Facultad de Filosofía 
y Letrasl, de las Universidades de Baleares, Salamanca y Valencia, que no 
pudieron ser adjudicadas de forma directa por existir varios peticionarios. 

Por renuncia expresa de los aspirantes a las plazas de Baleares y Valen
cia, quedó pendiente de adjudicación la de Salamanca, y reunida la Comisión 
Especial, nombrada por Orden ministerial de 2 de octubre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado• de 4 de noviembre), para formular propuesta de adjudi
cación, ésta se emite en 12 del actual a favor de la Profesora adjunta ti
tular de la misma disciplina, objeto de concurso, doña María Josefa Hidalgo 
Vega, y, de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona a la Pro
fesora adjunta de Universidad que, asimismo, se inica, declarándose desiertas 
las Adjuntías de Baleares y Valencia: 

Facultad de Filosofía y Letras 
I 

«Historia Antigua Universal y de España'" doña María Josefa Hidalgo Ve
ga, A44EC4531, a la Universidad de Salamanca. 

La interesada tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a con
tar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado• , de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 39, dJ, de la Ley de Funéionarios 
Civiles del Estado. Dado que la Profesora adjudicataria se encuentra adscrita 
provisionalmente en la misma plaza, por el Rectorado de la Universidad de 
Salamanca se le dará posesión definitiva previo cese de la adscripción pro
visional de que viene disfrutando. 

Madrid, 15 de febrero de 1982.~P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, J.osé Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Uni,_;.ersitaria y Pro'fesorado. 

· (uBOE· 4-III-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 13 <le mayo de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de juniol, se anunciaron a concurso de traslado, en
tre otras, dos Adjuntías de «Lengua y Literatura hebreas,, (Facultad de Filo
sofía y Letras), una de lá Universidad de M;:i.drid-Complutense y otra de la 
Universidad de Barcelona, que no pudieron ser adjudicadas de forma directa 
por existir varios peticionarios. 

Reunida la Comisión especial nombrada pür Orden ministerial de 18 de 
noviembre de 1981 (•Boletín Oficial del Estado» de 5 c:Le enero de 19,82) para 
formular propuesta de adjudicación, ésta se emite para la plaza de la Uni
versidad de Madrid a favor de don Luis Vegas Montaner. Con referencia a 
la plaza de la Universidad de Barcelona no procede considerar la úp.ica pe
tición existente por ser de Profesor adjunto ya destinado en la misma disci
plina, Universidad y Facultad. 

En consecuencia, 
. Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Pro

fesor adjunto de Universidad que, asimismo, se indica: 

Facultad de Filoso.fía y Letras 

«Lengua y Literatura hebreas»: Don Luis Vegas Montaner, A44EC3709, de . 
la Universidad de Madrid-Complutense. · 

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a con
tar de la publicación de la presente e·n el «Boletín Oficial del Estado». Por el 
Rectorado se le dará posesión definitiva previo cese de la · adscripción provi
sional de que viene disfrutando. 

Se declara desierta la Adjuntía. de «Lengua y Literatura hebreas,, (Facul
tad de Filosofía y Letras) , de la Universida d de Barcelona, toda vez que el 
único peticionario, don Luis Díez Merino, se encuentra destinado en la mis
ma Universidad y Facultad desempeñ'ando igual disciplina.-

Madrid, 3 de febrero ci.e 1982 .~P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prern:les. y Muño"? de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 5-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi" 
cial del Estado» de 27 de enero de 1982), se .concedió plazo para presentación 
de documentos al opositor don Félix García-Ocha Soria, aprobado fuera de 
plaza en el concurso-oposición libre a la disciplina de «Fisicoquímica de los 
Procesos Industriales,, (Facultad de Ciencias) , del Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, convocado por Orden de 23 de agosto de 1980 («Bale- . 
tfn Oficial del Estado" de 9 -dé septiembre), y que, en virtud de recurso esti
mado por resolución de la Secretaría· de Estado de Universidades ·e Investiga
ci,ón de 2 de diciembre último, corresponde su integración en dicho Cuerpo. 

Acreditados por el interesado los requisitos y condiciones exigidos en la 
convocatoria del concurso-oposición,' procéde su integración definitiva y nom
bramiento de Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad; y en su con-
secuencia, · 1 

Este Mj.n~sterio ha dispuesto~ 

l. º Nombrar en virtud de las facultades señaladas en el artículo 17.2 de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la Orden ministe- · 
ria! de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficia l del Estado» del 26), Profesor del 
Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor que figura en el anexo cíe la 
presente, con expr~sión de la disciplina, número de Registro de Personal. y 
feaha de nacimiento. · 

2.0 La adscr ipción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.º 
al 7.0

, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12, si bien 
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tal adscripción tendrá lugar una vez que hayan obtenido destino los Profe
sores de la misma disciplina aprobados dentro de plaza, conforme a lo figu
rado en la resolución de 2 de diciembre de 1981, estimatoria del recurso in
terpuesto por el interesado. 

Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposición en el plazo 
de un mes a contar del día siguiente al de la publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado. . r 

Madrid, 10 de febrero de 19'32.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades' e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general ·de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

ANEXO 

. Apellidos y nombre, disciplina, número de Registro de Personal, fecha de 
nacimiento: 

l. García-Ochoa Soria, Félix, ;,Fisicoquímica de los Procesos Industriales• 
lCFacultad de Ciencias), A44EC4654. 17 de junio de 1950. 

C «BOE· 12-III-1982.l 

JUBILACIONES 

Por haber cumplido la edad reglamentaria pa,ra la jubilación forzosa el 
día 6 de febrero actual, fecha de su cese en el servicio activo, y de conformi
dad con la . Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por 
Decreto de 7 de febrero de 1964, . 

Esta Dirección é;eneral ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 7 
de fe]Jrero del corriente año y con los haberes que por clasificación le corres
pondan, a don Antonio Poch Guti~rrez de Gaviedes CA01EC286l, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complu
tense, en situación de excedencia especial. 

Madrid, 10 de febrero .de 1982.-P. D., el Subdirector general de Profesora• 
do de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdire.ctor general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: La disposición final quinta del Decreto 707/1976, dé 5 de marzo, 
sobre ordenación de la Formación Profesional, establece que el .Ministerio de 
Educación y Ciencia · podrá dictar las normas precisas en . la esfera de sus 
compete'ncias para el mejor desarrollo y aplicación del mismo. Este Decreto, 
al establecer los planes de estudio de la Formación Profesional, incluía en el 
Area Formativa Común, entre otras, las asignaturas de Lengua española y 
Formación humanística. En consecuencia, las convocatorias posteriores para 
la provisión de vacantes del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial se han ajustado a esta nueva distribución. No obstante, 
subsiste un grupo de Profesores que en su día ingresó en el Cuerpo en la 
asignatura de Lengua, Geografía e Historia y cuyo programa contenía partes 
de Lengua española y · de Formación humanística. A fin de determinar la,s 
plazas ocupadas en cada asignatura y las vacantes correspondientes que se 
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convoquen a concursos de traslados y opos1c10nes, así como fijar por cuál de 
la dos disciplinas debe concursar este profesorado, · es preciso adscribirlo a 
una de ellas. 

En su virtud, este Ministerio, vistas las opciones manifestadas, en · su ca,so, 
por los interesados y tenie_ndo en cuenta las necesidades educativas, ha dis
pue1sto : 

1.0 Adscribir, a todos los efectos, a las asignaturas de Lengua española y 
Formación humanística a los Profesores numerarios de Escuelas de Maestría 
Industrial según figura en el anexo a la presente Orden. 

2.0 Por las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cien
cia se procederá a extender en los . títulos administrativos de los funcionarios 
afectados por la presente . Orden las diligencias derivadas del contenido de la 
misma, debiendo remitir copias de aquéllas al Servicio de Profesorado de 
Formación Profesional de la Dirección General de Personal. 

3.° Contra la presente Orden los interesados podrán formular recurso de 
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo de un mes· 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Es~ado ,, , de conformidad 
con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. 1 

Madrid, 26 de febrero de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Anexo, con expresión del número de Registro de Peri:;onal, apellidos y nombre 
y destino, respectivamente 

LENGUA ESPAÑOI;A 

Albacete 

A33EC440. Sáez Fernández, Teodoro. Excedente voluntario. 

Alicante 

A33EC611. Ruiz Cazarla, Juana. IPFP de Alicante. 

Ba'dajoz 

A33EG417. Peralta y Sosa, José María de. Excedente voluntario. 

Baleares 

A33EC620. Ontiveros Hita, Francisco. IFP de Mahón. 

Bu,rgos 

A33EC543.~ García García, Matilde. Excedente voluntaria. 

Cádiz 

A33EC437. Domínguez Zapatero, María Adoración. IFP de Jerez de la Fron
tera. 

Ca·stellón 

A33EC233. Fernández Márquez, Eduardo. Excedente voluntario. 

Córdoba · 

A33EC608. Beltrán Hidalgo, José. IPFP de Córdoba. 

La Coruña 

A33EC432. Areoso Villaverde, Carmen. IFP de Santiago de Compostela. 
A33EC604. Vázquez Martínez, José Ramón. IFP de El Ferrol. 
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Cuenca 

A33EC546. Cañada Cruz, Prudencio. Excedente voluntario. 

GuadaÍajara 

A33EC424. Ortiz Navacerrada, Alejandro. IPFP de Guadalajara. 

Huesca 

A33EC539. Goded Javierre, María del Pilar. IPFP de Huesca. 
' . 

Jaén 

A33EC610. Dueñas Te)eda, María Luisa. IPFP de Ubeda. 

\ Logroño 

A33EC581. Vecilla de las Héras, Mario Jesús. IPFP de Logroño. 
A33EC619. Felipe Palacios, Ana María de. IFP de Cala:horra. 

Madrid 

A33EC416. Sánchez Rocamora, Jo.aquín. IFP de Cara):>anohel Bajo. 
A33EC431. Rejas Rey, Luis. IFP de Villaverde. 
A33EC439. López Pérez, Josefa. IFP de Tetuán de las Victorias. 
A33EC571. Salinas García, Antonio. IFP de Artes Gráficas. 
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Ai33EC671. García Martín, Antonia. IPFP «Juan de la Cierva" . 
A33EC445. lbáñez de Opacua, Damián. Excedente voluntari.o. 
A33EC421. Domíhguez Garrido, María Isabel. Excedente voluntaria. 
A33EC414. Sanz García, José Maria. Excedente voluntario. 

Málaga 

A33EC415. HU.esa López, Mercedes: IFP de Ronda. 

Murcia 

A33EC419. Pascual García, Angelés. Excedente voluntaria. 

Oviedo 

A33EC444. Ferriández García, Alfredo. IPFP de Gijón. 
A33EC576. Domínguez Navamanuel, José Fernando .. IPFP de Avilés. 
A33EC43o: Pena Sánchez, ~ntonio . IPFP de Gijón. 

Pontevedra 

A33EC629. Fernández Díaz, Manuel. IPFP de Pontevedra 

Salamanca 

A33EC427. Rodríguez MuñCiz, Pedro. Exc!')dente voluntario. 
A33Et434. Usabel Hernández, María Luisa. Excedente voluntaria. 

Segovia 

A33EC584. García Martíil, Angel. IFP de Segovia: 

Santander 

A33EC436. González Gil, Rodrigo. Excedente voluntario. 

Valladolid 

A33EC413. López Anglada, José . IPFP de Valladolid. 

Zamo,ra 

A.33EC2S5. Alvarez Hernández, Luis . IPFP cte Zaqwra . 
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FORMACION HUMANISTICA 

Almeríal 

A33EC554. Martínez Martínez, José Luis. Excedente voluntario. 

Badajoz 

A33EC435. Espárrago Areitio, Francisco. IFP de Mérida. 

Ciudad Real 

A33EC515. Otero Pajares, Maria Consol.ación.-IFP de Valdepeñas. 

La Coruña 

A33EC220. Río Barja, Francisco Javier. Excedente 'voluntario. 

Huelva 

A33EC544. Cifre Gallego, Osear. Excedente voluntario. 

Jaén 

A33EC217. Peralta Ruiz, José. Excedente voluntario. 

Madrid 

A33EC443. Ruiz Trapero, Josefa. IFP de Delfneantes. · 

Número 13 

A33EC545. García Gutiérrez, Francisco Javier. IFP númern 1 de Alcalá de He
nares. 

A33EC562. Laredo Parra, Asunción. IFP de Santa Engracia. 

Málaga 

A33EC446. Pablo Prieto, Angela de. IPFP de Málaga. 

Murcia 

A33EC614. Torres Vidal, Juan. IPFP de Murcia . 

. Palencia 

A33EC568. Calleja Diez, Guadalupe. IPFP de Palencia. 

ValenciaJ 

A33EC232. Guerri Núñez, José Pascual. IFP de Valencia. 

Oposiciones y concursos 

C «BOE» 12-III-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Orden de 9 de febrero de 1982 por la que se anuncia a concurso de ac
ceso la cátedra de .•Metodología general y de la ciencia económica» de la. 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autó
noma de Madrid. C· BOE,, 3-III-1982.J 

Orden de 10 de febrero de 1982 por la que se convoca a opos1c10n la cá
tedra de •Literatura catalana» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Palma de Mallorca. C· BOE» 3-III-1982.l 
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Resolución de 9 de . febrero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que ·se publica la lista de aspir.a:n.t~s 
admitidos y excluidos a los concursos de acceso convocados para prov1s10n 
de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 3-III-1982.l 

Resolución de io de febrero de 1982, de la Direcció1:1 Gener'.'l'l de O~d.e~a
. ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la hsta defm~t~':'ª 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición convocada para prov1s10n 
de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 3-IIl-1982.l 

\ · Resolución de 10 de febrero de 1982, de la Dirección General de Ordena-
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a los concursos de acceso convocados 
para la provisión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 3-
III-1982.l 

. Resolución de 14 de enero de 1982, de la Direccióh General de Ordena~ 
ción Universitaria y Profesorado, por la que se rectifica la de 20 de noviem
bre de 1981, considerando definitivamente admitido a don Tomás Sánchez 
Ló,pez al concurso-oposición a plazas del grupo XI, «Economía• CEscuela Téc
nica Superior de Ingenieros. Industrialesr. C«BOE· 3~IIl-1982.l 

Resolución de 14 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción :Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Bioestadistica• (Facultad de Medicinal. 
C«BOE· 3-Ill-¡982.J 

Resolución de 14 de enero de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provfs~ón de una plaza en el Cuerpo . de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Botánica CCriptogamiaJ. (Facultad de 
Ciencias). («:¡30E· 3-Il~-1982.J 

Resolución de 17 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-oposieión 
para la provisión de plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina de «Algebra. (Facultades de Ciencias), por la que se con
voca a los opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. 
C «BOE· 3-III-1982.l 

Orden de 10 de febrero de 1982 por la que se anuncian· a concurso de 
traslado plazas de Profesor agregado de las Facultades que se citan de las 
Universidades que se mencionan. C«BOE· 3-Ill-1982.J 

Resolución de ·5 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de la pla za · de Profesor agregado de «Análisis instrumen
tal» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz, por la que se 
convoca a los señores opositores. C«BOE· 3-IIl-1982.l 
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Resolución de 15 de febrero de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se fija fecha de sorteos de 
Vocales para composición del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor agregado de «Química analítica» de la Facultad 
de Ciencias de las Universipades de Granada y Zaragoza. C«BOE" 3-Ul-1982.l 

Orden de 27 de febrero de 1982 por la que se convoca concurso-opos1c10n, 
turnos libre y restringido, para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Edu
cación General Básica y se .establecen condiciones generales de acceso. ( «BOE" 
3-IIl-1982.l 

Orden de 1 de marzo de 1982 por la que se anuncia concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, para la provisión de plazas en el Cuerpo de Pro
fesores de Edncación General Básica, a excepción de las situadas en Ca-
taluña y País Vasco. C«BOE" 3-IIl-1982.l · 

Resolución de 30 de noviembre de 1981 por la que se convoca opos1c10n 
en turno.Jestringido para cubrir siete plazas de Subalternos", vacantes en la 
plantilla "te la Universidad Politécnica de Valencia. C«BOE» 3-III-1982.l 

Resolución de 30 de noviembre de 1981 por la que se convoca oposic10n 
en turno libre para cubrir 19 plazas c;le Subalternos, vacantes en la plantilla · 
de este Organismo. C«BOE" 3-IIl-1982.l 

Orden de 21 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XXI de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales· de Gijón de la Univer
sidad de Oviedo. C«BOE» 12-IIl-1982.l 

Orden de 29 de enero de 1982 por la que se nombra el Tribunai que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XVII de · la 
Escuela Técnica ,Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de 
Valladolid. C«BOE" 12-IIl-1982.l 

Orden de 29 de enero de 1982 por la ·que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XVII de la. 
Escuela. Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón de la Univer
sidad de Oviedo. C«BOE» 12-IIl-1982.l 

Resoluéión de 3 de marzo de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se suspende la celebración de 
íos sorteos de las oposiciones a las cátedras de Universidad que se indican 
que estaban señalados para los días 12 y 26 de marzo de 1982. ( «BOE» 12-
IIl-1982.l 

Resolución de 15 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
c;le aspirap.te$ ac;l:mitic;los y ex9lui<;ioi;; {l.I i;:oqcl,lrso-opoi;;ii;:ión. en turno libre, 
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para la prov1s10n de la plaza de Profesor agregado del grupo V, «Geome
tría descriptiva», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Uni
versidad Politécnica de Valencia. C«BOE» 12-111-1982.l 

Resolución de 15 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes adqlitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XVIII, «Termodi
námica y Fisicoquímica», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustria les de la Universidad del País Vasco. C«BOE» 12-111-1982.l 

Res9lución de 22 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se ·publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, erv turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Filología latina» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia. C«BOE» 12-IIl-1982.l 

Orden de 17 de febrero de 1982 por la gue se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Física cuántica• de la Fa
cultad de Física de la Universidad Complutense. («BOE» 13-111-1982.l 

Orden de 19 de febrero de · 1982 por la que se nombra la Comisión espe
. cial del concurso de traslado de la cátedra de «Política económica» (primera 
c:;átedral de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad Complutense. C«BOE» 13-111-1982.l 

·Resolución de 19 de febrero de '1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de ¡:¡,spirantes admitidos y excluidos de las oposiciones convocadas para la 
provisión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 13-IIl-1982.l 

Orden de 25 de febrero de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el , concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Antropología,, (Facultad de Ciericiasl. 
C«BOE» 13-IIl-1982.l . 

Resolución de 21 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Teoría de la Contabilidad,, <Facultad de 
Ciencias Económjcas y Empresarialesl. («BOE· 13-IIl-1982.l 

Orden · de 21 de enero de 1982 por la que se declaran desiertos los con
cursos de traslado anunciados para la provisión de las plazas de Profesor 
agregado de las Facultades que 1,>e citan de las Universidades que se men
cionan. C«l;30E» 13-Ill-1982.) 
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Orden de 2 de marzo de 1982 sobre sustitución de Vocales en la Comisión 
dictaminadora que deberá valorar los méritos para el concurso de traslados 
..entre Catedráticos numerarios, convocado por Orden de 3 de febrero de 1982. 
C«BOE» 15-III-1982.l 

Resolución de 17 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Econometría y Mé
todos estadísticos• de Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales 
de diversas Universidades, por la que se convoca a los señores opositores. · 
C«BOE»15-III-1982.l / . . 

Resolución de 18 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Farmacia gálénica• 
de Facultades de Farmacia de diversas Universidades, por la que se convoca 
a los señores opositores. C«BOE» 15-III-1982.l 

·Resolución de 22 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión. de plazas de Profesores adjuntos de «Derecho internacional 

· público• de Facultades de Derecho de diversas Universidades, por la que se 
convoca a los señores opositores. C«BOE· 15-III-1982.l 

Resolución de , 23 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Geografía• de Facul
tades de Filosofía y Letras de diversas. Universidades, por la que se convoca 
a los señores opositores. C«BOE· 15-III-1982.l 

Resolución de 3 de marzo de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c1on 
libre para cubrir una plaza en la disciplina del grupo XXVI, "Urbanismo• 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos), en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, por la que se convoca a 
los opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE· 15-
III-1982.l 

Orden de 2 de marzo de 1982 sobre sustitución de Vocales en la Comisión 
dictaminadora que deberá valorar los méritos para el concurso de traslados 
·entre Agregados de Bachillerato, convocado por Orden de 4 de febrero de 
1982. C «BO~· 15-III-1982.l . 

Orden de 11 de enero de 1982 por la que se modifica la de 10 de· noviem
bre de 1981, que convoca a concurso de traslado la plaza de Profesor agre
gado de «Astrofísica C!nstrumental y técnica),, de la Facultad de Química 
de la Universidad de La . Laguna. C«BOE· 15-III-1982.l 

Resolución de 10 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
Cturno restringido) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Geometría 2.º y 3.º• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de San
tander, por la que ·se convoca a los señores opositores. C«BOE» .15-III-1982.l 
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Resolución de 11 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
(turno restringido) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Farmacología• de la Facultad de Med>icina de la Universidad de Salaman
ca, por la que se convoca a los señores opositores. («BOE· 15-III-1982.l 

Resolución de 11 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso~oposición 
<turno restringido) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Genética CCitogenétical» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo, por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE· 15-III-1982.l 

Resolución de 25 de enero de 1982, de la Universidad Autónoma de Ba r
celona, por la que se convoca oposición libre ·para cubrir tres plazas de 
Subalternos, vacantes en la plantilla de este Organismo. C«BOE· 15-III-1982.l 

Resolución de 12 de febrero de 1982 por la que se hace pública la desig
nación del Tribunal calificador de las pruebas selectivas, turno restringido, 
para cubrir tres plazas de la Esc1:¡,la Administrativa, vacantes en la plantilla 
de la· Universidad de Córdoba. C«BOE· 16-III-1982.l 

Resolución de 12 de febrero de 1982 por la que se hace pública la desigc 
nación del Tribunal calificador de las pruebas selectivas, turno libre, para 
cubrir una plaza de la Escala Administrativa, vacante en la plantilla de la 
Universidad de Córdoba. C«BOE· 16-III-1982.l 

Reso!Ución de · 12 de febrero de 1982 por la que se hace pública la desig
nación del Tiibunal calificador de las pruebas selectivas, turno restringido, 
para cubrir 18 plazas de la Escala Auxiliar, vacantes en la plantilla de la 
Universidad de Córdoba. C«BOE· 16-III-1982.l 

Resolución de 12 de febrero de 1982 por la que se hace pública la desig
nación del Tribunal calificador de las pruebas selectivas, turno libre, para 
cubrir tres plazas de la Escala Auxiliar, vacantes en la plantilla de la Uni-
versidad de Córdoba. C«BOE. 16-III-1982.l 1 

Corr~cción de errores de la Orden de 4 de marz;o de 1982, que, a su vez, 
rectificaba errores en la Orden de 26 de, febrero, por la que se convoca 
pruebas selectivas para la provisión de l.C'60 plazas para ingreso en el Cuerpo 
de Catedráticos Numerarios de Bachillerato. C«BOE· 16-III-1982.l 

Orden de 27 de enero de 1982 por la que se rectifica la de 3 de diciembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado· del 31) que anunc10 concurso-opos1c10n 
libre para cubrir plazas de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina 
de «Anglística• <Filosofía y Letras). C«BOE· 16-III-1982.l 

Orden de 29 de enero de 1982 por la que se acepta la renuncia como 
Presidente titular del Tribunal para el concurso-oposición a plazas de Pro-
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fesores adjuntos de Universidad en la disciplina de «Historia del Arte,, (Fa
cultad de Filosofía y Letras) del· excelentísimo señor don José María Azcá
rate Ristori. C«BOE» 16-III-1982.l 

Resolución de 15 de febrero de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por -1a. que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores A,djuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XV, «Química I» CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE» 16-III-1982.l 

Resolución de 16 de febrero de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para cubrir plazas de Profesor adjunto en la disciplina del grupo XIV, «Es
tructuras» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos) , por la que 
se convoca a los opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. 
C«BOE» 16-III-1982.l. . 

Orden de 20 de enero de 1982 por ·1a que se declaran desiertos los con
cursos de traslados anunciados para la provisión de las plazas de Profesor 
agregado de las Facultades que se citan de las Universidades que se me·n
qionan. C«BOE» 16-III-1982.l 

Resolución de 16 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi§ional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza · de Profesor agregado de «Psicología (Psicolo
gía matemática Il» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
de la Universidad Complutense de Madrid. C«BOE,, 16-IE-1982.l 

Resolución de 21 de diciembre de 1981, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se excluye, por renuncia, a 
don Fvancisco Marcéllan Español entre los aspirantes definitivamente admi
tidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión de la plaza 
de :rrnfesor agregado del grupo I, «Matemáticas I», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de Valen
cia. C· BOE" 16-III-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

ENSEÑANZAS ARTISTICAS 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la· Dirección de la Esc.uefa 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Palencia y el informe favorable 
de la Inspección General de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tís'icos, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le concede el artículo l i 
del Decreto 2127 / 1963, de 24 de julio C «Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
septiembre), h!1. dispuesto : 
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l. º Se suprime del cuadro de enseñanzas de la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artístic0s de Palencia la correspondiente a la especialidad de «Ro
tulación", de la Sección de Decoración y Arte Publicitario. 

2.0 Se crea con validez oficial de sus enseñan zas en la mencionada 
Escuela la especialidad de «Cerámica», de la Sección de Talleres de Artes 
Apliéadas y Oficios Artísticos. 

3.º Queda modificado en el sentido a que se refieren los apartados ante
riores el cuadro de las especialidades que se cursan en la mencionada Es
cuela, sin que ello suponga variación alguna ·en la plantilla del personal 
docente que actualmente 'tiene asignada. 

Madrid, 28 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa. 
C«BOE,, 12-III-1982.l 

Ilmo. Sr. : Vista la solicitud formulada por la Dirección de la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Santa Cruz de Tenerife y el in~ 
forme favorable de la Inspección General de Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le . concede el artículo 11 
del Decreto 212711963, de 24 de julio C «Boletín Oficial del Estado,, de 6 de 
septiembre), ha dispuesto: 

l.º Se suprime del cuadro de enseñanzas de la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticós de Santa Cruz de Tenerife la correspondiente a 
la especialidad de «Corte y Confección». 

2.0 Se crea con . validez oficial de sus enseñanzas en la mencionada Es
cuela la especialidad- de «Fotografía artística", de la Sección de Talleres de 
Artes Aplicadas y Oficios ArJ;ísticos. 

3. 0 Queda modificada en el sentido a que se refieren los apartados ante
riores la Orden ministerial de 10 de junio de 1965 («Boletín Oficial del Es
tado,, de 25 de junio) por la que se establecen las Especialidades a cursar 
en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

Madrid, 27 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa. 
C«BOE,, 12-III-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE . ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Con
sejo Superior de Colegios de titulares mercantiles contra el Real Decreto 273/ 
1979, de 11 de enero, el Tribunal Supremo, en fecha 23 de abril de 1981, 
ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que se desestima el recurso inteyPuesto por la representación 
legal y procesal del Consejo Superior de Colegios de Titulares Mercantiles 
contra el Real Decreto doscientos setenta y tres/ mil · novecientos setenta y 
nueve, de once de enero, por el que se autoriza a efectuar la tesis de revá
lida de Intendencia Mercantil y Actuariado de Seguros, cuyo Real Decreto 
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confirmamos en todas sus partes, absolviendo a la Administración deman-. 
dada, sin haeer especial condena de las costas causadas en este recurso.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citaqa sen-
tencia en sus propios términqs. · 

Ma drid, 6 de noviembre de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de . Uni
versidades e Investigación, Manuel · Cabo del Rosal .. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C «BOE" 10-IIl-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
1 
CIENTIFICA 

BECAS 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 1 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficiai del Estado" de ?4 de octubre) de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se convocan, en desarrrollo .del 
plan de formación de personal investigador, becas en España para 1982 y se 
autoriza a la Dirección General de Política Científica a la adopción de me
didas para el cumplimiento de dicha Resolución, 

E,sta Dirección General, de acuerdo con la selección hecha por la Comisión 
Nacional, ha resuelto: 

1.0 Otorgar las becas destinadas a la formación de investigadores en Es-
paña que en el anexo de esta Resolución se relacionan. . 1 • • 

2. 0 La cuantía de las becas ascenderá a la cantidad de 35.000 pesetas men
&uales y su percepción será incompatible con cualquier otra remuneración. 

3. 0 .Las· renuncias a las becas por incompatibilidad y · otros motivos debéran 
hacerse dentro del prirrier mes, así como las sustituciones propuestas por las 
Universidades correspondientes. Después de dicho plazo y para agilizar las 
tramitaciones correspongientes, el becario que desee º~ tenga obligación de 
renunciar a su beca deberá comunicarlo dirnctamente a la Dirección General 
de Política Científica CSer<vicio de Formación de Personal Investigador). Esta 
Dirección informará de la resolución que corresponda a la Universidad de la 
que depende el becario. 

Madrid, 8 de ·enero de 1982.-El Director general, Antoriio Roig Muntaner. 

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la Investigación. 

ANEXO QUE .SE CITA 

Universidad de Alcalá de H enares · 

Criado Fornelio , Angel. 
Chinchilla Marín, Maríá del Carmen . 
Galán Márquez, Ricardo. 
González Triguero , Juan Manuel. 
Lapeña Alonso, Miguel Angel. 
Marina Alegre., 1María Luisa. 
Muñoz Cabañero, María Jesús. 
Valle y Villar, José Manuel. 
Va.Uejo Fernández de la Reguer a, Mario. 

Universidad de Alicante 

Cana ls Hernández, Antonio. 
Mas Galván, Cayetano. 
Moreda Frutos, Agustín. 
Moreno Callej ón,, 'Rosa Maria. 
Ponce Herrero, Gabino Joaquín. 
Sala Benito, José Vicente .. 

Universidad de Barcelona 

Agell J~ne, Nieves. 
Alberti Rovira, Enooh. 
Alsina Keith, Victoria. 
Bachs Carré, Margarita. 
Ba ldoma Llavines, Laura. 
Berna! Cid; María Mercedes. 
Blade Segarra, María Cinta. 

· Bover Hidiroglu, O limpia. 
Conejos Sancho, Jorge. 
Domenech Domenech , Salvador. 
Domenench Freixanet, Carlos. 
Espriu Climent, Dom.ingo. 
Farré Cervello, Maria Mercedes . 
Ferrer Vanrell, Maria Pilar. 
Furio Gali, Vicente . 
Guarch Reca j, Jordi. 
Guix Melcior, Benjamín. 
Losada Soler, Elena. 

/ 
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M~drenas Boada.s , .Maria Carmen. 
Malaret García, E'lisanda. 
Margarit Montaña, Francisca. 
Martinell Gispert-Sauch, Montserrat . 
Martínez Rodríguez, Miguel Angel. 
Masso M uniesa, J ordi. 
M•erchán Cantos . Carmen. 
Monlleo i Galcera, Angel. 
Moysset ·Agusti , Maria Luisa. 
Muñoz de la Fuerite , José Antonio. 
Nadal Pique., Francesc. 

, Naudo Castellví: !Esteban. 
Panadero García, Ascensión María Te-

resa. 
Pizarro Epifanio, Josefa. 
Pomar Vanrell, María de Lluc . 
Porta Balaña, José María . 
Prats Ganals, Lorenzo. 
Reyes Naranjo, Francisco. 
Ribot Badosa, Montserrat. 
Rincón Ivea, Benito del. 
Ribas Barba, José María: 
Rizo Rey, José. 
Segovia Maldonado, Juan Antonio . -
Sola Domingo, Joan. 
Sol1!e Sola, Joaquín. 
Sopena 'Sisquella, Josep Maria. 
Unzue.ta Merino , María Carmen. 
Veiga Rodríguez, Francisco. 
Vidal Ortega, Catherine. 
Vila· Giner, Alberti. 
Viñals Giménez, Jorge. 

Universidad Autónoma de Barcelona 

Abril Major, Ana ·Isabel. 
Aguila¡: Lázaro, Abilio. 
Bagán Capella, Emilio . 
Bernues Martínez, Jorge. 
Cabañas Pµntos, Isidro. 
Cañ-ete Crespillo , Ju,an de Dios . 
Franco Arias , Just. 
Gasull Embid, Armengol. 
Godia Casablanca s, Francesc. 
Ib~ñez Olivares, Josep. 
°Kilobel Freud, Hernando. 
Laguarta · Bertrán, Fernando. 
Llort Pianchadell, Josep Maria. 
Ma.rtí Nicolovius , . Margarita. 
Monereo Font, Carlos. · 
Martínez Flores, Lydia. 
Nogué Font, Joan. 
Pérez .Francesoh , Juan Luis. 

. Recoder Sellares, Maria José. 
Roca Jusmet , Jorge. 
Sánch ez López, Pilar. 
Silva Sá nch-ez, J esús Maria. 
Soldevila Bartoli, ,Juan. 
Vilardell Riera, Inmaculada. 

Universidad Politécnica de Barcelona 

Bertrán Alberti , Eduardo. 
Broto Comerma, J avi-er . 
Calsina Ballesta, Maria Dolores. 

Carrasco López, Juan Antonio. 
Castell Ferrer, Edith . 
Coll Bertrán, José. 
Cortada Colomer, Luis . 
Gilí RipoÜ, José Antonio . 
Labarta Mancho, Jesús . 
Lucas Mármol, Antonio . 
Palmer Poi, Anfonso Luis. 
Peñalva Acedo, Fernando . 

Universidad de Cádiz 

Benitez Ordóñez, Juan Bautista. 
Edreira y Sán ch ez, Ma ría del Carmen . 
Martín Algarra, Salvador. 
MontieJ. Tosso, José Antonio. 
Moreno Ollero, Antonio. 
San José Arango, María del Carmen. 
Villaplana Serrano, Francisco. 

Universidad de Córdoba 

Campos Cobo, Juan de Dios. 
Casado Raigón, Rafael. 
Córdoba García, · Francisco. 
Dueñas Olmo, Antonio. 
Gallego Quevedo, María Teresa. 
García García, 1Maria Dolores.. 
Lázaro Boza, Fernando. 
Ortiz Minuesa; Juan Antonio. 
Perales Flores, 1María Agustin a . 
Ramos Ruiz, Jos·é . 
Ruiz Pér ez, Pedro . 

Universidad de Extremadura 

Arévalo Arévalo, María Angeles . 
Berna! Salgado, José Luis. 
Contreras de Vera, Asunción . 
Díaz Barrado, Mario Pedro. 
Hernández Bermejo, María Angeles. 
Melón Jiménez, Miguel Angel. · 
Rebolledo Vicente, Francisca. 
Sanchez Zapata, Juan d e Dios. 
Santana Herrera, Maria Isabel. 

Universidad de ·Granada 

Balanya Roure, Juan Carlos. 
· Carrión Menor, Paula. 

Delgadó Calvo-Flores, Concepción. 
•Delgado Rodríguez, Miguel. 
Expósito Hern ández, José . 
Fernández Baquero, Maria Eva. 
Frapolli ·s an z, María José . 
García Martínez, María .del Pilar. 
Goicoechea. Acosta, Margarita. 
Goicoechea Acosta, María Angeles : 
Guerrero Casádo, Alfonso . 
Hen ares Guervos, Manuel. 
Hernández Cueto, Claudio . 
>Linares Pérez, Josefa. 
Martínez Muley, Joaquín . 
Michán Di,ña, Alfredo Luis. 
Molina Fernández; Antonio . 
Morales Moreno, Alberto. 
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Muñoz Dorado, José. 
Paredes Ibáñez, Maria José . 
Rodríguez Molina, Juan José. 
Rodríguez Ramos, Inmaculada. 
Toribio García, Manuel. · 
Torres Rosell, Nuria. 
Venfoso Vargas, Clotilde. 

Universidad de La Laguna 

Arévalo Morales, María del Carmen. 
Arozena Concepción, María iE.ugenia. 
Batista Rodríguez, José Jua n. 
Bonachera Reverón, María del Mar. 
Castro Izaguirre, Emma. 
Díaz Hernández, Carmen Elisa. · 
Fernández González, María Concepción. 
Fraga Hernández, María :Elena. 
González Gómez, ·carmen Margarita. 
Losada Cabrera, María Angeles. 
Luis González, Manuel. 
Martín Zamorano, María Angeles. 
Negrín Sosa, María Lourdes. 
Núñez Ruano, Rodolfo José. 
Padrón Padrón, Gladys. 
Santamaría Ramiro, Jesús Marcos. 

Universidad Politécnica de Las Palmas 

Garrido García, José Antonio. 
Pardo de Donlebum Macías : Fernando. 
Serrano Ortiz de Luna, José Antonio. 
Winter Althaus, Gabriel. 

C!niversidad de León 

Alonso Núñez, María José. 
Fernández Arei::es, María del Pilar. 
Hidalgo González, Isidoro Luis . 
Hidalgo Ordas, María Cristina. 
Otero Carballeira, Andrés. 

Universidad Complutense de Madrid 

Abellanas iDar, Manuel. 
Alcoba López, Antonio. 
Alonso Garrán, Concepción. 
Alvarez García-Bernardó, Angeles. 
Blas Calleja, María Rosario d-e. 
Borrajo Iniesta, Ignacio. 
Campos Roselló, Fernando Juan. 
Carvajal Cordón, Julián . 
Casado González, Miguel Angel. 
Centeno Ca;rrillo, Juan de Dios. 
Cabos García, Antonio. 
Cruzado Rodríguez, Juan Antonio. 
Cuadra Gonzá:lez-Meneses, Consuelo de 

la. 
Cuadrado Alfonso, Francisco Javier. 
Delgado Saavedra, María Jesús. 
Diego García, Emilio de. . 
Escobar Hernández, Concepción. 
Escobar Mercado,, Rafael Modesto. 

Falcón Tella, Ramón. 
Fernández Pérez, Luis Antonio . 
García Cosín, Carlos. 
García-Hidalgo Pallarés, José Francisco . 
Gómez Aragón, David. 
Gómez Barrio, Alicia. 
González Andrés, Miguel. 
González Gallegos, A.gustín. 
Guerrier Delgarre, Martine. 
Guillén Maestro, 'Alberto. 
Hooghuis de Korver, Henry. 
Inés Orozco, Carlos. · 
Izquierdo Rodríguez, María del Rosario. 
Jociles Rubio, María Isabel. 
Krsnik Castellón, Isabel. 
León Navas, Carlos !Luis. 
•López de la Fuente, Félix Luis. 
Lucena Marotta, Felipe. 
Llorente Sagaseta de Ilurdoz, Joaquín. 
Maíz Carro, Marí:;¡, de Lourdes. 
Martínez Calle, Luisa. 
Martínez de Castañeda, María Victoria. 
Martínez del Pozo, Alvaro. 
Martínez Vázquez de Castro, Luis. 
Mateo García, Miguel Angel. 
•Méndez Ibisate, Fernando. 
Morata 18'ánchez, Antonio. 
Muñoz-Alonso l!ópez, Gemma. 
Navarrete López de Soria, Rosa María. 
Navarro Rodríguez, María Concepción. 
Negrín Delgado, María Constanza. 
Nieto Martinez, José María. / 
Olmo López, María de las Nieves. 
Peirats Cuesta, Vicente. 
Perdices Blas, Luis . , 
Pérez-Campanero Fernández, Juan An-

tonio. · 
Pérez del Campo, .Pedro. 
Pisabarro de Lucas, Antonio G. 
Portolés Lázaro, José . 
Poveda Vilohes, José Luis . 
Pozo Rivera, Enrique. 
Quiroga Et>tévez, María Angeles. 
Recio Visedo, Paz. · 
Rodríguez Bernis, Sofía. 
Rodríguez Pér¡iz, Miguel. . 
Romero Sanlier Lamark, Regina. 
Ruiz Morales, María Soledad. 
San Martín Zorrilla, María Dolores. 
Sánchez iEstop, Juan Domingo. -
Sánohez Grueso, Alejandro. 
Sánchez. Mata, Daniel Pablo de la Cruz. 
Sánchez Rodríguez, Ignacio. 
Sánchez San, Joaquín. 
Santos-Rufa IDíaz, Miguel Angel. 
\Santos Redondo, Manuel. 
iSchuelze Schneider, Ingrid. 
Scrimieri Martín, Rosario. 
Serrano Cuenca, Victoriano. 
Sierra García, Lourdes. 
Siloniz Jiménez, María Isabel de. 
Torres García, Antonio José. 
Vega Bueno, Elvira de .la. 
Vega Toscano, Luis Gerardo. 
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Universidad Autónoma de Madrid 

Canoira Lóp.ez, José ·Laureano. 
Casanueva Royo, Mari¡¡, Antonieta. 
Díaz Golpe, Víctor. 
Dizy Menéndez, Dolores. 
Domínguez Lozano, María del Pilar. 
Fuentes Domínguez, Angel. 
García Maroto, Rosalía. 
Gómez Grespo, Juan Carlos. 
Huélamo Kosma, Julio . 
Jordano Fraga, Juan. 
Martín Alonso, Olga. 
Mendoza Bu-ergo, Blanca. 
Nieto Prieto, María Isabel. 
Rojo Ramírez, Alfonso. 
Sá nchez Ferrer, Carlos Félix . 
Solana Bajo, Francisco Javier. 
Sols Lucía, Fernando. 
Vicente Meana, Osear. 

1 
Universidad Politécnica de Madrid 

Bescansa Miquel, Paloma. 
Bonfull Ortega, Javier. 
Carnicero Ruiz, Alfonso. 
Casar Corredera, José Ramón. 
Cid Sánohez, Manuel. 
Díaz Segovia, Antonio . 
García Abril, Antonio Damián. 
García Suá,rez, Carlos. 
García-Tabarés Rodrigue:¡¡, Luis. 
Goicolea Ruigómez, José María. 
Gómez Tierno, ·Miguel Angel. 
González Aguado, María Teresa. 
Laín Huerta, Ricardo. 
Moldes Teo, Francisco Javier. 
Moleón Gavilanes, Pedro. 
Pérez Leal, Raquel. 
Prieto Fernández, Francisco Javier. 
Rivas Rivas, Damián. 
Samper Calvete, Javier. 
Turégano López , Manuel. 

Universidad de Málaga 

Carmona Mato, Eugenio. 
Escobar Pascual, María Isabel. 
Navarro Carrasco, Ana Isabel. 
Nogueira Soriano, Rosado . 
Olivera Pastor, Pascual. 
Parejo Barranco, José Antonio . 
Pérez Rodríguez, .Juan. 
Rico de Torres, Julia. 
Solano García, Ana. 
VaHeci.llo Cabrera, Naclia. 
Vera Delgado, Ana María. 

Universidad de Murcia 

Ballesta Germán, JÓsé Francisco. 
, Carreiras Valiña, Manuel Francisco. 
Conesa García, Carmelo. -
Esteve Selma, Miguel Angel. 
García Olmo, Damián. 

Jordán Montos, Juan Francisco. 
Martínez Núñez, .María Mercedes. 
Malina R-ebordosa, Jesús. 
Quiles Ródenas, María -José. 
Ruiz Sánchez, Marcos. 
Saorín Castaño, Manuel. 
Valverd.e Sánchez, María Soledad . 

Universidad de Oviedo 

Alcorta Azcue, María Esther. 
füirba Regidor, Pedro . 
Barón Thaidgsmann, Francisco Javier . 
Ca:rro López, Pedro Jesús. 
Diez Sanz, Fernando Valefiano. 
González García-Portilla, José Antonio. 
García Serrano, Juan Manuel. 
López Ortiz, Fernando. 
Martínez del Fresno, María Araceli. 
Obeso Suárez, José Ramón . 
Riera Blanco, Juan Carlos. 
Rozado Fernández, María Luzdivína. 
Sánohez Cármenes, Ricardo B. 
Sá.nche.z Refusta, Francisco José. 
S·ierra Zapico, Luisa María. 

Universidad del País Vasco 

Aparicio Abendaño, María Consuelo. 
Aranguren, Larrabide, Eugenio. 
!Baraja Bengoechea, Antonio . . 
Domínguez Rodríguez, Fulgencio. 
.Gardeazábal Uriarte, Eulogio. 
González Aguado, María IElvira. · 
Eguiazábal Ortiz de iElquea, José Ig-

nacio. 
Martinez Gárate, Alberto. 
Mendoza Mardones, Juan Carlos. 
Moreno Mayor, Fernando. · 
Querej-eta González, Alfonso . 
quintana Angulo, José Ramón . 
Sans Martí, Juan Miguel. 
Uriarte !barrando, Alipio. 
Valpuesta Moraleja, José María. 
Villa Hormaechea, María J.esús. 

Universidad de Palma de Mallorca 

García-Vald.és Pukkits, ·Blena.. 
Lafuente Balle, José María. 
Oliver Araujo , Juan. 
Roca Salom, María d0l Pilar. 
Segura Ginard, Luis José. 

Universidad de Salamanca 

Arribas Rosado, Antonio. 
Beltrán 5ánchez, Emilio Miguel. 
Bueno Julián, María Lourdes. 
Ci-eza García, José Antonio . 
Framiñán de Miguel, María Jesús. 
Franco Barrio , Jaime. 
Garriga Acosta, Carlos Antonio . 
Jalón González-Moreno, M·ercedes . 
Jover Lorente, Felipe Anastasia. 
Maroto Almena, Carmen. 
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Mateos Borrego, Conce:pcióI]. . 
Monsalvo Antón, José María. . 
Montaña Pedrero, Ml.ge1 Manuel. 

· Montes Santiago, Julio. . 
Pedraz Muñoz, José Luis. • 
Rodríguez San Pedro Bezares, Luis En-

ríCJ,ue. 
Rodríguez Sánchez, Cristina. 
Salcedo Moreno, Lorenzo Lui.s .. 
Ta mame G9nzález, María .. Mercedes. 

Universidad de Santander 

Ayesta Ayesta, Francisco Javier. 
Campillo del Río, Blas. 
Desire Fernández, José María. 
Gonzá'lez .Martínez, Jesús Fernando. 
Ordieres Diez, María Isabel. 
Pérez Juárez, Eugenio. 
Riancho· Mora l, José Antonio. 
Sánchez Gómez; Miguel Angel. 

Universidad de· $antiago 

Arinas Diéguez, Pedro Ramón. 
Bermejo 'Pumar, María Cristina. 
Blanco Rial, Manuel José. 

'Boente Carrera, José Manuel. 
Carreiras Valiña, Mánuel Francisco. 
Castiñeiras Ramos, Olga Elena. 
Castro Iglesias María de los Angeles . 
Castro Piñeiro, José Luis. 
Feijoo Juarros, Sergio. 
García Díaz, '-Jesús Javier . 
García López , Yolanda. 
González. F€rnández, !Martín. 
Herrero López, María Concepcíón. 
López Ignacio, 'Luz Marina. 
Macías Luaces, Alejandro Alberto. 
Novo.a Rodríguez, José Ramón . 
Pita Grandal, Ana María. 
Puentes Colorado, María ·Eugenia. 
Salgado Seco, Modesto. · 
Vilas Fernández, Manuel Angel. _ 

Universidqd de Sevilla 

Aramburu Bodas, Osear. 
Ayerre García, Ar4ntzazu. 
Canterla González, María de la Cinta. 
Delgado Trujillo, Antonio Angel. -
Gallardo García, Pedro. Antonio. 
García de las Heras, Joaquín Antonio . 
Garc'ía· Recio, José María. 
Hidalgo, García;• Fráncisco Javier. 
Iglesias ~odríguez, Juan José. 
Jiménez Mejías, Manuel !Enrique: 
López Sánchez, Margarita. 
Lozano Pérez, Francisco Manu€1. 
Márqu\)z Cabeza, Antonio José. 
Medianero Hernández, José María. 
Moreno Ollero., · Antol'li.o. · 
Moreno Vivián, Conrado. 
Pailencia Pérez, Inmaculada. _ 
Paz Bañez, Manuela Adelaida de . 

Pesudo Notarí, María Dolores. · 
Petit Calvo; Salvador. . 
Rodríguez Mateo, Francisco'. · 
Rodríguez de. Quiñones y de _Torres , 

Francisco. 
Vallejo Fernández de Ia Reguera, J esús . 

Universidad 'de Valencia 

Alonso Iglesias, <Eulalia . 
Amaro González, Carmen. 
Bas Palmero, María Jesús. 
Botella. Cubelis, Luisa María. 
Briz. Gómez, Emilio A:ntonio. 
Capaccioni Azzati, Romana Juliana: 
Casasús iEstelles, Trinidad. · 
Colomer Revi;¡elta, María Julia. 
Coronado •Miralles, Eugenio. 
Desantes Real, ' Manuel. 
Esplugues Mota, Juan V.icente, 
Felipo Or:ts, Amparo-. 
Fossati Maza, Renzina. 
Garrido Genovés, Vicente Javier. 
Gim eno Sanfelíu, María Jesús . 
Guillenea Hidalgo, Juan José. 
Ortí Guillén, Enrique. 
Palao Moreno,· Antonio. 
Pérez Guilléri, Inocencio Vicente. 
Pérez Ortin: José E1i?,rique. · 
Pingarrón Seco, Fernando. 
Reig Ferrer, Abilio. 
Sevilla Azzati:, Esperanza . 
Vida! Perona .. Jorge. 
Zaragoza Cardelis, Ramón 'José . 

Universidad Politécnica de Valencia 

Cardos Carboneras, · Manuei. . 
Oerdá García de ' Leonartlo, Vicents. 
Cuco Pardillos, Federico. 
Fernández Mariínez, Nemesio. 
Montesa Perís, José Isidro. · 
Peñarrocha Gantes, Javier. 
Pérez García, Agustín. 
Rubio Rubio, VictoFino . 
·Tomás Llavador. José María. 

Universidad de Valladolid 

~Camino Olea, María Soledad. 
Campo Soto, Jesús Amador:. 
Cortejoso Gonzalo, Verónica. 
Cuadrado Curto, María Purifica c!ón. 

· Daura Sáez, Francisco josé. 
Fu!)nte Sabaté, Juan Manuel de. la . 
Gamarra Caballero, José María. 
Lázaro Lafuente, Luis Alberto. 
Mata Pérez, Salvador. · · 
Frada Moraga, María Do'1ores. 
Rodríguez Rodríguez, María Teresa . 
Ronda Balbás , María Felicidad. 
Sánchez Jacob, Marta,. 
Za.mora Salamanca, Francisco José 
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Universidad d e Zaragoza 

Agut Giménez, Amalia. 
Amare Tafalla, María Teresa. 
Armellas Reig, Gaspar. 
Arnaudas Pontaque, José Ignacio. 
Arroyo de Grandes, María del 'Pilar . 
Baras Escola, Fernando: 
Gómez Zorraquin0 , José Ignacio. 
Jáuregui Lobera, Igna cio Javier Cruz. 
Laborda Val, J esús Pedro. 
Legido Carneo, Agustín. 
Manzano Mandque, Blanca Rosa. · 
Martínez de Aguirre Aldaz, Carlos . 
Nueno Artigas, José Luis . 
Ochoa [,ezaum, Carlos Gustavo. 
Pano Gracia, José Luis. 
Pardos Alda, Pedro . 
Pina Polo, Francisco José. 
Ruiz Moreno, José María. 
San Saturio Lapeñ a, María Eugenia. 
Sánchez Nebra , José Ramón . 
Serrano González, Antonio . 
Villarroy¡i, Aparicio, Mar~a Adoración. 

Universidad Nacional d e Educación 
a . Distancia 

Galar Goicoechea, Juan Ignacio. 
Gar.cía Lom_bardía, José Miguel. 
Giménez Murría, Miguel. 
González. Soto, IsabeI. 
Mellado Prado, María del Pilar. 

Murga Menoyo, María Angeles. 
Rodríguez Ruiz, Delfín. 
Rubio Ca parrós, .AD.a María. 
Vega Toscano , Luis Gerardo. 

Universidad de· D eusto 

Mata López, José Manuel. 

Univ ersidad de Nav.arra 

Alcalde Herrero , Ana Isabel. 
Hualde Juvera, María Angela. 
Martínez Beloqui, María Sagr ario. 
Montuenga Badía, Luis. , 
Muerza Esparza, Julio J avi er . 
Rodríguez Martínez, Javier. 
Sánohez Incera, Ignacio . 
Segura Peraita, María Carmen. 
Ursua Sesma, María Carmen. 

Instituto Químico de Sarriá 

Avila Gago, Luis. 
Cabeza LloreD;te, Lydia . 

· Universiddd .Pontificia de Comillas 

Fernández ·Fernández, José Luis. 
Fisac de Ron, María Paloma. 

Universidad Pontificia de Salama nca 

Andaluz Rom¡i,nillos, Tomasa Ana Ma.ria. 
Rodríguez Santos , José Miguel. 

C«BOE» 6-III-1982.) 

DIRECCION GENERAL DE EDUACION BASICA 

.CENTROS DOCENTES 

' Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
t!·ansitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros dócentes 
de acomodarse a Ion nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
han sido. desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de 
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros de enseñanza. 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se relacionan en el anexo de la ·presente Orden, en solicitud de transfor
mación: y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron presentados en tfempo 
y · forma reglamentarios en las respectivas Delegaciones Provinciales de Edu
cación y Ciencia; 

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y la Inspec;:ción 'Técnica y Oficina Técnica 

·de Construcciones han emitido asimismó sus informes; 
. · Vistas la Ley Gtl'neral de Educación de 4 de agosto de 1'970 C ~Boletin Oficial 

del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
r «Boletín Oficial. del Estado,, de 1 de juliol y 22 de mayo de 1978. C· Boletin 
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Ofidal del Estado» de 2 de juni'ol, por las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que se expres.an reúnen los requisitos ne
cesarios de capacidad e instalaciones, de acuerdo con el informe emitido por 
la Dirección Técnica de Proyectos y con las d.isposiciones vigentes en ma.ter'ia 
de transformación y clasificación, · · 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformació:p. y clasificaciqn defi
nitiva de los Centros privados de Educación General Básica 'Y Preéscolar que 
se· relacionan en el anexo de la ,Presente Orden. 

Madrid, 21 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-. 
cia, Antonio de Juan Abad. · 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO 

Centros de Educación Generaí Básica 

Prorvincia de Madrid 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San Miguel Ar
cángel». Domicilio: Ca lle Repulles y Vargas, 11. Titular: Congregación Sale
Diana:-Transformación y clasificación definitiva en Centro· privado de Edu
cación General Básica, de 24 unidades y capacidad para 960 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Repulles y Varga~. 11. 

Municipio: Madrid. · Localidad : Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 
de .Loreto". Domicilio : Ca lle General Aranaz, 66. Titular: Junta Superior de 
Acción Social del Aire .-Transformación y clasificación definitiva en Centro 
privadu de Educación Genera l Básica de 24 . unidades y capácidad ·para 960 
puestos escolares, constituido por cinco edificios situados en la calle General 
Aranaz, 66. · ' 

Provincia de V alencia 

Municipio : Paterna. Loca lidad: Paterna. Denominación: «Santo Tomás de 
Aquino». Domicilio : Ca lle 6.10, sin número, urbanización "Montecañada». Ti
tulares: Don Joaquín Sa la Codoñer y don José Manuel Ruiz Martín . .:._Trans
formación y clasificación definitiva· en Centro privado de Educación General 
Básica de 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle 610, sin número, de la urbanización «Monte
cañada». 

Centros de Educación Preescoilar 

1- rovincia d:e Madrid 

Municipi.o: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Alaman Feme
nino». Dcmicilio : Avenida de Amériea, 65. Titular: Pilar González Bueno y 
Bocos.-Transformación y clasificación -defin itiva en Centro privado de Pár
vulos con una unidad y capacidad para 36 puestos escolares, constitl:lido por 
un edificio situado en la avenida de América, 65. / 

C«BOE» 2-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de las Delegaciones Provinciales del Departamento e Inspecciones de 
Educación Básica del Estado; 
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Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 13 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

MUN ICIPIO: llLBURGUERGUE, 'LOCALIDAD: ALBURGHJERQUE, 
CODIGO DE CENTRO: 06000071 
DENOM IN1IC ! ON: COLEGIO PUBLICO 'FRANCISCO FRANCO', 
DOMI CIL!o: JOSE ANTONIO• as. 
REGINEN ORDHIARIO DI:; PROVISION , 

-CREACI ONES: 1 MIX. E,E, 
COMPOSICION RESULTANTE : 27 MI X, EoG,Bo• 4 DE PARVULOS1 1 MIX• 

- E.E, Y 1 Di r. ECCYON F,D, 
FUNCIONARA 1 UNIDAD EN LOCllLES PROVISIONALES• 

MUNICIPIO: BADAJOZ, LOCALIDAD: BADAJOZ, 
CODIGO DE CENTRO: 06000514 
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 1EL PROGRESO•, 
DOMICILIO: CARRETERA DE CAMPOMAYOR LA LUNETA• 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION, 

-CREACIONES: 1 MIX, E,E , ' 
COMPOSICION RESULTANTE: 19 MIX, EoG,B,r 4 DE PARVULOSr 2 MIX• 
E.E, Y ·1 DIRECCION F,D, 

MUNICIPIO: BADAJOZ,. LOCALIDAD: BADAJOZ. 
CODIGO DE CENTRO: 06000541 
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'SANTA ENGRACIA 1, 
D9~1ICILIO: CARRETERA DE C·AMPOMAYOR 1.0 BARRIO DE LA LUNETA, 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION, 

-CREACIONES: 2 .MIX, E,E, 
COMPOSICION RESULTANTE: 20 MIX, EoG,8,1 3 DE PARVULOS• 4 MIX• 
E.E, Y l DIRE.CCION S,C, . . . . 
FUNCIONARAN 2 UNIDADES EN LOCALES ADAPTADOS, 

MUNI CIPIO: BARCARROTA, LOCALIDAD: BARCARROTA• 
CODIGO DE CENTRO: 06001439 -· 
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'HERNANDO 6E soro•. 
DOMICILIO: AV, GENERAL FRANCO SIN Y JEREZ 42• 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION, 
•CRE~CION~ s: l MIX. E.E, 

COMPOSICION RESULTANTE: 12 MIX, E•G.B•• 2 DE PARVULOS• MIX• 
E.E. y l DIRECCION e.e. 

MUNICIPIO: CASTUERA · LOCALIDAD: CASTUERA, 
CODIGO DE CENTBo: 0600 1816 
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO •PEDRO DE VALDIVIA•, 
DOMICILIO: REYES HUERTAS 9, 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVIS I ON, 

- CREACIONES: 1 MIX. E.E ; . 
COMPOSICION RESULTANTE: 14 MIX, EoG,B,r 3 DE PARVULOS• 1 MIX• 
E.E. y l DIRECCION e.e. 
FUNCIONARA 1 UNI DAD EN LO CA LES ADAPT ADOS, 

MUNICI~Io: DON BENITO. LOCALIDAD: DON BENITO· 
CODIGO DE CENTRO : 0600!968 , 
QENO~ l N A C ION! COLEGIO PUBLICO 'ZURB~RAN•, 
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Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes . de las Delegaciones Provindales del Departamento e Inspecciones de 
Educación Básica del Estado; . 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el 'anexo. · . 

Madrid, 16 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

PROVINCíA DE SALAMANCA 

MUNIClPlo:" sE~ÁR. LóCAllDAO: l:lEJAR, 
CODlGO IJE CENTRO:. 37000930 
Dt::NOMlNAClON·: COLEGIO PDl:lLl(;O '.MARIA lHAZ MUNOZ', 
DOMlClLIOi LOS PINOS MONTE MARIO~ 
Rt::GIMEN ORDINARIO DE PROVISION, 
~CREACIONt.s: 2 Mli. t.,E, 

COMPOSICION RESULTANTE: lb MlX, E.G,l:lo• 2 OE PARV4LOSr 2 MIX• 
E.E. Y 1 UIRECCION F,D. 

1 

Ml,!NlCIPIO: CIUOAU-ROUfUGO, LOCALIDAD': l:IUDAD-RODRlGO. 
COOIGO DE CENTRO: 37002112 
U~N9MlNAClON: COLEGIO PuBLICO CO~ARCAL 'SAN •RANClsco•. 
DOMICILIO: CAMPO DE TOLEDO, 
REGlMEN ORDINARIO µE PROVISlON, 

-CREACIONt.s: 2 MIX• t.,E, 
COMPOSIC!ON RESULTANTE: 30 MlX, E.G,l:lo• 5 OE PARNULOS• 2 · ~¡~, 
E.E, Y l UIRECCION S,C, 

MUNICIPIO: SALAMANCA~ LOCALIDAD: SALAMANCA, 
CODIGO DE CENTRO: 37005319 
Dt;,.NQMl"!!\CION: . CQLE;GJ'O .f:'\JllLIC.:U 'Ml!?UEL UE UNAMUN~L' .. • 
DOMICILIO: PROFESOR LUCAS l• 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVlSlON, 

-CREACIONES: 1 MIX, E.E, 
COMPOSICION RESULTANTU 17 DE NIÑOS E. <>. s •• . b UE PARVULO.S• 
MIX, E.E, Y 1 DIRECCIUN s.c. 

(·: 
P~OVINClA OE SANTAND ER 

MUNICIPIO: LOS CORRALES OE ~UELNA. LO~ALIDAD; LOS CORRALES, 
CODIGO DE C

0

ENTR0: 390U245U 
Ut.NOMINACION: COLEGIO PUl:l~!CO 'JOSE MARIA PEREDA•, 
DOMICILIO: VEGA DE PENDIO· SIN, 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVlSION, 

-CREACIONES: 1 MIX• t.,E, 
COMPOSICION RESULTANTE: {e Ml X, t..G.l:l.• 3 DE PARVULOS• 1 MI X• 
t..E, Y l DIRECC!ON F,D, 

MUNICIPIO: POTES, LOCALIDAD: POTES. 
CODlGO DE CENTRO: 3YU1095l 
Ot.NOMINACIUNf COLEGIO P Ul:lLl~U COMA~CAL •C ONC t.PC! ON ARENAL', 

' DOMICILIO: LA SERNA• 
REGIMt.N ORDINARIO üt. PROVISlON, 

-CREACIONES: 1 MIXo t.,E, 
COMPOSICION RESULTANTE: 21 MlX. E.G,IJ, • 2 DE PARÍ/ULOS-, MlX• 
t..t.. y l u¡Rt.CCION ~.D. 
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Ilm0. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de las Delegaciones Provinciales del Departamento e Inspecciones de 
Educación Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes C~ntros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 9 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan, Abad. 

Ilmq. Sr. Director general de Educación Básica. 

.ANEXO PROV1"1ClA uE COt<DOt>A -.-
,,¡u,,rc1Pro; CASTRO Ut:L RlO. LOCALiuAD: CASTRO [JEL RIO. 
COúL<iO i.JE" CEi'TRO: 14ú0·1<:Bl 
i.JENOMlNACION : º coLE~ro PUBLICO •VI RGE N DE LA SALUD'. 
uOMICIL!O; AVDA DE LA SALl.Ji.J, · 
~E.GIMEN ORDINARIO DE PHOVISI OH• 

-C AEACIDNES: 1 DifiECCli.JN . F,D. 
-SUPRESIONES: 1 DIRECCION S.C. 

CUMPOSlClON RESULTANTE: 20 MIX . E.G.S.r 2 DE PARVULOS Y 1 DI
HECC lON F".ü. 
ESTA O. M. RECTI~ICA A LA DE 21/0CTUSRE/1981 PA RA ESTE CENTRO. 

PROVINCIA DE LA CORUÑA 

• 1 
.MUNICIPIO: LA CORUÑA. LO~ALIDAD: LA CORUÑA, 
COOlGO DE CENTRO: 1Sú04745 
UENOMINAtlON : : ·. · •ANGEL DE LA GUARDA•, 
üOM!CILIO: ,, MOIH0E DAS MOAS S/1~. 
fiEGlMEN ESPECIAL UE PROVISlONr DEPENDIENTE DEL CONSEJO ESCOLAR 
PRIMARIO CAJA DE AHORROS DE LA CORUÑA Y LUGO. 
COMPOSlC I01~ DEL, CENTRO: 7 MIX. E.G.8 . DE REGIMEN ESP~i"t.. 
ESTA D. M. RECTIFICA A L¡\ DE· 29/JUNI0/1981 PARA ESTE: crnTRo 
(JUE LE DIO UNA COMPOSICION ERRONEA, LA• COMPOS ICION COR.RECTA ES 
DE 7 UNIDAUES M!XTAS DE E.G.~, 'DE REGI MEN ESPECIAL, 

MUN!CIPIO: LA CORU~A . LOCALIDAD : LA CORUÑA. 
CODl&O UE CENTRO: lb00498~ 
urnoMlNACi.ON : COLEGi.O PU8UCO • EUSEBIO DA GUARDA •• 
uuMlCILlO: PLAZA Lic. POl•iTEVEDRr1. 
1<t: & ;.ME1~ Oki.HNARIO Dí:: pROVl~IO¡, , 
COMPOSlClVN ÜE.L CE1ú1-w: "º Ml )\ . E-;-6 ·.e: ·; ·--4 .. DE' ºf>ARVULOS·, · ·1. MIX. 
t:.E., · 1 DiRECCIUN j.C. Y l PROFESOR DIPLOMADO EQUC, FISICA• · 
ESl/1 Ool'I• RECTIFICA. A LA DE 23/SEPTIEMBRE/19.81 PARA ESTE CENTRO 

MUNICIPIO: FENE. LUCALlDAD: FENE-FENE. 
CODlGO DE .CENTRO: 1 ~021822 
OENOMLNAClON: COLEblO PU~LlCO CO~ARCAL 'SAN VALENTI N'• 
UOMl ClLlO: FUENTE úEL CAMPO Y SAN ' VALENTI N. 
KEGlME~ ' ofiDINAHlO DE PRoVISION. 

-CHEACIONES: 2 DE PARV.QLOS, 
CÓMt->tfS,IC.ION f\ESULTANTE: '- 25 MI X. E.G.B.1 8 . DE PARVUL:OSt 1 MIX. 
E.E •. ºY l DlRECCION F.D. 

MUNLCIPlO: FENE. LOCALI DAD: PERLIO-PERLIO, 
CODlGO DE CENTRO: 15006~26 
i.JENOMlNAClON: CENTKO DE EDUC. PREESCOLAR. 
t<EGlMEN ORDINARIO OE PkOVLSION• . 

-SUPRESli.JNES! . 2 Oí:: PAkVULOS, 
POk TANTO í::STE CENTRO uESAPARECE COMO TAL. 
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Advertidos errores en el texto r'emitido para su publicación de la Orden 
de 11 de enero de 1982 por la que se modifican Centros públicos de Educa
ción General 'Básica y Preescolar en las provincias de Albacete, Alicante, 
Almería, Avila, Baleares, Burgos, Cáceres ,y Cádiz, inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado» número· 42, de fecha 18 de fe'brero de 1982, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones: 

En la página 4212, primera columna, primera línea, donde aparece el 
«Anexo», en lugar de · 1a relación de Centros que figura bajo este epígrafe 
en la página citada y primera columna de .la siguiente debe figurar la re
lación que, igualmente encabezada por1 el epígrafe «Anexo», figuró en las 
páginas ,4213 -segunda columna-, 4214, 4215 y 4216, y que erróneamente 
se incluyó como anexo de la Orden ministerial de 12 de enero de 1982. 

C«BOE· 12-III-1982.l 

EDUCACION PERNANENTE DE AJJULTOS 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 3422/ 
1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1982), 
por el que se c:i;:ean Centros . públicos de Educación Permanente de Adultos 
en las provincias de Salamanca y Santa Cruz de Tenerife, y a lo dispuesto 
sobre _organización de Centros de Educación Permanente de Adultos en la 
Orden ministerial de 14 de febrero de 1974 («Boletín . Oficial del Estado• de 
5 de marzo), 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l .º ·se autoriza el funcionamiento de los Centros públicos de Educación 
Permanente de Adultos que se mencionan a continuación y que quedarán 
con la composición que en · cada caso se espedfica. 

Provi~cia de Salamanca 

Municipio: Salamanca. Localidad: Salamanca.-Centro de Educación Per
manente de Adultos y Coordinador del Centro Nacional de Educación Bá
sica a Distancia, d0miciliado en la calle Gran Capitán, 31,' creado por Real 
Decreto 3422/1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
enero de 1982), con capacidad para 225 alumnos en presencia simultánea. 
Se constituye este Centro, que funcionará a tiempo completo exclusivamente 
para enseñanza de adultos·, con organización flexible, en turnos, a cargo de 
nueve Profesores, uno de los cuales desempeñará ·1a Dirección del Centro. 

Provincia de Santa Cruz de Te'nerife 

Municipio: Puerto de la Cruz. Localidad : Puerto de la Cruz.-Centro de 
Educación Permanente d Adultos, domiciliado en polígono El Tejar, creado 
por Real Decreto 3422/ 1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado· 
de 30 de enero de 1982), con capacidad para 100 alumnos en presencia si
multánea. Se constituye este Centro, que funcionará a tiempo completo exclu
sivamente para enseñanza de adultos, con organización flexible, en turnos, 
a cargo de cuatro Profesores, uno de los · cuales desempeñará la Direcci©n 
del Centro. 

Municipio: Santa Cruz de 'Tenerife. Localidad: Valleseco.-Cent:ro de Edu
cación Permanente de Adultos, domiciliado en calle Tercera, 16, creado por 
Real Decreto 3422/ 1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado· de 
30 de enero de 1982), con capacidad para 100 alumnos en presencia simul
tánea. Se constituye este Centro, que funcionará a tiempo completo exclusi
vamente para enseñanza de adultos, con organización flexible, en turnos, a 
cargo de cuatro Profesores, uno de los cuales desempeñará la Dirección del 
Centro. 
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2.0 Se modifica el Centro público de Educación Permanente de Adultos 
que se menciona a continuación: 

Municipio: Avilés. Localidad: Avilés.-Se modifica la Orden ministerial 
de 4 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre) 
en el sentido de que el domicilio del Centro de Educación Permanente de 
Adultos es Valdredo CSan Cristóball y no Campo de la Iglesia, como por 
error se hizo constar. 

Madrid, 1 de febrero de 19S2.-P. D .. el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación- Básica. 

C«BOE» 11-III-1982J 

Ilmo. Sr. : Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 3421/ · 
1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1982), 
por el que se crean Centros públicos de Educación Permanente de Adultos en 
las provincias de Albacete, Almería, Huelva, Huesca, León, Lugo, Madrid, Te
ruel, Toledo, Sevilla y Valladolid, y a lo dispuesto sobre organización de Cen
tros de Educación Permanente de Adultos en la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1974 ( «Bole~ín Oficial del Estado, de 5. de marzo), 

Este Ministerio ha dispuesto: 
I 

l.º Se autoriza el funcionamiento de los Centros públicos de Educación 
Permanente de Adultos que se mencionan a continuación y que quedarán con 
la composición que en cada caso se especifica. 

PrO'Vincia de Albac·ete 

Municipio: Albacete . Localidad: Albacete. Centro de Educación Permac 
nente de Adultos y Coordinador del Centro 1Nacional de Educación Básica a 
Distancia, domiciliado en la calle Zapateros, 29, creado por Real Decreto 3421/ 
1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1982), 
con capacidad para 150 alumnos en presencia simultánea. Se constituye este 
Centro, que funcionará a tiempo completo exclusivamente para enseñanza 
de adultos, con organización flexible, en turnos, a cargo de seis Profesores, 
uno de los cuales desempeñará la Dirección del Centro. · 

Municipio : Almansa. Localidad: Almansa. Centro de Educación Perma
nente de Adultos, domiciliado en la calle Virgen de Belén, 5, creado por Real 
Decreto 3421/1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
enero de 1982), con capacidad para 75 alumnos en presencia simultánea. Se 
constituye este Centro, que funcionará a tiempo completo exclusivamente para 
enseñanza de adultos, con organización flexible, en turnos, a cargo de tres 
Profesores, uno de los cuales des.empeñará la Dirección del Centro. 1 

Municipio: Hellín. Localidad : Hellín. Centro de Educación Permanente de 
Adultos «López del Oro• , domiciliado en la calle Lope de Vega, sin número, 
creado por Real Decreto 3421/1981, de 18 de dici-embre («Boletín Oficial del 
Estado. de 30 de enero de 1982), con capacidad para 75 alumnos en presencia 
simultánea. Se constituye este Centro, que funcionará a tiempo completo ex
clusivamente para enseñanza de adultos, con organización flexible, en turnos, 
a cargo de tres Profesores, uno de los cuales desempeñará la Dirección del 
Centro.. · 

Provincia de Almería 

Municipio: Almería. Localidad: Almería . Centro de Educación Permanen
te de Adultos «María Inmaculada• , domiciliado en la calle Infanta, 2, creado 
por Real Decreto 3421/1981, d¿ 18· de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de enero de 1982), con capacidad para 75 alumnos en presencia simul-
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tánea. Se constituye este Centro, que funcionará a tiempo completo exclusi
vamente para enseñanza de adultos, con organización flexible, en turnos, a 
cargo de tres Profesores, uno de los cuales desempeñará la Dirección del Cen
tro, y c'.on régimen de provisión especial, dependiente de la Junta de Promo
ción Educativa «Congregación María Inmaculada». 

Provincia de Huelva 

. MÚnicipio: Huelva. Localidad: Huelva; Ceritro de Educación Permanente 
de Adultos, domiciliado en la calle Margarita, sin número, polígono del To
rrejón, creado por Real Decreto 3421/1981, de 18 de diciembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 30 de enero de 1982), con capacidad para 200 alumnos en 
presencia simultánea. Se constituye este Centro, que funcionará a tiempo 
compl.eto exclusivamente. para enseñanza de adultos, con organización flexi
ble, en turnos, a cargo de cinco Profesores, uno de los cuales desempeñará 
la: :Dirección del Centro. 

Provincia de HuescaJ 

Municipio: Huesca. Localidad: Huesca. Centro de Educación Permanente 
de Adultos Y Coordinador del Centro Nacional de Educación Básica a Distan
cia, · domiciliado en la avenida Santo Cristo de los Milagros, sin número, crea
do por Real Decreto 3421/1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Esta
do~ de 30 de ene.ro de 1982), con capacidad para 100 alumn_os en presencia 
si~~ltánea. Se constituye .e?te Centro, que funcionará a tiempo completo ex
clusivamente para enseñanza de adultos, con organización flexible en turnos 
a cargo de cinco Profesores, uno de los cuales desempeñará la Dirección deÍ 
Centro. 

Provinci,a de León 

Municipio: León. Localidad: León. Centro de Educación Perm·anente ·de 
Adultos «Sierra Pambley,,, domiciliado en la calle Sierra Pambley, sin núme
ro, creado por Real Decreto 3421/1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de enero de 1982), con capacidad para 100 alumnos en pre
sencia simultánea. Se constituye este Centro, que funcionará a tiempo com
pleto exclusivamente. para ens-eñanza de adultos, con organización flexible; 
en turnos, a cargo de ocho Profes0res, uno de Jos ·cuales desempeñará la Di
rección del Centro, . y con régimen de provisión especial, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa Fundación «Sierra "Pambley». 

1 
ProvinciaJ de Lugo 

Municipio: Lug0. L,ocaliliad: Lugo. Centro de Educación Permanente de 
Adultos «María ~nmaculada» 1 domiciliado en la calle · Santo Domingo, 17, 
creado por Real. Decreto 3421/1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de enero de 1982), con capacidad para 175 alumnos en presen
cia simultánea. Se constituye este Centro, que funcionará a tiempo completo 
exclusivamente para enseñanza de adultos, con organización flexible, en tur
nos, a cargo de siete Profesores, uno de los · cuales desempeñará la Dirección 

. del Centro, y con régimen de provisión especial, dependiente de la Junta de 
Promoc;ón Educativa Congregación «María Inmaculada». ' 

Provincia de Madricl 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Centro de Educación Permanente 
de Adultos «María Inmaculada,,, domiciliado en la calle Ríos Rosas, 33-37, 
creado por Real Decreto 3421/1981, de 18 de d.iciembre ·(«Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de enero de 1982), con capacidad para 37;> alumnos en presen~ . 
cia simultánea. Se. constituye este Centro, que funcionará a tiempo completo 
exclusivamente para enseñanza de adultos, con organización flexible. en tur
nos, a carg0 de t3 Profesores, uno de los cuales desempeñará la Dirección 
del Centro, y con régimen de provisión especial, dependiente de la Junta de 
Promoción Educativa Congregación «María Inmaculada».' 
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Municipio: Mad~id. Localidad :' Madrid. Centro de Educación Permanente 
de Adultos «María Inmaculada», domiciliado en la calle Fuencarral, 97, crea
do por Real Decreto 3421/1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Esta
do» de 30 de enero de 1982), con capacidad para 400 alumnos en presencia 
simultámia. Se constituye este Centro, que funcionará a tiempo completo ex
clusivamente para enseñanza de adultos, con organización flexible, en turnos, 
a cargo de 17 Profesores , uno de los cuales desempeñará la Dirección con 
función docente del Centro, y con el régimen de provisión especial, depen
diente de la Junta de Promoción Educativa Congregación «María Inmaculada», 

Provincia de Teruel 

Municipio: Teruel. Localidad: Teruel. Centro de Educación Permanente 
de Adultos y Coordinador del Centro Nacional de Educación Básica a Distan
cia, domiciliado en la calle Santa Teresa, 4; creado por Real Decreto 3421/ · 
1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1982), 
con capacidad para 100 alumnos en pre!:jencia simultánea. Se constituye este 
Centro, que fun,cionará a tiempo completo exclusivamente para enseñanza de 
adultos , con· organización flexible, en turnos, a cargo de tres Profesores, uno 
de los cuales desempeñará la Dirección del Centro. 

Provincia de Toledp 

Mu'nicipio : Talavera de la Reina. Localidad: Talavera de la Reina. Cen
tro de Educación Permanente rle Adultos, domiciliado en polígono «La Sola
na», creado por Real Decreto 3421/1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de enero de 1982), con capacidad para 150 alumnos en pre
sencia simultánea. Se constituye este Centro,' que funcionará a tiempo com
pleto exclusivamente para enseñanza de adultos, con organización flexible, 
en turnos, a cargo de seis Profesores, 'Uno de :los cuales desempeñará la Di
rección del Centro. 

Municipio: Toledo. Localidad : Toledo. Centro de Educación Permanente 
de Adultos, domiciliado en la plaza de Santa Isabel, creado por Real Decre
to 34'21/1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero 
de 1982), con capacidad para 100 alumnos en presencia simultánea. Se cons- · 
tituye este Centro, que funcionará a tiempo completo exclusiva.merite. para 
enseñanza de adultos, con organización flexible . en turnos, a cargo de cuatro 
Profesores, uno de los cuales desempeñará la Dirección del Centro. 

Provincia de Sevilla 

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Centro de Edueación Permanente 
de Adultos «María Inmaculada., domiciliado en la calle Juan de Avila, 7, 
creado por Real Decreto 3421/1981, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de enero de 1982), con capacidad para 75 alumnos en presencia 
simultánea. Se constituye este Centro, que funcionará a ti'empo completo ex
clusivamente para adultos, con organización flexible , ~n turnos, a c~rgo de 
tres Profesores, uno de los cuales desempeñará la Direc'Cióh del Centro, y con 
régimen de provisión especial, dependiente de la Junta de Promoción Educa
tiva Congregación «María Inmaculada». 

Provincia de Valladolid 

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Centro de Educación Perma
.nente de . Adultos «María Inmaculada», domiciliado en la calle Juan Mambri
lla, 28, creado por Real Decreto 3421/1981, de 18 de diciembre ( ·<Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de enero de 1982), con capacidad para 125 alumnos en pre
sencia simultánea. Se constituye este Centljo, que funcionará a tiempo com
pleto exclusivamente para adultos. con organización flexible, en turnos, a 
cargo de cinco Profesores, uno de los cuales desempeñará la Dirección del 
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Centro, Y con régimen de provisión especial, dependiente de la Junta de 
Proll).oción Educativa Congregación «María Inmaculada». 

Madrid, 2 de febrero de 19-32.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Direc:;:tor general de Educación Básica. 

C«BOE,. 4-IIl-1982.l 

SUBVENCIONES 

Ilmos. Sres.: La Ley Orgánica sÍ1980, de 19 de junio, por la que se regula 
el Estatuto de Centros Escolares, reconoce el derecho de los padres y tutores 
a elegir el tipo de educación que desean para sus hijos o pupilos y escoger 
el Centro que mejor se acomode a sus convicciones. Asimismo establece para 
el Estado la obligación de garantizar, mediante la correspondiente Ley de Fi
nanciación de la Enseñanza Obligatoria, el efectivo ejercicio de la libertad y 
derechos antes reconocidos. 

Hasta que se apruebe y entre en vigor el nuevo sistema que la citada Ley 
de Financiación establezca, es preciso continuar aplicando el de subvenciones 
a los Centros privados de Educación General Básica en la misma línea inicia
da por diversas Ordenes que han reglilado esta materia para cursos ante
riores. 

La Orden ministerial de 31 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado,. 
de 7 de septiembre) prorrogó la subvención a los Centros que ·habían sido 
beneficiarios de la misma durante el curso 1980-81 y r eguló la concesión de 
su)Jvención a las llamadas unidades de crecimiento vegetativo para el cur
so 1981-82. 

Aprobados los Presupuestos Generales. del Estado para el ejercicio de 1982, 
y ' dentro de los créditos disponibles al efecto, se pretende completar las me
didas adoptadas por la citada Orden de 31 de agosto para el presente curso 
escolar, abriendo nueva convocatoria e incrementando los módulos por unidad 
a percibir por los Centros subvencionados. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

l.º Se abre nueva convocatoria para Centros que no perciben ningún tipo 
de subvención y los ya subvencionados al 64 y 81,7 por 100 que deseen pasar 
a módulos superiores a los que actualmente perciben. 

La selección se realizará en función de las solicitudes presentadas, procu
rando subvencionar al 100 por lOd el mayor número posible de unidades y 
atendiendo con prioridad las peticiones de cambio de módulo. 

2.0 Las peticiones se realizarán en los modelos de instancias y con los 
formularios normalizados, que estarán a disposición de los Centros interesa
dos en las Direcciones Provinciales del Ministerio y se presentarán en las 
mismas dentro del plazo de treinta días naturales a partir de la publicación 
de la presente Orden. 

3.º Las propuestas de nuevas unidades y de cambio de módulo serán rea
lizadas por las Comisiones Provinciales previstas en la Orden ministerial de 
27 de enero de 1978, enumerando con carácter prioritario los Centros que a 
su juicio deben ser seleccionados. atendiendo conjuntamente necesidades de 
escolarización, precios percibidos, nivel socioeconómico de las familias y se
lección d·e su alumnado, de conformidad con los criterios establecidos para 
Centros públicos, con preferencia para aquellos que escolaricen con carácter 
exclusivo una zona. 

4.º Los Centros deberán reunir los siguientes requisito!": 

a.J Haber sido debidamente autorizados conforme a los requisitos esta
blecidos por el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, no siendo requisito suficien
te la mera autorización previa concedida al amparo del artículo 5.0 del ci
tado Decreto. 
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b.J Haber obtenido cualquiera de los tipos de clasificación establecidos 
por la Orden ministerial de · 22 de mayo de 1978 para el supuesto de. autori
zaciones concedidas conforme a disposiciones vigentes con anterioridad al 
mencionado :pecreto de 7 de junio de 1974. · 

c:J Que el número de unidades en funcionamiento sea para impactir, 
como mínimo, una etapa completa de Educación General Básica, conforme 
al Real Decreto 69./1981, de 9 de enero, y estén autorizados definitivamente 
por los órganos competentes. 

dJ Que la relación medí-a Profeso.r-alumno en la unidad sea, como ·mí
nimo, de 1/35 en Municipios superiores a 25.000 habitantes y '1/30 en las_ 
poblaciones inferiores a dichi;i, cifra al comienzo del curso escolar. 

Podrán ser atendidas en casos excepcionales las peticiones con relaciones 
inferiores a las indicadas en casos de urgente y necesaria escolarización, ex
tremos que se justificarán mediante informe de las respectivas Direcciones 
Provinciales e Inspecciones de Educación Básica. 

e.J Que los Centros cumplan o· se compr ometan a cumplir las disposicio
. nes en materia de precios a percibir, tanto en concepto de enseñanza re- ' 
glada como de actividades complemeI).tari<as. ' · 

Los Centros que resulten afectados por el cambio de tipo de subvención 
debe·rán ajustar las cantidades percibidas de la fai.mma a lais que. corres
pondan al nuevo tipo concedido. 

5.º Las Comisiones Provinciales remitirán sus propuestas dentro de los 
quince dí-as siguientes a la terminación del plazo de presentación a las Di
recciones respectivas, las cuales las enviarán en un plazo no superior a tres 
días a la Dirección General de Educación Básica para su resolución. 

La· Dirección General estudiará las propuestas envi·adas, resolviendo, pre
via consideración del número de alµmnos y necesidades de escola.rización 
de cada provincia y cuantas circunstancias procedan, para una equitativa 
distribución de los recursos disponibles. 

6.º Las Comisiones Pr.ovinciales podrán proponer en cualquier momento 
a la Dirección General de Educación Básica la retirada de subvención a al
gún Centro, con expresión .de las oausas que han motivado su p'l'opuesta. Las 
cantidades así obtenidas, junto con las que puedan proceder de bajas sJ.é Cen
tros en el ·sistema de subvención por otras causas, pod'l'án ser .objeto de nue
va propuesta de distribución, de acuerdo con los criterios señalados en el 
número tercero de esta Orden. · 

7.º Se fij ·a en 1.487.812 pesetas la cantidad para subvencionar las unida
des al 100 por 100. 

Los módulos vigentes del 81,7 .y 64 por 100 se incrnmentan linealmente én 
la misma cuantía que las unidades al 100 por 100, quedando fijados· en 
1.251.716 y _1.022.152 pesetas, respectivamente, pasando a ser el 84,13 . ':! 68,70 
por 100 del señalado para las unidades al 100 por 100. 

8.0 La efectividad de estos módulos será de 1 de- enero de 1982 para las 
unidades actualmente subvencionadas y la que se fije_ en la re·solución que 
dicte la Direc-ción General de Educación Básica al resolver la convocatoria 
para las unidades seleccionadas en la misma. 

Por la Dirección Crllne·ral de Educación Básica se adoptarán las medidas 
oportunas para hacer efectivo el pago a los Centros de las cifras que en la 
presente Orden se señalan. 

9:0 A los nuevos Centros subvencionados les serán aplicables los ·aparta
dos 3.º, 4.0 , 5.0 y 6.0 de la Orden ministerial de 31 de agosto, dictados para 
Centros cuya subvención se prorrogó para .el presente curso escolar. 

10. La comunicación de la Dirección Provincial relativa a la nueva sub
vención concedida o cambio de módulo se pondrá en conocimiento del profe
sor-a.do y de la Asociación de Padres de Alumnos por el titular del Centro 
y será expuesto de modo visible en el mismo, debiendo comuni-carse por . 
esorito a la Dirección P.rovindal el cumplimiento de este requisito. 
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Los Directores Provinciales dispondrán la publicación en la prensa local 
de la relación de nuevos Centros subvencionados y las modificaciones que 
afecten a los de su provincia. 

Madrid, 22 de febrero de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmos. Sres. Subsecretarios y Di-rector ge.neral de Educación General Básica. 

C«BOE,, 10-IIl-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: Exiaminadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales 
en' soHcitud de fijación de los precios máximos de libros o material didáctico 
impreso, cuya utilización ha sido áprobada de conformidad con lo prnceptua
do en el Decreto 25ql/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 
de septiembre) y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16l, 

. Este Ministerio, a tenor de lo pre.ceptuado en la Ordeff de 30 de julio de 
1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 1 de agosto), ha tenido a bien proceder 
a la fijación del precio máximo de venta al público que a cqntinuación se 
expresa para los librns o matel'ial didáctico que se indican en el anexo de 
esta disposici?n. · 

Madrid, 13 de enero de 1982.-P. D., el Director general de Educación Bá
sica, Pedro Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de 'la Editorial, 
· título, autor, curso y precio máximo de . venta 

Edito·rial «Everest,, 
1 

l. 
1 

Biblioteca de Auia. 
«Lecto.r 6» . Lecturas : Lengua castellana. Equipo· lenguaje «Everest». Sex

to. 377 pesetas. · 

Editorial «Alha,mhra, S . A." 

l. Guía Didáctica del Profesor. 
«V. 8 A Graded Course for Spanish Children. Teacher's Book 1». Lenguaje: 

J.dioma moderno. C. B. Durán, S. Mouzo, ·S. D. Trigub, J . A. Ollero. Tercero 
y cuarto. 604 pes~tas. 

(«BOE» 12-III-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: El Instituto de Bachillerato mixto de Becerreá (Lugol· fue creado 
por Real Dec.reto 2711/1981, de 19 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de noviembre) . Con anterioridad a esta fecha funcionaban en la referida 
localidad varias aulas de ampJiación del Instituto de Bachillerato mixto nú
mero 1 «Juan Montes», de Lugo, con arreglo a la Resolución de la Dirección 
General de Enseñanzas Medias, de 26 de junio de 1978. 

/ 
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Las mis·mas razones que aconsejaron la creación del nuevo Instituto, in
cluso rebasado el comienzo del curso aoadémico 1981-82, determinan ahora 
que su funcionamiento se produzca lo más pronto posible; adelantando a la 

· fecha de 1 de febrero de 1982 la iniciación Cie sus actividades, que normal
mente se hubiera producido al inicio del próximo año académico. / 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto : 

l .º El Instituto de Bachillerato mixto de Becerreá CLugol, creado por Real 
Decreto 2711/1981, de l9 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
noviembre), comenzará a desarrollar sus actividades con tal carácter el 1 día 
1 de febrero de 1982. 

2.0 Por 1'á Delegación Provincial del Departamento de Lugo y por la Di
rección , General de Peirsonal se to·marán las medidas adecuadas para los 
nombramientos de cargos -directivos, así como para 1que los Profesores en 
quien tales cargos direétivos recaigan perciban las ·retribuciones complemen
tarias que sean pertinentes con efectos de 1 de febrero de 1982. 

3. 0 Se i;tutoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para que 
adopte las medidas complementarias que exija el funcionamiento del nuevo 
Instituto de Bachillerato. 

Madrid, 19 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edv-
cativa, Antonio Lago· Carballo.. V 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE,, 5-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular que se espe
cifica en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funciona
miento del Centro no estatal de Bachillerato con la clasificación provisional 
correspondiente; · ,...._ 

Resultando que el expediente ha sido favorablemente informada por la 
Inspección de Bachillerato del Estado, lá Oficina Técnica de Construcciones 
y la correspondiente Delegación Provincial, que lo eleva con la documentación 
necesaria; 

Vistes la .Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, el Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de juliol, sobre Régimen 
Jurídico de las Autorizaciones de Centros no Estatales de Enseñanza; Ley 
Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros 
Escolares C«Boletin Oficial del Estado» de 27 de junio de 1980), y Orden mio 
nisterial de 8 de mayo de 1978 («Bol'etín Oficial del Estado» de 15 de mayol, 
reguladora de la clasificación de Centros no estatales de Bachillerato; 

Considerando que de los informes y documentos aportados se deduce que 
dicho Centro · reúne los requisitos mínimos reglamentariamente· establecidos 
para impartir el ' Bachillerato .en cuanto a profesorado, instalaciones docentes . 
y deportivas, instrumentación pedagógica y demás servicios complementarios 
adecuados, ' 

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización definitiva 
con clasificación provisional para su apertura y proceder a la inscripción en 
el Registro EspeCial al siguiente Centro ~e Bachillerato: . 

Provincia de Madrild 

Municipio : Villaviciosa de Odón. Localidad: Villaviciofa de Odón. D~no
minac10n: «Prisma». Domicilio : Urbanizaéión residencial «El Bosque». Titu
lar: «Investigación 'Pedagógica, S. A. ».-Autorización definitiva para su aper
tura y clasificación provisional por dos años como Centro homo~ogado de 
Bachillerato con cuatro unidades y _capacidad para 160 puestos escolares. 

Queda: dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislación vigente y 
a solicitar la oportuna reclasificación cuando h aya de modificarse cualquiera 
de los datos que señala la presente Orden para el Centro. Igualmente habrá 
de solicitarse por el interesado la necesaria auto1ización para el cese o inte
rrupción de actividades de dicho Centro .. que de producirse sin la señalada 
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autorización sera considerada causa de revocac10n de la autorización en 
cuanto sea imputable al titular del Centro, según se establece en la legis
lación vigente. 

Madrid, 20 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE" 12-IIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente · del Centro no estatal de Bachillerato 
que se relaciona en solicitud de clasificación definitiva como Centro de Ba
chillerato; 

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y forma regla
mentarios y fue informado favorablemente por la Inspección de Bachillerato 
del Estado y Delegación Provincial, que han valoraao positivamente su ren
dimiento educativo después de haber funcionado con clasificación provisional; 

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los requisitos exi
gidos para su clasificación definitiva y homologación correspondiente especi
ficados en la· Orden ministerial de 8 de mayo de '1978 («Boletín Oficial del 
Estado,, de 15 de mayo); 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, las Ordenes 
ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de ~978 («Boletín Oficial del 
Estado" del 15), que establecen los requisitos necesarios para la clasificación 
definitiva de los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato, 

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva como Centro 
homologado de Bachillerato al Centro que se relaciona, con los efectos pre
vistos en el artículo 95 de la Ley General de Educación, quedando obligado 
al cumplimiento de los requisitos . establecidos por la legislación vigente para 
mantener la clasificación como Centro homologado que actualmente le co
rresponde, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación si vai~iasen las 
circunstancias y condiciones que los originaron. Igualmente, de producirse 
cualquiera modificación que afecte a cualquiera de los datos con que se clasi
fica dicho Centro, habrá de solicitarse por el interesado la oportuna recla
siJicación: 

Provincia de Ma,drü:l 

. Municipio: Madrid Localidad: Madrid. Denominación: «Los Olmos". Do
micilio: Calle Los Astros, 13. Titular: «Fomento de Centros de Enseñanza, 
Sociedad Anónima».- Clasificación definitiva como Centro homologado de 
Bachillera.to con ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares. 

La anterior ·clasificación anula cua'lquier otra anterior y los datos especi
ficados en la misma se im¡cribirán en el Registro Especial de Centros Docentes 
y el Centro en sus escritos habrá de referirse a su Orden ministerial de cla
sificación definitiva, que reproducirá en cuanto le afecte. 

Madrid, 20 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE" 12-IIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes de los Centros privados de For
mación Profesional, que habrán de ' citarse, Y que se refieren a su posible 
transformación como de segundo grado y la clasificación correspondiente; 

Teniendo en cuenta que obtuvieron su reconocimiento jurídico como de 
primer grado de Formación Profesional; que reúnen los requisitos y condi
ciones en la legislación vigente; que cumplen con lo determinado en el ar-
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tículo 11 del Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), y los informes y propuesta preceptivos emitidos por las res- · 
pectivas Delegaciones Provinciales del Depártamento en sentido favorable, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la transformación y clasificación como 
de primero y segundo grados a los siguientes Centros privados de Formación 
Profesional con autorización, en su caso, para impartir, además de las que 
ya tienen autorizadas, las enseñanzas de segundo grado que se especifican 
a partir del curso académico ~981-82. 

\,t~ '! 
Madrid 

Localidad: Móstoles. Denominación: «Ripollés• . Domicilio: Avenida del 
Generalísimo, 8. Titular: Severino Basarrate Elorrieta. Clasificación: Habili- · 
tado. Capacidad: 360 puestos escolares. Enseñanzas: Segundo grado, rama 
Administrativa y Comercial, especialidades Administrativa y Secretariado. 

Zaragoza 

Localidad: Zaragoza. Denominación: «Myriam•. Domicilio: Venecia", 32 
y 34. Titular: Carmen Gavín Paño. Clasificación: Homologado. Capacidad: 
360 puestos escolares. Enseñanzas: Segundo grado, rama Administrativa y 
Comercial, especialidad Administrativa y rama Hogar, especialidad Jardines 
de Infancia (provisionall. 

Madrid, 19 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

(«BOE· 5-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el titular del Centro 
privado de EGB y BUP «Joyfe• , de Madrid, para que se -le autorice el fun- · 
cionamiento de una Sección de Formación Profesional de segundo grado y 
ampliación y supresión de enseñanza en la de primero; 

Teniendo en cuenta que por Orden de 13 de octubre ·de 1975 {«Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre) se le concedió implantación de una 
Sección de Formación Profesional de primer grado en las ramas Adminis
trativa y Comercial y Delineación, que cumple con los requisitos exigidos 
en el artículo 30 del Decreto 707 / 1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado• de 12 de abrill y que se justifican los extremos alegados, así como 
que reúne las condiciones y medios necesarios, según se expresa en los in
formes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Educación ·y 
Ciencia en sentido favorable, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de EGB y BUP 
«Joyfe• , de Madrid, domiciliado en calle de León V de Armenia, 6, titularidad· 
a favor de don José María Fernández de Cos, el funcionamiento de una 
Sección de Formación Profesional de segundo grado con las ramas Admi
nistrativa y Comercial, especialidad AdmiIJ.istrativa, y Electricidad y Elec
trónica, · especialidad Electrónica Industrial, y la ampliación de enseñanza 
de primer grado de la rama Electricidad, profesión Electrónica, quedando 
suprimidos las profesiones Secretariado y Comercial, de la rama Adminis
trativa y Comercial, y Delineante, de la rama Delineación, a partir del actual 
curso académico 1981-82. 

Madrid, 2 de febrero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación .Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de · Enseñanzas Medias. 

C«BOE· 2-III-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Examinado el expediente que presenta el Centro· privado de 
EGB «San Nicolás», de Madrid, plaza de Los Pinaza, 715, para que se le 
conceda implantar las enseñanzas de la profesión «Electrónica» en la Sec
ción de Fo'rmación Profesional que tiene autorizada; 

Teniendo en cuenta que el Centro reúne las condiciones exigidas por la · 
legislación vigente, según se manifiesta en los informes y propuesta emitidos 
por la Delegación Provincial del Departamento en sentido favorable, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro P:\ivado de Educación Ge
neral Básica «San Nicolás», de Madrid, domiciliado en plaza de Los Pina
·zo, 715, a partir del actual curso académico 1981-82, las enseñanzas de pri
mer grado de la rama «Electricidad», profesión «Electrónica», en la Sección 
de Formación Profesional que funciona en el mismo. 

Madrid, 19 de enero de 1982.-P. D. ," el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

,Ilmo. Sr. Director. general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» 12-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación 
Profesional de Monforte de Lemas CLugol, en súplica de que el mencionado 
Instituto se denomine «Francisco Daviña Rey». 

Vistos los informes +avorables evacuados por los distintos Organos que 
han intervenido en el presente expediente, y de conformidad con lo esta
blecido en el Reglamento provisional de los Centros de Formación Profe
sional de fecha 30 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado .. de 20 
de diciembre siguiente) , 1 • 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia se 
denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Francisco Da-
viña Rey». 

Madrid, 29 de diciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Ordenación 
Educativa, A,ntonio Lago Carballo. 

· Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE,,, 11-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado para que se proceda al cam
bio .de titularidad del Centro privado de Formación Profesional de primer 
grado «Centro Social Nuestra Señora de las Lágrimas», de Cabezo de Torres 
CMurcial; · 

Teniendo en cuenta que dicho Centro fue autorizado definitivamente ·por 
Orden de 25 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de juliol, 
por 10 que no cumple con el plazo que se fija en el artículo 13 del Decre
_to 1855/ 1974, de 7 de junio C· Bóletín Oficial del Estado» de 10 de juliol; no 
obstante lo cual al ser la cesión a una Sociedad de igual nombre y que el 
actual titular forma parte de la misma, que los fines que se declaran en el 
acta de construcción son los cte la enseñanza, en especial la de Formación 
Profesional, puede aplicársele la excepción a que se refiere el párrafo aJ 
del apartado 2 del citado artículo, y que los informes y propuesta de la 
Dlrecci'ón Provincial del Departamento se emiten en tal sentido, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cambio de titularidad del Centro 
privado de Formación Profesional de primer grado Centro Social «Nuestra 
Señora de las Lágrimas'" de Cabezo de Torres CMurcial, ca lle Mayor, 7, 
y que ostentaba don José Sabater Mira, a favor de Cent:ro Social «Nuestra 
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' Señora de las Lágrimas, S. L. • , con cuantos derechos y obligaciones lleva 
inherentes, a partir de lo que se dispone en esta Orden y sin alteración de 
sus demás condiciones académicas y administrativas. 

Madrid, 2 de febrero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE· 11-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero de la Orden de 
18 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado de 13 de abr.ill, el Instituto 
Politécnico Nacional Marítimo Pesquero del Estrecho fue adscrito, a efectos 
académicos, al Instituto Politécnico Nacional de Sevilla. · 

Posteriormente, por Decreto 2206/ 1975, de 23 de agosto («Boletín Oficial 
del Estado• de 20 de septiembre) y Orden de 10 de abril de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de junio), se crea y se pone en funcionamiento, 
respectivamente, el Instituto Politécnico de Formación Profesional de Cádiz. 

Teniendo en cuenta que el citado Instituto Politécriico Nacional Marítimo
Pesquero del Estrecho está ubicado en la ciudad de Cádiz, se hace necesario 
que a efectos de adscripción pase a depender del Instituto ' Politécnico de 
Formación Profesional de dicha ciudad. 

Por ello, y en base a lo establecicio en el artículo 2 del Real Decre
to 1887/ 1976, de 18 de junio («Boletín Oficial del Estado· de 9 de agosto), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cambio de adscripción del Ins
tituto Politécnico Nacional Marítimo-Pesquero del Estrecho al Instituto Poli
técnico de Formación Profesional de Cádiz. 

Madrid, 14 de enero de 1982._:_P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE· 12-III-1982.l 

SUBVENCIONES 

La. Orden ministerial de 22 de enero de 1976 C «Boletín Oficial del Estado· 
del 27) regula el régimen de subvenciones. para Centros docentes, en desarro
llo del Decreta- 488/11973, de 1 ·de marzo («Boletín Oficial del Estado• del 21), 
sobre "sistema de ayudas y beneficios a Ja iniciativa no estatal en materia de 
enseñanza. , 

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden ine,n
cionada, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Los Centros ·privados, de Bacbillerato· y de Formación Profesional, 
podrán solicitar subvenciones con destino al acondicionamiento de nuevos 
puestos escolares, con cargo a los créditos presupuestarios correspondientes 
al ejercicio económico de 1982. 

2.º Las peticiones que a tales efectos se formulen pueden referirse tanto 
a la realización de obras o adquisición de inmuebles como a la compra del 
mobiliario y equipo didáctico necesario para Ja puesta en funcionamiento 
de los nuevos puestos. 

3.0 El plazo· para la presentación de las solicitudes será de un mes a; partir -
del siguiente día al de la publicación de la presente Reso~ución en el «Boletín 
Oficial del Estado•. 

4.º Las solic;itudes y datos a aportar se ajustarán a los modelos anexos 
a la presente Resolución y deberán presentarse en la Dirección Provincial del 
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Ministerio de Educación y Ciencia donde radique · el Centro para el que se 
solicita la subvención. 

5.º Los anexos del:Jerán cumplimentarse sin omitir ninguno de los datos, 
ya que en caso contrario, y en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado ter.cero de la Orden de ' 22 de enero de 1976, deberán 
ser devueltos al solicitante por la Dirección Provincial correspondiente, con 
objeto de que sean debidamente cumplimentados. . ' 

6. 0 Dentro· de los veinte días siguientes a la presentación de las solicitu
des, las Direcciones Provinciales las remitirán a esta Dirección General, para 
el trámite y resolución que pruceda. 

Cada solicitud deberá ir acompañada de un informe ra~onado de la Ins
pección Técnica o Coordinación Provincial de Formaéión Profesional, según 
corresponda, y de la propuesta del Director provincial. 
, Los informes deberán pronunciarse sobre la exactitud y veracidad de los 
datos consignados por el Céntro peticionario al formular la solicitud y la do
cumentación a que se refiere el anexo 11, señalando expresamente aquellas 
circunstancias que merezcan ser destacadas en apoyo de la propuesta, espe
cialmente en lo que concierne a la creación de nuevos puestus escolares, obje-
to de la petición. , 

7 .. º 'Para que pueda ser concedida la subvención con carácter definitivo 
y ser hecha ·efectiva al Instituto de Crédito Oficial o directamente al Centro 
subvencionado, según se tra~e. respectivamente, de subvención para obras 
o acj.quisición de inmuebles o de subvenciones para mobiliario y equipo didác
tico, será precisa que los . interesados, una vez que hayan reci·bido la notifi
cación a que se refiere el apartado sexto de la Orden ministerial de 22 de 
enero de 1976, aporte la siguiente documentación: 

aJ Con carácter general: 
Si se trata de un Centro ya en funcionamiento, presupuesta de ingresos 

y gastos del mismo pare~ el ejercicio económico de 1982 y Memoria de las 
actividades realizadas en el curso 1980-81. 

Declaración del peticionario de no haberse solicitado otra subvención o 
ayuda económica del Ministerio de Educación y Ciencia o sus Organismos 
autónO'mos, con la misma finalidad y para el mismo Centro, durante el año 1982. 

Fotocopia de la disposición o disposiciones por las que se autorizó o clasi
ficó el Centro y se autorizaron .las enseñanzas que imparte. 

bJ Si la subvención es para obras o adquisición de inmuebles, los do
cumentos señalados en los apartados aJ, bJ y cJ del párrafo sexto de la Orden 
ministerial de 22 de enero de 1976. 

cJ Si la subv.ención es para mobiliario y equipo didáctico, relación deta
llada, en la cual figurarán exclusivamente las adquisiciones que pretendan 
realizarse con ayuda de la subvención, acompañada de los correspondientes 
presupuestos de los proveedores, con indicación de los precios unitarios de 
cada uno de los efectos figurados en aquélla y su importe t9tal. 

8.º En los expedientes promovidos para la adquisición de mobiliario y/o 
equipo didáctico, los Centros solicitantes habrán de tener en cuenta que, 
cuando se trate de material ya modulado, deberá ser éste semejante al su
ministrado a los Centros públicos del mismo nivel o grado de enseñanza. 

A tr;i.l efecto, será preciso considerar las relaciones de material y los precios 
indicativos que constan en las convucatorias de concursos publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» de los días 27 de enero de 1981, 10 de· febrero 
de 1981, 10 de marzo de 1981, 13 de junio· de 1981, 24 de .agosto de 1981 y 15 de 
enero de 1982, para la adjudicación de contratos de suministro, entrega e 
instalación de mobiliario o· material didáctico a C¡:intros dependientes del 
Departamento, así como cualquier otra que pueda ser publicada con la misma 
finalidad. . ' 

Sobre esta base, los Servidos Provinciales efectuarán, en cada caso, una pri
mera selección del material objeto de la petición, que posteriormente ser8,. 
valorado por la .:J1.mta de Construcciones, lnstalacione·s y Equipo Escolar, 
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9.º Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta convocatoria los 
Centros privados, de Bachillerato y de Formación Profesional, enclavados en 
Cataluña y el País Vasco, al haber sido aprobados por Reales Decretos 2808/ 
1980, O.e 26 de septiembre·, y 2809/ 1980, de 3 de octubre, publicados ambos en 
el «Boletín Oficial del Estado·,, de 31 de diciembre, los traspasos de servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma del 'País Vasco y a la Generalidad 
de Cataluña, respectivamente, en materia de enseñanza y fijados asimismo los 
créditos presupuestarios a transferir a ambos Entes. · 

Madrid, 26 O.e febrero de 1982.-El Director general, Raúi Antonio Vázquez 
Gó17"ez. 

Sres. Subdirectores generales ·de · Bachillerato y Formación Profesional de la 
Dirección General de Enseñanzas Medias. 1 

ANEXO I 

Ilustrísimo seño:r: 

Don ..... .. ....... ,. ....................... .... .... ....... ............................ ........ : ......... .... · .... ...... ... .... ., 
mayor de edad, con documento nacional de identidad número .. .. ... ......... .. ............ , 
expedido en ., .... .................. ........... .... ............... e l ........ .... de .... ....... .. ...... .... ..... .. .. .. . . 
de 19 ......... , oon domicilio en ..... ...... ............................ ....... ..... ... ..... ... .. ...... .. ........ .... . ;, 
provincia de ... ..... ....... ............ .' ..... .. .... .............. ., en su propio nombre y en calidad 
de t~tular Co representante legall de! Centro .. ......... ..... ......... .... ......... ............ ... ...... ., 
denominado ........ ........ ...... .......................... ..... ... ....... ............ , locaiidad ..... .. ....... ... ... . 
. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . , .provincia de .. .. .......... ... ...... ... ..... ... .. .... ... .. , 
calle 9 plaza de .............. : .......... .. ............. .. ....... ....... ., número ..... .. . -., 

SO!JIOITA, de conformidad con lo establecido ' en la Ordein. ministerial de 22 \].e 
enero de 1976 (.-Boletín Oficial d el Estado» del 27'), se ~e conoe¡ia una subvención 
para Ja creación d e nuevos .puestos escolares, por un importe de .................. ... ,. .... . 
pesetas, cuya cifra supone un ......... por ciento de la inv·ersión total a realizar para 1 
la fiinalidad propuest a. 

Dios .guarde a V. I. muchos años . 

a ..... ... . dé ................. . . . .. .. .. ... ....... : . . de 1982. 

CFirmaJ 

·ILMO. SR. DIRECTOR GENERA·L DE ENSEÑANZAS MEiDi AS 

ANEXO 1tI 

AJ Datos generales: 

Denominación del Centro que conste en la Resolución- que Jo autorice o clasifique 

Domicilio 'en ... .... .... .. ......... ... .' .... ........ .... ..... .. ..... , pTovincia de .: ... .... .. ...... ............. .. .. , 
calle o plaza de ...... ... .. .................. ...... ...... ... ... ... .... ...... ....... ........ : .. , número ... .. .... , 
teléfono ... .......... ........... ....... Titular ... .... .......... , ............ ........................ ..... .. .... ..... ... . . 
Dependiente d e '<iniciativa privada, Jerarquía eclesiástica, etc.J ....... ........ ... ....... .... . 
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Clasificación d el Centro .... .... ................ .. ........... ........... ....... ...... ...... .... ............ ......... . 

Enseñanzas d e C·FP-BUPJ ... .. -;' ... ......... ................ ... ...... que se imparten e :o. e l Centro. 

Especificación d e los grados , curso, rama y especialidad, con expresión del número 

de alumnos, en cada caso .. ...... ... ....... ... , .... ................ ...... ......... ....... ... .... ............. ....... .. 

Número .total de a1umnos de C·FP-BUPJ ... .... ... ...................... ... .. ............... .. ...... ...... .' .. 

Número total de puestos escolares, referidos a CFP-BUPJ .................... .................. ... . 

con que cuenta el Centro ... ...... .......... · .... ........ .. ... Puestos en aulas ................ ....... .. .. 

Puestos en taHeres, laboratorios y aulas d e clases prácticas ........ : .. .... .... ......... .. ..... . 

Puestos ·en. aulas esp~ciales ............. .. .. .. ... .... ..... .. . Profesorado d e CFP~BUPJ ..... .. • ....... . 

. . . . . . . . . . .. .. . .. . .. . que presta s·ervicios en el Centro (con expresión de su titulación y 

horarios) ...................... ....... ........ .. ..... .... .. .................. ..... .......... .. ... .... ..... ....... .............. . 

Relación alumno/Profesor y relación horas/Profesor, r eferidas a CFP-BUPJ ..... ......... . 

.. ... ... ... .. .. .......... .. ... ~ · .. . · ..... ........ ...... .... ....... .......... .... .......... ...... .. ... .. ..................... ....... ... .. . 

Insta.laciones ex,ist entes en el Centro : 
aJ .A-ul-as ......... .......... .. .. ........ .. .. .. .................. ............... ...... ........ ................. ....... , .... . . 

bJ Talleres, laboratorios y aulas de práoticas .... ............. .... .............. ............ ...... . 

Coste anual medio del servicio de enseñanza por alumno 
Cuot~ q.ue percibe el Centro por alumno y curso: 

BachiU.er ato ........ .' .. ................... ....... ....... .... .. ...... . 
Formación profesional: 

- Primer grado .................... ...... ...... ...... ........... . 
- Segundo grado ............ ... .. ............ .......... .. ...... . 

Expresar si ti-en e concedida ia subvención para la _gratuidaq del primer grado de 

Formación Profesional ... ......... ............ .. ......... ........... .............. .. ... ..... ...... ......... ......... . . 

Bl Datos para la subvención: 

l. Subvené::ión para ejecución d e obras: 

Na turaleza de las obr!lls proyectadas y pr·esupuesto a que asciende ...... .. .. .. .... ....... . 

Memoria justificativa de su necesidad, a;tendida la posible existencia de otros Cen

tros en ¡a .localidad o comarca, ,deb iendo esp ecificarse e l número d e nuevos puestos 

escolares que r esultarán y las •ens·eñ anzas a que s·erán d estinados ios edificios o 

instalaciones obj·eto de las obras. 
Cuantía d e la subvención . que se solicita, ex·poni•endo e l pla n previsto de finan

ciación total d e las obras a realizar, así como procedencia de Jos diversos r ecur-sos 

de que va a disponerse .. .. .................. .. ............ ... ........ ......... .. ... .. ......... ........................ . 

2. Subv·ención para e quipo ·didáctico o material inventariable: 

' Rielación de material a adquirir y costo aproximado de cada Ulil.idad y suma total 

Enseñanzas a que va a destinarse y nuevos puestos escolaires que serán atendidos 

con dicho material ... .......... .......... , ............... ..................... ........................ .. ............... . 

Cuantía de la subv·ención que se solicita, exponiendo · e l plan previsto para la fi-

na nciación total ... ........... ..... .............. ..... ........ ..... ..... .... ............... ... .......... ...... .. ........ . 

· Expresar si existen elementos !llilálogos en el Centro .... ......... ........ ....... .......... ..... .. 

(«BOE» 16-IIl-1982.l 
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PRUEBAS DE EV ALU'ACION 

De acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes de 8 de marzo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» del 12) y de 8 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Esta
do,. del 17) que regulan las· pruebas de evaluación d13 énseñanzas no escola
rizadas, para la obtención del título de Técnico Auxiliar de Formación Pro
fesional de primer grado y a los efectos de fijar plazo de convocatoria, ins
cripciones, constitución de comisiones calificadoras y, en general, Jas normas 
sobre el desarrollo de las pruebas en el presente año académico, 

E!lta Dirección General ha resuelto: 
l.º Se convoca la celebración de pruebas de evaluación de enseñanzas no 

escolarizadas para la obtención del título de Técnico Auxiliar en las ramas. 
y profesiones ·actualmente regladas e.n For~ación Profesional de primer 
grado, de acuerdo con los. cuestionarios vigentes publicados por Ordenes 

. ministeriales de 13 de julio de 197 4 y 9 de diciembre de 1975, («Boletín Oficial. 
del Ministerfo de Educación y Ciencia" de 29 de julio, 5 y 28 de agosto de 1974 
y 15 de marzo de 1976, respectivamente). 

2.0 Las pruebas de cada una de las convocatorias correspondientes al 
presente año darán comienzo los días 19 de abril y 4 de octubre, respectiva
mente, ajustándose a lo dispuesto en la presente resolución. 

3.º Cada Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, a 
propuesta del Coordinador respectivo, ·propondrá a la Dirección General de 
Enseñanzas Medias (Coordinación General de Formación Profesionall, al · me
nos . diez días hábiles antes de la apertura del plazo de inscripción, los Insti
tutos de Formación Profesional del Ministerio de Educación y Ciencia en la 
provincia donde pueden verificarse las inscripciones, con expresión en cada 
caso de las profesiones que podrán ser objeto de las 'pruebas de evaluación 
de enseñanzas no escolarizadas. Se . entenderá aceptada Ia propuesta si no 
existe notificación contraria al menos cuatro días hábiles antes de la fecha 
inicial del plazo de inscripción. 

4.º En el tablón de anuncios de cada Dirección Provincial se expondrá 
la relación de Institutos de Formación Profesional del Ministerio de Educación 
y Ciencia de su demarcación, donde podrán efectuarse las inscripciones, con 
indiéación de las profesiones que, en cada caso, correspondan. Asimismo se 
remitirá a cada Instituto de ;Formación Profesional del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de la provincia copia de la mencionada relación para que se 
haga pública. 

5.0 La; inscripción en cada convocatoria se efectuará en los plazos com
prendidos entre el 22 de marzo y el 2 de abril para la primera, y del 1 al 10 
de septiembre para la segunda, aplicándose par;a ello el modelo del anexo I 
de esta Resolución. 

6. 0 Podrán inscribirse para la realización de estas pruebas los mayores 
de dieciocho años, no escolarizados .en régimen ordinario,. en los que c.oncurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 

aJ Que estén en posesión de un diploma o certificado de enseñanza_de 
carácter profesional, homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 37 del Decreto 707 / 1976, 
de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de" abrill. 

bJ Que estén en posesión del certificado de escolaridad de Formación 
Profesional . de primer grado y acrediten, como mnimo, un año de actividad 
laboral. 

cJ Que estén en posesión del certificado de escolaridad de Formación 
Profesional de primer grado y tengan superadas todas las disciplinas en 
alguna de las áreas de conocimiento de ambos cursos. 

dJ Que acrediten haberse presentado anteriormente a las pruebas de 
madurez para la obtención del título de Oficialía Industrial o de primer grado 
de Formación Profesional. 

eJ Que acrediten como mínimo un año de actividad laboral y sean Bachi
lleres Elementales, Gn1gu¡¡4os esc;:ol{:ire& o posean. el GWtifi9aqo de E$tuctio~ 
:Primario§, · 

' 
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fJ Los profesionales que acrediten más de un año de actividad laboral 
y, siri cumplir ninguna de las circunstancias citadas en los apartados ante- · 
riores,. posean suficiente madurez. Esta será estimada por una Comisión de 
Valoración, que basará su juicio en la documentación complementaria apor
tada por el interesado, al solicitar su inscripción, pudiendo proceder a entre
vistar lo . Dicha Comisión será nombrada por el Director provincial a pro-
puesta del Coordinador respectivo. · 

7.0 Para efectuar la inscripción, los aspirantes. deberán presentar: 
Solicitud de matrícula según modelo normalizado' que figura en el anexo 1 

de esta Resolución. · 
Documento nacional de identidad y fotocopia del mismo para su compulsa. 
Según los apartados citados en el punto anterior, en que se hallen com

prendidos, los aspirantes deberán aportar, además, la documentación siguiente: 

. a) Diploma· o certificado de enseñanza de carácter profesional homolo
gado por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

hJ Certificado de escolaridad de Formación Profesional de primer grado 
y documento acreditativo de un año, como mínimo, de actividad laboral. 

cJ Certificado de escolaridad de Formación Profesional de primer grado 
· y certificado de haber superado, al menos, un área de copocimiento en ambos 

cursos. · 
dJ Certificado acreditativo de haberse presentado anteriorménte a las 

pruebas de madurez para la obtención del título de Oficialía Industrial o de 
primer grado de Formación Profesional. . 

e) Título de Bachiller Elemental, Graduado Escolar o certificado de Estu
dios Primarios y, en todo caso, documento acreditativo de un año, como 
mínimo, de activi.dad laboral. 

fJ Documento acreditativo de más de un año de actividad laboral y docu
mentación complementaria. 

Cuando existiese expediente académico del solicitante en otro Instituto, .de 
Formación Profesional distinto de aquel en que ·se efectúe la inscripción, este 
último solipitará de' oficio al centro de origen el oportuno traslado. 

8.0 Quienes soliciten su inscripción acogiéntlose a lo que dispone el apar
tado 6.0 , fJ, deberán ser advertidos, en el momento de formalizarla, de --ia 
obligación de estar pendientes de la posible convocatoria para la entrevista 
a que allí se aiude, la cual se publicará en el tablón de anuncios del Instituto. 

La Comisión de Valoración a que se ha hecho referencia en el citado aparta
do estará integrada por un Profesor de cada uno de los Institutos de la provin- · 
cia en que se hayan producido solicitudes que deben ser dictaminadas por la 
misma, y será presidida por el Coordinador provincial o, en su defecto, por 
el Profesor más antiguo. El dictamen se formulará como consejo orientador. 

Para examinar la documentación presentada, la Comisión de Valoración 
se reunirá al día siguiente al de finalización del plazo de inscripción, y en 
el supuesto de que se considerara necesario,. se realizarán las entrevistas 
por el Profesor correspondiente, en la misma jornada o en la siguiente, en 
el Instituto donde se produjo la inscripción. 

En todo caso se comunicará al interesado por el citado Profesor el .opor
tuno dictamen dentro de los dos días siguientes al último del plazo de ins
cripción . . 

9.º La realización y calificación de las pruebas estarán a cargo de Comi
siones Evaluadoras, integradas por un Presidente y cuatro Vocales, dos del 
área de Conocimientos Técnicos y Prácticos y uno de cada una de las· otras 
dos áreas. Dichas Comisiones estarán integradas por personal docente oficial 
de Formación Profesional. Los Presidentes serán Coordinadores provinciales 
ó Directores de Institutos de Formación Prdfesional del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. Asimismo podrán agregarse a cada Comisión los asesores 
docentes que fuesen precisos. Actuará de Secretario el Vocal de menor anti
güedad y , en el caso de igualdad por es.te concepto, el de menor edad. 

La Coordinación Provincial de Formación Profesional propondrá a la Di
recoión Provinoial del Departamento el noml:.>ramiento del Presidente, Vocales 
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y Asesores que constituirán las Comisiones evaluadoras, procurando, siempre 
que sea posible, que pertenezcan a la misma localidad del Instituto donde 
deben realizarse las pruebas. Estas Comisiones serán las necesarias para gue 
el número de examinandos correspondientes a cada una no sea superior a 
cien o lo sea en mínima medida. Cuando por cualquier causa no fuera posible 
en una provincia organizar las Comisiones Evaluadoras ,correspondientes, 
será comunicado al Coordinador general para su resolución. 

10. Para el nombramiento de las Comisiones evaluadoras, los Institutos 
receptores de inscripciones comunicarán al Coordinador provincial el número 
de admitidos en cada profesión, dentro de los tres días siguientes a la finali
zación del plazo de inscripción. 

A la vista del número de aspirantes, se establecerán las Comisiones eva
luadoras que sean precisas, pudiendo agruparse los inscritos en los distintos 
Institutos de la provincia, a los efectos de rendir pruebas ante una misma 
Comisión evaluadora, cuando el número <;l.e ellos y el de profesiones a incluir 
así lo aconsejen. 

La Dirección Provincial comunicará te}egráficamente, antes del 5 de abril, 
respecto a la primera convocatoria, y antes del 20 de septiembre, para la 
E!')gunda, a la Dirección General de Enseñanzas Medias (Coordinación General 
de Formación Profesionall los ·institutos en que habrán de actuar las Comi
siones establecidas definitivamente, expresando el número de éstas y las pro
fesiones correspondientes. a cada una de ellas. De no recibirse en las cuarenta 
·y ocho horas siguientes ninguna· comunicación de la Dirección General, se
entenderán aceptadas las . Comisiones establecidas. 

11. Con cinco días hábiles de antelación, como mínimo,. al comienzo de 
ias pruebas, la Dirección Provincial comunicará a lós Institutos las Comisiones 
Evaluadoras designadas, los alumnos que deban rendir pruebas ante ellas y 
el lugar donde cada una debe actuar. 

1 Dichas relaciones se harán públicas en la propia Dirección: Provincial y 
en cada uno de los Institutos receptores de inscripciones, al menos cuarenta 
y ocho horas antes del comienzo de las pruebas. 

12. El contenido de J.as pruebas se adecuará a los vigentes cuestiona:i;:_ios 
oficiales de Formación Profesional de primer grado, aprobados por el Minis
terio de Educación y Ciencia. Las materias serán agrupadas en las tres ár:t:Jas 
de conocimiento: · 

Formativa común. 
Ciencias aplicadas. 
Conocimientos técnicos y prácticos. · 

Los ejercicios se remitirán por la Coordinación General a los Institutos 
donde deban realizarse las pruebas para su custodia . y entrega, én sobre 
cerrado, al Presidente de . la Comisión· Evaluadora correspondiente. 

13. Los Institt¡tos ·que hayan recibido las inscripciones tendrán a dispo
sición de las Comisiones Evaluadoras los expedientes de los aspirantes. para 
facilitar cuantos datos sean necesarios. · 

14. El calendario de las pruebas deberá ser anunciado en el tablón de 
anuncios del Instituto en el que se realicen las mismas, señalándose expresa
mente el lugar donde hayan de efectuarse y los útiles ·con q.ue deberán acu
dir -los aspirantes (material de dibujo, tablas, máquinas. de escribir, etcJ. 

En los Institutos se deberá ·seguir el orden y horario que a continuación 
se expresa: 

Primera jornada 

A las nueve horas. Constitución de las Comisiones Evaluadoras, dando 
lectura a esta Resolución. 

El Presidente procederá a la aper tura del sobre de los ejercicios, los cuales · 
quedarán bajo su custodia. 
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A la vista de los enunciados correspondientes a los ejercicios prácticos, 
se adoptarán "las medidas oportunas que garanticen la organización y des
arrollo de los mismos, de acuerdo con las disponibilidades del Instituto, a 
cuyo efecto se ·contará con el asesoramientd del profesorado de prácticas. 

Cuando por razón de instalaciones o locales existan inconvenientes para 
desarrollar el ejercicio práctico en el propio Instituto donde actúe la Comisión 
Evaluadora, el Coordinador provincial de Formación Profesional podrá auto
rizar la realización del mismo en otros locales que se consideren más idóneos, 
expresándose en este caso el lugar, con indicación de señas y dirección en 
el calendario de · las pruebas, que se' hará público inmediatamente al finalizar 
esta sesión constitutiva. · 

A las diez horas. Ejercicios de Lengua española y Formación humanística 
Ccon conocimiento del ordenamiento constitucionall. Duración, dos horas y 
media. 

A las trece horas. Ejercicio de idioma extranjero. Duración, una hora. 
A las dieciséis horas. Ejercicio de Tecnología. Duración, dos horas. 
A las dieciocho treinta horas. Ejercicio ele Religión y Moral Católica o 

Etica y Moral. Duración, media hora. 

Segunda, jornadr¡i 

A las nueve horas. Ejercicio práctico. Duración adecuada, que determinará 
la Comisión Evaluadora para cada profesión. En ningún caso excederá de una 
jornada completa, dividida· en sesiones de mañana y tarde. 

El ejercicio práctico de la rama Sanitaria, dada su particularidad, qomen
zará a las dieciséis horas. · 

Tercera jornada 

A las nueve horas. Ejercicio de Matemáticas. Duración, dos horas . 
A las once treinta horas. Ejercicio de Física y Química y Ciencias de la 

Naturaleza. Duración, dos horas. 
A las dieciséis horas. Ejercicio de Técnicas de Expresión Gráfica o de Co

municación. Duración adecuada que determinará la Comisión Evaluadora 
para cada profesión, que. en ningún ·caso podrá exceder de cuatro horas. 

15. En una cuarta jornada, las Comisiones prdcederán a la califiéación 
de las pruebas y redactarán actas parciales. para cada uno de los ejercicios 
independientes que integren un área. A estas actas se unirán los ejercicios 
correspondientes y se archivarán en el Centro donde actúe la Comisión Eva-
luadora. · 

Las partes aprobadas anteriormente, cuando no constituyan área, se harán 
constar en el acta o actas parciales correspondientes con la expresión «Exento» 
y, a efectos de calificación, serán computadas como «Suficiente». 

. 16. La Comisión Evaluadora, a la vista de las calificaciones alcanzadas 
por. el aspirante en las actas parciales, ponderará la calificación que le corres
ponda en cada una de las áreas, acomodándola a la escala de Sobresaliente, 
Notable, Bien, Suficiente, Insuficiente y Muy deficiente. 

Las ·calificaciones parciales del área se reflejarán en el acta final (anexo IIJ. 
Las áreas superadas anteriorment~ o dispensadas por homologación se 

harán constar con la expresión «Exento», y debajo de ellas, entre paréntesis, 
la calificación, si constase documentalmente. 

17. La Comisión Evaluadora ponderará la calificación global solamente 
1 en los casos de aquellos aspirantes que hayan superado las tres áreas, aco

modándola a la escala de -Sobresaliente, Notable, Bien y Suficiente. En otro 
caso se inutilizará el re.nglón correspondiente. 

Las actas finales se redactarán por profesiones y se h arán públicas en 
el Centro donde se hayan realizado las pruebas, quedando archivados los 
originales en dicho Instituto. 
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Se remitirá, en su caso, copia de estas actas a cada uno de los Institutos 
en que se hubiesen inscrito los aspirantes, a efectos de constancia de los 
resultados en Jos respectivos expedientes. 

18. Quienes hayan superado alguna de las áreas podrán solicitar del 
Instituto que admitió su inscripción la correspondiente certificación, la cual,. 
entre otros, surtirá los efectos de dispensa de realización de las correspon
dientes pruebas en posteriores convocatorias. 

19. Quienes hayan alcanzado calificación global positiva podrá,n solicitar 
en el Centro receptor de su inscripción la expedición del título de Técnico 
Auxiliar en la profesión respectiva, ajustándose su tramitación a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 18 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de diciembre). · 

20. En determinadas ramas, cuando el número de examinandos o el de 
grupos en que sea necesario distribuirlos, o las disponibilidades de locales, 
instalaciones o material, o cualquier otra causa, hagan imposible el liesarrollo 
de las pruebas en el orden o en las fechas establecidas,. la Dirección General 
de Enseñanzas Medias podrá autorizar la realización de éstas en dos fases . · 
En todo caso se garantizará , -por una parte, la homogeneidad de dificliltades 
de los ejercicios de ambas fases, y por otra, que cada aspirante concurra 
solamente a una de dichas fases de la convocatoria. 

21. Las dietas y gastos de viaje que se devenguen por las personas que 
hayan de desplazarse fuera de la localidad de su destino para formar parte 
de las Comisiones que se constituyen con motivo de estas pruebas serári 
abonadas con cargo al presupuesto del Patronato de Promoción de la Forma
ción Profesional. A tal efecto, los Coordinadores provinciales respectivos, ~n 
los casos qúe ·corresponda, expedirán certificación de las dietas y viáticos, de· 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 974/1978,. de 14 de ·abril · («Bole.tín 
Oficial del Estado» de 10 de mayal« Dichas certificacio_nes, junto éon copia 
de la resolución que dispuso el servicio, se remitirán, con el visto bueno del 
Director provincial del Departamento, a la Secretaría General del citado 
Organismo, que .habilitará los oportunos libramientos. · 

Madrid, 1 de marzo de 1982.--:--El Director general; Raúl Vcízquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica, Seeretario general del 
Patronato de Promoción de la Formación Profesional y Coordinador gene
ral de Formación Profesional. 
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ANEXO I 

MINISIBRIO DE EIDUCACION PRIMER GRADO DE FORMACION 
PROFESIONAL 

Dirección General de Enseñanzas Medias Pruebas de Evaluación de Ens~ñanzas 
no Escolarizadas 

l. · Datos p ersonales 

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI 

· I 
Nacido en Provincia Día Mes Año 

Domicilio-calle Número Piso Localidad Teléfono 

1 

2. Datos profesionales 

Empresa o Entidad donde presta o ha prestado servicios Categoría 

Años de actividad laborad 

3. Solicitud 

El que susc_ribe desea efectuar las pruebas de evaluación no 
escolarizada correspondiente al primer grado de formación 
prof.esional en la PROFESION RÁMA 

4. Documentación 

O Presenta DNI y fotocopia. 
O Presenta certificación de trabajo. 
D Presenta .. .... ... .. ......... ... .... .. ... ...... . 

,, 
Centro oficial que recibe 

la solicitud: 

CFecha y firma.l 

a . . . . . . d e . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . de 1.982. 
El ~olici tan te 

ADVERTENCIA: Cuando el soUcitante se 
halle en el caso que contempla el pun
to 6.0

, fJ , de la Résolución de convoca
toria, deberá p ersonarse ·en el Centro 
donde solicitó su· inscripción, entre las 
veinte y veintiuna horas del día si
guiente al de finalización del plazo para 
la misma, a los efectos de que se le 
comunique si debe o no someterse a 
la entrevista. 
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ANEXO II 

Acta de evaluaición final 

FORMACION PROFESIONA\L DE PRIMER GRADO 
Pruebas de evaluación de enseñanzas no escolarizadas 

Hoja número 
Profesión ........... ... .. ... .. . 

Centro en que se realizan las pruebas .... .. ................... .. .. Rama .. ....... ...... ..... .. ..... . 

Calificaciones 
Localidad Provincia ... ....... ... .. . 

' 

Número 
de orden 

;-· 

Apellidos y nombre 

Areas de conocimientos 

Formativa Cien cias Téc. 
común aiplicadii.s y Prác. 

" 

Glob!ll 

11 
,, 

1 

La presente acta comprend·e ........ . alumnos, acabando con ....... .... ...... .. .. ..... .... .. . 

.... .. .. ........ .... ... '. . .. , a ... ... de .. . ." .. ... ........... .... ... de 19 .... . . 
El Secretario de la Comisión, 

V. 0 B.0 : El Presfden te. Vocales, 

NOTA.-Si el alumno tu viera superada algún área en pruebas anteriores o por ~nseñan_zas 
escola rizadas u homologadas se anotará con · EXENTO•, y debajo, entre paréntesis, la cali
ficación , si consta documenta lmente. 

C«BOE» ·10-IIl-1982J 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. -Sr.: · En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Alfredo Francisco Salar Lumeras contra resolución de .este Departamento 
sobre nombramiento de Profesor de Educación Especial, ra Audiencia Nacio
nal, en fecha de 19 de enero de 1981, ha dictado la siguiente sentencia: 



Número 13 Lunes 29 de · marzo de 1982 Página 877 

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don Alfredo 
Francisco Salar Lumeras contra resoluciones del Ministerio de Educación de 
4 de abril y 23 de noviembre de ~979, que declaramos confór mes a derecho, 
sin costas .» · ' 

Eh su virtud, este Ministerio ha dispuesto que i;;e cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos. · 

Madrid, 8 de enern de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director -general de Personal. C«BOE» 2-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso. contencioso-administrativo, interpuesto por doña 
Enriqueta Otero Blanco, contra resolución de este Departamento, de fecha 2 
de febrero de 1978, la Audiencia Territorial de La Coruña , en fecha de 17 de 
octubre de 1981, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Emiqueta Otero Blanco contra Reso
lución de la Dirección Gene.ral de Personal del, Min-isterio de Educación y 
Ciencia, de 2 de febrero de 1978, relativa al pago de haberes y trienios, y · ab
solvemos a la Administración de las pretensiones contra ella formuladas, sin 
hacer imposición de las · costas del recurso. ,, · 

En su .virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten -
cia ·en sus propios términos . · 

Madrid, 21 de enero de· 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Pe.rsonal. C«BOE,, 15-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administ:rativo, inten:luesto por doña 
Soledad Iglesias González, contra resolución de este Departamento de fecha 
29 de diciembre de 1977, la Audiencia Territori1al ·de Mad.rid, en fecha 2 de 
octubre de 1981, ha dictado la siguiente sentencia: \ · 

«·Fallamos : Que desestimando este recurso, debemos confirmar y confir
mamos la ·resolución de 29 de diciembre de 1977, del Ministerio de Educación 
y Ciencia, Dirección General de Personal (expediente número 5.540/ 1977) que 
confirma en reposición la de 7 de junio también de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» 1 de 4 de agosto) esta, aprobatoria de la lista definitiva de aprobados 
con plaza de opositoras a Profesora de Término de Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos, rechazando la pretensión de doña Soledad Iglesias 
González de que se le consider e aspirante a ingreso en expectativa; resolu
ciones que mantenemos por conformarse al ordenamiento jurídico; sin costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpl~ la citada senten-
cia . en sus propios términos . · 

Madrid, 21 de enero de 1982.-P. D., · el Subsecretadio de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director: general de Persorna l. C«BOE,, 12-III-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Delegado provincial de Mála
ga, proponiendo la ampU.aciórr de una unidad de Pedagogía terapéutica para 
e·l Centro Público de Eduoación Especial «Ciuda d Jardín» (Código número 
29003634}, ubicado en la avenida Jacinto Benavente , 13 CMálagal; 
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Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Delegación Pro
vincial de Málaga; que se han unido al mismo los documentos exigidos, y 
que la petición ha sido informada favorablemente por la Inspección Técnica 
de Educación Básica, División de Planificación y la propia Delegación, 

Este Ministe:r'io ha resuelto: · 
l .º Autoriz·ar la ampliación de una unidad de Pedagogía terapéutica para 

Preescolar, en el Centro Público de Educación Especial «Ciudad Jardín» (Có
digo número 29003634), ubicado en la aven1da J1acinto Benavente CMálagal. 

2.° Con la ampliación mencionada, el Centro queda constituido con .11 
unidades de Preescolar de Educación Especial (nueve unidades de Pedagogía 
terapéutica y dos unidades de Audición y Lenguaje), con una capacidad de 
132 puestos escolares. 

Madrid, 11 de enero de 1982.-P. D., el Subseoretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lag.o Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
C«BOE,, 12-III-1982.l 

Ilmo. Sr.: El titular del' Centro Priv·ado de Educación Especial «Buena
fuente» (Código número 28022426), solicita el cambio de domicilio de su actual 
ubicación calle Ulises, número 59, a la calle Protasio Góinez, número ·5, de 
Madrid; 

Resultando que este expediente ha sido' tramitado prnr la Delegación Pro
vincial del Departamento en Madrid; que se han unido al mismo los docu
mentos exigidos, y que la petición ha sido informada favorablemente por la 
Inspección de Educación Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción, 
y la propia Delegación; 

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de ag'ostol; el Decre
to 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), y Orden 
ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo), 

Este Ministerio ha resuelto: 
l .º Autorizar el traslado del Centro privado de Educación Especial «Buena~ 

fuente» (Código número 28022426) a los nuevos locales sitos en calle Protasio 
Gómez, número 5, de Madrid, quedando suprimidas las actividades académi
oas .en su actual ubicación de calle Ulises, número 59, de Madrid. ' 

2.º El cuadro dé Profesores, así como los e-lementos materiaÍes de ins_ta
lación, didácticos y demás necesarios deberán Sflr mantenidos en todo momen
to dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la materia para 
asegurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Madrid, 8 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Educa
tiva, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
C «BOE» 16-III-1982.l 

Ilmo. Sr. : El titular del Centro privado de Eduaación especial «Institueión 
Psicopedagógica Infantil» CCódigo númern 28012251), sito en avenida Pío XII, 
número 30, de Madrid, solicita el cambio de titularidad de dicho Centro a 
favor de «Institución Psicopedagógica Infantil, S. L.»; 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Delegación Pro
vincial del Departamento en Madrid; que se han unido a l mismo los docu
mentos exigidos, y que la petición ha sido informada favorablemente por la 
Inspección de Educación Básica del . Estado y la propia Delegación; 

Vistos, la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 1 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) 
y el Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado,, de 10 de juliol, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Autoriz.ar el cambio de titularidad del Centro privado de Educación espe-
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. cial «Institución Psicopedagógica Infantil• (Código número 28012251), sito en 
avenida Pío XII, número 30, de Madrid, a favor de «Institución Psicopedagó
gica Infantil, S. L.•, con todos los derechos y deberes contraídos por el cesio
nario don Diego Gutiérrez Gómez. 

Madrid, 8 de enero· de 1982.-P. D., el Subsecretario· de Ordenación Educ~
tiva, Antonio Lag.o Carballo. 

Ilmo. Sr: Director general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE· 15-III-1982.l 

SUBVENCIONES 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados en solicitud de subven
ciones para la construcción, modificación y equipamiento de Centros de 
Educación Especial, incoados en el año 1980, al amparo de la Orden minis
terial de 22 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado· del 27l, y teniendo 
en cuenta que, mediante los documentos aportados por los interesados y los 
informes facilitados por las Delegaciones Provinciales y la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equi-po Escolar de este Departamento, queda 
suficientemente justificada la finalidad y oportunidad del gasto, 

Este Ministerio, a propuesta del Institutq Nacional de Educación Especial, 
ha. dispuesto lo siguiente: 

l.º Conceder a los beneficiarios que figuran incluidos en la relación que 
se acompaña como anexo a esta Orden las suhvenciones para la construcción, 
modific~ción y equipamiento d13 Centros de Educación Especial, que se indi-

. eañ para cada u:rw · de ellos. / . 
2.0 La concesión de estas subvenciones queda condicionada a que los 

beneficiarios cumplan lo establecid_o en el Decreto 488/1973, de 1 de marzo, 
y en la Orden de este Departamento de 22 de enero de 1976. El incumplí- . 
miento de las condiciones de las subvenciones- a que se hace referencia en 
ros apartados anteriores dará lugar a la revocación de las mismas. 

3.0 Para la .percepción del ·importe de las subyenciones asignadas, los 
beneficiarios deberán justificar la realización de las obras o la adquisición 
del equipamiento objeto de la subvención en la forma establecida en la 
citada Orden de 22 de enero de 1976. El pago de estas subvenciones se hará 
por el Instituto Nacional de Educación Especial, a través del Instituto de 
Crédito Oficial y Banco de Crédito a la Construcción, de conformidad con· lo 
establecido en el número 11 de ' la Ordeh ministerial de 22 de enero de 1976. 

4.0 El plazo de ejecución de las .obras para las que las subvenciones se 
conceden será de tres años, y el de adquisición de equipamiento, de seis 
meses; a contar, en ambos casos, a partir de la fecha de concesión. La eje
cución de las obras se ajustará al proyecto remitido por los interesados y 
aprobado por la Junta de Construcciónes, Instalaciones y Equipo Escolar. 
Asimismo, y en su caso, el mobiliario y equipo didáctico a adquirir con la 
subvención será el aprobado por dicha Junta. 

5.º Los beneficiarios quedan obligados a dedicár a la Educación Especial 
los bienes en que materialicen estas subvenciones durante la vida útil de los 
mismos para tal destino, que en el caso de nuevas edificaciones no será 
inferior a treinta años. J 
r 6.º De conformidad con lo dispuestó en el Decreto 483/ 1973, en su ar
tículo 4.º, apartado 1, bJ, los beneficiarios no podrán gravar los inmuebles 
con otras cargas que aquellas que tuviesen por objeto garantizar créditos 
destinados a las c.onstrucción del edificio, excepto en el caso previsto en el 
mismo apartado del ·citádo articulo. , 

7.º Las cuotas máximas que por .todo concepto podrá percibir el Cehtro 
subvencionado serán las oficialmente establecidas, y Ja revisión periódica 
de las mismas se llevará a efecto asimismo en la forma y plazo que oficial
mente se determine. _ 

Madrid, 23 de enero ·de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antcmio Lago Carballo. · 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educaeión Especial. 1 
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Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados en sólicitud de subven
ciones para la construcción, modificación y equipamiento de Centros de· Edu
cación Especial, incoados en el año 1980 al amparo de la Orden ministerial 
de 22 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado,, del 27) y teniendo en , 
cuenta que, mediante los documentos aportados por los interesados y los 
informes facilitados por las Delegaciones Provinciales y la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar de este Departamento, queda su
ficientemente justificada la finalidad y oportunidad del gasto. 

Este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Educación Especial, 
ha dispuesto lo: siguiente: 

l.º Conceder a los beneficiarios que figuran incluidos en la relación que 
se acompaña como anexo a _esta Orden las subvenciones para la_ construc
ción, modificación y equipamiento·,de Centros de Educación Especial que se 
indican para cada uno de ellos. 

2. º La concesión de' estas subvenciones queda condicionada a que los bene
ficiarios cumplan lo establecido en el Decreto 488/1973, 'de 1 de marzo, y en 
la Orden de este Departamento de 22 de enero de 1976. 

El incumplimiento de las condiciones de las subvenciones a que se hace 
referencia en los apartados anteriores dará lugar a la revocación de las 
mismas. 

3.º Para la percepción del importe de las subvenciones asignadas, los be" 
neficiarios deberán justificar la realización de las obras o la adquisición del 
equipamiento objeto de la subvención en la forma establecida en la citada 
Orden de 22 de enero de 1976. El pago de estas subvenciones se h¡;irá por el 
Instituto Nacional de Educación Especial, a · través del Instituto de Crédito 
Oficial y Banco de Crédito a la Construcción, de conformidad con lo estable
cido en el . número 11 de la Orden ministerial de 22 de enero de 1976. 

4.0 El plazo de ejecución de las· obras para las que las subvenciones se 
conceden será de tres años, y el de adquisición de equipamiento de s~is meses, . 
. a contar, en ambos casos, a partir de la fecha de concesión. La ejecución de 
las , obras se ajµstará al proyecto remitido por los interesados y a pro bada por 
la Junta de Contrucciones, Instalaciones y .Equipo Escolar. Asimismo, y en 
su caso, el mobiliario y equipo didáctico a adquirir con la subvención será 
el aprobado po.r dicha Junta. · 

5.º Los beneficiarios quedan obligados a dedicar a la Educación Especial 
los bienes en que se materialicen estas subvenciones durante la vida útil de 
los ' mismos para tal destino, que en el caso de nuévas edificaciones no será 
inferior a treinta años . . 

6.º De conformidad con lo dispuesto en el Decreto· 488/1973, en su artícu
lo 4.0 , apartado 1, bJ, los beneficiarios no podrán · gravar los inmuebles con 
otras cargas que aquellas que tuviesen por objeto garantizar créditos desti
nados a la construcción del edificio, excepto .. en el caso previsto en el mismo 
ap~rtado qel ,citado artículo. 

7.º Las: cuotas máximas que por todo concepto podrá percibir el Centro 
subvencio:qado serán las o'ficialmente establecidas, y la revisión periódica 
de las mismas se llevará ¡:¡, efecto asimismo en la forma y plazo que oficial-
mente se determine. . 

Madrid, 25 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Educa
tiva, Antonio Lago Carballo. 

Ilmp. Sr. Direcfor general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
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CONVENIOS 

Real Decreto 509/1982, de 1 de febrero, por el que se aprueba 
!=JI convenio suscrito entre el Ministerio de Ed.ucaeión y la 
Asociación Protectora de Subnormales de Valladolid 
'ASPRONA, para el funcionalajento del Centro privado de 
Educación Especial ASPRONA. («BOE» 12-III-1982J 

Recogiendo la experiencia adquirida en el funcionamiento de gran parte 
de los Centros de Educación Especial en régimen de convenio, con el deseo 
de dar la máxima participación en las tareas de esta clase de enseñanza a 
las Corporaciones, Entidades Provinciales y Locales y Asociaéiones, y aten
diendo al singular interés que en los artículos 49 al 52, ambos inclusive, le 
dedica 1a Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, se· hace necesario el establecimiento de un sistema idóneo para que la 
actuación de estos establecimientos se lleve a cabo de forma ininterrumpida, 
dada la importante labor docente y social que desempeñan, 

En su virtud, a propuesta del Ministeria de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero de 
1982, dispongo : 

Artículo l.º Se aprueba el convenio de-fecha 7 de noviembre de 1981, es
tablecido entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Asociación ·Protec
toTa de Subnormales de Valladolid «Aspr ona,, , para el funcionamiento del 
Centro privado de Educación Especial «Asprona», ubicado en calle Panaderos, 
número 39, de Valladolid. · 

Art. 2.0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para dictar las 
disposiciones necesarias a la mejor apliGación del prnsente Real Decreto, que 
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1982.-JUAN <:;ARLos R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico· Mayor Zaragoza. 

CURSOS DE FORMACION DEL PROFESORADO 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Resolución 
de 12 de enero de 1982, del Instituto Nacional de Educación Especial, por la 
que se convoca un curso para la formación de Pirofesores especializados en 
«Pedagogía terapéutica» destinado a Profesores hispanoamericanos, inserta . 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 22, de fecha 26 de enero de 1982, 
páginás 1891 a 1893, se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

E~ el anexo, donde dice: «2. Trabajos prácticos de confección de "dossier" 
pedagógico: confección de material docente, asistencia a seminarios colo
quios, etc.; estudios de ·casos ... .. 20», debe decir: «2. Trabajos prácticos de 
confección de "dossier" pedagógico: confección de material docente, asisten
cia a seminarios, coloquios, etc.; estudios de casos .. ... 50»: 

C«BOE» 11-III-1982.l 

Advertido error en el texto remitido para sú. publicación de la Resolución 
de 10 de noviembre de 1981, del Instituto Nacional de Educación Especial, por 
la que se convocan dos cursos para la formación de Profesores especializados 
en «Pedagogía terapéutica,, en la provincia de Cádiz, inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado,, número 292, de fecha 7 de diciembre de 1981, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación : 
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En la página 28715, donce ,dioo: «2. Trabajos prácticos de confección de 
• "dossier" pedagógico : confección de material docente, asistencia a semina

rios, coloquios, etc.; estudios de casos ..... 20», debe decir: «2. Trabajos prác
ticos de confección de "dossier" pedagógico: confección de material docente, 
asistencia a seminar~os, coloquios, etc.; estudios de casos ..... 50». 

C«BOE,, 11-IIl-1982.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

EXPROPIACIONES 

Real Decreto 3542/1981, de 13 de noviembre, por el que se 
declara de interés social preferente el proyecto de las 
obras de construcción del Centro «San José», sito en Ma
drid. C «BOE,, 10-III-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y -previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 13 de .noviembre de 1981, dispongo : 

Artículo único._,Se declara de interés social preferente · a tenor de lo ·esta
blecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 
y de 9 de agosto· de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación 
forzosa, y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción ·del Centro «San 
José», sito en Madrid, con posibilidad de obtener el 100 por 100 del presu
puesto si a juicio del Banco. de Créd.ito a la Construcción aporta garantías 
hipotecarias suficientes. 

Dicho Centro tendrá cápacidad para ocho unidades de Educación General 
Básica y con cuya construcción el centro podrá obtener la clasifioación defi
nitiva; el expediente ha sido promovido 'por don Antonio Camarero Hernan
do . en su condición de titular del Centro «San José». 

Los efe.ctos de ·este Real Decreto se habrán" de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de ia Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

1 

Dado en Madrid a 13 de novi-embre de 1981.-JuAN CARLOS R.~El Ministro 
de Educación y Ciencia, Juan Antonio ·ortega _ y Díaz-Ambrona. 

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de Segovia. en sesión celebr ada el 29 de enero 
de 1981,. ado·ptó ·el acuerdo de poner ~ disposición del Ministerio de Educa
ción y Ciencia los terrenos necesarios para la construcción de un Centro de 
Educación General Básioa en aquella localidad. 

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación, se ha considerado 
oportuno acudir ·al excepcional procedimiento expropiatorio previsto en el 
arU.culo 52 de la Ley de Expropiaciqn Forzo·sa, con el fin de asegurar la ac
ción de construcción de Centros escolares que tiene encomenda da este De
partamento y teniendo en cuenta el oarácter de servicio público que tiene la 
enseñanza. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 11, párrafo 2, 
a.J, del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con el ar
tículo 10 de la misma Ley, 

Este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Construcciones Instala
ciones Y Equipo Escolar, se inicien los trámites paira declarar de urgencia la 

. expropiación forzosa, en favor del Ayuntamiento de Segovia, de una super
ficie de terreno de 10.000 metros cuadrados. sita en la zona «Puente de Hierro• 
CTejerínl, necesaria para la construc-ción de un Centro de Educación General 
Básica en aquella localidad. · 
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Como benefidario· de la expropiación, y en virtud de lo establecido en el 
artículo 3 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, el .Ayunta
miento de Segovia vendrá obligado a abonar la totalidad de los gastos que 
la misma implique. 

Madrid, 2 de febrero de 1982.-Ma.yor Za.ragoza. 

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar. · 

C«BQE,, ·2-III-1982.l 

• 1 
INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION DEL ESTUDIANTE 

AYUDAS 

Ilmo. Sr.: El intercambio escolar entre alumnos españoles y norteameri
canos de nivel educativo propio de la enseñanza secundaria es una actividad 
muy recomendable para posibilitar el mutuo conocimiento de las diferencias 
culturales y del sistema de' enseñanza, así como pa,ra crear y fomentar víncu
ios de amistad y cooperación. 

Por ello, ·este Ministerio ha dispuesto : 
1.0 Se convocan 300 ayudas, dotadas ca.da una de ellas ·con 50.000 pesetas, 

para grupos de alumnos españoles de Bachillerato y curso de Orientación 
Universitaria que cursen la lengua inglesa y deseen realizar el intercaml;>io 
en grupo con alumnos de Centros norteamericanos de análogo nivel, durante 
un plazo de tres a cuatro semanas. · 

2. 0 El intercambio en grupo tiene por modalidad que los alumnos espa
ñoles serán recibidos por familias norteamericanas y, en reciprocidad, las 
familias españolas de dichos alumnos contraerán análoga obligación con res
pecto a los alumnos norteamericanos. La reciprocidad en la acogida será 
coordinada y garantizada, en todo caso, a través del Centro español al que 
pertenezcan 103 alumnos seleccionados. 

3.0 Los grupos estarán formados por quince alumnos, como máximo, y 
cada grupo será acompañado por un Profesor de lengua inglesa. 

4. 0 Podrán participar en este concurso ·los Centros estatales y no estatales. 
5.° Cada alumno seleccionado y el Profesor recibirán igual dotación eco

nómica. La estancia será organizada en colaboración con organizaciones ade
cuadas, cuyo programa para esta actividad ha sido ofrecido a . un precio de 

- 95.000 pesetas .. La diferencia entre el coste del programa de estancia en Esta
dos . Unidos y la ·ayuda facilitada por el INAPE será sufragada por cada par
ticipante, a menos que, mediante gestiones oportunas y en casos especiales, 
pueda conseguirse la financiación de dicha diferencia con recursos de otra 
procedencia. · 

6.0 l. Los solicitantes . presentarán sus instancias, confeccionadas de 
acuerdo con el anexo a la presente convocatoria, en el Centro docente donde 
estén m atriculados dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al 
de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del E~ta
do». Cada solicitud deberá contener, al menos, los siguientes extremos: · · 

Curso, edad, domicilio y teléfono del alumno. 
Renta familiar per cápita, cualquiera que sea su cuantía. 
Características del Centro español que desea realizar el intercambio, indi

cando la localidad en que radica, características de la zona y cuantos datos 
permitan su mejor conocimiento (insta laciones deportivas, biblioteca, etc.l. 

Estado y localidad donde desea realizar el intercambio, con indicación del 
programa de actividades que se desearía llevar a cabo. 

Compromiso de realizar el viaje en el mes de septiembre de 1982. 
Compromiso de recibir en familia a otro estudiante o Profesor del otro país. 
Autorización de los \)adres para realizar el viaje. 
2~ Los Centros docentes remitirán al INAPE las instancias que se hayan 

presentado en los ocho días siguientes a la terminación del plazo señalado. 
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7.0 Para el cálculo de la renta familiar per cápita se tendrán en cuenta las 
siguientes normas: 

aJ Se computarán inicialmente los in.gresos brutos de la familia, inclu
yendo los correspondientes a todos y cada uno de sus miembros. Los titulares 
de explotaciones agropecuarias computarán como ingresos los productos de 
aquellas que sean utilizados para el propio consumo. 

bJ Del total de ingresos brutos se deducirán: 

Los .gastos de explotación, en su caso. 
El impuesto sobre la renta de las personas físicas. 
Las cuotas de Seguridad Social y primas de mutualidad que tengan carác

ter obligatorio. 
El 5o por lOó de los ingresos computados por los hermanos del solicitante, 

menores de veintiún años, que convivan en el domicilio familiar. 
El 50 por 100 d~ los gastos realizados con ocasión de enfermedad grave 

o intervención .quirúrgica, siempre que se justifique adecuadamente que fue
r-on abonados por la familiá del solicitante, sin reembolso o compensación 
alguna por pa:rte de Entidades públicas o Mutualidades sanitarias. 

Doce mil. pesetas por cada hermano, incluido el solicitante, que conviva 
en el· domicilio familiar, cuando se trate de familias numerosas. 

Cien mil pesetas por cada hermano del solicitante que sea disminuido 
físico, psíquico o sensorial, siempre' que de la incapacidad se derive la impo
sibilidad de obte;ner ingresos de naturaleza laboral. 

El 20 por 100 ·de la renta familiar neta cuando el solicitante sea hijo de 
padre .inválido,. aquejado de enfermedad permanente que imI?osibilite para 
el trabajo, que se halle en situación de des¡impleo o paro laboral sin percep
ción-de subsidio y, finalmente, ser hijo de viuda, de madre soltera o separada -
legalmente ,que no tenga ingresos propios. 

cJ La renta familiar total así obtenida se dividirá por el número de miem
bros computables de la familia, considerándose tales el padre y la madre, 
el solicitante, los hermanos solteros menores de veintiún años que convivan 
en el domicilio familiar o los de mayor edad cuando se trate de disminuid.os 
físicos, psíquicos o sensoriales,. así como los ascendientes de los padres que 
justifiquen- adecuadamente su residencia en el mismo domicilio con el certi
ficado municipal correspondiente. 

8.0 Dentro de cada grupo de solicitantes que se formen en el Centro do
cente, la selección de los candidatos se hará por razón de las calificaciones 
obtenidas en la asignatura de lengua inglesa y por las de las demás asigna
turas, en segundo lugar. En caso de igualdad de calificaciones será preferido 

. el alumno de menor renta familiar per cápita'. 
9. 0 Una vez recibidas las instancias, el 'INAPE realizará las gestiones per

tinentes para organizar la realización de los intercambios, convocando después 
al Jurado de selección para la adjudicación definitiva de las ayudas a los 
diferentes grupos que hayan podido formarse y comunicandQ a los Centros 
docentes respectivos la decisión adoptada, tanto s~ es favorable como si es 
denegatoria. · 

10. Dicho Jurado de selección estará constituido de la siguiente forma: 
Presidente, el del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu

diante. 
Vocales: El Subdirector general de Asistencia y Promoción del Estudiante, 

un Inspector de Enseñanza Media, un Director de Instituto de Bachillerato 
y un Catedrático de Lengua Inglesa de Bachillerato. 

Secretario, el Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio. 
11. El Centro docente cuyos alumnos realicen e l intercambio deberán 

remitir -al INAPE una memoria sobre el viaje realizado, dentro del mes de 
octubre de 1982. 

12. La presente convocatoria entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el . «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 24 de febrero de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante. 
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Ilma. Sr.: La instancia en Estados Unidos durante un curso académico 
completo es altamente recomendable para los alumnos españoles que vayan 
a cursar Bachillerato o Curso de Orientación Universitaria el próximo año 
Académico 1982/83, por las posibilidades que reprnsenta de potenciar el apren
dizaje de la lengua inglesa, de conocer los diferentes aspectos de la cultura 
y vida norteamericanas y de pasar a la fase de estudios superiores con un 
más rico acervo cultural y una visión más amplia e interesa:da por el co
nocimiento. 

Por ello, este Ministerio ha dispuesto: 

l .º Se convocan diez ayudas, dotadas cada una de ellas con 2.00.000 pesetas, 
para alumnos españo'les de tercer curso de j3achillerato y Curso de Orien
tación Universitaria que, durante todo el curso académico 1982/83, deseen 
asistir a un Centro norteamericano donde impartan enseñanzas de análogo 
nivel al de las que habría de seguir en España. _ 

2. 0 La estancia en Estados Unidos será organizada · en colaboración ·con 
organizaeiones adecuadas, cuyo programa para esta actividad ha sida ofer
tado a un precio de 300.000 pesetas. La difere.ncia entre el coste del programa 
de estancia en Estados Unidos y la ayuda facilitada por el INAPE será sufra
gada por cada participante, a menos que, mediante gestiones oportunas 
y en casos especiales, pueda conseguirse la. financiación de dicha diferencia 
con recursos d~ otra procedencia. 

3.º l. Los alumno~ interesados presentarán sus instancias en el Centro 
donde estén matriculados dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor de la prnsente convocatoria. Las solicitudes, extendidas en 
la forma .contenida en el anexo a la presente convocatoria, deberán contener, 
al menos; los siguientes extremos: · 

Curso seguicfo ·en 1981/82, edad, d.omicilio y teléfono del alumno. 
Renta familiar per cápita, que resulte de aplicar las normas contenidas 

en el punto quinto, 

Nota del alumno en el curso 1980/81, especificando aparte la nota obtenida 
en la asignatura de· lengua inglesa. 

Estado y localidad donde preferentemente desearía estar durante el cur-
so 1982/83. . 

A cada solicitud habrá de acompañar una certificación de estudios del 
Centro docente donde hubiera estado ·matriculado el solicitante en el curso 
1980/81, una autorización, en su caso, de la persona que ost-ente la patria 
potestad sobre el alumno y los documentos justificativ;os de los ingresos fa
miliares que sirven de base para calcular la .renta familiar per· cápita. 

2. Los Centros docentes . remitirán al lNAPE las instancias que se hayan 
presentado en los ochü" días sig11ientes a la .terminación del plazo señala.do. 

4.º Para poder optar -a una de estas ayudas, la renta familiar de los 
solicitantes no podrá exceder, en función del número de miembros compu
tables de la familia, de las que a continuación se indican: 

Familias d e . uno o dos miembros ... .. . 
Familias· de tres miembros .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . .. .. . . . . 
Familias de cuatro m1embros . .. .. . 
Famihas d e cinco m '.embros .' . . . ...... . . 
Familias d e seis miembros . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 
Familias de siete mi•embros 

Pesetas 

480.000 
700.000 
900.000 

1.100.000 
1.280.000 
1.460.000 

Familias de ocho mi•embros .. . 1.600.000 
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Para familias de mayor número de miembros se añadirán 140.000 pesetas 
por cada miembro que exceda del núi;nero de ocho. 

5.0 Para el cálculo de la renta familiar per cápita se tendrán en cuenta 
las siguientes normas: · 

al Se computarán inicialmente los ingresos brutos de la familia, inclu
yendo lo,s correspondientes a todos y cada uno de sus miembros. Los titu
lares de explotaciones agropecuarias computarán como ingresos los produc
tos de aquellas que sean utilizados por el propio consumo. 

bJ Del total de ingresos brutos se deducirán: · , 

Los gastos de explotación, en su caso. 
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Las cuota¡¡ de seguridad social y primas de mutualidad que tengan ca

rácter obligatorio. 
El 50 por. 100 de Jos ingresos computados por los hermanos del solicitante, 

menores de v·eintiún años, que convivan en el domicilio familiar. 
El 50 por 100 de los gastos realizados con ocasión d e- enfermedad grave 

o intervención quirúrgica, siempre que se justifique adecuadamente, ante 
la Comisión Provincial de Promoción Estudiantil, que fueron abonados por la 
familia del solicitante sin reembolso o compensación alguna por parte de 
Entidades públicas o Mutualidades sapitarias. 

Doce mil pesetas por cada hermano, incluida el solicitante, que conviva 
en el domicilio familiar, cuando~ se trate de "familias numerosas. 

Cien niil pesetas por cada hermano del snlicitante que ,sea disminuido físi
co, psíquico o sensorial, siempre que de la incapacidad se derive la imposi
bilidad de obtener ingresos de naturaleza laboral. 

El 20 por 100 de la renta familiar neta cuando el SO'licitante sea hijo de 
padre inválido, aquejado <:le enfermedad permanente que imposibilite para 
el trabajo, que se halle en situación de desempleo o paro laboral, sin per
cepción de subsidio y, finalmente , ser hijo de viuda, de madre soltera o se- · 
patada lega lmente, que. nn tenga ingresos propios. 

e) La renta familia. total así obtenida se dividirá por el número de 
miembros computables de la familia, considerándose ta1es el padre y la 

' madre, el solicitante, los hermanos solteros menores de veintiún años que 
convivan en el domicilio familiar o los ·éfe mayor edad, cuando se trate de 
disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, así como los/ ascendtentes de los 
padres que justifiquen adecuadamente su residericia en el mismo d0micilio 
con el certificado municipal correspondiente. 

6.º . Serán requislito.s indispensabl.es para pode r obtene·r1 una de estas 
ayudas haber alcanzado una nota media de ·ocho según la tabla de equiva
lencias, durante el curso 1980-81, y que la nota especifica en la asignatura 
de 1engua inglesa sea también de ocho como mínima. A estos efectos, r egirá 
la siguiente tabla de equivalencias: 

;?untos 

Sobresaliente-Matrícula de Honor . . . . . . . .. · . .. . . . . . . . .. . .. 10,0 
Notable ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... 7 ,5 
Bien ... ... ... .. . ... ... ... .. . .. .. ... .. . ... ... .... ... ... ... ... 6,0 
Suficiente u a probado . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . .. . . . . . . 5,0 
Suspenso , insufidente, muy deficiente o no pr-es·entado . : . 210 

7.º Una vez recibidas las instancias, el INAPE realizará las gestiones 
pertinentes para organizar la estancia de los .~eleccionados ~n ~sta~_os Un~
dos, convocando después el Jurado de Selecc10n para la ad¡ud1cac10n defi
nitiva de la8 ayudas. 
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8.º · l. Dicho Ju:lfado de Selección estará constituido de la forma si
guiente: 

Presidente, el del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante. 

Vocales, el Subdirector general de Asistencia y Promoción del Estudiante, 
un Inspectdr de Enseñanza Media, un Director del Instituto de Bachillerato 
y un Catedrático de Lengua Inglesa de Bachillerato. 

Secretario, el ·Jefe del Gabinéte de Ayudas al Estudio. 

2. En caso de iguáldad de nota académica, serán preferidos los candida
tos de menor renta familiar per cápita. 

9.º El Centro al que pertenezca el alumno seleccionado deberá remitir 
al INAPE, al regreso del mismo, una relación de· las calificaciones alcanza
das ·por él en el Centro docente norteamericano a que haya asistido durante 
el curso 1'982-83. 

Madrid, 2 de febrero de 1982.-Mayor Zaragorza, 

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante. 
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